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CAPÍTULO PRIMERO 
INTRODUCCION: UNIVERSIDADES Y 

FACULTADES DE DERECHO.

La facultad  de derecho de V alencia en  los añ o s de la  

res tau rac ió n  es el objeto de e s ta  tesis. U na in troducción  se hace 

necesaria , si querem os enm arcar, con su s  an teceden tes, el anális is  de 

e s ta  facultad  en tre  1875 y  1900. No es u n  islote que vive autónom o, y  

m enos en tre  las  m allas de la  centralización liberal. Hay que traza r su  

m arco, con exactitud , a u n q u e  sin  que pase  de u n a s  pág inas 

in troducto rias; en ellas, se u tiliza la  bibliografía sobre las  

un iversidades españo las del XIX, sin  olvidar condicionam ientos 

políticos y  sociales. Bien en tend ido  que son ta n  sólo u n o s  rasgos, 

p u e s  lo que m e im porta  y  he  investigado son los p rob lem as y el 

cam in ar de n u e s tra  facu ltad  en la  res tau rac ión , que em pezaré en el 

siguiente capítulo. En e s ta  in troducción  sintetizo estu d io s an terio res, 

en  especial de M ariano y  Jo sé  Luis Peset, buenos conocedores de la s  

un iversidades y facu ltades de derecho del siglo pasado .



Planes de estud ios un iversitarios (1887—1900)

Prim eras C ortes Plan Caballero 1807 
Proyecto de las Cortes 1814

S exen io  ab so lu tista Reform as fem an d in as  1818

T rienio liberal Reglam ento general 1821

D écada om inosa Plan Calom arde 1824

Primera regencia Plan Rivas 1836
Arreglo Q u in tan a  1836

Segunda regencia_________Reform as E spartero  1842 y 1843

Plan Pidal 1845
Plan P asto r Díaz 1847

M oderados Plan Seijas 1850
Reglam ento A rteta  1851
Reglam ento González Romero 1852

B ien io Progresista________ Proyecto Alonso M artínez 1855

M oderados y Plan Moyano 1857
u n ion ista s R eglam entos Corvera 1859

D ecretos Orovio 1866

D ecretos de Ruiz de Zorrilla 1868
R evolución Proyecto E duardo  Chao 1869

Proyecto Castell 1873

D ecretos de Orovio 1875
Plan L asala 1880
Plan de D erecho Gam azo 1883

R estauración Plan de D erecho Sardoal 1884
Plan de D erecho Pidal 1894
Reform as de G arcía Alix 1900
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Orígenes de la universidad liberal

En los ú ltim os d ías  de 1875, el general M artínez C am pos se 

levantó  en Sagunto  al fren te de la  b rigada  D abán, p roclam ando  a  

Alfonso XII como rey de E spaña. Cánovas, prefería  que el cam bio se 

h u b ie ra  hecho por o tras  vías, sin  la  repetición, u n a  vez m ás, de los 

p ronunciam ien to s que h ab ían  salpicado y hund ido  la  h is to ria  recien te  

de E spaña. La revolución gloriosa vino por otro p ronunciam ien to  de 

Prim , y, h a b ía  sido u n a  co n stan te  la  p resenc ia  de los m ilitares. Am adeo 

I, el m o narca  liberal que trajo  Prim , abdicó en  1871, m uerto  el general e 

incapaz  de poner u n  cierto orden  en  la  lu ch a  política y  bélica  que 

envolvía E spaña. Se proclam ó la  república , y  de nuevo los m ilita res 

in tervinieron, con la  e n tra d a  a  caballo de Pavía en las  co rtes de la  

repúb lica  p resid ida  por C astelar: u n  gobierno provisional, con el general 

S errano , duque  de la  Torre, pervivió algo m ás de u n  año , h a s ta  el golpe 

de Sagunto .

Isabel II h ab ía  perdido el trono, por el levantam iento  de Prim , 

an te  la  situación  existente  de corrupción  y cansancio . Pero tam b ién  

porque la  m uerte  de los generales Narváez y  O 'Donnell de jaron  sin  

apoyo el trono. Pero, dejem os e s ta s  in tervenciones m ilitares y  tracem os 

u n  brevísim o cuadro  de las e ta p as  políticas an terio res a  la  res tau rac ió n .

En el reinado de F em an d o  VII se luchó por la  im plan tación  de 

u n  s is tem a liberal. La in tervención de Napoleón y los levan tam ien tos 

c o n tra  el francés, la  ren u n c ia  de la  co rona en  favor de Jo sé  I, c rearon  el 

am bien te  p a ra  los cam bios. En m edio de u n a  g u e rra  de liberación -la  

g u e rra  de la  independencia  o co n tra  el francés-, ayudados po r 

Inglaterra , los d ipu tados de Cádiz com ienzan en 1810 el re toque o 

m utación  de las in stituc iones políticas y  adm in istra tivas, de la  

p ropiedad y de las  leyes. La constitución  de Cádiz de 19 de m arzo de 

1812, preside el período. Pero vuelve F em ando  VII y  re s ta u ra  el

abso lu tism o, d u ran te  u n  sexenio. En 1820 u n a s  tropas, cam ino de
/

Am érica, se sublevan en C abezas de S an  J u a n , al m ando de Riego: se 

ab re  el trienio liberal, h a s ta  1823, en  que u n a  in tervención de la  S a n ta
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Alianza, con los Cien mil hijos de San  Luis, al m ando del duque  de 

A ngulem a, restab lece  el abso lu tism o (1).

Las un iversidades viven estos cam bios, con p ro fu n d a  

in tensidad ; se destruye  su s  viejas e s tru c tu ra s , sin  poder se r tro cad as  

en nuevas. C arlos IV, en  1807 h a b ía  dado u n  p lan  de e stu d io s uniform e 

p a ra  to d as ellas (2). E ra  el ocaso del an tiguo  régim en. D uran te  e sto s  

a ñ o s  las  reform as de uno  y  otro signo se suceden . Cádiz no llegó a  

ap ro b a r su  proyecto de in strucc ión  púb lica  de 1814 -por la  vu e lta  de 

F em ando- y  siguió vigente aquel p lan  de Carlos IV, a u n q u e  a lg u n as 

un iversidades prefirieron con la  a u sen c ia  del m onarca  volver a  an tiguos 

p lan es de C arlos III. En 1818, el propio rey las som etió a  u n  p lan  

sem ejan te  a  los de su  abuelo , quizá pensando  que si volvían su s  leyes, 

tam bién  to m a ría n  los buen o s tiem pos pasados, an te rio res a  la  

revolución (3). En el trienio , en  1821, s í  se llegó a  ap ro b a r u n  

reglam ento general de in strucc ión  pública, donde se regu laban  los 

d iversos e s tra to s  de la  educación , desde la  p rim aria  a  la  un iversidad . 

Pero fue derogado con la  reacción de 1823, y  se dictó el p lan  de estud io s 

de C alom arde de 1824. En él se resp e tab an  las  viejas un iversidades 

eclesiásticas, pero la  uniform idad de los estu d io s y  la  centralización de 

las decisiones -al fin, ideas ilu s trad as- se ad o p tab an  por el abso lu tism o. 

Los rectores, au n q u e  elegidos por el c lau stro  general, u n a  tem a , se 

n o m b rab an  por el rey. Las m ate ria s  son idén ticas, así como los libros 

en to d as  las  un iversidades; su s  profesores se igualan  en la  

rem uneración  y en su s  obligaciones. Se les de ja  la  adm in istrac ión  de las  

ren ta s , pero se especifican los m ecanism os de su  m anejo. Incluso añ o s

1. No he querido traer aquí la bibliografía sobre los comentarios políticos y  generales 
del siglo, tales como Artola, Tuñón de Lara, R. Carr, Martínez Cuadrado, entre otros. 
Me centro en la historia universitaria y el marco apenas ha exigido mi atención.
2. El mejor estudio J. L. y  M. Peset, Carlos IV y  la universidad de Salamanca, Madrid, 
1983.
3. En esta breve historia de las universidades, M. y  J.L. Peset, La universidad 
española (siglos XVIII-XIX). Despotismo ilustrado y  revolución liberal, Madrid, 1974. A. 
Alvarez de Morales, Génesis de  la universidad española contemporánea, Madrid, 1972. 
Los viejos historiadores de la universidad no se ocupan del período liberal: Vicente de 
la Fuente, Gil de Zarate, Ajo y Sainz de Zúñiga.
En cambio F. Giner de los Ríos, nos ha sido de gran utilidad, "La universidad 
española", Obras completas, II, todo el volumen, Madrid, 1916.
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m ás ta rd e , se su p rim irán  los cancilleres de las  un iversidades o se 

q u ita ría  el p a tro n a to  m unic ipal sobre V alencia (4). D ura ría  este  p lan , 

con re toques, u n o s  veinte años.

¿Por qué no se repuso  a  la  m uerte  del rey el reglam ento liberal 

de 1821? En p rim er lugar, fueron tiem pos tu rb u len to s  los que siguieron 

a  la  m uerte  del rey F em ando  VII en 1833. U na m inoría  de edad , que 

e s tá  en  m anos de la  regente M aría C ristina, y  u n a  g u e rra  carlis ta  po r 

los derechos del in fan te  Carlos. La re in a  gobernadora  concedió la  

a m n is tía  y  siguió sin  v aria r a p en as  nada . U na advertencia  de los 

cap itan es generales L lauder y  Q uesada, de B arcelona y  de M adrid - 

p ronunciam ien to  de gu an te  blanco, se le llam ó- m odifica el gobierno y 

se llega a  u n  régim en interm edio con M artínez de la  R osa y su  Estatuto  

real de 1834. Pero en agosto de 1836 la  sa rg en tad a  de La G ranja, le 

hace reponer la  constitución  de Cádiz -pronto  rem odelada en la  de 

1837-.

T ras pequeños re toques del p lan  de 1824, surgió u n  proyecto 

del D uque de Rivas, p a ra  su  reform a, que sólo estuvo u n o s  d ías en  

vigor, y a  que se h ab ía  publicado en las v ísperas del golpe de La G ranja. 

La dirección general de estud ios, órgano superio r en  educación, 

p resid ida  por M anuel Q u in tana , realizaría  u n  arreglo en 29 de octubre  

de 1836. Sólo estab lec ía  las a s ig n a tu ra s  -m ás específicas y  m odernas- y  

de jaba  libertad  de texto, que Calom arde y los ilu s trad o s fijaban en los 

p lanes.

No se a trev ía  a  poner en  vigor el texto de 1821 -au n q u e  las  

leyes g ad itan as  y  del trienio se e s tab an  reponiendo en m asa-. Las 

razones son  tres: de u n  lado, al poder político no le g u s ta b a  las  

soluciones de los p rim eros liberales. La constitución  de Cádiz, en  su  

artícu lo  369, h a b ía  creado u n a  dirección general de estud ios, form ada 

po r p e rso n as  ilu s tre s  y  sab ias , de los que dependería  la  in strucc ión  

pública, bajo dependencia  del m in istro  de gobernación o fom ento, y  del

4. Véase en especial M. Peset Reig, "La enseñanza del derecho y la  legislación sobre 
universidades durante el reinado de Femando VII (1808-1833)", Anuario d e  historia 
del derecho español, 30 (1968), pp. 229-375.
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rey y la s  cortes. Pero no se q u e ría  de jar tan to  poder a  u n  grupo de 

personas , que re s ta sen  protagonism o a  los m in istros. En segundo lugar, 

como e ra  u n a  reform a m uy  pro funda, con la s  un iversidades red u c id as a  

teología y  derecho y los re s ta n te s  sab eres  encom endados a  escue las 

especiales, su  costo e ra  m uy  elevado. En el origen de 1821 e s ta b a  u n  

inform e de Q u in tana , de la  época de Cádiz y  el proyecto de su  ú ltim a  

leg islatu ra . Pero, el propio Q u in tan a  se conform ó con u n  arreglo de 

1836. Por fin, el reglam ento del trienio se refería a  las  un iversidades 

am ericanas, cuando  y a  la  independencia  se h ac ía  efectiva desde la  

d e rro ta  de Ayacucho en 1824 (5). "La U niversidad -escribió m ucho  

d esp u és G iner- no com ienza en  realidad  a  rem overse, o m ás  bien a  se r 

rem ovida, h a s ta  los tiem pos constitucionales. B aste  el nom bre em inente 

de Q u in tana . Los ensayos y proyectos se suceden , h a s ta  que, a  im pulso 

del doctrinarism o francés, im peran te  en la  m o n arq u ía  de Ju lio , que hizo 

tan to  po r la  reform a de la  e n señ a n za  superio r, a  la  cual pertenecían  su s  

hom bres m ás im portan tes, Guizot, Royer Collard, C ousin, Villemain, 

n u estro  partido  m oderado (a la  sazón, por c ircu n stan c ia s  acciden tales, 

el m ás in te lec tual el partido  de los M artínez de la  Rosa, los Toreno, los 

Donoso C ortés, los Pidal, los Ríos R osas, los Pacheco, "los hom bres de 

la  su p rem a  inteligencia", les llam aban  irónicam ente los p rogresistas, 

em prendió en m últip les tan teo s  y  vertiginoso te jer y  destejer, la  reform a 

de n u e s tra  enseñanza , sobre m oldes análogos a  los franceses. Tocó la  

parte  m ás  im portan te  a  la  U niversidad, y  m ás  a ú n  a  la  segunda  

enseñanza , en  que fueron creados n u e s tro s  in stitu to s , a  im agen 

d esteñ id a  de los liceos franceses" (6).

Con el abrazo de V ergara  en  1839, de nuevo se agitó la  

superficie de la  política. E spartero , victorioso, se opone a  M aría 

C ristina, quien  tiene que expatriarse . Com ienza la  seg u n d a  regencia, 

con el general progresista.

5. M. Peset, "El primer modelo liberal en España (1821)", Urdversitá in Europa. Le 
istituzioni universitarie da Medio Evo ai nostri giomi. Strutture, organizzazione, 
funzionamento, Atti del Convegno Intemazionale di Studi Milazzo 28  set.- 2  otL 1993, 
Messina, Rubbetino, 1995, pp. 601-624.
6. F. Giner de los Ríos, "La universidad...", pp. 9-10.
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Y de nuevo se a tiende  a  la  en señ an za  un iversitaria , pero sin

fuerzas p a ra  im poner u n a  ley. Hizo u n  in ten to  de estab lecer u n a

facu ltad  de filosofía (7). E s ta  e ra  u n a  facu ltad  m enor en  el an tiguo

régim en, po r lo que se h a b ía  quedado  convertida en estud io s

secundario s o de bachillerato . Ma C ristina  h ab ía  creado num erosos

in stitu to s , a  veces desde viejas un iversidades que degeneraron  añ o s
%

an te s , como H uesca; en las o tra s  cap ita les de provincia se crearon . Pero 

la  facu ltad  de filosofía debió e sp era r u n o s  años. Tam bién unificó 

cánones y  leyes en u n a  facu ltad  de ju risp ru d en c ia  en  1842; m ien tra s  

m edicina, su  reform a, fue o b ra  del gobierno provisional, presid ido po r 

Jo aq u ín  M aría López. Su m in istro  Pedro Gómez de la  S em a, em prendió  

el control y  centralización de las  h ac ien d as un iversitarias, y  creó el 

consejo de in strucc ión  púb lica  -definitivam ente se extingue la  dirección 

general de estud ios-. C am biaban  cosas, pero h a b ía  que e sp era r a  los 

m oderados (8).

En 1843 el general m oderado, Narváez, vence a  E spartero  en 

Torrejón de Ardoz -sigue el m ism o m ecanism o-. El duque  de la  V ictoria 

m arch a  al exilio; los p rog resis tas son su s titu id o s  por los m oderados, 

que estab ilizan  los cam bios, organizan  el estud io  y  su s  en señ an zas, 

d ic tan  en 1845 su  prop ia  constitución , concuerdan  con la  S a n ta  Sede, 

etc. Frente a  lo que les parece excesos revolucionarios, se a lian  con la  

iglesia, nobleza y la  a lta  b u rg u es ía  -bien rep resen tad o s en el senado  de 

1845- y  o rganizan  el estado  español, ponen su s  bases.

En relación a  la s  un iversidades creyeron que podían  

in troduc ir la  reform a sin  p a sa r  po r las cortes. B asta ría  u n  decreto del 

consejo de m in istros, sancionado  por la  reina. No existían  p recep tos 

constitucionales, referidos a  la  universidad . Seguía vigente el s is tem a  

fem andino  de 1824, con a lgunos retoques, y  e ra  necesario  cam biarlo .

7. M. Peset, "Julián Sanz del Río und seine Reise nach Deutschland", en K. M. 
Kodalle, (ed.), Karl Christian Krause (1781-1832). Studien zu seine Philosophie und zum  
Krausismus, Hamburgo, 1985, pp. 152-173. Agradezco al autor que me haya  
permitido consultar el original en castellano, inédito.
8. Véase M. Peset Reig "Universidades y  enseñanza del derecho durante las regencias 
de Isabel II (1833-1842)", Anuario d e  historia del derecho español, 39 (1969), pp. 481- 
544.
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De inm ediato, en 1845, el m in istro  de fom ento Pedro Jo sé  Pidal lanza  

su  p rim era  regulación. Es u n  m odelo que, con cam bios repetidos, 

desem bocaría  en  la  ley Moyano de 9 de septiem bre de 1857 -la  segunda  

ley liberal de educación , si con tam os el reglam ento de 1821-. En la  

cúsp ide  del s is tem a educativo e s tá  el m inisterio  de fom ento, auxiliado 

po r u n a  dirección general, en  lo ejecutivo y, en lo consultivo, po r el 

consejo de in strucc ión  pública. Som etidos, claro está , a  la s  co rtes y  al 

m onarca. El m in istro  de fom ento no fue, u su a lm en te , u n  catedrático  de 

un iversidad , m ás bien, este  m inisterio , surgido con la  revolución liberal 

-con los hom bres de gobernación, in terio r o fom ento -e s tab a  dom inado 

po r ingenieros; los titu la re s  serían  de d iversa extracción, en  todo caso, 

u n a  un iversidad  decadente  en tiem pos del m oderantism o, no 

p roporciona g randes políticos. O tra  co sa  será , como verem os, en  la  

res tau rac ió n , cuando  Segism undo Moret llegaría a  p residen te , y  o tros 

profesores, a  m in istros y  o tros cargos relevantes. Ya en el XX em piezan 

a  figurar a lgunos ca tedrá ticos en in strucc ión  púb lica  y  bellas a rte s , 

m inisterio  creado en 1900.

La dirección general y a  no es el viejo organism o au tónom o, 

con u n  grupo de ilu s tre s  personajes, que co n cen trab a  poderes. A hora es 

-como en la  actualidad - u n a  dependencia  del m inistro , su jeto  a  su s  

ó rdenes y a  los decretos del consejo de m inistros. El consejo de 

in strucc ión  púb lica  es donde catedrá ticos, académ icos y o tra s  

personalidades se reú n en  p a ra  d e sp ach a r la  co n su lta  de expedientes y 

trám ites, pero, en  todo caso la  decisión la  tiene el m inisterio.

Las un iversidades e ran  sólo diez, y  com prenden am plios 

d istritos, que engloban todos los tram o s de la  in strucc ión  pública. El 

rec to r es el jefe del d istrito , se n o m b ra  d irec tam ente  por el m in istro  y 

posee todas las facu ltades ejecutivas. Como en la  adm in istrac ión  

francesa, se considera  que es m ejor u n  órgano un ipersonal ejecutivo, 

a rropado  por u n  consejo o ju n ta  de gobierno, en  donde e s tán  los 

decanos de las  facultades, rep resen tac iones de los in stitu to s , de 

escuelas, etc. A diferencia del an tiguo  régim en, con un iversidades m ás 

corporativas que elegían a  su  cabeza, u n  rector -como todavía en parte
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se conservaba por el p lan  Calom arde; o como es hoy-, la  un iversidad  

liberal se convierte en  u n a  dependencia  de la  adm in istrac ión . El 

c lau stro  de profesores deja  de ten e r fuerza, se reú n e  poco, no  tiene 

m ate ria s  en las  que decidir, como tam poco las ju n ta s  de las facu ltades. 

D esde 1845 e ran  teología, m edicina, derecho y  filosofía -de m enor 

relieve, como en  el an tiguo  régim en, p u e s  co n tab a  poco, y  a h o ra  reú n e  

las  en señ an zas  de c iencias y  le tras. El c lau stro  de doctores q u ed ab a , 

ta n  sólo, p a ra  cerem onias ex ternas. Luego, la  constitución  de 1876 le 

concedería  la  elección de u n  senador, y revivió u n  tan to .

Los profesores son  seleccionados por oposición -au n q u e  h u b o  

regu laciones m in isteria les con tinuas-, an te  trib u n a les  designados po r el 

m inisterio , h a s ta  que, h ac ia  los añ o s finales de siglo, en  que se im pone 

la  cooptación con notab le  p resenc ia  de los catedrá ticos. Son 

escalafonados en 1846, y se convierten en funcionarios públicos. Los 

sueldos no  son altos, el absen tism o  en la  universidad  es frecuente  y, su  

prestigio, h a s ta  fin de siglo es reducido, com parada  con o tros colectivos, 

como los políticos o los no tab les abogados en ejercicio.

La e n señ an za  se em pobrece au n q u e  se deja  c ie rta  libertad  en  

la  elección de libros de texto, los enfren tam ien tos con el poder -ya lo 

verem os- son frecuentes. La d iscip lina  de los a lum nos, la  uniform idad 

de las cá ted ras  en  los diversos cen tros son ideales del m oderan tism o y  

de la  un iversidad  posterior. La m inucia  en  las d isposiciones y 

reglam entos es agobiante, como reconocen qu ienes la  sufren , o puede 

verse en la  Gaceta a  lo largo del siglo.

G iner de los Ríos (9) trazaba , a  inicios de este  siglo los 

carac te res  de e s ta  universidad:

I o Como reacción co n tra  la  in to lerancia  an terio r, la  en señ a n za  

un iversitaria  se secularizó en b u e n a  parte , a  p e sa r del concordato  de 

1851 y de la  inspección que se confiere a  los obispos -no así en  p rim aria  

y  secundaria-, "máxime si se tiene en cu en ta , por u n a  p arte , la  

dificultad en que la  m ayoría  del episcopado español se h a llab a  en tonces

9. F. Giner de los Ríos, "La universidad...", II, p. 10-11, las citas están contenidas en  
estas páginas.
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-y a u n  m ucho después- p a ra  en te ra rse  de las  ideas co rrien tes en  

aquéllas; y, por o tra , la  a tm ósfera  m ás bien de tibieza e indiferentism o 

religioso que de verdadera  to lerancia  consciente y  segura  de sí m ism a, 

que a  la  sazón re in ab a  en  n u e s tra s  c lases d irectivas y  de que fué 

expresión política el an tiguo  partido  m oderado".

2o "Una confianza -escribe G iner de los Ríos- que hoy nos 

parece ingenua  y  ray an a  en superstic ión , en  la  fuerza p u n to  m enos que 

om nipoten te  del precepto, de la  reg lam entación  y de la  ley. E s ta  

confianza -ya Tocqueville lo m ostró  p lenam ente- no  es h ija  de la  

Revolución, como se m u rm u ra  en ocasiones, sino del an tiguo  régim en, 

de la s  m onarqu ías ab so lu tas . P a ra  h a b la r  con m ás rigor, es u n a  

disposición de ánim o, p rop ia  de c iertos tiem pos y que se h a b ía  ido 

desenvolviendo a  u n a , como la  som bra  sigue al cuerpo, con la  soberan ía  

del E stado y su s  in stituc iones gubernam en ta les, y, por tan to , del poder 

real, su  expresión m ás fiel entonces".

En Moyano llegó al sum m um  la  superstic ión  en la  fe de la  

Gaceta, pero su  ley no alcanzó, como suele  se r la  ilusión  del legislador el 

a seg u ra r su  texto, frente a  la  "fecundidad e rup tiva  de in terp retac iones, 

com entarios y  decretos". No creo que fueran  in te rp retac iones d is tin ta s , 

sino arb itrism o co n stan te  de los m inisterios, lo que lleva a  varia r u n a  y  

o tra  vez la  ley de Claudio Moyano.

Hubo, eso sí, superstic ión  en la  v irtud  de los decretos, p a ra  

que estos cam biasen , u n a  y o tra  vez, d is tin ta s  p a rte s  de la  ley de 1857. 

Es el tejer y  destejer de Penélope, según  la  frase de U nam uno.

Los gobiernos deben  gobernar, pero los partidos, la  gente, la  

opinión púb lica  les pide que legislen. "C uantos m ás proyectos de ley, 

reglam entos, decretos, ó rdenes de todas clases, pub lican  (las m ás veces, 

a  to n ta s  y  a  locas), ta n ta  m ayor actividad parece que despliegan. Si no 

hay  condiciones -critica G iner-, n i (ante todo) personas, p a ra  que los 

servicios, quizá m alam ente  im provisados, se desem peñen  de u n a  

m an e ra  efectiva; esto  es, p a ra  que ex istan , qué im porta! Ya se irán  

creando e sas condiciones, sin  considerar que si en  biología se dice que 

"la función crea  el órgano", aqu í, en  esto s o tros casos, lo que se quiere
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crear, la  función, es p rec isam ente  lo que no existe, sino d iseñ ad a  en  la  

Gaceta" (10).

El m odelo del p lan  de estud ios de Pidal, se m oduló en  los 

m in isterios de: Nicom edes P asto r Díaz (1847) y  de Seijas Lozano (1850). 

Por fin, a  través de u n a  ley de bases, Moyano consiguió la  ap robación  

p a rla m e n ta ria  y consagró definitivam ente po r ley, la  reform a de los 

m oderados (11).

La e s tru c tu ra  de la  un iversidad  liberal q u ed ab a  fijada -no 

h a b ría  o tra  ley de educación  h a s ta  1943, la  ley de ordenación  

u n iv ers ita ria  de Ibañez M artín-. Pero, las  m odificaciones fueron  

c o n tin u as  a  lo largo de los años. Detalles, reglam entos, d isposiciones a  

variadas, ja lo n an  todo el siglo XIX.

A dem ás, la  gloriosa in trodujo  o proyectó u n a  nu ev a  idea  de la  

educación  un iversitaria , que p esaría  d u ran te  años: la  au tonom ía  de las  

un iversidades, que no se p lasm aría  h a s ta  la  constitución  de 1978 

jCiento diez años después! Pero e s ta  y  o tra s  ideas p resionaron  sobre la  

un iversidad  d u ran te  años. La situac iones políticas y  la  pobreza  

condicionaron tam bién  la  en señ an za  superior. Lo verem os, en  la  

facu ltad  de derecho de V alencia d u ran te  n u e s tra  época (12).

De nuevo recu rriré  a  G iner -hom bre de c la ra  visión- p a ra  

resu m ir el significado de la  revolución en las un iversidades (13). Los 

principales elem entos, recogidos en decretos de 1868 y en  u n a  

legislación com plem entaria , se o rien taban  en las  d irecciones siguientes:

I o N eutralidad política y  religiosa de la  un iversidad , en  su s  

doc tinas y  en su s  m étodos, p rogram as y  libros. Es verdad que a lgunos 

profesores -en tre  ellos el h isto riado r de las un iversidades Vicente de la

10. Giner, "La universidad...", Obras, II, p. 16.
11. M. y J.L. Peset, La universidad española ..", pp.429-492, en donde puede verse la  
influencia del proyecto de Alonso Martínez que no llegó a aprobarse en las cortes del 
bienio progresista, pero inspiró la ley Moyano.
12. Todavía más claro el deseo de autonomía y el movimiento en las universidades en  
el presente siglo, vease Ma F. Mancebo, La universidad de  Valencia De la Monarquía a 
la república (1919-1939), prólogo de M. Tuñón de Lara, Valencia, 1994, pp. 29-63.
13. Giner, "La universidad...", II, pp. 20-44.
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Fuen te- se n iegan a  ju r a r  la  constitución  de 1869 y fueron ale jados de 

s u s  cá ted ras. La repúb lica  se las  devolvió.

2 o Libertad de a s is ten c ia  a  los a lum nos, con la  creación de la  

m atrícu la  libre, que concedía m ás convocatorias, y  perm itía  p resen ta rse  

a  los exám enes, sin  c u rsa r , cua lqu ie ra  que sea  la  form a en  que 

estu d ien , p a rticu la rm en te  o en estab lecim ien tos privados -son  

a sp ira n te s  a  los grados-. Se am pliaba, de este  modo, la  e n señ a n za  a  

c lases m ás desfavorecidas. Los exám enes quedan  en m anos de los 

p rofesores oficiales, ésto s no los estud ios.

3 o La libertad  de creación de estab lecim ien tos privados, en  

todos los niveles o grados. Reacción co n tra  el monopolio del estado . Los 

ay u n tam ien to s y  d ipu taciones, la  iniciativa p a rticu la r podían  crearlos. 

Quizá, op ina  Giner, se deb ieran  regu lar m ejor, p a ra  evitar que se 

cen tren  en el lucro  o en el ab u so  de gastos a  los p ad res  (14).

4 o U na m ayor au tonom ía, p u es  los c lau stro s  y  rec to res 

lograrán  m u ch as  de las com petencias que ten ían  el m inisterio  y  el 

consejo de in strucc ión  púb lica  -que se suprim ió  d u ran te  a lgunos años-. 

E n  a lgún  m om ento se in ten tó  la  elección de rec to r por los c lau stro s.

5o M ejoras científicas y  pedagógicas, en  a lgunos p lan es - 

au n q u e  no p a ra  la  un iversidad , el p lan  Chao quedó en proyecto-. En las 

oposiciones se pidió a  los a sp iran te s  que m o strasen  a lg u n a  idea  de la  

c iencia  que p re tend ían  profesar. Concesión del grado de doctor por 

to d as las un iversidades, su p e ran d o  el m onopolio que ten ía  la  cen tra l 

desde  Pidal.

6 o "Cierta tendencia , asim ism o, a  u n ir  m ás in te rn am en te  la  

sociedad a  la  universidad". Por ejemplo con el nom bram ien to  de u n  ju ez  

ex traño  a  la  facultad , en  los exám enes. E n señ an za  de los obreros, 

sociedades científicas o asociaciones de a lum nos, com pletaban  e sa  

tendencia.

14. Sabemos poco de estos centros en  Valencia, J.Ma López Piñero nos descubrió 
algunas enseñanzas médicas y científicas, en su  comunicación al II Congreso 
internacional de  historia de  las universidades hispánas, en Valencia, abril de 1995, en  
prensa.
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7o En cu an to  a  las oposiciones, que e s tab a n  ta n  a rra ig ad as, se 

conservaron , au n q u e  se prem ió, por el reglam ento de 1870, que  la  

a tención  se cen trase  sobre la  form ación científica de los cand idatos. 

"D esgraciadam ente, la  revolución, a  su  advenim iento, halló en n u e s tra  

sociedad -y no sólo en  E spaña, n i en los círculos un iversitarios- u n a  

ten d en c ia  vehem ente en  favor del principio de la  oposición, ideal del 

en tend im ien to  ab strac to  de la  China; pero que, visto por fuera, parece 

a ú n  a  ta n to s  el sum m um  de dem ocracia y  de im personalidad  en la  

provisión de los cargos públicos; predilección, ésta , que aq u í se 

explicaba, adem ás, po r u n  lado, como influjo de la  trad ición  esco lástica  

de la  Iglesia, y, por otro, como reacción, m ás o m enos ingenua, c o n tra  el 

favoritism o, que pudría , y  pud re  a ú n , las  e n tra ñ a s  de n u e s tra  v ida 

pública" (15).

E stos principios, que hoy e s tán  consagrados en  su  m ayoría, 

ind ican  el ferm ento que significó la  gloriosa. Las d ificu ltades fueron 

graves, pero h a b ía  e sp eran za  y h ab ía  trabajo . "En su  aspecto  general - 

dice G iner-, de 1868 a  1874, p resen ta  n u e s tra  v ida u n iv ers ita ria  u n  

com ienzo de desarrollo  in terno  que m aravilla  por lo rápido, y  al cua l no 

h a  vuelto, ni con m ucho, todavía. Las tu rb u len c ias  e s tu d ian tiles  son 

frecuen tes, e stim u ladas, adem ás, como es lógico, por el am bien te  

general de rebeldía, propio de las  épocas revolucionarias, y  que acaso  es 

u n o  de su s  m enos problem áticos beneficios. Pero los c lau stro s  se 

reú n e n  a  c ad a  m om ento, d iscu ten  su s  in te reses de todas c lases, no  sólo 

s u s  in te reses m ateria les, y  los deciden por sí casi siem pre; proyectan , 

acu e rd an , viven" (16). Pero, creo que con esto s trazos ráp idos desde 

Cádiz a  la  res tau rac ió n  hem os d ibujado u n  cuad ro  suficiente de las 

un iversidades. E n trem os y a  en las  facu ltades de derecho.

Las fa cu lta d es  de derecho

15. Giner, "La universidad", II, pp. 29-30.
16. Giner, "La universidad", II, pp. 33.
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Con u n  enfoque m ás detallado, dedicaré e s ta  p a rte  de la  

in troducción  a  e s ta s  facu ltades. No se t ra ta  de u n  anális is  p rofundo, 

sino tam bién  de traza r el fondo sobre el que se organizan, a n te s  de la  

ley Moyano -como é s ta  sigue vigente en  la  restau rac ión , el cap ítu lo  

siguiente com enzará  por su s  p recep tos sobre la  facultad . Aquí veré, 

apoyada en la  bibliografía ex isten te  los an teceden tes m ás inm ediatos.

En la  ilustración  se m odifican u n  tan to , las  viejas facu ltades 

de leyes y  cánones, en  general, las  universidades. A lgunos a sp ec to s  

específicos se cam biaron  en los p lanes de estud io s carolinos. Las v iejas 

e s tru c tu ra s  un iversitarias, depend ien tes de la  iglesia, o del m unicip io  

como V alencia -ap en as  fueron  rozadas, salvo excepciones: por ejem plo, 

A lcalá de H enares fue reform ada con h o n d u ra  al d e s tru ir  la  p u jan za  del 

colegio m ayor de S an  Ildefonso. O las un iversidades depend ien tes de los 

je s u ita s  con su  expulsión. G and ía  se extinguió, o tras  p asaro n  a  nuevos 

d istrito s (17). V alencia tam bién  encajó u n a  p ro funda  reform a (18).

Pero cam biaron  las  en señanzas. El m onarca, o m ejor su s  

colaboradores -en especial M anuel de Roda, secretario  de g rac ia  y  

ju s tic ia , los fiscales C am pom anes y  F loridablanca- p en saro n  en  

p rom ulgar u n  reglam ento general que unificase todas las  en señ an zas. 

Se lo encargaron  y lo escribió Gregorio M ayans (19). Pero, todos los 

p lanes de estud io s caro linos ten ían  algunos aspec tos com unes, en  

relación a  las  facu ltades de derecho, cánones y leyes.

17. M. y J.L. Peset "Política y saberes en la universidad ilustrada", Actas del Congreso 
internacional Carlos III y  la ilustración, 3 vols, Madrid, 1990, III, pp. 30-135. M. Peset, 
P. Mancebo, Carlos III y  la legislación sobre universidades, en Documentación jurídica 
XV (1988) 1-263; P. García Trobat, "La Universidad de Gandía", Historia d e  las 
universidades valencianas, 2 vols, II, Alicante, 1993. También P. García Trobat, El 
naixement d'una universitat Gandía, Gandía, 1989.
18. J.L. Peset, "Reforma de los estudios médicos en la universidad de Valencia. El 
plan de estudios del rector Blasco de 1786", Cuadernos de  historia de  la medicina 
española, 12 (1973) 213-264. en Salamanca, Vease A. Ten (ed), Flan de estudios 
aprobado por S. M. y  mandado observar en la universidad de  Valencia, estudios 
preliminares de L. Esteban, S. Albiñana, M. Baldó, A. Mestre, J. L. Peset, M. Peset y  
A. Ten, Valencia, 1984.
19. M. y  J.L. Peset, Gregorio Mayans y  la reforma universitaria. Idea del nuevo método 
que se  puede practicar en la enseñanza d e  las universidades de  España, 1 de  abril de  
1767, Valencia, 1975.
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I o Como en o tra s  facu ltades, se in s ta u ra  u n a  e n señ a n za  que 

qu iere  se r com pleta  en  cad a  m ateria , con u n a  visión desde  los 

princip ios esenciales de la  m ateria . H asta  aquel m om ento, los 

ca ted rá tico s explicaban el Corpus luris Ciuilis -o el canónico- 

com entando  su s  preceptos, con la s  cuestiones y casos que p lan teab an . 

Como son  tex tos volum inosos, ta rd a b an , según  las  constituc iones y 

e s ta tu to s , cu a tro  o cinco años, en  explicar Código o Digesto. Los 

esco lares o ían  a lg u n as p a rte s , o tra s  no, pero se tra ta b a  de d isc u rrir  y  

a rg u m e n ta r (20), no de ap ren d er de m em oria -salvo quizá Institu ía -. El 

nacionalism o ilu strado  prefirió las visiones panorám icas, e in trodujo , en 

c ad a  m a te ria  u n  texto sencillo a  través del cual podía recorrerse, 

su c in tam en te , toda  la  disciplina. A parecen los m an u a les  un iversitario s 

fijados po r el p lan  (21).

2o Con todo, no se suprim ieron  o tros vehículos de la  

e n señ an za  ju ríd ica , como la s  d isp u ta s  -en  grados, oposiciones, en 

ejercicios- sino m ás bien se re s ta u ra n . Incluso se m an tien en  las 

repetic iones de los ca ted rá ticos de propiedad , so lem nes lecciones 

m ag istrales, sobre la  m ate ria  que exponen d u ran te  el año. O las 

lecciones de extraordinario  de los bachilleres (22).

3 o A parecen a s ig n a tu ra s  nuevas, s ingu larm ente  el derecho 

n a tu ra l, p ron to  suprim ido en  1794 an te  el m iedo a  la  revolución 

fran cesa  - tra s  el guillotinam iento de Luis XVI- significaba la  p resen c ia  

del iusracionalism o, que y a  h ab ía  penetrado , con am plitud  en  las 

un iversidades eu ropeas (23). E xistían u n o s  princip ios rac ionales, o

20. Véase M. Peset, "Método y  sirte de enseñar las leyes", II Congreso de  
Universidades, celebrado en abril de 1995, en Valencia, en prensa.
21. M. Peset, "L'introduction des m anuels dénseignement dans les universites 
espagnoles au XVIIIe siécle", De Válphabétisation aux circuits du livre en Espagne XVIe- 
XVIIIe siécles, París, 1987, pp. 163-185. También se insistirá en que se explique viva 
voce, o de modo suelto, no leyendo el manual o la  lección, pero ésta e s  una discusión  
que se remonta a  fines del XVI.
22. Sobre estas formas de enseñanza en Salamanca M. y J. L. Peset, El reformismo de  
Carlos III y  la universidad de  Salamanca, Salamanca, 1969; en Valencia, Gregorio 
Mayans y  la reforma universitaria...
23. Véase A. Alvarez de Morales, La 'ilustración" y  la reforma d e  la monarquía en la 
España del siglo XVIII, Madrid, 1971; en relación a Europa H. Coing, "L'insegnamento 
del Diritto nell'Europa dell'Ancien Régime", Studi senesi, 82 (1970) 179-193.
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inc luso  derivados de Dios, que regían el derecho; en  u n  principio, e ra  

u n a  m ate ria  que e s ta b a  conform e con la  ilustración  y el despotism o 

ilu s trad o , pero se colocó en las  asp irac iones y  princip ios 

revolucionarios.

Tam bién su rgen  las  p rim eras c á ted ra s  de derecho pa trio  o 

real. H asta  este  m om ento, en  la  facu ltad  de leyes se e s tu d ia b a  el 

derecho  rom ano, au n q u e  se h icieran  referencias a  Partidas u  o tros 

tex tos del derecho real. A hora se c rean  cá ted ra s  específicas -m ucho  

a n te s  en  A lem ania, en  F rancia  en  1679- que exponen su s  reglas de dos 

m odos: a) en S a lam anca  y las  o tras  un iversidades m ayores m edian te  el 

com entario  directo  de la s  leyes de  Toro y  la  Nueva recopilación de 1567, 

a u n q u e  renovada. Creo que Partidas no tuvo cá ted ra  y a  que se 

co n sid erab a  derecho com ún, derecho rom ano y canónico, b) En 

G ran ad a  o V alencia, aprovechando el reciente m an u a l de Ignacio 

Jo rd á n  de Asso y  Miguel de M anuel y  Rodríguez aparecido en  1771. 

M ás adelan te  se im pone la  Ilustración del derecho real de E spaña  de 

1803, del pavorde valenciano J u a n  S ala  (24). E ste últim o modo, que es 

el general, po r m an u a l, p revalecería en  el fu turo . E ste  es 

brev ísim am ente  expuesto  el s is tem a  ilu strado  de e n señ an za  ju ríd ic a  - 

p rescindo  de la  facu ltad  de cánones- h a s ta  la  in troducción  de los 

cam bios liberales tard íos. Las reform as posteriores, ilu s tra d a s  o 

a b so lu tis ta s , siguen  esto s cauces. En 1802 se unifican  los estu d io s en  

la s  facu ltades de leyes -no en cánones-; se am plían  los añ o s de estud io , 

h a s ta  diez con las  p a sa n tía s  y  se generaliza el derecho patrio  en  to d as 

la s  facu ltades. En 1807 se unifican  to d as las facu ltades, y  en  leyes, 

aparece  a lg u n a  variación: la  econom ía política por Adam  Sm ith  y  J e a n  

B ap tiste  Say o, a h o ra  y a  u n a  cá ted ra  de Partidas. Pero el e sq u em a de 

e n señ a n za  -con d is tin ta s  organizaciones de cu rsos, grados, d isp u tas ,

24. M. Peset, "Derecho romano y derecho real en las universidades del siglo XVIII", 
A.H.D.E., 45 (1975), pp. 273-339; M. y J.L. Peset, "Política y saberes...", en general, 
sobre la época y los estudios de derecho.
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etc. e s  análogo, como lo se ría  en  las  reform as de 1818 o en  el p lan  

C alom arde de 1824 (25).

Los liberales ten ían  o tra  idea de cómo se deb ía  e s tu d ia r  el 

derecho. El reglam ento  de 1821, no hubo  tiem po de p a ra  im plan tarlo , 

pero evidencia y a  la  reducción  del derecho rom ano y la  ex tensión  del 

derecho español. Q u in tana , en el arreglo de 1836 p re se n ta  u n  

p an o ram a  m uy  distin to: el derecho rom ano es u n a  a s ig n a tu ra  m ás, 

en tre  o tra s  de derecho civil, penal, m ercantil, político, adm inistrativo , 

etc. Las d isp u ta s  u  o tra s  form as de en señ an za  del an tiguo  régim en 

desaparecen . A hora y a  e s tán  todas -o casi todas- las a s ig n a tu ra s  que 

form arán  la  licenc ia tu ra  de los ju r is ta s  en el siglo XIX, con su s  nom bres 

m odernos que se refieren a  núcleos de norm as, no a  tex tos como 

Digesto o Partidas. Incluso dejó libertad  a  cad a  profesor p a ra  que 

u tilizase el m an u a l que quisiera , de u n a  lis ta  que pub licaría  la  dirección 

general de estu d io s (26). Es u n a  solución in term edia, que no se ría  

definitiva. En verdad, se van  m odificando los p lanes de estud ios, pero  la  

e s tru c tu ra  y  organización de las  un iversidades no cam bia. Sigue 

hab iendo  dos facu ltades ju ríd icas , sigue vigente el p lan  de 1824, 

a u n q u e  se re sp ira  u n a  m ayor libertad , frente a  los controles que h a b ía  

establecido p a ra  a ta ja r  las  ideas revolucionarías. Los liberales d ep u ran  

a  a lgunos profesores, como a n te s  hizo Fernando  VII en 1823 (27).

Los cam bios m ás pro fundos vinieron después. E spartero  creó 

u n a  escue la  de adm in istrac ión  púb lica  en 1841, p a ra  la  form ación de 

funcionarios; Moyano salvó e s ta  posible desm em bración , con u n a  

especialidad  de derecho adm inistrativo , m ás adelan te  re fund ida  por 

Gam azo en  u n a  licenc ia tu ra  un ita ria . En 1842 se dió u n  p lan  p a ra  la  

facu ltad  de ju risp ru d en c ia  po r E spartero . E stablece u n  sólo año  de

25. M. Peset Reig, "La enseñanza del derecho y la legislación sobre universidades 
durante el reinado de Femando VII (1808-1833)", Anuario de  historia del derecho 
español, 30 (1968), pp. 229-375.
26. Así lo hizo en 1841, 9 de octubre.
27. M. y  J.L. Peset, "Legislación contra liberales en los comienzos de la década 
absolutista (1823-1825)", A.H.D.E, 37 (1967); La universidad española..., datos sobre 
Alcalá, pp. 397-406; en Valencia M. Baldó, Profesores y estudiantes en la  época 
romántica. La Universidad de Valencia en la cisis del antiguo régimen (1786-1843)., 
Valencia, 1984.
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derecho rom ano, derecho civil y  m ercantil, derecho penal, 

adm inistrativo  y procesal y  derecho canónico -cuatro  cu rso s y  el grado 

de bachiller-. D ibuja perfectam ente la  d istribución  en  este  p rim er 

tram o: al inicio y al final, las  dos g randes ram as del viejo derecho 

com ún, en  m edio dos cu rso s de derecho español, y a  con los nom bres de 

la s  a s ig n a tu ras . En segundo el derecho privado -civil y  m ercan til- y  en 

tercer año , el público, penal y  procesal. Luego, en la  licenciatu ra , los 

códigos civiles, el de com ercio de 1829 y el crim inal -éste  no  e s ta b a  

redactado , y a  que n i se repuso  en  1822, n i se h ab ía  alcanzado  el de 

1848-. En sexto, d iscip lina  eclesiástica, en séptim o derecho 

constitucional y  econom ía política y  en  octavo p rác ticas  en  academ ias 

teórico-prácticas. Por fin el doctorado, con el derecho n a tu ra l y  de 

gen tes -o sea, in ternacional- y  los principios generales de legislación, 

codificación y legislación com parada  (28).

Pero es en  los p lan es m oderados, donde se e s tru c tu ra  

definitivam ente la  ca rre ra  de derecho. S u s líneas llegarían con e sca sa  

variación h a s ta  la  ley de Moyano. T ienen a lg u n as diferencias en tre  ellos 

-Pidal, P asto r Díaz y Seijas- pero son m ás conservadores y s u s  n o ta s  

d istin tivas se perciben  en los p u n to s  siguientes:

a) Am plía a  dos cu rso s  el derecho rom ano, si b ien  en  el 

prim ero se e s tu d ian  tam bién  los prolegóm enos del derecho, especie de 

resu m en  o p resen tac ión  del m undo  juríd ico . La h is to ria  y  las  

in stituc iones del derecho canónico, frente a  la  d iscip lina  eclesiástica, 

sigue con dos años.

b) Se u n e n  en  u n  año, derecho civil, m ercan til y penal de 

E spaña, pero d esp u és  en  la  licenc ia tu ra  se am plían  -es el s is tem a  

cíclico del que d esp u és  he de ocuparm e-, en  Seijas, sobre todo.

c) El derecho público, político y  adm inistrativo , e s tá  poco 

atendido , p u es  com parte  u n  año  con o tra s  m aterias  d is tin ta s  en  cad a

28. Véase M. y  J.L. Peset, La universidad española..., pp. 682-683; más adelante en  
M. Peset Reig "Universidades y  enseñanza...", pp. 501-506. r - 7’;
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u n o  de los p lanes (29). El derecho procesal, p rác tica  forense y o ra to ria  

forense com pleta la  licenciatura. El doctorado es u n  año, m uy 

sem ejan te  a  E spartero , au n q u e  aparece u n a  a s ig n a tu ra  de m étodos de 

en señ an za , que Seijas cam bia  por filosofía del derecho.

El curriculum  e ra  am plio, sin  duda . Servía p a ra  la  educación  

de la  c lase gobernan te, fenóm eno com ún en  los pueb los la tinos decía 

G iner (30) y, con su s  ven ta jas e inconvenientes se refleja e s ta  form ación 

en  el parlam en to  y en todos los órdenes de la  adm in istrac ión  del estado , 

en  los trib u n a les , en  la  sociedad com pleta-. El siglo XIX fue u n  siglo de 

abogados, en  donde éestos cum plieron las  funciones m ás variadas. 

P au la tinam en te , aparecieron  m ás prestigiosos, los ingenieros, los 

m édicos, los m ilitares. Las facu ltades de derecho tuvieron u n a  

im portanc ia  no tab ilísim a -sólo se pueden  com parar con m edicina- por 

el núm ero  de su s  a lum nos, por su  peso en  la  época. L etras sólo servía 

p a ra  la  form ación del profesorado, u n id a  a  ciencias, que p rep a rab a  

a lgunos técnicos p a ra  los escalafones del estado. D espués, po r la  

industria lización , ten d ría  u n  m ayor relieve (31).

Las facu ltades de derecho -como aho ra - e s ta rían  en todos los 

d is trito s  un iversitarios, sin  fa ltar uno  solo. E stab an  co n stitu id as por 

u n a s  au la s , u n o s c u an to s  ca tedrá ticos -m uy pocos auxiliares, luego lo 

verem os-. No ten ían  biblioteca, p u es  la  un ivers ita ria  no se desm em bró 

po r facu ltades. U nos cu an to s  bedeles.

El decano y los ca tedrá ticos se reu n ían  en  las ju n ta s  con 

e sc a sa  frecuencia  -la  un iversidad  de gobierno liberal no les de jaba  

com petencias. Ya no hay  d iscusiones... No ocurre  como a  inicios de

29. En Pidal (1845) con códigos civiles, de comercio y materia criminal -la ampliación 
de derecho c iv il, mercantil y  penal de España-. En Pastor Díaz (1847) con el derecho 
procesal y  práctica forense; en Seijas (1850) con disciplina eclesiástica. Véase M. y  
J.L. Peset, La universidad española..., pp. 686-687, establecen unas tablas 
comparativas.
30. "La universidad...", II, pp. 56-57. Una idea de las carreras jurídicas en M. Peset, 
"Estudios de derecho y profesiones jurídicas (siglos XIX y  XX)", en J. M. Scholz (ed.), 
El tercer poder. H ada una comprensión histórica d e  la justida contemporánea en 
España. Frankfurt del Main, 1992, pp. 349-380, donde puede verse otra bibliografía 
en este sentido.
31. E. Sánchez Santiró, Lafacultat de  d én des  de Valénda (1929-1939% tesis doctoral 
inédita, Valencia, 1995, en especial la última parte.
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siglo, al final del an tiguo  régim en, cuando  y a  las un iversidades e s tán  

su je ta s  al poder cen tra l de la  corona, que se leen las ó rdenes y cédu las 

p a ra  que todos se en teren  en el c lau stro  (32). Ya no tienen  que oir las 

proposic iones de la  dirección general de estud ios, que se referían  a  

todos o a  a lg u n a  universidad , por escrito. A hora el m inisterio  pub lica  

su s  órdenes, no es m eneste r repe tirlas  en los c lau stro s o en  las  ju n ta s  

de facu ltad . La v ida corporativa h a  cesado: los ca ted rá ticos son 

funcionarios y  la  universidad , la  facu ltad , u n  departam en to  de la  

adm in istrac ión . Pasem os a  m ostrarlo  en  la  facu ltad  de derécho de 

V alencia.

32. Véase M. Peset Reig, "La enseñanza del derecho...", en cuyas notas, aparecen 
numerosos claustros de universidad.
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CAPÍTULO SEGUNDO 
ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO

I. ORGANIZACIÓN LEGAL DE LA FACULTAD DE DERECHO.

Adm inistración y  gobierno.

P ara  lograr u n  aná lis is  com pleto de cómo e s ta b a  o rgan izada  la  

un iversidad  en la  época de la  res tau rac ió n  es necesario  exam inar 

p rim ero  su s  an teceden tes inm ediatos. La organización de la  

un iversidad , en  concreto la  facu ltad  de derecho en Moyano, nos d a rá  

u n a  idea  p a ra  poder a d e n tra m o s  seguidam ente  en la  época que abarco . 

Así en tenderem os m u ch a s  de las cuestiones p lan tead as , que son 

an te rio re s  a  la  época de la  restau rac ión , y  verem os cómo al final se 

sigue m an ten iendo  el m ism o esquem a de Moyano.

Prescindirem os de exam inar la  ley de b ases  de 17 de ju lio  de 

1857, a s í como los p rob lem as que tuvieron los d ipu tados acerca  de la  

función  de la  iglesia, respecto  de la  cuestión  u n ivers ita ria  (33). La 

un iversidad , queda, finalm ente, estab lec ida  bajo el principio de 

secularización , lo cual no significa que, en  a lgunos artícu los de la  ley de

33. M y  J. L. Peset, La universidad española (siglos XVIII y  XIX). Despotismo ilustrado y  
revolución liberal, Madrid, 1974, pp. 465-471.
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1859, h ay a  c ie rta  dependencia  de la  iglesia (34). La ley Moyano se rá  el 

p u n to  final de varios proyectos an te rio res fundam en ta lm en te  el de 

M anuel Alonso M artínez (35).

En lo que a  la  e s tru c tu ra  legal se refiere, Moyano, no varía  el 

n úm ero  de un iversidades ni a p en a s  su s  facu ltades -au n q u e  establece 

m ayor núm ero  de éstas-. Así, h a b rá  seis facultades: filosofía y  le tras, 

c iencias exactas, físicas y  n a tu ra le s , farm acia, m edicina, derecho, y  

teología (art. 31). Las de m edicina y  derecho se rán  la s  m ás 

d esarro llad as por su s  m ayores posib ilidades y  salidas.

De los estab lecim ien tos públicos de en señ an za  superio r y  

profesional (en a rts . 126 y ss.), cabe c ita r el artícu lo  126 de la  ley que 

dice al respecto: "Las un iversidades y escue las superio res y

profesionales se rán  so sten idas por el estado, el cual percib irá  las ren ta s  

de e sto s estab lecim ientos, así como los derechos de m atrícu la , grados y 

títu lo s  científicos". H abrá  diez un iversidades, u n a  cen tra l y  el resto  de 

d istrito  (art. 127). "La F acu ltad  de Derecho ex istirá  en todas las 

U niversidades h a s ta  el grado de Licenciado inclusive, en  la  sección de 

leyes; en  la  sección de C ánones en  Oviedo, S a lam anca  y Sevilla; y  en  la  

de A dm inistración, en  B arcelona, Sevilla y  Valladolid", según  el artícu lo  

132.

En cu an to  al gobierno y adm in istrac ión  de la  instrucción  

púb lica, se ve que hay  u n a  m ezcla en tre  lo estric tam en te  académ ico y lo 

adm in istrativo . La un iversidad  depende d irec tam ente  del m in istro  de 

fom ento, que tiene el gobierno superio r (art. 243), por tan to  le 

corresponde: aconse jar al rey; p resid ir las sesiones del real consejo de 

in strucc ión  pública; conferir el grado de doctor y expedir los títu los 

profesionales. La dirección general de estud ios, tiene solam ente 

funciones ejecutivas y  depend ien tes del m inisterio  de fom ento -m ás 

ade lan te  se c re a  el m inisterio  de in strucc ión  púb lica  en  1900 y

34. Así lo veía Giner de los Ríos, en los artículos 295 y 296 de la  ley. Unamuno 
escribía contra esta  ingerencia, pero, la  verdad es que no se ejercitaba.
35. Todas estas cuestiones y m ás aparecen estudiadas en el libro de M. y  J. L. Peset, 
La universidad española..., pp. 460-471.
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ap arecen  m u ch as  m ás direcciones generales-. Se produce, pues, u n a  

centralización  de la  un iversidad , y  u n  predom inio del poder político. Así, 

según  el artícu lo  244: "Al d irector general corresponde la

adm in istrac ión  central". La función consu ltiva  que ten ía  la  vieja 

dirección general de estud ios, p a sa  desde 1843 a  u n  consejo de 

in stru cc ió n  pública. En este  consejo la  participación  de los profesores 

e s  m ínim a. Se com pondrá  de 30 individuos y u n  presiden te  nom brado 

po r el rey  (art. 245). "El nom bram ien to  de Consejero podrá  recaer: 1) en  

los que hayan  sido m in istro s de in strucc ión  pública, d irectores 

genera les del ram o, consejeros del m ism o, o por espacio de seis años, a  

lo m enos, rec to res de universidad; 2) en d ignidades de las  iglesias 

m etropo litanas o catedra les, que tengan  el grado de doctor, 3) en 

indiv iduos de las rea les academ ias: no pudiendo h ab er a  la  vez m ás de 

u n o  en  concepto de rep resen tan te  de cada  u n a  de ellas; 4) en 

in spec to res generales de los cuerpos facultativos del estado  en el orden 

civil; 5) en  cated rá ticos n u m erario s  de facu ltad  o e n señ an za  superio r 

que  h ay an  ejercido este  cargo en  propiedad por espacio de doce años, y  

salido de la  c a rre ra  del profesorado con b u e n a  repu tación  científica" 

(art. 246). El gobierno pod rá  proveer h a s ta  cinco p lazas de consejeros 

en  p e rso n as  de em inente sab er (art. 247). "H abrá cinco p lazas de 

consejeros d o tad as con el sueldo an u a l de 40 .000  reales. E stas  h a b rá n  

de recae r p rec isam ente  en  ca ted rá ticos de facu ltad  o en señ an za  

superio r que h ay an  llegado a  la  categoría  de térm ino, o h a b er sido 

rec to res por espacio de tre s  años, y  cu en ten  adem ás en uno  y otro caso 

qu ince añ o s de an tigüedad  en  el profesorado" (art. 248). "No podrá  

h a b e r  a  u n  m ism o tiem po dos consejeros re tribu idos que p rocedan  de la  

m ism a  facultad ..." (art. 249). Hay u n o s  consejeros natos: el d irector 

general de in strucc ión  pública, el rector de la  un iversidad  cen tral, el 

fiscal del tr ib u n a l de la  Rota y  el vicario eclesiástico de M adrid (art. 250) 

-o tra  p resen c ia  eclesiástica-. E xisten las  incom patib ilidades siguientes: 

el cargo de consejero con el de catedrático  en activo; y  el de consejero 

re tribu ido  con cargo público (arts. 251-252). El consejo se dividirá en
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cinco secciones: a) de p rim era  enseñanza , b) de segunda  enseñanza , 

bellas a r te s  y filosofía y  le tras, c) de en señ an zas superio res y 

profesionales, de ciencias exactas, físicas y  n a tu ra le s , d) de ciencias 

m édicas, e) de ciencias eclesiásticas y  derecho, pudiendo los consejeros 

pertenecer a  m ás de u n a  sección (art. 253). "El rey n o m b rará  de en tre  

los consejeros el p residen te  de cad a  u n a  de las  secciones” (art. 254). 

"Los consejeros re tribu idos desem peñarán  en las secciones el cargo de 

ponentes" (art. 255). El gobierno oirá  al consejo...(art. 256), y  en caso de 

d u d a  e im portanc ia  le co n su lta rá  (art. 257). El secretario  general del 

consejo se rá  u n  oficial de secre taría  del m inisterio  de fom ento (art. 258). 

La un iversidad  queda, por tan to , su b o rd in ad a  al poder político.

Respecto de la  adm in istrac ión  local, el territorio  español se 

divide en ta n to s  d istrito s c u a n ta s  son las un iversidades (art. 259). Así, 

por ejem plo el d istrito  de V alencia com prenderá  las  provincias de 

V alencia, A lbacete, Alicante, C astellón y M urcia. En cu an to  a  la  

adm in istrac ión  de los d istrito s universitarios, según  artícu lo  260, se 

especifica que en cad a  d istrito  h a b rá  u n  rector, cuyo cargo recaerá  en: 

los que h ay an  sido m in istros, los d irectores generales de instrucción  

p úb lica  o consejeros del ram o, consejeros reales, m ag istrados de los 

tr ib u n a le s  superiores, regen tes de las aud iencias territo ria les o 

p res id en tes  de sala , canónigos de oficio y  d ignidades de la s  iglesias 

m etropo litanas y  catedra les, los cated rá ticos de facu ltad  y de en señ an za  

su perio r que ten g an  la  categoría de ascenso  o de térm ino y lleven diez 

añ o s  de an tigüedad  (art. 262). Lo m ás frecuente fue que los rectores, 

au n q u e  nom brados por el m inistro , fueron los catedráticos. Son 

delegados del m in istro  que los nom bra, sin  necesidad  de que sean  

ca ted rá ticos, reun iendo  en su s  m anos el poder sobre todo el d istrito  

un iversitario , en  los d istin to s escalones de la  enseñanza . "Cuando u n  

cated rá tico  se a  nom brado rector, conservará  su  lugar en el escalafón, 

sin  núm ero , y  si fuere de ascenso , pod rá  a sp ira r a  la  categoría de 

térm ino ...(art. 263). "El rector de la  un iversidad  cen tra l te n d rá  el sueldo 

a n u a l de 40 ,000  reales, y  los de las un iversidades de d istrito  el de 

30 ,000  (art. 264). En las vacan tes, enferm edades o a u sen c ias  se
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e n ca rg a rá  de su s titu irle  el vicerrector, que percib irá  la  te rcera  parte  de 

su  sueldo (art. 265). A dem ás, en cad a  d istrito  universitario  h a b rá  u n  

secretario  general, que te n d rá  el m ism o sueldo que los catedrá ticos 

nu m era rio s  de la  un iversidad  a  que pertenezca... El secretario  en 

cam bio, fue a  veces, ex traño  al escalafón (arts. 266-267). El rector, el 

v icerrector y  el secretario  de la  un iversidad  son  nom bram ien tos reales y, 

po r tan to , u n a  je ra rq u ía  bu rocrá tica  dependien te  del m inisterio  (36).

En la s  cap ita les de d istrito  tam bién  h a b rá  u n  consejo 

un iversitario  (art. 268), que es el órgano de auxilio al rector, form ado 

por: el v icerrector, decanos de las  facu ltades, nom brados por el gobierno 

a  p ro p u es ta  del rector, y de los d irectores de los in s titu to s  y  escue las 

norm ales, nom brados d irec tam ente  por el m inisterio . Así pues, al frente 

de c ad a  facu ltad  h a b rá  u n  decano (art. 270). A ésto s y  a  los directores 

les co rresponde gobernar, bajo ó rdenes del rector (art. 272). El 

secretario  se rá  u n  catedrá tico  nom brado  por el rector a  p ro p u es ta  del 

decano  o d irector (art. 274). Los reglam entos señ a la rán  los sueldos que 

d eberán  cob ra r todos ellos (art. 275).

El papel del c lau stro  qu ed a  no tab lem ente  reducido. Todos los 

ca ted rá tico s de cad a  un iversidad  form aban el c lau stro  ordinario  de la  

m ism a  -sin  a p en a s  relevancia-; el ex traord inario  form ado, adem ás de 

los an te rio res, por los d irectores y  profesores de los establecim ientos 

públicos de e n señ an za  de la  población, añad iéndose  todos los doctores 

(art. 276); a u n q u e  éste  ta n  sólo se convocaba p a ra  las  sesiones 

so lem nes de a p e r tu ra  de cu rso  de las  universidades. Sin em bargo, se 

m antuvo , porque la  rep resen tac ión  que la  constitución  confería en el 

senado  a  las  un iversidades, según  la  ley electoral, se designaba  en  el 

c lau stro  de doctores. Pero fu era  de e sa  posibilidad, el c lau stro  de 

doctores no te n ía  n ingún  poder. C ada vez m ás, las ju n ta s  de facu ltad  

e ra n  las  p o rtad o ras del escaso  papel que ten ían  los profesores. El rector 

convocará y  p res id irá  las  ju n ta s  de profesores, que e s ta rá n  form adas 

po r los catedrá ticos, y  p resid idas por el decano y d irector (art. 278). Los

36. Acerca del centralismo, uniformidad y la  jerarquía liberal, véase E. García de 
Enterría, Revolución francesa y  administración española, Madrid, 1981.
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reg lam entos d e te rm inarán  los a su n to s , la  form a etc, en  que h a n  de 

reu n irse  los c lau stro s  y  las  ju n ta s  (art. 279). Las ju n ta s  ten d rán  

tam b ién  el c a rác te r de consejos de disciplina, inform arán  al gobierno, 

prom overán m ejoras, vigilarán la  adm in istrac ión , d a rá n  c u en ta  al 

rector... (arts. 280  y  ss.). Los profesores, por últim o, designados por 

oposición en b u e n a  parte  -existió la  posibilidad de nom brarse  por 

concurso  en tre  auxiliares o en  form a ex traord inaria , por el m inisterio- 

gozaron de e sc a sa  re tribución  a  lo largo de e s ta  época, lo que explica su  

absen tism o  y dedicación a  o tras  ta reas . A parte de que el s is tem a de 

oposición inicial, en tre  o tra s  razones, no e stim u lab a  trabajo  u lterio r 

(véanse los a rts . 269 y ss.). En el posterio r reglam ento de universidades, 

según  el real decreto de 22 de m ayo de 1859, se dice que las  ju n ta s  de 

profesores e s ta rá n  co m p u estas  de los ca ted rá ticos de la  un iversidad , 

pero  sin  voto los su p ern u m erario s  (art. 69). Del m ism o modo, el decano 

o irá  a  la  ju n ta  (art. 70) y  la  convocará dos veces como m ínim o d u ran te  

el cu rso  (art. 71). De hecho, e s ta  frecuencia  no se cum ple, como 

verem os. Tam bién se reu n irá  la  facu ltad  p a ra  las investidu ras del grado 

de licenciado, ac tos solem nes, etc (art. 72 del m ism o reglam ento).

Las au to rid ad es civiles in te rvendrán  en el gobierno de la 

en señ an za , vigilando que se cum plan  las  leyes, pero sin  en trom eterse  

en  el régim en in terior, lim itándose a  d a r  c u e n ta  a  los rec to res y al 

gobierno (art. 293). Tam bién los obispos ejercían control (arts. 295 y 

296) (37). Por su  pa rte  al gobierno le corresponde la  inspección y 

vigilancia, a  través de los rec to res de la  un iversidad  o m ediante 

ca ted rá tico s que designen (art. 297).

37. Véase M. Unamuno, "De la enseñanza superior en España", Obras completas, III, 
p. 86, Unamuno dice acerca de las reformas incesantes en la universidad: "De lo 
demás, de ese tejer y destejer desde el ministerio la tela de Penelope de nuestra  
enseñanza oficial nadie hace caso. Cada ministerio trae su  receta, cambia las 
etiquetas de los frascos y  el lugar de colocación de algunos, y  sólo consigue que, 
confundiéndose los que despachan en la droguería, hagan una barbaridad. Y si no lo 
hacen es porque todo lo sirven en pildorillas homeopáticas disueltas en un tonel de 
agua del pozo". También J. Gascón Marín, La evolución de  la ciencia jurídico- 
administrativa española durante mi vida académica, Madrid, 1944; y  Cincuenta años en 
la facultad d e  derecho, Madrid, 1953.
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En cu an to  al real decreto  de 11 de septiem bre de 1858, su  

artícu lo  I o v ersa  sobre la  aprobación  de los p rogram as de las 

facu ltades. El 2 o establece que p u ed an  realizarse al m ism o tiem po los 

e s tu d io s  de las d iversas secciones de u n a  m ism a facu ltad , y  tam bién  

s im u ltan ea rse  los de filosofía y  le tra s  y  ciencias exactas, físicas y  

n a tu ra le s , con los de o tra s  facu ltades o carre ras , salvo los que en  los 

p rog ram as se exijan p a ra  com enzarlos; pero no se perm itirá  

m atricu larse  en m ás de tres  a s ig n a tu ra s  de lección d ia ria  y u n a  m ás  de 

tre s  lecciones sem anales o p rác ticas  (véase el artícu lo  2°). Los 

licenciados que obtengan  n o ta  de sobresalien te  en  la  m itad  de las  

a s ig n a tu ra s , pod rán  c u rsa r  p rivadam ente  las m aterias  teóricas que se 

req u ie ran  p a ra  el doctorado (art. 3 o). Los que se m atricu len  en derecho, 

m edicina, farm acia  o teología, sa tis fa rán  los derechos de m atrícu la , 

au n q u e  sólo cu rsen  u n a  a s ig n a tu ra  (art. 5o). Posteriorm ente, el real 

decreto  de 20 de septiem bre de 1858 decre ta  la  aprobación  de los 

p rog ram as de las  ca rre ra s  superio res, en tre  ellas no tariado  (art. I o) (38).

La administración económica

La adm in istrac ión  económ ica la  regu la  el reglam ento general 

de 20 de ju lio  de 1859, en  tre s  cap ítu los den tro  del títu lo  V. El prim ero 

lo ded ica  a  los p resu p u es to s  (arts. 91 a  99); el segundo, a  la  

recaudac ión  y d istribución  (arts. 100 a  107), y, el tercero, a  la  rendición 

de c u e n ta s  (arts. 108 a  113).

El p resu p u es to  ord inario  y  extraord inario  lo confeccionan los 

decanos de las facu ltades, que lo rem iten  a l rec to r del d istrito , den tro  de 

los cinco prim eros d ías de enero de cad a  año, razonándolo  si lo

38. Por su  parte el reglamento general, según real decreto de 20 de julio de 1859 
para la administración y régimen de instrucción pública, regula: la  administración 
central, atribuciones, nombramientos, sueldos, etc del ministro de fomento (art. 1-3), 
del director general (art. 4-6) y del real consejo de instrucción pública (art. 7-24). 
Para el gobierno de los distritos universitarios: de los rectores (art. 25-31), secretarios 
generales (arts. 32-37), de los consejos universitarios (arts. 38-50). Trata también de 
las autoridades civiles y  de las juntas de instrucción pública, para primaria (arts. 51- 
74). Y del régimen interior de los establecimientos, personal administrativo...(arts 75  
y ss.).
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consideran  oportuno  (art. 91). En el p resu p u es to  se d istinguen  el 

ord inario  y  el ex traordinario . El prim ero com prende los sueldos de los 

jefes, profesores, em pleados y dependien tes, así como la  previsión de 

gasto  o rd inario  de m aterial. Asimismo, al p resu p u es to  a n u a l debe 

aco m p añ ar la  previsión de ingresos del establecim iento  por derechos de 

m atrícu la , g asto s y  títu los que deban  satisfacer los a lum nos (arts. 92- 

93).

Los rec to res elevan los p resu p u es to s  a  la  dirección general de 

in strucc ión  pública, con u n  inform e y  cálculo a n te s  del 1 de febrero, 

acom pañando  el p resu p u es to  propio de la  universidad  (art. 94). E sta, 

con todos los p resu p u es to s , form a parte  de los generales del reino (art. 

95), así como el m en su al de gastos de cad a  establecim iento  en el que se 

incluye el gasto  de personal, ju n to  a  la  duodécim a parte  del gasto 

ord inario  previsto  p a ra  m ateria l (art. 56). El artícu lo  98 del m ism o, 

prevé el m ecanism o p a ra  ob tener crédito ex traord inario  en  los 

su p u e s to s  de gasto  necesario  y  urgente . La recaudación  de los 

estab lecim ien tos proviene: a) derechos de m atrícu las , g rados y títu los 

(art. 100); b) rend im ien tos de b ienes, p rop iedades y  derechos de 

estab lecim ien to  (art. 101).

En cu an to  al nom bram iento  de los adm in istrado res de los 

b ienes del estab lecim iento  será: a) por el gobierno, si su  dotación an u a l 

llegase a  6 . 0 0 0  reales; b) por la  dirección general, en caso contrario  

(art. 103). Siem pre previo depósito  de u n a  fianza en  la  ca ja  general de 

depósitos (art. 104). Por lo que resp ec ta  a  la  d istribución , de acuerdo  

con los p resu p u es to s , no se puede em plear can tidad  a lg u n a  en objeto 

d istin to  de aquél p a ra  el que h ay a  sido concedida (art. 106). El control 

del gasto , señalado  en el artícu lo  107, se realiza m edian te  n o ta  a  la  

dirección general los 10 prim eros d ías de cad a  m es. La rendición de 

c u en ta s  se h a rá  m ed ian te  c u e n ta  ju stificad a  enviada a  la  m ism a, los 

prim eros 15 d ías  de los m eses de enero, abril, ju lio  y  octubre , o sea, 

trim estra lm en te  (art. 108). Las c u en ta s  de las  un iversidades co n sta rán  

de tre s  cap ítu los: gasto s generales del establecim iento, biblioteca y  

facu ltades (art. 109).
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A cerca de la  acreditación  de los g astos (arts. 110 y  111), se 

señalan : a) O bras de reparación  y m ejora, en  su  caso: certificación del 

a rqu itec to  v isad a  por el jefe del establecim iento , si fue por su b a s ta . En 

otro  caso , m edian te  recibos, b) Los re s ta n te s  gastos: m edian te  "recibí" 

de qu ien  h a y a  realizado el servicio, "cónstam e" del jefe de dependencia  y  

visto bu en o  del superio r del establecim iento . El exam en y  aprobación  de 

la s  c u e n ta s  po r parte  de la  dirección general figura en  el artícu lo  113.

R eglas sobre enseñanza  y  grados

V eam os las prescripciones de la  ley y reg lam entos sobre la  

en señ an za , que d esp u és se desarro llan  en el funcionam iento  de la  

facu ltad . Los estud ios de derecho se h a rá n  en tre s  períodos que 

h a b ilita rán  p a ra  los tres  grados de bachiller, licenciado y doctor (art. 

32). "La facu ltad  de derecho se dividirá en tre s  secciones: leyes, cánones 

y adm in istración" (art. 44), siendo el grado de bachiller com ún p a ra  la s  

tre s  y  el de doctor lo se rá  con jun to  p a ra  leyes y  cánones (art. 45). Los 

con ten idos de la  en señ an za  se rán  objeto del capítu lo  siguiente.

Por lo dem ás, el a lum no te n d rá  al m enos dos lecciones 

d iarias , según  señ a la  el artícu lo  80 de la  ley Moyano, y  el gobierno se 

en ca rg a rá  de pub licar los p rog ram as p a ra  c ad a  asig n a tu ra , debiendo los 

p rofesores su je ta rse  a  ellos h a s ta  la  licenc ia tu ra  (art. 84). El gobierno, 

c ad a  tre s  añ o s, p ub licará  las  lis ta s  de los libros de texto, no pasando  de 

tre s  el nú m ero  de ob ras señ a lad as  p a ra  c ad a  a s ig n a tu ra  (arts. 86-93).

E s u n a  en señ an za  fundam en ta lm en te  teórica, sosten ida  en  

u n a s  c lases, que desarro llan  su s  p rogram as -con el apoyo de m an u a le s  

o de a p u n te s  editados-. Sin em bargo, tiene a lgunos elem entos p rácticos, 

en  la s  academ ias. Respecto de és tas , el artícu lo  102 del reglam ento de 

u n ivers idades -según  el real decreto de 22 de m ayo de 1859-, dice que 

todos los ju ev es  lectivos del cu rso  se reu n irán  en academ ia  los a lum nos 

de c ad a  facu ltad  que estu d ien  a s ig n a tu ra s  posterio res al bachillerato  y 

an te rio res  a  la  licenciatura. Respecto a  la  sección de derecho 

adm in istra tivo  señ a la  que se h a rá n  en la  clase los ejercicios que p a ra
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las  acad em ias se p rescriben  en este  capítu lo  (de las  academ ias a rts . 

102-110). P a ra  que tengan  efectos académ icos los estud ios, los a lum nos 

no p o d rán  m atricu larse  sin  h ab er aprobado  el cu rso  an terio r, a s í como 

h a b e r satisfecho  los derechos de m atrícu la  (art. 75). En filosofía y  le tras  

se e s tu d ia rá n  las  m aterias  que pertenezcan  a  e s ta s  facu ltades y  form en 

p a rte  de o tra s  (art. 76). "Los estud io s hechos académ icam ente  en u n a  

c a rre ra  se rán  de abono p a ra  to d as las  dem ás en que se exijan" (art. 77) 

y  "se proh ibe  la  sim u ltaneidad  de los cu rso s exigidos p a ra  cad a  

carrera ..."  (art. 78). El reglam ento de un iversidades señala , po r su  

parte , que  los a lum nos de las  facu ltades -de derecho y  farm acia- que 

deseen  g a n a r algún  año de p rác tica  privada  de los que exige el 

p rog ram a general, p re sen ta rá n  in stanc ia , aco m p añ ad a  de u n a  

certificación del profesor a  cuyo estud io  se propongan a s is tir  (art. 127). 

Asim ism o, los que qu isieren  p rac ticar en  la  academ ia  m atriten se  de 

ju r isp ru d e n c ia  y  legislación p resen ta rá n  certificado de inscripción en la  

sección de p rác tica . Especifica tam bién  que los a lum nos de e s ta  

facu ltad , com o de o tras , sa tis fa rán  por derechos de m atrícu la  280 

reales, a u n q u e  sólo c u rsen  u n a  a s ig n a tu ra  (art. 133 del m ism o 

reglam ento).

Con todo, la  c a rre ra  de derecho fue reduc ida  a  la  lección 

teó rica  d u ra n te  el XIX, con e sca sa  p rác tica, salvo en m ateria  procesal, 

en  donde se conservó e s ta  vertiente. No ex istía  u n a  teo ría  procesal 

su fic ien tem ente  am plia  y  la  variedad  y casu ism o de los ju ic ios, exigía 

qu izá  e s ta  fo rm a de enseñanza .

A ten o r del artícu lo  79 de la  ley Moyano: "Para ob tener los 

g rados académ icos y títu lo s de las ca rre ra s  superio res y  profesionales, 

se rá  preciso  su je ta rse  a  exám enes y  ejercicios generales sobre las 

m ate ria s  que  c ad a  grado o títu lo  suponga, y  sa tisfacer los derechos...". 

Por su  p a rte  el reglam ento de un iversidades establece que el trib u n a l 

del grado de bachiller se com pondrá  de tre s  catedráticos, dos de los 

cu a les  se rán  num erario s , si los hub iese  en la  sección (art. 201). El 

ejercicio co n sis tirá  en u n  exam en de p reg u n tas  sobre las  a s ig n a tu ras  

c u rsa d a s , que h a rá n  los ju eces  por espacio de u n a  h o ra  (art. 202). El
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grado de bachiller fue suprim ido en 1870. Los ejercicios p a ra  el grado 

de licenciado va ria rán  según  cad a  facultad  y  el trib u n a l se com pondrá  

de la  m ism a form a que p a ra  el grado de bachiller (art. 205). En la  

facu ltad  de derecho h a b rá  u n  cuestionario  p a ra  cad a  sección (art. 206). 

En las  facu ltades en que se p rescriben  dos ejercicios p a ra  licenciatu ra , 

v o ta rá  el trib u n a l en secreto, al te rm in a r el prim ero, si se ap ru eb a; y  

concluyendo el últim o, se rea lizará  la  votación definitiva (art. 210). E ste 

reglam ento  describe am pliam ente  el m odo de hace r la  in v estid u ra  del 

grado de licenciado (art. 212 del m ism o reglam ento).

Por o tra  parte , el tr ib u n a l p a ra  el grado de doctor -lim itado a  

M adrid- e s ta rá  com puesto  por cinco catedráticos, tre s  de los c u a les  

tienen  que ser n u m erario s  (art. 216). El ejercicio del doctorado 

co n sis tirá  en la  lec tu ra  del d iscu rso  y en las  observaciones que h a rá n  al 

g rad u ad o  tres  ju eces , d u ran te  u n  cuarto  de h o ra  (art. 217). Es 

obligatorio p a ra  los profesores a s is tir  a  los grados de doctor (art. 221) 

En los ac tos de investidu ra  se podrá  d a r toda  la  pom pa que los 

g rad u ad o s qu ieran  (art. 222). El traje  académ ico co n sta  de la  toga y el 

b irrete , sobre los cuales se llevarán las insign ias de los g rados (art. 

223).

La revolución de 1868 y  la restauración de 1875.

La reform a de Ruiz Zorrilla significó nuevas m odificaciones a  

la  ley Moyano (39). El gobierno de la  gloriosa de 1868, derogaba la  ley 

isab e lin a  del 2 de ju n io  de 1868 del m inistro  de fom ento Severo 

C atalina . Aquella significaba, según  el preám bulo  del decreto de 21 de

39. Antes, la  reforma del marqués de Orovio, por el real deecreto de 19 de julio de 
1867, distribuyó el estudio de las facultades en las diez universidades del reino. No 
obstante, éste fue derogado por el artículo 3o del decreto de 21 de octubre de 1868. 
Sobre la  enseñanza en la Gloriosa, Y. Turin, La educadón y  la escuela en España, d e  
1874 a 1902. Liberalismo y  tradidón , Madrid, 1967, sobre la  gloriosa pp. 11 y ss.; y  
pp. 291 y ss. sobre el período de instauración de las nuevas instituciones. También 
M. y J. L. Peset, La universidad española..., capítulo 28, pp. 753-768. Durante la  
Gloriosa se separa o suprime el consejo de instrucción pública. No obstante, durante 
este período va a seguir vigente la ley Moyano. M. Puelles Benítez, Educadón e  
ideología en la España contemporánea (1767-1965), Barcelona, 1980, sobre la gloriosa,
pp. 161-188.
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octubre  de 1868, colocar "la p rim era  en señ an za  bajo la  tu te la  del clero, 

reponiendo  d u ram en te  u n a  de las  principales m anifestaciones de la  

libertad ... E n tregar la  in strucc ión  púb lica  al clero e ra  an q u ilo sa ría  en  

u n  círculo  de hierro, encerrándo la  en u n  cuad ro  de verdades invariable 

e ind iscu tib le  que se refieren a  u n  sólo fin de la  vida, e ra  co n d en arla  

p a ra  siem pre en  su  m an e ra  ín tim a  de se r y  en  su  form a; era , en  u n a  

p a lab ra , e stac ionarla  y  negar la  ley del progreso hum ano" (40). M ás 

ta rd e , con el decreto de 21 de octubre  (41), se fijaba la  a p e r tu ra  de la  

un iversidad  y  en su  artícu lo  3o derogaba la  legislación m onárqu ica  

ú ltim a  de 1866 y  1867. Con este  decreto se p roclam a la  libertad  de 

e n se ñ a n z a  y  se restab lece la  legislación an te rio r -ley Moyano y 

reglam ento  de Corvera- (42). En el decreto de 25 de octubre  de 1868 

(43), se regu lan  los p lanes de seg u n d a  en señ an za  y  de las facu ltades. 

En 1869 se d a  otro proyecto m inisterial. Tam bién, con la  ley de 7 de 

m ayo de 1870 (44) se abóle el grado de bachiller en to d as las facu ltades.

En el gobierno provisional de Serrano  tam bién  el decreto  de 

29 de ju n io  de 1874 regu laba  la  libertad  de en señ an za  (45). Del m ism o 

m odo, su  decreto  de 29 de septiem bre con ten ía  el p lan  de estu d io s de 

to d as  la s  facu ltades e in troduc ía  por vez p rim era  u n  s is tem a  de 

incom patib ilidades de las  a s ig n a tu ra s  (46).

Uno de los p rim eros decretos del m inistro  de la  re s tau rac ió n  

can o n ista , el m arqués de Orovio fue el de 26 de febrero de 1875. Tem ía

40. Decreto de 14 de octubre de 1868, en Colección legislativa, t. 100, pp. 315-319.
41. Decreto de 21 de octubre de 1868, Colección legislativa, t. 100. pp. 416-424.
42. El artículo 4 o del decreto de 21 de octubre de 1868 restablecía la legislación  
anterior de Moyano y Corvera. Los artículos 5o y ss. se refieren a la creación de la  
enseñanza libre.
43. Decreto de 25 de octubre de 1868, Colección legislativa, t. 100, pp. 416-424.
44. Ley de 7 de mayo de 1870, Colección legislativa, t. 103, p. 563.
45. Decreto de 29 de junio de 1874, Colección legislativa, t. 113, pp. 204-209. En su  
artículo 1° señala que los estudios se podrán realizar en establecimiento público, 
privado y en el hogar doméstico. La real orden de 6 de agosto de 1874, Colección 
legislativa, t. 113, pp. 341-342, contiene disposiciones complementarias sobre estos  
establecimientos.
46. Decreto de 29 de septiembre de 1874, Colección legislativa, t. 113, pp. 622-631, 
contiene el plan de estudios de todas las facultades y  señala las reglas de 
incompatibilidades, según la especialidad. Este decreto se estudiaría en el consejo de 
instrucción, véase J. L. Peset, "El real consejo de instrucción pública y  la  
restauración canonista", Hispania, 170 (1988), pp. 989-1030, en especial 997-999.
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la  libertad  de e n señ an za  y  repuso  el control sobre libros y  p rogram as, 

y a  que la  libertad  a b so lu ta  "ha venido a  tiran iza r a  la  in m en sa  m ayoría  

del pueb lo  españo l que, siendo católica, tiene derecho, según  los 

m odernos s is tem as políticos fundados prec isam ente  en las  m ayorías, a  

que la  e n señ a n za  oficial que sostiene y paga  esté  en  a rm on ia  con su s  

asp irac iones y creencias" (47). Dio leyes a  la  segunda  cuestión  

un iversitaria , al exigir que los cated rá ticos respeten  la  religión y  el 

trono. U na  serie de profesores p ro te s ta  y  se les priva de su s  cá ted ras . 

E n tre  ellos G iner de los Ríos, que fu n d aría  en tonces la  Institución  libre 

de e n señ a n za  (48).

Con el decreto  de 4 de ju n io  de 1875, con Orovio (49) de ja  

v igentes los decretos de en señ an za  de 29 de ju n io  y  de septiem bre de 

1874, y  se d a n  criterios p a ra  que los a lum nos de en señ an za  libre 

p u e d an  consegu ir los títu los, de term inando  los trib u n a les  que van  a  

juzgarlos. S in em bargo, el decreto  de 26 de febrero de 1875 deroga la  

libertad  de tex tos del decreto de 21 de octubre  del 68 y  se vuelve a  

M oyano y  C orvera (50). Hay u n a  visión pésim a del estado  en que se 

e n c u e n tra  la  legislación vigente, a s í como conciencia de los ho rro res de 

la  repúb lica . En cam bio, aparecen  p a ten te s  los elogios a  la  reform a de 

1874 -del general Serrano , en  la  ú ltim a  regencia-.

La e n señ a n za  libre co n tin u a ría  en  esto s años. E ra  u n a  

creación  an te rio r po r el decreto  de 29 de ju lio  de 1874, que se

47. Circular al decreto, citada por A. Jiménez Landi, La institución libre de  enseñanza  
y  su ambiente, 3 vols., Madrid, 1973-198 ,1, p. 652, en general 649-655.
48. Sobre estas cuestiones universitarias, véase La cuestión universitaria Epistolario 
d e  F. Giner d e  los Ríos, G. de Azcárate, N. Salmerón. Introducción notas e índices de 
P. de Azcárate, Madrid, 1967; A. Jiménez-Landi Martínez, La institución...; M. Cancio, 
Funciones sociales de  la universidad: De 1833 a la retirada d e  la L.A.U., Santiago de 
Compostela, 1986; F. Giner de los Ríos, "La universidad española", Obras completas, 
II. La actuación del consejo en J. L. Peset, "El consejo de instrucción pública...", pp. 
1003-1008. Acerca de la  segunda cuestión universitaria véase también M. Puelles 
Benítez, Educadón e ideología..., pp. 194-200.
49. Decreto de 4 de junio de 1875, Colecdón legislativa, t. 114, pp. 893-898.
50. Decreto de 26 de febrero de 1875, Colecdón legislativa, t. 114, pp. 288-290; la real 
orden circular de 26 de febrero de 1875, Colecdón legislativa, t. 114, pp. 290-294, 
bajo una pésim a visión, contiene una queja por la libertad, ya que se ha tiranizado a  
los católicos y  al pueblo español, y  se ha dejado morir de hambre a los maestros. Esto 
dio lugar a la  expulsión de catedráticos, porque querían que no se enseñase nada  
contrarío al dogma católico y que se acátese al monarca con mucha disciplina.
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convertiría  en  la  ley de 29 de diciem bre de 1876, m an ten id a  por el 

decrero  de 5 de febrero de 1886. Los estud ios podían hacerse  en 

establecim iento  público o privado, o en  el lugar dom éstico (art. I o). Son 

estab lecim ien tos públicos los que se pagan  con el p resu p u es to  del 

estado , y  a l gobierno com pete d ic ta r los p lanes, p rogram as y 

reg lam entos, a sí como el nom bram ien to  de jefes, profesores y 

em pleados (art. 2-3). Son privados los que se su s te n ta n  con fondos 

p a rticu la re s  y  el gobierno tiene facu ltades de inspección en cu an to  se 

refiere a  la  m oral y  las  b u e n as  costum bres (art. 6 o y 7o). Los 

reg lam entos de te rm inarían  la  validez de su s  estud ios, que en el ám bito 

un iversitario , exigen exám enes y grados an te  los profesores oficiales de 

las  facu ltades.

El real decreto de 18 de abril de 1877, a p ru e b a  el reglam ento 

del consejo de in strucc ión  púb lica  de 1877: organización y  a tribuciones 

conform e al real decreto de 12 de ju n io  últim o. Las a tribuciones del 

consejo son principalm ente  consu ltivas, y  d irigidas a  d a r  su  dictam en 

sobre: form ación y  m odificación de los p lanes de estud ios, p rogram as y 

reglam entos, creación y sup resión  de establecim ientos públicos o de 

cá ted ra s  y  provisión de las  m ism as, ascensos, prem ios etc, y  sobre 

cu a lq u ie r otro a su n to  de la  in strucc ión  pública. No obstan te , pod rá  éste  

co n su lta r  al gobierno (art. 3 o).

El p residen te  convocará y p res id irá  las  sesiones que celebre el 

consejo en  pleno, dirig irá las  d iscusiones, d e te rm in a rá  las secciones que 

deben  d a r  d ictam en sobre a su n to s  rem itidos al consejo, n o m b rará  y  

se p a ra rá  los depend ien tes del consejo, o rd en ará  los gasto s del m ateria l 

y  e jercerá  las  dem ás a tribuciones que le confiera el reglam ento (art. 10).

El p residen te  de sección convocará y p resid irá  ju n ta s , 

d e s ig n ará  individuos que deban  form ar com isiones p a ra  d esp ach ar 

a su n to s , au to riza rá  ac tos y  acuerdos de la  sección, cum plirá  con el 

reg lam ento  (art. 12). El secretario  general del consejo p re se n ta rá  al 

despacho  del p residen te  los expedientes que el gobierno rem itiere a  

c o n su lta  del consejo en pleno, los p o n d rá  a  d isposición de los 

p res id en tes  de c ad a  sección, los cuales h a rá n  el extracto  de cad a
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asu n to , facilitarán  a  las  secciones o com isiones los docum en tos 

necesarios p a ra  d e sp ach a r los a su n to s , a s is tirán  a  las  sesiones del 

consejo pleno p a ra  d a r  c u e n ta  de los a su n to s , y  red ac ta rán  las  a c ta s  

cu idando  de que se au to ricen  u n a  vez ap robadas, así como vigilarán del 

cum plim iento de las obligaciones de los em pleados y depend ien tes de la  

secre taría  (art. 14). Tam bién e s ta rá n  los secre tarios de sección que  se 

deberán  a ju s ta r  a  las  p rescripciones relativas al secretario  general (art. 

18).

Por su  parte , el consejo de in strucc ión  púb lica  celeb ra rá  

ju n ta s  o rd inarias  y  ex traord inarias, conform e lo exigieren la s  

necesidades y  conveniencias del servicio (arts. 21 y ss.).

Hay p u es  u n o s  re toques legislativos im portan tes -luego lo 

verem os en el profesorado con m ás detenim iento-, pero se co n tin ú an  las  

líneas an terio res. La ley Moyano sigue sirviendo de m arco, con su  

reglam ento de un iversidades, a u n  cuando  se p u e d a  varia r en  diversos 

p un to s. Pero tam bién  se ten d ría  en  c u e n ta  en a lgunos casos la  

legislación de los añ o s revolucionarios. El consejo de in strucc ión  

púb lica  suprim ido por decreto de 10 de octubre  de 1868, que p a sa b a  

su s  funciones a  la  dirección general, es repuesto . Las facu ltades de la s  

ju n ta s  y c lau stro s en  la  designación de profesores por el reglam ento de 

oposiciones de 15 de enero de 1870, e ran  suprim idos. Pero se com enzó, 

en cam bio, la  e n señ an za  libre. Y, sobre todo, pasado  el m inisterio  de 

Orovio, u n  aliento  nuevo, en la  au tonom ía  y la  reform a que se 

ex tendería  d u ran te  la  res tau rac ió n  y después.

T ras este  m arco legal, que nos h a  cen trado  en  la  un iversidad  y 

las facu ltades de derecho, con precisión, p asa ré  a  exam inar la  v ida 

co tid iana de la  facu ltad  de derecho de Valencia, a  través de su s  ju n ta s .

K  EL FUNCIONAMIENTO DE UNA FACULTAD
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La sede de la  facultad  de derecho se encon traba , con to d as  las

dem ás, en  el edificio de la  calle de La Nave, m ás reducido que  en  el

p resen te , y a  que fueron hechos con posterio ridad  dos p isos en  uno.

D erecho e s ta b a  en  el piso inferior -u n a s  cinco a u la s  en  donde se

im p artía  la  docencia-. Tenía u n a  sa la  de ju n ta s , que, al m ism o tiem po

e ra  de profesores y  en  donde se g u a rd ab an  los libros de la  incip iente
%

biblio teca ju ríd ic a  (51). En el m ism o edificio e s ta b a  la  biblio teca de la  

U niversidad y  los servicios de rectorado, así como las  o tra s  facu ltades. 

Los profesores acu d ían  ta n  sólo a  las  c lases -no h a b ía  despachos, no 

h a b ía  local p a ra  la  biblioteca de derecho- y, cuando  e ran  convocados al 

c lau stro  de la  un iversidad  o a  la  ju n ta  de facultad . E xám enes y g rados 

de bach ille r y  de licenc ia tu ra  se celebraban  en las  au las.

La v ida corporativa de la  facu ltad  -de la  un iversidad- no 

existe. Los ca tedrá ticos y  profesores h a n  sido convertidos en 

funcionarios de u n  estado  liberal, fuertem ente  centralizado y 

reg lam en tis ta . E sta  transform ación  tiene dos e tapas:

a) En los añ o s finales del an tiguo  régim en la  co rona h a b ía  

in tervenido las  viejas corporaciones de doctores. C ada vez m ás, los 

c la u s tro s  se reducen  a  los catedráticos, au n q u e  todavía en  el p lan  

C alom arde de 1824, pueden  decidir en  a lg u n as cuestiones: 

nom bram ien to  del rector, oposiciones locales, g rados de doctor en  to d as 

las  un iversidades.

b) Los liberales em piezan a  lim itar funciones, escalafonan , 

legislan m inuciosam ente . En 1821 todavía no e s tá  acuñado  el nuevo 

m odelo, todavía  se elige al rector. Pero los p lanes m oderados, a  p a rtir  de 

1845, estab lecen  el nom bram ien to  del rector por el m inistro , c rean  el 

escalafón y  ap en as  dejan  n in g u n a  decisión a  los c lau stro s  y  ju n ta s  de 

facu ltad . Lo hem os visto y a  en  la  legislación -desde Moyano a  la  época 

de la  res tau rac ió n -. A hora nos q u ed a  po r descu b rir a  través de la s  a c ta s  

de la  ju n ta  de la  facu ltad  de derecho de Valencia, la  lim itación de la  

v ida académ ica  colectiva.

51. En el ediñcio actual está la  conseijería, con la  entrada por la calle de la  Nave a  
mano derecha.
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Se conservan a c ta s  desde 1878, m uy lim itadas y breves en  el 

prim er período, y  con m ayor desenvolvim iento desde 1881. Tres 

c ircu n stan c ias  ayudan  a  este  m ayor in te rés de las  ju n ta s :

I o La su b id a  de S ag asta  al poder, con la  norm alización de la  

vida un iversitaria  ay u d a  a  e s ta  m ayor actividad. Hay reform as en  la  

legislación, au n q u e  la  au tonom ía  h a b ría  de e sp era r largos años. Hay u n  

am biente de recuperación  cu ltu ra l y  científica, tan to  por la  p resen c ia  de 

la  Institución  libre de enseñanza , con G iner de los Ríos a  la  cabeza, 

como por los añ o s  de calm a que, el tu m o  pacífico de los partidos 

aseguró  h a s ta  el 98.

2 o Las reform as, a u n q u e  no tienen  u n a  finalidad de conceder 

au tonom ía  a  las  un iversidades y  facu ltades perm iten  a  é s ta s  la  decisión 

de a lg u n as m aterias: a y u d as  a  e s tu d ian te s , fondos p a ra  m ateria l 

científico, inform es de profesores p a ra  oposiciones y concursos, etc.

3 o Por últim o, las facu ltades tienen  g ran d es prob lem as en la  

enseñanza . Por u n  lado, las  v acan tes  de c á ted ra s  son frecuentes, de 

larga  duración . Por otro lado, los cated rá ticos por diversos motivos, no 

a tienden  a  las  explicaciones, por lo que la  cuestión  de aux iliares y  

sup ern u m erario s  se hace con tinua . El m inisterio  no puede acu d ir a  

tan to s  nom bram ien tos y  los deja, en  parte , en  m anos del rector y  de las  

ju n ta s . Luego he de volver sobre e s ta s  cuestiones de profesores 

auxiliares, en  el capítu lo  quin to .

Todos esto s p rob lem as se reflejan en  las a c ta s  de derecho, 

como a  con tinuación  he de ver. Pero an tes , u n o s  da to s  sobre asistencia .

A sistencia  a las Juntas



ASISTENCIA A JUNTAS DE LA FACULTAD DE DERECHO
1878—1884

1878 1 879 1881 1882 1 883 1884
30-abr 9-m ay 25-m ay 24 -sep 6 -oct 3-abr 24-ago 3-m ay 10-oct 2 6 -sep 27 -en e 16-m ay 2 0-sep 2 2-sap 19-feb 17-sep 21 -sep 1-oct 1-jun 22 -sep

A. Rodg. da Capada D D D D D D D D D D D D D D D D Ver. D
E. P érez Pujol X X X D. ace. D. ace. X X X X X X X X R. acc. X D. acc.
F. da León O larrieta X X X
J . M* LlopU X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X
M. Tarraza X X X X X X
J . E sp in os X X X X
J . Ju sau X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X
V. Gadea O rozco X X X X X X X X X X X X X X X X R
V. Santam aría Se. Se. Se. Se. Se. Se. Se. Se. Se. Se. X X
E. Gadaa Alara SP. SP. X X S. ace. X X X X X X X X
N. Guillém X X
M. Barrio y  Miar X
Z arzoso y  V entura Sin Voto
R. Olóriz S V. Aux. Aux. SP. SP. SP. SP.
S. Salom  y  Puig S.V S.V. SP.-S.acc. SP.-S.acc. SP.-Sacc. SP.-S.Acc. SP. SP. SP. Se. SP. Se. Se.
S olar Páraz S.V X X X X X X X
V. Calabuig X X X X X X X X
R. R odg. da C apada Aux. Aux. Aux. Aux. Aux. Aux Aux. Aux.
P. Arino X X X
J . VUló X X X
R. Arnal X X
F. C aballero-Infanta Aux. Aux. Aux. Aux.

ASISTENCIA A JU N T A S DE LA FACULTAD DE DERECHO 
188S—1886

1 885 1886
3 0 -sep 6 -en e 2 5  feb 11-m ar 15-m ay 10-jun 25-n ov 2 1-oct 21 -sep 4-sep

A. R odg. d e  C apada D D D D D D D D D
E. P érez Pujol X X X D. acc. X X X X
J . M* Llopis X X X X X X X X X
J . Ju sau X X X X X X X X
V. Gadea O rozco R R X X
Gadaa Alara X Se. X Se. Se. X X X X
R. Olóriz SP. SP X X X X
S. Salom  y Puig SP. Se. SP. Se. SP. Se. Se. Se. Se.
E. Soler P érez X X X X X X X X X X
V. Calabuig X X X X X X X X X
R. R odg. da C apada Aux. Aux. X X X
P. Arino X
J . V illó X X X X X X X X
R. Arnal X X X X
C aballero- Infan te Aux.



ASISTENCIA A JUNTAS DE LA FACULTAD DE DERECHO
1889—1895

1889 1890 1891 1892 1893 1894 1895
15-feb 28-Febr. 19-may 22-sep 11-dic 23-may 5-ago 23-sep 22-9(2 actas) 28-sep 26-sep 23-09t 18-nov 26-nov 14-ene 18-feb 7-m ar 15-inar 3-abr 26-abr 25-sep

A. R odrigase d s  C epeda D D Ó D D D D D D D D CORTADA D D
J . II* Llopis X X X X X X X X X X X X X D D D D D D D
J . Ja sa n X X X X X X X X R
R. O adea O rosco X X X X R R R X X X X X X X X R
E. O adea Alera X X X X X X X X X
R. O lóriz X X X X X X Se. X X X X X X X X X X
8 . Salom Se. Se. Se. Se. Se. Se. Se. Se. Se Se. Se. Se Se Se Se Se Se Se Se
8 . Soler y  P érez X X X X X X X X X X X X X X X X X
V. Calabuig X X X X X X X X X X
R. R odg. de C epeda X X X X X X X X X X X X X X X X X
J . VUló X X X X X X X X X X X X
R. Arnal X X X X X X
A. S el*  Sam pll X X X X X X X
J . de C astro X X X X X X X
L. B en ito  Endara X X X X X
L. O estoso X X X X X X X X X
J im é n e z  y P érez  d e  Vargas X X
J . M* Gadea O rozco X X X X X X X X X X X X X X X X X X X
J . Arnau X X X X X
J . A. Bernabé Herrero X X X X X X X X
R. G óm ez M oreno Aux. Aux. Aux.
J . Perigallo Aux. Aux.
P. T estor
F. R os A ndrés Aux.

ASISTENCIA A JU N T A S DE LA FACULTAD DE DERECHO >
1896— 1899

1896 1898 1899 Abreviaturas
24-abr 18-may 27-sep 26-sep 6-oct 9-may 25-oct 7-nov 9-nov 10-nov 19-nov

V. Oadea O rozco X X D» Decano
J . M* Oadea X X 0  acc =Decano accidental
J . M* L lopis Sc.=Secretario
J . J u se u D. acc. D. acc. D. acc. X X Aux = Auxiliar
R. O lóriz X X X X X X X X X X Int =lnterino
8 . Salom Se. Se. Se. Se. Se. Se. X X X S.P ^Supernumerario
E. Soler X X D D D D D D D D S.V.=Sin voto
V. Calabuig X X=Asiste a la junta
R. R odg. d e C epeda X X X X X X X
J . VUló X X
L. B en ito  y  Endara X X X X X X X X X X X
L. O estoso X X X X X
J . A. Bernabé Herreo x w X X X X X X X
R. Goraéz Moreno X Aux. Aux. Aux. Aux. Aux. Aux. Aux. Aux. Aux.
P. M* L ópez Martin X X X
J . G iles Rubio X X .
J . Perigallo Aux. Aux. Aux. Aux. Aux.
M. S alvé X X X X X X
P. T estor X X X X X
E. G óm ez M oreno Aux Aux. Aux. Aux. Aux. Aux.
V. Mancho Aux. interino Aux. int. Aux. int. Aux. int. Aux. int.
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En general, es u su a l que los profesores acu d an , con el 

decano, a  las reun iones convocadas. La determ inación  de a sis ten c ias  

com prueba  m i afirm ación, en  el cuad ro  que se acom paña  (52).

Es evidente que, en u n  prim er m om ento sólo e s tán  los 

ca ted rá tico s de derecho, m ien tras  que a  p a rtir  del 25 de septiem bre de 

1878, hay  u n  supernum erario  -seguram ente  no lo h a b ía  con 

an terio ridad -. Los auxiliares tam bién  estuvieron  desde 1882, pero sin  

voto. A p a rtir  de 20 de febrero y 2 de octubre  de 1883 acuden  a  veces 

los profesores de p reparatorio , de la  facu ltad  de le tras , p a ra  h ace r la  

adap tac ión  del p lan  Gam azó, como verem os. A p a rtir  de 1883, los 

p rofesores de le tras  form an p a rte  del c laustro , con c ierta  frecuencia. En 

26 de febrero de 1885 faltan  los su p ern u m erario s  por t ra ta r  de u n o s 

inform es que les concierne. A p a rtir  de 1889, en el m ism o período, los 

aux iliares h a n  dejado de a s is tir  -la  degradación de su  sta tu s  se refleja 

en  e sa  ausenc ia-. A unque los verem os en o tros m om entos.

En general, las  a c ta s  no se llevan con cuidado. Lo d em u estran  

los b lancos que hay  en  a lgún  m om ento, o el cam bio de fechas en  algún 

caso , de m odo que u n a  m ás reciente se an tepone a  o tra  m ás an tigua. 

F a ltan  ad em ás en  algún  período -los años an terio res a  1889 -sin  d u d a  

se perdieron. A p a rtir  de 1885 se escriben  en papel del estado  y  después 

se en cu ad ern a ro n . Seguram ente  u n a  b u e n a  parte  se h a b ía  extraviado.

En resum en , n o s  m u es tran  la  v ida académ ica  con escaso 

relieve, a ú n  cuando  a  p a rtir  de los añ o s o chen ta  parece revivir la  

facu ltad . Se le d an  m ás funciones, como verem os, au n q u e  el modelo 

liberal e s tá  centralizado y q u ed a  determ inado  desde a rriba , se abre  u n  

tan to  la  m ano. A fin de siglo, soplan  años de au tonom ía, que aparecen  

en  su s  p ág inas y  desem bocan  en  el proyecto o en la  asam b lea  del IV 

cen tenario  de la  un iversidad  de Valencia.

52. Los cuadros adjuntos se han confeccionado con las actas de las juntas o 
claustros de derecho, indicando: D=decano, R=rector, acc=accidental, Sc=secretario, 
Sp=supernumerario, Sv=sin voto, Aux=auxiliar.
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Premios y  a yu d a s

En 25 de septiem bre de 1878 se reú n en , bajo la  p residenc ia

de Pérez Pujol, p a ra  conceder prem ios o ay u d as pecun iarias , según  las  

in strucc iones de 15 de agosto de 1877, y acep tan  la  p ro p u es ta  del 

trib u n a l calificador con revisión de los expedientes. Fueron  concedidos 

a  Jerón im o López M uñoz, Ju liá n  V illarroya y López, con u n  segundo 

lugar a  Antonio H errera  y Fayos. T am bién,en 23 de septiem bre de 1882, 

se conceden, tra s  los ejercicios: prim ero, a  Jo sé  G arcía Agulló y E nrique 

Reig C asanova; a  Emilio Pérez, el segundo, el tercero a  Luis H ernández 

y  el cuarto  a  Daniel G arcés. El d ía  7 de octubre  vuelven a  reu n irse  p a ra  

el prem io extraord inario , que se concede según el decreto de 21 de 

enero últim o, y  en  la  votación, por siete co n tra  uno , se le d a  a  P ascual 

M artínez y Rom ualdo.

Por no extenderm e m ás en este  pun to , recogeré las a c ta s  

correspond ien tes en u n  resum en:

A ctas Premiados C antidad

22-9-1883 E nrique Reig C asanova 

Daniel G arcés Torm os

22-10-1885  Ju lio  Rodríguez Suárez

22-10-1886  Jo sé  Ma S astre  C anet

500 p tas . 

500 p tas . 

750 p tas . 

750 p tas . 

500 p tas . 

750 p tas . 

750 p tas .

23-9-1889  Salvador Romero Redón

12-12-1890 Salvador Romero Redón

Francisco M ares y  Armengol

24-9-1891 Salvador Romero Redón 

22-9-1892 Salvador Romero Redón

Rafael Escobedo y Alemany 500 p tas .

Francisco M ares y  Armengol 250 p tas .
El profesor de letras José Villó quería para más igualdad que

fuesen los tres de 500, pero no obtuvo apoyo. Y seguirán los premios o

ayudas.

29-9-1893 Rafael Valor y  S a ra ñ a n a  

Rafael Escobedo Alemán

175 p tas . 

175 p tas .
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Francisco M arés Armengol 150 p tas .

27-9-1894 Rafael Valor S a ra ñ a n a 500 p tas .

26-9 -1895 Lam berto C astells Torrejón 500 p tas .

Rafael Valor S a ra ñ a n a 500 p tas .

E rnesto  G arnelo Fernández 250 p tas .

28-9 -1896 Lam berto C astells Torrejón 750 p tas .
*

E rnesto  G arnelo Fernández 500 p tas .

27-9 -1898 Francisco Lorente G arriga 250 p tas .

El 8 de septiem bre de 1901 no se concedió a  a lum nos pobres 

y  sob resa lien tes la  pensión  por acuerdo  del c laustro , sólo h a b ía  u n  

asp iran te .

Inform es para  oposiciones a cátedra.

O tra  cuestión  que se e n cu e n tra  en las  a c ta s  son los inform es 

del c lau stro  a  favor del profesor que va  a  p resen ta rse  a  u n  concurso  o 

u n a  oposición. Son m uy frecuentes, todos favorables. El d ía  10 de 

m arzo inform an favorablem ente -conform e h ab ía  hecho u n a  com isión- 

ai profesor Ja im e  Vives y Puig, de acuerdo  con el artícu lo  9 o del real 

decreto  de 1867, p a ra  que sea  nom brado  catedrático  supernum erario . 

El 4 de abril de 1879 se reú n en  p a ra  inform ar de la  ap titu d  legal sobre 

los su p e rn u m erario s , Salvador Gavilá y  E duardo  G adea que a sp iran  a  

c á ted ra  nu m era ria . El decreto de 6 de ju lio  de 1877, al reponer a  los 

su p e rn u m erario s , señaló los requ isitos que debían  cum plir: cinco años 

de servicios acred itados, m edian te  inform e del respectivo c laustro , los 

que no  tiene G adea -au n q u e  h a  explicado tre s  como aux iliar sin  

in te rrupc ión  y  m ás de cinco en d iferentes períodos, y  como se pueden  

va lo rar o tro s m éritos, creen  adecuado  concederle inform e favorable, ya  

que lleva doce años en su  ho ja  de servicios. H abía explicado derecho 

rom ano de 1870 a  1872, dos cu rso s com pletos y d iscip lina  eclesiástica  

desde 1875 h a s ta  la  fecha. La brillantez de su  carrera , y  el celo, 

a s id u id ad  e inteligencia con que h a  desem peñado  todos esto s cargos le
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hacen  m erecedor conform e al artícu lo  11 del decreto a n te s  citado. Otro 

tan to  se inform a de Gavilá, quien  con cerca  de 12 añ o s  hab iendo  

desem peñado d u ran te  ocho u n a  cá ted ra , con brillantez, con varios 

prem ios, h a  m erecido u n  segundo lugar en la  te m a  en u n a  oposición, 

etc. En 25 de agosto, e stando  los dem ás en vacaciones, cu a tro  

rep roducen  el inform e an terior.

E ste tipo de inform es son  co n stan tes , y  m uy parecidos en  su  

literalidad, por ejem plo en 28 de enero de 1882, sobre Salom, que h a b ía  

explicado m u ch a s  veces, y  m ás de dos cu rso s com pletos de derecho 

rom ano, au sen c ias , enferm edades, etc. desde su  nom bram ien to  en  

1878. En 28 de enero de 1882 respecto  de Gavilá, que oposita  a  teo ría  

de procedim ientos jud ic ia les y p rác tica  forense de Oviedo, p u es d u ra n te  

catorce años h a  p restado  servicios a  e s ta  facultad . Otro inform e sobre el 

m ism o en 17 de m ayo de 1882, p a ra  co n cu rsa r a  h is to ria  y elem entos 

de derecho rom ano de Valencia. En 21 de septiem bre de 1882 se 

inform a sobre Olóriz p a ra  catedrático  supernum erario  de e s ta  facu ltad , 

que h a  explicado derecho civil, m ercan til y  penal, desde su  

nom bram ien to  de aux iliar el 2 de diciem bre de 1878, así como en  la  

escue la  de notariado .

Se percibe u n a  c ie rta  intervención en las cá ted ras, algo que no 

e s tab a  previsto en  la  ley Moyano. En a c ta  de 26 de febrero de 1885, se 

inform a en relación a  la  convocatoria de cá ted ras  v acan tes  en  v arias  

un iversidades, a  petición de los su p e rn u m erario s  Salom  y  Olóriz. Se les 

d a  inform es p a ra  o p ta r a  varias cá ted ras  de derecho procesal civil, 

penal, canónico y adm inistrativo , de derecho público y  privado, y a  que 

se en cu en tran  com prendidos en  el artícu lo  4 o del decreto de 24 de 

octubre  de 1884, p u es  h a n  ingresado por oposición, y  tienen  m ás de 

cinco años, como auxiliares y  supernum erario s. Tam bién m ás adelan te , 

el 16 de m ayo, p a ra  c á ted ra s  de m ercantil. El 11 de ju n io  sobre derecho 

civil en S a lam anca  y derecho civil en Oviedo.

En el real decreto de 15 de m ayo de 1884, se perm itía  que se 

nom brase  en el trib u n a l de cá ted ras  u n  m iem bro por la  facultad . E sta s  

designaciones aparecen  en a c ta s  de 12 de m arzo de 1885, E duardo
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Soler y  Pérez, p a ra  derecho n a tu ra l y en  la  de 26 de noviem bre de 1885 

E duardo  G adea y Alera, p a ra  derecho procesal civil y penal. Luego no 

hay  m ás. E s ta  posib ilidad  aparecería  añ o s m ás tarde , con la  au tonom ía  

de 1919 -se n o m b rab a  dos m iem bros del tribunal-.

Nombramiento de  auxiliares

A unque los nom bram ien tos dependían  del rector, este  pedía, 

conform e a  la  no rm a, que p ropusieren  los auxiliares el c laustro  o ju n ta  

de la  facu ltad  de derecho. Así formó u n a  com isión el 16 de febrero de 

1889, según  el decreto  de 23 de agosto de 1885. La solución se d a ría  el 

28 de febrero, en  donde se hizo u n a  clasificación de los nueve 

a sp iran te s , en tre  q u ién es cum plían  los requ isitos estab lecidos en 25 de 

ju n io  de 1875 y q u ien es no los cum plían . E ntre  los p rim eros se d iscu tió  

sobre G estoso y  Gómez M atoses. El a c ta  es in te resan te  p a ra  ver cómo se 

n o m bran  por criterios burocrá ticos. G estoso es auxiliar num erario  en 

S a lam anca, y  este  criterio  deb ía  prevalecer sobre todos. H abía hecho  

oposiciones a  c á te d ra  u n a  y o tra  vez, y  e s tá  p lenam ente  dedicado a  la  

e n señ a n za  -el hecho  de se r a sp iran te  y  no hacerlo  por traslado  no 

im porta , y a  que p a ra  los aux iliares no existe este  tu rno . Gómez M atoses 

tam bién  fue auxiliar, y  se dedicó siete años -cinco g ratu ito s-, pero no 

tiene ta n to s  m erecim ientos. A dem ás no p ru eb a  su  nom bram iento , m ás  

b ien p a rte  fue su s titu to  o aux iliar en  vacante , "cargos perfectam ente 

heterogéneos acad ém ica  y  adm inistrativam ente".

La votación dio a  Gómez M atoses el p rim er lugar por nueve 

votos co n tra  cu a tro . La agrupación  de los votos nos ind ica  bien que la  

m ayoría  e s ta b a  fo rm ada  po r conservadores como los Rodríquez de 

C epeda, los G adea, Llopis, A m al y  Olóriz, co n tra  los m ás liberales Villó, 

Sela, A m au  y  Salom . Se rep iten  las votaciones p a ra  los supletorios, y  la  

ag rupación  es idén tica . Y vuelve a  ap robarse  el inform e y voto 

p a rticu la r, el d ía  20 de m arzo.

De nuevo se p lan tea n  el 24 de m ayo de 1891 varias p lazas y  

se propone I o a  Jo sé  Ma C arrau  y J u a n  2 o a  Vicente Ruiz C a ru an a  , 3 o
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Roberto Gómez Igual y  4 o Vicente M ancho y Soriano-aquí no hay  

d iscusiones, ni votos-. El 6 de agosto de 1891 se concedía la  aux iliaría  a  

los dos ú ltim os que no lo h ab ían  logrado a n te s  -conform e a  los decretos 

de 29 de ju n io  de 1875 y 23 de agosto de 1888-.

El 22 de septiem bre de 1892 se t ra ta  de los cu a tro  a sp iran te s  

a  la  p laza de auxiliar num erario . Se excluye a  uno , y  se propone la  lis ta  

de los o tros tre s  encabezados por Roberto Gómez Igual. En 19 de 

febrero de 1895, se convoca u n a  p laza de auxiliar en la  facu ltad  de 

le tras , con ocho a sp iran tes , y  se encom endó a  Jo sé  M aría G adea Orozco 

y a  Jo sé  de C astro . En 8 de m arzo se sen taro n  los criterios. No ten d rían  

preferencia los aux iliares de in stitu to , y  n inguno  tiene los requ isitos del 

decreto de 1875, 25 de jun io . T ienen preferencia  los aux iliares del 

decreto de 26 de agosto de 1888, y  el de 11 de m arzo de 1894 -en a c ta  

votaron  en co n tra  J u s e u , Benito, B ernabé y  Salom-. D entro de cada  

grupo se a te n d e rá  a  los m éritos. El rec to r nom bró a  Puig y B oronat, 

pero el c lau stro  no estuvo conform e -salvo los cua tro  profesores que 

volvieron a  vo tar en  con tra , sin  d u d a  h a b ía  otro que reu n ía  los 

requ isitos de 1888 y 1894-. Se quejaron  al rector y  votaron. Son 

votaciones, que confirm an la  ex istencia de u n  bloque conservador, del 

que se despegan  Villó, Soler, Olóriz y  C astro , como Salom  y B ernabé 

que se abstuv ieron , -tam bién  en  a lg u n a  Ju se u - . A unque hay  otro tipo 

de consideración sobre las pe rsonas, pueden  servir e s ta s  votaciones 

p a ra  p resen ta r las  ag rupaciones que existían  en  la  facultad . Se nom bró 

u n a  com isión en  24 de abril de 1895, y  siguió la  d iscusión  el d ía  27, con 

u n  inform e de la  m ayoría  y  u n  voto particu lar, que no c o n sta  en las 

ac tas .

Seguim os con auxiliares, en  25 de abril de 1886 se nom bra  

u n a  com isión fo rm ada po r Rafael Rodríguez de C epeda y  Pedro M aría 

López. Se establece la  gradación  de los asp iran tes , a  la  cabeza figuraba 

Gregorio Lorenzo Galindo Pardo, en  segundo E duardo  Gómez-M oreno y  

Puchol. A lgunos de los a sp iran te s  lograrían  d esp u és p lazas -Vicente 

M ancho y Soriano, nom brado  aux iliar in terino  en 10 de noviem bre de 

1899.
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La p en u ria  de la  docencia segu ía  a  inicios de siglo con el 

nuevo m in isterio  de in strucc ión  púb lica  y  bellas a rtes, regentado por el 

conservador G arcía Alix. En 26  de oc tubre  de 1900 la  ju n ta  se p reg u n ta  

si e ra  llegado el caso de n o m brar uno  o dos auxiliares in terinos, "por la  

escasez  de su  personal docente y  ten iendo en c u e n ta  que existen cuatro  

c á ted ra s  vacan tes, la s  de derecho rom ano, canónico, m ercan til y  la  de 

civil". A cuerdan  que se a b ra  u n  concurso  y proponen al rec to r a  

Jo a q u ín  Ros Gómez y a  F rancisco Nogués Adam  (53). El nom bram iento  

de aux ilia res segu ía  siendo u n a  cuestión  co n stan te  (54).

T am bién h ubo  de ocuparse  el c lau stro  de derecho de la  

jub ilac ión  de J u a n  J u s e u . G arcía  Alix h ab ía  decidido que los 

ca ted rá tico s se ju b ila sen  a  los se ten ta  añ o s -h a s ta  ese m om ento sólo 

h a b ía  jub ilac ión  vo lun taria-. J u s e u  e s ta b a  en ese caso  pero, in te n ta  

volver a  la  cá ted ra . U na c ircu la r de 18 de m arzo preveía e sa  posibilidad 

en  a lgunos su p u esto s . P resentó  u n a  certificación m édica y o tra  de los 

d ías  en  que fue su stitu ido  desde  1896 a  1900. Por cinco votos de diez, 

se accedió a  infom ar favorablem ente, en  fecha de 24 de abril de 1901.

P ensiones en  el extranjero

E s evidente la  im portanc ia  que ten d rían  e s ta s  pensiones, a  

p a rtir  de su  creación en  1907 -por el m in istro  Aurelio Gimeno, que fue 

ca ted rá tico  de m edicina en Valencia- de la  ju n ta  p a ra  am pliación de 

estud ios. Pero y a  an te s , por el decreto  de 18 de ju lio  de 1901 se abrió 

e s ta  posibilidad de pensiones de estudio . La ju n ta  de derecho de 15 de 

enero  de 1902 se reúne , y  se p reg u n ta  si puede concederlas la  facultad;

53. El 12 de diciembre reclaman dos convalidaciones de economía política y  
legislación mercantil de la escuela de comercio.
54. Todos los actos que siguen se encuentra en el libro de actas de la  facultad de 
derecho.
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se eleva co n su lta  a  la  superioridad . C on testada  afirm ativam ente, se 

pide su  anuncio  en  la  Gaceta p a ra  oposición a  u n a  p laza de pensionado 

en el extranjero , pudiendo  solicitarse en el plazo de 15 d ías d esp u és del 

anuncio , con señalam iento  del país, y  de los estud io s que quiere 

realizar. Term inado el plazo, en  ocho d ías se verificaron los ejercicios, 

con u n  tem a en  francés, escrito  sin  libros, d u ran te  cuatro  ho ras, 

constestando  en  el m ism o idiom a las observaciones que se le h icieran. 

En el segundo ejercicio, tradu jo  u n  texto de u n  libro, escrito  en  el 

idiom a del pa ís que se solicitaba, en  este  caso francés; el tercero 

co n testa r a  p reg u n ta s  del tr ib u n a l sobre los estud ios que pretende 

h acer (55). Se nom bró el trib u n a l en ju n ta  de 15 de m arzo, sólo h ab ía  

u n  opositor: E nrique S ebastián  y B essora. El trib u n a l se eligió por 

sorteo: recayendo en  Calabuig, Rodríguez de Cepeda, Jo sé  Ma G adea y 

Gestoso. Fue p ropuesto  en  fecha del 15 de abril p a ra  realizar estud ios 

en  París sobre las c iencias sociales y  la  cuestión  obrera.

C uestiones de docencia y  p la n es

No son m u ch as  las a c ta s  ocu p ad as de problem as o 

bu rocracias docentes. El d ía  28 de m ayo de 1878 acu e rd an  fijar en la  

"tabla de edictos" u n a s  reglas con los trib u n a les  que exam inarían , sin  

que conste  cuá les fueron. Tam bién se refleja la  adap tac ión  de profesores 

al nuevo p lan  de 1883, por real decreto del 2 y  la  rea l o rden  del 12. Las 

en señ án zas quedarían  así:

Ampliación de psicología y

nocionesde ontología y cosmología Pedro Ariño

Reseña histórica de las principales

transformaciones sociales y  políticas

de los pueblos europeos José Villó

55. Se conserva unido el original de la convocatoria, fechada en 24 de enero de 1902.
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Literatura española y  nociones

de bibliografía y  literatura jurídica Romualdo Amal

Derecho canónico Juan Juseu

Derecho penal y  procedimiento criminal José Ma Llopis

(catedrático de derecho mercantil y  
«

criminal)

Derecho canónico Juan Juseu

Principios de derecho natural Eduardo Soler

(catedrático de disciplina eclesiástica)

Elementos de hacienda pública Vicente Santamaría de Paredes 

(catedrático de político y  administrativo)

La dirección general no aceptó  a lgunos casos, por lo que Soler 

p a sa ría  a  derecho  político y adm inistrativo , m ien tras  Ju s e u  se 

en ca rg ab a  de to d a  la  m ateria  canónica, y  G adea tuvo que explicar los 

dos cu rso s  de derecho rom ano, según  a c ta  de 2 de octubre.

El 2 de ju n io  de 1884 se p lan teab a  si u n  aux iliar in terino , 

Jo sé  Ma G adea pod ía  form ar p a rte  de los trib u n a le s  de exam en, lo que 

se aprobó, sin  que  sirviese de an tecedente . Tam bién se señalaron  d ías  

p a ra  exám enes en  e n señ an za  libre, en concreto, los d ías 10 a  14 de 

febrero de 1885 -a c ta  del 7 de jun io -.

Las academ ias teórico-prácticas fueron d iscu tidas, en  octubre  

-no lleva el d ía- de 1884. Se ap ru eb a  u n  reglam ento, que estab lecía  su  

funcionam ien to  bajo la  p residenc ia  de u n  catedrático  y como secretario  

u n  su p e rn u m erario  o auxiliar. C elebrarían  su s  sesiones los m artes  y  

v iernes, ded icados a  teo ría  y  p rác tica, respectivam ente. Su du rac ión  

u n a  h o ra  y m edia, o dos, si fuese m enester. El c lau stro  form aría  u n  

cuestionario  de 12 tem as p a ra  las teóricas, de las  cuales elegiría el 

a lum no , con ocho d ías de an ticipación  -siendo d esp u és reem plazado el 

tem a  en  el cuestionario , p a ra  evitar repeticiones-; tam bién  podían  elegir
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tem a  librem ente, fu e ra  del cuestionario , pero con aprobación  del 

profesor que p resid ía  el día. Tam bién el p residen te  designaría  qu iénes 

deb ían  h ace r objeciones. El p residen te  ab re  y  c ierra  las  sesiones, dirige 

el debate, conserva el orden  y  realiza las observaciones o rectificaciones 

que estim e o p o rtu n as  -tam bién  resum e el debate-. Las fa ltas de ocho 

d ías significan la  pérd ida  de curso . El secretario  p a sa  lis ta  y  a n u n c ia  los 

tem as p rác ticos que h a n  de realizar. Se expedirá  certificación a  qu iénes 

a s is tan  y se luzcan  en  su s  trabajos.

En 1899 se p lan teó  u n a  reform a de las  en señ an zas. Se 

encargó a  Olóriz que p resen tase  u n  informe. En él se percibe u n  

desasosiego por el estado  de las  en señ an zas, que a c u sa  el cansancio  

an te  el s is tem a  de Moyano. Se quiere m ejorar, con u n a  intervención 

m ás in te n sa  de los profesores. En M adrid se h ab ían  logrado algunos 

resu ltad o s con m ayor au tonom ía  en  la  facu ltad  de le tra s  -en la  

un iversidad  h a b ía  u n  cierto m ovim iento h ac ia  la  au tonom ía-. Es el año  

en que U nam uno pub lica  su  libro sobre La enseñanza  superior en  

España.

Olóriz p resen tó  su  inform e y  los d ías 8 y  10 de noviem bre se 

debatió  sobre su s  ideas determ inándose: I o Por m ayoría  de los 

c lau stra les , se quiso d a r  a  la  en señ an za  u n  ca rác te r m ás  práctico  y 

hace r co laborar a  los a lum nos en la  ob ra  científica; se b u sc ab a  u n  

desarrollo  no sólo de la  m em oria: las an tig u as  academ ias qu irían  

configurarse como verdaderos laboratorios científicos, en  vez de 

favorecer los trab a jo s p u ram en te  oratorios. 2 o Por unan im idad , se 

aceptó  la  adquisición  de libros, a  disposición de profesores y  a lum nos. 

3 o Se decide po r m ayoría  que los p rogram as y  m an u a les  se som etiesen 

a  u n a  ju n ta  de profesores, no p a ra  que juzguen  el contenido  y fondo, n i 

el p lan  o m étodo, sino p a ra  la  com probación de que a b a rca n  todo el 

cuadro  de m ate ria s  que com prende la  a sig n a tu ra . 4 o Por unan im idad , la  

designación de aux iliares in te rinos por el c laustro , sin  in tervención del 

rector, p u es ta l derecho e s ta b a  reconocido en  real decreto de 10 de 

diciem bre de 1897. 5o Por m ayoría, que los profesores p u ed an  castigar 

por u n  cierto núm ero  de faltas, quedando  a  su  arb itrio , señ a la r el
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núm ero . 6 o Por m ayoría, que los p rogram as de en señ an za  libre fuesen  

d iferen tes a  los de la  oficial, redac tados po r la  ju n ta  -con p resen c ia  del 

profesor de la  a s ig n a tu ra - y  que se dificulte el traslado  ta n  fácil en  e s ta  

en señ an za . 7 o Por m ayoría  se rechazó la  p resenc ia  de p e rso n as  

e x tra ñ a s  a  la  facu ltad  en los tr ib u n a le s  de exám enes de libres, c o n tra  la  

p ro p u e s ta  de Olóriz. 8 o Sobre cómo deb ían  ser esto s exám enes, por 

m ayoría  se aprobó que fuesen  seis lecciones, pud iendo  se r el exam en en  

todo o p a rte  escrito.

El decano  E duardo  Soler, p resen tó  a  la  ju n ta  u n a s  b a se s  en  

11 de noviem bre de 1899. Sin duda , e s tab a  en el am bien te  la  n u ev a  

au tonom ía , que h ab ía  conseguido la  facu ltad  de le tras  de M adrid, u n o s  

añ o s an te s . A principios de siglo la  in ten ta ro n  G arcía Alix y R om anones, 

sin  resu ltad o  (56). Las b a se s  expresaban , desde la  m ente  de u n  

in s titu c io n is ta  como Soler, e sa s  posibilidades de fu turo . En p rim er 

lugar t ra ta b a  de la  capacidad  civil de las  un iversidades y  p resu p u es to s . 

C ada  u n a  se rá  p e rso n a  ju ríd ic a  p a ra  los efectos del código civil. 

A dm in istra rá  y  d isp o n d rá  de su s  b ienes el c lau stro  ordinario , y  en  los 

de facu ltad es e s ta s  den tro  de los lím ites del p resupuesto . Se fo rm ará  u n  

p resu p u es to , aprobado  en el c lau stro  a  p ro p u es ta  del consejo y  se d a rá  

c u e n ta  al m inisterio  -en lo referente  a  facu ltades ap ro b arán  las  ju n ta s - . 

La aplicación del p resu p u es to  corresponde al consejo un iversitario  y  de 

c ad a  facu ltad , al decano. El c laustro  y  la  facu ltad  vigilarán su  

adm in istrac ión . La rep resen tac ión  en ju icio  corresponde al rector. La 

su p resión  de u n a  facu ltad  o escue la  d a rá  lugar a  que su s  b ienes se 

destienen  po r el c lau stro  ord inario  a  o tra  sem ejante.

E n segundo lugar, se h a b la  de la  biblioteca. Se a s ig n a rán  

can tid ad es a  c ad a  facu ltad  p a ra  adqu irir las  ob ras que  vayan  

pub licándose  p a ra  form ar u n a  biblio teca de ca rác te r especial a  

d isposición de profesores y  a lum nos.

56. M. Peset, ha  trabajado sobre este intento que quería alguna autonomía. Véase, 
un resumen, en “La autonomía de la  universidad española”,Pasado, presente y  futuro 
de la universidad española, Madrid, 1985 pp. 91—116; sobre la  posterior M. Peset y  
Ma F. Mancebo, “Un intento de autonomía universitaria: el fracaso de la reforma Silió 
de 1919”, Homenaje a Juan B. Vallet d e  Goytisolo, Madrid, 1988, VI vols. Pp.505—557.
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En tercer lugar de las A cadem ias de derecho, se estab lecerán  

p a ra  la  p rác tica , así como p a ra  h ace r co laborar a  los a lum nos en la  

o b ra  científica, sin  que predom ine la  m em oria, n i se realicen traba jo s 

o rato rio s o polém icos. Las viejas academ ias se tran sfo rm an  en 

labo ra to rio s científicos.

E n cuarto  lugar de los Profesores auxiliares. S u s 

nom bram ien to s se rán  provisionales d u ran te  u n  curso , h a s ta  que se 

p u e d a  in form ar de su s  cualidades profesionales, en  el desem peño de 

u n a  a s ig n a tu ra .

En quin to  lugar, se p roh ib irá  to d a  m anifestación y ac to s de 

ap robación  y c en su ra  de los profesores y a lum n os acerca  de p e rso n as 

e x tra ñ as  a  la  en señanza , salvo los derechos que como c iudadanos 

españo les tengan  con arreglo a  las  leyes. Sólo se rán  vo lun tarias las 

ó rdenes o invitaciones que m enoscaben  derechos del títu lo  prim ero de 

la  constitución . Las ju n ta s  de facu ltad  pueden  c en su ra r  y  ju zg a r a  su s  

indiv iduos en aquellos casos en  que no procediendo u n  expediente 

adm in istrativo , les h ag a  indignos de a lte rn a r  con su s  com pañeros. No 

p o d rán  referirse e s ta s  c e n su ra s  a  convicciones o ideas científicas, 

relig iosas o políticas. Podrán  ser apelados al c lau stro  ordinario. 

T am bién podían  los profesores b o rra r de la  lis ta  a  los a lum nos que 

fa ltab a  u n  núm ero  de veces y  se tran sfe ría  a  los decanos y ju n ta s , las 

facu ltades que en e s ta  m ateria , ten ían  los rec to res y  consejos 

un iversitarios.

Por últim o de la  E n señ an za  libre. Los a lum nos de e s ta  

e n señ a n za  se rán  juzgados po r u n  tr ib u n a l com puesto  de profesores 

oficiales y  con u n  p rogram a que estab lecerá  cad a  año  la  ju n ta , a  

p ro p u e s ta  del catedrático  de la  a sig n a tu ra . D eberán co n te s ta r  a  u n  

núm ero  doble de lecciones que los ofiales y  a  verificar todo o parte  por 

escrito  el exam en.

Recogía o rdenadam en te  las ideas de Olóriz y  los acuerdos 

an terio res. E stábam os en el cam ino de la  au tonom ía, au n q u e  h ab ría  de 

e sp era r m u ch o s años.
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No o bstan te , o tra s  cuestiones vinieron a  la  ju n ta . En a c ta  de 

31 de enero  de 1900 se recogía la  p ro p u es ta  del rec to r p a ra  que se 

d ieran  conferencias por los profesores -la docencia e s tab a  a ju s ta d a  en 

derecho, pero  prom eten  d a r a lgunas-.

M ás com pleja fue la  ju n ta  de 25 de septiem bre de 1900, en  

donde se p lan tea  el decreto de 6 de ju lio  de aquel año, sobre libros de 

texto y  p rogram as. G arcía Alix q u ería  su je ta r  a  los profesores. Se d a  

no tic ia  de los señalados por los profesores: su s  propios m an u a le s  de 

J u s e u , Salom , Gestoso, ten iendo  los dem ás, aprobación  del consejo de 

in strucc ión  pública. La ju n ta  aprobó los program as.

En 18 de noviem bre de 1901 se aceptó que los profesores se 

ded icasen  a  la  extensión  un iv ers ita ria  a  las  c lases ob reras -en tonces se 

e s ta b a  desarro llando  y a  h ac ía  u n o s  añ o s en Oviedo-. Q uedaron  que se 

vería  cómo se hacía , en reun ión  con el rector.

Con la  p resenc ia  de G arcía  Alix en el m inisterio  hay  u n a  serie 

de cu estio n es y  las  ju n ta s  se reú n en  con frecuencia. El 13 de m ayo de 

1901 se p lan tea n  los exám enes, por el decreto de 12 de abril de 1901 y 

o rden  ac lara to ria . A cordaron que c ad a  catedrático  exam inase a  su s  

a lum nos oralm ente , salvo G adea Orozco que podría  realizarlos por 

escrito  en  p rác tica  forense; que exam inen librem ente, sin su je ta rse  a  

sorteo; —en a c ta  y a  del d ía  15— , que p a ra  que no se exam inen de dos o 

m ás a s ig n a tu ra s  en  el m ism o día, se pondrían  de acuerdo  los 

ca ted rá ticos, esca lonando  los exám enes. Se h ac ían  en la  m ism a a u la  en 

que se h a b ía  im partido  la  a s ig n a tu ra , por orden de m atrícu la  y  a  dos 

vueltas. D espués, los tr ib u n a le s  de lib res form ados por Soler, Olóriz y  

G estoso, derecho  político y adm in istrativo  e in ternacional público y 

privado; V icente G adea, T estor y  Perigallo p a ra  procedim ientos y  

derecho canónico  y penal; Salvá, Rodríguez de C epeda y  Ros, derecho 

n a tu ra l, rom ano  y econom ía; Salom , B ernabé y Gómez Igual p a ra  

h is to ria  del derecho y  civil; Salvá, Salom  y Gómez Moreno p a ra  

h ac ien d a  y derecho m ercantil. Es la  p rim era  vez que aparecen  en ac ta s  

estos tr ib u n a le s , que se fo rm aban  todos los años. Se m odificarían u n
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tan to , en  el a c ta  siguiente de 31 de m ayo, p a ra  inclu ir a  Jo sé  Ma G adea 

y  a  C alabuig, que no h ab ían  estado  en la  reun ión  an terior.

En ese m ism o d ía  se p lan tea  la  real o rden  de 27 de m ayo, en 

que  se exigía -por G arcía Alix- que se estab lec ieran  cuestionarios p a ra  

el exam en de grado y reválida de la  licenciatu ra, que fueron aprobados 

el 12 de ju n io . Son ciento cu a tro  tem as, que co n stan  en  e s ta s  a c ta s  y 

resp o n d en  a  enunciados a b strac to s  de las d iferentes a s ig n a tu ras , 

a u n q u e  no  engloban todo el o rdenam iento , sino de te rm inadas 

cuestiones. Es in te resan te  su  contenido, pero no creo necesario  d a r 

c u e n ta  de su  sentido. Por ejemplo p a ra  h is to ria  -los p ondría  B em abé- 

son  los siguientes:

21. Legislación de cortes: su s  cau sas; su s  códigos y au to ridad  
que alcanzó c ad a  u n a  de ellas. 22. El Fuero Juzgo : su  a u to r  y  
revisiones; su s  elem entos y au to ridad . Crítica. 23. Reform as legislativas 
de D. Alfonso X el Sabio. 24. N ueva  y  Novísima Recopilación: s u s  cau sas , 
au to re s  y  crítica. 25 T rabajos de codificación civil, m ercan til y penal 
d u ra n te  el siglo XIX. 26. F u en tes  del derecho aragonés. 27. F u en tes  del 
derecho  navarro . 28. F uen tes del derecho cata lán .

Tam bién se redactó  u n  cuestionario  p a ra  las  oposiciones a  

profesor auxiliar, según  la  real orden de 23 de febrero de 1902 (57).

El 6 de octubre  de 1901, se em pezó la  redacción de u n  

reglam ento  de exám enes y grado que exigía la  real orden de 16 de ju lio  

últim o. El 22 de ju n io  de 1903 todavía e s tab a  pendiente. En fin, parece 

que se a n im a  y reform a la  en señanza , cuando  aca b a  mi período.

Disciplina escolar

No h a n  aparecido los e s tu d ian te s  en e s ta s  ac tas . Pero en  7 de 

oc tub re  de 1898, se a cu e rd a  por unan im idad  sobre las  faltas co n tra  la  

d isc ip lina  por p a rte  de los a lum nos: 1° hace r u so  de la  legislación 

vigente po r fa ltas de a s is ten c ia  o aplicación, apreciando las  excusas que 

a legasen  con criterio restrictivo. 2 o No su p e ra r  lecciones explicadas

57. Véase la  junta de 3 de marzo.
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d u ran te  el curso . 3 o No acep ta r adelan tos en las vacaciones. 4 o D ar por 

explicadas las lecciones en d ías de falta  colectiva. Pero como se im pide 

po r a lgunos p iquetes la  e n tra d a  a  clase, el personal suba lte rno  debería  

ex trem ar la  vigilancia, y a  que conocen los nom bres de esto s a lum nos, 

reun iéndose  el consejo universitario  a  efectos del artícu lo  178 del 

reglam ento  de un iversidades. Tam bién se ap licarían  las  n o rm as de la  

o rden  de 1 de diciem bre de 1884. En últim o caso, se su sp en d en  los 

exám enes ord inarios, m edida p rev ista  en el artícu lo  54 del decreto de 

13 de agosto de 1880.

Biblioteca de  derecho

E xistía  desde el XVIII u n a  biblioteca un iversitaria  (58), pero el 

estud io  de las  c iencias ju ríd ica s  y  su  en señ an za  requería  u n a  biblioteca 

específica que se em pieza a  form ar esto s años.

El prim ero de m ayo de 1878, en la  sa la  de ju n ta s  se reú n en  el 

decano Antonio Rodríguez de Cepeda, Pérez Pujol, León y O larrieta, 

Llopis, T arrasa , E spinos, Ju s e u , Vicente, G adea y S an tam aría  de 

Paredes, como secretario , p a ra  decidir conform e al artícu lo  42 de la  

in strucc ión  de 15 de agosto del año  an terio r, en que se facu ltaba  a  

d isponer de u n  parte  de los derechos académ icos, 1.500 pesetas, p a ra  

m ateria l científico. Y acordaron  que se gastase  en  libros m odernos 

relativos a  la  en señanza , y suscripción  de rev istas nacionales y  

ex tran jeras , p a ra  em pezar a  form ar la  biblioteca de c iencias sociales y  

ju ríd icas. En 4 de m ayo de 1881 se acu e rd a  por Rodríguez de C epeda y 

ocho ca ted rá ticos m ás ju n to  con tre s  auxiliares sin  voto -Zarzoso, 

Olóriz, Salom -, g a s ta r  en  libros la  can tidad  de 3 .820 p tas , dos arm arios, 

lib rería  500 p tas . y  en cu ad em ac io n es 236 ,20  p tas . No se relacionan  los 

libros. En cam bio, sí se hace en  el a c ta  de 20 de febrero de 1883. 

A dem ás, la  ju n ta  a cu e rd a  por unan im idad  d estin a r la  can tidad  de 625 

p tas . -señ a lad a  en ese curso  p a ra  m ateria l científico- a  la  adquisición de

58. F. Llorca, La biblioteca de  la universidad de  Valencia, Valencia, s. a.
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libros, y  el sob ran te  a  encuadem aciones. Por otro lado, en 19 de mayo 

de 1896 se gratifica al portero  C lem ente Fuen tes, por su s  servicios 

p res tad o s  en  la  biblioteca.

H asta  el 18 de noviem bre de 1901 no se vuelve a  m encionar la  

biblioteca. En este  c lau stro  de la  facu ltad  d a  c u en ta  de los nuevos 

donativos que h ab ía  hecho el In stitu to  geográfico y  estadístico , p a ra  la  

adqu isic ión  de libros, y los valiosos servicios de catalogación que 

e s ta b a n  p res tan d o  los aux iliares Gómez Moreno y  Vicente M ancho, 

J u a n  Perigallo se h a b ía  excusado por e s ta r  enferm o. La biblioteca - 

a u n q u e  no  e s tá  estu d iad a- se fue form ando con donaciones y legajos de 

los profesores: Pérez Pujol, Olóriz y  E duardo  Soler y  Pérez que deben 

m encionarse , p u es es evidente que su s  aportaciones fueron m uy 

valiosas.

Consultas, congresos y  celebraciones.

La v ida corporativa de los profesores fue m uy lim itada  d u ran te  

años, y a  que la  facu ltad  no depende de su s  decisiones. E ntre  1878 y 

1885 ta n  sólo se reú n en  25 veces y  los a su n to s  tra tad o s  son pocos. 

Luego, com o hem os visto a b u n d a rá n  m ás su s  reun iones, por 

encom endarles diversos asuntos(59). Tam bién, en  ocasiones, los 

c la u s tro s  se p reocupaban  de a su n to s  ex tem os a  la  facultad . Por 

ejem plo, en  11 de octubre  de 1881 se pidió por el rector que inform asen 

ace rca  de la  ley de enjuiciam iento  civil y  llegaron a  los acuerdos 

siguientes: I o la  conveniencia de reform ar la  ac tu a l organización; 2 o no 

res tab lecer el an tiguo  régim en abolido por el decreto sobre unificación 

de fueros; 3 o que se m an ten g a  el principio de la  un id ad  de ju risd icción  

civil; 4 o la  conveniencia de encom endar el conocim iento de los negocios 

m ercan tiles en  p rim era  in stanc ia , a  u n  trib u n a l de la  ju risd icción  

ord inaria ; 5 o que la  form a de organización fuera  la  del ju rad o

59. Libro d e  actas de la facultad de  derecho de  la Universidad de  Valencia, 1878-1885; 
Libro d e  actas de 1885-1911, están en el A.U.V. Como no tienen paginación prescindo 
de notas y me refiero a ellas por la  fecha de elaboración
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com puesto  de com ercian tes p a ra  la  cuestión  de hecho y del ju ez  de 

p rim era  in s tan c ia  p a ra  la  de derecho; 6 o que al reorganizarse los 

tr ib u n a le s  m ercan tiles sobre la  base  del ju rad o , se h iciera  de modo que 

pud iese  generalizarse el s is tem a  a  toda  la  ju risd icción  civil.

Con ocasión de u n a  conferencia de Segism undo Moret, 

E duardo  Pérez Pujol m anifestó  que, hab iendo  accedido el citado a  la  

invitación del c lau stro  a  d a r u n a  conferencia púb lica  sobre el concepto 

de la  ciencia  social, se ría  conveniente darle u n  testim onio de 

agradecim iento . Así, en ju n ta  de 7 de febrero de 1885, el c lau stro  le 

felicita y  exp resa  su  agradecim iento  con las  sigu ien tes pa lab ras: "Este 

c lau stro  c reería  fa ltar a  los deberes de a tención  y cortesía  si no diese a  

V. E. las  m ás  expresivas g racias, por h ab er accedido a  la  invitación de 

a lgunos de su s  profesores p a ra  que diese en e s ta  U niversidad u n a  

conferencia m eram ente  científica, que perm itiese a  los a lum nos de la  

m ism a oir su  elocuente pa lab ra , y  por h a b e r elegido como tem a  El 

concepto de  la ciencia social, que abrazando  en su  generalidad  los 

estu d io s propios de e s ta  facu ltad , fue desarro llado  de tan  brillan te  

m an e ra  que obtuvo los u n án im es ap lau so s  de la  n u m ero sa  

concurrencia".

En ocasiones se designan  rep re sen tan tes  en  u n  congreso, por 

ejem plo, p a ra  el congreso ju ríd ico  de M adrid se nom bra  a  Rafael 

Rodríguez de C epeda y G arrido, decano, y a  E duardo  Soler y  Pérez el 5 

de noviem bre de 1885. Como en 1901, en  8 de octubre, nom bran  su  

rep re se n ta n te  en el congreso de la  sociedad de am igos del pa ís  de Las 

P alm as a  Rafael Torres Cam pos, secretario  de la  sociedad geográfica.

N uevam ente, se les pide su  opinión p a ra  la  reform a de la  ley 

orgán ica  del poder jud ic ia l y  la  de enjuiciam iento  civil -no se llegaron a  

cam biar-. Se nom bró u n a  com isión el 24 de octubre  de 1894 y se 

d iscu tió  en  19 de noviem bre, 27 de noviem bre y 15 de enero de 1895. 

En la  com isión e s tab a  Antonio Rodríguez de Cepeda, Vicente G adea 

Orozco, E duardo  Soler y el aux iliar Roberto Gómez Igual -que fue quien 

redactó  el inform e-. No figura el texto, pero sí las cuestiones que se 

p lan tea ro n , y a  respond idas po r la  m ayoría  en c laustro  de 1881:
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" Io ¿Debe u n  m ism o ju ez  o tr ib u n a l in s tru ir  y  fallar los 
ju ic ios orales?

2 o ¿D eben esto s decidirse en ú n ica  in stanc ia?
3°¿Es adm isible la  publicación del voto de los 

m ag istrados en la s  resoluciones jud ic ia les?
4 o ¿En los negocios de índole m ercan til conviene la  

intervención de aseso res especiales?
5o ¿Se estim a  aceptable  el procedim iento a c tu a l en  

cu an to  a  los escritos de dem anda, con testación , réplica, o es 
necesidad  sup rim ir alguno?" (60).

En los prim eros añ o s de siglo las  ju n ta s  se h icieron  m ás 

frecuen tes -ya lo hem os visto-. El 31 de septiem bre de 1900 acud ieron  

m uchos al c laustro , en  que se p lan teó  la  creación de u n  m ontepío  de 

catedráticos, que se desestim ó por ser pocos y por tan to , im posible. Se 

aconsejó que m ejor se ría  u n a  concordia en tre  los profesores -com o en  

M adrid- p a ra  que en  caso  de fallecim iento en tregasen  500 p tas . en  to ta l 

a  proporción de los sueldos, p a ra  u n  entierro  decoroso.

Poco m ás tarde , se dio c u en ta  del precepto de organización de 

las  un iversidades en ju n ta  de 3 de octubre  de 1900. E n tonces se 

h icieron a lg u n as observaciones: p a ra  Salvá, las  un iversidades deb ían  

ser estab lecim ien tos p u ram en te  científicos, no profesionales. G estoso se 

dolía de que no se les facilitaban  los m edios necesarios; T estor advertía  

que la  U niversidad de V alencia h a b ía  elevado u n  precepto  análogo -sin  

duda , las  b ases  de Soler- p a ra  que se tuviese en  cuen ta .

Al final del período festejaron celebraciones. En a c ta  de 29 de 

abril de 1902 se nom bró al catedrático  Pascual Testor que rep re sen ta se  

a  la  facu ltad  en  la  ju r a  de S. M. Alfonso XIII. E ra  la  m ayoría  de edad  del 

m onarca. Se concedió u n  títu lo  g ra tu ito  de licenciado con este  m otivo, 

según  las a c ta s  del 8 de oc tub re  y 4 de diciem bre de 1902, a  Valor 

S a rañ an a , lo que se im pugnaría  sin  resu ltado  por otro asp iran te .

El cuarto  cen tenario  de la  fundación  de la  U niversidad se 

p reparó  con tiem po. En 27 de enero de 1900 se em pieza a  d eb a tir  en  

ju n ta  de derecho. O tras un iversidades no lo celebraron en el XIX, po r lo 

que faltan  p receden tes. A lgunos m atices a  las corporaciones científicas

60. Véase en la junta de 19 de noviembre de 1894.
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y  lite ra rias  de V alencia, a  o tra s  un iversidades, y  a lgún  certam en  con 

m em orias, y a  sobre la s  fuen tes h istó ricas de n u e s tra  un iversidad  o 

sobre su  h isto ria ... Se debería  realizar "caso de que las  cuestiones 

genera les del pa ís  en  1902 perm itierán  la  celebración del cen tenario , se 

verificará este  con uno  o dos actos académ icos exclusivam ente y  sin  

festejos ap a ra to so s  que no au to riza  ni hace  posible la  p e n u ria  en  que 

vive la  enseñanza". Se b u sc a ría  participación  de corporaciones 

c ien tíficas y  lite ra rias de V alencia, a  o tras  un iversidades, y  se ce leb raría  

a lgún  certam en  con m em orias, y a  sobre las fuen tes h is tó ricas  de 

n u e s tra  un iversidad  o sobre su  h is to ria ...

El 12 de ju n io  se volvió a  t r a ta r  del IV C entenario  de la  

un iversidad , por encargo del rector M anuel C andela  que q u e ría  

fo rm ular la s  b ases  p a ra  la  celebración de u n a  asam b lea  de e n señ an za  

superio r. Olóriz, que e ra  el rep resen tan te  en la  p a rte  organizadora  de la  

un iversidad , explicó el proyecto exixtente y se nom bró u n a  com isión. 

Las b a se s  -leídas en d ía  19 de ju n io - eran: I o El nom bram iento  de u n a  

com isión organ izadora  del congreso 2 o Redacción de u n  reglam ento 

p a ra  el m ism o, que h a b ía  de tra ta r  de su  objeto, lugar y  fecha, 

m iem bros -que serían  cated rá ticos y  auxiliares-. 3 o El p residen te  se ría  

el rec to r de M adrid. 4 o Se deb ían  fijar los tem as que e ran  objeto de 

d iscusión , y  se ap robarían  por m ayoría u n a s  conclusiones. U n ponen te  

p a ra  c a d a  tem a, de otro d istrito  universitario  si e ra  posible. Se 

im prim irán  en  su  d ía  las ponencias y, si se podía, los d iscursos. Los 

gasto s se ex traerían  del p resu p u es to  de m ateria l de la  un iversidad . 

T am bién se concedió u n  títu lo  de licenciado g ratu ito  con e s ta  

celebración , según  el a c ta  de 21 de octubre  de 1903 (61).

D ejarem os aqu í este  aná lis is  de los ac tos que n o s  h a n  

perm itido ace rcam o s a  la  v ida corporativa de la  facultad . E ra  e scasa , 

lim itada  a  los m om entos en  que el poder burocrático  ped ía  a lgún  

acuerdo . Sin em bargo, late  por debajo u n  deseo de reform as -las

61. Sobre esta  celebración M. Peset, M. Fa Mancebo, "La universidad de Valencia", 
pp. 155-157; También la memoria de M. Giner San Antonio, Universidad literaria d e  
Valencia. Crónica del IV Centenario d e  su fundación, Valencia, 1906.
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reun iones de 1899- o de u n a  en señ an za  m ejor. La form ación de la  

biblioteca e s tá  an u n c iad a , ta rd a ría  añ o s en norm alizarse, cuando  Jo sé  

C astán  en los añ o s veinte se o cu p ara  de su  organización.
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CAPÍTULO TERCERO 

LOS PLANES DE ESTUDIO

La duración de los estudios

Las sucesivas reform as de los p lanes de estudio , desde la  ley 

Moyano de 1857 en  adelan te , p resen tan  variaciones sobre la  

estru c tu rac ió n  de las m aterias  de enseñanza . T ras u n  cuidadoso  cálculo 

de las  h o ras  que reciben los escolares, a  lo largo de la  ca rre ra , puede 

afirm arse que en con junto  perm aneció  estab le  d u ran te  la  segunda  

m itad  de siglo. T antos p lanes como se dieron, no m odificaron 

esencialm ente la  duración  de la  docencia en derecho. Las razones son, 

ta l vez, que, a u n  cuando  d ism inuyen  a lg u n as a s ig n a tu ras , la  c a rre ra  

a u m e n ta  en  extensión, porque p a sa  de u n  s istem a de especialidades a  

u n a  form ación u n ita r ia  p a ra  los fu tu ro s ju r is ta s . Tam bién la  p resenc ia  

de n uevas d iscip linas en licenc ia tu ra  p resiona  en este  sentido.

En cam bio, el núm ero  de cu rso s sí que p re sen ta  u n a  constan te  

d ism inución , desde los ocho añ o s de E spartero  en 1842 (62), h a s ta  los 

cinco en que q u ed aría  la  licenc ia tu ra  desde Pidal h a s ta  n u e s tro s  días.

62. En 1842, B. Espartero inicia las reformas sobre universidad, véase al respecto M. 
y  J. L. Peset, La Universidad española (siglos XV1U y  XIX). Despotismo ilustrado y  
revolución liberal, Madrid, 1874, en general pp. 418-427, en particular pp. 423-427.
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Un cuadro  puede servir p a ra  apreciar, con to d a  nitidez, e sa  

dism inución:

1842 1845 1847 1850 1857 1858 1867 1880 1883 1884
Bachiller 4 5 4 4 5 4 4
Licenciatura 4 2 3 3 2 2 2 5 6 5
Doctorado 2 1 1 1 2 1 1 1 1 1
TOTAL 10 8 8 8 9 7 7 6 7 6

Fuente: M. y  J. L. Peset, La Universidad española (siglo XVIII y  XIX).

Despotismo ilustrado y  revolución liberal, Madrid, 1974, pp. 682-691, los últimos años

directamente en Colección legislativa, t. 125, pp. 205 y ss.; t. 131, pp. 434 y  ss.; y  t.

132.

He de advertir que, a  p a rtir  del p lan  de Ferm ín Lasala, en  1880, 

desaparecen  los c u rso s  como u n id ad es sucesivas de estudio . Se 

estab lecen  g rupos de a s ig n a tu ras , de carác te r análogo a  los an tiguos 

cu rsos, pero el a lum no  puede m atricu larse  en las que guste  siem pre 

que cum pla  u n  s is tem a  de incom patibilidades. He considerado que cad a  

uno  de los g rupos constituye u n  año o curso , salvo las  a s ig n a tu ra s  del 

p reparatorio  que se s im u ltan earían  con las p rim eras ju ríd icas. P ara  

ju stifica r e s ta  form a de contabilizar he realizado u n  aná lis is  de las 

m atrícu las  de Valencia, p a ra  com probar que, en  general, e s ta  es la  

form a u su a l de c u rsa r  la  ca rre ra  (63). Con todo, e sa  flexibilidad perm ite 

a  los escolares que cu rsen  su s  estud io s con c ie rta  libertad , en  los años 

que deseen. De e s ta  form a, la  presión  que p u ed an  orig inar la  

am pliación de a s ig n a tu ras , logra u n  respiro  p a rticu la r en  cad a  caso. La 

ca rre ra  de derecho co n sta  de u n  conjunto  de a s ig n a tu ra s  que varían  de 

u n o s  p lanes a  o tros. A hora m e propongo de te rm inar el núm ero  de h o ras  

que se d ab an  en  la  facultad , c ad a  d ía  y  c ad a  sem an a  -en cierto modo, 

por decirlo con lenguaje ac tual, en  últim o térm ino in ten to  percibir el

63. Empezaré con mostrar, con datos, ese amplio cúmulo de graduados en derecho, a  
lo largo de los años -véanse los grados de la facultad de derecho de Valencia en el 
capítulo IV sobre estudiantes-, y  lo comparo con otras facultades -véase las 
matrículas de Valencia o períodos de estudio de los estudiantes, en Registro de  
grados de los títulos de licenciatura en derecho civil y  canónico, desde los cursos 
1874-1938, en el departamento de historia del derecho de Valencia.
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n ú m ero  de c réd ito s u  h o ras  que se c u rsab a n  a  lo largo de to d a  la  

carre ra . Tengo u n a  ven ta ja  indudable: que todas las  a s ig n a tu ra s  son  

obligatorias, a  c u rs a r  por todos los a lum nos.

U na  p rim era  organización de e s ta  cuestión , puede verse en  el

siguiente  cu ad ro  (64):

Planes Especialidad n° de asignaturas
dianas alternas

horas
diarias aitemas

Total
horas diarias

Leyes 14 2 21 1 22,5
Moyano 1857 Cánones 14 1 21 0,5 21,75

Administrativo 13 2 19,5 1 21
Corvera 1858 Leyes y Cánones 10 3 15 2,25 17,25

Administrativo 4 1 6 0,75 6,75
Orovio 1866 Leyes 8 9 12 6,75 18,75

Cánones 8 9 12 6,75 18,75
Administrativo 7 9 11,5 6,75 18,25

Lasala 1880 Civil y Canónico 15 22,5 22,5
Administrativo 10 15 15

Gamazo 1883 Carrera unitaria 18 2 27 1,5 28,5
Sardoal 1884 C. unitaria 18 27 27
Pidal 1884 C. unitaria 15 4 22,5 3 25,5

P ara  confeccionar este  cuadro , hem os debido d istingu ir en  

a lgunos p lan es  la s  d iferentes especialidades de leyes, cánones o 

adm in istrac ión . D espués, se de te rm inan  las  a s ig n a tu ra s  que se 

im p arten  d ia rias , de las  a lte rn a s  que -tres d ías a  la  sem ana- sup o n en  la  

m itad  de su  horario . La lección d ia ria  o a lterna , que se prescriben  en los 

p lanes, tiene u n a  du rac ión  de h o ra  y  m edia, según  el reglam ento de 

u n ivers idades del m arq u és de Corvera, que estuvo vigente d u ran te  todo 

el período (65). La c a rre ra  de derecho p re sen ta  a  lo largo de toda  e s ta

64. Vemos que existe una tendencia a disminuir las horas de la  carrera. Esto se  
comprueba al ver los años: en el plan Moyano de 1857 su  art. 80 establecía dos 
lecciones diarias, a  lo menos. El reglamento de universidades de Corvera de 22 de 
mayo de 1859 establecía en su art. 90 que las clases durarían 1,5 h  y  el art. 29 
establece que no podrá obligarse a un  catedrático supernumerario a dar más de dos 
lecciones diarias. En 1875 también será de 1'5 horas. En Lasala la  especialidad de 
civil y  canónico dura 1,5 h. Véanse las diferentes leyes y  planes que se dieron 
anteriores a  la  restauración: M. y  J. L. Peset, La universidad... pp. 679-706; en 689- 
691; los de este período en Colección legislativa, t. 125, pp. 205-227, Lasala; t. 131, 
pp. 442 y ss, Gamazo; t.132, pp. 368 y ss, Sardoal; t. 132, pp. 378 y  ss. Pidal y  Mon, 
133, pp.279 y ss.
65. Sobre la duración del curso véase el reglamento de universidades de Corvera de 
1858, Colección legislativa, t. 77, pp. 200-215 (decreto de 11 de septiembre de 1858),
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e ta p a  u n a  estab ilidad  h o ra ria  evidente. Las 21 ó 22 h o ras  sem ana les de 

Moyano, se aco rtan  p ro fundam ente  en  el arreglo de Corvera de 1858, y  

de Orovio en  1866. En sum a, toda  la  ú ltim a  p a rte  del reinado  de Isabel 

II y  h a s ta  casi te rm in a r Alfonso XII re su lta  m ás red u c id a  en  s u s  

horarios. L asala  los elevó por la  in troducción  de nuevas a s ig n a tu ra s  

(66), si bien dism inuyó los estud io s de adm inistración . D esde G am azo 

vuelve a  ascender, p a ra  q u ed ar c en trad a  en tom o  a  las 25 h o ra s  d ia rias  

en  la  facultad , a  p a rtir  de Pidal y  Món. G arcía Alix a p en as  modificó e s ta  

p au ta .

¿ C u án tas  h o ras  com prendía  la  c a rre ra  de derecho d u ran te  e s to s  

años?  Al m enos, en  teoría, podem os estim arlas. El cu rso  com enzaba el 

1 de octubre  y te rm in ab a  el 15 de jun io , según  los artícu lo  83 y  86  del 

reglam ento de Corvera; si h ab ía  m uch o s a lum nos -es el caso  de 

derecho- podría  te rm in a r el 30 de mayo. Las fiestas tam bién  se 

especifican con exactitud  en  este  reglam ento (67). E ntonces, si la s  

descontam os, podem os ob tener el to ta l de d ías lectivos. A p a rtir  de e s ta  

cifra, no re su lta  difícil el cálculo de las  h o ras  to ta les que rec ib ía  el 

escolar a  lo largo de su  c a rre ra  (68).

Estructura de la facultad . Antecedentes: ciclos y  especialidades.

Los estud io s ju ríd icos h ab ían  tenido dos facu ltades -leyes y  

cánones- en los siglos an terio res. Los liberales las  unifican  en 1841, y  

m ezclan las m ate ria s  civiles con a lg u n as a s ig n a tu ra s  eclesiales. E n

en cuyos arts. 29 y 90 hacen referencia a la  lección diaria, expresión que utilizan  
también los demás planes. Por otro lado, el art. 74 de la ley Moyano de 1857 dice que 
los reglamentos determinan el tiempo que ha de emplearse en cada asignatura.
66. Véase el plan de F. Lasala de 1880, Colección legislativa, t. 125, pp. 216-217, las  
asignaturas que producen la subida.
67. Los arts. 87 y 88 del reglamento de Corvera hacen referencia a los días festivos. 
Así por ejemplo el art. 87 considera los siguientes días: domingos; fiestas: navidad, 
vacaciones y  fallas en Valencia; días y  cumpleaños del rey y de la reina; 
conmemoración difuntos, desde el día 23 de diciembre hasta el 2 de enero; 3 días de 
Carnaval; miércoles de ceniza; Miércoles, Jueves, Viernes y Sabado santo; y  Pascua  
de Resurrección y Pentecostés.
68. Esto deberá compararse con las otras facultades. También para ver la  realidad de 
este precepto legal hay que comparar los datos más precisos sobre Valencia con las  
otras facultades.
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c ierta  m an e ra  fue u n a  supresión  de la  facu ltad  de cánones, m ien tra s  se 

im p lan taban  n uevas y m ás m odernas a s ig n a tu ra s  (69). En este  arreglo 

de E spartero  se m an tiene  la  c a rre ra  con tre s  ciclos o eslabones, que 

corresponde a  los tre s  g rados tradicionales: bachiller, licenciado y 

doctor. C ada u n o  tiene s u s  en señ an zas, elevando el nivel 

progresivam ente; es decir, el bachiller es  u n  aprendizaje  de los prim eros 

elem entos, en  la  licenc ia tu ra  se am plían  y, por fin, en  doctorado se 

e s tu d ian  a s ig n a tu ra s  especiales m ás elevadas o que no h a n  ten ido  

cab ida  a n te s  (70). Los g rados académ icos h a n  perdido su  ca rác te r de 

control único de los saberes al aparecer los exám enes an u a les  liberales 

(71), pero siguen e s tru c tu ran d o  la  carrera .

El bachiller con u n  núm ero  de años variable -véase cuadro  n° 1- 

com prende to d as las a s ig n a tu ras  de la  carrera , que d esp u és se am plia  

en licenciatura. En el p lan  de 1842 aparece con toda  claridad e sa  idea,

69. Véase el Decreto de 1 de octubre de 1842, Decretos Isabel J7, XXIX, 358 y  ss.; 
Colección de Instrucción pública, II, 11 y ss. El artículo 5 del decreto contiene el 
programa de enseñanzas de la  carrera de jurisprudencia Un análisis en M. Peset, 
"Universidades y enseñanza del derecho durante las regencias de Isabel II (1833- 
1843)", Anuario d e  Historia del Derecho Español, Madrid, 1969, pp. 529-533.
70. Esto responde a la partición que existía en el antiguo régimen de estos tres 
niveles. El bachiller era el requisito para poder ejercer, mientras que ahora es  la  
licenciatura. De ahí que desaparezca el bachiller en 1870 y la licenciatura absorba 
su s asignaturas. Ahora bien, en la universidad antigua el bachiller es para oir 
materias, cursarlas durante cuatro o cinco años; mientras que durante el período de 
licenciatura los escolares las explican ellos mismos, sin cursar materias 
determinadas. Las reformas de Carlos III introdujeron cambios en licenciatura en  
Salamanca o en Valencia. Sobre las reformas en Salamanca, véase M. y J. L. Peset, El 
reformismo de Carlos OI y  la universidad de  Salamanca Plan general de  estudios 
dirigido a la universidad de Salamanca por el real y  supremo consejo d e  Castilla en 
1771, Salamanca 1969. También M. Peset y  E. González, "Las facultades de leyes y  
cánones", en La universidad de  Salamanca, II, Salamanca, 1990, pp. 9-61. Acerca de 
la reforma de Carlos III sobre Valencia: J.L. Peset, "Reforma de los estudios médicos 
en la universidad de Valencia. El plan de estudios del rector Blasco de 1786", en  
Cuadernos de  historia d e  la medicina española, 12 (1973), Salamanca, pp. 213-264. 
Véase S. Albiñana, "Leyes y  cánones en la Valencia de la ilustración", Claustros y  
estudiantes, 2 vols. Valencia, 1989, I, pp. 1-16.El doctorado era un simple acto 
solemne, que se hacia por los querían o ya eran profesores de universidad, era un  
simple acto de pom pa En 1842, donde aparece cada uno de los ciclos con su s  
asignaturas correspondientes, el doctorado se convierte en un acto previo para 
acceder a la  cátedra También al respecto véase B. Clavero, " Arqueología 
constitucional: empleo de la Universidad y  desempleo del derecho", Quademi 
fiorentirdper la storia delpensiero giuridico, 21, Florencia, 1992, pp. 37-87.
71. La regulación sobre exámenes es la  base principal de la  reforma de la enseñanza  
Esta disposición se promulga por real orden de 20 de mayo de 1837, Decretos de  
Isabel II, XXII, pp.247 y ss. Luego, se regulan en cada decreto o ley de reforma
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que se conserva en  los p lanes m oderados. Con Moyano em pieza a  

d ifum inarse  e s ta  e s tru c tu ra : e s tán  los dos ciclos, pero la  licen c ia tu ra  no 

repite au tom áticam en te  las  m ism as a s ig n a tu ras . E ste sistem a, que no 

dudo  en calificar de inspiración  an tigua, ten ía  su  razón de se r en  que  el 

bachiller e ra  el grado que au to rizaba  p a ra  la  p rác tica  en el foro, en  los 

tribuna les, o p a ra  a lcanzar p u esto s  en la  adm in istrac ión  real. La 

licenc ia tu ra  e ra  u n  grado in tra-académ ico, p a ra  los cated rá ticos. 

E spartero  exige la  licenc ia tu ra  p a ra  el ejercicio forense y p a ra  o tros 

cargos, pero, sin  em bargo conserva el grado de bachiller. H a perdido  su  

finalidad inm ed ia ta  como requisito  p a ra  ejercer, y  se convierte en  u n  

exam en o escalón  que d istribuye la  c a rre ra  en  dos ciclos. En los ú ltim os 

p lanes de Isabel II, puede observarse c ierta  pérd ida  de e sa  división en 

ciclos -sobre todo Corvera, 1858, ap en as  repite a s ig n a tu ras  (72)-. M ás 

radicales, los revolucionarios del 68 op tan  por sup rim ir el grado de 

bachiller de form a definitiva (73).

M ás adelan te , la  licenc ia tu ra  queda, por tan to , como núcleo  

cen tra l y  único  p a ra  los m ás de la  carrera , a  p a rtir  de L asala  y  los 

p lanes siguientes. Ya no existe la  división en ciclos. Las a s ig n a tu ra s  se 

e s tu d ian  al nivel m ás elevado en  c ad a  m om ento. Si a lg u n as son m uy  

ex tensas se im parten  dos o tre s  cu rsos, p a ra  d is trib u ir su  m ateria , pero 

sin  su perponer u n a  m ism a m ateria  o repetirla. Es el títu lo  oficial que 

perm ite el ejercicio o el ingreso en  las profesiones en las que se exige se r 

licenciado. El doctorado constituye el últim o grado y  se requiere p a ra  la  

docencia un iversitaria , p a ra  el acceso a  la  cáted ra , con u n  con jun to  de 

discip linas v a riad as que se im parten  sólo en  M adrid.

72. En la reforma de Corvera de 1858 ya apenas se ve esta idea de ampliación de 
asignaturas en el ciclo de la licenciatura, ésta supone un escalón más práctico, para 
el posterior ejercicio de la  profesión. En cambio, el plan de Orovio en 1866 supone 
una vuelta atrás, es decir una ampliación de las asignaturas en la licenciatura. 
Respecto a Corvera y  Orovio véase M. y J. L. Peset, La Universidad española. .., pp. 
679-706; en 689-691, los cuadros que se reproducen en mi estudio. Los cuadros de 
los planes moderados, los de la  restauración, los he elaborado a partir de su s planes 
correspondientes, Colección legislativa, t.125, pp. 216-217 Lasala; t.131, pp.451-452  
Gamazo; t. 132, pp. 368 Sardoaly t.132, pp. 378-379 Pidaly Mon.
73. Se suprime el grado de bachiller por la ley 7 de marzo de 1870, en Colección 
legislativa, t. 103, pp. 563-564.
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La en señ an za  por ciclos trae  su  origen del an tiguo régim en, en  

donde e s tá  perfectam ente justificada: ju r is ta s  que se ded iquen  al 

ejercicio o a  la  p rác tica, sim ples bachilleres, m ien tras  la  licenc ia tu ra  y  

el doctorado se conciben como u n  grado in terno  de los ca ted rá ticos de 

la  facultad . Si bien, en a lg u n as un iversidades -V alencia o G andía- la  

facilidad de a lcanzar el doctorado -no existe licenciatura- d e te rm ina  que 

la  m ayoría  ob tenga ese grado superio r. E s ta  concepción desaparece  

desde 1842, pero se m an tiene  la  d istribución  en ciclos d u ran te  largos 

años, h a s ta  quedar, de nuevo, reduc ida  a  la  licenc ia tu ra  p a ra  el 

ejercicio y el doctorado p a ra  la  docencia.

Por o tra  parte , en  la  ley Moyano se in troduce  u n  s is tem a  de 

especialidades que ta n  sólo d u ra r ía  u n o s  años, h a s ta  el p lan  G am azo de 

1883. Se d istribuyen  los estud io s ju ríd icos en tre s  secciones: leyes, 

cánones y adm in istración . El bachiller es igual p a ra  todos, pero, en 

licenc ia tu ra  y  doctorado, c ad a  especialidad  tiene su s  a s ig n a tu ras , si 

bien con a lg u n as coincidencias (74). Corvera reduce a  dos -leyes y  

cánones, ju n to s -  y  Orovio vuelve a  las tres  an terio res. L asala  reduce  de 

nuevo a  derecho civil y  canónico, por u n a  parte , y  derecho  

adm inistrativo  por o tra  (75).

¿Q ué sentido  tienen  e s ta s  especialidades? ¿Se t r a ta  de 

re s ta u ra r , au n q u e  sólo en parte , la  vieja división en tre  leyes y  cánones, 

concediéndoles secciones en vez de facu ltades sep arad as?  Sin d u d a  algo 

de esto  p retende Moyano, conservador recalc itran te . Por ello, la s  

suprim e el m arq u és de Corvera, m in istro  de u n  gobierno m ás liberal, 

con O'Donnell. En cam bio, el m arq u és de Orovio las  repone desde u n  

gobierno m ás conservador. Pero poseen  otro fin indudable. Los e stu d io s 

sobre adm in istrac ión  h ab ían  sido creados, p a ra  funcionarios, fu era  de

74. El artículo 45 de la  ley Moyano de 1857 hace referencia al doctorado. Véase los  
cuadros de materias en M. J.L. Peset, La Universidad, española (siglos XVIII y  XIX). 
Despotismo ilustrado y  revolución liberal, Madrid, 1974, pp. 686-691.
75. El plan de Lasala en su  artículo 18 reduce a dos secciones la  carrera de 
jurisprudencia. Hay que advertir que ésta peculiaridad sólo se dará en Madrid y  
Barcelona.
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la  facultad  de derecho por E spartero  en  1841 (76) -siguiendo p a u ta s  

francesas-. De h a b er con tinuado  e s ta  solución, los e stu d io s de 

adm in istrac ión  y derecho adm inistrativo  h ab rían  quedado, en  b u e n a  

parte , fu era  de la  facultad . Moyano, al absorberlos evitó que  la s  

facu ltades de leyes perd ieran  e sa  posibilidad, e sa  m ateria  (77). Téngase 

en  c u en ta  tam bién  que, por e s ta s  fechas, se e s tán  creando  la s  

especialidades en  las facu ltades de c iencias y  de filosofía y  le tras . 

Moyano con u n  m im etism o indudab le, pensó  que tam bién  el derecho 

perm itía  e sa  m ism a posibilidad.

Las razones que tuvo Gam azo, cuando  unifica  de la  ca rre ra , la s  

expone en la  justificación  de su  reform a:

a  la  vez que los abogados reciben  en las un iversidades 
u n  cauda l m ezquino de instrucción , que no puede  
com pletarse  sin  ab rir  nuevas cá ted ras, viven sep a rad as  de la  
facu ltad  de derecho civil y  canónico, la  sección de derecho 
adm in istrativo  y la  c a rre ra  de notariado; y  siendo análogas 
todas e s ta s  en señ an zas, existe duplicidad excusable de 
c á ted ra s  y profesores p a ra  u n a s  m ism as m aterias. Al propio 
tiem po se observa que las  d isposiciones adm in istra tivas y  los 
p rog ram as que rigen p a ra  proveer las  p lazas su je ta s  a  
oposición, sup o n en  en los a sp iran te s  conocim ientos m ás la to s 
que la  e n señ an za  d a d a  en la s  U niversidades a  los licenciados 
en D erecho adm inistrativo  y los Notarios, y  a u n q u e  aquella  
m ism a que reciben los Licenciados en  Derecho civil y  
canónico. (78)

Hay, p ues, u n a  in tención  de a b a ra ta r  los estud ios, y a  que se 

evita la  duplicidad  de cá ted ras. Asim ism o, ind ica  que la  especialidad  de 

adm inistrativo  no ten ía  éxito. Sin d u d a , la  form ación ju ríd ica  se 

concebía como u n  s is tem a  de conceptos trab ad o s en tre  sí, que  no 

aconse jaba  la  especialización. Tenían m ás posibilidades los ju r is ta s  de 

las ram a s  de leyes y  cánones, que los de adm inistrativo  -tan  sólo se

76. La creación de la  escuela de administración véase en M. y  J.L.Peset, La 
Universidad española..., pp. 683-684.
77. La idea es fundamentalmente de Moyano, porque el plan de Alonso Martínez era 
para facultades de ciencias sociales, más que para administrativo. Sobre este  
proyecto, véase Diario de  cortes. Congreso, sesión de 23 de diciembre de 1855, t. XI, 
apéndice 2o.
78. Véase la  reforma del plan de estudios de Gamazo, mediante el real decreto de 2 
de septiembre de 1883, Colección Legislativa, t.131, pp. 442 y ss., cita en  la  
exposición de motivos p.443.
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exigía a  los abogados del estado  el títu lo  de licenciado en  derecho, 

m ie n tra s  la  m ayor p a rte  de la  bu rocracia  no lo requería  (79)-. En su m a , 

la  form ación ju r íd ic a  sería  u n ita r ia  h a s ta  n u e s tro s  d ías (80).

La su p resió n  de ciclos y  la  c a rre ra  u n ita r ia  son  la s  dos 

ca rac te rís tica s  esenciales de la  época de la  restau rac ión . Pero conviene 

que en tre  y a  en  los conten idos de la  enseñanza .

La reforma de  estud ios de  Fermín Lasala, de  1880.

La situ ac ió n  en los prim eros añ o s de la  res tau rac ió n  a lfonsina  

h a b ía  sido com pleja. El conservador m arqués de Orovio, m in istro  de 

fom ento de C ánovas, a s í como su s  sucesores, in ten ta ro n  reorgan izar la  

legislación revolucionaria, lo cual no llegó a  consolidarse (81). H acia 

finales del gobierno de C ánovas -en 1881 se rá  su stitu ido  por S agasta , 

po r los liberales- L asala  cree llegado el m om ento de reo rdenar los 

e stu d io s de derecho: su  p lan  p a ra  e s ta  facu ltad  de 13 de agosto de 1880 

reg u lab a  po r decreto  las  m ateria s  ju ríd icas, en  e sp era  de u n a  ley de 

instrucción :

Si es llegado el m om ento de e laborar u n a  ley general 

que fu n d a  y  a u n é  las d iversas d isposiciones vigentes, 

p roducto  de d iferentes s is tem as y tendencias , no es m enos 

in d u d ab le  que po r todos los gobiernos desde hace  b a s ta n te s  

a ñ o s  se h a  evidenciado la  dificultad de resolver ráp idam en te

79. Acerca de las salidas de la  carrera jurídica, véase F. Villacorta Baños, 
Profesionales y  burócratas. Estado y  poder en la España del siglo XX, 1890-1923, 
Madrid, 1989.
80. Salvo el plan experimental de 1965, que ha durado hasta hace poco, para 
Valencia y Sevilla.
81. Véase sobre las reformas de Ruiz de Zorrilla y  el plan Chao, que no se llegó a  
aprobar, y  la  enseñanza libre: M. y J. L. Peset, La Universidad española..., pp.763- 
784. Prescindo, por su  carácter m ás pragmático, de los retoques de 1875.
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REFORMA LASALA, 1880
Derecho civil y  canónico Derecho administrativo

Grupos Asicmaturas Grupos Asicmaturas

1c Prolegómenos del derecho, 
historia y  elementos del derecho 
romano -primer curso- 
Historia universal -primer curso- 
Literatura general.

l cHistoria universal -primer curso- 
Literatura general.
Nociones de  derecho civil 
mercantil y  penal de  España.

2 cElementos d e  derecho romano - 
segundo curso-.
Economía política y  estadística. 
Historia universal -segundo 
curso-
Literatura griega y  latina.

2 CHistoria universal -segundo curso- 
Literatura griega y  latina.
Derecho político y  administrativo 
español.
Economía política y  estadística.

3 CDerecho civil español -primer 
curso-
Derecho político y  
administrativo.
Derecho canónico.
Literatura española.

3 cLiteratura española.
Instituciones de  hacienda pública 
en España.
Derecho político comparado.

4 CDerecho civil español -segundo 
curso-.
Disciplina eclesiástica.

5 cDerecho mercantil y  penal. 
Teoría de  los procedimientos 
judiciales d e  España y  práctica 
forense.

LICENCIATURA LICENCIATURA

Filosofía del derecho y  derecho 
internacional público.
Historia general del derecho. 
Historia eclesiástica, concilios y  
colecciones canónicas.

Filosofía del derecho y  derecho 
internacional público.
Historia y  examen crítico d e  los 
principales tratados d e  España 
con otras potencias

DOCTORADO DOCTORADO
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GAMAZO, 1883
Grupos_____________ Asignaturas_____________________
1° Reseña de las principales transformaciones sociales y  políticas d e  los 

pueblos europeos
Literatura española y  nociones d e  bibliografía y  literatura jurídica de  
España.
Ampliaciones de  la psicología y  nociones de  ontología y  cosmología

2 o Economía y  estadística 
Principios d e  derecho natural 
Historia general del derecho español

3 o Derecho romano
Elementos de  derecho eclesiástico general y  particular d e  España 
Elementos de  hacienda pública

4 o Derecho civil español, común y  foral —primer curso—
Derecho administrativo, político y  nociones d e  lo contencioso —primer 
curso—
Derecho penal y  procedimiento criminal

5 o Derecho civil español, común yforal —segundo curso—
Derecho administrativo, político y  nociones de  lo contencioso —segundo 
curso—
Derecho internacional público

6o Derecho civil español, común yforal —tercer curso—
Derecho mercantil de  España y  d e  las principales naciones de  Europa y  
América.
Derecho procesal, civil, canónico y  administrativo

7o Derecho internacional privado
Teoría práctica de  redacción d e  instrumentos públicos y  actuaciones 
judiciales
Asistencia obligatoria a las academias d e  derecho 

LICENCIATURA 

Filosofía del derecho
Historia y  examen crítico de  los más importantes tratados de  España con otras potencias. 
Instituciones civiles y  políticas de  los principales estados de  Europa y  América.
Derecho público eclesiástico e historia particular d e  la iglesia española.

DOCTORADO
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Grupos
SARDOAL, 1884

Asignaturas
1° Principios d e  derecho natural 

Economía y  estadística 
Derecho romano

2 o Derecho civil español, común yforal —primer curso— 
Derecho político y  administrativo —primer curso— 
Derecho eclesiástico general y  particular d e  España

3 o Derecho civil español, común yforal —segundo curso— 
Derecho político y  administratico —segundo curso

4 o Derecho civil español, común yfora l —tercer curso—
Derecho mercantil de  España y  d e  los principales estados de  Europa y  
América
Hacienda pública

5 o Derecho procesal y  teoría práctica de  la redacción de  instrumentos
públicos
Derecho penal
Asistencia obligatoria a las academias teórico—prácticas

6 o Derecho procesal y  teoría práctica de  la redacción de  instrumentos
públicos
Derecho internacional privado
Historia general del derecho español
Asistencia obligatoria a las academias teórico—prácticas

LICENCIATURA

Filosofía del derecho
Instituciones civiles y  penales de  los pueblos antiguos y  modernos 
Instituciones políticas de  los pueblos antiguos y  modernos 
Historia general de la iglesia y  particular de  la de  España
Derecho público eclesiástico e influencia d e  la legislación de  la iglesia en la del estado  
Derecho internacional público 
Estudios superiores de  derecho romano 
Sistemas y  legislación coloniales
Literatura y  bibliografía jurídicas en general y  en particular de España

Bastará cursar y  aprobar cinco de  las nueve asignaturas a elección del alumno. Entre las 
cinco figurarán necesariamente Filosofía del derecho, Instituciones políticas o civiles y  
penales y  Literatura y  blibliografia jurídicas.

DOCTORADO
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Grupos

PIDAL, 1884

Asignaturas
1° Metafísica.

Literatura general española 
Historia crítica de  España.

2 o Elementos de  derecho natural 
Instituciones de  derecho romano 
Economía política y  estadística

3 o Historia general del derecho español
Instituciones del derecho canónico
Derecho político y  administrativo -primer curso-.

4 o Derecho civil español, común yforal -primer curso-. 
Derecho político y  administrativo -segundo curso-. 
Elementos de  hacienda pública 
Derecho penal

5 o Derecho civil español, común yforal -segundo curso-.
Derecho mercantil d e  España y  d e  las principales naciones d e  Europa y  
América
Derecho procesal civil, penal, canónico y  administrativo y  teoría y  práctica 
d e redacción de instrumentos públicos -primer curso-.
Academias de  derecho 
Derecho internacional público

6 o Derecho procesal civil, penal, canónico y  administrativo y  teoría y  práctica 
d e redacción d e  instrumentos públicos -segundo curso-.
Academias de derecho
Derecho internacional privado  

LICENCIATURA

Ampliación de  las asignaturas más importantes de  la licenciatura, adem ás de otras que 
puedan considerarse complemento de  los estudios de  la facultad. De las asignaturas del 
doctorado sólo serán obligatorias la metafísica del derecho, los estudios superiores de  
derecho romano, la literatura jurídica y  otras más a elección del elumno —según el art 6o 
d e  esta reforma.

DOCTORADO
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en  u n a  so la  y  v a s ta  fórm ula los graves y ta n  com plicados 
prob lem as que com prende la  en señ an za  pública; pud iendo 
afirm arse  que en  n ingún  otro caso  h a  de h a lla r tan to s  
obstácu los que vencer el esp irítu  por lo general sa ludab le  de 
codificar, como en  u n a  m ateria  que afecta  a  los m ás im portan tes 
del estado , al ca rác te r individual y  a  los derechos y  a  los 
o rganism os m ás elevados en  to d a  sociedad h u m an a , a  las  
co stum bres y  a  la  c u ltu ra  general. (82)

Su reform a no fue m uy profunda; conservadora, en tan to  m antiene, 

en  b u e n a  parte , la  situación  existente. H abía heredado  u n a s  condiciones 

de te rm inadas, que no tra sp asó  en su  decreto.

1. La libertad  de e n señ an za  de la  G loriosa su p o n ía  que los a lum nos 

podían ap ren d er las  m aterias  como g u sta sen , revalidando d esp u és su s  

conocim ientos en los exám enes y grados: "La libertad  de en señ an za  

consiste  -decía- esencialm ente  en  la  facu ltad  de e n señ a r y  ap ren d er fuera  

del organism o que a  la  in strucc ión  púb lica  fije el E stado. Pero al se r 

perm itido a  todos adqu irir los estud io s en el establecim iento , en la  form a, 

en  el tiem po que m ás sea  de su  agrado y  conveniencia, el estado  cum ple el 

m ás elem ental de su s  deberes estableciendo las  condiciones ineludib les de 

la  instrucción  que a  co n sta  de su  pa ís quiere prodigar. Por o tra  parte , la  

d iscip lina  y  aprovecham iento  esco lar dependen  de la  d istribución  de la  

en señ an za  según  la  capacidad  y las fuerzas de los que h a n  de recibirlas, 

de m odo que si b ien su je ta  a  d e te rm inada  dirección, lejos de im poner é s ta  

u n a  ta re a  d u ra , tiende a  aliviarla". El artícu lo  I o p ropon ía  e sa  m áxim a 

libertad  que, d esp ú es se ría  organizada, por los arreglos establecidos en 

e s ta  norm a, según  los decretos de 4 de ju n io  y 27 de octubre  de 1875. Por 

tan to , h a b ía  que o rd en ar las a s ig n a tu ras , con c ie rta  libertad  p a ra  los 

a lum nos, pero tam bién  con u n a s  incom patib ilidades que dirigiesen m ejor 

su  aprendizaje. El artícu lo  2 o p recep tu ab a  que los a lum nos seguirían  u n  

orden m etódico en los estud ios, sin  d isp en sa  a lguna. Las m atrícu las  se

82. Real decreto de 13 de agosto de 1880, en Colección legislativa, t. 125, pp. 205-227.
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a ju s ta r ía n  a  este  orden, sin  perjuicio de elegir en tre  las  que sean  

com patib les (83).

2. La e n señ an za  libre determ inó la  aparición  de los g rupos de 

a s ig n a tu ra s , en  lugar de cu rsos, a  que no podían  a s is tir  los escolares que 

o p tab an  por e sa  m odalidad. A hora los g rupos de a s ig n a tu ra s  se van  a  

e stab lecer con ca rác te r general, sin d u d a  p a ra  facilitar e sa s  facu ltades de 

elección o libertad  que se qu ieren  conceder. C osa d is tin ta  es el que u n a  

m ism a a s ig n a tu ra  se duplique, con u n  prim er y  segundo curso , como por 

ejem plo el derecho civil o el rom ano. Los g rupos de L asala  aparecen  en el 

cu ad ro  ad ju n to  que se refiere a  e s ta  reform a.

Sin d u d a , esto s g rupos se c u rsab a n  por añ o s sucesivos en  u n a  

gradación  p au la tin a , que p ro cu rab a  in ic iar a  los a lum nos en  las 

a s ig n a tu ra s  m ás sencillas o previas, p a ra  p a sa r  d esp u és a  las  m ás 

com plejas o depend ien tes de conocim ientos an terio res. "Si no es ju s to  

im poner al e s tu d ian te  u n a  m arch a  inalterab le , conveniente le es a  todas 

luces h a lla r  de lan te  de sí, form ulados po r los m aestro s  del saber, m odelos 

de d istribuc ión  de las  a s ig n a tu ra s  que le sirvan de n o rm a  y de gu ía  en  su  

n a tu ra l inexperiencia". Esto se consegu ía  por la  ordenación  de los grupos, 

num éricam en te , de m enor a  m ayor, y  por el s is tem a  de incom patib ilidades. 

E ste  e ra  m uy  sencillo: sólo a fectaba  a  las  a s ig n a tu ra s  que ten ían  dos 

cu rso s  -rom ano, civil e h is to ria  universal- o que se asem ejaban  en tre  sí o 

se co n sid erab an  previas: econom ía y  estad ís tica  con hacienda, y  derecho 

político y  adm in istrativo  con derecho político com parado, am bos casos en 

la  sección de adm inistrativo . A parte, se señ a lab an  o tras.

3. El s is tem a  de especialidades, creado por Moyano y  repetido en 

p lan es posterio res, se conserva en Lasala. A ju zg a r por lo que hem os visto 

en  la  e ta p a  de Orovio, e s ta s  h ab ían  quedado  reduc idas a  dos: leyes y  

cán o n es y  derecho adm inistrativo , con desigual im plan tación  y duración .

83. El artículo 2o también dice que en el caso de que se quiera estudiar sin  validez 
académica, podrán formalizar la matricula en el orden que tengan por conveniente. El 
sistem a de incompatibilidades se verá más adelante al tratar las asignaturas.
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La especialidad  de derecho adm inistrativo  sólo se estableció en M adrid y 

B arcelona, m ien tra s  la  o tra  e s ta b a  en todas las  un iversidades -artícu lo  18- 

. E n adm inistrativo  ta n  sólo hay  tre s  grupos, con diez a s ig n a tu ra s , 

m ie n tra s  la  o tra  especialidad ten ía  cinco g rupos y  quince a s ig n a tu ras . 

A parte, en  u n a  y o tra  se a ñ ad ía  otro grupo con las  m aterias p rep a ra to rias  

que se c u rsa b a n  en filosofía y  le tras. E stas  se podían  c u rsa r  d u ra n te  los 

tre s  p rim eros años, en  la  sección de leyes y cánones, y  a n te s  de los 

ejercicios de licenciatu ra, en  la  o tra  -artícu lo  21-.

Al h ab e r dos secciones, se ve forzado a  estab lecer reg las de 

convalidación en tre  las a s ig n a tu ra s  coincidentes en  am bas. Sin em bargo, 

e s tá n  b a s ta n te  sep arad as , p u e s  ta n  sólo perm ite que qu ienes h a y an  

cu rsad o  en  leyes y  cánones derecho civil y  derecho m ercan til y  penal, con 

am plitud , se les p u ed a  convalidar la  a s ig n a tu ra  resu m id a  de e s ta s  

m a te ria s  en  adm inistrativo , las  "Nociones de derecho civil m ercan til y  

penal de E spaña" -artícu lo  27-.

4. Las a s ig n a tu ra s  son  todas, en la  licenciatura, de lección d iaria; 

en  el doctorado a lte rn a s  -artícu lo  24-. L asala consideraba  que la  c a rre ra  

e s ta b a  dem asiado  recargada. Se llegaba a  d a r  h a s ta  seis lecciones d ia rias  a  

los a lum nos, co sa  que e ra  excesiva, p u es  cad a  u n a  de ellas requería  u n a  

e sm erad a  aplicación. Ahora, con la  nu ev a  d istribución  y  flexibilidad se 

corregía este  exceso. Tam bién se perm itía  a lg u n as pun tualizac iones sobre 

exám enes -como es preocupación  u su a l en n u e s tro s  legisladores del XIX-, 

a u n q u e  no los modifica; m ás bien le sirven como m edio de coacción p a ra  

las  fa ltas colectivas, que p ierden  la  convocatoria o rd inaria  de jun io . Exige 

la  a s is ten c ia  y  p rem ia  a  los a lum nos que la  cum plen  y logran n o tas  a lta s  - 

a rtícu lo s  56 y  57- (84).

En cam bio, lo que h a  desaparecido  y a  por en tero  en  e s ta  reform a es  

la  división de las a s ig n a tu ra s  de form a cíclica, que todavía advertim os en

84. Véase también el artículo 58 de derecho transitorio, que trata del paso de un  plan a  
otro.
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Orovio en  1875, a  p e sa r de la  sup resión  en  1870 del bachiller. En los 

a rtícu lo s  22 y 23 se ve c laram ente  que ya  no existe e sa  idea  de ciclos. Así 

po r ejem plo, el artícu lo  23 dice que la  a s ig n a tu ra  de derecho civil se 

d ividirá en  dos cu rsos. El prim ero com prenderá  la  h is to ria  de la  legislación 

e sp añ o la  e in stituc iones de derecho civil; el segundo el tra tad o  de 

tes tam en to s , obligaciones y con tra to s (85).

5. Por fin, vam os a  o cu p am o s del arreglo que realiza en  las 

a s ig n a tu ra s . No hay  g randes novedades, a u n  cuando  en  su  preám bulo  

in sis te  en  los cam bios que el progreso debe ir estableciendo. Se apoya en  el 

d ic tam en  de expertos rep re sen tan tes  de las  ciencias y  del profesorado p a ra  

o rd en a r la s  m aterias, que, en  su  día, las  cortes podrán  m ejorar de form a 

m ás definitiva.

A) En las asignaturas preparatorias, como form ación previa a  los 

e s tu d io s  ju ríd icos, L asala  insiste  en la  lite ra tu ra , con tre s  d isciplinas: 

general, griega y  la tin a  y española. E ste in te rés se en cu e n tra  y a  en Orovio, 

tan to  en  su  p rim er arreglo de 1866 como d esp u és en 1875. ¿Por qué e s ta  

a tención  a  la  lite ra tu ra  clásica, un iversal e h isp an a?  Se consideraba  que el 

ju r is ta  h a  de ser u n  hom bre culto, b u en  lector y  degustado r de la  b u e n a  

lite ra tu ra ; el conocim iento clásico le sirve de apoyo p a ra  los estud ios de 

derecho  rom ano y a u n  del canónico. En todo caso, es u n  distintivo de clase 

que  le perm ite reconocerse en tre  su s  iguales. Asim ism o señ a lab a  en  el 

p reám bu lo  que, al se r u n a  reform a conec tada  con le tras , ten ía  que 

conform arse  con la  situación  o conocim ientos que podía  proporcionar 

filosofía y  le tras , no se podían  c rea r n uevas cá ted ras  (86). E ra  u n a  form a 

de llen ar de a lum nos las  facu ltades de le tras  que, en  otro caso, no 

ten d rían  viabilidad suficiente.

Corvera en 1858 h ab ía  preferido la  m etafísica y  la  h is to ria  

un iversal. A hora, Lasala, au n q u e  a lude a  la  p rim era  en  su  exposición de

85. Plan Lasala de 1880, Colección legislativa, t. 125, pp.215-216.
86. Véase el preámbulo del plan de Lasala, concretamente al final de la  p. 207. También 
lo referente a los estudios de filosofía y letras, artículos 14 y  ss.
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m otivos, la  olvida, m ien tras  la  h is to ria  un iversal tam bién  aparece, sobre 

todo en la  especialidad  de derecho adm inistrativo , donde e s tá  duplicada, 

en  su  licenc ia tu ra .

B) E n los viejos derechos, rom ano y  canónico, su  ac titu d  es 

sem ejan te . Los conserva en  b u e n a  proporción, como h ab ían  p ropuesto  

Moyano u  Orovio. Dos cu rso s de derecho rom ano y dos a s ig n a tu ra s  de 

canónico , la  se g u n d a  de d iscip lina  eclesiástica. El derecho rom ano seguía  

o cupándose  de u n a  in troducción  del derecho y de la  h is to ria  rom ana. 

Pronto  se tran sfo rm arían  los prolegóm enos en  princip ios de derecho 

n a tu ra l (87).

C) El derecho privado  ten ía  am plio desarrollo  en leyes y  cánones, 

com o o c u rría  en  los p lanes an terio res. El derecho civil c u en ta  con dos 

cu rso s, m ie n tra s  la  an tig u a  y  ex trañ a  un ión  del m ercan til y  el penal se 

m an tien e  (88). En adm inistrativo , en su  sección, m ás vertido al derecho 

público, se co n ten tab an  con u n a  a s ig n a tu ra  p a ra  e s ta s  tre s  m aterias, que 

a n te s  citam os.

D) El derecho público  e s ta b a  rep resen tado  por dos ram as, el político 

y  el adm in istra tivo . N aturalm ente  se le d a b a  m enor relieve en la  sección de 

leyes y  cánones, m ien tra s  en  la  o tra , a  p e sa r de se r m ás co rta  se 

duplicaba: u n  derecho político y  adm in istrativo  y  u n  derecho político 

com parado .

E) Por ú ltim o, el derecho procesal sufrió u n a  reducción  en Lasala, si 

com param os con Moyano, Corvera y Orovio: se va  a  lim itar a  u n a  sola 

a s ig n a tu ra  en  la  especialidad de civil y  canónico. La razón no debió se r

87. Como Moyano y  Orovio tenían especialidad separada de leyes y  cánones, todavía 
lograban mayor proporción de estas materias -derecho romano y  canónico-. Sería más 
semejante a  Corvera. En realidad, esa  reducción ya  estaba hecha en los grupos de 
enseñanza libre de 1875. Mientras, en la sección de administrativo no habría n i derecho 
romano ni canónico. El derecho natural aparece en el plan Gamazo.
88. Se sigue a Moyano y  Orovio, si bien, ya no tiene sentido de ampliación como ocurría 
en aquellos planes cíclicos. La antigua unión de mercantil y  penal, quizás tenga su  
origen que eran las dos primeras materias codificadas.
El mercantil ya  había tenido algunos intentos de independizarse, con una idea de un  
derecho comparado en Orovio, en 1875, y, definitivamente, se logra en Gamazo, en 1883.
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elim inar e s ta  m ateria , sino verse forzado a  no recargar dem asiado  la  

carre ra .

F) La economía política y  la estadística  siguió como en  p lanes 

an te rio res  y  posteriores. L asala  la  situó  en am b as especialidades, m ien tras 

la  h a c ien d a  púb lica  figuraba  en  la  de adm inistrativo , como venía 

ocurriendo  desde Moyano.

En resu m en , este  p lan  no innovó dem asiado. O rganiza en grupos, 

pero m an tiene  las  especialidades, las  a s ig n a tu ra s  recogen -con peq u eñ as 

variaciones- la  situac ión  de 1875. S erá  Gam azo, u n o s años m ás tarde , 

qu ien  reform e, con m ayor h o n d u ra , los estud ios de derecho. L asala fue el 

ú ltim o g ran  p lan  general de la  seg u n d a  en señ an za  y las  facu ltades, en u n  

solo texto. En el fu turo , se p rocederá  por re toques sucesivos, en cad a  

facu ltad  o en  los in s titu to s  se cam bian  los p lanes, pero no de m odo 

sim ultáneo . La ley Moyano sigue vigente -m odificada co n stan  tem en te- 

h a s ta  fecha reciente, h a s ta  1943.

El p la n  Gamazo de 1883.

D u ran te  el gobierno de S agasta , el m in istro  de fom ento, G erm án 

Gam azo, cree que debe procederse a  u n a  reform a honda , n u ev a  de la  

e n señ a n za  pública. E ntre  las  reform as m ás ap rem ian tes e s tab a  la  de la  

facu ltad  de derecho, cuyo p lan  no correspond ía  a  las  aplicaciones 

p rác ticas , n i preveía el creciente núm ero  de a lum nos que van  a  em prender 

e s ta  carre ra .

P rep arad a  la  reform a d u ran te  los ú ltim os años, no se estim a  

conveniente dem orarla  por m ás tiem po. Así pues, au n q u e  el m inistro  

h u b ie ra  preferido resolver ín teg ram ente  el prob lem a de la  enseñanza , se 

cree que po d rán  ob tenerse  los m ism os resu ltad o s a  través de reform as 

parc ia les y  sucesivas. Ante la  d ificultad de resolver ráp idam ente , en  u n a
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so la  ley, los graves p roblem as de toda  la  e n señ an za  pública, se regulan  por 

decre tos las  m aterias  ju ríd icas , en e sp era  de u n a  reform a general (89).

Gam azo va  a  rep re sen ta r u n a  organización de la  ju risp ru d en c ia  

m uy  ce rcan a  a  la  n u e s tra . Su reform a in troduce  cam bios m uy 

im portan tes:

1. Refunde en u n a  so la  c a rre ra  académ ica  las  dos ram a s  en  que 

h a s ta  a h o ra  aparec ían  divididas. El s is tem a de especialidades, creado por 

Moyano y  repetido en p lanes posteriores, conservado en  Lasala, 

desaparece . En Gam azo ap arece rá  y a  u n ita r ia  la  c a rre ra  de derecho, con 

u n a  c a rre ra  m enor ad jun ta : la  de notariado . S u s  razones p a ra  este  cam bio 

son:

a .- La mala situación en  que se  encontraban los estud ios , en  especial 

los de derecho adm inistrativo  y  notariado . La en señ an za  d a d a  en  las 

un iversidades a  los licenciados en  derecho adm inistrativo  como a  los 

no tario s e ra  deficiente. Esto se pon ía  de m anifiesto  a  la  h o ra  de proveer las 

p lazas su je ta s  a  oposición p a ra  la  adm inistración , donde a c tu ab a n  con 

d esv en ta ja  con respecto  a  los de la  sección de derecho civil y canónico. La 

refundición  de la  c a rre ra  hace que se su p rim an  los estud ios de derecho 

adm in istrativo , se absorvan , m ás bien, su s  m ateria s  y  que se in troduzca  

en  la  facu ltad  de derecho la  c a rre ra  de notariado:

No vacila, pues, el M inistro que suscribe  en  som ete a  la  
aprobación  de V.M.la refundición en  u n a  so la  c a rre ra  académ ica 
de las tre s  ram a s  en que a h o ra  vive fraccionada, sin  que esto se 
oponga a  que los a lum nos que sólo a sp iren  al títu lo  de Notarios 
queden  exentos de c u rsa r  c ie rtas a s ig n a tu ra s  ex trañ as  a  su s  
privativas funciones. Se sup rim en  los títu los de Licenciado y 
Doctor en  Derecho adm inistrativo  que en la  p rác tica  son  m uy 
con tados y  h a n  resu ltado  casi estériles. Al propio tiem po se 
enaltece la  c a rre ra  Notarial h a s ta  el nivel en  que y a  e ra  u rgen te  
colocarla, p u e s  el M inistro de G racia y Ju s tic ia  lo h ab ía  señalado

89. Así el intento del Conde Toreno en 1875 de crear una ley general, que fracasó. Véase 
al respecto Y. Turin, La educación y  la escuela en España de 1874 a 1902. Liberalismo y  
tradidón, Madrid, 1967, pp. 297-301. Sobre el proyecto de Toreno, M. Puelles Benítez, 
Educadón e  ideología en la España contemporánea (1767-1965), Barcelona, 1980, 204- 
205.
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paten tizando  la  ex trem a deficiencia de los cu rso s un iversitarios 
que hoy la  co n stitu y en .(90)

b.- La seg u n d a  de las razones po r la  que se c rea  la  c a rre ra  u n ita r ia  

es: la necesidad  de crear nuevas cátedras. P a ra  com pletar la  in strucc ión  de 

los fu tu ro s  licenciados se h ac ía  im prescindible n uevas cá ted ras. El 

p rob lem a rad icab a  en la  falta  de m edios p a ra  hace r frente a  la  situación . 

La refundición  de las dos secciones en u n a  sería  la  solución p a ra  c rearlas 

sin  necesidad  de a u m e n ta r  el gasto  público. Al e s ta r  sep a rad a  la  sección 

de derecho  civil y  canónico de la  de derecho adm inistrativo  y la  c a rre ra  de 

no tariado , fuera  de la  facu ltad , existe duplicidad de c á ted ra s  y  profesores 

p a ra  las  m ism as m aterias. Si bien, el nivel de en señ an za  recibido en la  

especialidad  de civil y  canónico es m ás elevado, en tre  todas, cabe a ju s ta r  

u n a  c a rre ra  u n ita r ia  m ás rica, con m ayor docencia, y, ju n to  a  ella, los 

es tu d io s  de notariado.

2. G am azo, al igual que Lasala, d istribuye las  a s ig n a tu ra s  por 

g rupos p a ra  e s tru c tu ra r  el estud io  de m an e ra  progresiva. Los g rupos que 

com ponen la  licenc ia tu ra  se rán  siete, si bien, los dos p rim eros - 

a s ig n a tu ra s  p rep a ra to rias  por u n  lado y  por otro econom ía y  estad ística , 

p rincip ios generales del derecho e h is to ria  general del derecho español- 

constituyen  u n  bloque que debe ap robarse  con jun tam en te . Las 

a s ig n a tu ra s  se rán  to d as de lección d iaria, excepto las  de derecho 

in te rnac ional público y privado, que se d a rá n  a lte rn a s  y  por u n  m ism o 

profesor. No obstan te , p a ra  no h ace r ta n  larga  la  du ración  de la  carrera , se 

relevó de la  obligación de c u rsa r  en  las  un iversidades y  con lim itación de 

tiem po la s  seis a s ig n a tu ra s  de los dos prim eros g rupos -artícu lo  8 o-, y  se 

perm itió  el estud io  sim ultáneo  de todas ellas. De e s ta  m an e ra  se salva el 

inconveniente que podría  su p o n er p a ra  a lum nos que, ten iendo  ap titu d es

90. Véase la cita en la  exposición de motivos del plan Gamazo, Colección legislativa, t. 
131, p. 443.
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p a ra  los estud ios, no pud iesen  acceder a  la  ca rre ra  por no d isponer de 

rec u rso s  económ icos:

De e s ta  dificultad se h a  preocupado  m ucho  el M inistro que 
suscribe , convencido de que, si es  conveniente d ificu ltar la  
ru tin a r ia  e im previsora persecución  de los títu los académ icos, es 
tam bién  deber estrecho  del Gobierno facilitar a  las capacidades 
verdaderas, con m ayor motivo c u a n ta  m ás av ara  se h aya  
m ostrado  con ellos la  fo rtuna, el acceso a  las  ca rre ra s  en  donde 
pueden  a lcanzar encum bram ien tos consoladores y  d a r  a  la  
p a tr ia  d ías de gloria. (91)

A sim ism o, se preveía u n  sistem a  de pensiones p a ra  poder aux iliar a  

e sto s  e s tu d ia n te s , con escasos recu rsos, que fuesen  dignos de obtenerlas.

3. Por o tra  parte , en  cu an to  a  exám enes se refiere, ésto s sólo se 

d a rían  p a ra  las  a s ig n a tu ra s  de los dos prim eros bloques. Se realizaban  en 

u n  sólo acto  y deb ían  se r ap robados p a ra  poder p a sa r  al te rcer grupo. En 

el resto  de a s ig n a tu ra s  de la  ca rre ra  quedan  suprim idos los exám enes 

an u a les , a  teno r del artícu lo  13 de la  p resen te  norm a.

No existía, pues, u n  sistem a de incom patibilidades como ocu rría  

con L asala. Al no existir exám enes, los profesores ju zg ab an  que a lum nos 

e s ta b a n  capacitados o no p a ra  m atricu larse  en el siguiente grupo. Los 

a lu m n o s no  ap to s podrían  ped ir el exam en extraord inario  de las 

a s ig n a tu ra s  en  que h ub iesen  sido preteridos -artícu lo  13 al final- (92).

4. En este  p lan  se in te n ta  d a r  p reponderanc ia  a  los estud ios de 

derecho  positivo y práctico, con el objeto de conceder títu lo s que capaciten  

p a ra  el ejercicio de la  profesión. Esto se pone de m anifiesto  al exam inar las  

líneas generales con que se e s tru c tu ra b a n  las m aterias: la  división en dos 

zonas -se p a ra d as  con nitidez en la  carrera-: u n a  p rim era  fase form ativa de 

ca rác te r ju ríd ico , com puesta  por a s ig n a tu ra s  que p rep a rab an  al fu tu ro

91. Plan Gamazo, Colección legislativa, t. 131, p. 448.
92. Véase en el real decreto de 2 de septiembre de 1883, del plan Gamazo, los artículos 
9, 10, 12, 13, 16, relativos a asignaturas preparatorias y  al sistem a de exámenes 
anuales. También la real orden de 24 de septiembre del 83, relativa a exámenes, así 
como su  artículo 17.
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ju r is ta , p a ra  no caer en u n  m ero aprendizaje  del derecho positivo; y  u n a  

segunda , d e s tin ad a  al derecho vigente.

La zona form ativa e s ta b a  configurada por dos núcleos:

A) Las asignaturas preparatorias o núcleo de a s ig n a tu ra s  que se 

c u rsa b a n  en  la  facu ltad  de filosofía y  le tras. E stas  d iscip linas se 

m odificaron en  p a rte  con Gam azo, quien , al in troduc ir la  h is to ria  general 

del derecho , varió, asim ism o, u n  tan to  esto s estud ios en  la  facu ltad  de 

le tras . Gam azo tam poco concedió ta n ta  im portancia  a  la  lite ra tu ra  como 

su ced ía  en  p lanes an terio res. Suprim e la  lite ra tu ra  la tin a  y  griega -debido 

a  la  d ism inución  del derecho rom ano, como se verá  luego- y  sólo exige el 

estud io  de la  lite ra tu ra  nacional y  lite ra tu ra  ju ríd ica  española , en  el prim er 

grupo  (93). D ism inuye el legado clásico, en  beneficio de u n a  form ación en 

bibliografía y lite ra tu ra  ju ríd ica . U na novedad fue la  e n señ an za  de la  

h is to ria  de las  sociedades europeas, por considerar que el 

desenvolvim iento del derecho tiene en  e s ta  c u ltu ra  u n o s carac teres 

específicos. O tra  innovación fue el incluir, en  este  prim er núcleo, u n a  

am pliación  de filosofía -que él llam a psicológica- que ab arq u e  el estudio  de 

las nociones principales de la  ontología y  la  cosm ología, fundam en tos 

necesario s, según  Gam azo, p a ra  la  ciencia ju r íd ica  (94).

B) Los antiguos derechost el derecho natural y  la  historia general del 

derechof e ran  las a s ig n a tu ra s  que form aban  al a lum no en u n  ám bito m ás 

general. A ellas se a ñ ad ía  la  economía y  estadística  y  la  hacienda pública.

Los viejos derechos e ran  el núcleo trad icional form ado por las  

a s ig n a tu ra s  de derecho rom ano y  canónico. En los an te rio res p lanes, el 

rom ano sirvió de in troducción  en los dos prim eros cu rsos, el prim ero de

93. Gamazo en la exposición de motivos de su  real decreto de 2 de septiembre de 1883, 
p. 444, comenta que el estudio de la  literatura nacional y  de la jurídica permitirán al 
alumno consultar libros inspirados por diversa escuelas, así como ampliar y confrontar 
las enseñanzas.
94. También en la exposición de motivos, en la página 444, del plan de Gamazo, 
considera las asignaturas preparatorias: historia sociológica, literatura nacional y  de 
literatura jurídica, ampliación de la psicología, con cosmología y ontología, serían las que 
se estudian en filosofía y letras.
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los cu a les  se h a llab a  en  consorcio con los prolegóm enos o conceptos 

p rim eros del derecho (95). A hora la  situación  cam bia: por u n  lado se 

su p rim en  los prolegóm enos y  por otro, se d ism inuye a  u n  curso  el derecho 

rom ano  (96). Respecto al canónico, si bien e ra  derecho vigente, lo s itú a  en 

e s ta  p rim era  fase. El estud io  del derecho eclesiástico se reduce a  u n  sólo 

cu rso  en  la  licenciatu ra, quedando  p a ra  la  a s ig n a tu ra  de procedim ientos el 

exam en de los canónicos, y p a ra  el período de doctorado la  am pliación de 

la  m a te ria  (97).

Las a s ig n a tu ra s  de filosofía e h is to ria  del derecho, que en L asala  

e s ta b a n  todavía en el doctorado, Gam azo las colocaría en  la  licenc ia tu ra  

(98).

La filoso fía  del derecho  se ha llaba , como y a  hem os visto, bajo el 

nom bre  de prolegóm enos del derecho y  u n id a  con el prim er cu rso  de 

derecho rom ano. Gam azo colocará en  la  licenc ia tu ra  u n o s  principios de 

derecho n a tu ra l, separándo los definitivam ente del derecho rom ano. En 

e sto s  p rincip ios básicos, h a lla rá  el a lum no  m ateria les necesarios p a ra

95. En esta  misma exposición, al enumerar las nuevas asignaturas que introduce, dice 
Gamazo: "...el examen de los principios del Derecho Natural, que ahora bajo el impropio 
nombre de Prolegómenos se exponen, en inexplicable consorcio con el primer curso de 
derecho romano...".
96. Véase la exposición de motivos del plan Gamazo, Colección legislativa, t.131, pp. 445- 
446. "La novedad de concentrar su  estudio en un sólo curso, no proviene, pues, de que 
se tenga en m enos de lo justo el examen de la  que pudo llamarse sin hipérbole la  razón 
escrita. Pero debiendo enseñarse por separado la historia de las sociedades europeas, en  
la  que tan señalado fue su  influjo; segregándose, los principios de Derecho natural, y  
créandose además la Historia generad del Derecho, el examen de las instituciones 
positivas como antecedente a nuestra legislación civil, común y foral, podrá ser más 
completo en el curso que queda que en los dos hoy existentes, consagrados a  la  vez a  
otras materias".
97. El derecho canónico acusó una tendencia a la  baja, desde los planes moderados, 
hasta la  reducción en licenciatura, y  en doctorado con Lasala en 1880 y  Gamazo en  
1883. Todavía Lasala en 1880 señala en licenciatura dos materias: "Instituciones de 
derecho canónico" y "Disciplina general de la  Iglesia y particular de España" y  en

~ doctorado "Historia eclesiástica, concilios y  colecciones canónicas". Gamazo en 1883 
simplificó, conservando las instituciones en la licenciatura y estableciendo en doctorado 
derecho público e historia particular de la  iglesia española. Pidal y  Mon, en 1884, 
ampliará a  dos las asignaturas canónicas en el doctorado, pero su  intento no llega a  
granar, se suprime el derecho público eclesiástico en 1893.
98. M.Peset, "Estudios de derecho y profesiones jurídicas (siglos XIX y  XX)", El tercer 
poder, editado por J.M. Scholz, Frankfurt, 1991, p p .l l  y 12.
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apoyar la s  nociones de las  o tra s  ciencias ju ríd icas . La an tig u a  a s ig n a tu ra  

de prolegóm enos o prim eros conceptos ten ía  u n  sentido  m uy diferente, 

como sim ple p ropedéu tica  con que se in ic iaba  la  facultad .

Por o tra  parte , la  historia general del derecho , que tam bién  se 

in tro d u c ía  a h o ra  por vez p rim era  en  la  licenciatu ra, pe rm itirá  a  los 

p rofesores de las  d iversas ra m a s  e n tra r  en  el estud ió  in terno  de éstas . 

Gam azo, al estab lecer la  h is to ria  general, e lim inará  la  referencia a  la  

h is to ria  en  el derecho civil (99). La codificación -sólo fa ltaba  el código civil- 

h ac ía  in n ecesa ria  la  h isto ria , los viejos cuerpos del derecho m edieval y 

m oderno. En cu an to  a  la  econom ía y estad ís tica  (100) y  elem entos de la  

h ac ien d a  púb lica , n a d a  cam b iará  con respecto  a  1880. E stas  a s ig n a tu ras  

se d a rá n  en  u n  sólo cu rso  al igual que en  Lasala.

En el resto  de la  licenciatu ra , se van  entrem ezclando las  d iscip linas 

de derecho  vigente. Así pues, la  seg u n d a  de las  zonas, y a  m encionadas, 

e s ta rá  fo rm ada  por los sigu ien tes núcleos:

A) Derecho privado. El núcleo privado, rep resen tado  por el derecho 

civil, v a  a  te n e r  en cu en ta , al igual que suced ía  desde Moyano, el estud io  

del derecho  foral, incluyéndolo en su  denom inación  (101). En Gam azo la  

a s ig n a tu ra  de "Derecho civil, español, com ún y foral" se afirm a como parte  

esencial de la  carrera , consag rándose  tre s  cu rso s sucesivos de lección 

d ia ria  a  su  estud io . De e s ta  m an era , p a sa  a  se r la  m ás am pliam ente 

conocida po r los ju r is ta s . Si, adem ás, añad im os que el derecho procesal va  

a  e s ta r  vertido fundam en ta lm en te  al procedim iento civil, podem os afirm ar,

99. La evolución, de cómo va eliminándose la historia de las asignaturas positivas al 
mismo ritmo que aparecen los códigos, es significativa. Respecto al derecho civil, 
Moyano, 1857, Corvera, 1858, le denominan "Historia e instituciones del derecho civil, 
común y  foral" e "Historia y  elementos del derecho civil...", respectivamente. Orovio, en  
1867, m ás directo, habla de "Reseña histórica de los códigos españoles, derecho civil...", 
a la  materia de bachiller; mientras Lasala, en 1880, vuelve a la rotulación de Corvera. 
Véanse los distintos cuadros adjuntos.
100. Materia ésta  que acompañaba desde antiguo a la economía y que será suprimida 
por A.García Alix en  1900.
101. Los planes moderados de derecho civil de España: en 1850 Seijas, "Historia e 
instituciones del derecho civil de España"; en 1857 "Historia e instituciones del derecho 
civil español, común y foral". En Lasala sólo se estudiará el derecho civil español.
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ya, u n a  m ayor privatización de la  c a rre ra  de ju risp ru d en c ia . En este  sector 

es im portan te , como en  otros, Gam azo, y a  que adem ás de la  denom inación 

que su p o n ía  ten e r en c u e n ta  el derecho foral, se separa , como y a  se h a  

m encionado, la  h is to ria  general de la  a s ig n a tu ra  de derecho civil.

E n cuan to  al derecho mercantil, se va  a  rom per la  un ión  que h ab ía  

con el derecho penal:

Se rom pen la s  ligadu ras con que el Derecho M ercantil 
e s ta b a  agregado al penal den tro  de u n  sólo curso , y  se satisface
de e s ta  su e rte  la  necesidad  m ás no to ria  y  la  m ás viva
reclam ación de la  opinión pública, p a ra  qu ien  e ra  difícil
de te rm inar cual de los dos inconvenientes p e sab a  m ás: si la
ab so lu ta  im posibilidad de explo tar en  u n  sólo cu rso  horizontes 
ta n  vastos, ó la  a trev ida  violencia con que se ju n ta b a  en  u n a  
só la  e n señ an za  y se som etía  al m ism o exam én m aterias  ta n  
heterogéneas que casi parecen  divergentes. (102)

A ntes, e s ta s  dos a s ig n a tu ras , ta n  d ispares, se d ab an  ju n ta s  den tro  

de u n  sólo curso . Ahora, el m ercan til se d a rá  en u n  cu rso  independien te  

del penal. A dem ás, se am p lia rá  la  a s ig n a tu ra  abarcando  el estud io  

com parado  de o tras  legislaciones. C uriosam ente , en 1875, en  la  sección de 

adm inistrativo  va  a  aparecer u n  m ercantil com parado y legislación de 

a d u a n a s  que L asala  suprim irá . E ra  u n  in ten to  de independizarse  del 

penal, sem ejan te  al ocurrido en este  m om ento. A hora se llam aría: "Derecho 

m ercan til de E sp añ a  y de las  p rincipales naciones de E uropa  y  América", 

a s ig n a tu ra  e s ta  que se am p lia rá  con el tiem po, en consonancia  con el 

desenvolvim iento que é s ta  ram a  del derecho h ab ía  de lograr en aquellos 

añ o s  (103).

B) Derecho público. En el núcleo  público ocurre  lo con trario  que en 

el privado. M ientras se m an tuvo  la  especialidad de adm inistrativo  -en 

p lan es an terio res- las a s ig n a tu ra s  de derecho público tuvieron m ayor 

im portancia , au n q u e  m enor en la  ca rre ra . Con su  desaparición  se a c e n tú a

102. Plan Gamazo, Colección legislativa, t.131, p.446.
103. Esta asignatura aparece unida al derecho penal en los planes anteriores, como 
puede verse en los cuadros adjuntos.
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su  debilidad frente a  los privados (104). Con todo, Gam azo agregó u n  curso  

al que y a  existía  p a ra  explicar el derecho político y adm inistrativo, 

con jun tam en te , d ila tando  su  alcance p a ra  que a b a rc a ra  la  m ateria  de la  

adm in istrac ión  contenciosa. Tam poco el derecho penal va  a  sufrir 

reducción. Al contrario , al sep ara rse  del m ercan til y  u n ir  a  su  estud io  el 

del procedim iento crim inal, se le va  a  conceder u n  curso .

El procedim iento crim inal se u n e  al penal por considerarse  que, 

adem ás de g u a rd a r  e s trech as  conexiones, éste  ú ltim o e s tá  basado  en 

fundam en tos d is tin to s a  los del en ju iciam iento  civil, m ateria  con la  que se 

solía estud ia r. Así pues, hay  u n  cu rso  de derecho penal y  procedim iento 

crim inal -que con el tiem po tam bién  se separan , con increm ento  del 

derecho crim inal-. Gam azo, p ues, am plía  el penal; sin  em bargo, le parece 

escaso  y dice que las nociones previas de la  ciencia  penal se en co n tra rán  

en  el derecho n a tu ra l (105). ¿Por qué le parece poco si él lo am plía? La 

doc trina  h a  cam biado sin  d u d a , con ocasión del código de 1870, en  lo 

referente a  la  m ate ria  penal y  a h o ra  se le e s tá  concediendo m ayor 

im portancia. Las n u ev as ideas de la  crim inología ita lian a  se recogen en  

estos años.

El derecho internacional se rá  o tra  de las  a s ig n a tu ra s  que se 

in troducen  a h o ra  por p rim era  vez en la  licenciatura. Gam azo la  considera  

u n a  ram a  m uy im portan te  de la  c iencia  ju ríd ica , así como cotid ianos los 

prob lem as de derecho in ternacional que se p lan tean . H asta  el m om ento 

sólo se d a b a  en  el doctorado, por lo que los es tu d ian tes , al te rm in a r su  

licenciatu ra, no ten ían  n i u n a s  leves nociones de e s ta  a s ig n a tu ra , lo que 

les su p o n ía  prob lem as a  la  h o ra  de ejercer: el in ternacional público y,

104. Con Gamazo y  Pidal y  Món en 1884 se reduce la amplitud del derecho público. 
Véase al respecto M.Peset "Estudios jurídicos...".
105. Véase la exposición de motivos del plan Gamazo, Colección legislativa, t. 131 p. 446, 
donde dice: "El recelo de que resulte escaso el tiempo, se mitiga considerando que en los 
principios de derecho natural, habrá hallado previamente el alumno buena parte de los 
materiales con que ahora es preciso cimentar las nociones que se enseñan de la ciencia 
penal".
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sobre todo, el privado. S erán  las  ú n icas  a s ig n a tu ra s  de la  licenc ia tu ra  que 

se d a rá n  a lte rn a s  y  por u n  m ism o profesor (106).

Por o tra  parte , las  m aterias  de derecho procesal e s tán  

fundam en ta lm en te  vertidas al derecho civil. Nos hallam os, a u n  a n te s  de la  

p rom ulgación  del código, con u n a  form ación apoyada en el sector privado. 

El derecho  procesal sigue reducido a  u n a  sola asig n a tu ra , pero ahora , 

a d em ás de la  especialidad de civil y  canónico, se le añade  la  de 

adm in istrativo . En el ú ltim o grupo de la  licenc ia tu ra  aparecen  u n id as  la  

teo ría  y  p rác tica  de redacción de in s tru m en to s  públicos y  ac tuac iones 

ju ríd ica s . A lbareda, en  su  real o rden  de 1882, y a  h a b ía  unido  la  teo ría  de 

los p rocedim ientos con la  p rác tica  forense (107).

El derecho procesal, civil canónico y adm inistrativo , y  la  teo ría  y  

p rác tica  de redacción de in s tru m en to s  públicos y  de ac tuac iones 

jud ic ia les , se d a rá n  en  dos cu rso s de lección diaria. El segundo, en  su  

p a rte  teórica, serv irá  p a ra  com plem entar la  doc trina  procesal y  en la  

p rác tica  e n se ñ a rá  a  los a lum nos el ejercicio de la  profesión.

Los a lum nos que estén  en el séptim o grupo deberán  a s is tir  a  las 

academ ias de derecho, con dos sesiones sem anales, desde la  segunda  

q u in cen a  de octubre  h a s ta  el 15 de mayo; en u n a  se d iscu ten  tem as de 

derecho  positivo y en la  o tra  se celebran  ju ic ios orales, v isitas, etc. - 

a rtícu lo  7- (108).

106. Gamazo introduce el derecho internacional justificándolo en la página 447 de su  
plan: "El del Derecho internacional público y privado es otra necesidad imperiosísima a  
que también se acude y  provee. Ni las contrataciones, ni otra fase alguna de la vida 
social se contienen ya en las fronteras de una sola nación; son cotidianos los problemas 
de Derecho internacional que se someten al Abogado, al Juzgador, al Notario o al 
funcionario administrativo, sin que, al pasar éstos por las Universidades, hayan recogido 
siquiera una leve noción de rama tan importante y lozana de la ciencia jurídica".
107. Albareda en una real orden de 30 de agosto de 1882, une la teoría de los 
procedimientos con las prácticas forenses, véase en Colección Legislativa, t. 129, p. 771. 
Esta asignatura se unirá más tarde en 1888 en una sóla cátedra.
108. Véase el plan Moyano, real decreto de 9 de septiembre de 1857, Colección 
legislativa, t. 73, pp. 265-306, artículos 74-93, el reglamento de universidades de 
Corvera, real decreto de 22 de mayo de 1859, Colección legislativa, t. 80, pp. 309-344, 
artículos 82-114, en los últimos se hace referencia al establecimiento de las academias 
para todas las facultades, con un  discurso por un alumno y un debate que son restos del
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Cabe m encionar o tra s  a s ig n a tu ra s  de m enor relieve po r no figurar

en tre  las  exigidas en  la  carrera , si bien figurarán  en  este  p lan . Se tra ta  de

a s ig n a tu ra s  que podrán  im partirse  p a ra  aquellas p e rso n as que tengan

deseos de perfeccionarlas -por ejemplo el derecho m ilitar-. Respecto de la

medicina legal, a u n  cuando  no se in teg ra  den tro  de e s ta  facultad , se exigirá

su  conocim iento p a ra  la  expedición del títu lo  (109).
%

Gam azo se rá  el g ran  innovador. Su p lan  de reform a de la  facu ltad  

de derecho -con a lgunes re toques de Pidal en  1884 y  G arcía  Alix en  1900,- 

se conservará  h a s ta  la  g u e rra  civil. C osa d is tin ta  p a sa ría  con la  reform a de 

Sardoal en  1884.

La efímera reforma del M arqués de Sardoal

A penas estuvo vigente, y a  que se deroga a  los veinte d ías de su  

en tra d a  en vigor. No obstan te , a  p e sa r de su  co rta  existencia, in troduc ía  

cam bios im portan tes en  la  facu ltad  de derecho, que deben valorarse p a ra  

en ten d er la  reform a posterio r (110).

Sardoal suprim e las  tre s  a s ig n a tu ra s  p rep a ra to rias  -artícu lo  I o- 

(111). Sólo re sp e ta  la  pa rte  p u ram en te  ju ríd ica  que h a s ta  a h o ra  figuraba 

en  u n  segundo plano, den tro  de u n a  de las a s ig n a tu ra s  p repara to rias , bajo 

el nom bre de "Nociones de Bibliografía y  L itera tu ra  ju ríd ica s  de España".

antiguo régimen, que perviven en los planes siguientes hasta Gamazo en 1883 y  Pidal y  
Mon en 1884. Sardoal les concedió gran relieve, véase su  artículo 5°, y  la real orden de 
16 de enero de 1884, con ejercicios teóricos y prácticos de redacción de documentos, etc. 
En el artículo 5°, de Sardoal, se exige a los alumnos de derecho y  de notariado la  
asistencia obligatoria a  las academias teórico prácticas, desde el primer curso de derecho 
procesal hasta el fin de la  carrera.
109. Plan Gamazo, Colección legislativa, t.131, p.447.
110. La reforma de Sardoal es de 1884, por real decreto de 16 de enero, Colección 
legislativa, t.132, pp.48 y ss.
111. Estas asignaturas de filosofía y  letras aparecen en Moyano en 1857 y, se  
mantendrán hasta la época de Franco. Sardoal en 1884 quiso suprimirlas. También en  
los años de la autonomía de 1919, las facultades se mostraban contrarias a  estas 
asignaturas; véase al respecto M.F. Mancebo, La universidad d e  Válenda. De la 
monarquía a la república (1919-1939), Valencia, 1994, pp. 168-169.
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S ustituye  a lg u n as denom inaciones de a s ig n a tu ra s  por o tras  que le parecen  

m ás  a d ec u ad a s  a  su s  conten idos (112). En la  licenc ia tu ra  qu ed a  sup rim ida  

la  a s ig n a tu ra  de derecho in te rnac ional público si bien, conserva el 

in te rnac ional privado. Sardoal va  a  exigir el estud io  de n u estro  derecho 

colonial, a  la  vez que exime de la  necesidad  de ap ro b a r la  m edicina legal, 

como o cu rría  con Gam azo -sólo e ra  necesario  acred ita r que se conocía 

p a ra  la  expedición del título-. Se considera  que e s ta  m ateria  requiere u n o s 

conocim ientos especiales que no pueden  d a rse  en  e s ta  facultad . Todas las 

a s ig n a tu ra  se rán  de lección d ia ria  sin  excepciones, como o cu rría  en  los 

p lan es an te rio res -artícu lo  2 o-.

O tra  de las cosas que d esap a recerá  es la  obligación de seguir u n  

riguroso orden en el sistem a  de g rupos y  en la  verificación de la  m atricu la . 

Todo ello con el fin de d a r m ayor libertad  a  los a lum nos: si bien d istribuye 

en g rupos no les d a  ca rác te r obligatorio. Tam bién se suprim e la  obligación 

de segu ir u n  riguroso y estrecho  o rden  en  los g rupos que com ponen la  

licenc iatu ra , pero se va  a  restab lecer u n  sistem a  de incom patibilidades 

en tre  la s  a s ig n a tu ras . El artícu lo  6o de e s ta  reform a contiene las  siete 

reglas a  la s  que se tiene que su je ta r  el o rden  de exam en y aprobación  de 

las d is tin ta s  m aterias: 1. Los princip ios de derecho n a tu ra l p recederán  a  

to d as  la s  dem ás a s ig n a tu ras . 2. El derecho rom ano p recederá  al derecho 

civil. 3. La econom ía y  e s tad ís tica  p recederá  al derecho político y al 

derecho m ercan til, y  e s ta s  dos a  la  h ac ien d a  pública. 4. Los tre s  cu rso s de 

derecho civil p recederán  al derecho m ercantil. 5. El derecho civil, el 

derecho m ercantil, y  el derecho político y adm in istrativo  p recederán  a  la

112. El artículo 2° de esta ley enumera los cambios que se producen en los títulos de las 
asignaturas; el derecho administrativo político y nociones de lo contencioso cambiarán 
su  nombre por el de derecho político y administrativo; el derecho procesal, civil,canónico 
y  administrativo, y  teoría práctica de redacción de instrumentos públicos y actuaciones 
judiciales, se unirán en una sola asignatura que pasará a llamarse: derecho procesal y  
teoría práctica de la  redacción de instrumentos públicos. Esta asignatura comprenderá, 
a su  vez, el procedimiento penal, por lo que la asignatura sobre materia penal y  
procedimiento criminal se denominará derecho penal. Como se ve, estas denominaciones 
se impondrán en el futuro.
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aprobación  del derecho procesal. 6. El derecho penal p recederá  a  la  

ap robación  del segundo cu rso  de derecho procesal. 7. F inalm ente, p a ra  

poder exam inarse  de h is to ria  general y  de derecho in ternacional privado es 

necesario  h a b e r aprobado  todos las dem ás a s ig n a tu ra s  de la  licenciatura.

Por últim o, Sardoal su p rim irá  los exam enes a n u a les  p a ra  todo el 

período de la  licenc ia tu ra  -G am azo los de jaba  sólo p a ra  las  p reparato rias-. 

E sto s exám enes se rán  a h o ra  su s titu id o s  por el ju icio  del catedrático  de la  

a s ig n a tu ra  correspondiente, el cual d ec la ra rá  que a lum nos son  o no ap tos 

p a ra  ap robar. Sólo p a ra  el doctorado y la  c a rre ra  de no tariado  se 

co n serv arán  los exám enes orales.

La escue la  de no tariado  co n tin u a  u n id a  a  la  facultad  de derecho. 

Tam poco su s  estud io s varían  ap en as  con respecto  al an te rio r p lan. En la  

reform a de Gam azo se sup rim ían  los dos prim eros cu rso s que existían  en 

Lasala, y  se exim ía a  los a lum nos de c u rsa r  a lg u n as a s ig n a tu ra s  -artícu los 

11 y  12-. Los estud io s se c u rsab a n  en cu a tro  grupos, siendo los dos 

p rim eros iguales que el tercer y  cuarto  grupo de derecho, y  los dos ú ltim os 

com prend ían  sólo a lg u n as de las  a s ig n a tu ra s  de los re s ta n te s  grupos. 

A dem ás de ap ro b ar e s ta s  a s ig n a tu ras , se exigía el exam en previo de la  

a s ig n a tu ra  de paleografía p a ra  la  obtención del título. Tam bién a  los 

a lu m n o s de no tariado  se les d isp en sa  de la  obligación de a s is tir  a  las 

academ ias. E sta  era , pues, la  form a de e s tru c tu ra rse  la  c a rre ra  de 

no tariado  en  el p lan  de Gam azo que Sardoal a p en as  m odifica (113).

El o rden  de exam en y aprobado  de la s  a s ig n a tu ra s  de no tariado  es 

el m ism o que p a ra  las  a s ig n a tu ra s  de derecho, es decir las  reg las generales 

co n ten id as en  el a rtícu lo  7o -an terio rm ente  c itadas-.

113. El plan de Sardoal apenas modifica el de Gamazo, respecto de las asignaturas de 
notariado. En él la  carrera, además de contener las asignaturas del plan de Gamazo, 
comprendía las mencionadas en el articulo 11 del plan de Sardoal -mediante real decreto 
de 16 de enero de 1884-: "Principios de derecho natural, Derecho procesal y  teoría 
práctica de la redacción de instrumentos públicos (primero y  segundo curso), en lugar de 
la  teoría y  práctica de la redacción de instrumentos públicos y actuaciones judiciales".
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A diferencia del p lan  Gam azo, los a lum nos tan to  de derecho como 

de no tariado  e s tán  obligados a  a s is tir  a  las  academ ias teórico-prácticas 

desde  que  se m atricu len  en  el p rim er cu rso  de derecho procesal h a s ta  que 

term inen  su  c a rre ra  -artícu lo  5o- (114).

La reforma de Alejandro Pidal y  Mon.

E n 1884, el m inistro  de fom ento Alejandro Pidal y  Mon, realiza otro 

cam bio en  la  e n señ an za  púb lica  un ivers ita ria  (115). S u s  m odificaciones en 

la  facu ltad  de derecho se b a san  fundam en ta lm en te  en el cuadro  de 

a s ig n a tu ra s , sin  e n tra r  en  los p u n to s  esenciales de las  an terio res reform as.

Con la  reform a de Pidal y  Mon se vuelve a  reponer el año  

p repara to rio , todavía ex istente en  1883 y que Sardoal suprim ió. La 

organización del año  preparato rio  se in s ta u ra  con arreglo a  los p lanes 

an te rio res  a  1883. Las a s ig n a tu ra s  de este  p rim er núcleo in troducidas por 

G am azo (116), se sup rim en  y se reponen  las de m etafísica, lite ra tu ra  

general e spaño la  e h is to ria  crítica  de E sp añ a  (117). La aparición  de nuevo 

de e s ta s  a s ig n a tu ra s  supone u n a  vue lta  a  los p lanes m oderados. Pidal, con 

este  cam bio pretende d ism inu ir los p resu p u es to s  económ icos y  m an ten e r 

la s  facu ltades de letras. La reform a significaba que sólo p a ra  los a lum nos 

de derecho  h ab ían  de ser en señ ad as  e sa s  a s ig n a tu ra s  nuevas, por 

ca ted rá tico s de la  facu ltad  de filosofía y le tras , lo cual su p o n ía  u n  aum ento  

considerab le  de los gastos. Por consiguiente, la  an tig u a  organización -que

114. El artículo 5° del plan de Sardoal modiñca el artículo 7° de Gamazo, estableciendo 
reglas para la organización de las academias teórico prácticas. Véase el reglamento de 
academias, real orden de 16 de enero de 1884, Colección legislativa, t.132, p.81 y ss.
115. Influye en esta reforma el plan Rivas de 1836, véase M. y J. L. Peset, La Universidad 
española..., p.412. Véase el real decreto de 14 de agosto de 1884, del plan de Pidal y  
Mon, Colecdón legislativa, t.133, pp.279 y  ss.
116. Las asignaturas nuevas instauradas por Gamazo eran: Reseña histórica, Literatura 
española y  nociones de bibliografía y Ampliación psicológica.
117. Corvera en 1858 prefirió la Metafísica y la  Historia Universal. Orovio, los Principios 
Generales de literatura. Lasala alude en su  preámbulo a la  Metafísica, concediéndole 
importancia, aunque luego la  olvide, pero sí incorpora la Historia Universal y  la Historia 
General. Gamazo, en cambio, sólo la  Literatura General.
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de nuevo sigue Pidal- e ra  m ás ven tajosa, increm en taba  la  m atrícu la  de 

le tra s  con respecto  a  la  de Gam azo. O tra  de las  razones, a  la  que a lude 

Pidal p a ra  ju s tif ic a r su  reform a, es la  necesidad  de igualar la  organización 

del año  p repara to rio  a  pa íses ex tran jeros como A ustria , A lem ania, F rancia  

e Italia. Por ello, exige que al em prender los estud io s ju ríd icos se 

com pleten  las  a s ig n a tu ra s  p rep a ra to rias  -artícu lo  I o-.

T odas las  a s ig n a tu ra s  de la  facu ltad  son de u n  sólo curso , excepto 

derecho  civil, derecho político y  adm inistrativo  y  derecho procesal y  teoría  

y  p rác tic a  de redacción de in s tru m en to s  públicos, que se d an  en  dos 

c u rso s  -artícu lo  2o-. Así pues, el derecho civil se reduce a  dos cu rso s -por 

razon es económ icas-, y  el procesal -civil, canónico y adm inistrativo- se 

am p lía  a l e n tra r  a  form ar parte  el procedim iento penal. Al igual que en 

Sardoal, el derecho procesal y  la  teo ría  y  p rác tica  de redacción se d an  en 

u n a  m ism a  a s ig n a tu ra . Los a lum nos de e s ta  a s ig n a tu ra  e s tán  obligados - 

segú n  el artícu lo  4o- a  a s is tir  desde el p rim er cu rso  a  la s  academ ias de 

derecho (118). Tam bién, al igual que suced ía  con Gam azo, en  Pidal se 

reduce  la  am plitud  del derecho público con respecto  al privado.

Las a s ig n a tu ra s  de la  licenc ia tu ra  son todas de lección diaria, salvo 

la  econom ía política y  estad ística , los elem entos de la  h ac ien d a  púb lica  y  el 

derecho  in te rnac ional público y privado, que son a lte rn a s  y  se d a n  por u n  

m ism o profesor -artículo  3 o-. El resto  de las  a s ig n a tu ra s  siguen siendo 

análogas al p lan  de Gam azo. Del m ism o modo, se exime de la  necesidad  de 

e s tu d ia r  la  m edicina legal -según el artícu lo  5- y  se conserva el estud io  del 

derecho  rom ano  u n  año  -que se e s tu d ia  en  el p rim er g rupo-curso  de la  

licenc ia tu ra-. Pidal d eseab a  am pliar el estud io  del derecho rom ano a  dos 

cu rso s  si b ien, p ro cu ra  rem ediarlo  creando  u n a  cá ted ra  en el doctorado 

(119). C abe m encionar que a  Pidal se le debe el nom bre definitivo de la

118. Conforme a  la  real orden de 16 de enero de 1884, en Colección legislativa, t.132, 
pp.81 y  ss., así como anteriormente la de 9 de octubre de 1883.
119. Espartero, en  1842, redujo el derecho romano a un curso, pero los planes del 
reinado de Isabel II, aunque junto a los prolegómenos u otras asignaturas, le dedicaron 
dos cursos; a partir de Lasala, en 1880, lo reducen a un curso, disminuyen su  presencia;
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a s ig n a tu ra  de derecho n a tu ra l: "Elem entos de derecho na tu ra l" .

A sig n a tu ra  que tam bién  se e s tu d ia  en el p rim er grupo de la  licenc ia tu ra , 

en  el p rim er año  de la  carrera .

R especto de los exám enes y grados, quedan  derogadas los cam bios 

in troduc idos por el real decreto de 2 de septiem bre de 1883 y  la  rea l o rden  

de la  m ism a  fecha -artícu lo  11- (120) -relativas a  a s ig n a tu ras  p rep a ra to ria s  

y  exám enes-. De e s ta  m anera , se vuelve a  im p lan ta r el s is tem a  trad icional 

de exám enes a n u a les  que Gam azo h a b ía  suprim ido.

Al igual que o cu rría  en la  reform a de Sardoal, los g rupos no tienen  

u n  c a rác te r obligatorio. No existe u n  riguroso orden de grupos a  la  h o ra  de 

rea lizar la  c a rre ra  y  verificar la  m atrícu la  si bien, hay  u n a  d istribuc ión  

no rm al en  cu rso s de las  a s ig n a tu ra s  de la  licenciatura. Solo el p rim er 

grupo  p reparato rio  es obligatorio. Y al igual que en Gam azo, los a lu m n o s 

p u ed en  rea lizar su s  estud io s librem ente, sin  lim itación de tiem po ni orden , 

pero con las  sigu ien tes incom patib ilidades estab lec idas en el artícu lo  7 de 

la  p resen te  ley: 1. El estud io  y aprobación  de la  m etafísica, la  lite ra tu ra  

general y  e spaño la  y  la  h is to ria  crítica  de E spaña, precede necesariam en te  

a l de to d as  las  dem ás a s ig n a tu ras . 2. Las a s ig n a tu ra s  que son m ate ria  de 

dos c u rso s  se e s tu d ian  según  el o rden  num érico . 3. El estud io  de 

e lem entos de derecho n a tu ra l y  el de la s  in stituc iones de derecho rom ano 

precede al de varias ram a s  de derecho español; la  econom ía política y  

e s tad ís tica , a  los elem entos de la  h ac ien d a  pública; el p rim er cu rso  de 

derecho civil al m ercantil; el derecho político y  adm inistrativo , el p rim er 

cu rso  del derecho civil, penal canónico y  adm inistrativo  y  teo ría  y  p rác tica  

de redacción  de in s tru m en to s  públicos y, el derecho in te rnac ional público 

al privado.

Pidal y  Mon, en 1884, añadió una asignatura efímera de estudios superiores de derecho 
romano.
120. Se derogan las innovaciones introducidas por los artículos del plan Gamazo 
relativos a asignaturas preparatorias y  al sistem a de exámenes -art.8, 9, 10,13 y  14-, por 
los que quedaban suprimidos los exámenes anuales.
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E n cu an to  a  la  c a rre ra  de no tariado , se conserva el p lan  form ulado 

en  el rea l decreto de 2 de septiem bre de 1883. Tan sólo se d iferencia en 

que exim e a  los a lum nos de c u rsa r  el te rcer año  de derecho civil -que 

a h o ra  se suprim e tam bién  p a ra  derecho- y  obliga a  e s tu d ia r el nuevo curso  

de procesal, en  lugar de e stu d ia r, sólo, la  teo ría  y  p rác tica  de redacción de 

in s tru m e n to s  públicos y  ac tuac iones jud ic ia les que exigía Gam azo. La 

a s ig n a tu ra  de derecho procesal incluye -ap a rte  del civil, canónico y 

adm in istrativo- el penal y  la  teo ría  y  p rác tica  de la  redacción de 

in s tru m e n to s  públicos. A dem ás, es obligatoria la  a s is ten c ia  a  las 

acad em ias de derecho. Los estu d io s de no tariado  se c u rsa n  en  las m ism as 

c lases que los de derecho, y  con iguales lim itaciones. La c a rre ra  de 

no tariado  sigue incorporada  a  la  facultad  de derecho, de tal m an e ra  que 

Pidal identifica e s ta  c a rre ra  con la  de derecho. Así pues, el no tariado  

com prende su s  m ism as a s ig n a tu ra s  adem ás de las  p rep ara to rias  - 

m etafísica, lite ra tu ra  general españo la , h is to ria  crítica  de E spaña, derecho 

n a tu ra l e h is to ria  general del derecho- y  el derecho in ternacional público. 

T am bién p a ra  el no tariado  se sigue exigiendo el estud io  de la  paleografía, 

al igual que suced ía  con Gam azo. El artícu lo  10 de este  p lan  señ a la  la  

posible d istribución  en g rupos de las  a s ig n a tu ra s  del no tariado , sin  

c a rác te r obligatorio. El artícu lo  13 deroga todos los p lanes, reg lam entos y 

d isposciones an te rio res co n tra ria s  a  este  decreto.

En su m a  y p a ra  concluir, al realizar u n  estud io  com parativo de 

to d as  la s  reform as, de los d is tin to s  p lanes de estud io  de la  facu ltad  de 

derecho en  la  época de la  res tau rac ió n , observam os que el g ran  innovador 

fué G erm án  Gam azo. Los dem ás m in istro s in troducen  a lgunos retoques, 

en  asp ec to s determ inados, pero todos los p lanes se asem ejan  al de 

Gam azo, que  llega casi a  la  época de Franco.

G am azo configuró la  c a rre ra  de derecho, al m enos en  la  

e s tru c tu rac ió n  de las  a s ig n a tu ra s  del p lan . En él, en  su  decreto de 2 de 

sep tiem bre de 1883, convergen y se consolidan tendencias an teriores: y a
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no se d istribuyen  los estud ios en ciclos -ya lo hizo Lasala-, n i se recogen 

especialidades. Las a s ig n a tu ra s  se colocan en  grupos, y  tienen  y a  los 

perfiles que conservan  h a s ta  casi n u e s tro s  días; ta n  sólo los re toques 

poste rio res son escasos, a lgunos de G arcía Alix en 1900, que creó u n a  

facu ltad  de derecho y ciencias sociales, por real decreto de 2 de agosto de 

1900 (121), o la  aparición  reciente de nuevas m ateria s  como el derecho 

labora l o el derecho financiero. ¿Significa que la  c a rre ra  q u ed a  

an qu ilo sada , petrificada? Creo que no, p u es  bajo e tique tas  sem ejan tes en  

la s  a s ig n a tu ra s , fluye el cam bio con las  en señ an zas  en los m an u a le s  y  

explicaciones. O tra  cosa  es que n u e s tra s  facu ltades se aferren, h a s ta  hace  

m uy  poco, a  u n  m ism o m ecanism o de enseñanza: la  lección m agistral, 

p an o rám ica  y ú n ica  de u n a  m ateria .

E n la  c a rre ra  de derecho predom ina el derecho privado -civil, 

m ercan til- que sirve p a ra  el ejercicio de la  abogacía o p a ra  las sa lid as 

profesionales, como ju eces  o reg istradores etc. En cam bio, el derecho 

público  -m as desarro llado  doctrinalm ente- a lcanza  u n a  extensión m enor, 

como h a  ocurrido  después. La en señ an za  libre se consolida -desde los 

añ o s  revolucionarios- y los exám enes an u a les , que no g u s tab an  a  G am azo, 

se reponen  de inm ediato. Gam azo co n stru iría  el cuad ro  de a s ig n a tu ra s  

defin itivas de la  e n señ an za  liberal. Los liberales in iciaron su  reform a con el 

decreto  de 1821 -prim er m odelo doceañ ista-, pero no fueron capaces de 

im ponerlo. Los m oderados, tra s  varios cam bios -Pidal, P asto r Díaz, Seijas 

Lozano...- a lcanzaron  la  ley Moyano con su s  ciclos y  especialidades. E s ta  

ley e s ta r ía  vigente casi u n  siglo, pero re tocada  constan tem en te  en  los 

d iversos períodos de la  ag itada  h is to ria  de n u e s tra s  universidades. En 

m a te ria  de a s ig n a tu ras , de p lan  de estud io , creo que he podido tra z a r  el 

cam bio que se produjo  den tro  de la  ley: en 1883 Gam azo se n tab a  la s  b a se s

121. Mediante el decreto de 2 de agosto de 1900, García Alix creó una facultad de 
derecho y  ciencias sociales, con asignaturas como antropología, ética, economía política, 
sociología e historia.
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definitivas -con re toques y  m odificaciones m enores-. La ley de ordenación 

u n iv ers ita ria  de 1943 no destruyó  e s ta  línea  esencial.
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CAPÍTULO CUARTO
LOS ALUMNOS: CURSOS, EXÁMENES Y GRADOS.

El an á lis is  de las  poblaciones u n iversitarias h a  logrado u n  

ex traord inario  desarrollo  en la  ú ltim as décadas debido al desarrollo  de la  

h is to ria  social. Desde los traba jo s de Lawrence Stone sobre Oxford(122), se 

h a  considerado  u n a  pieza clave p a ra  en ten d er el desarrollo  del m undo  

universitario : las  variaciones del cuerpo estud ian til, su s  elevaciones y 

retrocesos, son esenciales p a ra  en ten d er la  h is to ria  un iversitaria . Los 

vo lúm enes coordinados po r D om inique Ju lia , J e a n  Revel y  Roger C hartier 

h a n  recogido aportaciones sobre las d iversas un iversidades europeas: son 

u n  b u en  resu m en  de este  tipo de estud ios (123). En E spaña, los recuen to s

122. L. Stone, "The Size and Composition of the Oxford Student Body 1580-1910", The 
Urúversity in Soáety, 2 vols. Princeton University, 1974, también 'The Educational 
Revolution in England 1560-1640" y  "Social Mobility in England 1500-1700", ambos en  
Past and Present 28 (1964) 41-80 y  33 (1966) 56-73, respectivamente.
123. D. Julia, J. Revel y  R. Chartier, Les urúversiütés européennes du XVIe au XVIUe siéde. 
Histoire sodale des populations étudiantes, 2 vols. París, 1984-1986.
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de R ichard  L. Kagan p a ra  C astilla  en  la  edad  m oderna, en  1974 (124), h a n  

sido com pletados por num erosos investigadores, de m odo que hoy 

d isponem os de u n  b u en  acopio de d a to s  sobre diferentes un iversidades y  

períodos( 125). La un iversidad  de V alencia e s tá  estu d iad a , en  b u e n a  p a rte , 

g rac ias a  M ariano y  Jo sé  Luis Peset, Ma F ern an d a  M ancebo, A m paro Felipo 

y  M arc Baldo (126). Pero existe u n  período, desde el reinado de Isabel II 

h a s ta  el año  1921 en  que todavía no  se h a n  obtenido cifras, a u n q u e  en  

p a rte , se e n c u e n tra  en  estud io  en  el m om ento presen te . D entro de este  

período y, concretam ente  en los ú ltim os años del siglo XIX y  p rim eros del 

XX, quiero  a p o rta r  d a to s sobre el cuerpo de a lum nado  valenciano, en  la  

facu ltad  de derecho, com parando  con el resto  de un iversidades, con o tra s  

facu ltad es de Valencia.

El estud io  del cuerpo profesoral o docente es u n a  pieza esencial 

p a ra  com prender el m undo  universitario . Otro, no m enos im portan te , e s  el 

de a lum nos. Los profesores por su  núm ero  reducido y  su  relevancia n o s  

h a n  perm itido u n  estud io  detallado de qu iénes fueron, su  curricula, s u s  

v idas académ icas. M ientras, los e s tu d ia n te s  exigen ser tra ta d o s  

e stad ís ticam en te  por su  m ayor núm ero  y la  m enor inform ación de que se 

d ispone.

La p rim era  ta re a  que p retendo  realizar se rá  determ inar, con las  

fu en tes  de que se dispone, los da to s sobre la  población escolar: su  

núm ero , su  d istribución  por facu ltades, cu rso s y  especialidades, las  n o ta s

124. R. L. Kagan, Students and Sodety in Early Modem Spain, John Hopkins University 
Press, Baltimore, 1974, la  edición española es de 1981.
125. M. Martínez Gomis, La universidad de  Orihuela 1610-1807. Un centro d e  estudios 
superiores entre él barroco y  la Ilustración, 2 vols. Alicante, 1987. También M. Torremocha 
Hernández, Ser estudiante en el siglo XVIII. La Universidad vallisoletana de la Ilustración, 
Valladolid, 1989.
126. M. Peset, Ma F. Mancebo y J. L. Peset, “La población universitaria de Valencia 
durante el siglo XVIIF, Estudis d ’história contemporánia del país valendá, 1(1979) 7—42; 
Ma Fda. Mancebo, La universidad de Valencia. De la monarquía a la República (1919- 
1030), Universitat de Valencia, 1994; M. Baldó Lacomba, Profesores y  estudiantes en la 
época romántica La Universidad de Valencia en la crisis del antiguo régimen (1786-1843), 
Valencia, 1989; A. Felipo, La universidad de Valencia en el siglo XVII (1611—1707), 
Valencia, 1991.
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y el fracaso  escolar, a sí como la  com paración con o tra s  universidades. Se 

p u ed en  ex traer de los d a to s de los Anuarios estadísticos de  E spaña  y  del 

Anuario estadístico de  instrucción pública, de fines del XIX y principios del 

XX, p a ra  conjugarlo con los da to s  que aparecen  en los Libros de registros 

d e  matrículas y  a c ta s  de la  facu ltad  de derecho, de V alencia, en  el período 

que abarco . Los prim eros ingresos, el origen geográfico, la  edad y  o tros 

d a to s  que  aparecen  en  esto s libros -incluso el e s tra to  social a  través de 

o tra  docum entación- m e perm itirán  u n a  radiografía de la  facu ltad  de 

derecho. Al exam inar e s ta s  fuen tes com probam os que uno  de los 

p a rám etro s  im portan tes p a ra  definir u n a  un iversidad  son los a lum nos.

El estado de las fu e n te s

La población estud ian til del siglo XIX -en las  un iversidades 

españo las- no h a  sido calculada. Existen prob lem as de fuen tes que hacen  

difícil m i estim ación. D uran te  la  p rim era  m itad  no hay  u n a  estad ís tica  

oficial, sino  tan  sólo a lgunos períodos lim itados (127). Sólo con el recuen to  

de las  m atrícu las  de las d iversas un iversidades, se ría  posible su  cálculo 

(128).

A noso tros nos in te resa  la  seg u n d a  m itad , m ás exactam ente, 

a u n q u e  s u s  series no son com pletas. Tenem os los sigu ien tes volúm enes 

del Anuario estadístico de España:

a ) La serie m ás an tigua: 

vol I. Anuario estadístico de E spaña  form ado p o r  la ju n ta  general de  

Estadística. 1857, M adrid, im p ren ta  nacional, 1858.

127. Aparecen algunas estadísticas en el Boletín del ministerio de  fomento.
128. I. Varela, La universidad de  Santiago: 1900-1936: reforma universitaria y  conflicto 
estudiantil, La Coruña, 1989; véase M. Baldó citado en nota anterior; así como los viejos 
datos de F. Montés y  Nadal, Historia del origen y  fundadón de la universidad de Granada, 
Granada, 1870, pp. 799—806; G. Borao, Historia de  la universidad de  Zaragoza, 
Zaragoza, s.a. pp. 192—197; A. Vidal y  Díaz, Memoria histórica de  la universidad de  
Salamanca, Salamanca, 1869, pp. 382—392.
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vol. II. Anuario estadístico... 1859—60. M adrid, 1861.

vol. III. Anuario estadístico... 1862—65. M adrid, im p ren ta  nacional, 1866—

67.

vol. IV. Anuario estadístico... 1866—67. M adrid, im p ren ta  nacional, 1868 . 

vol. V. Anuario estadístico... 1870. M adrid, 1871 .
%

b ) La serie m ás m oderna: 

vol. I. Anuario estadístico de  E spaña. Año 1912, M adrid, 1913 . 

vol. II. Anuario estadístico... Año 1915, M adrid, 1916 . 

vol. III. A nuario estadístico... Año 1916, M adrid, 1917. 

vol. IV A nuario estadístico... Año, 1917, M adrid, 1918 .

Y c o n tin ú a  todos los añ o s —m enos los de la  g u e rra  civil— h a s ta  la  

a c tu a lid a d .

El hueco  que aparece en  el Anuario estadístico de  E spaña  en tre  la  serie 

an tig u a  y  la  m oderna  puede rellenarse , en  p a rte  sólo, m edian te  el Anuario  

estadístico  de  instrucción pública , que salió en tre  1899 y  1911. Es incluso  

m á s  rico en  s u s  da tos, por se r m onográfico, pero p re sen ta  a lgunos sa lto s , 

im posib les de colm ar, salvo por estim aciones o por recuen to  directo de la s  

m a tríc u la s  de las un iversidades que conservan  su s  fondos. Su descripción: 

vol. I. Anuario estadístico de  instrucción pública  correspondiente a  1889 , 

pub licado  po r la  inspección general de enseñanza , M adrid, 1890(129) #

P a ra  V alencia, en  la  facu ltad  de derecho se d ispone de los 

sigu ien tes lib ros del au lario  de la  facultad:

Registro general de  matrículas y  exám enes d e  la fa cu lta d  d é  derecho: c u rso s  

1874-76; 1877-1882; 1882-1887; 1887 a  1892; 1892 a  1897; 1897 a  1902; 

1903 a  1907; 1908 a  1912; 1913 a  1916; 1917 a  1921; 1921 a  1926; 1926 a  

1930; 1931 a  1934.

Registro general d e  matrículas libres, con resu ltado  de exám enes, seg ú n  

r. d. de 22 de noviem bre de 1883: cu rso s  1885 a  1894.

129 . Los datos son de Mariano Peset, Historia y  actualidad... pp. 346—347.
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Registro de grados de licenciatura: 1875 a  1954 (130).

Sería m uy conveniente co n ta r con da to s de o tra s  facu ltades, pero 

no  puedo  -por la  lim itación de m i enfoque- dedicarm e a  su  recuen to  y 

conjun to . Si bien d isponem os de a lgunos d a to s  de las  facu ltades de 

m ed icina  y  de ciencias (131). F a lta ría  por en tero , filosofía y  le tras , p a ra  

com pletar, en su  día, el p an o ram a  de la  m atrícu la  de la  un iversidad  de 

V alencia.

La población universitaria española

El m arco en que se h a  de colocar la  facu ltad  de derecho, es la  

un iversidad  española. U nos c u an to s  d a to s  nos perm iten  el conocim iento 

del a lum nado  en la  E sp añ a  de la  restau rac ión . Las posibilidades de las 

fuen tes no s lim itan a  u n o s  cu an to s  años, con u n a  cadencia  de 

ap rox im adam ente  diez (132).

ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS EN ESPAÑA
1867-68 12.023 1900-01 17.287
1878-79 16.874 1909-10 16.016
1889-90 16.711 1919-20 23.403

Fuente: Anuario estadístico y Anuario estadístico de  instrucción pública, varios años. 
Realizado por Mariano Peset, Historia y  actualidad..., p. 349____________________________

Por tan to , toda  la  época, es u n  período de a b so lu ta  estab ilidad  de 

la  población un iversitaria . Si en  el últim o período del reinado de Isabel II se

130. En el A.U.V. están las estadísticas de la  facultad de derecho de varios años del 
distrito de Valencia; cajas 417, 72 y  73: contienen unos volantes de la enseñanza libre 
de los cursos 1886 a 96 -con el recuento mal elaborado- y de 1876 a  1896 de la oficial 
con las inscripciones de las matrículas y  exámenes... Aunque estos volantes no me han  
servido.
131. J. M* López Piñero, R. Ballester, "Demografía de los estudiantes de medicina en la  
facultad de medicina de Valencia", Medicina española 66 (1971). Comprende 1893 a  
1971. E. Sánchez Santiró, Historia d e  lafacultat de  déncies de  la urdversitat d e  Válénda 
(1857-1939). Origens i desenvolupament d'una comunitat dentífica i profesional, 2 vols, 
tesis doctoral inédita, Valencia, 1995, II, pp. 464-519.
132. Para España, he utilizado, M. Peset, "Los estudiantes universitarios. Sus cifras" en  
J. L. Peset y  otros, Historia y  actualidad de  la Universidad española, 6 vols. inédito de la  
Fundación March, I, pp. 334-369.
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m antuvo  m ás b a ja  (133), a  fines de siglo se elevó. Los increm entos se 

observan  tam bién  en  seg u n d a  enseñanza , por lo que no se t ra ta  sólo de u n  

fenóm eno universitario : los españo les e s tu d iab an  m ás. La población h a b ía  

au m en tad o  de 15,6 m illones en 1869 a  18,6 m illones en 1900. Si b ien , el 

sim ple increm ento  de la  población no se trad u ce  au tom ático  en  m ayor 

n ú m ero  de e stu d ian tes . Q uizá la  explicación se halle  en la  m ejora de la  

econom ía y  la  re n ta  de los españoles. Asim ism o, la  un iversidad  h a b ía  

creado  n u ev as  facu ltades, nuevos estud ios.

Hay u n a  razón in te rn a  p a ra  el aum en to  de m atrícu las  en  e s to s  

años: la  e n señ an za  libre. In troducida  en los años de la  gloriosa( 134), se 

m an tuvo  d u ra n te  la  restau rac ión . G iner de los Ríos, en  su  a lab an za  de la s  

realizaciones de la  revolución, veía cu a tro  g randes aportaciones: I o) La 

n e u tra lid a d  política y religiosa de la  enseñanza ; 2 o) La libertad  de 

a s is ten c ia  de los a lum nos a  las  c á ted ra s  -la  e n señ an za  libre-; 3o) La libre 

fundación  de estab lecim ientos de en señ an za  en  todas las  ciudades; 4 o) 

C ierta  au tonom ía  de los cen tros, y  m ayor un ión  a  la  sociedad, con u n  ju e z  

ajeno  a  la  un iversidad  en los exám enes, con la  en señ an za  p a ra  la  m u je r y  

los obreros. Al segundo de e sto s ap artad o s , la  en señ an za  libre, le ded ica  la  

m ayor a tención , p u es  servía  p a ra  sanc ionar conocim ientos, adqu iridos 

"donde y con qu ién  quisieran". "Toda e s ta  v ida se ap aga  en la  R estauración  

de 1875", afirm a: pero la  e n señ an za  libre se m antuvo, y  perm itió e s tu d ia r  

a  e s tra to s  m ás hum ildes de la  población que, de o tra  form a, no h u b ie ra n  

ten ido  acceso a  u n  título(135).

La un iversidad  de Valencia, fue u n  centro  m enor frente a  M adrid, 

B arcelona  y  otros, como se puede com probar en el siguiente cuadro:

133. M. y  J. L. Peset, La Universidad española..., p. 528—529. los datos del período 1857  
a 1867 entre unos 7.000 y 12.000, con un  pico de 16.399 en 1864.
134. Ya hice referencia al decreto de creación de 1874, y  su  continuidad en  la  
restauración, en el capítulo segundo.
135. F. Giner de los Ríos, “La universidad española”, Obras, II, 1916, pp. 21-34, p. 22 y  
34 las citas.
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Población estudiantil por distritos
1878-79 1889-90 1900-01 1909-10 1921-22

Barcelona 2.459 2.478 2.361 2.678 3.125
Granada 1.225 1.634 1.280 1.284 1.760
Madrid 6.672 5.149 4.822 5.001 8.195
Murcia — — — — —

Oviedo 216 551 299 359 750
Salamanca 372 804 826 860 947
Santiago 779 1.050 1.565 1.053 1.097
Sevilla 1.382 1.650 1.185 1.002 1.565
Valencia 2.118 1.076 1.392 1.095 1.354
Valladolid 880 1.299 1.515 1.098 1.744
Zaragoza 771 2.402 1.032 775 1.455

TOTAL 16.874 18.093 16.277 15.205 21.992

Fuentes: Anuario estadístico de  instrucción pública y  Anuario estadístico d e  España, 
varios años. Estudio elaborado por Mariano Peset, Historia y  actualidad... p. 351.________

La población un iversitaria , en  general, a u m e n ta  a  principios del 

siglo XX en Valencia, au n q u e  con u n  claro descenso  en  el p rim er decenio, 

del cu a l se recu p era  francam ente  en la  seg u n d a  década  del siglo. En 

relación con el final del XIX se pueden  co n s ta ta r  c la ras  oscilaciones, tan to  

a  la  b a ja  como al a lza  en el núm ero  de a lum nos m atricu lados: en 1878-79 

el núm ero  de e s tu d ia n te s  un iversitarios en  V alencia es de 2 .118; en  1889- 

90  de 1.076; 1900-01 es de 1.392; 1909-10 de 1.095; y  1921-22 de 1.354.

Parece, a  la  luz de los d a to s expuestos, que las  variaciones son 

decenales: la  población estu d ian til a u m e n ta  los c u rso s  1900-01 (aum enta  

en 316 a lum nos respecto  del cu rso  1889-90) y  1920-21 (aum en ta  en 259 

a lu m n o s en relación con el cu rso  1909-10), m ien tras  que dism inuye los 

cu rso s  1889-90 (pierde 1.042 a lunm os en  relación con el cu rso  1878-79) y 

1909-10 (pierde 297 a lum nos respecto  del cu rso  1900-01).

Las c a u sa s  de e s ta  oscilación no son  fáciles de determ inar. En 

todo caso, no se corresponden  con la  tendencia  a lc is ta  de las  

un iversidades españo las en  su  conjunto , que m antuv ieron  u n  crecim iento 

sosten ido  -salvo a lg u n a  d ism inución  en  1909-10-. V alencia que h a b ía  

ten ido  u n a  a lta  población estu d ian til en el XVIII, quedó rezagada en  

relación a  o tras  c iudades como G ran ad a  o Valladolid.
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N aturalm ente, la  p rim acía  de M adrid y B arcelona depende de la  

m ayor población de su  d istrito . Pero tam bién  de la  m ayor proporción de 

e s tu d ia n te s . Con d a to s  del Anuario estadístico  de 1916 se puede c o n sta ta r  

ese  porcen taje  m ayor de e stu d ian tes .

Alumnos y población de España. Año 1916
Universidades Alumnos Población Por 1.000 habs.
Barcelona 3.521 1.953.123 1.80
Granada 1.419 2.318.265 0.61
Madrid 7.938 2.410.891 3.29
Murcia 111 879.803 1.02
Oviedo 574 1.080.561 0.53
Salamanca 836 1.213.934 0.69
Santiago 1.111 2.063.589 0.54
Sevilla 1.001 2.913.015 0.34
Valencia 1.382 1.704.127 0.81
Valladolid 1.802 1.803.942 1.00
Zaragoza 988 1.609.567 0.61
Fuente: Anuario Estadístico. Elaborado por Mariano Peset.
Historia y  actualidad..., p.352 5. ----------

Podría  p en sarse  que, a l ten e r las  en señ an zas  m ás com pletas, 

M adrid, B arcelona o G ran ad a  a lcanzaron  m ayor núm ero  de e stu d ian tes , 

pero esto  no e s  cierto: ciencias o le tras  no significan u n  contingente alto de 

a lum nos; algo sí que d isto rsiona  farm acia, que supone u n  núm ero  m ás 

considerable.

D erecho y m edicina son, con todo, las  g ran d es facu ltades de la

época. Un cuadro  no s revela e sa  situación .

Derecho Medicina Ciencias Letras Farmacia TOTAL
1857—58 4.126 1.352 327 714 561 7170 +
1867—68 4.120 5.648 642 471 983 11.864 +
1878—79 6.409 6.187 881 598 2.169 16874
1889—90 90122 3.515 1.172 1.442 1.370 16.711
1900—01 5.848 5.014 3.316 1.400 1.652 17.250 ++
1909—10 4.534 4.853 2.813 1.652 1.351 15.203
+ No se tiene en cuenta teología con 338 y  159 alumnos 
++ Se omiten los estudios de notariado y de archiveros
Fuente: Anuario de instrucción pública, varios años. Elaborado por Mariano Peset, 
Historia y  actualidad..., p. 355
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La un iversidad  españo la  se n u tre  fundam en ta lm en te  de derecho 

y m edicina, algo m enos de farm acia. A p a rtir  de finales de siglo c iencias y  

le tras  increm en tan  su s  efectivos, b ien en tendido  que, u n a  parte  de su s  

e s tu d ia n te s  e s tán  cu rsan d o  u n  preparato rio  p a ra  m edicina, farm acia  o 

derecho -ciencias p a ra  la s  dos p rim eras, filosofía y le tras  p a ra  derecho-. En 

c iencias de Valencia, donde se h a  calculado qu iénes e s tá n  en la  c a rre ra  y  

en  el preparatorio .

Los alum nos de derecho en  Valencia

T ras e s ta  p rim era  visión de la  población un iversitaria  en  la  

E sp a ñ a  de la  restau rac ión , analizaré  los da to s de la  facu ltad  de derecho de 

V alencia. Las d ificultades son m u ch as, como y a  advertí en  la  p resen tac ión  

de las  fuen tes.

Existen dos posibilidades, incom pletas am bas, p a ra  este  análisis . 

La m ás fiable, es sin  duda , el recuen to  de los libros de m atrícu la , pero  

e sto s  -perd idos en parte  por la  r iad a  de 1957- carecen  de a lgunos años. 

Podría  com pletarse, a lgún  año, con los vo lantes de estad ís tica  rem itida  al 

m inisterio  de fom ento -después de in strucc ión  pública-, pero son todavía 

m ás  incom pletos 136.

Por tan to , trae ré  los d a to s  y  a lg u n as conclusiones sobre el 

período de la  res tau rac ión , b a sa d a  en la  p rim era  posibilidad, m is 

recuen to s , d irectam ente  extra ídos de los libros de m atrícu las  de la  facu ltad  

de derecho:

136. En A.U.V. caja 73
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ALUMNOS DE LA FACULTAD DE DERECHO DE VALENCIA (enseñanza oficial y Ubre)
CURSOS Oficial Libre Cursos Oficial Libre Cursos Oficial Libre
1874-75 369 1885-86 461 105 1896-97 331
1875-76 495 1886-87 454 214 1897-98 374
1876-77 586 1887-88 356 294 1898-99 391
1877-78 768 1888-89 401 316 1899-00 316
1878-79 708 1889-90 403 333 1900-01 279
1879-80 655 1890-91 443 343 1901-02 325
1880-81 677 1891-92 459 419 1902-03 291
1881-82 663 1892-93 422 434 1903-04 279
1882-83 690 1893-94 430 378 1904-05 283
1883-84 570 1894-95 357
1884-85 655 1895-96 360

Fuente: Registros de matrícula varios volúmenes, de la facultad de derecho de Valencia, Archivo de  
la Universidad de Valencia. Elaboración propia.

En el cuadro  aparece la  m atrícu la  oficial y  la  libre sólo en tre  los 

cu rso s  1885-86 y 1893-94, de los que existen  datos. Por tan to , re su lta  u n a  

m a tríc u la  fragm entaria , debido a  la  situación  de las fuentes. Con todo, se 

puede  afirm ar u n  evidente descenso  a  lo largo del período, com o 

co rresponde al to tal de la  un iversidad  de V alencia según  vim os. La 

m a tríc u la  oficial e s tá  com pleta, m ien tras  la  libre sufrió g randes p é rd id as 

en 1957, y  no he podido com pletarla  a  través de o tras  fuentes.

Hay asim ism o o tra  cuestión  referida a  la  form a de a p u n ta r  que es 

d is tin ta  según  los períodos, a  saber:

—Años 1874-75 a  1881-82, no figura el cu rso  preparato rio  en la  facu ltad  

de filosofía y  le tras.

—A ños 1882-83 figura, pero se s im u ltan ea  con las a s ig n a tu ra s  de derecho 

rom ano  e h is to ria  (Plan Lasala).

—A ños 1883-84 h a s ta  el final de la  serie no se sim u ltanean , la  p rim era  

e n tra d a  se d a ría  al c u rs a r  las  a s ig n a tu ra s  de m etafísica, h is to ria  general e 

h is to ria  crítica  de E sp añ a  (Plan Gamazo) (137).

137. En el curso de 1895-96, se halla un  volante con la matricula libre. Pero su  forma de 
recuento no me permite su  uso, ya que cuenta la matricula para la convocatoria de 
enero, junio y  septiembre como separadas, cuando pueden ser los mismos alumnos, 
según he comprobado en otros volantes de 1886-87 a 1894-95, en el A.U.V., caja 73.
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Por tan to , en  los p rim eros años, al no con ta r con el año 

p repara to rio , son m enos los e s tu d ia n te s  de la  facultad . P ara  d e p u ra r la  

serie, se ría  m en este r tenerlo  en cuen ta . Veám os el siguiente cuadro , sobre 

los a lu m n o s que e n tra n  por vez p rim era  en  la  facu ltad  en  la  en señ an za  

oficial:
ALUMNOS DE PRIMERA ENTRADA 

Enseñanza oficial
1875-76 94 1885-86 126 1895-96 98
1876-77 69 1886-87 157 1896-97 98
1877-78 172 1887-88 128 1897-98 125
1878-79 118 1888-89 129 1898-99 89
1879-80 134 1889-90 112 1899-00 75
1880-81 178 1890-91 125 1900-01 52
1881-82 184 1891-92 138 1901-02 74
1882-83 179 1892-93 104 1902-03 66
1883-84 115 1893-94 102 1903-04 51
1884-85 152 1894-95 89 1904-05 63

Fuente: Libros d e  Registros de  matriculas, varios volúmenes de la facultad de derecho de 
Valencia. Archivo de la Universidad de Valencia (138).

La p rim era  e n tra d a  se refiere al p rim er ingreso en la  facultad , 

son  aquellos e s tu d ia n te s  que se m atricu lan  por vez p rim era  de u n a s  

a s ig n a tu ra s  que  podrán  varia r según  los cursos. Así por ejemplo en el 

cu rso  1875-76 y sigu ien tes aparece señ a lad a  por el p rim er cu rso  de 

derecho  rom ano; en 1884-85 y  sigu ien tes por las  a s ig n a tu ras  de 

m etafísica, h is to ria  general e spaño la  e h is to ria  crítica  de E spaña.

Por o tra  parte , la  serie de la  m atrícu la  qu ed aría  d epu rada , si en 

los añ o s  posterio res a  1882-83 elim inásem os los de la  p rim era  en trada .

138. En los cursos 1885-86, 1886-87 y 1890-91, se dan unas reales ordenes 
concediendo matrículas de gracia. En 1885-86 según la real orden de 8 de octubre de 
1885 no ingresa ningún alumno por primera vez, y según la real orden de 31 de octubre 
del mismo se matrícula un  alumno. En 1886-87 se matriculan dos alumnos según el art. 
3o de la  real orden de 29 dejunio de 1886. En 1890-91 hay una matrícula ordinaria de 
gracia según la real orden de 6 de septiembre de 1890.
Por otra parte, a  partir del curso 1894-95 empieza a decrecer el número de estudiantes 
que se matriculan en derecho. Durante el curso 1897-98 aumenta y  a partir de esta  
fecha comienza otra vez a decrecer.
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ESTUDIANTES DE DERECHO
Cursos Oficial Libre Cursos Oficial Libre
1874—75 369 1889—90 403 333
1875—76 495 1890—91 443 343
1876—77 586 1891—92 459 419
1877—78 768 1892—93 422 434
1878—79 708 1893—94 430 378
1879—80 655 1894—95 357
1880—81 677 1895—96 360
1881—82 663 1896—97 331
1882—83 690 1897—98 374
1883—84 570 1898—99 391
1884—85 655 1899—00 316
1885—86 461 105 1900—01 279
1886—87 454 214 1901—02 325
1887—88 356 294 1902—03 291
1888—89 401 316 1903—04 279

1904—05 283

De e s ta  m an e ra  podem os percibir que la  m atrícu la  en  la  facu ltad  

de derecho descendió en  los años de la  restau rac ión . Al principio aparece 

x elevada, pero a  p a rtir  de 1885-1886, descendió. En el p rim er período en tre  

1875 y  1886 existe u n a  m edia  de u n o s qu in ien tos, m ien tras  en el resto  de 

la  serie  desciende h a s ta  268,7 . Q uizá la  m ayor dificultad del p lan , o ta l vez 

se com pensa  con la  m atrícu la  libre -como é s ta  la  tenem os incom pleta  no lo 

podem os afirm ar-. En todo caso, como parece que descendió en el 

con jun to  de la  un iversidad  de V alencia, es fácil que se deba  a  c a u sa s  m ás 

generales: la  situación  económ ica o el có lera de 1885 (139). Tam bién 

ocu rre  lo m ism o en  el resto  de un iversidades. M adrid e ra  la  universidad  

m ás  poblada, posiblem ente por c u rsa rse  allí el doctorado, su  prestigio y 

se r  c iudad  de profesionales y  funcionarios, donde se co n cen trab a  la  v ida 

oficial del país. O tros elevan su s  contingen tes estud ian tiles

Por o tra  parte , p a ra  ver m ejor la  cuestión  general del descenso  de 

la s  m atrícu las  en to d a  la  un iversidad  podem os tom ar u n  año  y com parar 

con la s  d iversas facultades:

139. M. y  J.L. Peset, Muerte en España (política y  sociedad entre la peste  y  el cólera), 
Madrid, 1972. Las epidemias de cólera se suceden en 1834, 1854, 1864 y 1855.
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E stu d ia n te s  u n ivers ita r io s  en  V alencia, 1878 -79

Derecho 943
M edicina 945
C iencias 150
Letras 80
Farmacia —

(Fuente: veáse Anuario estadístico d e  instrucción pública.)

Por tan to , el descenso  de derecho —como tam bién  de 

m edicina( 140) de te rm ina  la  d ism inución  de la  un iversidad  de V alencia en  

e s to s  años. Así, vem os como en 1878-1879 los e s tu d ia n te s  que c u rsa b a n  

la  c a rre ra  de derecho e ran  943, con u n a  evolución constan te , y  en  

m ed icina  409, m ien tras  en  el resto  de facu ltades -ciencias, le tra s  y  

farm acia- ap en as  es im portan te  su  núm ero . En las o tras  un iversidades de 

E sp a ñ a  ocurre  lo mismo: la s  dos g ran d es facu ltades son derecho y 

m edicina. Las “g randes vocaciones” de la  ju v en tu d  españo la  (o de su s  

padres) de aquella  época (incluso podría  afirm arse que tam bién  

actualm ente) e ran  el estud io  de la  ciencia del derecho o de la  ars medica. 

Los prim eros, adem ás, ten ían  perspectivas o p u esto s  en  la  adm in istrac ión  

que  se e s ta b a  desarro llando.

Origen geográfico y  edad  de los estud ian tes

En los estud io s sobre las  un iversidades (141) la  edad  de los 

e s tu d ia n te s  tiene u n a  relevancia m enor: se u tiliza p a ra  conocer d u ra n te  

qué  a ñ o s  c u rsa n  los m ás, o p a ra  p rec isa r la  m ayor o m enor desviación de 

la  m ed ia  en  los con tingen tes escolares. En la  res tau rac ió n  posee m ás  

im portanc ia , y a  que el sis tem a de grupos de a s ig n a tu ras , con libertad  p a ra  

m atricu la rse , no perm ite ag ru p a r por cu rso s a  los a lum nos. Mayor in te rés

140 . Véase J.M. López Piñero y  R. Ballester, citado en nota 131.
141. Estudios sobre universidades de Kagan, M. y J. L. Peset, Ma F. Mancebo etc, citados 
en notas anteriores.
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tiene todavía, el origen geográfico o lugar de nacim iento , p u es  ind ica  — 

aprox im adam ente , y a  que no es lo m ism o nacim iento  que residencia— el 

ám bito  geográfico que a b a rca  la  universidad . U sualm ente, en  el XIX se 

c iñen  a  su  d istrito  un iversitario . V alencia ten ía  las  tre s  provincias del 

reino, m ás  M urcia y  Albacete.

Procedencia geográfica

Las diez un iversidades españo las del siglo XIX se n u tre n  con 

a lu m n o s de su  entorno. Sólo M adrid, como capital, a tra e ría  gen tes de toda  

la  p en ín su la : bien por la  em igración de los pad res, o bien porque m uchos 

e s tu d ia n te s  acu d irían  a  ella cuando  deb ían  desp lazarse  de su  domicilio. 

En V alencia e s ta  dependencia  de su  d istrito  es evidente.

Hem os recontado  u n o s  cu an to s  añ o s que nos evidencian e s ta  

idea  (142). T anto en  los inicios como al final del periodo contem plado, la  

m ayoría  son  valencianos, o del d istrito  universitario , que com prendía, no 

sólo la  com un idad  ac tua l, M urcia y  Albacete. (Véase el cuadro  de la  

p ág in a  siguiente)

E s evidente que los porcen tajes de p e rso n as del d istrito  son m uy 

elevados. Parece que las  un iversidades se a tienen  a  su  entorno, au n q u e  

éste  p u e d a  e s ta r  d istribu ido  en varias cap ita les de las  d iversas provincias. 

V alencia figura  a  la  cabeza  —es la  población m ás popu losa— ju n to  a  las 

dos provincias del reino. M urcia o Albacete tienen  m enor en tidad , sin  d u d a  

env ían  m u ch o s de su s  a lum nos a  M adrid, G ran ad a  u  o tra s  universidades. 

Las provincias de C a ta luña , Aragón y M allorca no logran g randes 

po rcen ta jes -incluso  B aleares, que en los prim eros añ o s p arec ía  m ayor el 

n ú m ero  de su s  a lum nos, parece decidirse por B arcelona. El resto  de la

142. Y a en  e l sig lo  XVIII se  n u tría  de e stu d ia n tes  va len cian os, en  b u e n a  parte, v éa se  M. 
y  J.L. P eset, Ma. F. M ancebo, "La población  u n iversitaria ...’’



PROCEDENCIA GEOGRÁFICA 
1877—1904

Valencia Alicante Castellón Murcia Albacete TOTAL Aragón Baleares Cataluña TOTAL Resto Pen. Cuba... Extranjero TOTAL TOTAL
1877—78 305 119 99 31 52 605 16 42 16 76 68 10 1 11 759
1878—79 284 100 95 37 40 556 21 46 13 80 65 5 1 6 708
1884—85 241 109 85 34 29 498 16 11 7 34 55 6 6 593
1885—86 183 57 91 38 17 386 8 10 9 27 48 5 5 466
1886—«7 169 57 98 47 14 385 6 10 16 32 45 3 3 465
1887—88 167 37 64 24 7 299 8 3 5 16 37 3 1 4 356
1888—89 169 60 42 30 15 316 8 14 7 29 51 4 1 5 401
1889—90 173 63 43 32 13 324 13 11 7 31 40 7 1 8 403
1890—91 197 62 40 23 28 350 12 7 8 27 55 8 3 11 443
1891—92 206 73 40 32 21 372 11 8 8 27 51 8 1 9 459
1892—93 214 65 34 24 21 358 9 2 8 19 50 4 4 431
1893—94 232 54 36 19 18 359 9 3 13 25 42 3 1 4 430
1894—95 203 46 26 18 16 309 9 1 12 23 24 1 1 2 357
1895—96 209 56 26 10 11 312 14 1 5 20 27 1 1 360
1896—97 195 50 21 8 11 285 8 1 7 16 28 2 2 311
1897—98 220 45 25 11 16 317 10 1 11 22 27 3 5 8 374
1898—99 217 50 31 9 12 319 24 3 11 38 28 4 2 6 391
1899—00 187 40 23 5 10 265 8 1 8 17 30 3 1 4 316
1900—01 158 26 21 4 8 217 9 1 7 17 29 5 1 6 269
1901—02 182 36 26 8 19 271 6 2 9 17 32 3 1 4 324
1902—03 158 40 22 15 11 246 6 2 7 15 23 1 2 3 287
1903—04 174 32 19 10 10 245 4 2 7 13 19 1 1 2 279
1904—05 172 43 15 10 10 250 4 3 4 11 20 2 2 283



Matrícula de estudiantes
Aragón, B aleares y  C ata luña

—♦— Aragón 

—B— Baleares 

-A  Cataluña

600

500

—♦ — Valencia, Alicante, Castellón, Murcia y A lbacete 

—O— Aragón, B aleares y Cataluña 

—A—  R esto Pen.

X  Cuba...

—K— Extranjero

M atrícu la  p o r o rigen  geográfico  1877— 1905
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p en ín su la , con g ran  extensión, se lim ita  a  u n  10%, aproxim adam ente. 

Siem pre existen  a lg u n as provincias m ás activas en su  envío de esco lares a  

Valencia: Teruel, C uenca, C iudad Real, Almería, sin  d u d a  po r la  

proxim idad geográfica o por trad ición  -tam bién  M adrid, por se r u n a  cap ita l 

de g ran  población-. De C uba, Puerto  Rico y F ilipinas vinieron a lgunos 

e s tu d ia n te s , sobre todo, h a s ta  el 98, con c ie rta  d ism inución  -en todo caso  

son  c ifras m uy reducidas-. Todavía m enos, los ex tran jeros, en tre  los que 

figuran  a lg u n as  p e rso n as de Francia, Ing laterra  o E.E.U.U. En todo caso , 

tien en  apellidos españoles; lo que ind ica  que, sólo, casua lm en te  h a n  

nacido  en  aquellos paises.

Cabe p lan tea r -como ocurrió  en el XVIII y  en  épocas m ás  

rec ien tes- si e ran  hijos de p ad res  em igrados a  V alencia, m ás que 

e s tu d ia n te s  que vienen de o tros lugares. Pero es u n a  cuestión  que no  

podem os resolver; no fue e s ta  época m om ento de notable em igración, pero  

com o se refiere a  u n  colectivo reducido, podrían  ser hijos de funcionarios 

que  tienen  u n a  m ovilidad indudab le  en la  E sp añ a  finisecular.

No m e h a  parecido de in te rés  deslindar a  qu ienes proceden de 

cap ita les y  a  qu ienes son de diferentes pueblos. Por u n  lado, X átiva o 

Alcoy son  sem ejan tes a  Castellón o Albacete. En todo caso , el recuen to  de 

u n  año  1896-97, nos m u e s tra  los da to s siguientes:

Valencia
Capital

111
Pueblos

84
Alicante 6 45
Castellón 4 17
Murcia 2 6
Albacete 2 9
Total 125 161
Aragón 3 5
Baleares - 1
Cataluña 5 2
Total 8 8
Resto 11 17
Cuba, etc. 1 1
Extranjero - -

Total 145 187
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La población de V alencia p e sa  fuertem ente, no sólo por su  

núm ero , sino por e s ta r  co n cen trad as las  au to rid ad es y  los servicios -es 

decir los funcionarios y  la  burguesía-. De todas form as, toda  la  co sta  e s tá  

fo rm ada por c iudades y pueb los de c ie rta  d im ensión  que sostienen  a  

m enudo  u n o s  e s tra to s  de gen tes rica  que envían a  su s  hijos a  la  

un iversidad . En Alicante y  C astellón predom inan; sin  d u d a , núcleos como 

Alcoy, M onovar, Elche, B u rrian a ,en tre  otros.

¿La en señ an za  libre ten ía  otro tipo de e stu d ian tes ' No. Sin d u d a , 

el estud io  oficial o libre se de te rm in ab a  po r razones p ropias, sin  que el 

colectivo difiera de las oficiales. Es m ás, posiblem ente, a lgunos se p a sab a n  

a  e s ta  e n señ a n za  que ten ía  m ayor núm ero  de convocatorias, au n q u e  

p u d ie ra  se r m ás difícil. En cu an to  a  su  origen geográfico es evidente la  

sim ilitud de su s  escolares.

O rigen g e o g r á fic o  
en señ an za  libre

1885—86 % 1886—87 % 1893—94 %
V alen cia 54 8 7 135
A licante 19 32 6 2
C aste llón 12 2 8 22
M urcia 17 32
A lbacete 6 10 15
Total 91 86.7 174 82.1 266 70.2
Aragón 2 4 9
B aleares 14 33
C atalu ñ a 8 1 16
Total 10 9.5 19 9 58 15.3
R esto pen . 2 1.9 16 7 .5 50 13.2
C uba, etc. 1 2 4
Extranjero 1 1 1
Total 2 1.9 3 1.4 5 1.3

TOTAL 105 212 379
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Parece evidente que la  en señ an za  libre no se u tiliza  p a ra  venir de 

lu g ares  lejanos: se co ncen tra  en  V alencia, y  su  d istrito , au n q u e  qu izá  en  

proporción  algo m enor a  la  m atrícu la  oficial. La procedencia es análoga  a  

la  m a trícu la  oficial -es posible que sean  m enos los de la  capita l y  pueb los 

lejanos-. En todo caso, la  m atrícu la  oficial o libre es u n a  opción que afecta  

a  u n  m ero colectivo. Q uienes pueden  estu d ia r, por no e s ta r  forzados al 

traba jo , eligen en tre  u n a  y o tra. El cuadro  de edades n os lo confirm a. La 

m a tríc u la  libre es m ás d u ra , sin  d u d a , pero perm ite  m ayor núm ero  de 

m a trícu las  y  convocatorias -tres  al año-. Se puede observar cómo ad em ás 

h ay  a lu m n o s oficiales que p a san  a  libres, y viceversa.

La edad

El e s tu d ian te  en  el siglo XIX form a cu rso  de edades sem ejan tes. 

Es verdad , que con la  desaparición  de los cu rso s o años, hem os de 

co n sid era r la  edad  co n ju n ta  de todos los escolares de la  facultad . Son 

e s ta s  las  edades, desde 1884 a  1905:

EDAD DE LOS ALUMNOS. MATRICULA OFICIAL

Curso ns 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 >29 total
1884-5 10 1 8 19 47 67 82 80 82 45 40 35 27 23 15 10 6 33 630
1885-6 1 0 4 19 50 48 71 57 72 35 38 15 20 8 5 3 3 20 469
1886-7 5 0 2 24 53 64 65 61 52 45 17 17 12 6 6 4 2 10 445
1887-8 4 0 6 14 36 60 78 42 45 29 19 5 5 2 1 0 2 8 356
1888-9 1 0 4 17 28 58 63 66 43 42 25 19 13 9 2 1 3 3 397
1889-0 2 0 2 12 35 52 57 60 58 44 26 23 13 9 4 2 0 3 400
1890-1 0 0 2 10 40 65 67 56 56 45 29 31 15 6 4 3 1 3 377
1891-2 1 1 6 15 40 70 83 64 62 46 29 18 10 5 2 3 2 2 459
1892-3 0 0 6 23 39 66 88 66 49 35 22 16 5 8 2 0 2 4 431
1893-4 0 0 1 22 55 55 61 62 61 34 30 10 11 4 4 4 1 5 430
1894-5 0 0 5 17 36 52 61 52 48 38 19 12 3 5 2 5 0 2 357
1895-6 0 1 4 21 43 48 57 60 44 31 18 9 8 6 3 2 3 2 360
1896-7 0 2 6 25 40 48 61 39 39 29 20 6 7 4 2 0 0 3 331
1897-8 0 2 11 25 53 47 56 68 37 37 15 8 1 6 2 2 0 3 375
1898-9 0 0 13 18 40 67 57 63 49 28 28 15 2 4 5 1 0 1 391
1899-0 1 2 3 20 29 36 59 35 41 34 24 13 9 2 0 1 1 6 391



Totales de ed a d es  de estudiantes 1884—1905

1200

200

Matrícula de estudiantes

Valencia, Alicante, Castellón, M urcia y  Albacete

—4 — Valencia 

—B— Alicante 

— A —  Castellón 

—X— Murcia 

—K— A lbacete
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1900-1 0 2 4 16 27 29 35 50 29 35 24 14 8 0 2 1 0 3 316
1901-2 0 0 1 13 30 36 52 43 43 34 32 12 10 4 3 3 1 5 325
1902-3 1 0 3 9 31 33 41 48 37 33 15 17 6 5 4 2 3 3 291
1903-4 0 0 0 8 20 41 46 35 36 26 19 11 10 11 7 2 0 7 279
1904-5 0 0 0 2 21 38 55 42 39 32 22 12 5 5 5 1 1 2 283
total 26 24 105 364 809 1097 1313 1168 1042 778 533 341 224 157 106 77 59 128 8093

Se m u e s tra  c laram ente  en  el extenso cuadro  an terio r, que los 

e s tu d ia n te s  tienen  edades análogas: em piezan a  los 15-17 años, y  t r a s  

u n o s  cinco, te rm in an  de 20-22. El registro  de los añ o s an te rio res es 

escasísim o, y  a u n  de 15 son en poca proporción. A p a rtir  de 23 el núm ero  

que  perm anece  en la  facu ltad  es residual. En todo caso, el cálculo de la  

du rac ió n  de la  c a rre ra  es m ejor a  través de los grados. E sta  ca rac te rís tica  

de esco lares jóvenes y  de análoga  edad  es p rop ia  de los años liberales, en  

donde la s  e s tru c tu ra s  de e n señ an za  e s tán  m ejor o rgan izadas que en  el 

an tiguo  régim en (143). Se h a  afirm ado que la  m ayor edad  de los 

e s tu d ia n te s , en  e ta p as  an terio res, explicaría el m ayor poder estud ian til: 

sin  em bargo el estado  liberal quitó  el poder, sobre todo, a  los profesores, a  

los c la u s tro s  (144). M ás bien, el rejuvenecim iento de los a lum nos se debe a  

u n a  m ejor p reparación  de los estud io s por los liberales -frente a  las  v iejas 

u n ivers idades clericales, a  donde acu d ían  los escolares, cuando  pod ían  a  

lo largo de su  vida-.

En e n señ an za  libre he  recontado  algunos años:

ENSEÑANZA UBRE
15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 NS

85—86 1 2 5 6 13 14 24 13 12 3 5 6 1 2 8 0
86—87 1 4 12 12 21 28 24 38 18 12 14 4 6 2 14 2
93—94 3 9 29 23 42 46 59 34 40 29 22 17 3 6 15 2

('NSsho se  sabe)

La correspondencia  de añ o s con la  oficial n o s  confirm a en  que es  

el m ism o colectivo. No se dirige a  c lases m ás desfavorecidas -ap en as

143.Véase M. y J.L. Peset, Ma F. Mancebo "La población universitaria...*, para el siglo 
XVIII en Valencia, en donde se percibe mayor desviación en las edades escolares.
144.Véase R.L. Kagan, Universidad y  sociedad en la España moderna, Madrid, 1981.
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e n tra n  en  el XIX en  las  au las-, n i tam poco a  p e rso n as que vienen de lejos y 

no  se p u ed en  desp lazar -au n q u e  este  se a  u n  factor a  ten e r en c u e n ta  en  la  

decisión individual-. Es verdad que se percibe u n  núm ero  m ayor de 

q u ienes e s tá n  cerca  o h a n  pasado  la  tre in tena . Sin d u d a , acoge a  p e rso n as 

de c ie rta  edad , pero en u n  núm ero  que no es dem asiado  elevado. Por no 

te n e r  que a s is tir  a  c lases -quizá trab a jan - o por c u rsa r  con u n  ritm o m ás 

rápido , qu izá  prefieren e s ta  en señ an za  libre.

El rendimiento académico

El estud io  de los resu ltad o s de exám enes es u n  capítu lo  que 

conviene abordar, p a ra  poder percib ir la  m ayor o m enor dificultad de la  

carre ra . El fracaso esco lar o m orta lidad  académ ica  lo abo rdaré  d esp u és en 

el ap a rtad o  de grados. A hora exam ino los exám enes, y  p a ra  ello dispongo 

de dos posibilidades:

I o A través de los vo lantes de estad ís tica  recogidos p a ra  su  envío 

al m in istro , puedo lograr u n a  o jeada general de la  facu ltad  o de las  

d is tin ta s  a s ig n a tu ras . Es u n a  fuente, si se quiere, m enos fiable p u es  no 

son  m ios los recuen tos. Pero dado su  am plio volum en de da to s conviene 

analizarlos.

2 o A través de los recuen to s de a lgunos cu rso s de los libros de 

m a trícu las  -en donde figuran los resu ltados- com pruebo estos da to s y  

a d em ás veo quizá a lgunos aspec to s que no son posibles con la  fuente 

an terio r.

E n los vo lantes de estad ís tica  que dispongo, a u n q u e  son  ta n  sólo 

de a lgunos años; cabe su p o n er que los porcen tajes son análogos en  todo el 

período que  exam ino. Prim ero analizaré  com parativam ente  la  facultad  de 

derecho  con  o tra s  facu ltades, realizado mi anális is  en  los añ o s 1878-79 y  

1880-81.
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E xtraña  las  coincidencias de a lum nos en las facu ltades de 

filosofía y  le tras  y ciencias, lo que estad ísticam en te  lleva a  la  desconfianza. 

En todo caso, se percibe con claridad  que e s ta s  facu ltades son  las  m ás 

rig u ro sas  en  su s  exám enes, quizá no sólo po r su s  m aterias, sino porque 

son  u n  filtro de e n tra d a  a  las o tras  carre ras . Tam bién como en épocas 

poste rio res se d a  e sa  m ism a situación  (145).

PORCENTAJE DE EXAMENES
1878-79 sobresaliente notable bueno aprobado suspenso total
Fil. letras 5,8 11,0 15,6 44,5 23,1 308
Derecho 8,3 12,6 17,7 43,4 18,o 1287
Ciencias 7,3 7,8 10,8 46,0 28,1 424
Medicina 6,0 9,1 15,6 51,1 18,2 1845

1880-81 sobresal. notable bueno aprobado suspenso total
FU. letras 14,2 13,3 16,4 34,2 21,9 360
Derecho 8,5 10,9 21,6 46,9 12,1 918
Ciencias 10,1 10,8 13,3 45,1 2o,7 435
Medicina 6,9 8,9 14,6 41,5 12,1 1885

Se traen  tam bién  en estos vo lantes las pérd idas de cu rsos, por 

su sp en so  o no p resen tación  en los exám enes ord inarios y  extraord inarios, 

siendo b a s ta n te  elevado sobre todo los que no se p resen ta n  a  n inguno  de 

ellos. En derecho, en  1878—79, n a d a  m enos que 385, m ien tras  que o tros 

72 faltaron  a  a lg u n a  de las  dos convocatorias. O sea, no se exam inaron  u n  

to ta l de 842 a lum nos (146). Significa que en el 65,4 % de los casos no  

acud ieron  a  u n  exam en. En m edicina a lcanzan  los 1.213 de no  

p resen tad o s , lo que significa u n  67 ,7  %  de los alum nos.

Tam bién e s ta  fuente n os perm ite u n  estud io  de las  d iferen tes 

a s ig n a tu ra s . Tom arem os algunos años:

145. Ma F. Mancebo, La universidad de  Valencia, pp. 291—294, sobre origen geográfico 
294—298.
146. Es decir, los 72 + 385 + 385, ya  que estos últimos faltaron a las dos convocatorias.
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PORCENTAJE DE EXAMENES DE LAS DIVERSAS ASIGNATURAS 
Enseñanza Oficial

1878-79 sobresal. notable bueno aprobado suspenso total
exám.

total
alumnos

l°romano 13,3 14,7 28,0 30,7 13,3 75 104
2°romano 12,8 26,4 32,8 21,6 6,4 125 134
civil 19,3 13,3 8,4 39,7 19,3 83 100
mercantil y 
penal

5,0 18,3 10,0 38,4 28,3 60 103

político y 
administrat 
ivo

22,6 19,3 21,0 27,4 9,7 62 124

canónico 13,4 13,4 14,9 40,4 17,9 67 93
economía 
política y 
estadística

5,8 9,3 12,8 43,0 29,1 86 141

ampliación 
del d° civil

8,5 12,3 13,2 59,4 6,6 106 131

disciplina
eclesiástica

13,1 14,3 27,4 32,1 13,1 84 119

procedimie
ntos
judiciales

5,4 6,4 21,5 44,1 22,6 93 109

práctica
forense

3,8 18,7 20,0 50,0 7,5 80 111

total media 8,3 12,5 17,7 43,4 18,1 921 1552

1890-91 sobresal. notable bueno aprobado suspenso total
exámenes

metafísica 19,0 15,3 23,4 30,6 11,7 111
literatura
general
española

12,4 30,1 21,2 30,1 6,2 113

historia 
crítica de 
España

33,6 16,8 20,4 15,0 14,2 113

d°natural 7,2 21,6 20,5 36,1 9,6 83
romano 7,8 10,1 22,5 41,6 18,0 89
economía
y
estadística

6,7 12,2 17,8 41,1 22,2 90

historia 
general del 
d° español

3,0 9,0 10,4 44,8 32,8 67

canónico 1,4 10,8 17,6 37,8 32,4 74
l°político
y
administra
tivo

0 3,2 17,4 44,5 34,9 63

1° civil 22,2 20,4 27,8 29,6 0 54
2°político
y
administra
tivo

5,9 15,7 30,2 41,3 5,9 51
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hacienda
pública

3,2 3,2 19,0 54,0 20,6 63

penal 20,7 28,3 18,9 26,4 5,6 53
2°civil 39,1 15,2 26,1 17,4 2,2 46
mercantil 31,7 4,9 31,7 31,7 0 41
procediznie
nto
judicial

15,4 25,6 28,2 23,1 7,7 39

internado 
nal público

9,2 9,2 23,1 43,1 15,4 65

práctica
forense

8,9 26,7 13,3 44,4 6,7 45

internado 
nal privado

12,5 12,5 20,8 45,8 8,4 48

Total
media

13,8 15,5 21,2 35,2 14,3
*

Total: 308

1892-93 sobresal. notable bueno aprobado suspenso total
exámenes

metafísica 22,0 8,8 16,5 48,3 4,4 91
literatura
general
espaflola

21,8 14,9 21,8 29,7 11,8 101

historia 
crítica de 
España

35,8 13,7 13,7 28,4 t 7,4 95

d°natural 9,4 14,2 25,5 36,8 14,1 106
romano 13,9 9,9 29,7 30,7 15,8 101
economía
y
estadística

7,4 13,2 24,8 31,4 23,2 121

historia 
general del 
d°español

12,1 20,8 27,5 35,2 4,4 91

canónico 9,9 7,7 18,7 45,0 18,7 91
1# d° 
político y 
administra 
tivo

3,6 5,9 7,1 42,9 37,5 84

l°civil 5,9 11,8 13,2 52,9 16,2 68
2° político
y
administra
tivo

10,9 5,5 18,2 50,9 14,5 55

hacienda
pública

12,3 7,7 29,2 43,1 7,7 65

penal 10,7 16,1 10,7 51,8 10,7 56
2° civil 0 5,3 15,8 50 28,9 38
mercantil 6,5 29,0 16,1 48,4 0 31
procediznie
nto
judicial

0 0 20 54,3 25,7 35

internado 
nal público

0 5,4 27,0 24,3 43,3 37

práctica 2,2 10,9 15,2 43,4 28,3 46



foerense
internado 
nal privado

0 13,2 23,7 26,3 36,8 38

Total
media

11,9 11,5 20,2 39,3 17,1 1350

E stos c u ad ro s  nos ind ican  las a s ig n a tu ra s  m ás ap ro b ad as y la s  

m ás su sp en d id as . Tam bién los profesores que su sp en d en  m ás o m enos. 

Según se desp ren d e  de los cuad ros, en los exám enes ord inarios, la s  

a s ig n a tu ra s  m ás  su sp en d id as  fueron: econom ía política y  estad ística , 

p rocedim ien tos jud ic ia les , que reg en tab a  Vicente G adea Orozco; tam bién  

am pliación del derecho  civil, con V icente C alabuig y C arrá  o Ju s e u  en  

canónico. Del m ism o m odo, las  a s ig n a tu ra s  m ás ap robadas, m ás fáciles, 

e ran  las  del p repara to rio . La h is to ria  general y  el derecho m ercantil con 

Salvador Salom  y  Puig, que no su sp en d ía  a  nadie. D epende la  dureza, no 

de la  a s ig n a tu ra , sino del profesor, véase la  'diferencia existente  en tre  los 

dos c u rso s  de derecho  político y  adm inistrativo , au n q u e  tam bién  se 

percibe que  el prim ero  e s  m ás difícil y  el segundo —d esp u és de la  criba— 

m ás  fácil. E n h is to ria  general del derecho, en  am bos c u rso s  y a  no e s ta b a  

Pérez Pujol; en  1890—91 lo dio a lgún  auxiliar y  suspend ió  al 32.8% , 

m ien tras  en  1892—93, el m ism o catedrá tico  Francisco Jav ier Jim énez  ta n  

sólo el 4.4% .

T am bién  hem os creído conveniente la  com paración con la  

e n señ a n za  libre —dos cu rso s—. De e s ta  form a podem os com parar con la  

oficial. Y el resu ltad o  es evidente: la  m ayor du reza  en cad a  u n a  de las  

a s ig n a tu ra s  y  en  el to tal. En térm inos generales, en 1890—91 y 1892—93, 

los po rcen ta jes  de su sp en so  son en  oficial 14,3 y 17,1; en  la  en señ an za  

libre 31 ,4  y  33 ,5 , e s  decir el doble o m ás. En sobresa lien tes son inversos 

13,6 y  11,9 fren te  3 ,8  y  3,1 en  la  libre.
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Procentaje de exámenes en las diversas asignaturas 
Enseñanza Libre________________

Curso
1890-91

Sobresal. Notable Bueno Aprobado Suspenso Total
Exámenes

metafísica 9,2 9,2 15,8 48,7 17,1 76
literatura
general
española

11,7 21,7 15,9 34,8 15,9 79

historia 
critica de 
España

16 18 30 32 4 50

d°natural 3,9 3,9 17,2 43,4 31,6 76
romano 3,1 6,1 10,8 38,5 41,5 65
economía
7
estadística

6 3 11,9 46,3 32,8 67

historia 
general del 
d°español

0 0 5,1 6,1 30,8 39

canónico 1,3 2 8 32 54,7 75
1° d° 
político y 
administra 
tivo

0 0 0 56,4 53,6 28

l°civil 0 8,1 27 43,3 21,6 37
2° político
y
administra
tivo

0 2,9 23,5 67,7 5,9 34

hacienda
pública

0 2,0 16,3 4,1 35,6 59

penal 4,1 12,2 14,3 55,1 14,3 49
2° civil 7 11,6 23,3 58,1 0 43
mercantil 0 0 16 56 28 50
procediznie
nto
judicial

0 0 4,8 30,9 64,3 42

internado 
nal público

0 0 4,7 42,2 53,1 64

práctica
foerense

0 0 15,8 52,6 31,6 19

internado 
nal privado

0 0 0 46,7 53,3 45

Total
media

3,8 5,6 13,5 42,3 31,4 987
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Curso
1892-93

Sobresal. Notable Bueno Aprobado Suspenso Total
Exámenes

metafísica 13,1 14,1 16,2 45,5 11,1 99
literatura
general
española

5,1 12,2 21,4 42,9 18,4 98

historia 
crítica de 
España

14,1 7,1 21,2 54,1 3,5 85

d°natural 2 0 6 35,6 56,4 101
romano 0 3,5 10,5 22,8 63,2 57
economía
y
estadística

1 10,1 10,1 39,4 39,4 109

historia 
general del 
d°espaflol

0 3,1 21,5 58,5 16,9 65

canónico 1,8 8,8 24,5 47,4 17,5 57
1# d° 
político y 
administra 
tivo

0 0 4,3 48,9 46,8 47

l wcivil 0 7,7 17 33,8 41,5 65
2° político
y
administra
tivo

0 0 9,1 50 40,9 44

hacienda
pública

0 3,5 7,9 56,8 31,8 88

penal 1,3 2,6 17,1 46,1 32,9 76
2° civil 0 2,8 8,6 34,3 54,3 35
mercantil 0 8,8 17,5 44,1 29,4 34
procedimie
nto
judicial

0 0 5,5 39 55,5 18

internado 
nal público

0 3,2 6,5 29 61,3 38

práctica
foerense

0 0 0 62,5 37,5 8

internado 
nal privado

0 4,5 4,5 36,4 54,6 22

Total
media

3,1 6 13,7 43,7 33,5 1139

Los grados académicos

E n este  período histórico, en V alencia, ta n  sólo existe el grado de 

licenciatu ra . El de bachiller h ab ía  desaparecido  en 1870, y  el de doctorado 

ta n  sólo se c u rs a b a  y  confería en M adrid. Los da to s  sobre g rados de 

licen c ia tu ra  en  la s  un iversidades españo las pueden  conocerse, en  parte , a
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través de los Auarios estadísticos. A lgunos años nos pueden  d a r  idea  del 

n úm ero  de licenciados que p roducía  la  p en ín su la  c ad a  curso , c ad a  año. 

Por o tro  lado, e s tá  la  serie de g rados de licenc ia tu ra  de la  facu ltad  de 

derecho del Anuario estadísticof que no s m u e s tra  las  calificaciones de 

derecho de toda  E spaña:

Grados de licenciatura en derecho en las universidades españolas.

Curso Sobresaliente Aprobado Suspenso Total Tit. Exped.
1900—01 190 795 62 1.047 557
1906—07 159 478 66 703 727

En V alencia, a  través del libro de los Grados de  licenciatura de  

derecho , se h a  podido de te rm inar, to d a  la  res tau rac ió n  y  los inicios del 

siglo XX, a l igual que en  pág inas an terio res en  los recuen to s de m atrícu la. 

Aquí tenem os la  inform ación com pleta. Vam os a  exam inarlos, viendo 

tam bién  las  calificaciones obtenidas:
Grados de Licenciatura en Valencia

Curso Sobres. Aprobado Suspenso Total
1874—75 1 28 1 30
1875—76 12 53 0 65
1876—77 6 61 0 67
1877—78 10 83 0 93
1878—79 13 75 0 88
1879—80 6 76 0 82
1880—81 9 72 0 81
1881—82 4 72 4 81
1882—83 6 53 3 62
1883—84 3 55 3 61
1884—85 9 62 4 75
1885—86 8 71 16 95
1886—87 9 54 8 71
1887—88 1 31 5 37
1888—89 6 33 0 39
1889—90 6 34 0 40
1890—91 15 38 0 53
1891—92 5 49 2 56
1892—93 1 44 1 46
1893—94 0 41 2 43
1894—95 8 32 4 44
1895—96 9 58 3 70
1896—97 6 52 2 60
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1897—98 10 50 0 60
1898—99 11 40 3 54
1899—1900 7 44 7 58
1900—01 5 53 14 72
1901—02 1 42 3 46
1902—03 4 55 0 59
1903—04 7 53 0 60
1904—05 8 38 3* 49
1905—06 8 58 0 66
1906—07 8 49 0 57
1907—08 12 33 0 45
1908—09 7 39 0 46
1909—10 13 29 0 42
1910—11 11 40 0 51
1911—12 11 30 — 41
1912—13 16 32 2 50
1913—14 6 32 0 38
1914—15 11 29 0 40
1915—16 16 21 0 37

* No ad m itidos

La tendencia  en  el núm ero  de g rados no refleja u n  ascenso  en el 

núm ero  de g raduados, sino m ás bien u n a  c ie rta  estab ilidad  con tendencia  

a  decrecer, señaladam en te  al final del período; con dos m om entos: I o de 

1875 a  1886, hay  u n  núm ero  elevado de grados, con u n a  m edia  de 76,75. 

2 o D espués decrece este  núm ero  con m edias de 53,21 en tre  1887 y  1905, 

m ien tras  que todavía es m enor de 1906 a  1915 con m edia  de 44,9 . Si 

com param os con el descenso  de m atrícu la , advertim os análoga tendencia, 

au n q u e  ta l vez los grados descienden  en  m enor núm ero . La razón es trib a  

en que a  los grados acu d en  oficiales y  libres, por lo que am b as seríes no 

son  com parab les. Tan sólo puede su b ra y a r u n a  tendencia  general en  

derecho.

Dado que el núm ero  de g rados no crece a  lo largo del período, 

hem os de in te rp re ta r que V alencia pierde posiciones, especialm ente en la  

facu ltad  de derecho, que estoy exam inando. E sta  tendencia  a  la  b a ja  de 

derecho se percibe en to d a  E sp a ñ a  si com param os po r ejemplo 1900-01 

que, de 1047 g rados de derecho en  toda  E spaña, se p a sa  a  703 en  1906-
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07. En todo caso, V alencia e s tá  por debajo, luego se coloca en u n a  posición 

m enor, en tre  la s  diez facu ltades existentes.

C abría  p reg u n ta rse  el po r qué de este  descenso  de e s tu d ia n te s  de 

la  facu ltad  de derecho, fundam en ta lm en te  si se m an tiene  m ejor la  

proporción  de e s tu d ia n te s  de las  dem ás facultades: ¿Un súb ito  cam bio 

vocacional en  la  ju v en tu d  estud ian til?  ¿La sa tu rac ió n  de las a u la s  o del 

m ercado de trabajo?  ¿La im plan tación  de o tra s  facu ltades, con lo que 

h a b ría  u n a  m ayor oferta  an te  la  m ism a o sim ilar dem an d a  y, po r tan to , 

su p o n d ría  u n a  difusión de ésta? , ¿La creación de estud ios especiales, 

como no tariado  en 1883, o el trasvase  a  o tras  un iversidades? ¿La 

concesión  de m ayores facilidades en o tra s  facultades(147)? No podem os 

decid ir la s  cau sas , y a  que requeriría  conocer todas la s  facu ltades de 

E sp añ a , con m ayor detalle de lo que n os proporciona la  e s tad ís tica  

im p resa  en  los Anuarios.
%

En el cuad ro  an terio r, extraje las  n o tas  ob ten idas por los 

e s tu d ia n te s , que dem uestran : I a Que el grado es fácil, con escasos 

su sp en so s , salvo en a lgunos añ o s p u n tu a le s  1885-86 y  1900-1901 en  que 

son  m ás  elevados, sin  d u d a  por a lg u n a  c ircu n stan c ia  de com posición del 

tr ib u n a l o dificultad del exam en; 2 a La n o ta  de sobresalien te  no se prodiga 

pero  puede  llegar a  rep re se n ta r en a lgunos añ o s cerca  del 30 %, po r 

ejem plo en  1907-08. Parece existir u n a  tendencia  a  elevar el núm ero  de 

sob resa lien tes a  p a rtir  de 1907-08, au n q u e  es u n a  serie errá tica.

Con todo, parece evidente que el grado es el final de la  ca rre ra , y  

que se ponen  pocas dificu ltades en  esto s ú ltim os años. El fracaso esco lar o 

m orta lidad  académ ica  es an te rio r al acto  del grado.

147. E. Sánchez lo ha  visto más claro para las facultades de ciencias, donde se conceden  
matrículas de gracia por reales órdenes, por el rey con motivo de su  boda, también se  
deja cursar la carrera a alumnos aún no teniendo aprobadas las asignaturas de los años 
preparatorios. Véase al respecto E. Sánchez Santiró, Histdria de  la Facultat d e  áénáes...", 
tesis doctoral inédita, tomo II, pp. 471-478.
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M ortalidad académica o fracaso  escolar

¿C u án to s  a sp iran te s  a  ju r is ta  no llegan a  a ca b a r la  ca rre ra?  

A lgunos q u ed an  en  el cam ino como siem pre ocurrió  en la s  un iversidades

(148).

El n úm ero  de grados com parado, con el núm ero  de e s tu d ia n te s  

es reducido , lo que  no s ind ica  u n  fracaso esco lar elevado. Véase la  

sigu ien te  com paración:

Curso Matricula 
oficial y libre

Graduados %

1885—86 596 95 16
1886—87 668 71 10.6
1887—88 650 37 5.6
1888—89 717 39 5.4
1889—90 736 40 5.4
1890—91 736 53 7.2
1891—92 878 56 6.3
1892—93 856 46 5.3
1893—94 808 43 5.3
Total . . .  . 6  W 480

Como no se d istingue po r curso , no es posible averiguar qu iénes 

se e n c u e n tra n  a l final de la  carrera : o sea  posibles g raduados. Pero u n  

16% del to ta l es c iertam ente  poco en 1885-86, con 596 a lum nos 

m atricu lad o s y 95 g raduados, y  posterio rm ente  es todavía m enor.

Mayor sen tido  posee la  com paración  de los g rados con los 

esco lares que e n tra n  po r vez p rim era  c ad a  año. N aturalm ente, tienen  u n  

re ta rd o  -los añ o s de du rac ión  de la  carrera , p u es  qu iénes e n tra n  hoy, se 

g ra d u a rá n  al cabo de 5 ó 6 años-. Pero como son series b a s ta n te  

estab ilizadas, n o s  perm iten  c ie rta  com paración, En general, m u e s tra n  

tam bién  e sa  a lta  m orta lidad  académ ica. E ntre  1885-86 y  1893-94 h a b ría n

148. Véase M. Peset, Ma F. Mancebo y  J. L. Peset, "La población universitaria de Valencia 
»
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en trad o  aproxim adam ente  u n o s  1500 a lum nos, m ien tra s  que sa lían  con 

grado 480: es decir, u n a  ta s a  de form ación escolar aprox im ada del 30 %

(149).

La du rac ión  de la  c a rre ra  oscila en tre  5 ó 6 años, en  donde 

siem pre se s itú a  la  m oda de éste. A unque o tros ta rd a n  a lgunos añ o s  m ás. 

El con jun to  de g rupos de a s ig n a tu ra s  -au n q u e  no h ay a  cu rsos- se suelen  

a p ro b a r  d u ra n te  este  núm ero  de años. El cálculo se h a  hecho, de la  

sigu ien te  form a: en el libro de grados, figura el año  del títu lo  de bachiller y  

asim ism o, la  fecha de los ejercicios del grado -el títu lo  ta rd a  a  veces en 

expedirse, p u e s  depende del depósito-. En cam bio el grado de bachiller, 

a u n q u e  no  siem pre, parece lógico que se deposite y  expida de inm ediato, 

con el fin de p a sa r  a  la  carrera . He recontado  algunos años, con el 

resu ltad o  siguiente:
Duración de la carrera de derecho

Años 1 2 3 4 5 6 7 8 9 ó más Total
1879-80 1 0 1 2 36 14 10 5 13 82
1889-90 0 0 0 2 4 15 6 5 8 40
1899-1900 0 0 0 2 19 16 6 6 9 58

Si establecem os u n a  com paración con todas las  facu ltades de 

derecho de E sp añ a  -inclu ida  la  de V alencia-, el núm ero  de e s tu d ian te s  

m atricu lad o s y g rad u ad o s en  los añ o s que se c itan  es el siguiente:
Estudiantes matriculados y graduados

Curso Estud. Matricul. Graduados %
En 1878-79 6.409 820 12,79
En 1889-90 9.212 615 6,68

Tom ando como referencia el cu rso  de 1889-90, y  com parando el 

nú m ero  de g rad u ad o s en derecho de V alencia en  el m ism o año, vem os que 

V alencia v a  u n  1,28 p u n to s  por debajo del resto  de E spaña, lo cual es

149. Recontados en cuadro anterior para la  oficial. En libre hem os recontado un  año, 
pues es incierto señalar quiénes son, ya que aparecen m uchos matriculados en  
asignaturas sueltas, que claramente proceden de la oficial. En todo caso son pocos, 41 
en 1886-87.
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c iertam en te  poco. No obstan te , n i que decir cabe que su  núm ero  se va 

acrecen tan d o  a  inicios del siglo XX.
* * ★

En sum a, he querido en  este  capítu lo  analizar m ediante 

e s tad ís tic a  los esco lares de Valencia. Su núm ero  —por desgracia  

incom pleto  en  la  e n señ an za  libre—, su  edad, su  origen geográfico, fracaso 

escolar, etc. De este  m odo se logra p re sen ta r uno  de los dos elem entos que 

form an la  facultad . A hora volverem os a  los profesores.
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CAPÍTULO QUINTO 
SELECCION DEL PROFESORADO Y CATEGORIAS

(

I. OPOSICIONES Y  SELECCION DEL PROFESORADO. EL SISTEMA 

DE MOYANO.

La h is to ria  de las oposiciones y  de la  selección del profesorado 

d u ra n te  la  res tau rac ión , e incluso  a n te s  y d e sp u és de e s ta  época, es, si se 

m e perm ite  el símil, la  h is to ria  de u n  edificio cuyos cim ientos y  e s tru c tu ra  

los d e te rm in a  la  ley Moyano de 9 de septiem bre de 1857, pero que se h a lla  

en  c o n tin u a  y sucesiva  reform a (150). Efectivam ente, los d istin tos 

m in istro s  de fom ento que se suceden  en los d iferentes gobiernos, e incluso 

en  u n  m ism o gobierno de la  época a  que m e refiero, dejan  su  im pron ta  

reg lam en taria  en  la  regulación de las oposiciones y  nom bram ien to  del 

profesorado. Todos ellos m an tienen  los cim ientos que rep re sen ta  la  c itada  

ley M oyano, pero tam bién  todos ellos in troducen  en este  edificio reform as y

150. M. y J. L. Peset, La universidad española (siglos XVIII y  XIX). Despotismo ilustrado y  
revolución liberal, Madrid, 1974, pp. 491-511.
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con trarrefo rm as a  re su lta s  de la  ideología política de su  gobierno o de las 

p a rticu la res  ideas del m inistro  de tu m o , o de su s  asesores.

A mi en tender, la  cuestión  cen tral de e s ta s  sucesivas e 

in cesan tes  m odificaciones se ha lla  en el m anten im ien to  o no de u n a  m ayor 

influencia política, de u n a  m ayor voracidad del poder político, de u n  m ayor 

control m in isterial, en  definitiva, en la  selección y nom bram iento  de los 

profesores. T radicionalm ente, y  salvo algún atisbo  m ínim o de 

reivindicación de au tonom ía  un iversitaria , d u ran te  la  segunda  m itad  del 

siglo XIX las un iversidades e s tán  som etidas al poder m inisterial (151).

Llam a la  atención  que se m an tuv ieran  estab les los esquem as de 

la  universidad , al tiem po que se re tocaban  incesan tem en te  la que podem os 

denom inar legislación un iversitaria . B ásicam ente son cuatro  las razones 

que a  juicio  del citado a u to r  provocan e s ta  situación: a) los vaivenes, 

ava ta res o vicisitudes políticas; b) la  insatisfacción  generalizada por el bajo 

nivel de las universidades; c) la  co n tin u a  sucesión  de m in istros del ram o, 

ju n to  al poco poder o fuerza de los catedráticos; d) el conform ism o de 

catedrá ticos y  profesores respecto  de su  sta tu s  y  sueldo (152).

Como he señalado  con an terio ridad , la  cuestión  se cen tra  

básicam ente  en la  selección del profesorado. Con la  ley Moyano é s ta  se 

establece de la  siguiente m an e ra  (153): 1. Centralización de las oposiciones 

en  M adrid (154); 2. Amplio poder político o m inisteria l que se traduce  en el 

nom bram ien to  de los tribuna les, y en la  elección del profesorado o 

catedrático  de la  te rn a  p ro p u es ta  por el tribunal; 3. La oposición se 

e s tru c tu ra b a  en tres  ejercicios sim ilares a  los de oposiciones an tig u as  -por 

ejemplo la  de 1824-.

151. M. Peset, "La autonomía de las universidades en pasado presente y futuro de la  
universidad española", Fundación Juan March, Madrid, 1985, pp. 91 y ss.
152. M. Peset, "Oposiciones y selección del profesorado durante los años de la  
restauración", B.I.L.E. segunda época, I, 2 (1987 sept.), pp. 3-28, en especial p. 4-6.
153. Véase la ley Moyano arts. 219-242 y el reglamento de oposición.
154. A. Alvarez de Morales, Génesis de la universidad, en concreto pp. 270 y ss. M. Peset, 
"Oposiciones...", B.I.L.E., pp. 9-11.
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Por tan to , la  carac te rística  b ásica  de la  selección y nom bram iento  

de profesores con la  ley Moyano se ha lla  en  la  om nipresencia del poder 

político: éste  n o m b rab a  a  los tribunales, y a  su  vez decidía de en tre  la  

te m a  p ro p u es ta  po r los tribuna les, con lo cual el conseguir la  cá ted ra  

d epend ía  no de los conocim ientos y la investigación de los cand idatos, sino 

de relaciones e in fluencias políticas (155).

B revísim am ente n a rra ré  cómo e ra  la  oposición p a ra  que m e sirva 

de fondo a  su s  cam bios en la  restau rac ión . E stab a  y a  cen tra lizada  y 

depend ien te  del m inisterio , desde el p lan  Pidal de 1845. Moyano seguía  

e s ta s  líneas, con trib u n a le s  de siete o nueve m iem bros designados po r el 

m inisterio . Las oposiciones se rán  p a ra  cá ted ras  n u m era ria s  o 

su p e rn u m era ria s . E s ta s  concedían u n  sueldo m enor y servían p a ra  cu b rir  

v acan tes  y  a u sen c ias , pasan d o  d esp u és m ediante concurso  al escalafón de 

los n u m era rio s  -luego me ocuparé  de estos profesores-. Todos en tran  por 

oposición (arts. 221-227) (156).

Los ejercicios e ran  tres. El prim ero u n a  lección que se p re sen ta  

en el m om ento  de la  firm a, se expone y trin can  los coopositores. E n el 

segundo, u n a  lección, elegida de tres  a  suerte , del p rogram a del candidato ; 

m ien tra s  el tercero , consistía  en  p reg u n tas  del trib u n a l (157). No define 

dem asiado  -sa lvadas la s  d istinciones- de los ejercicios que se establecieron  

en el p lan  de 1824, a u n  cuando  su  inspiración  e s tá  en los p lanes 

m in isteria les in term edios, que h ab ían  conservado en b u e n a  p a rte  el

155. Un ejemplo de este tipo de oposición se encuentra en legajo 5337/16 , en el Archivo 
General de  la Administración Pública de Alcalá de Henares, acerca de la oposición de 
Llopis Domínguez en 1862, en Santiago; luego volveré sobre esta cuestión, m ás 
matizada.
156. Ley de 9 de septiembre de 1857 y art. 15 del reglamento de universidades de 22 de 
mayo de 1859, Colección legislativa 73, pp. 291-294; 80, pp. 312-316; y reglamento de 
oposiciones de 1 de mayo de 1864, 91, pp. 585-591. Diccionario general de  legislación y  
jurisprudencia M. Alcubillas, t. VI, 1887, pp. 272-290, 311-325; 336-337.
157. La descripción pertenece al reglamento para provisión de cátedras y  por las  
traslaciones, ascensos y  jubilaciones de catedráticos de 1 de mayo de 1864, citado en  
nota anterior.
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esp íritu  viejo en los años del m oderan tism o liberal (158). En todo caso, hay 

u n a  no tab le  dependencia  del m inisterio  y u n a s  oposiciones que se pueden  

calificar de viejo cuño. No m iran  ap en as  a  la  form ación investigadora, sino 

a  la  docencia; no obstan te , el traba jo  de firm a podría  servir algo en este  

sentido , pero se concibe como u n  lección o d iscurso .

Todos los m in istros del ram o m an tienen  la  oposición (159) como 

criterio  p a ra  la  selección del profesorado, oposición que por lo dem ás hab ía  

sido c laram ente  criticada por su s  deficiencias (160), y que adem ás convive 

con el concurso  y en a lgunos períodos con el nom bram ien to  directo.

De la gloriosa a la restauración

La res tau rac ió n  trajo  consigo la  llam ada "segunda cuestión  

universitaria" que tuvo como consecuencia  la creación de la  Institución  

libre de enseñanza . La legislación revolucionaria  por decreto de 21 de 

oc tub re  de 1868, y reglam ento de oposiciones de 15 de enero de 1870 -que 

en  su  artícu lo  I o h ab la  de la  oposición legal-, o torga u n  m ayor poder a  la  

un iversidad  en la  selección y nom bram iento  de profesores (arts. 8 y ss.), 

p u esto  que es el rector quién  no m b ra  a  los m iem bros del trib u n a l de 

acuerdo  con la facultad  (161), u n  trib u n a l de nueve p e rso n as com puesto  

sólo por profesores designados por sorteo, y  presididos por el decano (162).

158. El plan de 1824, Decretos Femando VII, 9, pp. 233 y ss. Véase M. Peset, 
" O p o s ic io n e s ..p. 8, compárese con Pidal, Decretos Isabel II, t. 35, pp. 197-246 y su  
reglamento, en t. 35, pp. 400-475..
159. Respecto de las oposiciones realizadas por los profesores de derecho que 
impartieron su s lecciones en la facultad de Derecho de la  Universidad de Valencia 
durante la  Restauración, vid. los distintos expedientes de las oposiciones al final de este 
capítulo.
160. Fue criticada por autores como F. Giner de los Ríos, La universidad española, en  
Obras, t. II, p. 77; M. de Unamuno, De la enseñanza superior en España, en Obras 
completas, t. III, pp. 71 y ss.
161. Para la  provisión de cátedras por concurso, arts. 41 y ss.
162. Véase el decreto de 1868 en Alcubillas, diccionario de la administración española, t. 
VI, Madrid, 1887, pp. 342-344; el reglamento de 1870 en pp. 355 y ss. véase el artículo 
de M, Peset, "Oposiciones....".
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Se consag raba  u n a  m ayor au tonom ía  por la  designación del rector de su s  

m iem bros, con el lím ite de que fueran  cuatro  de la  m ism a a s ig n a tu ra  y 

cu a tro  de análoga. Todos e ran  profesores, por lo que, el principio de 

cooptación e ra  absoluto . La oposición se convoca por el rector de la 

un iversidad  respectiva y se celebra en la m ism a. Los opositores h a n  de 

p re se n ta r  u n  program a y u n a  m em oria sobre las fuen tes y m étodo. La 

defensa  del p rogram a y de la  m em oria -dos prim eros ejercicios- in iciaban 

la  oposición, con u n  tercero en el que los cand idatos explican las lecciones 

-u n a  por elección y o tra  a  suerte - y, a ju ic io  del tribuna l, podía hacerse  u n  

cuarto , de carác ter práctico (Reglamento de 1870, a rts . 16-17, 20, 26-31). 

E s ta  oposición, sin  d u d a  m oderna, diferente a  las p a u ta s  o reglas de 

M oyano, desapareció  pronto: u n a  vue lta  a trá s .

Con el final de la  república , se cargaron los cam bios de estos 

años; C hao en 1873 to rn ab a  a  la  oposición en M adrid por u n a  razón: 

ahorro  de gastos a  tribuna l, opositores y erario- y a  la  designación de los 

trib u n a le s  fue la  dirección general de instrucción  pública, oído el c laustro  

a  que pertenec iera  la  vacan te  (163). Pero n i variaba  la  cooptación, ni los 

ejercicios a  cátedra . Vino d esp u és  la  res tau rac ió n  de Sagunto , y  la  

situac ión  se hizo m ás penosa. El reglam ento de oposiciones de 2 de abril 

de 1875, siendo m inistro  a  la  sazón el m arqués de Orovio, se vuelve a  la  

situación  an te rio r a  la  revolución gloriosa (164). N om bra el m inistro  los 

trib u n a le s  (art. 6 o) y se restab lecen  las te rn a s  (art. 25, 7a). La selección del 

profesorado p a sa  al poder m in isteria l (arts 6 y 26 a  28), el cual a c tú a  

n om brando  en a lgunos casos ca ted rá ticos a  qu ienes no ocupaban  el 

p rim er lugar en la  te rn a  (165), elevada al m in istro  por el tr ib u n a l

163. Por el reglamento de oposiciones de 1 de jimio de 1873 del ministro de fomento 
Eduardo Chao, vuelve al centralismo y devuelve el control de la selección al poder 
ministerial. Diccionario de  la administración española, de Martínez Alcubilla, 4a ed., 
Madrid, 1887, tomo VI, en p. 372, recoge el reglamento de oposiciones de Chao, en  
Colección Legislativa, t. 110, pp. 1417 y ss.
164. Véase el expediente de provisión en el legajo 5341/39  del A.G.A.P.y que versa sobre 
la cuestión de analogía entre asignaturas.
165. Respecto del procedimiento administrativo arts. 4 y  ss.
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correspond ien te  (166). Se celebran  en M adrid (art. 3). Y, desde luego, 

desap arece  el principio de cooptación, y a  que el m inistro , a  p ro p u es ta  de la  

d irección general de instrucción  púb lica  nom bra, como presiden te, a  u n  

consejero  de instrucción  pública, dos catedrá ticos en activo, y, los otros 

cu a tro  se rán  elegidos en tre  individuos de las reales academ ias, doctores de 

los c la u s tro s  de un iversidades y p e rso n as que hayan  escrito  y  publicado 

trab a jo s  de im portancia  acerca  de la ciencia objeto de la oposición, que, 

por lo dem ás elige librem ente y sin  los sorteos que in trodujo  el reglam ento 

de 1870.

Los ejercicios son todavía m ás pobres que en el reglam ento de 

1864. El prim ero es la  re sp u e s ta  a  diez p reg u n tas  de u n  cuestionario  de 

cien o m ás, p reparado  por el tr ib u n a l -m ás pobre visión no cabe, au n q u e  si 

com param os con el doctorado de la  época en tendem os este ejercicio-. El 

segundo es la clásica  lección del p rogram a, elegida de tres  a  suerte , si bien 

con libros y  m ateriales. Con la correspondien te  trinca. El tercero  es la  

defensa  del p rogram a y el p lan  de enseñanza . Un práctico  oportuno, de la  

decisión tribuna l, que no se realiza en las oposiciones a  derecho. Don 

M anuel de Orovio reguló tam bién  los profesores auxiliares, como 

verem os(167).

166. También en el A.G.A.P, Legajo 5340 /24  referente a una cátedra vacante el 9 de 
enero de 1879, publicada en la Gaceta del 11 de febrero, a la cúal se presentan entre 
otros A. Rodríguez de Cepeda y E. Pérez Pujol, lográndola P. López Sánchez.
167. Véase el legajo 5340/40 , en el A.G.A.P. Contiene el extracto del expediente de 
oposición a dos plazas de auxiliares de la facultad de derecho, anunciadas el día 10 de 
febrero de 1880, en la Gaceta del día 26. El 28 de enero de 1881 fueron nombrados R. 
Olóriz y  S. Salom. Para más tarde, en 1881, véase el legajo 5341 /12 , para una plaza de 
auxiliar de la facultad de derecho, publicada en la Gaceta de 2 de septiembre de 1881, se 
realizó una propuesta unipersonal siendo nombrado el 27 de abril de 1882 R. Rodríguez 
de Cepeda.
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Oposiciones en  Madrid: Barrio y  Mier, catedrático de romano de la 

fa cu lta d  de derecho de Valencia.

En el periodo de Orovio figuran las oposiciones a  c á ted ra  de 

rom ano de Barrio Mier, C alabuig y C arrá  y R. U reña, vacante el 15 de ju lio  

de 1879 y an u n c iad a  por oposición el 23 de ju lio  en la  Gaceta de 1 de 

agosto. El 30 de septiem bre de 1880 es nom brado  Barrio Mier. Se 

p resen ta ro n  a  e s ta  cá ted ra  de derecho rom ano de V alencia diez opositores, 

M atías Barrio y  Mier, E duardo  G adea Alera, Rafael Rodríguez de C epeda y 

M arqués, M. Puig E uran , A. Castelló Pascual, Vicente C alabuig y C arrá, G. 

Bejano E scobar, M anuel Torres Cam pos, R. Comenge D alm au, Leopoldo 

G arcía Alas y U reña, pero de todos ellos sólo ac tu aro n  cinco (168). Como 

verem os, en tre  los opositores, adem ás de Barrio, figuran o tros que, con el 

tiem po llegarían a  ca tedrá ticos de las m ás d iversas asigna tu ras : G adea y 

Alera, así como Leopoldo G arcía Alas y U reña, serían  vacan tes -el últim o 

tam bién  de econom ía política-. Pero Rafael Rodríguez de C epeda acabó en 

derecho n a tu ra l y Calabuig y  C arrá  en  derecho civil, am bos en Valencia. 

Torres C am pos se rá  de derecho in ternacional. Los o tros no alcanzaron  

cá ted ra , pero con los c itados b a s ta  p a ra  poder afirm ar que no hay  u n a  

especialización rígida a  la  h o ra  de acu d ir a  la  oposición.

En el trib u n a l p redom inan  los catedráticos, au n q u e  de diversas 

a s ig n a tu ras : A rnau (Valencia), Pastor, de derecho rom ano (Madrid), Benito

168. Las plazas se habían anunciado en la Gaceta haciendo mención al sueldo de 3.000  
ptas. También que las solicitudes debían presentarse en la Dirección General de 
Instrucción Pública, en el improrrogable plazo de tres m eses. Pero sólo se presentarían 
cinco: E. Gadea Alera, R. Comenge, M. Barrio y Mier, R. Rodríguez de Cepeda y A. 
Corbella, quienes fueron por unanimidad aprobados en los ejercicios. Se remiten los diez 
expedientes al presidente del tribunal, manifestándole que los seis primeros tienen que 
acreditar aptitud legal, y que para justificar ese requisito deberán presentar ante el 
tribunal pruebas: deben G. Bejano que tiene los 21 años de edad el 1 de este mes, y  
Manuel Torres, R. Comenge y Leopoldo García Alas un certificado, de fecha corriente, de 
hallarse en posesión de los derechos civiles. Se solicita en Madrid 6 de noviembre de 
1879. Francisco de la Pisa Pajares el 10 de diciembre renuncia al cargo de juez de estas 
oposiciones, a  causa de haber sido rechazado en otro tiempo por uno de los opositores 
que hoy han firmado la oposición, y se le sustituye por Benito Gutiérrez.
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G utiérrez de civil (Madrid), Gómez Salazar (Madrid), Conde y Luque 

derecho in ternacional (Madrid), derecho n a tu ra l (Madrid) -el secretario  

Z afra parece que no pertenece al cuerpo-. Por tan to , d ispersión  de 

especialidad , todos saben  de todo. Cooptación en cuan to  que todos son 

ca ted rá ticos, pero no de la  m ism a asig n a tu ra . Y, lo que es m ás im portan te , 

son  todos de M adrid -algunos y a  m ayores, pero o tros m ás jovenes-. Luego 

la  un iversidad  cen tra l -su  facu ltad  de derecho- ejercía u n  dom inio 

sospechoso  sobre las a s ig n a tu ra s  de la  facultad  de ju risp ru d en c ia . Sólo el 

p residen te  Jo aq u ín  A m au  e Ibañez es catedrático  de m etafísica, en  el 

p repara to rio  de derecho rom ano en la  te rcera  época, cuyos detalles figuran 

en  m i apéndice. Los libros consu ltados, que tam bién  se relacionan , son 

m an u a le s  de derecho rom ano e h is to ria  -algunos franceses, los m ás de 

a u to re s  españo les o traducciones-. Sólo pide a lgunas fuen tes como la  

Instituía  de Gayo, o los Fragmenta vaticane.

Barrio y Mier explicó sobre serv idum bres de los predios u rb an o s. 

Pidió los libros de C. Maynz, M. O rtolan; el Corpus iuris y la  Instituía  

gayana, la  pa rá fras is  de Teófilo. Rodríguez de C epeda habló del con tra to  de 

sociedad, con el Corpus, Vinnio y a lgunos m an u a les  franceses. Tam bién 

u n a  filosofía del derecho, se ve que ya  e s ta b a  in teresado  por e s ta  

disciplina.

Corbella de la  resíiíutio in integrum. El tercer ejercicio no se 

d e ta lla : m ás que su s  tiem pos (169).

La votación p a ra  el m érito  dio el resu ltado  siguiente: I o M atías 

B arrio po r unan im idad ; 2 o E duardo  G adea Alera, con seis votos, y uno  

Rafael Rodríguez; 3o Rafael Rodríguez de C epeda seis votos, y  uno  R. 

Com enge; 4 o A. Corbella, cuatro  votos, y  tre s  R. Comenge; 5o R. Com enge, 

por unan im idad . Por tan to , se proponen  los tres  prim eros en la  terna .

169. Legajo 5340 /16  Instrucción Pública de  la Universidad de Valencia de 1879-1880. 
Expediente de provisión a la cátedra de historia y elementos de derecho romano de 
Valencia, vacante el 15 de julio de 1879 por fallecimiento de Manuel Bartolomé Tarrasa. 
Anunciada por oposición el 23 de julio en la Gaceta de 1 de agosto. En 30 de septiembre 
de 1880 es nombrado M. Barrio Mier.
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En cu an to  a  los ejercicios de oposición a  la  cá ted ra  de derecho 

rom ano, vacan te  en Valencia, se in icia por la  reun ión  del tribuna l. El 9 de 

enero de 1880, a  las 10 de la  m a ñ a n a  en el salón de grados de la  facultad  

de derecho, fueron llam ados los opositores y se les leyeron los artícu los 12 

y 14 del reglam ento vigente, m anifestando  e s ta r  p resen tes  los Sres. E. 

G adea  Alera, R. Comenge D alm au, M. Barrio Mier, R. Rodríguez de C epeda 

y M arqués, A. Corbella y Pascual.

Se procedió al sorteo de las trincas, form ándose con opositores 

u n a  tr in c a  y u n a  binca, por el orden siguiente: Trinca: I o E. G adea Alera; 

2 o R. Com enge D alm au; 3 o M. Barrio Mier, Binca: R. Rodríguez de C epeda 

y A. C orbella Pascual.

El prim er ejercicio ten d ría  lugar el m iércoles 14 de 1880. 

R eunido el trib u n a l se dio lec tu ra  por el secretario  al artícu lo  18 del 

reglam ento, referente al p rim er ejercicio. Acto seguido, se p resen tó  el 

opositor E duardo  G adea, quien contestó  por espacio de h o ra  y cuarto  a  

diez p reg u n ta s  sacad as  a  la  suerte  por él m ism o. Luego se p resen tó  R. 

Com enge D alm au quien  a  su  vez, contestó  a  o tras  diez p regun tas, 

ocupando  la  h o ra  que previene el reglam ento y diez m inutos. El p residen te  

dio po r te rm in ad a  la sesión, acordándo  co n tin u ar los ejercicios al d ía  

siguiente, a  la  m ism a hora. El 15 de enero de 1880, a  las 8 ,30  h. de la  

noche, se p resen tó  M atías Barrio y contestó  a  su s  p regun tas, invirtiendo 1 

h. y 15 m inu tos. Acto seguido, Rafael Rodríguez de Cepeda, tam bién  les 

contestó , en  1 h. 15 m inutos. T erm inada la sesión, se advirtió que 

c o n tin u a ría  al d ía  siguiente a  la  m ism a hora. El 16 de enero de 1880, a  las 

8 ,30  h. de la  noche, A. Corbella contestó  las diez p regun tas , en 1 h. y 15 

m in. T erm inada la  sesión, se hizo co n sta r que al d ía  siguiente em pezarían 

los segundos ejercicios. Nótese que la  oposición es al final de la  ta rde , p a ra  

no em b arazar el trabajo  y deberes de los m iem bros del tribunal.

El 17 de enero de 1880, se p resen tan  los opositores que form an 

la  p rim era  trinca , em pezando E duardo  G adea Alera. Su lección versaba
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sobre "Estado del derecho en la  te rcera  época: I o C arácter general del 

derecho - 2 o Tendencia a  u n a  m ayor fijeza -3o M odificaciones del derecho 

en cu an to  a  las personas. C onstitución  de C aracalla  -4o D istinciones que 

provienen de las leyes Papia y  Poppea, Junia  Norbana  y  Aelia Sentía  -5° 

Invenciones de la  época relativa al derecho de propiedad. Nuevo m odo de 

ad q u irir ex  lege -6o V ariaciones in troduc idas en el derecho en orden  a  las 

sucesiones -7o D isposiciones rela tivas a  las  obligaciones -8o Indicaciones 

generales sobre el derecho de procedim ientos -9o Vestigios de las acciones 

de ley y  origen del conocim iento extraordinario .

Algunos de los libros pedidos por G adea p a ra  co n su lta r d u ran te  

su  com parecencia  fueron los siguientes: P asto r Alvira, Historia del derecho  

romano; Gómez de la  Serna, Curso histórico exegétíco del derecho romano; 

O rtolan, Historia del derecho romano y explicación de las instituciones de  

Justinianeo; Ihering, L'esprit du  droit romain; Hugo, Historia del derecho  

romano; M ackeldey, Elem entos del derecho romano; Troplong, Influencia del 

cristianism o en  el derecho civil de  los romanos; Van W etter, Cours 

elem entaire du  droit romaine; A ccarias, Precis du  droit romaine; M om m sen, 

Historia de  Roma; Gayo, Instituía; Domitii Ulpiani Fragmenta y  Fragmenta 

Vatícanja; A ntequera, Historia de la legislación romana; A zcárate, Historia 

del derecho de propiedad; W alter, Historia del enjuiciamiento civil entre los 

romanos; A hrens, Compendio de la historia del derecho romano; P. F. 

G irard, Historia du  droit romaine; Laferriére, Historia du  droit francais; 

Navarro Zam orano, Curso de derecho romano; Heineccio, Recitaciones, 

Historia.

H abiendo term inado  la  h o ra  p rev ista  en el reglam ento, hizo las 

p rim eras objeciones d u ran te  m edia  h o ra  R. Comenge, a  las que contestó  el 

a c tu a n te  por espacio de o tra  m edia  hora. Acto seguido hizo las segundas 

objeciones M atías Barrio Mier, d u ran te  o tra  m edia hora. El p residen te  dio 

por term inado  el ejercicio, an u n c ian d o  que p a ra  el d ía  siguiente so rtearía



144

los tem as p a ra  la  explicación de la  lección por Comenge, quien explicaría la 

lección 6 a títu lo  5o: "De libertinis", siguiendo igual proceso que no repetiré.

El 21 de enero de 1880, M atías Barrio Mier explicó la  lección 7 a: 

"Servidum bres de los predios u rbanos. Título 3 o libro 2 o Instituc iones de 

Ju s tin ia n o . Idea y fundam ento  especial de e s ta  clase de serv idum bres. 

E sencia  de la s  m ism as. S u s carac te res distintivos. Las d is tin ta s  especies 

de serv idum bres u rb an as . N aturaleza y principios propios de cada  u n a  de 

ellas.

Los libros pedidos son los siguientes: C. Máynz, Cours du  droit 

romain; M. O rtolan, Derecho romano -Corpus Juris civilis -Instituía de Gayo, 

La Paráfrasis de  Teófilo.

H abiendo term inado  la  h o ra  hizo las p rim eras objeciones d u ran te  

m edia  h o ra  E. G adea y luego R. Comenge. T erm inada la  sesión y al d ía  

siguiente R. Rodríguez de Cepeda.

M adrid 22 de enero de 1880. Lección 145: "Del con tra to  de 

sociedad: su  n a tu ra leza . Definición, requisitos esenciales. Personas; 

consen tim ien to  en  expresión: cosa, b ienes o p restac iones personales. 

C ausa , División de las sociedades. Efectos de la sociedad en tre  los 

asociados: obligación del asociado de a p o rta r  la  cosa; derechos y 

obligaciones del asociado respecto  a  la  gestión de la  sociedad: p restac ión  

de dolo; cu lp a  y caso fortuito: participación  en las ganancias y pérd idas y 

reglas p a ra  decidirlas. Efectos de la sociedad con relación a  u n  tercero: 

caso en que todos los asociados hayan  con tra tado  con el tercero; caso  en 

que solo u n o  o a lgunos hayan  con tra tado .

Los libros pedidos p a ra  co n su lta r d u ran te  la  incom unicación 

son: Corpus iuris civilis -Vinnio, Comentario a las instituciones de Justin iano  

- P. Van W etter, Cours elementaire de droit romain -Maynz, Cours de droit 

romain -O rto lan , Explication historique d es  Institudes de  Justiniano  -Prise, 

Filosofía del derecho.
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D uran te  m edia h o ra  objetó A. Corbella, y el p residen te  dio por 

te rm in a d a  la sesión. Al d ía  siguiente le precedió A. Corbella siguiendo igual 

proceso, con la lección 98: "De la  restitución  in in teg rum  de los m enores. 

Su noción. S us requisitos. Modos y efectos. Ampliación que hace la  ley a  

o tra s  personas". Y solicitó p a ra  ello cuatro  libros.

En M adrid el 26 de enero de 1880, a  las 8 ,30 h. en el m ism o 

lu g ar se realizó el tercer ejercicio. Empezó E. G adea Alera explicando y 

definiendo su  program a d u ran te  u n a  hora. Hizo objeciones R. Com enge 

d u ra n te  m edia  h o ra  y o tra  m edia  h o ra  se utilizó p a ra  con testar. D espués 

siguió M. Barrio.

El 27 de enero de 1880 le correspondió  el tu rn o  a  R. Com enge y 

las objeciones a  M. Barrio y E. Gadea. M ientras que el 28 de enero de 1880 

el tu rn o  e ra  p a ra  M. Barrio Mier y las objeciones por parte  de E. G adea  y 

R. Comenge. Por últim o, el 29 de enero de 1880 el tu rn o  fue p a ra  R. 

Rodríguez y las objeciones de A. Corbella.

El 30 de enero a  las 8 ,30  h. de la  noche se reú n en  los opositores 

que form an la  binca. Em pieza A. Corbella y objeta  R. Rodríguez. A las  

10,30 h. el p residen te  d a  por te rm inados los ejercicios de oposiciones, 

p rocediéndose a  la votación en la form a p rev ista  en el artícu lo  25 del 

reg lam ento  vigente. Verificada la votación dio el siguiente resu ltado , siendo 

declarados ap tos por unan im idad  los siguientes asp iran tes : E. G adea, R. 

Com enge, M. Barrio, R. Rodríguez, A. Corbella. A continuación  se procedió 

a  la  votación p a ra  de te rm inar los lugares por el orden de m éritos. La 

seg u n d a  votación dio el siguiente resu ltado: I o M. Barrio, por unan im idad ; 

2 o E. G adea, con 6 votos, R. Rodríguez, u n  voto; 3 o R. Rodríguez, 6 votos, 

R. com enge, 1 voto; 4o A. Corbella, 4 votos, R. Comenge, 3 votos; 5o R. 

Com enge por unan im idad .

T erm inadas las votaciones se procede a  la  form ación de la  te rn a  

con arreglo al resu ltado  de aquella  quedando  del siguiente modo: I o M.
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Barrio; 2 o E. G adea; 3 o R. Rodríguez de Cepeda. Con lo cual se procede al 

térm ino de la  oposición y a  la  firm a de los jueces.

Se elevó la te rn a  de los prim eros tre s  y fue designado por el 

m inisterio , B arrio  y Mier. Este profesor p a sa ría  a  derecho civil en Oviedo y, 

en  1883, p re ten d ía  reg resar a  Valladolid p a ra  explicar elem entos de 

h a c ien d a  púb lica  pero fue declarado desierto  el concurso , p u es no reu ían  

los requ is ito s los a sp iran tes , como verem os (170). Al final, con la  creación 

de las  c á ted ra s  de h isto ria  pudo  p a sa r  a  M adrid. Caso m uy diferente fue el 

de Pérez Pujol, u n  civilista apasionado  por la h isto ria , que fue su  prim er 

ca ted rá tico  en  Valencia.

El concurso  p a ra  h ac ien d a  púb lica  en 1883, no tuvo ganador, a  

p e sa r de se r m u ch a s  las cá ted ras  ofrecidas (171).

Cátedra de derecho civil, Barrio y  Mier

D urante  este período conservador, con el reglam ento de oposción 

de 1875, tam b ién  se celebró, la  oposición a  la  cá ted ra  de derecho civil de la  

facu ltad  de Valencia. Por real o rden  de 9 de octubre  de 1883, se 

an u n c ia ro n  a  concurso , conform e al decreto del d ía  an terio r, las  c á ted ra s  

de elem entos de h ac ien d a  pública, que re su ltab an  vacan tes en  las 

un iversidades de G ranada, Oviedo, S alam anca, Santiago, Sevilla, Valencia, 

Valladolid y  Zaragoza. D entro del plazo señalado  de 30 d ías sólo se 

p resen ta ro n  como a sp iran te s  a  la  cá ted ra  de Valladolid: L. P rada  y 

Fernández, de S alam anca, y  M atías Barrio y Mier, de Oviedo, am bos

170. A.G.A.P. Legajo 5341/31 .
171. Legajo 53 4 1 /3 9  Instrucción pública de  la faculiad de derecho de 1883. Se contiene el 
anuncio de que se hallan vacantes en las universidades mencionadas la cátedra de 
elem entos de hacienda pública, con sueldo anual de 3.500 ptas. Haciendo constar que 
pueden tomar parte catedráticos numerarios de la misma facultad con los 
supernumerarios de la misma, que reúnan las condiciones del decreto de 6 de julio de 
1877 y disposiciones posteriores. Unos y otros deberán tener el título de licenciado en  
las dos secciones y de doctor en cualquiera de ellas y, además, los profesionales que por 
su  clase les correponda. Todas las solicitudes se dirigirán al rector.
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n um erario s de derecho civil español, doctores en  derecho civil y canónico, 

licenciados en derecho adm inistrativo  y con los títu los de num erario s de 

facultad . Por tan to , se convino p a sa r  el expediente al consejo de 

instrucción  pública, p a ra  que fo rm ulara  la  p ro p u es ta  y a n u n c ia ra  la 

provisión de las c á ted ra s  no solicitadas. En M adrid 22 de noviem bre de 

1883 dirigiéndose a  la  sección 2a, el consejo, en v ista  de lo inform ado por 

la  sección 2 a, em ite el siguiente dictam en: "A nunciadas a  concurso  las 

cá ted ras  de elem entos de h ac ienda  púb lica  que re su ltab an  v acan tes en las 

un iversidades de G ranada, Oviedo, S alam anca, Santiago, Sevilla, Valencia, 

Valladolid, etc. sólo se h a n  p resen tado  den tro  del plazo legal y 

exclusivam ente p a ra  Valladolid: L. P ra d a y  M atías Barrio".

En el legajo se contienen  las alegaciones de P rada  que justifica, 

por medio de certificaciones, se r doctor en  derecho civil y  canónico, y 

licenciado en derecho adm inistrativo; su s titu to  de varias cá ted ras  en 

1872-1876; ca tedrá ticos de derecho civil español en Oviedo; y vocal de 

trib u n a l de oposiciones p a ra  auxiliar de derecho. Tam bién ju stifica  M atías 

Barrio y  Mier, por m edio de su  hoja de servicios, deb idam ente  legalizada, 

que es doctor en la  sección de derecho civil y canónico, y licenciado en 

derecho adm inistrativo; auxiliar de varias c á ted ra s  de derecho desde 1866- 

1868; y siendo todavía alum no, pero ya  licenciado en adm in istración , 

h ab ía  su stitu ido , in te rinam en te  en 1864, y por espacio de cerca  de u n  

m es, las cá ted ras  de in stituc iones de h ac ien d a  púb lica  y derecho político y 

m ercantil com parado, de la  universidad  de Valladolid. H abía hecho tres  

oposiciones: la  p rim era  en 1870, a  la  cá ted ra  de derecho rom ano, con 

segundo lugar en  terna; la  segunda  en 1874, a  las cá ted ras  que obtuvo de 

geografía h istó rica, de la  un iversidad  de Zaragoza; la  te rce ra  en 1880, a  la 

cá ted ra  de derecho rom ano de V alencia que obtuvo por unan im idad  en 

prim er lugar, p asan d o  d esp u és por p e rm u ta  a  la  de derecho civil español 

de Oviedo. H abía sido dos veces ju ez  de oposiciones a  p lazas ex trañ as a  la  

facu ltad  de derecho; tam bién  d ipu tado  a  cortes y, ac tualm en te  decano de
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la  facu ltad  de derecho de Oviedo. Tenía pub licada  u n a  ob ra  sobre derecho 

penal y adem ás varios traba jo s  científicos literarios.

El consejo entiende que p a ra  la  resolución de este  expediente, debe p a rtir  

como criterio legal del real decreto de 30 de noviem bre de 1883, artícu lo  3 

y disposiciones tran sito rias , que se refieren a  los g rupos de analogías. El 

artícu lo  decía: "al concurso  ten d rán  derecho los catedrá ticos num erario s 

de a s ig n a tu ra  análoga y los sup ern u m erario s  que posean  los requisitos 

exigidos por la  ley". La 2 a disposición tran s ito ria  estab lecía  "grupo de 

analog ía  con el derecho civil español, com ún y foral, am pliación del 

derecho civil y  códigos españoles, derecho rom ano -grupo de analogía con 

h ac ien d a  pública, econom ía y estad ística , derecho político y adm inistrativo  

y derecho político com parado".

Y sigue diciendo que a  teno r de las vigentes disposiciones, son 

im procedentes las so licitudes de P rada  y Barrio y Mier. La cá ted ra  de 

derecho civil español, que am bos desem peñan , no tiene analogía legal (ni 

científica) con la  que am bos solicitan. No pueden , por tan to , ser adm itidos 

a  este  concurso  porque no son cated rá ticos num erario s de a s ig n a tu ra  

análoga. Según estos fundam entos: 1° procede declarar desierto  el 

concurso  p a ra  la  deb ida provisión de las cá ted ras  de elem entos de 

h ac ien d a  pública, vacan tes en  las un iversidades ind icadas, por no 

p resen ta rse  n ingún  asp iran te  a  ellas, den tro  del plazo legal; 2° que, 

igualm ente, procede declarar desierto  el concurso  p a ra  la  provisión de la  

c á ted ra  de elem entos de h ac ien d a  púb lica  vacan te  en la  universidad  de 

Valladolid, en atención  a  que los Sres. P rada  y Barrio y Mier, ún icos 

a sp iran te s  a  ella, a  p esa r de su s  d istingu idos m éritos, no reú n en  las 

condiciones señaladas, en  las ú ltim as disposiciones vigentes; 3° que 

declarado  desierto  el concurso  p a ra  las cá ted ras  m encionadas en los 

an te rio res párrafos procede saca rla s  todas a  oposición.
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Oposiciones y  concursos a derecho civil. Cátedra de derecho civil, Cálabuig y  

Carrá.

D uran te  este  periodo conservador, con el reglam ento de
%

oposiciones de 1875, tam bién  se celebró la  cá ted ra  de derecho civil de la  

facu ltad  de Valencia. El cam ino h ac ia  la  c á ted ra  de Calabuig no fue fácil. 

En 1879 se p resen tó  a  la  p laza de Oviedo, vacante  por traslado  de Lorenzo 

de P rad a  a  Salam anca, y la  obtuvo. A nunciada  a  oposición el 27 de m arzo 

de 1879 en  la Gaceta de 5 de abril. En 14 de enero de 1880 fue nom brado  

V icente C alabuig y C arrá  (172).

Fue com plicada y a  que el trib u n a l no se reunió  en la fecha 

convocada p a ra  el sorteo de trincas, por lo que se tuvo que realizar el 

sorteo otro día, con la dilación correspondiente. Pasó al consejo de 

in strucc ión  pública, quien emitió u n  d ictam en cuya sín tesis  e s  la  

siguiente: resu ltando  del expediente instru ido: I o) que el 4 del corrien te  e ra  

el d ía  señalado  p a ra  proceder al sorteo de las trin cas  en tre  los opositores a  

la  c á ted ra  de civil, vacan te  en la  un iversidad  de Oviedo; 2o) que por no 

hab erse  constitu ido  el trib u n a l de oposiciones ese día, no se pudo  verificar 

el acto; 3 o) que fueron advertidos los opositores confidencialm ente, por uno  

de los ju ec es  p resen tes  el d ía  4, que serían  de nuevo convocados por m edio 

de la  Gaceta, y en efecto se publicó la  convocatoria el 5, an u n cian d o  que se 

ce leb raría  el sorteo el 6; 4o) que en dicho d ía  se hizo el sorteo de las 

trin cas , a  cuyo acto no asistió  el opositor M. Garijo, ni se excusó; 5o) que el 

in teresado , com prendiendo que el trib u n a l ap licaría  com ún todo rigor el 

a rt. 14 del reglam ento de 2 de abril de 1875, acudió  al m inistro  de

172. Legajo 5340 /13  Instrucdón pública. 1879.
Expediente de provisión de la cátedra de historia y elementos del derecho civil español, 
común y foral, vacante por traslado el 30 de enero de 1879 de Lorenzo de Prada y  
Fernández, a igual asignatura de Salamanca, de la cual se posesionó en 12 de marzo 
siguiente.
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fom ento, alegando que por la  p rem u ra  del tiem po y la  c ircu n stan c ia  de 

verse obligado a  g u a rd a r cam a el d ía  5, según lo acred ita , le llegó tarde  esa  

noticia, por lo que sup lica  no se le excluya de la  oposición, sino que 

p roceda  a  nuevo sorteo de trincas.

C onsiderando: I o) Que si bien es verdad que los opositores que 

no a s is ta n  ni excusen  con c a u sa s  legítim a su  au sen c ia  del sorteo de 

tr in cas , quedan  excluidos según el a rt. 14 del reglam ento, es cierto que 

este  artícu lo  supone el cum plim iento del artícu lo  10 relativo a  la  

p resen tac ión  de los opositores p a ra  d a r principio a  los ejercicios, y p a ra  

que el trib u n a l proceda al sorteo de las trincas; lo cual no sólo no se hizo 

así, pero n i a u n  así pudo  constitu irse  el tribunal. 2o) Que e s ta  

p resen tac ión  debe estim arse  como verdadero pun to  de p a rtid a  del derecho 

de los opositores a  la  adm isión a  los ejercicios, porque su  doble publicidad 

la  com unica  la  fuerza de su  conocim iento solem ne bilateral. 3o) D eberá 

inclu irse  a  Garijo en  el lugar que le designe la suerte , correr la  num eración  

de los opositores que le sigan en orden, y reform ar las trin cas desde el 

p u n to  en que sea  necesario  a  consecuencia  del resu ltado  de este  sorteo 

supletorio .

Si el otro opositor M. Sáncho-Tello, tam bién  p resen te  el d ia  4 

ac red ita  que no pudo  concurrir al sorteo de las trin cas  celebradas el 6 por 

c a u sa  legítim a que se lo h aya  im pedido, en cuyo caso podría  form arse u n a  

p a re ja  final, decidiendo la  suerte  en lugar respectivo de los dos opositores 

que se añ ad en  a  los ya  adm itidos a  sorteo. Se fechaba en M adrid a  13 de 

noviem bre de 1879, firm ado por el p residen te  (173).

Pronto tuvo ocasión C alabuig de tra s lad a rse  m ás cerca  de 

V alencia, en  donde se h ab ía  form ado y ten ía  su  fo rtuna. En u n  concurso  

de princip ios del año 1881, a  derecho político y adm inistrativo  de

173. Contiene el legajo el anuncio de la plaza convocada, con sueldo anual de 3.000  
ptas. Establece como requisitos que los aspirantes hayan cumplido 21 años, y sean  
doctores en dicha facultad y sección. Las solicitudes se presentaran en la dirección 
general de instrucción pública, en el improrrogable término de 3 m eses. En Madrid, con 
fecha de 27 de marzo de 1879.
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B arcelona, se p resen ta ría , au n q u e  sin  éxito. No le m o lestaba  cam biar de 

m ateria , del derecho privado al público: le im portaba  la cercanía, y, como 

o tros num erosos, en  u n a  e ta p a  de e sca sa  especialización -y sin  g rupos que 

b lin d asen  por cooptación de la  a sig n a tu ra- e ran  posibles esos cam bios. 

Pero no le salió bien (174).

Se anunció  la cá ted ra  por traslado  el 4 de enero de 1881 en  la  

Gaceta del d ía  16. Fueron catedrá ticos num erario s a sp iran te s  a  la  cá ted ra , 

según  el inform e de la  sección segunda  de 15 de febrero de 1881: E nrique 

Gil Robles, de derecho político y adm inistrativo  en S alam anca con 4 años, 

11 m eses y  13 d ías de an tigüedad  de facultad , a  la  fecha del térm ino del 

concurso ; Rafael U reña y Sm enjaud , de derecho político y adm in istrativo  

en  Oviedo con 2 años, 7 m eses y 29 días; Vicente Calabuig y C arrá , de 

h is to ria  y  elem entos de derecho civil español com ún y foral en Oviedo con 

u n  año, 1 m es y 16 días; Angel B as Amigo, de procedim ientos jud ic ia les y 

p rác tica  forense en Oviedo con 5 m eses y 23 días. Todos con títu lo  de 

derecho civil y canónico y el profesional de catedrático  num erario  de 

un iversidad .

El dictam en del consejo fue el siguiente: De los cuatro , dos de 

ellos Gil Robles y U reña S m enjaud  son num erario s de la  m ism a  

a s ig n a tu ra , y los o tros dos C alabuig C arrá  y B as Amigo lo son de h is to ria  y 

e lem entos de derecho civil de procedim ientos jud ic iales, respectivam ente. 

Teniendo en cu en ta  que U reña h a  hecho varias oposiciones, figurando en 

te rn a  y por dos veces a  la  a s ig n a tu ra  de elem entos de derecho político y 

adm inistrativo ; que el Sr. B as es doctor, no sólo en la sección de derecho 

civil y  canónico, sino tam bién  en la  de derecho adm inistrativo; que h a  

desem peñado  como auxiliar la  en señ an za  de la  a s ig n a tu ra  de derecho 

político y adm inistrativo , y  h a  dem ostrado  conocim ientos en e s ta

174. Legajo 53 4 0 /2 5  Instrucción pública 1880-1881. Facultad de derecho, sección de 
derecho civil y  canónico de Barcelona. Expediente de provisión de cátedra de elementos 
de derecho político y administrativo español, vacante por fallecimiento de Ignacio Ferran 
Rivas el 4 de diciembre de 1880.
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especialidad. El consejo d ictam ina, el 8 de abril de 1881, lo siguiente: el 

p rim er lugar p a ra  U reña; segundo Gil; y tercero Bas.

Pero, algo m ás tarde , el fallecim iento del titu la r  de civil de 

V alencia, solucionó su s  asp iraciones. El 27 de febrero de 1888 fué provisto 

V icente C alabuig en e s ta  p laza (175). A unque estuvo pendiente d u ran te  

largos años. Prim ero, salió a  concurso  la  cá ted ra  a  principios de 1879, y  se 

p resen tó  ju n to  a  otro supernum erario , Salvador Gavilá, y los carted rá ticos 

Rafael de U reña y Narciso Guillen y Tom ás (176). En v ista  de lo inform ado 

por la  sección segunda, el consejo general de instrucción  púb lica  en sesión 

de 24 de ju lio  de 1879, y  con asis tenc ia  de su s  m iem bros, emitió el 

sigu ien te  dictam en: el consejo h a  exam inado el expediente de la  cá ted ra  de 

am pliación de derecho civil y códigos españoles v acan tes en  la  universidad  

de V alencia, del cual re su lta  que la h a n  solicitado en tiem po hábil: Narciso 

Guillén y Tom ás, catedrático  de econom ía política de la  universidad  de 

B arcelona, y  Rafael U reña, que lo es de derecho político y adm inistrativo  

de la  de Oviedo; am bos num erario s y, adem ás, los su p ernum erario s  de la  

un iversidad  de Valencia: E duardo  G adea y Salvador Gavilá. Los dos 

p rim eros tienen  ap titu d  legal p a ra  ocupar la  vacan te , puesto  que 

desem peñan  cá ted ras  de la  m ism a facultad  y sección y tienen  el título 

profesional y el grado académ ico correspondiente; y en tre  ellos debe ser 

preferido a  juicio  del consejo Narciso Guillén, que lleva 16 años de 

catedrá tico  num erario , a  Rafael U reña que c u en ta  poco m ás de u n  año en 

e s ta  categoría, sin  que h aya  alegado m éritos ex traord inarios en el tiem po 

de servicio.

Las a s ig n a tu ra s  que en señ an  estos a sp iran tes  no son de las m ás 

análogas a  la  vacante; pero no cree el consejo suficiente este  motivo p a ra

175. Legajo 5341/11  Instrución pública de universidades de 1881-1888, de la facultad de 
derecho, sección de derecho civil y canónico de Valencia. Expediente de provisión de la  
cátedra de historia y elementos de derecho civil español, común y foral, vacante el 19 de 
noviembre de 1881 por fallecimiento de Narciso Guillém.
176. Legajo 5340/15 , N ° ll Instrucción pública 1878-79. Expediente cátedra de 
ampliación de derecho civil y códigos españoles vacante en Valencia.
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d eses tim ar las p retensiones de esto s profesores. Por ello estim a que debe 

h ace r la  p ro p u es ta  en la  form a siguiente: I o Narciso Guillén y Tom ás y 2 o 

Rafael U reña  y Sm enjaud. Pero, sin  em bargo, no propone a  n inguno  de los 

p ro p u es to s  porque no e s tán  com prendidos en los a rtícu los 7 y 11 del real 

decreto  de 6 de ju lio  de 1878.

Aquí te rm inaría  el consejo su  dictam en, pero como al propio 

tiem po se le pide su  parecer en cuan to  al derecho de los su p ern u m erario s  

a  ob tener cá ted ras, por concurso , h a  de exponer su  sen tir acerca  de este  

p un to . El consejo cree que cuando  se a n u n c ia  la  provisión de u n a  c á ted ra  

por traslación  deben ser llam ados a  p re tenderla  todos los cated rá ticos de 

igual sueldo y categoría  que enseñen  en propiedad a s ig n a tu ra s  de la  

m ism a facu ltad  y sección, sea  que deseen cam biar la  m ateria  de su  

e n señ a n za  o varia r de establecim iento; puesto  que no se tra ta  de ascender, 

sino m eram en te  de m u d ar de ocupación o de residencia. Si por no h a b e r 

a sp ira n te s  o por o tra  c a u sa  la  c á ted ra  no se proveyera por traslación , 

en tonces p rocederá  an u n c ia r el concurso  llam ando a  los que según la  ley 

p u e d an  ascen d er por este m edio, y caso de no p resen ta rse  solicitudes, de 

no e s ta r  en  condiciones p a ra  se r nom bradas, se h a b ría  de proveer po r 

oposición. De este  modo se m an ten d rá  cad a  uno  de los m edios que 

estab lece la  ley p a ra  la  provisión de cá ted ras, la traslación  p a ra  los que no 

asp iren  a  ascender, el concurso  p a ra  el ascenso; y la  oposición p a ra  el 

ingreso en el profesorado. Se firm aba por el p residen te  en  24 de ju lio  de 

1879 (177) -firm ado por el p residen te-. Fueron  reconocidos los m éritos del 

prim ero, pero no se consideró conveniente proponerlo.

A nunciada  por traslación  -según reglam ento de 15 de enero de 

1870 y el real decreto de 21 de ju n io  de 1876- el 6 de diciem bre de 1881 -

177. Contiene además el anuncio declarando vacante en la facultad de derecho, sección  
de civil y  canónico, de la universidad de Valencia la cátedra de ampliación del derecho 
civil y  códigos españoles. Con sueldo anual de 3.000 ptas. Pueden tomar parte los 
catedráticos de la misma facultad y sección siempre que tengan los títulos de 
académicos y profesionales correspondientes. Los aspirantes dirigirán su s solicitudes a 
la dirección general. Madrid 26 de febrero de 1879.



154

en la  Gaceta del d ía  14-. El 27 de febrero de 1888 fue provista  en Vicente 

Calabuig.

El consejo de in strucc ión  púb lica  se dirige al m inistro  de fom ento 

inform ando que, den tro  del plazo de 20 días, h a n  solicitado la  traslación  a  

e s ta  cátedra . Vicente Calabuig y C arrá  -ac tua l num erario  de derecho 

rom ano en Valencia, y  h a s ta  h ac ía  poco de derecho civil en Oviedo- y  S. 

C uesta  y M artín -num erario  de d iscip lina general de la  iglesia por concurso  

y como supernum erario -. E ra  el 10 de enero d 1882, cuando  se em itía  el 

siguiente dictam en: "...con arreglo a  la  convocatoria y  al artícu lo  45 del 

reglam ento de 15 de enero de 1870, son llam ados prim eros los que 

desem peñen cá ted ra  igual u  análoga  a  la  vacante , en cuyo caso se halla  

com prendido Calabuig. El consejo en tiende que p a ra  cu b rir  la  vacan te  

debe form ularse la  siguiente p ropuesta : I o Vicente Calabuig; 2 o S. Cuesta". 

Por tan to , C alabuig se tra s la d a  de la  cá ted ra  de derecho rom ano de 

V alencia a  la  de h isto ria  y  e lem entos de derecho civil, con carác te r 

num erario  y sueldo que d isfru ta  en  el m om ento (178).

La reforma Albareda

Con la  llegada al poder de los liberales de S agasta, en 1881, el 

m inistro  de tu rn o  Jo sé  Luis A lbareda, adem ás de reponer a  los profesores 

destitu idos por la  cuestión  un iversitaria , realiza dos reform as, en relación 

con las oposiciones: en prim er lugar, la  p ro p u es ta  un ipersonal, por tan to ,

178. Contiene una copia del negociado de la dirección general de instrucción pública 
para la Gaceta. El anuncio viene a decir lo siguiente: "Resultando vacante en la facultad 
de derecho, sección derecho civil y  canónico de la universidad de Valencia, la cátedra de 
historia y elementos de derecho civil español dotada con 3.000 ptas. que según el 
artículo 226 de la  ley de 9 de septiembre de 1857 y el 2o del reglamento de 15 de enero 
de 1870 correspondiente al concurso, se anuncia al público que sólo podrán aspirar a la  
cátedra los profesores numerarios que desempeñen o hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual sueldo y categoría de la misma o análoga asignatura, que tengan el título 
académico y profesional correspondiente. Los catedráticos elevarán su s solicitudes a 
esta dirección general por conducto del rector de universidades. Madrid 6 de diciembre 
de 1881".
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su p resió n  de la  te rn a  -real decreto de 17 de m arzo de 1882, en artícu lo  

único-; en segundo lugar, establece u n  tu rn o  p a ra  aquellos opositores que, 

a ú n  e stando  en el prim er lugar en  la  te rn a  no accedieron a  la  c á ted ra  por 

su s  ideas -real decreto del m ism o día que el an te rio r artícu los 1 a  3- (179). 

No modificó las oposiciones.

En 1883, el m arqués de Sardoal, m inistro  del corto gobierno de 

P osada  H errera, reguló los tra s la d o s ' y concursos, sin  ocuparse  de la  

oposición. De cad a  dos cá ted ras, la  p rim era  se reserva  al tu m o  de 

oposición en tre  los doctores, m ien tra s  en la  segunda  se ab ría  concurso  de 

los tra s lad o s de los ca ted rá ticos num erario s por oposición; si q u ed ab a  

desierta , p a sa b a  a  concurso  de ca tedrá ticos de d iscip lina análoga, con 

preferencia  sobre su pernum erio s  y cated rá ticos de in stitu to  p a ra  ciencias y  

le tras  (180). Ponía u n  orden estric to , pues, como vimos, h ab ía  dudas.

A Gam azo se debió u n  p lan  de estud ios, según hem os visto - 

tam bién  arreglos sobre aux iliares, de los que m e ocuparé  después-. Con 

motivo del nuevo p lan , sacó a  concurso  la  nueva  en señ an za  de h is to ria  del 

derecho, m ereciendo que nos refiram os al nom bram iento  de E duardo  Pérez 

Pujol p a ra  V alencia (181).

179. Véase el real decreto de 3 de marzo de 1881 en el que Albareda expone su programa 
sobre enseñanza, deroga la circular de 26 de febrero de 1876 y atiende a la reparación de 
los derechos de los profesores destituidos, suspensos y dimisionarios. Sobre la  circular 
de Albareda, M. Puelles Benítez, Educación e ideología..., pp. 211-213, anteriormente 
citado. También como ejemplo, en este período de Albareda, véanse las oposiciones de: 
Calabuig y Carrá a una cátedra de traslación de la cátedra de historia y elementos de 
derecho civil... -según el reglamento de 15 de 1870 y el real decreto de 21 de junio de 
1876, anunciada el 6 de diciembre de 1881 en la Gaceta del día 14-, en el legajo 
5 341 /11 , del A.G.A.P.; también de E. Pérez Pujol, en el legajo 5341/31 , acerca de la  
provisión de varias cátedras de traslación de historia general del derecho español, 
creadas por el real decreto de 2 de septiembre de 1883 -en la Gaceta de 16 de 
septiembre-.
180. Real decreto de 30-XI-1883, Colección legislativa, t. 31, pp. 794 y ss.
181. Legajo 5341/31 Instrucción pública de universidades 1883. Facultad de derecho. 
Cátedras vacantes en las universidades de Barcelona, Granada, Oviedo, Santiago, 
Sevilla, Valencia, Valladolid y Zaragoza. Expediente de provisión de cátedras de historia 
general del derecho español, creadas por real decreto de 2 de septiembre de 1883, en la  
Gaceta del día 16.
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El legajo contiene el anuncio  de 9 de octubre  de 1883 de las 

p lazas, con sueldo an u a l de 3 .500 p tas . En este  concurso  pueden  tom ar 

parte , los catedrá ticos num erario s de la  m ism a facultad  con los 

su p e rn u m erario s  de la  m ism a, que reú n a n  las condiciones del decreto de 6 

de ju lio  de 1877 y d isposiciones posteriores. D entro del plazo de 30 d ías 

fijados, solicitaron su  traslación  los num erarios: J u a n  de Dios Trías, de 

derecho n a tu ra l de la  universidad  de S a lam anca  p a ra  Barcelona, F austino  

Alvarez del M anzano de derecho m ercantil de G ranada  a  la  de Oviedo; 

Teodoro P eña Fernández, de econom ía de S a lam anca  a  Valladolid; E duardo  

Pérez Pujol de derecho civil en V alencia a  la  de la  m ism a localidad; 

Celestino Ma Herrero, Lorenzo de P rada  y Fernández, Salvador C uesta , 

M atías B arrio de derecho civil de Oviedo a  la de Valladolid, M odesto 

Falcón, Tom ás de Lezcano y Fernández, Antonio A ndrade y N avarrete, 

F rancisco  Leal de Ibarra, etc. Todos los so licitan tes reú n en  las condiciones 

y títu lo s exigidos por los que se rem ite al consejo general de instrucción  

púb lica  las 18 peticiones, en 21 de noviem bre de 1883. El consejo el 23 de 

noviem bre de 1883, dirigido a  la  sección segunda, an u n c ia  el siguiente 

d ictam en: "Con arreglo al a rt. 27. 3° del real decreto de 30 de noviem bre 

últim o, que según el 12 se ap lica  a  los expedientes de traslación  y 

concurso  que se hallen  en tram itación , como es el caso por la  provisión de 

cá ted ra s  de h isto ria  del derecho español de las universidades, sólo tienen  

derecho los catedrá ticos que desem peñando  en propiedad cá ted ra  igual, 

p a ra  la  traslación  y p a ra  concurso  los num erario s de a s ig n a tu ra  análoga  y 

los su p ern u m erario s  que posean  los requ isitos de la  ley". Por tan to , 

a lgunos no pueden  figurar en  la  p ropuesta . O tros: I o E. Pérez Pujol, 

cated rá tico  en ese m om ento de h is to ria  y elem entos del derecho civil de la  

un iversidad  de Valencia, que lo h a  sido de am pliación del derecho civil y  

códigos españo les y  derecho rom ano en la  que ingresó por oposición en 

1854, h a  sido rector de la  m ism a  un iversidad  y tiene publicaciones sobre 

derecho y el d iscurso  inagura l de 1860-1861 y brillan tes inform es. Por
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tan to  m erece, en  concepto del consejo, ocupar el prim er lugar p a ra  la  

c á ted ra  de la  m ism a un iversidad  de Valencia, siendo el único num erario  

que la  p retende, p u es los dem ás todos son supernum erario s. 2 o P ara  la  de 

Valladolid concurren  Lorenzo Prada, M atías Barrio, M anuel Falcón y 

Salvador C uesta. El doctor P rada  debe figurar en prim er lugar, por h a b e r 

ingresado  en la cá ted ra  de h isto ria  y  elem entos de derecho civil por 

oposición d irec ta  y a n te s  obtuvo el prim er lugar en las oposiciones a  la  de 

am pliación , y  los doctores B arrios y Falcón en la  de derecho rom ano el 

prim ero  y en d iscip lina de la iglesia el segundo, y  el C uesta  ascendió  de 

su p e rn u m erario  hab iendo  obtenido el segundo lugar en oposiciones a  

cá ted ra s  de in stitu to  y derecho político y adm inistrativo , por tan to  la  

p ro p u es ta  p a ra  la  cá ted ra  de Valladolid debe hacerse  por el o rden  

expresado  an terio rm ente . Y así se hacen  los diversos nom bram ien tos 

(182). V acante el 31 de ju lio  de 1888 por cese de E. Pérez Pujol que fue 

jub ilado , el 29 de agosto de 1888 fue a n u n c iad a  a  traslación  -Gaceta de 3 

de septiem bre-. No cub ie rta  en ese tu m o , el 11 de octubre  es a n u n c ia d a  a  

concu rso  -Gaceta  18 octubre-. El 10 de febrero de 1890 es prov ista  en  

F rancisco  Jav ie r Jim énez y Pérez de V argas -Gaceta  de I o de m arzo-. En 

1893 se fue a  la  cá ted ra  de derecho civil de G ranada, y  vino de allí B ernabé 

H errero -lo que parece u n a  perm uta-. E n señ aría  en e s ta  cá ted ra  -que fue 

de su  suegro  -h a s ta  su  m uerte  en 1919.

Nuevo reglamento de oposiciones de Pidal

D uran te  el gobierno de Cánovas, Pidal, m ediante real decreto de 

15 de m ayo de 1884 sobre trib u n a les  y  oposición, in te n ta  lim itar el poder 

m in isteria l o político al estab lecer u n a  nueva  form a de designar los 

tribuna les: de u n  lado, no reconoce la  ren u n c ia  vo lun taria , aunque , como

182. Legajo 5343 /9  Instrucdón pública de universidades. 1888-1890. Facultad de 
derecho de Valencia. Expediente de provisión de la cátedra de Historia general del 
derecho español.
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siem pre, se perm ite rec u sa r  a  los m iem bros del tribunal; de otro lado, los 

trib u n a le s  se conform aban por catedrá ticos y por individuos de las rea les 

academ ias, librem ente designados (183).

En el gobieno liberal, desde 1885 a  1895 con el intervalo de 

C ánovas del 1890 al 1892, se suceden  varios m in istros de fom ento. Se 

im p lan ta  u n  s istem a de cooptación, con g ran  intervención del gobierno, 

pero con retrocesos. Así, siendo p residen te  S agasta  estuvo como m in istro  

Eugenio M ontero Ríos, quien exigió el cum plim iento de los deberes de los 

catedrá ticos, sacó las vacan tes a  oposición y suprim ió las com isiones o 

c á ted ra s  encargadas a  otros, con el fin de solucionar los prob lem as (184). 

En su  decreto de 13 de septiem bre de 1886 (185) organiza la  oposición con 

predom inio de catedrá ticos en los tribuna les, y el arb itrio  m in isteria l lo 

lim ita por el consejo de instrucción  púb lica  que h ac ía  el nom bram iento  

(186). El p residen te  sería  consejero de in strución  púb lica  y los o tros seis 

ca tedrá ticos de la  asig n a tu ra , u  o tra  en su  defecto, sólo a  falta  de éstos, se 

designarían  académ icos o p e rso n as que h u b ie ran  acreditado su  

conocim iento de la  m ateria , m edian te  publicaciones. Ya hay  u n a  orden: no  

elige librem ente el m inistro , sino que es el consejo quien hace los 

nom bram ien tos; y  no, con libertad  en tre  u n a s  categorías señ a lad as  - 

cated rá ticos, académ icos y pub lic istas- sino con u n  rígido orden  de 

preferencias. Pero, algo después, en 1888, el m inistro  Navarro y Rodrigo

183. M. Peset, "Oposiciones...", B.I.L.E. p. 18. Véase el real decreto de 15 de mayo de 
1884, Alcubillas, arts. 1 a 10.
184. Y. Turin, La educación y  la escuela, pp. 309-312. Ordenes de 7 de abril y  11 de 
septiembre de 1886, Colección Legislativa, t. 136, pp. 700-701; y t. 137, pp. 468-469.
185. Real decreto de 13 de septiembre de 1886, Colección Legislativa, t. 137, p. 476. 
Véase M. Peset,"Oposiciones...", B.I.L.E., p. 20, donde recoge que según este real decreto 
el presidente debía ser consejero de instrucción pública, los otros seis miembros 
catedráticos de la misma asignatura, en su defecto de otra análoga y, en último término, 
académicos o personas que han acreditado su s conocimientos en trabajos sobre la  
materia.
186. En este período de Montero Ríos, real decreto de 13 de septiembre de 1886, véase el 
legajo 5343/22 , del A.G.A.P., acerca del expediente de provisión de la cátedra de derecho 
internacional público y privado, vacante el 9 de abril de 1888 en la facultad de Oviedo. El 
4 de junio de 1888 es convocada a oposición, en la Gaceta del día 23. El 11 de junio de 
1891 es nombrado L. Gestoso Acosta.
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volvía a  lo anterior: el tr ib u n a l se com pondría  de u n  p residen te  consejero 

de instrucción , tre s  catedrá ticos de igual o análoga asig n a tu ra , y  tres  

m iem bros de las academ ias o p erso n as de reconocida repu tación  y 

com petencia. Un equilibrio, si se quiere, pero el m inisterio  volvía a  

dom inar en m ayor proporción (187). El vaivén de la  legislación es continuo. 

Y la  recusación  de los individuos del tribuna l se hac ía  conform e al derecho 

com ún procesal. Sin em bargo, no se logra so lucionar la  situación , debido 

al lento procedim iento de oposición (188). No m odifica los ejercicios, 

convencido de que lo decisivo es el trib u n a l de las oposciones -o quizá le 

parecen  adecuados-.

La situación  no m ejora en las facultades, las oposiciones son 

len tas  y las vacan tes se cub ren  con dificultad, por lo que d u ran  largo 

tiempo; en 1887, hay  70 de 453 plazas. C analejas, m inistro  de fom ento, 

adoptó u n a  solución urgente, se podía n o m brar el núm ero  de auxiliares 

que fuese necesario , por el rector, o ida la  ju n ta  de facultad , con sueldo, si 

h ab ía  plaza, o sin  él. No podían ser catedrá ticos sin  oposición -como an tes- 

pero se resp e tab an  los derechos adquiridos conform e a  las no rm as de 

Gam azo en 1883. Pero de e s ta s  cuestiones me ocuparé  en el siguiente 

apartado .

Oposiciones de derecho civil: de la Guardia Corencia, Bernabé  

Herrero y  Benito y  Endara.

En 1887, ya  den tro  de este  período del reglam ento de Pidal, hubo  

oposiciones de derecho civil p a ra  la  c á ted ra  de Valencia. Algo difieren los 

ejercicios: prim ero, diez p reg u n tas  de u n  cuestionario  previo, con trincas;

187. Real decreto de 23 de agosto de 1888, Colecdón legislativa, t. 141, pp. 486-490.
188. M. Peset, "Oposiciones...", B.I.L.E., p. 20 y ss, también sobre la limitación del 
número de auxiliares por facultad para la docencia. Véanse también los reales decretos 
de 9 de marzo y de 23 de agosto de 1888, en Colecdón Legislativa, t. 140, pp. 585-588; t. 
141, pp. 486-490 respectivamente.
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segundo, u n a  lección elegida del program a, tam bién  con trincas; y  el 

tercero, la  defensa  del program a (189).

El 3 de m arzo de 1887, constitu ido  el trib u n a l en sesión pública, 

se procedió al llam am iento  de los opositores. Acto seguido sortearon  las 

trin cas  quedando  form adas en la  siguiente forma: I a trinca: J .  C respo 

Herrero, J u a n  Antonio B ernabé Herrero, M. de la  G uardia; 2 a trinca: 

Antonio de la Figuera, C. B lanes Pérez, R. Tojo Pérez; 3 a pareja: G. B urón , 

Francisco Blanco C onstans. Al d ía  siguiente se form ularon las p reg u n ta s  

p a ra  el prim er ejercicio. En sesión del d ía  7 se procedió al exam en y 

revisión de las papele tas de cuestiones p a ra  el prim er ejercicio -realizadas 

en la sesión anterior-. En la  siguiente sesión fue llam ado a  a c tu a r  el 

p rim er opositor, que contestó  d u ran te  u n a  h o ra  y vein titrés m inu tos a  las 

diez p regun tas. A continuación , d u ran te  u n a  h o ra  y diez m inutos, B ernabé 

H errero contestó  a  las diez p regun tas. Acto seguido se procedió a  ce rra r la  

u rn a , lacrándo la  y sellándola. El d ía  siguiente fue llam ado De la  G uardia , 

el que con u n a  h o ra  y cinco m inu tos contestó  a  las  diez p regun tas. Y así 

sucesivam ente h a s ta  B lanco, que fue llam ado, pero no se presen tó , 

en tend iéndose caducado  su  derecho a  tom ar parte  en e s ta s  oposiciones. 

En su  consecuencia  la  com posición de trin cas se reform ó del m odo 

siguiente: I a Trinca: J . Crespo Herrero, J u a n  Antonio B ernabé Herrero; 2 a 

Trinca: A. de la Figuera, R. Tojo Pérez, G. B urón García.

D espués comenzó el segundo ejercicio, en  el cual el opositor 

Crespo Herrero extrajo de u n a  u rn a , en la  que se h ab ían  in troducido  en su  

presencia  ciento se se n ta  y u n a , núm ero  igual al de lecciones que contiene 

su  program a, las co rrespond ien tes a  la  ciento doce, ciento c in cu en ta  y tre s  

y  ciento c in cu en ta  y cuatro , hab iendo  elegido p a ra  su  d iscu rso  en  el 

segundo ejercicio la  lección ciento doce, que dice así: "Relaciones ju ríd ica s  

en tre  p ad res e hijos p rocedentes de la  posesión de bienes. Teoría de los

189. Legajo 5342/N° 24 Expediente de oposiciones a la cátedra de derecho civil de la  
universidad de Valencia. 1887.



161

peculios. Su concepto y especies. P recedentes rom anos y patrios. D octrina 

vigente desde la  ley de m atrim onio civil, sobre e s ta  m ateria , con u n a  ligera 

referencia  a  la  ley hipotecaria". Inm ediatam ente  se procedió a  la  

incom unicación  del opositor, dando copia de la lección elegida a  su s  

co n trin can tes  B ernabé Herrero y De la  G uardia. Crespo Herrero explicó 

d u ra n te  u n a  hora. Acto seguido, se le concedió la  p a lab ra  a  B ernabé 

H errero d u ran te  m edia hora, y Crespo H errero contestó  d esp u és en 

vein tiséis m inu to s a  las objeciones. Procedió a  hacer objeciones De la  

G uard ia  d u ran te  m edia hora, con testando  Crespo. Figuran los libros 

con su ltad o s por el opositor.

A continuación  B ernabé H errero extrajo de la u rn a , en la  que se 

h ab ían  in troducido  ciento tre in ta  y nueve bolas, núm ero  igual al de 

lecciones de su  program a, tre s  bolas de las cuales eligió la  co rrespondien te  

a  la  lección titu lada: "Las fuen tes del derecho civil consideradas como 

origen de la  regla ju ríd ica . C onsideración filosófica general de la  reg la  

ju ríd ica . De las leyes. Su definición. S u s carac teres esenciales. La ley, el 

código y la  com pilación. Form ación de las leyes. Prom ulgación. D iversos 

sistem as. Indicación del vigente. La ignorancia  de la  ley no e scu sa  de su  

cum plim iento . Efectos de la  ley. En cu an to  al tiem po ¿Lo producen  

retroactivo?. En cuan to  al espacio. D iferente condición de los españo les 

po r razón del fuero. Condición de los ex tran jeros en E spaña. D octrina de 

los e s ta tu to s . Su deficiencia". Como se ve, u n a  lección prelim inar, descrita  

con g ran  m inucia  y, por el núm ero  de cuestiones, u n  derecho civil 

com prim ido, con escasa  extensión. Q uizá se in sp ira ría  en las explicaciones 

de su  suegro, Pérez Pujol, pero en su s  a p u n te s  faltan  las p rim eras 

lecciones. Inm ediatam ente  se procedió a  la  incom unicación, facilitándole 

los libros que pidió -G utiérrez, Sánchez Rom án, Com as, Savigny, A hrens, 

T arrasa , etc.-, y  dió copia de la  lección a  su s  con trincan tes Crespo H errero 

y De la  G uardia. T erm inada la  incom unicación explicó la  lección, 

em pleando u n a  hora. Y d u ran te  m edia h o ra  realizaron observaciones los
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o tros dos, con testando  el opositor. En el tu rn o  de De la G uardia, éste  eligió 

de en tre  las bolas correspond ien tes a  los tem as, el relativo a  los "Derechos 

sim ilares del dominio", siguiendo idéntico proceso. Del m ism o m odo se 

siguió igual proceso con el resto  de opositores p a ra  el segundo ejercicio.

En cuan to  al tercer ejercicio, ac tuó  en prim er lugar Crespo, 

siendo objeto de su  d isertación  el p rogram a p resen tado  por él en cuya 

defensa  empleó u n a  hora. Acto seguido su s  con trincan tes le hicieron 

objeciones a  las que respondió. Lo m ism o sucedió con B ernabé Herrero y el 

res to  de opositores.

Así pues, finalizado el últim o ejercicio el tribuna l se reunió  en 

sesión  secreta, p a ra  proceder a  form ular la  p ro p u es ta  reg lam entaria  al 

gobierno, a  los efectos del artícu lo  12 del real decreto de 13 de septiem bre 

de 1886. Seguidam ente se procedió al exam en de los expedientes 

personales, m éritos y servicios de los opositores que ac tu aro n , y a  d iscu tir 

su  capacidad  científica y  la  ap titu d  que dem ostraron  p a ra  el m agisterio 

d u ra n te  los ejercicios. Como resu ltado  de la  deliberación, se verificó la  

votación reg lam entaria  en tre  los opositores y se decidió quien deb ía  ser 

p ro p u esto  p a ra  la  cátedra . Verificada la  votación obtuvieron los a sp iran tes  

a  su  favor los siguientes votos: De la  G uard ia  y Corencia, cuatro  votos, R. 

Tojo Pérez, dos votos y G. B urón G arcía, u n  voto. El trib u n a l acordó elevar 

al Gobierno p ro p u es ta  un ipersonal a  favor de De la  G uard ia  p a ra  que fuera  

nom brado  catedrático  num erario  de derecho civil español, vacante  en 

V alencia. Pasando acto seguido a  fijar el núm ero  y m érito relativo de los 

dem ás opositores, se obtuvo el siguiente resu ltado  en sucesivas votaciones: 

N° 1, G. B urón G arcía, con cuatro  votos, R. Tojo Pérez, dos votos y  J . 

C respo Herrero, u n  voto, resu ltando  G. B urón el prim ero. N° 2, J .  

C respo H errero, cinco votos y R. Tojo Pérez, dos votos, por lo tan to  se le 

ad judicó  a  J. Crespo el segundo lugar. N° 3, R. Tojo Pérez, cinco votos, A. 

de la  F iguera, dos votos, y  así alcanzó el tercer núm ero  R. Tojo. N° 4, A. 

de la  F iguera, cinco votos y  J u a n  Antonio B ernabé Herrero, dos votos, y en
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consecuenc ia  se designó p a ra  ocupar el cuarto  núm ero  a  De la  Figuera. N° 

5, se colocó en este  lugar por unan im idad  a  B ernabé Herrero.

Algo h a n  cam biado las oposiciones, au n q u e  no su  esencia. Hay 

o tros ritu a les , a lgún  ejercicio e ra  deficiente, pero e s tab a  en idén tica  línea 

que en  1875 -no h ab ía  tem a, g rac ias a  A lbareda, quizá e ra  lo m ás 

significativo, como ren u n c ia  del poder m in isterial y  burocrático-.

B ernabé H errero opositaría  u n o s años m ás tarde  a  G ranada, 

a h o ra  con m ayor éxito (190). De donde p asa ría  a  h isto ria  del derecho de 

V alencia en  el cu rso  de 1893-1894.

C onstitu ido  el tribunal, el 29 de enero de 1892, llam ó a  los 

opositores, en tre  ellos J u a n  Antonio B ernabé Herrero, y  se procedió al 

sorteo  de trin cas , resu ltando  form adas dos trin cas  y dos b incas en el orden 

siguiente: I a trinca: n° 1 Jo sé  Sánchez Molina, n° 2 Antonio R enada, n° 3 

Felipe C am pos de los Reyes; 2 a trinca: n° 1 Nicolás López Rodríguez, n° 2 

Ram ón Rodríguez Díaz, n° 3 Isidoro Iglesias; I a binca: n° 1 Hipólito 

González Rebollar, n° 2 J u a n  Antonio B ernabé Herrero; 2 a binca: Emilio 

M oreno Nieto, Jo sé  M anuel Segura. E sta  form a de organizar se deb ía  a  que 

no querían  que hub iese  m ás de tres  en cad a  grupo de objetores. D espués, 

en  sesión  secreta , se reunió  el trib u n a l p a ra  form ular las p reg u n tas  que 

h a b ía n  de servir p a ra  el prim er ejercicio. En la  siguiente reun ión  se 

rev isaron  las lecciones fo rm uladas por todos los ju eces  y, verificada d icha  

revisión, fueron  ap ro b ad as por unan im idad  (191).

D espués se procedió al llam am iento  de los opositores, por el 

o rden  señalado , cad a  uno  de los cuales extrajo, el d ía  correspondien te , de 

u n a  u rn a , diez p regun tas; con testando  u n a  a  u n a , debiendo em plear en  su  

con testac ión  u n a  h o ra  como m ínim o, que m arca  el reglam ento.

190. Legajo 5344. Sesiones celebradas por el tribunal de oposiciones a la cátedra de 
derecho civil español, común y  foral, vacante en la  universidad de Granada. 1892.
191. Acompañan a la presente acta dos telegramas y copia del opositor Pedro Garriga 
Tolch, en los que pide se le admita a practicar dichos ejercicios -ya que por error no tuvo 
conocimiento de la convocatoria-, y la contestación del tribunal acordando su no 
admisión -según el art. 14 del reglamento de oposiciones-.
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Se recibieron varias in s tan c ia s  de opositores: A. R eñada, R. 

Rodríguez Díaz y J . Sánchez Molina, en las que m an ifestaban  ren u n c ia r a  

s u s  derechos a  la  oposición; en v ista  de lo cual, el tribuna l acordó darles 

por excluidos. Con lo cual, el p residen te  m anifestó que los siete opositores 

re s ta n te s  quedaban  constitu idos en u n a  trin ca  y dos b incas, en  la  form a 

siguiente: Trinca: n° 1 F. C am pos de los Reyes, n° 2 N. López Rodríguez, n° 

3 I. Iglesias; I a Binca: n° 1 H. González Rebollar, n° 2 J . A. B ernabé 

H errero; 2 a Binca: n° 1 E. Moreno Nieto, n° 2 J . M. Segura.

En el segundo ejercicio c ad a  opositor, en  el orden señalado, 

extrajo  de u n a  u rn a  tres  bolas de u n  program a, que fueron in troducidas en 

p resen c ia  de éstos, de las que eligieron u n a  p a ra  su  d iscurso . 

Inm ediatam ente , se procedió a  la  incom unicación; av isada  la  biblioteca 

p a ra  que  facilitase los libros que cad a  uno  tuv iera  por conveniente 

c o n su lta r. T ranscurrido  el tiem po, el d ise rtan te  explica la  lección, y 

d e sp u és  objetan  su s  con trincan tes. Cabe re sa lta  que B ernabé Herrero, 

opositor que nos in te resa , éste eligió de en tre  las tre s  lecciones la  relativa 

al "Registro de la  propiedad", em pleando en su  explicación u n a  hora.

En cuan to  al tercer ejercicio, los opositores ten ían  que p ronuncia r 

u n  d iscu rso , en el cual defendían las ven ta jas de su s  program as, respecto  

del o rden  y p lan  de enseñanza . Igualm ente, finalizado el ejercicio el 

p res iden te  concedía la  p a lab ra  a  los con trincan tes p a ra  hacer objeciones, a  

las  que el opositor con testaba .

U na vez verificados los ejercicios de oposición, el p residen te  dio 

le c tu ra  al artícu lo  12 del real decreto de 13 de septiem bre de 1886, que 

deroga to d as  las  d isposiciones an terio res d ic tadas sobre la  m ateria , 

procediéndose, d esp u és de la  deliberación y exam en de los expedientes de 

los opositores, a  la  votación, p a ra  de te rm inar que opositor h ab ía  de ser 

p ropuesto  p a ra  la  cá ted ra  vacan te , resu ltando  que: J .  A. B ernabé Herrero, 

obtuvo cinco votos, E. Moreno Nieto uno; y  J . Ma. Segura  uno; acordando 

en consecuencia  el trib u n a l elevar p ro p u es ta  un ipersonal a  favor de
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B ernabé Herrero. A continuación  se procedió a  la calificación de m érito  

relativo de los re s tan te s  opositores, ofreciendo las votaciones que 

sucesivam ente  se fueron verificando el resu ltado  siguiente: n° 1 E. Moreno 

Nieto, po r cuatro  votos, y tres  J .  Ma Segura; n° 2 J . Ma Segura  por 

un an im id ad ; n° 3 N. López Rodríguez, por unan im idad ; n° 4, F. C am pos de 

los Reyes, por unan im idad ; n° 5, H. González Rebollar, por unan im idad ; n° 

6, I. Iglesias García, por cinco votos y  dos en blanco.

Por su  lado, De la  G uard ia  y C orencia se trasladó  por concurso  a  

G ran ad a , en 1891, y  quedó vacante  la  p laza de derecho civil de V alencia. 

Se p resen tó  como único asp iran te , pero ta rd a ría  en resolverse el concurso  

(192).

Se h ab ía  anunciado  el 10 de m arzo de 1888 a  traslación  -Gaceta  

del 19-, pero h a s ta  el 22 de enero de 1891, no fue provista  en Miguel de la  

G u ard ia  y Corencia, que ten ía  la  m ism a a s ig n a tu ra  en V alencia -Gaceta  del 

4 de enero-. El consejo emitió el siguiente dictam en: R esu ltando  vacan te  la  

c á ted ra  de derecho civil español, com ún y foral de la  un iversidad  de 

G ranada , y  an u n c iad a  su  provisión por concurso , se p resen tó  ún icam en te  

den tro  del plazo legal Miguel de la  G uardia, catedrático  num erario  de igual 

a s ig n a tu ra  de la  un iversidad  de Valencia, el consejo en tiende que procede 

acceder a  la  traslación  que solicita el referido catedrático , en M adrid 14 de 

noviem bre de 1890 (193).

Quedó vacante  Valencia, y  salió a  concurso  de traslado , que 

g an aría  Lorenzo de Benito y E ndara  (194).

192. Legajo 5343 /16  Instrucción pública de universidades 1888-1891. Facultad de 
derecho de Granada. Expediente de provisión de la cátedra de derecho civil español, 
común y foral vacante en 26 de febrero de 1888 por fallecimiento de José Hinojosa.
193. Contiene el anuncio declarando vacante la cátedra que según la ley 9 de septiembre 
de 1857 y el artículo 2o del reglamento de 15 de enero de 1870 corresponde al concurso, 
se anuncia al público, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 47 de dicho reglamento y  
en el decreto de 30 de noviembre de 1883, a fin de que los catedráticos que deseen ser 
trasladados a ella, o estén comprendidos en el art. 177 de dicha ley o se hallen  
excedentes.
194. Legajo 5 343 /27  Instrucción Pública de Universidades 1891. Facultad de derecho de 
Valencia. Expediente de provisión de la cátedra de derecho civil español, común y foral,
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A nunciado el traslado  el 2 de abril de 1891. Gaceta del d ia  10-, 

en 13 de octubre  (Gaceta del 17) fue nom brado Lorenzo Benito que e ra  de 

derecho  m ercantil en Salam anca. Como no se cubrió por traslado , pasó  a  

concurso , en el que pueden  tom ar pa rte  los ca tedrá ticos num erario s de 

a s ig n a tu ra  análoga con los aux iliares de la  facultad  que tengan  derecho y 

re ú n a n  la s  condiciones que de te rm ina  el real decreto de 23 de agosto de 

1888. U nos y o tros deben poseer los títu los académ icos y profesionales de 

su  clase. En el anuncio  figura el sueldo que percib irán  de 3. 500 p tas .

En v ista  de lo inform ado por la sección segunda  el consejo emitió 

el sigu ien te  dictam en: vacan te  la  cá ted ra  de derecho civil en la  facultad  de 

derecho  de la  un iversidad  de Valencia, se anunció  a  concurso  en la  Gaceta 

de 19 de m ayo últim o. La solicitaron den tro  del plazo legal Lorenzo Benito 

y  E ndara , catedrático  de derecho m ercantil de la universidad  de 

S a lam anca, C ándido E m perador, catedrático  de derecho n a tu ra l de la 

un iversidad  de Zaragoza y Francisco de C asso Fernández, que lo es de 

derecho m ercan til en la  de Santiago. Posteriorm ente, C ándido E m perador 

p resen tó  u n a  in s tan c ia  desistiendo de este concurso . La condición de 

ca tedrá tico  de la  facu ltad  y sección a  que pertenece la  vacante , y  la  

analog ía  de a s ig n a tu ra  en tre  é sta  y la  de que sea  o h aya  sido profesor 

t itu la r  el co ncu rsan te , son las condiciones generales de capacidad  exigidas 

po r las  d isposiciones vigentes y en especial por el a rt. 3o del real decreto de 

30 de noviem bre de 1883.

Con relación a  este  concurso , "siendo la  cá ted ra  vacante  de 

derecho civil y la  de que son titu la re s  los a sp iran te s  la  de derecho 

m ercan til, exam inado el cuadro  de analogías que acom paña  al decreto 

c itado no figuran com prendidas en tre  ellas las de e sas  dos enseñanzas. 

Bajo este  p u n to  de v ista  de aplicación literal estric ta , procedería  co n su lta r 

al gobierno que se declarase  desierto  este  concurso. Pero como, cualqu iera  

que se a  en  este  p u n to  la  opinión p a rticu la r del consejo, éste  no puede

vacante el 27 de marzo del presente año por posesión el 28 del mismo m es de Miguel de
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m enos de reconocer los p receden tes que el gobierno tiene creados con

posterio ridad  a  la  fecha de aquel decreto, tan to  a  las  analog ías de

a s ig n a tu ra s  en sentido  m ucho  m ás am plio que el taxativo con que las

estab lece  el cuadro  que acom paña  a  e sa  disposición, ni su s tra e rse  a  su

influjo en  el despacho  del p resen te  concurso  en el cual adem ás dicho

sen tido  extensivo tiene la  m ayor justificación  doctrinal y  teórica, p u esto
%

que se t r a ta  de ju zg a r la  analogía en tre  dos a s ig n a tu ras , que como las  de 

derecho  civil y la  de derecho m ercantil son ram a s  de u n  derecho de 

n a tu ra leza , com ún como es el derecho privado; que el m ercan til es m ás  

bien  u n a  excepción o u n a  am pliación del im propiam ente llam ado derecho 

civil, en el cual tiene su  raíz y com plem ento; y que, en sum a, la  d iferencia 

es m ás positiva y legislativa que científica y ju ríd ica , en tiende el consejo 

que, por todos estos especiales m otivos, se im pone la  necesidad  lógica de 

u n id ad  de criterio en su s  d ic tám enes de considerar cum plida en el 

p resen te  expediente de concurso  la  condición de analogía de los a sp iran te s  

con la  c á ted ra  vacante"

Esto resuelto , la  determ inación  de las condiciones preferen tes o 

de o rden  con que debe form ularse, la  p ro p u es ta  en lis ta  es: por razón del 

ingreso en  el profesorado Benito tiene a  su  favor los m ayores prestigios del 

s is tem a  de la  oposición d irec ta  a  la cá ted ra  n u m era ria  de derecho privado, 

como lo es la  de derecho m ercan til de E sp añ a  y principales naciones de 

E uropa, que obtuvo por este  medio, respecto  de C asso que, procedente del 

profesorado supernum erario , adquirió  la  calidad de num erario  en v irtud  

del ascen so  especial de e s ta  clase y a  extingida del profesorado suba lte rno . 

Por razón  de la  an tigüedad , m ien tra s  Benito cu en ta , a tendido  el plazo de 

convocatoria  de este  concurso , la  de cua tro  años y 23 d ías, C asso sólo 

ofrece la  de 9 días. Por razón de publicaciones, en  tan to  que Benito alega y 

aco m p añ a  varios originales y de traducción  y anotación , en colaboración 

con o tro s escrito res y por sí solo, ta les como: Cuestiones de derecho

la Guardia y  Corencia de la misma asignatura en Granada.
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mercantil, 1885, El código de comercio de Alemania, de 1885, La

Administración pública  de 1886, Introducción y  notas al código de comercio 

fra n cés  y  leyes complementarias de 1889. La libertad, por S tu a rt Mili, 

traducción , de 1890, E studios económicos, Justicia de las leyes naturales 

de los precios, en 1891; y, sobre todo, u n a s  Lecciones de derecho mercantil 

de 1889, que h an  sido declarados de m érito a  los efectos del a rtícu lo  232 

de la  ley de instrucción  púb lica  y dem ás concordantes, c ircu n stan c ia  por 

sí sola suficiente p a ra  a tribu irle  la  prelación en la  p ro p u es ta  respecto  de 

todos los dem ás a sp iran tes  que no ofrezcan e s ta  especial condición. El otro 

profesor solicitante no alega, ni co n sta  que haya  hecho publicación a lguna , 

carece de otros servicios en el profesorado num erario  que tam bién  tiene 

p res tad o s Benito, como ju ez  de oposiciones a  cá ted ras  n u m era ria s , y  sólo 

invoca como servicios el de h ab e r explicado como auxiliar en las cá ted ra s  

de derecho civil y de m ercantil en la  un iversidad  de Sevilla, m éritos que y a  

le fueron tom ados en c u en ta  p a ra  su  ascenso  a  num erario . En su  v irtud , el 

consejo em ite en su  d ictam en que puede co n su lta rse  al gobierno la  

siguiente p ro p u es ta  en lista, p a ra  la  provisión de tu m o  de concurso  de la  

cá ted ra  de derecho civil español, com ún y foral, vacan te  en la  facu ltad  de 

derecho de la  universidad  de Valencia: núm ero  I o Lorenzo de B enito y 

E ndara , núm ero  2o Francisco de C asso y Fernando. Y se firm aba en 

M adrid a  9 de octubre  de 1891 (195).

195. Contiene las copias para la Gaceta del anuncio que dispone que esta cátedra, cuya 
provisión corresponde al tum o de concurso, se anuncie antes a traslación según  
determina la legislación vigente -según la ley de 9 de septiembre de 1857 y el art. 2o del 
reglamento de 15 de enero de 1870 corresponde al concurso, se anuncia al público con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento y en el decreto de 30 de 
noviembre de 1883, a fin de que los catedráticos que deseen ser trasladados, o estén  
comprendidos en el art. 177 o se hallen excedentes-.
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La cátedra de principios de derecho natural

E sta  d iscip lina fue p resen tada , bajo este  nom bre, por el p lan  

G am azo de 1883. En 1887, se tran sfo rm a u n a  cá ted ra  de rom ano de 

V alencia en  e s ta  m ateria; la  ten ía  Salvador Gavilá, aux iliar en V alencia, no 

tuvo d em asiad a  suerte  en su  vida académ ica. En 1880-1881 in te n ta r ía  

u n a  c á ted ra  de d iscip lina general de la  iglesia y p articu la r de E sp añ a  en 

G ranada . Según d ictam en del consejo de instrucción  pública, quedó en 

segundo  lugar de la  te rn a  (196).

V acante en la  un iversidad  de G ranada  la  c á ted ra  de disciplina, 

cuya  provisión toca  al tu rn o  de concurso , se hizo la  convocatoria, 

p resen tán d o se  como a sp iran te s  los profesores supernum erario s: Federico 

B rusi C respo, en  la  universidad  de Salam anca; Ram ón G utiérrez de la  

Peña, en  Santiago y Salvador Gavilá G arcía, en Valencia. E xam inados su s  

m éritos no puede figurar en p rim er ni segundo lugar de la  te rn a  F rancisco 

B rusi, cuya  ap titu d  científica es defectuosa, según se h a  declarado y a  dos 

veces po r los trib u n a les  de oposiciones, en que h a  tom ado parte . Respecto 

al o rden  de an tigüedad  de los o tros dos: Salvador Gavilá tiene la ven ta ja  de 

h a b e r tom ado parte  en oposiciones y h ab er sido propuesto  en segundo 

lu g ar de la  te rna , p a ra  la cá ted ra  de derecho, de m érito que carece 

G utiérrez; pero, a  su  vez, éste  tiene sobre aquél el de h ab er explicado por 

ocho m eses la a s ig n a tu ra  vacan te  y  h ab er sido p ropuesto  p a ra  la  m ism a  

en segundo lugar de concurso . Teniendo esto en cuen ta , los ju ec es  y  

considerándo  que el artícu lo  45 del reglam ento provisional de 15 de enero  

de 1870, establece como m érito preferente que h a n  de proveerse por 

concurso  a  las cá ted ras  el h ab e r "dado la  en señ an za  de la  a s ig n a tu ra

196. Legajo 5340 /28  Instrucción pública de 1880-1881, facultad de derecho, sección civil 
y canónico, Granada. Expediente de provisión de la cátedra de disciplina general de la  
iglesia y particular de la de España, vacante en posesión de Juan Pedro Morales de la  
cátedra de derecho canónico de Sevilla, el 11 de agosto de 1880.
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vacante", de cuyo requisito  carece Gavilá, qu ien  tam poco h a  explicado 

n u n c a  a s ig n a tu ra s  análogas, el consejo form a la  siguiente p ropuesta : I o 

R am ón G utiérrez de la  Peña; 2 o Salvador Gavilá y ; 3 o Francisco B ruri 

C respo. E ste d ictam en se fecha en 24 de febrero de 1881.

Luego, conseguiría  la  cá ted ra  de derecho rom ano en Valencia, 

pero m oriría  el siguiente año.

Su cá ted ra  se tran sfo rm aría  en derecho n a tu ra l, p a ra  a d ecu ar la  

d isc ip lina  en el nuevo p lan  (197). Salió a  oposición el 13 de febrero de 

1883 -en la  Gaceta del d ía  22-. El 9 de octubre  e s ta  cá ted ra  se rá  su s titu id a  

por la  de principios de derecho n a tu ra l -Gaceta del 15-. El 26 de abril de 

1886 se nom bró a  Rafael Rodríguez de C epeda y M arqués p a ra  e s ta  

cá ted ra .

El negociado propuso , el 14 de m ayo de 1883, el siguiente 

tribuna l: p residen te , E. Palou Flores, d iscip lina eclesiástica  (Madrid); 

vocales, J u liá n  A rribas, derecho civil (Valladolid), Félix López San M artín, 

derecho rom ano (Valladolid), Tom ás de Lezcano, derecho m ercantil 

(Santiago), E duardo  Soler, político (Valencia), Faustino  Alvarez del 

M anzano, derecho m ercan til (Madrid) y V. G utiérrez. No h a b ía  todavía 

ca ted rá tico s de la  disciplina.

D entro del plazo fijado p resen ta ro n  el p rogram a de derecho 

n a tu ra l: A. Orio, J .  Vida, M. Carballo, R. Rodríguez de Cepeda, L. 

M endizábal, L. Ma de Sales, J .  Ferraz, H. G uim erá, A. Vida, F. Blanco e I. 

B erm údez Sela. A creditando todos las certificaciones oportunas.

La form ación del tribuna l, conform e a  las nuevas d iscip linas fue 

laboriosa , como podem os ap recia r en el expediente. El 14 de m arzo, la  

acad em ia  de ciencias m orales y políticas propone a  M elchor Salvá como 

individuo n° 1 de la  corporación, y a  J .  Ma A ntequera, a u to r  de varias

197. Legajo 5342 /29  Instrucción pública 1883-1886. Facultad de derecho, sección civil y 
canónico, de Valencia. Expediente de provisión de la cátedra de historia y  elementos de 
derecho romano, vacante el 7 de enero de 1883 por fallecimiento de Salvador Gavilá 
García.
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ob ras de derecho, como p e rso n a  de com petencia; el 17 el rector de la  

un iversidad  de V alencia propone al catedrático  E duardo  Soler Pérez, 

designado por el c laustro ; el 27 el consejo de in strucc ión  pública  propone 

como p residen te  a  Vicente A rnau y p a ra  vocal a  V icente Romero Girón. En 

v is ta  de las tre s  p ro p u estas , y  ten iendo en cu en ta  la  m ayor an tigüedad  de 

los cated rá ticos num erario s de derecho n a tu ra l, el negociado entiende que 

el tribuna l debe form arse del siguiente modo: presiden te, Vicente A rnau; 

vocales, M elchor Salvá, Francisco de Sales Ja u m a r, Pedro Peña E ntra la , 

E duardo  Soler Pérez, Vicente Romero Girón y Jo sé  Ma A ntequera, y 

advierte que los 11 opositores tienen  ap titu d  legal.

El 22 de febrero de 1886 el p residen te  devuelve los expedientes 

de los opositores, acom pañando  las a c ta s  de las sesiones del ju rad o , de las 

cua les re su lta  que tom aran  p arte  en  los ejercicios: Rafael Rodríguez de 

Cepeda, Jerón im o Vida, A. Orio, Luis M endizábal y Jo sé  Ferraz, que se 

retiró  sin te rm in a r los ejercicios. Que por resu ltado  de las votaciones fue 

propuesto : Rafael Rodríguez de Cepeda por cuatro  votos co n tra  tres  que 

alcanzó Vida. Y que en m érito relativo fueron colocados: Jerón im o Vida 

p a ra  el n° 2 por cinco votos co n tra  dos M endizábal. El n° 3 Orio por cinco 

votos co n tra  dos M endizábal; y  éste  el n° 4 por unan im idad . En 

cum plim iento  del a rt. 28 del reglam ento de 2 de abril de 1875 procedió 

p a sa r  el a su n to  al consejo de in strucc ión  púb lica  en M adrid el 24 de enero 

de 1886. En v ista  de lo inform ado por la  sección segunda, el consejo en 

sesión em ite el siguiente dictam en: "...exam inadas las oposiciones, 

ce leb radas en  M adrid, p a ra  la  provisión de la  c á ted ra  de elem entos de 

derecho n a tu ra l, vacan te  en V alencia, resu lta : I o que se h an  observado 

estric tam en te  las  prescripciones del reglam ento de oposiciones; 2 o que con 

arreglo al real decreto de 15 de m ayo de 1884 el trib u n a l acu e rd a  p roponer
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en prim er lugar a  Rafael Rodríguez de Cepeda, y  en el orden de m éritos 

siguiente a  J . Vida, A. Orio y L. Mendizábal" (198).

Vam os a  ver el procedim iento de la  oposición. Reunido el trib u n a l 

en el lugar de costum bre  a  las 3 de la  tarde, se constituyó  en sesión 

pública. Se procedió por el secretario  al llam am iento de los opositores, 

habiendo com parecido: Orio, Vida, Rodíguez de Cepeda, M endizábal y  

Ferraz. El p residen te  declaró excluidos al resto  por no com parecer. En 

v irtud  del anuncio  de la  convocatoria C epeda presen tó  varios docum entos 

que faltaban  p a ra  com pletar el expediente, y que fueron adm itidos po r el 

tribuna l. Y se procedió al sorteo de trin cas  in troduciendo en u n a  u rn a  los 

nom bres. R esu ltaron  form adas u n a  trinca: com puesta  por J .  Vida, A. Orio 

y L M endizábal, y  u n a  binca: por J .  Ferraz y R. Rodríguez de Cepeda.

Al d ía  siguiente, sabado  30 de enero de 1886, a  las 4 de la  ta rde  

el p residen te  puso  en conocim iento que a c tu a ría  en el prim er ejercicio Vida, 

y se procedió a  in troduc ir por el secretario  en u n a  u rn a  las cien p reg u n tas  

ap robadas por el tr ib u n a l en la  sesión an terio r. Acto seguido, fue llam ado, 

Vida, extrayendo diez p reg u n tas  y con testándo las u n a  a  u n a , em pleando 1 

h o ra  y 5 m inutos. El lunes 1 de febrero de 1886 a  las 4 de la  ta rde  actuó  

con idéntico proceso Orio. El m iércoles d ía  3 a  las 4 actuó  M endizábal. El 

jueves 4 a  la  m ism a h o ra  lo hizo Ferraz.

El v iernes d ía  5, a  las cuatro  m enos cuarto , fue el segundo  

ejercicio de Vida, y a  las 4 h o ras el prim er ejercicio de Cepeda. El d ía  de la 

fecha se procedió a  saca r de la  u rn a  las 45 bolas correspondien tes a  las 

lecciones que ten ía  el program a, sacando  tres  y eligiendo u n a  se procedió a  

la  incom unicación de Vida. Y así los dem ás, h a s ta  llegar a  Rodríguez de 

Cepeda. Vam os a  fijarnos en  su s  ejercicios.

198. Contiene el anuncio de la plaza de la dirección general de instrucción pública, del 
negociado de universidades, donde figura el sueldo anual de 3500 ptas, y los requisitos 
que se exigen: haber cumplido 21 años, ser doctor en la citada facultad y sección, y  
presentar las solicitudes a la dirección general de instrucción pública en el plazo 
improrrogable de tres m eses. Fechado en Madrid el 13 de febrero de 1883 -publicado en  
la Gaceta-.
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En su  día, se constituyó  el tribuna l en  sesión púb lica  

procediéndose al llam am iento  de Cepeda, que ten ía  que a c tu a r  en segundo 

lugar de la  binca. Acto seguido, sacó de la  u rn a  10 p reg u n tas  em pleando 

en  ellas 1 h o ra  20 m inutos. Las p reg u n tas  fueron: " Ia ¿Como deben  

e jecu tarse  las  penas?  -M étodos que h a s ta  ah o ra  h an  estado  dom inando 

casi exclusivam ente en el estud io  de las  ciencias. Aplicación racional de 

cad a  uno  y su  oportun idad  relativa según la  ciencia de que se tra te  y  la  

n a tu ra le za  del trabajo  cinentífico. -Clasificación de los deberes del hom bre 

según los seres con qu iénes e s tá  relacionado. En qué se diferencian los 

deberes m orales, los ju ríd ico s-n a tu ra le s  y los juríd icos-positivos. 

Im portancia  de e s ta  división. 2 a ¿La libertad  de tu to r  es de derecho 

n a tu ra l? . 3 a La ju risd icción  con tenciosa-adm in istra tiva . 4a La codificación: 

h isto ria  y  ju icio  de la  m ism a. 5a El poder ejecutivo en el estado: su  objeto y 

órganos p a ra  su  ejecución. 6 a El derecho in ternacional: su  concepto y 

fundam ento , su  m ateria  y  su  objeto. 7 a Relaciones en tre  el derecho y  la  

vida. 8 a F undam en tos del principio de la  no retroactiv idad de las leyes...".

En cu an to  al d ía  señalado  p a ra  realizar el segundo ejercicio 

Cepeda, 10 de febrero de 1886, se procedió a  llam ar a  los m iem bros que 

com ponían la  binca: Ferraz y Cepeda. El prim ero sacó 3 bolas de u n a  

u rn a , donde h ab ía  105, y eligió u n a  lección. Inm ediatam ente  se procedió a  

la  incom unicación, hab iendo  dado copia a  C epeda y facilitado al a c tu an te  

los libros necesarios.

T erm inados los ejercicios se dió lec tu ra  de u n a  com unicación del 

opositor Ferraz en la  que hacía  pa ten te  que se re tiraba . El trib u n a l se 

reunió  en sesión secre ta  acordando  darlo  por retirado  y d isponiendo en  

consecuencia  que se abriese  la  incom unicación en que se h a llab a  

constitu ido , en v ista  de que el reglam ento no ten ía  previsto el caso de 

desistim iento , p a ra  organizar la  d iscusión  en tre  los opositores re s tan tes . 

Se acordó co n su lta r a  la  superio ridad  p a ra  de te rm inar lo procedente a  no 

se r que m ediase sorteo en tre  los opositores y  previa la  conform idad de los
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m ism os se señalase  en tre  ellos el que h ab ía  de hacer objeciones a  Cepeda, 

que h ac ía  pare ja  con el retirado  y seguía  en orden p a ra  verificar el segundo 

ejercicio. Fueron llam ados los cuatro  opositores m anifestando  que op taban  

por el sorteo y se ofrecían al m ism o p a ra  que se determ inase  el que h ab ía  

de ob jetar a  Cepeda. Se procedió al sorteo m edian te  u rn a , y C epeda sacó 

u n a  papeleta  apareciendo  en ella el nom bre de M endizábal que quedó 

encargado de objetarle en el segundo ejercicio. Asimismo, quedaron  

co n stitu id as las  pa re jas siguientes: I a binca: 1° J . Vida y 2° A. Orio; 2 a 

binca: 1° L. M endizábal y 2° R. Rodríguez de Cepeda.

El d ía  de la  fecha en que a c tu ab a  C epeda se llam ó a  los 

com ponentes de la  b inca  y C epeda extrajo de la u rn a , con 72 bolas 

n u m erad as  igual al núm ero  de lecciones de su program a, los núm eros 56, 

12 y 24 eligiendo la  núm ero  12 correspondiente a  la  siguiente lección: "1° 

Del derecho n a tu ra l considerados en sentido objetivo; su  definición; 

definiciones e rróneas que de él se h a n  dado. 2° De la  ju stic ia : a) en sentido 

objetivo y; b) en sentido subjetivo. 3° Divisiones de la  ju s tic ia  en 

conm utativa, d istribu tiva  y legal. 4° De la  d iferencia objetiva en tre  lo ju s to  

y lo injusto: a) existe u n a  no rm a  de ju s tic ia  en las relaciones entre  los 

hom bres la  cual es ind ispensab le  de todo capricho; b) la  no rm a de la 

ju s tic ia  es ley obligatoria p a ra  todos los hom bres en su s  relaciones 

sociales".

Inm ediatam ente  se procedió a  la  incom unicación de C epeda 

dando copia a  M endizábal y los libros que necesitaba  el ac tu an te . El d ía  

señalado  C epeda explicó la lección en 1 h o ra  que e ra  la  reg lam entaria, 

objetando M endizábal. Igual proceso se siguió con el resto  de ac tu an tes . 

C epeda del m ism o modo, hizo objeciones a  M endizábal d esp u és de explicar 

éste  su  lección.

Respecto de la  actuación  de C epeda en el tercer ejercicio, éste 

p resen tó  su  program a utilizando 1 hora. Acto seguido M endizábal objetó 

d u ran te  m ás de m edia hora, con testando  el opositor y em pleando m edia
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ho ra  en ello. Al final de todas las  ac tuac iones se procedió por el trib u n a l a  

juzgar quien debía ser p ropuesto  p a ra  la cátedra , y  obtuvo a  su  favor 

Cepeda 4 votos co n tra  3 que alcanzó Vida. El trib u n a l elevó al gobierno la  

p ro p u es ta  un ipersonal a  favor de Rafael Rodríguez de C epeda p a ra  la  

cátedra . La p ro p u es ta  quedó de la  siguiente m anera: I o Cepeda, 2o Vida, 

3o Orio y 4 o M endizábal.

La reforma de Groizard

El m in istro  Alejandro Groizard m ediante dos reales decretos de 

23 y 27 de ju lio  de 1894 (199) regu la  o tra  vez las  oposiciones del 

profesorado. Las c á ted ra s  vacan tes se cub ren  de tres  form as: por tu m o  de 

traslado , p a ra  ca ted rá ticos n u m erario s  de idén tica  asigna tu ra ; m ed ian te  

concurso , en tre  ca tedrá ticos análogos -o cá ted ras  que tienen  señ a lad a  la  

analogía por el consejo- y p a ra  su p ern u m erario s  y auxiliares que tengan  

reconocido este  derecho; el tercer tu rn o  e ra  la  oposición. En el tribuna l de 

oposición la  cooptación seguía  al 50 por cien; a  p esa r de la  p ro p u es ta  de 

M ontero Ríos, de u n a  cooptación m ás am plia, se m an tiene  la no rm a de 

Navarro y Rodrigo: la  ú n ica  diferencia e s tá  en que tres  son ca tedrá ticos - 

uno  de ellos de M adrid-, uno  de las academ ias y dos se designarían  por 

su s  publicaciones o prestigio. Los ejercicios tam bién  variaban , los dos 

prim eros ejercicios e ran  sobre u n  cuestionario  que com ponía el trib u n a l 

con tem as de la  asig n a tu ra ; debían co n testa r a  dos, por cuatro , sin  

p reparación  previa por libros en el p rim er ejercicio, y  o tras  cinco, en  el 

segundo, de form a oral. El tercero e ra  u n a  defensa del p rogram a y  m étodo, 

el cuarto  u n a  lección sacad a  a  suerte , p rep a rad a  d u ran te  cinco horas; u n  

práctico, si se cre ía  oportuno. Hay cierto au tom atism o y  m inuc ia  

burocrático  en  la  designación de los tribuna les; b a s tan te  m em orism o y 

predom inio de la  docencia en  los ejercicios. En todo caso, el cam bio es

199. Colección Legislativa, t. 155, p. 405 y pp. 425-434.
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incesan te , sin  en co n trar la  fórm ula que resuelva la  penosa  situación  de las 

facu ltades. C ada m inistro  p ien sa  en u n a  solución, que es u n a  variación 

sobre trib u n a l y oposiciones, como si qu isiera  dejar su  nom bre en  la  

Gaceta -aunque  el siguiente varía  de nuevo-.

La reform a de Groizard respecto  de la  form ación del tr ib u n a l fue 

seguida por L inares Rivas, m ediante real decreto de 3 de enero de 1896 

(200). De e s ta  form a la  com posición de los trib u n a les  es m ás au tom ática , 

lo cual ju n to  con la  desaparición  de la  te rn a  reduce el poder m inisterial. 

Parale lam ente  se procuró  el acceso al cuerpo de profesores de los 

aux iliares (201). Tenem os algún  ejemplo de concurso  en este período, la  

c á ted ra  de econom ía política (202). A nunciada  a  traslación  por real o rden  

de 24 de diciem bre de 1894 -Gaceta del 2 de enero de 1895-, no fue 

cu b ie rta  y  pasó  a  concurso  de an tigüedad  el 30 de enero de 1895 -Gaceta  

de 8 de febrero-. Fue nom brado Víctor Pió B rugada que renunció , con lo 

cu a l fue nom brado  Jo sé  Ma Olózaga el 24 de octubre  de 1895 (203).

200. Colección Legislativa, t. 159, pp. 5-7.
201. Real decreto de 11 de octubre de 1898, Colección Legislativa, t. II, pp. 402-404. 
Sobre auxiliares remito al apartado siguiente de este capítulo.
202. Legajo 5344 /39  Expediente de provisión de las cátedras de economía política y 
hacienda pública, vacantes el 30 de noviembre de 1894 por jubilación de A. Rodríguez de 
Cepeda.
203. Existen en el expediente otros documentos: Ministerio de Fomento. Instrucción 
pública de Universidades. Madrid 24 de diciembre de 1894. Al director general de 
instrucción pública se le participa la vacante en la facultad de derecho de la universidad 
de Valencia de las cátedras de economía política y elementos de hacienda pública. 
Anunciada en la Gaceta el 24 de diciembre de 1894, dotada con sueldo de 3.500 ptas, 
según el la ley de 9 de septiembre de 1857, el art. 1 del real decreto de 23 de julio de 
este año y el art. 4o de dicho decreto, a fin de que los catedráticos que deseen ser 
trasladados a ella, o estén comprendidos en el art. 177 de dicha ley o se hallen  
excedentes, puedadan solicitarla en el plazo improrrogable de 20 días, desde su  
publicación. Ministerio de Fomento. Madrid 30 de enero de 1895. Al director general de 
Instrucción Pública se le comunica que queda desierto por falta de aspirantes el período 
de traslación a las cátedras de economía política y estadística y elementos de hacienda  
pública, vacantes en la facultad de derecho de la  universidad de Valencia, y  se dispone 
anunciar las mencionadas cátedras al concurso de antigüedad que determina el art. 9 o 
del real decreto de 23 de julio último. Se anuncia en la Gaceta de enero de 1895, 
pudiendo tomar parte los catedráticos numerarios y  los profesores supernumerarios de 
la facultad de derecho, según determinan los arts. 5o y 10° del citado real decreto, 
siempre que unos y otros posean los títulos académicos y profesionales de su s  
respectivas clases.



177

Al p resen ta r el consejo su parecer acerca  de las p ro p u es tas  p a ra  

proveer por concurso , en tre  catedrá ticos num erario s de la  facu ltad  de 

derecho y aux iliares de la  m ism a, las cá ted ras  vacan tes en las  

un iversidades de V alencia, S a lam anca  y Valladolid, de econom ía política, 

derecho civil y procesal e h is to ria  del derecho, éste  necesita  h acer a lg u n as  

consideraciones que expliquen y sirvan de fundam ento  a  la  p ro p u es ta  que 

h a  de form ular. "Es la  p rim era, que siendo los a sp iran te s  p a ra  cada  u n a  de 

d ichas cuatro  cá ted ras  casi los m ism os, h a  creído m ás fácil eng lobarlas 

todas, au n q u e  d esp u és h aga  individualm ente la  p ro p u es ta  p a ra  cad a  u n a  

de ellas, sin  repetir los nom bres de los a sp iran te s  p ropuestos p a ra  u n a  

cá ted ra  en prim er lugar, al h ace r la p ro p u es ta  de las dem ás, s is tem a que 

ev itará  la  confusión que h a b rá  de re su lta r  de repetirlas innecesariam ente . 

O tra  consideración es el an teceden te  de que el cosejo no puede p rescind ir, 

porque form a u n a  de las b ases de su  juicio, el hecho indudab le  de las 

referidas p ro p u es tas  an te rio res de este  consejo y nom bram ien tos hechos 

en su  consecuencia, por c ie rta  in terp retac ión  estab lecida p a ra  el artícu lo  

9o del real decreto de 23 de agosto de 1888, según el cual los auxiliares 

que reú n a n  ocho años de an tigüedad , a  tenor del decreto de 31 de m arzo 

de 1886 y tengan  cualqu iera  de las condiciones del artícu lo  7o del real 

decreto de 6 de ju lio  de 1877, siem pre que hayan  explicado tres cu rso s 

com pletos o cinco incom pletos, p u ed an  ascender a  num erarios". Con 

arreglo a  este  criterio, tienen  capacidad  genérica p a ra  a scender a  

num erario s los auxiliares siguientes p resen tados en estos concursos: E. 

Ma C hapado G arcía, J .  A rana y de la  Hidalga, J .  Ma Olózaga, L. 

M aldonado, P. Testor Pascual, J . M. Segura, A. P intos Pintos, N. López- 

Rodríguez Gómez, S. C abera  León, J .  López Rueda. A dem ás de esto s  

auxiliares se h a n  p resen tado  los num erarios: Mario Navarro Am andi, 

profesor de derecho in ternacional de Santiago, E nrique Gil Robles, 

catedrático  de derecho político de S alam anca, P. Regrajo, V. Pió B rugada. 

Q uedan excluidos a  ju icio  del consejo, por falta  de tiem po de explicación,
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los auxiliares, Fernando  Ros A ndrés, J . Rivero de Aguilar, J . Perigallo. De 

los ca tedrá ticos num erario s p resen tad o s a  estos concursos sólo tienen  

capacidad  p a ra  el m ism o, por razón de la  necesaria  analogía, según  el 

artícu lo  5o del a rt. real decreto de 23 de ju lio  de 1894, Navarro Am andi, 

p a ra  derecho civil, conform e a  la  real orden de 17 de m arzo de 1895, pero  

no p a ra  econom ía ni h is to ria  del derecho, y  tam poco la tiene ni Requejo 

que es de m ercantil, p a ra  procesal e h isto ria  que solicita, ni Gil Robles que 

es de político p a ra  la  de h is to ria  a  que asp ira , p u es el concurso  de h is to ria  

es posterio r a  la  real orden c itad a  estableciendo las analogías. Q uedan  

excluidos Robles y Requejo, y  adm isible a  derecho civil Navarro A m andi, 

pero que no puede figurar en  este  concurso  por h ab e r renunciado  al 

m ism o. La com plejidad del s is tem a no se so lucionaba con e s ta  un ión  de 

varias plazas.

B rugada, catedrático  num erario  tiene derecho a  tom ar parte  en 

este  concurso , en v irtud  de lo d ispuesto  en la  real orden de 30 de 

noviem bre de 1875 que sigue vigente y  aca b a  de ser confirm ada, en cuya  

real orden e s tá  c laram ente  com prendida, p u es  su  cá ted ra  es u n a  de las  

dos que d an  derecho a  co n cu rsa r cá ted ras  de la  facu ltad  de derecho. E n tre  

los auxiliares a  qu ienes se reconoce la capacidad  genérica p a ra  ascen d er a  

num erario s , como no se les puede hacer de m ejor condición que a  éstos, es 

preciso que cum plan  respecto  de la  vacante  de cad a  concurso  que solicitan  

la  condición especial de la  analogía, que en ellos, que no son titu la res  de 

a s ig n a tu ra  a lguna, debe llenarse por el ejercicio, a tend iendo  a  la  m ate ria  

que hayan  explicado el núm ero  de cu rso s suficientes p a ra  adqu irir el 

derecho, o por lo m enos en u n  tiem po b a s tan te  con tinuo  p a ra  ob tener la  

p resunción  de e s ta  ú n ica  g a ran tía  de su  com petencia especial p a ra  la  

vacan te  de que se tra ta , o lo que resu lte  de publicaciones previam ente 

calificadas. En cada  concurso  por lo tan to , se rán  inclu idos an te  todo, los 

que m ás p lenam ente  cum plan  e s ta  condición de la  analogía, sin  perjuicio 

de a ten d er a  la  an tigüedad , den tro  de c ircu n stan c ia s  sem ejantes. Con
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estos p recedentes, el consejo procede a  form ular la p ro p u es ta  p a ra  la  

cá ted ra  de econom ía política de la  universidad  de Valencia, objeto de este  

concurso.

Voy a  en u m erar a  los asp iran tes . N° I o V. Pió B rugada, 

catedrático  de legislación m ercantil de la  escue la  superio r de com ercio de 

M adrid por oposición desde 1889, y doctor en  derecho civil y canónico, que 

tiene derecho a  tom ar p arte  en  este  concurso  en v irtud  de lo d ispuesto  en 

la  real orden  de 30 de noviem bre de 1875, que co n tin u a  vigente y  que por 

su  condición de catedrático  num erario , tiene derecho preferente sobre 

todos los aux iliares (204). N° 2 o J . M° Olózaga, aux iliar con u n  tiem po de 

explicación de nueve cu rso s y diez y ocho días, de ellos cinco sin  

in terrupción , ten iendo adem as pub licada  u n a  ob ra  de econom ía política, 

calificada favorablem ente por el consejo y h a  explicado varios cu rso s de 

econom ía en M adrid, dem ostrando  por am bos m edios su  especial 

com petencia p a ra  el desem peño de e sta  cátedra . N° 3 o J . A rana y de la  

Hidalga, con u n a  an tigüedad  de 19 años 4 m eses y 2 d ías y 11 cu rso s y 4 

cu rso s de explicación, varios de los cuales h an  sido de econom ía política. 

Tiene h ech as  oposiciones pero no pub licadas ob ras calificadas por este  

consejo. N° 4 o J . M. Segura  Fernández, con 11 cu rsos 3 m eses y 18 d ías de 

explicación, los cuales fueron com pletos sin  in terrupción ; tiene oposiciones 

a  cá ted ras  n u m era ria s  y lugares en las p ropuestas. N° 5o P. Testor y 

P ascual con u n a  an tigüedad  de 9 años y 15 días, y 5 cu rso s, 4 m eses y  21 

d ías de explicación. N° 6 o L. M aldonado Fernández de Ocam po, con u n a  

an tigüedad  de 8 años 3 m eses y 21 días, y  de explicación 6 cu rso s 1 m es y

204. Ministerio de Fomento. Madrid 9 de septiembre de 1895. En comuncicación dirigida 
al presidente del consejo de instrucción pública. Para evitar dudas en la aplicación de la  
real orden de 30 de noviembre de 1875, en que se dispuso que los catedráticos de 
economía política y legislación mercantil en los estudios de aplicación de segunda  
enseñanza, que después se separaron de los institutos pasando a las escuelas de 
comercio, puedan aspirar por concurso a las cátedras de economía política y estadística  
de la facultad de derecho, se declara que dicha real orden vigente en la actualidad, fue 
siempre y es aplicable a los catedráticos de dichas asignaturas en las escuelas de 
comercio, asignaturas que formaban parte de los estudios de aplicación de la segunda  
enseñanza, cuando aquella real orden se dictó.
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8 días. N° 7 o A. Pintos y Pintos, con u n a  an tigüedad  de 8 años 3 m eses y 4 

d ías, con seis cu rso s com pletos.

El 18 de diciem bre de 1894 se le pa rtic ipa  al decano de la  

facu ltad  de derecho de V alencia que no h an  solicitado n inguno  de los 

ca tedrá ticos de e s ta  facultad  la  vacante  que en la  m ism a existe, por 

jub ilación  del que la h a  desem peñado  Antonio Rodríguez de Cepeda. No 

obstan te , se señ a la  que puede a tenderse  deb idam ente  a  la  en señ an za  con 

el personal existente.

El 18 de septiem bre de 1895 se n o m b ra  a  B rugada  p a ra  la  

cá ted ra  de econom ía política de Valencia; sin  em bargo, se adm ite  la  

ren u n c ia  p re sen ta d a  por Victor Pió B rugada  y Pomizo, de la  c á ted ra  p a ra  

la  que fue electo el 18 de septiem bte últim o, y se a c u e rd a  n o m brar en  su  

lugar con el ca rác te r de num erario  y  sueldo an u a l de 3 .500 p tas . al 

profesor aux iliar de la  facu ltad  de derecho de M adrid, Jo sé  Ma de Olózaga y 

B ustam an te , que figura en el 2 o lugar de la  p ro p u es ta  de ese consejo, lo 

que el consejo pone en conocim iento de S. M. por real orden, el 24 de 

octubre  de 1895.

La normalización de García Alix

En 1900 se c rea  el m inisterio  de in strucc ión  púb lica  y  bellas 

a rte s , se nom bra  a  G arcía Alix, en el m inisterio  Silvela. Confirmó la  

oposición p a ra  la  e n tra d a  en el profesorado incluso  de los auxiliares. E stos 

deb ían  realizarla  dos veces, u n a  p a ra  ser aux iliares y después , de nuevo, 

u n  tu m o  restringido -o libre- p a ra  ser catedrá ticos. G arcía Alix cen traliza  

las oposición en M adrid y la  unifica. Las v acan tes  se ocupan , bien 

m edian te  u n  tu rn o  de excedentes, bien, en su  defecto, m ed ian te  traslado  u  

oposición restring ida  o directa. Sólo se m an tiene  la  libre designación p a ra  

los catedrá ticos de doctorado, los cuales por lo dem ás d eberán  serlo por 

oposición y ser juzgados su s  m éritos por u n  tribunal.
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Respecto del nom bram ien to  de tribuna les, éstos son nom brados 

por el m inistro , los siete m iem bros se nom bran  librem ente, sin  su je ta rse  a  

n in g u n a  categoría de catedrá ticos o académ icos, a  p ro p u es ta  del consejo 

de instrucción  pública. G arcía Alix quería  renovar la  universidad , e ra  el 

prim er m inistro  de in strucc ión  púb lica  y veía en su s  nuevos poderes 

ocasión de in tervenir -ya hem os visto alguno de su s  proyectos y 

realizaciones-. La oposición se celebraría  en  épocas que no in terfirieran  en 

la  docencia. Los ejercicios siguen en líneas an terio res. El prim ero, por 

escrito, dos tem as a  suerte  de u n  tem ario de cien, com puesto  po r el 

tr ib u n a l y  publicado tres  m eses a n te s  -los auxiliares, con las d iversas 

a s ig n a tu ras  que les correspondieran-. El segundo, cinco tem as oral, 

tam bién  sin  preparación  previa o libros y  m ateriales, el tercero, otro tem a  

del cuestionario , ah o ra  con preparación  de ocho horas, con m ateriales; el 

cuarto , en su  caso, u n  práctico. M ucha m em oria, ritua les. P ara  la  

valoración m ism a de la  investigación h a b rá  que e sp era r u n o s años al 

reglam ento de oposiciones de 1910 de Rom anones. Por otro lado, 

desaparecen  las p lazas en los trib u n a les  de p e rso n as a jen as a  la  

universidad , como p erso n as de no toria  repu tación  (205).

Tam bién hay  algún  expediente del siglo XX, que paso  a  exponer, 

sobre cá ted ras  de derecho m ercantil.

Oposiciones y  concursos a derecho mercantil

Al final del período hay  u n  cierto m ovim iento en e s ta  cátedra . Se 

h ab ía  renovado en su s  estud ios, con los traba jo s de F austino  Alvarez del 

M anzano en M adrid -tam bién  le acom pañaban  M iñana, Bonilla San  

M artín- quien quería  que fuese u n  conglom erado de h isto ria , legislación

205. Véanse los dos decretos de 27 de julio de 1900, que aparecen en la Gaceta del día 
29, también en Colección legislativa.
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com parada  y principios filosóficos esenciales. D esbordaba las lim itaciones 

del código de com ercio y de la  dogm ática m oderna. Benito y E ndara , que 

p a sa r ía  por la  facultad  de Valencia, reduciría  e sa  am bición iniciando u n  

derecho m ercantil m ás austero , m ás cen trado  en la  doc trina  y legislación 

(206).

V acante en 1887, la  desem peñó, después del concurso , Salom  y 

Puig h a s ta  1896, en que perm u taría , con Benito y E ndara , por civil, que 

como hem os visto, la  h ab ía  obtenido por concurso. Perm anecería  éste  gran  

m ercan tilis ta  m ás años en Valencia, p a ra  p a sa r  a  M adrid. En 1903 sa ld ría  

de nuevo a  oposición, que la  g an aría  Adolfo Bonilla San  M artín (207).

Con arreglo al real decreto de 27 de ju lio  y real o rden  de 8 de 

oc tub re  últim os, el consejo acordó p roponer p a ra  las oposciones a  la  

cá ted ra  de deecho m ercantil el correspondien te  tribuna l. No obstan te , se 

siguen u n a  serie de ren u n c ias  por parte  de los nom brados, proponiendo el 

consejo que se acep ten  y que realice la  correspondien te  p ro p u es ta  p a ra  

com pletar el tribuna l. El negociado entiende que procede ap robar la  

p ro p u es ta  y n o m brar a  los nuevos m iem bros.

D entro del plazo legal de la  convocatoria se p resen tan  los 

opositores. En o tra  a c ta  se propone que se publique en la  G aceta de 

M adrid el trib u n a l de oposiciones y la  lis ta  de opositores. Según el 

expediente de oposiciones paira la  provisión de la  c á ted ra  de derecho 

m ercan til de Valencia, fue p ropuesto  p a ra  ella Adolfo Bonilla S an  M artín. 

Ante la  p ro te s ta  del opositor R. Marín Lázaro, fu n d ad a  en el 

incum plim iento  del artícu lo  20 del reglam ento de oposiciones por hab er 

invertido m enos de u n a  h o ra  en el tercer ejercicio Bonilla, el negociado 

propone que pasen  este  expediente y  la  p ro p u es ta  que la  acom paña  a

206. M. Peset "Cuestiones sobre la investigación de las facultades de derecho durante la  
segunda mitad del siglo XIX" I seminario de  historia del derecho y  derecho privado. 
Nuevas técnicas de  investigación, Bellaterra, 1985, pp. 327-396.
207. Legajo 5347, A.G.A.P. Expediente de oposiciones a cátedra, vacante en la  
universidad de Valencia. 1903. Derecho mercantil de España y de las principales 
naciones de Europa y América. Fue nombrado A. Bonilla San Martín.
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inform e del consejo de in strucc ión  pública, en M adrid 27 de m arzo de 

1903. El consejo, considerando  que si bien re su lta  del a c ta  de sesión  de 

4 de m arzo en que el opositor Bonilla explicó su  lección, éste  invirtió en  su  

trabajo  desde las siete y tres  m inu to s h a s ta  las ocho de la  noche, o sea  

u n a  h o ra  m enos tre s  m inu tos, ni el tr ib u n a l le apercibió sobre la  falta  de 

tiem po que deb ía  em plear, que h ab ía  de ser u n a  h o ra  al m enos, según  el 

artícu lo  20 del reglam ento, ni d icha  falta  h a  sido tom ada  en cu en ta  por el 

m ism o trib u n a l en su  votación definitiva. C onsiderando que el propio 

tribuna l, por acuerdo  unán im e, declara  al inform ar la  p ro tes ta  del opositor 

M arín, no sólo que estim a é s ta  p resen tad a  fuera  de tiem po, sino adem ás 

que, a u n  p re sen ta d a  den tro  de las 24 ho ras  sigu ien tes al ejercicio que 

im pugna de nu lidad , la  h u b ie ra  igualm ente desestim ado; y  considerando  

que siendo ta n  c la ra  la  preferencia del trib u n a l en favor del opositor 

Bonilla, de u n a  parte , y de o tra, m ás principal a u n  en el orden juríd ico , 

que el precepto reglam entario  relativo a  la  invocación del tiem po en la 

explicación del tercer ejercicio, no e s tá  seguido de sanción  legal a lguna, y 

la nu lidad  del ejercicio es de tal gravedad, que no debe estab lecerse  ni 

ap licarse  discrecionalm ente, y m enos por tra ta rse  de la  insignificante falta  

de tres  m inu tos. "El consejo entiende que los ejercicios p a ra  la  provisión de 

la  c á ted ra  se h a n  a ju stado  a  las d isposiciones reg lam entarias vigentes, y 

confirm a la  decisión del tribunal".

Bonilla San  M artín, h ab ía  colaborado con Alvarez del M anzano 

en la  nueva  orientación del derecho m ercantil. Pero, debido a  su vocación 

por la  h is to ria  y con el deseo de in sta la rse  en M adrid, renunció  a  su  

cá ted ra  de m ercantil, p a ra  ocupar o tra  en filosofía y le tras, en 1906. La 

cá ted ra  quedó vacan te  u n o s  años: d espués salió a  oposición que gan aría  

Jo sé  Ma de Echevarri y Vivanco en 1913 (208).

208. Legajo 5358.Cátedra de derecho mercantil de España y de las principales naciones 
de Europa y América, vacantes en la universidad de Valladolid, provista en José Ma de 
Echevarri y Vivanco, 1913.
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Es u n a  oposición d istin ta , ya  bajo el reglam ento de 1910, por lo 

que in te resa  ver cómo se iba  contribuyendo hac ia  el fu tu ro  de la  oposición 

a  cátedra .

Se constituyó  el tribunal, y convocó el p residen te  a  los 

opositores, cuya convocatoria se publicó en la  Gaceta de 12 de m arzo de 

1913, de acuerdo  con lo d ispuesto  en el a rt. 16 del reglam ento de 

oposiciones a  cá ted ras  de 8 de abril de 1910. Seguidam ente se procedió a  

la  lec tu ra  y  aprobación  de los tem as redactados por m iem bros del trib u n a l, 

los cua les h ab ían  de form ar el cuestionario . Asim ism o se repartie ron  p a ra  

ponencia  en tre  los señores ju eces  los expedientes en que co n stan  los 

m éritos de los opositores. Reunido el tr ib u n a l p a ra  d a r  cum plim iento  a  los 

artícu lo s 17 y 28 del reglam ento sobre la  form ación del co rrespond ien te  

cuestionario  p a ra  las oposiciones, fueron sucesivam ente leídos por su s  

respectivos au to re s  los tem as que los ju ec es  tuvieron a  bien proponer, y, 

previa deliberación sobre cad a  uno  de aquéllos, fueron ap robados en 

núm ero  de ciento c in cu en ta  y  siete los que h ab ían  de co n stitu ir  el 

cuestionario  -el legajo contiene el cuestionario  de la  oposición a  la  cá ted ra  

de derecho m ercantil, m ecanografiado, con los 157 tem as, fechado en 

M adrid el 3 de abril de 1914-.

El trib u n a l dio lec tu ra  a  los a rtícu los 9 y 22 del reglam ento 

vigente de oposiciones y a  la  com unicación referida a  los a sp iran te s  

adm itidos. Acto seguido, fueron llam ados por orden, com pareciendo 

ún icam en te  Jo sé  Ma. González de Echevarri y Vivanco. El p residen te  

declaro adm itido a  la  p rác tica  de los ejercicios al a sp iran te  p resen tado  y 

excluidos al resto . En el acto se puso  de m anifiesto  al opositor adm itido el 

cuestionario , por térm ino de ocho d ías, según el artícu lo  18 del 

reglam ento. El cuestionario , por tan to , se p reparaba .

Tuvo lugar el prim er ejercicio, en  el cual el opositor extrajo de la  

u rn a  dos bolas, de ciento c in cu en ta  y  siete. Las bolas co rrespond ían  a  los 

tem as siguientes: tem a  11, "Legislación m ercan til fran cesa  en la  edad
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contem poránea. Exam en crítico del código de comercio de 1807" y el tem a  

51, "C om pañías en  com andita . S u s clases. C rítica de los precep tos legales 

respecto  a  e s ta  clase de com pañías. D erechos y obligaciones de su s  

socios". Fueron d ictados y copiados dichos tem as por el opositor, 

com enzando a  con tarse  el tiem po de cuatro  h o ras  p a ra  la  p rác tica  del 

ejercicio: el opositor en p resenc ia  de la  m ayoría  del trib u n a l desarrolló  por 

escrito  su  trabajo  en el tiem po señalado, y tran scu rrid o  éste, y  d esp u és  de 

n u m erad as  y fechadas las ho jas escritas, fueron firm adas por su a u to r  y  

tam bién  por el secretario , rub ricándose  adem ás por el p residen te, 

conservándose en u n  sobre que fue cerrado, lacrado y sellado en la  form a 

reglam entaria. C onstitu ido el trib u n a l fue llam ado el opositor, p a ra  que 

d iera  lec tu ra  al trabajo  escrito  en sesión anterior. Entregado el sobre 

cerrado a  su  au to r, verificó la  lec tu ra , que se acom paña  a  e s ta  ac ta , 

d u ran te  c u a re n ta  m inutos.

El segundo ejercicio se verificó a  continuación , en el cual, previa 

lec tu ra  del artícu lo  26 del reglam ento, extrajo el opositor de la  u rn a  cinco 

bolas correspond ien tes a  los tem as del cuestionario . En la  exposición oral 

de esto s tem as invirtió u n a  hora.

Tercer ejercicio: le fueron expuestos seis casos prácticos, de los 

cuales designó el tercero, que dice así: "Las operaciones efectuadas en 

bo lsa  y no pub licadas ¿son válidas y su rte n  efectos ju ríd icos o deben 

estim arse  como juegos de azar y ser declaradas n u la s  con arreglo a  los 

p receptos del código civil?". El trib u n a l h ab ía  señalado previam ente el 

tiem po de dos h o ras  p a ra  la  resolución por escrito de este ejercicio, no 

hab iéndose facilitado al opositor m ás textos que los legales y estando  bajo 

la  vigilancia de la  m ayoría del tribunal. El trabajo , rubricado  por el 

p residen te  y firm ado por el in teresado  y el secretario , quedó custod iado , 

bajo sobre cerrado que se lacró y selló en la  form a reglam entaria. En la  

siguiente sesión el trib u n a l llamó al opositor p a ra  que diese lec tu ra  al 

trabajo  escrito. Entregado el sobre cerrado y lacrado a  su  au to r, verificó la
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lec tu ra  del trabajo , el cual se acom paña  al acta. Term inado el tercer 

ejercicio, el trib u n a l, en la  siguiente sesión, resolvió, por m ayoría de votos, 

si consideraba  ap to  al opositor p a ra  p roseguir los res tan tes . V erificada la 

votación dió por resu ltado  declararle  ap to  por unan im idad .

En cuarto ejercicio com pareció el opositor y previa lec tu ra  del a rt. 

28, éste  extrajo de la  u rn a  tre s  bolas de las 89 que en su  p resenc ia  fueron 

in sacu lad as  en ella, y  cuyo núm ero  e ra  igual al de lecciones de su  

program a, de las cuales eligió la  que tra tab a : "De la com praven ta  y 

p e rm u ta  m ercan tiles y de la  tran sfe renc ia  de créditos no endosables...". 

Acto seguido, y facilitándole los libros que solicitó, fue incom unicado. 

H abiendo tran scu rrid o  las ocho h o ras  que el trib u n a l fijó, de acuerdo  con 

lo d ispuesto  en el artícu lo  28, se acordó levan tar la  incom unicación. 

C onstitu ido el trib u n a l en sesión púb lica  fue llam ado el opositor a  exponer 

el tem a  que h a b ía  elegido de su  program a, en cuya exposición invirtió u n a  

h o ra  y cuarto . En el quinto ejercicio constitu ido  el trib u n a l fue llam ado el 

opositor p a ra  que oralm ente h iciera  la  defensa de su  program a. En el 

desarrollo  de e s ta  defensa  invirtió el tiem po reglam entario . Acto seguido, el 

presiden te  anunció  que en la  próxim a sesión se verificaría la  votación. Así 

term inados los ejercicios, previa la  com unicación de ju ic ios en tre  los 

vocales, se constituyó el tribuna l, y se procedió a  designar en votación 

nom inal pública, sobre si h a b ía  de ad jud icarse  la  c á ted ra  vacante  al 

opositor. El p residen te  m anifestó que el trib u n a l h a ría  la  p ro p u es ta  en 

favor de González de Echevarri, por h ab er obtenido unan im idad  de votos.

La oposición h a  cam biado u n  tan to , es m ás larga, pero m enos 

m em orista, al dejarle p rep a ra r u n  prim er ejercicio sobre el cuestionario . 

Pero ya  es otro período, en que no debo extenderm e.

En conjunto , d u ran te  el período se perciben tre s  g randes 

problem as:

I o El peso directo del m inisterio  en los trib u n a les , que u n a s  

veces se m odera  con el señalam ien to  de categorías en tre  los que elegir -
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catedráticos, académ icos, p e rso n as de reconocido prestigio; p residen te, 

consejero de in strucc ión  pública- o por la  intervención de o tras  in s tan c ia s  

en la designación. La cooptación y el au tom atism o son ideales que no se 

cum plen , porque los m in istros no quieren  perder su  poder de decisión.

2 o Ejercicios m em orísticos, que m iran  m ás a  la  docencia -aunque  

el tem ario se va  im poniendo, como u n  in stru m en to  de fuerza del tribuna l, 

co n tra  el p rogram a p resen tado . Esto no existía  en las un iversidades del 

an tiguo  régim en, que por lo dem ás, siem pre dejaban  p rep a ra r vein ticuatro  

h o ras  la  lección de pun to s, sacad as  a  suerte . ¿Q ué dem ostraban  estos 

ejercicios?. E rudición, conocim ientos aprendidos, o rato ria  y retórica: ésto s 

e ran  los ingredientes.

3 o Por últim o, el encaje de los profesores auxiliares en  el 

cóm puto. Cómo acceden y con qué derechos. Pero, de estos, voy a  

ocuparm e en el siguiente apartado .

He visto en  este  ap artad o  los reglam entos de oposiciones y su  

funcionam iento  en la  p ráctica. A hora vam os a  exam inar el siguiente 

capítu lo  referido al cuerpo profesoral -auxiliares y catedráticos- en general, 

pero deten iéndonos m ás en Valencia.

U. PROFESORES AUXILIARES, SUPERNUMERARIOS Y  AYUDANTES

Los auxiliares son profesores de seg u n d a  categoría, au n q u e , de 

a lg u n a  form a, pueden  considerarse  el germ en de u n a  c a rre ra  un iversitaria , 

que no se lograría  en e s ta  época. Son tem porales -en la  m ayoría de los 

períodos- y recogen la  figura de los viejos ca tedrá ticos de regencia en las 

un iversidades del an tiguo régim en. En ellas los profesores no ten ían  u n a  

especialización m arcada . P asaban  de u n a s  cá ted ras  a  o tras, p a ra  ascender 

en su  carrera: de las tem porales, peor pagadas, a  las de propiedad,
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vitalicias y m ejor rem u n erad as, h a s ta  llegar a  las de p rim a o v ísperas - 

incluso, con frecuencia, op taban  en tre  cá ted ras  de leyes o de cánones, es 

decir, dos facu ltades d istin tas. De este  modo, se genera  u n a  ca rre ra  

un iversitaria , en la  que los doctores van llegando a  la  cim a, o se quedan  

por el cam ino. Si sólo son tem porales, es posible que ab andonen  la 

un iversidad  h ac ia  o tros destinos. Por tan to , siguen u n a  ca rre ra  académ ica, 

a  no ser que, obtengan  u n  cargo m ejor -un  puesto  de oidor o m in istro  de 

consejos, u n  canonicato , etc.- E stas  p a u ta s  de conducta  serán  diferentes 

en  los años liberales (209).

En la  un iversidad  liberal sólo los catedrá ticos tienen  a seg u rad a  

la  perm anenc ia  académ ica. Los aux iliares pueden  h acer m éritos, pero, 

puede decirse que no form an p arte  -a  diferencia de los viejos catedrá ticos 

de regencia o tem porales- de la  facultad . Las razones de la aparición  de 

esto s profesores se en cu en tran  en las cá ted ras  vacan tes, enferm edades, 

au senc ias ... En definitiva, u n  buen  núm ero  de catedrá ticos no servían a  

su s  cá ted ras. Algunos, m ás bien, se dedicaban a  la carre ra  política, en 

excedencia. Por tan to , la  razón b ásica  de su  aparición fue la  de com pletar 

la en señ an za  dejada  de im partir por los catedrá ticos por u n  tiem po 

indeterm inado  (210). Se p lan tea  cómo e s tru c tu ra r  y  organizar los 

auxiliares, ay u d an tes  y supernum erario s, y como estab lecer su  relación 

con la  cátedra: a) cuestiones adm in istrativas: sueldos, dedicación, 

requisitos de en trada; b) au n q u e  la  cuestión  principal es su  conversión o 

no en catedráticos. La oposición es restring ida  o ab ie rta  según  las épocas, 

pero, por lo general, siem pre hubo  u n  tu rn o  de acceso restringido a  las 

cátedras.

209. Luis E. Rodríguez-San Pedro Bezares, La universidad salmantina período barroco 
(1598-1625), 3 vols, Salamanca, 1986. También M. y J.L. Peset, La universidad 
española..., pp. 188-208.
210. Véase la real orden de 31 de agosto de 1889 donde se señala que los catedráticos 
diputados debían dejar de cobrar su sueldo.
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Vam os a  ver en prim er lugar las  no rm as en la  ley Moyano y su  

reglam ento; y, en segundo lugar, las no rm as posteriores, que la  

reform aron.

Los auxiliares en  la ley Moyano

Cabe señ a la r que los auxiliares h a n  existido siem pre, p ues, las  

necesidades a p u n ta d a s , exigían este  profesorado inferior (211). Moyano en 

su  artícu lo  221 señ a la  que los catedrá ticos se dividen en n u m era rio s  y 

su p e rn u m erario s  (212). A teno r del artícu lo  222 "las p lazas de ca ted rá ticos 

su p ern u m erario s  se proveerán por oposición y no excederán de u n a  

te rce ra  p arte  de los catedrá ticos de núm ero. Los reglam entos d e te rm in arán  

la  form a en que h a n  de verificarse las oposiciones. E xceptuándose los de la  

un iversidad  cen tra l y los de las en señ an zas  superio res estab lec idas en 

M adrid, que se proveerán u n a  por oposición y o tra  por concurso , en tre  los 

cated rá ticos su p ern u m erario s  de las un iversidades y escue las de d istrito , y 

a  p ro p u es ta  del real consejo de instrucción  pública". Respecto del sueldo 

de los ca tedrá ticos supernum erario s, se fya en 8 .000 reales en M adrid y 

6 .000  en provincias (art. 224). S u s obligaciones son: su s titu ir  a  los 

nu m era rio s  en  au sen c ias , enferm edades y vacan tes; e n señ a r las 

a s ig n a tu ra s  que los reglam entos pongan a  su  cargo (art. 225). Como se 

advierte, Moyano pensó  en u n a  segunda  categoría de docentes, re tribu idos 

y en esp era  de la cá ted ra  definitiva. "De cad a  tres  p lazas v acan tes  de 

ca ted rá ticos num erario s , se proveerán dos en supernum erario s, m ed ian te  

concurso  y a  p ro p u es ta  del real consejo de in strucc ión  pública, y u n a  po r 

oposición (art. 226). En las vacan tes que o cu rran  en la  un iversidad  cen tra l

211. En el plan Pidal de 1845, art. 102; plan Pastor Díaz, 1847, art. 75; plan Seijas, 
1850, art. 118; plan 1857, arts. 238-240, así como en otros reglamentos. Vease M. y  J.L. 
Peset, La universidad española..., pp. 504 y ss.
212. Véase en el real decreto de 6 de julio de 1877, inserta más adelante, donde se  
dictan varias disposiciones relativas a la clase de profesores supernumerarios y  
auxiliares.
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y en las escue las superio res estab lec idass en M adrid, se rán  llam ados a  

concurso , adem ás de los sup ern u m erario s  de las m ism as, los ca ted rá ticos 

de núm ero  de las un iversidades y escue las de d istrito , y los de in stitu to  de 

M adrid. Y a  las que se produzcan  en las un iversidades y escue las de 

d istrito  podrán  asp ira r, en concurrenc ia  con los ca ted rá ticos 

su pernum erario s, los de in stitu to  que tengan  la  edad y títu lo  científico 

com petente y desem peñen  cá ted ra  de la facultad  y sección, o bien de la  

en señ an za  superio r a  que corresponda  la a s ig n a tu ra  vacan te , y lleven tre s  

año s de an tigüedad  en ella" (art. 227) (213).

Por tan to , en Moyano existen y a  m ás líneas p a ra  estim ar la  

c a rre ra  académ ica  (214). Lo hace con dos p a u ta s  m uy evidentes, au n q u e , 

sin  duda , con generosidad. Los su p e rn u m erario s  se nom bran  po r 

oposición, tienen  b u en  sueldo -la  m itad  del catedrático  num erario  

aproxim adam ente-. Luego, logran u n  tu rn o  restringido p a ra  el acceso a  las 

cá ted ras  n u m erarias , y u n  concurso  p a ra  las cá ted ras  su p e rn u m era ria s  de 

la  universidad  cen tral. Se en tre te jen  un o s m ecanism os que, sin d u d a , 

e s tán  m irando hacia  u n a  res tau rac ió n  de la  carre ra  un iversitaria . A hora 

bien:

I o En el fu tu ro  no llegaría a  funcionar m ínim am ente. Las 

reform as u lterio res se encargarán  de q u e b ra n ta r  este sistem a  o idea de 

Claudio Moyano.

2 o Se cen tra  ya, a  d iferencia del an tiguo régim en, en u n a  

especialización, au n q u e  al do tar sólo u n  tercio de supernum erario s, del 

to tal de cá ted ras  o d isciplinas, q uedarán  adscrito s a  m ás de u n a  m ateria .

El real decreto de 22 de m ayo de 1859 del reglam ento de 

un iversidades -siendo m inistro  de fom ento Rafael de B ustos y C astilla- 

establece que es obligación de los catedráticos, tan to  num erario s como 

su p ern u m erario s  obedecer y re sp e ta r a  su s  jefes y auxiliarles en el

213. Véase la real orden de 30 de noviembre de 1875, sobre inteligencia de este artículo.
214. En los planes anteriores, no se percibe con tanta nitidez, preocupados sólo de 
remediar faltas y vacantes.
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m anten im ien to  del orden y d iscip lina académ ica, a s is tir  p u n tu a lm en te  a  la  

cátedra , a sí como a  los exám enes, ejercicios, ju n ta s  y dem ás actos oficiales 

a  que sean  convocados por el rector y  decano (art. 18). Los cated rá ticos no 

podrán  faltar, sin  ju s ta  cau sa , a  cáted ra , ni a  n ingún  otro acto a  que sean  

convocados por el rector o el decano...(art. 24). El régim en de los 

profesores su p ern u m erario s  se contiene, básicam ente, en los artícu los 28 

y siguientes. En v irtud  del artícu lo  28, "su s titu irá  a  cad a  catedrático  

num erario , en caso de ausenc ia , enferm edad, su spensión  o vacante , el 

su pernum erario  a  quien corresponda, según  la  p lan ta  de la  facu ltad  

respectiva. Los su p ern u m erario s  se su s titu irá n  en tre  sí". Adem ás, no 

pod rá  d a r  m ás de dos lecciones d iarias (art. 29) y  podrán; concu rrir a  los 

c lau stro s  ord inarios con voz, pero sin  voto (art. 60). Asimismo, puede 

form ar p arte  de los trib u n a les  que exam inan  la  a s ig n a tu ra  (art. 146).

U na breve referencia al reglam ento de 1 de mayo de 1864, que en 

los artícu los 1 a  7 señ a la  los m odos de proveer las cá ted ras. Cabe señ a la r 

que en 1864 los auxiliares e in terinos son transfo rm ados todos en 

su p e rn u m erario s  (215).

Los auxiliares en  la restauración

Vam os a h o ra  a  analizar la  legislación al respecto  vigente en este  

período. Pero cabe tam bién  p reg u n ta rse  ¿qué q u ed ab a  del sistem a de 

Moyano, cuando  hay  ta n ta s  denom inaciones y situaciones d istin tas? . El 

exam en de la  legislación que se va  sucediendo en n u e s tra  época m u e s tra  

las  d u d a s  y retrocesos, las variaciones con tinuas. L uchan dos principios:

215. Colección legislativa, 91, pp. 9 ss. y 584 ss. reglamento de 1 de mayo de 1864 y  
orden de 21 de julio del mismo año.
Véase M. y J. L. Peset, La universidad española..., p. 505, donde se apunta además que 
los catedráticos supernumerarios lo son normalmente por oposición, pero no tienen una  
cátedra ni escalafón. No obstante, si hay cátedras vacantes, dos de cada tres 
supernumerarios, tienen derecho a cubrirlas. El gobierno, ya desde antes, podía 
nombrar directamente a catedráticos sin necesidad de oposición, pero también puede 
nombrar catedráticos a personas con reconocido prestigio.
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el establecim iento  de u n  c a rre ra  p a ra  qu ienes se dedican a  la  facultad , con 

tram os diferentes, con ascenso  pau la tino  -fue lo que deseó Moyano- y  el 

a rb itrism o y los cam bios co n stan tes  en su  regulación. Parece que u n o s 

m in istros desean  su b o rd in a r a  los auxiliares, sin  concederles u n  e s ta tu ro  

mínim o; otros, resuelven situaciones ex isten tes como pueden , sin  u n a  

visión c la ra  de cómo debe regu larse  la  ca rre ra  de qu ienes debían ser 

a sp iran tes  a  cátedras.

En e s ta  época e ran  su p ern u m erario s  o auxiliares en la  facultad  

de derecho de V alencia los sigu ien tes profesores: J u a n  E spinos y Rubio, 

catedrático  supernum erario  desde 1858 y auxiliar en  vacan te  desde 1869; 

Fernando  Ros A ndrés, en 1878, auxiliar in terino  y desde 1888, aux iliar 

num erario  por concurso; Feo. Caballero Infante-Zicazo, aux iliar desde 

1883 h a s ta  1885; Vte. Sancho-Tello B urguete, en 1887, profesor aux iliar 

h a s ta  el 21 de octubre  del m ism o por incom patibilidad con su  cargo de 

notario; J u a n  Perigallo y Amargos, desde 1889, aux iliar num erario ; 

Roberto Gómez Igual, en 1891, auxiliar supernum erario  g ratu ito  y en 

1892, auxiliar num erario ; Vte. Ruiz C aruana , aux iliar supernum erario  

g ratu ito  desde 1891; E duardo Gómez Moreno y Puchol, desde 1896, 

auxiliar num erario ; Jo sé  Ma González de Echevarri Vivanco, desde 1906, 

profesor auxiliar del cuarto  grupo por oposición; y Feo. de P. Nogués 

Adam, desde 1908, auxiliar in terino  del cuarto  grupo.

Cabe p reg u n ta rse  qu iénes son e s ta s  personas, profesores 

auxiliares, que aparecen  en el libro de a c ta s  de la  facultad  de derecho de 

Valencia. Pues bien, esto  logra averiguarse al exam inar su s  expedientes 

académ icos, así como o tras  fuentes. Por ejemplo, sabem os por su 

expediente académ ico que Fernando Ros A ndrés, en 1894, fue concejal del 

ayun tam ien to  de Valencia; en 1898, auxiliar num erario  en la  H abana; y  en 

1905, catedrático  num erario  en el m ism o lugar. O tros a lcanzarían  la  

ca ted rá  en o tras  c iudades, no obstan te , a lgunos de ellos s im u ltan eáb an  la  

docencia con el ejercicio profesional. Así, en el expediente académ ico de
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J u a n  E spinos Rubio aparece su  nom bram iento , en 1858, 30 de 

septiem bre, de catedrático  supernum erario  de la  a s ig n a tu ra  de elem entos 

de econom ía política y estad ística  en Valencia. En 1860, 2 de ju lio , es 

nom brado  catedrático  supernum erario  de B arcelona y, el 26 de octubre, de 

V alencia. Por real orden de 1 de octubre  de 1867, p a sa  a  catedrático  

su p ern u m erario  de derecho rom ano de la universidad  de Valencia, por 

concurso . El 13 de septiem bre de 1869 fue nom brado a  p ro p u es ta  del 

c lau stro  de profesores, profesor auxiliar en vacan te , p a ra  desem peñar la 

c á te d ra  de nociones de derecho civil, m ercan til y penal correspondien te  a  

la  c a rre ra  de no tariado , cargo que desem peñó h a s ta  1874 en que se
i

suprim ió  e s ta  especialidad. Por lo dem ás, es indudab le  que la  vinculación 

a  la  un iversidad  les serviría p a ra  a lcanzar cargos y p a ra  la  vida política.

Por lo que resp ec ta  a  la  legislación, con el real decreto del 

m arq u és  de Orovio de 25 de ju n io  de 1875, sobre profesores aux iliares - 

tre s  en  cad a  facultad  de M adrid y dos en el resto , (arts. 1 y 2)-, los 

requ is ito s necesarios p a ra  serlo, según su  artícu lo  3 o son: ser m ayor de 22 

años, doctor o licenciado con grado, h ab er sido auxiliar d u ran te  cinco años 

en a lgún  s istem a an te rio r o h ab er explicado dos cu rso s com pletos de u n a  

a s ig n a tu ra  o h a b er escrito y publicado a lg u n a  ob ra  original o ser 

catedrá tico  en excedencia (216).

El nom bram iento  lo rea lizará  el rector aprobado por la  dirección 

general de la  instrucción  pública, oído el consejo de in strucc ión  (arts. 5 y 

6). Se sim plifica el acceso, pero son m enos y, adem ás, se reba ja  su  

categoría. Ya no se les concede u n a  vía p a ra  la  cátedra . Ha destru ido  el 

s is tem a  de Moyano, ya  que son m enos p lazas de supernum erario  -aunque  

re sp e ta  a  los que y a  estuv ieran  nom brados-, les ba ja  el sueldo a  2 .000 en 

M adrid y 1.500 en provincias (art. 4 o). A unque pronto  se repondría.

216. Colección legislativa, t. 114, pág. 1015. Sobre estos profesores, M. Peset, Historia y  
actualidad, VI, pp. 165-175.
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El real decreto de 6 de ju lio  de 1877, de Queipo de Llano, conde 

de Toreno, re s ta u ra  en las un iversidades los catedrá ticos su p e rn u m erario s  

de que h ab la  el artícu lo  221 de la  ley Moyano, que se hace extensivo a  los 

in s titu to s . Y sobre con tinuación  de los auxiliares existentes, etc. (arts. 1- 

13) (217). Convierte a  todos los auxiliares ex isten tes en su p ern u m erario s  

con el m ism o sueldo, categoría y obligaciones (art. 10). Se prefiere a  los 

aux iliares, según el real decreto de 25 de ju n io  de 1875, a  los cuales se les 

p odrá  n o m brar num erario s (arts. 11 y 12).

Se crean  dos categorías: los cated rá ticos supernum erario s, dos 

por facultad , salvo M adrid que ten d rá  tres  (arts. 1 a  3), y los auxiliares 

(arts. 2 a  5) que realizan  u n a  oposición en la  p ropia universidad , an te  el 

decano y cua tro  catedráticos. Los su p ern u m erario s  cobrarían  sólo cómo 

los auxiliares de Orovio. Los nuevos auxiliares, que son doctores son 

g ratu itos. Por tan to , son sim ples m eritorios, no in tegrados en la  facultad .

Los profesores auxiliares pueden  acceder, por concurso  en tre  

ellos, a  ca tedrá ticos su p ern u m erario s  de su  facultad , con los requisitos del 

a rt. 6, y  ésto s tam bién  por concurso  a  catedrá ticos num erarios. Los 

requ isitos de acceso a  sup ern u m erario s  o a  num erario s eran: tres  años de 

docencia o dos cu rso s en teros explicados o que hayan  escrito  y publicado 

traba jo s  originales, juzgados favorablem ente por el consejo de instrucción  

púb lica  o las academ ias; o bien que h u b ie ran  sido p ropuesto s en la  te rn a  

de u n a  oposición a  cá ted ras. Las cá ted ras  son: de cad a  tres, dos por 

concurso , donde in terviene m ás el poder político y u n a  por oposición. 

Parece que se establece la  sem illa de u n a  ca rre ra  un iversitaria , b a sad a  en 

Moyano.
Profesor auxiliar (oposición)OconcursoOcatedrático supernumerario O 

concurso O catedrático numerario.

217. Véase el real decreto de 24 de septiembre de 1882, el de 31 de marzo de 1883 y  la 
real orden de 15 de julio del mismo, que se insertan más adelante. Sobre el proyecto de 
Toreno, véase M. Puelles Benítez, Educación e ideología..., pp. 204-205.
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Se ab ría  de nuevo la  ca rre ra  un iversitaria , au n q u e  con requisitos 

que no depend ían  de los tribuna les. Se u sa b a  el concurso  con am plitud  - 

m ás dependien te  del m inisterio-, m ien tras  la  oposición com pletaba el 

sistem a. Pero d u ra r ía  m uy poco.

En 1881 su b iría  S ag asta  al poder -los liberales-, en el m inisterio  

en tra ría  A lbareda. E ste solucionó la  cuestión  un iversitaria , readm itiendo 

en  su s  c á ted ra s  a  G iner de los Ríos, y a  los o tros profesores destitu idos. 

Tam bién prom ulgó u n a  nueva organización de los aux iliares (218). Y 

Mejoró las oposiciones con dos decretos que sup rim ían  la te rn a  p ro p u es ta  

al m inisterio  (219).

El real decreto de 24 de septiem bre de 1882 (220) deroga el 

decreto de 6 de ju lio  de 1877, que estableció los catedrá ticos 

su p e rn u m erario s  en las un iversidades e in stitu to s. Suprim e e s ta  categoría  

y  vuelve al sistem a de profesores aux iliares de Orovio -en 1875-. Pero 

Gam azo tuvo que reconocer, por decreto de 31 de m arzo de 1883 (221), los 

derechos adquiridos: siem pre que tengan  ocho años de an tigüedad  y 

reú n a n  los dem ás requ isitos de 1877. E ste decreto tiene como objeto llenar 

el vacío creado por el de 24 de septiem bre de 1882, que, al derogar el de 6 

de ju lio  de 1877, no dictó p recep tos que reconocieran a  los profesores 

su p e rn u m erario s  y aux iliares los derechos adquiridos por su  

nom bram iento . Así, en su  artícu lo  I o se hace co n sta r que "los catedrá ticos 

su p ern u m erario s  y aux iliares nom brados conform e al decreto de 6 de ju lio  

de 1877 conservarán  los derechos que éste  les otorgó. En consecuencia, 

se rán  adm itidos a  los concursos a  cá ted ras  de núm ero  vacan tes, siem pre 

que cu en ten  ocho años de an tigüedad  en la  en señ an za  oficial, a  p a rtir  de 

la  fecha del nom bram ien to  de auxiliar o de su  confirm ación en los casos a

218. Acerca de la circular de Albareda, M. Puelles Benítez, Educación e ideología..., pp. 
211-213. Esta circular en Colección legislativa, t. 120. pp. 649-652.
219. Decretos de 17 de marzo de 1882, Colección legislativa, 128, pp. 512 ss.
220. Colección legislativa, 129, p. 1073; la real orden de 3 de enero de 1883, 130, p. 10 
concentra las plazas en Madrid.
221. Colección legislativa, 130, p. 383 ss.
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que se refiere el artícu lo  10 del m encionado decreto, y reú n a n  a lg u n a  de 

las condiciones que en u m era  el artícu lo  7 o".

Ni siqu iera  se les concedía a  los auxiliares que form asen parte  de 

los trib u n a le s  de exám enes, a  p esa r de encargarse  de b u en a  parte  de la 

docencia. La real orden de 15 de ju n io  de 1883 seña la  los casos en que los 

ca tedrá ticos su p ern u m erario s  y auxiliares h a n  de form ar parte  de los 

trib u n a les  de exám enes y los requ isitos que deben concurrir p a ra  que 

p u ed an  ded icarse  a  la  en señ an za  privada. Así, por ejemplo, el aux iliar 

Perigallo y  Am argos, formó parte , en 1894, de los trib u n a les  o rd inarios y  

ex traord inarios y  grados. En 1897 fue secretario  del trib u n a l de 

oposiciones a  la  c á ted ra  de derecho rom ano, vacan te  en Salam anca. El 

a c ta  de 2 de ju n io  de 1884, versa  acerca  de la  co n su lta  elevada por el 

rectorado, a  la  dirección general, p a ra  poder form ar p arte  de los trib u n a les  

de exam en el aux iliar in terino  G adea Orozco. El c laustro  -bajo la 

p residencia  del vicerector C epeda y de los catedrá ticos num erarios Pérez 

Pujol, decano accidental, Llopis, Ju s e u , Soler, G adea Orozco, Calabuig, 

G adea Alera, los su p ernum erario s  Salom, secretario , Olóriz, y auxiliares 

C aballero-Infante y R. Rodríguez de Cepeda- acordó que dicho señor 

form ase p arte  de los trib u n a les  de exam en, pero sin  que este  acuerdo  

sirviese de precedente  p a ra  los cu rso s sucesivos.

De nuevo en 1884 volvieron al poder los conservadores de 

Cánovas, d u ran te  dos años. El real decreto de 24 de octubre  de 1884 

establece que de cad a  tres  cá ted ras  vacan tes en la  universidad  de M adrid, 

u n a  se proveerá por oposición, o tra  por concurso  en tre  catedrá ticos 

num erario s de los dem ás d istrito s un iversitarios y  o tra  por 

su p ern u m erario s  y auxiliares con cinco años de an tigüedad , con opción al 

ascenso  (arts. 2 y 4). Pero no existen m ás cam bios en los profesores 

aux iliares (222).

222. Ejemplos durante este periodo aparecen en los libros de actas de la  facultad de 
derecho, de 1 de mayo de 1878 a 16 de mayo de 1885 y de mayo de 1885 a 1910.
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De nuevo predom inan  los gobiernos liberales d u ran te  años. En el 

rea l decreto de 23 de agosto de 1888 C analejas crea  la  categoría de 

profesores aux iliares num erario s p a ra  que a s is tan  a  los cated rá ticos en 

s u s  a u sen c ias  y enferm edades, con carác te r exclusivo. Los auxiliares 

nu m erario s  son nom brados por el rector, según las necesidades docen tes o 

académ icas, y sin  lim itación, consu ltados los correspond ien tes c laustros. 

Sirve de m érito, pero no h ab ilita  p a ra  acceder a  la cá ted ra  sin  previa 

oposición. S u s  sueldos en cam bio, se respe ta rían , conform e a  los 

señalados en  1875. Por otro lado, podían  nom brarse  aux iliares 

su p ern u m erario s  y g ratu itos. Su cargo e ra  incom patible con o tros sueldos 

del estado. Su núm ero  q u ed ab a  al arb itrio  de las ju n ta s  de facultad  y del 

rector. C uando desem peñan  cá ted ras  vacan tes o por largas au sen c ias  o 

enferm edades, cobran  dos tercios del sueldo del catedrático , en lugar de su  

m arginado salario. Por lo dem ás, qu ienes conservaban  derechos, según el 

d ictam en del consejo de instrucción  púb lica  o con los requisitos de 1883 - 

Gam azo- podrían  o p tar a  los tu rn o s  restring idos de las cátedras.

Hay, pues, dos categorías: aux iliares num erario s y aux iliares 

su p ernum erario s , adem ás de qu ienes ten ían  derechos adquiridos de 

acceso a  la cá ted ra  por concurso  con base  en legislación an terior. Según la 

rea l orden de 16 de agosto de 1889 se p roh ib ía  el nom bram iento  de 

cated rá ticos in terinos: las vacan tes, así como las au sen c ias  y

enferm edades, se cu b rían  por auxiliares num erario s y su p ernum erario s  

(art. 2). En caso de necesidad , m edian te  auxiliares in terinos, con carác te r 

g ratu ito , nom brados por el rector (art. 5).

Se in te n ta b a  u n  nuevo orden, con u n a  e stric ta  separación  en tre  

qu ienes aux iliaban  a  la  docencia respecto  de los catedráticos. Se 

te rm in ab a  con los in ten to s de c rear u n a  ca rre ra  universitaria ; la  oposición 

sería, a  la  larga, la  ú n ica  form a de e n tra r  en el escalafón de catedráticos. 

Se p rohib ía  el nom bram iento  de cated rá ticos in terinos p a ra  la  enseñanza , 

en  los casos de vacan te , etc. De este  modo, se n o m braba  a  quien  se quería ,
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sin re sp e ta r los derechos de los auxiliares. E sta  vía fue m uy u tilizada en 

las facu ltades de la  época, creando u n a  figura de in terinos que no existía  

en  la  legislación (223).

El acceso a  la  cá ted ra  es por oposición. Hay u n a  c la ra  dualidad: 

ca ted rá ticos y auxiliares. La ley Moyano, su  s istem a de u n a  c a rre ra  

un ivers ita ria  -cualqu iera  que fuesen  su s  defectos- q u ed ab a  definitivam ente 

sin  vigor.

El real decreto de 8 de m ayo - ^ de 1894, siendo m inistro

Segism undo Moret, refunde a  todos los auxiliares en  el "cuerpo auxiliar del 

profesorado". Son nom brados por el c laustro . Con la  finalidad de 

p rep ararlo s  p a ra  "la oposición y el m agisterio". Hay auxiliares de p lan tilla  y 

aux iliares "provisionales", que cesan  cuando  acab a  la  necesidad  o c a u sa  

p a ra  la  que fueron nom brados. La real orden de 11 de diciem bre de 1894 

convierte a  todos los aux iliares su p ern u m erario s  en num erario s y, por real 

o rden  de 17 de septiem bre de 1894 las  v acan tes las cub ren  los auxiliares.

La resolución de 28 de febrero de 1895 de term ina  qu iénes tienen  

derechos adquiridos p a ra  acceder por concurso  a  la  cátedra: los de 25 de 

ju n io  de 1875, los de 6 de ju lio  de 1877 y los que fueron y a  declarados por 

el consejo de in strucc ión  pública  a n te s  del 23 de agosto de 1888. La ju n ta  

de 25 de abril de 1896 versó sobre la  clasificación de los a sp iran te s  a  la  

p laza  de profesor auxiliar, vacan te  en la  facu ltad  de derecho de V alencia y 

la  conveniencia del nom bram iento  de u n a  com isión. Asim ism o, en el a c ta  

de 19 de m ayo de 1896 con idéntico motivo, se hizo la p ro p u es ta  definitiva 

de clasificación de los a sp iran te s  a  auxiliares. En el expediente académ ico 

de E duardo  Gómez Moreno y Puchol figura que fue nom brado, m ediante 

concurso , aux iliar num erario  de d icha  facultad , por real o rden  de 6 de 

noviem bre de 1896. A ntes lo h ab ía  sido en las un iversidades de G ran ad a  y 

Salam anca.

223. Sobre interinos, véase E. Sánchez Santiró, Historia..., I, tesis doctoral inédita, pp. 
218-236.
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Por real decreto de 10 de diciem bre de 1897, los aux iliares y  

ay u d an tes  cub ren  las cá ted ras  vacan tes y  pertenecen  todos a  u n a  m ism a 

clase. Pueden nom brarse  a  o tros con ca rác te r provisional. No pueden  

cam biar de facu ltad  sin  p e rm u ta r  su  plaza. De hecho h ab ía  dos clases: 

qu ienes podían  acceder a  la  cá ted ra  por concurso  y  qu ienes sólo podían 

acceder por oposición.
Un nuevo bandazo  legislativo, ta n  fuerte  en el tejer y  deste jer de

n u e s tra  e n señ an za  un iversitaria , fue el rea l decreto de 11 de octubre  de 

1898 de Gam azo que abrió  de nuevo la s  p u e rta s  del concurso , con los 

requ isitos del artícu lo  I o -vuelven su s  reform as de 1883, en  línea con 

Moyano-. La solución no parec ía  definitiva decía  el artícu lo  3 o; se 

p resen ta ría  u n a  ley a  las  co rtes que regu lase  e s ta  cuestión .

El m inisterio  Pidal sólo se ocupó de problem as concretos. El real 

decreto de 20 de m arzo de 1900 de Pidal de te rm ina  los trám ites p a ra  el 

nom bram iento  de auxiliares (arts. 1 y  2): se a n u n c ia  la  vacan te  po r el 

rectorado y las p ro p u es ta s  in fo rm adas por los c lau stro s  a  la  dirección 

general p a ra  su  nom bram iento .

Con la  aparición  del m inisterio  de in strucc ión  púb lica  y  bellas 

a rte s , en  1900, con u n  gobierno conservador de Silvela, en  el real decreto 

de 27 de ju lio  de 1900 de G árcía  Alix se realiza u n a  reestructu rac ión : a) Se 

reconocen los derechos ex is ten tes de los aux iliares conform e a  los 

precep tos establecidos por Gam azo (art. 10). Podrían o p ta r a  tu m o  

restringido  de oposición, si ten ían  los requ isitos exigidos, según  la  real 

o rden  de 2 de agosto de 1900 (224) b) Se exige la  oposición de form a 

generalizada: se crea, así, la  c a rre ra  un ivers ita ria  larga  (arts. 1, 6 a  8). c) 

Se unifican , h ac ia  el fu turo , todos los auxiliares, incluso  los de c iencias y  

del m useo  de ciencias n a tu ra le s , m useos anatóm icos, profesores clínicos y

224. Véase también los reales decretos de 22 de junio y  19 de octubre de 1900. En esta  
época he manejado las distintas colecciones de Martínez Alcubilla, para la legislación. No 
creo necesario traer las referencias por la  facilidad de su consulta.
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ay u d an tes  de c lases p rác ticas en m edicina -existen en aquellas facu ltades 

u n a  variedad, en la que no hem os querido en tra r-.

Hay que tener en cu en ta  como hem os podido observar, que 

adem ás de la  e n tra d a  de aux iliares por oposición, existía  el acceso a  la  

cá ted ra  por concurso . A hora desaparece  y se refuerza la  unificación de los 

auxiliares.

E sta  fue la  situación  de los aux iliares o de los catedráticos. De su  

acceso a  la  cá ted ra  y al escalafón he tra tado , tam bién  en el ap artad o  de 

ca ted rá ticos num erario s , al que rem ito.

Un resu m en  nos serv irá  p a ra  ten e r u n  esquem a claro de la  

relación de legislación que h a b ía  sobre ayudan tes . Moyano pensó  en 

c o n stitu ir  u n a  c a rre ra  un iversitaria , en donde la oposición y u n  sueldo 

m edio, in teg raban  a  los profesores no catedrá ticos en la facultad . Y lo 

in ten tó  asim ism o el conde de Toreno, en su  reform a, breve en el tiem po, de 

1877. Pero e s ta  idea, no prevaleció. Es discutib le, si su s  resu ltados, con 

u n a  oposición en el inicio, p a ra  catedrá ticos sup ern u m erario s  o auxiliares, 

p ro du cía  o no buenos resu ltados, o e ra  m ejor som eterlos a  la  oposición de 

cá ted ra , au n q u e  fu era  en tu rn o  restringido, o especial p a ra  ellos. Sólo de 

u n a  valoración de todos los com ponentes del escalafón de m ediados de 

siglo, nos d a ría  u n a  resp u esta . Los un iversitarios p en sab an  que e ra  m ás 

conveniente la  oposición. Es posible que h u b ie ra  de todo, pero ellos, desde 

luego, no querían  p e rso n as ya  estab ilizadas en su s  cá ted ras.

Al final observam os que existen  los sigu ien tes criterios: 1) m ayor 

o m enor tem poralidad; 2) form a del acceso a  c á ted ra  o a  auxiliar; 3) 

rem uneración  m ás o m enos alta. El principio que prevaleció fue este  

segundo. Desde Orovio en 1875, que les reba ja  de categoría, a  la  reform a 

de 1882 en que se vuelve a  la  m ism a o sem ejante idea. Gam azo tuvo que ir 

rem endando  e s ta  situación , ten iendo en c u en ta  derechos adquiridos. Les 

reconoció la  v ía de concurso , siem pre que cum plieran  de term inados
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requisitos. En 1884 se creó, adem ás, u n  tu rn o  restringido en la  oposción a  

cá ted ras.

En 1888, C analejas, ahondó en e s ta  d iscusión , el acceso por 

concurso  ten ía  que desaparecer. Y desde los m eses de 1894, se unificaron 

tosos los auxiliares en u n a  sola categoría. Pero de nuevo, se abrió la v ía  del 

concurso  p a ra  el acceso a  cá ted ra , en los años finales de siglo: G arcía Alix 

realizó y a  definitiva, la  reform a: u n a  sola categoría de auxiliares, no 

dem asiado  rem u n erad o s y, con u n a  vía de acceso a  través de la  oposción 

en  tu rn o  restringido. El criterio fue, con a lg u n as m odificaciones, el que 

predom inó en n u estro  siglo.

D ebem os valorar cad a  caso en concreto, cada  profesor. H abría  

que ver, como he señalado  al principio, qu iénes e ran  estos profesores que 

accedían  a  las  p lazas de Valencia: abogados en ejercicio o no, profesores 

que llegaron a  ser cated rá ticos o no.

A cá ted ra  llegaron pocos. Ya he visto el caso de J u a n  Espinos: 

asciende o ba ja  de categoría, desde 1858 a  1874, pero n u n ca  llegaría a  

catedrático . E sta  es la suerte  de la  m ayor p arte  de los aux iliares en  

Valencia. A lgunos a lcanzarían  la  cátedra , pero m uchos quedarían  en  las 

ta re a s  de auxiliares d u ran te  u n o s  añ os de su  vida. Tenem os da to s que 

reflejan e sa  ola h ac ia  la  cátedra .

En el libro de actas de la  facu ltad  de derecho, de 1 mayo de 1878 

a  16 de m ayo de 1885, vem os a lgunos que consiguieron llegar. Tam bién en 

los expedientes académ icos, como el de Francisco Ros A ndrés, donde 

figura que desde 1878 e s ta b a  explicando d iversas asig n a tu ras . El 19 de 

septiem bre de ese m ism o año fue nom brado auxiliar interino de la  facu ltad  

de derecho de Valencia, cuyo cargo desem peñó h a s ta  1888, año en que por 

real orden de 27 de ju lio  fue nom brado profesor auxiliar numerario, 

m ediante concurso. Cesó en 1898, por real orden  de 28 de m arzo, al tom ar 

posesión de la  cá ted ra  de econom ía política y h ac ien d a  púb lica  de la  

un iversidad  de La H abana. En 1905, por real orden de 10 de mayo, se ría
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nom brado  excedente de e s ta  universidad , catedrático  num erario  de 

derecho m ercan til de E sp añ a  y de las p rincipales naciones de E uropa  y 

América.

En el expediente académ ico de Jo sé  Ma Llopis Dom ínguez figura 

que, por real orden de 12 de diciem bre de 1861, fue tras ladado  de la  

un iversidad  de S a lam anca  a  la  de Valencia, p a ra  desem peñar 

in te rinam en te  la  cá ted ra  de derecho m ercantil -la  a s ig n a tu ra  de elem entos 

de derecho m ercantil y  penal-. El 26 de ju n io  de 1862 fue nom brado  

catedrá tico  de Valencia. En 1863, por real orden de 21 de febrero, fue 

tras lad ad o  a  la  un iversidad  de S a lam anca  y el 30 de m arzo de 1864 a  la  de 

V alencia p a ra  desem peñar la  m ism a asig n a tu ra . Y en 1867, por real orden 

de 1° de octubre  fue encargado de la  a s ig n a tu ra  de am pliación de derecho 

m ercan til y penal.

Tam bién Rafael Olóriz lograría la cá ted ra  en 1887. En el a c ta  de 

21 de septiem bre de 1882, en tra ría  como supernum erario . E sta  a c ta  versa  

ace rca  del expediente del aux iliar R. Olóriz solicitando la  p laza de 

supernum erario , vacan te  en e s ta  facultad . El c lau stro  -form ado po r A. 

Rodríguez de Cepeda, Pérez Pujol, Llopis, J u s e u , G adea Orozco, Soler, 

C alabuig, G adea Alera, el aux iliar R. Rodríguez de C epeda y el catedrático  

num erario  S. Salom  y Puig, secretario-. El c laustro  informó favorablem ente 

p a ra  su  acceso a  la  plaza.

Oposiciones y  concursos de los auxiliares

A través de los expedientes de provisión de cá ted ras  en el archivo 

de Alcalá, así como de las ac ta s  de ju n ta s  de la  facu ltad  de derecho, se 

pueden  reu n ir  num erosos datos. Los m ás esenciales se h an  recogido de los 

expedientes de catedrá ticos, en cad a  uno  de ellos. U na versión sin tética, 

m ás o rdenada, de qu ienes son auxiliares, se rá  objeto del próxim o capítulo.
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Aquí, me propongo n a rra r  estos accesos a  las auxiliarías, y las cuestiones 

p a rticu la res  que su sc itan .

Tenem os a lgunas oposiciones de auxiliares. Son de in terés, 

según creo, porque nos m u es tran  los ejercicios y, adem ás, los fu tu ro s 

catedrá ticos. En prim er lugar la oposición que ganaron  Rafael Olóriz y 

Salvador Salom  Puig (225) en  1881, la  resum iré , pero con am plitud , ya  que 

existen  da tos in te resan tes . El 6 de abril, el rector p ropuso  los m iem bros 

del tribunal: p residen te, E duardo  Pérz Pujol; vocales, Jo sé  Ma Llopis, 

Narciso Guillén, J .  Ju s e u  C astañera , Vicente S an tam aría  de Paredes; 

doctores, Tormo y Gimeno Agins. Los a sp iran tes  fueron: Jo sé  Ma G adea 

Orozco, Rafael Olóriz M artínez, Rafael Rodríguez de Cepeda, Salvador 

Salom  y Puig y M. Ma de Soria y B ru. En el d ía  29 de abril de 1880.

El desarrollo  de la  oposición fue largo. El anuncio  declarando  a  

oposición las p lazas vacan tes, exigía: I o no hallarse  incapacitado  p a ra  

ejercer cargos públicos, 2 o h ab er cum plido 21 años; 3o ser doctor en la 

facu ltad  de derecho, sección civil y canónico, o tener aprobados los 

ejercicios de dicho grado; 4 o p re sen ta r u n  d iscurso  sobre: "Sucesión 

te s ta m e n ta ria  según  la  legislación de C astilla, Aragón, N avarra y C ata luña . 

Su  com paración  y ju icio  crítico". Se rem itirán  a  la  dirección general de 

in strucc ión  púb lica  su s  in s tan c ia s  y d iscurso , en el térm ino im prorrogable 

de 2 m eses. Jo sé  Ma G adea Orozco se dirigió al p residen te  del tribunal, 

d iscu lpándose  por no tom ar p arte  en  las oposiciones a  las p lazas de 

auxiliar, a  las  que fue adm itido, por atención  al cargo de oficial que 

desem peñaba.

En a c ta  de la  sesión de 27 de noviem bre de 1880, constitu ido  el 

trib u n a l en  la  un iversidad  de Valencia, a  las 4 de la  ta rde , se reun ieron  y 

fue ab ie rta  la  sesión  por el p residen te, y leída el a c ta  an terio r por el

225. Legajo 5 340 /40  Dirección general de  instrucción pública. 1880-1881. Agricultura e 
industria. Negociado de universidades de Valencia. Contiene el extracto del expedeinte 
de oposición a dos plazas de auxiliares de la facultad de derecho. Anunciadas el 10 de 
febrero de 1880, en la Gaceta del día 26. El día 28 de enero de 1881 fueron nombrados 
R. Olóriz y S. Salom.
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secretario  fue ap robada. Llam ados los opositores, se leyeron por el 

secretario  los artícu los del reglam ento, así como la  com unicación de 

G adea, ren unc iando  a  tom ar parte , acordándose  u n irla  al expediente. El 

p residen te  declaró ap tos legalm ente a  los cuatro  opositores re s tan tes , 

ap robando  tam bién  su s  m em orias. Acto seguido, se colocó en u n a  u rn a  las 

cua tro  papele tas p a ra  so rtear el orden con que hab ían  de hacer los 

ejercicios. Indicándose que los dos prim eros que salieran  constitu irían  u n a  

b in c a y  o tra  los dos últim os. E x tra ídas las papele tas resu ltó  lo siguiente. I a 

b inca, I o Rafael Rodríguez de C epeda y 2 o Salvador Salom  y Puig, 2 a binca, 

3 o Rafael Olóriz y 4 o M. Ma de Soria.

Se en trega  la diligencia del prim er ejercicio a  los a sp iran tes , según 

sesión 3 de diciem bre de 1880. Rodríguez de C epeda principió por leer su 

m em oria a  las 4 h o ras  19 m inu to s de la  tarde , siendo in terrum pido  a  las  5 

h o ras  y 15 m inu tos, em pleando en ella tres  c u arto s  de hora. C oncedida la  

p a la b ra  a  Salvador Salom  p a ra  hace r observaciones com enzó a  las 5 h . y 

15 m inu tos, term inando  a  las 5 h o ras  y 49 m inu tos, o sea  tres  cu arto s  de 

hora. Rafael Rodríguez de C epeda tomó la  p a lab ra  p a ra  con testar, 

em pleando tres  cu arto s  de hora. Sigue el a c ta  de la sesión del d ía  4 de 

diciem bre de 1880: a  las 4 ,35 h. fue ap ro b ad a  el a c ta  an terior. A bierta la  

sesión pública, principió Salom  la  lec tu ra  de la  m em oria a  las 4 ,44  ho ras , 

siendo in te rru m p id a  a  las 5 ,29, em pleando tres  cu arto s  de hora. G adea 

objetó h a s ta  las  6 ,15 d u ran te  tre s  cuarto s; Salom  respondió  em pleando 23 

m inutos. En el a c ta  de la  sesión del d ía  5 de diciem bre de 1880, se aprobó 

el a c ta  an terio r, principió Olóriz a  la s  4 ,45  siendo in terrum pido  a  las 5,30. 

Soria objetó term inando  a  las 6 ,15 , con testó  Olóriz em pleando 29 m inutos. 

El 6 de diciem bre de 1880, ap ro b ad a  el a c ta  an terio r, Soria dio lec tu ra  a  su  

m em oria a  las  4 ,42 siendo in terrum pido  a  las 5,27. Olóriz objetó 

term inando  a  las  6 ,12, Soria contestó  utilizando 20 m inun tos.

El p residen te  entregó la  diligencia a  los a sp iran te s  p a ra  el 

segundo ejercicio. En éste  se so rtearon  las lecciones. Se colocaron en u n a
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u rn a  40 bolas co rrespond ien tes a  los tem as que form an las a s ig n a tu ras  de 

derecho civil y canónico y se procedió a  su  extracción y elección (226).

Acta sesión del d ía  10 de diciem bre de 1880. Se le concedió la  

pa lab ra  a  Rodríguez de Cepeda, sobre legados y derecho de acrecer, 

invirtiendo u n a  hora. A las 5,50 comenzó Salom  hace r observaciones 

d u ran te  44 m inu to s h a s ta  las 6 ,34, con testando  Rodríguez de Cepeda en 

17.

Los libros pedidos por el opositor fueron: Corpus iuris cimlis; 

Maynz, Cours du  droit romain, t. III; Van W etter, Cours elementaire de droit 

romain, t. II, O rtolan, Explication historique, t. I, Sala, Institutiones romano- 

hispanae , t. II, Savigny, Sistem a del derecho romano actual, t. II. Finalizado 

se levantó la  sesión a  las 6,51 m inu tos A través del a c ta  sesión 11 de 

diciem bre de 1880, sabem os que Olóriz eligió el "Salario", y empezó a  las 

4 ,44, term inando  al cabo de 26 m inu to s h a s ta  las 6 ,10, con testando  Olóriz 

en 12 m inu tos Este tam bién  eligió los libros análogos p a ra  p rep a ra r el 

tem a.

Luego, según  ac tas , se celebró el tercer y cuarto  sorteo de 

lecciones p a ra  el segundo ejercicio de los o tros a sp iran te s  (227).

226. Rodríguez de Cepeda extrajo tres bolas fue Ia con el n° 5: "Efectos generales de los 
legados y especialmente del Dies Ced.it, de la regla catoniana y del derecho de acrecer 
según el derecho romano"; 2a con el n° 31: "Opiniones de los canonistas sobre la 
promulgación de las leyes pontificias y sobre el pase regio"; 3a con el n° 38: "Del jurado y 
del juicio oral". Escogido el n° 5 por Rodríguez de Cepeda se le dio copia del tema -y se le 
deja 24 horas para prepararlo-como también a su  contrincante Salom se le dio copia. 
Olóriz extrajo tres bolas: Ia n° 19: "Del delito, su naturaleza, generación y clases"; 2a 29: 
"Salario"; 3a n° 35: "Derecho de la iglesia para adquirir y poseer bienes temporales ¿A 
quien corresponde su  domicilio y  administración? Requisitos para la  enajenación de los 
bienes eclesiásticos. Escogió el número 29.
227. Salom extrajo 3 bolas: n° 10: "Causas de la publicación del Fuero Real, de las 
Partidas y Ordenamiento d e  Alcalá. Influencia que estos códigos han ejercido en nuestra 
legislación"; n° 14: "De los derechos de tanteo y de retracto en general. Retracto 
convencional. Prelación entre retrayentes de diferentes clases"; n° 18: "Letras de cambio, 
su  forma, transmisión y efectos de los mismos". Escogió el n° 18. En el cuarto sorteo, 
Soria extrajo las siguientes lecciones: n° 13: "Modos de extinguirse las obligaciones por 
causas de nulidad y rescisión; por cumplirse la condición resolutoria y por prescripción"; 
n° 31: "Opiniones de los canonistas sobre la promulgación de las leyes pontificias y  
sobre el pase regio"; n° 36: "Impedimentos del matrimonio. Autoridad a quien compete 
establecer y dispensar los impedimentos impedientes y dirimentes del matrimonio. 
Opiniones de los canonistas". Escogió el tema n° 13.
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El 14 de diciem bre de 1880, principió Salom  su  d isertación  sobre 

le tras  de cam bio, su  form a, term ino y efectos, a  la  que objetó R. de Cepeda. 

El 15 de diciem bre de 1880, Soria explicó los m odos de extinguirse las 

obligaciones por nu lidad  y rescisión, por condición reso lu to ria  o 

prescripción , objetando Olóriz.

Verificados los ejercicios tuvo lugar la  votación, otorgándose: I o 

R. Olóriz con 6 votos y S. Salom  con u n  voto; 2° S. Salom  con 5 votos y  R. 

Rodríguez de C epeda con 2 votos; 3 o R. Rodríguez de C epeda con 7 votos y; 

4 o M. Ma Soria con 5 votos co n tra  2 en blanco. En consecuencia  se form an 

las sigu ien tes te rnas: I a terna: 1° R. Olóriz como prim er lugar de la  

p ro p u es ta  por 6 votos y  2° R. Rodríguez de C epeda como tercer lugar de la 

p ro p u es ta  por 7 votos. 2 a terna: 1° S. Salom  como tercer lugar de la  

p ro p u es ta  por 5 votos y  2° M. Soria como cuarto  lugar de la  p ro p u es ta  por 

5 votos. El consejo de in strucc ión  pública  aprobó los ejercicios en 14 de 

enero de 1881. La oposición era  solem ne, ritua l, consistía  en uno  de los 

ejercicios de cá ted ra  -la  lección de program a- si bien, sobre dos 

a s ig n a tu ra s  que ten ían  que su s titu ir.

Rafael Rodríguez de Cepeda, lo conseguiría  en o tra  plaza, poco 

d esp u és (228). Se inició con u n  trabajo  de Soria, que señaló el consejo de 

in strucc ión  púb lica  el 24 de ju n io  de 1881 con el tem a: "De la  extradición: 

exam en de e s ta  in stituc ión  en la  esfera del derecho constituyen te  y en la 

del derecho positivo. Excepciones al principio general", p a ra  las 

oposiciones a  las p lazas de auxiliares g ra tu ito s de la  facu ltad  de derecho, 

se procedió a  d ic ta r la  orden y anuncio  de oposición p a ra  e s ta  p laza en la  

un iversidad  de V alencia, bajo iguales térm inos que las an u n c iad a s  el 10 de 

febrero de 1880.

228. Legajo 5341/12 , Ministerio de Fomento 1881-1882. Dirección general de instrucción 
pública. Agricultura e Industria. Negociado de Universidades. Valencia.
Extracto del expediente de oposiciones a una plaza de auxiliar de la facultad de derecho. 
Anunciada el 23 de agosto de 1881 -Gaceta de 2 de septiembre-.
El 27 de abril de 1882 fue provista en Rafael Rodríguez de Cepeda y Marqués.
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Por m in u ta  ru b ricad a  el 29 de septiem bre siguiente se pidió al 

rec to r la  p ro p u es ta  del tribuna l. El 7 de noviem bre el rector propone: 

p residen te , E duardo  Pérez Pujol; vocales catedráticos, E duardo  Soler, 

Vicente G adea, Vicente C alabuig y E duardo  Gadea; y vocales doctores, J .  

Gim énez Agius y A. Landeyra. Este trib u n a l es aprobado por el negociado 

en M adrid el 9 de noviem bre de 1881. Por tan to , se rem iten al rec to r las  

in s tan c ia s  de Rafael Rodríguez de C epeda y Francisco Ros, ún icos 

opositores p resen tad o s en tiem po oportuno, p a ra  que las ponga a  

disposición del p residen te  del trib u n a l, advirtiendo que los dos tienen  

ap titu d es  p a ra  ser adm itidos a  los ejercicios. Al propio tiem po, pide que se 

rem ita  al rector el tem ario que, p a ra  las  oposiciones an terio res recibió R. 

Rodríguez de C epeda p a ra  su  en trega  a  éste, m ediante recibo que se u n irá  

a  la  in s tan c ia  de 27 de octubre  últim o. El 16 del m ism o el rector rem ite  el 

recibo de R. Rodríguez de Cepeda.

El d ía  1 de febrero de 1882 el rector propone a  Jo sé  Ma Llopis 

p a ra  ju ez  del trib u n a l de oposiciones de auxiliar, en su stitu c ió n  de 

E duardo  Soler y Pérez, que figura en el trib u n a l de la  cá ted ra  de d iscip lina  

de B arcelona, por lo que no puede desem peñarlo  (229).

En M adrid el 14 de abril de 1882, en la  sección seg u n d a  del 

consejo de in strucc ión  pública, el p residen te, en v ista  de lo inform ado por 

d icha  sección, sobre el expediente de oposiciones a  la  p laza de auxiliar de 

facu ltad  de derecho de la  un iversidad  de Valencia, y resu ltando  del m ism o 

que, tan to  los ejercicios como las votaciones se h a n  verificado con e s tr ic ta  

sujeción a  los reglam entos de 1 de m ayo de 1864 y  2 de abril de 1875, sin

229. En nota aparece que procede acordar la sustitución que propone el rector, para que 
no se demoren las oposiciones de auxiliares. En Madrid día 6 de febrero de 1882. Así 
como, en Valencia el 4 de abril de 1882, el rector de la  universidad transcribe la  
comunicación del presidente del tribunal, remitiendo los trabajos de los opositores y  las 
actas de las sesiones. En ella agradece que la actuación de los siete jueces y los dos 
opositores, a quienes por unanimidad se aprobó los ejercicios. La propuesta unipersonal 
recayó en Rafael Rodríguez de Cepeda, por cuatro votos contra tres que obtuvo Femando 
Ros Andrés. En nota se hace constar que en cumplimiento de lo que dispone el artículo 
28 del reglamento, procede pasar el asunto a informe del consejo de instrucción pública. 
Madrid 8 de abril de 1882.
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que se h ay a  p resen tado  p ro tes ta  ni reclam ación a lguna, el consejo 

en tiende que deben ap robarse  d ichas oposiciones y devolver el expediente 

al gobierno, a  los efectos del artícu lo  28 del reglam ento de 2 de abril 

citado.

He podido ver a lgunos concursos de estos nuevos auxiliares 

sup ern u m erario s . En 1887 se nom bra  a  Jo sé  Ma G adea Orozco, a  Vicente 

Sancho-Tello y  a  Pascual Testor (230). El rectorado rem ite la  lis ta  de los

230. Instrucción pública de  universidades de 1887. Facultad de derecho de Valencia. 
Expediente de concurso para proveer tres plazas de profesor auxiliar de dicha facultad y  
universidad. El 20 de septiembre de 1887 provistas en José Ma Gadea Orozco, Vicente 
Sancho-Tello y Burguete y Pascual Testor y Pascual.
Legajo 5340/40 , Dirección general de  instrucción pública. 1880-1881. Agricultura e 
Industria. Negociado de universidades. Valencia.
Contiene el extracto del expediente de oposición a dos plazas de auxiliares de la facultad 
de derecho. Anunciadas el 10 de febrero de 1880, en la Gaceta del día 26.
El día 28 de enero de 1881 fueron nombrados R. Olóriz y S. Salom.
El 6 de abril el rector propuso como miembros del tribunal: presidente, E. Pérez Pujol; 
vocales profesores, J. Ma Llopis, N. Guillén, J. Juseu Castañera, Vte. Santamaría de 
Paredes; doctores, Vte. Tormo, J. Gimeno Agius. Los aspirantes son: J. Ma Gadea Orozco, 
R. Olóriz Martínez, R. Rodríguez de Cepeda, S. Salom y Puig y M. Ma de Soria y Bru. En 
el día 29 de abril de 1880.
De las actas del tribunal resulta que de los cinco aspirantes sólo actuaron cuatro y que 
los ejercicios se les aprobaron por unanimidad. La votación para el mérito fue la  
siguiente: 1° R. Olóriz con 6 votos y S. Salom con un voto; 2° S. Salom con 5 votos y  R. 
Rodríguez con 2 votos; 3° R. Rodríguez con 7 votos y; 4° M. Ma de Soria con 5 votos. 
Además de dos papeletas en blanco, en consecuencia las tem as propuestas son: Ia tem a  
R. Olóriz y R. Rodríguez de Cepeda; 2a tem a S. Salom y M. Ma de Soria.
El consejo aprueba dichos ejercicios en Madrid el día 14 de enero de 1881.
Contiene el anuncio declarando a oposición las plazas vacantes. Se requiere: 1° no 
hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos; 2° haber cumplido 21 años; 3° ser 
doctor en la facultad de derecho, sección civil y canónico, o tener aprobados los 
ejercicios de dicho grado; 4° presentar un discurso sobre: Sucesión testamentaria según  
la legislación de "Castilla, Aragón, Navarra y Cataluña. Su comparación y juicio crítico". 
Se remitirán a la dirección general de instrucción pública su s instancias y discurso, en 
el término improrrogable de 2 m eses.
Expediente de los ejercicios de oposición. Universidad literaria de Valencia, facultad de 
derecho, año 1880. Contiene la carta de J. Ma Gadea Orozco, dirigida al presidente del 
tribunal E. Pérez Pujol, disculpándose por no tomar parte en las oposiciones a las plazas 
de auxiliar, que fue admitido, por atención al cargo oficial que desempeñaba.
Acta sesión 27 de noviembre de 1880. Constituido el tribunal en la universidad de 
Valencia, a las 4 de la tarde, se reunieron los miembros del tribunal y  fue abierta la  
sesión por el presidente, y  leída el acta de la  anterior por el secretario fue aprobada. 
Llamados los opositores, se leyeron por el secretario los artículos del reglamento, así 
como una comunicación de J. Ma Gadea renunciando a tomar parte, acordándose unirla 
al expediente. El presidente declaró aptos legalmente a los 4 opositores restantes 
aprobando también su s memorias. Acto seguido se colocó en una urna las 4 papeletas 
para sortear el orden con que habían de hacer los ejercicios. Indicándose que los dos
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asp iran tes  a  tres  p lazas de auxiliar en  la  facultad  de derecho. Ajeno a  los 

estud ios de la  facultad , y careciendo por lo tan to  de toda  com petencia p a ra  

ju zg a r los traba jo s literarios que h an  p resen tado  al concurso  los 

asp iran tes , confia el exam en de los m ism os a  profesores nu m erario s  de la 

facultad , cuyo ju icio  se condensa  en el inform e p a rticu la r sobre cad a  uno  

de los a sp iran tes . Con este  criterio por no rm a -seguía el oficio rectoral-, 

ap reciando  con equidad los verdaderos m éritos de los co n cu rsan tes , 

prefiriendo en el orden correlativo de colocación a  los que reú n en  las 

condiciones legales y, a  falta  de e stas , a  los que por su s  actos lite rarios y 

traba jo s científicos evidencien m ejor idoneidad p a ra  el cargo, h a  podido el 

rectorado form ar la  lis ta  y que se som ete a  la  consideración del m inistro:

primeros que salieran constituirían una binca y otra los dos últimos. Extraídas las 
papeletas resultó lo siguiente: Ia binca: 1° R. Rodríguez de Cepeda y 2° S. Salom y Puig; 
2 a binca. 3° R. Olóriz y 4° M. Ma de Soria.
Se entrega la diligencia del primer ejercicio a los aspirantes. Acta sesión 3 de diciembre 
de 1880. R. Rodríguez de Cepeda principió para leer su memoria a las 4 h. 19 minutos de 
la tarde siendo interrumpido a las 5 h. y 15 minutos, empleando en ella tres cuartos de 
hora. Concedida la palabra a S. Salom para hacer observaciones comenzó a las 5 h. y  15 
minutos, terminando a las 5 horas y 49 minutos, o sea tres cuartos de hora. R. 
Rodríguez de Cepeda tomó la palabra para contestar, empleando tres cuartos de hora. 
Acta sesión día 4 de diciembre de 1880. A las 4,35 horas fue aprobada el acta anterior. 
Abierta la sesión pública principió Salom la lectura de la menoría a las 4,44 h. siendo 
interrumpida a las 5,29 empleando tres cuartos de hora. Gadea objetó hasta las 6,15 
durante tres cuartos. Salom respondió a empleando 23 min.
Acta sesión día 5 de diciembre de 1880. Aprobada el acta anterior principió Olóriz a las 
4,45 siendo interrumpido a las 5,30. Soria objetó terminando a las 6,15. Contestó Olóriz 
empleando 29 min.
Acta 6 de diciembre de 1880. Aprobada el acta anterior Soria dio lectura a su memoria a  
las 4,42 siendo interrumpido a las 5,27. Olóriz objetó terminando a las 6,12. Soria 
contestó utilizando 20 minutos.
El presidente entregó la diligencia a  los aspirantes para el segundo ejercicio.
Acta del primer sorteo de lecciones para el segundo ejercicio. Se colocaron en una urna 40 
bolas correspondientes a temas que forman las asignaturas de derecho civil y canónico. 
R. de Cepeda extrajo 3 bolas fue Ia con el n° 5: "Efectos generales de los legados y 
especialmente del Dies Cedit, de la regla Catoniana y del derecho de acrecer según el 
derecho romano"; 2a con el n° 31: "Opiniones de los canonistas sobre la promulgación de 
las leyes pontificias y  sobre el pase regio"; 3a con el n° 38: "Del jurado y del juicio oral". 
Escogido el n° 5 por R. de Cepeda se le dio copia del tema -y se le deja 24 horas para 
preparar el tema- como también a su contrincante Salom se le dio copia.
Olóriz extrajo 3 bolas: Ia n° 19: "Del delito, su naturaleza, generación y clases"; 2a n° 29: 
"Salario"; 3a n° 35 "Derecho de la iglesia para adquirir y  poseer bienes temporales ¿A 
quién corresponde su  dominio y administración? Requisitos para la enajenación de los 
bienes eclesiásticos. Escogió el número 29.
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N° 1 Jo sé  Ma G adea Orozco, N° 2 Vicente Sancho-Tello, N° 3 J u a n  Antonio 

B ernabé Herrero, N° 4 G. Vida Vilches, N° 5 Fernando  Ros A ndrés, N° 6 A. 

Orio Dalier, N° 7 P ascual Testor Pascual, N° 8 L. Morote G reus, N° 9 A. 

Díaz Dom ínguez, N° 10 S. Méndez Plaza, N° 11 J . Perigallo A m argos.En 

v irtud  del concurso  in stru ido  con sujeción al decreto ley de 25 de ju n io  de 

1875, puesto  en vigor por el de 24 de septiem bre de 1882, su  m ajestad  la 

reina, en  nom bre de su  hijo Alfonso Xlll, nom bra  a  Jo sé  Ma G adea Orozco 

profesor auxiliar, con la gratificación de 1.750 p tas . anua les , en 20 de 

septiem bre de 1887. De igual m an e ra  nom bra  a  Vicente Sancho-Tello y 

B urguete y a  P ascual Testor y Pascual. No obstan te , éste últim o pone en 

conocim iento del m inistro  de fom ento que, al propio tiem po, se h a lla  

ejerciendo el cargo de notario  que es incom patible con todo otro que 

devenge sueldo o gratificación, por lo que p resen ta  la  ren u n c ia  de profesor. 

El rectorado rem ite  al m inistro  la  com unicación de la  renuncia , y le sup lica  

que acepte la  colocación correlativa por m éritos y servicios de los 

a sp iran tes  que co n sta  en d icha  lista. La dim isión es adm itida, declarando 

que la  posesión del cargo tiene vicio de nu lidad  por la  incom patibilidad que 

estab lece el a rt. 16 de la ley del no tariado  de 28 de m ayo de 1862. P asa  

por tan to  al tercero  en la  lis ta  J u a n  Antonio B ernabé Herrero, profesor 

aux iliar de la  facu ltad  de derecho.

F igura tam bién  en el expediente la  dem an d a  contencioso 

adm in istrativa , p resen tad a  por Jo sé  C analejas Méndez, en nom bre de 

Fernando  Ros A ndrés, co n tra  la  real orden expedida por el m inisterio  en 20 

de septiem bre últim o sobre el nom bram iento  de profesores auxiliares de la 

facultad  de derecho de Valencia. El 17 de octubre  de 1890 el p residen te  del 

trib u n a l de lo contencioso adm inistrativo  le dirige a  éste  u n  com unicado 

declarando  caducado  el recurso .
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Por últim o, en 1889 em pezaría  otro concuros de cinco plazas, de 

profesores su p ern u m erario s  g ra tu ito s (231).

El rec to r de la  un iversidad  rem ite las in s tan c ia s  y docum entos de 

los a sp iran te s  a  las cinco p lazas de auxiliares su p ern u m erario s  de 

derecho, haciendo su y a  la p ro p u es ta  del c lau stro  que según certificación 

que acom paña  re su lta  lo siguiente: Que de los seis a sp iran te s  p resen tados 

se retiró  Carlos Ma Brú y del Hierro. Que ab ie rta  d iscusión  sobre los 

p u esto s  que deb ían  ocupar los a sp iran tes , en la que intervinieron los 

ca ted rá ticos de derecho, y no hab iendo conform idad con la  com isión 

ponente , se procedió a  la  votación de lugares dando  el siguiente resultado: 

1° Com as con u n  to tal de siete votos -y a  Botella cuatro-; 2° Botella por 

unan im idad  o sea  por once votos; 3° Cueva obtuvo el voto de ocho votos - 

M aluquer dos y M ichelena uno-; 4° M aluquer con ocho votos -y M ichelena 

con tres-; 5° M ichelena por unan im idad . Todos ellos fueron designados.

Las a c ta s  y expedientes de la  ju n ta  de la  facu ltad  de derecho, 

constituyen  u n  docum ento  im portan te  p a ra  seguir las v icisitudes de los 

concu rsos de auxiliares.

El a c ta  de 26 de febrero de 1885, ve rsa  acerca  del informe que el 

c lau stro  h ab ía  de em itir de las in s tan c ia s  de los catedrá ticos 

su p e rn u m erario s  Salom  y Olóriz -que tra ta b a n  de elevar al m inistro  de 

fomento-* p a ra  solicitar m edian te  concurso  cá ted ras  vacan tes en varias 

un iversidades. El c laustro  ten iendo a  la  v ista  los nom bram ien tos y 

servicios p res tad o s por los in te resados acordó por u nan im idad  em itir el 

inform e favorable.

231. A.G.A.P. Legajo 5343/13 , Instrucción pública de universidades de 1889-1890. 
Facultad de derecho.
Expediente de provisión por concurso de cinco plazas de profesores auxiliares 
supernumerarios y  gratuitos -en vista de lo que determina el real decreto de 23 de 
agosto de 1888 el negociado autoriza el anuncio de estas plazas-. El 2 de julio de 1890 
son nombrados: Augusto Comas, Cristóbal Botella, Francisco Cueva, José Maluquer, 
Leopoldo Michelena.
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En a c ta  de 16 de m ayo de 1885, hay  u n  inform e acerca  de las  

in s tan c ia s  que los ca tedrá ticos su p e rn u m erario s  Salvador Salom  y Rafael 

Olóriz tra ta b a n  de elevar al m inistro  de fom ento, solicitando por concurso  

u n a  de las  c á ted ra s  de derecho m ercan til v acan tes en e s ta  un iversidad  y 

en la  de Santiago. El c lau stro  ten iendo a  la  v ista  los nom bram ien tos y 

servicios p res tad o s por los in teresados, acordó por unan im idad  rep roducir 

in teg ram ente  los inform es que con idéntico motivo emitió en su  sesión del 

d ia  26 de febrero de ese año. C on tinua  el a c ta  de 11 de ju n io  de 1885 

sobre el inform e de e s ta s  in stan c ias , solicitando por concurso  u n a  de las  

c á ted ra s  de derecho civil español y derecho m ercantil, vacan tes en  la s  

un iversidades de S a lam anca  y Oviedo respectivam ente. El c laustro  acordó 

por unan im idad  rep roducir in teg ram ente  los inform es que emitió el d ia  26 

de febrero del m ism o año.

Gerónim o Vida, tam bién  fue auxiliar num erario  de Valencia, 

según  co n sta  en  el a c ta  de 28 de febrero de 1889.

Asim ism o, Jo sé  Perigallo Am argos obtuvo la  cá ted ra  de 

B arcelona, de derecho rom ano. En su  expediente académ ico figura que fue 

auxiliar num erario  de la  facultad  de derecho de Valencia, nom brado  en 

v irtud  de concurso , el 1 de agosto de 1889. En 1902, opositó a  la  cá ted ra  

de derecho rom ano en  la  un iversidad  lite ra ria  de B arcelona, ap robando  los 

ejercicios.

En cam bio, o tros no a lcanzaron  la  cáted ra , es el caso de Salvador 

Gavilá, a  quien, a  p e sa r de su s  esfuerzos no la  a lcanzaría  en el acto de 4 

de abril. Acta de 4 de abril de 1879, acerca  del inform e de los expedientes 

de los cated rá ticos S. Gavilá y E. G adea, p a ra  p resen ta rse  a  u n a  c á ted ra  

n u m era ria  vacan te  de am pliación del derecho civil, siendo aprobados por 

u nan im idad  (art. 6).

Acta de 27 de septiem bre de 1881, acerca  del expediente del 

profesor aux iliar S. Salom  y Puig solicitando la  p laza de catedrá tico  

supernum erario  vacan te  en e s ta  facultad . El c laustro  -con A. Rodríguez de
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Cepeda, como decano, Pérez Pujol, LLopis, Ju s e u , G adea Orozco, G adea 

Alera y  S an tam aría , como secretario- exam inados su s  m éritos y servicios 

acordó por unan im idad  inform ar al rectorado favorablem ente. En el ac ta  

de 28 de enero de 1882, dando  cu en ta  del expediente de S. Gavilá, 

catedrático  supernum erario , solicitándo la  c á ted ra  de teoría  de los 

procedim ientos jud ic ia les y p rác tica  forense, vacante  en la  un iversidad  de 

Oviedo. El c lau stro  -Cepeda, decano, Pérez Pujol, Llópis, Ju s e u , G adea 

Orozco, Calabuig y G adea Alera, secretario  acciden tal -exam inados su s  

m éritos y servicios, acordó por unan im idad  inform ar favorablem ente al 

rectorado. Y en 17 de m ayo de 1880, dando  cu en ta  del expediente del 

supernum erario  S. Gavilá que solicita por concurso  la  cá ted ra  de h is to ria  y 

e lem entos de derecho rom ano vacan te  en e s ta  universidad . El c lau stro  - 

Cepeda, Pérez Pujol, Llópis, J u s e u , G adea Orozco, Calabuig, G adea A lera y 

el su pernum erario  Salom  y Puig, secretario- exam inados su s  m éritos y 

servicios acordó por unan im idad  inform ar que se le hace acreedor a  

ob tener la  c á ted ra  que solicita.

De Vicente Sancho-Tello y B urguete, nom brado notario , sabem os 

que abandonó  por incom patibilidad la  universidad . En el expediente 

académ ico de Sancho-Tello aparece su  nom bram ien to  de profesor auxiliar, 

por real orden de 20 de septiem bre de 1887. El 21 de octubre  del m ism o 

año cesó por dim isión vo lun taria , por se r incom patible este  nom bram iento  

con el cargo de notario  que desem peñaba.

Los nom bres de los auxiliares cam bian  y se m ultip lican. No 

existe la  c a rre ra  académ ica: u n o s profesores dedicados al estud io  que, con 

el tiem po, logren la  cátedra . M ás bien p asan  por la facultad  -d u ran te  

algunos años-. De algunos existe el expediente académ ico, o tros ap en as 

sin u n  ras tro  en la  docum entación  de la  facultad  de derecho. Sobre todo, a  

p a rtir  de que la  ju n ta  de facultad  interviene en los nom bram ientos. En 

a c ta  de 3 de ju n io  de 1884, h ab ía  tres  sup ern u m erario s  y  auxiliares, dos 

de ellos e ran  Jo sé  G adea Orozco, el otro Francisco Caballero-Infante. En
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ju n ta  del d ía  16 y a c ta  de la  com isión de 28 de febrero de 1889 se 

exam inan  nueve expedientes p a ra  u n a  p laza de auxiliar vacante . Se 

a cu e rd a  que tuv ieran  prefencia los que se señalaban  en el artícu lo  3 del 

decreto-ley de 25 de ju n io  de 1875, y luego, fueran  los dem ás. Sólo 

reu n ían  este  requisito  Perigallo Am argos, siendo dudosos Gestoso A costa y 

Gómez M atoses. La d iscusión  es am plia, p u e s  h ab ía  fuerte apoyo en  favor 

de Gestoso, por su s  m ayores m éritos, ya  que vive consagrado  a  la  

en señanza , en form a g ratu ita . La d iscusión , sin  em bargo, e s tá  b a sa d a  en 

m inucias adm in istra tivas, acerca  de si reúne  los requ isitos de preferencia. 

Es u n  modelo, de caos que im peraba  en las facultades, por las  d iversas 

categorías ex isten tes en  la  legislación y en la realidad. ¿Se le pueden  

co m p u tar los años de "sustitu to  personal" y  "auxiliar en vacante" que 

h a b ía  sido G estoso? ¿O deben prevalecer los títu los de "auxiliar num erario" 

y "asp iran te  al m ism o cargo de Gómez M atoses?. U na votación que se 

recoge acabó dando  los nueve votos de la  m ayoría -frente a  cuatro - a  

Gómez M atoses, como preferente, y por unan im idad  a  Perigallo. Los dos 

quedarían  como a sp iran te s  supletorios, por orden, Y así se envió a  

rectorado ju n ta  de 20 de m arzo.

De nuevo en 24 de m ayo de 1889 se ab ría  u n a  p ro p u es ta  de 

aux iliares in terinos, p a ra  las  que se p ropuso  a  Jo sé  Ma C arrau  y  J u a n , 

V icente Ruiz y  C aruana , Roberto Gómez Igual y  Vicente M ancho y Soriano 

-por este  orden-. En a c ta  de 6 de agosto de 1891 acerca  de los a sp iran tes  a  

dos p lazas de profesor aux iliar supernum erario  en  e s ta  facu ltad , el 

c laustro , previa revisión de los expedientes de los dos ún icos a sp iran te s  

Vicente Ruiz C aim ana y Roberto Gómez Igual, y  ten iendo en c u e n ta  que 

am bos se h a llaban  desem peñando  el cargo de auxiliar in terino, acordó por 

unan im idad  p roponer el nom bram iento  de los m ism os por el orden  

indicado, que es el de la  expedición de su s  respectivos títu los. En el 

expediente académ ico de Gómez Igual figura su  nom bram iento  por 

concurso , según  real orden de 23 de agosto de 1891, de profesor aux iliar



215

su pernum erario  gratu ito . El 10 de noviem bre de 1892, por real orden y en 

v irtud  de concurso  se rá  nom brado auxiliar num erario  de la  facultad  de 

derecho de Valencia. Del m ism o modo, en el expediente de Ruiz C a ru an a  

aparece su  nom bram iento  de auxiliar supernum erario  g ratu ito , por real 

o rden  de 23 de agosto de 1891.

En el a c ta  de 22 de septiem bre de 1892 acerca  de los cuatro  

a sp iran te s  a  la p laza de profesor aux iliar num erario , vacante  en e s ta  

facu ltad , el c lau stro  acordó lo siguiente: I o excluir del concurso  a  

C lem ente González Alonso, p u es no se h a llab a  rehabilitado  su  títu lo  de 

doctor; 2 o p roponer a  los o tros tre s  a sp iran te s  en  el siguiente orden: 1. 

Robeto Gómez Igual, 2 F. G arcía  B enet y  3. M anuel Llanes Montull; 3 o 

encargar al secretario  la  redacción del inform e de los acuerdos tom ados. 

En el expediente académ ico de R. Gómez Igual figura su  nom bram iento , en 

v irtud  de concurso , de auxiliar num erario  de la facultad  de derecho de 

Valencia, por real orden de 10 de noviem bre de 1892.

Tam bién en el a c ta  de 19 de febrero de 1895 acerca  de la 

clasificación de los a sp iran te s  a  la  p laza de profesor auxiliar, vacan te  en la  

facultad , sección de filosofía y le tras, el c lau stro  m anifestó que creía  

conveniente el nom bram iento  de u n a  com isión que inform ase en v ista  de 

los expedientes al c laustro .

No creo que sea  necesario  in sis tir en estos nom bram ien tos que 

se recogen -como a su n to  esencial- en las actas. Desde u n a  legislación 

caótica, sobre u n o s a sp iran te s  que no h an  escrito  sobre su s  disciplinas, 

los criterios adm in istra tivos -nom bram ientos an terio res y docencia- 

d e te rm inan  votaciones en las ju n ta s , que hacen  la  p ro p u es ta  al rector.

El d ía  26 de octubre  de 1899, se ven forzados a  n o m brar a lgunos 

auxiliares in te rinos y g ra tu ito s -no hay  plazas- porque dos catedrá ticos 

son d ipu tados en cortes y u n  tercero senador. Sólo hay  u n a  plaza de 

auxiliar num erario  vacante. Se ab re  el concurso  por el decano. El d ía  20 de 

noviem bre se propone a  Jo aq u ín  Ros y Gómez y a  Francisco Nogués y
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Adam, porque tienen  el títu lo  de doctor -u n  criterio m ás sensato -. A’p a rtir  

de 1900 siguen estos nom bram ien tos, pero creo que ya  hem os descrito  

suficientes.

La p en u ria  de la  docencia es grande, hay  cuatro  c á ted ra s  

v acan tes  -derecho rom ano, canónico, m ercantil y u n a  de civil- es necesario  

n o m b rar dos aux iliares in terinos, por ju n ta  de 26 de octubre. A unque 

d esp u és  no se reflejan los nom bram ientos. De nuevo se p lan tea  el 

nom bram ien to  de in terinos en 6 de octubre  de 1902. A hora y a  se hace  con 

el decreto de 31 de m ayo de 1901 y la  real o rden  de 5 de ju n io  de 1902. Y 

estab lecen  el o rden  el d ía  10 (232). Pero e s ta  es o tra  época. La situación  

an g u stio sa  seguía  en 1905, en nom bram ien tos de auxiliares in te rinos y 

g ratu itos. La facu ltad  a  p esa r de los esfuerzos de G arcía Alix y  de 

R om anones se en co n trab a  en u n a  situación  m uy difícil. Ya en decreto  de 

16 de agosto de 1889 se advertía  que las facu ltades se e s tab an  llenando de 

ca ted rá ticos in te rinos -no he visto en la facu ltad  de Valencia-. M ás bien 

son aux iliares in terinos. El m al e ra  m ucho m ás profundo. El m inisterio  se 

h ab ía  qu itado  el p roblem a de encim a, reconociendo el derecho de los 

c lau stro s  a  n o m b rar los auxiliares por el decreto de 23 de agosto de 1889.

232. En 30 de abril de 1903, por la real orden de 21, se designan materias a los 
auxiliares José Perigallo, Roberto Gómez Igual y Eduardo Gómez Moreno. En 22 de junio 
de 1903 sobre el cuestionario de las oposciones de auxiliares. En el acta de 2 de marzo 
de 1905 acerca del reemplazo por fallecimiento del auxiliar E. Gómez Moreno y Puchol, 
el claustro acordó por unanimidad proponer al auxiliar interino V. Mancho Soriano. Otra 
de 3 de octubre de 1905 sobre el nombramiento de las plazas de auxiliares interinos 
Salom Antequera, Mur Sancho y Nogués Adam, y la asignación de asignaturas.
Del mismo modo, en el expediente académico de J. Ma González de Echevarri Vivanco 
figura que, por real orden de 18 de mayo de 1906, fue nombrado profesor numerario del 
cuarto grupo de la facultad de derecho de Valencia, en virtud de oposición. No obstante, 
cesa el 30 de enero de 1911 por posesión del mismo cargo en Valladolid.
En el expediente académico de Francisco de P. Nogués Adam, figura que, por real orden 
de 21 de noviembre de 1908, fue nombrado auxiliar interino de derecho en Valencia. 
Cesa el 9 de mayo de 1909, y el día 10 se posesiona en propiedad Salom Antequera del 
mismo cargo. En 1911, por real orden de 6 de julio de 1920 fue confirmado en el cargo 
de auxiliar temporal de esta universidad y, el 21 de marzo de 1924 cesó por haber 
terminado los cuatro años de su nombramiento. Sin embargo, el 31 de mayo del mismo 
año fiie prorrogado su nombramiento de auxiliar temporal, por cuatro años. Esto 
también afecta a notariado. En el expediente de E. Zarzoso y Ventura se señala su  
nombramiento de catedrático interino de la escuela de notariado, el 5 de septiembre de 
1878.
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Y a  esto  le llam aba  au tonom ía  un iversitaria : m ás bien, e ra  h ace r recaer 

sobre las  ju n ta s  y  los rec to res las  deficiencias de las  facultades.

En resum en , los profesores auxiliares -que siem pre h a n  de 

existir- m u es tra n  las  deficiencias de u n a  facultad , en donde no se sabe  que 

es peor, la  pobreza de recu rso s evidente, el a rb itrism o m in isteria l que 

cam biaba, casi c ad a  año, o las  norm as.
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CAPÍTULO SEXTO 

EL CUERPO PROFESORAL:
PODER SOCIAL Y PRESTIGIO ACADÉMICO

D entro de la  renovación de los estud ios sobre la  un iversidad  h a  

tenido p a rticu la r im portanc ia  la  a tención  a  las  d iferentes poblaciones 

académ icas. En ta l sentido, el estud io  de los cuerpos profesorales h a  sido 

uno  de los ám bitos que m ayor a tención  vienen m ereciendo, atención  

conexa con la  im pron ta  prosopográfica que a lien ta  las  investigaciones 

sobre h is to ria  social de la  adm in istrac ión  la  política o la  ciencia. En e sa  

dirección m e perm ito  s itu a r  este  capítu lo  sobre el profesorado de la  

facu ltad  de derecho. Lo d istribu iré  en  dos secciones o apartados. En el 

prim ero h aré  u n a  su c in ta  revisión del estado  de esto s estud ios, a n te s  de 

e n tra r  en m ate ria  propia. E ra  necesaria  e s ta  reb u sca  prelim inar, a n te s  de 

p re sen ta r  los d a to s  y  conclusiones propias. En la  segunda, m e centro  en  la  

época de la  res tau rac ió n , en la  facultad  de derecho de V alencia, mi 

recolección de d a to s  y  su  p resen tación . Dicho de o tra  m anera , u n a  p rim era  

a tención  a  los p lan team ien to s que se h a n  hecho; u n a  segunda, con los 

da to s y  anális is  que se derivan de mi trabajo . Los da to s en b ru to  aparecen
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como apéndice, o rdenados alfabéticam ente por profesores, y, den tro  de 

cad a  u n o  los d a to s con riguroso orden cronológico. Creo que es la  form a 

m ás  cóm oda p a ra  su  m anejo.

I. REPERTORIOS Y  ANÁLISIS DE PROFESORES

Una teorización actual de  u n  sociólogo francés.

Pierre B ourdieu realizó u n  estud io  de los profesores franceses 

a c tu a le s  con el títu lo  de Homo académ icas (233). Es el trabajo  de u n  

sociólogo sobre u n a  realidad  coetánea, pero puede b rin d am o s a lg u n as 

ideas. Su prim er cuidado es la  delim itación de lo que son categorías 

vu lgares de las  científicas, que son n e u tra s  y  logran la  construcción  de u n  

código de relaciones objetivo. La necesidad  de e lud ir to d as las categorías 

am en azad as  de ser u n  pam fleto o libreto, o de la  polém ica, la  insinuac ión , 

la  a lu sión , el sobreentendido , etc (234). Ni tam poco, la  ejemplificación de 

casos. No creo que en h is to ria  sea  así, p u e s  estam os in ten tando  conocer 

u n  colectivo y  su s  individuos, m ás que u n a  e s tru c tu ra  de relaciones.

En segundo lugar, los d a to s de B ourdieu, recogidos en  

publicaciones francesas -m ás am plias y  ricas que las  n u e s tra s  de la  

res tau rac ió n - así como por e n cu esta s  o en trev istas d irectas, poseen u n  

riqueza, casi im posible de reu n ir  p a ra  u n a  e tap a  de hace u n  siglo. Y 

a g ru p a  los indicadores, propios de las  un iversidades francesas, de la  

siguiente form a, sobre su s  405 profesores, que son  u n a  m u e s tra  de en tre  

45 y 55 po r ciento de las  d is tin ta s  facu ltades de París.

En prim er lugar los indicadores demográficos e indicadores de  

capital adquirido o heredado , donde se considera  el sexo, año  de 

nacim iento  (por quinquenios), estado  civil, núm ero  de hijos, lugar de

233. París, 1984.
234. P. Bourdieu, Homo..., I, pp. 11 y ss.
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nacim iento , lugar de residenc ia  -con d istinción de los barrio s de París-, 

religión, profesión del padre , así como la  p resencia  en  reperto rios de 

d istinción  como el Who's Who y  o tros y  las  condecoraciones que h a  

recibido el padre . Los indicadores de  capital escolar son los estud ios 

secundario s en  cen tro s privados o públicos -g randes liceos de París, otros, 

liceos de provincia-, e stud io s superio res en  París o en  provincia, en  el 

extran jero , etc. El te rcer ap artad o  m ane ja  los indicadores de  capital de  

p o d er universitario , los com ités consultivos, p lanes académ icos, in stitu to  

de F ranc ia  o academ ias, d irectores de un iversidades (rectores) decanos, 

d irec to res de in stitu to s , m iem bros de trib u n a les , etc. A con tinuación  los 

indicadores de  capital de  poder y  prestigio académico, como las com isiones 

o d irecciones, o d istinciones del C.N.R.S. (uno de los organism os de la  

investigación en  Francia), e n señ an za  en  escue las  o in s titu to s  de a lta  

investigación, congresos, traducciones a  o tras  lenguas, etc. Por fin, los 

indicadores d e  capital de  notoriedad intelectual, como libros de bolsillo o 

divulgación m asiva, a rtícu los en Le M onde  o en  o tros d iarios o revistas, 

em isiones de televisión, etc. y  los indicadores de capital de  p oder político y  

económico, donde se valora la  pe rtenenc ia  a  in stituc iones públicas, 

colaboración con el gobierno, en señ an za  en escue las cercan as al poder 

(235).

Todos esto s indicadores se expresan  en  porcen tajes, según  las 

cu a tro  g randes facu ltades -ciencias, le tras, derecho y m edicina-. D espués 

se extiende sobre ejes de coordenadas, en  las  que las  facu ltades se colocan 

en le tra  m ay ú scu la  -tam bién  a lg u n as m aterias  den tro  de ellas-, y  los 

ind icadores a  u n a  d is tan c ia  proporcional a  su  m ayor o m enor participación 

de e s ta  facu ltad  a  ellas. Por ejemplo, padre  de profesión liberal o estud ios 

privados en París, e s ta rá  m ás cerca  de m edicina o derecho, que de ciencias 

o le tras , donde se acerca  pad re  profesor de secu n d a ria  o a rtesan o  o

235. P. Bourdieu, Homo..., pp. 64-69 y  también apéndices pp. 253-266 sobre las partes 
utilizadas.
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pequeño  com erciante u  obrero, o estud ios en  liceos de seg u n d a  de París. 

M ientras e s ta s  ú ltim as facu ltades ten d rían  m ás  cerca  los num erosos 

congresos o m edallas del C.N.R.S. O tam bién , el divorcio o el origen judío . 

De e s ta  form a se logra exp resar las  d is tin ta s  variables, de u n a  form a 

gráfica e independien te. De ahí, con todo detalle y  com entario  -que no nos 

in te re sa  recoger, p u es  e s tán  referidos a  F ranc ia  y  su s  in stituc iones 

académ icas y  docen tes ac tuales , llega a  la  contraposición  de Kant, en La  

lucha de  las facultades: m ás  cercan as al poder, m edicina y  derecho, m ás 

a b ie rta s  y  vivas ciencias y  le tras  (236). Como se puede percibir, u n a  

a b u n d a n c ia  de da to s  que perm ite u n  aná lis is  m uy hondo de la  situación  

de la s  facu ltades en  la  F rancia  del p resen te . No es posible su  traslado  a  mi 

in ten to , pero, como verem os cabe ap licar a lg u n as categorías, 

singu larm en te  la  separación  en tre  poder universitario  y  poder político, 

prestigio y  no toriedad  in te lectual, au n q u e  de m odo m ás genérico y con 

o tros indicadores.

Las facu ltades, en  B ourdieu, se s itú an  en tre  u n  "polo m undano", 

derecho y  m edicina, y  u n  "polo científico" le tra s  y  ciencias. A unque p u ed a  

h a b e r  u n  núcleo en las  facu ltades m édicas que se acerca  a  los científicos 

puros; o, en tre  estos, se qu ieran  com pensar con cargos de rector, decanos, 

adm in istrado res científicos. Su afirm ación es, adem ás, su  ca rác te r m ás 

racional, y a  que se b a sa  en la  je ra rq u ía  de la  ciencia, no en  elem entos 

ex traños.

Quiere constru ir, después, las  especies del cap ita l y  los focos de 

poder en las  facu ltades de le tras  y  ciencias h u m an a s , con los in stru m en to s 

de que dispone. De nuevo u n  s is tem a axial, en donde se coloca el poder 

universitario  en  estado  casi puro , en  el cu ad ran te  inferior d e rech a  con los 

profesores de la s  d iscip linas m ás clásicas. En el cu ad ran te  superio r 

derecha, el prestigio in terno , rep resen tado  por el Instituí de  France, con los

236. P. Bourdieu, Homo acodemicus, cap. II, pp. 55.96. Un análisis del libro de Kant, M. 
y  J. L. Peset, La universidad española..., cap. I.
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g ran d es erud itos. M ientras el g ran  prestigio científico, en  la  pa rte  superior, 

con la s  c iencias sociales y  la  h is to ria  a  la  izquierda -Lévy-Strauss, Duby, 

Aron, asociado al prestigio in te lectual. Un espacio axial o de coordenadas, 

en donde los ind icadores se s itú an  con d istinciones variadas en tre  los 

g rupos (237).

Los profesores ord inarios y  la  reproducción  del cuerpo 

co n tin u aría  su  exposición. El peso que logran en los diversos niveles o 

c lases de poder se reflejan en su  actividad, así como los in tercam bios en tre  

poderosos -u su a lm en te  indirectos-, que perm iten  so stener las  clientelas. 

La c a rre ra  un iversitaria , con su  o rden  de sucesión  o su  celeridad, refleja 

que no  hay  estab ilidad , sino que la  lu ch a  de todos co n tra  todos tiene u n a  

lógica, u n a  reproducción  de u n  orden , que se acep ta  necesariam en te  p a ra  

a seg u ra r la  situación . E speranzas y recom pensas son los elem entos que 

a seg u ran  estos grupos. Pero dejaré esto s num erosos análisis , sobre la  

F rancia  un iversitaria  con tem poránea, p u es soy consciente de que no 

puedo aplicarlos -por falta  de datos- a  la  facultad  de derecho valenciana  

del ú ltim o cu arto  del siglo pasado . A unque son m uy p en e tran te s  la  

elección del "patrón" o de la  m ateria , que e s ta rá  en relación su  a ltu ra  con 

la  del asp iran te . U na "elección m utua", en donde se reú n en  dos 

estra teg ias. J u g a rá  quizá la  "brillantez" o las  facilidades, la  m ediocridad o 

la  originalidad o invención, etc.

Con todo, lo esencial reside en la  e sp era  su m isa  y el 

reconocim iento del orden académ ico. Un reconocim iento del m aestro  que 

tiene su  origen desde la  edad m edia, así como del o rden  instituc ional 

existente. Todo e sa  labor del "m aestro" significa tiem po, en los com ités, en 

los cargos, en  los c laustros. "La oblación del tiem po que im plica la  

participación  en ritos, cerem onias, reun iones, rep resen tac iones, es la  

condición rigurosam ente  n ecesaria  de la  acum ulación  de c ie rta  form a del

237. P. Bourdieu, Homo..., pp. 97-167; los datos individuales en Apéndice 4o, pp. 287- 
289.
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cap ita l sim bólico que es u n a  repartic ión  de honorabilidad  universitaria" 

(238). Como u n a  form a independien te, en b u e n a  parte , de la  au to ridad  

científica, en  sentido  esticto . Tan sólo u n  con jun to  de m onografías -cree el 

au to r- po d ra  exp resa r to d a  la  com plejidad de e s ta s  relaciones. En todo 

caso , a u n q u e  m e sirvan como fondo de mi anális is , es evidente que con los 

d a to s  d isponib les y  las  rea lidades de la  E sp añ a  del XIX, no se puede hacer 

u n a  aplicación de e s ta s  consideraciones.

El poder universitario  se desenvuelve m ás en las d iscip linas que 

denom ina  "canónicas", ta les  como la  h is to ria  de la  lite ra tu ra  francesa, 

le tra s  c lásicas o filosofía, que repercu ten  en  la  en señ an za  secundaria . Los 

m aestro s  consag ran  b u e n a  p arte  de su  tiem po a  ob ras de enseñanza , como 

m an u a le s  o sín tes is  divulgadoras, que les p ro cu ran  beneficios, y  

consag ran  u n  estado  de los saberes u n  tan to  inertes, como especie de 

opinión com ún de los doctores. Se a lcanza  u n a  reproducción de los 

saberes, que im plica el o rden  in te lec tual dado.

En las d iscip linas no "canónicas", d iscip linas m enores o 

m arg inales -por ejemplo los h isto riado res de la  filosofía c ris tiana , la  

etnología, la  lingüística, la  sociología, egiptología u  o tras- se b u sc a  m ás el 

prestigio in te lec tual en  la  un iversidad  y en  el público, en  el reconocim iento 

ex tranjero , es decir, en  la  investigación. Son como herejes en las 

e s tru c tu ra s  un iversitarias. No poseen m ecanism os de reproducción, y a  que 

no d isponen  de p lazas o de seguridad  en el fu tu ro  de su s  d iscípulos -Lévy- 

S tra u ss , es el modelo-. E stán  en  el polo de la  investigación y  de la  

producción  cu ltu ra l. En L'École d 'hautes é tudes  ve u n a  situación  nueva, 

que podría, por su s  m edios, u n a  investigación nueva, fu era  de la  ru tin a  

académ ica.

Así, en tre  los "oblatos consagrados al g ran  sacerdote" y  las 

"heresiarcas m odernistas" existe u n a  com plem entariedad , u n a  

com plicidad, no son an tinom ias esenciales; no se pueden  identificar,

238. P. Bourdieu, Homo..., p. 129.
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ingenuam en te , como dos facciones de "conservadores" y  "progresistas". Los

diferen tes poderes un iversitarios logran u n a  jerarqu ización  y partic ipan

u n o s  en o tros, p u es  no son  exclusivos: el prestigio in te lec tual tiene u n a

traducción , sin  d u d a , en  el poder universitario . A la  h o ra  de la

je rarqu izac ión  de poderes, en  la  lu ch a  por la  im posición de u n o s

principios, el poder ofrece a lg u n as satisfacciones a  esto s sectores -el
%

ejem plo es el peso que h a  tenido Roland B arthes, cuya  ob ra  e s ta b a  fren te  a  

la  ortodoxia un iversitaria-.

La defensa  del cuerpo se va  a  rom per po r el aum en to  de 

e s tu d ian te s , la  m asificación y el consiguiente increm ento  de en señ an tes-. 

Tam bién, surge u n  cuerpo  de adm in istrado res científicos que acrecen  su  

poder en  la  e s tru c tu ra  de poderes un iversitarios -u n o s gráficos y  d a to s 

m u e s tra n  ese indudab le  ascenso  (239). La m ayor oferta de p lazas de 

profesores eleva el valor de los títu lo s de c iencias y de le tras. Hay u n a  

m ayor facilidad o "coste" p a ra  el acceso a  las facu ltades, en especial de los 

a lum nos de L'École nórmale supérieur. El m ecanism o de selección que h a  

sido descrito  se rom pe en los niveles inferiores del profesorado -agregados 

y  maitres de  conferénce-, au n q u e  se conserva p a ra  los ú ltim os tram os. Se 

in te n ta  conservar los viejos cauces y p a u ta s , sobre todo en de te rm inadas 

m aterias. Se tem e la  "degradación", en otro caso, en los profesores o en los 

e s tu d ian te s , que e s tán  en riesgo de convertirse en  a lum nos de segunda  

enseñanza . Las a n tig u as  d iscip linas se defendieron con la  elección de 

profesores agregados "viejos" o de jóvenes que conservarían  el estilo y  la  

in stituc ión  an terio r. Pero, en  las  nuevas, sin  reservas p ropias, no podían  

ech a r m ano  de agregados, im poniéndose investigadores que p o stu lan  u n  

nuevo orden en  las  relaciones académ icas; in se rta n  en  las facu ltades de 

le tra s  los principios de selección por la  investigación, con que se im pone 

u n a  d ispersión , poco favorable en  el consenso  m etodológico de las  

d iscip linas. La d iscordancia  ex trem a de títu los y  form aciones -el

239. P. Bourdieu, Homo..., pp. 172-177, en general hasta la 205, Anexo 2o, pp. 267-273.
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en tram ado  docente francés es m uy variado- no perm ite ap licar los viejos 

m ecan ism os de selección de las  d iscip linas "canónicas", sino los m étodos 

m ás c laros y  decisivos, propios de los m atem áticos y la  física, en  donde la  

investigación o la  tes is  de tercer ciclo, c u e n ta  m ás que los títu lo s escolares 

como la  agregación u  otros. En las d iscip linas nuevas, con m ayor razón. 

A parte, hay  u n  m ayor arb itrio  de los responsab les del establecim iento , de 

los d irectores de equipos de investigación, que ab ren  el paso  a  la  

investigación.

Se produce u n a  crisis en  las sucesiones, en  la  reproducción  del 

sistem a. Ya no existe, en  la  com petición com pleja que se in s tau ra , con lo 

que h ay  m ayor flexibilidad, y, al propio tiem po, m enores espectativas de 

esperas, con lo que se produce el fracaso en  situaciones que a n te s  

a seg u rab an  la  prom oción. No hay  u n  orden de sucesión , en tre  los grados y 

títu lo s y  los tiem pos de la  c a rre ra  un iversitaria . Se h a n  cam biado las  leyes 

de la  in stituc ión  un iversitaria , y  u n a  destrucción  de la  je ra rq u ía  

un iversitaria , que a n te s  se acep taba. Se h a  partido  el cuerpo  de 

en señ an tes , en tre  qu ienes siguen el m odelo an tiguo, y  o tros que logran 

vías m ás ráp idas; el cuerpo de a s is ten te s  o p rim er grado, se h a  

m ultiplicado, y  no todos lograrán  acceder en su  carrera: m uchos q u ed arán  

en esto s  prim eros niveles, m ien tras  o tros a lcanzarán  u n a  p lena  ca rre ra  

un iversitaria . La estad ís tica  puede reflejar u n o s m ecanism os de acceso del 

profesorado, como si tuv iera  u n o s  m ecanism os in ternos, que, sin  

intervención de agentes, va  produciendo su s  resu ltados. Pero, estos, son 

consecuencia  de estra teg ias, situac iones que, en  conjunto , se dirigen hacia  

fines colectivos. Sólo desde e s ta s  estra teg ias se pueden  en ten d er las 

regu laridades estad ísticas, que conducen  a  esos fines -hay  que rechazar 

u n a  idea  m ecan ic is ta  de esto s procesos-. La situación  an terio r, o rq u estad a  

por u n a  élite que q u e ría  m an ten e r el sta tu s  quo se h a  visto roto por 

elem entos nuevos, como es el sindicato , con finalidades m uy diversas. Se 

h a n  abatido  las b a rre ra s  reconocidas, de modo que la  cooptación previa,
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ex isten te  en la  c a rre ra  de las  academ ias -que sólo ten ían  u n  lím ite 

negativo, de u n a s  condiciones m ínim as-. P ara  los profesores jóvenes, 

den tro  del nuevo s is tem a de reclu tam ien to , y a  no es evidente su  ascenso , 

porque el cam ino no es seguro y  los p u esto s  superio res son escasos. Hay 

n u ev as  situac iones que excluyen la  seguridad  en  la  prom oción. El 

doctorado de E stado  sigue estableciendo u n  control de los m aestro s  sobre 

los d iscípu los -son  diez a  quince o m ás años-. Pero hace poco -esto no  lo 

llega a  a lcanzar el libro de B ourdieu- se h a  suprim ido, con lo que la  

situación  h a  quedado  m ás ab ierta .

Un aum en to  en  las posibilidades de ascenso , au n q u e  lim itado, y  

u n  cam bio en  el m odo de reclu tam ien to , h a  modificado esencialm ente  el 

m undo  universitario  francés, y, a  u n  tiem po, h a  ab ierto  el paso  a  

profesores que no h a n  recorrido la  vieja ca rre ra  un iversitaria . Como 

consecuencia, se h a  q u eb ran tado  la  je ra rq u ía ; la  lu ch a  sindical h a  ab ierto  

n u ev as b rech as en el cuerpo universitario . No se t ra ta  de lu ch as  de c lases, 

pero sí de conflictos an te  la  qu ieb ra  de los viejos equilibrios. No hay  u n a  

identificación previa con los m aestro s y  la  selección depende m ás de u n  

orden, que de la  productiv idad y la  eficacia pedagógica y  científica.

Por fin, te rm in a  con u n a  visión de m ayo de 1968, que califica de 

m om ento crítico. No en tra ré  en su  descripción -m uy in te resan te- que ve 

reflejada en  el s is tem a escolar. E xistía  u n a  m asificación de a lum nos que 

depend ían  de los títu lo s universitarios, en especial en  derecho y m edicina. 

Hay u n a  expectativa que responde a  situaciones an terio res, por lo que no 

se pueden  co n ten ta r con las perspectivas actuales . El cap ita l heredado  no 

se puede reproducir, por lo que e s tá  en crisis el s is tem a -sobre todo 

cuando  escolares p rovenientes de e s tra to s  altos, op tan  por d isc ip linas 

n uevas -la  sociología- que no tiene suficiente desarrollo. Los profesores de 

e s tra to s  inferiores, tienden  a  asim ilarse  con los a lum nos, con las e sc a sa s  

esperanzas que tienen . La crisis se p re sen ta  como u n a  coincidencia de 

varias crisis, con su s  c a u sa  y efectos, que desem bocaron  en aquel
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acontecim iento  histórico, en  form a sincronizada. Hay elem entos 

an tiin stituc iona les, u n a  opo rtun idad  anárqu ica , con diversos m ensajes 

em ocionales; contradicción  frente a  las  bu rocracias cu ltu ra les; sin  olvidar 

la  actividad de a p a ra to s  sind icales y  políticos (240).

En todo caso, au n q u e  la  riqueza de su s  p lan team ien tos es 

evidente, re su lta  im posible su  aplicación a  la  h is to ria  de las  un iversidades 

-salvo a lgunos conceptos y  análisis-. Los estud iosos de las  un iversidades 

franceses no h a n  podido seguir e s ta s  directrices, a  m i parecer por dos 

razones:

I o) El núm ero  de da to s e s  infin itam ente m ás elevado, en tiem pos 

pasados, al fin y  al cabo no se d ispone de en cu estas , n i de publicaciones 

ta n  com pletas -ni siqu iera  en Francia-.

2o) En segundo lugar el conocim iento directo que Pierre B ourdieu 

d ispone sobre su  en torno  -por m ás que extrem e la  objetividad, hay
t

m u ch as  apreciaciones prop ias-, no existe. No es fácil el resca te  de ta n to s  

datos, am bien tes y  m entalidades.

Por tan to , las  exposiciones se hacen  m ás escue tas , con 

porcen tajes de las  d is tin ta s  variab les y  consideraciones sobre las  d iversas 

perspectivas que ofrecen. Por ejem plo, Charle, a  qu ien  se debe u n  

extraord inario  esfuerzo de edición de repertorios de los profesores 

franceses en el XIX y  XX, en las  in troducciones delim ita  suc in tam en te  los 

colectivos que h a  recogido en su s  pág inas (241).

En u n a  m iscelánea  de estud io s en e s ta  dirección, com probam os 

m odos de hace r sim ilares, por m ás que su  riqueza de da to s  y  posibilidades

240. P. Bourdieu, Homo..., pp. 207-249.
241. En general, un  acercamiento a estos problemas S. Albiñana, "Biografía colectiva e 
historia de las universidades españolas" en M. Menegus, E. González (coord.), Historia de  
las universidades modernas en Hispanoamérica. Métodos y  fuentes, México, 1995, pp. 33- 
82; en nota 12, recoge los trabajos de J. Verger sobre edad media, en la 25 los trabajos 
de C. Charle y  otros.
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siga siendo superio r a  m is da to s  (242). Sobre la  sociología del cuerpo de 

en se ñ a n te s  o profesores, se perfecciona el aná lis is  de su s  categorías o 

form as de selección del profesorado, con el efecto que tienen  las  

e s tru c tu ra s  in te rn as  y ex ternas, en tre  o tras  cuestiones variadas. C uando  

se analiza  la  academ ia  de m edicina en  1820, se in te n ta  d e te rm inar el 

origen de su s  m iem bros -de qué in stituc ión  proceden, cómo se les rec lu ta , 

la  profesión del padre , su  m atrim onio  o la  herencia  de posiciones (243). O 

m ás am bicioso, el colegio de F rancia, d u ran te  todo el XIX, con su s  orígenes 

sociales o situación  y grupo de los padres; edad  de designación. Y e sa  

m ism a a tención  se prestó  en o tra s  instituc iones. Por desgracia, en m is 

da to s  no siem pre figura e sa  profesión del padre.

Charle realiza aqu í u n  estud io  sobre la  facu ltad  de le tras  de París 

y  el poder, a  lo largo del XIX. Es u n a  visión certera , sobre esto s profesores 

en  la  v ida política, a sí como las  conexiones que, con el poder, posee la  

creación de c á ted ra s  y el a scenso  de los profesores. Los m in istros 

in terv ienen, como hem os visto en  E spaña, en las  depuraciones, en 

ocasiones forzando la  situación  -noso tros no hem os ras tread o  n ingún  

caso, qu izá  por la  brevedad del periodo-. Su an a les  de las  pericias 

políticas, de los p u esto s  políticos desem peñados, con la  am plitud  que le 

perm ite su  Dictionnaire, es m uy sugeren te  (244). Hay o tra s  aportaciones 

sobre la  contribución  de la  facu ltad  de le tras  a  la  investigación o la  de 

c iencias a  la  industria lización  o a  la  investigación (245).

242. Le personnel d e  l'enseignement supérieur en France aux XIX et XX siécles, Colloque 
organisé par l'Institut d'histoire m odem e et contemporaine et VÉcole des hautes études, 
1984, Actas publicadas por Ch. Charle y  R. Ferré, París.
243. G. Weisz, "Les professeurs parisiens et rAcadémie de Médicine en 1820"; A. Lechat, 
"Les professeurs du College de France aux XIX siécle", en Le personnel..., pp. 47-65 y 67- 
78.
244. "La facilité des lettres de París et le pouvoir (1809-1906)", pp. 155-165.
245. Véase los artículos de P. Gerbod, R. Fox y H. W. Paul, en el mismo volumen.
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Los análisis de  profesores en  E spaña

No hace m ucho, Salvador A lbiñana publicó u n a  excelente 

revisión de la  prosopografía sobre profesores de las  un iversidades (246). En 

ella  ve el origen de e s ta s  biografías colectivas en  tre s  núcleos 

historiográficos: la  h is to ria  social de la  adm in istración , de la  que se h a  ido 

desgajando  h a s ta  cob ra r valor propio la  de las  élites, la  h is to ria  de las 

c iencias y  la  h is to ria  un iversitaria . Las dos ú ltim as e s tán  m uy conectadas, 

m ien tra s  la  h is to ria  de las  élites funciona  ap arte  (247). A través del estud io  

de las  biografías de los ca ted rá ticos se pueden  percib ir su s  tipos, los 

ca rac te res  del cuerpo  profesoral.

Las viejas h is to ria s  de las  un iversidades traen , a  veces, las  series 

m ás com pletas, como es el caso  de M ariano Alcocer p a ra  Valladolid; Rubio 

B orrás p a ra  Cervera y E sperabé p a ra  S a lam anca  (248). Pero, los m ás se 

lim itaron a  lis tas. En la  época m edieval -con o tras  carac terísticas- trab a jan  

B eltrán  de H eredia y  G aya M assot (249). En los ú ltim os añ os se h a  

avanzado se ria  y hondam en te  en e s ta  dirección. B asta  reco rdar los libros 

de Isa u ra  V arela sobre Santiago o de Gómez G arcía  y  Rubio p a ra  

Sevilla(250). S alam anca, como siem pre, tiene su s  aportaciones con Luis 

E nrique Rodríguez-San Pedro y  con J u a n  Luis Polo (251).

246. S. Albiñana, "Biografía colectiva e historia...".
247. Así, es sorprendente, que en una reciente publicación, P. Carasa Soto (ed.), Elites. 
Prosopografía contemporánea, Valladolid, 1994, con numerosos trabajos de los sectores 
más dispares, no aparezca el poder universitario o de los colegiales; tan sólo sobre 
jueces, la participación de J. M. Scholz, pp. 155-162.
248. S. Albiñana, "Biografía...", p. 64, en donde cita otros.
249. V. Beltrán de Heredia, Bulario d e  la Universidad de Salamanca, 3 vols., Salamanca, 
1966-1967 y Cartulario de  la Universidad d e  Salamanca, 6 vols., Salamanca, 1970-1973. 
sobre ésto M. Peset y  B. Gutiérrez, "Clérigos y juristas en la  baja edad media castellano- 
leonesa", Senara, 3 (1981), Anexo, pp. 7-110, reconstruyeron las cátedras medievales de 
Salamanca; Gaya Massot tiene numerosos trabajos sobre Lérida, véase M. Peset, 
"Interrelaciones entre las universidades españolas y portuguesa en los primeros siglos 
de su historia", Estudos em homenagem a os profs. Manuel Paulo Meréa e Guilherme 
Braga da  Cruz, Boletim dafacu ldade d e  direito d e  Coimbra, 2 vols. 58 (1982), I, pp. 875- 
940.
250. I. Varela, La universidad de Santiago: 1900-1936: reforma universitaria y  conflicto 
estudiantil, La Coruña, 1989. N. Gómez García y Rubio, "Profesores y maestros
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Pero es en V alencia donde este  estud io  e s tá  m ás avanzado. Ya en 

1730, su  rector Francisco Ortí y  Figuerola, redactó  el prim er catálogo de 

su s  profesores (252). Algo d esp u és el dom inico Jo sé  Teixidor relacionó su s  

cá ted ras , h a s ta  casi inicios del XVII con docum entación  m unicipal; quedó 

inédito su  trabajo  h a s ta  la  edición p rep a rad a  por L aureano Robles (253). 

D espués, los siglos XVI y  XVII h a n  sido trab a jad o s con tesón  por Am paro 

Felipo, quien  m ejora las  lis ta s  de Teixidor, con las biografías de los 

ca ted rá ticos y  opositores (254).

Y p a ra  el XVIII h ab ía  traba jado  Salvador A lbiñana con u n a  

cronología que a b a rca  de 1733 a  1807, en  su  libro Universidad e  

ilustración. Valencia en  la época de  Carlos n i  (255). Del período que falta, 

en tre  1707 y 1733, existe u n a  previa aproxim ación (256). Por fin, los añ o s 

prim eros del siglo XIX fueron a tend idos por M arc Baldó quien p resen tó  de 

m an era  m ás genérica a  los profesores de su  e tapa, ocupado con la  

designación o las lu ch as  por las  cá ted ra s  y  las  depuraciones políticas, 

re su lta n te s  de las  oscilaciones en tre  a b so lu tis ta s  y  liberales. Con todo, 

cubre  ese período h a s ta  los añ o s c u a re n ta  (257). D espués se abre  u n

universitarios. Referencia a la universidad de Sevilla del primer cuarto del siglo XX" y  J. 
L. Rubio Mayoral "El profesorado en la universidad de Sevilla. Aproximación al proceso 
de depuración política (1936-1939) en Universidad y  poder. Paralelos históricos, Sevilla, 
1993, pp. 15-55 y 57-113.
251. L. E. Rodríguez San Pedro, La universidad salmantina, período barroco 1598-1625, 3 
vols. Salamanca, 1986. También, J. L. Polo, La universidad salmantina del antiguo 
régimen (1700-1750), 2 vols, tesis de doctorado inédita, Salamanca, 1993, I, pp. 383-452  
y II, pp. 878-940.
252. F. Ortí y Figuerola, Memorias históricas d e  la fundación y  progreso d e  la insigne 
universidad de  Valencia, Madrid, 1730, al final; lo complementa V. Ximeno, Escritores de  
reyno de  Valencia, 2 vols, Valencia, 1748-1749 y J. P. Fuster, Biblioteca valenciana, 2 
vols, Valencia, 1827-1830.
253. J. Teixidor y  Trilles, Estudios d e  Valencia (Historia de la universidad hasta 1616), 
edición de L. Robles, Valencia, 1976.
254. A. Felipo, La universidad d e  Valencia durante el siglo XVII (1611-1707), Valencia, 
1991 y La universidad de Valencia durante el siglo XVI (1499-1611), Valencia, 1992.
255. Valencia, 1988. Además el catálogo de los profesores reuniría todos los datos en  el 
volumen segundo, inédito, tesis doctoral, Valencia, 1987.
256. En el estudio preliminar de M. Peset, J. L. Peset, Ma. F. Mancebo y A. Ma Aguado a  
Bulas, constituciones y  documentos d e  la universidad de  Valencia, 2 vols. Valencia, 1977.
257. M. Baldó Lacomba, Profesores y  estudiantes en la época romántica. La universidad de  
Valencia en la crisis del antiguo régimen (1786-18439, Valencia, 1984.
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am plio hueco  que e s tá  en  vías de estud io  por Vicent Mir, el reinado de

Isabel II y  la  revolución. E m e st Sánchez h a  analizado la  facu ltad  de

ciencias, desde Moyano h a s ta  la  ac tualidad  (258). Y M aría F e rn an d a  

M ancebo h a  cubierto  exhaustivam en te  el período que va  desde la  

d ic ta d u ra  de Primo de Rivera a  la  repúb lica  (259).

La época y  la  facu ltad  que yo quiero e s tu d ia r  p resen ta  u n  blanco

evidente, que asp iro  a  rellenar. No son frecuen tes los estud ios sobre la

facu ltad  de derecho, al m enos, en  E sp añ a  (260). Por e s ta  razón he

confeccionado el catálogo que aparece  en  el apéndice, a  p a rtir  de los

expedien tes ex isten tes en  el archivo de la  un iversidad  de V alencia, así

como con o tros repertorios y  no tic ias (261). A hora se t ra ta  de e s tu d ia r los%
d a to s  que allí se de ta llan  al m áxim o: c a rre ra  un iversitaria , p rocedencia 

geográfica o social, aspec tos políticos, ejercicio del foro, etc. Pero, an tes, 

veré a lgunos d a to s sobre los ca ted rá ticos españoles, en general, en la  

época que estudio .

LOS CATEDRATICOS EN LA ESPAÑA DEL XIX

Parece evidente que el subcon jun to  de los cated rá ticos de 

Valencia, e s tá  inm erso en  u n  con jun to  m ás amplio: los cated rá ticos

258. E. Sánchez Santiró, Historia d e  la facultad de  ciéncies de  la universitat d e  Valéncia 
(1857-1939). Origens i desenvolupament d'una comurdtat científica i profesional, 2 vols. 
tesis  doctoral inédita, Valencia, 1995.
259. M. F. Mancebo, La universidad de  Valencia en guerra. La F.U.E., Valencia, 1992; La 
universidad de  Valencia de  la monarquía a la república (1919-1939), Valencia, 1994. 
También las depuraciones progresistas en Mancebo y  M. Baldó, "Cambios de profesores 
en la universidad de Valencia. Sanciones y  depuraciones, (1936- 1939)" y  “Una 
universidad en guerra. La F.U.E.”, en la II República. Una esperanza frustrada, Valencia, 
1987, pp. 269-291 y 292—319.
260. Algunas aportaciones foráneas como Chr. Chéne, L*enseignement du droit frangais 
en Pays de  droit écrit (1679—1793), París, 1985.
261. A partir de repertorios de carácter general como Palau Ducet y  de otros específicos 
como el de M. Torres Campos. En ocasiones, el diccionario Espasa Calpe ha facilitado 
alguna noticia.
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escalafonados por el ministerio desde 1847 (262). Por nuestro enfoque, nos 
hemos aproximado a quienes, en un momento u otro, forman parte de la 
junta de Valencia. Pero, no está de más, la presentación de algunos datos 
generales, para valorar su posición en el conjunto.

Primero, ¿qué número de catedráticos existe en nuestra época? 
Un cuadro realizado con los escalafones, nos da el siguiente resultado: 

NUMERO DE CATEDRATICOS (1875-1900)

440

420

400

380

360

340

320
oo o r-» h - 00 «o 55 8  8  S $  £  &

00 00 00 OO 00 00 00 I i00 OO
0 4 CJ>

1878 341 1886 379 1894 402
1879 346 1887 386 1895 394
1880 357 1888 400 1896 407
1881 357 1889 409 1897 413
1882 360 1890 414 1898 423
1883 366 1891 405 1899 429
1884 380 1892 408 1900 431
1885 380 1893 404

262. Véase M. y J.L. Peset, La universidad española..., en general sobre escalafón y 
oposición pp. 500-511, en especial sobre la formación del escalafón en 22 de junio de 
1847 pp. 500-501; también J.L. Guereña trató del primer escalafón de 1847 -sus datos- 
en su comunicación al 17 congreso de historia de la universidades, Valencia abril 1995 (en 
prensa). En los estudios sobre universidades en el antiguo régimen, posee sentido el 
estudio de un claustro de una universidad; en la época contemporánea, sólo en cuanto 
permite una aproximación más detallada, pero hay que delinear el conjunto de que 
forman una parte.
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Puente: Escalafones de  catedráticos, años citados. Elaborado por M. Peset, Historia y  

actualidad..., p. 175.

El núm ero  de ca ted rá ticos a u m e n ta  pau la tinam en te , en  el 

período que m e ocupa, p a san  de se r 341 a  ser 431; es decir, se verifica u n  

increm ento  del 26,4%  A princip ios de siglo se estabiliza su  núm ero: en  

1912 hay  511 (263). Así pues, la  p lan tilla  de ca tedrá ticos se increm enta, 

pero  de m an e ra  relativa (90 de 1878 a  1900) y  con oscilaciones (en 1895 

h ay  m enos que en  el período de 1888 a  1894). No a u m e n ta  en proporción 

a l núm ero  de e stu d ian tes , a u n q u e  no e s tá  claro, p u es  la  "ratio" profesor- 

a lum no  es m enor en 1889-90 que en  1878-79, posiblem ente debido a  los 

auxiliares.

Las entradas en  el escalafón  se realizaban  po r tre s  

procedim ientos -ya vim os la  com plejidad y variación de los m ism os-. La 

oposición no fue el único  cam ino, a  p e sa r de su  doble carác te r de libre o 

restring ida  a  auxiliares. Los resu ltad o s  son estos:
I n g r e s o s  e n  e l  e s c a l a f ó n .
Oposición Concurso N ombramiento Total

1886 9 3 2 14
1887 10 19 1 30
1888 14 8 22
1889 15 9 24
1890 7 5 12
1891 6 6 12
1892 8 6 3 17
1893 5 4 9
1894 5 9 14
1895 13 11 24
1896 5 8 13
1897 21 3 24
1898 11 7 18
1899 11 4 2 17

263. Estas notas se basan en M. Peset, Historia y  actualidad de  la universidad española, I, 
pp. 175-205; también J. L. Guereña, "L'Université espagnole á la  fin du XlXfi siécle. 
Approche sociologique du corps professoral", L'Université en Espagne et en Amérique 
Latine du moyen áge á nos jours, Tours, 1991, pp. 225-249.
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Fuente: Escalafones d e  catedráticos, años citados. Elaborado por M. Peset, Historia y  
actualidad..., p. 154.

A p a rtir  del p resen te  siglo -con a lg u n as excepciones- la  oposición 

se im puso , pero en los añ o s de la  res tau rac ió n  fue ta n  sólo, uno  de los 

m ecan ism os de accesos a  la  cátedra .

El fin a l de  la carrera e ra  u su a lm en te  el fallecim iento, y a  que a  

diferencia del an tiguo régim en la  sociedad decim onónica va delineando 

u n a  c a rre ra  docente un iversitaria . Puede analizarse  a  p a rtir  de los da to s  

que figuran, desde 1886, al final de los escalafones.
B a j a s  d e  c a t e d r á t ic o s

Fallecimiento Jubilación Otro destino
1886 4 1 1 6
1887 14 1 1 16
1888 11 1 12
1889 19 19
1890 20 1 21
1891 8 1 9
1892 10 9 21
1893 9 1 1 11
1894 15 4 1 20
1895 10 1 11
1896 7
1897 13 1 14
1898 10 2 12
1899 12 1 1 14

Fuente: Escalafones de  catedráticos, años citados. E 
actualidad..., p. 176.

aborado por M. Peset, Historia y

La razón de e sa  m ayoría  de m uertes , reside en  dos aspectos:

1. No existe la  jub ilación  forzosa a  los se ten ta  años, h a s ta  G arcía  

Alix que la  establece en  1900. Por tan to , sólo es vo lun ta ria  y  no parece que 

los profesores o p ta ran  con frecuencia  por el retiro. Podían apoyarse en  

auxiliares o su s titu to s , a  p e sa r de su  avanzada  edad; preferían  co n tin u ar 

h a s ta  el fin de su s  d ías.
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2. No son dem asiados los que dejan  la  un iversidad  por o tro s 

destinos, y a  que son com patibles. Pueden se r d ip u tados o de ja r la  

explicación, los auxiliares se encargan  de la  docencia. En todo caso , 

p ueden  pedir excedencia de u n o s  años, sin  sueldo, p a ra  re in teg rarse  

después. A diferencia de las  un iversidades de la  edad  m oderna, en  donde 

las  c á ted ra s  son m u ch a s  veces, cam ino de la  m ag is tra tu ra  o de o tro s  

cam pos, a h o ra  no es así. Porque m uchos son com patibles, y  o tros b a s ta  

con ped ir excedencia. En todo caso, siguen conservando su  calidad de 

catedrá ticos, au n q u e  llegan a  m in istro s o d irectores generales d u ran te  u n a  

tem porada.

No hay  u n  gran  núm ero  de c á ted ra s  vacan tes, pero sí absen tism o  

debido a  los bajos em olum entos, a  la  frustrac ión  personal y  al desin te rés  

político-social por la  un iversidad  ([3]).

La distribución p o r  fa cu lta d es  de los catedráticos, m u e s tra  como, 

d u ran te  este  periodo, derecho y m edicina predom inan, como tam bién  en  el 

núm ero  de su s  a lum nos.
PLANTILLA DE CATEDRATICOS

Filosofía y 
Letras

Ciencias Derecho Medicina Farmacia

1895 72 72 139 132 29
1896 74 83 140 132 29
1897 74 89 140 132 29
1898 74 89 140 132 29
1899 74 89 140 132 29
1900 76 89 140 132 29

Fuente: M. Peset, Historia y  actualidad ..., I, p. 182.

Con m ucho  el m ayor núm ero  de ca tedrá ticos en p lan tilla  e ra  de 

derecho (140) y  de m edicina (132), que se ded icaban  al despacho  o a  la  

clínica. En los añ o s siguientes, la  situación  no varió en  e s ta s  facu ltades, 

pero se percibe u n  cierto aum en to  en  le tras  y  en  ciencias. D erecho y
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m edicina perm anecieron  idénticos. Así puede com probarse en  los cu ad ro s 

de los respectivos escalafones (264).
CATEDRATICOS POR FACULTADES

Filosofía y 
Letras

Ciencias Derecho Medicina Farmacia

1904 73 90 129 146 30
1909 80 97 125 150 25
1913 92 101 134 169 30

In teresa, por últim o, ver como se d istribuyen  según  los d istrito s 

un iversitarios. E s ta  en  proporción al núm ero  de facu ltades y  

especialidades, en  cad a  universidad: las p lan tillas son fijas, idén ticas o 

m uy  análogas, por lo que dependen  del desarrollo  instituc ional, m ás que 

del núm ero  de a lum nos u  o tros criterios.
CATEDRATICOS POR UNIVERSIDADES Y FACULTADES

Filosofía 
y Letras

Ciencias Derecho Medicina Farmacia TOTAL

Madrid 24 31 21 18 8 102
Barcelona 9 11 13 17 6 56
Granada 6 6 12 15 4 43
Oviedo 2 5 13 20
Salamanca 8 8 9 12 37
Santiago 3 3 10 14 7 37
Sevilla 9 6 11 28 49
Valencia 6 8 12 16 42
Valladolid 4 3 12 17 35
Zaragoza 7 11 11 15 44
TOTAL 80 95 125 150 25 476

FUENTE: M. Peset, Historia y  actualidad, p. 184. He resumido los datos.

Por e sa  d istribución  que no  m ira  el núm ero  de a lum nos, la  ratio 

a lum nos profesor es m uy d iversa  en los d istrito s un iversitarios y  

facu ltades. En conjunto , las facu ltades m ás sob recargadas e ran  farm acia  y  

m edicina; las  m enos filosofía y  ciencias. Derecho q u ed ab a  en  la  m ediana, 

con 36 a lum nos por profesor -sin  co n ta r auxiliares-.

En el Anuario de  instrucción pública  de 1900 se d an  a lgunos 

d a to s sobre la  edad  de los profesores. Es u n a  b u e n a  m u e s tra  de como

264. Debo advertir que, el criterio es algo distinto a los cuadros anteriores, que traían la 
plantilla, estuvieran o no ocupadas, en estos se excluyen vacantes, son sólo ocupados.
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e s ta b a  en tonces el escalafón qu izá  u n  tan to  envejecido, en  com paración 

con o tra s  épocas -en el caso  de los num erarios-. La m ayoría  de 

ca ted rá tico s e n tra n  por oposición; y los m ás de auxiliares, por concurso . 

Los ca ted rá ticos en activo, tienen  en tre  10 y  15 añ o s de servicio -u n  to ta l 

de ochen ta- o en tre  20 y 25 -de se se n ta  y seis-. Los auxiliares, m enos de 

u n  año  -h a s ta  och en ta  y  cuatro -, lo que m an ifiesta  la  e sca sa  perm anenc ia  

del aux iliar en  su  puesto .
EDAD DE LOS PROFESORES

25 25—30 30—35 35—40 4 0 -4 5 45—50 50—55 55—60 60—65 65—70 +
c 13 27 57 57 73 70 51 34 27 7
A 3 19 39 44 32 20 16 5 4 1 1

(C= Catedráticos; A= Auxiliares)

Un escalafón que y a  h ab ía  cum plido m ás de m edio siglo, con

u n a s  e n tra d a s  p au la tin as , con c u en ta  gotas, d u ran te  todo el período, tiene 

que d a r  este  resu ltado . Los auxiliares, en  cam bio, son m ás jóvenes. Porque 

g an an  las  c á ted ra s  o ab an d o n an  la  universidad .

Por o tra  parte , los sueldos a  finales del siglo XIX se de term inan  

por el escalafón, de tal m an e ra  que m ejoran u n o s  pocos, los prim eros del 

escalafón que tienen  u n  b u en  puesto , a  co sta  del resto . Los sa larios son  

bajos, como todos los de los funcionarios de la  época, a  cam bio de 

seguridad  -la  cá ted ra  e ra  u n a  propiedad-. Sin em bargo, no hay  quejas dfel 

profesorado: ésto s se b u scab an  la  v ida de o tra  form a -despacho, clínica, 

m an u a les , au n q u e  pocos, y  política-. Con a lg u n as excepciones pu ram en te  

vocacionales como los ejem plos de: Cajal, Giner, etc.

Tam bién aparece el absen tism o de la  cá ted ra  con com isiones, 

licencias, excedencias. Las razones de las  v acan tías  son: el sistem a de 

oposiciones y  traslados; el escaso  cum plim iento  de los deberes docentes. 

La p lan tilla  e s tá  paralizada, es decir no se crean  n uevas cá ted ras. El 

m ecanism o de e n tra d a  es por oposición. A lgunos por concurso . Tam bién 

existe el m ecanism o de cooptación.

La situación  de la  un iversidad  españo la  es realm ente  tris te  como 

lam en tan  m uchos, en tre  o tros U nam uno; no se estud ia , no se investiga -
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Licenciado Doctor De Lic. a Dr Auxiliar De Dr a Aux. 1* Cátedra De Dr. a Cat. Traslado Jubilación o muerte
Benito y Endara 15—1—1876 Civil y 

Canónico 
30—4—1877 
Administrativo

29—11—1881 5 artos 10 meses Acad Prof 13—12—1877 4 anos 1 mes 23—5—1877 
Salamanca 
cat ase 
23—12—1896

6 artos 6 meses Valencia 12—11—1891 civil 
"11—2—1895 mercantil 

Barcelona 8—1—1900 
Madrid 1918

+1919

Bernabé Herrero 25—6—1881 18—12—1883 2 anos 6 meses 17—1—1886 aux dcho. 
14—10—1887 aux. n#

3 anos 1 mes 25—5—1892 Granada 9 artos 5 meses Permuta Valencia 
21—11—1892

Jubilación forzosa 
29—11—1930

Bonilla San Martin 23—9—1875 25—4—1903 Madrid 1—3—1905 +17—7—1936
Cabrera Warletta 23—6—1887 2—3—1889 2 anos 9 meses 9—12—1889 2 artos 9 meses 20—6—1903 14 artos 3 meses Valencia 29—10—1909 Jub 3—4—1936
Calabuig y Carrá 25—6—1874 24—5—1887 3 anos 11 meses 30—9—1878 4 anos 4 meses 14—1—1880

cat ase 29—4—1884
catterm 30—4—1913

3 artos 8 meses Valencia 14—10—1881 +14—6—1915

Gadea Alea 26—6—1867 7—10—1880 +31—8—1892
Gadea Orozco, J M* 20—6—1873 16—6—1876 3 anos Gratuito 6—2—1880 

Concurso Valencia 
28—9—1887

4 artos 8 meses 
11 anos 3 meses

4—1—1889 13 artos 7 meses Jub 10—10—1924 
+20—4-1930

Gadea Orozco, Vicente 1865 1871 6 anos 26—2—1867 4 artos 10—6—1872 
ase 6—6—1891 
cat term 2—6—1896

1 arto +13—1—1904

Gavilá García 1864 1865 1 ano nombrado por rector 1867 
Cat Vac 1—12—1870 
porr.o. 14—8—1874 
cat. sup 28—6—1878

2 artos 
5 artos 
9 artos 
13 artos

26—7—1882 17 artos 7—1—1883

Gestoso Tudela 15 4 188° 26—6—1888 6 anos 4 meses 4—7—1888 1 mes 3 artos
12 artos 6 meses 
28 artos 6 meses

Permuta Valencia 
1—12—1891

Jub. 29—7—1925 
+10—7—1931catase 12—11—1900

catterm
25—11—1916

Girón Arcas Cat por concurso 
18—9—1900

Santiago 31—5—1904 Salamanca 1—4—1905 
Valencia 19—9—1906

Permuta
6—11—1909

González de Echevarri 18—6—1906 Valladolid 1914

De La Guardia 5—7—1887 Granada 27—3—1891
Guillem Torras 29—1—1859

admvo
1—4—1863 Civil 
y canónico

Barcelona 1—6—1863 4 artos 6 meses 
admvo 
3 meses civil

Valencia 16—8—1879 +19—11—1881

Jiménez y Pérez de 
Vargas

3—8—1890 Granada20—11—1892

Juseu 25—7—1879 7—12—1868 7—1—1871 Jub 27—10—1900
León Olarieta 25—1—1846 29—6—1853 7 anos 6 meses Cat. Zaragoza 1854 1 arto Valencia 18—4-1857 

catase 13—3—1875
4 artos 9 meses +2—12—1878

Llopis Domínguez Salamanca
1—12—1857

Valencia 7—1—1861 
Salamanca 23—2—1863 
Valencia 9—1-1864

+29—11—1895

Michelena Valencia 3—9—1867 por ase 13—11—1875 +17—3—1914
Mirasol 3—9—1896 permuta 

21—10—1896
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Olóriz 1872 civil y canónico 
1884 admvo

13—11—1878 
civil y canónico 
1884 admvo

6 arios grat 2—12—1878 
int 13—3—1880

2 arios 4 meses 4—1—1886 8 arios 2 meses +18—4—1913

Olózaga 22—11—1895 Permuta
22—12—1896

Pérez Pujol 13—9—1850 18—7—1851 9 meses 1—10—1852 1 ario 3 meses 7—3—1856 Valencia 5 arios 8 meses Valladolid 27—5—1856 
Valencia 29—4—1859

Jub. 31—7—1888 
+9—3—1894

Perigallo Amargos 27—6—1870 30—3—1871 1 ario 9 meses 7—10—1889 18 arios 7 meses Barcelona 1902 31 arios +2—1—1916
Rodrlgez de Cepeda, 
Antonio

28—6—1837 17—2—1839 2 arios 8 meses sustro  19—10—1842 
cat. int 3—3—1845 
cat escala 31—7—1846 
cat 30—9—1858

3 arios 8 meses 

19 arios 7 meses

cat n#14—3—1860 
cat ase 20—1—1862

21 arios 1 mes

Rodrlgez de Cepeda, 
Rafael

23—6—1877 15—10—1879 2 arios 4 meses 9—2—1879 8 meses 26—4—1886 
ase. 17—8—1896

7 arios 6 meses 
17 arios 9 meses

+15—8—1918

Ros Andrés, F 12—10—1876 13—11—1877 1 ario 1 mes int. 19—9—1878 
aux n# 29—7—1888

I ario 10 mess
II arios 8 meses

10—5—1905 27 arios 6 meses

Ros Gómez, J E. bachiller 1—7—1888 26—12—1904 18—4-1906
jub. forz. 31—1—1937
cat 30—3—1939

jub. 24—8—1942 
+1944

Ruiz Caruana bachiller 21—6—1882 sup grat 23—8—1891 +18—4—1892
Salom Antequera bachiller 6—7—1897 aux.n# 10—5—1909 

cat Murcia 12—7—1918
cat n° Valencia 
16—7—1918

depurado 6—11 —1940 8—5—1948

Salom y Puig 31—10—1876 15—11—1877 1 ario 1 mes aux. grat 20—9—1878 
cat sup 12—12—1881

1 ario 10 meses 
4 arios 1 mes

29—3—1895 18 arios 4 meses +3—2—1912

Salvé Hormaechea 22—9—1856 25—9—1858 2 arios sust. 29—9—1856 
prof aux. 13—12—1857

1 ario Cat n# Santiago
28—7—1858
cat ase. 13—3—1871

Madrid 26—1—1876 
cat ase 22—6—1881 
cat term. 28—8—1890 
Valencia por permuta 
23—12—1896

jub. 28—2—1900 
+1915

Santamaría 12—9—1872 28—6—1873 1 ario 9 meses 2 3 -4 —1875 2 arios 10 meses Valencia 20—6—1876 
cat ase 9—3—1882

3 arios
9 arios 9 meses

Madrid 30—11—1883 +26—1—1924

Sela y Sampil 28—2—1888 permuta Oviedo 30—11—1891

Soler Pérez bachiller 15—6—1868 14—3—1872 4 arios 9 meses 11—12—1869 3 arios 3 meses 9—4-1874
cat ase. 2—12—1890

2 arios 1 mes 
18 arios 9 meses

2—7—1907

Tarrasa 1859 1860—1861 2arios Salamanca
15—2—1863

2 arios 6—9—1870 Valencia 
ase 13—3—1875

+1879

Testor y Pascual 28—9—1887 18—9—1895
Salamanca

permuta Valencia 
1—11—1896

+13—8—1920

Zumalacarrégui 1899 libre 1899 
público 1900

1 ario cat n° 28—4—1903 
Santiago

Valencia 10—8—1903 jub. forz
22—1—1937
reintegro
29—3—1939
depurado
25—10—1939
vuelve 26—10—1939
traslado cat Madrid
15—12—1941
jub 11—7—1949

Abreviaturas
jub =jubilado grat =gratuito aux.=auxiliar cat =cátedra int.=interino 
n®= numerario as =ascenso temn=término sup= vac=vacante

supernumeraria
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1 ° Carrera universitaria

El prim er p u n to  que he  de tra ta r  es la  ca rre ra  de los profesores 

de  la  facu ltad  de derecho. T erm inan su  licenc ia tu ra  y  se doctoran  en 

M adrid. Luego o p ta rán  a  u n a  p laza de ca ted rá ticos su p e rn u m erario s  o 

aux iliares que les concede docencia, u n  sueldo -a  veces son g ratu itos- y 

u n a  oportun idad  de e n tra r  en  el escalafón de los catedrá ticos num erario s, 

po r concurso  o por oposición restring ida. A parte tienen  el tu m o  libre de 

oposición, en  que concurren  con o tros doctores. En general, salvo 

excepciones, que llegan desde fuera  a  la  un iversidad , los m ás siguen e s ta s  

p a u ta s . D espués, a  lo largo de su  v ida se tra s la d a n  a  o tra s  facu ltades de 

derecho, o cam bian  de cátedra . Los sueldos van  m ejorando como vimos, 

po r el núm ero  en  el escalafón: de e n tra d a  p a sa n  ascenso  y, por fin, a  

térm ino.

Con los da to s  que figuran en  los expedientes, debidam ente 

o rdenados, he  recogido los da to s que poseo de c a d a  uno  de los profesores - 

en  el comienzo de su  carrera-. Pero a n te s  qu iso  señ a la r dos cuestiones. 

V eám oslas sucesivam ente:

I o Previam ente, hem os de d e sca rta r  aquellas p e rso n as que 

fueron tan  sólo auxiliares -no figuran en el cuad ro  por no com plicar la  

exposición-. A lgunos individuos perm anecen  ta n  sólo a lgunos años en la 

docencia  y  luego desaparecen  de la  facultad . Los da to s no son dem asiados, 

pero perm iten  la  com probación de e sa s  co rtas e s tan c ia s  en la  enseñanza . 

Caballero estuvo de aux iliar en  Sevilla desde 1870, luego logra p laza en 

V alencia en  1883 y  ren u n c ia  en  1885. Sancho-Tello en  1887 ren u n c ia  

inm ed iatam en te  p a ra  ded icarse  a  la  no taría . Pero lo m ás norm al e s  que 

e stén  largos añ o s  en  e sa  posición, sin  a lcanzar la  cátedra . Gómez Igual fue 

su p ern u m erario  g ratu ito  en  noviem bre de 1891, y  al año  siguiente fue 

aux iliar num erario , y  segu irá  h a s ta  su  fallecim iento en  1922 -u n o s 31 

añ o s  de auxiliar-. Gómez M oreno, su p ern u m erario  en S a lam anca  en 1894
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y  de V alencia en el 1897; h a s ta  su  m uerte  en 1905 rea lizará  ta re a s  de e s ta  

índole. En fin, p e rso n as  que, por las  razones que sea, no logran h ace r 

c a rre ra  un iversitaria . Nos p regun tam os cuál es la  razón de e sa  dificultad. 

A lgunos e s tán  dedicados al ejercicio del foro y sólo tienen  la  facu ltad  como 

u n a  form a de prestigio o porque les ag rad a  la  docencia. O tros por razones 

persona les que no logram os penetrar. En todo caso, no aparecen  en 

oposciones, lo que nos indica  que no tienen  in te rés o no creen posible su  

ascenso .

2 o Ya referido a  los catedrá ticos podem os p reg u n ta m o s a  que 

edad  te rm in an  la  c a rre ra  y a  qué edad logran la  cátedra .

Los d a to s  que tenem os son los siguientes:

Nacim iento Licenciatura Edad Cátedra Edad
Benito y  Endara 1855 1876 21 1887 32
Bernabé Herrero 1857 1881 24 1892 35
Bonilla San Martín 1875 1895 20 1903 35
Cabrera Warletta 1866 1887 21 1903 37
Calabuig y  Carra 1852 1874 22 1877 25
Gadea Orozco, J.M* 1855 1873 18 1888 35
G estoso Acosta 1856 1882 26 1891 35
González Echevarri 1875 ? 1914 39
León Olarieta 1823 1846 23 1857 34
Olóriz 1848 1872 24 1886 38
Pérez Pujol 1830 1850 20 1856 26
Rodríguez de Cepeda, A. 1814 1837 23 1858 34
Rodríguez de Cepeda, R. 1850 1877 27 1886 36
Ros Gómez 1872 ? 1906 34
Salom  Antequera 1881 ? 1918 37
Soler Pérez 1850 1874 24 1874 24
Santamaría de Paredes 1853 1872 19 1876 23
Zumalacárregui 1879 1899 20 1903 24

La idea  general que se desprende es que, salvo a lgún  caso 

excepcional, se llega pronto  a  la  cáted ra , en  los vein tes a lgunos, o tros a  los 

tre in ta , n inguno  a  los cu aren ta . A unque no se pueden  ex trapo lar los 

resu ltad o s  a  to d as las  un iversidades españo las -el periodo es reducido-.

Asim ism o cabe señ a la r que, en  general, qu iénes a lcanzan  la  

cá ted ra  -a  m enor edad- son proceden tes de o tra s  un iversidades y, en  

principio, se tra s la d a rá n  a  M adrid o a  su  lugar de destino. Serían  los
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profesores m ás b rillan tes, en  general. Luego volveré sobre la  diferenciación 

de dos g rupos en  la  facu ltad  de Valencia.

A hora pasem os al cuad ro  general de los cated rá ticos de la  

facu ltad , con los d a to s  esenciales de su  c a rre ra  h a s ta  a lcanzar la  cáted ra .

E ste cuad ro  nos b rin d a  a lg u n as evidencias que quiero exponer:

I o La rapidez con que, norm alm ente  se realiza el doctorado. 

A proxim adam ente en tre  dos y  tres  años. Hay a lg u n as excepciones como 

B enito  y  E n d ara  o G estoso, que siguieron o tra  c a rre ra  a n te s  de decidirse 

po r la  u n iv ers ita ria  -el prim ero fue oficial de la  adm in istrac ión  civil y  el 

segundo  estuvo en  el ejército, en  22 de octubre  de 1884 fue nom brado  

aux ilia r del cuerpo ju ríd ico  m ilitar, y  en  1886 aprobó u n a  p laza vacan te  en 

el consejo de estado-. Vicente G adea Orozco y  o tros quizá p en saro n  

ded icarse  al ejercicio y sólo m ás ta rde  a  la  en señanza . Porque el doctorado 

no  es difícil. Es u n  previo ejercicio retórico sobre u n  tem a que se escoge de 

u n  cuestionario  o se a cu e rd a  con alguno de los ca tedrá ticos de doctorado 

en  M adrid (265).

2 o El período h a s ta  que se logra u n a  aux iliaría  es relativam ente 

corto  -en tre  tre s  o cu a tro  añ o s desde el doctorado, a  veces m enos-. La 

razón  es que son p lazas poco a trayen tes , y a  que, salvo sup ern u m erario s , el 

sueldo es corto o n inguno , el traba jo  arduo . B asta  rep a sa r  los expedientes 

de Salom  y Puig o de Olóriz, p a ra  com prender la  enorm e carga  que 

llevaban aquellos auxiliares. La condición de auxiliar no llevaba consigo u n  

concurso  directo -au n q u e  como vim os con tinuam en te  se facilitó por las  

sucesivas reform as (266). Por ello, re su lta b a  fácil acceder a  e s ta s  p lazas, 

incluso  en la  época isabelina  son  nom brados a n te s  de se r doctores: e s ta  

s ituac ión  no se d a  en  la  restau rac ión .

265. M. y J. L. Peset, La universidad española..., pp. 544-545, para una etapa anterior, 
pero no se modifica en esta  época.
266. Véase el capítulo quinto de esta tesis, sobre profesores de segunda categoría.



242

Todavía otro aspecto  de su  carrera , cu án to s  añ o s d u ra r ía  su  

posesión  de la  cáted ra . Un cuadro  nos proporciona este  periodo de d isfru te  

del cargo:
AÑOS DE DURACION DE LA CATEDRA

Barrio y Mier, M. 1874-1909 35
Bedmar y Escudero, M. 1878-1909 31
Bernabé Herrero, J. A 1892-1930 38
Cabrera Warletta, M 1903-1936 33
Espinos Rubio, J. 1867-1879 12
Gadea Alera, E 1880-1892 12
Gadea Orozco, J. M* 1889-1930 41
Gadea Orozco, Vte 1872-1904 32
Guardia Corencia, M de la 1887-1899 12
Juseu Castañeda, J. 1871-1906 35
León y Olarieta, F. 1857-1878 21
Llópis y Domínguez, J. M* 1862-1895 33
Olóriz Martínez, R 1887-1913 26
Pérez Pujol, E. 1850-1888 32
Rodríguez de Cepeda, A. 1846-1894 48
Rodríguez de Cepeda, R. 1886-1918 32
Ros Gómez, J. 1906-1942 38
Salom Puig, S 1887-1912 25
Soler Pérez, E. 1874-1907 33
Tarrasa y Romans, M. 1863-1879 16
Zumalacárregui, J. M* 1904-1949 45

U na b u e n a  p a rte  e s ta rían  m ás de tre in ta  años —d estaca  

Rodríguez de Cepeda, el que m ás con 48; Z um alacárregui 45— . Los que 

tienen  periodos m enores de 20, se debe a  su  m uerte  tem p ran a  —G adea 

Alera— o la  d ificultad que tuvieron en  acceder a  ella.

2 o Traslados y  vacantes

Si en  el ap artad o  an te rio r hem os podido analizar la  c a rre ra  

académ ica  h a s ta  a lcanzar la  cá ted ra  n u m eraria , ah o ra  nos q u ed a  el resto  

de la  v ida académ ica. ¿Perm anecen  en la  cá ted ra  que obtienen? O, po r el 

con trarío  se m ueven los profesores. M ariano Peset recogió lo m ovim ientos 

de los ca ted rá ticos de la  un iversidad  españo la  en tre  1880 y 1914 (267).

267. M. Peset, Historia y  actualidad, III, pp. 695-718, apéndice II.
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Asim ism o, en  el capítu lo  cuarto  he podido abservar la  repetición de 

oposiciones y, sobre todo, a lgunos tras lad o s y concursos que añ ad en  

deta lles a  e s ta  p rim era  visión. Los tu m o s  de traslado  y  concurso  hacen  

fácil el p a sa r  de u n a  a  o tra  cáted ra , de u n a  a  o tra  universidad . Las 

a s ig n a tu ra s  análogas pueden  ob tenerse  por concurso , por lo que la  

m ovilidad es relativam ente fácil. Si añad im os que, con aprobación  del 

m in isterio  cab ía  la  p e rm u ta  de cá ted ras  de igual m ateria , todavía re su lta b a  

m ás  fácil.

La m ovilidad de los ca tedrá ticos posee tre s  direcciones o m etas. 

H em os visto que, en  u n a  un iversidad  no dem asiado  especializada, son 

capaces de opositar a  varias asig n a tu ras . U na vez conseguida la  p rim era  

cá ted ra , ten d e rán  -según  nos parece- a:

I o Volver a  su  lugar de origen o facu ltad  donde estud iaron . Sin 

d u d a , el arraigo en u n a  c iudad  -los in te reses afectivos y  m ateria les- es 

d e te rm inan te  en  su s  cam bios. Esto explica el paso  fugaz de num erosos 

profesores por Valencia. Así en derecho canónico, jub ilado  Ju s e u  en  1906, 

viene de S a lam an ca  en  1907 Girón Arcas, que en  1910 p e rm u ta  con 

C ab rera  W arletta  y  se tra s la d a  a  Sevilla h a s ta  su  m uerte  en 1915. De la  

G uard ia  y  Corencia, desde la  cá ted ra  de civil de V alencia, se tras lad ó  a  

G ranada , a  derecho político y adm inistrativo , 1887-1889. Y, desde luego, 

Aniceto Sela, de derecho in ternacional, sólo estuvo u n o s  años en  V alencia, 

volviendo p ronto  a  su  Oviedo na ta l, fue catedrático  desde 1895 h a s ta  su  

m uerte .

O tros perm anecen  largos años en la  facultad , a ú n  cuando  

p u ed an  se r de fu era  por su  nacim iento: es el caso del sa lam an tino  Pérez 

Pujol, que estuvo de 1856 a  1888; de Antonio Rodríguez de Cepeda, de 

C artagena, 1846-1894; que estuvieron  h a s ta  su  fallecimiento.

Los valencianos tienen  e sa  tendencia  a  perm anecer d u ra n te  to d a  

su  vida. Así sucede con Rafael Rodríguez de Cepeda, 1886-1918; T arrasa , 

1863-1879; Soler Pérez, 1874-1903; Olóriz, 1887-1913; C alabuig  au n q u e
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sacó la  cá ted ra  de civil en  Oviedo, pron to  se pudo  volver a  e s ta  c iudad , 

1895-1919. Testor estuvo u n o s  añ o s en  la  cá ted ra  de procedim ientos de 

S a lam anca  y  volvió a  derecho penal en  Valencia. E spinos y Rubio estuvo 

en tre  1867 y 1879; Jo sé  Ma Llópis y  Dom ínguez de 1862 a  1895; Jo sé  Ma y 

Vicente G adea Orozco desde 1889 y  1872-1904; E duardo  G adea A lera de 

1880 a  1892; Gavilá G arcía h a s ta  1882; Luis G estoso A costa desde 1891 a  

1925, Olóriz de 1887 a  1913 y  Salom  de 1887 h a s ta  1912, todos ellos 

tuvieron u n  arraigo indudab le  en Valencia. Por tan to , los tras lad o s  no son 

frecuentes.

2o La seg u n d a  corriente es h ac ia  M adrid, que como universidad  

cen tra l y  cap ita l ten ía  m ayor sueldo, m ayores posibilidades políticas y  de 

ejercicio. Los m ás no tab les, por su  obra, tienden  a  te rm in a r su  cá ted ra  en 

M adrid. Así lo h a ría  Barrio y  Mier, que tra s  explicar civil en  V alencia y 

Oviedo, p a sa ría  a  h is to ria  del derecho en la  cen tral, en tre  1874 y  1909. 

Tam bién S an tam aría  de Paredes que esca laría  los m ás a ltos destinos 

políticos, qu ien  estuvo en V alencia de 1876 a  1888, p a ra  d esp u és p a sa r  a  

la  cen tra l h a s ta  su  m uerte . El notable m ercan tilis ta  Benito y  E n d ara  pasó  

de S a lam anca  a  Valencia, de é s ta  a  B arcelona, p a ra  te rm in a r en  M adrid, 

en tre  1888 y 1919. Olózaga tam bién  pasó  pronto  a  la  central. Bonilla San  

M artín, adem ás, cam bio de facu ltad  en  1905. Z um alacárregui, en u n a  

e ta p a  m ás  tard ía , se trasladó  a  la  cen tral, d e sp u és de la  g u e rra  civil, en 

1941.

3° Asim ism o hay  u n a  tendencia  -ya que la  oposición no la  

de term inaba- a  explicar aquella  a s ig n a tu ra  que le parec ía  m ás adecuada. 

Es posible que p asen  por o tra  -el caso de Barrio y  Mier o de Salom  que 

e s tá  u n o s  años en derecho m ercantil pero p a sa  de inm ediato  a  civil. En 

h isto ria  del derecho, por se r nueva, acuden  de d iversa procedencia, Pérez 

Pujol desde el civil, a s í como B ernabé H errero desde G ranada. Pero, en  

general, no hay  cam bios de a s ig n a tu ra , como no sea  p a ra  a lg u n a  de las 

dos p rim eras m etas. Hay p u es  u n a  especialización profesoral, con la



245

cá ted ra , que no existía  en tre  aux iliares -que explicaban varias a s ig n a tu ras- 

n i en  la  oposición, m enos en los concu rsos y  tras lad o s -en donde rige la  

analogía-. No hay  -como en m edicina donde la  patología general o clínica 

a tra e  a  los profesores- u n a  a s ig n a tu ra  que se considere m ás notable o con 

m ayor prestigio. No siqu iera  p a ra  el ejercicio, se necesita  u n a  u  o tra  

a s ig n a tu ra .

Las v acan tes en  la  facu ltad  son  frecuen tes por varias razones: a) 

En p rim er lugar, los tiem pos de las  oposiciones y concu rsos son b a s tan te  

len tos -véanse los ejem plos ex tra ídos de los expedientes de oposiciones en 

el capítu lo  IV-; b) Por la  facilidad de desplazam iento  de u n a  a  o tra  facultad  

o a  o tra  a s ig n a tu ra , que produce e sto s huecos.

Por e s ta s  razones existen  n u m ero sas  vacan tes, a  ju zg a r por los 

escalafones en tre  1887 y 1900. R epresen tan  en el con jun to  de todas las 

facu ltades m ás de u n a  décim a p a rte  del escalafón. En V alencia, en  la  

facu ltad  de derecho al principio del período hay  cinco. Luego suele h a b e r 

u n a  por curso . Pero, adem ás, e s tá n  los d ipu tados y senadores y  otros, 

qu iénes h a n  pedido, cualqu ie ra  que se a  la  razón, la  excedencia. Las a c ta s  

de la  facu ltad  no dejan  lugar a  d u d as . Los prob lem as que se e ran  en  la  

docencia, exigen con tinuam en te  m ayor núm ero  de auxiliares. E sta  va  a  se r 

la  gran  cuestión  de un iversidad  en la  restau rac ión .

En la  facu ltad  estuvo vacan te  derecho n a tu ra l desde la  m uerte  

de León y  O larieta, h a s ta  que la  ocupó Rodríguez de Cepeda. Pero a  su  

m uerte  en  1918 se produjo  otro período vacante. En h is to ria  del derecho 

con la  m uerte  de Pérez Pujol en  1888, quedó vacan te  h a s ta  que vino 

Jim énez y  Pérez de V argas en 1891, pero se fué a  derecho civil de G ran ad a  

pronto , y  no se cubrió  con B ernabé y  H errero h a s ta  1893. El cam bio en 

econom ía política se produce por la  jub ilación  de Antonio Rodríguez de 

C epeda en 1894 y  h a s ta  el cu rso  1896-97 no vendría  por concurso; 

Olózaga, que pronto  pasó  a  M adrid. Derecho rom ano se su stituyó  m ás 

ráp id a  a  la  m uerte  de E duardo  G adea y  Alera en 1892, por Jo sé  Ma G adea
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Orozco -era  de derecho procesal y  pasó  a  ésta , y  se suprim ió la  seg u n d a

c á te d ra  de procesal-. V acante en 1905 por p a sa r  de nuevo a

procedim ientos, h a s ta  1907 no la  ocupó Jo a q u ín  Ros Gómez. D erecho

político a  la  m uerte  de Rafael Olóriz en  1913, q uedaría  vacan te  h a s ta  la

ven ida  de M ariano Gómez en el cu rso  1916-1917. Y en adm inistrativo  la

m u erte  de E duardo  Soler en  1907 produjo  u n a  larga  vacancia.
%

En civil e s tán  las excedencias de C alabuig en la  p rim era  cá ted ra , 

y  a  su  m uerte  en  1915 qu ed a  sin  propietario  h a s ta  1917-1918. La seg u n d a  

sufrió  u n a  situación  vacan te  h a s ta  que la  alcanzó en  1888 De la  G uard ia , 

pero  pron to  se a u se n ta r ía  y  h a s ta  1892 no se norm aliza con De B enito y 

en  1896 con Salom. A su  m uerte  tam bién  hubo  u n  período h a s ta  que vino 

B edm ar. En m ercan til tam bién  h ubo  cam bios -Bonilla- y  períodos 

vacan tes. La m uerte  del p en a lis ta  Jo sé  Ma Llopis en  1895, dejó e s ta s  

a s ig n a tu ra s  vacan tes  h a s ta  1898 en que vino T estor de Salam anca. 

D erecho in te rnac ional estuvo vacan te  en  1887, 1888 y 1889 h a s ta  la  

ven ida  de Sela, al tra s lad a rse  a  Oviedo, la  oposición de G estoso fue ráp ida.

En fin, que el sis tem a no funcionaba dem asiado  bien. Si 

añad im os a  esto s da tos, las  posibles excedencias, enferm edades y 

au sen c ias , se percibe lo que ten ían  que tra b a ja r  los auxiliares. A lgunas 

referencias que vienen en ju n ta s  de facultad  nos confirm an e sa  situación . 

Sin em bargo, q u ed a  p reg u n ta rse  ¿por qué en épocas an te rio res no fueron 

ta n  necesarios esto s auxiliares?  Su núm ero  no e ra  ta n  elevado. ¿Q uizá por 

el m ayor esfuerzo de los catedrá ticos, con m enos alicientes en  el foro o la  

política? ¿O ta l vez no se d ab an  clases?  Creo que los p lanes an te rio res a  

Gam azo e s tab an  m enos recargadas de a s ig n a tu ras . Vem os como a  p a rtir  

de él, los auxiliares h a n  debido hacerse  cargo de cu rso s com pletos. Y su  

n úm ero  asciende -ya lo vim os en  las a c ta s  de la  facultad-. En la  década  de 

los se ten ta , sólo ing resa  u n  auxiliar en las un iversidades españo las -qu izá  

no ten ían  fu tu ro - p u e s  el s is tem a  de catedrá ticos su p ernum erario s, los 

h ac ía  necesarios. El s is tem a  de Moyano ten ía  su s  ven tajas. En los o ch en ta
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los ingresos -según  los da to s  del Anuario estadístico- son doce; en  los 

noven ta  son  79, y  en  los prim eros tre s  añ o s de este  siglo 93. ¿Q ué significa 

ese  aum en to  ta n  extraord inario?  Desde luego no se debe a  las  facu ltades 

de derecho, se explica por la  m ayor com plejidad de las en señ an zas  de 

c iencias y  de m edicina; por la  posibilidad que estos auxiliares tienen  p a ra  

acceder al escalafón de cated rá ticos -a  través de concurso  o de 

oposiciones-. Y tam bién , quizá porque la  actividad de los profesores m ás 

am plia  y  ab ierta , requ ie ra  p e rso n as que com pleten la  docencia, m ien tras  

se ded ican  a  o tra s  actividades.

3 o Procedencia geográfica y  social

Los da to s que tengo son b a s tan te  com pletos y  m e serv irán  p a ra  

estab lecer a lgunos subg rupos en el cuerpo de profesores. Hay dos g randes 

secto res —por su  nacim iento  y so'bre todo, po r su  perm anencia  en  la  

facu ltad—.

I o Los valencianos o qu ienes se arra igaron  en la  c iudad, a  p e sa r 

de su  procedencia  d istin ta , form an el m ás num eroso , p u es serían  -sin  

c o n ta r auxiliares- u n o s  20 individuos. Los aux iliares son casi todos de 

V alencia o su  provincia o reino, salvo C aballero-Infante, nacido en  La 

H ab an a  y que vivió en Sevilla. Gómez Moreno nació en G ranada.

EL grupo de valencianos e s tá  form ado por p e rso n as n ac id as en 

V alencia -G adea Alera, Llopis, Olóriz, Jo sé  y  Rafael Rodríguez de Cepeda, 

los dos Ros A ndrés, Ros Gómez, T arrasa  y Testor-. O tros en la  provincia o 

reino -B ernabé y  H errero (Sax, Alicante), C alabuig (Bocairent, Valencia), 

E spinos (Cullera, Valencia), Salom  Puig (Piles, Valencia) y  Soler 

(Villajoyosa, Alicante). Por fin, hay  a lgunos que au n q u e  nacieron  fuera, y 

estu d ia ro n  en o tra  facultad , se afincaron en e s ta  facu ltad  de por v ida  - 

León y  O larieta, nacido en San  Sebastión  es el ejemplo m ás an tiguo, como 

tam bién  Antonio Rodríguez de C epeda (Cartagena) y  Pérez Pujol
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(Salam anca). A la  v ista  de esto s da to s se ve como V alencia, la  facu ltad  de 

derecho, es u n a  in stituc ión  que n u tre  su s  c á ted ra s  de su s  propios 

esco lares -au n q u e  a lgunos proceden de Alicante-. Incluso hay  a lgunos 

rasgos de endogam ia, es  decir de fam iliares que ocupan  cá ted ras , au n q u e  

la  pa lab ra , se em plea en sentido figurado. Los G adea, los Rodríguez de 

C epeda, los Salom , Ros Gómez es hijo de E lias Ros A ndrés -su  herm ano  

F em an d o  com pleta este  grupo fam iliar-. B ernabé H errero e ra  yerno de 

Pérez Pujol.

Hay que h ace r n o ta r  cómo, en este  grupo, los que proceden de 

fu e ra  son los cated rá ticos m ayores -León, Pérez Pujol y  Antonio Rodríguez 

de Cepeda-. D espués parece que V alencia c rea  u n  grupo de p e rso n as  

prop ias, lo que ind ica  u n  m ejor nivel o u n a  m ejor posibilidad de acceso a  la  

cá ted ra . S eguram ente  porque se h a  creado la  c a rre ra  un iversitaria , con 

aux iliares que d esp u és van  alcanzando  su s  cáted ras.

2 o Los que proceden de fuera, y  adem ás, p a san  brevem ente por 

la  facu ltad , son u n  grupo diferenciado, como verem os en los re s ta n te s  

ind icadores que siguen a  este. Por su  no p ertenencia  a  las sociedades 

locales, por su  m ayor núm ero  de publicaciones son tal vez superio res a  los 

valencianos. Benito y  E n d ara  (Salam anca), Bonilla (Madrid), Girón y A rcas 

(Seo de Urgel, Lérida), González de Echevarri (Vitoria), S a lv áy  H orm aechea 

(Pam plona), S an tam aría  de Paredes (Madrid), Sela y Sam pil (Santullano de 

M ieres, A sturias), Z um alacárregui (Lucerna, Córdoba). Tam bién se podría  

a ñ ad ir  a  Guillem  Tom ás (nacido en Ju m illa , Murcia).

Este grupo, m ejor colocado p a ra  acceder a  M adrid, es m ás 

reducido  de tam año , u n o s  10 a  lo largo del período -no se cu en tan  

auxiliares-.

E sta  caracterización  previa de dos g rupos en la  un iversidad  de 

V alencia creem os que sirve p a ra  explicar m ejor el destino  de su s  

catedráticos. N aturalm ente, el nacim iento  no es dem asiado im portan te , 

pero coincide con la  p resenc ia  en e s ta  facultad . Hay por tan to  u n  grupo de
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profesores que estim a  perm anecer en  su  tie rra  -n inguno  p a sa  a  M adrid, 

inc luso  Salvá puede in te rp re ta rse  como vue lta  a  la  sede fam iliar, au n q u e  él 

nació  en Pam plona-. O tros, au n q u e  nacidos fu era  se ub ican  en Valencia. 

Por tan to , el criterio de los dos grupos, m ira  sobre todo, a  la  perm anencia , 

que  en  b u e n a  m edida, e s tá  d e te rm inada  por el lugar de nacim iento . Ya 

vim os en  el ap artad o  segundo, como, adem ás, se d istribuyen  en 

conservadores y  liberales -en sentido genérico- en su  in tervención en  los 

c lau stro s . Al tra ta r  de la  política y los profesores volveré sobre e s ta  

cuestión . Porque e s ta  agrupación , que no coincide desde luego con la  

an terio r, divide a  los profesores, sin  duda . Es, adem ás, u n a  p o s tu ra  m ás 

consciente(268).

4 o Cargos académicos

Es qu izá  el p rim er signo de poder social que revelan n u estro s  

datos: la  carga  de rec to res y  decanos de derecho. A p a rtir  de m i catálogo y 

de los escalafones generales, cabe u n a  o jeada sobre e s ta s  d iscrepancias.

Tenem os m enor inform ación sobre el período prim ero, au n q u e  

los cated rá ticos de la  facu ltad  de derecho fueron rectores con frecuencia. 

E ste  cargo se com partía  con m edicina, ya  que las o tras  facu ltades ten ían  

m enor en tidad . Pérez Pujol fue rector largos años en la  época de la  gloriosa 

desde  1868, y  participó en  la  política activa, incluso  en  la  ju n ta  can tonal 

de la  repúb lica  (269). Tam bién, en  los inicios de la  res tau rac ió n  y a

268. La procedencia social no es fácil de determinar. Tan sólo, por la profesión del padre, 
sabemos de algunos, a  través de su  partida de bautismo. Hay algún título, como el de 
Marqués de la Merced de Jiménez y  Pérez de Vargas. Los datos son escasos, aunque 
parecen indicar, que proceden los más de clases medias: así, el padre de Bonilla era 
comandante de caballería, el padre de Salvá era médico, el de Soler Pérez era promotor 
fiscal del juzgado de Villajoyosa, labrador o hacendado el de Salom y Puig, Ruiz Caruana, 
abogado; notario el padre de los hermanos Ros Andrés. Nogués Adam corredor de fincas. 
Cabrera, capitán del batallón provincial de Zaragoza.
269. Acerca de este profesor véase S. Romeu Alfaro, "Notas sobre Eduardo Pérez Pujol", 
Filosofía y  derecho. Estudios en honor del profesor José Corts Grau, Valencia, 1977, pp. 
383-393; sobre todo de la misma autora, Eduardo Pérez Pujol: vida y  obra, Valencia, 
1979.
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ap arec ía  Vicente G adea Orozco como rector en  1876 y en los añ o s 

sigu ien tes. En el decanato  e s ta b a  en 1882 Antonio Rodríguez de Cepeda, y 

e s ta s  dos figuras, dom inan  la  época como se ap recia  en la  lis ta  siguiente.

RECTORES, VICERRECTORES Y DECANOS DECANO RECTORES
A. Rodríguez de Cepeda (E. Ferrer Viñerta, medicina)
A. Rodrigues de Cepeda (E. Ferrer Viñerta)
A. Rodríguez de Cepeda (E. Ferrer Viñerta)
A. Rodríguez de Cepeda (E. Ferrer Viñerta)
A. Rodríguez de Cepeda V. Gadea Orozco
A. Rodríguez de Cepeda también Vicerrector 
A. Rodríguez de Cepeda también Vicerrector 
A. Rodríguez de Cepeda (F.Moliner Nicolás, medicina)

Vicerrector Rodríguez de Cepeda 
J.M* Llópis Domínguez (F.Moliner Nicolás, medicina)
vacante Vicente Gadea Orozco
vacante Vicente Gadea Orozco
vacante (F. Moliner Nicolás, medicina)
E. Soler y  Pérez (Nicolás Ferrer y  Julve, medicina)

Vicerrector Rafael Olóriz 
E. Soler y Pérez Vicerrector Rafael Olóriz

¿Por qué e ran  au to ridades?  ¿Q ué perfil ten ían  y que v en ta jas 

sacab an ?  Sin d u d a , e ra  u n  poder social que recaía  en p e rso n as de 

prestigio. La figura de Pérez Pujol descuella  sobre todos, por su  efigie de 

patricio , p reocupado  por la  cuestión  social y  la  política. En m enor nivel, 

tam bién  Rodríguez de C epeda y G adea Orozco siguen e s ta s  p a u ta s . Se 

e tern izan  en el cargo, que, adem ás, les puede proporcionar ven ta jas en su s  

bufetes y  en su  c a rre ra  política. Luego lo verem os.

Algunos de los profesores desem peñan  estos cargos en  o tras  

un iversidades por ejemplo, en  1866 T arrasa  fue rector in terino  en 

S alam anca, y  Aniceto Sela Sam pil, a lgunos añ o s en Oviedo. Benito y  

E ndara , el g ran  m ercan tilis ta  estuvo de rector en B arcelona desde 1909 a  

1908.

1887
1888
1889
1890
1891
1892
1893
1894

1895
1896
1897
1898
1899

1900
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5 o Política

Los ca tedrá ticos de la  facu ltad  de derecho tuvieron am plia  

participación  en la  política de la  época. Al m enos, a lgunos de ellos. Es 

posible que en m ayor grado que en  la  época isabelina, en donde las  

elecciones no in te resan  tan to  o no estuvieron  ta n  al a lcance de los 

profesores. En la  época de Cádiz y el trienio, fueron varios los que se 

sen ta ro n  en las cortes. Nicolás M aría Garelli, Felipe Benicio, L iñán, todos 

ellos lograron su s  escaños, g rac ias a  que el sufragio indirecto de la  

constitución  de 1812, facilitaba la  p resenc ia  de personalidades que h ab ía  

en  la  c iudad . D espués parece que, con el voto censitario , no fue ta n  u su a l, 

au n q u e  hay  que e sp era r a  fu tu ro s estud io s que nos precisen  la  m ayor o 

m enor participación  de los académ icos en  las cortes del reinado de Isabel II 

(270).

En el período an terio r, la  gloriosa revolución h ab ía  in ten tado  u n  

cam bio, que no ganaría: u n a  m onarqu ía , la  p rim era  repúb lica  o el gobierno 

provisional del general Serrano  in ten ta ro n  u n  orden, que no fue posible. 

Por u n a  parte , se levantaron  los carlis tas, en  el norte  especialm ente; por 

otro los can tonales, en  favor de u n a  repúb lica  federal que no lograría 

consolidarse: en  esto s  añ o s fueron reducidos am bos m ovim ientos. Pérez 

Pujol vivió de cerca  e s ta  situación . Fue rector en  1868 y  su  figura 

prestig iosa, le hizo acep ta r la  p residenc ia  de la  ju n ta  del can tón  de 

V alencia (271).

P ara  enm arca r la  actividad política de los profesores de derecho, 

trazaré  u n o s  breves rasgos de la  época de la  res tau rac ión . La ven ida  de 

Alfonso XII dio lugar a  u n  pacto  expreso o tácito, en tre  los partidos 

d inásticos p a ra  sucederse  en el gobierno. Los conservadores de Cánovas,

270. M. Peset, Ma F. Mancebo, Historia d e  las universidades valencianas, I, pp.143— 144. 
Sobre Garelli véase el artículo de M. Peset, "El catedrático Nicolás María Garelli se 
defiende ante la inquisición", Homenaje a José Antonio Maravedí, Madrid, 1986, III, pp. 
207-220.
271. Véase en S. Romeu Alfaro, citada en nota 269.
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h a s ta  su  m uerte  que fue sucedido por Silvela, com partían  

a lterna tivam en te  el poder con los liberales fu sion istas de S agasta . La 

cesión  del prim ero en 1881, fue suced ida  de períodos a lternativos de uno  y 

otro  gobierno. El caciquism o y  la  corrupción  electoral -incluso tr a s  el 

sufragio  un iversal de 1890- a seg u rab an  la  m ayoría  en  las  c ám aras  a  qu ien  

d e te n ta b a  el poder, llam ado por el m onarca  o por la  regente M aría 

C ristina. F u e ra  de esto s dos partidos, los ca rlis ta s  e in teg ris tas, 

encabezados po r Nocedal, no adm itieron  el sistem a, au n q u e  fueron a  veces 

elegidos como d ipu tados. Otro tan to  puede decirse de los repub licanos - 

m uy  divididos, en tre  los de C astelar m ás to leran te  con el trono, 

federalistas de Salm erón, etc.

H acia fines de siglo el tu m o  dinástico  em pieza a  quebrarse . Las 

fuerzas fu era  del sistem a  no logran ser ab so rb idas por los políticos, 

apareciendo  partidos con form as organizativas m uy d is tin ta s  de aquellos 

g rupos de no tab les, al m ando de u n  jefe de partido , que se m ovilizaban 

sólo en  época de elecciones y fiaban en  su s  con tactos y  p e rso n as que los 

rep re sen tab an  en c ad a  u n a  de las  c iudades o c ircunscripciones. A través 

del m inisterio  de gobernación con tro laban  las  elecciones y conseguían  los 

ac to s de d ipu tados y  senadores. Con cierto juego  de influencias y  

relaciones, pero, en  todo caso, reducidos a  conexiones de no tab les (272). 

A hora h a n  aparecido  m ovim ientos obreros -desde la  Gloriosa- que a sp iran  

al voto, a  la  intervención a  través de sind icatos como los socialistas, o a  la  

acción d irec ta  como los an a rq u is ta s . En todo caso, esto s tienen  e sca sa  

conexión con n u e s tro s  profesores. Tam bién van  surgiendo los 

n ac io n a lis tas  periféricos en especial en  C a ta lu ñ a  y el País vasco. En 

Valencia, e sa  tendencia  au to n o m ista  aparece d isu e lta  en  el radicalism o de 

Blasco Ibáñez. B lasco p lan tea  la  política como u n a  p ropaganda  en  los 

periódicos y actos, en  El Pueblo o en  los círculos b lasq u is ta s  repub licanos 

que se extienden por todos los lugares de la  provincia de Valencia. T ienen

272. Alicia Yanini realizó su  tesis doctoral sobre caciquismo y elecciones en este periodo.
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a lgún  partidario  en la  facu ltad  de V alencia, Salvador Salom  y  Puig, que 

se ría  concejal del ayun tam ien to  en 1889 (273). Es u n  m ovim iento que 

crece sobre todo a  principios de siglo y que dom inaría  el ayun tam ien to  de 

V alencia.

F rente a  B lasco, hay  sin  d u d a  u n  m ovim iento católico, surgido en 

p a rte  de los círculos carlis tas, que, con el tiem po form aría la  d e rech a  

regional. Pero su s  prim eros efectos e s tán  y a  en  n u estro  período.

Por tan to , hem os de exam inar qué ca tedrá ticos se dedicaron  a  la  

política y  bajo que signo. F undam en talm en te , se a lis tan  y logran cargos 

políticos en los dos partidos d inásticos, conservador y liberal. Antonio 

Rodríquez de C epeda militó en  las filas del conservadurism o; su  p resenc ia  

como experto en la  ley de ag u as  de 1866 lo evidencia, a s í como las 

d istinc iones que recibe en  los inicios de la  res tau rac ió n  -ya las  verem os-. 

E s tá  m uy v inculado a  la  sociedad económ ica de am igos del p a ís  -núcleo 

conservador- que en  1887 le no m b raría  senador. Tam bién su  hijo Rafael 

se ría  senado r por V alencia y  por Castellón. La constitución  de 1876 h a b ía  

establecido u n  senado  que rep resen tase , adem ás de los g randes y a lta  

nobleza de E spaña, arzobispos y obispos, g randes funcionarios, a  las 

corporaciones: las sociedades de am igos del país, por u n  lado; las 

un iversidades, tam bién , nom brados su s  senadores por el c lau stro  de 

doctores.

Tam bién pertenecen  a  los conservadores el rec to r Vicente G adea 

y Orozco, que fue nom brado  senado r por la  un iversidad  de V alencia en  20 

de abril de 1899. Su herm ano  Jo sé  M aría se ría  d ipu tado  por G andía  en 

1896, y  por Sagun to  en 1899. Pero, m ás político e ra  el catedrático  de civil

273. R. Reig, Blasquistas y  clericales. La lucha por la ciudad de Valencia d e  1900, 
Valencia, 1986, pp. 39—62 cita a Salom, como en esta  dirección, pero, en todo caso, no 
tiene este profesor una gran actividad, según los datos que tenemos: fue concejal del 
ayuntamiento elegido por el distrito del colegio del Patriarca, en 10 de diciembre de 
1889. Otros cargos como vocal de la junta del censo en 1894 o de la junta local de 
primera enseñanza en 1899, no parecen tener significación política. También fue 
concejal en 1894 Femando Ros Andrés.
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C alabuig  y C arra , elegido d ipu tado  por el d istrito  de E nguera  en  1891; en 

1893 fue concejal del ayun tam ien to  de V alencia -con fuerte  p resenc ia  en  la  

sociedad de am igos del país, y  en  La agricultura, donde se reu n ía n  los 

h acendados. En 1899 vuelve a  se r d ipu tado  por Alcira, en  1905 d ipu tado  

p o r G andía. En 1914 senado r por la  un iversidad  de V alencia h a s ta  su  

fallecim iento. Es la  biografía de u n  político.

Los liberales tam bién  tuvieron s u s  políticos en la  facultad . Los 

que  pertenec ían  a  la  Institución  libre e s tab an , sin  duda , con los liberales, 

y a  que h a b ía  sido S ag asta  y  el m in istro  A lbareda, qu iénes devolvieron la  

cá te d ra  a  G iner y  o tros profesores. Pérez Pujol, E duardo  Soler y  Pérez, Jo sé  

Villó -en le tras-, Bonilla, Sela se a linean  con la  Institución  libre (274). Pero, 

la  m ayoría  de estos no se ded ican  a  la  política. Sólo es la  excepción, p u es  

en  su  época de Oviedo, ad em ás de rector, fue d irector general de p rim era  

en señ an za , consejero del in stitu to  n a tu ra l de previsión, ten ien te  alcalde 

del ayun tam ien to  de Oviedo. Los dem ás son profesores que se dedican  a  la  

docencia  y, en el caso  de Pérez Pujol, Bonilla o Soler -tam bién  Sela- a  la  

investigación y  publicaciones.

Pero, el partido  liberal c u e n ta  con otros. S an tam aría  de P aredes 

es el m ás distinguido  de los liberales. Fue d ipu tado  en  1886, 1889 1893 y 

1898; sen ad o r en 1901 y vitalicio desde 1903, consejero de in strucc ión  

púb lica  d u ran te  años, d irector general de in strucc ión  púb lica  y presiden te  

del consejo de m in istros en  1905. Claro que e ra  u n  g ran  profesor -su  

m an u a l lo m u estra -, pero asim ism o h a b ía  sido profesor de Alfonso XIII, 

que le prem ió, al sa lir de la  p residencia  con el títu lo  de conde de 

S a n tam aría  de Paredes. En todo caso, es u n  político que se estab lece en 

M adrid -se tras lad a- y, au n q u e  p a sa  por V alencia no tiene m ucho  que ver

274. Basta ver su s artículos en el Boletín de  la Institución libre de  enseñanza. Nómina 
bibliográfica (1877-1936), de L. Esteban Mateos, Valencia, 1978. También debe serlo en  
época tardía Ros Gómez. Véase L. Esteban, La institución libre de  enseñanza en Valencia, 
Valencia, 1974.
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con los círculos e influencias locales. Su p resenc ia  en  el ateneo  científico 

fue notab le, no  obstan te .

No pretendo  u n a  clasificación de todos los profesores. Pues m is 

d a to s  no llegan a  perm itirlo, pero los m ás quedan  reflejados en e s ta s  

pág inas. Todavía hay  a lgunos que pueden  ser caracterizados por su  

partic ipacón  en los m ovim ientos católicos de fin de siglo. En prim er plano, 

el sen ad o r Rafael Rodríguez de Cepeda -b a s ta  leer su  m anua l, como 

verem os- estuvo al frente de los m ovim ientos católicos en la  región. Jo sé  

Ma G adea tam bién  le acom pañaba  en e sa s  ta re a s  de la  academ ia  científico 

lite ra ria  de la  ju v en tu d  católica -p residen te  en 1889-1890-, así como en  la  

asociación de católicos de Valencia. Luis G estoso tam bién  e s ta b a  en  este  

m ovim iento en  los años finales de siglo(275).

En resum en , el núcleo conservador de la  facultad  de derecho es 

el m ás  fuerte  y  num eroso . A los y a  nom brados, debe añad irse  J u s e u  y 

C astañ era , catedrático  de derecho canónico, pero procedente de la  facu ltad  

de teología sup rim ida  por la  Gloriosa. Tam bién C abrera  W arletta, Olóriz, 

Ros Gómez y Z um alacárregui. Los liberales con taron  con J u a n  Antonio 

B ernabé H errero y  quizá alguno m ás. E ra  u n a  facu ltad  conservadora, sin  

d u d a  a lguna. Si el derecho pudo  ser revolucionario en los decenios 

prim eros de siglo, a  la  a ltu ra  de la  res tau rac ió n  y a  no ten ía  e sa  am bición. 

M ás bien, tra ta b a  de a seg u ra r el orden establecido.

6 o El ejercicio del foro

El ejercicio libre de la  abogacía se consagró en  1838 con el 

régim en liberal. A nteriorm ente, se exigía como requ isitos p a ra  el ejercicio:

275. R. Valls, La derecha regional valenciana (1930—1936), Valencia, 1992; también R. 
Reig, Blasquistas y  clericales..., dedica amplias páginas a este movimiento del orden 
católico y la liga católica, pp. 66— 185.
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el títu lo  de bachiller, la  p a sa n tía  en  despachos de abogados -de las 

chancillerías, aud iencias y  consejos-, el exam en en  la  aud iencia  y  en  el 

colegio. El acceso a  éste  ú ltim o exigía la  lim pieza de sangre  y de oficios 

m ecánicos. En 1838 se estableció la  libre adscripción  a  los colegios en 

1842 sólo necesario  el títu lo  de licenciado en ju risp ru d en c ia  p a ra  el 

ejercicio. Los colegios p a sa ra n  a  desem peñar u n a  función de protección y 

ayuda , así como de prestigio profesional y  político (276).

P a ra  conocer el ejercicio de los profesores, en  el período que 

abarco , la  p rim era  ta re a  h a  sido de te rm inar con las  lis ta s  del colegio de 

abogados de Valencia, todos los da to s referidos a  su  ejercicio -así como su  

cargos en  las  ju n ta s - .

Los profesores -tan to  catedrá ticos como auxiliares aparecen  

d istribu idos en  dos bloques: ejercien tes y  no ejercientes. A) El prim ero 

corresponde a  los abogados colegiados que, adem ás, ejercen la  profesión y, 

aquellos encargados de la  defensa  de los pobres. E stos ú ltim os e ran  

nom brados p a ra  la  defensa  g ra tu ita , de los a su n to s  jud ic ia les de la  clase 

m enesterosa . Por las  o rdenanzas de las  aud iencias de 20 de diciem bre de 

1835, se d ispuso  que hub iese  en las  aud iencias dos o m ás abogados de 

pobres nom brados c ad a  año  por los respectivos colegios. Por decreto de 4 

de noviem bre de 1838, se perm itió a  los reos pobres n o m brar abogado que 

les defendiese en tre  los del colegio. Pero al recaer siem pre sobre los 

m ism os, por se r los m ás acred itados, y  sobre aquellos que y a  h ab ían  

cum plido d icha  obligación, la  real orden  de 20 de septiem bre de 1839 

d ispuso  que las  ju n ta s  de gobierno de cad a  colegio au m en ta sen  el núm ero  

de abogados de pobres, recayendo la  elección sobre los que form asen p a rte

276. M. Peset, "La formación de los juristas y  su  acceso al foro en el tránsito de los siglos 
XVIII y XIX", Revista general d e  legislación y  jurisprudencia, 62 (1971), pp. 602-672, p. 20, 
nota 59. Sobre los abogados y  el colegio, Nacher, Historia del ilustre colegio de  abogados 
de  Valencia, Valencia, 1967; en la  actualidad Caries Tormo está preparando su  tesis  
doctoral sobre el colegio. Anteriormente, acerca de no realización de trabajos mecánicos 
y  la limpieza de sangre para incorporarse al colegio de abogados, J. Bem í Catalá, Gracias 
y  prerrogativas d e  los abogados, ed. facsímil editada por el colegio de abogados de 
Valencia, 1992.



257

de la  lista. M ediante la  real orden de 5 de enero de 1860 se fija el núm ero  

de abogados de pobres que h a n  de excep tuarse  de pagar la  contribución  de 

subsid io  industria l, en  cad a  audiencia, por la  p restac ión  de su s  servicios. 

En M adrid e ran  80 abogados, m ien tras  que p a ra  V alencia se rán  50. Por 

tan to , los abogados de pobres son colegiados que ejercen y adem ás se les 

exim e de pag ar la  contribución  in d u stria l (277). Posteriorm ente 

d esap arecerán  y se les d a rá  u n  tu m o  de oficio.

B) En el segundo bloque e s ta rá n  los colegiales que no ejercen la  

abogacía. V an a  se r m uchos los que se en cu en tren  colegiados sin  ejercer, 

sobre todo aquellos profesores que y a  h a n  a lcanzado la  cátedra . El e s ta r  

colegiados significa u n  prestigio tan to  profesional como político, de ah í su  

arraigo  a  los colegios. O bien, que ejercen a  veces y  o tra s  no y p a ra  a h o rra r 

la  contribución , en  a lgunos años quedan  en ese tu m o .

A hora analizarem os el ejercicio de la  abogacia y  o tras  cuestiones 

re lac ionadas con este  a  través de u n  cuadro . Se desprende de esto s  da to s 

que  qu ienes e s tán  en la  cim a del poder social, por cargos y  nom bram ien tos 

políticos —Antonio Rodríguez de Cepeda, Vicente G adea Orozco, etc.— 

ejercen tam bién . Es decir, el poder social, el dinero y el prestigio van  todos 

u n id o s a  u n a  m ism a persona.

277. Real decreto de 20 de octubre de 1859, reforma las tarifas de contribución 
industrial y  de comercio, Colección legislativa, t. 310. El decreto de 20 de marzo de 1870, 
aprueba el reglamento y tarifas para la  imposición, administración y cobranza de la  
contribución industria.
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COLEGIO DE ABOGADOS DE VALENCIA 

Profesores en ejercicio

Benito y  Endara, L. 1892-1902
Bernabé Herrero, J.A. 1882-1900 [1901-1930]
Calabuigy Carrá, V. 1877-1879 [1879-1915] 1877-78 abogado de pobres; 1878-79

ejerciente.
Espinos Rubio, J. [1842-1879] 1856-57 ejerciente
Gadea Alera, E. 1864-1885 [1886-1893] Entre 1865 y  1872 abogado de pobres.
Gadea Orozco, J.Ma 1877-1878 [1879-1882] 1883-1891 [1892-1903] 1904-1912 [1913-

1920]
Gavilá García, 1868-1875 [1876-1883] abogado de pobres cuatro primeros años.
Gestoso Acosta, L. [1901] 1902 [1903-1921]
Gómez Igual, R. 1885-1921
León Olarieta, F. 1846-1848 [1849-1857] 1858-1860 [1861-1862] 1863-1874 [1875-

1879] abogado de pobres en 1848 y  1865 
Llopis Domínguez, J.M. 1852-1856 [1857-1863] 1864-1874 [1875-1896] abogado de

pobres 1855-7 y 1865 
Michelena, L. [1909-1915]
Olóriz, R. 1877-1893 [1894-1913] abogado de pobres 1877
NoguésAdam, F. 1898-1920
Pérez Pujol, E. [1860] 1861-1862 [1863-1894]
Perigallo Amargos, J. 1870-1901 [1902-1905]
Rodríguez de Cepeda, A. 1838-1895  
Rodríguez de Cepeda, R. 1878-1887 [1888-1917]
Ros Andrés, F. 1879-1910 [1917-1918]
Ros Gómez, J. 1894-1901 [1902-1906] 1907-1911 [1912-1915] 1916-1925 
Salom Antequera, S. 1909-1913 [1914-1930]
Salom Puig, S. 1878-1880 [1881-1883] 1884 [1875-1890] 1891-1892 [1893-1911]

abogado de pobres 1878-79 
Sancho Tello, V. [1898-1921]
Santamaría de Paches, V. 1879-1881 [1882-1886] abogado de pobres 1879-81 
Tarrasa, [1861-1871] 1872-1878 [1879-1880]
Testor Pascual, P. 1870-1895 [1876-1921]
Zarzoso y  Ventura, E. 1857-1859 [1860-1902]
Zumalacarrégui, J.Ma 1905-1906 [1907-1917]

FUENTE: Las listas de abogados inscritos en el archivo del colegio de Valencia indican el 
año judicial. Desde 1864-65, los años indicados se reñeren al primero de los dos a que 
aluden. A partir de 1899 son bianuales.
(Los años entre corchetes significan los años que NO están ejerciendo).

Vemos, cómo el ejercicio d istingue a  a lgunos profesores que 

o s ten tan  los m áxim os cargos académ icos. El catedrático  del XIX u n e  la  

c á ted ra  y  el saber, a  la  profesión, la  política, los cargos y com isiones, etc. 

Por e s ta  razón, son p ro tagon istas hom bres como Pérez Pujol, Rodríguez de
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C epeda o Benito y  E ndara . Luego lo com prenderem os m ejor al t ra ta r  de las 

academ ias y  sociedades en el siguiente epígrafe. Tam bién los aux iliares 

ejercen largos años, por ejemplo Nogués. M uchos ejercen h a s ta  conseguir 

la  cá ted ra , p u es  al ten e r u n a  seguridad  dejan  el ejercicio. Si no s fijam os 

en  B ernabé Herrero. Olóriz, Rafael Rodríguez de C epeda o Perigallo se 

com prueba  m i afirm ación

Por su  poder social -un ido  al prestigio in te lectual, y a  que en 

a m b a s  v ías deben enfocarse- desem peñan  g ran  núm ero  de cargos o 

com isiones. Así Pérez Pujol e s tá  en la  ju n ta  de cárceles (1866) en  la  ju n ta  

de acequ ias (1879) y  en m u ch as  o tra s  (278). Antonio Rodríguez de C epeda 

fue consu lto r sup len te  de los trib u n a les  (1852 y 1857, 1867 a  1882), 

red ac to r de la  Ley de de A guas de 1866, etc. (279). Vicente G adea Orozco, 

tam bién  ligado al ejercicio profesoral fue m agistrado sup len te  desde 1888 a  

1899, de la  ju n ta  de cárceles, etc. (280).

Pero se describe en los expedientes o tros que tuvieron cargos o 

p u es to s  m enores, que a p u n ta n  a  c ierta  necesidad  de supervivencia, al no 

se r seg u ra  la  c a rre ra  un iversitaria . Jo sé  Ma G adea Orozco fue a sp iran te  al 

m inisterio  fiscal y  prom otor fiscal en u n  pueblo de la  provincia de M álaga - 

po r lo que in terrum pió  su  ejercicio de abogado-. G estoso parece que fue 

m ilitar, alférez y  ten ien te  de artillería  (1879). Olóriz ju ez  sup len te  (1876). 

De Benito oficial de adm in istrac ión  civil del m inisterio  de u ltra m a r (1877) - 

como añ o s a n te s  León y O larieta, p rocu rador fiscal (1854)-. Perigallo, ju ez  

m unic ipal sup len te  y  ju ez  de p rim era  in s tan c ia  in terino, Salom  ju ez  

sup len te  (1881), Sancho  Tello dejo la  un iversidad  por la  no taría . Todos 

esto s indicios, confirm an que el ejercicio po r u n  lado, o los cargos 

derivados de él son u su a le s  a  qu iénes quieren  acceder a  la  un iversidad  - 

como u n  m odo de vida alternativo, si no lo logran-. En algunos casos, se

278. S. Romeu, Eduardo Pérez Pujol... Los papeles de Pérez Pujol, que se encuentran en  
la universidad de Valencia, permitirán una más amplia reconstrucción de su  figura.
279. Sebastián Martín Retortillo analizó su  figura como autor de la ley de aguas de 1866.
280. J. Ma de Zumalacárregui, cuyos éxitos políticos pertenecen a un período posterior.
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in ic ia  o tra  carrera , que d esp u és se a b an d o n a  al e n tra r  en  la  cáted ra . Por 

tan to , el ejercicio profesional es m uy  frecuente  en los profesores. Como u n  

m edio de su b s is ten c ia  prim ero, pero tam bién  como cim a del prestigio 

profesoral en  los g randes bufetes, que se com patibilizan con los a ltos 

cargos académ icos y con la  política. De ah í e sa  visión de los g randes 

ca ted rá tico s de derecho de la  res tau rac ión , como hom bres que dom inan  

tre s  sectores: el saber, la  política y  el foro -es decir en u n a  so la  pieza 

d iversas activ idades—. Son p e rso n as con u n  prestigio am plio en  la  

sociedad.

7o Distinciones varias.

Sin d u d a , los d a to s de B ourdieu sobre el prestigio de los 

profesores son  m ás ricos que los que e s tán  a  mi disposición (281). Pero no 

desdeño  la  utilización de cu an to s  poseo, p a ra  la  m ejor precisión de e s ta s  

s ilu e tas  de los profesores de la  facu ltad  de derecho. Advierto, desde ahora , 

que  todas e s ta s  d istinciones a p u n ta n  m ás al poder social que al prestigio 

científico, au n q u e  este  últim o aparece en las academ ias y  sociedades. Lo 

explicaré a  continuación .

Los ind icadores de distinción deben clasificarse en dos grupos:

A.— Pertenencia a academ ias y  sociedades, nacionales y  

ex tran jeras . E sta  d istinción  posee dos vertientes: poder social en  cu an to  

figuran  en e s ta s  corporaciones, de varia  índole. Y, tam bién , en  principio 

son  m u e s tra  de u n o s conocim ientos y  reconocim iento de u n  saber, a u n  

cuando  en  este  aspecto  hay  que h ace r a lg u n as m atizaciones. A lgunas 

academ ias, m iran  especialm ente al estudio  y publicaciones a  la  h o ra  de 

d esignar a  su s  individuos. Pero tam bién  -y puede se r en  la  m ism a

281. Utilizo los que he podido reunir en los expedientes de los catedráticos que figuran 
en el apéndice. Como no puedo comprobar todos y  cada una de las referencias, he 
preferido atanerme a esta fuente, redactada por los mismos interesados -completados en  
algún momento por mí-.
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academ ia- con tem plan  el relieve político o social de aquellos a  qu ienes 

llam an  a  su s  ju n ta s  o reun iones. Por e s ta  razón, es difícil la  valoración 

inequívoca de e s ta s  designaciones.

B.— M edallas o nominaciones varias, p a ra  acred ita r los servicios 

o calidades de u n a  persona, p rocedentes de la  corona, el gobierno o las  

corporaciones locales. Se puede a seg u ra r que, en este  caso  se p roduce e sa  

m ism a  dua lidad  de in terp retac ión  a  que hem os aludido. A lgunos reciben 

la s  d istinciones por su  saber, sin  duda; o tros, en  cam bio, a luden  a  su  

relieve social.

I o Academ ias , sociedades y  otras corporaciones. En el perfil de los 

ca ted rá tico s se d istingue con su m a  facilidad, aquellos dos tipos que 

d istingu í y a  an tes: los afincados en  V alencia, y  los que p a san  por e s ta  

un iversidad , sin  ese arraigo que proced ía  de su  origen o de su  larga  

e s tan c ia  en  la  c iudad. Por ejemplo, la  academ ia  de ciencias m orales y  

políticas tiene esca la  nacional. Sólo qu ienes logran e sa  repercusión  en tran  

en  su s  asien tos. Moyano fundó la  academ ia  de ciencias m orales y  

políticas, por el artícu lo  60 de su  ley de in strucc ión  pública. Parecía que 

e s ta b a  d e s tin a d a  a  los cated rá ticos de derecho, pero no fue así. En los 

prim eros nom bram ien tos se percibe, con nitidez, que, su  m ayoría  son 

políticos. A lgunos ca tedrá ticos aparecen  en tre  los elegidos: Pedro Gómez de 

la  S e m a  -profesor en  su  ju v en tu d  en G ranada-, M anuel Colmeiro; años 

después , en  1891, S an tam aría  de Paredes, en 1898 J u a n  Ortí y  Lara.

No d isponem os de recuen to s sistem áticos, pero a  través de su s  

d iscu rso s de a p e rtu ra , parece que no fueron dom inantes. M ás bien, son 

m inoría. Porque la  academ ia  ten ía  como fin sim bolizar a  las  oligarquías 

políticas, com puestas por personajes sab ios y  académ icos doctos. S us 

d iscu rso s responden  a  cuestiones ideológicas y  políticas -p reservar las  

ideas san as-, m ás que u n  centro  científico (282). A través de los d iscu rsos

282. Una aproximación J. Antón Mellon, "La real academia de ciencias morales y  
políticas (1857-1902). Elites políticas y  combate ideológico" en Elites, pp. 172-183. Una 
primera valoración en M. Peset, "Cuestiones sobre la investigación de las facultades de
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de e n tra d a  podem os percibir que e ra  u n a  academ ia  de políticos, 

fundam en ta lm en te . E ra  u n a  ocasión p a ra  que estos p u d ie ran  lucirse  como 

in te lec tua les y  prestig iosos ju r is ta s , con el reconocim iento de u n a  

academ ia  -que no ex istía  an te s , como la s  dem ás del XVIII, p a ra  ju ris ta s - . 

Por tan to , su  valor e s tá  ligado a  qu ienes b rillaban  en M adrid. Del c lau stro  

de V alencia fueron, significativam ente, Bonilla San  M artín, M elchor Salvá, 

Aniceto Sela y, el y a  citado, S an tam aría  de Paredes. Tam bién en  1878 

Antonio Rodríguez de C epeda y Salom. En la  academ ia  de la  h isto ria , sin  

d u d a  por su  dedicación a  e s ta  disciplina, figuraron Pérez Pujol (1866) y  

Bonilla que, al fin, se dedicó a  e sa  especialidad, incluso  con cam bio de 

facu ltad  (283).

P a ra  los m ás a rra igados a  V alencia, hay  o tra  in stituc ión  

académ ica  m ás m odesta , la  academ ia  de ju risp ru d en c ia  y  legislación, - 

cuyos fondos e s tán  en el colegio de abogados, ind icando e sa  conexión con 

el ejercicio, con u n  prestigio añadido , que deberán  se r analizados en el 

fu tu ro -. Aquí estuvieron  Pérez Pujol, León y O larieta, los dos he rm anos 

G adea  Orozco, Jo sé  Ma y Vicente, Gavilá, Olóriz, Ros A ndrés... (284). No 

parece  que la  academ ia  de ju risp ru d en c ia  valenciana  estuv ie ra  tan  lejos de 

la  un iversidad  como ciencias m orales y  políticas. En todo caso, m uchos de 

los nom brados son  abogados en ejercicio -como hem os visto- v ía por donde 

les vendría  el nom bram iento . En todo caso, es la  academ ia  del colegio de 

abogados. O tros, m ás despegados del m undillo  político y profesional de

derecho durante la segunda mitad del siglo XIX", I seminario d e  historia del derecho y  
derecho privado. Nuevas técnicas de  investigación, Bellaterra, 1985, pp. 327-396.
283. De Bonilla, sin duda, me faltan datos de otras, pues perteneció a otras españolas y  
americanas, según el diccionario Espasa Calpe. Acerca de este autor véase J. Puyol, 
"Adolfo Bonilla y  San Martín su  vida y  su s obras", Revista d e  ciencias jurídicas y  sociales, 
t.9, núm. 37, Madrid, octubre-diciembre de 1929. También A. Bonilla escribió sobre 
historia de las universidades, La vida corporativa d e  los estudiantes españoles en sus  
relaciones con la historia de las universidades, Madrid, 1914.
284. Los cargos que alcanzaron fueron Pérez Pujol fue vicepresidente (1866 y  1867); 
León revisor y  presidente de sección (1860 y  1862); los Gadea fueron vicepresidentes; 
José Ma numerosos cursos desde 1890 a 1896, Vicente en 1870-71 y 1879 y  presidente 
en 1887; Gavilá, secretario en 1867, Olóriz y  Ros Andrés revisores en el mismo período, 
1884-1886.
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V alencia, lo d em u estran  en su  afiliación a  las  academ ias de ju risp ru d en c ia  

y  legislación de o tros lugares: Bonilla y  Soler Pérez a  la  de M adrid, T a rra sa  

a  la  sa lm an tin a  -au n q u e  tam bién  a  Valencia-.

Un lugar cen tra l en  los am bien tes valencianos e s tá  constitu ido  

p o r la  sociedad de am igos del país, que tuvo su  m om ento a  finales del XVIII 

-es  u n a  creación de C am pom anes- y  persistió , con c ie rta  a ltu ra  a  

p rincip ios del XIX (285). D espués qu izá  no tuvo idénticos niveles, pero  

persistió  -h a s ta  n u e s tro s  d ías- por dos razones, ap arte  de se r u n  foro de 

reun ión : porque h a b ía  fundado  la  caja  de aho rro s y  m onte de p iedad  y 

pod ía  elegir a lgunos consejeros -como h a s ta  hoy- y, porque la  constitución  

de 1876 le concedió la  elección de u n  senador. Aquí estuvieron Pérez Pujol, 

A ntonio Rodríguez de C epeda -que era, adem ás, corresponsal de la  

sociedad de C artagena-, su  hijo Rafael, los dos herm anos G adea, Calabuig, 

S an tam aría , Olóriz, Perigallo, de Benito, qu izá  a lgunos m ás. Como no 

tenem os la  h is to ria  de este  período no sabem os la  actividad que desarrolló , 

pero  a  ju zg a r por indicios parece que ten ía  c ie rta  v ida y  ascend ien te  en  los 

p rob lem as de la  c iudad; sobre la  caja  de ahorros, por ejemplo(286).

Pérez Pujol estuvo m uy fuerte en  la  sociedad de am igos de 

Valencia. Fue p residen te  y  vicepresidente de su  sección de c iencias 

sociales en  1867 y  de nuevo presiden te  en  1869. Antonio Rodríguez de 

C epeda tam bién  h ab ía  ocupado cargos a n te s  en 1841-1844, y  d esp u és  

1877 a  1882; socio de m érito y  senador por la  m ism a en 1887. Su hijo, 

tam bién  fue corrector y  ocupó varios cargos, en tre  1878 y 1899 -corrección 

de im p ren tas  y  corrección de estilo, sección de ciencias sociales. No logró 

tan to  como su  padre , pero fue nom brado  en  1896 vocal del consejo de 

adm in istrac ión  de la  caja  de ahorros. En este  organism o, le superó  

C alabuig, el político conservador, en  1894 fue y a  vocal del consejo y  de la

285. Francisca Aleixandre, también ha editado el catálogo de su s  fondos y de su  
biblioteca. Esta última muestra que la adquisición de libros en buena cantidad, 
pertenece a  este período.
286. Juzgo por los datos de expedientes y  también por el catálogo de su s fondos.
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ju n ta  de gobierno de la  caja  -m ien tras  en la  sociedad, u n  año  m ás tarde , 

p resid iría  la  sección de ciencias sociales. Y siguió osten tando  cargos en la  

ca ja  de vicepresidente (1899), p residen te  (1902). Sin duda , su  fo rtu n a  le 

facilitaba e s ta s  d istinciones, así como su  p resenc ia  en la  Sociedad de 

ag ricu ltu ra  valenciana  -siendo nom brado  el 31 de enero de 1879 secretario  

general-, coto en tonces de los propietarios. N ecesitaba u n a  p resenc ia  

pública; fue, al m enos dos veces, ju ra d o  o m an tenedo r de los jo cs florá is , 

nom brado  por Lo R at penat.

Otro de los personajes valencianos sería  Vicente G adea y  Orozco, 

ingresado en la  sociedad económ ica de am igos del pa ís en  1870 y  d irector 

en  1896 y 1898. Su herm ano  Jo sé  M aría tam bién  estuvo en la  sociedad, de 

vicesecretario  prim ero en 1894 y 1895, luego d irector in terino. Su 

p resenc ia  en  la  ju n ta  directiva de la  asociación de v iticultores del sindicato  

cen tra l de V alencia (1896) o de síndico en  la  acequ ia  real del J ú c a r  (1891) 

parece ind icar que son propietarios de tie rras  en la  Ribera. Por desgracia, 

la  fo rtu n a  de los profesores no h a  podido se r abordada. Sabem os tam bién  

que estuvieron  en la  sociedad económ ica De Benito, secretario  general en  

1892, y  Perigallo, socio de núm ero  desde 1870. En el fu turo , el estudio  de 

e s ta  sociedad, podría  d a rn o s u n a  visión coherente  de su  sentido, y  de su  

in strum en tac ión  p a ra  el poder.

Term inaré con a lg u n as observaciones sobre o tros foros m ás 

cercanos a  u n  esfuerzo cu ltu ra l o in te lectual. Algún profesor estuvo en la  

un iversidad  popu lar de Blasco Ibañez (287). En m ayor núm ero , en tom o  al 

a teneo científico, artístico  y literario  de Valencia, que se fundó aquellos 

años como u n a  rép lica del a teneo  de M adrid, creación de los inicios del 

liberalism o. Se p re tend ía  u n a  "docta casa" -así se denom inó al m adrileño, 

su b s is ten te  h a s ta  hoy- en  donde se am plía  la  c u ltu ra  y  se p ro cu ran  cu rso s 

y reun iones. Aquí, no hay  u n a  relación con la  política o los g rupos 

bu rgueses, quizá, por ello, fracasaría . Desde luego e s tá  C alabuig (1894) -

287. Universidad popular, Valencia, 1899.
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om nipresen te- pero tam bién  Ros A ndrés fue vicepresidente de la  sección de 

c iencias sociales (1884-1885), De Benito (1892) y, sobre todo, S an tam aría  

De Paredes, fue p residen te  de aquella  sección (1879) y  vicepresidente del 

a teneo  de 1880 a  1882 -en este  período fue nom brado  como rep resen tan te  

del m ism o, en  la  construcción  de las  nuevas cárceles-. E ra  u n a  instituc ión  

ab ie rta , pero de tendencia  liberal, qu izá b u sc a b a  equ ilib rar el peso que 

ten ían  los conservadores y  los católicos en o tras  instituc iones, como la  

sociedad de am igos del pa ís  o el a teneo  m ercantil. Bonilla fue profesor y  

secretario  general del a teneo  de M adrid. Por últim o, m ás ligados al 

prestigio in te lec tual se h a lla  la  pertenenc ia  de Benito a  la  Societé de  

Legislation comparée de París (288). De la  pe rtenenc ia  a  la  Institución  libre 

de e n señ an za  tra ta ré  después.

En resum en , existen  tre s  m odalidades de adscripciones: I o el 

a teneo  científico, m ás liberal, a  que pertenecen  los hom bres m ás 

avanzados del c lau stro  de derecho, con u n a  in tención  m ás cu ltu ra l que 

política. 2 o Dos academ ias ju ríd icas , la  de ciencias m orales de M adrid a  la  

que sólo e n tra n  los m ás no tab les, m ien tras  la  academ ia  valenciana  de 

ju risp ru d e n c ia  y  legislación le es ú til al grupo "valenciano". E sta, del 

colegio de abogados, e s tá  ligada al ejercicio. Y 3 o la  sociedad de am igos del 

pa ís , en  donde e s tán  los conservadores y  tiene funciones en la  política y en 

la s  finanzas.

2. Las M edallas y  distinciones ju eg an  u n  papel m enor, pero 

tam bién  tienen  su  presencia. Hoy ta l vez h a n  perdido, en b u e n a  parte , su  

significado en el seno de las  un iversidades, pero en el XIX y  princip ios del 

XX lo conservaban . E ran  u n  paralelo a  las  m edallas m ilitares, en  u n a  

adm in istrac ión  cen tra lizada  que u sa b a  signos cercanos.

288. También hay otras, que no conocemos bien, como la adscripción como académico a  
la de bellas artes de Zaragoza -artes de San Luis- de Cabrera Warleta; al Liceo artístico y  
literario de Granada, de José Ma Gadea Orozco; a la  sociedad de arqueología matrilense 
de Antonio Rodríguez de Cepeda, etc.
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Hay a lg u n as d istinciones que sólo e s tán  concedidas 

acciden ta lm en te  a  u n  profesor: es el caso  de C abrera  W arleta  que en  12 de 

oc tub re  de 1908 fue condecorado como descendien te  directo de u n  

defensor de los sitios de Zaragoza, el brigadier Lorenzo C abrera  y  Purroy; 

en  1911 le conceden la  m edalla  de p la ta  conm em orativa de las  cortes y 

sitio de Cádiz. S im ples efem érides patrió ticas.

Pero las  m ás frecuen tes son u n  reconocim iento de los cargos y 

servicios de u n  alto  funcionario. No tienen  sentido p a ra  el académ ico, no 

son prestigio in te lectual, sino funcionaria l y  social, político. La g ran  cruz  

de la  re in a  Isabel la  Católica la  tienen  qu iénes h a n  desem peñado  cargos 

académ icos o políticos: E duardo  Pérez Pujol (5-II-1870), Antonio Rodríguez 

de C epeda (23-1-1876), V icente G adea (24-3-1899), F em ando  Ros A ndrés 

(6-12-1886), S an tam aría  obtuvo n u m ero sas, h a s ta  el títu lo  de conde, tra s  

se r político notab le  y  m in istro  de in strucc ión  púb lica  en 1905. No existe 

d istinciones por razón de los estud ios, sino por la  política o el desem peño 

de servicios adm in istra tivos en la  un iversidad  -es u n  sím bolo en tre  

funcionarios-. Sin em bargo, el profesor del siglo XIX e inicios del XX es u n a  

m ezcla de funcionario  profesor, de sabio, de g ran  profesional; es, a  veces 

u n  patricio  u rb an o , u n  político local o nacional, etc. En e sa  m ención de las 

d iversas facetas se explica que figuren en su s  expedientes todas e s ta s  

d istinciones y  pe rtenenc ias a  sociedades y  academ ias.

8 o Publicaciones

Con los d a to s  recogidos en  el expediente se puede confeccionar 

u n  cuad ro  de las  publicaciones de los profesores. E stam os en el único 

indicador que, en  aquella  época, puede servir como m edida  de u n  prestigio 

in telectual. Los dem ás, cargos académ icos y políticos, sociedades y a teneos 

e s tán  m ás ligados al poder social, como creo h a b er m ostrado. Las
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publicaciones, en  cam bio, reflejarían de form a m ás e stric ta  el trabajo  y la  

capacidad  p a ra  m o stra r los conocim ientos.
PUBLICACIONES

Barrio Mier 4 Michelena 1
Benito Endara +10 Mirasol 1
Bernabé Herrero 4 Olóriz 4
Bonilla San Martin +10 Olózaga 2
Caballero-Infante 4 Pérez Pujol +10
Cabrera Warletta cu Perigallo 1
Calabuig Carrá +10 Rodríguez de C. A. 6
Espinos Rubio 1 Rodríguez de C. R. +10
Gadea Alera 1 Ros Andrés 3
Gadea Orozco J. 1 Ros Gómez + 10
Gadea Orozco V. 4 Salom Antequera 3
Gestoso Acosta 6 Salom Puig 3
Girón Arcas 3 Salvá Hormaechea +10
Gómez Moreno 9 Sancho-Tello 4
González Echevarri + 10 Santamaría + 10
Guillén Tomás 2 Sela Sampil + 10
Jiménez Pérez V. 2 Soler y Pérez + 10
Juseu Castañera 3 Tarrasay Romans 6
León Olarieta + 10 Zarzoso Ventura 2
Llopis Domínguez 3 Zumalacárregui +10
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E ste cuad ro  de las  publicaciones ind ica  ta n  sólo u n a s  líneas 

generales acerca  de la  escasez de publicaciones todavía en  los añ o s finales 

de siglo. Pero, adem ás, hay  que ten e r en  c u e n ta  qué significan esto s 

escritos:

I o En b u e n a  p a rte  son m an u a le s  destinados a  la  docencia. 

A lgunos son volum inosos, sin  d u d a  -ya los verem os en la  seg u n d a  parte-. 

Pero no tienen  u n a  in tención  de exhaustiv idad  en su s  análisis , como los 

tra tad o s , sino m ás bien u n a  sim plificación de las  m ateria s  p a ra  que los 

e s tu d ia n te s  p u d ie ran  p a sa r  con com odidad los exám enes. A G iner de los 

Ríos, partidario  de u n a  pedagogía gueva, no le g u s ta b an  los m anuales. Los 

llam a "remedia-vagos" que se ap renden  a  ú ltim a  hora, qu izá  en u n o s  días. 

Les a c h a ca  que sirven de com plem ento de sueldo y  que son dem asiado  

volum inosos (289).

Posiblem ente la  form ación de los profesores conducía  a  

identificar e s ta s  s ín tesis  con su  a s ig n a tu ra  -h an  estud iado  con m anua les, 

el doctorado es u n  d iscu rso  oratorio, las  m ás de las veces, con e scasa  

p rofundidad , en  la  oposición se exigen visiones p ano rám icas o contenidos 

m em orísticos-. Pero en el período de la  res tau rac ió n  e s tá  surgiendo u n a  

ciencia ju ríd ica  que se quiere acerca r a  o tros países.

En filosofía del derecho se e n cu e n tra  la  ob ra  de G iner de los 

Ríos, catedrático  de doctorado de M adrid. En h isto ria , Pérez Pujol con su s  

estu d io s sobre la  E sp añ a  goda o H inojosa, desde la  facu ltad  de le tras  de 

M adrid señ a lan  m etas  m ás a ltas . En econom ía y e stad ís tica  quizá sea  el 

m ás notab le  Olózaga. En derecho civil Benito G utiérrez, A ugusto Com as, 

Sánchez Rom án, Valverde y, después, C lem ente de Diego significan la  

recuperación  de esto s estud ios. En m ercan til el esfuerzo de Alvarez del 

M anzano, Bonilla y  o tros qu izá a n d a b a  desencam inado , pero ten ía

289. La universidad..., II, p. 51. Sobre los manuales en la época liberal anterior, M. y  J.L. 
Peset, La universidad española, pp. 515-516.
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am bición. En penal, la  figura de Dorado M ontero descuella  sobre los 

dem ás. En derecho político y adm inistrativo  -com o tam bién  en  h isto ria- 

M anuel Colmeiro h a b ía  logrado u n a  a ltu ra  que co n tin u aría  Adolfo Posada, 

m ien tra s  en  derecho in ternacional d estacab an  Sela o Torres C am pos (290). 

G um ersindo A zcárate en  h is to ria  y  en derecho político. En V alencia hay  

a lgunos no tab les en  este  cultivo de la  ciencia, pero son los m enos.

2 o J u n to  a  los m an u a les  los d iscu rsos de a p e rtu ra , que 

organizados desde 1845, seguían  conm em orando su s  carac te res  retóricos 

y  oratorios. A princip ios del XX lograron a lgunos -au n q u e  no en  Valencia- 

u n a  in tención  científica cuando  se les encom endaba  la  solem ne ap ertu ra . 

Pero los m ás, siguieron la  trad ición  de h ilvanar u n a s  c u a n ta s  ideas sobre 

u n  tem a  m ás o m enos brillante . En V alencia, Pérez Pujol no escap a  a  esos 

p lan team ien tos, p reocupado  con la  sociedad y su s  problem as. Olóriz en  el 

cu rso  académ ico de 1899-1900, expuso su s  ideas sobre la  política y  su s  

relaciones con el derecho político. M ientras, C alabuig y C arrá  en  el de 

1888-1889 exponía cuestiones de su  a s ig n a tu ra  de derecho civil y  Rafael 

Rodríguez de C epeda en 1893 sobre su  idea del derecho, la  m oral y  el 

poder -con trastando  doc trinas y apo rtando  la  verdad c ris tiana- (291).

3 o F u era  de estos dos cauces, aparecen  a lgunos folletos sobre 

m aterias de la  a s ig n a tu ra  u  o tras. Por ejemplo, pueden  verse los de 

S an tam aría  de Paredes que son  p lan team ien tos generales sobre la  

propiedad o el derecho penal. Tam bién Pérez Pujol escribió a lgunos, m ás 

sobre cuestiones generales que sobre h is to ria  o civil.

290. M. Peset, "Cuestiones sobre la investigación ..." pp. 327-396.
291. E. Pérez Pujol, "El concepto de sociedad en su s relaciones con las diversas esferas 
del derecho", Discurso leído en la apertura de  la academia de  derecho de  la universidad de  
Valencia, Valencia, 1884; R. Olóriz, "Concepto de la política y  de su s relaciones con el 
derecho político", Discurso leído en la apertura del curso académico de 1899 a 1900 en la 
universidad literaria, Valencia, 1899; Vte. Calabuig y Carrá, "Concepto del derecho 
privado y desenvolvimiento orgánico de su s instituciones: La codificación civil en  
España", Discurso leído en la solemne apertura del curso académico d e  1888 a 1889 en la 
universidad literaria, Valencia, 1888; R. Rodríguez de Cepeda, "Exposición y  juicio crítico 
de algunas teorías modernas del derecho", Discurso d e  apertura del curso académico de  
1893 a 1894, Valencia, 1893. Los examino en la  segunda parte
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4 o Por fin, los a rtícu los de revistas, que em piezan a  aparecer con 

u n a  in tención  m ás científica d u ran te  esto s años, form an u n  apartado . No 

son  m uch o s los que hem os podido recoger, pero por ejemplo, Soler Pérez 

escribe num erosos en el Boletín de  la Institución libre de  enseñanza  (292), 

en  donde a b u n d a  m ás, el com entario  a  u n a  cuestión  que el p lan team ien to  

am plio, sosegado e inform ado. Escribe sobre m ateria s  que a p en a s  e s tán  

co n ec tad as con la  asigna tu ra : sobre doc trinas económ icas acerca  del 

com ercio o sobre la  ú ltim a  encíclica, sobre fundaciones escolares o la  

re se ñ a  de u n  libro, sobre excursiones y paisajes que tan to  le a tra ía n  en  la  

trad ición  de la  Institución . Pérez Pujol, en cam bio, en  el m ism o Boletín  

an ticipó  a lgunos resu ltad o s de su s  investigaciones sobre los godos (293).

5o El com entario  de leyes y códigos, ap en as  logró u n a  

rep resen tac ión  m ínim a, con el inacabado  de T arrasa  al proyecto de 1851, 

escrito  en  en 1866, época an te rio r a  la  que m e ocupo (294). En verdad, los 

com entarios a  n u e s tro s  códigos y g randes leyes no son o b ra  de profesores, 

sino de o tros ju r is ta s  dedicados al foro. Por ejemplo, sobre el código civil, 

J .  Ma M anresa y  Navarro y otros, el que se publicó bajo el nom bre de 

M ucius Scaevola  (295).

6o Por últim o, c itaré  a lgunos escritos m ás tard íos p a ra  

p reparación  de oposiciones a  d iferentes ca rre ras  ju ríd icas , como h iciera  de 

Benito, y  se generalizasen  d esp u és (296).

En conjunto , u n a s  aportaciones valiosas pero, en su  m ayor 

parte , ligadas a  la  v ida académ ica, como los m an u a les  y  los d iscu rso s de 

a p ertu ra . No se exigía, sin  duda , a  los catedrá ticos de derecho la

292. Véase su s publicaciones en el apéndice sobre los expedientes de los profesores. 
También a través de la Revista general de legislación y  jurisprudencia.
293. B.I.L.R. 8 (1884); 9 (1885) y  20 (1896).
294. Véase en M. Peset, Cuestiones..., p. 381, nota 211.
295. El primero son los Comentarios al código civil español, Madrid, 1890 y  siguientes; el 
segundo Código civil comentado y  concordado extensamente con arreglo a la nueva edición 
ojidal, Madrid, 1889 y siguientes.
296. Lecciones de derecho mercantil para judicatura, 1898 con cuatro ediciones, para 
registros 1896 con tres, y  para abogados del estado, 1912, citados en M. Peset, 
"Cuestiones...", p. 391, nota 242.
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investigación y e s ta  es escasa , y a  que m uchos de los folletos y  artícu los, 

etc. no ten ían  in tención  científica -denom ino con este  adjetivo aquella  o b ra  

ju ríd ic a  que, tenga  o no ca rác te r práctico , in te n ta  la  m áxim a inform ación y 

an á lis is  de las  cuestiones-. Pero m i finalidad, en  el estud io  de la  facu ltad  

de derecho, e s tá  d irigida fundam en ta lm en te  a  la  docencia, no a  la  

investigación de los profesores. Por ello, dedico la  segunda  parte  al anális is  

y  valoración de varios m anuales.

9o Retratos de profesores

Como ú ltim a visión de este  estud io  de los profesores de Valencia, 

trae ré  aqu í a lgunos recuerdos de su s  discípulos, escritos añ o s m ás tarde. 

No son las frías y  d itiram bicas necrologías, que tienen  escaso  color, n i 

tam poco estud ios erud itos, que, por lo dem ás son escasos. Sólo Pérez Pujol 

h a  m erecido a tención  suficiente (297). Son a p u n te s  del m ateria l de qu iénes 

les oyeron en  las  a u la s  y, años después, recu erd an  su s  en señanzas. Las 

p lum as, m ás o m enos felices de Azorín, Teodoro Llórente y  Alberto In súa , 

no s dejaron  a lgunos testim onios (298). Las m ejores son del prim ero. 

Tienen b u en o s recuerdos de su s  estud ios en la  un iversidad  de V alencia - 

In sú a  en M adrid-.

Los G adea llam an  la  atención  de Llórente: Vicente G adea Orozco, 

catedrático  de procedim ientos e ra  exigente, respetado  y tem ido en  los 

exám enes. Q uizá el m ás notable, por h a b e r conseguido ser rector. Los 

otros, E duardo  G adea Alera y  Jo sé  G adea Orozco, explicaron derecho 

rom ano, al pa recer por Heineccio y  el m an u a l de P asto r Alvira, tex tos 

an ticuados; sin  d u d a , pero al segundo, catedrático  de M adrid, le vem os

297 . Véase S. Romeu, Eduardo Pérez Pujol...; sobre Bonilla, J. Puyol, “Adolfo Bonilla y  
San Martín..."
298. Azorín, Valencia, Madrid, 1941; T. Llórente, Memorias d e  un setentón, Valencia, ; A. 
Insúa, Memorias, Madrid, 1952. Los dos primeros fueron utilizados utilizados por M. 
Peset, Ma F. Mancebo, M. Martínez Gomis y  P. García Trobat, Historia de  las 
universidades valencianas, 2 vols, I, p. 179-181.
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poderoso con las oposiciones a  e s ta  cátedra . A unque no he analizado la  

e n señ a n za  del derecho rom ano, m e perm itiré  u n  ap u n te . Su M anual de  

derecho romano (299), como Vinnio o Heineccio, los in stitu c iona lis tas, va  

trayendo  el texto de Instituía , en  latín , y  d esp u és lo explica, c ad a  u n a  de 

la s  cuestiones que p resen ta , con c ie rta  sencillez, acotado de n u m ero sas  

referencias a  Digesto, Código y  Novelas. Es verdad, que el francés O rtolan 

h a b ía  tra tad o  de este  modo trad icional el derecho de Roma, pero no 

podem os negar que e ra  u n  enfoque an ticuado ; y, sobre todo, pesadísim o 

p a ra  los escolares, si querían  ap ren d er m ínim am ente, aquellas m ás  de mil 

pág in as de le tra  ap re tada . La inform ación es am plia, sin  duda , pero no se 

sis tem atiza  n i ad ecú a  a  las  m en tes de qu ienes se e s tren ab an  en la  facultad  

de derecho. E duardo  G adea, no o bstan te , con su s  explicaciones "siem pre 

suaves, rociadas con so n risa s  am ables, conseguían  buenos discípulos" 

(300).

Llórente escribe sobre Rafael Rodríguez de Cepeda, el catedrático  

de derecho n a tu ra l: "De ideas p ro fundam en te  católicas, por su  sab er y  por 

la  seriedad  profesional se hizo re sp e ta r  siem pre y llenaba  los cerebros de la  

ju v en tu d  de doc trina  sana" (301). M ás adelan te , cuando  exam ine su  

m an u a l, confirm aré la  certeza de e sto s recuerdos de aquel profesor. E ra  u n  

escolástico, conservador, que so s ten ía  con fuerza las  doc trinas "sanas". 

Llórente, lo ve con afecto, pues, sin  d u d a  com parte  el ideario conservador 

de Cepeda. Azorín, por u n  lado, hace  u n a  descripción u n  tan to  

estram bó tica  del viejo profesor de derecho canónico, de J u a n  J u s e u  a u to r 

de u n  m anua l, que tiene tam bién  u n  cierto conservadurism o, frente a  la  

trad ición  rega lis ta  y  liberal del c an o n is ta  Aguirre (302). Azorín com para  a

299. J. Pastor Alvira, Manual d e  derecho romano según el orden de las instituciones de  
Justirdano, 2 vols, 3* ed., Madrid, 1903.
300. T. Llórente, Memorias, p. 194.
301. Llórente, Memorias, p. 195.
302. Azorín, Valencia, p. 60. Acerca de la  visión que tiene Azorín de estos profesores, 
véase M. Peset y  M. F. Mancebo, Historia d e  las universidades valencianas, I, en concreto 
p. 179—184.
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J u s e u  a  u n a  tien d a  de an tigüedades en  A m sterdam  en que se h ac in an  

"ropas viejas y  tra s to s  inservibles, cu ad ro s, libros, e s ta tu a s  y  lám p aras, 

a rte fac to s que no sabem os p a ra  qué sirven e in s tru m en to s  de m úsica..." 

D escribe su  sa lida  de clase de la  siguiente m anera: "Ya h a  term inado  su  

c lase  don  J u a n  J u s e u  y  C astañera . Rápido, como en levitación, flotando en  

su  am plia  toga, se m arch a  por el c lau stro  p a ra  volver a  A m sterdam . Los 

largos pelos al viento, la  c a ra  so n ro sad a  m ás encend ida  todavía, el cuerpo 

ágil, inquieto , hecho u n  m anojo de v ib ran tes nervios" (303).

Tam bién recu e rd a  a  o tros, el h isto riado r Jo sé  Viló o al tam bién  

in s titu c io n is ta  E duardo  Soler Pérez: "Hombre alto, desgarbado. C am ina 

ladeándose  a  u n  lado y  a  otro, y  cam paneando  la  cabeza. C abeza 

expresiva: d ien tes helgados, b a rb a  rojiza ra la  y  ojos azules. H a salido del 

bosque y  h a  llegado a  la  un iversidad  p a ra  dar, por capricho u n a  clase de 

D erecho político..." (304). E ra  b u en  profesor, sin  duda , con lecciones vivas 

y  no cris ta lizadas en  esquem as. A tendía bien a  la  realidad  social, las 

luchas, a sam b leas y  d ictadores o plebes enfurecidas. E ncargaba  traba jo s a  

los a lum nos, que d esp u és se d iscu tían  en el au la , los llevaba a  

excursiones, ta n  c a ra s  a  G iner y los de la  Institución . El, por su  lado, e ra  

g ran  am an te  de la  n a tu ra leza , como d em u estran  m u ch as  de su s  ob ras 

escritas .

Por últim o, en este  brevísim o ap u n te , u n a  evocación, tam bién  

m uy  ta rd ía  de Alberto Insúa . Conoció y adm iró en M adrid las  c lases de 

S a n tam aría  de Paredes. C uando expresa  su s  recuerdos sobre los 

profesores que tuvo en derecho, S an tam aría  y a  se en co n trab a  en M adrid. 

Desfilan po r su s  pág inas, con c ie rta  so m a  m otivada por la  le jan ía  -sólo 

recu erd a  an écd o tas  y  m otes-. El catedrático  de derecho n a tu ra l, el 

m arq u és del Vadillo, se le apodaba  de "cabra" o algo parecido por su s

303. Azorín, Valencia, p. 60.
304. Azorín, Valencia, p. 57.
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defectos de dicción. M ás favorable es su  visión del ca rlis ta  Barrio y  Mier - 

que tam bién  estuvo en Valencia-

el catedrático  de H istoria G eneral del Derecho E spañol, don 
M atías Barrio y  Mier, el cual llevaba la  toga como u n a  so tana , 
pero puede decirse que con la  hum ildad  de u n  c u ra  de aldea. 
Todos sab íam os de él cosas ex traord inarias: que a  los 
vein ticuatro  años ten ía  te rm in ad as seis carre ras , con cuatro  
licenc ia tu ras y  el grado de doctor en  Filosofía y  Letras, y  que e ra  
carlis ta . Pero no u n  ca rlis ta  cualqu iera, sino de los m ás 
estim ados por el P retendiente, cuya  delegación h ab ía  ejercido en  
E sp añ a  d esp u és del m arqués de Cerralbo. Esto de se r carlista , de 
h a b e r defendido en el Parlam ento la  c a u sa  del tradicionalism o, 
rea lzaba  an te  m is ojos su  figura prestándo le  u n  perfil de 
personaje  h istórico, o m ás bien legendario, p u es  en  1901 n a d a  
perm itía  p e n sa r que se p rodu jera  en  form a bélica el carlism o, 
au n q u e  no le fa ltasen  adalides apasionados e inteligentes. Pero 
de p lu m a  y de verbo cálido, como el hijo de don C ándido Nocedal, 
con su  b a lu a rte  de "El Siglo Futuro", y  el g ran  Vázquez de Mella, 
cuyas ra ra s  apariciones en el Congreso, p a ra  p ro n u n cia r alguno 
de su s  d iscu rso s fu lguran tes, h ac ían  decir a  u n  period ista  
arch irre tó rico  que "las som bras de Donoso Cortés, Cristino 
M artos, C ánovas del Castillo y  C astelar (la de este  últim o recién 
a p a rta d a  de su  escaño) ro n d ab an  por el hemiciclo p a ra  rend ir 
hom enaje al m an tenedor de la  sublim e e h isp án ica  elocuencia" 
(305).

R especto de la  clase, sigue Insúa:

No e ra  sublim e, sino m oderada  y m enor la  de Barrio Mier. 
U na p a lab ra  fácil y  ju s ta  que nos ib a  guiando  por la  selva m ás o 
m enos e n m a rañ a d a  de n u e s tro s  código m edievales, Fueros, 
P artidas y  Recopilaciones, h a s ta  po n em o s en  el cam ino m ejor o 
peor em pedrado de las leyes m odernas y  con tem poráneas. El 
D erecho n a tu ra l, que ta n  am enam en te  no s explicaba el m arqués 
de Vadillo, se revestía  de form as vernácu las y "tom aba cuerpo", 
según  el esp íritu  -y la  carne- de c ad a  u n a  de las regiones de 
Iberia, d e stin ad as  a  p roducir -jcom qué len titud  y con qué 
luchas!- el m ilagro de la  u n id ad  española . Aquello no e ra  
e stu d ia r, sino pasear: p a sea r  del brazo de Barrio Mier, p a ra  
de tenem os, y  quizá tom ar u n a  copa, en la  po sad a  del Fuero 
Juzgo; recorrer, en can tad o s y respetuosos, las  siete e s tan c ia s  de 
las P artidas del Rey Sabio y Poeta; ad m irar el sentim iento  y 
a sp ira r  el a ro m a cristian ísim o de las  Leyes de Indias, llegar a  las

305. A. Insúa, Memorias, p. 339-340.
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Recopilaciones o rd en ad as por los A ustrias, y  vem os, por fin, en  
p resen c ia  de C onstituciones efím eras, o de "quita y  pon", y  de 
todo aquel am enazan te  ejército de códigos y fórm ulas, de litigios 
y  esca las de penas, que hab ríam os de vencer en cinco lides 
un ivers ita rias  si a sp irábam os a  figurar en  el Foro, o por lo 
m enos, a  poner en  u n  m arco el títu lo  de licenciado en  Derecho, 
que, bien m erecido, no deja  de ser u n  títu lo  de in teligencia y 
nobleza (306).

Pero Vicente S an tam aría  de Paredes le a tra jo  con in te n sa  

adm iración . En 1902, co n tab a  u n o s  c in cu en ta  años.

E ra  u n  señor m ás bien bajito, n i delgado n i grueso, con su  
b a rb a  correspondiente, p u es  ¿qué hom bre de pro, no siendo 
torero, com ediante sacerdote, no la  llevaba en tonces? No sab ría  
decir si en  aquella  fecha y a  h a b ía  sido nom brado  S a n ta  M aría de 
Paredes profesor del Rey . Es posible, porque Don Alfonso XIII iba  
a  cum plir dieciseis años, a  ceñ ir la  corona y  ju r a r  la  
C onstitución , y  parece lógico que alguien le in s tru y e ra  en 
conocim iento de su  au to ridad , de su s  p rerrogativas y  su s  
lim itaciones y de las  leyes españo las, llam ado él, en  prim er 
térm ino, a  sim bolizar y respeta r... Sí, p robablem ente, y a  e ra  el 
adm irab le  don Vicente el profesor de Derecho del Rey, por donde 
ven ía  Don Alfonso XIII a  se r "mi condiscípulo a  distancia" (307).

H abía desem peñado  y a  m uchos cargos políticos y  e ra  senador y 

consejero de in strucc ión  pública, llegó d esp u és a  m inistro  de instrucción  

púb lica  y  m iem bro de la  real academ ia  de ciencias m orales y  políticas. 

In sú a  fue su  discípulo predilecto en aquel cu rso , an te  la  irritación  de los 

em pollones y a lum nos m ás aplicados, que a sp irab an  a  las  m atrícu las  de 

honor. O btuvo m atrícu la  y  fue su  m ejor m om ento en la  un iversidad . In sú a  

e ra  b u en  e stu d ian te , sin  duda . A tendía a  las explicaciones y, luego, con 

u n a  sim ple o jeada al texto se ap ren d ía  lo esencial, p u e s  de m em oria no 

an d ab a  sobrado; ten ía  poca m em oria, pero d iscu rría  con so ltu ra  y  -por su s  

am plias y  c o n s tan tes  lec tu ras- ten ía  b u e n a  lengua.

306. A. Insúa, Memorias, p. 340-341. También se ocupa del catedrático de romano, Calvo 
y  Madroño, que era "más bien un dómine a la antigua que un profesor universitario”, p. 
341; del canonista Juan Pedro Morales y  Alonso, p. 369, 373-374.
307. A. Insúa, Memorias, pp. 369-370.
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Un día, cunado  S an tam aría , según  su  costum bre  p reg u n tab a  al 

inicio que h a b ía  expuesto  la  jo m a d a  previa, le tocó con testar. El tem a  era: 

"Si la  coacción e ra  esencial al derecho". El alum no, de acuerdo  con el 

profesor, defendió la  negativa, y a  que el derecho no puede ser lim itado a  la  

fuerza. Los ju risco n su lto s  que defendían lo contrario  e s tab an  en  el error. 

Según el a u to r  de e s ta s  Memorias, "... a  m í no hay  derecho que m e oblige a  

h a c e r  lo que no qu iera  si m i propósito  de res is tir  a  la  coacción es abso lu to , 

si prefiero la  m uerte  al cum plim iento  de u n  acto que estim o inicuo o que 

e s  con tra rio  a  m is creencias". Y proseguí: "Si se adm ite  que la  coacción es 

esencial al Derecho, m ás vale decir que el Derecho es im posible, que el 

ideal de J u s tic ia  no llegará n u n c a  a  realizarse, y  esto ..., esto  a  m í m e 

parece  inadm isible  y  espan toso ... El Derecho es, sin  duda , conculcado, 

pero  tam bién  es cum plido, y  cum plido vo lun tariam ente. Nadie obliga a  dos 

enam orados a  casarse ; se casa n  porque se quieren  porque les d a  la  g an a  

de casa rse ... Así, pues, la  coacción es la  am enaza, es... el tiro que no 

siem pre d a  en el blanco. Pero si yo no lo infrinjo, el Derecho no m e 

m olesta , sino que me sonríe y  me deja  vivir en  paz..." (308). Y así siguió -es 

curioso  que quien  no tiene m em oria, recuerde frases de c in cu en ta  años 

a n te s , pero In sú a  es u n  escrito r que recrea  desde la  vejez-.

La clase reía, pero S a n tam aría  cortó con gesto aprobatorio:

"iM uy bien, m uy bien!... No hay  en lo que u s ted  h a  dicho u n a  so la  frase de 

m i texto; pero el concepto, la  su s tan c ia , sí, y  es lo único que im porta. Le 

pongo a  u s ted , con u n a  ese m uy g rande, n o ta  de sobresaliente" (309).

E s notable cómo el concepto dom ina, no la  m em oria en el 

profesor. El segundo alum no le rec ita  el m an u a l, y  no le ag rad a  al profesor: 

"-No tengo m ás rem edio que ponerle a  u s ted  tam bién  u n  sobresalien te, 

como a  su  com pañero -le dice-, pero con u n a  ese m ás pequeña... Porque 

u s te d  h a  recitado m i texto, sin  faltarle u n a  tilde, como u n  loro, como u n

308. A. Insúa, Memorias, pp. 371-372.
309. A. Insúa, Memorias, pp. 372.



277

fotógrafo, pero yo m e quedo sin  sab er si u s ted  h a  com prendido. La 

m em oria, cuando  no va  a s is tid a  po r la  inteligencia, es bien poca  cosa. 

M uchos irracionales tienen  u n a  g ran  m em oria..." (310).

A la  salida, los condiscípulos em pollones -en los que 

p redom inaba  la  m em oria- le tra ta ro n  de "fresco", "sacam uelas" y  

"caradura". He aqu í u n a  m u e s tra  del predom inio m em orístico en  los 

e stu d io s de las  facultades. Por otro lado, In sú a  se las vio y  se las  deseo en 

derecho canónico, y a  que el profesor M orales no perm itía  cam biar n i el 

o rden  de la  frase. Su libro e ra  dogm a y  si se se p a ra b a  de su  ten o r decía 

"Equivocado...Inexacto...Ignora Ud. la  lección", con el índice levantado y 

u n a  sonrisa .

Es m uy in stru c tiv a  e sa  narrac ión  de In súa , al m enos en  su  

esencia. El m em orism o dom ina las  facu ltades de derecho, sin  duda . Son 

los m ism os profesores qu ienes lo a lien tan , salvo a lgún  caso, como el 

político S an tam aría . Por lo dem ás, e sto s m uchos deshilvanados, en  donde 

In sú a  b u sc a  m ás la  so n risa  del lector o el en tre ten im ien to , son u n a  fuente 

m enor p a ra  el estud io  de la  un iversidad . A no se r que sean  coetáneos -sin  

deform aciones- y se cen tren  en  d a to s y  m étodos de enseñanza , pero no es 

fácil hallarlos: los e s tu d ia n te s  no escriben  diarios, como tam poco los 

profesores (311).

* * *

310. A. Insúa, Memorias, pp. 372-373.
311. Quizá sean mejor los epistolarios o datos, como los de Mayans a su padre, cuando 
estudia en  Salamanca, M. y J. L. Peset, Gregorio Mayans y  la reforma universitaria. Idea 
del nuevo método que se  puede practica en la enseñanza d e  las universidades de  España, 
1 de abril d e  1767, Valencia, 1975, hacen continua referencia a estas cartas cursadas; 
también véase las cartas de Orfila a  su  padre, en S. Loren, Mateo José Orfila. Estudio 
crítico-biográfico de su obra e influencia, Zaragoza, 1961.
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E n resum en , he  in ten tado  en este  capítu lo  u n a  descripción, u n  

anális is , de los profesores de la  facu ltad  de derecho de Valencia, u n  grupo  

no m uy am plio, que p re sen ta  los carác te res  siguientes:

1. Logran u n a  c a rre ra  que -salvo excepciones- se inicia tra s  su  

rápido doctorado en M adrid, con el desem peño de ta re a s  auxiliares. Llegan 

jó v en es a  las  c á ted ra s  y  las  desem peñan  por u n  largo período de u n o s  

tre in ta  años. A lgunos en cu en tran  m ayor dificultad p a ra  su  acceso a  la  

cá ted ra  -existe tam bién  la  figura  del aux iliar que no a lcanza  e sa  

posibilidad-. La situación  de e sto s ú ltim os es provisional, su b o rd in ad a  y, 

sin  em bargo, con m u ch a s  c lases im partidas d u ran te  ese período de 

auxiliar.

2. Por su  lugar de nacim ien to  y, sobre todo, por u n  arraigo m ás  

hondo en  la  sociedad valenciana, aparece u n  grupo que se m an tiene  

m uchos añ o s en e s ta  facu ltad , que no b u sc a  el traslado  a  o tra  o el 

prestigio en M adrid. Los m ás h a n  estud iado  en la  facu ltad  de V alencia, 

pero hay  o tros que se h a n  afincado proceden tes de o tras: Pérez Pujol, po r 

ejemplo. J u n to  a  ellos, o tros p a sa n  m eteóricam ente o u n o s  años, h a s ta  

a lcanzar su  acom odo. Los m ás no tab les -S an tam aría , Bonilla, Benito, 

Barrio y  Mier, etc. -llegan a  M adrid, que ofrece m ayores posib ilidades 

políticas y  económ icas.

3. Por su  adscripción  política aparecen  cercanos la  m ayoría  de 

los profesores a  los partidos d inásticos: el conservador y  el liberal. Los m ás  

al prim ero, pero tam bién  en el segundo e s tán  los in stitu c io n is tas  -au n q u e  

no son en  sen tido  estric to  políticos- o a lgún  otro como S an tam aría  de 

Paredes. Los ca ted rá ticos de derecho de V alencia d isfru tan  de u n  evidente 

poder social que  se les confiere por su  en tidad  p lu ra l o relieve en  varios 

cam pos de la  activ idad social. Son d ipu tados o senadores al tiem po que 

desem peñan  com isiones varias -Antonio Rodríguez de Cepeda, puede  

servir de ejem plo-, ejercen en  su s  bufetes y  pertenecen  a  sociedades y
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academ ias. E s ta  actividad les confiere u n  prestigio in te lec tual au n q u e , con 

dificultad, puede  verse en  su  o b ra  u n  estud io  con tinuado , u n a  

investigación.

4. Si se analiza  su  producción  escrita , vem os que a b u n d a n  los 

m an u a les  -m edio didáctico que, a  u n  tiem po com pleta  su s  haberes-. 

Tam bién d iscu rso s  de a p e rtu ra , de e sca sa  calidad los m ás, a lgunos 

artícu los co rtos en  donde brilla  m ás la  retó rica  o la  cuestión  general, que el 

análisis. Pérez Pujol o Bonilla brillan  a  m ayor a ltu ra , como tam bién  -m ás 

tarde- Benito y  E ndara . Pero no existen  estud iosos como los tra ta d is ta s  

Benito G utiérrez o Sánchez Rom án; u n  filósofo como G iner de los Ríos, u n  

penalis ta  com o Dorado M ontero, o u n  especialista  de derecho político como 

Adolfo Posada. E stab a  em pezando u n  despegue de la  c a rre ra  ju ríd ica  en  la  

restau rac ión , pero ta n  sólo, añ o s  después , se reflejaría en Valencia. Por lo 

m enos, tien en  conciencia de la  necesidad  de cam biar los m étodos 

pedagógicos y de la  im portanc ia  de la  labor científica; testim onio es el 

informe de Olóriz y  la  d iscusión  sobre la  reform a que aparece en las a c ta s  

de la  facu ltad  de fines de siglo.
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En e s ta  segunda  parte , m e he p ropuesto  el estud io  de varios 

m an u a les  y  a p u n te s  u tilizados en  la  facu ltad  de V alencia -en co n tra s te  

con o tros foráneos-, p a ra  conocer los conten idos de la  enseñanza . En la  

h is to ria  de las un iversidades, m u ch a s  veces, se p rescinde de qué se 

e n señ a  y cómo, con lo que el aná lis is  in stituc iona l no se d iferencia de 

o tros estab lecim ientos, destinados a  o tros fines adm in istra tivos o 

privados. El estudio  de las ciencias y doc trinas que se im parten  no puede  

dejarse  fuera  de la  h is to ria  de u n a  facu ltad  (1). En otro caso, la  

in stituc ión  un iversitaria  qu ed a  reduc ida  a  u n a  e s tru c tu ra  o rgan izada  - 

con su s  profesores y su s  a lum nos-, sin  que se sep a  con exac titud  su  

función y  sentido.

P a ra  abo rdar e s ta  m eta  existen  los m an u a les  im presos o los 

ap u n te s , de los profesores en  b u en  núm ero . P lan tean  la  necesidad  de 

elegir a lgunos, p u es  todos h u b ie ra  sido im posible -en a lg u n as  

a s ig n a tu ra s  no ex isten  o no los conocem os, por lo m enos-. En e sa  

opción, re su lta  decisivo que ex istan  a  la  m ano estos m an u a les  y  ap u n te s , 

pero tam bién  hay  que ocuparse  de algunos, dejando otros. Por o tra  

parte , e s  im prescindible  e sa  elección, y a  que ju n to  al m an u a l que se 

exam ina, e s  preciso a ten d e r a lgún  otro de d is tin ta  facu ltad  -sobre todo, 

de M adrid, la  un iversidad  m ás prestig iosa- p a ra  que no queden  a islados 

y  sin  sentido: no es posible en ten d er los m an u a les  desde ellos solos. En

1. M. y J. L. Peset, La Universidad española..., dedican una buena parte de su s  
páginas, tanto en el XVIII como en el XIX, a las ciencias en las diversas facultades.
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consecuencia  he optado por recoger en  cinco capítu los, el resu ltad o  de 

m i indagación. A través de ellos, se logra u n  prim er acercam iento  a  las  

e n señ an zas  que se d ab an  en la  facu ltad  de derecho de Valencia. Dado 

que  no  hay  estud ios sim ilares sobre o tra s  facu ltades, q u ed arán  u n  tan to  

a is lados en este  estud io  prim ero de la  en señ an za  del derecho en el ú ltim o 

cu a rto  del pasado  siglo. Mi in tención  h a  sido:

I o Un estud io  del nacim iento  en 1883 de la  a s ig n a tu ra  de h is to ria  

del derecho -que es la  m ía-, con la  p resenc ia  de E duardo  Pérez Pujol en  

ella. C on taba  con su  m an u a l im preso, u n  texto p reparado  y editado po r 

los a lum nos -con defectos de im p ren ta  y, sin  duda , de trasm isión- pero  

que nos perm ite ap recia r e s ta  nueva  a s ig n a tu ra  en  su s  explicaciones. He 

p rocurado  u n  breve con traste  con el m an u a l de Barrio y  Mier, que fue 

publicado p a ra  M adrid, en cuya cá ted ra  de h isto ria  te rm inaría  este  

profesor su  carrera .

2 o O tra  a s ig n a tu ra  que podem os denom inar form ativa : la  filosofía 

del derecho o derecho n a tu ra l. Aquí se h a lla  Rafael Rodríguez de C epeda 

como catedrático  d u ran te  todo el período. Su libro Elem entos de  derecho  

natural con buen  núm ero  de ediciones, a te stig u a  su  uso  en las c lases y  

exám enes. El con tra ste  lo he p rocurado  con el m an u a l de Fm acisco  

G iner de los Ríos y  Alfredo C alderón, los Principios de derecho naturálf 

ob ra  an tité tica  del an terio r. H abía en la  E sp añ a  de la  res tau rac ió n  dos 

enfoques de esto s saberes: el católico y  el k rau s is ta , rep resen tados por 

esto s dos m anuales.

3o En m ateria s  de derecho positivo he escogido u n a  de derecho 

privado -el derecho civil que es cen tra l- y  o tra  de derecho público, el 

político y  adm inistrativo  que figuran ju n to s  d u ran te  todos esto s años.

- El derecho civil lo he exam inado en  dos capítu los, y a  que su  

extensión  es ta n  am plia. En ellos m e he lim itado a  a lgunos aspectos, y a  

que no podría  abarcarlo s todos -a  riesgo de exam inar el con jun to  con 

rapidez y  superficialidad.
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El prim ero es toda  u n a  parte  de derecho civil: la  pa rte  general. Es, 

indudab lem en te , u n a  creación de Savigny y de la  pandec tística  a lem ana, 

pero en n u e s tra s  facu ltades llega ta rde  -de u n a  m an e ra  definitiva con 

Felipe C lem ente de Diego a  inicios del XX-. Por tan to , d u ran te  los añ o s  

que exam ino, en  los profesores de V alencia u  otros, nos encon tram os en 

u n a  fase in term edia, en donde hay  elem entos an tiguos -siem pre hub o  

u n a  in troducción  sobre el derecho al e n tra r  en  m ateria-, ju n to  a  o tros 

nuevos. E s ta  visión an tig u a  puede verse en Del Viso, que prolongó su  

vigencia h a s ta  d esp u és del código civil, y, renovada pero todavía sin  la  

precisión y coherencia  que llegaría a  ten e r la  em pezaron Sánchez Rom án 

y  Calixto Valverde. Un libro tard ío  de 1912 de Calbuig y C arrá  no s 

p re sen ta  y a  u n a  elaboración m ás am biciosa.

El otro capítu lo  de derecho civil se b a sa  en  dos aspectos, escogidos 

al efecto: a) el tra tam ien to  de u n a  figura que e s ta b a  desapareciendo , los 

censos. En J u a n  S ala  e s tab an  vivos, a  inicios del siglo, y, au n q u e  con 

m enos vida todavía  son analizados am pliam ente  en  Salvador del Viso. 

Luego, quedan  m om ificados, como su s  lecciones que se explican con 

celeridad -Pérez Pujol-, o que se conservan  g rac ias a  que el código de 

1888-1889, no  los suprim ió, como h a b ía  hecho el Code d es  frangais  - 

Salom -.

- Por fin, u n a  o jeada al derecho público, a  través de las  ob ras de 

S a n tam aría  de Paredes y de Rafael Olóriz. Es tam bién  u n  secto r 

in term inable , en  donde existen  u n a s  aportaciones no tab les, prim ero de 

M anuel Colmeiro, después, en  la  época de Posada, Azcárate, etc. Es decir 

de liberales cercanos a  la  Institución  libre. Me he lim itado a  p re sen ta r  a  

los ca ted rá tico s de V alencia, en  u n a  p rim era  acotación; en  el fu tu ro  iré 

com pletando e s ta s  líneas que hoy he trazado.

La seg u n d a  parte , p retende e n tra r  en el exam en de lo que se 

e n señ a  en  la  facu ltad . No e ra  posible a b a rca r  todas las  a s ig n a tu ra s  -se ría  

equivalente a  en fren tarse  a  todo: la  ju risp ru d en c ia  o ciencia ju ríd ica  en  el
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período. Se h a n  escogido algunos, se h a n  acotado cuestiones, pero 

siem pre con el aná lis is  de los textos, p u es  la  bibliografía es e scasa , las 

caracterizaciones globales -por ejemplo de Savigny, que tiene m ayor 

n úm ero  de estud ios-. Los m an u a les  de V alencia se h a n  acom pañado  de 

o tros utilizados en o tra s  facu ltades, p a ra  lograr u n a  perspectiva  m ejor.



CAPÍTULO SÉPTIMO 
DOS ASIGNATURAS FORMATIVAS:

HISTORIA DEL DERECHO Y FILOSOFÍA DEL DERECHO.

Empiezo por dos m aterias que e s tán  al comienzo de la  c a rre ra  de 

ju risp ru d en c ia  -au n q u e  la  filosofía tam bién  ten ía  u n a  cá ted ra  de 

doctorado y la  h isto ria , o tra  de lite ra tu ra  ju ríd ica-. Son adem ás, 

a s ig n a tu ra s  que se e s tán  form ando nuevas en  esto s años, y a  que no 

existían  a p en a s  en la  ley Moyano o en p lan es an terio res. Su ca rác te r de 

no positivas, les d o tab a  de u n  sello preparativo, de form ación de los 

escolares en ideas m ás generales y  adoctrinadoras. La h is to ria  p retend ía , 

adem ás de descargar a  las o tras  a s ig n a tu ra s  del pasado , la  dem ostración  

de u n a  iden tidad  española , de u n  derecho glorioso en los siglos del 

pretérito . El derecho n a tu ra l y  la  filosofía d ab an  fundam ento  al derecho 

c im entando  su  ju s tic ia  y  su  bondad. Por otro lado, en  e s ta  época los 

ju r is ta s  creían  que el derecho p a ra  se r estud iado  científicam ente deb ía  

ser objeto de consideración  filosófica -su s  principios, las  reg las m ás 

generales-, h is tó rica  y, por últim o, positiva. Incluso la  legislación 

com parada  deb ía  com pletar la  triple versión del m undo  científico. Por
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ello, e s ta s  dos a s ig n a tu ra s  ten ían  u n  in te rés añadido  p a ra  los ju r is ta s  

que, en  el fu tu ro , se ded icaban  al estudio . Y en  cu an to  su pon ían  u n a  

a p e r tu ra  de perspectivas, en  la  o ra to ria  o la  argum entación , en  las  c itas 

y  erudición, ten ían  u n a  u tilidad  p a ra  todos los abogados, políticos o 

ju risco n su lto s .

I. HISTORIA GENERAL DEL DERECHO

La creación de  la cátedra de historia del derecho.

No es difícil averiguar la  legislación que dio origen a  e s ta  

a s ig n a tu ra  en  los p lanes de estud io s p a ra  derecho; en  cam bio, pueden  

d iscu tirse  las  razones que m ovieron a  aquel cam bio y a  su  u lterio r 

perduración . La h is to ria  no e s ta b a  a u sen te  en  épocas an terio res, incluso 

desde la  ilustración , en  las  en señ an zas  civiles y  canónicas. En las 

reform as liberales se percibe, con claridad , que los ju r is ta s  e ran  

conscien tes de la  necesidad  de conocim ientos h istó ricos p a ra  en fren tarse  

al derecho, no sólo por la  p resenc ia  o conservación del rom ano, sino 

porque las nuevas a s ig n a tu ra s  de derecho patrio  m antuv ieron  u n a  

atención  indudab le  por su  h isto ria . A ntes de la  codificación, los textos 

del derecho caste llano  o del derecho ca ta lán  e s tab an  in se rto s  en  u n a  

h is to ria  de siglos. Si no se volvía la  v ista  a trá s , ¿ cómo se podía m anejar 

el Fuero real o las Partidas, las  Constitucions i altres drets de  Catalunya.

C uando en 1842 se d ic ta  u n  p lan  de ju risp ru d en c ia , en  tiem pos de 

E spartero , c ad a  u n a  de las  m aterias  va  aco m p añ ad a  de su  historia: 

"Elem entos de h is to ria  y  del derecho rom ano", "Elem entos de h is to ria  y 

de derecho civil y  m ercan til de E spaña", "Elem entos de h is to ria  y  de 

derecho canónico" -m ien tras el penal recientem ente  renovado, a u n  

cuando  todavía no existía  código, a  diferencia del m ercantil, el 

adm inistrativo  o los procedim ientos, no a lu d ían  a  e sa  visión histórica-.
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Parece evidente que existen  m aterias  m ás ligadas a  la  h is to ria  que o tras,

con m ayor m odificación en  los añ o s liberales. En todo caso, la  h is to ria

del derecho e s tá  p resen te  en  los estud io s de la  licenciatu ra, a u n  cuando

no lo expresen  los títu lo s de las  a s ig n a tu ras . Con el p lan  Pida] de 1845,

ta n  sólo el derecho rom ano y el canónico a lud ían  a  su  estud io  histórico:

"H istoria y  elem entos del derecho rom ano" e "Historia e in stituc iones del
%

derecho canónico" (2), en  las  dem ás n a d a  se trasluc ía . Tam poco Moyano 

insistió  dem asiado en las  denom inaciones, au n q u e  ordenó c u rsa r  a lg u n a  

m a te ria  h is tó rica  como prelim inar a  los estud io s de derecho, en la  

facu ltad  de filosofía y  le tras  (3).

Pero la  h is to ria  e ra  im prescindible, como conocim iento previo y 

cómo m étodo. Me explicaré.

a) Las d iscip linas todavía no codificadas, el derecho civil en  

especial, requerían  u n a  p rim era  parte  h istó rica  sobre los viejos tex tos del 

derecho, p a ra  ap ren d er su  c ircu n stan c ia  y su  m anejo. B asta  o jear los 

prim eros m an u a le s  de este  sector, p a ra  percib ir e s ta  realidad  evidente: el 

viejo Sala, es verdad que escribió su  p relim inar h istórico, en  latín  y 

ap arte , pero en Del Viso o en Gómez de la  S ern a  y M ontalbán, figura a  la  

cabeza  de su s  m anua les. En cam bio, en  m ercantil, con la  p resenc ia  del 

código de 1829 no h ac ía  falta  n ingún  atisbo  o p reparación  h istórica, a u n  

cu an d o  lo escrib iera  D urán  y B as, pad re  de la  escue la  h istó rica  en tre  

n osostro s (4).

Por tan to , u n a  vez pub licados los códigos, con su  p retensión  de 

racionalidad  y novedad, con insp iración  francesa  a  veces, de poco 

serv iría  n u e s tro  derecho an te rio r -salvo en los territo rios de derecho 

foral-. Pero no se q uería  p rescind ir de u n a  form ación h istó rica  que se 

consideraba  esencial p a ra  el buen  ju ris ta .

2 Véase el decreto en el capítulo III sobre los planes de estudios, estas reformáis.
3. Sobre todo, historia general y particular de España, en cuarto curso.
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b) En el siglo XIX la  h is to ria  ten ía  g ran  a tracción  p a ra  el político o 

el abogado. Desde dos perspectivas diferentes: la  construcción  de u n  

nuevo estado  y  u n a  nacionalidad  españo la  y como m étodo de aná lis is  de 

la  ciencia  ju ríd ica . Los ju r is ta s  e s tab a n  em peñados en am b as ta reas .

En la  m onarqu ía  a b so lu ta  hubo , sin  duda , elem entos de cohesión 

de ca rác te r nacionalista; los diversos re inos depend ien tes de la  

m o n arq u ía  pud ieron  sen tirse  ligados por vínculos de lengua  o de 

p e rten en c ia  a  u n  m ism o ám bito político, a u n q u e  fundam en ta lm en te  la  

nobleza o la  iglesia sen tían  su  lealtad  al m onarca, como tam bién  los 

togados o dem ás oficiales que trab a jab an  p a ra  su  m anten im ien to . La 

revolución cam bió e sa  relación: el rey q u ed ab a  lim itado

constituciona lm en te  y e ra  soberano el pueblo, a u n  cuando  no le 

concediesen  los derechos políticos, prim ero con lim itaciones de sufragio 

indirecto  en 1812 y d esp u és con el voto censitario . Apareció so b eran a  la  

nación  española , que se correspond ía  con la  circunscripción  política que 

d om inaba  a n te s  la  corona. No im portaba  que se desgajasen  extensos 

territo rios en  Am érica, n i que la  m o n arq u ía  no hub iese  com pletado u n  

proceso de uniform idad an terio r. Las n uevas constituciones se dirigían a  

la  nación  españo la  y, si ex istían  elem entos que rom pían  su  

hom ogeneidad, como la  situación  política de las  provincias vascongadas, 

t ra s  la  p rim era  g u e rra  carlista , no se exp resaban  en las  constituciones.

N aturalm ente  las  ideas que ensalzaban  la  g randeza  de la  corona, 

en  su  h isto ria , no podían  u tilizarse d irec tam ente  p a ra  el nuevo estado. 

Q uedaban  m uy  lejos, Lepanto o el descubrim ien to  de Am érica, que se 

a c a b a  de perder en  su  m ayor parte . La g u e rra  de la  independencia , con 

u n  triunfo  sobre Napoleón, sojuzgador de E uropa, sirvió de p rim era  e tap a  

g loriosa a  la  nu ev a  nación. Su descripción por el conde de Toreno, por 

ejemplo, e s tá  llena  de la  nu ev a  ideología nacional. G aldós, m ás tarde,

4. Véase M. Peset, "Cuestiones sobre la investigación de las facultades de derecho 
durante la  segunda mitad del siglo XIX", I seminario de  historia del derecho y  derecho 
privado. Nuevas técnicas de  investigación, Bellaterra, 1985, pp. 327-396.
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in ic iaría  su  versión de los episodios nacionales, por Trafaigar, Bailón o 

los sitios de G erona, au n q u e  no se puede negar su  con tinuación  con 

todos los sucesos del pasado  siglo, desfavorables o gloriosos. La re in a  

Isabel II su s titu y e  -significativam ente- en las leyes y  decretos, la  

enum eración  an tig u a  de las posesiones de la  corona, por el d ictado de 

re in a  de E spaña. Y desde luego no se ren u n c ia  a  la  con tinu idad  con el 

an tiguo régim en, con los fastos de las m onarqu ías p en in su la res , a u n  

cuando  deben qu ed ar en u n  segundo plano. Años m ás tarde , en  la  

sim bología de Franco, volverán a  resuc ita r, con negación del siglo XIX, 

los reyes católicos o la  reconqu ista , Felipe II y  los tercios. S upuso  u n a  

destrucción  de la  ideología n acionalista  decim onónica, lo que produjo  

u n a  evidente debilidad de la  idea de E spaña. A unque resu lte  dudoso , si 

esto s m itos o ideologías políticas dependen  de su  coherencia  o de la  

m ayor o m enor veracidad de su s  afirm aciones, de la  p ropaganda  que se 

h ag a  p a ra  la  m ayoría, al m enos su  persistenc ia  las fortalece. La h isto ria , 

en  cualqu ier caso, cum ple u n a  función m itificadora o desm itificadora - 

según los casos, según  el rigor- que no podían  ignorar los ju r is ta s , 

cad en a  de trasm isión  del poder, en todo m om ento. T rasm isión de leyes y  

órdenes, justificación  del derecho (5).

A dem ás, los conocim ientos h istó ricos ten ían  u n a  finalidad m ás  

estric ta , en la  E uropa  del XIX. V enían a ires de la  escue la  h istó rica  

a lem ana, que fu n d am en tab a  en  el esp íritu  del pueblo y en  la  ciencia  de 

los ju r is ta s  -a  p a rtir  de aquél- u n  derecho nuevo. U na nueva  lec tu ra  y  

reelaboración de los tex tos rom anos derivaba u n  nuevo y unificado 

derecho alem án, diverso del francés. Podía ap licarse a  las n uevas 

construcc iones del estado  -Laband, Je llinek- o, desde o tra  perspectiva, 

podía con stru irse  u n  derecho de las  corporaciones por O tto von Gierke.

5. Véase M. Peset y  otros, Derecho forál valenciano, Valencia, 1995.; también M. Peset y  
J. Correa, "Origen y expansión del derecho castellano", Historia de  una cultura. La 
singularidad de  Castilla, 4 vols. Junta de Castilla y  León, 1995, II, pp. 545-610, en  
especial 591 a final.
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El idealism o alem án, con fuerte com ponente de nacionalism o, llegó a  

E spaña, de la  m ano de Sanz del Río y  de G iner de los Ríos, con m arcad a  

a tención  a  la  h is to ria  p a ra  el estud io  ju ríd ico  -au n q u e  fu era  u n a  form a 

a b s tra c ta  in s is tía  en su  papel en el m étodo y construcción  ju ríd icos. En 

la  filosofía del derecho de G iner puede percibirse cómo concibe el 

derecho, como u n a  ciencia o filosofía que organiza, por especulación o 

análisis , su  sentido perm anen te  -como derecho n a tu ra l-  y  u n  a rte  del 

derecho o u n a  h is to ria  que exam ina sin té ticam ente  la  realidad. A m bas se 

u n e n  en u n a  explicación m ás com pleta.

Desde e s ta  co b ertu ra  genérica, n u e s tro s  ju r is ta s  concedieron 

relieve a  los estud ios históricos. Los civilistas todavía no d isponían  de u n  

código y ten ían  que co n su lta r con la  tradición caste llana. Sánchez 

Rom án, red ac tab a  a  fines de siglo su s  E studios de  derecho ciml (6), con 

g ran  acopio de m ateria les m edievales -Partidas y  Fuero real- o m odernos, 

las recopilaciones; con la  prom ulgación del código de 1888-1889, se vio 

forzado a  in troducir u n o s  ap a rtad o s  dedicados al derecho codificado. Los 

m ercan tilis tas , encabezados por F austino  Alvarez del M anzano y Adolfo 

Bonilla San  M artín (7), vivieron u n  saram pión  h is to ric is ta  por e s ta s  

fechas: consideraron  que el derecho m ercan til deb ía  exam inarse  en  su s  

principios, en  su  h is to ria  -no sólo h isp a n a  sino m undial- y  en  la  

legislación com parada; acum ula ron  d a to s  y  m ás da to s sobre la  h isto ria  

del com ercio y  su  derecho, p a ra  co n stru ir  su  versión científica, a  p e sa r 

de d isponer de códigos. Tam bién el derecho constitucional requirió los 

servicios de la  h isto ria , h a s ta  desem bocar en la  constitución  vigente, 

como puede com probarse en S an tam aría  de Paredes o en Colmeiro, au to r 

de b u en  núm ero  de estud ios sobre la  h isto ria  ju ríd ica  (8).

6. Sobre Sánchez Román, véase mi capítulo octavo.
7. Sobre estos autores M. Peset, "Cuestiones...", pp. 387-395 y ss.
8. Véase mi capítulo décimo, las obras históricas de Colmeiro se relacionan en nota  
posterior.
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Por tan to , hay  u n a  p resenc ia  de la  h is to ria  en  el cam po juríd ico  

que no se podía  soslayar. De ah í, la  creación de las  p rim eras cá ted ras  en 

1883. Ya en el p lan  L asala  de 1880 se p re sen ta  u n a  a s ig n a tu ra  de 

h is to ria  en  el doctorado. Pero es el p lan  Gam azo de 1883 quien  la  

establece en licenciatu ra, in iciando e s ta  m ateria , separada , en  las 

facu ltades de derecho. En 1885 se nom brarían , por concurso , los ocho 

prim eros ca ted rá ticos de e s ta  d isciplina, en tre  qu ienes y a  lo e ran  de o tra  

a s ig n a tu ra  y  o tros que e n tra b an  en este  m om ento al escalafón -seis de 

ellos-. U na prom oción no m uy lucida, c iertam ente, en  donde m ás  que la  

inclinación a  los estud io s h istóricos p rim ab a  el deseo de a lcanzar u n a  

cá ted ra  o el tras lado  de un iversidad . El único que debe se r destacado  es 

E duardo  Pérez Pujol, catedrático  de derecho civil en  V alencia desde 1856. 

El otro catedrático  Lorenzo P rada  y Fernández, desem peñaba  c á ted ra  en 

S a lam anca  desde 188o -h ab ía  en trado  po r Oviedo, tre s  años an tes-. 

A hora p a sa ría  a  h is to ria  del derecho en Valladolid; en  1896 conseguiría  

c á ted ra  de derecho civil en e s ta  m ism a universidad . De los seis nuevos 

catedrá ticos, que h ab ían  sido su s titu to s  con an terio ridad , alguno 

ab an d o n a ría  la  cá ted ra  de h is to ria  del derecho: en  el años 1887, G erardo 

Berjano E scobar, catedrático  de h is to ria  del derecho de Oviedo, p a sa  a  

m ercantil. Los m ás perm anecerían  en las m ism as h a s ta  su  jub ilación  o 

m uerte , en  G ran ad a  Eusebio Sánchez Reina, en  B arcelona J u a n  

Perm anyer Ayat y  en  Sevilla Antonio A ndrade N avarrete y  en  S a lam anca  

Federico B rusi y  Crespo -que en tró  por Zaragoza- se ju b ila ro n  los cuatro  

en 1918; m ien tra s  E nrique Ferreiro y Avente h a b ía  fallecido en 1911, en 

Sevilla (9).

Pero nos in te resa  Valencia, donde Pérez Pujol en señaba , de cuyas 

c lases no s h a  quedado  u n  m anua l, que se rá  el objeto cen tra l de e s ta s  

páginas.

9. Véase la nota siguiente, en especial Adela Mora. También A. García Gallo, estudio 
preliminar a E. de Hinojosa, Obras, 3 vols. Madrid, 1948—1974, tomo I.
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Una sín tesis de  Historia del derecho español

Con el p lan  Gam azo de 1883 se in troduce  la  a s ig n a tu ra  de h isto ria  

del derecho en  las  facu ltades (10). En u n  p rim er m om ento, se nom braron  

a lg u n o s de los ca tedrá ticos de la  a s ig n a tu ra  por decisión m inisterial: en 

V alencia, Pérez Pujol, catedrático  de derecho civil optó por p a sa r  a  e s ta  

m ateria , que, sin  duda , le a tra ía  desde h ac ía  añ o s (11). C on taba  u n o s  

c in c u e n ta  y  cuatro  años, pero se dedicó en s u s  ú ltim os añ o s a  su  

Historia de  las instituciones sociales de la E spaña  godat ob ra  que apareció 

p o stu m a, en 1896 (12). Se h a n  conservado las explicaciones de clase, 

g rac ias al esfuerzo de dos a lum nos, que se ed itaron  en 1886 (13). Es u n  

volum en grueso, de 423 pág inas, en  donde se recoge el cu rso  an te rio r del 

m aestro , sin  no tas , n i a p en as  bibliografía. Tan sólo tuvo u n a  edición, 

a u n  cu an d o  se tiene por cierto que su  yerno y su ceso r en  la  cátedra , 

B ernabé, siguió e s ta s  explicaciones (14). Hubo a lgunos m an u a les

10. Plan de estudios de Fermín Gamazo de 1883, Colección legislativa, t. 131, pp. 443- 
455. Acerca de la creación de la cátedra de historia del derecho, véase A. Mora Cañada: 
"Notas sobre las primeras cátedras de historia del derecho", en prensa.
11. Eduardo Pérez Pujol nació en Salamanca en 1830 y murió en 1894 fue también allí 
donde cursó su s estudios de derecho. El 7 de junio de 1859, por real orden de 29 de 
abril, tomó posesión de la cátedra de códigos españoles, ampliación del derecho civil y  
fueros provinciales, en la universidad de Valencia; en 1884 es nombrado catedrático 
numerario de historia del derecho y; en 1885, de derecho civil en la misma 
universidad. Sin embargo, su  inquietud por la  historia se puso de manifiesto a lo largo 
de su  carrera universitaria. Todo ello, en el Archivo d e  la Universidad de Valencia, en el 
libro de registro 2, folio 12, y  en el expediente académico de derecho: D° 6 3 4 /1 , donde 
figuran, además, sus nombramientos anteriores. Su interés por la historia ya  en  
"Orígenes y  progresos del estado y del derecho en España", discurso de apertura de 
curso de la  universidad de Valencia, publicado en la Revista General d e  Legislación y  
Jurisprudencia, (1860). Acerca de este autor S. Romeu Alfar o, "Notas sobre E. Pérez 
Pujol", Filosofía y  derecho. Estudios en honor del profesor José Corts Grau, Valencia, 
1977, pp. 383-393; también Pérez Pujol: vida y  obra, Valencia, 1979.
12. E. Pérez Pujol, Historia de  las instituciones sociales de  la España goda, 4 vols. con 
prólogo de Vicente Santamaría de Paredes, Valencia, 1896.
13. E. Pérez Pujol, Historia del derecho español, Valencia, 1886. Uno de ellos es Agustín 
Aleixandre, según la dedicatoria que hace a su  padre en el ejemplar que manejo; el 
otro A. G. B., desconocemos quien pudiera ser.
14. M. F. Mancebo, La universidad d e  Valencia. De la monarquía a la república (1919- 
1939), Valencia, 1994, p. 191, recoge las afirmaciones de un  alumno de Juan Antonio
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an te rio res y coetáneos (15), desde la  creación de la  asig n a tu ra , pero me 

lim itaré a  exponer, en  e s ta  breve no ta, a lg u n as consideraciones, en 

especial de su s  lecciones sobre los visigodos.

Las tre s  p rim eras lecciones son prelim inares, sobre el derecho y la

h is to ria  del derecho. E n las  siguientes, con toda  brevedad, se ocupa  de

los pueblos prim itivos y  la  época rom ana. A p a rtir  de la  lección novena
%

h a s ta  la  ve in titrés t r a ta  de la  E sp añ a  goda. E ste período del pasado  

constituye, casi, la  m itad  de su s  explicaciones -la o tra  g ran  extensión se 

refiere a  la  edad  m edia-.

El derecho es u n  s is tem a  con un idad , y  e s tá  constitu ido  por las 

n o rm as que rigen a  u n  pueblo; es diferente p a ra  Rom a o T urquía, la  

Ind ia  o C hina. La explicación de e s ta s  d iferencias e s tá  d ad a  por la  

filosofía.

E s derecho la  "regla que se im pone con la  coacción a  la  volun tad  

libre y, por tan to , supone  u n  poder que la  garan tice  y  que noso tros 

llam arem os provisionalm ente Estado" (16). El hom bre es libre, pero con 

su  razón  y, sobre todo, con su  vo lun tad  recapac ita  y  m an tiene  u n a s  

co n d u c tas  h ac ia  los fines que le son  propios. Como tam bién  la  sociedad, 

co n stitu id a  por todos los individuos m edian te  la  división del trabajo , 

cum ple su s  fines, con el con jun to  de los fines parciales o individuales -se 

apoya en B astio t, defensor de ideas económ icas liberales, de g ran  éxito 

en  aquel siglo-. Hay u n o s  háb itos, por educación  y  herencia , que facilitan 

e sa  relación en tre  los fines individuales y  el fin social hum ano . E stas  

condiciones son  las  que constituyen  el derecho, su  esencia: "orden 

racional de condiciones sociales vo lun tarias, ind ispensab les p a ra  el

Bernabé Herrero, según las cuales en su s explicaciones de clase hacía notar que su  
ídolo en bibliografía histórica era Pérez Pujol, al que se remitía constantemente.
15. Sobre otros manuales de la época remito a M. Torres Campos, Bibliografía española 
contemporánea del derecho y  la política, 2 vols., Madrid, 1883-1887, en especial, I, pp. 
42-44.
16. E. Pérez Pujol, Historia..., p. 6, en general 5-13.
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cum plim iento  del fin de la  sociedad” (17). M ientras la  m oral a c tú a  po r 

deberes, el derecho los contem pla como condiciones o m edios p a ra  el 

cum plim iento  de u n  fin, bien se refieran al m ism o sujeto , inm anen tes, o 

a  los dem ás, tran scen d en tes  o transitivos. La m oral e s tá  cerca  del 

derecho, como tam bién  la  religión. Es el pensam ien to  k rau s is ta , que y a  

vim os en  las  pág inas de Giner.

La solución segunda, el derecho en  su  desarrollo, hace ver cómo 

nace  desde el m om ento que existe u n a  sociedad, que c rea  las  

condiciones. Y sostiene u n a  ley de  desarrollo o de  progreso , pero cíclico, 

de m odo que tra s  Roma, vienen los bárbaro s. Se m an ifiesta  el progreso 

en  las  fuen tes -de la  costum bre  a  la  ley escrita-, en la  form a de los 

hechos ju ríd icos, c ad a  vez m ás ab s trac to s  -de la  m anus injectio o los 

procedim ientos p lásticos m edievales en  Fuero de fijosdalgo , en  que si 

alguno p a sa  a  labrador, p a sa  por de lan te  de u n  arco form ado por los 

lab radores (18). C ada vez son m ás los derechos de los individuos, m ás su  

libertad; se am plían  a  extranjeros. Tiende, en  cierto modo, h ac ia  el ideal 

de ju s tic ia  y  de derecho, que no se alcanza. Ese ideal filosófico es el 

derecho divino n a tu ra l, que procede de Dios. El derecho divino positivo 

es la  religión -no existe como derecho- que, en  ocasiones, se im pone al 

estado  en los pueblos orientales; m ien tra s  en  G recia y  Rom a el estado  se 

sobrepuso  a  la  iglesia. El cristian ism o, el D ad al C ésar lo que e s  del 

César... separó  la  iglesia del estado.

Por últim o establece u n a s  clasificaciones del derecho, por su  

contenido:

17. E. Pérez Pujol, Historia..., p. 10.
18. E. Pérez Pujol, Historia..., p. 15, en general pp. 14-20.
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<
Privado: civil y  m ercantil

Derecho D eterm inador

<
^Público:interior; político, adm in istrativo  

y  exterior; derecho de gen tes público, 

derecho de gen tes privado.

D° penal

Derecho sancionador

D° procesal

El derecho es ideal o real, y  su  estud io  se realiza por la  ciencia  de 

la  ju risp ru d en c ia  que tiene u n a  parte  teórica  o ideal, y  o tra  h istó rica, que 

se fija en el desarrollo  h istórico y, de otro lado, en las leyes que lo 

explican. Si no, la  m era  relación de los hechos, se ría  crónica. Se o cu p a  de 

la  evolución del derecho y  su s  fuen tes. Las fuen tes se pueden  

sistem atizar: dogmática, exam inar su  au ten tic idad , hermenéutica o 

m ejo rarlas -lo que denom ina nomotecnia-. Son p u es  advertencias o ideas 

del k rausism o , que ta n ta  influencia tuvo en su  obra.

En la  lección tercera , ya  nos proporciona u n a  idea  de la  h is to ria  o 

"exposición razonada  del desarrollo  de la  h u m an id ad  en el espacio y  en  el 

tiempo" (19). Es h isto ria  del hom bre, pero el m undo  se e n c u e n tra  

dividido en países, por acc iden tes geográficos o clim as, por con jun tos de 

hom bres que form an u n a  nacionalidad , con su s  elem entos m orales y  

físicos diferenciados, con d iversas a p titu d es  -Italia  artística ; A lem ania, 

pensadores; Ing laterra  positivista-.

En el tiem po, se d istribuye en edades o períodos. En resum en:

El contenido de la  H istoria e s tá  lim itado por el 
espacio, por el tiem po y por el objeto: por el espacio n o s  
lim itam os al estudio  del derecho en la  p en ín su la  Ibérica, y  de 
aqu í hem os de deducir la  u n id ad  del derecho en  E spaña. Por el 
tiem po hem os de ten e r en  c u e n ta  que E sp añ a  es nacionalidad  
reciente y  que h a s ta  la  edad  m oderna  no puede em pezar la  
h is to ria  de la  nacionalidad , de la  civilización y  del derecho

19. E. Pérez Pujol, Historia..., p. 21, en general hasta página 32.
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español; así es, que n u estro  estud io  p a rtirá  desde el siglo 
qu in to  o sea  desde la  e n tra d a  de los bárbaros. Por su  objeto 
partirem os de la  división de la  h is to ria  del derecho en ex terna  e 
in te rn a , com prendiendo la  p rim era  el exam en de las fuen tes 
legislativas, y  la  seg u n d a  el conocim iento de las reglas ju ríd icas  
y  su  aplicación: la  ex te rna  se llam a h is to ria  del derecho 
sim plem ente y  la  in te rn a  an tigüedades, según  Heineccio (20).

Su in te rés , el de la  h is to ria  del derecho, es porque n os revela 

diversos in ten to s de a lcanzar el ideal del derecho -con u n  progreso 

constan te-. Su división será:

I o E sp añ a  goda: época de las c a s ta s  y época del Fuero Juzgo  (642).

2 o E poca medieval: fueros m unic ipales y  fueros generales (s. XIII).

3 o Epoca m oderna: c a sa  de A ustria  y  c a sa  de Borbón.

4 a E poca contem poránea, en  donde se deja  el papel de 

h isto riadores, y  sólo se n a rra n  las  leyes que se h a n  dado -no hay  

b a s tan te  d is tan c ia  p a ra  enjuiciar-. La verdad es que a p en as  le ded icará  

u n a s  páginas, como tam poco a  la  m oderna.

La h is to ria  del derecho de Pérez Pujol es la  E sp añ a  goda, y  la  

legislación de C astilla  medieval, con a lgunos com plem entos de o tros 

apartados . ¿Por qué e s ta  lim itación? No e s ta b a  en la  Historia del Derecho 

de Sem pere y G uarinos (21), pero se fue im poniendo en n u e s tra  h isto ria  

ju ríd ica . Las razones fueron:

1° F a lta  de bibliografía, p u es  M artínez M arina se h a b ía  preocupado 

de fueros m edievales, como tam bién  son m edievalistas M arichalar y 

M anrique (22).

2 o Las leyes de Partidas y  o tras , son  m ás cercan as -las recopiladas- 

e s tá n  vigentes en  el m om ento -al m enos en parte-. Los h isto riadores se 

rem on tan  a  viejas épocas, p a ra  no ten e r que com petir con los civilistas o 

los ju r is ta s  en  general, sobre las m ism as fuentes.

20. E. Pérez Pujol, Historia..., cita en pp. 23-24.
21. J. Sempere y  Guarinos, Historia del derecho español, Madrid, 1822, otras ediciones: 
3a ed., Madrid, 1846 y en Barcelona, 1847.
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3o La h is to ria  del derecho e s tá  en  su s  com ienzos, hay  que em pezar 

po r el principio. Los pueblos prim itivos no tienen  dem asiadas

posib ilidades y, sobre Roma, e s tán  los rom an istas . No es ex traño que 

Pérez Pujol, uno  de los p rim eros catedrá ticos de e s ta  a sig n a tu ra , 

em p ren d a  su s  estud ios sobre la  E sp añ a  goda, y  le dedique b u e n a  parte  

del libro de texto. Otro tan to  hizo H inojosa o, en  general, los

h isto riado res del derecho fueron m edievalistas, h a s ta  hace u n o s  años 

(23).

Con e s ta  te rcera  lección aca b a  los prelim inares. Com ienza la

evolución h istórica. Se dedican u n o s  an teceden tes a  los pueb los

prim itivos, con noticias p reh istó ricas -m al h ilvanados y llenos de e rra tas , 

como e s tá  todo el libro- y da to s  sobre celtas e íberos, a  los que decide 

convertir en arios. U nas c u a n ta s  noticias, de E strabón  sobre todo, le 

perm iten  u n  esbozo de aquellos pueb los o a lud ir a  cuestiones sobre el 

pa triarcado , la  organización política, la  propiedad. Incluso la  llegada de 

colonias griegas, cartag ineses y  fenicios. Es el escollo u su a l en  todos los 

m an u a le s  de h isto ria  del derecho: la  adopción de u n  criterio geográfico 

fuerza  al exam en de e s ta  época en  la  pen ín su la . A unque, como Pérez 

Pujol dice, todavía no se h a  form ado la  nación  españo la  -que él la  

considera  reciente, del XIX-. P recisam ente a  ella, a  la  nación  y a  la  edad 

contem poránea, sólo les ded ica  dos lecciones, 47 y 48, con largas lis tas  

de norm as: las  contribuciones con u n a  breve h is to ria  política; las  

colecciones de decretos y  colección legislativa, en donde d estaca  a lg u n as 

d isposiciones sobre abolición de señoríos (1810), no rm as de libertad  del 

comercio y  la  propiedad (1813) desvinculaciones (1820). Algún proyecto 

de código (1851), ley h ipo tecaria  (1862), de consentim iento  paterno  

(1862), ley de ag u as (1866 y 1879), m atrim onio civil (1870) -derogada

22. Véase la bibliografía que le sirve en pp. 29-32, hay un resumen. Se cita a  
Antequera y también a los civilistas: Asso, Sala, Del Viso.
23. M. y J. L. Peset, ’Vicens Vives y la historiografía del derecho en España", J. M. 
Scholz ed., Vorstudien zur Rechtshistorik, Frankfurt, 1977, pp. 176-262.
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después-, registro  civil (1870), propiedad in te lectual (1878 y 1879), ley de 

caza  (1879) y  los ú ltim os proyectos del código con la  ley de b ases  de 

1855. Un m ero repertorio  que se com pleta  en  la  lección últim a: d a to s - 

que no los voy a  repetir, porque son  recien tes- sobre los códigos de 

comercio o las  penas, las  leyes de enjuiciam iento  o la  organización de 

trib u n a les  en  1870 (24). Esto es cu an to  recoge de la  ú ltim a  época, de la  

h is to ria  del derecho de la  nación  española .

Pero volvam os a trá s . Rom a se a tiende con dos lecciones, divididas 

po r razón cronológica. La p rim era  de ellas t ra ta  de la  conqu is ta  h a s ta  

V espasiano -la  g u e rra  p ú n ica  y  N um ancia, g u e rra s  civiles y  su  

repercusión  en  E spaña, A ugusto viene a  som eter a  los cán tab ro s  -u n o s 

da tos de h isto ria  general. Luego, la  organización de las  provincias y  s u s  

divisiones; y  las  c iudades rom anas: los rom anos poseen ius sufragii, iu s  

connubi y  ius comercii -los nom bres tienen  e rra ta s , deb idas sin  d u d a  a  los 

a lum nos-. Pero no se reconoce a  los ex tran jeros, en  especial no se 

concede a  los dediticios. Pero se aplicó u n a  política de asim ilación: las  

c iudades libres, confederadas y estipend iarías, se fueron convirtiendo en  

m unicipios la tinos y  colonias rom anas. La lex provintiae  concedía  

facu ltades al p rocónsu l o propretor, que d a b a  edictos. De las  c iudades se 

conservan  a lgunos bronces, descub ierto s por esos años: O suna, M álaga, 

Salpensa, el bronce de L ascu ta  -las describe y d a  notic ias sobre su  

descubrim ien to  (25).

En la  siguiente lección exam ina el período posterior a  V espasiano: 

la  situación  es sem ejante, pero a b u n d a n  los m unicipios libres y  colonias, 

cuya  organización describe. T erm ina con la  decadencia  de Roma, deb ida  

a  la  corrupción , la  centralización y  los im puestos, la  esclavitud, la  

desaparición  de las  c lases m edias. Las divisiones de los dos im perios,

24. E. Pérez Pujol, Historia..., pp. 416-420; 421-423; los pueblos primitivos, lección 4 a, 
pp. 33-42.
25. E. Pérez Pujol, Historia..., lección 5, pp. 43-52; lección 6a, pp. 53-60. Ultimamente 
se ha descubierto otro bronce importante en Botorrita.
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ú ltim a  e tapa , con prec isiones sobre cómo q u ed ab a  la  organización 

provincial y  m unicipal, los conventos públicos, la  p resenc ia  de la  iglesia. 

A con tinuación  p re sen ta  la s  invasiones de los bárbaro s, en  donde su  

m ayor in te rés e s tá  en  d em o stra r que son arios -Tácito, San  Isidoro, 

Jo rd a n es , Xim énez de R ada  le sirven de ayuda-. Noticias sobre su s  

cán ticos o c an ta re s  de gesta , la  traducción  de la  Biblia por Ulfilas, su  

lengua  o su s  co stu m b res p rim eras, bellagines form an e s ta  parte . Aquí se 

m ueve con m ayor so ltu ra , p u es, sin  duda , e s tá  p reparando  su  Historia de  

las instituciones sociales de  la E spaña  goda  (26). D estaca  los principios 

del derecho germ ánico, con la  Germania de Tácito y  algún  otro elem ento 

que no expresa: se organizan  con p ríncipes o duces  elegidos, la  p a tr ia  

po testad  y el poder m arita l no son  ta n  abso lu to s como en Rom a -la m u jer 

tiene u n  papel notable en  aq u e lla  sociedad-. Los vínculos de fam ilia son 

fuertes, como asim ism o la  clientela; la  propiedad  es colectiva, y  se va  

haciendo individual; hay  d a to s  sobre ag ricu ltu ra . La herencia  sólo es 

in te stad a , no conocen los co n tra to s  y, en  el orden penal los castigos son 

públicos, dados por la  asam b lea , a  veces so lucionados m edian te  

confiscación. A doran a  u n  Dios -O dín, y a  que los godos son considerados 

escand inavos (27)-. La g u e rra  e ra  co n tin u a  en tre  fam ilias y, si no, se 

ded icaban  a  em borracharse  y  com er (28).

El c ristian ism o fue u n a  n u ev a  e tapa , u n a  a p e rtu ra  de horizontes. 

S an  A gustín dijo que se p re p a ra b a  por la  filosofía p latónica, lo cual no es 

cierto, y a  que é s ta  m an tiene  la  esclavitud , y  la  caridad  hace a  todos los 

hom bres iguales, h e rm an o s -este  tópico del fin de la  esclavitud por el

26. E. Pérez Pujol, Historia d e  las instituciones sociales d e  la España goda, 4 vols. con 
prólogo de V. Santamaría de Paredes, Valencia, 1896.
27. Los godos fueron arríanos por predicación de su  obispo Ulfilas -el Hijo era inferior 
al Padre en la Trinidad; el Espíritu Santo, sólo procedía del Hijo-. Esta herejía fue muy 
protegida por los emperadores.
28. E. Pérez Pujol, Historia..., pp. 61-70, acaba con algunos datos sobre suevos y  
alanos, a  los que considera germánicos. Destaca la aristocracia de los godos, p. 70. 
Como es sabido este recuerdo se conservó hasta el siglo XVII en la  Corona gothica de 
Saavedra Faxardo; las grandes familias tenían a gala descender de los godos -¿hay 
aquí una supervivencia de Pérez Pujol sobre la  aristocracia?-.
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cristian ism o, a ten d e ría  a  u n a  concepción m ás p u ra  del m ism o 

cristian ism o, y a  que no  se dio en  la  h isto ria : "llevamos diez y  nueve siglos 

de cris tian ism o y no podem os decir que el hom bre y el m undo  son 

cristianos" (29). Pero modificó las  in stituc iones sociales a  través del 

convencim iento y la  conciencia, y  alteró  la  relación en tre  la  iglesia y  el 

estado , llegando a  m u tu a  independencia  su je tos am bos a  la  m oral -otro 

tópico generalizado: que la  iglesia y  los poderes godos, m edievales o de 

los reyes ab so lu to s e s tab a n  separados-. D espués adm ite  la  venida de San 

Pablo y de Santiago (30), se refiere a  a lg u n as persecuciones y  describe 

som eram ente  la  organización p rim era  de la  iglesia h ispanorrom ana. 

C onstan tino  se convirtió en el año  313: la  iglesia, de perseguida, pasó  a  

ten e r c ie rta  exacción de tribu tos, privilegio de asilo, fuero eclesiástico en 

los delitos m enores o en  la  ju risd icción  civil. Los em peradores podían  

re u n ir  concilios o aco rd ar d o n ar b ienes a  la  iglesia de los b ienes de 

tem plos de paganos.

Pérez Pujol p a sa  y a  -después de e s ta s  líneas generales sobre los 

b á rb aro s- a  la  p a rte  que llenará  casi la  m itad  de su  libro: los godos. ¿Por 

qué este  en tu siasm o  de Pérez Pujol por el m undo  gótico? En parte , h a  

subsis tido  h a s ta  m om entos no m uy  lejanos (31). E sta  época ten ía  su  

a tractivo, y a  que los da to s no e ran  excesivam ente copiosos -podían 

dom inarse- y  e s ta b a  en  el principio de la  recién c read a  h is to ria  del 

derecho -si se resu m en  los prim itivos y  rom anos-. Adem ás, por decisión

29. E. Pérez Pujol, Historia..., p. 72, en general lección 8a, pp. 71-79.
30. Ya en el siglo XVIII, negada por Mayans, véase A. Mestre Sanchis, Historia, fueros y  
actitudes políticas. Mayans y  la historiografía del XVIII, Valencia, 1970.
31. Entre otros, véase A. García Gallo, "Nacionalidad y territorialidad del derecho en la  
época visigoda", Anuario d e  Historia del Derecho Español, XIII (1936-41), pp. 168-264; 
"El cáracter germánico de la época y del derecho en la edad media española", A.H.D.E., 
XXV (1955), pp. 583-679; "Consideración crítica de los estudios sobre la  legislación y  
las costumbres visigodas", A.H.D.E., 44 (1974), pp. 343-464: J. Orlandis, Estudios 
visigóticos, Madrid-Roma, 1962; El reino visigodo siglos VI y  VII, Madrid, 1973; Historia 
de España. La España visigótica, Madrid, 1977; Historia del reino visigodo español, 
Madrid, 1988, también C. Sánchez Albornoz, véase en notas posteriores.
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personal, la  investigación de Pérez Pujol e s tá  cen trad a  en este  período. 

Con frecuencia, el profesor tiende a  explicar lo que sabe o e s tá  

investigando. Esto le d a  notable in te rés  a  este  m anual, y a  que en  la  

Historia de las instituciones sociales, el a u to r  no pudo  llegar a  los 

aspec to s ju ríd icos, le sorprendió  la  m uerte . A través de este  m anual, 

m odestam ente , podem os ace rcam o s a  cómo h u b ie ra  p lan teado  el estudio  

de la s  fuen tes y  las in stituc iones ju ríd ica s  de los visigodos. In ten taré  

tra z a r  a lgunos paralelos con aquella  g ran  obra.

Com ienza por u n  capítu lo  de sucesos políticos con la  llegada de los 

p rim eros b á rb a ro s  en 409, y, m ás tarde , en  el 416, Ataúlfo al frente de 

los visigodos -incluso el período an te rio r con el establecim iento  de los 

godos en  la  D alm acia y  su  desplazam iento , tra s  su  victoria de 

A dríanópolis frente al em perador Valen te. U na cad en a  de reyes visigodos, 

con los acontecim ientos m ás sobresa lien tes -lu ch as con los suevos o 

b izan tinos, reinado de Leovigildo o conversión de Recaredo, etc.- llenan  

e s ta s  pág inas. Como consecuencia, p lan tea  cómo la  u n id ad  de territorio  

con S u in tila  y  religiosa con Recaredo, se perfecciona por la  u n id ad  de 

derecho en  el siglo VII, Recesvinto y  el Líber iudiciorum  -al que siem pre 

llam a Fuero Juzgo- y por la  posibilidad de co n traer m atrim onios am b as 

razas. A unque se conservan las d iferencias -cita  el testim onio de Alvaro 

de Córdoba, m ozárabe del siglo IX- e sa  com penetración de razas  y  la  

dedicación a  la  tie rra  debilita  su  esp íritu  m ilitar, como d em u estran  las 

leyes m ilitares de W am ba (32). H ipótesis c iertam ente  débil y  peregrina.

D espués em prende el estudio  del estado  social de los visigodos: la  

p a rte  que desenvolvió en los cu a tro  tom os de su  Historia de las 

instituciones sociales. Por tan to , si h u b ie ra  escrito  cu an to  se proponía, no 

cabe d u d a  de que h u b ie ra  sido u n a  o b ra  m onum ental. Pero E duardo 

Pérez Pujol empezó ta rd e  a  ded icarse  a  la  h is to ria  del derecho, y  la  

m u erte  le sobrevino cuando  seguía  trab a jan d o  en su  am bicioso proyecto.

32. E. Pérez Pujol, Historia..., lección 9a, pp. 80-82, en especial las últimas.
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Los godos ten ían  in te rés en alcanzar tie rras  en  zonas m ás 

tem pladas del im perio. D educe del Fuero Juzgo  que las sortes gothicae 

fueron dos tercios, m ien tra s  que el otro quedó en m anos de los 

hispanorrom anos; sin  em bargo, sólo se producían estos rep a rto s  en 

zonas en que se a sen ta ro n  su s  contingentes -en la  tie rra  de Cam pos-. 

También se apoderarían  de tie rras  vacías u  obtuvieron derechos de co rta r 

leña en bosques y selvas de los h ispanos. Los godos fueron hospites  - 

según dice el Fuero Juzgo , que e s tá  por debajo de e sto s análisis-. 

También se apoderaron  de casas, de y u n tas  y  cuad ras . A los señores 

principales se les d a b a  m ayores extensiones, que rep a rtían  en tre  su s  

soldados o bucelaríos.

El poder público quedó en  su s  m anos -los Baltos, Alarico y  Ataúlfo, 

h a s ta  Amalaríco. D espués h u b o  u n  período de anarqu ía , h a s ta  la  llegada 

de Liuva y  su  herm ano  Leovigildo. Al principio se regían por su s  

príncipes y  m agnates, en u n  senado, p ues no se reun ían , a u n q u e  hay  en 

tiem pos de Alarico II u n a  asam b lea  en  A dur p a ra  ap ro b ar el Breviario o 

lex romana visigothorum. Leovigildo fundó u n a  m onarquía, d o tad a  de u n  

auténtico  cesarism o o poder fuerte. Pero volvió la  an arq u ía , los 

levantam ientos de los señores y  su s  clientes. El rey y su  séquito  de 

grandes señores dom inó la  m onarquía, siendo los concilios reun iones de 

tipo eclesiástico con p resenc ia  del rey y algunos nobles. C hindasvinto  

volvió a  im poner por la  fuerza  la  m onarquía, dando m uerte  a  200 nobles 

y 500 ciudadanos. La invasión  m u su lm an a  encontró u n a  m onarqu ía  

dividida, con la  nobleza que apoyaba ya  a  uno, y a  a  otro m o n arca  o 

pretendiente al trono (33).

Los im puestos segu irán  siendo rom anos, u n a  capitatio sobre las  

personas, o tra  sobre las tie rras . Tam bién existían o tros indirectos, como 

el tributo  denom inado teloneum , que sería  como u n  pago de a d u a n a s  - 

según el Fuero Juzgo  no lo pagan  los godos-. Los delitos se resuelven  por

33. E. Pérez Pujol, Historia..., lección 10, pp. 86-97.
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u n a  com posición -pagan u n a  can tidad , pago de la  paz- en tre  los godos. 

Tras a lg u n as indicaciones sobre el ejército, se ocu p a  del feudalism o en tre  

los godos, que explica, como e ra  u su a l en  su  época, a  través del 

comitatus y  el pa trona to  (34).

E sta  breve s ín tesis  m e perm ite h ace r u n a  afirm ación: los tem as 

que he resum ido  se desarro llarían , después, en  la  Historia d e  las 

instituciones sociales. N aturalm ente  lo que aqu í son u n a  decena  de 

páginas, allí son cuatro  volúm enes. Pero u n a  ráp id a  com paración  

convence de e s ta  afirm ación. El co n traste  es ta n  desproporcionado que 

conviene aco ta r qué p retendo  afirm ar: que el a u to r  y a  e s tá  laborando  a  

fondo cuando  explica e s ta s  lecciones, de ah í la  g ran  extensión  que tienen  

las lecciones sobre el reino godo. Y -aú n  m ás im portan te- la  

com probación de e s ta  sem ejanza nos lleva a  los esquem as que deb ía  

tener Pérez Pujol en m ente, y  h u b ie ra  u tilizado ta l vez, si h u b ie ra  

redactado  el estud io  com pleto de la  época goda -es decir, la  p a rte  ju ríd ic a  

que no llega a  redactar-. Las lecciones sigu ien tes nos perm itirán  

aso m am o s a  cuál h u b ie ra  sido el repertorio  de p rob lem as que p e n sa b a  

exponer.

En las lecciones v is tas  h a s ta  el m om ento, que pertenecen  a  la  

parte  que desarrolló  en  su  libro postum o, exam inó:

En p rim er lugar, los acontecim ientos políticos del m undo  visigodo, 

desde el siglo V al VI. En el tom o prim ero de la  Historia d e  las  

instituciones sociales, trae  ex tensas pág inas sobre los pueb los prim itivos, 

Rom a y el cristian ism o, e s tu d ia  los germ anos a n te s  del siglo V -in siste  

sobre su  e tn ia  aria , y  describe su s  c lases sociales, las  in stituc iones 

ju ríd icas, su  religión, la  invasión (35).

34. Fue ésta una cuestión a que dedicó C. Sánchez Albornoz algunas de su s obras: En 
tomo a los orígenes del feudalismo. I Fideles y  gardingos en la monarquía visigoda. 
Raíces del vasallaje y  del beneficio hispano, Mendoza, 1942; El "stipendium" hispano 
godo y  los orígenes del beneficio prefeudál, Buenos Aires, 1947.
35. Pérez Pujol, Historia d e  las instituciones sociales..., I, p. VII, justifica con una cita de 
Altamira, el comienzo por los sucesos históricos generales, pp. VIII, 445-621. Esta
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En segundo  lugar, en  su s  lecciones h a  exam inado las form as de 

a sen tam ien to  (sortes gothicae) y  de la  m onarqu ía  -su s  d inastías , su  

poder- así como im puestos, ejército y  el prefeudalism o visigodo. Pues 

bien, en  el segundo volum en sigue, con p u n tu a lid ad , ese esquem a. 

N atu ra lm en te  con g ran  acopio de bibliografía y  c o n tin ú a  consu ltando  las 

fuen tes, pero la  organización y  enfoques son análogos (36). A p a rtir  de 

este  m om ento, las  lecciones en tran  en el exam en de las  fuen tes del 

derecho y  los códigos, que no llegó a  redac ta r por extenso. Al final de 

e s ta s  pág inas in sistiré  en  este  paralelo, al ocuparm e de la  segunda  

sección o p a rte  ju ríd ica , que no llegó a  escribir.

C o n tin ú a  con los aspec tos ju ríd icos de la  E sp a ñ a  goda -en las 

lecciones 11a a  2 3 a-. Prim ero las fuen tes y  códigos, d esp u és  el derecho 

político, adm inistrativo , canónico, civil, m ercantil y  penal y  procesal de la  

E sp a ñ a  goda, con u n a  ú ltim a  lección sobre la  ju risp ru d en c ia .

No d estruyeron  el derecho de los vencidos, sino que las  dos razas 

se rigen po r su  respectivo derecho. Como decía Savigny, se restablece 

u n a  ley de razas , debido al sentido  de libertad  individual que ten ían  los 

b á rb a ro s  -ah o ra  se apoya en M ontesquieu-. Sólo q u ed ab an  a lgunas 

leyes, plebiscitos, senadoconsu ltos, constituciones y escritos de los 

ju r is ta s , que fueron repetidos y  reun idos por Alarico II en  el año  506; trae  

a lg u n as frases o resú m en es  del commorátorium p a ra  m o stra r cómo se 

hizo. D escribe su s  contenidos, las  interpretation.es que llevan los d istin tos 

textos, etc. Recoge su s  ediciones -todos los nom bres e s tán  llenos de 

e rra ta s  de los a lum nos o de la  im p ren ta  Sichard, Haenel-. D uró h a s ta  el 

642 en  E spaña , m ien tra s  en  la  Galia, tra s  la  victoria de Clodoveo,

parte, la había visto en lecciones anteriores, referida al Bajo imperio romano, pero sólo 
los sucesos políticos; en el tomo III, pp. 3-53, resume y  expone la geografía histórica 
goda, provincias y  ciudades.
36. Tras algunas ideas sobre la sociedad goda y el individuo, Historia d e  las 
instituciones sociales..., II, pp. 55-139, va examinando estas partes, II, pp. 141-235.
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seguiría  h a s ta  el siglo X, en que el feudalism o va  aboliendo este  cuerpo  

legal (37).

En o tra  lección ab o rd a  las leyes a n tig u as  visigodas. Según S an

Isidoro el p rim er legislador fue Eurico, p u es  a n te s  sólo se regían po r leyes

no escritas y  costum bres. D espués la  legislación fue re tocada  por

Leovigildo. Villadiego en 1600 afirm a que las  leges antiquae  del Fuero
%

Juzgo  pertenecían  a  Eurico, m ien tras las  antiquae em m endatae  e ra n  de 

Leovigildo. Pérez Pujol conoce bien el palim psesto  y los a u to re s  que lo 

h a n  estud iado  -au n q u e  e s tán  estos a p u n te s  llenos de e rra ta s  en  los 

nom bres-. Las opiniones e ran  diversas, pero Pérez Pujol m u e s tra  b u en  

tino  en su s  apreciaciones, incluso propone u n a  res tau rac ió n  de los 

fragm entos que se realizaría  con posterioridad  (38).

O tra  consideración que hace sobre la  posibilidad de que S isenando  

com pusiera  a lguna  ob ra  posterior, se b a sa  en  que el Fuero Juzgo  recoge 

tex tos del concilio IV de Toledo, que presidió. Q uizá no e s tá  acertado , 

porque los textos conciliares o de San Isidoro se am plían  en  la  Vulgata, 

pero ind ica  que su s  explicaciones proceden de u n  b u en  conocedor de los 

textos, de u n  investigador, que con las  lim itaciones que tiene, e s tá  

trab a jan d o  sobre tex tos y  testim onios, p a ra  la  realización de su  m agna, 

fu tu ra  e in acab ad a  obra.

Sobre Fuero Juzgo  -c ita  varias ediciones, au n q u e  parece m an e ja r la  

de 1815 de la  academ ia  de la  h is to ria  (39)- m u e s tra  tam bién  su  pericia: 

p ien sa  que y a  C hindasvinto dio u n a  ley com ún a  vencedores y vencidos, 

porque abolía las no rm as en los ju ic ios, según  a lgunos m an u sc rito s  - 

parece que indica  la  im portancia  de C hindasvinto  en  la  redacción  del

37. No son claras estas fechas de abolición, pues debió quedar m ás tiempo en el sur o 
países de derecho escrito, Pérez Pujol o los compiladores equivocan la  situación del 
derecho consuetudinario y del derecho escrito en Francia, la invierten, véase en  la  
página 102, en general 98-102.
38. Véase A. D'Ors, El código de Eurico, Madrid-Roma, 1960; K. Zeumer, Historia d e  la 
legislación visigoda, Barcelona, 1944; C. Petit, "Consuetudo y  m os en la  lex  
visigothorum", A.H.D.E., 54 (1984), pp. 209-252.
39. Fuero Juzgo en latín y  castellano, ed. de la Real Academia española, Madrid, 1815.
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Líber (40). Realiza u n o s  recuen tos sobre las d iversas leyes que 

com prende: antiquae , rev isadas, sin epígrafe o de los d is tin to s  m onarcas. 

Se d iscu te  el n úm ero  de u n a s  u  o tras  p a ra  llegar a  la  c u e n ta  exacta . Es 

u n  investigador que p ien sa  en  clase sobre las cuestiones, sin  percib ir 

quizá que  los a lu m n o s no pueden  in te resarse  por e s ta s  m inucias. 

Influjos o lite ra lidades de Paulo, en  el libro cuarto , títu lo  prim ero; del 

Brewario  a laric iano , de los concilios, etc. El sistem a de organización que 

sigue en  s u s  doce libros, refiere con variaciones a  Teodosiano. Su 

pervivencia poste rio r en A stu rias o la  M arca h ispán ica  -a  través de los 

cap itu la res  carolingios o de cartu la rio s cata lanes-, en N avarra o Aragón, 

por los códices ex isten tes. La traducción  en el siglo XIII, el o rden  de 

prelación, etc.

Luego e n tra  en in stituc iones o h is to ria  in terna, como se llam ab a  

en tonces (41). D ispondría  su s  lecciones con las rúb ricas  que a h o ra  tiene 

el derecho; y  em pieza por el derecho político.

El derecho político com prendería  la  form a de gobierno y  la  

organización de los poderes. Los B altos fueron u n a  m o n arq u ía  

h ered ita ria , ex tingu ida  con Am alarico. Tenían asam bleas en  su  época de 

D acia -según  C laudiano- y  la s  conservaron en  E spaña  -testim onios de 

Sidonio A polinar y  de Hidacio, del propio Alarico II en la  in troducción  del 

Breviario-. Luego fue electiva, au n q u e  m ás bien se cae en  la  an arq u ía , 

incluso  los deponen  o a ses in an . El poder residía, desde Leovigildo, en  el 

m onarca, au n q u e  apoyado po r el oficio palatino  -ejemplo de a lgún  texto- 

o los concilios. El rey n o m b ra  ju ec es  y  condes, es jefe del ejército y  tiene 

el poder ejecutivo. Es seño r del tesoro nacional. El oficio pala tino  deriva 

de los f id e le s  germ ánicos y  del a u la  regia rom ana  de Diocleciano y 

C onstan tino . Se h a lla  desde  los com ienzos -con tra  la  opinión de S an

40. Recientemente sobre esta idea, P.D. King, "King Chindasvint and the First 
Territorial Law-code of the Visigothic Kingdom", Visigothic Spain, New Approaches, 
Oxford, 1980, pp. 131-157.
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Isidoro, u n  texto de Sidonio-; desapareció  desde Teudis a  Leovigildo. Y así 

sigue su  descripción, en la  que no nos in te resa  acu m u la r detalles. Tan 

sólo q u e ría  h acer n o ta r  cómo explica, basado  en  su s  conocim ientos sobre 

la  época. Los oyentes podían  percibir cómo se hace la  h isto ria , su  

am plitud  de conocim ientos y el rigor de su  d iscurso . No obstan te , ese 

sentido  "anticuarista" del profesor, difícilm ente podría  cap ta r el in te rés  

de los fu tu ro s  abogados. De hecho, la  h isto ria  ju ríd ica , con su  a tención  a  

la  an tigüedad  y al medievo, siguió p a u ta s  sem ejan tes, h a s ta  hace u n o s  

años. Q uizá hoy se in te n ta  llegar a  épocas m ás cercan as (42).

Voy a  re su m ir con m ayor brevedad. En derecho adm inistrativo  no 

hay  dem asiados preceptos, confiesa. En el derecho político h a b ía  

exam inado el poder real y  el oficio pala tino  -hoy lo denom inaríam os 

organización o adm in istrac ión  central-. En las  lecciones sigu ien tes (43) 

se ocuparía  de las provincias y  m unicipios y  de los m edios del poder. Los 

pueblos germ anos, en tre  ellos los visigodos, m antuvieron  las provincias 

rom anas, ocupando  los cargos públicos. En Francia, la  a ris tocrac ia  se 

im puso al m onarca, de modo que se ad u eñ aro n  de los cargos, m ien tras  

en  E sp añ a  u n a  ley de C hindasvinto im pedía que los condes cobrasen  

con tribuciones y exacciones. E sta  carac te rística  del poder visigodo se 

d iscutió  en  aquellos años, viendo algunos que el estado  visigodo ten ía  

elem entos públicos m ás sólidos que o tros reinos b á rb a ro s (44). En 

F rancia  se borró la  an tig u a  organización rom ana, pero en E sp añ a  los 

duces , con poderes m ilitares, con tinuaron  gobernando las provincias. 

E ran  la s  m ism as, si bien a lgunas estuvieron  ocupadas po r los

41. E. Pérez Pujol, Historia..., p. 21 afirma que ha tomado esa  distinción de fuentes e 
historia interna de los romanistas.
42. Pérez Pujol dedicó escasa atención a edad moderna y sólo dos lecciones a la  
contemporánea, con breves listas de leyes y apenas algún contexto político. Las 
lecciones sobre derecho político de los godos, Historia ..., pp. 114-119. Acerca del aula  
regia escribió C. Sánchez Albornoz, Estudios visigodos, Roma, 1971, pp. 149-252.
43. E. Pérez Pujol, Historia..., lecciones 15a y 16a, pp. 120-135.
44. Véase, por ejemplo, M. Torres López, "El Estado visigótico", A.H.D.E., 3 (1926), pp. 
307-475, en discusión con Dahn o Bellow, etc.
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bizan tinos, y  se am pliaron  h a s ta  m ás a rrib a  de los Pirineos, la  G alia 

gótica, con su  cap ita l en  N arbona.

Su  an á lis is  del m unicipio es m uy detallado. Se d eb a tía  y a  en tonces 

-Seijas y  Lozano, el m arqués de Pidal, M arichalar y  M anrique o el propio 

Savigny- si se h ab ían  conservado las corporaciones locales en  las  e ta p a s  

de los re inos b árb aro s. Pérez Pujol, sin  duda , e s ta b a  p rep aran d o  su s  

m ateria les p a ra  escrib ir sobre el m unicipio en las  su  E sp añ a  goda (45). 

Su tesis , que m ás  adelan te  sería  negada, es que se conservaron  las  

in stituc iones m unicipales, y a  que su b s is tían  en tre  los m ozárabes, según  

Alvaro de C órdoba o S an  Eulogio; es decir, que h ubo  con tinu idad  desde  

las cu ria s  rom anas, p resid idas por los condes, h a s ta  la  edad  m edia. Idea 

que, añ o s  después , se ría  reb a tid a  por Sánchez Albornoz (46). Según 

Pérez Pujol, fue en tonces cuando  los m unicipios adqu irieron  funciones 

jud ic ia les, según  tex tos del Breviario de Alarico o el Fuero Juzgo , en 

a lg u n a  ley suelta . Las cu ria s  e s tab an  form adas po r los godos, debido a  

su  función predom inan te  en las  ciudades. El Breviario estab lec ía  que  no 

podían  los cu ria les vender su s  b ienes sino con autorización  jud ic ia l y  el 

Líber sólo lo perm itía  si los adqu irían  otros cu ria les (F .J5 ,4 ,19 ).

P a ra  el cum plim iento  de su s  fines el E stado  n ecesitab a  de m edios 

personales y  reales. E n tre  los prim eros e s ta b a  el servicio m ilitar, 

regulado en Fuero Juzgo  po r leges antiquae  y  o tra s  de W am ba. Se 

o rgan izaba bajo el m ando  del tiufado, a  quién deb ía  su m in is tra r  el conde 

las ay u d as  o pe rtrechos necesarios. Todos e s tab an  obligados; godos y 

rom anos, laicos y  clérigos. E ntre  los m edios reales, se en co n trab an  los 

ríos navegables, las  ca lzadas etc. Tam bién el rea l patrim onio  que 

con tinuó  siendo del fisco godo -ú n a  ley del Fuero Juzgo  a s í lo parece 

señalar-. Se d istinguía , en  este  m ism o texto, el patrim onio  p a rticu la r del

45. E. Pérez Pujol, Historia de  las instituciones sociales..., pp. 259-318, acerca del 
municipio hispano-godo.
46. C. Sánchez Albornoz, "Ruina y  extinción del municipio romano en España e 
instituciones que le reemplazan", Estudios visigodos, pp. 9-147.
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m onarca. Los im puestos son los rom anos, bajo la  adm in istrac ión  de u n  

com es thesaurorum. Seguían las capitationes p e rsonal y  territorial. Con el 

Breviario , colección de leyes rom anas, p ru eb a  la  su b s is ten c ia  de esto s 

im puesto s sobre los rom anos, m ien tras los godos sólo pagaban  

im puesto s indirectos. De nuevo se apoya en  Fuero Juzgo  (10, 1, 16), lo 

que  d em u estra  u n  trabajo  directo sobre los tex tos p a ra  su s  c lases o 

escrib ir su  ob ra  fu tu ra . Siem pre, el an á lis is  del investigador e s tá  po r 

d e trá s  de su s  explicaciones; los textos se traen , con m inucia, p a ra  c ad a  

u n a  de las cuestiones o m aterias. Esto c o n tra s ta  con las pág inas 

posterio res del m anual, en donde no depende, tan  estric tam en te , de los 

textos; co n su lta  y  c ita  docum entos y  leyes, pero en m enor m edida y  

frecuencia.

Las escue las e stab an  so sten idas por el m onarca. H abía 

num erosas, pero quizá desaparecieron  m u ch a s  con la  invasión. Se 

conoce algún dato  sobre la  de Córdoba. En todo caso, a  través de la s  

Etimologías de San Isidoro, puede colegir que se en señ a b a  prim ero el 

Trivium  y  el Quadriviumf y  después se p a sa b a  a  m aterias m ás p ro fundas, 

como la  filosofía, la  oratoria, la  ju risp ru d en c ia , la  m edicina. H abían 

sufrido u n  retroceso en  relación a  la  época rom ana, pero las  Etimologías 

p re sen tan  u n  "espíritu de progreso" que no se lograría h a s ta  el siglo XV, 

h a s ta  la  p reparación  del renacim iento.

T erm ina con a lgunas ideas sobre la  ag ricu ltu ra: pau la tino  paso  de 

la  propiedad colectiva a  la  individual. La floreciente ag ricu ltu ra  que 

tenem os, afirm a Pérez Pujol, se h a  creído que es herenc ia  de los á rabes, 

pero ésto s la  tom aron de los visigodos. D espués h a b la  sobre la  in d u s tr ia  

-la  su b s is ten c ia  de los grem ios o colegios rom anos-, el comercio, el 

s is tem a  m étrico y  m onetario , etc.

Al derecho canónico de la  E sp añ a  goda le ded ica  dos lecciones; su  

texto fundam en ta l se ría  la  H ispana , que a tribuyó  a  S an  Isidoro, con la s
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ediciones rec ien tes que existen  de la  m ism a (47). D espués describe las 

in stitu c io n es de la  iglesia: persegu ida  por Eurico, pero to lerada  por 

Alarico, que llam a a  los obispos p a ra  ap robar el Breviario o por Teudis, 

que au torizó  el segundo  concilio de Toledo. Con Recaredo se alcanzó la  

conversión, pero  se m an tuvo  c ie rta  d is tanc ia  de Roma, según  explicaba 

u n  h is to riad o r del XVI, Am brosio de M orales. El rey no m b rab a  los 

obispos, con lo que se co n stitu ía  u n a  fuerte a lianza  en tre  el poder y  la  

iglesia c o n tra  la  nobleza, au n q u e  a  veces se rom piera, como en el caso 

del obispo de Nim es en  tiem pos de W am ba. El poder pontificio sobre 

E sp añ a  se debilitó, y a  que no ten ía  vicario en la  pen ín su la , ni tam poco 

n o m b rab a  tr ib u n a le s  encargados de resolver los ju ic ios eclesiásticos. El 

p a p a  Honorio c ritica ría  las  persecuciones co n tra  jud ío s , sin  an te s  

haberles  predicado, a  lo que co n tes ta ría  San  B raulio en nom bre del 

Concilio IV. S an  J u liá n  tam bién  escribió algún  texto poco respetuoso  con 

Roma. Es la  in te rp re tac ión  regalista , ta n  u su a l en tonces, del m undo 

visigodo.

A p a rtir  de u n  m om ento no determ inado  -pero y a  en Toledo, en  el 

concilio XII- existe u n  prim ado, que interviene con el rey en el 

nom bram ien to  de los prelados. Los concilios de Toledo tuvieron carác ter 

nacional, p u e s  a s is tía n  los obispos y abades de los m onasterios ju n to  a  

la  nobleza, y  é s ta  desde  el III y el IV -según su  canon  75-. Según Pérez 

Pujol, que lo h a b ía  estud iado , sin  duda , con todo cuidado en las  ac tas , 

los nobles del oficio pala tino  asistie ron  a  la  m ayoría  de los concilios 

to ledanos, a  once, m ie n tra s  en  los o tros cinco, o bien no tenem os noticia 

o se tra ta b a  -en  el VII y  el XIV, por ejemplo- ta n  sólo de a su n to s  

eclesiásticos. A sistían  po r decisión del rey, no sólo p a ra  m ayor 

solem nidad, sino  con deliberación y voto en a su n to s  no eclesiásticos. Los 

concilios de Toledo e ra n  convocados por el rey y se reu n ían  en  la  catedral

47. Sobre esta  colección existe un  estudio y edición de G. Martínez Diez, La colección 
canónica hispana, C.S.I.C, Madrid, 1984. Por su  parte E. Pérez Pujol le dedica los temas 
17° y  18°, pp. 136-152.
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u  o tra  iglesia. Prim ero los obispos, ju n to  a  p resb íte ros y  diáconos, y

com enzaban con u n a  oración -según n a rra  el IV-. Luego, e n tra b a  el rey y

los nobles y se en tregaba  el tom o regio, especie de d iscu rso  de la  corona,

con la s  p retensiones del m onarca, ; se a u sen ta b an , p a ra  que d u ran te

tre s  d ías se d iscu tieran , la s  m aterias eclesiales, d e sp u és volvían los

laicos y  se p lan teab an  o tras  cuestiones. Se ap ro b ab an  los cánones y, en
%

u n a  ú ltim a  sesión solem ne e n tra b a  el pueblo p a ra  confirm arlos, como 

tam bién , con la  m áxim a solem nidad, el m onarca. Son, por tan to , m ixtos 

y  se consideraron  como cortes, pero fa ltaba  el estado  llano, son m ás 

sem ejan tes a  los concilios de Coyanza o León en la  p rim era  edad  m edia. 

La idea  de que son preceden tes de las co rtes e s ta b a  en tonces m uy 

d ifund ida  (48).

Los m etropolitanos se reu n ían  en concilios provinciales, cuyas 

a c ta s  se recogen. Recaredo pretendió  que asistiesen  los duces, los ju eces 

y  encargados del fisco, pero sólo se sabe que estuv ieran  en  el de Sevilla, 

en  el 619.

La elección de obispos -vuelve a  in sis tir en e s ta  cuestión- se h ac ía  

por el clero y la  plebe en la  época a m a n a ; luego fueron designados por el 

rey, de lo que parece quejarse  el Fuero Juzgo. San  Isidoro c u en ta  u n a  

recom endación que hizo al rey. En Francia, h a s ta  los carolingios no se 

h ab ía  conseguido. E sta  intervención del rey en la  época visigoda, fue 

esgrim ida por los rega lis tas del siglo XVIII, y  se p lasm ó, a d ap tad a  a  la  

época, en  los concordatos h isp an o s h a s ta  hace u n o s añ o s (49). El clero 

se dividía en  presb íteros, d iáconos y  m in istros, bajo la  au to rid ad  del 

arc ip reste , del archidiácono y  del primicerio.

48. Véase F. Martínez Marina, Teoría de  las cortes o grandes juntas nadonales de  los 
reinos de  León y  Castilla, 3 tomos, Madrid, 1820.
49. G. Mayans y  Sisear, "Observaciones sobre el concordato del Santíssimo padre 
Benedicto XIV i del Rei de los españoles don Femando VI", en Obras completas, edición 
de A. Mestre, Valencia 1983, IV, pp. 217-469, donde se usan, como: origen del 
patronato real, los concilios toledanos y la disciplina eclesiástica de los godos.
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La iglesia se ocupa  del culto  y  la  predicación, pero tam bién  posee 

b ienes donados por el rey o los fieles. Las Fórmulas visigóticas traen  

algunos m odelos p a ra  donaciones de tie rras  y  hay  a lgún  otro testim onio. 

Las a d m in is trab a  el obispo, p a ra  la  edificación de iglesias, p a ra  ay u d a  

del clero y  de los pobres. Las enajenaciones deb ían  hacerse  con 

consentim iento  de los clérigos; d esp u és sólo del obispo. El concilio III de 

Toledo la s  prohibió, y  ta n  sólo se podían  hacer a  títu lo  tem poral o en  

precario. Por lo dem ás, existía u n a  inm un idad  personal y  territo ria l y  se 

exim ía de las  capitaciones a  los clérigos y a  la  iglesia, según  decretan  los 

cánones conciliares. La iglesia no logró ju risd icción  exenta, sino sólo 

en tre  clérigos o m ediante el arb itraje.

La relación en tre  el rey y la  iglesia e ra  fluida, como d em u estran  los 

concilios, convocados por el m onarca, que tam bién  no m b rab a  a  los 

obispos. Tenían po testad , au n q u e  no esencial, sobre m ateria s  eclesiales, 

corrigiendo a  los p relados -así, Recaredo- y  siendo el trib u n a l de 

apelación de los ab u so s  eclesiásticos. Los reyes u tilizaban  la  p en a  de 

excom unión, como hizo C hindasvinto, y  regularon  los concilios. Tam bién 

en el IV se reguló que de los conflictos con los d u q u es  y  condes 

en tend iesen  los concilios, y  u n  e jecutor real aplicase las  penas.

Como se percibe, Pérez Pujol conoce bien la  Iglesia goda, que 

tra ta r ía  ex tensam ente  en su  ob ra  p o stu m a  (50). Utiliza tex tos y  

d e se n tra ñ a  con cuidado cad a  situación  o estado. O bien p lan tea  

cuestiones m ás generales: la  teocracia  de la  m onarqu ía  goda, so s ten id a  

por a lgunos au to res. P ara  él m ás bien hubo  u n a  excesiva in jerencia  del 

m onarca  sobre los obispos. E sta  teocracia, dicen, fue c a u sa  de la  d e rro ta  

de G uadalete. San  Isidoro, sostienen  su s  estud iosos, profetizó,

50. E. Pérez Pujol, Historia..., pp. 152 y  ss; en su  Historia de  las instituciones sociales..., 
dedica el tomo III, entre otras cuestiones, a la iglesia visigoda, pp. 7-457.
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so b rena tu ra lm en te , la  caída de los godos, pero n u e s tro  a u to r  no adm ite 

tan to : el san to  sólo percibió su  decadencia  (51).

El derecho  civil de los godos ocupa a lg u n as pág inas (52). N ada 

olvida el a u to r, enam orado de la  época goda, en  este  m anual. D entro de 

e s ta  rú b rica  del derecho civil, e s tu d ia ría  la  condición de las  pe rsonas, 

fam ilia y  m atrim onio  con su s  contra tos; d esp u és propiedad y derechos 

reales, m odos de adquirir, sucesiones y, brevem ente, los con tra to s  -con 

u n a  sis tem á tica  cercana  al código francés-.

T raza u n o s  cuad ros sobre las p e rso n as (53). Y d esp u és explica 

qu iénes pertenecen  a  cad a  u n a  de las categorías -de nuevo, por de trás, 

a som an  su s  investigaciones-. No creo necesario  analizarlas con detalle. 

Mejor su b ray aré  su  buen  conocim iento de las fuen tes y  su  esfuerzo por 

delim itar cóm o quedan  las c lases o g rupos en la  época goda. M ateria 

difícil, y a  que ten ía  que co n tra s ta r  los textos rom anos del Breviario con el 

Fuero Juzgo.

El m atrim onio  se celebraba an te  la  iglesia, pero sólo por la  

constitución  de la  dote e ra  válido, según  el Líber, e ra  el precio que deb ía  

pagar el m arido  por la  po testad  sobre la  m ujer, a rra s  o dote germ ánica. 

Se requiere el consentim iento  paterno  y, a  veces, se celebraban  

esponsales con la  colocación de u n  anillo en  el cuarto  dedo de la  novia, 

como prom esa, que luego e ra  exigible. Los im pedim entos en Fuero Juzgo , 

e ran  el paren tesco , en línea colateral h a s ta  el sexto grado, el voto de 

castidad , la  condición servil, el rap to , el año  de viudez. En el Fuero Juzgo  

(3,7,1) se ad m itía  el repudio  de la  esposa  an te  tre s  testigos, si bien el 

cristian ism o dejó en desuso  e s ta  posibilidad.

La p a tr ia  po testad  pertenece al m arido, pero no puede en a jen a r los 

b ienes de la  m ujer, n i in tervenir en  su  nom bre, si no es con la

51. E. Pérez Pujol, Historia..., p. 189, la atribuye después al fanatismo religioso de los 
árabes.
52. E. Pérez Pujol, Historia..., lecciones 19 y 20, pp. 153-170.
53. E. Pérez Pujol, Historia..., pp. 153-154 y p. 157.
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autorización expresa  de ella. Las a rra s  e sta rían  en  poder del pad re  o de 

la m u je r -así lo previenen las Fórmulas visigóticas-. En é s ta s  aparece  u n a  

donación de tipo germ ánico, la  Morgengabe -el nom bre aparece  con 

erra ta- que consistía  en  10 esclavos, 20 caballos y  joyas h a s ta  1.000 

sueldos.

Regía en el m atrim onio la  sociedad de gananciales, que  no 

com prendía las  donaciones ni los b ienes adquiridos en g u e rra  p o r el 

m arido. La división se hacía  por p a rte s  iguales, a  no ser que las 

aportaciones fuesen  m uy desiguales; en este  caso se h a ría  a  proporción 

de lo aportado  por cad a  cónyuge. Como se ve, m inuc ia  y  deta lles 

extrem ados, p ues el profesor conoce bien los tex tos legales godos y  los 

o rdena y com enta  p a ra  su s  a lum nos. No les a h o rra  el casu ism o, el 

detalle. El padre  tiene la  po testad  sobre su s  hijos y  partic ipa  en  su  

peculio -sólo pueden  d isponer de dos tercios. La herenc ia  de la  m adre  la  

reserva el padre , h a s ta  que cum plan  los 20 años. Si m uere  el padre , se le 

nom bra tu to r  -no dice quién lo nom bra- h a s ta  la  m ism a edad. La m adre  

obtiene la  tu te la , pero, en  su  defecto, no se seña la  qu ién  la  o sten ta ría .

La propiedad m ueble es análoga a  la  rom ana. La inm ueble  se 

adquiere como beneficio del rey o de u n  señor, quedando  su jeto  al pago 

de p restaciones. Pocos da tos hay  sobre serv idum bres reales, salvo lo que 

escribe S an  Isidoro. La prenda, en cam bio, sí m erece la  a tención  del 

Fuero Juzgo , como tam bién  los m odos de adqu irir la  propiedad. 

Donaciones, capacidad  de tes ta r, legítim as, sucesión  in te s tad a  o a lg u n as  

norm as sobre con tra tos son espigados del Fuero Juzgo , en e s ta  pecu lia r 

m anera  de en señ an za  que practicó Pérez Pujol, u n  investigador que  no 

renuncia  al detalle.

En el derecho m ercantil co n tin ú a  idén tica  pau ta : tex tos del 

Breviario, con precisión, sobre arm adores de b u q u e s  y  gestores, u n  

fragm ento de Paulo sobre la  pecunia  trajecticia o la  ley Rodia de jactu . El 

Fuero Juzgo  b rin d a  otros sobre negociantes trasm arinos , con su s  p rop ias
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leyes y  ju ec es  o telonarios -que asim ila  a  cónsules-. En derecho penal se 

h a  p asad o  de la  com posición privada, con intervención de la  asam b lea  de 

guerreros, a  u n a  ju s tic ia  m ás púb lica  en el Líber, personalidad  de la  

pena, que  no  a fec ta  a  la  familia, distinción del daño  y  la  p en a  pública, 

castigos co n tra  venganzas privadas. En todo caso, diferencias de p enas, 

según su  gravedad y según las  p e rsonas a  las  que se aplica, lib res o 

siervos. En el derecho procesal analiza  los tribuna les, desde el rey y  la s  

d is tin ta s  in s tan c ia s , y los detalles del procedim iento -ah o ra  m uy  

detallado-. Hay breves referencias a  las o rdalías o al to rm ento , que se 

aplica a  p a rtir  de casos de 300 sueldos.

Y te rm in a  la  parte  visigoda -casi u n a  m itad  de su s  pág inas- con 

u n a  h is to ria  de la  ju risp ru d en c ia  goda. Aquí recoge tex tos de San  Isidoro 

y  del Fuero Juzgo  sobre el poder del m onarca  y la  separación  de la  

iglesia, que considera  u n  g ran  adelan to  p a ra  la  época. O sobre los 

au to re s  del Breviario que fue elaborado por ju r is ta s  rom anos. Tam bién la  

p rác tica  ju r íd ic a  en los trib u n a les  o de tipo no taria l , con u n  b u en  

aná lis is  de la s  Fórmulas visigóticas (54). Su p lan team ien to  n os confirm a 

que Pérez Pujol m an ten ía  p o s tu ra s  m ás ab ie rta s  que los positiv istas que 

se a ten ían  a  la s  leyes. P iensa que la  sociología del derecho o realidad  

debería  e s ta r  p resen te  en la  h isto ria  ju ríd ica , como defendió en  la s  

pág inas p rim eras de su  Historia de las Instituciones sociales de  la E spaña  

goda  (55). No podía  ser de otro modo, debido a  su  form ación k rau s is ta .

La p a rte  de in stituc iones ju ríd icas, la  sección 2 a, que no llegaría a  

red ac ta r co n ten d ría  "la h isto ria  de las fuen tes del Derecho o externa, la  

llam ada in te rn a  de las in stituc iones en c ad a  u n a  de las  ram a s  del 

Derecho y la  h is to ria  de la  ju risp rudencia". Pero advierte a  con tinuación  

que su  esq u em a  se h a  visto m odificado, en  a lgún  sentido: "Las

54. E. Pérez Pujol, Historia..., lección de derecho mercantil y  penal 21, derecho 
procesal 22, e historia de la jurisprudencia 23, pp. 171-189.
55. E. Pérez Pujol, Historia de  las institudones sodales..., I, introducción pp. I-VII, 
realiza un preliminar antes de entrar en los godos.
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sociedades to ta les, la  fam ilia, la  ciudad , la  nación  h ab rían  de ser 

exam inados en  u n a  sección ap arte  p a ra  form ar u n  con jun to  lógico; pero 

la s  exigencias de la  oposición h istó rica  m e h a n  obligado a  e s tu d ia r la  

nación  al exponer la  u n id ad  política de la  E sp añ a  goda; el m unicipio 

e n tra  de lleno en  la s  alteraciones que en el poder público produjo  la  

invasión, y  la  fam ilia tiene su  lugar propio en el derecho civil (56).

Efectivam ente, el esquem a de las  lecciones se h a  cam biado u n  

tan to , con la  colocación de u n a  idea de la  sociedad h ispanogoda en su  

con jun to  y  s u s  teo rías  sobre el m unicipio, en  el volum en segundo (57). 

Sin d u d a , fue su e rte  que tra je ra  aquí su  an á lis is  del m unicipio, que, 

a u n q u e  su p e rad o  después , m u es tra  su  b u en  h ace r en  to m o  a  u n a  

in stituc ión  ju ríd ica .

Por tan to , los fu tu ro s  volúm enes h u b ie ran  analizado las fuen tes 

legislativas v isigodas, d esp u és  las d iversas ram a s  del derecho político, 

adm in istrativo , civil, m ercan til, penal y  procesal. Así como los tex tos del 

derecho canónico. U na  aplicación de las  divisiones del derecho m ás 

m odernas a  los viejos códigos y  fórm ulas visigodas, a  los tex tos de 

concilios. En rea lidad , Pérez Pujol varió u n  tan to  su  perspectiva: quizá 

po r ed ita r las  p a rte s  que ten ía  m ás a d e lan tad as  -el m unicipio, por 

ejemplo, objeto de polém ica- o porque se p lanteó  u n a  sistem ática  m ás 

m editada. En el volum en segundo de la  Historia de  las instituciones 

sociales de  la E spaña  goda, abordó la  iglesia goda, en especial desde 

Recaredo, con  su  organización secu lar y  m onacal, relaciones con el 

E stado , herejías, ju d ío s , etc. (58). M uchas de e s ta s  cuestiones las  h ab ía  

recogido en s u s  lecciones de derecho canónico -ah o ra  las  prefiere en  la

56. Pérez Pujol, Historia d e  las instituciones sociales..., I, pp. XVI-XVII.
57. Pérez Pujol, Historia d e  las instituciones sociales..., II, pp. 55-139, con unas  
extensas y desordenadas páginas sobre las costumbres godas; su  municipio en pp. 
260-318, en la  primera, en nota, vuelve a justificar el desplazamiento.
58. Pérez Pujol, Historia d e  las instituciones sociales..., II, pp. 7- 455. Véase Orlandis, 
"La iglesia visigoda y  los problemas de la sucesión al trono en el siglo Vil", Estudios 
visigóticos, Madrid—Roma, 1962, pp. 43-55. Madrid-Roma; La iglesia en la España 
visigótica y  medieval, Pamplona, 1976.
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p a rte  especial com o Instituciones para  el cumplimiento de  f in e s  meramente  

sociales: la  ig lesia y  tam bién  las in stituc iones científicas: escuelas, 

cen tro s de estud io , v ida científica, etc. (59). En el ú ltim o volum en, el 

cuarto , recoge u n a s  pág inas sobre el a rte  visigodo, al que no hizo 

n in g u n a  referencia  en  la s  c lases (60). Y, por fin, bajo el epígrafe de 

in stitu c io n es económ icas recoge la  condición social de las p e rso n as -que 

en  el m an u a l figura  en  derecho civil- o da tos sobre ag ricu ltu ra , in d u s tria  

y  com ercio que  tam b ién  aparec ían  en a lgunas lecciones (61). Al final, se 

a n u n c ia b a  en  u n  índice vacío las Instituciones ju ríd icas , con u n a  n o ta  

del editor, su  yerno, J u a n  Antonio B ernabé Herrero: "A red ac ta r la  

m a te ria  de e s ta  Sección  se d isponía  el a u to r cuando  le sorprendió  la  

m uerte , p a ra  m al de la  ciencia  y de cu an to s  le lloran".

La ed a d  media: período dominante.

Es éste  el segundo  núcleo de las  explicaciones que estam os 

analizando . Los p re lim inares y  la  E sp añ a  goda h a n  llenado la  p rim era  

pa rte  de su  Historia general del derecho español. Ahora, se ex tenderá  

sobre el derecho de C astilla  desde su s  orígenes h a s ta  los Reyes Católicos. 

No le faltan  m ateria les p a ra  el período, pero ni lo conoce como los textos 

godos, n i c u e n ta  con la  Historia general del derecho español de Hinojosa, 

p u e s  su  p rim er volum en, único aparecido en 1887, se ex tend ía  sólo a  

Rom a y  el C ristian ism o (62). Pero c u en ta  con Sem pere y G uarinos, con 

M artínez M arina, y, sobre todo con los volúm enes de Cayetano 

M anríquez y  Amafio M arichalar. Véam os cómo expone, con qué 

m ateria les hace  su  construcc ión  -tan  diferente de la  an terior-.

59. Pérez Pujol, Historia d e  las instituciones sociales..., III, instituciones científicas pp. 
457-580, que figuraban en una lección de derecho canónico.
60. Pérez Pujol, Historia d e  las instituciones sociales..., IV, pp. 5-90.
61. Pérez Pujol, Historia d e  las instituciones sociales..., IV, pp. 91-563.
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Em pieza por u n a s  lecciones de derecho m u su lm án  (63). En la  

p rim era  exam ina las c ircu n stan c ias  políticas y  g u e rre ras  de la  

reco n q u ista  -cualqu ier m anua l de h isto ria  de E sp añ a  le puede 

aprovechar-. J u n to  a  a lguna  cuestión  general: la  dom inación m u su lm a n a  

ejerció u n a  gran  influencia cu ltu ra l y científica -cita  a  R enán y a  Sim onet 

sobre los m uladíes- o la  confusión del derecho y la  teología en  el m undo  

árabe , que impidió u n a  im itación de su s  in stituc iones ju ríd icas, salvo en 

a lgunos cam pos m unicipales -alcalde, alguacil-. O u n a  referencia a  la  

poligam ia.

E n la  segunda  lección, se ciñe a  los m ozárabes, c ris tianos que 

vivieron bajo la  dom inación m usu lm ana. El ejemplo de Todm ir u  o tros, 

revela la  to lerancia  o prudencia , que luego se convirtió en persecución . 

Su religión se perm itió -eran  las cap itu laciones de Coim bra-, pero  el 

exceso de celo de la  predicación de San Eulogio y su s  com pañeros, a  

p e sa r de la  prohibición del concilio de Córdoba, d esen cad en aría  m ás 

adelan te  el m artirio . No les confiscaron los bienes, incluso  concedieron el 

patrim onio  real godo a  los hijos de Vitiza; tan  sólo se les som etió a  u n  

tribu to . C onservan condes propios y  las  cu ria s  m unicipales, a s í como 

su s  leyes del Liber -ah o ra  se apoya en Dozy-. C uando Alfonso VI 

conquistó  Toledo, los m ozárabes ten ían  la  legislación del Liber. E ste 

cuerpo legal es el núcleo fundam en ta l del derecho unificado de Toledo 

(64). E n tre  los m ozárabes algunos se convirtieron al islam ism o, y  o tros se 

replegaron con el tiem po h ac ia  las  tie rras  c ris tianas.

D espués de esto s trazos y a lgunos da to s sobre el m undo  á rab e , la  

exposición -como ocurre a ú n  en n u estro s  m anua les- se ciñe a  las  zonas 

c ris tian as. Com ienza, como siem pre, por los sucesos políticos desde

62. E. de Hinojosa, Historia del derecho romano según las más recientes investigaciones, 
2 vols. Madrid, 1885; Historia del derecho español, Ia ed. Madrid, 1887; 2a ed., Madrid, 
1924.
63. E. Pérez Pujol, Historia..., lecciones 24 y  25, pp. 190 y  ss..
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Covadonga h a s ta  la  un ión  de F em ando  III. Pero a  e s ta  visión p u ram en te  

h is tó rica  añade  a lgunas ideas sobre la  repoblación: u n o s  docum entos del 

obispo Odoario de Lugo, en la  E spaña sagrada  de Risco, le perm iten  

con tem plar las p re su ra s  del m onarca  o de los señores eclesiásticos y  

laicos. Son donaciones del rey a  tiem po cierto o a  perpe tu idad . La 

m o n arq u ía  fue electiva, h a s ta  el siglo X, con Ram iro III; pero  al 

convertirse en  h e red ita ria  y  d istribu irse  en tre  los hijos -F em ando  I, 

Alfonso VII-, se re trasó  la  reconquista. Luego las lu ch as  civiles y  las  

m inorías de edad  de los reyes, la  re tra sa rían  desde F em ando  III h a s ta  los 

reyes católicos.

Sobre todo le in te resa  el m undo  señorial, como a n te sa la  p a ra  el 

estud io  de las fuen tes y  la s  instituciones. H a habido  feudalism o en 

C astilla  -C árdenas, etc.- y  su  estudio  es esencial. Se origina en  la  E sp a ñ a  

goda, en  donde los señores ten ían  tie rras  que concedían; en  la  edad  

m edia los reyes hacían  donaciones, como ocurrió  a n te s  y  como fue u su a l 

en tre  los francos. Con a lgunos docum entos -quizá no b ien in te rp re tados- 

colige que el m onarca  concedió a  los señores la  ju risd icción . El rey 

conserva la  ju stic ia , p u es  elige los ju eces  -en el concilio de León de 1020- 

en  su s  realengos, o conoce de apelaciones -el tribunal del Libro, en  León- 

o de casos de corte. Solo él a c u ñ a  m oneda, salvo concesiones m uy  

particu la res, y  llam a a  la  g u e rra  a  la  que h a n  de acu d ir su s  súbd itos, con 

cierto núm ero  de lanzas, d u ra n te  u n  período de tiem po -tres  d ías, a  veces 

u n  m es-. Por últim o se reserva  el yan tar  o pago por su  estancia . P ara  

en m arca r e s ta s  facu ltades del rey u tiliza -como siguen haciendo hoy los 

h isto riadores del derecho- el Fuero Viejo (1,1,1).

64. A. García Gallo estudió los Fueros de  Toledo, que lograrían una gran difusión, 
véanse en su  "Aportación al estudio de los fueros", Anuario de  historia del derecho 
español, 26 (1956), pp. 387-446.
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Los señores, que m u ch as  veces ocupan  cargos públicos o tienen  

tie rras , cobran  diversos trib u to s  que describe (65), así como los derechos 

exclusivos y  privativos y  la  jurisd icción . O estab lecen  las  condiciones de 

los solariegos, los collazos o los behetrías (66). Los señoríos del rey se 

denom inaron  realengos, m ien tra s  la  nobleza tiene solariegos o behe trías, 

y  la  iglesia, señoríos episcopales y  abadengos. En los realengos se fue 

configurando u n  estado  llano, con m enores im posiciones que los dem ás, 

y se constituyen  los m unicip ios como con tinuación  de los rom anos, como 

en C a ta luña , por ejemplo en donde no es m ás que la  c u ria  h ispanogoda, 

que p a sa r ía  a  se r concejo. Tam bién su rgen  o tros nuevos: en  844 

B rañosera , luego C astrojeriz, León en 1020-. ¿F ueron  esto s m unic ip ios 

conservación del rom ano? ¿O acaso  evolución a  p a rtir  de u n  conventus  

vicinorum  o reun ión  de los cabezas de fam ilia? Q uizá se rom pió la  

a n tig u a  cu ria  y se form aron m unicip ios "dem ocráticos", que elegían su s  

au to ridades. Los estud ios de M artínez M arina y, sobre todo, la  edición de 

tex tos de fueros por M uñoz Romero en 1847, le apoyan e s ta s  pág inas, 

a u n  cuando  no los cita.

La nobleza tiene señoríos solariegos. H abía tre s  c lases de nobleza: 

los ricoshom bres, herederos de los señores godos -algunos dicen que  los 

tiufados- son vasallos del rey y  tienen  derecho a  h ace r la  g u e rra  (derecho 

de pendón  y caldera). Son los consejeros del rey, y  firm an su s  

docum entos y privilegios. O tros no a lcanzaban  tan to  poder; y, por fin, los 

terceros no tienen  vasallos, pero sí tie rras  que en tregan  a  cam pesinos 

p a ra  que las cultiven. Los hijos del rey son in fan tes, m ien tras  los de

65. E. Pérez Pujol, Historia..., lecciones 26, 27 y  28, pp. 203-225. Se inspira en  
Marichalar y Manrique. Para una versión moderna de estas cuestiones del derecho 
medieval, puede verse L. G. García de Valdeavellano, Caballeros y  burgueses en la edad  
media, Barcelona, 1945, y  fundamentalmente su  Curso de  historia de  las instituciones 
españolas. De los orígenes al final de  la edad media, Madrid, 1982.
66. Estos dieron una extensa bibliografía en su  momento, Cárdenas, Muñoz Romero, 
etc. Más recientes B. Clavero, Mayorazgo. Propiedad feudal en Castilla (1369-1836), 
Madrid, 1989, 2a ed.; C. Sánchez Albornoz, Despoblación y  repoblación del valle del 
Duero, Buenos Aires, 1966.
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seño res se llam an infanzones, y  doncells en  C ata luña . A los que 

com batían  a  caballo se les o torgaban privilegios de nobleza (67).

H asta  a h o ra  hem os exam inado cuestiones prelim inares, po líticas y  

sociales, de los reinos m edievales de A sturias, León y  C astilla. A p a rtir  de 

este  m om ento se d istinguen  las  fuentes, de las  in stituc iones, que Pérez 

Pujol designa  como derecho político, civil, etc. Los esquem as p a ra  el 

estud io  de las  fuen tes son m uy sem ejan tes a  los que regían h a s ta  hace  

pocos años:

I o Fueros municipales. En C astilla  no se rom pió la  u n id ad  

legislativa, y a  que el rey disfru tó  de e s ta  facultad , cuando  no ex istían  

fueros particu la res. El Fuero Juzgo  se m antuvo  en  Oviedo, y  en  el 

tr ib u n a l leonés (68). En el condado de C astilla  desaparece  su s titu id o  por 

u n  s is tem a  de fazañas, aplicado por los jueces, como se confirm a con el 

Ordenamiento de  Alcalá, al h ab la r de las tie rras  de los fíjosdalgo o el De 

rebus hispaniarum  de Ximénez de Rada. Fernán  González, el conde que 

se independizó, aparece como figura clave p a ra  e sa  especialidad  

caste llan a  de las fazañas, que e s tán  en el apéndice del Fuero Viejo o en  la  

colección pub licada  po r M arichalar y  M anrique (69). Con F em ando  III se 

tradu jo  el Liber y  se dio a  J a é n  y o tros m unicipios. Luego se n o m bran  

a lgunos cen tros de población prim itivos y los fueros de B rañ o sera  y  

Castrojeriz.

La Real A cadem ia publicó u n  catálogo de Fueros (70), pero a  p e sa r  

de su s  noticias, Pérez Pujol se lim ita a  d a r a lgunos da to s sobre León, 

Toledo, C uenca, Fuero Viejo de Castilla. En los señoríos, S ahagún , Uclés,

67. Todas estas cuestiones dominaron la  investigación histórica durante m uchos años, 
remito de nuevo a L. G. Valdeavellano Curso de  historia...
68. Véase M. Peset y otros, Historia del derecho, Valencia, 1994, sobre estas  
cuestiones.
69. A. Marichalar y C. Manrique, Historia d e  los fueros de  Navarra, Vizcaya, Guipúzcoa 
y  Alava, S. Sebastián, 1971; también Historia de la legislación y  recitaciones del derecho 
civil de  España, 9 tomos, Madrid, 1861-1872).
70. Realmente ha sido mejorado el viejo catalogo de Muñoz Romero, por A. Barrero; Ma 
L. Alonso Martín, Textos de  derecho local español en la edad media. Catálogo de fueros  
y  costuras municipales, Madrid, 1989.
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C alatrava, etc. Es evidente que no se m olesta  en re su m ir las  n u m ero sas  

indicaciones que  M artínez M arina h ab ía  recogido en el E nsayo  histórico 

crítico (71).

2° Fueros generales : se deben, sobre todo, a  Alfonso X. El 

Setenario , au n q u e  lo com enzó su  padre  F em ando  III, es u n  bo rrador de 

Partidas -ev identem ente es m uy d istin to-, como tam bién  Espéculo , que 

no  se com pletó, po r ded icarse  el rey a  Partidas (72).

El Fuero real p retend ió  su s titu ir  al Juzgo, y a  que éste  perteneció  a  

la  m o n arq u ía  goda, a  u n a  e tap a  m uy an terio r. C astilla  olvidó s u s  

a lbedríos y fazañ as y  lo aplicarlo, así como sirvió en  la s  apelaciones. Se 

dió a  S ah ag ú n  y  A guilar de Campoo y o tros m uchos m unicip ios -como 

son, en tre  o tros, B urgos, Soria, Alracón y Peñafiel en  1256, a T a la v e ra  en  

1257, E scalona  en  1261, G uadala ja ra  y  M adrid en  1262, etc.-. S u s  

cu a tro  libros recogen el derecho "genuinam ente nacional". Las 

desavenencias con la  nobleza provocaron u n a  reun ión  que pretendió  y  

logró re to rn a r a  los viejos fueros. Por el Ordenamiento de  Alcalá , se aplicó 

com o fuero m un ic ipal y, au n q u e  -observa Pérez Pujol- el T ribunal 

Suprem o ú ltim am en te  reconoció ser general, exige que se p ruebe  que 

e s tá  en  uso , com o los fueros locales. La aparición  de las  Partidas, 

c a rg ad as  de rom anism o, dejó en  desuso  b u e n a  p a rte  de este  texto. 

T erm ina con su s  ediciones y con o tros o rdenam ientos, como las  L eyes  

del Estilo, las  L eyes  N uevas, el o rdenam iento  de los adelan tados, de las  

ta fu re ría s  (73).

71. Martínez Marina, Ensayo histórico crítico sobre la legislación y  principales cuerpos 
legales d e  los reinos d e  león y  Castilla, especialmente sobre él código de las siete Partidas 
d e  D. Alfonso el Sabio, 2a ed. corregida y  aumentada, 2 tomos, en 1 vol. Madrid, 1834. 
Esta parte que estam os analizándo es la lección 30 y  31, pp. 224-236; siguen las 
fuentes generales en las lecciones 32, 33 y 34, pp. 237-258.
72. A. García Gallo, "El Libro de las Leyes de Alfonso el Sabio. Del Espéculo a las 
Partidas", Anuario d e  historia del derecho español, 21-22 (1951-1952), pp. 345-451.
73. Señala su s ediciones: 1500 con comentarios de Alonso Díaz de Montalvo, etc. Su  
comentarista fue Vicente Arias de Balboa, hizo unas glosas que parece que copió 
Montalvo. Editadas por Cerdá en Anuario de  Historia del derecho, 21-22 (1951-1952) 
731-1141. Hasta el XVI no se sabe el desenvolvimiento que tuvo el texto de Partidas. 
Más tarde aparecen las ediciones de Gregorio López en 1555, la  de Bem í en 1754, y  la
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Las Partidas son la  gran  ob ra  de Alfonso X, y  a lgunos creen  que las  

redactó  personalm ente, por el acróstico form ado con las  p rim eras le tra s  

de c a d a  partida . Y las trae:

I a A servicio de Dios

2 a La fe católica

3 a Fizo n u estro  Señor

4 a O nrras gloriosa

5 a N ascen en tre  los hom es

6 a Sesudam ente  dijeron los sabios

7a O lvidanzas y  alivian tos (74).

Las Partidas se realizan por orden de Alfonso el sabio, pero con la  

intervención de varios ju r is ta s . El rey no deb ía  sab er dem asiado  derecho 

cuando  el m aestro  Jacobo  de las Leyes escribió paira él las  Flores del 

derecho  (75). Igual que las tab las  alfonsinas se h icieron por o tros sabios, 

los ju r is ta s  redactaron  Partidas. Se h a  dicho que son  de Azo, lo que es 

casi im posible por la  cronología, o tam bién  de u n o s  alcaldes de Sevilla 

que se c itan  en ellas. M ás bien se cree que se deben  a  Jacobo  de las 

Leyes, al obispo F em ando  M artínez de Z am ora y  a l m aestro  Roldán - 

nom bres que se siguen repitiendo. Todo son  hipótesis. Se term inaron  en 

1263 ó 1265 y no se sabe bien dónde: Sevilla, o M urcia, en  donde e s ta b a  

el m anuscrito  y residió Jácom e Pérez. Es u n a  enciclopedia del derecho de 

su  tiem po, de la  ciencia. En todo caso, Partidas re su m ía  como hizo Azo, 

el derecho rom ano, que p ropugnaba  ju n to  con el nacional, h a s ta  que en 

el XVI lograron u n  cierto entendim iento  a  través de la s  leyes de  Toro. Las 

d ificu ltades de su  reinado hacen  que no se ponga en  vigor, siendo ta n  

sólo u n a  ob ra  doctrinal h a s ta  el siglo XIV. A ñade las  ediciones y los 

com entarios, y  te rm ina  con u n a  a labanza  del código alfonsino. Ni es la

1807 de la  academia de la historia. También existe una edición incunable de 1491 de 
Alonso Díaz de Montalvo.
74. E. Pérez Pujol, Historia..., pp. 247-248.
75. Según G. Martínez Diez, parece que fue para otra persona, otro infante.
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m ás perfecta, como decía Nicolás Antonio, n i es u n  m an u a l p a ra  la  

ciencia legislativa, como afirm aba Sem pere y G uarinos.

3 o Las disposiciones legislativas posteriores a  A lfonso X  se 

enm arcan  con esquem as, hoy poco convincentes, pero que nos h a b la n  

del esfuerzo docente del au to r. Partidas rep re sen ta ría  el rom anism o, 

m ien tras  q uedaría  fuera  el derecho nacional. El Ordenamiento de  Alcalá  

de H enares o las  L eyes de Toro p re tend ían  arm onizar am bos elem entos. 

Las L eyes del Estilo y  el Ordenamiento de Montalvo responden  a  la  

p reponderanc ia  del poder real y  del derecho nacional. V éam os cómo 

ju stif ica  esto s esquem as, quizá dem asiado sencillos, pero no del todo 

desencam inados. Pérez Pujol conoce estos textos legales, los h a  explicado 

d u ran te  añ o s como catedrático  de derecho civil.

Las Leyes del Estilo se explican por las apelaciones que se h ac ían  

al tr ib u n a l real, p u es según Fuero real (7,1a) se deb ía  acu d ir a  los 

a lcaldes del rey cuando  falta  fuero aplicable. C uando los viejos fueros 

volvieron a  ponerse en vigor, en 1272, se hicieron e s ta s  aclaraciones p a ra  

su  aplicación en las alzadas. El exam en in terno  a  que los som ete Pérez 

Pujol d em u estran  su  buen  conocim iento del texto: p ro cu ra  d em o stra r 

su s  conexiones con el "derecho nacional" (76).

El Ordenamiento de Alcalá  de 1348 procuró  la  a rm on ía  en tre  

Partidas y  el derecho de los fueros. Con a lg u n a  descripción, se c e n tra  

sobre todo en la  ley I a del títu lo  28, donde se establece el o rden  de 

prelación.

El Ordenamiento de Montalvo, e ra  u n  derecho de varias co rtes que 

recogieron las leyes u  o rdenanzas de los reyes -al igual que la s  L eyes  del 

Estilo-. Se le encarga  a  Alonso Díaz de Montalvo, au n q u e  no es claro  si 

fueron ap robadas, vieja cuestión  que se h a  ido m anten iendo  en  los

76. E. Pérez Pujol, Historia..., lección 34 y  35, pp. 257. Hace referencia a Fuero Juzgo  la  
128, a  Fueros municipales la  61 y 91, a. fazañas castellanas la  198, a  los fueros de  
Fijosdálgos en 231; al derecho canónico las 59, 177 y 192, al romano la 57, Espéculo 
60, Partidas 144.
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m an u a le s  de h is to ria  del derecho. Lo describe y  trae  su s  ediciones y 

com entarios.

E n tiem pos de los reyes católicos se recogieron no rm as de las  

m ercancías -el libro de Ram írez o, m ás tarde , la  N ueva recopilaciónj que 

expone con brevedad-. Mayor im portancia  concede a  las leyes de  Toro de 

1505, que es ta rían  en línea con el O rdenam iento  alcalaíno, p a ra  la  

a rm o n ía  de am bos derechos. Se pidieron en cortes de 1502 y se form an 

po r Palacios Rubios. S u s no rm as de fam ilia o sucesiones o los 

m ayorazgos, se describen. Luego relaciona los co m en ta ris tas  num erosos 

que  no ten ía  sino sacándolos de la  ob ra  de J u a n  L ucas C ortés -los Sacra  

Them idis H ispanae Arcana- o del catálogo de Slavá, au n q u e  no  los 

conocía todos, a lgunos fueron legados por él a  la  facu ltad  de derecho 

(77).

D espués, p a ra  las  in stituc iones aplica  idéntico esquem a que en  la  

E sp a ñ a  goda: derecho político, derecho adm inistrativo , derecho canónico 

etc. De los p rim eros no tiene u n  conociem to excesivo, lo verem os, 

m ien tras  el civil e s tab a  vigente a ú n  en este  m om ento. "Term inado el 

estud io  de la  H istoria externa, en tram os en la  in te rn a , com enzando po r 

exponer la  del derecho político en el que hay  que considerar los 

elem entos sociales que form an el poder público y  la  form a ex te rn a  de 

este  poder" (78).

Su versión del derecho político es m ás genérica  y  a b strac ta , que  en  

la  e ta p a  goda. Aquí son m uchos los m ateriales, pero no  los analiza  con el 

detalle an terior. De todos m odos es in te resan te  su  form a de e s tru c tu ra r  

las explicaciones de clase. Parece que, adem ás de los m anua les, se apoyó

77. Está por hacer un estudio de los libros y  papeles que legó Pérez Pujol a la  facultad 
de derecho de Valencia. Véase acerca de este autor los estudios de S. Romeu Alfaro ya  
citados.
Por otra parte no olvida Pérez Pujol el Fuero Viejo, ed. en 1771 por Asso y  Manuel, 
como texto "nobiliario".
78. E. Pérez Pujol, Historia..., cita en p. 270, en general el derecho político, son los  
tem as 36, 37, 38 y 39, pp. 269-294.
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en M anuel Colmeiro p a ra  e s ta s  secciones (79). Pero em pieza por u n a s  

reflexiones del Padre G atiy , u n  francés neoescolástico de su  época: la  ley 

de la  h is to ria  se identifica con la  ley m oral. F ren te  a  las  funciones 

invo lun ta rias de la  sociedad -ley de in terés, de la  o ferta  y  la  dem anda- se 

im ponen, po r vo lun tad  del legislador y  el pueblo, las  no rm as de la  

ju s tic ia . S in em bargo, e s  u n  inciso, p u es  no lo aprovecha dem asiado. 

E s ta s  ideas la s  deriva h a c ia  u n a  idea que ya  h a b ía  u sado  an tes: la  

m o n arq u ía  qu iere  fo rm ar u n  estado , que llega a  se r absolu to ; la  nobleza 

e s  conservadora, pero  al propio tiem po tiene tendencias anárqu icas. El 

estado  tiende en  s u s  reflejos locales a  la  libertad  de c ad a  pueblo; luego, a  

través de la s  C ortes, a  u n a  libertad  general, m ien tras los concejos poseen  

ten d en cias  a n á rq u ica s . Desde aquí, propone u n a  periodificación: I a 

época de m o n arq u ía  electiva, en  donde, a  través de crón icas de 

S ebastián , y  el S ilense, d a  ejemplo de e s ta s  nom inaciones por la  p resión  

de la  nobleza. El estado  llano se e n cu e n tra  en "total descom posición", los 

señoríos dom inan . E s tá  el 2 o período, de m o narqu ía  hered ita ria  y  

patrim onial, o se a  p riv ad a  y  divisible, desde el siglo X, que se acom paña  

de u n a  recuperación  del clero y  de las  c iudades. E n la  3 a época, s. XIII, 

con F em ando  III, la  m o n arq u ía  se afirm a, se constituye en  u n  m ayorago 

y a  indivisible; em pieza la  rep resen tac ión  de las co rtes -que recuerdan  a  

la s  viejas h e rm a n d ad e s  o gu ildas de origen germ ánico que u n ían  a  los

79. Entre las obras de M. Colmeiro figuran las siguientes: De la constitución y  del 
gobierno d e  los reinos d e  León y  Castilla, 2 vols., Madrid, 1855; "Informe de la  Real 
Academia de la  historia al gobierno de S. M. sobre el supuesto hallazgo de los 
verdaderos restos de Cristóbal Colón en la iglesia de Santo Domingo", memorias de la  
R. A. de Historia, tomo IX; "Discurso leído sobre los políticos y  arbitristas españoles de 
los siglos XVI y  XVII y  su  influencia en la gobernación del estado", Madrid, 1858; 
Derecho administrativo español, ajustada a la legislación vigente, y  aumentada con 
nuevos tratados y  un apéndice d e  jurisprudencia administrativa, 4a ed. 3 vols. Madrid, 
1876-1880; Curso d e  derecho político, según la historia de León y  Castilla, Madrid, 1873; 
Cortes d e  los antiguos reinos d e  León y  de  Castilla, 2 tomos, Madrid, 1883-1884; 
“Biblioteca de los econom istas españoles de los siglos XVI, XVII y  XVIII”, en Memoria 
d e  la real academia d e  ciencias morales y  políticas, tomo I, Madrid, 1861, en 1953-54 
en los anales de dicha academia; Historia d e  la economía política en España, Madrid, 
1965, estas dos últimas son reimpresiones.
Pérez Pujol cita también a  Cánovas, a  Guizot, etc.
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poderosos, con derecho de pa trona to  sobre los dem ás-. E stas  

h e rm an d ad es  se confunden en su s  descripciones con las  c read as  por la  

nobleza o los pueblos p a ra  oponerse a  los reyes, o incluso  con los 

grem ios nacien tes, en  las ex tensas pág inas que Pérez Pujol les dedica. 

Pero logra u n o s  esquem as, en que la  nobleza p u g n a  con la  co rona  en 

e s ta  e tapa.

Luego exam ina los g randes poderes del m onarca. El legislativo, que 

le perm ite d a r  fueros u  otros tex tos como Partidas y  los O rdenam ientos, 

con la s  cortes. Las cortes son la  rep resen tac ión  de los tres  estados, y  se 

o rig inan a  p a rtir  de concilios eclesiales, como León -1020- o Coyanza, 

1055, ¿O sea  que procederían  de los to ledanos?, no s podem os p regun ta r. 

Las teo rías de la  cu ria  regia ex trao rd inaria  como origen de las  co rtes son 

posterio res (80). Pero tam bién  exam ina las  p rim eras reun iones de 

concilios y cu ria s  del XII, como inicio de las cortes. D espués expone cómo 

son  c ad a  uno  de los tre s  brazos, la  legislación, subsid ios o servicios. No 

parece co n su lta r la  Teoría de las cortes o grandes Juntas  de M artínez 

M arina, ni se p lan tea  dem asiados problem as, a u n q u e  la  h u b ie ra  leído en 

a lgún  m om ento, sin  duda. Tampoco ten ía  ju n to  a  sí, en  el m om ento de 

p rep a ra r  la  lección, el volum en de Cortes de  León y  Castilla, que editó la  

Real A cadem ia (81).

D espués, analiza  los poderes ejecutivo y jud ic ia l del m onarca. Por 

la  tradición gótica y  el señorío, se consideran  poderes privados y 

confundidos, incluso con el legislativo, y a  que el rey es el depositario  de 

todos ellos. El m o narca  concen tra  el poder jud ic ia l, no sólo en 

apelaciones -vuelve a  nom brar el juicio del Libro leonés y a lg u n as 

e sc ritu ras  o docum entos-. E ste fondo primitivo se organiza en  los 

o rdenam ien tos de Zam ora, de 1274, y  de Valladolid, de 1312, que

80. C. Sánchez Albornoz lo estudió después, La Curia Regia portuguesa. Siglos XII y  
XIR; Madrid, 1920.
81. Al parecer fue obra de Muñoz Romero, la cuidadosa colección de las primeras 
cortes de León y Castilla.
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describe con cierto detalle. Luego, la  creación de la  aud iencia  por 

E nrique II en  cortes de Toro de 1371, así como los a lcaldes de casos de 

corte y  del ra s tro  real, con las m odificaciones que va  sufriendo. No tuvo 

los o rdenam ien tos a  la  v ista, au n q u e  e s tán  publicados; m ás bien parecen  

conocim ientos de seg u n d a  m ano (82).

El poder ejecutivo e s tá  un ido  al jud ic ia l (83): tan to  en los territorios 

rea les como en los señoríos. El oficio pala tino  -alférez, m ayordom o, etc- 

ocu p a  el cen tro  del poder. Según Colmeiro, e s ta  in stituc ión  goda no 

existe en  A rturias; pero su  opinión es con tra ria , según  la  crón ica  de 

S ebastián  o a lgunos escritos -unos tres- que p ru eb a n  su  idea. En los 

siglos sigu ien tes van  apareciendo o tras  figuras, ta les  como el cam arero  

m ayor, el condestable, etc. que se fueron convirtiendo en  cargos 

hered itarios. Tam bién hab ía , desde los orígenes, u n  consejo real -que 

p ru e b a  con uno  de los escritos an terio res y  con el o rdenam iento  de 

Z am ora de 1274-. Tiene que u s a r  los escasos elem entos con que cuen ta , 

sobre todo o rdenam ientos de cortes, y a  que su  inform ación es lim itada. 

A unque llevaba u n o s años explicando la  m ateria , e s ta b a  enfrascado  en  

su s  investigaciones de la  época visigoda. Con m ateria l de cortes exam ina 

la  evolución del consejo real, siem pre referido a  s u s  conocim ientos sobre 

los godos. "El poder ejecutivo procedía del rey, pero en v irtud  del señorío, 

la  ju risd icción  q u ed ab a  incorporada  a  la  tie rra  y  los cargos públicos se 

convertían  en  privados, au n q u e  por efecto de la  trad ición  gótica, el rey 

e ra  superio r a  todos y se consideraban  todos los poderes locales 

subo rd inados a  él" (84).

En el derecho adm inistrativo , al exponer el contenido ap lica  los 

ap a rtad o s  de e s ta  ram a  del derecho a  la  h istoria: organización, división 

territorial, je ra rqu ía ; m edios personales -el ejército-; m edios rea les -casas  

púb licas, im puestos, servicios-; fines o m ateria s  adm in istra tivas: o rden

82. Véase M. Peset, Historia y  actualidad..., III, pp. 357-382.
83. El poder ejecutivo lo cita Pérez Pujol en Historia..., p. 291.
84. E. Pérez Pujol, Historia..., p. 293.
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público, enseñanza , beneficencia, ganadería  y ag ricu ltu ra , in d u s tr ia  y

comercio, m oneda, m ercados. Parece que a  ju zg a r por este  panoram a,

estam os leyendo u n  tra tado  de derecho adm inistrativo , de S a n tam aría  de

Paredes o de Posada. Pero es que la  h is to ria  del derecho e s ta b a

em pezando, y se apoyaba, falta  de u n a s  categorías que reflejasen m ejor

la  época, en  la  dogm ática ex istente en  el derecho positivo. Luego, la
%

exposición es m ás bien pobre, con noticias vagas sobre a lgunos p u n to s .

La organización territorial se p lasm a en varios re inos y  el condado  

de Castilla. C ada  uno  se divide en  territorios. En ellos aparecen  los 

concejos; cuando  uno  ab a rca  su  territorio, se denom ina com una. E stán  

gobernadas las  c iudades, en el inicio, por condes y m erinos. Con Alfonso 

X se c rean  adelan tados. En los pueblos aparecen  gobiernos que suceden  

a  la  c u ria  h isp an o rro m an a  y  gótica -como se ve, su  h ipó tesis  de 

con tinu idad , que vimos, se recoge en este  pasaje-. P au la tinam en te , no 

siendo ap rop iada  e s ta  e s tru c tu ra  se va  convirtiendo d u ra n te  la  

repoblación, en  concejos autoelegidos o electivos, con g ran  variedad  -da  

ejem plos de Soria y  Toledo-. Pero en térm inos generales puede  

estab lecerse  que existían  regidores hered itarios y  ju rad o s , ju n to  con 

o tros oficiales o m inistros. Los m onarcas h a s ta  F em ando  III im pu lsaron  

u n o s  ayun tam ien tos au tónom os sólidos, en tan to  que desde Alfonso X se 

im ponen los a lcaldes del rey y los corregidores.

El ejército, con obligación general de servir al m onarca, se de linea  

con m ateria les de cortes de 1341 y 1348, y  con tex tos de Partidas sobre 

el reparto  del botín. U nas referencias al servicio naval, y, tam bién  con 

brevedad, a  los im puestos: pechas, m oneda forera, m illones, a lcaba las, 

derechos de fuen tes, sa linas y  o tros ex traordinarios. Se incluyen el 

patrim onio  real, los jueces. La m ism a escasez de d a to s -apoyado en  las  

cortes- se puede m o stra r en  las m aterias adm in istra tivas, a u n q u e  e s  algo 

m ás extenso en la  en señ an za  y  las universidades. Las c a sa s  de juego  y  la  

prostitución , la  beneficencia y  las  fundaciones con fines m orales del
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estado , o los p receptos que sobre ganadería  y  ag ricu ltu ra , las  ta sa s  o los 

grem ios -m uy pocos- h a  recogido. M oneda, a d u a n a s , m ercados y 

ab asto s , leyes su n tu a r ia s  etc (85).

El derecho canónico atravesó  dos períodos: en  el prim ero se 

m an tuvo  la  d iscip lina goda, m ien tras a  p a rtir  del siglo XI se unificó con 

to d a  la  c ris tiandad  -cam bio del rito gótico al rom ano, con la  ven ida de los 

clun iecenses-. C astilla  se resistió  y  -según la  leyenda- se pidió que se 

som etiera  al ju icio  del fuego, sa ltando  fuera  el m isal gótico; luego se 

acudió  al ju icio  de u n a  batalla , y asim ism o g an aría  el defensor del rito  

gótico. Pero se im pusieron  las  colecciones de decreta les frente a  la  

H ispana , y a  que significaban m ayor poder p a ra  Roma. D espués fue 

creado el Corpus iuris canonici. Las Partidas expresan  y a  u n  

reconocim iento del nuevo derecho canónico, m ás favorable al papa , que 

se reserva  nom bram ientos de obispos, traslados, creación de obispados, 

provisión de num erosos beneficios, ú ltim a  in s tan c ia  en  pleitos, y  que 

podía  absolver del ju ram en to  de fidelidad de los súbd ito s al m onarca. Las 

p u g n a s  en tre  la  iglesia y  el m onarca  fueron con tadas.

El prim ado se repondría  en  1085, con la  tom a de Toledo, y  los 

obispados, en  general, a  m edida que avanza  la  reconquista .

El patrim onio de la  iglesia siguió basado  en  donaciones -reparto s 

de la  reconqu ista , las  m ezquitas- h a s ta  aparecer los diezm os en el siglo 

XI, vo lun tarios al principio y d esp u és obligatorios -siguieron las  

donaciones, legados y m an d as pías-. Los reyes reclam aron  u n a  parte  del 

diezmo, que se les concederá. La iglesia contribuyó al progreso de 

aquellos tiem pos -con la  desaparición  de la  esclavitud- y  en la  

repoblación con las poblaciones fu n d ad as por los m onasterios, a s í como 

en  las  ciencias.

Las relaciones en tre  la  iglesia y  el estado  estuvieron  su je tos a  

g ran d es fricciones -den tro  de su  arm onía- a  lo largo de los siglos. En la

85. E. Pérez Pujol, Historia..., lecciones 40 y  41, pp. 306-315.
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edad  m edia, los obispos y  abades, como señores feudales, fueron a  la  

hueste . P ara  evitarlo, hicieron como los m erovingios y  carolingios, 

nom brando  encom enderos, que se consideraron  d u eñ o s del señorío; po r 

ello, se suprim ieron  y  se nom braron  pertigueros o jefes de a rm as, 

designados por el abad  o el obispo. Tam bién los g randes eclesiásticos 

form aron parte  del oficio pala tino  y de las  cortes. Sobre todo, se 

d iscu tieron  los privilegios y  exenciones de los eclesiásticos. No pagaron  

pechas, n i m oneda forera, lo que se les concedería  en cortes de León de 

1208, y  de B urgos de 1311. Las leyes de Partidas les concedieron 

exención de cargas por construcciones de fortalezas, g u ard ia  de castillo y  

fonsadera . En la  adquisición de b ienes por la  Iglesia se su sc ita ro n  

problem as, y a  que dejaban  de pagar trib u to s a  la  corona. Con d iversas 

v icisitudes se llegó a  estab lecer u n  quin to  de am ortización en tiem pos de 

J u a n  II. Se concedieron, asim ism o, derechos de ju risd icción  y de asilo, 

salvo p a ra  los crím enes m ás graves.

La iglesia solucionó, como m ediadora, d istin to s conflictos en tre  los 

reinos, pero tam bién  hubo  intervenciones d esa fo rtu n ad as -el divorcio de 

d o ñ a  U rraca  y Alfonso I el B atallador, el de B erenguela con Alfonso IX de 

León, o su  partid ism o en favor de Alfonso X y los in fan tes de la  Cerda-. 

Gregorio VII declaró que los pontífices e ran  superio res a  los m onarcas. 

Según Partidas, intervino en m atrim onios y sep u ltu ra s , ju risd icción  civil 

sobre los clérigos o en c a u sa s  de adulterio , sim onía  etc. Los reyes se 

defendieron con la  retención  de b u las  y  avocando an te  sí, los recu rso s de 

fuerza o ab u so s de los clérigos, sobre todo a  p a rtir  del siglo XIV. U na 

serie de casos ejemplifica e s ta s  situaciones (86).

En derecho civil su s  conocim ientos son m ás am plios -al fin y  al 

cabo, todavía e s tab a  vigente Partidas, a n te s  de la  publicación del Código- 

. De todos m odos, h a  de in terp retarlos, no como se veían a  fines del XIX, 

sino con sentido histórico; pero conoce bien la s  leyes. Hace u n a

86. E. Pérez Pujol, Historia..., lecciones 42 y 43, pp. 316-330.
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recap itu lación  de las  pe rsonas, que y a  vio an tes: nobleza, con su s  

d iversas clases, pecheros, siervos. La familia, con u n  m atrim onio de 

bendición, con el que conviven el m atrim onio ad  Juras y  la  b a rra g an ía  - 

bendición de la  casa , caba lga ta  d espués de la  boda-. Trento varió e s ta  

situación . Sociedad de gananciales, con dote de la  m ujer, a s í como 

donaciones propter nuptías del m arido; frente a  esto s b ienes, los 

parafernales. La p a tria  po testad , según fueros m unic ipales y  Fuero real, 

corresponde al padre  sobre la  p e rsona  y los b ienes del hijo: los ju eces  

concedían el peculio del hijo al padre, m ien tras  en Fuero real, si son 

p rocedentes de la  guerra , no serán  del padre. Se extingue la  p a tria  

po testad  por m atrim onio, o por edad. La m adre  se ría  tu to ra , si no 

con tra jese  seg u n d as nupc ias. D espués la  filiación y  la  legitim ación 

com pletan e s ta  parte .

La propiedad se tiñe con el señorío, que no es sino u n  feudalism o 

incom pleto. Las Partidas reconocen el dom inio público sobre el aire, el 

m ar y  su s  riberas, los ríos y  cauces -por influencia, cree, de ideas 

rom anas, m an ten id as en la  tradición gótica-. Tam bién los m unicip ios 

tienen  b ienes propios y  com unales, que caracteriza. Los baldíos es tán  

fuera  de e s ta  esfera: am plias tie rras  sin  cultivar, que Jovellanos creía  

orig inarias de la  p a rte  in cu lta  que dejaban  los godos. En los casos 

privados, los inm uebles e s tán  ligados al señorío. Los m odos de adqu irir 

son  los rom anos, recogidos en  Fuero real y  en Partidas. En los derechos 

reales se detiene u n  m om ento en  la  enfiteusis y los censos, y  los ju ro s  del 

real patrim onio. Las h e ren c ias  y  tes tam en tos los explica con brevedad y 

claridad, con buen  sentido  histórico, pero como b u en  civilista; 

tes tam en to  y núm ero  de testigos, con las  variaciones de Partidas y  

Ordenamiento , en Fuero real; legítim as; sucesión  in te s ta d a  y las  reservas 

troncales, ta n  fuertes en  épocas anteriores. M ayorazgos y  u n o s  trazos 

sobre contra tos: tan teo  y re tracto , p réstam o y  u su ra , pensión  por 

deudas, y  aquellas in stituc iones que le parecen  m ás  ex trañ as  a  su  época,
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a  las que, sin  duda , h ac ía  referencias h istó ricas en su s  explicaciones de 

derecho civil (87).

El derecho m ercan til viene dividido en dos e tapas: u n a  prim era , en  

donde se recogen a lgunas hue llas de su  existencia -en  el Fuero de S an  

Sebastián  de 1150, o en  a lg u n as disposiciones ca ta lan as- y  u n a  

segunda, época de consulado, que cree aparecido en B arcelona en  1268 y  

extendido, m ás  tarde , a  Castilla. Pero la  m ayor p a rte  de la  lección la  

dedica a  p recep tos de Partidas -con m ención de los Roles d 'O leron-: 

cam pañas ven teras , b a n d ad a s  de m ercaderes, tiendas, libros de 

comercio, tipos de cam bio, le tras, etc. El derecho penal p re se n ta  

asim ism o dos caras: frente a  Fuero Juzgo  se vuelve en u n a  p rim era  época  

a  las com posiciones y caloñas -Fuero de León, C astrojeriz, Y anguas, 

concilio de Coyanza, que son los textos que utiliza-. En las  co rtes de 

Nájera se llega a  u n a  paz en tre  los nobles, y  se regu la  el riepto, como 

después en el Fuero real: el rey avoca an te  sí los desafíos y  los regula. Los 

delitos se dividen en públicos que son objeto de p esq u isa  y  acusación ; 

sem ipúblicos, por querella, siendo la  caloña o resarcim ien to  p a ra  el rey; y  

los privados, en los que se paga  a  la  parte . Los prim eros son  castigados 

con m uerte  y  confiscación, m ien tras  en los o tros se p aga  u n a  can tid ad  

por ellos -son  el adulterio , las  heridas, etc-. Los ju eces  son  crueles, 

aunque Partidas mitigó las penas. El despeñam iento  o el en tierro  vivo del 

Fuero de C uenca, la  castración  del de P lasencia o el a rra n c a r  d ien tes  de 

Castrojeriz, se suavizan  con el rom anism o.

El derecho procesal, por últim o, com pleta e s ta  visión del derecho 

castellano. Como y a  hizo en la  época goda, establece la  organización 

judicial y, después, los procedim ientos. Son los alcaldes, de las  v illas o 

nom brados por el rey, los que ju zg an  en prim era  in stanc ia ; la  apelación  

iba  a  los adelan tam ien tos, o a  los alcaldes de a lzadas, y  en  ú ltim o 

térm ino al rey. Los corregidores su stituyeron  a  los alcaldes. El

87. E. Pérez Pujol, Historia..., lecciones 44 y 45, pp. 316- 348.
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procedim iento es de origen godo -siem pre su  referencia al Fuero Juzgo - 

m odificado por fueros o por la  pe rm anencia  ineludible del derecho 

rom ano y  canónico. Y describe, con algunos datos, los procedim ientos 

civiles y  penales, po r an u en c ia  o a  in s tan c ia  de parte , etc. no  con 

dem asiado  orden; Partidas le sirve de fuente, ju n to  a  Fuero real (88).

El resto  de su s  pág inas, e s tán  ded icadas a  o tros o rdenam ien tos 

forales, o a  las  épocas posteriores, m oderna  y contem poránea. A ntes de 

resu m irlas  brevem ente, m e perm itiré a lgunas precisiones sobre cómo h a  

traba jado  y expuesto  este  sector. No tiene el dom inio que dem ostraba  en  

la  época goda; pero, sin  duda , conoce y tiene a  la  m ano las  Partidas y  el 

Fuero real, ciertos au to res, que le perm iten  a lg u n as líneas con c ie rta  

trabazón  in terna. Son d a to s  de aquí y  de allí, que, sin  duda , conocía 

como civilista. Pero p ro cu ra  com pletar, con las  épocas m ás a rcaicas, el 

derecho de los fueros m unicipales. El civilista tiene b u e n a  in tu ición  de 

h isto riador, sin  duda. Y reconstruye  u n  pasado , adem ás de u tilizar los 

conocim ientos que posee, de fuen tes y  de derecho civil coetáneo, todavía 

seguido por las Partidas alfonsíes. Pero esto, no es posible repetirlo  p a ra  

la  edad  m oderna: no puede seguir extrayendo da to s de Partidas, porque 

y a  se h a n  aprovechado y, adem ás, e s tán  vigentes y  se en señan , tam bién  

en  derecho civil. Por tan to , o p ta  por resu m ir la  h isto ria  del derecho de los 

siglos XVI a  XVIII en dos lecciones: la  c a sa  de A ustria  y  la  c a sa  de 

Borbón, son su s  títu los. En la  p rim era  se afianza la  m onarqu ía  ab so lu ta , 

en  c a d a  uno  de los reinos, tra s  las C om unidades y  las G em ian ías, que 

describe. D espués, o tros m om entos: Aragón, con Antonio Pérez; o la  

g u e rra  de C a ta lu ñ a  de 1640. Es u n a  p rim era  visión política. Las cortes 

son  débiles, m ien tras se crean  los diversos consejos de la  m onarqu ía , a s í 

como los virreyes. En cu an to  a  las  fuen tes del derecho, con toda  

brevedad, se a lude a  la  gestación, an a les  y  libros de la  N ueva recopilación 

de 1567, su s  com etidos m ás im portan tes y  u n  ju icio  crítico, desfavorable

88. E. Pérez Pujol, Historia..., lecciones 46, 47 y 48, pp. 349-367.



336

con la  c a sa  de Borbón. Todavía es m ás escue ta  la  visión del XVIII. La

g u e rra  de sucesión  y  el final de los fueros en la  corona aragonesa, la  ley

sá lica  de 1712 -con su  posible desaparición  en cortes de 1789-, el

principio de centralización y la  debilidad de las cortes, u n a  breve idea  de

la  N otísim a, son  los a su n to s  que tra ta . Es m ucho m enos extenso que

Sem pere y G uarinos, sin  duda. Q uizá le acuc ia  el final del cu rso  1885-86
%

(89). No o b stan te , le dedica m ayor extensión a  la  h is to ria  de la  

ju risp ru d en c ia . Se ocupa  am pliam ente de las  universidades, que en este  

período e s ta b a n  dom inadas por los colegios m ayores, a  los que reformó 

Pérez Bayer, cuyo libro se e n cu e n tra  m anuscrito  "en n u e s tra  biblioteca, 

p uesto  que la  B iblioteca de V alencia e s tá  fundada  por los libros cedidos 

po r e s ta  señor" (90). E sta  lección e s tá  fu n d ad a  sobre "los ju risco n su lto s  

m ás celebres"; pero, so rprendentem ente , se refiere, sobre todo, a  los 

teólogos ju r is ta s  de XVI y XVII, como Vitoria, Suárez, el h u m a n is ta  

Sepúlveda, Soto, Vázquez de M enchaca, que ejercieron influencia  sobre 

Grocio. No cabe d u d a  de que e s tá  vertiendo, en resum en , la  ob ra  de 

H inojosa (91). Tam bién se ocupa  de los políticos o de a lgunos ju r is ta s  -el 

n úm ero  de e rra ta s  en  su s  nom bres es grave, lo que d em u estra  que él no 

vio el texto a n te s  de im prim irse, y  tam bién  que n u n c a  m ás se volviera a  

ed itar-. Los ju r is ta s  ca ta lanes, aragoneses y  valencianos siguen a  los 

caste llanos, que com entaron  las leyes pa trias , de uno  u  otro reino. 

T erm ina con u n a  a lusión  a  las reform as un iversitarias de C arlos III y los 

g ran d es ju r is ta s  del XVIII: Jo sé  Abreu, Pablo M ora y J a ra b a , y  los 

in s titu tis ta s  M artínez Galudo, Antonio de Torres, Asso y de M anuel, Sala. 

O los h isto riado res generales, como Burriel, M asdeu y Flórez, o los 

h isto riado res ju r is ta s , adem ás de las ediciones de Asso y de M anuel, el 

E nsayo  de M artínez M arina. Y, en  la  ú ltim a  fase, como si los h u b ie ra

89. E. Pérez Pujol, Historia..., lecciones 54 y 55, pp. 396- 405, sin embargo es más 
extensa la  lección 56, sobre la historia de la  jurisprudencia en la tercera época.
90. E. Pérez Pujol, Historia..., cita en p. 408, en general la lección 56, pp. 406-415, se 
refiere al mismo. Véase la edición reciente de A. Mestre.
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olvidado an te s , los ju risconsu lto s: M ayans, F inestres, Rada, M acanaz, 

C am pom anes, Jovellanos y Floridablanca. Por últim o, se añ ad en  dos 

lecciones sobre la  edad contem poránea, que y a  vim os en u n  m om ento 

anterior. Por lo que resp ec ta  a  los territo rios forales, les dedica se n d as  

lecciones.

Unas notas sobre Barrio y  Mier

En fecha desconocida, pero debe ser de finales de siglo, el 

h isto riador B arrio  pub lica  su  Historia general del derecho español (92) 

como u n  extracto  taquigráfico de su s  explicaciones. Nos serv irá  p a ra  

c o n tra s ta r  en tre  los a p u n te s  de Pérez Pujol y los de su s  explicaciones en 

M adrid. Barrio estuvo en Valencia, pero en derecho civil. A través de e s ta  

breve com paración podem os observar las diferencias en tre  u n  liberal y  

u n  carlis ta  en  su  concepto de la  h is to ria  ju ríd ica .

En su  an á lis is  de qué significa la  a s ig n a tu ra  posee u n a  

delim itación al sector valenciano. Como general debe com prender todos 

los aspectos del derecho, no sólo fuen tes, sino derecho político, 

adm inistrativo, penal, etc. La h isto ria  h ab ía  aparecido "para d escargar a  

las  dem ás a s ig n a tu ra s  de la  pa rte  h istó rica  y  con el objeto de d a r  la  

necesaria  u n id ad  a  esto s estudios" (93).

D estaca la  reconqu ista  y  la  u n id ad  de E sp añ a  con los reyes 

católicos. Sin em bargo, la  legislación foral sigue existiendo en varias 

regiones. La im portanc ia  del estud io  histórico  e s trib a  en que p a ra  

convocar u n a  in stituc ión  hay  que "saber lo que fui, lo que es y  lo que 

debe ser" (94). Es decir, como en  su  tiem po, se e s tu d iab an  aspec to s 

h istóricos, positivos y críticos o filosóficos. La h is to ria  es norm ativa,

91. E. de Hinojosa, Historia general del derecho español...
92. M. Barrio y Mier, Historia general del derecho español, 3 vols., Madrid, s. a., en  la  
Biblioteca del estudiante de derecho. En todo caso antes de 1898, véase I, p. 17.
93. Barrio, Historia..., I, p. 9.
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crítica, p ragm ática  y filosófica -la  p ragm ática  exam ina las cau sas , 

m ien tras la  filosófica los principios-. Luego sobre la h is to ria  del derecho 

se b a sa  en  la  relación o vinculem iuris que m ira  las  pe rsonas, cosas, 

c au sa  o m u tuo  fin, resu ltado , etc. Por tan to  u n a s  generalidades, que, 

como sabem os, se en cu en tran  tam bién  en Pérez Pujol. H echos ju ríd icos, 

derechos, etc. La h isto ria  del derecho español tiene u n o s  principios, 

aunque  no siem pre son los m ism os, por e s ta  razón periodifica. E sp añ a  

prim itiva o au tóctona , rom ana, visigoda, m edieval, m oderna  y  

con tem poránea  (95).

Como Pérez Pujol -com o ocu rrirá  en  la  h isto ria  del derecho h a s ta  

hace u n o s  años- ap en as ded ica  de su s  cerca  de 1.500 páginas, u n a s  

c u an ta s  a  la  edad m oderna: n a d a  a  la  contem poránea. La lección 63 

tra ta  de los sucesos generales del reinado de los reyes católicos, la  64 

sobre ordenamiento de Montalvo y  la  65 sobre leyes de  Toro -m uy 

descrip tivas e s ta s  dos (96)-.

La E sp añ a  prim itiva se analiza  en dos lecciones, en  donde tra s  u n  

p lan team iento  geográfico expone los carac teres de los íberos, como 

esp íritu  indiv idualista  que se h a lla  en la  form ación de n u e s tra  

nacionalidad. D espués el derecho y las instituciones. Los colonizadores 

griegos y  fenicios (97). A la  E sp añ a  ro m an a  le dedica m ayor espacio, 

identificado con los íberos -Indibil y  M andonio- que son E sp añ a  co n tra  

los rom anos. Es la  h isto ria  nacionalista  que en tonces se h ac ia  -véase 

Modesto Lafuente, por ejemplo-. En siete lecciones exam ina la  situación  

de las  p e rso n as y clases, división, territorial, relaciones con la  m etrópoli, 

im puestos, ejército, m unicipios, religión y las  dem ás ram a s  del derecho. 

Es sem ejante a  Pérez Pujol, pero con m ayor desarrollo, y  m ás datos. No

94. Barrio, Historia..., I, p. 24, en general hasta p. 70.
95. Barrio, Historia..., I, p. 71-126. También analiza aquí las clases de fuentes.
96. Barrio, Historia..., I, pp. 534-565, unas treinta páginas.
97. Barrio, Historia..., I, pp. 126-179
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c ita  au to res , pero seguram ente  H inojosa e s ta b a  d e trá s  de su s  

conocim ientos, ap arte  o tros textos (98).

El segundo volum en em pieza con la  h isto ria  visigoda, con o tra s  

siete lecciones. La h is to ria  de las invasiones -con época an te rio r Tácito-. 

S ituación  social y  c lases, m onarquía, sucesión , nobleza, clero, etc. son 

su s  cuestiones. "La legislación doble de castas" le conduce al exam en de 

los códigos. D espués iglesia, derecho político, adm inistrativo , etc. E s el 

m ism o esquem a que Pérez Pujol, a  quien  no cita, pero sin  d u d a  m anejó  

(99). De vez en cuando  u n a  del Fuero Juzgo  que m ane ja  en  su  

traducción , lo describe con todo detalle -e s ta  técn ica  de describ ir los 

cuerpos legales es m uy propia  de Barrio y  Mier (100)-. Las p a rte s  

especiales de penal o procesal tam bién  se b a san  en  descripciones del 

Fuero Juzgo  m ás prolijo que en los a p u n te s  de Pérez Pujol.

D espués la  reconqu ista  y  la  edad  m edia  con toda  am plitud  -u n  

tom o y m edio-. Por su  inform ación y tra tam ien to  de las cuestiones es 

superio r a  los a p u n te s  de n u estro  h isto riador, sin  duda . D ebía de se r u n  

texto m uy com plicado p a ra  los a lum nos au n q u e  del recuerdo  de In sú a  no 

se deduce este  exceso de datos. La época de la  reconqu ista  se e s tru c tu ra  

igual, con u n a s  in troducciones h istó ricas y  u n a  lección de derecho 

h ispano  m u su lm án  -la  24-, en  donde, conform e a  su  idea, trae  d a to s  y  

a u n  literales del Corán. Su preocupación  por los libros le hace se r preciso  

en  su s  explicaciones, pero qu izá  son dem asiado m inuciosas. La 

m o n arq u ía  y las cortes, la  organización adm in istrativa, son segu idas del 

estud io  de las  fuentes: p resenc ia  del Fuero Juzgo , con ano tación  de 

tex tos que lo p ru eb an  ¿E ran  investigaciones prop ias?  ¿O m ás b ien  se 

b a sa b a n  en la  bibliografía? Las tie rras  m unicipales tam bién  logran

98. Barrio, Historia..., I, pp. 180-386, lecciones 8a a 14a. En página 377 cita las 
Instituciones de Gayo en nota, generalmente no apostilla con notas; en página 232, otra 
sobre Cicerón; página 110 Gayo y  el Breviario de la  catedral de León.
99. Barrio, Historia..., en II, p 66, una serie de autores, que tratan del fragmento de 
Eurico -entre ellos Cárdenas y  José García y  García-.
100. Barrio, Historia..., II, p. 195, 111-152.
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am plio desarrollo  (101). Tam bién los fueros nobiliarios caste llanos. Su 

trabajo  es excelente, sin  duda , al sin te tizar tan to s  d a to s  y  problem as. 

Muy superio r a  los a p u n te s  que he analizado del profesor de V alencia. 

Q uizá Pérez Pujol e s tab a  m ás dedicado a  su  g ran  o b ra  fu tu ra , m ien tra s  

Barrio y  Mier dedicó su  esfuerzo en este  m anual, de corte m edieval, 

conservador y  de volum en excesivo, p a ra  u n  solo curso . A unque diga que 

son ex tractos taquigráficos, no cabe d u d a  de su  in tervención y redacción. 

En todo caso, dos visiones sem ejan tes de la  h isto ria  del derecho español, 

en tiem pos de nacionalism o. C onservador o liberal, los profesores siguen 

u n o s  m ism os cauces, con u n  fuerte com ponente n ac io n a lis ta  -son  los 

años de la  restau rac ión -. En e s ta  m ateria  no se n o tan  tan to  los 

co n tra s tes  en tre  dos p o s tu ra s  políticas d ifen tes -veam os, en  cam bio, en  

filosofía del derecho-.

K LA FILOSOFIA DEL DERECHO

E sta  a s ig n a tu ra  es, indudablem ente , u n a  creación que se va  

im poniendo en tre  los siglos XVIII y  XIX. Creo que puede afirm arse  que 

fue G iner de los Ríos quien la  dotó de la  extensión e im portancia  que 

reviste en  los añ o s finales de siglo, pero su  trayectoria  es m ás lejana.

Las reform as de Carlos III, en a lg u n as un iversidades, c rean  u n a  

cá ted ra  de derecho n a tu ra l. Así ocurrió  en Sevilla, en  G ranada , en  

Valencia; en  S a lam anca  hubo  algún  in ten to  de creación (102). El derecho 

n a tu ra l y de gen tes de la  ilustración  consistía  en u n a  exposición de los 

principios que expresaban  la  esencia  del derecho, que la  razón 

p roporcionaba a  las personas, den tro  de m oldes a b so lu tis ta s  y  del 

an tiguo régim en. La ob ra  de Heinecke o Heineccio e ra  la  m ás utilizada.

101. Barrio, Historia..., II, pp. 317-334.
102. Véase M. y J. L. Peset, La universidad española..., pp. 292-295; también "Políticay 
saberes..."; en Salamanca, G. M. Addy, The erilightenment in the University o f  
Salamanca, Durham, 1966.
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Pero, el d iscu rrir  librem ente sobre el derecho se fue tiñendo  de ideas 

revolucionarias en F rancia  y, en  1794, cuando  Luis XVI es llevado a  la  

guillotina, Carlos IV sup rim iría  las  cá ted ras  de derecho n a tu ra l. D uran te  

largas décadas e s ta ría  prohibido.

E n 1842, el p lan  de la  facu ltad  de ju risp ru d en c ia  de E spartero  

in trodujo  en el p rim er cu rso  u n o s  prolegóm enos del derecho, o estud io  

prim ero de e s ta  ciencia. Se tra ta b a  como u n  saber prelim inar, en donde 

se d ab an  a lg u n as nociones acerca  del derecho y de su s  in stituc iones m ás 

sa lien tes. No ten ían  n a d a  que ver con aquellos princip ios esenciales que 

se e s tu d ia b an  en el derecho n a tu ra l. E ra, m ás bien, u n a  a s ig n a tu ra  

descrip tiva y del m ás variado contenido (103). Sin em bargo, el derecho 

requería  u n a  justificación  y u n a  m editación m ás am plia, y  en  1843 el 

m inistro , Pedro Gómez de la  S em a, enviaría  a  A lem ania a  Ju liá n  Sanz 

del Río p a ra  e s tu d ia r con A hrens y  los d iscípulos de K rause la  filosofía 

ju ríd ica . Pero, de vuelta, se le confió u n a  cá ted ra  de doctorado en la  

facu ltad  de filosofía de M adrid, a  la  que pudieron  a s is tir  los ju r is ta s  

(104). H abían  llegado u n o s  p lan team ien tos de filosofía ju ríd ica  a  la  

pen ín su la , pero no se exponían en la  facu ltad  de derecho.

Los p lanes m oderados siguieron con su s  prolegóm enos de derecho 

-en prim er cu rso - y, en 1850, Seijas in trodujo  en  el doctorado, en  

M adrid, la  filosofía del derecho. Fue el núcleo desde donde em pezó a  

ex tenderse  el nuevo enfoque -rad icalm ente d istin to  a  los prolegóm enos o 

p relim inares de derecho-. Moyano, sin  em bargo, m ás positivista, los 

suprim ió: en su  p lan  se optó po r dejar en  el doctorado, el derecho 

com parado y derecho in te rnac ional derecho político e h is to ria  política en  

la  sección de adm in istrac ión- (105). Corvera repuso  la  cá ted ra  de filosofía 

del derecho en  el doctorado en  1867, y  los p lanes de la  res tau rac ió n ,

103. En Valencia la darían Carmelo Miguel -en esta época y, algo después, Femando 
León y Olarieta; ambos tienen m anuales de esta materia.
104. M. Peset, "Julián Sanz del Río...", citado en nota en el capítulo I.
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como vimos, consagraron  este  esquem a: en prim ero, derecho n a tu ra l, 

m ien tra s  en el doctorado -sólo en M adrid- q u ed ab a  la  filosofía del 

derecho. La in troducción  al derecho, los prolegóm enos, se h ab ían  

transfo rm ado  en  la  a s ig n a tu ra  de derecho n a tu ra l.

Y d u ran te  este  recorrido se generaron  dos co rrien tes c o n trap u es ta s

en e s ta  m ateria . De u n  lado, la  filosofía k ra u s is ta  en la  un iversidad
%

centra l, con la  trad ic ión  de Sanz del Río y el ju r is ta  G iner de los Ríos - 

ingresado en el escalafón en 1867-. De o tra  parte , num erosos profesores 

que, en  concordancia  con su  calidad de católicos, defendían el derecho 

n a tu ra l m ás trad icional, en tonces renovado por la  neoescolástica  

ita liana, o a lem an a  -Taparelli, C ath re in  después-. P a ra  d a r c u en ta  de 

e s ta  doble dirección n os h a  parecido conveniente no lim itar n u e s tra  

exposición a  Rafael Rodríguez de C epeda -que cubrió  la  cá ted ra  de 

V alencia d u ran te  largos años, desde 1886-, sino a lu d ir asim ism o a  G iner 

(106).

El pensam iento  de Giner

Francisco G iner de los Ríos fue u n  personaje  de g ran  im portanc ia  

en la  un iversidad  de la  res tau rac ió n . Fundó  la  in stituc ión  libre de 

e n señ an za  y fue catedrático  de doctorado en M adrid. D iscípulo de Sanz

105. Corvera, además, denominó la asignatura de primer curso como "Introducción al 
estudio del derecho, principios de derecho natural".
106. La bibliografía sobre Giner es  extensa, basta ver los numerosos artículos en el 
Boletín de  la Institución libre d e  enseñanza, tras su muerte en 1915. La más notable F. 
de los Ríos, La filosofía del derecho en don Francisco Giner y  en relación con el 
pensamiento contemporáneo, Madrid, 1916. Más reciente J. J. Gil Cremades, El 
reformismo español. Krausismo, escuela histórica, neotomismo, Madrid, 1969. Elias Díaz, 
La filosofía social del krausismo español, Madrid, 1973; J. López Morillas, El krausismo 
español. Perfil de una aventura intelectual, México-Buenos Aires, 1954, hay una edición 
más tardía. Así como la bibliografía señalada sobre la Institución libre de enseñanza en  
el capítulo II de mi tesis; también M. Peset, "La ideología en las facultades de derecho 
durante la  restauración ", en Historia ideológica del control social (España-Argentina, 
siglos XIX-XX), Barcelona, 1989, pp. 127-150, en donde señala también a Luis 
Mendizábal, otro conservador catedrático en Valladolid, Zaragoza y Madrid, aunque no 
tanto como Cepeda.
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del Río, renovó los estud io s fílosófico-jurídicos, clasificando y  divulgando 

las  o scu ras  doc trinas k rau s is ta s . G iner de los Ríos es el m áxim o 

im pulsor en  E sp añ a  de la  filosofía k rau s is ta . Pero, adem ás, tuvo 

influencia indudab le  en los gobiernos liberales de la  época.

P a ra  e s tu d ia r su  pensam ien to  analizarem os su  libro m ás general, 

los Principios de  derecho natural, publicado en  1873. Los Principios se 

dirigen, en  form a de m anua l, a  la  en señ an za  de la  filosofía del derecho y 

con tienen  lecciones explicadas por G iner y  Alfredo Calderón, en M adrid. 

E ste m an u a l, u n a  vez agotado, d a rá  lugar a  la  publicación, en  1886, del 

R esum en  de filoso fía  del derecho, siguiendo el esquem a an terio r, au n q u e  

de form a m ás ex ten sa  y evolucionada (107).

A m bas ob ras  se dividen en tre s  partes: 1. general, donde se 

exam ina el concepto del derecho en tendido  como u n  todo; 2. especial, 

que analiza  las divisiones del derecho -derechos individuales- y; 3. 

orgánica, referida a  los en tes  ju ríd icos, sobre todo al estado. Verem os, sin  

em bargo, ta n  sólo su  pensam ien to  en  la  p arte  general, que es la  que nos 

in te resa  destacar. Los Principios se e s tru c tu ra n  con u n  prólogo, u n a  

in troducción , u n  prelim inar, la  pa rte  general y  la  especial.

En el prólogo, Adolfo Posada considera  este  libro como el contacto  

m ás  directo del pensam ien to  español de K rause. Giner, en  cam bio, se 

se n tía  insp irado  en Kant, Hegel, K rause, S tahl, Savigny, A hrens, Róder y  

Sanz del Río. Adolfo Posada considera  este  libro como p u ra  filosofía del 

derecho que, sistem áticam ente  ordenado, contiene u n a  orientación  p a ra  

el ju r is ta  y  p a ra  el político. Sin él no se com prendería  el proceso de la  

ciencia  del derecho, en  el XIX, en E spaña, n i la  política. Influyó de 

m an e ra  general en la  lite ra tu ra  ju ríd ica  y política posterior (108).

107. F. Giner de los Ríos, Principios de  derecho natural, Madrid, 1873, en colaboración 
con Alfredo Calderón. No obstante, la  edición que manejo es  la  de 1916, Obras 
completas, I; el Resumen, tomo XIII.
108. F. Giner de los Ríos, Principios..., p. XXI-XXII, prólogo de Giner pp. 1-8, la  
bibliografía recomendada en pp. 305-309.
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Son in te re san tes  las  apreciaciones de Posada, en  tom o  al libro. La 

idea de estado , k rau s is ta , se concibe como u n  con jun to  complejo, 

orgánico, de p e rso n as individuales y  sociales y  de in stituc iones diversas. 

E sta  idea  viene de los Principios, en  cuya p a rte  orgánica, adem ás, se 

contiene u n a  filosofía especial, p rofunda, del au tonom ism o, que h a b ía  de 

reem plazar al federalism o. En él e s tá  tam bién  c la ra  la  in stituc ión  del 

resu rg ir sind icalista , en  la  teoría  de las "sociedades especiales". El 

político Adolfo P osada nos hace ver las  consecuencias o aciertos del 

pensam ien to  de su  m aestro .

O bra  s istem ática  y  concluida, pero no definitiva, tiene u n  valor 

provisional. E ra  u n a  s ín tesis  de doctrina  que deb ía  de som eterse a  

co n stan tes  revisiones y reconstrucciones. Tiene adem ás u n  valor p a ra  

com prender y  explicar el proceso histórico de la  filosofía del derecho y de 

la  política, p u es  en ella se funden  el rigorism o del im perativo kan tiano , el 

realism o de la  escue la  h istó rica  el eticism o k ra u s is ta  om nicom prensivo. 

Todo esto  lo recoge en u n a  concepción sin té tica  propia. Es, pues, u n a  

posición personal y  original. Concluye Posada diciendo que todo esto e s tá  

explícito, con u n a  perspectiva genial de la  m arch a  de las tendencias 

ideales y  de las  fuerzas reales del fu turo , en la  teoría  de la  personalidad  

individual y  social y  de los estados soberanos de derecho, desarro llada  

orgánicam ente  en el libro (109). En conjunto , es u n  libro insp irado  en el 

idealism o k ra u s is ta  -con fuerte contenido ético- que tuvo g ran  influencia 

en  su  época. Los ju r is ta s  de d iversas d iscip linas bebieron en  él su  

arm azón  in te lec tual sobre el derecho y el estado. La influencia  de G iner 

se vertió sobre su s  d iscípulos -su  figura fue m itificada-. Vemos su  ras tro  

-del idealism o k rau s is ta -  en  Pérez Pujol o en Posada, o en  o tros que no 

pertenecían  a  la  Institución , como Olóriz o S an tam aría  de Paredes. Como 

ocurre  en  el idealism o, su s  nociones son m uy  ab s trac ta s , o scu ras  a

109. F. Giner de los Ríos, Principios..., pp. VII-XIX y prólogo del mismo en pp. 1-8.
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veces, pero  estuv ieron  p resen tes  en la  ciencia ju ríd ica  de la  época, h a s ta  

los añ o s  de la  g u e rra  civil.

A ntes de exam inar la  parte  general, G iner, en  colaboración con 

Alfredo C alderón, realiza u n a  introducción previa al concepto que 

tenem os de derecho. Así, puede ser considerado como u n a  idea -ciencia 

del derecho- y  como fin práctico  -arte  del derecho-. No obstan te , en tre  

am bos cam pos -arte  y  ciencia- existen estrechas relaciones. La ciencia  o 

conocim iento se d a  a n te s  que la  p rác tica  o a rte  -el idealism o es aqu í 

evidente-. El a rte  del derecho debe ser criticado por la  ciencia, p u e s  la  

p rác tica  no puede d a rse  fuera  de ella. Así como la  c iencia y  el a rte  del 

derecho, a ú n  siendo esferas opuestas , e s tán  re lacionadas po r su  objeto, 

tam bién  ocurre  esto  con la  filosofía del derecho y  la  h is to ria  del derecho, 

cuya  relación d a  lugar a  u n a  teoría  de la  h isto ria  del derecho y a  u n a  

h is to ria  de la  filosofía del derecho. Pero, la  filosofía y  la  h is to ria  del 

derecho, ju n to  con u n a  ciencia filosofícohistórica, d an  lugar a  la  

enciclopedia del derecho. El o rden  que se debe seguir p a ra  su  estud io  y 

que form a el p lan  de su s  varias partes, e s tá  determ inado  por la  

n a tu ra leza  del objeto de cad a  u n a  de ellas. Sin em bargo, a  con tinuación , 

t r a ta  so lam ente  la  idea de la  ciencia  del derecho n a tu ra l o filosofía del 

derecho, cuyo objeto es considerar al derecho como perm anen te . Su 

fuen te  de conocim iento es la  conciencia in telectual. Pero el derecho 

puede se r conocido en la  conciencia de form a d irec ta  inm ediata; o 

ind irec ta  o m ediata , cuando  nos pregun tam os la  razón, el fundam ento , el 

porqué del derecho. E ntiende por m étodo, el modo de ir transfo rm ando  

la s  facu ltades in te lec tuales en ciencia. Según lo expuesto  caben  dos 

m étodos: el analítico, considerando  el objeto de m an e ra  inm ed ia ta  ta l y  

como se n os ofrece; o b uscando  su  fundam ento, que se ría  el deductivo. 

Pero según  el au to r, la  analítica  debe preceder a  la  sin tética , y a  que el 

previo concocim iento de u n  objeto es necesario  p a ra  en co n tra r el 

fundam ento . Si bien, el conocim iento del objeto no se rá  com pleto si no se
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conoce el fundam ento , por lo que am bos m étodos son necesarios y  deben  

arm onizarse.

La idea  del derecho y de su s  elem entos esenciales form an ju n to , a  

la  v ida del derecho, la  parte  general. Así, in icia la  p rim era  sección 

dedicándola  al concepto de derecho y su s  elem entos. C onsidera  el 

derecho como u n a  propiedad que form a p a rte  de la  n a tu ra le za  m ism a; 

por ello, se afirm a que "som os se res de derecho", "seres de voluntad". 

Adem ás, es u n a  propiedad de relación, referida siem pre a  algo y a  

alguien: ese algo, al que va referido el derecho es la  co n d u c ta  h u m an a . 

Por tan to , el objeto del derecho consiste  en  u n a  serie de actos, que 

requieren , p a ra  se r ju ríd icos, ser buenos, ú tiles, ya  que  deben se r m edio 

p a ra  conseguir u n  fin en  la  vida, y  libres, p u e s  dependen  de la  activ idad 

libre del su jeto  p a ra  poder cum plir los fines. Por eso, el derecho se puede 

definir como la  co nducta  h u m an a , buena , libre y  ú til (110). D espués del 

concepto previo del derecho -claram ente  idealista- señ a la  y  exam ina  las  

esferas to ta les del derecho. D istingue en tre  u n a  esfera  inm anen te  y  o tra  

transitiva. La p rim era  se carac teriza  por se r uno  m ism o el se r que tiene 

u n o s  fines que cum plir y  ap lica  su  libre actividad a  ese cum plim iento. 

Por o tra  parte , la  tran sitiv a  tiene por objeto la  relación en tre  la  actividad 

libre de u n  ser, y  los fines de otro que deben ser cum plidos (111). De 

igual modo, G iner señ a la  tam bién  las del derecho, consecuencias 

necesarias de su  m ism o concepto. E stos carac teres se refieren a  la  

independencia  de la  voluntad , a  la  esp iritualidad , a  la  ética, necesidad , 

positividad, etc. El derecho es independien te  de la  vo lun tad  h u m a n a  del 

derecho, es u n  orden  inm aterial, esp iritual, es u n  bien  ético de la  vida, 

u n  orden necesario , positivo y afirm ativo, en cu an to  que a tiende  a  

cum plir todos los fines de la  vida. Pero a  este  respecto , añ ad e  que el 

derecho tam bién  es restrictivo y  negativo, en  cuan to  que sirve de m edio

110. F. Giner de los Ríos, Principios..., sobre el concepto del derecho, pp. 2-24.
111. F. Giner de los Ríos, Principios..., en las pp. 25-36 analiza las esferas del derecho.
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p a ra  el fin positivo del m ism o derecho. Es adem ás abnegación  y sacrificio 

en tre  los hom bres, y a  que estos e s tán  obligados a  cum plir los fines de la  

vida. Es, por tan to , con trarío  al egoísmo. Tam bién, es  inalienable, y  

sinalagm ático, porque au to riza  a  cad a  hom bre a  fa lta r a  su s  obligaciones 

con los dem ás, cuando  éstos falten a  las  que p a ra  con él tienen  (112).

Las categorías del derecho, analizadas en la  siguiente lección, dice 

que son  propiedades que e s tán  en todo objeto de derecho. La p rim era  

que señ a la  es la  unidad  del derecho, porque éste  saparece  como u n  

orden hom ogéneo. O tra  categoría es la  sustarvtividad: el derecho es u n  

principio abso lu to  que no depende ni puede su s titu irse  por otro. La 

totalidad  es o tra  de e s ta s  propiedades: "el derecho es en  sí todo el 

derecho", de m odo que e s tá  todo en c ad a  u n a  de la s  relaciones ju ríd icas , 

sin  dejar n a d a  a  o tros principios. El derecho es tam bién  variado , sin  que 

ello vaya en perjuicio de su  un idad . E sta  un idad  se m an ifiesta  a  través 

de o tra  categoría, que es la  arm onía, porque es u n  principio orgánico, u n  

organism o de relaciones (113).

D espués de la  categorización ju ríd ica  p a sa  G iner a  exam inar los 

elem entos del derecho. U na vez analizado el concepto, G iner descom pone 

el derecho en tre s  elem entos: el sujeto, el objeto y la  relación ju ríd ica . 

Concibe el derecho como u n  relación ju ríd ica  que se resuelve en dos 

posiciones diferentes: la  p retensión  -o el derecho que tiene u n a  p e rso n a  a  

cum plir su s  fines-, y  la  obligación -o el deber que tiene el que posee los 

m edios de servir a  esos fines a  través de la  libre p restación-. Por últim o, 

se ocupa  de las  d iversas c lases de obligaciones. Al exam inar los 

elem entos del derecho, analiza  prim ero el sujeto, la  p e rso n a  como sujeto  

de derecho. Tres cuestiones m erecen su  a tención  en este  punto : la  

capacidad , ju ríd ica  o de obrar; la  represen tación , necesaria , vo lun ta ria  o 

m ixta; y  las pe rsonas, individuales y  sociales. La p e rso n a  social la  define

112. F. Giner de los Ríos, Principios..., pp.30-35.
113. F. Giner de los Ríos, Principios..., pp. 36-41.
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como "la un ión  de individuos que realizan con su  cooperación orgánica 

u n a  v ida en com ún". Se seña lan  como carac te res  o requ isito s esenciales 

p a ra  su  ex istencia  los siguientes: I o, la  p lu ralidad  de individuos; 2o, la  

com unidad  del fin; y  3 o, la  cooperación orgánica de su s  m iem bros p a ra  

realizarlo. Por o tra  parte , si las  pe rsonas son indeterm inadas, la  relación 

ju ríd ica  es n u la , o m ejor, m ien tras  no se determ inen  la  relación ju ríd ica  

queda  en  suspenso . Por últim o, respecto  de e s ta  cuestión , señ a la  las  

d iversas c lases de sociedades: to tales, que son la s  que ab a rcan  al 

hom bre entero; y  especiales, las  encam inadas a  realizar sólo uno  de los 

fines de la  v ida (114).

A continuación , G iner p a sa  a  de te rm in ar el segundo de los 

elem entos del derecho, el objeto. E xam ina las  condiciones que deben 

realizarse p a ra  cum plir los fines de la  vida, el objeto directo e inm ediato  

de to d a  relación ju ríd ica . S eñala  como objeto directo del derecho: los 

actos, hechos y  p restaciones, y  los analiza  (115). El últim o elem ento del 

derecho es la  relación en tre  el sujeto  y el objeto del derecho. G iner 

com pleta la  relación ju ríd ica  ocupándose de las  c lases de obligaciones: 

u n ila tera les y  bilaterales, m an co m u n ad as y solidarías, principales y  

accesorias. En el estudio  de la  relación ju ríd ica  y de su s  d iversas c lases 

se in sp ira  G iner en  Savigny, en la  doc trina  alem ana. Conoce bien la  

doc trina  de la  época, y  su s  pensam ien tos, encam inados desde u n a  

perspectiva  filosófica, e s tán  den tro  de la  filosofía k ra u s is ta  (116).

La seg u n d a  sección de la  pa rte  general, va  ded icada  a  la  v ida del 

derecho, a  la  que G iner denom ina biología ju ríd ica . C onsidera  al derecho 

como u n  principio perm anen te  o inm utab le . Pero tam bién  es u n  conjun to  

de hechos a  través de los cuáles se m an ifiesta  la  libre actividad de los 

hum anos, y  u n a  serie ilim itada de actos m udab les y  transito rio s. No

114. F. Giner de los Ríos, Principios..., todo lo relativo al sujeto está estudiado en las 
pp. 43-48.
115. F. Giner de los Ríos, Principios..., pp. 50-53.
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obstan te , a firm a que estos dos elem entos se ha llan  ín tim am ente  

relacionados. La p rim era  de las  relaciones que analiza  es la  del derecho 

con la  vida. Todos los hechos en que se m anifiesta  el derecho en la  v ida 

tienen  elem entos com unes, por lo que se les reconoce como hechos 

ju ríd icos. Así pues, la  biología ju ríd ica  tiene por objeto todos ésto s 

elem entos derivados del derecho -considerado como principio 

perm anen te-, y  que se m anifiestan  en la  vida.

G iner considera  el derecho como principio efectivo o histórico , por 

se r el fundam ento  com ún de todos los hechos ju ríd icos que se realizan  

en  la  vida. El derecho, como relación, tiene vida, y e s tá  determ inado  por 

el tiem po y el estado  de las personas, lo cual m odifica su  form a de 

aplicarse  en la  vida. De modo que no se puede concebir u n a  relación 

ju ríd ica  efectiva sin  que aparezca  de te rm inada  por los d iferentes 

fenóm enos. La realización del derecho en la  v ida aparece, pues, 

de te rm inada  por su  actividad, que es la  c a u sa  de su  evolución. No 

obstan te , es necesario  que a  c ad a  m anifestación efectiva del derecho le 

sigan  o tras , y  a  é s ta  propiedad le denom ina el mudar. E s ta  sucesión  de 

e stad o s que m u d an  h a  de realizarse u n o s después de otros, y  la  form a 

que tiene de realizarse e s ta  sucesión  se llam a tiem po. Así p ues, las  

relaciones ju ríd ica s  se de te rm inan  en los d iferentes estados del derecho, 

y  tienen  como fundam ento  com ún el principio del derecho. Divide los 

e stad o s en prim arios, según  que nazcan  del estado  n a tu ra l y  to ta l de 

to d a  p e rso n a  ju ríd ica  -dando  lugar a  los derechos innatos-, y  

secundarios, que derivan del estado  individual en que se encu en tre  el 

individuo (117). A continuación  se ocupa G iner de los hechos ju ríd ico s y  

de los m odos de adqu irir n u e s tro s  derechos y obligaciones (118). Realiza

116. F. Giner de los Ríos, Principios..., en  las pp. 54- 68 se estudia la  relación jurídica y  
su s clases.
117. F. Giner de los Ríos, Principios..., pp. 68-70.
118. F. Giner de los Ríos, Principios..., pp. 70 y ss, sobre los hechos jurídicos, pp. 72 y  
ss., sobre los modos de adquirir.
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así u n a  teoría  del negocio ju ríd ico  que luego com pletará  en  o tros 

capítu los.

En la  siguiente lección o capítu lo  co n tin ú a  realizando u n a  teo ría  

del derecho, a l t r a ta r  los elem entos objetivos de la  realización del 

derecho. T ra ta  las  leyes que p residen  la  v ida del derecho, y  dice que son 

perm anen tes , referidas sólo a  la  v ida ju ríd ica , en  su  to ta lidad , a  

diferencia de los hechos ju ríd icos que la  form an, que son cam b ian tes  y  

tem porales. E stos se encadenan  u n o s  con o tros form ando u n a  sucesión  

ilim itada. Pero e s ta  sucesión  no tiene su  origen en los hechos an terio res, 

sino en la  actividad de la  pe rso n a  del derecho sin  em bargo, influyen en  la  

realización de cad a  uno  de ellos (119). El derecho depende de la  vida, 

sólo puede concebirse form ando parte  to ta l de ella  como elem ento 

esencial. Porque, a  la  vez, el derecho es arm ónico con los diversos hechos 

que en la  vida se realizan. A dem ás significa u n  orden que debe ser 

respetado , de lo con trario  sería  ir co n tra  el propio derecho.

De o tra  parte , el derecho se realiza den tro  de u n a s  fases, que a  su  

vez se com ponen de o tras  m ás peq u eñ as que difieren en tre  sí. De ah í que 

G iner d iga que la  v ida del derecho se divide en edades, de é s ta s  se p a se  a  

períodos y de éstos a  épocas. Así, el derecho en  su  realización ofrece dos 

edades: la  prim era, de crecim iento; y  la  segunda, de decrecim iento  del 

derecho. La edad  ascenden te  se desenvuelve en tre s  períodos: u n o  de 

u n idad , en el que todos los elem entos del derecho se confunden; otro de 

variedad , en que se d istinguen  y oponen; y, por últim o, el de arm onía. 

D espués, d u ran te  la  edad descenden te  estos períodos se suceden  

inversam ente  (120). G iner realiza u n a  teo ría  del derecho al t r a ta r  las  

leyes y las  reglas ju ríd icas.

Tam bién analiza  G iner las funciones de la  actividad ju ríd ica  po r las  

que el derecho se de te rm ina  en  la  vida, y  las  hace co rresponder a  tre s

119. F. Giner de los Ríos, P rin cip ios..pp. 74 y ss.
120. F. Giner de los Ríos, Principios..., pp. 74-80, leyes objetivas de la vida del derecho.
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facu ltades espirituales: el conocim iento, el sentim iento  y la  vo lun tad  

ju ríd ica . E sta  ú ltim a  función, "como resum en  de las  an te rio res y  

contenido inm ediato  de la  actividad juríd ica", e s  la  que analiza  

ju n ta m e n te  con s u s  vicios (121). D esarrolla - tra s  este  an á lis is  y  el 

an te rio r de los hechos ju ríd icos y  el de los m odos de adquirir-, la  teo ría  

del negocio ju ríd ico , recogiendo nuevos elem entos; con la  consideración  

de los ac to s ju ríd icos, su  clasificación, la  consideración especial de los 

co n tra to s (122). Todo ello den tro  de la  filosofía de la  dogm ática a lem ana. 

A p a rtir  de su  idealism o y abstracción , G iner de los Ríos es u n  g ran  

ju r is ta , por su  inform ación y por el m anejo cuidadoso que realiza de las  

categorías ju ríd icas.

G iner p a sa  a  considerar d esp u és  la  realización del derecho, y  nos 

hace  ver que se descom pone en  las tre s  funciones que señala: el 

establecim iento  de la  regla ju ríd ica , su  reconocim iento y  su  

cum plim iento. La actividad del su je to  en la  realización del derecho debe 

acom odarse a  la  n o rm a objetiva, que  viene d a d a  por la  n a tu ra le za  m ism a 

de las relaciones. La p rim era  función que tiene que realizar el su je to  es la  

de reconocer y  declarar e s ta  n o rm a  de su  conducta. U na vez reconocida y  

declarada, es y a  regla ju ríd ica , o ley en  sentido amplio. El fundam en to  de 

la  regla ju ríd ica  e s tá  en el m ism o derecho, y  su  c a u sa  inm ed ia ta  en  la  

vo lun tad  del estado, que se constituye  en legislador (123). Por o tra  parte , 

la  regla ju ríd ica  puede se r reconocida y declarada  de form a tác ita  -es lo 

que constituye la  costum bre- o expresa, que es la  ley. La costum bre  no 

consiste  en u n a  serie co n tin u ad a  de actos -éstos sólo in terv ienen  en  ella 

m an ifestando  la  vo lun tad  del legislador-. Los actos que la  constituyen  

tienen  que se r necesariam ente  reflexivos, a  raíz de los hechos que 

acontecen . De m an e ra  que se p roduce  de form a in m ed ia ta  y  espon tánea ,

121. F. Giner de los Ríos, Principios..., p. 82.
122. F. Giner de los Ríos, Principios..., pp. 81-90.
123. F. Giner de los Ríos, Principios..., pp. 97-98.
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según  las necesidades ju ríd ica s  (124). Por el contrario , la  ley es "la 

declaración expresa  de la  regla de derecho por u n a  persona", y  su  form a 

es u n a  función especial de los órganos que ejercen los poderes públicos. 

El su jeto  que la  p ro n u n cia  son las in stituc iones especiales organizadas. 

Por ello, la  diferencia con la  costum bre e s tá  en  su  form a de declaración 

expresa  e ideal, que hace posible su  carác te r reflexivo. La ley se form ula 

en  v ista  de to d as las relaciones, lo que le confiere su  ca rác te r de u n id ad  y  

generalidad  (125). No obstan te , pese a  las  diferencias, al t r a ta r  el 

establecim iento  de la  regla ju ríd ica , afirm a G iner que las  relaciones en tre  

la  costum bre  y la  ley son las de dos form as necesarias y  paralelas.

D espués se ocupa  de los d istin tos su p u esto s  de costum bre: según  

ley, fuera  de ley y co n tra  ley (126). Pero m ás que analizar esto s 

su p u e s to s  de costum bre , G iner nos hace ver la  ley como u n a  p ro p u es ta  

que los poderes hacen  a  la  sociedad, y  que é s ta  a ce p ta rá  o no. Por lo 

tan to , no puede afirm arse su  suprem acía . Esto se debe a  su  concepción 

de que el derecho no es la  ley, sino la  v ida del derecho. Por últim o, n os 

h a b la  del derecho positivo como del conjun to  de las  reglas ju ríd icas , 

reconocidas como ley y costum bre. Y te rm in a  considerando  a  e s ta s  dos 

como fuen tes del derecho.

Al e s tu d ia r  las com petencias de las reglas ju ríd icas , p lan tea  

cuestiones como la  lim itación que tienen , por razón del lugar y  el tiem po, 

con el derecho in ternacional privado (127). Tam bién, en  los sigu ien tes 

cap ítu los, referidos a  las reglas ju ríd icas, se ocupa de prob lem as como la  

in terp retac ión , el cum plim iento y la  pertu rbación  del derecho, y  su  

reparación  (128). Con ello, acab a  G iner su  estud io  de la  pa rte  general del 

derecho civil.

124. F. Giner de los Ríos, Principios..., pp. 98-99.
125. F. Giner de los Ríos, Principios..., pp. 97-100-
126. F. Giner de los Ríos, Principios..., pp. 101, donde se ocupa de los distintos tipos de
costumbre.
127. F. Giner de los Ríos, Principios..., pp. 104-108.
128. F. Giner de los Ríos, Principios..., pp. 110-125.
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La seg u n d a  parte  de la  filosofía del derecho constituye la  parte  

especial, que se in icia con las divisiones del derecho. T ras considerar el 

derecho en  su  u n id ad  p a sa  a  exam inar las p a rtes  en  que se divide, es 

decir, su  variedad. Realiza u n a  crítica  de las  divisiones m ás u sa d as . Así, 

rechaza  la  división de Gayo en tre  personas, co sas  y  acciones -u  

obligaciones-, y  la  de la  escue la  a lem an a  en tre  derechos rea les y  de 

obligaciones, po r en ten d er que el derecho se refiere ta n  sólo a  los ac to s 

hum anos. Tam poco acep ta  la  división del derecho en  público y privado, 

p u es  uno  y otro no son sino diversos aspectos y  m odos de considerar el 

derecho. Ni la  que d istingue en tre  derecho sustan tivo  y  adjetivo, por no 

a ten d er a  la  d istinción  de los fines (129). D espués de rech aza r las 

divisiones u su a le s  expone el p lan  de e s ta  p arte  especial, considerando  

dos secciones: la  prim era, referida  al derecho de las  cualidades 

esenciales de la  personalidad; y la  segunda, al de la  actividad.

El derecho de la  personalidad  lo define como "el o rden  de las  

p restac iones que a  la  p e rso n a  m ism a y a  su s  cualidades esenciales, 

consideradas como bienes ju ríd icos, se refieren". La personalidad  debe 

ser considerada  como u n  fin: es el fundam ento  del propio derecho de la  

persona, de su  dignidad, que tiene desde su  nacim iento  h a s ta  la  m uerte . 

Hay que reconocer el derecho a  la  existencia, relativo a  los diversos 

estados de la  persona: nacim iento , su b s is ten c ia  y  m uerte . Respecto al 

nacim iento, incluye el reconocer la  aparición  de las p e rso n as  en la  v ida 

con todas su s  consecuencias, siendo con tra rias la  viabilidad, o la  

facu ltad  del estado  de au to riza r o no la  form ación de p e rso n as  sociales. 

Tam bién en  lo que se refiere a  su  su b sis ten c ia  o p e rm anenc ia  h a  de 

reconocerse el respeto  a  la  vida. Por lo que resp ec ta  al derecho a  la  

m uerte , consiste  en el derecho de sacrificio, así como en el de no se r 

tu rb ad o  en la  m uerte. E ste derecho no incluye el suicidio n i el duelo. Si

129. F. Giner de los Ríos, Principios..., pp. 129-133.
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bien, a  p e sa r de todo, señ a la  G iner que existen infracciones que a te n ta n  

con tra  este  derecho (130).

La seg u n d a  sección del derecho a  la  personalidad  e s tá  fo rm ada por

el derecho a  la  activ idad y s u s  efectos, que se denom ina  "derecho de los

fines". Así, la  p e rso n a  tiene el derecho de regir librem ente su  vida, lo que

com prende el derecho  de elegir u n  fin, ejercitarlo, proseguirlo  y  cam biarlo
*

por otro. Incluye el derecho al trabajo , p u es  todo hom bre tiene la  facultad  

de trab a ja r, por se r u n a  condición inm anen te  de su  n a tu ra leza , en  v irtud  

de la  com unidad  de los b ienes que todos los hom bres realizan  en la  vida. 

M as los hom bres se deben  m u tu o  auxilio y  a sis ten c ia  recíproca. Tam bién 

señala  como p a rte  esencial de este  derecho el de la  sociabilidad, que 

com prende los de reu n ió n  y  constitución  de personalidades sociales. El 

derecho de a s is ten c ia  recíproca incluye la  beneficencia pública, en que el 

estado debe a y u d a r p a ra  la  realización de u n  fin que no le corresponde, 

ni debe cum plir, en  cu an to  que la  ac tuación  de éste  y  su s  funcionarios 

obedece a  u n  m ero precepto  legal. El derecho de com unicación social en 

general, com prende la  libertad  de publicación y  la  libertad  com ercial, así 

como el libre tra to  social, que e s  tam bién  u n  derecho p a rticu la r den tro  

del de sociabilidad. Por últim o, señ a la  el derecho a  la  educación  que es 

esencial a  la  persona. E ste derecho supone la  obligación de aprovechar 

los m edios exteriores y  propios p a ra  lograr a lcanzar su  fin. No obstan te , 

señala  G iner que este  deber inm anen te , en  a tención  a  de term inados fines 

sociales, puede h ace rse  transitivo . La form a to ta l de la  actividad 

constituye en general el a rte , que se divide según  la  esfera  en  que la  

actividad se realice, en  in terior, que q u ed a  todo él encerrado  en  el sujeto; 

exterior-interior, como la  observación de la  na tu ra leza ; e interior-exterior, 

como la  a rq u itec tu ra . De este  m odo, señ a la  que por su  objeto se divide 

en ta n ta s  esferas com o b ienes h a n  de ser cum plidos po r la  actividad de 

la  vida; así, hay  a rte  social, m oral, pedagógico, etc. El derecho se aplica

130. F. Giner de los Ríos, Principios..., pp. 134-138, cita en p. 134.
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al a rte  como fin h u m an o  en las dos funciones de la  activ idad artística: la  

prosecución  y  ejecución de la  ob ra  a rtís tica  -com prende el respeto  a  la  

vocación a rtís tic a  y  a l libre ejercicio sobre la  n a tu ra leza  p a ra  la  

producción industria l-, y  la  comunicación social -libre com unicación de 

los p roducto s de  la  actividad artística , y  la  libre asociación-. A m bas 

esferas se h a llan  ín tim am ente  relacionadas, p u e s  son  condiciones 

ind ispensab les en  la  esfera  tran sitiva  (131).

A continuación , el derecho de los p rincipales fines hum anos: 

esp irituales, corporales y  m ixtos. Los fines in terio res son el derecho a  la  

ciencia o indagación científica, la  conservación de n u estro  cuerpo y  la  

unión  a rm ón ica  del esp íritu  y  el cuerpo. Por o tra  p a rte  los fines 

exteriores son los que m iran  a  la  ciencia, a  la  m oral y  la  religión, los 

b ienes y  la  propiedad, etc. G iner clasifica las  tres  esferas de fines con su s  

co rrespondien tes derechos.

1. Los fines esp irituales. Prim ero, la  ciencia, consisten te  en  el 

derecho a  la  inform ación y educación del sujeto  en la  o b ra  científica, 

m ediante el ejercicio m etódico de su s  facu ltades de conocer y  de su s  

facu ltades estéticas. La religión com prende el derecho de libre conciencia 

religiosa, que perm ite la  adhesión  a  u n a  d e te rm inada  fe, siendo u n a  

lim itación la  ex istencia  de religiones de estado. O tro derecho es el de 

libre educación  e instrucción  en la  religión elegida. C onsecuencias de 

este derecho son: la  libre separación  de ella, el libre ejercicio de las  

p rác ticas religiosas, la  libertad  de culto, la  libre m anifestación y 

d iscusión  de las  c reencias y  el libre concierto, reun ión  y  asociación p a ra  

cum plir este  fin. No cabe duda , de que en co n tra  de e s ta  to lerancia  

religiosa de G iner e s ta r ía  la  iglesia (132). P ara  te rm in a r con el derecho de

131 F. Giner de los Ríos, Principios..., pp. 139-146.
132. La opinión de la  iglesia acerca de la  tolerancia religiosa es contraria en la época: 
el Syílabus se había publicado en 1864, con la condenación de numerosas doctrinas.
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los fines h u m an o s , se ñ a la  que el bien librem ente realizado constituye la  

m oralidad (133).

2. Los fines corporales. El derecho respecto  del cuerpo, com prende 

el derecho a  la  in teg ridad  corporal, a  su  inviolabilidad co n tra  to d a  clase 

de a ten tad o s, el derecho  a  la  salud , a  la  higiene púb lica  y  privada, a  la  

g im nástica  y  el sport, a s í como el derecho a  la  a sis ten c ia  m édica en  caso 

de enferm edad.

3. Los fines m ixtos, o de un ión  arm ónica  del esp íritu  y  el cuerpo. 

Tales derechos son  la s  relaciones con la  n a tu ra leza  y  con los an im ales... 

Son en e s ta s  relaciones m u tu a s  de condicionalidad en  los que el hom bre 

y los an im ales se p re s ta n  ciertos m edios p a ra  su s  fines respectivos, 

donde el hom bre, como se r superior, tiene m ayores obligaciones, con la  

n a tu ra leza  (134).

La propiedad , m ás  concretam ente  el derecho de propiedad n a tu ra l, 

es el siguiente objeto de su  estudio . A tendiendo al cum plim iento  del fin 

económ ico, define la  relación  de propiedad como "la facu ltad  que el 

hom bre tiene de ap rovechar to d as las u tilidades in h eren tes  a  los objetos 

n a tu ra le s , por su  esfuerzo y  trabajo". D epende de la  v ida del cuerpo, de 

la  n a tu ra le za  y su s  m edios, y  del esp íritu . Por ello, el fundam ento  de la  

propiedad se h a lla  en  la  n a tu ra le za  hu m an a . Así p ues, la  propiedad  es 

u n a  relación co n s titu id a  po r las  u tilidades in h eren tes  a  las cosas 

n a tu ra le s  y  por el em pleo de la  actividad h u m a n a  en  la  na tu ra leza ; de 

modo, dice, que sin  traba jo  por parte  del sujeto  no se concibe tal 

relación. El hom bre es el sujeto , el propietario; las co sas n a tu ra le s , el 

objeto de la  p ropiedad . El derecho del propietario  e s tá  som etido a  los 

lím ites que se ñ a la  la  razón. El hom bre es considerado como se r de 

propios fines, a l igual que  la  n a tu ra leza . Así, señ a la  que la  relación de 

propiedad, adem ás de ten e r  por objeto el b ien  y provecho del hom bre,

133. F. Giner de los Ríos, Principios..., pp. 147-153.
134. F. Giner de los Ríos, Principios..., pp. 154-159.
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sirve tam bién  a  la  na tu ra leza , debiendo p restarle  el hom bre su  trabajo  

p a ra  que p u ed a  desenvolverse y  cum plir tam bién  su  fin. La n a tu ra leza  y  

la  h u m an id ad  v ienen  determ inadas po r la  relación de toda  la  h u m an id ad  

con la  na tu ra leza , de toda  la  n a tu ra leza  con cada  individuo y de ésto s 

con los dem ás. Advierte G iner que el desconocim iento de a lg u n a  de e s ta s  

relaciones puede d a r  lugar a  errores, como olvidar que no hay  p e rso n a  

que p u ed a  ser exclu ida de la  propiedad n a tu ra l, o no hace r aprecio de la  

propiedad individual.

La propiedad tiene u n a  serie de derechos p a ra  el aprovecham iento  

de las  u tilidades. Así, toca  al hom bre la  función de apropiación. Todas 

las cosas pueden  se r objeto de ella -a lgunas son com unes, púb licas o 

am ortizadas-, y  el aprovecham iento se consigue con el uso , goce o 

disfrute. La apropiación  n a tu ra l surge de m an e ra  inm ed iata  de la  un ión  

del hom bre con la  na tu ra leza , a  diferencia de los m odos derivados. A 

continuación , G iner analiza  de m an e ra  m uy ju ríd ica  los principales 

m odos derivados: la  accesión, el con tra to , la  herencia  y  la  u sucap ión  

(135). Como se ve, la  filosofía de G iner es tam bién  u n a  teo ría  general del 

derecho, en  sentido  m ás positivista.

Al e s tu d ia r  el derecho de propiedad, analiza  la  aplicación del 

principio del derecho a  la  propiedad n a tu ra l, que es el fundam ento  de 

u n a  esfera  p a rticu la r ju ríd ica . La relación de propiedad com prende las  

condiciones ju ríd ica s  de la  adquisición, necesarias p a ra  que se cum pla  la  

propiedad n a tu ra l: capacidad  en la  p e rso n a  p a ra  ser p rop ietaria , y  en  la  

cosa  p a ra  ser ap rop iada, e in tegridad  de la  relación en tre  am bos -es 

decir, adquisición  racional, e inviolabilidad de la  relación u n a  vez 

constitu ida-. E llas de te rm inan  el principio del derecho en la  relación, en  

el p rim er m om ento de la  apropiación. El segundo m om ento de su  

ejecución es el aprovecham iento  de la  propiedad, que com prende varios 

derechos p articu la res , m ateria les y  form ales -se refieren los prim eros

135. F. Giner de los Ríos, Principios..., pp. 164-165.
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a  la  posesión , la  especificación, la  percepción de fru tos y  la  aplicación del 

objeto a  los fines de la  vida; y  los segundos, a  la  disposición en  vida o por 

la  m uerte-. Por com prender e s ta s  relaciones p a rticu la res  el derecho de 

propiedad  recibe el nom bre de dom inio. A continuación , señ a la  las  reglas 

p a ra  la  acción del E stado en e s ta  esfera (136). En cuan to  a  la s  form as de 

la  p ropiedad señ a la  su  diversidad: según  el su jeto  puede se r individual o 

social, exclusiva o com ún; según el objeto, indivisible o divisible, agotable 

o inagotable, m ueble, inm ueble o m ixta; según la  relación, p lena  o m enos 

p lena. U na  consideración especial realiza acerca  de la  propiedad de las  

p e rso n as  sociales. A ella es aplicable todo lo relativo a  la  individual, tan to  

de la  p ropiedad  en general, como de los derechos particu la res, salvo la  

am ortización y la  vinculación. En este  caso, el E stado debe considerar 

como libre la  propiedad v incu lada  o am ortizada, pero sin  expropiar a  las  

p e rso n as  sociales. Luego, analiza  las  condiciones pecu liares de e s ta  

p ropiedad, las d iversas relaciones según  el origen de los b ienes de la  

p e rso n a  social: sociedad colectiva, anónim a, com anditaria ... (137).

El derecho es considerado u n  fin ju ríd ico , a  lo cua l G iner llam a 

derecho p a ra  el derecho, y  que contiene el orden de las  p restac iones 

n ecesaria s  p a ra  garan tizar el fin juríd ico: el derecho de defensa, el 

político, el penal y  el procesal. Se ocupa  en especial de c ad a  uno  de ellos, 

su  concepto y su s  c lases (138).

La ú ltim a  sección, ded icada a  la  parte  orgánica, tiene por objeto 

conocer el organism o del Estado, como p e rso n a  que realiza el derecho. 

E n ella se exponen de m an e ra  g radual la  serie de esferas, en  sí m ism as y  

en  su s  relaciones con los dem ás, partiendo  del individuo, y  elevándonos 

a  la  fam ilia, el m unicipio, la  nación, etc, h a s ta  llegar a  la  esfera  m ás a lta  

de realización del derecho -"el estado  h u m ano  terreno"- (139). Con ello

136. F. Giner de los Ríos, Principios..., pp. 165-169.
137. F. Giner de los Ríos, Principios..., pp. 170-175.
138. F. Giner de los Ríos, Principios..., pp. 176-197.
139. F. Giner de los Ríos, Principios..., pp. 202-303.
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te rm ina  G iner la  filosofía del derecho, com paginando c laram ente  en su s  

páginas su  condición de ju r is ta  y  filósofo. No he  creído necesario  

extenderm e en su s  ideas, p ues in te resaba , sobre todo, u n a  visión de 

cómo tra b a ja  y  d iscurre  el fundador de la  Institución.

E s u n  pensam iento  abstrac to , idealista, de abordam ien to  de los 

conceptos h a s ta  c rear u n  universo de ideas p a ra  en ten d er el fenóm eno 

juríd ico. En ellas se d iscu ten , no obstan te , las  g ran d es cuestiones de la  

época -la  educación, la  religión, la  form a del estado-. Los a lum nos que 

llegaban a  su  cá ted ra  de doctorado en M adrid -u n a  vez finalizada la  

licenciatura- veían en G iner u n  orden, u n a  visión com pleta  del derecho, 

que se ap licaba  a  todas las asig n a tu ras , m ás d e ta llis tas  y  acum ula tivas 

de d a to s  y  leyes. Adem ás, el atractivo de su  p e rso n a  y su s  clases, 

dialogantes, sin  exám enes, prestó  a  G iner u n  notable relieve en tre  los 

fu tu ros profesores. S u s conceptos nos re su ltan  difíciles, pero en tonces 

e stab an  en  las  facultades. A hrens o Róder e s tab an  trad u c id o s y  se leían - 

m enos, K rause y Sanz del Río-. Por tan to , su  prestigio fue m uy elevado, y  

su s ideas, repetidas por qu ienes le oyeron o leían, en  especial por los 

instituc ion istas.

Pero, m e in teresa, sobre todo, el con traste  en tre  esos conceptos 

e s tru c tu rad o s de G iner y  la  filosofía católica de Rodríguez de Cepeda, que 

en señ ab a  en Valencia. Son dos m undos m undos m uy diferentes, como 

vam os a  ver.

El derecho natural en  Rodríguez de Cepeda.

La ob ra  de Rodríguez de Cepeda, Elementos de  derecho naturálf 

pub licada  en 1887, con n u m ero sas ediciones, es de c ie rta  calidad en  

cuan to  a  la  exposición de las  doc trinas trad icionales (140). E s ta  se divide

140 . R. Rodríguez de Cepeda, Elementos de  derecho natural, 4a edic. Valencia, 1899; 
será está edición la que utilizaremos. La primera edición es de 1887.
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en  tre s  partes: prelim inar, parte  general y parte  especial, a  la  cual dedica 

la  m ayoría  de s u s  páginas. En ella se ap recia  la  claridad  con que se 

explicaba e s ta  m ate ria  ta n  árida. S u s pág inas es tán  ilu s tra d as  con 

a b u n d a n te s  definiciones ex tra ídas de au to res  de la  época, a  qu iénes 

n u e s tro  a u to r  cita. Es p u es u n  m an u a l conceptual, escrito  con fin 

d idáctico, apoyado en  la  doctrina, que Rodríguez recoge de m an e ra  

su c in ta  con a b u n d a n te s  no tas. M enos lineal y  e s tru c tu ra d a  que los 

Principios de G iner y  Calderón, se organiza como u n a  serie de cuestiones, 

sobre todo en  la  p a rte  especial, donde hay  que d e te rm inar u n o s 

princip ios trad ic ionales y  católicos, m ediante u n  razonam iento  y u n a s  

au to ridades, con la  refu tación  de su s  contrarios.

C om ienza con u n  prelim inar, en donde m u e s tra  las  d iversas 

acepciones de la  p a lab ra  derecho: como derecho objetivo, es decir, ley  o 

conjunto de  leyes ; y como derecho subjetivo, facu ltad  moral inviolable de  

hacer o no hacer algo. Del m ism o modo, d a  la  etim ología de la  p a lab ra  

"derecho”, p a ra  a y u d ar a  com prender el concepto que expresa. Define 

tam bién  el derecho n a tu ra l, desde dos p u n to s  de v ista  (141). En cu an to  

al objeto del derecho n a tu ra l lo constituyen  los derechos n a tu ra le s , los 

cu a les  define como: "aquellos que nos corresponden por razón de n u e s tra  

n a tu ra leza , y  en  v irtud  de la  ley n a tu ra l necesariam ente  im p u esta  po r 

Dios a  los hom bres en la  h ipó tesis de que haya  querido crearlos" (142). 

La c iencia  del derecho n a tu ra l a b a rca  tan to  el cam po de las  relaciones 

indiv iduales como el de las  o rgán icas (143). Desde el p rim er m om ento 

e s tá  claro su  confesionalism o, su  cercan ía  a  la  doc trina  neoesco lástica  

católica. En la  lección siguiente señ a la  las relaciones de e s ta  ciencia  con 

o tra s  ram as: la  teología m oral, la  ética, la  política, las ram a s  del derecho 

positivo, la  econom ía política, etc. La diferencia que señ a la  en tre  la

141. Rodríguez de Cepeda, Elementos..., definiciones en p. 7, las recoge de R. P. 
Mendive, de su tratado de Derecho natural..., que sigue con frecuencia.
142. Esta definición la extrae del tratado del Padre José Mendive, Elementos d e  
derecho natural..., 19 y  ss.
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ciencia del derecho n a tu ra l y  la  é tica  o filosofía m oral es que m ien tras  

é s ta  com prende todos los ac tos h u m an o s, aquella  sólo los ac tos ju s to s  

(144). En cu an to  a  las  relaciones que m antiene con la  econom ía política, 

señ a la  la  subord inación  de é s ta  a  la  é tica y  a  la  ciencia del derecho 

n a tu ra l (145). Rodríguez de C epeda tam bién  establece u n a s  nociones 

previas de cosm ología y  psicología. Acerca del origen del género h u m an o  

afirm a la  creación del hom bre por Dios, co n tra  las  doc trinas darw in istas 

y  evolucionistas. De la  u n id ad  del género hum ano  dice que es u n a  

cuestión  im portan te , p a ra  que todos los hom bres tengam os los m ism os 

derechos -c ita  la  opinión de a lgunos au to res  como G ütler, Buffón, 

Cuvier, Linneo, F lourens, etc.-. Asim ism o, el hom bre, como se r físico, se 

h a lla  relacionado con los dem ás seres de la  creación, siendo m edios del 

se r suprem o. Afirma la  superio ridad  del hom bre por el ca rác te r esp iritua l 

de su  alm a. De este  modo, define la  esp iritualidad  como "aquella 

propiedad en  cuya v irtud  el a lm a h u m a n a  es in trín secam en te  

independien te  de la  m ateria". U na  ú ltim a cuestión  es la  referente a  la  

sociabilidad h u m an a , es decir, la  convivencia del hom bre en  sociedad 

(146). Rodríguez de C epeda rea liza  u n  resum en  de la  esco lástica  de su  

tiem po, recogiendo todas las opin iones de la  doctrina  de los au to re s  y  

citándolos. Así pues, finaliza los prelim inares del derecho n a tu ra l con 

estos tem as, relacionados todos ellos con la  m oral c ris tian a  y  que 

e s tab an  en el am bien te  de aquellos años. D espués de este  corto 

prelim inar, ded ica  u n a s  pág inas a  la  ética general (147). Y a  con tinuación

143. Rodríguez de Cepeda, Elementos..., pp. 7-8.
144. Rodríguez de Cepeda, Elementos..., p. 10. En ello coincide con Ortí y  Lara, 
Introducción al estudio del derecho, Madrid, 1878, p. 28, al que cita en nota.
145. En este punto coincide con Le Play: La constitution essendélle d e  Vhumanité, 
Tours, 1881, p.25, al que cita también en nota, en la p. 12 de Rodríguez de Cepeda, 
Elementos..., pp. 9-12.
146. Rodríguez de Cepeda, Elementos..., pp. 13-21.
147. Rodríguez de Cepeda, Elementos..., pp. 22-76. Véase el libro de D. Núñez Ruiz, La 
mentalidad positiva en España: desarrollo y  crisis, Madrid, 1975.
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p a sa  a  exam inar los tem as m ás ju ríd icos com prendidos en la  parte  

general (148).

E n la  parte  general, Rodríguez de Cepeda de te rm ina  la  idea  

trad icional del derecho, y  las  doc trinas de los derechos individuales. 

Respecto a  la  noción del derecho, nos d em u estra  -conform e a  la  doc trina  

católica- que Dios es el creador del hom bre, y  le h a  dado u n a  ley 

conform e a  su  n a tu ra leza  racional, y a  que hay  u n a  ín tim a  y  necesaria  

relación en tre  la  n a tu ra leza  y el fin de los seres, y  la  ley por la  que Dios 

les lleva a  este  fin. Por tan to , el hom bre tiene que e s ta r  sujeto  a  e s ta  ley, 

d ic tad a  po r Dios y conform e a  la  n a tu ra leza  racional que le h a  dado, que 

es la  ley natural. Expone la  definición que d a  Santo  Tom ás de la  ley: 

"Q uaedam  ordinatio rationis ad  bonum  commune e t ab eo qui curam  

communitatis habet promulgata" (149). Tam bién c ita  la  de la  ley n a tu ra l, 

que es "la participación  de la  ley e te rn a  en la  c ria tu ra  racional". 

Partiendo de aquí define n u estro  a u to r  la  ley n a tu ra l como: "La 

ordenación  de la  razón y volun tad  divina en cuan to  rige todos los ac tos 

h u m an o s , y  es p rom ulgada por la  rec ta  razón" (150). S eñala  que el 

hom bre es u n  ser racional, siendo tam bién  la  sociedad ob ra  de Dios y 

m edio en  que el hom bre h a  de vivir p a ra  conseguir su  fin. De aqu í que 

ap u n te  la  necesidad  de que la  ley n a tu ra l regule las  relaciones de los 

hom bres en sociedad, im poniéndoles respeto  a  la  p e rso n a  y actividad de 

su s  sem ejan tes, o acciones u  om isiones p a ra  lograr el orden  social. Por 

ello d e m u e stra  la  necesidad  de que ex ista  la  ley ju ríd ica  n a tu ra l, a  la  que 

define como: "aquella p a rte  de la  ley n a tu ra l que concede derechos e 

im pone deberes ju ríd icos, necesarios p a ra  que ex ista  el o rden  social, y  

p a ra  que den tro  de él p u ed a  el hom bre cum plir el fin que le es propio" 

(151). Tam bién nos hace ver la  necesidad  de u n  orden ju ríd ico  positivo y

148. Rodríguez de Cepeda, Elementos..., pp. 77-179.
149. Rodríguez de Cepeda, Elementos..., p. 57.
150. Rodríguez de Cepeda, Elementos..., citas en p. 61.
151. Rodríguez de Cepeda, Elementos..., cita en p. 78.
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de leyes ju ríd ica s  positivas p a ra  p rec isar y  com pletar la  ley ju ríd ic a  

n a tu ra l, que por sí so la  no b a s ta  p a ra  fijar y  san c io n a r to d as  las  

relaciones ju ríd ica s  (152). Define la  ley ju ríd ica  positiva como "la d a d a  

po r libre vo lun tad  de los hom bres"; el orden  ju ríd ico  positivo "es el 

form ado por las  leyes ju ríd ica s  positivas, y  por los derechos y  deberes 

que de ellas d im anan". Las leyes positivas es necesario  que re ú n a n  u n a  

serie de condiciones: del legislador, que tenga  legítimo poder y  tenga  

facu ltades legítim as respecto  a l objeto de la  ley; de la  m ateria , que h a  de 

se r ju s ta  y  posible; de la  form a, p rom ulgada legalm ente. (153). A 

continuación  expone las teo rías del derecho de H obbes, Spinoza, 

R ousseau  y B entham , y las  re fu ta  por su  carác ter m ateria lista . D espués 

m u e s tra  la  teo ría  de Kant, que tam bién  re fu ta  po r su  fundam en to  

rac ionalista , y  por su  idea  de que el derecho debe n ace r del 

consen tim ien to  libre y voluntario . Se extiende sobre Schelling y Hegel y  

por últim o K rause, al que concede g ran  im portancia, desarro llando  

am pliam ente su s  ideas. Sin em bargo, lo rechaza  por se r pan d ec tis ta , por 

su  idea del fin del hom bre que  se desarro lla  infinito, por su  esenc ia  

cercan a  a  la  divina... Tam bién la  escuela  positivista, la  escue la  h is tó rica  - 

en  la  que a g ru p a  a  Savigny, S tah l y  Ihering- se rán  objeto de su  an á lis is  

(154) (A). Todas e s ta s  doc trinas son  consideradas e rróneas por el au to r, 

porque prescinden  de la  ley n a tu ra l, que es la  fuen te  del derecho 

positivo. Si tuviéram os que re su m ir su  pensam ien to , d iríam os que  son 

los conceptos de la  escolástica, de la  philosophia perennis, que reb ro tab a  

a  finales del siglo.

152. Rodríguez de Cepeda, Elementos..., pp. 77-85, expone las razones que 
demuestran la necesidad de admitir la  ley jurídica natural. También demuestra la  
necesidad de un orden jurídico positivo.
153. Rodríguez de Cepeda, Elementos..., El tema 12, pp. 86-92, hace referencia a  las 
leyes jurídicas positivas, la fuerza moral de las leyes positivas y la  costumbre jurídica. 
En la siguiente lección, pp. 93-99, examina la imposibilidad de separar el derecho de 
la  moral, y expone los absurdos que se seguirían.
154. Rodríguez de Cepeda, Elementos..., pp. 100-144.
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U na vez ex p u esta  la  noción del derecho en sentido  objetivo, así 

como las relaciones que tiene con la  m oral, y  refu tados los e rro res de las  

diversas escue las , e n tra  en  el estudio  del derecho en  sentido  subjetivo. 

En este  sentido , define al derecho como: "el poder m oral inviolable de 

obrar con arreglo a  la  ley ju ríd ica  natu ra l"  (155). Y por ser el deber 

juríd ico  correlativo al derecho en sentido subjetivo, y  ten e r por objeto 

prestaciones, exigibles por la  fuerza, p a ra  a lcanzar el orden social y  los 

fines del hom bre, define el deber ju ríd ico  como: "la necesidad  m oral de 

hacer u  om itir lo que es necesario  p a ra  la  ex istencia  del orden social y  

p a ra  que den tro  de él p u ed a  cum plir el hom bre el fin que le es propio" 

(156). Así p u es, la  noción del derecho com prende el derecho tan to  en  

sentido objetivo como subjetivo. Sin em bargo, p a ra  que la  noción del 

derecho sea  com pleta, éste  tiene que observar dos carac terísticas, que se 

deducen de los conceptos, así como los fines y  dem ostraciones y a  

señalados:

1. El derecho es u n  m edio de h ace r posible la  ex istencia  del orden  

social y  la  v ida del hom bre en la  sociedad. E ste es el fin ú ltim o al lado del 

cual se e n cu e n tra n  otros fines, de los cuales el derecho tam bién  es m edio 

-señala  como ejem plo las relaciones ju ríd ica s  de la  familia-.

2. El otro ca rác te r del derecho es que es u n a  p arte  de la  m oral, 

porque am bos tienen  el m ism o fundam ento  próxim o y el m ism o origen 

últim o. Así como la  ley m oral n a tu ra l h a  de regu lar todos los ac tos del 

hom bre como se r racional y  como ser sociable, el derecho h a  de form ar 

parte  de la  m oral (157). El derecho es u n a  po testad  m oral, de la  cual sólo 

el hom bre puede se r sujeto, porque sólo él tiene u n  fin propio privativo, 

que conoce con su  inteligencia -la  cual le viene de Dios-. El hom bre

155. Rodríguez de Cepeda, Elementos..., citas en pp. 145-146.
156. Rodríguez de Cepeda, Elementos..., cita en p. 147.
157. Véase señalado en nota en la lección 13. Rodríguez de Cepeda, Elementos..., pp. 
93-99, sobre la  imposibilidad de separar el derecho de la moral, y  los absurdos que se  
cometerían.
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puede a lcanzar este  fin po r su  libre voluntad , ha llándose  ligado po r el 

vínculo m oral del deber de cum plim iento  de la  ley n a tu ra l (158).

En sum a, Rodríguez de C epeda señala , com o elem entos que 

com prende el o rden  del derecho, a  la  ley ju ríd ica  n a tu ra l y  a  la s  leyes 

ju ríd ica s  positivas. E stos dos elem entos aparecen  tam bién  en  el hom bre 

y  en  la  sociedad, u n o  co n stan te  y  perm anen te  y  el otro variable y  

contingente, variando  según  los pueb los y  las épocas. E stos dos 

elem entos deben  existir en  a rm on ía  p a ra  de te rm inar las  relaciones 

ju ríd ica s  que aseg u ren  el o rden  social. Las leyes positivas no p u ed en  

obligar si son co n tra ria s  a  la  ley n a tu ra l; sin é s ta  no  existiría  ad em ás 

u n a  n o rm a objetiva e invariable de ju s tic ia  -por lo que se caería  en  el 

positivism o ju ríd ico-. De ah í la  necesidad  de que ex ista  la  ley ju ríd ic a  

n a tu ra l, y la  ciencia  del derecho n a tu ra l, como base  y  fundam ento  de la  

ley positiva y de la  ciencia  del derecho (159). Y de ah í tam bién  la  

im posibilidad de los rac io n a lis tas  de fu n d ar la  c iencia del derecho. 

D octrinas del o rden  filosófico, religioso, m oral y  ju ríd ico  en la  v ida social 

de los pueblos, son co nsideradas por el a u to r como e rró n eas - 

apoyándose en la  religión católica, donde la  doctrina  del trad icionalism o 

filosófico e s tá  co n d en ad a  por la  iglesia-. Sin em bargo, la  relación que 

m antiene  el derecho n a tu ra l con la  religión cató lica le parece u n a  

cuestión  m uy im portan te , sen tan d o  las siguientes proposiciones: 1. Hay 

conform idad en tre  la  esenc ia  de la  ley n a tu ra l y  la  ley divina revelada 

(160). 2. Hay d iferencias en  cu an to  a  su  prom ulgación, la  certeza  de su  

conocim iento y su  extensión. 3. La ley n a tu ra l es el fundam ento  de la  

religión católica y  por tan to  de la  ley revelada. Sin em bargo, é s ta  sirve de 

criterio negativo p a ra  e s tu d ia r  la  ley n a tu ra l y  la  c iencia del derecho

158. Rodríguez de Cepeda, Elementos..., pp. 145-150
159. Véase tema 11 y  tema 12.
160. Véase tema 4, Rodríguez de Cepeda, Elementos...,pp. 22-27.
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n a tu ra l. F inalm ente  rea liza  u n  breve resum en  de las cuestiones

con ten idas en e s ta  p a rte  (161).

Como hem os visto, la  ex istencia  de todo derecho supone u n  hecho

anterior. La ley ju r íd ic a  n a tu ra l de te rm ina  u n a  serie de derechos

subjetivos, y  de deberes; los hechos y actos ju ríd icos form an u n a

doctrina  general de esto s  derechos, según  Savigny (162). Luego viene la
%

coacción ju ríd ica , su  ejercicio por la  au to ridad  púb lica  y  

excepcionalm ente por el su je to  de cad a  derecho, s u s  form as y su s  lím ites 

-todo ello apoyándose en  la  do c trin a  católica-. Así como el p rim er 

principio del derecho n a tu ra l de conservar el orden social, como solución 

a  los conflictos de colisión de derechos -sen tando  u n a s  reglas p rác ticas-, 

an tes  de analizar los derechos indiv iduales (163).

La parte  especial e s tá  ded icada  al estud io  de las relaciones 

individuales. C om ienza con el concepto ju ríd ico  de persona, al que define 

como "todo se r capaz  de derechos y obligaciones" (164). Las p e rso n as 

ju ríd icam en te  se dividen en  físicas, individuales o singu lares, y  sociales, 

m orales o ju ríd ica s  -asociaciones, in stituc iones o fundaciones-. Sólo el 

hom bre puede se r  p e rso n a  individual, y  ju n to  a  ella e s tán  las  p e rso n as 

sociales. Las define como "aquellos se res ab strac to s  o en te s  de razón, 

form ados por u n a  colectividad de p erso n as , o u n  con jun to  de b ienes, que 

tienen  u n  fin h u m an o  racional, y  son capaces de derechos y 

obligaciones". S u s  derechos derivan  del derecho n a tu ra l.

Los derechos se dividen en  in n a to s  y adquiridos y  tam bién  los 

define: "Derechos in n a to s  son  aquellos que fluyen inm ediatam ente  de la  

na tu ra leza  h u m an a , de ta l su e rte  que no  pueden  dejar de acom pañar a  

ésta". Por o tra  p a rte , los "Derechos adquiridos son aquellos que, 

fundándose en los in n a to s, requ ieren  la  ex istencia  de u n  hecho positivo

161. Rodríguez de Cepeda, Elementos..., pp. 170-179, en el tema 23, el autor realiza un  
resumen de lo explicado en la  parte general
162. Rodríguez de Cepeda, Elementos..., pp. 151-156
163. Rodríguez de Cepeda, Elementos..., pp. 157-169
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que venga a  añ ad irse  a  la  sim ple existencia de la  persona"(165). La 

siguiente lección tra ta rá  esto s derechos. Y dem u estra  la  ex istencia  de los 

derechos in n a to s procedentes de los principios del derecho n a tu ra l. Así 

como su  inalienabilidad e igualdad: son inalienables en  cu an to  su  

renunc ia  supone infringir u n  deber, la  ley n a tu ra l, y  son en  sí iguales en  

todos los hom bres. E stos derechos se ha llan  lim itados por los m ism os 

preceptos de la  ley n a tu ra l. E n u m era  los derechos innatos: derecho a  la  

vida, derecho a  la  legítim a defensa, a  la  propiedad, a  la  d ignidad  

personal, libertad  de conciencia, de independencia  y de asociación(166), 

que explica en las sigu ien tes lecciones (167).

El hom bre tiene el derecho a  la  vida, es decir, el deber de conservar 

su vida, co n tra  el suicidio -tem a  éste  que le preocupa, po r lo que ab o rd a  

el m artirio  voluntario  au n q u e  no la  p en a  de m uerte-. E ste deber c re a  la  

obligación del respeto  a  la  p rop ia  in tegridad y al cuerpo de n u e s tro s  

sem ejan tes -teoría  defendida po r el cristianism o-. Derecho que a  su  vez 

tiene como consecuencia  el derecho de legítim a defensa, que puede llegar 

h a s ta  la  m uerte  del agresor, cuando  la  agresión sea  in ju s ta , a c tu a l y  

proporcionada a  la  agresión. No cabe en los a taq u es  co n tra  el h o no r y  la  

fam a -por lo que se excluye el duelo, de cualqu ier tipo, que e s tá  

prohibido por la  ley n a tu ra l-. El derecho a  la  dignidad personal es 

contrario  a  la  esclavitud. S eñ a la  las c a u sa s  de esclavitud en  la  

an tigüedad  y la  abolición por el cristian ism o. Diferencia la  serv idum bre 

de la  esclavitud, diciendo que la  p rim era  es subordinación  ab so lu ta  sobre 

las obras, m ien tras  que la  se g u n d a  lo es sobre la  persona; por lo tan to  en  

la  esclavitud, a  diferencia de la  servidum bre, h ay  lesión, o 

desconocim iento de los derechos in n a to s del hom bre. La serv idum bre 

p e rp e tu a  no es adm isible, porque no puede ju stificarse  en n in g u n a  de la s

164. Rodríguez de Cepeda, Elementos..., p. 181.
165 . Rodríguez de Cepeda, Elementos..., pp. 180-186, citas en pp. 185 y 186.
166 . Rodríguez de Cepeda, Elementos..., pp. 187-193.
167 . Rodríguez de Cepeda, Elementos..., pp. 194-232.
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cau sas  de su  nacim iento , como la  sum isión  vo lun ta ria , el delito y  el ser 

hecho prisionero en  la  guerra . No obstan te , es ad m itid a  la  tem poral, cabe 

la personal. A unque é s ta  com porta u n  grave problem a, porque to d a  

servidum bre supone  en el dueño el derecho abso lu to  a  las ob ras del 

siervo, y  el derecho a  u sa r  los m edios de coacción p a ra  obtenerlos. Pero 

por n a tu ra leza  h u m a n a  surge en el siervo la  ten d en c ia  a  tra b a ja r  lo 

m enos posible, y  en  el señor la  necesidad  de em plear castigos y  la  

tendencia  a  a b u s a r  de su  siervo. O tras lesiones del derecho a  la  dignidad 

personal e s tán  en  los ab u so s del trabajo  de los obreros -y pone ejem plos 

ingleses- co n sis ten tes  en obtener el m ayor lucro , con excesivas h o ras  de 

trabajo , así como, en el abuso  del trabajo  de m u je res  y  niños.

La libertad  es "aquella facu ltad  que puede elegir en tre  las  cosas 

diversas, guardando  el orden del fin -m oral-". S eñ a la  que la  libertad  

abso lu ta  e ilim itada es co n tra ria  a  la  n a tu ra le za  racional del hom bre. 

C ontrapone su s  posiciones m ás conservadoras a  las  libertades 

liberales(168). S eñala  que todo hom bre tiene el deber de creer la  d ivina 

revelación, y  de p re s ta r  a  Dios el culto, tan to  in te rno  como externo, que 

por ella se prescribe  o a  ella se conforme. Recoge la  opinión de Taparelli 

respecto a  que la  verdadera  libertad  de conciencia  "consiste en no creer 

sino la  verdad legítim am ente conocida, y  en  no  o b ra r sino conform e a  la  

norm a trazad a  en  lo m ism o que se cree". Y expone a  con tinuación  la  

doctrina  acerca  del derecho de libertad  de conciencia, con las  sigu ien tes 

proposiciones: -"Existe en todo hom bre verdadero  y  com pleto derecho de 

libertad de conciencia p a ra  c rear y p rac ticar todo lo que se refiera a  la  

religión verdadera", -"El derecho de libertad  de conciencia  entendido  en el 

sentido de adherirse  cad a  cual a  lo que ju zg u e  in terio rm ente  por 

verdadero y bueno  sin  o tra  regla que la  p rop ia  razón, y  considerando  a  

é s ta  como au tó n o m a  y soberana , es absu rdo , y  po r lo tan to  no puede

168 . Cita obras como La Liberté, París, Hachette, 1859, t. I, p. 212, así como aconseja 
consultar la Encíclica Libertas, de León XIII, de 20 de junio de 1888.
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existir". Así p u e s  considera  que la  libertad  a b so lu ta  de pensam ien to  es 

ab su rd a , no puede  existir. El derecho de independencia  "es la  facu ltad  

que tiene todo hom bre de ejercitar su  actividad libre y  legítim am ente, de 

aprovecharse de los fru to s y  resu ltados de e s ta  actividad, y  de se r 

respetado  en  todos los b ienes que le son  propios". Y d e m u e stra  la  

ex istencia de este  derecho, analizándolo y  viendo su s  derivaciones. En 

cuan to  a l derecho de asociación lo define como "la facu ltad  que tiene 

todo hom bre de a u n a r  su s  fuerzas con las  de su s  sem ejan tes, de u n  

modo co n stan te , p a ra  la  consecución  de u n  fin com ún, lícito y  honesto". 

Señala ad em ás su  origen en  el derecho n a tu ra l.

T erm inados los derechos innatos, p a sa  a  exam inar los derechos 

adquiridos, que divide en  dos grupos: el derecho de propiedad y s u s  

análogos, y  el derecho de obligación. El derecho de propiedad  es "el 

derecho de u sa r , d is fru ta r y  d isponer libre y  exclusivam ente de b ienes 

m ateria les externos". Tam bién analiza  su  etim ología y  las  divisiones de 

este derecho y  d e m u e stra  que los b ienes m ateria les ex ternos son po r 

n a tu ra leza  negativam ente com unes a  todos los hom bres, y  que el hom bre 

tiene el derecho innato  a  ad q u irir  la  propiedad tran s ito ria  y estable(169). 

Las au to rid ad es resp a ld an  ese derecho, así como la  posibilidad de excluir 

a  los dem ás (170). Luego re fu ta  la  teoría  que fu n d a  el derecho de 

propiedad ú n ica  y exclusivam ente en  la  ley civil, la  que lo fu n d a  en u n a  

convención, y  exclusivam ente en  el trabajo .

A con tinuación , d istingue  en tre  el fundam ento  del derecho de 

propiedad y los hechos ju ríd ico s  por los que éste  se adquiere  en  cad a  

caso concreto, hechos po r los que se adquiere  orig inaria  y  

derivadam ente. Y d e m u e stra  que la  ocupación es u n  hecho por el que se 

adquiere orig inariam ente  la  propiedad con arreglo a  la  ley n a tu ra l. 

Admite la  ocupación  com o u n  modo concreto de adquisición. O a  la

169 . Rodríquez de Cepeda, Elementos..., pp. 233-241. 
170. Cita a Soto, el Génesis o el Exodo.
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accesión, a  la  que define como "el increm ento  que las cosas que 

poseem os como prop ias reciben y a  n a tu ra l, y a  artificialm ente"(171). 

Tam bién las p e rso n as  sociales son su je to s del derecho de propiedad p a ra  

cum plir su s  fines, lo que se h a  a tacado  económ icam ente. Así, c ita  a  u n a  

serie de au to res  que van  en con tra  de la  desam ortización, y  expone su s  

argum entos! 172): "Este derecho de la s  p e rso n as sociales de adqu irir la  

porpiedad h a  sido desconocido por la s  leyes, que en  d is tin to s pa íses h a n  

prohibido que e s ta s  p e rso n as poseyesen b ienes inm uebles. Un escrito r 

n a d a  sospechoso de parcialidad  en e s ta  m ateria , el Sr. Azcárate d esp u és 

de proclam ar la  verdadera  doc trina  científica ace rca  de la  n a tu ra leza  y 

derechos de e s ta s  personas, dice, que en  la  p u ra  esfera  de los principios, 

el ju icio  abso lu to  de la  desam ortización no puede se r favorable p a ra  los 

legisladores de la  revolución. La abolición de e s ta s  p e rso n as sociales, y  

por lo tan to  de desam ortización, h a  sido tam bién  u n  grave m al desde el 

p u n to  de v ista  social, por las funciones im portan tís im as que con su  

propiedad llenaban  en  la  sociedad. El célebre socialista  Carlos Marx, 

a tribuye el nacim iento  del pro letariado agrícola en  A lem ania en  el siglo 

XVI, al despojo de los b ienes de la  iglesia cató lica hecho por el 

pro testantism o". C om pleta su  exposición co n tra  la  desam ortización  con 

otro au to r, Taine, en  su  ob ra  Orígenes de la Francia contemporánea. No 

obstan te , a  p esar de todo no extrae conclusiones, porque lo ve desde u n  

p u n to  de v ista  to ta lm ente  abstrac to . Al tra ta r  la  m ate ria  del derecho de 

propiedad dice que pueden  se r las producciones de n u e s tra  inteligencia - 

excluyendo las reproducciones y  la s  u tilidades m ateria les que 

proporcione, que se hagan  sin  n u estro  consentim iento-. E sta  propiedad 

se llam a inm aterial. Luego e s tu d ia  la  relación ju ríd ic a  que form a la  

esencia  del derecho de propiedad: la s  facu ltades que encierra  con 

relación a  la  cosa. Tam bién su s  lím ites, tan to  los m orales como los

171 . Rodríguez de Cepeda, Elementos..., pp. 242-250.
172 . Rodríguez de Cepeda, Elementos..., pp. 251-254
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ju ríd icos que establece el estado  p a ra  evitar a b u so s  o la s  

desm em braciones del derecho de propiedad. E stas ú ltim as lim itaciones 

son  in troduc idas en  a lgunos casos en  favor de o tra s  personas, por las  

cuales tienen  é s ta s  cierto dom inio o señorío consisten te  en  algún uso , 

servicio o garan tía , o derecho fu tu ro  sobre u n a  cosa  p rop ia  de otro". En 

ellas se engloban los derechos reales, las  serv idum bres, el derecho 

hipotecario , el de p ren d a  y el eenso(173). M ás le in te resa  la  posibilidad 

de tran sm itir  la  propiedad "inter vivos". De e s ta  m an e ra  dice: "la 

n a tu ra le za  y  fines de los b ienes m ateria les ex ternos exigen que ésto s  

p u ed an  tran sm itirse , p a ra  que la  n a tu ra leza  h u m a n a  puedad  realizar su  

destino". "El derecho de tran sm itir  a  otro los b ienes m ateria les ex ternos 

que poseem os como propios, es u n a  consecuencia  del derecho de 

propiedad y no a tacando  los derechos de n u estro s  sem ejantes". Tam bién 

le in te re sa  el derecho de tran sm itir  la  propiedad "m ortis causa", porque 

"es u n a  consecuencia  del derecho de propiedad y por lo tan to  procede de 

la  ley n a tu ra l y  no de m era  concesión de la  ley civil"(174). Tam bién 

realiza u n a s  observaciones sobre las  ven ta jas de estab lecer u n a  

propiedad  estab le  sobre inm ueb les como consecuencia  de su  ca rác te r 

social, desarro llada  en  A lem ania y pa íses anglosajones. Tam bién tra ta  la  

desigualdad  cu an tita tiv a  del derecho de propiedad, que ju stifica  en que 

es u n  hecho n a tu ra l. Luego analiza  las  doc trinas socialistas y  

co m u n istas  al respecto , y  las  re fu ta  con u n a s  indicaciones h istó ricas 

sobre el com unism o y  el socialism o, h a s ta  ese m om ento) 175).

Establece u n a s  indicaciones sobre los m odos de adqu irir 

derivativam ente el derecho de p rop iedad  como: los con tra tos, la  herencia , 

y  la  prescripción. D edica u n  ap artad o  a  la  prescripción  y  otro a  la  

posesión. A la  p rim era  la  define como "el hecho ju ríd ico  por el cual, 

m edian te  el tran scu rso  del tiem po un ido  a  la  tenencia  de u n a  cosa  en

173 Rodríguez de Cepeda, Elementos..., pp. 251-262.
174 Rodríguez de Cepeda, Elementos..., pp. 263-265
175 . Cita a Cathrein, P. Vicent, Prisco o Laveleye
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determ inadas condiciones, se adquiere su  dominio". E sta  m an e ra  de 

adqu irir se llam a usucap ión . Y d istingue e s ta  p rescripción  adquisitiva, 

que se realiza conform e a  la  ley n a tu ra l, de la  ex tin tiva o liberatoria. 

Tam bién dedica u n  apartado  a  otro modo de ad q u irir  la  posesión. Por 

últim o, h a b la  de la s  obligaciones y con tra tos, y  de la  cuestión  de la  u s u ra  

y  su  ilicitud, y a  que la  ve como u n  in te rés excesivo. T erm inados los 

derechos individuales y  adquiridos, la  segunda  parte  de su  o b ra  la  ded ica  

a  la  m ate ria  del derecho social y político: se ocupa  de la  fam ilia y  del 

derecho adm inistrativo. P ara  n u estro  au to r, la  sociedad es la  un ión  

constan te  y  m oral de seres racionales que cooperan a  la  consecución  de 

u n  fin honesto  com ún. E sta  un ión  necesita  de la  au to ridad  como 

principio activo que la  dirige hacia  el fin. Luego exam ina las  teo rías al 

respecto  y su s  refutaciones; por ejemplo, el origen h um ano  de las 

sociedades de H obbes y R ousseau  -contrario  al catolicism o que lo 

fu n d am en ta  en Dios-. Acerca de las clasificaciones de la  sociedad - 

p e rsonas sociales- distingue: 1. La sociedad dom éstica, que se ría  la  

fam ilia como conjun to  de p e rsonas que viven bajo u n  m ism o techo. 

Puede ser: conyugal o la  del m atrim onio; filia l o la  de los p ad res con los 

hijos; y  heril o en tre  el criado y el am o o en tre  pa tro n o s y obreros. 

E xam ina cada  u n a  de ellas con am plitud . 2. La sociedad política, o sea  el 

Estado. D istingue el doble sentido que tiene, como sociedad civil y  

política, o au to ridad  suprem a, y las  exam ina. Así, define la  sociedad  

política  como el con jun to  de fam ilias que, u n id as , se proponen  la  

consecución del fin que es el bien com ún. Ve su s  fines, que son el orden 

ju ríd ico  y la  p rosperidad  tem poral pública, las teorías, su s  carac te rísticas 

de necesidad , organicidad y su  desigualdad  cualita tiva  en  los derechos 

que se poseen, y  su s  refu taciones co n tra  los ind iv idualistas como 

R ousseau , y  no adm ite la  idea del pacto  social n i que la  c a u sa  eficiente 

de las  sociedades se a  la  vecindad, el dom inio del territorio , el paren tesco , 

la descendencia, etc. La c a u sa  es el consentim iento  com ún p restado  por
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las fam ilias que form an la  sociedad. Por otro lado la  autoridad , e s  el 

derecho de dirigir eficazm ente a  la  sociedad política a  su s  fines, y  de la  

m ism a m an e ra  analiza  s u s  fines, teo rías y  refu taciones -el individualism o 

de R ousseau , K ant o el socialism o que conoce b ien- y  llega a  u n a  idea  

in term edia. R echaza la  intervención excesiva del e stado  -Hegel, K rause, 

A hrens, etc-.

La ju s tic ia  p a sa  a  se r ju s tic ia  legal que im pera  en  el o rden  político 

en tre  los hom bres que viven en  sociedad, e im pone u n o s  deberes a  las  

au to rid ad es que los ejercen a  través de la  ju s tic ia  d istribu tiva. C onfigura 

u n  estado  liberal, porque dice que cuando  hay  confictos de derechos la  

actuación  del estado  sólo se perm ite  en defecto de in iciativa privada. Por 

tan to , se dejan los a su n to s  a  la  iniciativa privada, con la  cual no puede  

e n tra r  en  colisión el poder. Sólo en defecto, por tan to , y tam bién  si se 

quiere en p resen c ia  de la  in iciativa privada, pero siem pre que la  in iciativa 

política o púb lica  no  en tre  en  colisión con la  particu la r.

Luego t r a ta  las c lases sociales, que define como "conjuntos o 

agregados de hom bres que ejercen la  m ism a profesión o in d u s tria , o 

tienen igual posición social y  po r lo tan to  iguales in tereses". Sirven p a ra  

e s tru c tu ra r  la  sociedad y  son  necesa ria s  p a ra  ob tener los fines sociales. 

No obstan te , no deben tra s p a s a r  los lím ites olvidándose del bien o Ín teres 

com ún de la  sociedad. Por ello, el poder tiene que d a r  n o rm as en  los 

casos que sea  necesario . D espués exam ina las ac tu ac io n es del poder civil 

en la  clase agrícola, donde considera  dignos de elogio la s  asociaciones o 

sind icatos ru ra le s , etc, y  en  la  clase industria l, donde p ro p u g n a  la  

res tau rac ión  de los grem ios y se o cu p a  de la  reg lam entación  del traba jo  - 

sobre todo, de los n iños y m ujeres-. A portando d a to s  de p a íses  

ex tranjeros, se ñ a la  los m edios p a ra  defender los derechos del individuo, 

la  fam ilia y  la  sociedad.

A con tinuación  se o cu p a  de la  actuación  del poder del estado  con 

la  sociedad en tera: la  acción que  sirva al progreso de la  sociedad en  el
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ám bito m ateria l -con su s  lím ites en la  m oral y  en  la  religión- y  en la  

enseñanza. Tam bién se ocupa  del origen del poder y  de las  form as de 

gobierno. Sobre el origen del poder, tra ta  las  dos doctrinas: la  del 

catolicism o, que p ropugna  que el poder proviene de Dios, y  la  

racionalista, que dice se r creación del hom bre. Rodríguez de C epeda 

acoge la  p rim era  d o c trina  y  la  fu n d am en ta  en la  necesidad  del poder. Los 

derechos son  ám bitos de poder, si hay  derechos -poderes- innato s, é s to s  

sólo se ju stifican  en Dios. El resto  de teo rías son fa lsas  porque Dios c rea  

el poder y  lo tran sm ite  a  los hom bres, a  la  sociedad civil que después, 

d irectam ente  o m ed ian te  su  consentim iento , delega en  u n a s  p e rso n as 

concretas. De e s ta  m anera , conviene que podrem os fácilm ente ju zg a r las  

teorías que p ropugnan  que la  soberan ía  reside de m an e ra  inalienable en 

el pueblo, en  la  nación  -como sostiene R ousseau , etc.-. En cam bio, 

com bate las  d oc trinas de S uárez  p u es  considera  que con ellas sólo sería  

legítim a la  dem ocracia m ás difícil y m enos a p ta  p a ra  lograr la  paz y el 

bien com ún. Al igual que se opone a  la  doc trina  de B luntschli, que 

defiende que la  soberan ía  e s tá  en  el estado , en  la  sociedad organizada, en  

el poder constituyen te  y  en el legislativo. F inalm ente la  adquisición de 

poder necesita  justificación; puede hacerse  po r títu lo  originario o 

derivativo, y  puede extinguirse por cum plir u n  plazo determ inado, por 

condición, ren u n c ia  y  deposición. El poder tiene que ejercerse su jeto  a  

los lím ites del derecho n a tu ra l y  divino. Si existen  ab u so s  de poder, se 

pueden  dejar de obedecer las leyes y  ofrecer res is ten c ia  activa -que sólo 

se d a rá  en  m uy co n tad as  ocasiones- h a s ta  llegar a  la  deposición. No 

obstan te , esto  no puede d a rse  en  u n a  dem ocracia. Por ello, las  

revoluciones no pueden  en co n tra r justificación  de n in g ú n  modo, por lo 

que las  condena -se in sp ira  p a ra  ello en  Taine-.

Por lo que resp ec ta  a  las form as de gobierno, sostiene que los tre s  

tipos clásicos son legítim os, siem pre que se den  con ju s tic ia  y  den tro  de 

los lím ites. La m onarqu ía  puede se r ab so lu ta , que llega a  desconocer los
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derechos de los individuos, etc; y tem plada, que peca  de los defectos del 

parlam entarism o. La aristocracia , a  la  cual respeta , tan to  como form a 

an tigua  o clase m ilitar o m oderna. M anifiesta u n  respeto  h ac ia  la  

aristocrac ia  y  pide m edios legales p a ra  conservar su s  fo rtu nas, 

mayorazgos. En cam bio, rechaza  el sistem a dem ocrático  y  el sufragio 

universal. En c u an to  a  la  dem ocracia, porque el gobierno desconoe la s  

necesidades del pueblo  y se tiende a  la  centralización. Sólo sería  posible 

si se d ie ra  u n a  g ran  m oralidad y  si no existieran  g ran d es c iudades y 

obreros. Por lo que  hace  al sufragio universal, porque supone que decide 

el pueblo en  a su n to s  en los que considera  que no e s tá  p reparado . De 

todo ello se desp rende  que es u n  gran  conservador y  ab so lu tista . F inaliza 

con el derecho n a tu ra l in ternacional y  las  relaciones en tre  iglesia y  

estado, e s ta  ú ltim a  cuestión , ex trañam en te  p a ra  él, de m an e ra  breve.

Un discurso de  apertura

Tam bién en  su  a p e rtu ra  del cu rso  1893-1894 se dedicó Rafael 

Rodríguez de C epeda a  re fu ta r cu an to  se oponía a  las  ideas propias(176). 

Com ienza con u n a  exposición acerca  de la  im portanc ia  del derecho por 

razón de su  fin, con relación a  las ciencias y  a  to d as  las  esferas de la  

actividad h u m an a . El derecho es condición ind ispensab le  p a ra  la  

existencia de la  sociedad y el progreso y b ien esta r del hom bre.

Realiza u n  breve repaso  a  la  h isto ria  de la s  revoluciones, p a ra  

m o stram o s cómo perece la  sociedad si desaparece  el derecho. Un 

derecho basado  en  la  m oral y  en  la  religión —la  cató lica es la  ú n ica  

verdadera—, a u q n u e  h a  de relacionarse con o tras  c iencias sociales. Por 

eso, a  con tinuación  se ocupa  de las teorías m odernas del derecho, p a ra  

que no se in troduzcan  principios n i teorías erróneas.

176 . R. Rodríguez de Cepeda, Exposición y  Juicio crítico d e  algunas teorías modernas del 
derecho, discurso de apertura del curso académico de 1893 a  1894 en la universidad 
de Valencia, Valencia 1893.
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En éste, d e sp u és  de exam inar las  teorías del u tilitarism o de 

Ihering y del individualism o de Spencer y  los que e rro res de que adolecen 

-que no voy a  exponer-, se ñ a la  la s  consecuencias fu n es ta s  que p ueden  

producir en  la  p rác tica . Según él, u n a  y  o tra  p rescinden  de u n a  n o rm a  

ab so lu ta  de m oral y  ju s tic ia  d ad a  a  los hom bres por Dios; u n a  y  o tra , 

parten  de la  relativ idad  tan to  del orden m oral como del juríd ico; u n a  y  

otra , ab ren  la  p u e rta  a  las pasiones h u m an a s , al s e n ta r  la  teo ría  del 

in te rés o del p lacer y  la  de la  libertad  abso lu ta , sin  m ás lím ites que  la  

libertad  ajena.

Por o tra  p a rte , si el hom bre tiene el derecho de libre em isión del 

pensam ien to , si éste  derecho, como los dem ás suyos, no tienen  m ás 

co rtap isa  que la  libertad  de los dem ás, como quiere Spencer, y  si d esp u és  

de todo las  sociedades van  evolucionando, se p reg u n ta  Rodríguez de 

Cepeda: "¿quien p o n d rá  dique a  las  m ás in se n sa ta s  predicaciones en  el 

orden m oral y  religioso y  en  el social?" Y si se consien ten  ¿cóm o se 

ev itará  que las d o c trin as  socialistas y an a rq u is ta s , que tan to  ha lag an  a  

las  m asas  descristian izadas, h ag an  p re sa  en las c lases popu lares ta n  

bien p rep a rad as  p a ra  recib irlas por la  previa propagación de la  

im piedad?" Q ueda p a ten te  su  p ro funda  religiosidad. Y por todo eso, 

concluye que ta le s  d o c trin as  en la  p ráctica, “no pueden  m enos que 

"ap resu ra r la  ven ida  de los d ías tem ibles de la  m ás grande de las  

revoluciones que a c a b a rá  con la  ac tu a l sociedad y civilización m oderna, 

la  cual ún icam en te  p o d rá  ren ace r volviendo la  v ista  a  la  Iglesia fu n d ad a  

por el Verbo hecho y siguiendo las  en señ an zas de su  Vicario en  la  tie rra .” 

Como se ve es u n  hom bre sum am en te  religioso, y  convencido de la  

doc trina  c ris tiana . El exam en de e s ta s  teo rías dice se r el motivo p a ra  

separarse  de las d o c trin as  trad icionales del derecho, ta les  como h a n  sido 

perfeccionadas po r la  in fluencia  de los g randes escrito res católicos, a  los 

que tan to  debe la  c iencia  ju ríd ica( 177).

177 . R. Rodríguez de Cepeda, Exposición... citas en p. 45, en general pp. 45—46
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S eña la  que el principio suprem o de causa lidad  y con él la  

ex istencia de u n  Dios Creador, se im pone a  la  inteligencia h u m an a , a s í 

como la  consideración de los divinos a trib u to s  y  del o rden  adm irable que 

resp landece en el universo y  lleva consigo, como consecuencia  

ind ispensab le, u n a  ley e te rn a  que rige a  todos los seres, encam inándolos, 

según su  na tu ra leza , al fin p a ra  que fueron creados. C onsidera  que a  

e s ta  ley h a  de e s ta r  sujeto  tam bién  el hom bre, puesto  que n u e s tra  m ente  

no puede forjárselo sin  u n a  c a u sa  su p rem a que le h ay a  dado el ser, y  sin  

un  fin propio que responda  a  su  m ism a na tu ra leza , y a  que en todos los 

seres ve e sa  adm irable a rm on ía  en tre  su  n a tu ra leza  y  su  fin; y  como e sa  

ley e te rn a  ob ra  con arreglo a  la  n a tu ra leza  del se r a  qu ien  se aplica, de 

aquí que riga al hom bre ligándole con vínculos m orales que dejan  in tacto  

su  libre albedrío, y  que tom e, por lo tan to , el nom bre de ley m oral o 

n a tu ra l. M ás el hom bre es u n  se r sociable por n a tu ra leza , y  por lo tan to  

la  ley m oral o n a tu ra l h a  de regir tam bién  su s  ac tos sociales, no sólo 

aquellos que se refieren a  las relaciones que p u ed a  ten e r con los dem ás 

hom bres, sin  m ás consideración que su  cualidad  de tales, sino tam bién  

aquellos que sean  necesarios o convenientes p a ra  llenar la  m isión que 

tiene derecho de la  fam ilia y  de los dem ás organism os sociales(178).

De la  n a tu ra leza  y fin del hom bre de los que derivan, según  e s ta s  

doctrinas, los derechos individuales, así como la s  relaciones ju ríd ica s  

que ligan a  los hom bres en tre  sí, considerados como seres racionales; de 

e sa  m ism a n a tu ra leza  y fin suyo y de las de cad a  uno  de los organism os 

sociales, dice que se deducen  la s  relaciones ju ríd ica s  que existen  en tre  

los individuos que lo form an( 179).

Según Rodríguez de C epeda e s ta  teoría, com bina el m étodo 

deductivo con el inductivo; los principios m etafísicos con la  observación

178 . R. Rodríguez de Cepeda, Exposición... pp.46—47.
179 . R. Rodríguez de Cepeda, Exposición... pp.47—48
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social; la  ley del sacrificio con el principio del in te rés , den tro  de su s  

ju s to s  lím ites; y  la  ley de igualdad de libertad(180).

*  *  *

Rodríguez de C epeda tam bién  es u n  profesor b ien inform ado, 

incluso su s  lec tu ras  -d irectas o no- su rgen  constan tem en te  en su  libro. 

G iner m ás bien absorbe las ideas que lee en  su  construcción  propia. Uno 

y  otro conocen las cuestiones del derecho en el p resen te , a u n q u e  su s  

soluciones p u ed an  ser an tité ticas -por ejemplo, en la  libertad  de p e n sa r  o 

en la  religión-. Tanto la  construcción  k ra u s ita  como las pág inas de 

Cepeda, tocan  los prob lem as m ás can d en tes  de su  tiem po. Sin d u d a , los 

a lum nos quedarían  adoctrinados -tam bién  inform ados- con uno  u  otro 

profesor. Son cuestiones, adem ás, que es tán  en la  calle, como el 

evolucionism o, la  propiedad, o en  los estud ios de la  facultad . Por tan to , 

debían tener atractivo su s  explicaciones, au n q u e  no se podía defender 

o tras ideas. Quizá, adem ás, e s tá  u n  tan to  volcado h a c ia  el in tegrism o o 

p artes  m ás rad icales de la  Iglesia. Su condena de la  desam ortización  en 

u n a  época ta n  ta rd ía  o la  defensa de la  soberan ía  de Dios, no dejan  de 

ser u n  tan to  anacrón icas -pero no olvidem os que el Syllabus  co n d en ab a  

el liberalism o-. S us reticencias an te  la  m onarqu ía  p a rlam en ta ria  o su  

defensa de la  a ris tocrac ia  y  los m ayorazgos, estoy seg u ra  de que no  las  

com partían  todos los católicos en la  restau rac ión . S u s  tin te s  in teg ris tas  

son evidentes.

En todo caso, hem os podido ver qué y cómo se e n señ a  a  los fu tu ro s  

ju r is ta s  desde las  cá ted ras  de derecho n a tu ra l y  de filosofía del derecho. 

Con dos tendencias an tité ticas  que rep resen tan  -en c ie rta  m anera- a  las 

dos E spañas. E sa  pugna, e sa  falta  de consenso  en tre  conservadores y 

liberales -aparte  republicanos, nacionalistas, socialistas- d e sg arra  la

180 R. Rodríguez de Cepeda, Exposición... pp.48—49.
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h isto ria  ú ltim a. Aquí sólo hem os visto e sas  contradicciones en la  

e n señ an za  de la  filosofía ju ríd ica .
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CAPÍTULO OCTAVO 
DERECHO CIVIL: LA IMPORTACION DE LA PARTE GENERAL

/. INTRODUCCION Y  PARTE GENERAL DEL DERECHO CIVIL

Desde finales del siglo XVIII (181) se in troducen  en la  

universidad  españo la  y, en  concreto, en  la  facu ltad  de derecho, los 

m anua les p a ra  la  enseñanza . D istin tos au to re s  y  profesores com ienzan a  

exponer sistem áticam ente , con m ayor o m enor fo rtuna, el derecho 

vigente y  lo p lasm an , ju n to  con su s  com entarios y en señ an zas, en  libros 

destinados a  su s  a lum nos, así como a  abogados y ju r is ta s  en  general. 

Con base  en dichos m an u a les  y  a p u n te s  podem os conocer tan to  la  

am plitud  de su s  conocim ientos y  la  sistem ática  exposición de los 

m ism os, como la  form a de las explicaciones im p artidas en  las a u la s  

un iversitarias.

181. Véase M. Peset, "L'introduction des manuels d'enseignement.. pp. 163-185, en  
derecho patrio, los primeros son I. Jordán de Asso y M. de Manuel, Instituciones del 
derecho d e  Castilla, Madrid, 1771, y  J. Sala, Institución del derecha real de  España, 
Valencia, 1803.
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O bviam ente, se ría  u n a  ta re a  desproporcionada e s tu d ia r y  

exponer to d as las lecciones de los m an u a les  de derecho; por ello, hem os 

optado po r elegir alguno o sólo a lgunas lecciones significativas de cad a  

u n a  de las  d iscip linas ju ríd ica s  que analizo. En especial en derecho civil 

hem os tenido que reco rtar por la  g ran  extensión  de e s ta  m ateria: nos 

hem os cen trado  básicam ente  en  su  in troducción  y  p a rte  general, y  en  los 

censos. El estud io  de la  in troducción  y p a rte  general del derecho civil 

tiene u n a  c la ra  justificación . En realidad, la  in troducción  no es  u n a  

m ateria  exclusiva del derecho civil. Su  contenido com prende u n a s  

nociones b ásicas de las ideas y  conceptos del derecho (objetivo y 

subjetivo), de la  n o rm a ju ríd ica , de las fuen tes del derecho y de la  

in terpretación , eficacia y  aplicación de las leyes. En general, es u n a  

in troducción  al derecho o al ordenam ien to  ju ríd ico , válida tan to  p a ra  el 

derecho civil, cuan to  p a ra  cualqu ier otro sector del ordenam iento  

juríd ico, tan to  privado como público. No obstan te , po r av a ta res  h istóricos 

-confirm ados por su  posterio r inclusión  en  el títu lo  p relim inar del código 

civil-, se h a  explicado y estud iado  desde las c á ted ra s  de derecho civil. 

A lguna referencia com plem entaria  -no he podido extenderm e m ás- a  

o tras cuestiones cuestiones com pleta m is aportaciones sobre los 

m anua les de derecho civil.

Mayor trascen d en c ia  tiene, p a ra  m i objeto, el estud io  de la  

parte  general del derecho civil. Tam bién aquí se t r a ta  de u n a  serie de 

lecciones cuyo objeto (fundam entalm ente  la  p e rso n a  y su s  capacidades y 

estados, las  cosas y  el patrim onio, y  la  relación juríd ica) trasciende  el 

ám bito de cu an to  ac tu a lm en te  conocem os como derecho civil. Los 

conceptos de persona, capacidad , estado  civil, b ienes m uebles e 

inm uebles, patrim onio, su je to  de derecho, relación ju ríd ica , prescripción  

y caducidad , son las  m ism as p a ra  el derecho civil, que p a ra  el m ercantil, 

penal, adm inistrativo, etc.
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La im portanc ia  del estudio  de la  p a rte  general del derecho civil 

se halla, fundam enta lm ente , en de te rm inar la  influencia de la  o b ra  de 

Savigny y  su s  d iscípulos en los au to res españoles coetáneos y  posteriores 

al ju r is ta  alem án. Como se sabe, la  ob ra  de Savigny que in troduce  la  

parte  general del derecho civil, se publicó en Berlín en  1840. Hay u n a  

traducción  ita liana, ob ra  de Vittorio Scialoja (182).

E s tam bién  sabido que la  p lena  elaboración e in troducción  en 

E spaña  de u n a  p a rte  general del derecho civil se debe, a  inicios del siglo 

XX, a  Felipe C lem ente de Diego y que d icha  p arte  general a lcanza  su  

máximo desarrollo  y  esp lendor con las ob ras de Federico de C astro  (183).

¿Q ué sucede en la  doc trina  civil españo la  m ien tras  tan to , en tre  

la obra  de Savigny y  la  de Felipe Clem ente de Diego? Nótese que tan to  el 

Sistem a  de Savigny cuan to  las  c itadas traducciones ita liana, fran cesa  y 

españo la  son  an te rio res a  n u estro  código civil (1888-1889) -que ta n  poco 

sabe de abstracciones y  p a u ta s  generales del derecho civil- por lo que e ra  

u n a  ob ra  conocida po r los civilistas de la  época y  por el propio legislador. 

Como verem os posteriorm ente, los au to re s  estud iados -Del Viso (el m ás 

cercano cronológicam ente a  la  ob ra  de Savigny) G utiérrez, Sánchez 

Román, Pérez Pujol, Calixto Valverde y C alabuig y  C arrá- desarro llan  

m ás la  in troducción  que la  p arte  general. Un p rim er ap u n te  h ay  en 

Sánchez Rom án, a  qu ien  sigue Valverde; y  u n  desarrollo  m ás extenso 

encontram os en  Calabuig.

Por o tra  p arte , la  elección de los censos se ju stifica  po r el 

estudio de u n a  instituc ión , c iertam ente  en desuso , que ab o rd a  tan to  la  

m ateria  del derecho de obligaciones -el código civil los regu la  en  el libro 

IV, "De las  obligaciones y  los contratos"- como los derechos rea les -el

182. Sistema del Diritto romano attuále, I, publicada en Turin, en 1886, y  una  
traducción francesa anterior de la cual se tradujo al castellano en  1878, con prólogo 
del jurista catalán Durán y Bas.
183.Federico de Castro, Derecho civil d e  España, Madrid, 1942, 2 aed. 1949.
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propio código otorga acción personal y acción real, derivadas del censo, 

en el a rtícu lo  1.623-.

El derecho civil h ab ía  estado  am pliam ente en  todos los p lanes

an terio res, desde su  creación po r el arreglo Q u in tan a  de 1836, h a s ta  los

p lanes m oderados y  la  ley Moyano (184). Es el centro  del derecho privado

y su  estud io  ocu p a  dos o tres  c u rso s  d u ran te  el siglo XIX (185). Va unido
%

a  la  h isto ria .

B ásicam ente, la  elaboración de u n a  parte  general del derecho 

civil significa la  abstracción  e in tem poralidad  de los conceptos ju ríd icos, 

del derecho. En la  realidad, no tienen  existencia las p a rte s  generales: no 

existe "el su jeto  de derecho", sino uno , varios su je tos de derecho, con su s  

c ircunstanc ias, su s  capacidades, su s  vicisitudes; no existe "el objeto de 

derecho"; no hay  siquiera, m áxim a abstracción  de la  codificación 

francesa, u n a  teo ría  general del con tra to  o el con tra to  en general, sino 

varios, diversos y  singu lares con tra tos. Savigny u ne  p resen te  y  pasado , 

con lo que la  dirección tem poral a lcanza  u n a  connotación  fundam ental. 

El nexo en tre  derecho y tiem po, dice M. B retone (186), n os ind ica  el 

cam ino por el que investigar la  relación en tre  h is to ria  y  sistem a, en tre  

inclinación h istó rica  e inclinación sistem ática  en la  ciencia  ju ríd ica .

E s ta  "historicidad" del derecho de Savigny perm ite su  

abstracción  e in tem poralidad  y, por tan to , la  creación de u n a  parte  

general en  la  que los agen tes del derecho sean  "el/los su je to /s" ; los 

d istin tos patrim onios, "el patrim onio"; y las  d is tin ta s  relaciones ju ríd icas, 

"la relación juríd ica". Su justificac ión  está , pues, en  la  p rop ia  h istoria . 

Creo que, en  c ie rta  m anera , en  Savigny confluyen el h isto riado r y  el 

dogm ático. Pero, al m ism o tiem po, son dos aspectos m uy  diferentes de 

su s  obras. El esp íritu  del pueblo  y la  h isto ria  h ab ía  creado u n  derecho

184. El detalle en M. y  J. L. Peset, La Universidad española..., pp. 679-694.
185. Sobre su  extensión en la restauración, véase mi capítulo tercero.
186. "Tradizione e unificazione giuridica in  Savigny", Material p er  una storia della 
cultura giuridica, vol. VI, 1976, Bolonia, 1976, p. 10.
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que él e s tu d ia  en varios libros. Pero, en el Sistem a  hace dogm ática, con 

u n a  lec tu ra  ac tu a l del derecho rom ano, como m edio p a ra  e laborar su s  

categorías. Y, en  la  p a rte  general, hace u n a  teoría  del derecho con los 

conceptos prim eros y esenciales -ab stra ídos de las  in stituc iones m ás 

concretas, de la  parte  especial-.

Cómo aparece e sa  parte  general en  los m an u a les  españo les 

contem poráneos y posteriores, es u n a  cuestión  im portan tís im a p a ra  

conocer su  nacim iento  en n uesto  derecho civil, m áxim e si consideram os 

que el código civil no contiene parte  general sino u n  títu lo  p relim inar 

dedicado a  las leyes, su s  efectos y  reglas generales p a ra  su  aplicación 

(187).

De e s ta  form a, m i exposición se rá  la  siguiente en  este  capítulo: 

a) La parte  general en Savigny; b) Las Lecciones de Del Viso; c) La p a rte  

general en  varios au to res  de la  restauración : Benito G utiérrez, Sánchez 

Rom án y C. Valverde. En el siguiente capítu lo  noveno, m e ceñiré a  ese 

estudio  in troductorio  en dos profesores de Valencia: Pérez Pujol, y  

Vicente C alabuig y C arrá. A Del Viso, au n q u e  tam bién  de e s ta  facu ltad , 

lo he desplazado al capítu lo  an te rio r p a ra  poder exponer m ejor la  

evolución de e s ta  im portación, ya  que rep resen ta  el estad io  m ás an tiguo. 

Como verem os a  continuación , en  Del Viso hay  básicam ente  u n a  

in troducción  ro m an ista  -el títu lo  prelim inar- que vale p a ra  todo el 

ordenam iento  juríd ico , no sólo p a ra  el derecho civil. Hay poca o n in g u n a  

parte  general (persona, ob je to /cosas, relación juríd ica). En B enito 

G utiérrez no hay  parte  general, sino in troducción. Calixto Valverde y 

Felipe Sánchez Rom án m u es tra n  los p rim eros m om entos de la  

asim ilación.

He tom ado en  consideración los m an u a les  y  he  excluido los 

com entarios del código civil, fundam enta lm ente  de M anresa  y Scaevola,

187. Artículos 1 a  16 del código civil de 1888-1889.
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tam bién  de in te rés en  e s ta  transform ación , porque p retendo  d a r  u n a  

visión de lo que ocu rría  en  las au las.

La creación de Savigny

El g ran  rom an ista  a lem án Friedrich Karl Von Savigny, ocupa  u n  

lu g ar privilegiado en tre  los ju r is ta s  del siglo XIX. Como es sabido, en  él 

se reúne  el h isto riador y  rom an ista , que crea  la  escue la  h istórica, y  el 

in iciador de la  pandectística(188). Su ob ra  fundam enta l, en  la  

construcc ión  dogm ática, es  el Sistem a del derecho romano actual (189). 

O bra  de g ran  profundidad, donde realiza u n a  in troducción  general de las 

in stituc iones del derecho rom ano vigente en Alem ania. Se carac teriza  por 

la  originalidad de su s  enfoques y profundidad  de su s  p lan team ien tos que 

desarro lla  al exponer el derecho rom ano ac tu a l como sistem a , no como 

tra tad o  (190). Sin em bargo, el s is tem a  utilizado no se rá  el an tiguo  n i el 

ju stin ian eo , sino el que h a  pervivido en n u estro s  días: el ac tu a l derecho 

rom ano privado organizado conform e a  cuatro  g randes apartados: parte  

general, p ropiedad y  derechos reales, obligaciones y con tra tos , fam ilia y 

sucesiones (191). Ya al principio de la  obra, ind ica  que se t ra ta  de u n  

sistem a organizado, y  se su b ray a  que "el derecho privado positivo 

desenvuelve u n  organism o n a tu ra l, que tom a form a h istó rica  en las 

d iversas legislaciones civiles" (192). Así pues, e sa  idea de s is tem a im plica 

u n a  coherencia  de su s  p a rte s  y  u n a  evolución orgánica histórica: las

188 . Para una idea de la pandectística, véase F. Wieacker, Historia del derecho privado 
de la edad moderna, Madrid, 1957.
189. F. C. Savigny, Sistema del derecho romano actual, con prólogo de Durán y Bas, t. I, 
Madrid, 1878.
190. Savigny expone el derecho romano actual no como tratado, sino como sistema. El 
traductor francés Guenoux dió el titulo de tratado a la obra de Savigny, palabra que no 
equivale a la  del original ni expresa el pensamiento fundamental del libro. Véase al 
respecto Savigny, Sistema..., t.I, la p. XVII del prólogo de la obra, que es  de Durán y  
Bas.
191. Savigny, Sistema..., t.I, prólogo de Durán y  Bas, p. XV.
192. Savigny, Sistema..., t.I, cita en prólogo de Durán y Bas, p. XVII.
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m aterias de derecho que proceden del derecho rom ano y su b s is ten  en el 

derecho privado ac tu a l alem án.

El objeto de estud io  de Savigny es, por tan to , el derecho rom ano 

vigente en  A lem ania -Digesto, In s titu ía , Novelas, etc.-. De este  m odo, se 

afirm a como objetivo esencial de la  obra: "encam inar h ac ia  el estud io  

serio del derecho rom ano, d ism inu ir las d ificu ltades y  a p a r ta r  los 

obstácu los que esto rban  en la  p rác tica  el acceso a  las  fuentes" (193). El 

derecho rom ano se concibe en u n  extenso y m etódico p la n  con u n  

perfecto desarrollo. Las investigaciones científicas com piten con la  

práctica, por lo que su  trabajo  re su lta  com pleto (194).

En la  ob ra  hay  dos partes: u n a  general, que luego analizarem os, 

que contiene las fuen tes del derecho, las relaciones de derecho y  las  

aplicaciones de las reglas de derecho a  las  relaciones ju ríd icas; y  o tra  

especial, que contiene el derecho de cosas, de obligaciones, de fam ilia y  

de sucesiones, o sea  el con jun to  del derecho civil. Es decir, se en cu en tra , 

por u n a  parte , la  generalización de los elem entos esenciales del derecho 

privado, del derecho en general; y  de o tra, u n a  exposición del derecho 

rom ano, p a ra  conocer su s  p a rte s  y  el desarrollo  de su s  instituc iones. 

Finalm ente, hallam os la  dem ostración  p rác tica  de la  doc trina  del derecho 

rom ano. E sta  doc trina  se carac teriza  por su  exactitud  en las 

investigaciones científicas p a ra  conocer los textos, en  la  ac titu d  crítica  

con que se exam inan, el esp íritu  filosófico con que se exponen las 

instituc iones y el ju ríd ico  p a ra  investigar su  n a tu ra leza , así como, la  

valoración de las necesidades que debe cum plir el derecho privado. 

Savigny no s desarro lla  su s  teo rías con el propósito  de in te n ta r  acab ar 

con las contradicciones en tre  la  escue la  filosófica e h istó rica  (195).

Dos son las las  teo rías fundam en ta les  que Savigny p lan tea  sobre 

el derecho positivo: la  p rim era  se refiere al origen y  desarrollo  del derecho

193. Savigny, Sistema..., t.I, p. 9.
194. Savigny, Sistema..., 1.1, pp. XVII y  ss. del prólogo.
195. Véase en el prólogo de la  obra.
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positivo; la  segunda, a  su  natu ra leza . No obstan te , no se t ra ta  de u n  libro 

escrito  p a ra  la  defensa de los postu lados de la  escue la  h istórica, si bien, 

con ocasión del libro, Savigny expone su s  tes is  (196). El contenido de la  

obra, según  él, es el siguiente (197): a) el derecho rom ano en su  origen y 

desarrollo  sucesivo; b) el derecho rom ano ac tua l, pero no la  h is to ria  del 

derecho, n i las p a rte s  del antiguo derecho ex trañ as  a  la  legislación 

ju s tin ian ea ; c) el derecho privado, no público: el ,fiu s  civile"; y  d) la  

exposición s istem ática  del derecho m aterial, con exclusión de 

procedim ientos y  form as de ejercicio del derecho. Es decir, u n a  

exposición dogm ática del derecho rom ano, p rescindiendo de su  h istoria .

En cuan to  a  la  parte  general, que ah o ra  me in te resa , com prende 

dos de su s  siete libros (198). El libro primero  e s tá  dedicado a  las fu e n te s  

del derecho : a) la  n a tu ra leza  de las  fuen tes del derecho en general, previo 

al estud io  y determ inación  de las fuen tes del derecho rom ano (199); b) 

las fuen tes del derecho rom ano a c tu a l (200): leyes, derecho

consuetud inario , derecho científico y fuen tes accesorias y  principios; y  c) 

la  in terp retac ión  de las  leyes (201), es decir in terp retac ión  y criterios 

in terp reta tivos que ten d rá n  influencia posterio r en la  doctrina. El libro 

segundo  t r a ta  las  relaciones de derecho', a) definición de relaciones de 

derecho y especies (202): derecho de fam ilia y derecho de bienes; b) de 

las p e rso n as consideradas como su je tos de las  relaciones ju ríd ica s  (203):

196. Savigny, Sistema..., t.I, pp.7-16.
197. Savigny, Sistema..., t.I, pp.21-22.
198. La obra de Savigny contiene dos de su s siete libros. El primero está dedicado a  
las fuentes del derecho, el segundo a las relaciones de derecho y el tercero -no 
contenido en este tomo- a la aplicación de las reglas de derecho a las relaciones 
jurídicas. La parte especial debía contener los cuatro libros restantes dedicados al 
derecho de las cosas, de las obligaciones, de la  familia y  sucesiones. Sin embargo, tan  
sólo, y  de manera incompleta, aparecerá el Derecho de las obligaciones como una obra 
aparte.
199. Savigny, Sistema..., t.I, pp.25-60.
200. Savigny, Sistema..., t.I, pp.60-145.
201. Savigny, Sistema..., t.I, pp. 145-222.
202. Savigny, Sistema..., t.I, pp.222-272.
203. Savigny, Sistema..., t.I, pp.272-359.
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capacidad  n a tu ra l y m odificaciones, lim ites, restricciones y efectos (204). 

Por últim o, aparecen  al final de la  obra  los apéndices  (205).

Parece im prescindible el estudio  de e s ta  o b ra  de reconocida 

calidad científica. No obstan te , p a ra  no extenderm e en exceso sobre la  

m ateria  a h o ra  objeto, exam inaré tan  sólo el libro prim ero de la  o b ra  de 

Savigny -prescindiendo de los apéndices finales-, y a  que, au n q u e  su  ob ra  

es de u n a  im portancia  indudable, sólo m e sirve de m arco  p a ra  

com prender a  los civilistas españoles de la  época.

U na breve referencia a  la  generalidad de la  o b ra  de Savigny 

servirá p a ra  c en tra r n u estro  objeto de estudio . Savigny analiza  el derecho 

considerándolo en  la  p rác tica, a  través de ejem plos concretos (206). No 

puede juzgarse  u n  caso práctico  sin  referirse a  la  reg la general que es el 

derecho. El estud io  de los ju risco n su lto s  rom anos y su  experiencia 

jud ic ia l le llevan a  afirm ar que no puede separarse , ni considerarse  como 

dos cosas d iversas, por lo que los estud ios teóricos y  p rác ticos deben se r 

los m ism os (207). Define las fuen tes del derecho como "las b ases del 

derecho general y, por consiguiente, las in stituc iones m ism as y  las reglas 

particu la res que separam os de ellas por abstracción" (208). No obstan te , 

advierte que e s ta  definición puede inducir a  erro r porque p resen ta  u n a  

doble analogía que señala: 1, cad a  relación individual de derecho tiene 

su  base  en u n  hecho, y el lazo existente en tre  e s ta s  relaciones de derecho 

y las in stituc iones que las dom inan, puede llevar a  confund ir el origen de 

d ichas relaciones individuales con el de las reg las de derecho; 2, otro 

error, ocasionado por la  iden tidad  de los nom bres, es el de confundir las

204. Según se desprende del índice de la obra, faltan en ella los capítulos III y  IV, 
sobre el origen y disolución de las relaciones jurídicas el primero, y  su  violación, el 
segundo.
205. Savigny, Sistema.., t.I, pp. 366-443: "ius naturale, gentium, civile"; "quae sit longa 
consuetudo"; de la viabilidad del infante como condición de su  capacidad jurídica; de 
los efectos de las obligaciones contraídas por los esclavos romanos; sobre la  capacidad 
de la fitiae familias para contraer deudas; "status et capitis-deminutio".
206. Savigny, Sistema..., t.I, p. 26, la ley "frater afatre".
207. Savigny, Sistema..., t.I, pp. 25-27.
208. Savigny, Sistema..., t.I, pp. 28.
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fuen tes de derecho con las fuen tes h istó ricas de derecho (209). Añade

que las fuen tes del derecho reú n en  estos dos carac te res, y  lo acom paña

con ejem plos de las d iversas p a rte s  del Corpus iuris (210).

A continuación , expone el origen del derecho positivo, sin  ten e r en

c u e n ta  el tiem po en el cual se desarro lla  la  v ida de los pueblos. Lo hace

derivar del esp íritu  general de todos los m iem bros de u n a  nación; y
*

afirm a que la  un idad  del derecho se revela necesariam en te  a  su  

conciencia, y  no es producto  de la  casualidad . No o bstan te , a seg u ra  que 

tam bién  el tiem po m odifica con tinuam en te  el derecho. La legislación y la  

ciencia del derecho pueden  c rea r nuevas instituc iones, m odificar las 

an tiguas , o an u la rla s , si no responden  al esp íritu  y  a  las  necesidades del 

tiem po (211). En cu an to  al pueblo, lo considera  como u n  se r individual, 

su jeto  n a tu ra l y  pe rsisten te  del derecho positivo, como u n a  u n id ad  en el 

seno de la  cual se suceden  las  generaciones, u n id ad  que en laza el 

p resen te  con el pasado  y el porvenir. La trad ición  constituye u n  elem ento 

m uy im portan te  del derecho, al velar por su  conservación. Así pues, 

afirm a que c ad a  pueblo es el c reador y  el su jeto  del derecho positivo. 

Adem ás, el esp íritu  que ob ra  en  los d iferentes pueb los y reviste rasgos 

individuales, es el esp íritu  hum ano . Sin em bargo, dice que la  creación 

del derecho es u n  hecho verificado en com ún (212). Por otro lado, al 

h ab la r del estado  distingue: el derecho político, el derecho privado y  el 

derecho público. La diferencia en tre  el derecho político y el derecho 

privado reside en que "uno se ocupa  del conjunto , y  considera  a  los 

individuos como u n  objeto secundario , y  el otro tiene por objeto exclusivo

al individuo m ism o, y no se o cu p a  m ás que de su  ex istencia  y  de su s

diferentes estados" (213). No o b stan te , el estado influye sobre el derecho 

privado, porque es el que personifica al pueblo y le d a  la  capacidad  de

209. Savigny, Sistema..., t.I, pp. 28-29.
210. Savigny, Sistema..., t.I, p. 29.
211. Savigny, Sistema..., t.I, pp. 29-31.
212. Savigny, Sistema..., t.I, pp. 31-33.
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obrar, g rac ias al cual existe el poder judicial. Todo pueblo  desde que nace 

se constituye  en estado , cua lqu ie ra  que sea  su  form a. El derecho es, 

pues, la  expresión del esp íritu  com ún  nacional, y  po r consiguiente, de su  

voluntad, que es tam bién  la  de todos los individuos. Pero cad a  u n o  es 

libre de o b rar co n tra  la  idea y la  volun tad  m an ifes tada  por él como 

m iem bro de la  nación, y  e s ta  contradicción es, según  dice, la  in ju stic ia  o 

la  violación del derecho, que debe se r reprim ida. P ara  com pletar, añ ad e  

que la  m isión m ás im portan te  del estado  es la  de trad u c ir  el derecho en 

carac teres visibles, y  a seg u ra r su  au to ridad . E sta  m isión com prende dos 

cam pos de acción: I o, el estado  tiene como función proteger al individuo 

a tacado  en  su  derecho: el procedim iento civil; 2 o, el estado  debe 

m an ten er el derecho en sí m ism o y  reprim ir su  violación, a  través de la  

pena  es el derecho crim inal, del que form a p a rte  el procedim iento 

crim inal (214). Por o tra  parte , Savigny hace c o n s ta r la  diversidad de 

opiniones sobre la  form ación del estado. Ante los que consideran  al 

estado  como u n a  reun ión  inde term inada  de hom bres, independien te  de 

la  u n id ad  nacional, afirm a que en su  origen y  n a tu ra le za  todos los 

estados h a n  sido form ados en el seno del pueblo, po r el pueblo  y p a ra  el 

pueblo. O tros, dice, ven la  creación del estado  como u n  acto  de 

vo lun tades individuales, como el efecto de u n  con tra to , sis tem a cuyas 

consecuencias son perjudiciales y  falsas. El p roblem a está , según señala , 

en que se h a n  confundido constan tem en te  los diversos significados de la 

p a lab ra  pueblo, y  da  al respecto  las d is tin ta s  acepciones que considera  

erróneas. P a ra  term inar, concluye que el pueblo y su  desarrollo  orgánico 

constituyen  la  base  y el origen n a tu ra l y  ordinario  del estado  (215).

213. Savigny, Sistema..., t.I, p. 34.
214. Savigny, Sistema..., t.I, pp. 36, en este sentido, en cuanto a la  segunda función  
que señala del estado, manifiesta en nota que la doctrina moral de la separación es un  
derecho que el estado debe hacer respetar. Cita al respecto a Hegel -derecho natural- y 
algún manual de derecho penal.
215. Savigny, Sistema..., t.I, pp. 38-39.
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Por lo que resp ec ta  a  la  n a tu ra le za  del derecho del pueblo o del 

derecho consuetud inario , Savigny dice que se desenvuelve de u n a  

m an e ra  invisible, y  su  origen h a  sido reconocido en  todos los tiem pos. 

Pero que se d a  de m an e ra  estéril, porque se le as ig n ab a  u n  objeto m uy 

restringido  y se ten ía  u n a  falsa  idea de su  na tu ra leza . La expresión 

"derecho consuetudinario" puede d a r  lugar a  u n a  serie de inducciones 

falsas. Así, puede suponerse  que, en su  origen, u n a  cuestión  de derecho 

fue ab an d o n ad a  como cosa  indiferente, a l arb itrio  o a  la  casualidad ; y  

que, volviéndose a  p resen ta r el m ism o caso, en  lu g ar de b u sc a r  u n a  

solución nueva, sea  cosa  m ás fácil ad o p ta r la  prim era, e in troduc ida  e s ta  

p ráctica, parece cad a  d ía  m ás n a tu ra l tal solución, y  regla de derecho al 

cabo de cierto tiem po. De e s ta  m anera , nos d em u estra  Savigny cómo el 

derecho es engendrado por la  costum bre, y  reconoce la  costum bre  como 

signo del derecho positivo, y  como uno  de los elem entos que concurren  a  

la  form ación del derecho. La base  del derecho positivo tiene su  ex istencia 

y  su  realidad  en la  conciencia general del pueblo, en los usos, en los 

háb itos, en las costum bres. U na  serie de ac tos uniform es, a c u sa  u n  

origen com ún: la  esencia  del pueblo. La costum bre  es, p ues, el signo por 

m edio del cual se reconoce. Sin em bargo, es necesario  que estos actos se 

apliquen frecuentem ente  p a ra  que el pueblo tenga  conciencia de ellos. 

Añade, tam bién , que hay  c iertas ram a s  del derecho positivo que ofrecen 

tal carác te r de indeterm inación , que piden ser fijadas por u n a  regla. En 

estos casos, n u estro s  ju ic ios y  determ inaciones an terio res, se convierten 

p a ra  noso tros en verdaderas au to ridades, siendo la  costum bre  uno  de los 

elem entos del derecho.

La reacción de la  costum bre  sobre el derecho tiene ca rác te r de 

inferioridad, cuando  nos rep resen tam os la  adopción de u n a  costum bre  

como u n  acto irreflexivo, determ inado  por c ircu n stan c ia s  pu ram en te  

accidentales. Pero si e s ta  adopción es el resu ltado  de u n a  deliberación de 

la inteligencia, n a d a  hay  que m enoscabe la  dignidad del derecho. A unque
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la  expresión "derecho consuetudinario", bajo su  doble faz, tenga  tam bién  

su  legitim idad, debem os h u ir  de restring ir su  dom inio, a  c a u sa  de los 

num erosos erro res que nos h a  trasm itido .

Respecto a  la  m anifestación de la  costum bre , señ a la  por su  

im portancia  dos c lases de hechos: las  form as sim bólicas que ofrece la  

h isto ria  del derecho y  los ju ic ios de los trib u n a les  popu lares -se rem ite 

en  n o ta  a  los ju ic io s de regidores de los pueblos germ ánicos y a  los res 

Judicatae  de los rom anos, como instituc iones pecu liares de éstos-. U nos 

trad u cen  en  carac teres visibles el sentido de las instituciones; o tros 

dete rm inan  el derecho con u n a  p retensión  rigurosa  (216).

Con to d a  e s ta  exposición Savigny concluye que todo el derecho 

positivo es, en su  origen, popular, estando  a  su lado la  legislación como 

com plem ento y  garan tía . Hay u n a  ín tim a relación en tre  la  legislación y la  

ciencia, con el derecho popu lar que les sirve de base. Por ello, p a sa  a  

exam inar Savigny, m ás p rofundam ente , su  n a tu ra leza  y contenido. 

E n cu en tra  que existen  dos elem entos: uno  individual y  pecu liar de cad a  

pueblo; otro general, fundado en la  n a tu ra leza  com ún de la  hum an idad . 

Esto d a  lugar a  d iscusiones, en tre  los que reconocen am bos elem entos o 

sólo uno, y  que Savigny parece resolver asignando al derecho u n  fin 

general, que cada  pueblo e s tá  llam ado a  realizar h istó ricam ente . De este  

modo, m an ifiesta  que el fin general del derecho se desp rende  de la  ley 

m oral del hom bre, bajo el pun to  de v ista  cristiano. C on tinúa  diciendo 

que el c ristian ism o h a  modificado la  hu m an id ad  y se en cu e n tra  en el 

fondo de n u e s tra s  ideas, a u n  de las  m ás ex trañ as y  hostiles. P a ra  él, 

reconocer este  fin general del derecho, referirlo a  la  un iversalidad  de las  

cosas, significa considerarlo  bajo u n  p u n to  de v ista  m ás  elevado. De otro 

lado, m anifiesta  que allí donde m ás re sa lta  la  n a tu ra le za  m oral del 

derecho, no s aparece el elem ento general bajo d iferentes aspectos. Así 

señala , en tre  o tras, como m anifestaciones d irec tas inm ediatas: la

216. Savigny, Sistema..., t.I, pp. 41-43.
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dignidad m oral y la  libertad  com unes a  todos los hom bres; m ien tras que 

indirectam ente: I o, en  lo referente a  la  m oral, fu era  del dom inio del 

derecho y, desde C onstan tino , en lo que se refiere a  los principios de la  

iglesia; 2o, en lo relativo al in terés del estado; 3 o, en  las  p recauciones 

n a tu ra le s  tom adas en  in te rés  de los p articu la res  -pone como ejemplo las  

g a ran tías d a d as  al comercio, etc.-. De aqu í extrae  Savigny la  siguiente 

clasificación: el derecho es puro  y sin  m ezcla de otro elem ento -strictum  

ju s , aequitas-, o se com bina con o tros principios ex traños a  su  dom inio, 

pero que concurren  al m ism o fin -boni mores y  to d as  las  c lases de la  

utilitas-. Concluye diciendo que, u n a  vez reconocidos los dos elem entos 

del derecho positivo, el elem ento general y  el individual, es  ind ispensab le  

que el legislador se insp ire  en  la  libertad  verdadera  (217).

C onsidera  oportuno  e s tu d ia r aqu í -en el ú ltim o epígrafe de este  

capítulo- el derecho abso lu to , el supletorio , el norm al y  el anorm al. El 

con traste  que producen  los elem entos constitu tivos del derecho objetivo 

h a  de ser exam inado, por las n u m ero sas influencias que ejercen. P ara  

ello tom a la  relación existente  en tre  las  reglas de derecho y las  relaciones 

ju ríd icas sobre las que dom inan, y en  aquellas ve u n  doble carác ter. 

Savigny llam a reglas a b so lu ta s  o im perativas a  las que "m andan  de u n a  

m anera  n ecesaria  e invariable, sin  dejar espacio alguno p a ra  la  vo lun tad  

individual". A las reglas d es tin ad as  a  sup lir la  expresión incom pleta de 

las vo lun tades individuales , las  llam a derecho supletorio . Al derecho que 

tiene su  origen en el dom inio propio del derecho, le llam a derecho 

norm al. M enciona, al respecto  de este  derecho, la  expresión ju s  commune  

u tilizada a lg u n as veces por los rom anos. El privilegium  lo em pleaban  m ás 

a  m enudo los rom anos p a ra  designar el ju s  singulare, y  sobre su  carác te r 

profundiza Savigny. De él dice que es u n  derecho p u ram en te  positivo, 

que casi siem pre es creado por la  volun tad  del legislador. No obstan te , 

señala  que a  veces viene referido a  an tig u as  co stu m b res nacionales, y

217. Savigny, Sistema..., t.I, pp. 51-53.
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pone como ejemplo la  prohibición de las donaciones en tre  esposos -que 

obedece a  consideraciones m orales, no a  derecho-, cuyo origen es 

indeterm inado. P ara  finalizar dice que "el derecho norm al es al derecho 

anorm al como la  excepción es a  la  regla; pero e s ta  relación p u ram en te  

lógica no a ta ñ e  a  la  esencia  de la s  cosas", y  sobre esto  se extiende (218).

En to d a  e s ta  parte , Savigny m anifiesta  su s  ideas h is to ric is tas  en  

tom o al origen y creación del derecho -el esp íritu  del pueblo, la  

costum bre  como h itos esenciales-. En verdad, su  construcción  posterio r 

sobre el derecho rom ano tiene poco de h isto ria , a  no ser que se en tien d a  

que el derecho rom ano pertenece a  la  h is to ria  y  h a  recorrido u n  largo 

cam ino histórico  h a s ta  el p resen te . Savigny rea lizará  u n a  labor 

dogm ática o de construcción  de las  in stituc iones con u n  sentido de 

presen te , sobre los viejos tex tos del Corpus. Pero aquí, en  la  in troducción

trae  to d a  su s  ideas sobre derecho e h istoria .

Acabado, pues, el segundo capítu lo  de la  obra, com ienza el 

siguiente referido a  las fuen tes del derecho rom ano actual. S eña la  como 

fuentes: las  leyes, el derecho consuetud inario , el derecho científico -al 

que ded ica u n  gran  apartado-, y  tam bién  recoge las fuen tes accesorias 

del derecho; p a ra  term inar, h a b la  de los principios de los rom anos sobre 

las fuen tes del derecho en general, y sobre cad a  u n a  de ellas en  

particu lar, así como de las ideas y principios m odernos sobre las  

m ism as. A penas me extenderé en esto s ap artad o s, sino que m ás bien 

haré  u n  breve resum en  de lo que m e parece m ás relevante. Savigny

in ten ta  de te rm inar qué lugar ocupan , en tre  las fuen tes del derecho

rom ano de su  tiem po, la  legislación, el derecho consuetud inario  y  el 

derecho científico. E xam ina la  p rim era, y  señ a la  las  cua tro  p a rte s  del 

derecho ju stin ian eo , del Corpus ju r is : Instituciones, Digesto, Código y  las 

Novelas posteriores -bajo la  form a de la  escue la  de Bolonia-. La h is to ria  y 

lite ra tu ra  de e s ta s  fuen tes corresponde, según  m anifiesta  Savigny, a  la

218. Savigny, Sistema..., t.I, pp. 53-59.
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h isto ria  del derecho; por ello aquí sólo se tra ta rá  el derecho todavía en 

vigor. Los tex tos res titu idos del derecho ju stin ian eo  no  tienen  au to ridad  

legislativa; sin  em bargo, no s inform a Savigny de su  au to rid ad  científica. 

A p esa r de se r ap licados como ley en decisiones jud iciales, ocupan  u n  

lugar secundario , p u es  ta n  sólo p lan tean  la  posibilidad de adop ta r 

cam bios legislativos, sin  decir n a d a  del resto  del derecho. A parte de la  

legislación rom ana, la  canón ica  a c tú a  como com plem ento. Tanto u n a  

como o tra  son  derecho com ún en  E uropa. M enciona, adem ás, 

concediéndoles m enor im portancia, las  leyes del im perio que h a n  

m odificado p a rte  del derecho privado rom ano (219).

A con tinuación  no s m u e s tra  Savigny, el lugar que ocupa  la  

costum bre  en tre  las  fuen tes del derecho rom ano ac tu a l -v ista  

an terio rm ente  su  n a tu ra leza-. Con u n  breve repaso  a  la  h is to ria  del 

derecho, desde la  Rom a an tig u a  y la  edad m edia  h a s ta  el m om ento, fija el 

valor y  la  extensión que ten ía  este  derecho. D espués señ a la  como 

m anifestación  general, en  los tiem pos m odernos, la  adopción del derecho 

rom ano, y  al respecto  argum enta :

El g ran  espectáculo  de u n  derecho consuetud inario  
general estab leciéndose en m u ch a s  naciones, au n q u e  en 
épocas diferentes, nos revela el esp íritu  de la  civilización 
m oderna. Al ver a  e s ta s  naciones ad o p ta r en  su  conjunto  u n  
derecho nacido en u n  pueblo ex traño con el cual varias de ellas 
no ten ían  com unidad  de origen, se reconoce que los pueblos 
m odernos no son llam ados, como los de la  an tigüedad , a  u n a  
nacionalidad  p ro fundam ente  d istin ta , sino que la  religión 
c ris tian a  los u n e  por u n  lazo invisible, sin d e s tru ir  por esto  los 
rasgos esenciales del ca rác te r nacional. Tal es el 
desenvolvim iento de los tiem pos m odernos, cuyo últim o fin e s tá  
a ú n  oculto a  n u e s tro s  ojos (220).

Savigny d istingue u n  doble derecho consuetud inario  que 

tran sfo rm a  la  legislación: el general y  el local. Así pues, en  los tiem pos 

m odernos, al lado del derecho consuetud inario  general, aparece siem pre

219. Savigny, Sistema..., t.I, pp. 60-66.
220. Savigny, Sistema..., t.I, pp. 66 y ss.
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u n  derecho consuetud inario  local. Del m ism o modo, en  las c iudades, la  

com unidad  de in te reses c rea  p a ra  las  corporaciones de com erciantes y  

a rte sa n o s  u n  derecho consuetud inario  especial, que m odifica el derecho 

de sucesión. Por ello, co n s ta ta  Savigny que las co stu m b res locales h a n  

tenido m ás influencia sobre las  in stituc iones germ án icas que el derecho 

rom ano. Ese doble derecho consuetud inario , general y  local, es tan to  

fuente del derecho del pasado  como del fu turo . No o b stan te , señ a la  que 

este  derecho tiene las  m ism as carac te rís ticas  que el general. El derecho 

consuetud inario  se produce por la  com unidad  de las  convicciones, y  las 

co stum bres son  los signos a  través de los cua les se le reconoce. 

Relacionándolo con la  ley, la  costum bre  puede com pletar, m odificar o 

abolir la  ley; puede incluso  su s titu ir  a  la  ley que deroga (221).

Por otro lado, al tra ta r  el derecho científico exam ina  la  labor de 

los ju risco n su lto s  rom anos en  la  creación del derecho. T area que le 

parece difícil, debido al e rro r que se com ete al ver con ojos del p resen te  

hechos acontecidos en la  an tigüedad , aplicando ideas ac tuales . Se rem ite 

a  los ju risco n su lto s , a  su  m an e ra  de o b ra r y  a  su  elevada posición... M as 

luego d a  paso  al lugar que o cu p a  el derecho científico en  la  edad m edia, 

donde la  ciencia del derecho se desarro lla  a n te s  de que el esp íritu  

científico se dé en la  nación. D espués de u n  largo a islam iento , g rac ias a  

los glosadores, lograría recob rar su  dignidad. De este  modo, señ a la  

Savigny que el derecho p o p u lar se encontró  incorporado al científico, 

siendo traducido  por la  ciencia. De este  modo, la  teo ría  se u n e  

ín tim am ente  a  la  práctica. Al respecto  d a  u n a  serie de definiciones. 

Investiga los significados de la s  expresiones que van  apareciendo en la  

m ateria  que tra ta , evitando aquellas que p u ed an  d a r  lugar a  confusiones. 

Así, designa como teoría aquella  que com prende los trab a jo s relativos al 

establecim iento de los textos, de su  inteligencia o exposición como 

sistem a de derecho. M ientras, la  práctica  com prende todo lo referente a  la

221. Savigny, Sistema..., t.I, pp. 66-70.
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aplicación inm ed ia ta  del derecho y a  las  necesidades del tiem po. 

Respecto a  la  p a lab ra  jurisprudencia, considera  conveniente u tilizarla  

p a ra  designar al derecho consuetud inario  consignado en las decisiones 

jud iciales. A con tinuación  p a sa  a  analizar la  expresión observancia o uso, 

que suele reservarse  p a ra  el derecho público -p a ra  el derecho privado 

conviene en evitarlo-, y  tiene el m ism o sentido que costumbre en  el 

derecho privado. F inaliza con el significado de la  communis opinio y  el 

valor que se le concede. La opinión com ún gozó de m u ch a  im portancia  -a  

d iferencia de hoy, donde reconoce que los au to re s  ap en as  u tilizan  e s ta  

expresión técnica-, y  com prendía  la  opinión u n án im e de los 

ju risco n su lto s , de m odo que nadie p u ed a  su s tra e rse  a  su  au to ridad . Ello 

significaba som eterse a  la  a rb itrariedad , por lo que se b u scaro n  reglas 

p a ra  h ace r c o n sta r la  legitim idad -por ejemplo, lo que hizo V alentiniano 

con u n a  ley de citas- (222).

E nlaza con la  exposición sobre las fuen tes del derecho los 

principios adop tados por los rom anos sobre ellas. P a ra  los ju risco n su lto s  

rom anos, la  enum eración  de las fuen tes del derecho no es sistem ática, 

sino u n a  exposición de las  form as exteriores del derecho -no referidas a  

su  esencia, origen o contenido-. A ella se acom oda la  división del derecho 

en ju s  scriptum  y  non scriptum, expresiones que dice deben en tenderse  

literalm ente, defin idas por los rom anos según  se tenga  o no en c u en ta  el 

empleo de la  escritu ra . No obstan te , no e s tán  de acuerdo  con este  criterio 

m uchos ju risco n su lto s  m odernos, que reconocen e s ta  división según  se 

tra te  de u n  derecho prom ulgado o no, es decir, consuetud inario  o no. 

O tros d a rá n  por b u e n a s  las  dos opiniones según  los casos. Con m ás 

exactitud  definieron, p a ra  Savigny, los an tiguos, las  divisiones: ju s  civile 

y  ju s  gentium, ju s  civile y  ju s  honorarium.

Luego que Rom a hubo  establecido relaciones con 
los pueb los vecinos, se vio obligada, independ ien tem ente  del 
derecho nacional, a  aplicar, y  por consiguiente, a  conocer, el

222. Savigny, Sistema..., t.I, pp. 70-80, todo lo relativo al derecho científico.
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derecho de estos pueblos; y  no solam ente el derecho p a rticu la r 
de cad a  uno  de ellos sino tam bién  el com ún  a  todos. Al 
ex tender su  dom inación los rom anos, se m ultip licaron  su s  
relaciones, su  círculo se hubo  de ex tender, y  en san ch ó  
na tu ra lm en te , la  idea a b s tra c ta  de u n  derecho com ún  a  los 
rom anos y  a  todos los pueblos. (223).

Dado este  carác te r de generalidad  relativa, Savigny e n c u e n tra  su  

origen en la  naturalis ratio, es decir, "en las ideas de derecho 

n a tu ra lm en te  com unes a  todos los hom bres, de donde se desprende, 

como consecuencia  necesaria , la  inm utab ilidad  de ta l derecho" (224). A 

con tinuación  pone ejem plos de in stituc iones que pertenecen  al derecho 

civil: el m atrim onio, que sólo e ra  posible en tre  c iu d ad an o s rom anos con 

de te rm inadas condiciones; la  au to rid ad  p a te rn a , que servía de b ase  a  la  

agnación; la  m ayoría de los m edios de adqu irir la  propiedad; los delitos; y  

el derecho de sucesión. Sin em bargo, de ja  claro que la  m ayor p a rte  de 

e s ta s  in stituc iones se b a san  en  la  n a tu ra leza  del hom bre y ex isten  en  

o tra s  naciones bajo form a d istin ta . Por eso los rom anos, en la  p rác tica , 

a l ex tender su s  relaciones con o tros pueblos adm itieron: al lado del 

m atrim onio civil, el ju s  gentium, al lado de la  agnación , u n a  naturalis 

cognatio; al lado de la  propiedad ex  ju re  Quiritium , la  p ropiedad in  bonis... 

(225). Con ello, nos hace ver Savigny que no existe u n a  com pleta  

contraposición en tre  el derecho nacional y  el derecho general, al 

encon trarse  parte  de uno  en el otro (226). A dem ás, n o s  m u e s tra  como 

dos form as de la  m ism a idea dos expresiones, que d a  como sinónim as: 

ju s  gentium , que es el derecho que existe en  todos los pueb los conocidos; 

y  el ju s  naturale, que es el derecho basado  en la  n a tu ra le za  h u m a n a

223. Savigny, Sistema..., t.I, cita en pp.85-86, en una nota cita Savigny a Gayo.
224. Savigny, Sistema..., t.I, p.86.
225. Savigny, Sistema..., t.I, pp.86-87, en  concreto cita en página 86.
226. Savigny, Sistema..., t.I, p. 87, en nota a pie de página señala que, bajo este punto 
de vista, el contraste guarda analogía con el ju s  scriptum y  aequitas, ju s  y  utilitas. Mas 
añade que las consideraciones generales presentadas en este tema, tienen aquí una  
aplicación histórica.
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(227). A p e sa r de la  iden tidad  de e s ta s  dos expresiones p redom ina la  

p rim era, y a  que p a ra  los rom anos tan to  el Jus gentium  como el ju s  civile, 

son  u n  derecho positivo con su  h isto ria , origen y desarrollo. Pero a  

m edida que Rom a ex tend ía  su s  relaciones con o tros pueblos, perd ía  su  

individualidad, y  el iu s gentium  crecía  en im portancia. R esalta  Savigny la  

d istinción  de am bos sis tem as de derecho en su  aplicación práctica, 

fu n d ad a  en el estado  personal de los individuos. Así, m ien tras  el derecho 

civil e ra  patrim onio exclusivo de los c iudadanos rom anos -con el tiem po 

se concedieron a lgunas in stituc iones a  los latinos, pero siem pre estuvo 

prohibido a  los ex tran jeros-, del ju s  gentium  gozaban todos los hom bres 

con capacidad  de derecho. Lo m ism o suced ía  respecto  a  los inm uebles

(228). Savigny, an te  la  cuestión  de si e s ta  d istinción puede ir referida al 

derecho escrito  o no, concluye que el ius gentium  p a ra  los rom anos, salvo 

que no esté  inserto  en  el edicto, form a parte  del derecho no escrito. 

Adem ás, aparece según  él como u n a  subdivisión p ara le la  al derecho 

consuetud inario  nacional -mores majorum-. O tra  división del derecho que 

señ a la  es la  de ju s  civile y ju s  honorarium. La diferencia que señ a la  en tre  

am bos reside en que m ien tras  el ju s  honorarium  em an ab a  de u n  

m agistrado, y  se qu ed ab a  lim itado a  su  ju risd icción  y  a  la  duración  de su  

m andato , el ju s  civile podía darse  sin  lím ite de vigencia y  en  todos los 

territorios del imperio. P ara  finalizar este  pun to , acerca  de los principios 

rom anos sobre las  fuen tes del derecho, ac la ra  que todo lo dicho es cierto 

d u ran te  la  época en que tuvo vida la  ciencia ju ríd ica . Las cosas 

cam biaron con la  ven ida de los em peradores cris tianos, cuando  sólo se 

quedaron  como fuen tes del derecho: las leges y  el ju s , es decir, los 

edictos de los em peradores y  los escritos de los ju risco n su lto s , que

227. Savigny, Sistema..., t.I, p.88, señala en una nota que esta terminología puede 
considerarse como la adoptada por los jurisconsultos romanos. Pero añade que existia  
otra que sumaba otro término: ju s  naturale, gentium, civile. De esta cuestión hablará 
más adelante, en la parte de los apéndices, concretamente en el primero, en la página 
366.
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absorb ieron  al resto . D espués de este  anális is , Savigny p a sa  a  exam inar 

c ad a  u n a  de la s  fuen tes del derecho en particu lar, tam bién  desde el 

p u n to  de v ista  de los principios rom anos.

En el siguiente capítulo, se ocupa  Savigny de la  interpretación de  

las leyes. S eña la  la  necesidad  de e s ta  in terpretación , es decir, la  

asim ilación de la s  leyes, que puede ten e r d iversas aplicaciones. Así pues, 

Savigny identifica in te rp re ta r con asim ilar y  define la  in terp retac ión  como 

la  "operación in te lec tual que tiene por objeto el reconocim iento de la  ley 

en  su  verdad" (229). E sta  operación es necesaria  e ind ispensab le  p a ra  la  

aplicación de la  ley. Recoge la  clasificación seña lada  po r los au to res , que 

divide la  in terp retac ión , a tendiendo a  su  au to r, en a u té n tic a  o u su a l o 

legal y  doctrinal (230).

-auténtica o usual: según se funde en la  ley o en la  costum bre. 

A m bas c lases pueden  aparecer recogidas en la  llam ada  in terp retac ión  

legal.

-doctrinal: se opone a  la  an terio r, y aparece como u n  acto 

científico de la  inteligencia. En realidad , la  in terpretación  legal es negar 

la  in terpretación , es decir, el acto libre de inteligencia.

Savigny d istingue en su  exposición en tre  in terp retac ión  de las 

leyes a isladas, e in terpretación  de las  fuentes. Vam os a  exam inarlas de 

m an era  sep arad a , como hace Savigny, ju n to  con o tros epígrafes que 

aparecen .

A) Al considerar la  in terp retac ión  de las leyes de m an e ra  aislada, 

señ a la  los criterios o reglas fu n d a m en ta les  de interpretación: gram atical, 

lógico, h istórico  y  sistem ático (231). No son cu a tro  c lases de 

in terpretación , sino cuatro  criterios que se deben u tilizar con jun tam ente ,

228. Savigny, Sistema..., t.I, pp.87-88, sobre la diferencia entre el derecho civil y  el de 
gentes en los inmuebles, véase la  p.88.
229. Savigny, Sistema..., t.I, p.146.
230. Savigny, Sistema..., t.I, p. 147, recoge las clases de interpretación.
231. Savigny, Sistema..., t.I, p. 150.
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au n q u e  según  el objeto de la  in terpretación  puede p redom inar uno  u 

otro.

En la  in terpretación  de la  ley es fundam en ta l conocer el motivo de 

la  ley, la  "ratio legis". El "motivo" debe en tenderse  en  u n  doble sentido: el 

fundam en to  o c a u sa  eficiente; y el fin, la  finalidad o c a u sa  final. El 

prim ero designa  "la regla superio r de derecho, de la  cual es la  ley 

deducción y  consecuencia"; el segundo es el "efecto que la  ley e s tá  

llam ada a  producir, es decir, el fin, la  in tención de la  ley". U nas veces 

debe p rim ar el prim er sentido  -ius commune o derecho anorm al-; o tras  

veces, en  cam bio, el segundo -ius singulare  o derecho norm al- (232).

Analiza, tam bién , la  interpretación de las leyes defectuosas , es 

decir, los defectos de las  leyes: a) indeterm inación; y  b) expresión 

im propia o an tigüedad  (233). No obstan te , a n te s  de analizarlos, señ a la  

los m edios que se pueden  u tilizar en  la  in terp retac ión  de u n a  ley 

defectuosa: a) Exam en de la  legislación en  su  con junto , siendo dos su s  

form as de aplicación: la  in terp retac ión  de la  pa rte  defectuosa  con ay u d a  

de las  p a rte s  no  defectuosas, o la  in terpretación  de la  ley defectuosa con 

ayuda  de o tra s  leyes, b) Por los m otivos (234). F undam en ta lm en te  sirven 

-los m otivos- como rem edio al prim er defecto -indeterm inación-, no al 

segundo -impropiedad-, c) Apreciación del resultado obtenido, que es el 
medio m ás arriesgado.

Savigny se ocupa  después de la  in terp retac ión  extensiva y 

restrictiva. Tam bién la  equ idad  es objeto de su  análisis; é s ta  no es u n  

principio general de in terpretación , sino u n  criterio de form ación -y 

aplicación- del derecho (235). A continuación  ab o rd a  la  in terp retac ión  de

232. Savigny, Sistema..., t.I, p. 152.
233. Savigny, Sistema..., t.I, p. 155.
234. Savigny, Sistema..., t.I, p. 156.
235. Savigny, Sistema..., t.I, p. 165.
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la s  leyes de Ju s tin ian o , tan to  a isladam ente  (236) c u an to  en relación con 

la  recopilación donde se en cu en tran  (237).

B) En relación con la  in terp retac ión  de las  fu en tes  del derecho en 

s u  conjunto , Savigny ab o rd a  principalm ente  las  cuestio n es de la s  

contrad icciones -an tinom ias- en tre  las  leyes, y  de las  lag u n as  y  su  form a 

de  colm arlas -analogía-. Respecto de la s  an tinom ias, d istingue en tre  la s  

verificadas en la  m ism a ley -que se resuelven  con los criterios 

in terpretativos, básicam ente  el sistem ático  y el h istórico , y  con la  

determ inación  de los m otivos de la  ley (238)- y  las  verificadas en tre  las  

d iversas p a rte s  del derecho com ún de A lem ania (239) -las cuales se 

deben  resolver a tendiendo, fundam en ta lm en te , a  los criterios de 

je ra rq u ía  norm ativa  (240)-. Resuelve respecto  a  la s  m ate ria s  de derecho 

privado que el derecho canónico tiene preferencia sobre el rom ano, salvo: 

la  ju risp ru d en c ia  especial sobre la  cuestión  p lan teada , la  doc trina  de la  

iglesia p ro tes tan te  en los pa íses p ro tes ta n te s  y  las  leyes im periales (241).

Las lag u n as  de la  ley se deben colm ar m ed ian te  el procedim iento 

analógico, el cual se debe d istingu ir de la  in terp retac ión  extensiva. E s ta  

supone la  determ inación  del sentido de u n a  expresión legal; la  analogía, 

en  cam bio, supone la  falta  de u n a  precisión no rm ativa  an te  u n  

determ inado hecho. M as la  analogía es fundam en ta lm en te  u n  

procedim iento de form ación y aplicación del derecho, esencialm ente  la  

llam ada "analogía i u r i s y no u n  criterio  de in te rp retac ión  -au n q u e  sí se 

u tilizaba po r los ju r is ta s  rom anos la  llam ada  "analogía legis"-. A 

continuación  establece los princip ios de derecho rom ano sobre la

236. Savigny, Sistema..., t.I, p. 173.
237. Savigny, Sistema..., t.I, p. 174.
238. Savigny, Sistema..., t.I, pp. 179 y  ss.
239. Se refiere a los cuerpos del Digesto, Instituciones, Novelas, derecho canónico, 
leyes imperiales y  derecho consuetudinario científicamente establecido, etc. 
constitutivos del derecho común de Alemania.
240. Así, por ejemplo, se extiende Savigny en la jerarquía entre las diversas partes del 
Corpus iuris, o en la solución a las antinomias planteadas en el derecho romano y  el 
derecho canónico, en Savigny, Sistema..., t.I, pp. 181 y ss.
241. Savigny, Sistema..., t.I, p.182.
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in te rp retac ión  (242) y  el valor práctico de ta les  princip ios (243) en los 

p a íses  regidos por el derecho rom ano. F inalm ente, expone la  opoinión de 

los au to re s  m odernos sobre la  in terpretación  (244) -E ckhard , T hibaut, 

e tc .- y  los principios de las  legislaciones m odernas sobre la  m ism a -el 

código francés, que no se refiere a  la  in terpretación , pero obliga al ju ez  a  

ju z g a r a  p e sa r del silencio o la  oscuridad  de la  ley, artícu lo  4 o; el código 

p ru sian o ; el código austríaco -. En todos ellos, parece que la  

in te rp re tac ión  es m isión de los jueces.

He recorrido u n a  b u e n a  extensión del Sistem a  y, ap arte  su  

concepto  del derecho como expresión del pueblo, he  expuesto  tres  

g ran d es  cuestiones que figuran en la  pa rte  general del derecho alem án: 

u n a  teo ría  de las fuen tes y  u n a  teo ría  de la  in terp retac ión  de las leyes en 

el derecho. En él, las  cuestiones se m ezclan con el derecho rom ano, pero 

e s ta s  dos p a rte s  las  verem os aparecer en los au to res. No son los únicos, 

p u e s  Savigny tam bién  hizo indudab les aportaciones a  o tros sectores de 

la  pa rte  general: la  vigencia de la  norm a, el anális is  de la  relación ju ríd ica  

o el negocio juríd ico. Son las bazas de la  nueva  p a rte  general de derecho 

civil. Pero no puedo extenderm e m ás; term inaré  con el anális is  de la  

relación ju ríd ica , que significan u n a  term inología y  concepción 

ab s tra c ta s , an te rio r al estud io  de las d iferentes in stituc iones concretas.

El libro segundo del Sistem a  lo dedica Savigny a  las relaciones de 

derecho. Las define a  p a rtir  de dos criterios: de relación del hom bre 

consigo m ism o y con el m undo  exterior; y  la  m ateria  u  objeto de ta les 

relaciones. El segundo criterio sirve p a ra  excluir d e te rm inadas relaciones 

del ám bito  o regulación ju ríd ica  -por ejemplo, la  am istad-. Así, d istingue 

relaciones regu ladas en teram en te  por el derecho -por ejemplo, la  

propiedad-; relaciones parcialm ente  regu ladas por el derecho -por 

ejemplo, el m atrim onio-; y  relaciones no regu ladas por el derecho -por

242. Savigny, Sistema..., t.I, pp. 200 y  ss.
243. Savigny, Sistema..., t.I, pp. 205 y ss.
244. Savigny, Sistema..., t.I, pp. 214 y  ss.



404

ejem plo, la  y a  c itad a  am istad - (245). El p rim er criterio sirve p a ra  

d e te rm in a r las  d iferentes especies de relaciones de derecho. E stas  las 

define como "el dom inio de la  vo lun tad  libre" (246). Así, la  vo lun tad  libre 

puede  ten e r como objeto -es decir, se relaciona- la  p e rso n a  propia  e 

individual; la  n a tu ra leza  exterior no  libre; y  la  vo lun tad  libre de otros. La 

p e rso n a  prop ia  e individual no significa u n  derecho originario del hom bre 

sobre  su  p rop ia  persona, frente a  los dem ás derechos adquiridos. Así, los 

objetos de aplicación posible p a ra  la  volun tad  h u m a n a  son dos: la  

n a tu ra le z a  no libre y  las p e rso n as ex trañas. Sobre am bos se construye la  

teo ría  de las  relaciones ju ríd icas , las  cuales pueden  recaer sobre la  

n a tu ra le za  no libre o sobre las p e rso n as  ex trañas. Esto perm ite d istingu ir 

el derecho de fam ilia, y  el con jun to  de su s  relaciones, en las que el 

hom bre no es tom ado a isladam en te , sino como m iem bro im perfecto del 

todo orgánico que com pone la  h u m an id ad , como el m atrim onio, el poder 

pa te rno  y el paren tesco  (247); y  el derecho de bienes, en el que el hom bre 

e s  tom ado aisladam ente , ya  en  su  dom inio sobre las cosas, y a  en su  

dom inio sobre u n  acto determ inado  de o tra  p e rso n a  -obligación- (248). La 

exposición del derecho de fam ilia (249) y  del derecho de obligaciones 

(250) c en tra  en  definitiva el cap ítu lo  I, el cual aca b a  con u n a  visión 

general de las in stituc iones de derecho (251) y  los d iversas sis tem as de 

clasificación del derecho (252).

El capítu lo  segundo e s tá  dedicado a  las  p e rso n as en  cuan to  

su je to s de las  relaciones ju ríd icas . Por tan to , se expone sistem áticam ente  

la  capacidad  n a tu ra l p a ra  se r  su je to  de relación de derecho y  su s  

m odificaciones; los lím ites de la  capacidad  n a tu ra l -origen y extinción- y

245. Savigny, Sistema..., t.I, p. 224.
246. Savigny, Sistema..., t.I, cita también en p. 224.
247. Savigny, Sistema..., t.I, pp. 228 y ss.
248. Savigny, Sistema..., t.I, p. 227.
249. Savigny, Sistema..., t.I, pp. 231 y  ss.
250. Savigny, Sistema..., t.I, pp. 245 y  ss.
251. Savigny, Sistema..., t.I, pp. 256 y ss.
252. Savigny, Sistema..., t.I, pp. 260 y ss.
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la s  restricciones de la  capacidad  -falta  de libertad , privación del derecho 

de c iu d ad an ía  y  dependencia  en el seno de la  fam ilia-, a s í como los 

efectos. Y a ca b a  Savigny su  ob ra  con los apéndices (253).

En sum a, el e squem a básico em pleado por Savigny, en  cuan to  a  

la  sistem ática , com prende: el derecho objetivo y  material -fuen tes del 

derecho, in stituc iones e in terp retac ión  de la  ley-; las  relaciones jurídicas - 

p rop iedad-b ienes y fam ilia-; y los sujetos de  derecho : la  p e rso n a  - 

capacidades, lim ites y  restricciones-. Por lo tan to , se t ra ta  del m ism o 

esq u em a que se sigue ac tualm en te  en  la  parte  general. Savigny es el 

in iciador o creador de la  p a rte  general, viene a  significar el comienzo de 

é s ta  en  la  s istem ática  a c tu a l del derecho civil.

E stas  pág inas sobre su  Sistem a  m e sirven p a ra  poder p rec isar 

cómo se in troduce la  teo ría  general en tre  nosotros. N aturalm ente  no  sólo 

depende de Savigny, p u e s  en parte  e s tá  facilitada por o tros au to res  

alem anes, franceses o ita lianos. Pero no es posible analizarlos todos, 

p a ra  el exam en de los m an u a le s  de V alencia -he de delim itar m i enfoque. 

He querido p resen ta r u n a s  lec tu ras  de Savigny, como a n te sa la  de mi 

aná lis is  de los m an u a les  de derecho civil.

Las Lecciones de Salvador del Viso

Del Viso pertenece a  u n a  época an terio r a  la  restau rac ión . Fue 

bachiller en teología, en  cánones y en leyes; as í como licenciado y  doctor 

en cánones. Adem ás, fue su s titu to  de d iversas c á ted ra s  d u ran te  varios 

años. El 12 de mayo de 1833 fue nom brado catedrá tico  de in stituc iones 

canón icas y  el 17 de octubre  de 1846 de sexto de ju risp ru d en c ia . Escribe 

su s  Lecciones elem entales de historia y  de derecho civil, mercantil y  pena l 

de E spaña  en  1859, que divide en  las cuatro  p a rte s  que ind ica  el título. 

En e s ta  fecha, se e n cu e n tra  en  vigor el s is tem a de libros docentes, a

253. Savigny, Sistema..., t.I, pp. 366- 443.
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elegir por el profesor (254). E ntre  ellos, los tex tos de Gómez de la  S e m a  y 

J u a n  M anuel M ontalbán, Sala o Escriche se recom iendan  en la s  

facu ltades de derecho.

La ob ra  de Del Viso tiene como fin servir p a ra  la  en señ an za  en  

la s  un iversidades y  la  p rác tica  de la  abogacía. Es u n  m an u a l didáctico y 

organizado, superio r al viejo texto de S ala  de 1803. Divide la  ob ra  en  

tra ta d o s  generales y  d istribuye las lecciones conform e a  la  Instituía , pero 

sobre todo, según  el proyecto de código civil de G arcía  G oyena (255). El 

p rim er tra tad o  se refiere a  las p e rso n as y  el segundo, a  las  cosas -el 

te rcer tra tad o  sobre las obligaciones no  se llegó a  escrib ir-. He aqu í u n a  

cuestión  en la  que no puedo en tra r: la  s is tem ática  general de los 

m anuales. El código francés o el proyecto de 1851 ten ían  u n  orden m uy 

diferente del que d esp u és se irá  im poniendo -el s is tem a  de Savigny-. Los 

m anuales, en ocasiones, se organizan conform e a  aquella  sistem ática, 

m ás ce rcan a  a  noso tros, y  que tam bién  es la  del código. No obstan te , 

p au la tin am en te  vencería  Savigny, m ás científico y  com prensible.

Respecto de la  parte  general, dedica a  é s ta  las  p rim eras 

lecciones del m an u a l (256). Con ello, facilita u n  conocim iento del derecho 

civil. Así, a n te s  de e n tra r  en el exam en del derecho español, no s 

in troduce en su  estud io  histórico general y nos p roporciona varios de los 

significados que la  p a lab ra  "derecho" com prende: como conjunto  o 

colección de leyes, o como facultad  o acción que é s ta s  conceden. En el 

prim er caso, el derecho se considera  como c a u sa  y, en  el segundo, como 

efecto. Define al derecho español como: "el con jun to  de leyes, u so s  y  

costum bres que rigen en E spaña, tan to  p a ra  a ten d er a  la  adm in istrac ión  

de los in te reses generales del E stado, como p a ra  d e te rm in ar la  extensión

254. Es la orden de 1841. El expediente de Del Viso véase en el apéndice final sobre 
los profesores, del registro de A.U.V., etc. La última lista de libros fue publicada en  
1846, por real orden de 1 de septiembre.
255. F. García Goyena, Concordancias, motivos y  comentarios del código civil, 2 vols. 
Madrid, 1852, pp. 1083-1085.
256. Primer tratado de la  cuarta edición.
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y  ejercicio de los derechos de c ad a  uno  de s u s  indiv iduos”. Divide el

derecho en público y  privado; el prim ero se divide a  su  vez en político o

constitucional, adm inistrativo , penal o crim inal; y  el segundo, en com ún

o general, y  en  especial o particu lar. Sin em bargo, el único que se rá

objeto de estud io  se rá  el Derecho civil privado , a l que  define como: "el

con jun to  de leyes que se dirigen a  de te rm inar los derechos y  obligaciones
%

de los hom bres en las  d iferentes condiciones de su  v ida privada" (257). 

Pone de m anifiesto  la  necesidad  de conocer las  leyes p a ra  que se p u ed an  

obedecer y  g uardar, apoyándose p a ra  ello, en general -no sólo en  cuan to  

a l derecho civil-, en  Partidas 1,15,1; y, en especial -referido a  jueces, 

abogados, etc.-, en Novísima  3 ,2 ,15  (258). Sin em bargo, e s ta s  

consideraciones p rim eras, que tam bién  ten ía  Sala, son  derivaciones del 

derecho rom ano -Instituía , Digesto- que em pezaban, como Partidas, con 

u n  p lan team ien to  de qué sea  el derecho, su s  c lases, la  ju s tic ia  y  su s  

c lases, la  ju risp ru d en c ia , etc. Pero sobre todo, dice que se rá  la  finalidad 

del derecho la  que sirva p a ra  p e rsu ad ir  de su  necesidad , que es en 

definitiva hace r que se observe la  ju s tic ia  en  la  sociedad, pero la  ju s tic ia  

considerada  como: "la a tem peración  o conform idad de las acciones 

ex te rn as con la  ley, en  v irtud  de la  cual no se d a ñ a  a  nadie, y  se d a  a  

cad a  uno  lo que es suyo" (259). A dem ás, recoge la  do c trin a  de los au to res  

que dividen la  ju s tic ia  en  conm utativa  y d istribu tiva, y  en  espletriz y  

a trib u triz  (260). Y d a  los tres  p rincip ios básicos, que señ a la  Partidas

3,1,3 -que y a  e s tab an  en Roma- p a ra  que p u e d a  h a b e r ju stic ia : I o, que el

257. Del Viso, Lecdones elementales de  historia y  de  derecho dvil, mercantil y  penal de  
España, II, 1* edc. 1859 -sin embargo he utilizado la  edición tardía de 1879, que 
corresponde a mi época-; en p. 11, refiriéndose a este derecho, dice que son las leyes 
que ordenan el estado de familia; las que establecen el modo de adquirir la propiedad; 
las que rigen los testamentos, sucesiones y  contratos; y  que se halla contenido en  
Partidas 4a, 5a y 6a, y  en Novísima 10.
258. Así como Partidas 3,4,6, y  Ley de  Toro Ia y  2a, en Del Viso, Lecdones..., II, pp. 11 y  
12.
259. Comparado con la definición que da de Alfonso X el Sabio y  que aparece en la  p. 
12 del manual de Del Viso. Por tanto, el fin del derecho será dar a cada uno lo que es  
suyo.
260. Las definiciones aparecen en las pp. 12 y 13 del manual de Del Viso
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hom bre viva honestam ente ; 2o, que no h ag a  m al a  nadie; 3 o, que dé a  

c ad a  uno  lo que es suyo. Como se ve, son ideas ro m an as que no tienen  

n a d a  que ver con la  m ism a p arte  general. M anifiesta que la  

ju risp ru d en c ia  se rá  la  encargada  de enseñarlos, y  a  la  cual define como: 

"la ciencia de las leyes u n id a  al háb ito  práctico  de in te rp re ta rla s  

rec tam en te , y  de ap licarlas con oportun idad  a  los d iferen tes negocios que 

ocu rren  en  la  sociedad" (261). Es, pues, u n a  ciencia teó rica  y  p rác tica  a  

la  vez, que a b a rca  tre s  partes: la  ciencia de las  leyes, que corresponderá  

a  los licenciados en  derecho; la  in terp retac ión  según  este  texto; y  la  

aplicación de la  ley. Pero no se aprecia  n in g u n a  in fluencia  de Savigny o 

de p lan team ien tos m ás m odernos. Acude a  Partidas 1,1,13; según  este  

texto, la  in terp retac ión  consiste  en ac la ra r el texto de la  ley p a ra  conocer 

su  verdadero  sentido. De e s ta  definición, extrae las  reglas principales 

p a ra  in te rp re ta r la  ley. Así: 1) se a tiende al significado propio del texto, 

salvo que el legislador le qu iera  d a r  otro sentido; y  2) se co n su ltan  los 

d ictám enes que m arque la  razón. I lu s tra  e s ta s  reglas con los p rincipales 

ejem plos doctrinales p a ra  com prender la  in tención  del legislador. Del 

com entario  de Gregorio López a  Partidas 1,1,14, infiere que tam bién  

com pete a  o tros la  in terpretación  de la  ley, la  cual divide en: au tén tica , 

u su a l y  doctrinal. La prim era, que procede del legislador, form a regla 

general; la  segunda, orig inada en el uso  y p rác tica  de los tribuna les, 

tam bién  tiene fuerza legal; y  la  ú ltim a, que es la  que hacen  los 

ju risco n su lto s , la  ú n ica  fuerza que tiene son las razones en  que se funda. 

E stas  tres  c lases de in terp retac ión  pueden  hacerse  en  tre s  sentidos: 

am pliando la  ley a  casos que no aparecen  en  ella -es la  in terp retac ión  

extensiva-; excluyendo por equidad  a lgunos casos que parecían  e s ta r  

incluidos -se llam a restrictiva-; y  explicando adecuadam en te  las  p a lab ras  

de la  ley, que es la  declarativa. F inalm ente, m anifiesta  la  necesidad  de

261. Se apoya en la  definición que dio Justiniano de la jurisprudencia como: 'la  
ciencia del derecho, o el conocimiento de las cosas divinas y humanas, y  la ciencia de 
lo justo y  de lo injusto", véase p. 14 de Del Viso.
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conocer los m edios que las  leyes h a n  establecido p a ra  su  aplicación. Así, 

aparecen  las  leyes de procedim ientos -civiles y  crim inales-, que 

estab lecen  los trám ites  que deben seguirse en los tr ib u n a le s  p a ra  ap licar 

d isposiciones de derecho civil y  crim inal. Las leyes de procedim ientos 

civiles se h a llan  en la  ley de enjuiciam iento  civil, de 5 de oc tub re  de 

1855; y  las  de procedim ientos crim inales, en  la  ley de en ju iciam iento  

crim inal, pub licada  con ca rác te r provisional el 22 de diciem bre de 1872. 

Del m ism o modo, dice que el conocim iento de e s ta s  leyes, ju n to  con las  

con ten idas en el nuevo código -por no con tener el proyecto, dice, n in g u n a  

doc trina  en  con tra- com pletarán  el fin de la  ju risp ru d en c ia , dando  las  

reglas p a ra  que, u n a  vez sab id a  la  ley, se p roceda a  su  aplicación. Todas 

ellas h an  de fundarse  en  los elem entos constitu tivos del derecho: leyes, 

u so s  y  costum bres, que Del Viso e s tu d ia  -como dijim os- sólo referidas al 

derecho civil privado. Así p ues, se rán  su  objeto aquellas leyes  que 

estab lecen  los derechos y  obligaciones de los hom bres en  su s  relaciones 

privadas y los u so s  que las  m ism as ap rueban . Su estud io  se dirige a  

de te rm inar las  disposiciones con ten idas en  las leyes que sirven p a ra  

regu lar su  aplicación. Las exam ina com enzando por el prim er elem ento 

del derecho -la  ley-, m an ifestando  el origen y  objeto de las  leyes positivas, 

que no es otro que estab lecer los derechos y obligaciones que h a n  de 

regir en la  sociedad. M enciona p a ra  ello la  definición que d a  Partidas

1,1,4 de la  ley; pero e s ta  definición le parece dem asiado  filosófica, por lo 

que le parece m ás acertado  decir que "es u n a  reg la  de co n d u c ta  

estab lecida por el poder legislativo, a  la  que deben los súbd ito s acom odar 

su s  acciones relativas al o rden  social" (262). Definición é s ta  que, ad em ás 

de se r m ás ju ríd ica , considera  m ás beneficiosa po r acom odarse  a  

cualqu ier s is tem a  de gobierno. A parte este  m an u a l se e s tá  u tilizando en  

la res tau rac ió n , por lo que revela qué e s tu d iab an  los a lum nos. C uando  

h ac ía  m uchos años que Savigny h a b ía  form ulado u n a  teo ría  general, los

262. Del Viso, Lecciones..., II, p. 20.
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esco lares valencianos ten ían  que conform arse con viejos conceptos 

rom anos, recogidos en Partidas. Sólo en aspec tos políticos de las  leyes, la  

constitución  o a lgunas leyes p a rticu la res  m odern izaban  las  viejas 

in troducciones.

E n cu an to  al poder legislativo, sigue con su s  refencias 

trad icionales a  Partidas 1,1,12, y  Novísima  3 ,2 ,3 , donde se exp resa  que 

ese  poder reside en el rey. Y en cu an to  a  su  m om ento ac tua l, señ a la  el 

artícu lo  18 de la  Constitución  de 1876 -téngase en  c u e n ta  que uso  u n a  

edición tard ía-, en el que se pone de m anifiesto  que lo tienen  las co rtes 

con el rey -se rem ite de form a breve a  la  C onstitución de Cádiz, donde se 

consigna por vez p rim era  este  principio-. Acerca de su  ejercicio, se rán  los 

a rtícu los 41-50 y 51 de la  constitución  los que estab lezcan  qu ién  tiene la  

iniciativa en  las leyes; reservándose el rey la  po testad  de e jecu tarlas, así 

como de expedir decretos, reglam entos e in strucciones, facu ltad  é s ta  que 

a  él ún icam en te  corresponde a  teno r del artícu lo  54. M as dice que n a d a  

se  a p u n ta  de las  a tribuciones del legislativo, au n q u e  le son in h eren tes  la  

in terpretación , derogación y  d isp en sa  de las  leyes, si bien sólo al rey 

corresponde conceder las  d isp en sas cuando  se tra te  de grac ias al sacar, 

haciendo referencia a  la  ley de 14 de abril de 1838.

En cu an to  a  las  cualidades de las leyes, señ a la  las que reú n e  

Novísima 3 ,2 ,1  cuando  declara  que é s ta s  h a n  de ser ju s ta s , generales y 

m anifiestas, am pliando e s ta s  cualidades con leyes, rea les decretos y  

reales ó rdenes posteriores (263). Sin em bargo, p a ra  la  prom ulgación se 

prescinde de Novísima , verificándose m edian te  su  publicación en  la  

Gaceta de M adrid  y  en  los boletines oficiales de las  respectivas 

provincias. Del Viso acom paña  este  p u n to  con a b u n d a n te s  fuen tes 

legales -leyes, reales decretos y  rea les ó rdenes- y  a lg u n a  sen ten c ia  del 

T ribunal Suprem o (264).

263. Del Viso, Lecciones..., II, p. 22.
264. Del Viso, Lecdones..., II, p. 23.
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Los efectos que producen  las leyes son: I o, sirven de regla p a ra  

lo venidero; 2 o, no puede renunc iarse  a  ellas, y a  sean  preceptivas o 

proh ib itivas -señ a la  los a rtícu los 4 y  11 del proyecto del código civil-; y 

3 o, se refiere a  la  observancia  de las m ism as. El p rim er efecto se ha lla  

adm itido de m an e ra  general por la  doctrina; en n u e s tra  legislación 

aparece  en  la  Constitución  vigente, en el Fuero Real, en  Novísima , y  en  el 

Proyecto del Código Civil, al proclam ar la  no retroactiv idad de las  leyes. 

M as no s d a  dos ejem plos que sirven de excepción a  este  principio 

general: el señalado  en  el Código p en a l, artícu lo  23, sobre la  

retroactiv idad  de las leyes penales cuando  favorezcan al reo de u n  delito 

o falta; y  Novísima  10,15,8 y 9, donde se m an d a  que los censos 

constitu idos de nuevo regulen el capita l al 3 por 100, haciéndolo 

extensivo a  los censos constitu idos an terio rm ente . Sobre este  pun to , e s ta  

c u a r ta  edición no m enciona el Diccionario de legislación  de Escriche y su s  

a rtícu los sobre el efecto retroactivo, como h iciera  la  p rim era  edición de 

1859. En cu an to  a  la  observancia  de las  leyes, dice que se extiende a  

todos de m an e ra  general, sin  excusar la  ignorancia  que de ellas se tenga, 

tan to  en la  pa rte  crim inal como civil, según  Partidas y  Novísima. No 

obstan te , recoge lo señalado  en Partidas 1,1,21, donde se excep túa  a  los 

rústicos, so ldados y m ujeres, si bien reconoce que e s ta  doc trina  no 

puede adm itirse  hoy en derecho, señalando  el artícu lo  2 del nuevo 

proyecto y las sen tenc ias de 25 de octubre  y 10 de diciem bre de 1873 -lo 

cual no h a rá  Salom -. Adem ás, e s ta  obligación se extiende tan to  a  los 

españoles que residan  en E spaña, como a  los que lo hagan  en el 

extranjero  -y que no h ay an  perdido la  nacionalidad-, siem pre que se tra te  

de leyes personales (265). Pero la  observancia  no sólo a fec ta rá  a  los 

súbd itos, sino tam bién  a  los ex tran jeros en  los sigu ien tes casos que Del 

Viso recoge: en  m ateria  penal y  de policía y seguridad  -según  Partidas

265. Del Viso, Lecciones..., II, p. 25. Doctrina que según él aunque no conste 
terminantemente en las leyes, es una consecuencia del principio de que las leyes 
personales siguen al ciudadano donde quiera que se encuentre.
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1,1,15, Novísima  12,36,8, y el artícu lo  29 del Real decreto  de 17 de 

noviem bre de 1852; de conform idad con el artícu lo  6 del Proyecto del 

nuevo Código Civil-, salvo diplom áticos y  cónsu les ex tran jeros; en cuan to  

a  los b ienes inm ueb les que posean  en  E sp añ a  -según  Partidas 3 ,14 ,15 , 

pero  no en  cu an to  a  los b ienes m uebles, según el a rtícu lo  8 y  9 del nuevo 

código civil-, por lo que hace a  la  obligación de pagar las  cu o tas  sobre la  

propiedad territorial que tengan  en n u estro  país, o en  razón de comercio 

o industria . C ita, como ejem plos, la  rea l orden  de 7 de enero de 1838 y  el 

rea l decreto de 17 de noviem bre de 1852 (266); y, en lo relativo a  las 

form as y solem nidades de con tra tos, tes tam en to s u  otro docum ento 

público celebrados en E sp a ñ a  -según  Partidas 1,1,15, y  4 ,12 ,24-, 

ad o p tad as por el nuevo código en  su  artícu lo  10, adviere Del Viso lo que 

declara  la  ley 15 de Partidas: que sólo en el caso  de que se su sc ita ran  

pleitos en tre  ex tran jeros sobre con tra to s celebrados en su  país, o sobre 

b ienes ex isten tes en él, pod rán  a legar y  ap licárseles las  leyes de su  

territorio; y  añade  que esto deberá  ex tenderse  a  cuando  se d ispu te  la  

validez de u n  docum ento  otorgado en su  país. C on tinúa  diciendo que el 

efecto que p u ed an  p roducir en  el ex tran jero  los ac tos de extran jeros 

celebrados en  E spaña, corresponde determ inarlo  al soberano de quien 

dependa; al igual que en  E sp añ a  corresponde a  n u e s tra  legislación, 

de te rm inar los efectos que p roduzcan  los ac tos de españo les en el 

extranjero , dando  como p ru eb a  el real decreto de 17 de octubre  de 1851.

S eña la  las tre s  c a u sa s  por la s  que las leyes p ierden  su  fuerza 

obligatoria y  las d iferencia en tre  sí: "La abrogación es la  revocación o 

anu lación  de toda  la  ley; la  derogación e s  sólo de u n a  p a rte  de ella; y  la  

d ispensa  es  la  exención de lo ordenado  por la  ley en  favor de u n a  o m ás 

personas".

La abrogación y  la  derogación podrán  h acerse  de m an era  

expresa  o tác ita . E xpresam ente, cuando  u n a  ley nu ev a  revoca en todo o

266. Del Viso, Lecciones..., II, p. 26.
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en  parte  la  an terior; y tác itam ente  cuando  se dé alguno de los tre s  casos

q ue  se señalan : 1) cuando  sin  exp resar el legislador que la  revoca,

contiene la  nueva  ley disposiciones con tra rias a  la  an terior; 2) cuando

cesa n  los m otivos de la  ley; 3) cuando  aparece u n a  costum bre  co n tra  ley.

Según a p u n ta  Pérez Pujol, este  últim o caso no se h a lla  adm itido por la

m ayoría, si bien la  legislación reconoce que la  costum bre  puede derogar
%

la  ley, cuando  tenga  el consentim iento  tácito  del legislador. Tenía, no 

o b stan te , vigencia en a lgunos derechos forales.

Acerca de la  seg u n d a  fuente del derecho, la  costum bre , no dice 

m ucho , a p en as  u n a  breve referencia a  Partidas p a ra  definirla como: "un 

derecho  in troducido  por la  repetición de ac tos aprobados tác itam en te  po r 

el legislador" (267), y  su  diferenciación respecto  del uso. M ientras el u so  

es la  p rác tica  generalizada de u n a  cosa, la  costum bre es el derecho que 

nace  de e sa  práctica. Sin em bargo, p a ra  que la  costum bre  tenga  fuerza 

de ley, es necesario  que los actos que den lugar a  ella re ú n a n  los 

requ isito s que establece Partidas 1,2,5 y  que son: 1) que sean  laudab les y  

honestos; "2) que sean  de larga y  general observancia, o, según se 

desp rende  del com entario  de Gregorio López a  Partidas, cuando  hayan  

sido p rac ticados como m ínim o d u ran te  diez o veinte años, según  esté  o 

no el príncipe en su s  estados; y  3) que m edie el consentim iento  tácito  del 

legislador -es decir, cuando  en el tiem po señalado  no se oponga a  ellos-. 

Señala, adem ás, las tre s  c lases de costum bre: fuera  de ley, o que 

in troduce  u n  nuevo derecho; co n tra  la  ley, o que deroga el derecho y a  

establecido; y  según  la  ley, o que explica el derecho, o reproduce el que 

no ten ía  uso . A diferencia de la  ley, la  costum bre  necesita  se r p robada  

p a ra  su  aplicación, señalando  p a ra  ello los tre s  m edios que estab lec ía  

Partidas, cuando  se tra te  de u n a  ley ord inaria, y la  ley 41 de Toro, en  el 

caso de m ayorazgo o costum bre  inm em orial. Advierte que, a  p e sa r  de lo

267. Partidas 1,2,4, define la costumbre como: "Derecho o fuero que non es escrito, el 
cual han usado los homes luengo tiempo, ayudándose de él en las cosas, o en las 
razones sobre que lo usaron".
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dicho en  la  Novísima  -3 ,2 ,11-, que p rohib ía  la  co stum bre  co n tra  ley, en  la  

p rác tica  q u ed a  adm itida  ta l costum bre , y  pone como ejemplo el 

nom bram iento  de a lbaceas en favor de m ujeres, que e s ta b a  prohibido. 

F inalm ente, d a  las reglas p a ra  u s a r  las  fuen tes del derecho.

Viejas no rm as, viejas cuestiones de la  p a rte  p rim era  o 

in troducto ria , que se m an ten d rán  h a s ta  inicios del XX. El Código civil de 

1888-89, pudo  te rm in a r con el m an u a l de Del Viso. Pero su  p u e s ta  a l d ía  

p o r Salom  y  Puig prorrogó e s ta  pobre visión d u ran te  largos añ o s (268).

Un breve resum en de la obra de  Benito Gutiérrez

No puede olvidarse la  ob ra  de Benito G utiérrez, Códigos o estud ios  

fu n d a m en ta les  sobre el derecho civil españoly aparec ida  desde 1862, en 

cuatro  volúm enes. Es, sin  d u d a , u n a  ob ra  de ca rác te r an tiguo, cerca  de 

Del Viso, pero en donde se desarro lla  u n a  in troducción  de m ayor in terés. 

E n su  prólogo explica las  razones de su  trabajo: explicó algún  año  la  

am pliación del derecho civil español, a s ig n a tu ra  que luego desaparecería  

(269), y  con su s  m ateria les y  o tros, com puso su s  tom os, destinados a  la  

enseñanza , au n q u e  no es u n  m an u a l que presen te  los conocim ientos de 

form a genérica, sino de m odo profundo. D espués serv iría  p a ra  qu ienes 

h a n  de ap licar la  ley, los ju ec es  y los abogados. O p ta  por exponer la  

m ateria  con u n  orden propio, viendo su  desarrollo  h istórico  y  su  estado  

ac tu a l -tom os III-IV-. Benito G utiérrez fue profesor en  M adrid, y  uno  de 

los g randes civilistas del reinado  de Isabel II.

268. Otro manual muy usado en su  tiempo, P. Gómez de la Sem a, J. M. Montalbán, 
Elementos d e  derecho civil y  penal d e  España, 3 vols. Madrid, 1841-1842, tuvo 
numerosas ediciones, hasta la aparición del Código civil. Un resum en del mismo en M. 
Peset, Historia y  actualidad..., III, pp. 251-256.
269. B. Gutiérrez Fernández, Códigos o estudios fundamentales sobre el derecho civil 
español, 4 vols., Madrid, 1862-1865, t. I, en el prólogo manifiesta que se les confirió 
esta cátedra en 1857 -desempeñada hasta entonces por J. Manuel Montalbán-. Sin 
embargo, un año después se suprimiría, con lo cual la importancia del estudio de los 
Códigos quedaba disminuida.
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Como Salvador del Viso, en el inicio se o cu p a  de la  ju stic ia , del 

derecho y  de la  ju risp ru d en c ia . Lo verifica con m ás am plitud , insp irado  

sobre todo en  la  Partida tercera , título prim ero, en  el derecho rom ano y, 

en  a lgunos au to res , desde A ristóteles h a s ta  San to  Tom ás, Grocio -por 

ejemplo, las  c lases de ju s tic ia , conm utativa  y d istribu tiva, espletriz  y  

a tribu triz -, y  Wolff. En la  definición de derecho y su s  c lases u tiliza 

análogas fuen tes (270). La m ás m oderna  d o c trina  e s  la  de los filósofos 

a lem anes del idealism o, desde K ant a  K rause. La ju risp ru d en c ia , que 

define con Ju s tin ia n o  y  Heineccio, le p lan tea  a lg u n as cuestiones, como 

su  u n id ad  en  E u ropa  o la  superación  que se h a  logrado del derecho 

rom ano, por los códigos y la  dogm ática m oderna, que parece e s ta r  m ás 

cerca  de los co m en ta ris tas  an tiguos o los franceses que de la  doc trina  

a lem ana. La p rác tica, como u n a  instituc ión  p a ra  la  resolución de los 

casos, o las decisiones del trib u n a l suprem o, o la  in terp retac ión  y  el 

ju icio  pericial, com pletarían  los m edios aux iliares de la  ju risp ru d en c ia  - 

casillero en que G utiérrez acu m u la  to d as e s ta s  cuestiones d ispares- 

(271). En la  sección IV tra ta  de la  legislación, como Del Viso y  Gómez de 

la  S e m a  y  M ontalbán, que le conduce a  las fuen tes del derecho.

Su esquem a es tradicional: en p rim er térm ino, la  ley. La define 

con los cuerpos an tiguos de la  legislación -como h ac ía  Del Viso-. 

D espués, m ás científicam ente, con D em óstenes y San Agustín, 

M ontesquieu, D estu tt de Tracy, Lerm inier, B en tham  o A hrens. O tras 

cuestiones e s tán  p resen tes  en  su  tra tam ien to  de la  ley: generalidad, 

observancia  del soberano  -la  fu n d am en ta  en Partidas, 1,1,16-, el 

privilegio y el beneficio p a rticu la r -que, tra s  exam inarlo, confiesa que h a  

desaparecido-, la  un iversalidad  -con algunos precep tos de derecho 

in ternacional privado y de los esta tu to s-, la  irretroactiv idad. (272). Por 

los au to re s  que m ane ja  y  su  apoyo en los códigos, podem os afirm ar que

270. B. Gutiérrez Fernández, Estudios fundamentales..., 1.1, pp. 1-32.
271. B. Gutiérrez, Estudios fundamentales..., 1.1, pp. 32-40.
272. B. Gutiérrez, Estudios fundamentales...,1.1, pp. 41-51 y ss.
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e s tá  anclado  en u n  periodo an terio r a  la  aparición  de u n a  p arte  general 

m oderna.

La form ación de la  ley y  su  nuevo s is tem a  -las no rm as de la  

constitución  de 1845- se acom paña  de la  prom ulgación de la  m ism a. 

(273), con u n a  disquisición  sobre si e s  m ejor el térm ino único o el 

progresivo del Code (274). Por fin, expone la  ignorancia  de las  leyes, de 

nuevo la  in terp retac ión , la  derogación, d ispensa , ren u n c ia  (275). Son 

viejas cuestiones, si b ien b a s tan te  desarro lladas po r el sentido  de 

exhaustiv idad  que tiene este  au to r.

D espués e n tra  y a  en el uso , la  costum bre  y  el fuero, desde la  ley 

de  Partidas que veía u n a  con tinu idad  en tre  esto s tre s  elem entos (276). 

Por últim o, el orden de prelación -desde el ordenam ien to  de Alcalá a  la  

ley p rim era  de Toro-, así como u n a  descripción de los cuerpos legales 

h istóricos, que Del Viso h a b ía  separado , y  u n a  breve idea de la  

codificación y su s  ven ta jas, in sp irad a  en Lerm inier (277).

E sta  brevísim a descripción del p rim er volum en, nos sirve p a ra  

percib ir cómo, en e s ta s  fechas, no se h a b ía  recibido la  pa rte  general del 

derecho civil. G utiérrez e s tá  pendien te  de Partidas o de viejos au to res , 

que p resen ta b an  u n a  sim ple in troducción , con u n  elenco de problem as 

que, después, se e s tru c tu ra r ía n  en u n a  versión sistem ática. E stá  m ás 

cerca  de las viejas p ág inas de Del Viso que de las  novedades posterio res - 

su  conocim iento de la  filosofía de A hrens sería  to d a  la  novedad de su s  

pág inas, pero su  utilización no es con tinua , sino sólo de a lg unas c ita s  o 

ideas-.

273. B. Gutiérrez, Estudios fundamentales..., I, pp. 79-88.
274. B. Gutiérrez, Estudios fundamentales..., I, pp. 85-87.
275. B. Gutiérrez, Estudios fundamentales.., I, pp. 88-115.
276. B. Gutiérrez, Estudios fundamentales..., t. I, se refiere a Partidas 1,2, proemio, pp. 
115-126.
277. B. Gutiérrez, Estudios fundamentales..., I, pp. 127-155.
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Los Estudios de derecho civil de Sánchez Rom án

Sin d u d a , en  e s ta  b ú sq u ed a  de los orígenes de la  pa rte  general en 

E spaña, Felipe Sánchez Rom án es u n a  figura esencial. C atedrático  en 

G ran ad a  desde 1876, p a sa r ía  pronto  a  la  un iversidad  cen tra l y  ocuparía  

la  cá ted ra  de derecho civil de e s ta  un iversidad  (278). Es en  e s ta  

a s ig n a tu ra  donde brilla  p lenam ente, g racias a  la  publicación de su s  

volúm enes de E studios de  derecho ciuilf que em pieza a  pub licar en 1889. 

C iertam ente redactó  en  u n  m al m om ento, y a  que la  publicación del 

código civil de 1888-1889 le sorprendió en m edio de su  ingente trabajo . 

La sistem ática  de su s  tom os refleja bien e s ta  situación . E ra  u n  ju r is ta  

form ado en  el derecho an te rio r -en Partidas, con u n  b u en  conocim iento 

de la  d oc trina  eu ropea  de su  época- que h ab ía  organizado su s  m ateria les 

conform e a  nuevos esquem as. La prom ulgación del código civil dejaba  

con m enor sentido  u n a  b u e n a  parte  de su  trabajo . ¿D ebería m ezclar con 

los viejos p recep tos los artícu los del código, m ás sencillos y  perfectos, 

que de jaban  sin  vigor la  legislación an terio r?  Optó por u n a  solución m ás 

inteligente: expuso el derecho español h istórico en  la  p a rte  cen tra l de 

cada  u n a  de las  in stituc iones civiles y, a  con tinuación , vertebró u n a  

exposición del código civil -incluso tra tó  de los p rob lem as que p lan teab a  

el derecho transito rio -. Q uizá no e ra  la  solución m ás  certera , p u es  y a  de 

salida b u e n a  parte  de su s  pág inas e ran  derecho histórico. Sin em bargo, 

quiso conservar u n a  ú ltim a  sín tesis del derecho de Partidas y  de la  

Novísima, e laborada, p recisam ente , en el m om ento que fenecía (279). 

Como, según  G iner y  los au to res  de la  época, el estud io  del derecho

278.- Aparece en los escalafones, como auxiliar desde 1871; en el escalafón de 1885 
está en  Madrid. Escribió también una especie de programa de historia del derecho 
como Apuntes para el plan d e  un curso d e  Historia general del derecho español, Madrid, 
1886.
279. Véase en M. Peset, "Cuestiones...", pp.382—387, un  estudio del autor, así como 
de otros.
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posee tre s  vertien tes -la  filosófica, la  h istó rica  y  la  positiva- no q u ed ab a  

fu e ra  de lugar la  opción que h ab ía  elegido este  au to r.

Es u n  hom bre preocupado po r el m étodo y  la  sistem ática. Q uizá 

su s  p lan team ien tos m etodológicos no  sean  dem asiado  p en e tran tes , p u es  

se  lim itan  a  señ a la r que el m étodo debe in sp ira rse  en  la  u n id ad , la  

variedad  y  la  arm onía, lo que lleva a  t ra ta r  de la s  cuestiones m ed ian te  la  

tesis , la  an títe s is  y  la  sín tesis. La observación y  la  experiencia, la  

inducción  de los hechos conduce a  u n  aná lis is , que se debe com pletar 

con la  deducción o el m étodo sintético (280). Mayor in te rés reviste su  

p lan , que refleja e sa  triple consideración filosófica, h is tó rica  y positiva, 

ta n  u su a l en  la  época. El derecho se h ab ía  constru ido  desde la  h isto ria , 

desde Rom a y con su  conservación en Partidas, se a lcan zab a  el p resen te , 

pero ' con la  vigencia de los viejos sistem as. D espués, con las 

constituciones y los códigos, se p roducía  u n  corte y  las  regulaciones 

venían  d ic tad as por u n a  razón ab strac ta , que  no necesariam en te  ten ía  

que ver con el pasado  (281). Sin em bargo, en  Sánchez Rom án todavía 

e s tá  p resen te  la  h isto ria , ju n to  a  la  filosofía y  el nuevo derecho del 

código... Su p lan , por tan to , es exam inar las  in stitu c io n es en el pasado , 

incluso  las  de derecho foral, y  p a sa r  d esp u és a  la  legislación españo la  

vigente. Las debe o rdenar, conform e a  u n  sistem a, y a  que no quiere 

lim itarse a  la  m era  exégesis o com entario  del código, u n  s is tem a que, 

según  confiesa, procede tan to  de los an tig u o s a u to re s  -Heinneccio y 

D oneau- como de los m ás m odernos, Savigny y M aynz (282). En e s ta  

insp iración  de Savigny se e n cu e n tra  con la  pa rte  general, que le 

sorprende por su  extensión: Savigny, "coloca al fren te  de su  o b ra  de 

Derecho rom ano u n a  Parte general, en  la  que no  e s tá  ta n  feliz como en  la  

organización de la  especial, p u es am plía  dem asiado  su s  lím ites,

280. F. Sánchez Román, Estudios de  derecho dvil,, 9 vols., Madrid, 1889—1910 con  
apéndice de 1911, vol. 1, pp. 74-82.
281. B. Clavero, "Arqueología constitucional..."
282. Sánchez Román, Estudios..., I, pp. 83-92
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b asta rd ean d o  con esto  la  índole general de los conocim ientos que en  ella 

deben  con tenerse , lo que d a  por resu ltado  el que se q u eb ran te  la  un idad  

de la  doctrina, o por extrem o opuesto , y  ta n  vicioso como el an terio r, se 

in c u rra  en  repeticiones, que acrec ien tan  el trabajo  estérilm ente" (283).

Sin em bargo, nos encon tram os aqu í con el eslabón  en donde

puede  advertirse  la  recepción de la  p a rte  general en  E spaña, exactam ente
%

en  1889. Su com prensión  de lo que significa es excelente, su  descripción 

m agnífica. F rente  a  los viejos au to re s  -hem os podido ver a  Del Viso-, 

su rge  toda  u n a  p arte  nueva, m oderna, del derecho civil:

D esconocida por noso tros la  necesidad  de poner al 
frente del Derecho civil u n a  Parte general, que contenga 
aquellas nociones cuyo previo conocim iento es ind ispensab le  
p u n to  de pa rtida , y  que tiene m últip les relaciones con todos los 
T ratados que form an el contenido  del derecho civil, pero que no 
pueden  a tribu irse  exclusivam ente a  uno  determ inado , creem os 
m ás segu ra  base  p a ra  organizar d icha  p a rte  general, la  
d istribución  de los elem entos generadores del derecho subjetivo  
en  s u s  relaciones con la  ley civil. A tal propósito , colocam os al 
frente de la  exposición del Derecho civil la  referida Parte 
general, d is trib u id a  en cuatro secciones: u n a  p relim inar que se 
consag ra  al estud io  de su s  fu e n te s  en E spaña, y  las o tra s  tres, 
c ad a  u n a  de ellas respectivam ente, a l de los elem entos 
generadores del derecho: la  prim era, al sujeto  y  cu an to  a  él 
generalm ente  se refiere, por ejemplo la  noción de capacidad  
jurídica  y  de las causas  que la  m odifican influyendo en  la  de  
obrar, o sea  en  la  civil, resu ltado  de la  reun ión  de am b as -tales; 
como la  ex istencia física o legal, o creación form al p o r  la ley, el 
nacimiento, el sexo, la  edad, la  enferm edad, las  relaciones de  
fam ilia, la  religión y profesión  religiosa, la  pena , la  ciudadanía, 
la  residencia, la  ausencia  y  la  muerte -concluyendo por la  
instituc ión  del Registro civil-; la  seg u n d a  contiene las  ideas 
generales acerca  del objeto, estableciendo su  clasificación  y  
principios y generales reglas de derecho; y  la  te rce ra  a  la  causa  
eficiente, fijándose en  el concepto y  clases  del acto jurídico  y  la  
relación jurídico-civil que engendra, a s í como, tam bién , 
su m aria s  indicaciones rela tivas a  la  efectividad de los derechos, 
m edian te  el am paro  de las  leyes procesales. Tenem os e s ta  Parte

283. Sánchez Román, Estudios..., I, p. 90.
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general en u n  apéndice com prensivo de la s  especialidades que 
en  orden a  e s ta s  m aterias con tienen  la  legislación foraV  (284).

El texto es largo -quizá no significa m ucho  p a ra  u n  ju r is ta  

form ado en  la  exposición sistem ática  ac tu a l del derecho civil- pero, en 

aquel m om ento, significaba u n a  aportación  esencialm ente nueva. V ista 

s u  p ropuesta , nos in te resa  desarro llarla , au n q u e  sea  con brevedad, p a ra  

com prender el significado y  la  in fluencia  que h a  tenido Sánchez Rom án 

e n  la  h is to ria  de n u e s tra  doctrina.

D istingue dos p a rte s  en  su s  prelim inares: u n a  in troducción, 

prim ero, y, a  continuación , todo el acervo de los elem entos m ás genéricos 

del derecho privado. Las expondré separadam ente :

1.- Introducción. A este  p relim inar le dedica todo el volum en 

prim ero de los E studios; en  su  m ayor parte , sin  duda , e s  la  h isto ria  del 

derecho civil español. Pero en los siete prim eros cap ítu los ofrece u n a  idea 

o concepto del derecho, como prelim inar y, tam bién , como resum en  de la  

pa rte  general. U nas definiciones previas: "Derecho es la  v ida librem ente 

realizada por buenos m edios p a ra  cum plir el bien", en  sín tesis; "ciencia 

de  las  leyes m orales, fu n d ad as en  la  n a tu ra le za  racional del hom bre, que 

rigen su  libre actividad, p a ra  la  realización del fin individual y  social, 

bajo u n  aspecto  de condicionabilidad recíproca exigible", definición 

didáctica. U na apelación al derecho n a tu ra l, insp irado  po r Dios en todos 

los hom bres y que se conoce en  todos los pueblos, le sirve de 

fundam ento , de esencia  p rim era, que se m anifiesta  d esp u és en el 

derecho positivo y en  el derecho constituyente . Por tan to , la  ciencia 

ju ríd ica  es filosofía, es h is to ria  en el derecho positivo an terio r, y  es 

política legislativa. E stas  ideas se reducen  a  la  teoría  o filosofía y  a  la  

p rác tica  ju ríd ica , en tend ida  como realización de aquel ideal.

Por eso no debe olvidarse que al lado de la  filosofía 
e s tá  la  h istoria; al lado de la  teoría, la  práctica; al lado de lo

284. Sánchez Román, Estudios..., I, pp. 90 y  91. No quiere que los derechos de la  
personalidad entren en la  parte especial, pues afectan a todos.
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que debe ser, lo que h a  sido y lo que es; y  que p a ra  se r dignos 
de la  h o n ro sa  distinción de ju risco n su lto s , es abso lu tam en te  
preciso conocer, de u n a  parte , la  filosofía del Derecho que, 
encon trando  el fundam ento  de las leyes m orales en  la  
n a tu ra leza  racional del hom bre, nos señ a la  el bello ideal de la  
realización de la  ju stic ia , al que la  h u m an id ad  a sp ira  y  se dirige 
por la  a n c h a  vía de u n  progreso ilim itado; y  de o tra , en  térm ino, 
si antagónico, perfectam ente condicionado e influido por el 
an terio r, la  h is to ria  del derecho que al ofrecem os el cuad ro  del 
progreso pasado  y el estado  p resen te  de la  sociedad, no s d a  
notic ia  de los cam bios que las in stituc iones ju ríd ica s  h a n  
sufrido a  través del tiem po, m ostrándonos la  ú ltim a  expresión 
real del desenvolvim iento de la  ciencia ju ríd ica  en la  v ida 
h u m an a , que es en  su m a  el Derecho positivo (285).

El derecho constituyen te  tran sfo rm a en positivo el derecho 

n a tu ra l, que p a sa  a  se r social y: del derecho filosófico se p a sa  al derecho 

histórico . La legislación son las leyes positivas, pero tam bién  la  ciencia 

que  las e s tu d ia  (286). El derecho positivo debe de ser racional y  debe 

conocerse su  h isto ria . Su crítica  se verifica por la  com paración con el 

derecho n a tu ra l.

D espués p re sen ta  u n  breve resum en  de la  pa rte  general: u n a s  

ideas sobre las fuen tes y  sobre los elem entos esenciales del derecho - 

como d espués los t ra ta  con m ás am plitud , desde el derecho español, seré 

breve-. No es necesario  que m e detenga en las fuen tes, que concibe como 

"la c a u sa  generatriz  o p roducto ra  de u n  hecho que es el derecho 

positivo". La vo lun tad  del poder público d ic ta  la  ley, que define, ecléctico, 

como "la regla de conducta , ju s ta , obligatoria, d ic tad a  por legítimo poder 

y  de observancia  y  beneficio com ún" (287). Insistiré  en  que las  ideas de 

G iner de los Ríos e s tán  p resen tes, por ejemplo, al h ab la r de la  

retroactiv idad, que el filósofo adm itía  que se acep tase  cuando  la  ley 

corrige u n a  in ju stic ia  an terio r. En fin, son los p rob lem as generales de las

285. Sánchez Román, Estudios..., I, p. 15; véase p. 7 y  siguientes.
286. Sánchez Román, Estudios..., I, pp. 16-17.
287. Sánchez Román, Estudios..., I, las citas de las definiciones en pp. 21 y  23, y  otras 
en p. 24; da además varias definiciones de autores como: Santo Tomás, Montesquieu, 
Tracy, Lerminier, Ahrens, Comte, Del Viso, La Sema, Gutiérrez, Morató y Giner.
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leyes, la  d isp en sa  o renuncia , la  ignorancia o la  in terp retac ión  de las  

leyes (288). Com pleta la  costum bre -con ideas de Savigny- y  la  

ju risp ru d en c ia , así como la  doctrina  de los au to re s  (289).

D espués e n tra  y a  en  el desarrollo histórico, que recu erd a  las  

v iejas in troducciones de los m an u a les  de civil, como Del Viso y Gómez de 

la  S em a. Prim ero, u n a s  cuestiones previas sobre el paso  de Rom a al 

cristian ism o, con la  aparición  de u n  derecho civil en sentido  estricto . El 

derecho se divide en in ternacional -público y privado- y  en político, 

adm in istrativo  y  privado. El derecho es de term inador y, al propio tiem po, 

sancionador -preventivo, probatorio, reparador, represivo y procesal-. 

Pero no  es éste  m ás im portan te , como quería  Pacheco, que d ab a  

p rim acía  al penal, sino el derecho civil, que tam bién  tiene aspec tos 

sancionadores. E stá  form ado por elem em tos varios: rom ano, germ ánico, 

canónico y m oderno. La h isto ria  nos m u e s tra  a  la  h u m an id ad  como 

sujeto  del derecho a  lo largo del tiem po (290).

La h is to ria  posee su s  leyes, que recoge, en parte , de O rtolán, en  

su  Curso de legislación comparada. Los hechos poseen u n a  causa lidad  - 

ley de generación- y  su s  consecuencias se propagan; se igualan  por u n a  

ley de asim ilación, que hace "iguales form as sociales, iguales 

sen tim ien tos religiosos, iguales investigaciones científicas, iguales..." 

(291). Por últim o, hay  u n a  ley de progreso, cad a  vez m ás evidente, que no 

es irreflexivo o fatal, orgánico (292). D espués señala  cinco períodos de la

h is to ria  del derecho español: bárbaro , hispanogótico, foral, m ixto con la

recepción y m oderno, cuyo origen s itú a  en el ordenam iento  de Alcalá. No 

en tra ré  en  el desarrollo  de su s  e tapas. Es verdad que no se lim ita a  d a r  

c u en ta  de los códigos an tiguos -como del Viso o Gómez de la  S em a- sino

288. Sánchez Román, Estudios..., I, pp. 25-32, sobre Giner, "un distinguido profesor" 
como le llama, en p. 27.
289. Sánchez Román, Estudios..., I, pp. 34-36 y 39-41, más dirigido a la  política 
legislativa o nomotesia que al comentario o desarrollo científico.
290. Sánchez Román, Estudios..., I, pp. 69-73 y 74-78.
291. Sánchez Román, Estudios..., I, p. 106
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que  in te n ta  u n a  h is to ria  m ás acertada, m ás explicativa, a u n  cuando  los 

tex tos sean  su  cen tro  de in terés. A lo largo de los cap ítu los expone el 

pasado  ju ríd ico , con ay u d a  de M arichalar y  M anrique, A ntequera, 

Sem pere y  G uarinos, M artínez M arina y  los civilistas que le h a n  

precedido. Incluso ded ica  gran  extensión a  las  legislaciones torales y, 

sobre todo, a  la  codificación, que venía a  rom per el viejo derecho 

histórico.

¿Q ué sentido  ten ía  e s ta  aportación a  la  h isto ria?  Q uería  se r u n a  

justificac ión  de la  progresiva unificación del derecho, que a  él le parece 

adecuada . C uando tra ta  del código se p reg u n ta  por qué no se empleó 

m ejor s is tem a  y se refundieron  las legislaciones forales (293). Pero e ra  

u n a  e ta p a  nueva, a u n  cuando  se pud ieran  h ab e r conservado a lgunas 

in stituc iones del derecho histórico castellano. A hora ten ían  m ás 

im portancia  los p recep tos del código y  las leyes que se iban  dando, en  

relación con sectores del derecho civil (294). Pero Sánchez Rom án e s tab a  

en  el m om ento de cam bio en tre  dos m undos -ten ía  y a  los m ateria les 

p restos- y, por e s ta  razón, dejó u n  extenso p an o ram a  histórico. En 

general, los civilistas posteriores siguieron e sa  form a, e sa  a tención  a  la  

h istoria: sin  duda , porque el derecho civil conservaba m u ch a s  técn icas 

ro m an as o a lg u n as in stituc iones h istóricas. La h is to ria  de su  derecho 

civil p roporcionaba u n a  perspectiva que no e ra  conveniente olvidar. Las 

ideas de Giner, por otro lado, p re tend ían  organizar el estud io  con am plia  

co n su lta  de la  filosofía y  la  h istoria .

2.- La parte  general del derecho civil q u ed a  co n stitu id a  en los

E studios  del catedrático  de la  U niversidad cen tra l en  cu a tro  g randes

apartados: fuen tes según el derecho positivo, el sujeto , el objeto y  la  

cau sa . U na sección p relim inar recoge las  fuen tes, m ien tra s  tre s  

secciones abo rdan  el resto  de los problem as indicados. E stablece, den tro

292. Sánchez Román, Estudios..., I, p. 106-109.
293. Sánchez Román, Estudios..., I, pp. 576-577.
294. Sánchez Román, Estudios..., I, pp. 592-604.
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de cada  ap artad o  -de m odo férreo- tre s  artícu los o rúb ricas: derecho 

an te rio r al código, código civil y  régim en vigente, en  donde exam ina el 

derecho transito rio , en form a m ás breve. La c o y u n tu ra  en  que se 

encontró , m ien tras red ac tab a  su  libro -ya lo dije- le obligó a  e s ta  

partición , con fuerte p resenc ia  de la  h istoria . Y no la  modificó en  las  

u lte rio res ediciones. Las fuen tes d irec tas o de creación e ran  la  ley, la  

co stum bre  y  la  ju risp ru d en c ia ; las  ind irec tas o de conocim iento 

co n stitu ían  u n  conjunto  m ás am plio, que reco rdaba  pecu liaridades del 

an tiguo  régim en, ah o ra  desaparec idas. Luego las  expondré con m ás 

detalle.

En la  ley y la  costum bre  se extiende en relación a  situac iones 

an te rio res al código. La ley se puede definir con Partidas 1,1,4, pero la  

po tes tad  de h ace r las leyes corresponde, según  la  constitución  de 1876, 

en  su  artícu lo  18, a  las  cortes con el rey -de igual m odo que su s  form as 

de prom ulgación e s tab an  regu ladas por no rm as liberales, en  especial la  

ley de 28 de noviem bre de 1837, que d ispon ía  su  e n tra d a  en vigor desde 

su  inserción en la  Gaceta-. Los viejos prob lem as de derogación, d isp en sa  

o ignorancia, o a  quiénes se ap licaba, se resuelven  conform e a  Partidas y  

Novísima  -todo se cen trab a  en la  v íspera  de 1888-1889-. La 

ju risp ru d e n c ia  an terio r acom pañaba, a  continuación . Luego venían  los 

precep tos del código civil, sistem atizados doctrinalm ente  (295). En la  

costum bre  sigue idéntico esquem a: prim ero, definición de Partidas y  

requisitos; a u n  cuando  e s tab a  m in o rad a  por el ordenam ien to  de Alcalá, 

todavía poseía  gran  fuerza  (296). Seguía la  ju risp ru d en c ia  del trib u n a l 

suprem o, en  el período in term edio desde la  in troducción  del recu rso  de 

nu lidad  en Cádiz, h a s ta  el m om ento -con las  no rm as de las  leyes de 

enjuiciam iento  civil y  crim inal-. El código civil red u c ía  en  b u e n a  p a rte  la

295. Sánchez Román, Estudios..., II, pp. 20-67, tomo II. De enorme interés es  su  
discusión sobre las leyes que quedan vigentes o no, por efecto del código, pp. 46-49.
296. Sánchez Román, Estudios..., II, cita Partidas 1,2,1 y  Ordenamiento de  Alcalá. 
28,1,11, enpp.67-71.
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extensión  de e s ta s  fuen tes -a rts . 5 y  6,2, especialm ente-. En cam bio, de

la  ju r isp ru d en c ia  del tr ib u n a l suprem o n a d a  decía  el código, lo que le

re su lta b a  ex traño  y  contradictorio  con la  ley de enjuiciam iento  civil, pero

n o  cab ía  o tra  in terpretación . "Lo que h ac ía  falta, h u b ie ra  sido unificar,

sistem atizar, y  concretar s u s  reglas, constituyendo  con este  trabajo  u n

verdadero  cuerpo de  doctrina , que m o stra ra  aplicado , con criterio
%

uniform e, el Derecho, que h u b ie ra  llegado a  este  ú ltim o grado de la  

con troversia  judicial" (297).

Las fuen tes ind irec tas, m ed ia tas y  rem o tas tienen  m enor 

in fluencia  en  el nacim iento  de la  regla ju ríd ica  que las  an terio res. Y aquí, 

el a u to r  ab re  u n  am plio espacio  p a ra  exam inar u n  con jun to  de cauces, 

que  sirven p a ra  el conocim iento del derecho pero no tienen  au to ridad  

p a ra  "crear o e s ta tu ir  la  regla de derecho" (298). Y, n a tu ra lm en te , 

constituyen  u n a  encrucijada  de cuestiones en donde la  h is to ria  vuelve a  

ju g a r  u n  papel esencial, como tam bién  el derecho n a tu ra l. La doc trina  u 
opiniones de los au to re s  h a b ía  sido u n a  fuente aducib le en  pleitos y  

c a u sa s  en el régim en an terior; a h o ra  q u ed ab a  sin m ención en el código y, 

desde luego, no  podía in se rta rse  en  la  doc trina  legal de la  ley de 

enju iciam iento  civil, p a ra  el recu rso  de casación. El derecho n a tu ra l, 

como el rom ano y las co stu m b res germ ánicas, tam bién  form an parte  de 

e s ta s  fuen tes de conocim iento, cuando  en verdad pertenecen  a  la  

h isto ria . D espués recoge a lgunos m ecanism os lógicos o tópicos como 

fuen tes ind irectas, como las  p resunciones, que cu an d o  son jud ic ia les 

pueden  asim ilarse  a  las  sen ten c ias  firm es, y  cuando  privadas, a  

con tra to s o testam en tos. E n el código sólo puede esp igar las 

p resunciones -el derecho an te rio r e s tá  derogado po r el a rt. 1976- y  los 

principios generales del derecho del artículo 6, 2o. En busca de qué 

pueden  significar d ichos p rincip ios concluye que  no p ueden  se r

297. Sánchez Román, Estudios..., t. II, cita en p.88, en general pp.71-90.
298. Sánchez Román, Estudios..., II, p.92.
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opiniones n i tam poco el derecho n a tu ra l. ¿Dónde puede hallarlos? Si se 

afirm a que en  la  ciencia, no deja de se r am biguo y peligroso (299).

D espués e n tra  y a  en  los elem entos de la  relación ju ríd ica: sujeto, 

objeto y  cau sa . Las construcciones ro m an istas  y trad icionales de la  

p e rso n a  o de los estados, la  capacidad  ju ríd ica  y de o b ra r -la  capacidad  

civil o legal como resu ltado  de la  an terio r- son las bases; después, como 

sólo las  te n d rá  p lenam ente  el español, varón  y católico, exam ina la s  

c ircu n stan c ia s  m odificativas, con am plio detalle, en  e ta p as  an terio res y  

en  el código, con la  separación  u su a l que preside su s  pág inas (300). 

Nacim iento, sexo, edad, enferm edad, religión y  profesión religiosa, pena, 

c iudadan ía , residencia, p resencia  y  au senc ia , y  m uerte , son objeto de 

largas pág inas, en las que no entro. No estoy buscando  u n a  descripción 

de las soluciones y los m ateria les del au to r, sino u n a  versión de cómo 

construye  su  p arte  general. Este p u n to  se h a llab a  en los an terio res 

au to res , sin  duda , pero Del Viso o Gómez de la  S e m a  lo colocaban, 

conform e al s istem a de Gayo, en  la  pa rte  d estin ad a  a  las  personas. Con 

la  construcción  savigniana, quedan  en la  p a rte  general, en  el su jeto  de la  

relación, en  tan to  se tra ta  de cuestiones generales, ap licables a  d iversas 

p a rte s  (301).

Sánchez Rom án s itú a  las  p e rso n as  ju ríd ica s  o colectivas como 

estud io  previo a  las c a u sa s  m odificativas de la  capacidad  civil -como la  

p rim era  de ellas, a n te s  del nacim iento-. Es u n a  colocación c iertam ente  

d esafo rtunada , que ve como u n a  creación form al de la  ley de e s ta s  

p e rso n as fictas, capaces de derechos y obligaciones o térm inos subjetivos 

en  relaciones ju ríd icas. T ienen u n  fin -el estado, la  provincia, el 

municipio, las asociaciones y corporaciones, los establecimientos de 

enseñanza , de beneficiencia- y, en consecuencia, son d o tad as de

299. Sánchez Román, Estudios..., II, pp. 91-111, véase al respecto De Castro.
300. Sánchez Román, Estudios..., II, pp. 112-120.
301. Sánchez Román, Estudios..., II, pp. 159-418, con un capítulo, además, el XVII 
dedicado al registro de las personas, creado en 1870.
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personalidad . Pueden ser necesarias -las políticas- o vo lun tarias -por 

in iciativa de los particu lares-. En el an tiguo derecho son excepción, y  se 

les o torgan los derechos que estab lecen  las leyes; necesitan  p ru eb a  

especial de su  existencia, estando  protegidas, como los m enores de edad 

p o r la  restitutio in  integrum. El código, en  su s  artícu lo s 35 a  41 , las 

reg u lab a  como p e rso n as ju ríd icas, como creaciones del derecho, 

desconociendo quizá el ca rác te r n a tu ra l que tienen  el estado  o la  familia. 

Se com plem enta  con la  ley de asociaciones, de 30 de ju n io  de 1887. 

Sobre todo analiza  las  sociedades civiles, por se r la s  m ás in te resan tes  

p a ra  e s ta  m ate ria  (302). Su estud io  de la  legislación positiva es m uy 

m inucioso; incluso  trae  u n a s  largas referencias a  las  leyes que regulan  

la s  d iferentes p e rso n as ju ríd ica s  -salvo el estado , la  provincia, m unicipio, 

iglesia, beneficencia, enseñanza, sociedades y asociaciones, etc. (303). En 

verdad, ap en as  recoge la  copiosa doc trina  que sobre p e rso n as ju ríd ica s  

se e s ta b a  gestando  en este  m om ento... Ni las  aportaciones de Giner, ni 

de la  sociología, n i de Gierke... U nos trazos del derecho positivo le b a stan  

p a ra  la  caracterización  de este  núcleo. Lo que conocía bien Sánchez 

Rom án e ra  el derecho an te rio r y  el vigente, pero no la  doc trina  tan  

ex ten sa  sobre este  sector.

El objeto del derecho son las cosas. Del ap artad o  an te rio r De las 

cosas , según el s is tem a  de Gayo o francés, trae ría  aqu í cuan to  se ponía 

en  aquél, al comienzo del segundo libro. Las cosas tienen  u n a  p resencia  

en  c ad a  u n a  de las in stituc iones de la  p a rte  especial, por lo que pueden  

tra ta rse  con jun tam en te  al principio. El objeto del derecho es "todo lo que 

es suscep tib le  de ser som etido al poder de las pe rsonas, como medio 

p a ra  u n  fin juríd ico , c u a n ta s  ex istencias son m ate ria  a p ta  p a ra  la  

realización del derecho, en el referido concepto de medio" (304). Es decir,

302. Sánchez Román, Estudios..., II, pp. 121-145.
303. Sánchez Román, Estudios..., II, pp. 145-156.
304. Sánchez Román, Estudios..., II, cita en p. 477, definición que saca del t.I, 2a, edc. 
introducción, Cap.6°, pp. 43 y ss.
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u n  algo exigible, y  por tan to  no sólo es lo m ateria l o exterior, sino 

tam b ién  los derechos subjetivos; en  u n  sentido  estric tam en te  juríd ico, 

"toda ex istencia  física y  real, o ju ríd ica  y legal, suscep tib le  de ser m ateria  

de  derechos y  obligaciones, o térm ino objetivo en  relaciones juríd icas"

(305). Las clasificaciones pueden  ser m últip les, y  en  esto  sí se esfuerza 

po r reu n iría s  de form a innum erable: divinas, h u m an a s ; m ateria les e 

inm ateria les, que a  su  vez se subdividen con prolijidad, u n a  y  o tra  vez

(306).

El viejo derecho y los nuevos p recep tos del código civil le 

acom pañan  p a ra  d a r  c u en ta  de to d as e s ta s  clasificaciones (307). En 

especial, se extiende en aquellas que m ás a tención  h a n  recibido por el 

derecho, como las de m ueb les e inm uebles, fru tos, fungibles o no, etc. 

como tam bién , por razón de su  titu laridad  en tre  b ienes de dom inio 

público y propiedad privada.

Por últim o, expone la  que llam a c a u sa  eficiente del derecho: los 

hechos y actos ju ríd icos -la  teoría  del negocio ju ríd ico-. Los hechos son 

sucesos cualesqu iera, y  se convierten en ac tos cuando  son el desarrollo  

de u n  hecho de actividad creadora  por la  vo lun tad  h u m an a , den tro  de la  

esfera  del derecho. No hay  d u d a  de la  recepción de Savigny, en  este  

pun to . La teo ría  de las obligaciones e ra  an terio r, p u e s  se rem on ta  a  

Pufendorf o Pothier, pero el negocio ju ríd ico  fue u n a  creación de la  

pandectística . Los hechos y actos ju ríd icos, los elem entos, esenciales, 

n a tu ra le s  y  accidentales, son objeto de análisis. En los prim eros analiza  

la  capacidad , form a y cau sa , en  sentido  estricto; en  los terceros son su  

objeto la  condición, el plazo y el m odo -que afectan  a  la  eficacia y  

consum ación  del acto-. D espués, t ra ta  el contenido de los actos o 

relación ju ríd ica: la  adquisición, conservación, reconocim iento, g a ran tía  

y  extinción de los derechos; la  in terpretación , p rueba , nu lidad  y

305. Sánchez Román, Estudios..., II, cita en p. 478.
306. Sánchez Román, Estudios..., II, cuadro en p. 479.
307. Sánchez Román, Estudios..., II, pp. 477-526.
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rescisión . Como siem pre, hay  u n a  explicación de los conceptos, con 

a lgunos ejem plos de Partidas y o tros tex tos antiguos; a  continuación , 

desarro llo  los artícu lo s del código y la  explicación de los m ism os, 

organizándolos conform e al esquem a previo propuesto . (308)

Term ino aqu í m i versión de Sánchez Rom án. Creo que e ra  

n ecesaria , porque no puede a is la rse  lo que se e n señ a  en V alencia de 

espacios m ás am plios, a  riesgo de falsear la  verdad: p a ra  en ten d er a  Del 

Viso o a  Salom, a  C alabuig y  C arrá, he  de asom arm e a  o tros au to res, 

qu izá  m ás  im portan tes o, al m enos, an terio res. Sánchez Rom án se 

p ropuso  escrib ir u n  g ran  tra tad o  -como hizo G utiérrez-. Sin duda , no 

e s ta b a  dirigido a  la  enseñanza , al exam en, sino a  la  am pliación de 

conocim ientos, tan to  p a ra  su s  a lum nos, como p a ra  ju eces , abogados y 

ju r is ta s , en  general. R ealm ente, sería  difícil p e n sa r  que se exigía toda  su  

m ateria , con ta n ta s  y  ta n ta s  pág inas ded icadas al viejo derecho de 

Partidas y su s  enum erac iones largu ísim as de leyes y  no rm as sobre 

d is tin to s aspectos. Todo lo m ás, se ría  u n  texto de consu lta , ju n to  a  un o s 

a p u n te s  m ás sencillos que d ic ta ría  en  clase -o señ a la ría  sup resiones y  

p a rte s  de los Estudios-. Como libro de texto deja  m ucho que desear: e s tá  

m ás en la  línea de u n  tra tad o  o versión m agna, casi exhaustiva, del 

derecho civil español y  foral. Sin em bargo, significaría m ucho en la  

d oc trina  del m om ento. Valverde u  o tros le segu irán , au n q u e  

sim plificando la  exposición. Por tan to , la  parte  general fue creación suya, 

y  no lo podem os soslayar, au n q u e  hayam os de ver su  m ayor perfección 

en Felipe Clem ente de Diego, Valverde o Calabuig.

308. Sánchez Román, Estudios..., II, pp.527-608, cap.XX sobre actos notariales y  XXI 
sobre derecho foral.
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Calixto Valverde, u n  continuador de  Sánchez R om án

Calixto Valverde Valverde escribe su  Tratado de  derecho civil 

español en  1909, ind icando, y a  al comienzo del prólogo, su  finalidad 

docente. Es decir va  dirigido a  los e s tu d ian te s  de derecho: con u n a  

exposición c la ra  y  de ta llada  de las  in stituc iones y las  n o rm as de derecho 

civil, p a ra  evitar que los a lum nos consu lten  los a p u n te s , "que suelen  

e s ta r  p lagados de errores" (309).

Su  ob ra  se acom odará  al p rogram a oficial de la  a s ig n a tu ra  de 

derecho  civil, p a ra  ese curso . En ella qu ed a  su p e ra d a  la  exposición 

h is to ric is ta -ro m an ista  del derecho -"romanizado", dice el au to r- por o tra  

ac tu a l -"socializado"-(310). A diferencia de su  predecesor, Felipe Sánchez 

R om án, Valverde prescinde de la  parte  h istó rica, pero se rem ite a  su s  

conceptos ju ríd icos p a ra  h ace r co n sta r que no tienen  n a d a  que ver con la  

concepción de la  sociedad m oderna. Le in te resa , p ues, el derecho actual, 

el derecho positivo aplicable en  la  p ráctica, qu izá  po r la  vigencia y a  

se n ta d a  del código civil en  el m om ento en  que escribe, a  d iferencia de 

S ánchez Rom án, donde la  aparición  del código e ra  reciente cuando  

escribe su s  Estudios. Esto hace que mezcle el derecho histórico  -Partidas- 

con el código civil ac tual, m ien tra s  su  predecesor los t r a ta  por separado  - 

prim ero Partidas o la Novísima , y luego los p recep tos del código por su  

reciente aparición-. Así, definiciones del derecho rom ano sobre la  

p e rso n a  o su s  estados aparecen  recogidas en su  obra, pero señ a la  que 

estos conceptos etimológicos no le van a  servir p a ra  co n s tru ir  el derecho 

positivo en el a c tu a l estado  juríd ico . Un ejemplo de esto  se d a rá  cuando  

tra te  el estado  y  la  capacidad  de la  p e rso n a  (311), donde expone la  visión

309.- C. Valverde, Tratado d e  derecho civil español, 2 vols., Valencia, 1909, I, p. 5 del 
prólogo. Una pieza esencial en esta  acumulación de la parte general son los apuntes 
de Felipe Clemente de Diego, Apuntes d e  derecho civil común y  foral, Madrid, s. a.; 
véase el análisis de M. Peset, Historia y  actualidad..., III, pp. 268-274.
310. Valverde, Tratado..., I, p.6 final y principio p.7.
311. Valverde, Tratado..., I, p. 211.



431

ju r íd ic a  o lo que en ten d ían  al respecto  los rom anos, señalando  que los 

estad o s  regulados por el derecho rom ano y  los conceptos que de ellos se 

ten ían  no podrían  hoy adm itirse:

En el derecho rom ano, se consideraba  al estado  
como u n a  cualidad , por la  que el hom bre gozaba de d istin tos 
derechos y  sólo al hom bre que reu n ía  los tre s  estad o s de 
libertad , c iu d ad an ía  y  familia, ten ía  la  capacidad  p lena, si 
alguno de e sto s faltaba, existía  u n a  restricción  de la  capacidad. 
D ada la  d istinción  de la  organización de la  sociedad ac tual, no 
es posible adm itir esos tre s  estados, n i s iqu iera  el concepto que 
de ellos ten ían  los rom anos.

P ara  diferenciar a  continuación  el derecho h istórico  del m oderno, 

a l decir:

Hoy todos los hom bres son  libres an te  el derecho 
m oderno, la  libertad  es u n  su p u esto  necesario  y  la  ley concede 
derechos de personalidad  al ser racional, por el m ero hecho de 
serlo. Todos los hom bres son  p e rso n as y el estado  de libertad  
como lo su pon ían  los rom anos, no puede sostenerse  y  m enos la  
clasificación que se hac ía  de hom bres, en  lib res y  esclavos.

De este  m odo ju stifica  la  p o s tu ra  a c tu a l del derecho y  de n u e s tra  

sociedad, reflejando, en u n a  n o ta  a  pie de página, su  idea  de no e n tra r  en  

la  h isto ria , po r considera rla  m ateria  que no com pete a  los civilistas sino 

a  los h isto riado res del derecho: "Prescindim os de h ace r h is to ria  de la  

personalidad  porque nos a le jaría  de n u estro  propósito , y  creem os que 

debe hacerse  en h is to ria  del derecho" (312). No tiene p ues, Valverde, u n a  

parte  h istó rica  p rop iam ente  dicha, sino que tra ta  al m ism o tiem po 

a lgunas nociones del derecho de Partidas con lo que dice el código civil, 

p a ra  dejarse  gu iar finalm ente por éste  ultim o, que es el derecho positivo 

propio de los civilistas.

No obstan te , y  pese a  todo, el Tratado de Valverde m erece a lgunos 

reparos. No es u n a  o b ra  que p re ten d a  "a ltu ra  científica". Todavía e s tán  

m uy rec ien tes los E studios de  derecho civil de Sánchez Rom án. A ésto s se

312. Valverde, Tratado..., I, citas en p . 211.
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rem ite  expresam ente  p a ra  quien qu iera  profundizar en  el estudio . A ello 

h ay  que a ñ a d ir  que, au n q u e  el fin de su  ob ra  sea  c laram ente  docente, 

lim ita  la  form ación del a lum no quitándole libertad , po r cu an to  lo ciñe a  

u n  tra tad o -m an u a l y  corre el riesgo de que el a lum no  ap ren d a  sólo el 

"m anual del profesor", es decir, lo que dice éste. Así pues, la  cuestión- 

ten sión  en tre  los a p u n te s  (con errores) y  el m an u a l (con exclusión de 

o tros y  con lim itación de las fuen tes de conocim iento), la  resuelve en  

favor de lo m enos malo: es decir, del m an u a l que sirve de gu ía  a  los 

e s tu d ian te s .

En cu an to  al p la n  de  exposición del derecho civil, Valverde realiza 

u n a  crítica  del p lan  rom ano-francés (código civil francés, código civil 

español). De su  ob ra  se desprende la  g ran  influencia  de la  doc trina  

germ ánica  (pandectística): p lan  de Savigny. Sigue pues, tam bién  aquí, a  

su  p redecesor Sánchez Rom án. Por ello, a rg u m e n ta rá  en  favor del p lan  

a lem án. Y del m ism o modo, ju stifica  la  in troducción  de la  p a rte  general 

(313), diciendo que tiene como fin: a)la exposición de los elem entos 

com unes a  to d a  clase de relaciones que form an el contenido de la  pa rte  

especial, n o rm as generales y  principios de aplicación (314); b) la  

evitación de reiteraciones inútiles; c) la  visión de elem entos com unes de 

d iversas instituc iones, p a ra  los a lum nos (315). Se va produciendo, pues, 

u n a  valoración de la  abstracción  ju ríd ica  -de la  concepción de la  p a rte  

general-. Un argum ento  a  favor de e s ta  afirm ación sería  el hecho de 

a su m ir el p lan  a lem án y, en  concreto, la  llam ada  parte  general.

313. Valverde, Tratado..., I, véase al respecto las pp. 60 y  ss., fundamentalmente las 
pp. 67 (final) y  68.
314. Valverde, Tratado..., I, p. 68 cita a Puchta, acerca de lo que entiende por parte 
general: 'la atmósfera inmaterial en la cual se mueven, las diversas instituciones de 
derecho"
315. Valverde, Tratado..,, I; aquí no es nada original respecto de los pandectistas y  de 
su s contemporáneos, a  partir de Sánchez Román, ni siquiera en la cita que da de 
Puchta, en la  p. 68 de su manual, recogida en la nota anterior.
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Por lo que se refiere al contenido de la parte  general, vem os cómo 

Calixto Valverde tam bién  divide su  Tratado de derecho civil en  dos 

bloques, al igual que su  predecesor:

1.- Introducción. E sta  parte  contiene no sólo u n a  in troducción  al 

derecho civil, previa, p ues, a  la  pa rte  general, sino u n a  in troducción  al 

derecho en general. Se puede distinguir: a) Un prelim inar, en  sentido  

estric to , al derecho civil, en  el capítu lo  prim ero -dedicado al derecho 

público y  privado- y  concepto de derecho civil; su  contenido  y ex tensión , 

in stituc iones básicas, form ación del derecho civil, codificación, p lan  del 

derecho civil, etc. b) U na  in troducción  al derecho o a  la  ciencia ju ríd ica , 

que su p e ra  los lím ites propios del derecho civil. Aquí tam bién  trae  la s  

fuen tes del derecho -Valverde dice que son las del derecho civil, pero se 

extiende a  todo el derecho- y  la  in terpretación  de la  norm a; su  eficacia - 

obligatoriedad, ignorancia, tiem po, espacio, derogación...- lo que Sánchez 

Rom án tra ta  con m enor am plitud  (316); aplicación de la  n o rm a  - 

analogía, equidad, p resunciones...- (317). Las fuen tes ju ríd ica s  se rán , 

d esp u és de la  e n tra d a  en  vigor del código civil: la  ley, la  costum bre  y  los 

princip ios generales del derecho. Es decir, vem os que realiza u n  

desarrollo  evidente de la  pa rte  general.

Vam os a  analizar en este  ap artad o  tre s  cuestiones y a  p lan tead as  

en Sánchez Rom án: I o ¿Q ué p a sa  con la  ju risp ru d e n c ia  del tr ib u n a l 

suprem o?; 2 o ¿Q ué en tiende por principios generales del derecho?; y  3 o 

¿Q ué en tiende por fuen tes ind irectas?  Valverde h a b la  prim ero de la  ley y  

la  costum bre , como fuen tes del derecho que tienen  la  m ism a au to rid ad  y  

eficacia, y  a  continuación  de la  jurisprudencia  (318), que a  su  ju icio  no  

puede ten e r la  fuerza  y au to ridad  de aquéllas. Define la  ju risp ru d e n c ia  

ac tual como: "la reun ión  y  conjunto  de fallos del poder jud ic ia l y  m ejor,

316. Valverde, Tratado..., I, pp. 20-32.
317. Todo ello comprendido en los capítulos segundo al quinto.
318. Valverde, Tratado..., I, pp. 168-183.
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la  doc trina  legal sen tad a  en ellos..." (319). Remite a  la  escue la  h istó rica  - 

a  P u ch ta  y  Savigny- su  concepción de la  ju risp ru d en c ia , como creación 

del derecho que se som ete a  la  conciencia ju ríd ica  del pueblo, ú n ica  

fu en te  del derecho positivo (320). E stim a que la  ju risp ru d en c ia  es u n a  

fuen te  del derecho y  u n  an teceden te  p ropulsor de la  costum bre, que 

contribuye a  la  convicción ju ríd ica , base  de la  costum bre  (321). Pero la  

co stum bre  no es ju risp ru d en c ia , n i é s ta  u n a  especie de aquélla. Sin 

em bargo, le sirve al ju ez  porque partic ipa  en  la  elaboración de la  ley y en  

el desarrollo  del derecho y  se le puede considerar -haciendo refencia a  

Lam bert-, "como el órgano del derecho consuetud inario  nuevo, capaz de 

en g en d ra r y  rean im ar las  in stituc iones ju ríd icas" (322). S eña la  la  doble 

m isión  de la  ju risp ru d en c ia : po r u n  lado, sup lir los defectos de la  

legislación y, por otro, ad ecu ar el derecho a  la  realidad. Tam bién hace 

referencia  al derecho com parado, concretam ente  al inglés, donde la  

ju risp ru d e n c ia  h a  tenido u n a  m isión im portantísim a, así como a  au to re s  

com o Kohler, que d em u estra  en s u s  ob ras la  fuerza c readora  del derecho 

de la  ju risp ru d en c ia .

Respecto a  la  ju risp ru d en c ia  como fuente legal d esp u és de 

publicado  el código civil, m an ifiesta  se r contrario  al código, que la  om ite 

como fuente del derecho, y  lam en ta  que su s  infracciones no p u ed an  se r 

motivo p a ra  in terponer recu rso  de casación  -a  diferencia del derecho 

an terio r-. Así, señ a la  ejem plos de sen tenc ias del trib u n a l suprem o donde 

la  ju risp ru d e n c ia  tiene fuerza  de ley, siendo motivo de casación  p a ra  la  

ley de enjuiciam iento, cuando  se infringe la  doctrina  legal (323). Ju s tif ic a

319. Valverde, Tratado..., I, p. 169, véase también al respecto la cita que hay en la  
m isma página que dice: "En la elaboración...ciencia".
320. Valverde, Tratado..., I, p. 170.
321. Valverde, Tratado..., I, p. 170 y  171, hace una referencia a la  doctrina alemana 
señalando a autores como Tol y  Demburg. Domina la tendencia de no identificar en  
fuerza jurisprudencia con costumbre.
322. Valverde, Tratado..., I, p. 171.
323. Valverde, Tratado..., I, pp. 173-174. Las sentencias del tribunal supremo que cita 
son las siguientes: la del 9 de marzo de 1856, y  otras como la del 12 de octubre de
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su  p o s tu ra  con el derecho com parado, que se se p a ra  del código: así, el 

código a lem án , que concede gran  im portancia  al a rb itrio  del juez; y, 

fundam en ta lm en te , el proyecto del código civil suizo, donde las  

so luciones del ju ez  tienen  la  categoría de fuen te  del derecho en defecto de 

ley y de costum bre  (324). Los a rgum en tos que esgrim e a  favor de la  

ju r isp ru d e n c ia  como fuente  del derecho son: que h a s ta  la  publicación del 

código, la  ju risp ru d en c ia  h a  sido u n a  im portan te  fuen te  de derecho -por 

la s  d u d a s  y  lag u n as que ofrecía la  legislación caste llana , al no e s ta r  

codificada-; adem ás, hay  que reconocer -a  p e sa r de que h a  existido 

ju r isp ru d e n c ia  que h a  dado soluciones diferentes p a ra  la  m ism a m ateria- 

que  é s ta  h a  m anten ido  u n  criterio uniform e en m u ch a s  in stituc iones 

civiles, como doctrina  legal que ap licaban  como principio los ju ec es  y  

m ag istrados. Por todo esto , c e n su ra  el criterio del código civil, porque la  

p rác tica  ju ríd ica  se desarro lla  en  sentido con trario  al pensam ien to  del 

legislador. Así, a  p esa r de que el código civil om ite la  ju risp ru d en c ia , é s ta  

sigue cum pliendo su  doble m isión. Adem ás, en  la  p rác tica  ju ríd ica , la s  

sen ten c ia s  del trib u n a l suprem o siguen siendo u tilizadas por los 

abogados y  los tribuna les, sin  hace r caso de lo que dice el código civil a l 

respecto  (325).

La ú n ic a  diferencia que señ a la  en tre  el derecho an te rio r y  el 

a c tu a l, en  cu an to  a  la  ju risp ru d en c ia , es que la  infracción de la  do c trin a  

legal se n ta d a  por la  ju risp ru d en c ia  no es hoy motivo suficiente p a ra  

in te rponer recu rso  de casación . A parte de esto, la  ju risp ru d en c ia  sigue 

ten iendo  u n a  g ran  im portancia  en  la  aplicación del derecho, po r lo que 

Valverde considera  que el legislador se equivocó, y a  que, en  lugar de 

sup rim ir la  ju risp ru d en c ia , debió de reform arla, realizando u n a

1866 y  11 de diciembre de 1865, 6 de junio y  18 de octubre de 1863, y  1 de marzo de 
1867.
324. Valverde, Tratado..., I, p. 174.
325. Valverde, Tratado..., I, pp. 174-176.
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"depuración  y  fijación" de ella (326). Sin em bargo, y  a  d iferencia de la

opin ión  de otro catedrático  civilista como es M anresa  (327), el a rtícu lo  6o

del código, que establece las fuen tes legales excluyendo a  la

ju risp ru d en c ia , es te rm inan te  y  no puede su ponerse  derogado po r u n a

disposición adicional; así pues: a  falta  de ley sólo se ap lica rá  la

costum bre  y, en  su  defecto, los principios generales del derecho.

Valverde, por su  parte , cree que la  ju risp ru d e n c ia  no tiene c a rác te r de

fuen te  legal en  la  ac tualidad , por lo que no pod rá  invocarse en  c o n tra  de

la  ley, n i su  infracción puede ser motivo de recu rso  de casación . Con ello,

el código civil deroga los p receptos de la  ley de enju iciam iento  civil que

perm itían  el recurso . Para  finalizar este  p u n to  sobre la  ju risp ru d en c ia , d a

u n a  serie de conclusiones (328).

Respecto de los principios generales del derecho, Valverde

considera  e s ta  expresión ta n  indeterm inada  que d a  lugar a  d iversas

in terp retac iones. Y dice que la  em plean los códigos en  defecto de ley o

costum bre  aplicable. Por ello, el artícu lo  6 o del código civil no perm ite

que  el tr ib u n a l reh ú se  fallar so pretexto  de silencio, o scu ridad  o

insuficiencia  de la  ley. E ste criterio se rá  seguido po r las  legislaciones

m odernas, rem itiéndose Valverde al derecho com parado, como el código

au stríaco  y el po rtugués, donde se h a b la  del derecho n a tu ra l como fuen te

supletoria; y  los códigos suizo e italiano, que se refieren a  los p rincip ios

generales del derecho (329). Señala  que, p a ra  a lgunos au to re s , la

expresión "principios generales del derecho" se refiere al derecho rom ano;

sin  em bargo, Valverde e s  con trario  a  o torgar la  función de fuen te

sup le to ria  de la  ley y la  costum bre  al derecho rom ano, c itando a u to re s  
•

326. Valverde, Tratado..., I p. 176, y  -como hace constar- se remite a lo que dice en su  
obra Sánchez Román, en su s Estudios de  derecho civil..., t. II, pp. 88 y  ss.
327. Cree que, después de publicado el código, debe acudirse a la jurisprudencia 
después de la  costumbre y  antes de los principios generales del derecho, 
fundamentándose en la tercera disposición adicional del código civil.
328. Valverde, Tratado..., I, pp. 176-179. También será Felipe Clemente de Diego quien 
escriba una amplia monografía sobre esta cuestión, unos años m ás tarde.
329. Valverde, Tratado..., I, p. 179.



437

como Pacifici-Mazzoni, Ricci, Scialoja, F adda  o Chironi, y  tam bién  a  

B urón  y  A rribas. Sin em bargo, los u n o s  se d iferencian de los o tros en 

que, m ien tra s  los prim eros los ven como los p rincip ios que inform an y 

sirven de fundam ento  a  u n a  ley, los segundos los v incu lan  con toda  u n a  

legislación nacional. Valverde cree que, con los p rincip ios generales del 

derecho, el legislador quiere d a r u n  m ayor a lcance  que lim itarlos 

ú n icam en te  a  inform ar y servir de fundam ento  a  u n a  ley o legislación: 

"Hay princip ios de ju s tic ia  superio res a  la  contingencia  y  variabilidad de 

los hechos, h ay  no rm as superio res que sirven de fundam en to  al derecho 

positivo, se a  cualqu ie ra  el desenvolvim iento y desarrollo  que éste  tenga, 

h ay  reglas acep tad as  por los ju risco n su lto s , que constituyen  verdaderos 

axiom as p a ra  todo aquel que interviene m ás o m enos en la  v ida ju ríd ica , 

y que form an sin  d u d a  u n  derecho superio r a  lo legislado, y  esos 

principios, reg las y  no rm as, son sin  d u d a  a  los que se refiere n u estro  

legislador" (330). Se refiere, pues, a  esto s principios de  Justicia superior, 

que vienen dados por la  razón y la  conciencia, que tienen  u n a  existencia 

rea l y  efectiva, superio r a  las  v icisitudes de los hechos (331).

El in té rp re te  del derecho y  el que tiene que aplicarlo  acu d irán  a  

esos p rincip ios cuando  no h ay a  regla aplicable al caso  concreto, y a  que 

no  se ría  ju s to  exigir responsab ilidad  al ju ez  por no fallar en el caso de 

silencio de la  ley; y  cuando  el derecho positivo no se a  suficiente, el ju ez  

te n d rá  que recu rrir  a  los principios y  no rm as fundam en ta les  que 

inform an el derecho (332). No obstan te , Valverde reconoce que la  

expresión "principios generales del derecho" no tiene u n  sentido  preciso, 

y puede llevar a  la  a rb itrariedad  jud icial, siendo su  in troducción  como 

fuen te  sup le to ria  u n a  novedad, y a  que es u n  artícu lo  de insp iración

330. Valverde, Tratado..., I, pp. 180-181, cita en p. 181.
331. Valverde, Tratado..., I, p. 182.
332. Valverde, Tratado..., I, p. 182 señala en nota como principios superiores de 
justicia que hay que admitir: la preponderancia de los intereses públicos sobre los 
privados, el principio de igualdad, y  el principio que reconoce el derecho absoluto de 
obrar y de respetar ese derecho en los demás.
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ex tran jera . Así, hace co n sta r que el código in trodujo  esos princip ios como 

fuen te  sup letoria , p a ra  que los trib u n a les  tengan  m edios p a ra  fallar 

c u an d o  no h ay a  derecho aplicable, y  porque el legislador sup o n e  que 

esos principios son, o deben ser, de general aplicación y, po r tan to , los 

eleva a  la  categoría  de fuen te  del derecho (333).

T erm ina resum iendo  la s  fuen tes legales, d e sp u és  de la  e n tra d a  en 

vigor del código: I o la  ley; 2 o la  costum bre; y  3o los p rincip ios generales 

del derecho; quedan  excluidas la  ju r isp ru d en c ia  y  la  doc trina  científica. 

C e n su ra  Valverde las  sen ten c ias  del trib u n a l suprem o que in te rp re tan  

incorrectam ente  el artícu lo  6o del código civil, al restring ir el concepto  de 

fuen te  que tienen  los princip ios del derecho, por a se n ta r  que  h a n  de 

e s ta r  reconocidos en la  ley o en  la  doc trina  legal o ju risp ru d en c ia , o de lo 

con trario  no p ueden  d a r  lu g ar al recu rso  de casación . Es, po r tan to , 

censu rab le , porque les q u ita  su  valor de fuen te  y  c o n tra ría  el 

pensam ien to  del legislador, que le d a  ese valor p a ra  sup lir su  p rop ia  

función. Por tan to , p a ra  Valverde, no tiene sentido exigir que  estén  

consignados en la  ley o en la  ju risp ru d e n c ia  (334).

Acerca de la  doc trina  científica -cita, adem ás de los an terio res, a  

Savigny, P uch ta , W indscheid, D em burg , B esseler, Unger, Tól; y  a  los 

a u to re s  franceses, ita lianos y españoles, tam bién  citados: a  Scialoja, 

Fadda, etc.-, op ina que el código civil no la  considera  fuente legal, al 

igual que la  opinión de los ju risco n su lto s , porque el a rtícu lo  6 o, al 

om itirla, la  excluye. A dem ás, a rg u m en ta  diciendo que si la  

ju risp ru d e n c ia  no es fuente, m enos todavía lo se rá  la  doc trina  científica.

En cu an to  a  o tras  fuen tes ju ríd icas , m an ifiesta  que el derecho 

rom ano, germ ánico y canónico son  fuen tes de conocim iento que  sirven 

p a ra  la  in terpretación , pero no son  n i h a n  sido verdadera  do c trin a  legal, 

n i su  infracción puede servir de motivo de casación . Por otro lado, estim a

333. Valverde, Tratado..., I, p. 183.
334. Valverde, Tratado..., I, p. 183; pone como ejemplo una sentencia.
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q u e  el proyecto de código civil de 1851 es u n a  fuen te  de in terpretación  

m uy  im portan te , porque el código civil h a  tom ado m ucho  de él y  porque 

el legislador así lo dice en la  ley de bases. Tam bién se rá  fuen te  de 

in te rp re tac ión  el derecho extranjero , como fuente de conocim iento del 

derecho  civil actual. Sin em bargo, no considera  fuen te  sup le to ria  del 

derecho  la  legislación derogada por el código civil (335).

Por últim o, dedica u n a s  pág inas a  la  Parte general del derecho  

civ il Valverde la  desarro lla, según  el e squem a trad icional de la  relación 

ju ríd ica : e s tu d ia  el sujeto , el objeto y el contenido. C ontinúa, así, la  

trayecto ria  de Sánchez Rom án, pero con m ayor elaboración: es posterior 

y qu izá  m an e ja  m ás am pliam ente  la  doc trina  ex tran jera.

I o Sujeto. 1) E stu d ia  los su je tos de derecho y su s  clases: a) 

p e rso n as  individuales; y  b) p e rso n as sociales. 2) El estado  de la  p e rso n a  - 

capacidad-; e lem entos de la  capacidad: edad , enferm edad, sexo, 

prodigalidad, au senc ia , domicilio, pena, qu ieb ra  y  concurso; otros 

estados: c iu d ad an ía  -nacionalidad-, fam iliar -contiene la  p a rte  general 

e lem ental del derecho de familia; véase el capítu lo  XI del m anua l- y  

religioso; por últim o, pérd ida  de la  capacidad: la  m uerte ; pero no sólo 

como c ircu n stan c ia  m odificativa, como la  veía Sánchez Rom án, sino y a  

como pérdida.

2o Objeto. 3) T ra ta  el objeto del derecho, así como la  c a u sa  -como 

la  llam aba  Sánchez Rom án-. E stu d ia  el concepto y  clasificación de las 

co sas y  lo que dice el código civil al respecto.

3o Contenido. 4) Dedicado al nacim iento , las  v icisitudes y  la  

extinción de los derechos. Se observa la  c la ra  in fluencia  pandectística: el 

nacim iento  y  la s  v icisitudes del derecho e s tán  co n stru id o s sobre la  base  

del negocio ju ríd ico  (la teo ría  general del negocio ju ríd ico  "ad in s ta r” de la  

teo ría  general del contrato). La valoración de la  ab stracción  ju ríd ica

335. Valverde, Tratado..., I, pp. 187-188. A continuación habla de la equidad, de la  
analogía y de las presunciones.
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prop ia  del pandectism o se ju stifica  en: 1. La asu n ció n  del p lan  a lem án y 

de la  p a rte  general; 2. La redacción-elaboración del tem a  (336) del 

negocio juríd ico . E s ta  categoría, que no es conocida por el código civil, se 

h a lla  en  la  pandec tística  o en la  in troducción , en cu an to  declaración de 

vo lun tad , del B.G.B. -por in fluencia  de la  au to rid ad  de Savigny-. Calixto 

Valverde es, ya, u n  conocedor del código civil a lem án de 1896. E stu d ia  

tam bién  la  in ju ria  y  la  responsab ilidad , su s  conceptos, y  la  cu lpa, con lo 

que dice el código al respecto. Por últim o, t r a ta  el ejercicio, defensa  y  

extinción de los derechos -se explican en el capítu lo  19 del m anual-.

Vem os en  Valverde u n a  visión m ás positiv ista  del derecho, u n  

derecho práctico, pero con poco desarrollo  de la  ciencia procesal -ciencia 

que pertenec ía  a  o tra  a sig n a tu ra-. No obstan te , explicará la  acción y  la  

p ru eb a  —en el epígrafe dos y tre s  respectivam ente, de ese m ism o 

capítu lo—, que son m aterias procesales.

Podem os concluir, p ues, que el m an u a l de Valverde sigue la  

m ism a línea  an te rio r de Sánchez Rom án, con tinuando  su  esquem a. Sin 

em bargo, no tiene u n a  p a rte  ded icada  a  la  h is to ria  -m ateria  que 

considera  pertenece a  los h isto riado res del derecho-, sino que le in te resa  

m ás el derecho positivo propio de los civilistas. Por su  fecha, e s tá  m ejor 

sistem atizado  y  es m ás rico en  la  doctrina. Su organización de la  p a rte  

general es m ucho  m ás cu idada , con m enores elem entos antiguos. Es y a  

el p resen te .

Felipe C lem ente de Diego, el m ayor cultivador de la  p a rte  

general, ingresó en el escalafón como catedrático  de derecho rom ano en  

Santiago. D espués pasó  a  explicar derecho civil en  B arcelona, y  en  1907 

en M adrid. No voy a  exam inar las  pág inas de su  m an u a l, A puntes de  

derecho civil español común y  foral. En su  libro e s tán  y a  bien  

configuradas las cuestiones de la  p a rte  in troduc to ria  -concepto, m étodo y 

fuen tes del derecho civil- y  de la  p a rte  general, en sentido  estricto . S u

336. Valverde, Tratado..., I, tema dos del negocio jurídico, capítulo 15, pp. 440-452.
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idea  del derecho civil debe enfocarse desde la  teo ría  -u n a  versión 

h istó rica  y  filosófica, ju n to  a  la  positiva- y  desde la  práctica. En el cabe 

re sa lta r  las  divisiones del derecho objetivo, la  teo ría  de las  fuen tes -con 

u n a  atención  notab le  a  la  h isto ria- o la  filosofía -con referencias a  Marx, 

que quiere cam biarlo  todo, o a  las  d iscusiones sociológicas del derecho, 

M anger, etc.-. En la  p a rte  general, y a  bien trab ad a , e s tu d ia  la  norm a, su  

origen y su s  clases; las fuen tes, ex tensam ente; la  relación ju ríd ica , el 

sujeto , objeto, la  c au sa , etc. (337).

337. Véase M. Peset, Historia y  actualidad... III, pp. 268-274, un  breve resumen.
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CAPÍTULO NOVENO 
LA ENSEÑANZA DEL DERECHO CIVIL EN VALENCIA.

E ste capítu lo  es, en  parte , con tinuación  del an te rio r pero he  

preferido desligarlo, p a ra  evitar el volum en excesivo. En él, voy a  tra ta r  

de la  im portación de la  pa rte  general en dos profesores de Valencia: 

E duardo  Pérez Pujol y  Vicente C alabuig y C arrá. El prim ero m ás breve, 

sobre u n o s  a p u n te s  de clase de 1860 -todavía pertenece a  la  p reh isto ria  

de e sa  im portación, si b ien a lgunos elem entos k ra u s is ta s  le confieren 

c ie rta  originalidad y abstracción-. El segundo, C alabuig es tardío , de 

1912, a u n q u e  he creído oportuno  su  aná lis is  porm enorizado p u es  se ría  

la  p resenc ia  de e sto s conocim ientos en las au las . A dem ás, puedo ver 

cómo se van  conociendo, g rac ias a  o tros escritos.

D espués, p a ra  no lim itar el estudio  del derecho civil a  la  p a rte  

general, he traído  u n a  instituc ión , y a  vieja, que se e s ta b a  perdiendo en  

los m an u a le s  de la  época: los censos. Nos proporcionan  la  o tra  c a ra  del 

derecho civil: cómo se explica u n a  instituc ión  de la  p a rte  especial en  

Valencia. Porque no es igual exponer in troducciones y conceptos 

generales que en fren tarse  a  la  casu ís tica  de los censos. Q uizá
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hu b iéram o s podido tra e r  o tras , pero con u n a  m u e s tra  m e he de 

conform ar por el m om ento.

I. LA PARTE GENERAL E N  VALENCIA

Las explicaciones de  Eduardo Pérez Pujol

E duardo  Pérez Pujol nació  en  S a lam anca  en  1830 y  m urió  en 

1894. Fue tam bién  allí donde cu rsó  su s  estud io s de derecho. T ras se r 

catedrá tico  de d iversas a s ig n a tu ra s  fue nom brado catedrático  num erario  

de derecho civil, en  Valencia. S in em bargo, su  inqu ie tud  por la  h isto ria  

se pu so  de m anifiesto  a  lo largo de su  ca rre ra  un iversitaria , y  u n o s  años 

d esp u és  p a sa ría  e s ta  nu ev a  a s ig n a tu ra , como y a  vimos.

No tiene u n  m an u a l propio, su s  en señ an zas  se reducen  a  las 

explicaciones en clase en 1860. No obstan te , vam os a  exam inar parte  del 

contenido de su s  explicaciones en  lo que resp ec ta  a  la  pa rte  general, a  

través de los a p u n te s  m an u sc rito s  de su  a lum no  Vicente G adea Orozco 

(338).

Pérez Pujol a  lo largo de los a p u n te s  recom ienda en tre  o tros 

m an u a le s  a  Del Viso, como o b ra  elem ental p a ra  el estudio , e incluso 

rem ite a  su s  pág inas recogiendo literalm ente a lg u n as de su s  

consideraciones (339). Tam bién c ita  ob ras como la  de Gómez de la  S erna  

y M ontalbán -au n q u e  lam en ta  que  la  edición vigente en  ese m om ento no 

con tenga la  reform a h ipotecaria-.

338. Pertenecen estos apuntes a  Mariano Peset, a  quien agradezco su  préstamo, y  
empiezan en la lección 24.
339. En los apuntes ñgura entre paréntesis Del Viso, con el número de la página, 
haciendo referencia a  la 4a ed.
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Si bien los a p u n te s  no aparecen  del todo com pletos, esto  lo logra 

s u b s a n a r  Pérez Pujol proporcionando u n a  breve bibliografía b ásica  (340).

S u s  p rim eras lecciones las  ded ica  al estud io  general del derecho 

en  su  evolución en  E spaña, desde u n a  perspectiva  filosófica e h istórica. 

S u  objeto es que sirvan de criterio p a ra  desarro lla r la  definición del 

derecho civil. De e s ta  m anera , se asciende progresivam ente en el estud io  

del derecho, p a ra  poder analizar en  la  p rác tica  los p recep tos y  reglas del 

derecho  com ún  y  foral. La p a lab ra  derecho se tom a desde  el cam po de la  

p rác tica , y  así d istingue Pujol las  dos acepciones del derecho recogidas 

de la  doc trina  -que Del Viso no m encionaba  en su  m anual-: a) en  sentido 

subjetivo  el derecho es "la facu ltad  de exigir a lg u n a  co sa  que nos com pete 

con arreglo a  las  leyes"(341). El derecho tom ado como efecto, con relación 

al individuo, b) En sentido  objetivo es: "el con jun to  de precep tos que 

obligan de u n a  m an e ra  eficaz a  todos los individuos de la  sociedad 

española". D erecho como cau sa , referido a  la  sociedad.

E ilu s tra  PérezPujol am b as acepciones del derecho con varios 

ejem plos. Sin em bargo, es en  el sen tido  objetivo en el que se cen tra , en  el 

derecho de term inador -que estab lece las  relaciones obligatorias en  

general- y, concretam ente , el privado (342). El derecho se dividiría en:

-determinador: estab lece relaciones obligatorias en general. Se 

divide en  público -exterior e in terior- y  privado -político y  adm inistrativo-.

-sancionador: estab lece g a ra n tía s  p a ra  realizar d ichas relaciones. 

Se divide en penal y  procedim ientos.

Por lo tan to , sólo el derecho civil -privado- es propio de su  

estud io , al cu a l define como: "el con jun to  de precep tos obligatorios que 

de te rm inan  la s  relaciones indiv iduales en  la  nación  española". Y del

340. La bibliografía aparece contenida al final de la  primera lección de los apuntes, 
aunque no de las explicaciones. Se trata de la  lección 24, que remite a los manuales 
más importantes, entre otros el de Sala, Gómez de la Sem a, así como Del Viso.
341. Están sin paginar, por lo que en adelante prescindo de notas de referecia.
342. Remite a las primeras lecciones donde apuntaba, ya, la  división general del 
derecho.
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m ism o m odo que Del Viso, señala  las relaciones del derecho civil con 

o tra s  ra m a s  del derecho, necesarias p a ra  delim itar su  objeto, 

acom pañándo las con ejem plos: así, con el derecho político: existe u n a  

relación de c a u sa  efecto, p u es  toda  modificación o cam bio que se dé en el 

derecho político afecta  a  la  fuente del derecho civil. Con el derecho 

administrativo: h ay  u n a  ín tim a  relación en tre  el derecho adm inistrativo  y  

las  libertades individuales, ga ran tizada  por el derecho, y a  que a  m edida 

que las  d isposiciones adm in istra tivas au m en tan , se d ism inuye la  esfera  

de la  activ idad individual y  viceversa. Con el derecho internacional: tra s  

d istingu ir el derecho in ternacional del privado, concluye que éste  últim o 

no es m ás que el m ism o civil aplicado a  los individuos a u sen te s  de su  

país. Con el p en a l y  de  procedimientos: los derechos garan tizan  los 

derechos estab lecidos por el civil, el penal lo h a rá  según  sean  derechos 

que se deben sancionar. El derecho de procedim ientos m arca  los 

trám ites  que deben  seguirse  p a ra  hacerlos efectivos. Con el mercantil: 

existe tam bién  u n a  ín tim a relación, y a  que éste  es el desenvolvim iento 

del civil en  u n a  de su s  partes. Aquí Pérez Pujol dice que el derecho civil 

se divide en com ún  y m ercantil.

Así pues, el derecho civil es el objeto de estud io , m ás im portan te  

por ocuparse  del hom bre en todas s u s  relaciones a ú n  a n te s  de nace r y  

h a s ta  d esp u és  de su  m uerte . Con u n  breve repaso  al desarrollo  en 

E sp añ a  de las  in stituc iones civiles, pone de m anifiesto, u n a  vez m ás, su  

afición y  conocim ientos históricos. Se rem on ta  al bajo im perio rom ano y 

a  la  invasión b á rb a ra , p a ra  dem ostra r los efectos que tuvieron en la  

legislación —analiza  en tre  o tras  in stituc iones la  herencia , etc.— Sobre 

todo, exam ina su s  in fluencias sobre la  fam ilia, p a ra  poder m anifestar 

que es la  germ án ica  la  que p redom ina sobre la  rom ana , por su  m ayor 

perfección. Sin em bargo, se rá  con el c ristian ism o cuando  se logre 

a lcanzar su  cim a. E stos elem entos ta n  diversos con la  conqu is ta  se 

confunden  p a ra  d a r  lugar al Fuero Juzgo ; en  la  edad  m edia  aparecen  los
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fueros m unic ipales y  el Fuero R ea l  Concluye diciendo que el derecho se 

ve m odificado por el cristian ism o, al d esap arecer el sim bolism o 

carac terístico  del derecho rom ano y  concederse u n a  m ayor libertad  -que 

fue desenvolviéndose en los diversos códigos de la  edad m edia, 

especialm ente en el o rdenam ien to  de Alcalá, sobre todo en m ateria  de 

con tra tos-.

Pérez Pujol subdivide el derecho civil en  com ún o general y  

privilegiado. El derecho com ún  lo define como aquél que fija las 

relacciones de m an e ra  general p a ra  todos los individuos de la  nación. 

M ientras, el derecho privilegiado establece exenciones con relación a  las  

personas, ac to s  y  lugar. E s ta  noción, según Pujol, nos conduce al 

derecho m ercan til y  foral. El prim ero, lo es por razón de las p e rso n as y 

los actos de los com ercian tes y, el segundo, por el lugar. Se confunde 

n u estro  a u to r  cuando  al se ñ a la r que existe u n  derecho foral p a ra  cad a  

u n a  de las  regiones de Aragón, C ata luña , N avarra, a p u n ta  tam bién  a  

Valencia. No o bstan te , e s to s  derechos son estu d iad o s en  las  p rim eras 

lecciones.

T erm ina la  lección, com o he anticipado an tes , no sin  a n te s  d a r 

u n a  bibliografía básica  aconsejab le  p a ra  el estud io  del derecho civil. Se 

rem ite a  su s  p rim eras lecciones, que dice versan  sobre h is to ria  y  señalan  

ob ras im p o rtan tes  como: La Instituía  de Antonio Torres, S ala  y  Asso y  De 

M anuel en tre  otros. Si b ien  aconse ja  prim ordialm ente el m an u a l de Sala, 

hace n o ta r  que h a  quedado  desfasado, incom pleto p a ra  el m om ento. Por 

lo cual, c ita  La Instituía y  elem entos del derecho civil español, De la  S e m a  

y M ontalban, donde se recoge y a  la  ley h ipotecaria. En este  sentido, se 

lam en ta  de su  falta  en  la  o b ra  de Salvador del Viso. E ntre  las  ob ras de 

otros a u to re s  que tam bién  recoge, figuran las Lecciones elem entales de  

derecho civil, po r H ernández de la  Rosa y  a lgunos otros. En todo caso, 

textos españo les -algunos pa íses- que no tienen  convencim iento n inguno  

de la  p a rte  general del derecho civil.
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T ras el exám en de las doc trinas ju ríd icas, Pérez Pujol, se o cu p a  de 

la s  fu en tes  del derecho civil que según  dice son  las  leyes y  las  

co stu m b res. Acerca de la  noción filosófica de la  ley, recoge d iversas 

opiniones: desde Cicerón, Santo  Tom ás, B en tham  y  M ontesquieu. Sin 

em bargo, se desen tiende de las cuestiones p lan tead as  por ellos, a sí como 

e n tra r  en  el prob lem a de si u n a  ley es o no ju s ta . En todo caso, viejas 

cuestio n es y  viejos au to res.

Define a  la  p rim era  fuente del derecho como: "el precepto  del 

legislador prom ulgado". Asim ism o, p a ra  de te rm inar las condiciones 

d eseab les p a ra  que se dé, d istingue en tre  el fondo y la  form a. En cu an to  

al fo n d o , se exige que sean  ju s ta s  a  su s  b a ses  o princip ios y, 

convenien tes en  su  desarrollo. Y, an te  la  opinión de a lgunos a u to re s  - 

como Del Viso, a  qu ien  señ a la  citando  la s  pág inas de su  m an u a l- que 

p re ten d en  que las leyes sean  generales, los re fu ta  con la  frase: "sería 

co sa  in ju s ta  d a r  cosas iguales a  capacidades d istin tas". In ten ta r  

e stab lecer u n a  com pleta igualdad  q u e b ra n ta ría  la  ju stic ia . Por lo que 

re sp ec ta  a  su  formación, señ a la  como condición indespensab le  que  se a  

c la ra  y  precisa , p a ra  que p u e d a  se r conocida po r todos. A dem ás, 

conviene en  que las leyes deben se r breves, pero no tan to  como p a ra  

de ja r derechos sin  garan tizar. Así como tam poco ta n  n u m ero sas  que 

lleguen a  sobrecargar la  libertad  individual (343). Así pues, d istingue 

tam bién  en tre  las  leyes generales y  especiales. No obstan te , a p u n ta  que 

el estab lecim iento  de m u ch a s  leyes especiales significará rom per la  

igualdad  civil, pero no deben ab an d o n arse  los derechos singu lares 

b asad o s en la  condición especial en  que se e n cu e n tra  la  clase  de 

p e rso n as  p a ra  quien  se d ictan . Poco se extiende Pérez Pujol sobre la  

form ación de las  leyes, cuestión  que resum e brevem ente po r no 

considerarla  objeto del estud io  del derecho civil -como del Viso- sino 

político o general..

343. Refuta a  Bentham que consideraba las leyes como un  mal.



448

A naliza el real decreto, confundiéndolo al definirlo con la  real 

o rden  y  viceversa. Del real decreto dice que es la  disposición tom ada  por 

la  corona, po r m edio de su s  m inistros. M ientras, la  real orden es la  

d isposición tom ada  po r la  co rona a  p ro p u es ta  del consejo de m inistros. 

E videntem ente lo confunde diciéndolo al revés. Q uizá es erro r de quien  

to m a  los a p u n te s  o u n  lap su s. Tam bién define los reglam entos, 

d iferenciándolos de las in strucc iones o c ircu lares. E s ta s  ú ltim as vienen a  

se r  u n  sim ple conjun to  de reglas que el ejecutivo d ic ta  a  las au to ridades, 

p a ra  que se ejecuten  la s  leyes. Por lo que su  diferencia con los 

reg lam entos rad ica  en que  é sto s se dirigen tan to  a  los depend ien tes del 

poder como a  los particu la res. No obstan te , n os advierte de la  

am bigüedad  que existe en  las  denom inaciones de las disposiciones, que 

d a  lugar a  confusiones po r la  inadecuación  de los térm inos. Acerca de las 

p rágm aticas reales, cédu las reales, sólo los nom bra, p u es  e s tán  

desaparec idas.

En cu an to  a  la  promulgación de  la leyt dice que no  es m ás que la  

publicación que de la  ley hace el poder ejecutivo, p a ra  que llegue a  

no tic ia  de todos. La u tilidad  y necesidad  de la  prom ulgación no cree 

preciso  resa lta rla , puesto  que p a ra  que la  ley p roduzca  todos los efectos 

que se p ropuso  el legislador y  p a ra  que se aplique es preciso a n te s  

conocerla. Así pues, dándose  é s ta  p a ra  que los súb d ito s  acom oden a  ella 

s u s  acciones, m al podrán  obedecer y  cum plir la  ley que ignoren. Luego es 

p a ten te  la  necesidad  de la  prom ulgación. D iferentes sis tem as pueden  

seguirse  p a ra  conseguir este  objeto, todos se h a n  seguido en E spaña; la  

prom ulgación puede hacerse  a  d ía  fijo, es decir m arcad a  por la  ley la  

fecha  del d ía  en  que em pezará  a  ten er fuerza obligatoria (344). O bien 

m ed ia  tram ite  o con u n  plazo desde su  m ención en la  Gaceta.

344. Este sistem a se ha seguido en la  promulgación de la L.E. del código penal que 
publicado en 19 de marzo no obliga hasta el 1 de enero del siguiente año; el código de 
comercio que publicado en 1829 entra en vigor el 1 de enero de 1830 y; por último la  
ley hipotecaria que no tendrá fuerza hasta el 1 de enero del año siguiente 1862.
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Respecto a  este  s is tem a  de prom ulgación, dice que es conveniente 

en  a lg u n as leyes no vigentes en  las que p u e d a  esp era rse  p a ra  que los 

sú b d ito s  ten g an  conocim ientos de ellas; prim ero en  las ó rdenes vigentes, 

en  las  d isposiciones re la tivas a  la  adm in istración , claro es que no puede 

ad o p ta rse  este  sistem a, sino que por el con trario  deben obligar desde 

luego o m ed ia  trám ite  a  todo el país. Y sigue diciendo, lo cual tran scribo  

literalm ente, que en E sp a ñ a  e s tán  en vigor am bos sistem as, lo cual h a  

dado  lugar a  a lg u n as  d u d a s  y  a  cuestionarse  sobre cuál es el adoptado  

en  cad a  caso. Las rea les ó rdenes de 23 de septiem bre de 1836 y  de 4 de 

noviem bre del 38 d isponen  que toda  disposición se a  obligatoria desde su  

inserción  en  la  Gaceta de  M adrid; m ien tras  que la  ley de 3 de noviem bre 

del 37 y rea l decreto de 28 del m ism o m es estab lecen  que las leyes sean  

obligatorias en  M adrid desde su  inserción en la  Gaceta; en  las  cap ita les 

de provincia desde que se publicó en  su  respectivo Boletín Oficial y 

cua tro  d ías d esp u és en  to d a  la  p en ín su la  -en el s is tem a  del Code-. No 

obstan te , concluye que en  cu an to  a  las  leyes en general, debe seguirse lo 

d ispuesto  en  la  ley del 37 que es la  e n tra d a  en  vigor, m ien tras  las 

d isposiciones del 36 y  del 38 se refieren sólo a  las  au to rid ad es 

adm in istra tivas. Aquí c ita  la  idea  de Portalis, según la  cual las  leyes 

deben  prom ulgarse  sucesivam ente  como sea  necesario  en el desarrollo  de 

la  na tu ra leza . Como se ve u n  exam en sobre la  prom ulgación de las leyes, 

po r las  con tradicciones que te n ía  el derecho español.

Por otro lado, respecto  a  los efectos que producen las leyes  afirm a 

que son preceptivas, perm isivas, prohibitivas y  penales, según  que 

m anden , perm itan , p roh iban  o castiguen  algún  acto  o cosa. Nadie puede 

ren u n c ia r al cum plim iento de la  ley. A dem ás, e sto s efectos se p roducen  

con relación al tiem po y  al espacio. Respecto a  e s ta s  afirm aciones, se 

p lan tea  u n a  serie de cuestiones. Acerca del cum plim iento  de las  leyes: 

¿puede el agraciado ren u n c ia r  al beneficio establecido en su  favor? Pérez 

Pujol responde positivam ente cuando  las leyes que crean  el privilegio
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sean  perm isivas, pero  no cuando  sean  preceptivas. Como se ve, v iejas 

cuestiones por e s ta s  fechas de inicios de los se ten ta . No hay  u n a  

renovación, n i u n a  im itación del Sistem a  de Savigny que se trad u c iría  por 

e sto s años.

Sobre el p rob lem a de los efectos de las leyes con relación al 

tiem po: ¿pueden  p roducir efectos retroactivos? Afirma que debe 

estab lecerse  el principio de la  no retroactiv idad de la s  leyes, apoyándose 

en  la  seguridad  que n os debe proporcionar n u e s tro  derecho. Sin 

em bargo, este  principio no puede acep tarse  en térm inos abso lu tos, 

porque hay  casos en  los que podría  perjudicar; de ah í que a  veces se 

pub liquen  leyes con el fin de v a ria r el estado  ac tu a l de la  sociedad, po r lo 

que es necesario  variarlo  u n  tan to  -pone como ejem plos la  ley de 

sup resión  de los m ayorazgos, sobre la  que se extiende-.

La ley p roduce  u n  efecto con relación al espacio, cual es el obligar 

a  todos los individuos a  todos los actos ju ríd icos, celebrados den tro  de la  

nación, cuya  obligación es ex tensiva a  todos los súbd ito s de E spaña, no 

sólo m ien tras  res id an  en E sp a ñ a  sino que a lcanzan  tam bién  a  los que 

residen  en p a ís  ex tran jero  y no h a n  perdido la  nacionalidad , siem pre 

que se tra te  de leyes que conciernen  al estado y  capacidad  de las 

personas.

Respecto del efecto espacial que producen  la s  leyes se p lan tea  la  

siguiente cuestión: ¿obligan a  los extranjeros?  A e s ta  p reg u n ta  responde 

Pérez Pujol con u n a  ex ten sa  exposición que verem os a  con tinuación . Es 

u n a  visión del derecho in te rnac ional privado, como verem os. D entro  de 

E sp añ a  las  leyes españo las sólo obligan a  los españoles; tam bién  a  los 

ex tran jeros en  cu an to  a  los b ienes inm uebles que posean  en  n u estro  

país, porque, form ando p arte  del territorio  español, no hay  razón  po r la  

cual su s  derechos deban  ser d iferentes que los referen tes al resto  del 

país. Pero no en cu an to  a  su s  personas; y a  que el derecho in te rnac ional 

privado reconoce los derechos de los ex tran jeros res iden tes  en E sp a ñ a  -
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pone como ejem plo a  los franceses que vienen o res iden  en  E spaña-. En 

cu an to  a  los ac to s ju ríd icos, tan to  españo les como ex tran jero s res id en tes  

en  E spaña, deben  ad ecu arse  a  las  p rác ticas estab lec idas en  n u e s tro  país.

Los españo les residen tes en pa ís  ex tranjero  y  que  no h a n  perdido 

la  nacionalidad , en  cu an to  a  los b ienes inm ueb les deben  am oldarse  a  la s  

d isposiciones del p a ís  en que vivan; pero en lo relativo a  la  personalidad  

deben  regirse por lo que estab lezcan  las  leyes en E sp añ a . En c u an to  a  los 

ac to s ju ríd icos deben  adecuarse  a  las  p rác ticas  del p a ís  en  que viven, así 

como los ex tran jeros en E sp a ñ a  se ad ecú an  a  n u e s tra s  form as y 

so lem nidades en  v irtud  de este  principio: locus regit actum, el lu g ar rige el 

acto; no o b stan te , la  ley de enjuiciam iento  y  el código civil deben  cum plir 

a lg u n as form alidades m ás a  la  del pa ís  en que se celebran , debe añ ad irse  

a lgunas del pa ís  de donde p roceda  p a ra  p ro b ar que verdaderam en te  se 

h a  celebrado en el ex tran jero  y por ser español. Por ú ltim o, en  c u an to  a  

los b ienes m ueb les no  debe olvidarse que mobilia o ssa  inherente , y  po r lo 

tan to  es tán  su je tos a  las  d isposiciones del p a ís  de donde proceden. E s ta s  

consideraciones tam bién  las h a b ía  hecho Del Viso en  su  m anua l.

A con tinuación  Pérez Pujol explica lo que son  la s  gracias al sacar, 

en  las que se tiene en cu en ta  la  situación  especial de a lg u n as  p e rso n as  

p a ra  que el poder ejecutivo les conceda c ie rtas exenciones de la s  leyes 

generales, haciendo  referencia a  la  ley 4 de abril de 1838. Se n ecesita  

p a ra  e s ta s  g rac ias la  au torización  real y  pone ejem plos de ellas referen tes 

al derecho civil -d isp en sa  de la  m enor edad; cu an d o  se p a sa  a  seg u n d as  

nupcias, p a ra  poder co n tin u ar ejerciendo la  tu te la  de los hijos del p rim er 

m atrim onio, etc.-, así como o tros que no tienen  conexión con el civil, con 

su  objeto, como es la  au torización  p a ra  poder desem p eñ ar oficios 

públicos en p e rso n a  inhab ilitada , etc.

P ara  que se p u e d a  llevar a  cabo el objeto de la  ley, é s ta  debe se r 

tan  c la ra  que todos la  com prendan . No o b stan te , a  veces la s  leyes 

aparecen  oscu ras , haciendo necesaria  su  explicación. De ah í, la
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necesidad  de la  interpretación, que Pérez Pujol define com o "la explicación 

del sentido de la  ley”. En cu an to  a  su s  especies, d istingue tres  

clasificaciones, según  se a tien d a  a  su  relación con el poder, a  su  modo de 

hace rse  o al esp íritu  de su s  preceptos. Respecto al prim ero, es  auténtica  

cu an d o  la  hace  el poder legislativo; usua l cuando  la  h acen  los trib u n a les  

y; doctrinal la  que se verifica por los abogados. A lgunos au to res  

consideran  como ú n ica  in te rp retac ión  verdadera  la  au tén tica , m ien tras  

que, por el contrario , Pérez Pujol la  suprim iría; an te  la  opinión de éstos, 

concluye que el ju ez  debe in te rp re ta r  p a ra  fallar los caso s oscuros, de ah í 

que  la  ju risp ru d en c ia  de los trib u n a le s  y  la  d o c trina  tengan  fuerza 

obligatoria. Por el m odo de hacerse  la  in terp retac ión , é s ta  puede ser 

lógica y  gramatical; la  p rim era, t ra ta  de a c la ra r el e sp íritu  de la  ley; la  

segunda, las  p a lab ras  con que se h a  redactado. No o b stan te , a c la ra  que, 

tan to  u n a  como otra, necesitan  de su  m u tu a  cooperación.

Por últim o, con relación al esp íritu  de los p recep tos legales puede 

se r extensiva , e s  aquella  po r la  que se ap lica  u n a  ley a  los casos análogos 

a  que  se refiera  el esp íritu  de la  ley; restrictiva, la  que se ap lica  sólo a  los 

casos que term inan tem en te  exp resa  y; aclarativa , la  que se reduce a  

explicar el verdadero  sentido  de la  ley. En este  pun to , s ien ta  el principio 

de que "las leyes odiosas deben  restring irse  y  las  favorables am pliarse  en 

esp íritu ”, *Odiosa restringiendo, favorable ampliando"; pero señ a la  que 

debe irse con cuidado, p a ra  que el esp íritu  de la  ley no  se aleje de lo que 

se propone el legislador. En u n a  n o ta  recogida en  los ap u n te s , concluye 

que p a ra  que el ju risco n su lto  dé u n a  b u e n a  in terp retac ión  se rá  necesario  

ten e r en  c u e n ta  los p rincip ios n a tu ra le s , los elem entos histórico y 

filosófico, etc., que m otivaron d ich a  situación  (345). Sin em bargo, pone 

en  en tred icho  todas e s ta s  reglas, las  cuales considera  "inútiles e

345. Se recogen en los apuntes una nota primera, donde se señalan los principios 
tomados del derecho romano y  que la escuela escolástica establece como reglas 
generales para que se de una buena interpretación: Ubi lex non distinguit, nec nos 
distinguere debemus.
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im potentes" po r con tradecirse  con o tros principios, p o r lo que no  podrán  

aplicarse. Por tan to , estab lece como regla general: a te n d e r no sólo a  la  

le tra  que consta , sino al esp íritu  que unifica; p a ra  ello dice que se rá  

necesario  ten e r en c u e n ta  los principios n a tu ra le s  de ju stic ia , las  

necesidades que rec lam aban  sem ejante determ inación , las  tendencias de 

la  sociedad, el elem ento histórico y el filosófico. Y así, con posesión de 

todos esto s da tos , el ju risco n su lto  puede ab an d o n arse  a  su  razón. Vuelvo 

a  insistir, Pérez Pujol conoce la doc trina  de los m an u a le s  españoles de su  

tiem po, pero no m an ifiesta  que le h ay a  alcanzado la  n u ev a  p a rte  general 

savigniana. Luego volveré sobre este pun to , conoce su  obra, pero no la  

utiliza. La trad ición  que ex istía  no le deja  ver el escalón  que h a  alcanzado 

la  teoría  general.

A con tinuación  explica la  derogación, rem itiéndose a  Del Viso. 

Derogación, dice, "es la  destrucción  de los p recep tos de u n a  ley". El 

poder legislativo es el único que puede derogar, a  veces tam bién  la  

costum bre. Las leyes p ueden  derogarse expresa  o tác itam en te , la  p rim era  

cuando  el legislador dice que quede sin  efecto u n a  ley; la  segunda, 

cuando  se d a  u n a  ley que es incom patible con o tra  an terio r. En este  

pun to , se rem o n ta  al derecho rom ano que d istingu ía  la  derogación de la  

abrogación, que es la  destrucc ión  en su  todo de u n a  ley y  la  derogación 

en parte . Tam bién, recoge la  derogación por el no uso; pero m enciona la  

ex istencia de u n a  ley en E spaña, que dispone lo contrario . Sin em bargo, 

a p u n ta  que si la  ley su b s is te  y  no se p resen tan  caso s pierde su  fuerza 

obligatoria, pero  si se p re sen ta n  y no se aplica, se rá  derogada por su  uso  

contrario  a  la  ley. De este  tem a  se o cu p ará  m ás adelan te .

T ras exam inar la  p rim era  de las  fuen tes del derecho civil, la  ley, 

p a sa  a  ocuparse  de la  costumbre  o derecho no escrito . Se en tiende como 

tal aquel derecho que no  h a  sido prom ulgado, a  d iferencia del escrito. Por 

lo tan to , e s ta  calificación en tre  escrito  y  no escrito se refiere, según  Pérez 

Pujol, a  la  prom ulgación. Así pues, la  costum bre  la  define como "la
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repetición de ac to s hom ogéneos y tác itam ente  consen tidos po r el 

legislador". A dem ás, m an ifiesta  la  necesidad  de rec u rrir  a  la  escue la  

h istó rica, p a ra  poner de relieve la  g ran  im portanc ia  del derecho 

consuetud inario  y, den tro  de ella Savigny es qu ien  lo t ra ta  con m ayor 

acierto. M as se lim ita  a  decir que en  los pueb los prim itivos no ex istía  

m ás  derecho que la  costum bre . D espués, con el tiem po se establecieron  

leyes, sin que h a s ta  el m om ento hayan  dejado de existir las  costum bres. 

E s ta s  se en carg arán  de llenar los vacíos legales, adecuándose  a  la  

sociedad del m om ento -rem ite a  Del Viso-. He aqu í u n a  m ención de 

Savigny, sin  d u d a , la s  pág inas sobre la  costum bre  y  el derecho del 

pueblo  le h a n  llam ado la  a tención. Pero su  utilización se hace den tro  de 

esquem as m ás arcaicos, m ás u su a le s  en los libros que se e n señ a b an  en 

la s  facultades.

Se o cu p a  Pujol de los tipos de costum bre: según  la ley , contra ley  

y  fu e ra  de ley. La costum bre  según  la  ley es aquella  que establece su s  

p recep tos in te rp re tan d o  y desenvolviendo las  leyes. La costum bre  fuera  

de la  ley es la  que establece p recep tos no conten idos en  las  leyes. Por 

últim o, la  costum bre  co n tra  ley es la  que establece actos co n tra  las 

disposiciones legales. E sta  ú ltim a  d a  lugar a  que Pérez Pujol a b ra  la  

polém ica sobre si la  costum bre  puede derogar o no  la  ley. En este  

sentido, considera  que el legislador que d a  d isposiciones sin  a ten d er a  la  

costum bre  e s ta  fu era  del ám bito  del derecho. E sta  afirm ación la  apoya en 

la  siguiente argum entación : "si no puede ser responsab le  el legislador 

cuando  falta  al derecho, del m ism o modo los súbd ito s no pueden  ser 

d iscu lpados por su  rebeldía, cuando  faltan  a  la  obediencia que m erecen  

la s  d isposiciones legales; y  así como el legislador que falta  a  la  ju s tic ia  

q u e b ra n ta  el derecho, de la  m ism a m an era  los súbd ito s que no se 

ad ecú an  a  las  d isposiciones del poder legislativo fa ltan  a  la  obediencia". 

E sta  cuestión , m ás que de derecho, la  considera  h istó rica, por cu an to  se 

encarga  de deducir si el legislador o el pueblo cum plen  o no con su
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deber. M ás co stu m b res co n tra  ley existen  en  n u e s tro  pa ís  -vuelve a  

rem itirse  a  Del Viso-; por u n a  p a rte  se e n co n trab a  el pueblo que 

in tro d u c ía  ac tos nuevos y  por o tra, el poder público que los to leraba.

A hora desciende Pérez Pujol del cam po de la  teo ría  al de la  

p rác tica, p a ra  e s tu d ia r  los requisitos que necesita  la costumbre para  que  

tenga  válidez. E n prim er lugar, es necesario  que el con jun to  de actos que 

la  constituyen  sean  públicos y  de larga  y general observancia, o que al 

m enos se h ay an  practicado  po r diez añ o s en tre  p resen te s  o veinte en tre  

a u sen te s . Respecto de este  requisito  Pérez Pujol considera  que b a s ta n  

diez años p a ra  am bos casos, y a  que en v irtud  de la  organización política 

el poder legislativo no puede a u sen ta rse . El segundo requ isito  es que se 

de el tácito  convencim iento del legislador. Por últim o, los actos deben 

confirm arse con las p rescripciones de la  religión y la  m oral. No obstan te , 

p a ra  que los ac tos tengan  fuerza  y validez deberá  p robarse  su  

in troducción  e im portancia , lo cual se h a rá  poniendo de m anifiesto dos 

ju ic io s en  los cua les h ay a  sido in stru id a , o por declaración del pueblo  

correspondiente . Con ello ve la  diferencia esencial en tre  la  ley y  la  

costum bre: aquella  b a s ta  que se alege p a ra  que el ju ez  p roceda a  su  

aplicación; m ien tra s  que la  costum bre  necesita  se r p robada. C ita a  Del 

Viso, y por otro lado, son  viejas cuestiones que e s tab a n  en  este  a u to r  o 

en o tros de la  época. Al lado de la  costum bre  coloca Pujol a  la  

Jurisprudencia de  los tribunales y  de la  doctrina Jurídica. La ju risp ru d en c ia  

de los tr ib u n a le s  se define como la  p rác tica  en  ellos in troducida , y  la  

doc trina  ju ríd ica  como el p a recer de los ju risco n su lto s . A am b as les 

o torga el c a rác te r del derecho consuetud inario , y  como ta l ten d rán  fuerza  

obligatoria. Por ello, los ju ec es  deben  a ten d er a  la  ju r isp ru d en c ia  de los 

trib u n a les  y  a  la  doc trina  ju ríd ica , en  caso con trario  cabe el recurso  de 

casación. H abía  aparecido y a  la  p rim era  ley de enjuiciam iento  civil 

española , pero todavía no el código civil. Se m ueve en  u n  plano del viejo
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derecho  de Partidas o del derecho rom ano, au n q u e  q u ed a  poco tiem po 

p a ra  que cam biase definitivam ente el ordenam iento .

Del f in  del derecho , se t ra ta  brevem ente a  con tinuación ; ta n  sólo 

expone qué en tiende que es la  ju s tic ia , es decir, lo que el legislador se 

propone al estab lecer la s  leyes. Y d a  u n a  definición de la  justicia  tom ada  

del derecho rom ano y  trad u c id a  en  Partidas 3,1,1: " R aigada v irtud , que 

d u ra  siem pre en  las  vo lun tades de los om nes ju s to s , y  d a  y com parte  a  

c ad a  u n o  su  derecho igualm ente". Los rom anos tom an  la  ju s tic ia  como 

v irtud , a  la  m an e ra  que los estoicos definian ésta . Según Pérez Pujol no 

es ex traño  que b a sa ra n  en la  v irtud  la  definición de ju s tic ia , porque 

aquella  es en  el o rden  m oral, lo que é s ta  en  el legal. No obstan te , no 

considera  e s ta  definición exacta , por lo que define a  la  ju s tic ia  h u m a n a  

como: "La obediencia a  las  leyes". No obstan te , e s tá  hab lando  de la  

ju s tic ia  h u m an a , no de la  divina y  ab so lu ta  o universal, p u es  como dice 

la  ju s tic ia  es Dios y  no el poder legislativo. E sta  vendría  a  se r el principio 

fundam en ta l de todo derecho, la  a rm on ia  en tre  los derechos individuales.

V arias son  la s  divisiones que se hacen  de la  ju s tic ia  fru to  de las  

d o c trin as esco lásticas que recoge p a ra  d em o stram o s si pueden  o no 

adm itirse. La ju s tic ia  la  encon tram os dividida en moral y  civil: la  p rim era, 

es aquella  que d a  a  c ad a  uno  lo que se le debe, según  los p recep tos de la  

m oral; m ien tras  que po r civil se en tiende la  que d a  a  c ad a  uno  lo que se 

le debe, según  los p recep tos de las  leyes. Pérez Pujol no adm ite e s ta  

división, porque considera  que no  hay  m ás ju s tic ia  que la  civil, y a  que la  

m oral e s  u n a  v irtud . La ju s tic ia  puede se r general y  la  particular, la  

p rim era, general o un iversal, com prende el ejercicio de to d as las  v irtudes; 

la  p a rticu la r o especial, se refiere sólo a l ejercicio de a lg u n a  v irtud . E s ta  

dividión orig ina u n a  confusión en tre  la  m oral y  el derecho y  en tre  la  

v irtud  y  la  ju s tic ia , y a  que en tiende que la  ju s tic ia  un iversal no es m ás 

que u n a  virtud . O tra  división se ría  en tre  ju s tic ia  espletriz y  atributriz, que 

vend ría  a  se r la  ju s tic ia  civil y  la  ju s tic ia  m oral a p u n ta d a  an terio rm ente .
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M ás de to d as la s  divisiones que acabam os de exam inar, la  ú n ica  

q ue  debe acep ta rse  según  este  a u to r es la  que  d istingue en tre  

conmutativa  y  distributiva , si bien en el orden lógico. La conm utativa  es la  

que d a  a  todos su s  derechos con en te ra  igualdad, y  la  d istribu tiva  es la  

que  a tiende  al c a rác te r y  condición de la  persona; la  p rim era  estab lece la  

igualdad , m ien tras  que la  segunda  s ien ta  la  proporción, p u es  hay  casos 

en que la  ju s tic ia  puede establecerse con estric ta  igualdad , m ien tra s  que 

o tros no pueden  estab lecerse  é s ta  de m an era  general. Por lo tan to , 

concluye que si e s ta  división es conform e con las  exigencias de la  lógica, 

de n a d a  sirve en el o rden  general -pues quien iría  a  exponerse tra tan d o  

de derechos generales y  d espués de derechos particu la res-. Así pues, 

e ste  traba jo  siendo exacto vendría  a  ser inútil(346). En todo caso 

d iscusiones esco lásticas o de m an u a les  que añ ad e n  poco en e sa  vía 

h a c ia  u n a  renovación de la  m ateria , que hem os visto.

D espués de sab e r cual es el fin y  cuales son  las  fuen tes del 

derecho civil, m an ifiesta  la  necesidad  conocer su  objeto. Así p ues, en  la 

siguiente lección -la  lección 26- se a p u n ta  el objeto general del derecho 

civil español.

El objeto del derecho civil son "las libertades individuales, las 

relaciones p rivadas de hom bre a  hom bre, así como el objeto del derecho 

político son las relaciones públicas". Con lo cual, Pérez Pujol rechaza  que 

se co rresponda  a  la  división de Gayo en personas, co sas y  acciones, p u es  

é s ta s  no reflejarían bien su  objeto, porque las p e rso n as  son  su je tos sobre 

los que recae su  acción y  las  cosas sobre las que versan  las  d isposiciones 

del derecho civil. Por tan to , no cabe confundir el objeto del derecho civil 

que h a  definido con los elem entos de los derechos individuales. E stos 

derechos individuales tienen  como fin la  ju stic ia , "su m isión es estab lecer 

con los precep tos rac ionales de lo ju s to  el o rden  de las  libertades 

individuales; de m odo que por m edio de leyes y  co stum bres tienden  a

346 . Aquí termina la lección 25 de los apuntes
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reglar las relaciones p rivadas, p a ra  que a  cad a  uno  se le de lo suyo, p a ra  

que regulen lo m ío y  lo tuyo".

Hay en  Pérez Pujol u n  p lan team iento  ab strac to , que sin  d u d a  

deriva de su  form ación k ra u s is ta  -en otro ap artad o  la  vim os m ás 

desarro llada  en  G iner-. C onecta el derecho civil con la  teo ría  general de 

los derechos individuales. E ntiende que son "aquellos que com peten al 

individuo con relación a  otro individuo', o con relación a  m uchos." Con lo 

cual se d istingue de los derechos públicos, de participación  en el estado, 

que dependen  de su  regulación -el sufragio, por ejemplo-. M ientras los 

derechos indiv iduales proceden de la  na tu ra leza ; en  u n o s  casos 

d irectam ente, como la  libertad  individual que tenem os con relación a  uno  

y  con relación a  todos, porque todos debem os respeta rla . El derecho de 

propiedad, en  ab strac to , tam bién  depende de la  n a tu ra le za  del hom bre, 

pero requiere de u n  hecho p a ra  su  concreción: bien el trabajo , o bien u n a  

donación o com praventa, u n  hecho derivativo. Los socialistas al negar el 

carác te r n a tu ra l de la  propiedad, que dependería  del estado , no 

en tienden  e sa  rea lidad  -así como al a tr ib u ir  a  todos u n a  propiedad 

colectiva-. E stos p lan team ien tos recuerdan  u n  tan to  a  G iner, au n q u e  la  

ob ra  de éste  es posterior. Sin duda , am bos proceden de ra íces an terio res 

-A hrens, K rause, etc.- au n q u e  no m e h a  sido posible analizar estos 

au to res.

La igualdad  no es u n  derecho individual, p u es  en  este  caso todos 

ten d rían  el m ism o tra to , como p retenden  los socialistas. Es u n a  relación 

o a rm on ía  en tre  las  libertades y  no se puede im poner u n  derecho 

ab strac to  de igualdad , y a  que significaría desconocer el m erecim iento o 

cualidad  de las  pe rsonas . Sólo es u n a  proporcionalidad en tre  m éritos por 

el trabajo  y  resu ltados; en  la  n a tu ra leza  del hom bre y a  que su s  

facu ltades cam bian  en  c ad a  individuo, naciendo de e s ta  desigualdad  la  

d iferencia en  los hechos que d an  origen a  la  propiedad  -y vuelve a  in sistir 

en  el trabajo : "aquel que pone m ás fuerza, que se a  m ás ap to  p a ra  el
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traba jo  se h a rá  m ás p ron to  rico, ad qu irirá  a n te s  el derecho de propiedad 

que  el que débil y apocado no puede a ten d e r ta n  siqu iera  a  su s  

necesidades". La igualdad  no es u n  derecho sino u n a  relación de los 

derechos de hom bre a  hom bre. Partiendo del principio general de ju s tic ia  

la  considera  en  relación a  los derechos individuales, "según los 

m erecim ientos; de m odo que si las  lis ta s  de capacidades y  de 

m erecim ien tos son iguales en todos, en tonces adm itiríam os la  igualdad  

com o derecho". A unque estos son p lan team ien tos m uy genéricos no 

necesariam en te  k rau s is ta s , sino de u n  conocim iento de su  tiem po -la  

cuestión  social, que tan to  le preocupaba-.

O tra  división es la  que d istingue los derechos individuales en: 

reales y  personales. E sta  la  considera  m ás p rác tica  y  ap rop iada  a  su  

objeto por cu an to  los divide en prim itivos y derivados. Todo derecho es 

real, todo derecho es personal, real en su  objeto o po r la  cosa  sobre que 

recae, y  personal al se r u n  sujeto  que no puede se r m ás  que el hom bre.

D erecho real es la  facultad  de exigir u n a  cosa  en  relación a  

d e te rm in ad a  p e rso n a  -por ejemplo la  propiedad-; pero si e s ta  obligación 

recae sobre d e te rm inadas p e rso n as se rá  el derecho personal -así el 

derecho del com prador co n tra  el vendedor-, por aquel pago, aquel 

servicio, que sólo puede exigirlo de aquella  persona. Profundiza, a  

con tinuación , en el ca rác te r de los elem entos de esto s derechos. E n el 

derecho real, de p arte  de la  p e rso n a  en qu ien  rad ica  la  facu ltad  de exigir 

a lg u n a  cosa  en  relación a  o tra , le corresponde en  la  sociedad u n a  

obligación negativa, es decir el deber de re sp e ta r el ejercicio de ese 

derecho. Todos los individuos de la  sociedad tienen  u n a  obligación 

general que se le llam a facu ltad  negativa. En el derecho personal 

encon tram os que de p arte  del acreedor existe la  facu ltad  de exigir la  

deuda, pero é s ta  sólo puede exigirla del deudor. La d e u d a  es el objeto de 

este  derecho y  el deudor e s tá  en  el deber de sa tisfacer al acreedor, y  po r 

ú ltim o existe u n a  obligación general en la  sociedad.
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D espués de definidos los derechos indiv iduales y  clasificados, en 

prim itivos y derivados y  en  rea les y personales, estab lece Pérez Pujol los 

e lem entos de todo derecho individual. E sta  es la  p a rte  m ás in teresan te . 

E n todo derecho individual por cualqu ier p a rte  que se le considere 

aparecen  siem pre tre s  elem entos: sujeto  -activo y  pasivo-, objeto y 

relación ju ríd ica . El su je to  activo es aquel a  qu ien  le corresponde la  

facu ltad  tíe h ace r o no h ace r a lg u n a  cosa. El su jeto  pasivo es el que tiene 

la  obligación de sa tisfacer lo que el activo exige. El objeto es aquello 

sobre  lo que el derecho recae. Por últim o, la  relación ju ríd ica  com prende 

o a rm oniza  el derecho de u n a  parte  y  la  obligación de la  o tra. De este  

m odo, la  relación ju ríd ica  puede descom ponerse en varios elem entos, 

p u e s  por p a rte  del su je to  activo es facultad  y por p a rte  del su jeto  pasivo 

es obligación. Así, la  relación en tre  el acreedor y  el deudor se com pone de 

la  facu ltad  de exigir el pago por p a rte  del acreedor, y  la  obligación del 

pago por p a rte  del deudor. La facu ltad  ju ríd ica  m encionada  se convierte 

en  accesión, cuando  aquel derecho no se concreta  por via extrajudicial, 

sino que se p re sen ta  an te  los tribunales.

Por lo tan to , vem os que los elem entos de los derechos 

indiv iduales son: persona, co sa  y relación ju ríd ica ; que e s ta  viene a  

descom ponerse  en facu ltad  y obligación; y  que aquella  a l hacerse  valer 

en  ju ic io  p a sa  a  ser accesión. Por lo que vuelve a  re fu ta r la  doc trina  de 

los ju r isco n su lto s  que siguen las  teo rías del derecho rom ano, porque 

confunden  la  facu ltad  con la  acción. Aquí podría  h a b e r algún  eco de 

Savigny o sup len te  de las  doc trinas ju ríd ica s  m ás m odernas de su  

tiem po. De todos m odos, como explica en u n  nivel m uy elem ental, es 

difícil a firm ar e s ta  procedencia, p u e s  al fin, esto s conceptos ta n  

generales revelan m atices o detalles.

P a ra  te rm in a r h a b la  de las  fu e n te s  de  los derechos individuales: la 

ley y  los hechos Jurídicos. La ley se c rea  siguiendo la  filosofía del derecho 

y  las  ten d en cias  de la  na tu ra leza . Puede definir y  garan tizar a lgunos
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derechos -como la  libertad-, pero no aquéllos que proceden de u n  hecho 

ju ríd ico  -como la  propiedad-. De e s ta  m an era  diferencia Pérez Pujol la  ley 

de los hechos ju ríd icos, y a  que la  ley establece derechos y  obligaciones, 

m ien tra s  los hechos ju ríd ico s c rean  facu ltades y  obligaciones; la  ley 

estab lece g a ra n tía s  con an terio ridad , m ien tras que los hechos ju ríd icos 

los crean  con su  aparición. E stos conceptos e s tán  tam bién  en au to res  

trad icionales, pero creo que Pérez Pujol conoce las  novedades del 

k rau sism o  ju ríd ico  -ap arte  h a  leído a  Savigny-. Por hecho ju ríd ico  

en tiende "todo acto  propio o ajeno cuyo fin es c rea r derechos y 

obligaciones". Y pone como ejem plos el trabajo , en  cu an to  que c rea  la  

prop iedad  privada, los con tra tos , los tes tam en tos, etc. Todos ellos, en  

cu an to  que c rean  derechos y  obligaciones deben se r ten idos en  cu en ta  al 

t r a ta r  las  fuen tes de los derechos individuales. De o tra  parte , los hechos 

ju ríd icos pueden  ser lícitos o ilícitos. Los prim eros son  los que crean  

relaciones, y  los segundos, los hechos prohibitivos, los delitos. E stos 

ú ltim os deben ser excluidos del derecho civil porque son objeto del 

derecho penal. El derecho civil sólo se ocupa de ellos bajo el p u n to  de 

v is ta  de la  indem nización por los hechos lícitos -como los con tra tos, 

tes tam en tos, etc.-. Son hechos que en la  vida individual tienen  por objeto 

c rea r derechos y obligaciones. Pese a  lo dicho, hay  o tros hechos, que 

form an u n a  categoría  in te rm ed ia  en tre  los lícitos y  los ilícitos, conocidos 

po r los rom anos como cuasi delitos; porque recaían  bajo la  

ju risp ru d en c ia  civil, en  cu an to  c reaban  derechos y obligaciones de 

indem nización. Los hechos lícitos exigen conocim iento y  libertad  p a ra  su  

validez. Pérez Pujol explica las c a u sa s  que se oponen a  la  validez de los 

ilícitos: la  violencia y  el miedo; el e rro r y  la  ignorancia. Los hechos 

cau sad o s tan to  por la  violencia -bien sea  física o b ien  pertu rbación  

m oral- como por el m iedo, son n u lo s por oponerse a  la  libertad . El error 

y  la  ignorancia  po r oponerse al conocim iento. A continuación  la  violencia, 

física o pertu rbación  m ental, equ iparándo la  al m iedo, explicando cad a
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u n a  de ellas. Y concluye apoyándose en  Partidas que tan to  los actos 

cau sad o s  por m iedo como por violencia son n u lo s por inválidos. En 

cu an to  al e rro r dice que así como la  fuerza o la  violencia y  el m iedo se 

oponen a  la  libertad , el e rro r se opone al conocim iento el que e jecu ta  u n  

hecho ju ríd ico , el que c rea  u n  derecho en los con tra tos, en  los 

testam en tos, e s tá  en  u n  e rro r verdadero no consciente, n i es su  

pensam ien to  adm itir n i estab lecer aquello que se d e te rm ina  como hecho 

juríd ico . El e rro r puede ser de dos especies: o de derecho o de hecho. 

Según dice el prim ero no aprovecha a  nadie, pero po r lo que resp ec ta  al 

e rro r de hecho puede se r m otivado por el nom bre, por la  in tención, o por 

la  condición o calidad  de la  persona, por lo que dice que  si hay  e rro r en el 

nom bre, pero no erro r su s tan c ia l en la  cosa  en tonces es válido el hecho 

juríd ico , pero au n q u e  no lo h aya  en el nom bre si hay  e rro r en  la  

su s ta n c ia  de la  co sa  h a b rá  verdadera  nu lidad  en el hecho juríd ico . Si hay  

erro r en la  calidad  de la  p e rso n a  con tal que no lo h ay a  en el fondo es 

válido el hecho juríd ico; sólo en el caso que se yerre  en  la  pe rso n a  su  

derecho cuando  se h ay a  confundido su  carác te r no se rá  válido, así pone 

como ejemplo el que creyendo c o n tra ta r  con Pedro h a  con tra tado  con 

J u a n  verdaderam ente  no co n tra ta , pero si su  equivocación es por 

ejemplo en cu an to  a  la  profesión de la  p e rso n a  con que c o n tra ta  no se rá  

nulo. Hace c o n s ta r que n u e s tra s  leyes en cu an to  a  ésto  no h a n  partido  

de principios generales, de m odo que todo lo que en ellas se en cu en tra , 

se deduce de casos análogos, de casos prácticos, así de la  v en ta  de u n  

esclavo, de violencia con su s  actos, de error en  lo su stanc ia l, 

en tend iéndose  a  casos sem ejan tes. En cu an to  a  la  ignorancia  dice no ser 

c a u sa  suficiente p a ra  la  nu lidad  a  m enos que sea  efecto del engaño de la  

p e rso n a  que indujo  a  verificar sem ejan te  acto.

Tam bién los hechos ilícitos son considerados b a s ta n te  eficaces 

pero sup o n en  la  obligación de rep a ra r  el daño  cau sad o  por ellos. El dolo 

es c ie rta  m aqu inación  dirig ida a  c a u sa r  daño  a  d e te rm inadas personas; y
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la  ley im pone el deber m oral y  efectivo de la  reparación . Pero en tre  el m al 

cau sad o  por dolo y  el ocasionado por el caso fortu ito , en el derecho 

ex isten  d iferen tes grados, que sino llegan a  co n stitu ir  el dolo tam poco 

e n tra n  el caso  del suceso  fortuito, lo que viene a  co n stitu ir  la  cu lpa. La 

cu lp a  viene a  se r la  om isión de diligencias que ocasiona  perjuicio, el daño  

causado , no po r dolo, n i por caso fortuito , sino po r cu lpa , y  se p reg u n ta  

Pérez Pujol si ¿ se rá  nu lo  o deberá  rescind irse?  En la  cu lp a  como se ve 

p ueden  ex istir d iferen tes grados, y  explica la  clasificación de cu lp a  que 

h ac ían  los rom anos en  la ta  o grave y  leve.

O tro ap artad o  lo dedica a  la  m ate ria  del tipo con relación a  los 

hechos ju ríd icos y  su  com putación. Tam bién del lugar, su  influencia  en  

la  aplicación del derecho foral. Las so lem nidades de los hechos ju ríd icos, 

las p ru eb as , p resunciones y finalm ente las  ficciones legales.

La siguiente sección la  ded ica a  las p e rso n as y a  su  condición civil 

-lección 27-. En ella  se explica el tem a  de la  persona: idea de la  

personalidad ; p e rso n as  físicas; estado , su  definición, especies; estado  

n a tu ra l; división que se establece en tre  las  personas: por razón del 

nacim iento , requ isitos p a ra  que uno  se en tien d a  nacido, por razón  del 

sexo, condición civil de la  m ujer, por razón de la  edad. Pero term ino  aquí 

mi exposición de la  p a rte  general. Sin d u d a , en el fu tu ro  estu d ia ré  con 

m ayor h o n d u ra  esto s a p u n te s  p a ra  poder carac terizar m ejor los 

conocim ientos de Pérez Pujol. De m om ento me parece u n  a u to r  que  se 

m ueve en las  d oc trinas trad icionales, que explica con sencillez y  claridad  

su s  lecciones. En la  p a rte  general no  es u n  g ran  innovador, pero tiene 

a tisbos de lec tu ras  y  conocim ientos que a p u n ta n  h ac ia  los ju r is ta s  del 

k rausism o , o ta l vez al propio Savigny. A hora bien, las  cuestiones que 

tra ta , en  su  m ayoría, e s tán  en los m an u a le s  de Del Viso o de Gómez de la  

S e m a  y  M ontalbán. Véam os como e n tra  la  p a rte  general en  V alencia. 

Salom  no la  conoció a  lo largo de su  vida. Se em pecinó en  explicar u n  

texto de Del Viso, añad ido  con los p recep tos del código civil. Fue
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C alabuig  y C arrá  qu ien  en  1912 m u e s tra  y a  e sa  recepción. Es seguro que 

lo h a c ía  an te s , pero no hem os podido ver e s ta  p arte  de su s  apuntes(347).

La obra de Calabuig y  Carrá: su  D iscurso de a p e rtu ra  de 1888.

Hem os visto h a s ta  el m om ento cómo, en los viejos m anua les, los 
p relim inares del derecho civil se lim itaban a  u n o s  c u an to s  conceptos 
generales, en los que a p en a s  se e n tra  en  m ate ria  civil: ta n  sólo el 
concepto  de ley y  ju s tic ia , con brevedad, y  d esp u és p a sa b a n  a  personas. 
En Pérez Pujol hab ía , sin  d u d a , u n a  m ayor am bición, pero, dado que su s  
a p u n te s  e s tá n  incom pletos no  podem os advertir con suficiencia el 
sen tido  de su s  aportaciones. Sin em bargo, hay  u n  cierto p lan team ien to  
nuevo, d istin to .

Vicente C alabuig y C arrá  en  su  tard ío  m an u a l de 1912 ofrece u n a  
p rim era  versión en  V alencia de los conceptos m ás generales que 
fo rm aban  la  in troducción  del derecho civil en la  época. Sin duda , la  
exégesis a p en a s  h a b ía  p lan teado  e s ta  línea, salvo en su s  com entarios al 
p relim inar del código civil. La do c trin a  a lem an a  fue la  a u té n tic a  c reado ra  
de e s ta  novedad: la  p a rte  general del derecho civil. Pero C alabuig no  la  
c ita  a p en as , p u es él h a  bebido en  fuen tes in term edias. He realizado u n  
recuen to  de su s  n u m ero sas  c itas , en  las  que a b u n d a  la  doc trina  a n tig u a  
-Gregorio López, Díaz de M ontalvo, Antonio Gómez, etc.- ju n to  a  
ju risco n su lto s  españo les del siglo XIX, como M artínez M arina, 
C aravan tes, G arcía Goyena, A ugusto  Com as, Sánchez Rom án, etc. E n tre  
los ex tran jeros, Taparelli -derecho n a tu ra l escolástico-, A hrens y Pérez 
Pujol -k rau s is ta s- , Gierke -el g ran  tra ta d is ta  alem án de las  
corporaciones-, y  los civilistas franceses, el exégeta Troplong, Planiol y  
L auren t, el ita liano  Cimbali, el ro m an is ta  Ihering, Savigny. Tam bién se 
incluye a lgún  h isto riado r como F uste l de C oulanges, o el antropólogo 
S u m n er M aine. M ás peso tienen  las c itas  a n tig u as  de los g ran d es 
ju r is ta s  del XVI y XVII h isp an o s que s u s  referencias a  la  doc trina  
m oderna. Pero la  construcción  es evidentem ente m oderna. Es u n  libro 
escrito  en  los ú ltim os añ o s de su  vida, tre s  a n te s  de ju b ila rse . Q uizá

347 . Tan sólo he visto un tomo II, del primer curso de derecho civil español, que 
analizo en la parte referente a los censos.
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como Pérez Pujol, q u ie ra  dejar u n  testim onio de su s  conocim ientos en  la  
m ateria , este  profesor, político conservador y  patricio  o cacique en  la  
V alencia de la  res tau rac ió n .

Pero veam os prim ero, u n a s  pág inas de los añ o s ochenta. Sin 
du d a , C alabuig fue estu d ian d o  y  llevando a  su s  c lases su s  lec tu ras. En 
1888 se le encarga  el d iscu rso  de a p e rtu ra  de cu rso  en la  un iversidad  , 
que se pub licaría  después(348). El anális is  de su  contenido -dirigido al 
concepto del derecho privado y la  codificación- nos perm ite sab er el 
estado  de su s  conocim ientos en ese m om ento.

C alabuig define el derecho privado como "el derecho que rige la  
co n d u c ta  del hom bre en  el orden  de relaciones que en lazan  los fines de  la  
v ida con los m edios conducen tes a  su  realización. En cu an to  e sto s  
m edios dependen  de la  vo lun tad , son necesarios p a ra  el cum plim iento  de 
aquellos fines y  su  p restac ión  es debida, constituyendo  el fondo del 
derecho y la  m ateria  sobre que recaen las  prescripciones de la  ley". El 
derecho se form a po r u n  conjunto  de precep tos que rigen la  p restac ión  
de aquellos m edios en la  convivencia social. Así p ues, el fondo y  la  
esencia  de la  ley ju ríd ica  es u n a  relación en tre  los m edios vo lun tarios y  
los fines racionales de la  v ida (349).

El hom bre e s  el su jeto  del derecho porque tiene inteligencia, 
libertad  y  responsab ilidad . Donde y como qu iera  que se en cu en tren  e s ta s  
condiciones d e te rm inado ras  de la  personalidad , ex istirá  la  capacidad  
ju ríd ica , sea  en el individuo, o en la  agrupación  social co n stitu id a  p a ra  el 
logro de los fines de la  vida h u m a n a  (350).

Son objeto del derecho las p restac iones v o lun ta rias  o las  
condiciones ú tiles p a ra  el cum plim iento de los fines racionales. Por eso, 
la  m ateria  sobre que recaen  las prescripciones de la  ley son los servicios 
que p re s ta  el hom bre, y  su  u tilidad  (351).

La relación ju ríd ica  se hace efectiva en  la  v ida p rác tica  por m edio 
de la  coacción, cuando  el su jeto  activo del derecho hace u so  de su

348 . V. Calabuig y Carrá, "Concepto del derecho privado y desenvolvimiento orgánico 
de su s instituciones: La codificación civil en España", Discurso leído en la solemne 
apertura del curso académico de  1888 a 1889 en la universidad literaria d e  Valencia, 
Valencia, 1888. No hem os encontrado el tomo I de su s apuntes, que luego utilizo -el 
segunfo tomo- en materia de censos
349. V. Calabuig y Carrá, "Concepto del derecho privado...", citas y  texto en p. 8.
350. V. Calabuig y Carrá, "Concepto del derecho privado...", pp. 8-9.
351. V. Calabuig y  Carrá, "Concepto del derecho privado...", pp. 9-10.



466

facu ltad  de exigir, que se convierte en acción, si se ejercita  an te  la  
au to rid ad  del poder público jud icial o adm inistrativo. El fundam ento  de 
e sa  relación, según  C alabuig, es el "no hace r el m al, hace r el bien 
consen tido  en  la  v ida social". Luego verem os cómo e s ta s  ideas se 
desarro llan  en su  libro de 1912 (352).

El derecho se diversifica in tensam en te  según  los fines de la  vida, 
a  cuya  realización sirve de m edio, y  según  la  esfera de acción en que e s tá  
se desenvuelve. El derecho es esencialm ente práctico. Existen dos 
g ran d es órdenes en  el derecho positivo: el del derecho en su  propio y 
verdadero  sentido, que es el que las escue las llam an  derecho 
determ inador o sustan tivo ; y  el del derecho adjetivo, que com prende el 
político y  el sancionador, penal y  procesal. Así, a firm a que el derecho 
civil, m ás prop iam ente  el derecho privado, corresponde al prim ero (353).

El objeto del derecho civil son  las  relaciones ju ríd ica s  en  su  
fundam en ta l concepto, en  cu an to  se refieren al aseguram ien to  de las 
facu ltades in h eren tes  a  la  personalidad  h u m a n a  y  al desenvolvim iento de 
todos los órdenes de su  actividad p a ra  lograr los fines de su  existencia; 
tam bién  lo son la s  in stituc iones que regulan  el ejercicio de los derechos, 
derechos que em an an  d irec tam ente  de la  na tu ra leza , que son 
independ ien tes de la  condición que el hom bre puede ten e r de c iudadano  
o m iem bro del estado  nacional, y  que C alabuig cree que podrían  llam arse 
derechos h u m an o s de la  personalidad . C onsidera  el derecho privado 
como todo el derecho determ inador, y a  que no se concibe instituc ión  
a lg u n a  su s tan tiv a  que exceda de u n  concepto, to d a  vez que el derecho 
m ercantil, tam bién  su stan tivo , no es o tra  cosa  que u n a  ram a  especial del 
derecho civil (354).

A naliza a  con tinuac ión  los derechos de la  personalidad . Prim ero 
con u n a  in troducción  h istó rica  de los derechos individuales en  la  
an tigüedad  clásica, derecho rom ano, cristian ism o, edad  m edia, y  con la  
proclam ación de la  declaración  legal de los derechos individuales con la  
revolución fran cesa  -constitución  francesa  de 1791-. R esu lta  que, en 
general, apareció  prim ero la  declaración de los derechos de la  
personalidad  en las  leyes políticas. Sin em bargo, el reconocim iento de los

352. V. Calabuig y Carrá, "Concepto del derecho privado...", pp. 10-11.
353. V. Calabuig y Carrá, "Concepto del derecho privado...", pp. 11-12.
354. V. Calabuig y Carrá, "Concepto del derecho privado...", pp. 13-14.
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derechos de la  personalidad  y su  protección p a ra  la  ley positiva fueron 
reconocidos por leyes penales. Los derechos personales son esos 
derechos in n a to s  u  orig inarios que tienen  su  fundam ento  en  la  
n a tu ra le za  h u m an a , m ien tra s  los derivativos lo tienen  en  los ac tos 
h u m an o s . Las constituc iones m odernas, in sp irad as  en la  Convención 
francesa , p roclam an como derechos n a tu ra le s  prim itivos del hom bre los 
de libertad , seguridad  personal y  propiedad. Pero, según  su  opinión, n i 
u n o  n i o tra  pueden  acep ta rse  como definitivos y fundam en ta les, porque 
la  libertad  no es u n  fin de la  v ida h u m an a , sino u n  m edio p a ra  cum plir 
los fines del hom bre. Tam poco la  igualdad, porque no es n i siqu iera  
derecho; puede se r u n  hecho en  la  v ida práctica, pero no es necesario . Si 
el derecho  es u n  con jun to  de condiciones v o lun ta rias  p a ra  cum plir los 
fines h u m an o s , a  ellos h a b rá  de proporcionarse necesariam en te , y  a  
igualdad  de fines h a b rá  de co rresponder igualdad de m edios.

Así, los derechos n a tu ra le s  del hom bre son  la  personalidad  del 
hom bre, su  propio perfeccionam iento, la  realización de su s  destinos 
sobre la  tierra. Los derechos n a tu ra le s  son el fin a  que se dirigen las 
in stituc iones del derecho civil, en cam in ad as todas ellas a  la  p restac ión  
de m edios p a ra  que la  ley de la  ju s tic ia  se cum p la  y se dé a  cad a  u n o  lo 
suyo. Los derechos derivados tom an  su  origen en ac to s propios o ajenos. 
Se d e te rm inan  concretam ente  en  la  m últiple variedad  de relaciones 
sociales p a ra  la  realización de los prim itivos u  originarios, y  constituyen  
la  u rd im bre  de la  v ida p rác tica  regida por la  ley civil bajo u n  o rden  de 
in stitu c io n es que tam bién  form an el contenido y la  m ate ria  del derecho 
privado (355).

El derecho civil se organiza  en la  form a de u n a  u n id ad  sistem ática  
de in stituc iones hom ogéneas po r su  na tu ra leza , a  la  vez que diferente, 
por su  m anifestación  y  por su  objeto p a rticu la r den tro  del objeto y  fin 
total. No hay  in stituc ión  a lg u n a  del derecho privado que no resp o n d a  a  
u n a  relación en tre  personas , d e te rm inada  por la  p restac ión  de u n  
servicio cuya u tilidad  puede co n sis tir  en  la  de u n  objeto m ateria l o u n a  
cosa  que  le sirve de in term edio (356).

El concepto de derecho civil es el fondo esencial de to d as las  
in stitu c io n es que lo de te rm inan . Por ello, conviene analizar los elem entos
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que lo constituyen: I o, la  e s tru c tu ra  de todas las instituc iones; y  2 o, las 
in stituc iones m ism as. Los elem entos generales h a n  de se r objeto en el 
orden  doctrinal de u n  estud io  analítico previo; en el o rden  positivo de la  
ley, de u n a  p a rte  p relim inar o general, puesto  que constituye u n a  serie 
de principios, de definiciones o declaraciones que son  m ateria  com ún de 
todos los tra ta d o s  e in stituc iones del derecho (357).

En e s ta  p rim era  p a rte  se com prende: I o, la  determ inación  de la  
personalidad  y  s u s  condiciones p a ra  m anifestarse  como sujeto  del 
derecho, así como su  capacidad  y las  m odificaciones; 2 o, la  
determ inación  del objeto del derecho, bien co n sis ta  en  actos o servicios 
positivos o en om isiones cuya  u tilidad  sirva de condición y  m edio p a ra  
u n  fin ju ríd ico , b ien  co n sis ta  en  b ienes m ateria les o inm ateriales; 3o, la  
determ inación  de la  relación ju ríd ica  y  su s  condiciones, bien en las 
relaciones que derivan como necesaria  consecuencia  de ciertos 
acontecim ientos o la  m uerte  de los individuos, b ien  en las  que dependen  
de la  vo lun tad  de te rm in ad a  en  ac to s propios, a jenos b ilaterales, lícitos o 
ilícitos (358).

El nacim ien to  de la  p e rso n a  individual y  la  constitución  en la  
social, in au g u ra n  su  existencia; la  m uerte  y  la  disolución, 
respectivam ente, la s  extinguen; y  las  posibles evoluciones en el ciclo de 
su  vida las  m odifican (359).

La organización y el régim en in terio r de la  fam ilia corresponde de 
lleno al derecho privado, del m ism o modo que la  del estado  corresponde 
por su  n a tu ra le za  al derecho público. Al derecho civil le corresponde 
de term inar la  capacidad  de las  pe rsonas, su s  c a u sa s  m odificativas y su  
facultad  de so s ten e r relaciones ju ríd icas . C alabuig acep ta  en  el fondo la  
doc trina  de los rom anos, que clasifica las in stituc iones que se refieren a  
relaciones según  la  n a tu ra le za  de los derechos, en  rea les y  personales. 
Pero no acep ta  la  form a, n i el tecnicism o. P ara  él todos los derechos 
civiles son  a  la  vez personales y  reales; esto s elem entos, el real y  el 
personal, son in sep arab les  como esenciales de to d a  relación ju ríd ica  que
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m edia  en tre  p e rso n as  y  se refiere a  cosas o servicios, bien sean  positivos 
(acciones), bien en  negativos (omisiones) (360).

La doc trina  de los derecho rea les de los rom anos es p a ra  él la  de 
la  propiedad, to m ad a  la  p a lab ra  en su  m ás  am plio sentido, 
com prendiendo en  su  concepto  no sólo el dom inio pleno, sino todos los 
derechos o facu ltades constitu tivas de ella (servidum bre, censo, 
hipoteca). El derecho de prop iedad  se diversifica según  los elem entos que 
lo constituyen : según  el su jeto , en  propiedad individual o colectiva; por el 
objeto, en  propiedad m ateria l -m ueble, raíz, literaria, a rtís tica , in te lectual 
e industria l-.

Las in stituc iones que organizan  los derechos personales -así 
llam ados por los rom anos- com prendieron: las  relaciones de obligación 
vo lun tariam en te  con tra íd a  po r el con tra to , el cuasi-con tra to , el delito y  el 
cuasi-delito . Pero como la s  relaciones vo lun ta rias dependen  de la  
vo lun tad  p rop ia  o de la  a jen a  o de am bas, e n cu e n tra  m ás científica y 
m ejor fu n d ad a  la  clasificación que parte  de e s ta  base  ad o p tad a  por el 
código civil po rtugués. Las relaciones estab lec idas por ac tos de la  
vo lun tad  ú n ica  del su jeto  activo determ inan  los m odos de adqu irir la  
propiedad, como la  ocupación, el trabajo , la  accesión, la  posesión y la  
prescripción; y  las  estab lec idas po r actos so lam ente a jenos se refieren a  
la  sucesión  hered ita ria , en la  que con jun tam en te  e n tra n  en  función todas 
la s  especies de derechos privados, del orden fam iliar, de la  propiedad y 
de la  con tra tación , y  se refieren igualm ente a  los cu asi-co n tra to s  a  las 
consecuencias de los hechos ilícitos y  a  los concu rsos de acreedores. 
Todos estos conceptos nos ind ican  que su s  conocim ientos de la  pa rte  
general, no son  lec tu ra  de ú ltim a  h o ra  (361).

La codificación del derecho civil (362)

El derecho civil h a  de e s tu d ia rse  en su  progresiva evolución; y  
é s ta  se desarro lla  a  través del tiem po en la  v ida de la  h u m an id ad  con 
sujeción a  c ie rtas leyes biológicas que de term inan  de consuno  la  filosofía 
de la  n a tu ra le za  y la  ciencia de la  legislación. E s ta s  leyes son: la  de
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necesidad , p u esto  que no se concibe la  existencia  de época ni pueblo 
a lguno en  que las  relaciones sociales no se rijan  po r u n a  ley positiva, 
b ien sea  c o n su e tu d in a ria  o escrita; la  de un idad , por la  pe rm anencia  de 
los elem entos a su m id o s del derecho que hacen  posible de te rm inar su  
evolución h istó rica; la  de variedad en su s  m anifestaciones, por la  
concurrenc ia  de diversos elem entos h istóricos que influyen en la  form a y 
ca rác te r de las  in stitu c io n es ju ríd ica s  en las  legislaciones positivas; la  de 
sucesión  en  el tiem po y  con tinu idad  en el espacio; la  de a rm on ía  con el 
desarrollo  de los dem ás fines de la  vida; y  la  del progreso inheren te  a  
to d as las  m anifestaciones de la  v ida h u m a n a  que se desenvuelven en la  
h is to ria  (363).

La legislación esp añ o la  h a  pasado  por to d as las  e tap as  que 
constituyen  la  evolución h is tó rica  del derecho desde su  form a prim itiva, 
la  co n su e tu d in aria , h a s ta  la  m ás com pleja y  perfecta, la  de la  
codificación s is tem ática  rea lizada  y a  en  a lgunos ó rdenes del derecho, y 
próxim a a  verificarse respecto  del derecho civil. S eña la  las d iferentes 
invasiones: rom ana , germ ánica  -según  unos, orien tal según  otros-, goda, 
árabe. E stas  d ieron como consecuencia  la  g ran  variedad en  el esp íritu  y  
las  tendencias de las  fuen tes legislativas que reg is tra  n u e s tra  h isto ria  
(364).

D a u n  breve repaso  a  la  h is to ria  del derecho español: el derecho 
consuetud inario  de los pueb los prim itivos (365); la  dom inación rom ana  
con su  legislación; la  invasión goda con su s  costum bres germ ánicas; el 
dualism o de la  legislación -el Breviario p a ra  los rom anos y la  Lex antiqua  
p a ra  los visigodos-, h a s ta  el Fuero Juzgo; la  invasión á rabe  del siglo VIII. 
D espués expone la  época de la  reconqu ista  con m ayor variedad: las 
donaciones y la s  c a r ta s  pu eb las  en  su s  prim eros siglos, y  los fueros 
m unic ipales m ás tarde , constituyen  u n a  legislación p u ram en te  local en 
la  edad m edia. Tam bién existió en  e s ta  época variedad  de legislación 
correspondien te  a  las  c lases sociales, y  p ru eb a  de ello son: el 
Ordenamiento de  las cortes de  Nájera  de 1138, que resum ió  los privilegios 
de la  nobleza caste llan a  form ando la  base  del Fuero viejo de Castilla; y  los 
Usatges de C a ta lu ñ a  p rom ulgados en 1068 por Ram ón B erenguer I. A
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p a rtir  del XVI q u ed an  como fuente ú n ica  de derecho las O rdenanzas 
reales, pero los reyes de las  casas  de A ustria  y  Borbón resp e ta ro n  la  
d iferente legislación territorial, con la  que form aron luego d iversas 
recopilaciones. De e llas fue la  prim era en  C astilla  la  de Alonso Díaz de 
M ontalvo en  tiem po de los reyes católicos, a  la  que siguió la  N ueva  
Recopilación que m andó  pub licar Felipe II en 1567, pub licándose ad em ás 
por el m ism o m o n arca  la  de las leyes de Aragón en  1576 y  form ándose 
las  de C a ta luña , N avarra  y  Vizcaya en 1588, 1566 y 1575. D espués se 
form aron o tra s  recopilaciones novísim as p a ra  corregir y  com pletar las  
an te rio res y  fo rm ar la  colección del derecho vigente. Se h a n  realizado 
tam bién  en la  h is to ria  in te rn a  de nu estro  derecho la s  leyes de sucesión  y  
con tinu idad  asim ilándose legislaciones ex trañ as como la  germ án ica  de 
las co stum bres visigóticas y  la  rom ana  del derecho ju s tin ian eo  al ren ace r 
el derecho clásico en todas Europa; de él fueron eco fidelísimo las 
fam osas Partidas de Alfonso X el Sabio. Pronto surgió la  necesidad de 
arm onizar am b as legislaciones, su s  principios an tité ticos, lo que provocó 
las  d isposiciones del Ordenamiento de Alcalá  y  de las  L eyes de  Toro 
en cam in ad as a  poner de acuerdo  las leyes del Fuero Real, s ín tesis  de las  
m unic ipales e in sp irad as, como éstas , en  los principios germ ánicos del 
Fuero Juzgo  y  la  ju risp ru d e n c ia  que acogió con en tu siasm o  el derecho 
rom ano renacien te , traído  a  n u e s tra  legislación por Partidas (366).

Por últim o, la  ley del progreso legislativo en  a rm on ía  con el 
desenvolvim iento de la  c u ltu ra  y  la  civilización españo la , 
perfeccionándose sucesivam ente  las leyes, desapareciendo  por la  
abolición in stituc iones y a  cad u cas  como los señoríos y  las  v inculaciones, 
o por d esuso  como las  leyes penales de la  edad m edia. Q ueda por lograr, 
en  su  opinión, dos ú ltim os grados de progreso que form an la  asp irac ión  
legislativa de n u estro  tiem po: el de la  codificación doctrinal del derecho 
civil que  exige el m odo de se r del derecho m oderno; y  la  u n id ad  
legislativa que d em an d a  la  un id ad  nacional y  facilita la  iden tidad  de 
an teceden tes  h istó ricos en todo el territorio  español. La unificación del 
derecho es p a ra  él u n  ideal al que co nstan tem en te  debe a sp ira r  la  
legislación de todo país; op ina  que es u n  con trasen tido  que c iu d ad an o s 
de u n a  m ism a nación  se rijan  por d iferentes leyes en  los ac tos de la  v ida
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privada y que los trib u n a les  de ju s tic ia  hayan  de ap licar den tro  de ella 
las reglas del derecho in ternacional en  a su n to s  civiles en  que n ingún  
elemento, n i personal, n i real, n i formal exceda del estado  ni del derecho 
p a trb . Pone de m anifiesto que la  ob ra  de la  codificación sistem ática  
rep resen ta  siem pre en  la  h isto ria  de la  legislación, épocas de gran  
adelanto  de la  ju risp ru d en c ia . Adem ás, d esp u és de reu n id as  las 
diferentes fuen tes legales por medio de la  recopilación, etc., debe 
reun irse  bajo la  u n id ad  de u n  principio racional todo el contenido de las 
leyes particu la res o rdenando  su s  elem entos esenciales y  su s  
instituciones constitu idas en la  form a sistem ática  de u n  organism o 
científico. Ese es el proceso evolutivo del a rte  en  la  ju risp ru d en c ia  o, lo 
que  es lo m ism o, de la  técn ica  ju ríd ica  según  la  frase de Jhering , proceso 
que empieza por el anális is  de la  m ateria , que sigue po r la  concentración  
lógica de su s  elem entos y te rm in a  con su  ordenación sistem ática, esto  es, 
con la clasificación y la  construcción  científica (367).

La codificación del derecho civil español puede considerarse  bajo 
u n  doble pun to  de vista: el del fondo y el de la  form a. En el p rim er 
concepto las leyes civiles rigen relaciones p e rm an en tes  en la  vida 
h u m an a  en todos los ó rdenes de su  actividad, afectando lo m ás esencial 
e íntimo de ella, como la  capacidad  ju ríd ica  de las  personas, la  
organización y régim en de la  familia, la  propiedad, la  sucesión  
hereditaria, la  contra tación , etc.; y  todo cam bio en su s  disposiciones, por 
acertado que sea, trae  consigo h o n d a  pertu rbación  en  el orden social. Por 
eso las leyes civiles su fren  o rd inariam ente  pocas m odificaciones, y  es la  
estabilidad su  carác ter distintivo, sin  confundir con la  inm utab ilidad , 
que sería la  negación de la ley del progreso. Las leyes civiles h a n  de 
inspirarse a  la  vez en los principios de la  ciencia y en  las en señ an zas de 
la  historia, m archando  en  arm onía  con la  c u ltu ra  de su  tiem po y las 
costum bres del pueblo cuya vida social h an  de regu lar y  cuyas 
necesidades h a n  de satisfacer (368).

En cuan to  a  la  form a de la  codificación, la  e s tru c tu ra  del código
h a  ds corresponder a  u n  p lan  com pleto p a ra  que se a ju s te  a  las
exigencias de la  lógica. Ello significa com prender ín tegram ente  bajo la  
unidad del concepto del derecho privado, toda  la  m ate ria  que form a su
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contenido, no solam ente como la  ofrece la  legislación ac tu a l sino 
com pletada con todas aquellas instituc iones que po r su  n a tu ra leza  
recaen bajo su  dom inio y deben venir a  form ar parte  de él (369).

P a ra  C alabuig, la  legislación eu ropea  no ofrece m odelos de g ran  
valía  a  los que poder im itar -salvo la  portuguesa, de 1867-. Al respecto  de 
e s te  código se explaya, sobre su  nuevo p lan  cuya división fundam en ta l 
com prende cu a tro  partes: I o la  capacidad  civil, 2 o la  adquisición  de 
derechos, 3o el derecho de propiedad, 4 o la  infracción de los derechos y 
su  reparación. T erm ina elogiando este código. Sin em bargo, considera  
que  reducir to d a  la  m ateria  del derecho civil a  las  pe rsonas, las  cosas y  
los m odos de ad q u irir la  propiedad, según  el p lan  del código de Napoleón, 
es no sólo de ja r desa ten d id as m anifestaciones de la  actividad h u m an a , 
sino  tam bién  p resc ind ir del m odo de se r y de las exigencias de la  v ida 
m oderna, principalm ente  en lo que se refiere a  los o rganism os sociales 
interm edios del individuo al estado  (370).

Realiza a lg u n as observaciones acerca  de la  posibilidad y la  
oportunidad  de la  unificación del derecho civil español, que dice se r el 
"desiderátum  de n u estro  tiempo". Así, dice que u n  g ran  obstáculo  ofrece 
p a ra  ella la  ex istencia  de las legislaciones forales, y  su  profundo arraigo 
en el país; m as, es cierto, que la  com unidad de origen, la  com pleta  
sem ejanza en el desarrollo  histórico, y  la  iden tidad  de necesidades 
actuales en tre  los territorios que por ellos se rigen y el resto  de la  nación, 
hacen ta n  conveniente p a ra  los ju eces  la  reform a y la  codificación, como 
p a ra la s  leyes caste llanas... Adem ás, la  un idad  del estado  nacional lleva 
consigo como lógica consecuencia  la un idad  legislativa, m áxim e cuando  
en virtud del s is tem a  representativo  vigente en la  política española , el 
poder legislador reside en  las cám aras, y  é s ta s  se com ponen de 
rep resen tan tes  de toda  la  nación  sin  diversidad de territorios. S eñala  
como en  la  h is to ria  del derecho español se en cu en tran  preceden tes de 
unificación legislativa im p u esta  por la  u n id ad  política de la  nación, y  
precedentes ta n  decisivos como los que ofrecen el Fuero Juzgo  y  el Fuero 
Real. Sin em bargo, el a rte  de la  legislación rechaza  e sa s  u n id ad es  
im puestas que rom pen b ru scam en te  con todo lo a c tu a l y  las tim an  
in tereses respetab les.
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Respecto a  e s ta  unificación m anifiesta  que si h a s ta  ese m om ento, 
en lo que v a  de siglo, h a n  ido prom ulgándose d iversas leyes civiles con 
ca rác te r de generalidad p a ra  todo el territorio  español, como las de 
señoríos, desvinculación, h ipoteca, m atrim onio, reg istro  civil, aguas, 
prop iedad  literaria, expropiación forzosa, sucesiones, a rrendam ien tos, 
p réstam os, caza, etc., es partidario  de que se em prenda  la  codificación 
del derecho civil español, a  la  vez y bajo u n  m ism o p lan , respecto  de la  
legislación de C astilla  y  respecto  de las  forales. De ese m odo, se fijará lo 
vigente en  c ad a  u n a  de ellas y al codificar tan to  u n a s  como o tras , puede 
in troduc irse  a lg u n a  referencia p a ra  acom odarlas a  las necesidades de los 
tiem pos m odernos, iguales en  todos los territorios e inform ados con el 
esp íritu  y  el ideal legislativo que a lcanza  la  ciencia. Reconoce que la  ob ra  
del legislador, por b u e n a  que sea, no aparece n u n c a  ta n  perfecta  que la  
p rác tica  no señale algún  defecto. Recoge la  ley de 11 de m ayo 
au to rizando  al gobierno p a ra  que publique el código civil; que, 
respetando  en toda  su  in tegridad  el derecho foral, h a  de regir en los 
territo rios que lo conservan  ta n  sólo como supletorio , quedando  el 
gobierno encargado de p re sen ta r  a  las  cortes los apénd ices que 
con tengan  las in stituc iones que convenga conservar en  c ad a  u n a  de la s  
provincias o territorios donde existen. En las b a ses  del fu tu ro  código se 
in troducen  reform as de origen foral: la  extensión de las  a tribuciones del 
consejo de familia, la  anticipación de la  m ayoría de edad, el com plem ento 
de la  doc trina  sobre serv idum bres prediales, el testam en to  ológrafo, la  
reducción  de las legítim as de los descend ien tes y  los ascend ien tes, el 
u su fru c to  legal a  favor del cónyuge, supérstite , etc.

De este  modo, poco de diferencial y  característico  h a  de qu ed ar a  
los fueros provinciales que en cierto grado no se tra iga  a  la  legislación 
com ún: aquellas in stituc iones forales que convenga conservar en  los 
territo rios donde existan , se fo rm ularán  en  leyes adicionales o apéndices 
del código com ún y si el tiem po con su  acción, a u n q u e  len ta , siem pre 
eficaz y poderosa, bo rra  las diferencias que su b s is tan , desapareciendo  
las  necesidades que hoy las provocan, lo excepcional desap a recerá  por el 
d esuso  y  la  un idad  b ro ta rá  fácil y  e sp o n tán ea  de los hechos, siendo 
rec lam ada  (371).

371. Calabuig cita a M. Duran y Bas, Memoria acerca de  las instituciones del derecho 
civil d e  Cataluña..., Barcelona, 1883.
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Una parte  general ambiciosa: los Estudios de 1912.

En E spaña, la  im plantación de la  p a rte  general se debe a  Felipe 
C lem ente de Diego h ac ia  principios de siglo. En Sánchez Rom án, 1889, 
y a  h a b ía  u n a  recepción, que se com pleta en  Valverde, 1905, pero 
tam poco m ucho. Sin duda , es en  Felipe Clem ente de Diego en  quien  se 
insp ira .

C alabuig  y  C arrá  no es, por tan to , el prim ero en  in troducir la  
pa rte  general, pero sí en  n u e s tra  facultad . Su ob ra  E studios sobre el 
derecho ciml español, tom o prim ero, aparecido en 1912, p re sen ta  u n a  
visión de la  m ateria  que podría  calificarse de in term edia. Conoce la  
doc trina  a lem an a  y francesa  -au n q u e  qu izá  no d irectam ente-, pero su s  
p lan team ien tos todavía recogen viejas cuestiones del derecho civil. Divide 
su s  pág inas en tres  apartados: prelim inar, in troducción  y p a rte  general. 
Podem os exam inarlos por separado.

Su Preliminar sin  duda , constituye u n  recuerdo  de e tap as  
an terio res, en  donde la  idea del derecho o la  h isto ria  -que él no tra ta -  se 
desarro llaba  por los civilistas. Por e s ta  razón h a  de ju stificarse , y a  que en  
o tra s  a s ig n a tu ras  se veían conceptos h istóricos previos (372). Em pieza 
con las ideas de derecho y ju stic ia , que Dios h a  inscrito  en  la  m ente  o 
conciencia del hom bre; es u n  sentim iento  que decide sobre lo ju s to  e 
in justo . D espués expone la  d istinción  u su a l en tre  derecho objetivo -como 
ley o legislación- frente al subjetivo o facultad  "que tiene el hom bre p a ra  
hace r algo o exigir a lg u n a  cosa  o servicio" (373). S u b ray a  el ca rác te r 
científico del derecho, como conocim iento de orden superio r, verdadero y  
cierto, sistem ático. Las novedades en  el cam po del derecho que 
significaban la  doc trina  fran cesa  o la  a lem ana, provocan e s ta  idea de 
cientifism o, que d espués resolverá en  u n  positivism o doctrinal.

En la  E uropa  de finales del siglo XIX aparecieron  a lg u n as 
direcciones que p re tend ían  e s tu d ia r el derecho como u n a  ciencia n a tu ra l. 
Podem os m encionar la  ob ra  de D uguit o de D 'Aguanno, o en  m ateria

372.- V. Calabuig y  Carrá, Estudios sobre el derecho civil español, tomo I, Valencia, 
1912, p .l y prólogo. En 1883 se había creado la historia general del derecho y  otras 
ideas se explicaban en derecho natural.
373.- Calabuig, Estudios...,!, pp. 3-5, cita en p.4.
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penal la  escue la  positiv ista  ita liana, desde Garofalo a  Ferri (374). Sin
em bargo n u e s tro  au to r, au n q u e  las conoce, se va  a  inclinar por u n
positivism o ju ríd ico  cercano a  la  doc trina  a lem ana: atenim iento  al
derecho positivo, si bien den tro  de las  ideas c ris tian as. Así, au n q u e  se
a lu d a  a  la  sociología o la  antropología, su s  definiciones o su s  resu ltad o s
e s tán  m ás  cerca  de la  m etafísica o la  lógica, el m étodo u su a l de c o n stru ir
el derecho. Desde luego, con u n a  profesión de fe, con u n a  conexión con

%

el derecho n a tu ra l que en tonces se explicaba:
En la  ex istencia h u m a n a  podem os considerar u n a  

doble finalidad: de ca rác te r so b rena tu ra l y  de ca rác te r n a tu ra l. 
E n el orden  sob renatu ra l, el fin del hom bre, como su  origen, es 
Dios; de El procede y  h ac ia  El cam ina  en  el m undo , lugar de 
p ru e b a  y  de m erecim iento; en él se desliza su  existencia  en  
c o n stan te  anhelo  por la  v ida e terna. S an  A gustín exp resaba  
elegantem ente e s ta  idea  con aquellas sab id as  frases: Domine 
fa c is ti nos ad  te, e t cor nostrum  inquietus e s t doñee requiescat in  
te.

O bien:
La inteligencia h u m a n a  o s te n ta  el ca rác te r de la  

racionalidad , destello de la  inteligencia d ivina y  em anación  de 
la  m ism a divinidad, p u es  que, según los libros san to s, fue el 
hom bre creado a  im agen y sem ejanza de Dios; en  cu an to  el 
hom bre es se r racional, tiene conciencia de su  propio destino  y 
conoce las leyes que rigen su  realización en  los diversos 
o rdenes en que aquel se desenvuelve.(375)

No obstan te , su  p o s tu ra  es ab ierta . Su adm iración  por Pérez
Pujol, su  predecesor en la  cáted ra , le relaciona con la s  construcciones
k ra u s is ta s  que derivaban de Giner. El derecho como libertad  que
engendra  responsab ilidad  y m érito en las acciones, su  racionalidad  y  la
sociabilidad son, sin  duda , ideas que proceden de e s ta s  tendencias. S in
em bargo, se corrige de inm ediato, con u n a  apelación a  la  é tica  que, no
obstan te , aparece  teñ id a  de e lem entos k rau sis tas :

Si del cam po de la  antropología y  la  sociología 
pasam o s al de la  ética, en  él encon trarem os determ inado  el fin 
h u m an o  en las  d iversas esferas de su  actividad, 
arm ónicam ente  con los diversos ó rdenes de su  n a tu ra leza  y

4.- Véase Lombroso y  la escuelapositiiásta italiana, estudio preliminar de M. y  J. L. 
Peset, C.S.I.C., Madrid, 1975.
375.- Calabuig, Estudios...,I, en pp. 6 y  7.
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señ a lad a  la  ley que rige e sa  actividad p a ra  la  realización de 
aquel en dichos órdenes, ley que encam ina a l hom bre al logro 
del ideal de la  belleza en  el orden del sentim iento , el de la  
verdad en el de la  inteligencia, el del bien en  el de la  voluntad , 
el de la  ju s tic ia  en el de la  v ida social.

Y c ita  a  continuación  a  Kant, el deber kantiano:
La m oral fija las reglas de la  co n d u c ta  h u m an a , en  

cu an to  el hom bre con su  inteligencia conoce la  ley de su  
destino  y  a  ella a ju s ta  librem ente su s  actos, esto  es, cum ple el 
deber, que no sin  propiedad fue definido po r Kant, como la  
necesidad  racional de u n a  acción libre; la  subord inación  de la  
libertad  h u m a n a  a  la  persecución  del fin que seña lan  su s  
facu ltades, es p u es  la  ob ra  de la  m oral que exige el 
cum plim iento  del bien por él m ism o, el am or a  la  verdad y a  la  
belleza, la  p rác tica  de la  ju s tic ia  con pu reza  de motivos, como 
im posiciones de la  conciencia que no adm iten  dilaciones n i 
excusa, como im perativos categóricos con que la  razón exige el 
cum plim iento  del deber. (376)

Y, como éstos -con a lgunos rasgos m ás trad icionales-, c en tra  el 
aná lis is  del derecho en la  relación ju ríd ica . Kant se acom paña  de los 
princip ios rom anos del alterum non laedere o el suum  cuique tribuere. Y 
define con Pérez Pujol el derecho: "no h acer el m al y  h ace r el bien 
prom etido expresa  o tácitam ente". La idea de derecho se refiere a  la  
co n d u c ta  h u m a n a  en la  vida social y  rep re sen ta  la  relación de m edio 
bueno  y  ú til dependiente de la  vo lun tad  del hom bre, p a ra  realizar fines 
racionales, a  través de la  exigencia y  de la  p restación  -los elem entos del 
derecho subjetivo- regulados por u n a  ley. El fundam ento  racional es la  
ju s tic ia  -el bien- ju n ta m en te  con la  utilidad. S us pág inas destilan , sin  
d u d a , pu ro  k rausism o, que recoge de Pérez Pujol, como asim ism o de 
A hrens (377) a  quien u tiliza p a ra  describir, en a lgún  m om ento, la  
relación ju ríd ica  (378). Es curioso su b ray a r que u n  conservador, a  p e sa r 
de todo, adm ite las  carac te rísticas k ra u s is ta s  que en  aquel m om ento 
gozan de u n  prestigio indudable.

376.- Calabuig, Estudios...,I, en p. 8.
377.- Calabuig, Estudios...,!, p p .l l  y  12.
378.- Calabuig, Estudios...,I, pp. 400-401 y también sobre personas colectivas en p. 
347.
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E sas m ism as ideas p residen  su  visión de la  enciclopedia del 
derecho, que no es u n a  enum eración  de las d iversas a s ig n a tu ras , sino al 
m odo de G iner, que percibe el derecho como fundam en to  filosófico, su  
aplicación en  la  v ida real y desarrollo  en la  h istoria . En el p rim er aspecto , 
con u n  p lan team ien to  m etafísico o de principios su rge  la  c iencia  del 
derecho, en  los cam pos público y privado, en  su  to ta lidad  -en  lo 
perm anen te  y  e terno  de la  filosofía- o en lo relativo, variable y  tem poral 
de las  legislaciones positivas que es objeto de la  h isto ria . O según  dice de 
o tra  m anera: los principios del derecho n a tu ra l y  las  m últip les y  
variab les m anifestaciones de la  h isto ria . Incluso propone u n a  filosofía de 
la  h is to ria  del derecho -tan  g ineriana  como el nom bre de biología 
ju ríd ica - que e s tu d ia ría  cómo se concreta  el conocim iento racional, las  
leyes inm utab les, en la  h istoria . De este  modo podrían  valorarse a  través 
de u n a  crítica. Por fin, el a rte  del derecho es la  realización del derecho de 
u n a  m an e ra  que a sp ira  a  la  a rm on ía  y al ideal de belleza, que sirve a  los 
profesionales, a  los ju eces  y a  los abogados (379).

Los ú ltim os capítu los de su  prelim inar son  u n  desenvolvim iento 
de esto s conceptos esenciales. Prim ero, la  ciencia del derecho que  e s tá  
ligada a  u n a  m etafísica idealista , k rau s is ta , a  través de los conceptos de 
"fin, medio, relación, actividad, libertad , que son como las  categorías o 
ideas fundam enta les, sin  cuyo conocim iento no se ría  posible el del 
derecho y  cuyo estudio  es objeto de o tras  ciencias" (380). D espués, su s  
relaciones científicas con o tras  ciencias, que concibe asim ism o desde  el 
idealism o; au n q u e  no hay  que olvidar que las co rrien tes idealistas tienen  
p retensiones de conectarse  con las d iversas ciencias, incluso  las 
n a tu ra le s . El derecho se debe relacionar, tan to  con las  ciencias filosóficas 
como con las experim entales o de observación. En u n  cuadro  recoge e sa s  
varias conexiones.

Hay a lg u n as que tienen  especial relevancia p a ra  la  do c trin a  y  el 
derecho, que C alabuig describe, con u n  concepto de las  m ism as 
predom inan tem ente  filosófico o idealista. Así la  m oral o ética, que 
tam bién  b u sc a  el bien de m odo m ás amplio, p a ra  ac tos propios y  no  sólo 
los ex ternos o m ás cen trad a  en el deber y  el bien, sin  m ira r resu ltad o s  o

379.- Calabuig, Estudios...,I, pp. 12-18. Véanse los apuntes manuscritos de Pérez Pujol 
y el examen realizado de la obra de Giner.
380.- Calabuig, Estudios...,!, p. 19, cuadro en p . 21
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fines generales de la  vida. La econom ía, con su  idea  de u tilidad , o de 
a tención  a  la  propiedad, e s ta ría  asim ism o m uy cerca, y a  que a m b a s  
m iran  a  u n  medio ú til con u n  fin racional, si bien a tiende  m ás  a  la  
u tilidad , m ien tras  el derecho lo hace a  la  ju stic ia . E n todo caso , no 
conoce la  ciencia económ ica m ás u su a l sino au to re s  de seg u n d a  fila, 
como M olinari, Coquelin, B astia t, Scháfle (381). Luego e n u m era  o tra s  
ra m a s  del saber, como la  lógica o la  prasología -ciencia de la  vo lun tad-, 
la  fisiología y  m edicina legal, la  sociología que concibe como ciencia  en  
favor del obrero -estilo Le Play-. Y tam bién , o tras  p a ra  te rm in a r con la  
teología y  la  m etafísica. Como vem os, de nuevo puro  idealism o k ra u s is ta , 
au n q u e  sin  d u d a  es u n  católico declarado.

En los ú ltim os cap ítu los del prelim inar quiere descender a  p lanos 
m ás  reales, pero lo h a rá  desde estos p réstam os e ideas del k rau sism o  
que rigen su  m ente. La biología del derecho es el in stru m en to  con el que 
G iner o Pérez Pujol descienden h ac ia  los p roblem as m ás concretos. La 
v ida del derecho se desenvuelve en tre  los hom bres, ind iv idualm ente o en 
en tidades sociales como los pueblos, los estados, la s  naciones, los 
gobiernos, las  instituciones. B asado en la  ju s tic ia , puede analizarse  con 
la  biología ju ríd ica , tan to  la  v ida social a c tu a l como la  h is to ria  del 
derecho; posee, por tan to , dos vertien tes, u n a  de p resen te  y  la  o tra  
h istó rica, rep resen tando  el lado práctico  del derecho, s u s  aspec tos rea les 
o positivos.

En la  v ida del hom bre, tan to  individual como 
socialm ente considerada, se desarro lla  y  m an ifiesta  la  esenc ia  
h u m a n a  por m edio de u n a  serie sucesiva de ac tos que 
expresan  y revelan las  facu ltades y las energ ías que las 
produjeron: así tam bién  el derecho al e fectuarse  por m edio de 
los hechos positivos y concretos, como son las leyes positivas y 
los hechos ju ríd icos, revelan en c ad a  uno  de ellos to d a  su  
esencia. (382)

Si la  ciencia del derecho veía en ab strac to  el m undo  ju ríd ico , p a ra  
entenderlo , la  biología o p rác tica  tam bién  b u sc a  la  relación del derecho 
con su  esenc ia  o idea y  a sp ira  a  en ten d er los hechos ju ríd icos de m an e ra  
verdadera , c ie rta  y  sistem ática, es decir científica. El acto  h u m an o  es  su

381.- Calabuig, Estudios...,I, en general los autores mencionados en las pp. 22-31.
382.- Calabuig, Estudios...,I, p. 34.
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objeto cen tra l, como acto racional que tiene u n  propósito  y  u n a  idea; la
ley positiva e s  encam ación  de la  ley e te rn a  y fundam en ta l del derecho.
Por tan to  el estud io  del derecho debe a b a rca r los hechos que le d a n  v ida
y la s  leyes que lo regulan: en tre  los k ra u s is ta s  -como tam bién  notó
Jh e rin g  (383)- el derecho es lo que se realiza y  se aplica, las  n o rm as en
cu an to  se concretan  en la  vida. Por e s ta  razón im porta  el concepto de la
vida. No es algo m ecánico y fatal como en tre  los an im ales:

La inda en su  esencia  es algo m ás que las
m anifestaciones a is ladas de ella que vem os de continuo; es
algo m ás que la  v ida de los se res m ateria les, que de se r ún ica , 
exclu iría  la  de los seres esp irituales; y  a u n  considerada  
so lam ente  en la  na tu ra leza , es algo m ás que la  v ida de los 
se res  del m undo  orgánico; la  v ida h u m a n a  algo m ás que  la  
v ida  de u n  solo hom bre; la  v ida de la  h u m an id ad  en la  h isto ria , 
algo m ás que la  vida de u n  pueblo, de u n a  nación , de u n  
im perio o de u n a  in stituc ión .(384)

La v ida de los seres vivos supone u n  origen -que él a tribuye al
suprem o creador-, u n  desarrollo  y u n a s  m u d an zas o cam bios h a s ta
extinguirse. En el hom bre hay, adem ás de la  v ida m ateria l, u n a  vida
esp iritua l -con su  actividad e im pulso, es tados y actos, que son
ilim itados-. Según precisa:

E sa serie de estados y de m u d an zas  de u n  se r que 
tiene perm anen tem ente  la  propiedad de m u d a r y  la  efectúa  con 
actividad propia, es lo que constituye la  v ida en  el hom bre 
como en todo lo que vive; en  el hom bre y en todos los seres 
finitos, d u ran te  el tiem po lim itado de su  existencia, en  la  
h u m an id ad  en el tiem po indefinido de la  h isto ria . (385)

El derecho es la  ley de la  v ida h u m an a , que se m anifiesta  en  la  
variedad de las  legislaciones positivas. El derecho vive su s  m u d an zas  y 
estados, cam b ia  y p rogresa en su s  m anifestaciones, a u n  cuando  tenga  
u n a  so la  e inm utab le  esencia. La filosofía descubre  en esto s cam bios la  
p a u ta  inm utab le  de Dios, que es u n  cam ino trazado  a  la  h u m an id ad  p a ra  
cum plir el fin p redestinado  en la  creación. El derecho, recogido en  ley 
positiva de la  sociedad h u m an a , p en e tra  todas las relaciones en que los

383.- Calabuig, Estudios...,I, se cita a Jhering en lap . 81
384.- Calabuig, Estudios...,I, p. 37.
385.- Calabuig, Estudios...,I, p. 40.
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hom bres b u sc an  satisfacer su s  necesidades y cum plim iento  de su s  fines. 
Por tan to , el derecho e s tá  basado  y originado en Dios, que p re sen ta  u n a  
ju s tic ia  ab so lu ta , m ien tras las  leyes positivas se acom odan en  su s  
variaciones a  las c ircu n stan c ias  de lugar y  tiem po (386). Son u n a s  
ano tac iones referidas a  la  divinidad que a s ien tan  s u s  construcc iones en  
u n a  línea  m ás tradicional, m ás propia.

¿E xisten  leyes biológicas o inm utab les en el desenvolvim iento del 
derecho? Se h a  dudado, hay  varias posiciones. El a u to r  se lim ita a  tra e r  
a lg u n as que h a  señalado  Azcárate, profesor de legislación com parada  de 
la  un iversidad  cen tral y  pertenecien te  tam bién  a  la  Institución . La 
p rim era  e s  que, por su  na tu ra leza , existe siem pre, no  hay  lugar en  la  
tie rra  n i pueblo  alguno que no tenga  u n a  idea de derecho, u n a  au to ridad  
y  u n a  ley. Los trad ic ionalistas op inan  que an te s  del pecado original 
b a s ta b a  la  m oral p a ra  regu lar la  conducta, pero no le convencen. La 
segunda  ley es que, a  lo largo de la  h istoria , se m an tiene  el hom bre como 
su jeto  y la  m ateria  u  objeto -las relaciones en tre  los hom bres-. D espués 
esboza o tra s  m u ch as  leyes o tendencias, como la  con tinu idad  que posee 
la  h is to ria  o el progreso a  que e s tán  su je ta s  las m an ifestaciones de la  
vida de los hom bres -por la  m ayor com binación del elem ento filosófico y 
del histórico-. La influencia del cristian ism o h a  sido decisiva en  este  
ascenso  de los hom bres (387). E sa  ley de progreso le lleva a  o tras , como 
que la  providencia de Dios preside la  h isto ria , o u n a  descripción de los 
progresos del derecho rom ano y  español o de las  edades y períodos, que 
carac teriza  de form a am bigua, con la  fuerza del c ristian ism o en Rom a o 
la  edad m edia. La tercera  e tap a  es la  m onarqu ía  a b so lu ta  que a c a b a  con 
la  a n a rq u ía  feudal y: "es luego ru d am en te  com batida  por la  revolución, 
que im pone los principios igualitarios co n tra  los privilegios de clase que 
dom inaron en el an te rio r período. La te rcera  edad, edad  de arm onía, se 
in icia en  los tiem pos ac tuales como tendencia  a  u n  ideal que acaso  no 
vean logrado n u e s tra s  m ás levan tadas aspiraciones" (388).

Como G iner de los Ríos, n u estro  a u to r  com pleta su  visión del 
derecho con el estado. El derecho es coacción, p u e s  si no carecería  de

386.- Calabuig, Estudios...,I, pp. 40-42.
387.- Calabuig, Estudios...,1, cita a Chateaubriand y aTroplong, p. 45, en general pp. 
42-48.
388.- Calabuig, Estudios...,1, cita en p.48.
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eficacia p o r las vo lun tades rebeldes. Se cum ple por los individuos y por 
las  sociedades que b u scan  fines de su s  m iem bros, como la  nación, la  
fam ilia, el m unicipio. Pero requiere u n a  organización p a ra  declarar y  
ap licar el derecho, que es el estado. "El E stado es p u e s  órgano de la  
nación , co n stitu id a  p a ra  el cum plim iento arm ónico de todos los fines de 
la  vida, y  o rganizada a  ese fin, definiendo y realizando el derecho con la  
eficacia del poder" (389).

%

El estado  se desdobla en tres  organism os esenciales: legislativo,
ejecutivo y  jud icial. Form an el estado oficial, pero, al m ism o tiem po existe
u n  estado  no  oficial o sociedad que tiene asim ism o vida:

Lógicos noso tros con los principios expuestos, 
adm itim os el estado  no oficial como expresión de las fuerzas 
vivas de la  sociedad y la  costum bre  como su  m anifiestación 
ju ríd ica , adm itida  por la  aqu iescencia  del legislador; 
rechazam os la  idea del derecho no legislable po r el Estado: 
dado el concepto del derecho que hem os sen tado , hab iendo  de 
se r éste, regla eficaz cuyo cum plim iento esté  garan tizado  por la  
coacción, m al podría  serlo si no estuviese legislado o form ulado 
en  preceptos te rm in an tes  por aquel. (390)

Por fin, resum e su  idea del derecho positivo como "el conjun to  de 
precep tos em anados del poder público del estado , que obligan 
eficazm ente a  los individuos de u n a  nación"(391). En su  seno aparecen  
aspec tos filosóficos e h istóricos -el progreso y la  idea, frente a  la  
costum bre  y  la  tradición-. Las fuen tes son  la  legislación, las leyes y  
disposiciones del poder legislativo y del gobierno. O tra  fuen te  es la  
costum bre , m anifestación esp o n tán ea  de la  v ida ju ríd ica  de la  nación, 
esto  es el estado  no oficial, en tan to  logra aqu iescencia  del poder 
constitu ido , y  la  ju risp ru d en c ia , en tend id a  am plia, como "el hábito  
práctico  de in te rp re ta r y ap licar las  leyes". Es decir, que com prendería  la  
d oc trina  (392). Las divisiones del derecho son  las u su a le s  que hem os 
visto en o tros au to res  y  a lg u n a  m ás desde perspectivas m ás sistem áticas: 
derecho divino y derecho hum ano , éste  a  su  vez en n a tu ra l y  positivo, y  
el positivo en civil y  eclesiástico -au n q u e  este  últim o requiere el

389.- Calabuig, Estudios...,1, p. 51, en general pp. 49-52.
390.- Calabuig, Estudios...,I, p. 52.
391.- Calabuig, Estudios...,I, pp.52 y s.
392.- Calabuig, Estudios...,!, pp.52-55, cuadro en p. 59.
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reconocim iento por el estado-. El civil, por lo dem ás, se refiere aqu í a  
laico o no  eclesiástico, p u es no puede confundirse  con lo que significaba 
el derecho civil, regulador de las personas, la  fam ilia y  la  propiedad. En 
u n  cuad ro  resum en , C alabuig hace o tras  clasificaciones que responden  
m ás  a  p lan team ien to s k ra u s is ta s  y  trad icionales, m ezclados.

A p a rtir  de a h o ra  en tra rem os en  el derecho civil, que nos in te resa  
en  especial. Pero e s ta s  nociones p rim eras nos revelan u n a s  relaciones 
con el idealism o que en tonces im peraba  en n u e s tra s  facu ltades. Me 
perm itirá  conocer el ám bito a  que se adscribe este  profesor: cercano  a  
G iner y  Pérez Pujol, a  p e sa r de su  posición conservadora. La separación  
en tre  los in s titu c io n is ta s  y  los conservadores, tiene aquí u n  térm ino 
m edio -qu izá  en  el terreno  de las ideas caben  e s ta s  m ezclas o 
eclecticism os-.

Introducción
Em pieza la  m ateria . R etom a la  d istinción en tre  derecho objetivo y

derecho subjetivo, en tre  no rm a y facultad . S u b ray a  que el núcleo
esencial de todo derecho es el derecho determ inador:

...derecho po r excelencia, derecho sustan tivo  
porque tiene ex istencia  p rop ia  sin  que de n ingún  otro dependa; 
derecho cuyos precep tos declaran  las facu ltades y  las  
obligaciones que d irec tam ente  se encam inan  al cum plim iento  
de los fines racionales del hom bre y  la  satisfacción de las  
necesidades de su  vida, em an ad as de su  p rop ia  na tu ra leza , 
com prendiendo por tan to  todas las facu ltades y  todos los 
derechos que el hom bre tiene por el m ero hecho de serlo, como 
derivados de la  n a tu ra le za  h u m an a , exp resa  p u e s  el derecho 
determ inador, la  relación inm ed iata  y  d irec ta  de los m edios 
depend ien tes de la  vo lun tad  con los fines a  que h a n  de servir, y 
en  este  concepto podíam os considerarlo  como el derecho 
esencial o prim ordial.(393)

Todos los dem ás son adjetivos, o especialidades o g a ra n tía  del 
derecho civil. Su nom bre qu izá no revela su  sentido  e im portancia , pero 
e s tá  acuñado  desde su  asim ilación al derecho rom ano que d a ría  su  
nom bre a  los códigos m odernos. La Instituía  definió el derecho privado 
como aquél que se refiere a  la  u tilidad  de los pa rticu la res, recogido del

393.- Calabuig, Estudios...,!, pp. 62 y s.
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derecho n a tu ra l, del de gen tes y del civil. Hoy son sinónim os el derecho 
privado y  el civil; éste  no constituye u n  derecho privilegiado de los 
c iu d ad an o s de n in g u n a  nación, sino que regula los derechos, nacidos de 
la  n a tu ra le za  h u m a n a  y  que posee todo hom bre por la  so la  razón  de 
serlo. O tras  acepciones, como contraposición al eclesiástico o al derecho 
m ilitar, in te re san  m enos. En sum a, "entendem os po r derecho civil 
español, el conjun to  sistem ático de preceptos y  reglas que obligan 
eficazm ente a  los españoles y  rigen las relaciones de ca rác te r p a rticu la r o 
privado que  pueden  m ediar en tre  personas, sean  é s ta s  indiv iduales o 
sociales" (394).

T ras el concepto, se o cuparía  C alabuig del objeto, m étodo y 
fuen tes del derecho civil. E stas  cuestiones previas e ran  u su a le s  en  los 
m an u a le s  de la  época, en Sánchez Rom án o en Calixto Valverde (395). El 
objeto es la  ju s tic ia  como principio de orden y  arm onía, la  p restac ión  de 
las condiciones depend ien tes de la  voluntad  p a ra  la  realización de los 
fines del hom bre. Y, acto seguido, e s tru c tu ra  los p receptos m ás generales 
del derecho rom ano, como correlato de los derechos m odernos. Así la  
no rm a m oral honeste vivere, la  reconoce en el a rtícu lo  6 o de la  
constitución  de Cádiz, al exigir que los españoles sean  ju s to s  y  benéficos; 
el nem inem  laedere  lo identifica con el im perativo kan tiano  de no invadir 
el ám bito de los otros, con la  seguridad  personal; m ien tras  el suum  
caique tñbuere  se le an to ja  el derecho de propiedad. A ñade, porque no le 
cu a d ra  con los derechos del hom bre y del c iudadano  de 1789, la  
igualdad  revolucionaria, que no adm ite n i como hecho ni como derecho. 
Hay u n a  igualdad  an te  la  ley porque el precepto se red ac ta  con ca rác te r 
genérico y  son iguales en  su s  cualidades esenciales, pero no en  su  
diferente grado de energía  y desarrollo. Las c ircu n stan c ias  de fam ilia, 
estado , profesión o relaciones sociales colocan a  las  p e rso n as  en 
diferentes posiciones. De la  definición de derecho civil se desp rende  que 
es u n  derecho determ inador cuyo objeto lo constituyen los derechos de la  
personalidad  h u m an a , denom inados derechos individuales. Se h a b ía n  
recogido en  la  edad  m edia -por influencia del cristian ism o y  de las 
costum bres germ ánicas-, y  se consagraron  en la  revolución. El código

394.- Calabuig, Estudios...,I, cita en p. 65.
395.- Las cuestiones sobre el objeto, método o fuentes del derecho civil, se dan 
también en las memorias de cátedra aparecidas desde 1901.
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civil p o rtu g u és los establece, dice -tam bién  en el proyecto de 1821 de 
Garelli (396)-. Pero en o tros países se dejó a  las  constituciones o a  las  
leyes pena les la  enum eración  de esto s derechos fundam en ta les. Con 
todo, los derechos políticos difieren, p u es pueden  ejercerse po r 
delegación y puede regularse su  ejercicio, m ien tras  los derechos 
ind iv iduales civiles pertenecen  a  to d a  p e rso n a  que los h a  de e jercitar 
personalm ente . No cabe d u d a r del influjo del k rausism o  ju ríd ico  sobre 
e s ta s  pág inas, tan to  en  la  doble esfera  política y  civil, como en  los 
derechos individuales como centro  del derecho privado (397).

El derecho civil se divide, en  térm inos generales, en  dos ram as: 
derecho privado individual y  derecho privado social. El prim ero se refiere 
a  los individuos o p e rsonas físicas, m ien tras el social se c en tra  en  la s  
asociaciones o g rupos organizados de la  sociedad. En la  edad m ed ia  
esto s lograron am plio desenvolvim iento, pero el código de Napoleón los 
desconoció en b u en a  parte . Hoy, con ideas m ás c laras, se percibe la  
necesidad  de los derechos sociales p a ra  que, den tro  del estado , funcione, 
bajo su  au to ridad , u n a  sociedad m ás vigorosa que p u e d a  cum plir fines 
que sólo de form a colectiva se a lcanzan . La nación  o el m unicipio no  son 
sólo en tidades adm in istra tivas sino tam bién  civiles, que co n tra ta n  y 
ejercen derechos; como las in stituc iones eclesiásticas en  su  ám bito, o las  
sociedades científicas, a rtís ticas, industria les, etc. La g ran  in d u s tr ia  y  la  
organización económ ica requieren  e sa  regulación, a  través del derecho 
m ercantil, que com plem enta al derecho privado com ún o civil. O tra  
d istinción califica de derecho com ún al m ás general, al español, m ien tra s  
en  a lg u n as  zonas se conservan los derechos forales (398).

Ya en su  interior, el derecho civil se subdivide en varios ap a rtad o s  
-que reflejan la  idea to tal del m ism o, el contenido del derecho-. La v ida 
ju ríd ica  se cen tra  en  las relaciones ju ríd ica s  en tre  la s  p e rso n as , los 
conceptos de derecho y obligación revelan los dos polos de la  relación; las  
relaciones ju ríd ica s  de carác te r p a rticu la r son el objeto, con su s  
elem entos personales, reales y  form ales -Jhering  los denom ina elem entos 
anatóm icos, que en su  variedad constituyen  las d iversas in stituc iones, al

396.- Véase M. Peset, "El catedrático Nicolás María Garelli se defiende ante la  
inquisición", Homenaje a José Antonio Maravedí, Madrid, 1986, III, pp. 207-220.
397.- Calabuig, Estudios, I, pp. 66-73.
398.- Calabuig, Estudios, I, pp. 72-76.
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igual que los elem entos anatóm icos del cuerpo h u m an o  po r su  
com binación form an diversos órganos-. A p a rtir  de e s ta s  ideas, el 
derecho civil se debe co n stru ir prim ero con las fuen tes del derecho civil 
y, a  con tinuación , h a n  de analizarse  esto s elem entos anatóm icos - 
personales, rea les y  form ales- a n te s  de ad en tra rse  en  la s  in stituc iones 
ju ríd icas . E sta  va  a  se r su  sistem ática  y su  concepción de u n a  parte  
general, que reposa  en  Jhering , en  la  distinción que hace de los 
elem entos anatóm icos y los fisiológicos o estudio  de las  d iversas 
instituc iones.

E ncontrándose los prim eros en todo derecho y  en 
to d a  relación civil, cualqu iera  que sea  su  na tu ra leza , debe 
preceder su  estud io  al de los segundos, constituye cu an to  de 
ellos se diga, doc trina  general de u tilidad  p a ra  todo u lte rio r 
estud io , porque se refiere a  los conceptos sobre los cu a les  h a n  
de recaer constan tem en te  las u lteriores explicaciones, y 
form an como su  base  técnica, como las categorías sin  cuyo 
conocim iento no sería  posible el de las in stituc iones del 
Derecho civil; por eso no sin  propiedad llam aron los 
escolásticos a  e s ta  parte , Derecho civil in  genere.(399)

El p lan  sistem ático, por lo dem ás, e s tá  basado  en  Gayo y 
Ju s tin ian o , qu ienes tra s  exam inar las  fuen tes dividieron la  m a te ria  en 
personas, cosas y  acciones. M odernam ente se h a  in troducido  el s is tem a  
de Savigny y  Hugo. C alabuig co n stru iría  su  p arte  general con e s ta  ú ltim a  
línea: fuentes, personas, objeto o cosas, relación ju ríd ica  y  form a, según  
vam os a  ver. La parte  especial, que no llegaría a  escribir, le p lan tea  
d udas. Expone tre s  posibilidades p a ra  ordenarla: el s is tem a  del código 
francés que es el n uestro , el s is tem a alem án o savigniano y el del código 
portugués, m enos u su a l, nuevo. S upon ía  éste últim o o rd en ar la  m ate ria  
del m odo siguiente: prim ero la  capacidad  civil, p a tria  po testad  y  tu te las; 
d esp u és la  adquisición de derechos, originarios o derivativos; a  
continuación  la  propiedad y derechos reales y  accesión; y, por ú ltim o, la  
infracción y la  reparación  de los derechos, la  responsabilidad . O pta, sin  
em bargo, por el orden del código civil, au n q u e  n u n c a  redactó  la  
continuación  de su  parte  general -no obstan te , es  original y  to m a  
m uchos elem entos de Savigny y del k rausism o  juríd ico-. Por fin t r a ta  de

399.- Calabuig, Estudios..., I, p. 79.
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la  im portanc ia  y relaciones con o tras  d iscip linas (400), las  secciones que 
form an la  p a rte  especial (401), y  dos ú ltim as cuestiones que v e rsa ran  
sobre la  im portanc ia  del derecho civil y su s  relaciones con las dem ás 
p a rte s  del derecho (402). Pero dejaré e s ta s  páginas, trad icionales y  sin  
especial relevancia.

T erm ina la  in troducción  con u n a  bibliografía am plia, en donde 
recoge la  legislación tradicional -a  través de los Códigos españoles  y  
no tic ia  de s u s  com en taristas, los g randes ju r is ta s  caste llanos- o la  
bibliografía m ás an tigua, h a s ta  los recien tes como Benito G utiérrez y 
Sánchez Rom án. Asimismo tra ta b a  de los derechos forales (403). No es 
fácil d e te rm in a r qué h ab ía  leído o qué le h ab ía  servido m ás d irectam ente  
p a ra  su  libro.

T am bién dedica u n a s  pág inas a l m étodo, en donde d istingue las 
dos ten d en cias  que en tonces florecían: la  exégesis francesa  y  la  que 
llam a doctrinal o dogm ática, que correspondería  a  la  pandectística . El 
prim ero, que u sa ro n  asim ism o los g losadores y los co m en ta ris tas  de 
n u e s tro s  códigos, se ciñe a  la  in terpretación  de cad a  precepto. Como es 
n a tu ra l, prefiere el últim o, el doctrinal que construye las  in stituc iones 
que e s tán  en  las leyes y  en la  ju risp ru d en c ia , bajo u n  p lan  racional y  
científico. No podía se r de o tra  m an e ra  en quien in te n ta  la  p a rte  m ás 
difícil, la  p a rte  general. C ita a  Jh e rin g  p a ra  explicarlo así: en  p rim er 
lugar, se procede al estudio  analítico de las fuen tes legales p a ra  
reduc irlas a  elem entos fundam enta les, suscep tib les de com binación. 
D espués, se e s tru c tu ra n  o trab a n  en tre  sí p a ra  form ar la  clave de la  
in te rp retac ión  de las  leyes, p a ra  facilitar la  in tu ición  y el ju icio  del 
ju risco n su lto . Por fin, la  construcción  científica es la  ordenación de los 
princip ios y doctrinas, p a ra  desde ellas resolver d u d a s  o fa ltas de 
precisión, contradicciones o lagunas. La ley, que b u sc a  la  solución de 
conflictos o fines, no puede ocuparse  de e s ta s  construcc iones científicas, 
p u es  no organiza, ni construye. Con la  doctrina  se logra la  claridad  y la  
sim plicidad, veladas por la  m ultiplicidad de las  leyes; se p rec isa  u n  
lenguaje y  u n o s  tecnicism os que perm iten  form ular, en pocas pa lab ras ,

400.- Calabuig, Estudios..., I, pp. 77-81.
401.- Calabuig, Estudios..., I, pp. 81-95.
402.- Calabuig, Estudios..., I, pp. 95-99.
403.- Calabuig, Estudios..., I, pp. 102-110.
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ideas y conceptos. Tanto el m étodo exegético como el doctrinal perm iten  
p lan team ien to s filosóficos e históricos. Es decir, desde la  filosofía, p a ra  
ver su  sen tido  y em itir juicio; o desde la  h is to ria  p a ra  averiguar
p receden tes , c au sas , com paraciones.

El m étodo doctrinal, por m ás que su  índole p rop ia  
se adap te  m ás a  los procedim ientos lógicos de la  filosofía, no 
excluye el estudio  histórico, sino que se apoya en  él; 
p rec isam ente  la  lógica hegeliana que sirve de base  científica a  
la  técn ica  ju ríd ica  de Jhering , funda  el proceso evolutivo en  la  
identificación de lo ideal con lo real, de la  idea  con el hecho que 
rep re se n ta  ta n  sólo u n  m om ento en la  evolución de aquella , y 
po r eso el prim er m om ento de la  técn ica  es el an á lis is  
m inucioso y  prolijo de la  ley h a s ta  su s  m enores detalles p a ra  
b a sa r  en  él la  u lterio r sistem atización de los princip ios que de 
aquella  prim itiva labor fueron resu ltad o .(404)

La parte  general, en  sentido estricto.

Divide la  p a rte  general del derecho civil en  dos secciones: en  la  
prim era, t r a ta  las fuen tes de este  derecho y, en la  segunda, los elem entos 
constitu tivos y la  n a tu ra leza  de los derechos y obligaciones que nacen .

Ya he advertido que, en e s ta  parte , em pieza C alabuig po r las 
fuen tes, m edios de donde em an a  el derecho, que no s sirven p a ra  
estud iarlo  y  conocerlo. Las no rm as civiles se e sta tu y en  de tre s  m odos: 
por la  ley o vo lun tad  del estado , del legislativo, por la  costum bre  o po r la  
ju risp ru d en c ia . E stas  son d irectas, m ien tras la  d o c trina  ju ríd ica , 
fu n d ad a  en los principios filosóficos, es fuente indirecta . Su m ayor 
a tención  se concen tra  en la  ley, que define como: "precepto em anado  de 
la  vo lun tad  so b e ran a  y de la  au to ridad  su p rem a  en qu ien  reside el poder 
legítimo del estado  constituido" (405). La com para  con las leyes físicas 
del universo , pero como rigen conductas de se res libres pueden  los 
hom bres a p a rta rse  de las leyes ju ríd icas. La ley e s tá  b a sa d a  en  Dios, 
pero se form ula como positiva po r la  au to ridad , por el poder legislativo 
que la  debe prom ulgar debidam ente. No le seguiré en  su s  
consideraciones sobre la  ley, en  donde com enta  la  definición de Partidas,

404.- Calabuig, Estudios..., I, p. 114, en general pp. 110-114.
405.- Calabuig, Estudios..., I, cita en p. 117, trae definiciones de Cicerón, etc.
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1,1,4, o la  ta n  repetida  de Santo  Tom ás. Es u n a  incru stac ión  de vieja 
doctrina.

La com plejidad de las  relaciones ju ríd ica s  exige los 
p ronunciam ien tos del legislador, de form a c la ra  y  precisa , pero  en 
m u ch a s  ocasiones la  m ultiplicidad de las leyes d ificu lta  su  conocim iento. 
Por ello, se realizan ordenaciones o com pilaciones, que sirven de
adelan to  a  los códigos m ás perfectos.

El código es ley nueva, que derogando to d as  las  
an te rio res establece bajo u n  p lan  racional o científico u n  
conjun to  arm ónico de disposiciones, referen tes to d as ellas a  u n  
m ism o orden de derecho o a  u n a  m ism a ram a  de él: el código 
es u n a  so la  ley, por am plio que sea  su  contenido y n u m ero sas  
su s  disposiciones, todas ellas en cam in ad as al régim en de u n
orden determ inado  de relaciones ju ríd icas: a sí el pena l, el de
comercio, el ciViZ... (406)

La codificación rep re sen ta  el últim o grado de adelan to  de la  
legislación positiva y, corresponde a  épocas de g ran  c u ltu ra  y  de 
verdadero progreso de la  ju risp ru d en c ia . Ese sentido  de progreso, de 
ha llarse  en la  cim a de los tiem pos, lo refleja al describ ir la  evolución 
h istó rica  del derecho civil español. Rom a y la  destrucc ión  goda, con  el 
Fuero Juzgo  que rep re sen ta  el esp íritu  germ ano, se perfecciona en  la  
edad m edia, en especial con Partidas y las recopilaciones. La aparición  de 
los códigos a  p a rtir  de 1812, del artícu lo  258 de la  constitución  gad itana , 
sería  el últim o y p resen te  estadio. D espués describe m inuciosam ente  los 
cuerpos legales h istóricos desde el Fuero Juzgo  h a s ta  la  Novísim a , con 
a lgunas referencias m enores a  la  legislación foral (407). En este  p un to , 
recoge la  vieja form a de hacer de los civilistas -léase del Viso o Gómez de 
la  S e m a  y M ontalbán- que escrib ían  en fechas an te rio res al código civil y 
debían  p rec isar su s  fuen tes a n te s  de e n tra r  en las  in stituc iones.

Pero la  fuente esencial p a ra  su  estud io  es, en  e s ta s  fechas, el 
código civil de 1888-1889. Es este  cuerpo  legal el con jun to  m ás 
im portan te  de no rm as civiles, por lo que exam ina cómo se h a  form ado y 
su  sentido  y  valor. Desde Cádiz se h a  in ten tado  la  codificación, p a ra  
reu n ir  los m ateria les vigentes y  elim inar lo derogado e in ú til que

406.- Calabuig, Estudios..., I, p. 123.
407.- Calabuig, Estudios..., I, pp. 131-137.
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con ten ían  los viejos textos castellanos. Y tam bién  se p re ten d ía  u n a  
unificación de los derechos pen insu lares . Se crearon  u n a s  leyes po r las 
co rtes que iban  conduciendo h ac ia  e sa  un idad . Ve con tino cuál fue la  
línea  esencial del siglo XIX, desde las leyes de desam ortización, 
desvinculación, abolición de los señoríos, aguas, m inas, caza, pesca, 
prop iedad  literaria, expropiación, ley h ipotecaria, del no tariado , 
en ju iciam iento  civil y  crim inal, leyes penales y de comercio, etc. Con el 
proyecto de G arcía Goyena de 1851 se qu ieb ra  e s ta  línea; este  texto, que 
procedía de la  com isión general de codificación fu n d ad a  en 1843, 
encontró  la  oposición foral. Reconoce la  enorm e influencia del código 
Napoleón de 1804, que después se trasm ite  al código ac tual. Q uiso 
recoger a lg u n as  pecu liaridades forales p a ra  facilitar la  unificación, pero 
no llegó a  regir (408).

La solución llegó por el decreto del m inistro  de grac ia  y  ju s tic ia  
S a tu rn ino  Alvarez Bugallal, que adm itió la  su b s is ten c ia  de los derechos 
forales, que se recogerían en sen d as m em orias, y  que fueron red ac tad as  
po r ju r is ta s  como D urán  y Bas, p a ra  C ata luña , Luis Franco López, p a ra  
Aragón, M orales y  Gómez, p a ra  N avarra, Ripoll y  Palau, p a ra  B aleares, 
M anuel Lecanda, p a ra  Vizcaya, y  Rafael López Lago, p a ra  Galicia. A 
Calabuig y C arrá  no le g u s ta  e s ta  solución, p u es se m u e s tra  u n ita ris ta ; 
los fo ralistas pretendieron  rem ozar su s  o rdenam ientos p a ra  m ejor 
m anejo y consu lta :

...pero no p a ra  tran sig ir s u s  diferencias con el 
derecho de C astilla  y llegar a  ese ideal de la  u n id ad  legislativa 
que ju stifican  la  un idad  de raz a  y  cu ltu ra , la  g ran  sem ejanza 
de s u s  v icisitudes h istó ricas, la  un idad  de régim en político, de 
gobierno y de poder legislativo, y lo ex traño que re su lta  el que 
u n a s  m ism as cortes fo rm adas por rep re sen tan tes  de to d as las 
provincias de la  nación, d icten  leyes d iferentes sobre u n a  
m ism a m ateria  p a ra  territo rios que form an todos ellos p a rte  de 
e sa  nación , como en  los tiem pos m edios se d ieron fueros y  
privilegios p a ra  las c lases nobles, que y a  no existen  po r se r

408.- Calabuig, Estudios..., I, pp. 138-144. Sobre codificación, véase J. Baró Pazos, La 
codificación del derecho civil en España (1808-1889% Santander, 1993; y  F. Lasso Gaite, 
Crónica de  la codificación española. 4-Codificación civil (Génesis e  historia del código), 2 
vols. Madrid, 1970. También, L. Diez Picazo, Estudios de derecho privado, Madrid, 1980 
y F. de Castro y  Bravo, Derecho civil de  España, I a edic., 1942, 2a edic., Madrid, 
I.E.P.,1949; Compendio de  derecho civil, 5a edic., Madrid, 1970.
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incom patib les son los principios del derecho  m oderno que 
requ ieren  la  igualdad de todos los c iu d ad an o s a n te  la  ley. (409)

D espués n a rra  los ú ltim os m om entos de la  confección del código, 
la  ley de b ases  de 1881 y la  redacción de los dos p rim eros libros. Unos 
añ o s m ás tarde , la  ley de b ases de 1885 de Silvela, que am pliam ente  
d iscu tid a  en  el congreso -con participación de A ugusto  Com as-, 
desem bocaría  en la  ley de b ases de 1888 con la  prom ulgación del código 
el m ism o año. D ebería e n tra r  en vigor el 1 de m ayo de 1889, pero se 
h a ría  u n a  revisión p a ra  que recogiese las  enm iendas que la  com isión 
general de codificación tuv iera  por oportuno, a  la  v is ta  de la  d iscusión  en 
cortes. En cam bio, los apéndices forales se re tra sa ro n . D eplora C alabuig 
que no se a p a r ta ra  del código francés con u n a  im p ro n ta  propia, como 
h ab ía  hecho Portugal en 1867 y sobre todo A lem ania. U na  descripción 
por libros y  títu los del código, la  solución de los derechos forales en  los 
a rtícu los 1976 y 12, su s  vías de revisión, etc, te rm in an  la  pa rte  
descrip tiva  de n u estro  código (410).

Mayor in te rés posee el ju icio  que le m erece. D esde su  perspectiva
u n ita r is ta  no puede m enos que dep lorar el resu ltado:

¿Cómo h a  resuelto  el código civil el prob lem a 
legislativo que p lan tean  las  cortes de Cádiz en  la  constitución  
de 1812? ¿Se h a  logrado el d esiderá tum  de la  u n id ad  
legislativa y de la  codificación s istem ática  del derecho privado? 
D esgraciadam ente no todavía; y  decim os todavía, porque no 
perdem os la  esperanza  de que en  tiem pos m ás  o m enos 
rem otos, los ideales de la  ciencia lleguen a  convertirse en  
rea lidades de la  h istoria . (411)

El a u to r  observa que en m u ch as  m aterias, sobre todo aquéllas 
que se refieren a  la  civilización m oderna, la  u n id ad  se h a  alcanzado. Las 
leyes especiales del XIX h ab ían  logrado u n a  especialización y 
sistem atización de su  m ateria , h ab ían  derogado to d a  la  legislación 
an te rio r y  su s  disposiciones e ran  generales p a ra  to d a  la  nación. Le 
rep rocha  al código que no h u b ie ra  acertado  a  recogerlas en  su  seno, de 
modo que no quedasen  fuera  como no rm as especiales la s  leyes de aguas,

409.- Calabuig, Estudios..., I, pp. 144-145.
410.- Calabuig, Estudios..., I, pp. 146-152. Para la codificación civil véase Baró Pazos y  
Lasso Gaite, citados anteriormente.
411.- Calabuig, Estudios..., I, pp. 154.
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m inas, p ropiedad in telectual, etc. Pero sobre todo, le duele que el artícu lo
1976 deje sin  derogar o tras  leyes civiles que no son m ate ria  del código -
m e a trevería  a  señ a la r que ap en as existen leyes de e s ta  índole-. Por fin,
el p rob lem a central, su s  transacciones con los derechos forales. H abía
derecho castellano  y o tros forales; el código civil debería  h a b er p u esto
orden  en  todo el caos legislativo, pero no pudo  po r lo a rra ig ad as  que
e s ta b a n  la s  in stituc iones en aquellos países: la  familia, la  p ropiedad,
herencias... E n tre  am bos sectores no existían  ta n ta s  diferencias que no
h u b ie ra  podido llegarse a  u n a  transacción , p u es  todas ellas e s tab a n
fo rm adas po r u n a  m ism a trayectoria  histórica:

...no existen, decim os, d iferencias ta n  
irreductib les, como las  que los legisladores de Alcalá y  de Toro 
hub ieron  de transig ir en tre  el derecho rom ano y el germ ánico, 
in sp irados en ideales opuestos; por eso la  p lausib le  idea  de 
b u sc a r  fórm ulas de arm on ía  y de concordia  en tre  el derecho 
foral y  el castellano, h a  insp irado  de u n  modo co n stan te  los 
traba jo s de la  com isión codificadora, escogitando p a ra  ello dos 
m edios, uno  positivo, la  generalización p a ra  el derecho com ún  
de aquellas o tras  in stituc iones forales que por su  sa b id u ría  y  
conveniencia pud iesen  m ejorar el derecho caste llano  y  form ar 
p arte  de la  legislación general: otro m edio negativo, el de 
re sp e ta r aquellas o tras  in stituc iones que significando 
especialidades a rra ig ad as en las co stum bres locales, no 
g en era lizab as a  la  nación en tera, m erezcan conservarse  po r v ía 
de excepción, pero en form a tam bién  concreta , sim plificada y 
a rticu lada , reduc ida  a  la  expresión c la ra  y  su c in ta  de lo vigente 
de los fueros especiales, suprim iendo lo ex istente o derogado 
de ellos. (412)

El código procuró lo prim ero, pero tuvo que conform arse con la  
seg u n d a  solución. Por últim o, p lan tea  cad a  uno  de los sectores, p a ra  
afirm ar la  facilidad con que se podían  h a b er unificado: p a ra  el a u to r  no 
hay  b a rre ra s  insalvables en el régim en de b ienes del m atrim onio o en  la  
p a tr ia  po testad , los hijos n a tu ra le s  o la  sucesión  forzosa, etc. (413).

E n cu an to  a  su  técnica, recoge la  opinión de Pérez Pujol, que 
ta c h a b a  de ind iv idualista  el código por su  im itación del francés. Con su s  
ideas sociales sobre los grem ios y la  cuestión  social veía en  el XIX u n  
debilitam iento  de las corporaciones, de la  vertien te  social del derecho.

412.- Calabuig, Estudios..., I, pp. 157 y s.
413.- Calabuig, Estudios..., I, pp. 153-162.
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Desde otro p u n to  de vista, recoge tam bién  los traba jo s de Com as, que 
d eseab a  u n  código científico, en  donde los p receptos se derivasen  de 
principios, u n  p lan  general que de modo lógico desenvolviera to d a  la  
m ate ria  (414). Son bien conocidos los estud ios del catedrático  de la  
cen tra l que recibieron, es verdad, poco reflejo en  n u estro  código. M ás 
bien, dice, éste  se limitó a  seguir el proyecto de 1851, conform e le 
ind icaba  la  ley de bases. A continuación  Calabuig e n tra  en  u n a  c rítica  o 
an á lis is  del código: desde el títu lo  prelim inar, en  que no especifica b ien  
las  fuen tes del derecho civil -ni la  costum bre, n i la  ju r isp ru d en c ia  o la  
doctrina-. E n el libro segundo, sep ara  en exceso la  fam ilia y  el 
m atrim onio  de la  ausenc ia , y  en  el cuarto  regula  como con tra to s los 
derechos rea les  de censos, h ipo tecas o prenda. D esplaza el régim en 
m atrim onial de bienes, derivándolo de u n  con tra to  en el libro cu arto  etc. 
En sum a, se sep a ra  de la  técn ica  savigniana, de la  ciencia  p a n d ec tis ta  
a lem ana, que h a b ía  en trado  ya  en  n u e s tra  ciencia ju ríd ica .

F uentes del derecho: la ley

A naliza cad a  u n a  de las  fuentes: prim ero la  leyf que se form aba 
por el m o n arca  y  los consejos y  hoy por las cortes con el rey. Realiza u n a  
descripción breve del procedim iento de form ación y  la  in iciativa 
parlam en taria . La prom ulgación se h a  fijado en la  inserción  en la  Gaceta, 
a  los 20 d ías o en el plazo que señ a la  la  ley. La in terp retac ión , con su s  
clasificaciones o con u n  con jun to  de reglas o la  aplicación de las  leyes - 
las  n o rm as inferiores como rea les decretos, rea les o rdenes, etc.-, 
com pletan su  análisis. T erm ina con el orden de prelación en  los diversos 
territo rios (415).

En cu an to  a  la  eficacia de la  ley, cuatro  cuestiones m erecen  su  
atención: la  fuerza  obligatoria de los p receptos legales, su  generalidad , su  
ignorancia  y  su  derogación. Sobre la  fuerza legal señ a la  su  cum plim iento  
obligatorio a  través del ejecutivo, proclam ando el poder soberano  de la  
nación  p a ra  h ace r perpe tuar, obedecer y  cum plir las  leyes. Todo ello, a

414.- A.Comas, Proyecto d e  código civil, con prólogo de Eduardo Pérez Pujol, Madrid, 
1885, también La revisión del código dvil español, 4 vols., Madrid, 1895-1901-1902, y  
Proyecto d e  reforma del código dvil español, dos tomos, Madrid, 1895-1900-.
415.- Calabuig, Estudios..., I, pp. 169-182.
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través de in stru m en to s de coacción que las m ism as leyes ponen  a  
disposición del gobierno. U na vez m ás, in siste  en  la  d istinción  en tre  
derecho sancionador y  determ inador: el prim ero, derecho penal y  
procesal, g a ran tiza  el cum plim iento del segundo, el derecho civil. Si bien, 
se rá  n ecesaria  u n a  fuerza m ateria l que asegure  el procedim iento 
ejecutivo y el cum plim iento de las penas que se im pongan. El derecho 
adm in istrativo  es el encargado de organizar los servicios de am bos 
derechos, o sea, policía y  régim en penitenciario.

La generalidad  de las  leyes significa que é s ta s  son  obligatorias
p a ra  todos, ap artán d o se  de este  m odo del casu ism o y de la  aplicación
desigual p a ra  las  personas. No obstan te , h a  habido  excepciones a  este
principio a  lo largo de la  h istoria , que C alabuig exam ina  suc in tam en te .
Así, p a sa  revisión a  los privilegios y  beneficios singu lares, m ostrándonos
de este  m odo su s  conocim ientos históricos. La idea que tiene sobre el
privilegio es que "no es o tra  cosa  sino la exención del cum plim iento  de la
ley, o lo que es lo m ism o, la  lim itación de su  alcance rela tivam ente  a
d e te rm inadas p e rso n as o a  de term inados territorios". Y pone ejem plos de
am bos: de los prim eros, los privilegios otorgados a  la  nobleza por Sancho
García; y  de los segundos, los fueros m unicipales de la  edad  m edia  o, en
la  ac tualidad , la  legislación especial por la  que se rigen la s  provincias con
derecho foral. Analiza el estado  ac tu a l y ve como an tiguos privilegios,
como los señoríos, desaparecen  m ien tras que otros, cómo los
territoriales, su b sis ten  h a s ta  tiem pos m odernos. Tam bién, aparecen
otros nuevos privilegios relacionados con la  p ropiedad in te lec tual e
industria l, po r la  necesidad  de garan tizar la  p ropiedad inm aterial. El
tem a  de los m onopolios de explotación le in teresa , qu izá  po r su  novedad
(416). D iferencia la  exención del cum plim iento de la  ley de la  o tra  especie
de exención que son los beneficios singu lares -de orden, de excusión y  de
división de acciones, de com petencia, de deliberar y de inventario  (417)- :

Todos esto s beneficios constituyen  privilegio a  
favor de todas aquellas p e rsonas que se en cu e n tra n  en 
de te rm inada  situación  que h a  m erecido especial in te rés  al

416.- Calabuig, Estudios..., I, pp. 185-188, sobre las exenciones en la  historia de 
nuestra legislación al principio de generalidad, concretamente sobre concesión de 
monopolios de explotación pp. 187 y  ss.
417.- Calabuig, Estudios..., I, ejemplos de los tipos de beneficios singulares en pp. 185 
y  s.
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legislador, p a ra  exim irlas de la  ley general o com ún, pero 
haciéndo las a  su  vez objeto de o tra  regla, tam bién  general p a ra  
to d as aquellas en  quien  co n cu rran  e sa s  especiales 
c ircu n stan c ia s  de inexperiencia, desvalim iento o de sacrificio 
por el bien ajeno, siendo por tan to  esto s beneficios excepciones 
de la  ley com ún, que la  confirm an y ra tifican .(418)

En sum a, ve que los privilegios h a n  desaparecido  en  este  
m om ento -si bien ach aca  a  los derechos forales e s ta  tach a , debido a  su  
p o s tu ra  u n ita ris ta -. O tros privilegios m odernos como la  p ropiedad 
in te lec tual o los viejos m ecanism os de beneficio o privilegio de orden  se 
conceden a  todos, por lo que no  tienen  ese ca rác te r odioso del derecho 
excepcional antiguo.

La o tra  cuestión  que p lan tea  Calabuig es si la  ignorancia  y  el 
e rro r de las leyes excusan  de su  cum plim iento. A lo que responde 
negativam ente apoyándose en los com en taristas de Partidas (P 1,1,21 y  P  
5 ,14, 29  a  31) y  en el artícu lo  segundo del código civil. A rgum enta  en  su  
favor:

Podría objetarse  concediendo que lo esencial de las 
leyes, en cuan to  reflejan los principios del derecho n a tu ra l, 
puede considerarse  de todos conocido por el sentido  com ún, 
pero no aquellas d isposiciones de las leyes positivas que se 
refieren al detalle de la  form a, el modo, el plazo, la  tram itación , 
el lím ite, la  c u an tía  de las  obligaciones que im ponen, pero 
tam poco este  argum ento  ten d ría  justificación , porque a u n  en 
ese detalle, que constituye la  especialidad de la  legislación 
local, como qu iera  que las leyes civiles rigen los ac tos 
esenciales de la  vida, de frecuen tísim a realización, 
com penetran  de tal m odo las costum bres de todas las c lases 
sociales, form an parte  ta n  in tegran te  de la  c u ltu ra  general y  la  
v ida social, que raro  h a  de ser quien no tenga  notic ia  y  dé 
razón de ellas en lo que se refiere a  lo m ás im portan te  que 
form a el a su n to  y objeto de las  leyes civiles vigentes, como es la  
herencia, los con tra tos, el m atrim onio, y  en  cu an to  las 
disposiciones que se refieran a  actos m enos frecuen tes o a  
a su n to s  dudosos en que  p u ed an  en co n tra rse  en  p u g n a  los 
derechos de los particu la res, su  propio in te rés  les llevará a  
averiguarlas estud iando  el caso, consu ltan d o  la  ley o 
p rocurando  el consejo de las pe rsonas peritas. (419)

418.- Calabuig, Estudios..., I, p. 186.
419.- Calabuig, Estudios..., I, p. 189.
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Mas, si no fuera  suficiente p a ra  justificarlo , expone el resu ltado  
del principio contrario: "si la  ignorancia de la  ley excusase  su  
cum plim iento , las  leyes perderían  en teram ente  su  eficacia y  a lcanzarían  
ta n  sólo a  m uy pocas personas, las  peritísim as en  D erecho..."(420).

En otro ap artad o  exam ina la  derogación de la s  leyes y  la  hace  
derivar de la  rogatio ro m an a  o "presentación de la  ley a  los com icios p a ra  
su  aprobación" (421). Hoy sería  la  p resen tación  de u n a  in iciativa de ley al 
Parlam ento . De ella proceden la s  p a lab ras  subrogación, abrogación y  
derogación. A poyándose tam bién  en los rom anos y  en  el artícu lo  cinco 
del código civil afirm a: las  leyes se derogarán  cu an d o  el legislador 
revoque su s  precep tos sustituyéndo los por o tros nuevos, dejándolos sin  
efecto. Sin em bargo, m anifiesta  que el artícu lo  quin to , que declara  como 
posibilidad ú n ic a  de derogar las  leyes su  su stitu c ió n  por o tra s  
posteriores, se contradice con los derechos forales que reconocen fuerza  
derogatoria  a  la  costum bre. Asimismo, clasifica la  derogación en to ta l o 
parcial y  expresa  o tácita . H abrá  posibilidad de d isp e n sa  de la  ley po r 
parte  del gobierno, exim iendo de su  cum plim iento en  de term inados caso s 
debidam ente justificados, y  siguiendo el proceso adecuado . Pone como 
ejemplo de d isp en sa  la  ley de 14 de abril de 1838, a h o ra  derogada(422). 
En cam bio, no pod rá  ren u n c ia rse  a  las leyes, sólo a  los derechos o 
facu ltades que e s ta s  reconocen, siem pre que no a ten te  al o rden  público o 
a  los in te reses de terceros -artícu lo  cuarto , párrafo  segundo del código 
civil-.

Hem os visto la  eficacia que  tiene la  ley respecto  a  las  p e rso n as  a  
qu ienes afecta, pero é s ta  hay  que e s tu d ia rla  ju n to  a  o tros dos aspectos: 
respecto  al tiem po en que se da, y  el territorio  en  que rige. Veam os, p u es, 
esto s efectos que tiene la  ley. Uno de los efectos que las  leyes p roducen  
es su  fuerza obligatoria con relación al tiem po. C alabuig  com ienza 
a sen tan d o  el principio de irretroactiv idad de la s  leyes como axiom a -si 
bien m anifiesta  los p roblem as que p lan tea  su  aplicación-. A ta l efecto 
aduce el artículo  tercero  del código civil, donde se proclam a como regla 
general la  irretroactiv idad, con la  salvedad de que ellas m ism as

420.- Calabuig, Estudios..., I, cita en p. 189.
421.- Calabuig, Estudios..., I, cita en p. 190.
422 . Calabuig, Estudios..., I, p. 192 para obtener la dispensa debe instruirse un  
expediente con arreglo a la  ley de enjuiciamiento civil y  elevarlo al gobierno
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dispongan  lo contrarío . Así pues, la  retroactividad sería  la  excepción a  la  
regla. E in te n ta  analizar deta lladam ente  el problem a, explicando los 
fundam en tos tan to  de la  regla como de la  excepción.

No obstan te , pese a  todo, au n q u e  las leyes sean  derogadas, los 
derechos u  obligaciones que nacen  de la  relación ju ríd ic a  y a  c read a  
sobreviven. De ah í la  necesidad , m an ifestada  por C alabuig, de estab lecer 
u n a s  reglas que determ inen  los casos en que deba  procederse a  la  
retroacción, p a ra  no d a r prioridad  a  u n o s  in tereses sobre otros. M uestra  
su  disconform idad con la  ju risp ru d en c ia  y  con la  ley al considerar que la  
retroactiv idad  no siem pre es lícita  cuando  sea  favorable, porque los 
in te reses  generales y  p a rticu la res  no siem pre coinciden -se ría  aplicable 
en  derecho penal y  procesal, pero no en civil-. P a ra  h ace r u n  breve 
repaso  a  los casos de retroacción de leyes en la  h is to ria  hace  referencia a  
lo d ispuesto  en Novísima, 10,15,8 y 9, que reduce el in te rés  de los ju ro s  y  
censos; y  a  la  ley 11 de octubre  de 1820, que d a  po r abolidos los 
m ayorazgos y  dem ás vinculaciones, etc., dando preferencia  a  los 
in te reses generales(423).

Deja claro, pues, como principio la  irretroactiv idad de las leyes, y  
como excepción la  retroactiv idad -que establece el código civil en su  
artícu lo  tercero y  su  desenvolvim iento en las d isposiciones tran sito rias-. 
Señala  las  trece reglas que d ic ta  el código civil, donde se fijan los ac to s  y  
derechos que deben regirse po r la  legislación an te rio r y a  derogada. 
D istingue en tre  los derechos y obligaciones que nacieron  a  consecuencia  
de u n  hecho ju ríd ico  an terio r y los derivados o depend ien tes de éste. Así, 
quedan  som etidos los derechos y a  nacidos, es decir, los derechos 
adquiridos de los que se e s tá  en posesión; los derechos adqu iridos cuya  
realización e s ta  pendiente de cum plim iento de u n a  condición o plazo; y  
las  expectativas legítim as n ac id as de u n  estado  de derecho asegurado  
por la  ley. C onsidera evidente, por tan to , que estos derechos y  e s ta s  
obligaciones, nac idas con arreglo a  u n a  ley a h o ra  derogada, sobrevivan. 
Sin em bargo, no d esca rta  que d eb an  tenerse  en c u en ta  los e lem entos que 
p u ed an  derivar de e sa  relación ju ríd ica  -los derechos y deberes derivados 
o dependientes-, p a ra  decidir los que deban  su b s is tir  a ferrados a  la  vieja 
ley y  los que deban  ser m odificados por la  nueva. Por ello, a p u n ta  la

423 . Calabuig, Estudios..., I, pp. 196 y s
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p rim era  de las  reglas consignadas en  el código, de la  cu a l se desprende 
que los derechos nacidos bajo la  vigencia de la  ley derogada sobrevivan, 
au n q u e  no se hagan  efectivos en  el m om ento. M ientras que los 
declarados por vez p rim era  se regirán por la  nueva, au n q u e  el hecho que 
los ocasionase tuviese lugar bajo la  vigencia de la  ley an terio r, siem pre 
que no se perjud ique otro derecho nacido de igual m anera(424). No e n tra  
en  detalle sobre las  reglas tran s ito ria s  del código civil, que explica m ás 
adelan te  donde considera  oportuno. En cam bio, sí se extiende sobre la  
reg la  núm ero  doce que señ a la  el código, como ejemplo de retroactiv idad, 
ace rca  de los derechos en  la  sucesión  hered itaria , po r considerar e s ta  
in stituc ión  u n a  m ateria  com pleja en el derecho civil(425). Y, a  ta l efecto, 
c ita  la  ob ra  del que considera  ilustre  ju risconsu lto  D. A ugusto Com as: 
Revisión del código civil, en la  que ju zg a  sag rados los derechos 
adquiridos(426).

En cu an to  al efecto de territorialidad  de las leyes, seis son los 
p u n to s  en  que b a sa  su  exposición(427).

a) En p rim er lugar, el principio fundam enta l de la  nacionalidad de  
las leyes , las  cuales van  dirigidas al territorio  y  a  los súbd ito s del estado.

b) Siguiendo el orden  trazado, tra ta  a  con tinuación  la  eficacia de  
las leyes nacionales respecto de los extranjeros o casos en  que 
in tervengan elem entos de o tros estados. M anifiesta que los conflictos 
en tre  legislaciones de diversos estados son com petencia del derecho 
in ternacional privado, solución é s ta  acep tad a  tan to  en los tra tad o s  
in ternacionales como en nu estro  código civil.

c) Los principios de derecho internacional privado  en que se b a san  
p a ra  ap licar las leyes son: la  exclusiva territorialidad  de la s  leyes, la
prioridad  de la  ley personal, la  reciprocidad -si bien la  considera
peligrosa por ju s tifica r en algún  caso rep resa lias- y  las sen tenc ias 
receptae -que dice se r m ás o m enos defectuosas-, así como los e sta tu to s .

d) No obstan te , la  teoría de los estatutos  se rá  la  m ás acep tada. Por 
ello in te n ta  analizarlos de m an era  su c in ta  rem ontando  su  origen a  la

424 . Calabuig, Estudios..., I, p. 198
425 . Calabuig, Estudios..., I, p. 198 y s
426 . Calabuig, Estudios..., I, pp. 196-199
427 . Calabuig, Estudios..., I, p. 196. La separación de los epígrafes siguientes Calabuig 
la realiza en el sumario, al principio del tema, y  después los enlaza en el texto; sin  
embargo, para un mejor desarrollo, la seguiremos
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edad  m edia, donde p a ra  diferenciarlos del derecho rom ano se llam aba 
sta tu ta  a  la s  legislaciones locales. Hoy, los define como ag rupaciones de 
leyes re la tivas a  u n  orden determ inado; personal, real y  formal. Los 
define y d a  las reglas p a ra  su  aplicación(428). Todo lo relativo al estatuto  
persona l se reg irá  por las leyes del pa ís de donde p rocedan  y  son 
nacionales las  p e rso n as -seña la  al respecto  los a rts . 9 y  14 del código 
civil-. Por otro lado, lo relativo al estatuto real se reg irá  po r la  ley del pa ís 
donde e s tén  s itu ad o s los bienes, salvo la  propiedad inm ueble que lo se rá  
po r la  ley del pa ís  de donde proceda el dueño  -o sea, igual que el e s ta tu to  
personal-, según  el artícu lo  10 del código civil. M ientras que en  aquello 
que se refiere al estatuto form al se a tiende al principio locus regit actum , 
salvo si son  ac tos civiles celebrados por españoles en el ex tran jero  con la  
au torización  de diplom áticos o cónsu les de E spaña, en  cuyo caso  se 
e s ta rá  a  lo d ispuesto  en el artículo  11, párrafo  2o, del código civil. Tiene 
en  c u e n ta  la  ley de enjuiciam iento civil que, en su  artícu lo  600 señ a la  los 
requ isito s exigidos p a ra  la  validez de los docum entos públicos otorgados 
en  el extranjero; así como, sobre la  validez de las  sen ten c ias  firm es 
p ro n u n c iad as  en  el extranjero, el artícu lo  951. En am b as deberá  
observarse  el principio de reciprocidad. O tra  de las reglas que señ a la  es 
el deber de p robar la  ex istencia y  vigencia de las  leyes ex tran je ras  no 
p rom ulgadas en E spaña, cuando  tengan  que aplicarse  y  hacerse  valer 
an te  trib u n a le s  o au to ridades españo las. Tam bién, p lan tea  el problem a 
de que sean  aplicables a  u n  m ism o caso diversas legislaciones, y  c ita  lo 
que d ispone el artícu lo  10, párrafo  2o, del código respecto  de la  sucesión  
hered itaria .

e) La aplicación de las reglas de  derecho internacional privado a las 
relaciones interprovinciales en  E spaña , cuando  se tra te  de relaciones 
civiles en tre  p e rso n as n a tu ra le s  y  residen tes en territorio  españo l de 
derecho com ún y o tros som etidos al derecho foral, según  los a rtícu los 14 
y  15 del código civil.

f) Por últim o, analiza  la  doctrina establecida p o r  él código dv il
(429).

La costumbre y  la Jurisprudenda

428 . Calabuig, Estudios..., I, p. 201 y 202
429 . Calabuig, Estudios..., I, pp. 202-206
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Em pieza la  descripción  de las  fuen tes se cu n d a ria s  de la  ley 
considerando  el derecho positivo desde el aspecto  h istórico , p a ra  recoger 
la  sigu ien te  afirm ación de Partidas: "del uso  nace la  costumbre  y  de la  
costum bre  el fu ero , es decir, la  ley"; y  añade  que, de su  in terp retac ión  y  
aplicación po r los trib u n a les , nace la  ju risp ru d en c ia . Así al principio el 
o rden  social se regía po r la s  costum bres; pero, a  m ed ida  que se avanza  
en  la  h isto ria , son n ecesa ria s  no rm as escritas, de ah í que aparezcan  las 
leyes que van  a  coexistir con aquellas. La costumbre n ace  del u so , es 
decir, de la  repetición de ac to s ju ríd icos hom ogéneos carac terizados por:
a) su  lic itud -no son con tra rio s a  la  m oral, religión ni al derecho n a tu ra l- ,
b) su  u tilidad  general, c) su  publicidad, d) la  to le ranc ia  por p a rte  del 
poder público, e) su observancia  general y  c o n stan te  po r u n  lapso 
determ inado  de tiem po -en  Partidas e ra  de 10 años-, con posibilidad de 
citar, a  fa lta  de p ru eb as, dos sen tenc ias uniform es d ic tad as conform e a  
ella(430).

E xisten tre s  c lases de costum bres: según la  ley, a  m ás de la  ley y 
co n tra  la  ley. E sta  ú ltim a, es la  ú n ica  que ofrece d u d a s  sobre su  fuerza  
obligatoria porque no cum ple los requisitos a n te s  m encionados. El 
artícu lo  5o del código civil n iega eficacia -prohíbe- a  la  costum bre  co n tra  
ley. Sin em bargo -y se lam en ta  por ello- el re tra so  en las  reform as 
legislativas obliga a  que el no u so  y la  p rác tica  en co n tra  prevalezcan por 
la  fuerza m ism a de los hechos, cuando  así lo aconsejen  las  necesidades 
de progreso y  orden social(431).

D istingue la  fuente legal de la  costum bre. M ientras u n a  em an a  de
form a m ed ia ta  e ind irec ta  del estado  oficial, la  o tra  lo hace de m an e ra
inm ed ia ta  y  d irec ta  del estado  no  oficial:

A m bas son  expresión de la  conciencia  ju ríd ica  de 
la  nación; se d is tinguen  en  que la  p rim era  es reflexiva, 
m ediata , concreta , te rm inan te , y  em an a  del poder constitu ido; 
la  segunda  es e sp o n tán ea , len ta  en  su  elaboración, no bien 
definida en su s  com ienzos, m ás fuerte y  eficaz cuando  con el

430 . Calabuig, Estudios..., I, p. 207. Eran dos según Partidas, edición de Gregorio 
López; y  treinta, según la edición de la  Academia
431 . Calabuig, Estudios..., I, en las pp. 208 y s. nos muestra cómo hay leyes sin  
derogar que dejan de cumplirse por quedar desfasadas; así pone como ejemplo - 
regulado en Partidas- de causa de desheredación, el del hijo que se hace juglar o 
cómico
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tran scu rso  del tiem po se com penetra  con la  v ida social en  toda  
su  com plejidad.(432)

R ecuerda los com ienzos consuetud inario s de n u e s tra  legislación: 
usa tges  y  co stum bres forales que ta n  a rra ig ad as se en cu e n tra n  allí 
donde existen. Y cómo el derecho histórico concede igual fuerza  a  la  
costum bre  que a  la  ley, m ien tras  el código civil sólo a ce p ta rá  la  
costum bre  en defecto de ley, lim itando su  validez a  la  costum bre  local. 
E sto puede provocar problem as de derecho interprovincial, que deben  
resolverse ap licando a  la  costum bre  local la  d o c trina  de los e s ta tu to s  que 
se d a  p a ra  la  ley.

Señala, tam bién , la  ju risp ru d en c ia  como fuen te  en  sentido  
práctico , y  así la  define como: "la costum bre  estab lec ida  po r los 
trib u n a le s  de ju s tic ia  y  las au to ridades gubernativas, de in te rp re ta r y 
ap licar las  leyes con un idad  de criterio, form ando u n a  verdadera  doctrina  
legal con la  uniform idad de su s  resoluciones". De donde se desp rende  
que p u ed a  ser de dos tipos: jud ic ia l y  adm in istrativa . O torga a  e s ta  
fuente u n  valor y  au to ridad  tan to  m oral como legal, que q u ed a  
reconocido en la  ley de enjuiciam iento  civil y  en el código civil -en  éste  
ú ltim o no explícitam ente au n q u e  sí en la  3 a de las  d isposiciones 
adicionales-. Son fuen tes del derecho: I o, la  ley; 2 o, la  costum bre  del 
lugar; y 3 o, los principios del derecho acep tados po r la  ju risp ru d e n c ia  del 
trib u n a l suprem o como doctrina  legal. Sobre é s ta  ú ltim a  re sa lta  C alabuig  
que el m ism o trib u n a l exige que las resoluciones sean  re ite rad as -varias 
y uniform es en a su n to s  de idén tica  na tu ra leza-. Así, lo hace c o n s ta r  el 
a u to r  al rev isar los p receden tes de la  ju r isp ru d en c ia  del suprem o en 
n u e s tra  legislación. A dem ás de e s ta  ju risp ru d en c ia , como se h a  
advertido, e s tá  la  m in isterial en a su n to s  adm in istra tivos relativos a  
aguas, m inas, m ontes, propiedad literaria, im puestos de derechos rea les 
y  transm isión  de b ienes, las resoluciones de la  dirección general de los 
reg istros civiles de la  propiedad y  del notariado, etc. (433). Concluye, 
d iferenciándose de o tros au to res, considerando los p rincip ios generales 
del derecho, señalados por el código, como fundam en to  de criterio p a ra

432 . Calabuig, Estudios..., I, cita en p. 210
433 . Calabuig, Estudios.., I, pp. 212-215
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in te rp re ta r las  leyes -que no adquieren  valor de d o c trina  legal h a s ta  se r 
acep tados po r el trib u n a l suprem o-.

En cu an to  a  las fu e n te s  supletorias señalaría : p a ra  el derecho 
foral, el código civil; y, p a ra  todo el derecho español, el derecho n a tu ra l o 
p rincip ios generales del derecho. A dem ás, el derecho aragonés tiene 
como derecho supletorio  el sentido n a tu ra l y  la  equidad; así como los 
derechos de C ata luña , B aleares y  N avarra, al derecho rom ano. De o tra  
p a rte , las  fu e n te s  indirectas o de interpretación serán : por u n  lado, el 
derecho rom ano, el derecho canónico, las  co stum bres germ ánicas y  el 
derecho extranjero; y, por otro, la  doc trina  de los ju risco n su lto s  -nom bra  
a  c lásicos como Ulpiano, Paulo, Papiniano, Gayo y M odestino, ju n to  a  
o tros posterio res, como Bartolo y Baldo, J u a n  A ndrés y  el Abad 
P anorm itano-. No obstan te , hoy no ten d rán  fuerza obligatoria, h a s ta  que 
no sean  acep tad as  por el tr ib u n a l suprem o y sirvan  de fundam en to  a  
re ite rad as resoluciones en casos de la  m ism a n a tu ra leza . Tam bién, y  de 
m an e ra  breve, explica o tras  fuen tes con fuerza obligatoria como son: las  
p resunciones -ab so lu tas  o juris, e t de  jure, y  rela tivas o ju ris  tantum -, las  
sen ten c ias  firm es, el contra to , el tes tam en to  y la  fundación(434).

Parte general: sujeto y  objeto de la relación jurídica

H em os visto en la  p rim era  sección cómo e s tu d ia  C alabuig  el 
derecho civil y su s  fuentes; a h o ra  exam inarem os los elem entos que  lo 
constituyen . Com ienza, pues, la  segunda  sección con el estud io  del 
su jeto  del derecho. Pero an tes , nos recu erd a  el concepto de derecho civil 
como aquél que rige las relaciones ju ríd ica s  de carác te r privado referidas 
a  la  u tilidad  p a rticu la r -frase é s ta  tom ada, como dice, de la  Instituía  de 
Ju s tin ia n o  (435). Del m ism o modo, al d eslindar este  derecho, vuelve a  
rem arcar, apoyándose en Cimbali, cómo las n u ev as necesidades h a n  
provocado com plejas relaciones sociales, en  las que los in te reses públicos 
y  privados se en trecruzan , dando  lugar a  la  aparición  de n uevas leyes 
p a ra  regu larlas, y  a  los derechos y  obligaciones que ellos engend ran  -de 
c a rác te r civil, adm inistrativo , penal, procesal- (436). Por ello d e s tac a  la

434 . Calabuig, Estudios..., I, pp. 216-217
435 . También en Digesto 1,1,1 sobre el concepto de derecho privado
436 . Calabuig, Estudios..., I, pp. 219-220
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necesidad  de delim itar las com petencias del derecho civil - ta re a  difícil 
a n te  la  com pleja realidad social-, respecto  de los dem ás o rdenes del 
derecho: adm inistrativo , penal y procesal. Sin em bargo, es fácil se p a ra r 
las  m ateria s  de derecho privado y  las de derecho público. Al prim ero, le 
co rresponde regu lar las relaciones en  que in tervienen los in te reses  
p a rticu la re s  y, al segundo, aquéllas en  que lo hace el poder público, en 
in te rés  del b ien com ún. Si bien, d a d a  la  com plejidad de las  relaciones 
sociales y  por tan to  de las  leyes que las regulan  -de ca rác te r civil, 
adm in istrativo , penal y  procesal-, se hace necesario  señ a la r las m aterias  
p rop ias de c ad a  orden del derecho, y  reconocer la  ex istencia  de u n  
cam po com ún p a ra  lo público y  lo privado. Así lo pone de m anifiesto  
Calabuig, con u n  estilo u n  tan to  retórico: "como en  la  p enum bra , se 
confunden  los reflejos indecisos de la  luz y las obscu ridades ten eb ro sas 
de la  som bra, se u n en  sin  confundirse  lo público y lo privado en el 
ejercicio y  la  regulación de los derechos" (437). C ontra  la  v ida ju ríd ica  en  
las relaciones ju ríd ica s  en tre  las  personas, el derecho y  la  obligación son 
los dos polos de la  relación. Al igual que Savigny o los k rau s is ta s , e s tu d ia  
el derecho desde las relaciones ju ríd icas, siendo é s ta s  su  objeto de 
aná lis is  en  el orden privado, con su s  elem entos esenciales: personales, 
rea les y  form ales, sin  los cua les no podrían  existir. E sta  se rá  su  
concepción de la  parte  general, que d escansa , según  él, en  la  d istinción  
de Jh e rin g  de los elem entos anatóm icos, que constituyen  la s  d iversas 
in stituc iones del derecho privado. Los personales y  rea les se llam an 
está ticos -ya que no existe relación ju ríd ica  si no se d an  en tre  p e rso n as y  
se realiza sobre servicios o cosas-, y el form al se llam a dinám ico -porque 
u n e  los o tros dos, requiriendo po r u n  lado la  exigencia del derecho y, por 
otro, el cum plim iento de la  obligación-. E ste últim o puede tra scen d er al 
o rden  público convirtiéndose en  acción p a ra  im petra r el auxilio del 
poder, p a ra  exigir el cum plim iento de la  obligación. P ara  Calabuig, las  
p e rso n as y las cosas son la  m ateria , y las  obligaciones, la  energ ía  que las 
pone en  acción, produciendo la  relación ju ríd ica  y  las  d iversas 
in stituc iones -m aterias e s ta s  que se e stu d ian  en  la  p a rte  especial-.

El elemento personal es el sujeto  del derecho, del que C alabuig  d a  
u n  concepto filosófico:

437 . Calabuig, Estudios..., I, p. 222
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E ste ser, su jeto  de quien el D erecho se afirm a 
como cualidad  que le pertenece p e r  se, esto  es, por su  p rop ia  
na tu ra leza , se llam a persona, y  e s ta  p e rso n a  es el hombre, 
tom ada  la  p a lab ra  en su  m ás am plio sentido, esto  es, en  
cu an to  expresa  la  esenc ia  y  la  n a tu ra leza  h u m an a , cu y a  
racionalidad  es la  base  y el fundam ento  de su  capacidad  p a ra  
ser su jeto  del Derecho.(438)

In ten ta , pues, a se n ta r  la  doc trina  de la  personalidad  ju ríd ica , 
recordándonos los principios y a  estud iados, en  las p rim eras lecciones, 
apoyado en ideas k rau s is tas : el derecho como libertad  que p roduce  
responsab ilidad  y  m érito en las acciones, racionalidad  y  sociabilidad; el 
derecho referido a  la  conducta  h u m a n a  en la  v ida social, que rep re se n ta  
la  relación de m edio bueno y ú til dependiente  de la  vo lun tad  del hom bre, 
p a ra  realizar fines racionales, a  través de la  exigencia y  de la  p restac ión , 
regu lados por u n a  ley. El fundam ento  racional es la  ju s tic ia  -el bien- 
ju n to  con la  utilidad. Se percibe de nuevo en su s  pág inas el idealism o 
k rau s is ta , con ideas que proceden todas ellas de e s ta  doctrina. Con todo, 
d a d a  la  ex istencia  del fin, así como las lim itaciones h u m a n a s  que h acen  
que los hom bres necesiten  p res ta rse  auxilios recíprocos, C alabuig afirm a 
la  ex istencia  -apelando a  la  ética- de u n a  ley moral que lleva a  h a ce r el 
bien, y  de u n a  ley ju ríd ica  que conduce a  realizar la  ju s tic ia  en  la  
p restac ión  de auxilio. E sta  p restac ión  consiste  en actos depend ien tes de 
la  vo lun tad  libre y encam inados a  u n  fin racional. Los poseedores de 
e s ta s  dos condiciones de ap titu d  -voluntad libre y fin racional- son  
su je tos capaces de derecho. De donde se desprenden  las consecuencias 
siguientes: 1, que todo hom bre es su jeto  capaz de derecho, persona; y  2, 
que sólo el hom bre es sujeto  capaz  de derecho, persona. De todo ello, y  
de las  definiciones acerca  de la  personalidad , se deduce que la  
personalidad  se fu n d a  en  la  n a tu ra le za  h u m a n a  racional y  consciente, 
como capacidad  -o que capacita- de todo hom bre p a ra  se r su jeto  activo o 
pasivo de derecho, es decir, capaz  de derechos y obligaciones. Sin 
em bargo, el ejercicio del derecho viene lim itado por la  ley, y a  que requiere 
las  condiciones p a ra  que ex ista  personalidad  (439).

438 . Calabuig, Estudios..., I, p. 223
439 . Calabuig, Estudios..., I, pp. 224-225
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C alabuig  e s tu d ia  la  personalidad  ju ríd ica  en el orden civil, desde 
dos aspectos: la  capacidad  ju ríd ica  en general que posee el hom bre po r el 
sim ple hecho  de serlo, y la  capacidad  en concreto p a ra  el ejercicio del 
derecho. E s ta  ú ltim a, que es la  que analizará , depende de u n a s  
c irc u n s tan c ia s  que m odifican o restringen  la  capacidad  y  de te rm inan  el 
e s tad o  civil. E stas  c ircu n stan c ia s  pueden  producirse  por c a u sa s  de 
c a rác te r individual -c ircu n stan c ias  físicas que m odifican la  capacidad , o 
legales que la  restrin jan -, o de ca rác te r social -determ inando  su  estado  o 
posición social-. Tanto de u n a s  como de o tras  pone ejem plos, que luego 
exam inarem os m ejor al e n tra r  en  m ateria . Por otro lado, de las  
definiciones que d a  se desprende la  ex istencia  de la  personalidad  
ju ríd ica , tan to  en  el hom bre individualm ente considerado -personalidad  
individual- como en en tidades colectivas u  organism os sociales en que  la  
ley la  reconoce -personalidad  social-. De este  modo, divide o clasifica las 
p e rso n as  ju ríd ica s  en: p e rsonas individuales o n a tu ra le s; p e rso n as  
sociales o colectivas; y  ficticias. Luego p a sa  a  analizarlas por separado  - 
excepto las  ficticias-.

1. La personalidad ind ividual Analiza prim ero la  personalidad  del 
hom bre considerado en sí m ismo: desde su  origen, que tiene lugar con  el 
nacim iento , pasan d o  por las c a u sa s  m odificativas de la  personalidad , 
h a s ta  la  extinción con la  m uerte  efectiva o n a tu ra l. La personalidad  la  
en tiende  como expresión de la  su s tan tiv idad  del ser h u m ano , p e rso n a  
su je to  de la  relación ju ríd ica . Y sobre ella p lan tea  u n a  serie de 
cuestiones: la  concepción, el nacim iento , la  p resunción  de legitim idad del 
nacido, la  postum idad  y las p recauciones de la  ley p a ra  evitar la  
suposición  del nacim iento , así como la  p rím ogenitura  en p a rto s  dobles o 
m últip les.

A cerca del concebido , las  leyes le reconocen su  ex istencia  a u n  
a n te s  de nacer. Le a tribuyen  u n a  personalidad  condicional: teniéndole 
por nacido  p a ra  todos los efectos que le sean  favorables, siem pre que 
n azca  con las  condiciones exigidas por la  ley.

En cu an to  al nacimiento, deja  sen tado  repetidas veces el principio, 
reconocido por el código civil, de que este  hecho d e te rm ina  la  
personalidad . El código declara  que el concebido se te n d rá  por nacido  
p a ra  todos los efectos favorables si nace y  reú n e  los sigu ien tes requ isito s 
legales: que el feto nazca  con figura h u m a n a  y viva 24 h o ras  separado  de
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la  m adre(440). Se decan ta , de este modo, la  legislación por la  doc trina  de 
Savigny -y lo apoya C alabuig con la  d isp u ta  en tre  p roculeyanos y 
sab in ian o s sobre la  consideración del nacido-. Tam bién recoge las 
d oc trinas  de H ipócrates, que consideran  viable al feto nacido d esp u és del 
sexto m es, y  a n te s  del undécim o de gestación, en  la s  cuales se b a sa  el 
código civil p a ra  fu n d am en ta r la  presunción de legitimidad. Así, se 
p resu m irá  legítimo el hijo nacido después de los 180 d ías sigu ien tes a  la  
separación  o disolución del m atrim onio. Sin em bargo, el código civil 
d e m u e stra  la  viabilidad cuando  viva 24 h o ras separado  en te ram en te  del 
seno m a tem o (4 4 1).

La p resunción  de legitim idad -que quizá e s  o tra  cuestión  de 
viabilidad- p lan tea  u n a  serie de problem as, que señ a lab a  Savigny y  que 
C alabuig  recoge: cuándo  se produjo la  concepción, si se produjo  de la  
un ión  de p ad res  legitim am ente casados, o cómo fijar el m om ento de la  
fecundación. La viabilidad se d em u estra  por el hecho de vivir ¿24 horas? , 
¿10 d ías?  o ¿m ás tiem po? Al no existir acuerdo sobre e s ta  ú ltim a  
cuestión , se hace necesario  fijar u n  térm ino legal que sirva de regla  de 
p resunción . Si bien, considera  que debe adm itirse p ru e b a  en  con trario  
cuando  se decida la  existencia o no de u n a  p ersona  que, adquiriendo 
derechos favorables, los trasm ite  a  su s  herederos. Pone el ejemplo del 
niño  que m uere d esp u és de 24 ho ras , y  que puede no ser viable por 
defecto orgánico dem ostrado  en la  au topsia . P ara  ello se rem on ta  a  las 
leyes de Toro, en  concreto a  la  ley 13, que fijaba la  regla p a ra  d istingu ir a  
los n a tu ra lm en te  nacidos de los abortivos. En ella se s ien ta  el principio 
general de considerar n a tu ra lm en te  nacido al que nazca  vivo y, d esp u és 
de nacido, viva sólo 24 horas; salvo que, por au sen c ia  del m arido o por el 
tiem po del casam iento , se p robase que nació en tiem po que no podía 
vivir n a tu ra lm en te . A dem ás se exigía que fuese bautizado, por el sentido 
que ten ía  el bau tism o  en el XVI como condición n ecesaria  p a ra  adqu irir 
capacidad  ju ríd ica . M as se p lan tea  o tra  cuestión: si, verdaderam ente , en 
el orden fisiológico como en el legal, com ienza la  v ida con el nacim iento. 
A ella responde negativam ente por se r el pun to  inicial de la  v ida el

440 . Aclara Calabuig que esta disposición transcrita de la ley de matrimonio civil - 
articulo 60-, expresa el contenido de la primera parte de la  ley 13 de Toro, que pone 
término a  los cambios en nuestra legislación al respecto, en que las disposiciones de 
derecho deben basarse en las leyes de la fisiología
441 . Calabuig, Estudios..., I, pp. 232-253
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m om ento  de la  concepción. Con todo, resum e Calabuig lo señalado  h a s ta  
el m om ento  diciendo que el código civil -artícu los 21, 29 y 30- dec la ra  
que el hecho  del nacim iento  es de te rm inan te  de la  personalidad . Sin 
em bargo, reconoce al m eram ente  concebido u n a  personalidad  
condicional, su p ed itad a  a  que nazca  con las  condiciones exigidas p o r el 
nacim ien to  legal. Lo que produce, según  p a lab ras  tex tua les  del m an u a l, 
u n a  v erdadera  "ficción de nacim iento”. No obstan te , la  personalidad  y  los 
derechos del concebido se consolidan con su  nacim iento  siem pre que 
éste  re ú n a  las  condiciones legales, en  cuyo caso se re tro traen  los efectos 
al m om ento  de la  concepción. De ahí, la  im portancia  de que la  ley tom e 
precauciones para  evitar la suposición del nacimiento en  los casos de  
postum idad , cuando  de él dependan  derechos de terceros. El código civil 
consideró  postum os  a  los nacidos d esp u és  de la  m uerte  del pad re  o de 
h a b e r  otorgado testam ento . La ley produce u n a  ficción de nacim iento  
p a ra  concederles su  parte  en  la  herencia , y a  la  v iu d a  el derecho de 
a lim en tos que h a  de ten er el postum o, si nace y es viable -artícu los 964  y 
ss.-. M enos espacio dedica Calabuig a  la  cuestión  de primogenitura en  los 
partos dobles o múltiples, debido a  la  abolición de los m ayorazgos. Pero 
resuelve, con el artícu lo  31, que se a trib u y a  la  p rim ogen itu ra  al p rim er 
nacido. Por tan to , decide la  prioridad del nacim iento.

La personalidad  individual o n a tu ra l, considerada  en sí m ism a, 
e s tá  su je ta  d u ran te  la  vida a  u n a  serie de c ircu n stan c ia s  m odificativas 
que obedecen generalm ente a  c au sa s  físicas. E stas  c ircu n stan c ia s  de 
ca rác te r físico no influyen en la  capacidad  ju ríd ica , pero restringen  la  
a p titu d  p a ra  ejercer los derechos civiles. C onstituyen lo que los 
ro m an is ta s  llam aron el estado natural; térm ino inapropiado  p a ra  
Calabuig, porque no sólo se tra ta  de c ircu n stan c ias  físicas, sino que se 
fu n d an  tam bién  en el elem ento esp iritua l o racional del hom bre. Tales 
son: la  edad , el sexo, el defecto físico, la  locura  y  la  enferm edad. 
C ircu n s tan c ia s  todas ellas que de te rm inan  u n  estado  de desarrollo  
in te lec tua l y  m oral y de d iscern im iento  que sirven p a ra  fijar la  a p titu d  
p a ra  ejercer el derecho.

La edad , señ a la  Calabuig, sirve al derecho civil p a ra  reconocer 
d iversas ap titu d es  p a ra  el ejercicio de los derechos. La m ás im portan te  
de la  divisiones de las p e rsonas es la  que d istingue en tre  m ayores y  
m enores de edad, con el fin de evitar el casu ísm o y de señ a la r u n  térm ino
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fijo p a ra  reconocer la  p lena  ap titu d  física y  m oral, a tend iendo  al térm ino 
m edio o al desarrollo  norm al de la  v ida h u m an a . D entro de e s ta  división 
se recogen las  gradaciones: a) el período de lac tancia  d u ra  h a s ta  los tre s  
años; b) la  infancia, h a s ta  los siete años; c) la  p u b e rtad  es a  los 12 añ o s 
p a ra  la  m u je r y  a  los 14 p a ra  el hom bre; d) la  posibilidad de se r testigos 
en  testam en to  otorgado en caso de epidem ia se d a rá  a  los 16 años; e) a  
los 18 adquiere  el m enor casado, la  libre adm in istrac ión  de su s  b ienes y 
los de su  m ujer, y  puede concederse la  em ancipación  a  los h ijos y  la  
venia de edad  a  los huérfanos; f) la  m ayor edad  llega a  los 23 añ o s según  
el código civil -Partidas la  fijaba a  los 25-, y  con ella se adquiere  la  p len a  
capacidad  ju ríd ica ; g) a  los 27 añ o s  te rm in a  el cuatrien io  legal y  con él 
c ad u ca  la  acción p a ra  reconocer al hijo n a tu ra l -según artícu lo  137- y  la  
acción resciso ria  de los con tra to s  celebrados d u ran te  la  m enor edad  - 
artícu los 1299 y  1301-; h) el hom bre p lenam ente  capaz no pod rá  ad o p ta r 
h a s ta  los 45 años, se le podrá  excusar de la  tu te la  a  los 60 y se le 
p resum e m uerto  en caso de au sen c ia  a  los 30 por ignorarse  su  paradero  
o a  los 90 por su  edad.

Las legislaciones forales fijan la  m ayor edad a  los 25 añ o s con la  
excepción del derecho aragonés, que concede u n a  m ayor edad im perfecta  
o p rep ara to ria  al m ayor de 14 añ o s  y m enor de 20 y, la  m ayor edad  
perfecta  y  definitiva d esp u és de a lcan zad a  e s ta  edad  -el m enor se 
considera  ileso en  los actos que ejecute d u ra n te  su  m enor edad-.

El sexo  m odifica la  capacidad  p a ra  el ejercicio de los derechos 
civiles de form a diferente en el hom bre que en la m ujer. En cu an to  a  la  
enferm edad, al igual que los rom anos, C alabuig d istingue los defectos 
corporales de las  enferm edades como padecim ientos. Tanto u n o s  como 
o tras restringen  la  capacidad  p a ra  el ejercicio de los derechos. Son: la  
sim ple enferm edad -h ab itu a l o crónica-, la  im potencia física, la  m udez, la  
sordom udez, la  ceguera, la  locu ra  y  la  prodigalidad(442).

A continuación , p a sa  a  e s tu d ia r  el estado  civil de la  p e rso n a
individual, al que define del siguiente modo:

El estado  civil d e te rm ina  la  e s tru c tu ra  o el m odo 
de ser y  de vivir del hom bre, de la  cua l depende su  capacidad  o 
a p titu d  p a ra  se r térm ino subjetivo de las relaciones ju ríd ica s , 
o ra  in  genere  si se refiere a  su s  c ircu n stan c ia s  personales, de

442 . Calabuig, Estudios..., I, pp. 243-248
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edad , sexo, etc., o en concreto si se derivan de u n  acto inicial, 
com o el m atrim onio, la  legitim ación, la  o rdenación  sag rada , la  
na tu ra lizac ión , que engendra  series de relaciones ju ríd icas , 
derechos y deberes, facu ltades y  restricciones que sin  él no 
ex istirían  que se encam inan  como m edios al com plim iento de 
fines especiales en  la  v ida social, y  que im prim en u n  sello y  u n  
m odo de se r al ejercicio de los derechos en to d as  las  relaciones 
de la  v ida civil(443).

El estado  m anifiesta  la  adjetivación de la  personalidad , la  
calificación de e sa  capacidad  en  cuan to  su  ejercicio se m odifica o 
restringe  p o r la  concurrenc ia  de c ircu n stan c ias  individuales o sociales 
que expresan  la  m odalidad de la  persona, capaz de derechos y 
obligaciones(444).

C alabuig  a p u n ta  las diferencias ex isten tes en tre  el derecho 
rom ano y el derecho ac tu a l acerca  de la  personalidad  y  del estado  civil. 
P ara  ello, analiza  prim ero los conceptos de libertad, c iu d ad an ía  y  fam ilia 
en  el derecho rom ano, donde su s  leyes concedían personalidad  a  los 
hom bres que  poseyeran  ta les condiciones, y  el estado  civil de te rm inaba  
la  ex istencia  de capacidad  p a ra  el derecho. Por el estado  de libertad  sólo 
se reconocía personalidad  a  los hom bres libres; por el de c iudadan ía , 
derechos civiles a  los c iudadanos rom anos; y  por el de fam ilia, p lena  
capacidad  al p a ter  fam ilias. M ientras la  capitis demirvutio p rivaba  de los 
derechos a  esto s estados y extinguía  la  personalidad . En cam bio, 
m an ifiesta  Calabuig, en nu estro  derecho el estado  civil d e te rm ina  las 
condiciones personales p a ra  ejercerlo y  la  posición social en  que  las 
c ircu n stan c ia s  de la  v ida colocan al hom bre -de las  cua les dependen  
d e te rm in ad as relaciones ju ríd icas-, con el con jun to  de derechos y 
deberes encam inados a  la  realización de fines determ inados y  de ó rdenes 
de actividad.

El estado  es el modo de se r o e s ta r  de la  persona. Así, po r la  
concu rrenc ia  de c ircu n stan c ias  individuales de ca rác te r físico puede 
en co n trarse  en  estado  de im pubertad , de m enor edad, de im potencia, de 
locu ra  o incapacidad , de prodigalidad; por c a u sa s  de c a rác te r legal, en  
estado  de concurso , quiebra, interdicción civil, penalidad , lim itaciones de

443 . Calabuig, Estudios..., I, cita en p. 252
444 . Calabuig, Estudios..., I, véase el resumen que realiza en la p . 287, donde define la  
personalidad y  el estado, después de haber explicado estos temas
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la  capacidad  civil p roducidas por m otivos de m oralidad , delincuencia; y 
po r c ircu n stan c ia s  sociales, en estado  de nacionalidad  o ex tran jería , de 
regionalidad, de vecindad, de soltería, m atrim onio, viudez; y  den tro  de 
este  tipo de c a u sa  y con ca rác te r especial: en  estado  eclesiástico, secu la r 
o m onacal, el fuero m ilitar, las profesiones civiles y  cargos públicos, o el 
ejercicio del comercio. Todas e s ta s  cau sas , tan to  individuales como 
sociales, m odificativas o restric tivas de la  capacidad  civil se analizan  y  
definen. A unque al final, como he dicho, sin te tiza  lo que se en tiende por 
personalidad , estado  civil y  las  c ircu n stan c ias  m odificativas de u n a  y 
otro. Tam bién, realiza u n a  revisión de las  an tig u as  divisiones de las 
p e rso n as  desde  las legislaciones prim itivas de los pueblos orien tales, o de 
la  edad  m edia, h a s ta  el m om ento. Es u n  in ten to  de h ace r ver el progreso 
h istórico  que h a  sufido la  igualdad  civil, hoy y a  conso lidada po r la  
abolición de los señoríos, m ayorazgos y  vinculaciones: u n a  sola ley rige 
p a ra  todos los españoles, y  la s  m ism as c a u sa s  m odificativas de la  
capacidad  n a tu ra l y  del estado  civil por razón de la  nacionalidad , del 
domicilio y  de la  fam ilia (445).

2. La personalidad social Prim ero, C alabuig  concep tualiza  y  
fu n d am en ta  este  tipo de personalidad . Ya vimos cómo del concepto que 
se d a b a  de personalidad  ju ríd ica  se desp rend ía  su  existencia, tan to  en  el 
hom bre, individualm ente considerado, como en en tidades colectivas u  
o rganism os sociales, insp irado  en  Gierke. No obstan te , C alabuig d iscu te  
el térm ino  "personas ju ríd icas", utilizado po r el código civil p a ra  
d istingu ir las  en tidades colectivas de la  p e rso n a  n a tu ra l o individual. No 
le parece del todo correcto porque no expresa  lo específico de ellas; y  
a rg u m en ta  que toda  personalidad , en tend ida  como capacidad  p a ra  el 
derecho, es ju ríd ica , y a  sea  individual o colectiva -tam poco considera  
a d ecu ad a  la  denom inación de individual-. Así, recoge d is tin ta s  
denom inaciones con que h a n  sido llam adas, tan to  por las  legislaciones 
como por la  doctrina, con el fin de un ifo rm ar este  tecnicism o y  resolver el 
problem a. Se rem onta, p a ra  ello, a  su  origen, que  hace  derivar del 
derecho rom ano donde se llam a p e rso n a  ju ríd ica  al térm ino con trario  al 
de p e rso n a  n a tu ra l. El derecho rom ano y tam bién  las  m odernas escue las  
ro m an is tas  -tan to  las n a tu ra lis ta s  como las esp iritua lis tas- no  reconocen

445. Calabuig, Estudios..., I, pp. 254-290, véase en especial p. 255 sobre cuales son las 
circunstancias sociales y  la doctrina de Gierke sobre corporaciones.
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m ás p e rso n a  n a tu ra l -personalidad  ni capacidad  ju ríd ica - que al hom bre 
individual. Pero an te  la  ex istencia  de en tidades colectivas se reconoce 
u n a  personalidad  artificial o ficticia, m ediante u n a  investidu ra  concedida 
po r el estado  -p a ra  resolver los conflictos que p roducía  el ejercicio de los 
derechos y acciones, que no podían  aplicarse  a  n in g u n a  p e rso n a  
individual-. Son consideradas creaciones de la  ley, no de la  na tu ra leza : 
po r eso se les llam a p ersonas ju ríd ica s  (446). Recoge o tra s  
denom inaciones em pleadas por o tros au to re s  p a ra  designar e s ta s  
en tidades, y señ a la  en tre  ellos a: Pufendorf, que utiliza el térm ino de 
p erso n a s morales, tam bién  aceptado por el código po rtu g u és y  por 
A hrens, en  su  Enciclopedia Jurídica, por su  carác te r racional y  ético, pero 
no po r Savigny. M ientras, o tros la  denom inan  p e rso n as civiles. Sin 
em bargo, las m odernas legislaciones ro m an istas  in sp irad as en el código 
de Napoleón con tinuaron  llam ándolas p ersonas ficticias. N uestro código 
civil, como a p u n ta  Calabuig, tam bién  llam ará  p e rso n as ju r íd ica s  al 
térm ino opuesto  a  la  p e rso n a  n a tu ra l, a  las en tidades no ind iv iduales a  
qu ienes la  ley reconoce capacidad  p a ra  ejercer derechos. El código se ñ a la  
su s  especies, las  divide en: en tidades de in te rés público -corporaciones, 
asociaciones y  fundaciones- y  asociaciones de in te rés particu la r. Define 
las  p e rso n as sociales, fundacionales y  ficticias. Las p e rso n as  ju ríd ica s  
sociales de cualqu ier n a tu ra leza  es tán  com puestas por u n a  p lu ra lidad  de 
individuos su je tos a  u n a  organización y régim en, bajo fines com unes 
d is tin to s  y  superio res a  los de ésto s -de ah í su  carác ter corporativo-. Son 
fundaciona les  cuando  constituyen  u n  patrim onio sujeto  al cum plim iento  
de u n o s  fines prefijados por el fundador, conform e con la  ley; y  son  
ficticios cuando  el patrim onio que constituyen  es de p e rsona  incierta , 
individual o colectiva. Las asociaciones se crean  po r la  in iciativa 
individual de su s  com ponentes y  se constituyen  por el contra to .

Concluye acep tando  la  personalidad  ju ríd ica  de las  en tid ad es no 
individuales y  reduciendo el prob lem a a  u n a  cuestión  de nom bre. No 
obstan te , pone de m anifiesto la  im portancia  que tiene p a ra  la  d o c trin a  el 
que los legisladores se pongan de acuerdo  en  acep ta r u n  concepto, con  el 
fin de so lucionar los posibles p roblem as que p u ed a  surgirle a  la  
legislación posterior. Con lo cual, se vuelve a  p lan tea r la  n a tu ra le z a  de

446. Calabuig, Estudios..., I, sobre la  ñcción de la ley, ver finales de las pp.299, 300 y  
302.
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las  p e rso n as  ju ríd icas, cuestión  é s ta  debatida  por m uchos filósofos y 
ju risco n su lto s . E ntre  los que afirm an que son  ficciones de la  ley se ñ a la  a  
Jhering , Savigny y a  los rom anistas; y  en tre  los que op inan  que tienen  
existencia  real, a  Gierke, Silvela y Com as. D espués de recoger la  doc trina  
al respecto , resum e la  n a tu ra leza  de las p e rso n as ju ríd ica s  y  de las 
individuales diciendo: tan to  la  p e rso n a  ju ríd ica  com o la  individual 
ten d rán  las  m ism as condiciones, p e ro  no la  m ism a e s tru c tu ra , 
m odalidad, esfera  de acción, que vendrán  im p uestas  po r la  n a tu ra le za  de 
s u s  fines. U na com paración de am bas personalidades ilu s tra  su s  
consideraciones en e s ta  parte , apoyándose en  au to re s  como: S ánchez 
Rom án, Planiol, L aurent, Savigny, Gierke, Taparelli, y  Giner. Sobre la  
personalidad  social re sa lta  la  im portancia  de Gierke, en tre  o tros m uchos 
au to re s  a  los que tam bién  c ita  recogiendo su s  reflexiones. F inalm ente, el 
últim o epígrafe lo dedica a  las colectividades no personales (447).

C alabuig h a  exam inado la  pe rso n a  social desde u n a  perspectiva  
filosófica y ju ríd ica . A hora traza  su  necesidad  y evolución a  lo largo de los 
tiem pos. En Rom a d estaca  los conceptos esenciales de la  personalidad  
ju ríd ica , y  perfila desde la  civitas como estado, a  los m unicipios, colegios, 
h a s ta  la  hereditas jacens  -en la  idea  de urüversítates-. E n la  edad  m edia  
hace otro tan to : el feudalism o como d estru c to r del poder público, 
m unicipios, grem ios, corporaciones. Las revoluciones m odernas 
abolieron las form as colectivas y  dejaron  a  los individuos a islados, si bien 
les reconocieron derechos constitucionales. El exceso se corrigió por 
tendencias socialistas, que en tiende como asociación de cap ita les e 
intervención del estado  en la  v ida económ ica. Los au to res , ju r is ta s  
sociólogos y filósofos sub rayaron  la  pe rso n a  social y  los códigos la  
reconocieron (448). Es u n a  visión h istó rica  b ien pobre, que aco m p añ a  a  
su s  consideraciones sobre la  p e rso n a  social o ju ríd ica , pero que m u e s tra  
-u n a  vez m ás- la  m etodología de la  época que, tra s  el enfoque filosófico, 
contem pla el h istórico, com pletados am bos por el positivista.

En la  doc trina  cree ver dos g randes tendencias , según  se 
conciba la  p e rso n a  social como u n a  ficción de la  ley o u n a  rea lidad  
preexistente  al derecho. La p rim era  es la  m ás an tigua , y  deriva del 
derecho rom ano y  del Code de los franceses. La siguen  la  escue la  de la

447. Calabuig, Estudios..., I, pp. 304-319.
448. Calabuig, Estudios..., I, pp. 320-333.
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exégesis de este  código, desde a n te s  incluso de su  redacción, desde 
Pothier h a s ta  L auren t y  Planiol. Tam bién los p an d ec tis ta s  alem anes, 
desde Savigny a  W insdcheid -incluso trae  u n  largo párrafo  del Espíritu  
del derecho romano de Jh e rin g  al que a linea  en e s ta  dirección-. La 
seg u n d a  tendencia, que él com parte, procedería de los sociólogos y  
econom istas que h a n  visto en la  p e rsona  colectiva u n a  realidad , u n  
organism o que tiene su  propia  v ida que debe se r reconocido por el 
derecho. Lo atribuye a  au to res  ta n  d istin tos como Hobbes, Adam  Sm ith, 
Schaefle o W undt, Haeckel o los psicólogos E sp inas o Spencer. S u s  ideas 
sobre el organicism o de la  sociedad to ta l o de la  fam ilia se exponen en  
su s  pág inas, así como otros núcleos del tejido social.

Siguen a  la  fam ilia los tejidos sociales, que son: I o. El s istem a 
territorial, lugar, edificios, calles que fijan el cuerpo  social en  el suelo y 
corresponden  al tejido óseo en  los organism os n a tu ra le s . 2o. Las 
in stituc iones p ro tec to ras del patrim onio, de la  sa lud , del o rden  m oral y  
m aterial, de la  seguridad  in terior y  exterior; su  objeto e s  análogo al del 
tejido epitelial. 3 o. Las in stituc iones económ icas de protección y cam bio, 
co rrespondien tes al tejido vascu la r y  circulatorio. 4o. Las organizaciones 
técn icas del traba jo  que equivalen al tejido m uscu lar. 5o. La dirección 
esp iritual científica, que corresponde al sis tem a nervioso psico-físico que 
p en e tra  todo el organism o. 6 o. El tejido conectivo o conjuntivo form ado 
por elem entos n a tu ra le s  como la  paren tela , la  troncalidad , la  raza, y  
elem entos m orales como la  am istad , la  clase social, el partido , la  
profesión y la  escue la  científica. Tam bién los ju r is ta s  com parten  e s ta  
tendencia: A hrens, de origen k rau s is ta , o Gierke, el g ran  téorico alem án 
de las corporaciones, que insiste  en  su  carác te r orgánico, su  vo lun tad  y  
finalidad propias, no sólo de la s  asociaciones sino tam bién  de las 
fundaciones. En todo caso, C alabuig hace suya  la  idea  arm ónica  
con tem poránea  -u n a  vez m ás se inclina  por el k rausism o-. La pe rso n a  
social es esp iritua l y  m aterial, posee u n a  consciencia  y  u n  esp íritu  
corporativo, ju n to  a  elem entos patrim oniales. A lgunas son sociedades 
to tales de ca rác te r voluntario , en  la  in d u stria , comercio, a rte , ciencia,
religión, instrucción , beneficencia, etc.

No son p u es  creaciones del E stado  n i de la  ley las 
en tidades sociales sean  de la  especie que fueren , sino que el 
Estado reconoce su  ex istencia y  regu la  las condiciones p a ra  su
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funcionam iento  cuando  su s  fines son lícitos, así como las  
considera  com prendidas en  el Código penal y  las  persigue y 
disuelve cuando  se proponen fines con tra rios a  la s  leyes o 
com eten delitos, castigando a  su s  au to res, o la s  to lera  cu an d o  
siendo sim plem ente ilícitas no llegan a  q u e b ra n ta r  la  ley n i a  
v u ln era r derechos ajenos... (449)

En la  doc trina  de la  época se suelen  recoger tres  aspec to s o 
enfoques: filosófico, histórico, positivo; en este  últim o se hace legislación 
com parada. C alabuig  los u tiliza en este  m om ento; po r tan to , le fa lta  la  
p a rte  positiva. H a descrito  los códigos po rtugués -1867-, argen tino  - 
1869-, español -1888-89- y  alem án -1896-, al t ra ta r  de las legislaciones 
m odernas; a h o ra  se cen tra , sobre todo, en el n uestro . Le a c u sa  de 
deficiencias técn icas y  de adscrib irse  a  la  idea de u n a  ficción c read a  po r 
el estado. Las divide en asociaciones necesarias o vo lun ta rias -el estado , 
y  su s  órganos provinciales, el m unicipio y  la  fam ilia privada-. Las 
vo lun tarias p ueden  ser lucra tivas o desin te resadas, que  se recogen en  la  
constitución  y en  la  ley de asociaciones de 30 de ju n io  de 1887. J u n to  a  
ellas e s tán  las  fundaciones, por las  cuales " se su je tan  c iertos b ienes a  la

!
realización de fines determ inados, científicos, religiosos, a rtísticos, 
económ icos, benéficos o de instrucción , con la  designación de la  p e rso n a  

| o p e rso n as encargadas de las funciones que com prenda, y  la  fijación de 
las condiciones que determ inen  la  form a y m an e ra  de ejercitarlas..." 
(450). De ellas se deben d istingu ir las  in stituc iones que tienen  elem entos 
corporativos evidentes, ju n to  a  o tros de fundación: son desde el e stado  a  

I la  iglesia, ayun tam ien tos, ó rdenes m onásticas, etc. Como se advierte,
| este  añadido  no c a sa  bien con la  clasificación, y a  que las  fundaciones se 
! carac terizan  po r e s ta r  definidas por su s  reglas o e s ta tu to s  fundacionales.
1 ¿No h a b ría  aqu í u n  reflejo poco pertinen te  de la  teo ría  de la  in stituc ión  

de H auriou. Por fin, se refiere a  las  p e rso n as ficticias c read as p o r el
estado, en  especial la  herencia  yacen te  u  o tras.

No hay, sin  em bargo, motivo alguno de a la rm a  por 
e s ta s  ficciones ju ríd ica s  de personalidad  que pud iéram os 
llam ar im personal: e sas  ficciones son  frecuen tísim as en  las  
p rác ticas m ercan tiles y  en la  contabilidad general; ¿qué son  la s  
sociedades anón im as, qué las  cu en ta s  co rrien tes im personales

449. Calabuig, Estudios..., I, cita en p. 343, en general pp. 333-343.
450. Calabuig, Estudios..., I, p. 349, se apoya en Comas y  Pérez Pujol.
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sino la  ficción de u n a  en tidad  llam ada acción, depósito, 
a lm acén, finca, a  quien se acred itan  su m a s  a  percibir o se 
cargan  d eu d as  a  pagar, créditos y  d e u d as  que no  son 
seguram ente  ficticios, sino reales y  positivos? (451)

A con tinuación  analiza  con detalle el derecho positivo de e s ta s  
p e rso n as  ju ríd icas , con a lgunos retazos de h isto ria  o de otro tipo de 
consideraciones. La personalidad  del estado  se d em u estra  por la  
constitución , m ien tras  provincia y  m unicipio la  reciben de las  leyes 
adm in istra tivas vigentes -ley de 29 de agosto de 1882, com pletada por 
o tra  de 29 de septiem bre de 1863 p a ra  las prim eras; ley m unicipal de 24 
de m arzo de 1891-. Luego hay  o tras  asociaciones de derecho público, 
como la  academ ia  españo la  de la  lengua, de la  h isto ria , de m edicina, de 
c iencias exac tas físicas y  n a tu ra le s , de ciencias m orales y  políticas, de 
nobles a rtes , sociedades de am igos del país, etc. En el ám bito privado 
sólo e s tán  las asociaciones vo lun tarias no lucra tivas -se  apoyan en el 
artícu lo  35 del código civil y  en la  ley de asociaciones de 1887-; u n en  
elem entos personales con m ateria les o patrim onia les y  dete rm inan  su  
funcionam iento  po r reglas o es ta tu to s . Se constituyen  po r la  libertad  que 
consag ra  la  constitución  y requieren: en u n o s  casos, au torización  por el 
estado  -m inas, aguas, ob ras públicas, etc.-; m ien tras las  su je ta s  a  la  ley 
de asociaciones exigen su  inscripción. Sin em bargo, no  se les reconoció 
personalidad  ju ríd ica , de modo que con su  extinción el patrim onio  form a 
u n a  propiedad com ún de su s  m iem bros; in justic ia  notoria , ya  que se les 
a tribuyen  donaciones o legados que se h icieron en  beneficio de la  
en tidad , no de su s  socios. La iglesia, desposeída  por las 
desam ortizaciones liberales, se reguló por el concordato  de 1851 y  el 
convenio de 1860. Las fundaciones, por su  parte , fueron afectadas por la  
desam ortización, si bien el código civil perm ite su  creación; requ ieren  u n  
fundado r con capacidad  que de te rm ina  las reglas de su  vo lun tad  en  
cuan to  a  su  fin y  su  funcionam iento  y  la  designación de p e rso n as que, 
sucesivam ente, se h a n  de hace r cargo de la s  m ism as. Su capacidad  
ju ríd ica  y su  tu te la  e s tán  en la  legislación civil -artícu los 37 y  38 y 
concordantes- y  en la  legislación adm in istra tiva  de beneficencia y  o tras. 
Su disolución se prevé en el a rtícu lo  39. Por últim o, la s  asociaciones de

451. Calabuig, Estudios..., I, cita en p. 351; un cuadro le sirve de ilustraciónración a  
cuanto lleva dicho, en p. 352.



516

in te rés  particu la r, civiles, m ercantiles o industria les, se rigen po r el 
código civil y  de comercio (452).

U na vez finalizado el exam en de la  persona, ab o rd a  el objeto del 
derecho. Con u n  doble p lano, las cosas y los servicios o ac tos de los 
dem ás. Las p rim eras se carac terizan  por su  apropiación  y  
aprovecham iento; los actos, por su  exigibilidad. El objeto del derecho 
son, según  Com as, "las cosas m ateria les o inm ateria les suscep tib les de 
apropiación  y los actos ajenos por los cuales se extinguen las 
obligaciones legalm ente establecidas..." (453). Su clasificación se realiza 
conform e al derecho rom ano, Partidas, y  el código, que reproduce al 
francés: m uebles o inm uebles, artícu lo  339. C alabuig propone u n a  
clasificación m ás com plicada, que explicará con detalle. Nos b a s ta  el 
cuad ro  en donde, con buen  sentido pedagógico, resum e su s  
clasificaciones. Sujeto y objeto no constitu irían  derecho, considerados en 
form a aislada. La relación ju ríd ica  se engendra  a  través de hechos 
ju ríd icos; como: "nexo que en laza los elem entos subjetivos y  objetivos del 
derecho y hace efectiva la  condicionalidad que éste  envuelve p a ra  el
cum plim iento de los fines de la  v ida hum ana" (454).

Toda idea de derecho im plica la  de relación en tre  
dos térm inos subjetivos: uno  activo, que ejerce la  facu ltad  de 
hacer o de exigir algo necesario  p a ra  el cum plim iento  de los 
fines de su  vida, y  otro pasivo, que, poseedor de esos m edios o 
condiciones, viene obligado a  dar, h acer o perm itir lo que el 
sujeto activo le exige. Es el sujeto  activo el acreedor, su jeto  de 
los fines; es el sujeto pasivo, el deudor, sujeto  de los m edios. El 
vínculo que los en laza bajo la  no rm a del derecho objetivo y la  
que A hrens llam a razón de derecho, es el de la  relación 
ju ríd ica , que bajo su  un id ad  esencial p re sen ta  dos aspec tos 
diferentes: p a ra  el su jeto  activo o acreedor, la  p retensión , la  
exigencia o el crédito; p a ra  el su jeto  pasivo o deudor, la  
p restación , la  obligación o la  deuda. (455)

Los dos elem entos de derecho y  obligación son  in separab les  y  
correlativos, e inervan el derecho de fam ilia como todos los dem ás

452. Calabuig, Estudios..., I, pp. 352-375.
453. Calabuig, Estudios..., I, p. 378, las clasificaciones en p. 384, en general para esta  
parte hasta la p. 397.
454. Calabuig, Estudios..., I, pp. 398.
455. Calabuig, Estudios..., I, cita en p. 399.
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sectores -sucesiones, con tratos, etc.-. Su validez y  eficacia procede de 
condiciones esenciales y  form ales: la  capacidad  de los su je tos y  el objeto, 
la  licitud del hecho que engendra  la  relación, la  racionalidad  del fin y  la  
form a legal -son  las condiciones generales a  toda  relación; luego, cad a  
grupo de ellas tiene su s  p rop ias condiciones-. Hace u n a  breve referencia 
al derecho procesal, que a seg u ra  el cum plim iento de e sa  relación, 
trasfo rm a el derecho en  acción y la  obligación en  excepción. De nuevo u n  
cuadro  m ateria liza  lo expuesto. Las relaciones ju ríd ica s  pueden  
clasificarse desde diversos criterios. Son in d u b itad as  cuando  e s tán  
c la ras por la  ley o, al m enos por el hecho de u n a  posesión  legítim a con 
b u e n a  fe y  ju s to  título. D udosas, si es m enester su  aclaración  por 
convenio o transacción , por arb itra je  o por sen tencia . Pueden ser 
in m an en tes  o transitivas, según  se refiera al u so  que la  p e rso n a  hace de 
sí m ism a o se refiera a  las  dem ás -sólo adm ite las p rim eras, en  el seno de 
la  pe rso n a  ju ríd ica , pues, en otro caso no constitu irían  relaciones 
ju ríd icas-. Y co n tin ú a  con o tras  clasificaciones que son bien conocidas de 
los ju ris ta s : c ie rtas e inciertas, individuales o colectivas, trasm isib les o 
no, tran scen d en tes  o que afectan  a  tercero que no  h a  intervenido, 
un ila tera les o b ilaterales, rea les o personales, p rincipales o accesorias, 
su je ta s  a  condición o plazo, n ecesarias  -p rocedentes de u n  hecho, como 
el nacim iento, el m atrim onio, la  m uerte  o la  púb lica  u tilidad  en la  
expropiación- o vo lun tarias -que su rgen  de u n  acto libre-. Su extinción 
se produce por m uerte  o ren u n c ia  de los su jetos, po r perecer el objeto o 
por consum ación  o cum plim iento -la  nu lidad  supone la  extinción, con 
validez de los efectos a n te s  de conocerse la  cau sa - (456).

Las fuen tes de las relaciones son dos: la  ley y el hecho juríd ico . La 
p rim era  d a  lugar a  derechos originarios, in n a to s  e inalienables. Los posee 
el hom bre por el hecho de serlo, y  a u n  cuando  tienen  u n  origen privado, 
son recogidos en  las constituciones por razones h istó ricas. Sólo el código 
po rtugués los expone, e ind ica tam bién  n u estro  proyecto de 1821 (457). 
Son la  existencia, la  libertad , la  asociación, la  apropiación y  la  defensa  - 
según  el proyecto de 1821 son la  libertad , la  propiedad, la  seguridad  y  la  
igualdad-. C alabuig los engloba, en  este  deseo de organizar que significa

456. Calabuig, Estudios..., I, pp. 403-410.
457. Véase M. Peset, "Análisis y  concordancias del proyecto de código civil de 1821", 
Anuario de  derecho civil, XXVIII (1975), pp. 29-100.
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u n a  p a rte  general, en aquellos que son esenciales a  la  n a tu ra le za  
h u m a n a  y, de o tra  parte , los que favorecen el desenvolvim iento de la  
activ idad p a ra  el cum plim iento de los fines de la  vida.

Pero veam os los hechos ju ríd icos, a  los que ded ica  m ayor espacio. 
C onstituye toda  la  teoría  del negocio juríd ico. Los hechos n a tu ra le s  -el 
nacim iento  o la  m uerte- producen  o extinguen y  m odifican relaciones 
ju ríd ica s . G eneralm ente se p roducen  por ac tos volun tarios, bien 
u n ila te ra le s  o propios de u n a  persona, como la  ocupación o la  adición de 
la  herencia , que le afectan  a  él o a  otros, como el tes tam en to , bien 
propios y  a jenos con jun tam en te  -bilaterales, d iríam os- como los
con tra tos. E stos ú ltim os se denom inan  actos juríd icos.

Son los actos ju ríd icos m anifestaciones de la  
actividad consciente y libre del hom bre, a  las  cuales reconoce 
la  ley validez y eficacia p a ra  producir relaciones ju ríd ica s  y  con 
ellas los derechos y las obligaciones que les son  p rop ias 
cuando  reú n en  las condiciones exigidas po r aquélla: e s ta s  
condiciones se refieren u n a s  al fondo o contenido del acto, 
o tras  a  la  form a o m an e ra  de realizarse; u n a s  y  o tras  p ueden  
ser esenciales, n a tu ra le s  y  accidentales. (458)

Su m eta, en  e s ta  elaboración de conceptos generales, e s  el 
anális is  de las condiciones de los actos ju ríd icos, tan to  las  generales, 
como las  n a tu ra le s  y accidentales. Las p rim eras condiciones esenciales 
em piezan por la  capacidad  ju ríd ica  que tiene toda  persona, ju n to  a  la  
capacidad  de obrar, según el acto  que sea, pud iendo  sup lirse  por 
rep resen tación . D espués, viene el consentim iento , con la  ignorancia, el 
error, el dolo, la  fuerza, el m iedo y  o tros elem entos que lo vician -su  idea 
y su  p resencia  en  los artícu los del código civil-. La te rce ra  condición 
esencial es la  c a u sa  del acto o títu lo  que lo justifica, lucra tiva  u  onerosa  
según  produzca  obligaciones un ila te ra les o b ilaterales. Por fin, el objeto o 
fin del acto, que debe ser verdadero y  lícito, y  la  form a. La fa lta  de e s ta s  
condiciones esenciales generales -y o tras  particu la res p a ra  de term inados 
actos, que deja  p a ra  la  p a rte  especial que n u n c a  escribió- p roducen  la  
nu lidad  ipso fac to ; o bien, si aparen tem en te  las reú n en , h a  de se r 
d ec la rad a  por sen tenc ia  -sería  la  anu labilidad-. "La rescisión  destruye  los 
efectos de u n  acto  válido en su  origen, pero vicioso en su  desarrollo; debe

458. Calabuig, Estudios..., I, cita en p. 416.
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fu n d arse  en  c a u sa s  ju stificadas, como la  lesión, el vicio oculto de las  
cosas , la  enajenación  fraudu len ta , las  que m otivaron según  el Derecho 
rom ano  y n u e s tra s  leyes de Partidas, la  restitución in  integrum!'(459).

Las condiciones n a tu ra le s  son aquellas que no siendo 
im presc ind ib les se derivan de la  p rop ia  lógica del desenvolvim iento de las 
relaciones ju ríd ica s , como el saneam iento  por vicio oculto  o la  evicción en  
la  com praventa, pero pueden  renunc iarse  por la s  pa rtes. Las 
acc iden ta les son aquellas condiciones que se añ ad en  po r pacto, como el 
plazo, la  condición, el modo, etc. Todos estos actos deben  de se r lícitos, 
pud iendo  clasificarse de diferentes m an e ras  (460). Los ac to s ilícitos m ás 
graves son  penales -que no corresponde e s tu d ia r aqu í-, m ien tras  otros, 
que c a u sa n  daño  m ateria l o m oral deben ser resarc idos conform e al 
principio de responsab ilidad  subjetiva  del artículo  1.105 del código civil - 
pero  advierte que la  ley Dato sobre acciden tes de traba jo  in troduce  u n a  
responsab ilidad  objetiva-. El aná lis is  tradicional de la  cu lp a  y  dolo 
civiles, y  la  responsabilidad  civil po r delitos y  faltas, te rm in a  este  pun to . 
El cap ítu lo  a ca b a  con u n a  referencia al tiem po y lugar en relación a  los 
hechos ju ríd icos. El tiem po se refiere a  nacim iento  o edad, d ías hábiles, 
plazos; en  el lugar, no sólo a lude  al de cum plim iento, sino a  u n a  cuestión  
m ás in te resan te : la  aplicación de los derechos forales por razón del 
territorio  o vecindad (461).

Las form alidades de los hechos ju ríd icos le llevan a  u n  nuevo 
capítu lo . La im portancia  de la  form a se puede ver en  los pueblos 
prim itivos o en Rom a -Henry S um ner Maine, Fuste l de Coulanges-. Las 
form as son  requisito  esencial, p u es  no cabe sin  ellas la  ex istencia  de las 
relaciones. Se dividen en: solem nidades, necesarias p a ra  la  validez de los 
actos, y  que se requieren  en form a de docum ento  p a ra  testam en tos, 
con tra to s o p a ra  el m atrim onio; y  p ruebas, que acred itan  la  existencia, 
au n q u e  no  la  validez, cuando  se ofrecen du d as, y  pertenecen  al derecho 
procesal. La p resunción  o so specha  según  Partidas, es la  suposición  de 
u n  hecho que se desconoce, fu n d ad a  en  otro hecho cierto, que puede 
h ace r la  ley o el ju ez  a  la  v ista  de la s  p ruebas. Puede se r Juris, et d e  ju re ,

459. Calabuig, Estudios..., I, pp. 416-423 para toda estaparte.
460. Unilaterales y  bilaterales, mortis causa o intervivos, onerosos y  lucrativos, 
públicos y  privados, los primeros gubernativos, judiciales o notariales.
461. Calabuig, Estudios, I, pp. 411-437.
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Juris tarvtum... O ficciones, cuando  no existe el hecho y se d a  por cierto. 
Las p resu n cio n es sim ples son  aquellas que sien ta  la  ley, pero pueden  
d e s tru irse  po r p ru eb a  en  con trarío  -en cierto modo, son  las  ju ris  tarvtum-. 
Los h ech o s se clasifican, po r razón de la  form a, en públicos y  solem nes, 
cuando  in terviene u n  funcionario  -adm inistrativos, jud ic ia les o 
no taria les-; y  privados o convencionales, cuando  se realizan en tre  
p a rticu la re s  y  h a n  de acred ita rse  después, y  pueden  se r escritos o 
verbales. La justificación  de los hechos ju ríd icos se verifica a  través de 
p ru eb as , peritos o testigos, reconocim iento jud ic ia l o confesión; u n o s 
trazos procesales, sin  d u d a , que in sisten  sobre los docum entos públicos; 
los u n o s  referidos al e stado  civil de las personas, como registros del 
estado  civil, parroqu ia les, de tu te las , padrón  m unicipal, reg istros de 
asociaciones o m ercantil p a ra  la s  pe rsonas ju ríd icas; o tros, al estado  de 
bienes: reg istro  de prop iedad  inm ueble o de propiedad in te lectual, de 
ac to s de ú ltim a  vo lun tad , protocolos no tariales, libros de los agen tes de 
bolsa, corredores o in té rp re te s  de navio, docum entos expedidos po r 
funcionarios, archivos púb licos y  docum entos jud iciales. Por fin, sobre 
los docum en tos privados, aquellos en que no interviene u n  funcionario, 
se lim ita  a  u n a  co rta  enum eración . Un últim o capítu lo  dedicado a  los 
docum en tos no taria les pone fin a  su  libro sobre la  p a rte  general del 
derecho civil (462).

Term ino m i largo recorrido  por las pág inas de C alabuig y  C arra. 
Es evidente que las debió ir construyendo  en su s  explicaciones de clase 
y, al final de su  vida, las  publicó. Son quizá, a  veces, algo prolijas, u n a  
m ezcla de ideas trad icionales con las  novedades que iban  apareciendo en  
el derecho civil. En todo caso, su  análisis -así como de su  d iscurso  de 
1888- perm ite  p rec isar que este  catedrático  explicó con m ayor novedad la  
m ate ria  . Sobre todo, si lo com param os con Salom , que sigue con el texto 
de Salvador del Viso, a d ap tad o  al código civil (463). En todo caso, la  
p a rte  general aparece p lenam en te  desarro llada, con u n a  m odern idad  
indudable. No puede considerarse  Calabuig el in troduc to r de estos 
conocim ientos -le precedieron Valverde, C lem ente de Diego-, pero sí es 
u n a  pieza clave en ese proceso  de acum ulación . No se h a  dado la

462. Calabuig, Estudios..., I, pp. 447-472.
463. No he creído necesario un  análisis de Salom, ya que sigue literal el libro de Del 
Viso. D espués respecto de censos, lo demostraré.
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im portanc ia  que tiene y  debe ser reivindicado. Le hem os dedicado g ran  
espacio  por se r u n  profesor de Valencia, pero, al m ism o tiem po, p a ra  d a r  
a  conocer su  obra, hoy olvidada.

La in troducción  de la  p a rte  general significaba u n  esfuerzo de 
s is tem ática  y  de claridad  en derecho, m uy d istin to  del viejo casu ísm o o 
las  reg las que se en señ ab an  an tes. El a lum no de derecho civil pod ía  
ap ren d er m ejor, desde u n a  doc trina  m ás m oderna  y  organizada. Pero 
veam os la  exposición de u n a  institución: los censos.

R  LOS CENSOS EN LOS MANUALES DE DERECHO CJVR

El estud io  de los censos, su  nacim iento, su  form ación p a ra  

evitar la  u su ra , su  im portancia  en  el s is tem a económ ico territo ria l de 

a lg u n as regiones, pertenece a  o tra  época: en el XIX e s tán  casi 

desaparecidos (464). No obstan te , es u n a  instituc ión  idónea, en tre  ta n ta s  

o tras  del derecho civil, p a ra  conocer su  tra tam ien to  en  la  m an u a lís tica  

del derecho civil de la  época que nos ocupa.

Efectivam ente en prim er lugar, como hem os señalado, se tra ta  

de u n a  instituc ión  fronteriza en tre  los derechos de crédito  o personales y  

los derechos reales; posiblem ente, la  encam ación  in stituc iona l de las  

llam adas "obligaciones p rop ter rem" (465). Del censo deriva, según  el y a  

citado artícu lo  1.623 del código, u n a  acción real, y  o tra  personal en favor 

del censalista . En segundo lugar, en  la  época que m e ocupa, el censo es 

u n a  in stituc ión  en desuso: supone u n a  vinculación de la  tie rra  que c a sa  

m al con las tesis fisiócratas y  liberales de la  época. A dem ás, el in te rés del 

d inero (la u su ra) no e ra  considerado, y a  desde tiem po a trá s , como 

pecado, por lo que el capital no se invertía  necesariam ente  en  censos (en 

"com prar censos", según  la  expresión clásica) sino que se podía p re s ta r

464. Véase Clavero, Mayorazgo. Propiedad feudal..



522

con in terés, o se invertía  en em presas y  sociedades m ercan tiles 

florecientes en la  época. La publicación de la  ley h ipo tecaria  y  la  

regulación  y organización de la  h ipoteca inm obiliaria y  de los reg istros 

te rrito ria les contribuyeron  tam bién  a  la  decadencia  de los censos. A 

finales del siglo XVIII y  principios del XIX, los revolucionarios franceses, 

al tiem po que co rtab an  cabezas, queb raban  vinculaciones feudales (466). 

No o b stan te , en tercer lugar, los au to res  conceden u n a  c la ra  ex tensión  a  

la  exposición del censo, no tan to  por su  vigencia cuan to  po r su  

supervivencia: si no se constitu ían  nuevos censos, tam poco se red im ían  

los y a  constitu idos, au n q u e  cayeran en desuso . A dem ás, su  com plejidad 

es g rande, por lo que p lan tea  problem as en su  enseñanza , que no s 

in te resan  especialm ente.

Por todo ello, hem os creído conveniente el estud io  de los censos 

en los au to re s  y  m an u a les  que siguen.

Los m an u a les  de Sala  y  Del Viso nos proporcionan u n a  idea  de 

aquellas lecciones en m ateria  de censos, y a  por en tonces res to s  ú ltim os 

del an tiguo  régim en. D espués exam inarem os los m an u a le s  de qu ienes les 

siguieron en las  cá ted ras  valentinas. Pretendo h ace r u n a  valoración de 

cómo tra ta n  e s ta  m ateria  tan  com pleja dos m anuales: uno  ilu strado , y  el 

otro liberal. No puedo e n tra r  en  u n  aná lis is  exhaustivo, ta n  sólo esbozo 

la  sistem ática  y las en señ an zas que tran sm iten , p a ra  finalm ente ver 

cómo quedan  los censos en las en señ an zas del periodo que abarco.

La Ilustración  del derecho real de Ju a n  Sala.

465. F. Blasco, "Las obligaciones propter rem y  el nacimiento de los censos", inédito.
466. F. Blasco, "Censos, obligaciones propter rem y derecho de crédito", Comentario a  
la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña de 19 de noviembre de 
1991, La Llei, n°. 29, marzo, pp. 3 y  ss.
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9

J u a n  S ala  fue u n  clérigo valenciano que enseñó  d u ran te  largos 

a ñ o s  en las a u la s  va lencianas (467). Fue a u to r  de n um erosos m an u a les  

de derecho rom ano, en  los que p resen tab a  concordancias con el derecho 

rea l o patrio . E s ta  e ra  la  form a u su a l de in troducir en  la s  explicaciones el 

derecho propio, a  im itación de lo que h ab ía  hecho Vinnio, desde el siglo 

XVII, con el derecho ho landés. Las in s titu ía s  pub licadas en  la  p en ín su la  

d u ra n te  el XVIII seguían  e s ta  m ism a p rác tica  (468).

Sin em bargo, cuando  en 1803 publica  J u a n  S ala  su  Ilustración 

del derecho real de  E spaña , su  in tención es m uy d istin ta : se t r a ta  de 

p resen ta r, por sí m ism o, y  aislado, el derecho p en in su la r, si bien no por 

vez prim era. Le h ab ían  precedido Ignacio Jo rd á n  de Asso y  Miguel de 

M anuel Rodríguez, con su s  Instituciones de Castilla, aparec idas en  1771 

(469). Los p lanes de estudio  del reinado de Carlos III consideraron  el 

derecho real de dos form as diferentes: los caste llanos -los de las  

un iversidades m ayores de Salam anca, Valladolid y  Alcalá de H enares- 

establecieron  u n a s  cá ted ras  de Recopilación y de Leyes de Toro en  el 

período de licenciatura, que servían asim ism o como p a sa n tía  o p rác tica

467. S. Albiñana, La universidad de Valencia y  la Ilustración en el reinado de Carlos 2ZT, 
tesis doctoral inédita, 3 vols. Valencia, 1986-87, II, pp. 348-350; J. Pastor Fuster, 
Biblioteca valenciana, 2 vols., Valencia, 1827-1830, II, pp. 271-272; M. Peset, "La 
recepción de las órdenes del Marqués de Caballero de 1802 en la universidad de 
Valencia. Exceso de abogados y reforma en los estudios de leyes", Scdtabi, 19 (1969) 
pp. 119-148, véase p. 134 nota 41. Acerca del inicio de los manuales, M. Peset, 
"L'introduction des manuels d'enseignement dans les universités espagnoles au 
XVIIIe. siécle, De Valphabétisation aux circuits du livre en Espagne, XVI?-XIX? siédes, 
París, 1987, pp. 163-185. También León Esteban, 'Textos, impresores, correctores y  
libreros en la universidad de Valencia de finales del XVIII (1778-1802)", Universidades 
españolas y  americanas, Valencia, 1987, pp. 109-125.
468. M. Peset, "Derecho romano y derecho real en las universidades del siglo XVIII", 
Anuario d e  Historia del Derecho Español, 45 (1975) pp. 273-339, en concreto pp. 337- 
338; J. M. Scholz, "Penser les institutes hispano-romaines", Quademi fiorentim per la 
storia del pensiero giuridico moderno, 8 (1979) pp. 157-178. Asimismo, véase J. Antonio 
Llórente, Notida biográfica (Autobiografía), Madrid, 1982, pp. 69-70, párrafo 13, como 
tuvo la  intención de escribir una obra literaria de jurisprudencia nacional que 
sustituyera a los comentarios de Vinnio, idea que más tarde abandonaría por las 
dificultades con las que se encontró.
469. M. Peset, "Correspondencia de Gregorio Mayans y  Sisear con Ignacio y  Jordán 
Asso del Río y Miguel de Manuel y  Rodríguez (1771-1780)", Anuario de  Historia del
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p a ra  los bachilleres que qu isieran  ejercer y  recibirse en  la  Audiencia. 

M ientras, a  p a rtir  de 1776 en G ran ad a  y, desde luego, de 1786 en  

V alencia, se optó por u n a  explicación general del derecho castellano , 

recom endando las  Instituciones de Asso y De M anuel (470). Sin d u d a , 

n u estro  catedrático  y pavorde Sala pensó  su s titu ir  aquel m an u a l por uno  

propio. P ara  en m arca r el derecho español en  su  libro, J u a n  Sala  utilizó la  

sis tem ática  de la  Instituía, como reconocía en su  prólogo a  la  seg u n d a  

edición de la  Ilustración, a d ap tad a  a  la  Novísima  (471). Sin em bargo, 

desp laza  la  m ateria  de censos a  la  pa rte  de con tra tos, lo cual razona  con 

u n a  argum entación  quizá poco convincente, p u es parece  no tom ar en  

consideración  la  esencia  de derecho real de e s ta s  figuras ju ríd icas, como 

se desprende de la  razón del método:

A unque los censos pueden  constitu irse  en  
testam en to  sin  que proceda con trato  alguno, con todo por ser lo 
regu lar que sucede casi siem pre, de que se constituyan  por 
con tra to  que tiene m u ch a  sem ejanza con los de com pra y  v en ta  
y  de arrendam ien to , Partidas 1,14,3 y  Partidas 5 ,8 ,28  y no 
pocas veces es form alm ente venta, no s h a  parecido se r este  
lugar el m ás oportuno p a ra  tra ta r  de ellos.(472)

La sistem ática  que u tiliza Sala, en relación con los censos y su  

configuración sem ejante a  la  com praventa, e s tab a  y a  en au to re s

Derecho Español, 36 (1966) pp. 547-574. Sobre Asso, véase C. Mora, Vida y  obra de  
Don Ignacio de Asso, Zaragoza, 1972.
470. M. y J. L. Peset, La universidad española (siglos XVIII y  XIX). Despotismo ilustrado y  
revolución liberal, Madrid, 1974, pp. 103-107.
471. Madrid, 1820, t.I, p.4, utilizo esta edición, ya adaptada a  Novísima. Otras 
ediciones, Madrid, 1832, 1834, 1836 y 1839. También adaptado, Sala novísimo o nueva 
ilustración del derecho real en España... Ordenado por D. Joaquín Romero y  Cingo, 
Madrid, 1841. Hay otras en París y  en México, véase M. Peset "Sala mexicano: un libro 
jurídico para una transición", Cuadernos d e  investigaciones jurídicas (México) (1987) pp. 
61-78.
9. J. Sala, Ilustración..., II, pp. 307-308, coloca la  materia de censos dentro de los 
contratos, después de la compraventa y de los arrendamientos, por su semejanza con 
estos contratos. En las pp. 316-317, equipara el censo consignativo a la  venta y, 
aunque admite su  constitución por otros títulos, lo define con esta  institución. Pero él 
mismo se da cuenta de su  error al admitir que el censo, a  diferencia de las demás 
compras, no se va a poder perfeccionar por la sola convención, sino que necesitará la  
dación del precio.
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an terio res. Follerio eq u ipara  el censo a  la  com praventa  (473) y, con 

m ayor c laridad , M olina utiliza el esquem a cau sa l propio de la  

com praven ta  p a ra  explicar el censo, p u es  en  definitiva no se t ra ta  sino de 

la  adquisic ión  del llam ado ius census  (474). E sta  sis tem ática  la  recoge 

G arcía  Goyena en  el proyecto de 1851 (475) y  la  ad o p ta  posteriorm ente  el 

código civil de 1888-89 (476), e incluso  con an terio ridad  el código 

m exicano de 1870 (477). No obstan te , au n q u e  en el proyecto de G arcía 

G oyena y  en  el nuevo código civil los censos aparezcan  en  la  p a rte  de 

con tra tos , am bos textos les otorgan acción real.

Por o tra  parte , cuando  Sala escribe acerca  de los censos, tan to  

los enfitéu ticos como los consignativos se ha llan  vivos en  el derecho de la  

época. El señorío se conform aba en las tie rras  de V alencia a  través de 

censos enfitéuticos, m ien tras el crédito -aunque  y a  con graves 

dificultades- seguía  apoyado, en  parte , en los consignativos (478). 

Todavía no se h a b ía  iniciado la  legislación borbónica, con su s  g randes 

facilidades p a ra  la  redención de censos, que se p lasm a  definitivam ente 

en el reglam ento de 1805 (479). Sala, en su s  pág inas, nos dem uestra , 

adem ás, que conoce de cerca  e s ta s  figuras. Así, respecto  al censo 

enfitéutico dice:

473. Véase al respecto Follerio, Praxis censualis, Venecia, 1583, p. 126, n. 1.
474. L. Molina, Dispu.tati.ones de  censibus, De sumpte ex eius Tractatus d e  contractibus, 
en Cencius, De censibus, Lyon, 1676, disp. 389, n°. 3. Véase, al respecto, F. Blasco 
Gaseó, "Censos, obligaciones propter rem...", La Llei, pp. 3 y  ss.
475. F. García Goyena, Concordancias, motivos y  comentarios del código civil español, 
Zaragoza, 1974, facsímil de la edición de 1852, arts. 1.546-1.563, pp. 807-817.
476. Nótese cómo en el código civil de 1888-89 los censos se regulan en el libro cuarto 
(De las obligaciones y contratos) en los arts. 1.604 a 1.664, entre los contratos de 
arrendamiento y de sociedad.
477. Código civil del distrito federal y  territorio de  la Baja California, México, 1870, arts. 
3.206-3.290, pp. 491-501.
478. M. Peset, Dos ensayos sobre historia de  la propiedad de la tierra, 2a ed. Madrid, 
1988; T. Hernández Sempere, "La inscripción de censos en Albalat de la  Ribera; 
propuestas para un estudio sobre el crédito privado en el campo valenciano durante el 
setecientos", Actes du colloque sur le Pays valenden á Vépoque modeme, Pau, 1980, 
pp. 283-313.
479. M. Peset y Y. Blasco, "Redención y extinción de censos en el siglo XIX", Saitabi, 42 
(1992) pp. 63-79, en especial 71-72. Véase el reglamento de 17 de enero de 1805 en  
Novísima 10,15,24.
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Por cuan to  este  Reyno de V alencia e s tá  lleno de 
señoríos d irectos que le oprim en, y  por ello son  m uy frecuen tes 
la s  enagenaciones de bienes su je tos a  ellas, en  las cu a les  se 
observan  y  e s tán  en u so  varias d isposiciones que se a p a r ta n  
del derecho com ún de E spaña, y  son conform es a  su s  F ie ro s , 
que fueron abolidos en el año  1707, y  a lg u n as  po r h ab erse  
in troducido  por costum bre, nos h a  parecido n o ta rlas  aqu í a  
beneficio de los que tienen  b ienes o negocios en este  Reyno, 
según  se sigue. (480)

C onsidera  esto s censos m uy gravosos p a ra  los enfiteu tas, si se 

a tiende  que al en a jen a r la  propiedad enfitéu tica  se h a  de p ag ar por 

lu ism o la  décim a parte  del precio, a  la  vez que la s  m ejoras -que 

corresponden  al trabajo  del enfiteu ta- p asan , en  parte , a l dueño  directo. 

Así lo m u es tra  en dos ejem plos sobre las tie rras  y  casa s , concedidas en 

enfiteusis y  que, m ás tarde, se rán  ena jenadas por el enfiteuta:

Sucede con frecuencia  que u n  pedazo de tie rra , que 
cuando  se concedió en enfiteusis sólo valía, po r ejemplo, diez 
pesos, a  c a u sa  de e s ta r  inculto , en m o n tañ a  y  en tre  peñascos, 
o e ra  m arjal cub ie rta  casi de continuo  de agua, vale doscien tos 
o m ás cuando  se enajena, debido en teram en te  este  au m en to  a  
los sudo res del en fiteu ta  y  su s  hijos, sin  em bargo se c h u p a  el 
luism o de estos pobres e inocen tes sudores. Y sucede tam bién  
con a lg u n a  frecuencia, que e s ta s  tie rras  se venden dos o m ás 
veces en 15 o 20 años, con la  m ism a carga  de h ab erse  de p ag ar 
siem pre este  derecho. En cuan to  a  la  c a sa  es todavía m ayor la  
enorm idad; p u es valiendo a  las veces el so lar desnudo  cuando  
se concede 15 o 20 pesos, vale dos mil la  c a sa  que en él se 
edifica. En los lugares de señorío, que son  tan to s  en  este  
Reyno, se padece m ucho en este  particu lar, n a d a  beneficioso al 
Estado. Y por costum bre  se h a  in troducido, que este  derecho lo 
pague el vendedor. (481)

Tam bién abom ina de los censos reservativos po r la  d u reza  de 

su s  pensiones:

480. Sala, Ilustración..., I, núm. 5, p. 310.
481. Sala, Ilustración..., I, núm. 6, p. 311. Se apoya en un autor valenciano del XVII, N. 
Bas y Galcerán, Theatrum iurisprudentiae forensis Valentinae romanorum iure miñfice 
accomodatae, 2 vols., Valencia, 1690, I, cap. 30, pp. 531-604. Véase P. Marzal, "La 
doctrina jurídica valenciana: notas sobre Nicolás Bas", Saitabi, 44 (1994), pp. 93-101.
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Son m uchos los Pueblos en este  Reyno de Valencia, 
en  que se les paga  la  te rcera  parte , y  que siendo el fru to  
ace itunas , se h a n  de llevar p rec isam ente  la s  dos p a rte s  que 
q uedan  al cosechero a  m olerlas al m olino del m ism o señor, 
cuyos a rrendado res ponen los operarios a  su  voluntad; de que 
se sigue, que m oliéndolas m al, y  ap re tando  poco la  m asa , se 
q u ed a  porción considerable de aceite en ella, que es p a ra  el 
señor, y  la  hace rem oler sólo p a ra  sí, haciéndose pagar ad em as 
can tidad  no despreciable de ace itu n as  a  títu lo  de derecho de 
piedra. Hem os oído varias veces esto s clam ores, y  que 
ofreciendo el lab rador p a rtir  por m itad  las ace itunas , p a ra  
poder llevar su  p arte  adonde les acom ode, no qu ieren  adm itirlo  
los a rrendadores. (482)
Sala construye  la  m ateria  de censos de form a diferente a  la  

vieja trad ición  del derecho interm edio, con u n a  figura cen tra l del censo 

que se divide d esp u és en los tres  tipos clásicos (483). No o b stan te , no 

estab lece m ás doc trina  general que u n a  definición de censo, en tendiendo  

como tal: "Un derecho que tenem os de exigir de otro, a  quien  hem os 

concedido algo, cierto rédito  o pensión" (484). Tal como los define S ala  

ésto s no son, pues, derechos reales, sino m ás bien derechos de crédito.

Por lo dem ás, considera  su s  tre s  especies m uy  perjudiciales, 

m ostrándose  en contra , apoyado en  Vizcaíno (485). Esto y a  lo hem os 

podido percibir en  los textos an terio res que trascrib im os.

Voy a  seguir en mi exposición el m ism o orden  de Sala, con los 

tre s  a p artad o s  que recoge su  m anual:

1) El censo enfitéutico lo define como: "Derecho que tenem os de 

exigir de otro cierto canon  o pensión  an u a l pe rpe tuam en te , en razón de 

haberle  transferido  p a ra  siem pre el dom inio ú til de a lg u n a  cosa  raíz,

482. Sala, Ilustración..., I, núm. 8, p. 312.
483. F. de Solís, Commentarii de censibus quattuor libris fere  omnem materiam de  
censibus complectentes, Alcalá de Henares, 1594; Appendix ad priores commentarios de  
censibus, seu secundus tomus, Madrid, 1605. Sobre este autor, A. Mora, "Unas notas 
sobre los Commentarii de  censibus (1594-1605) de Feliciano de Solís", Universidades 
españolas y  americanas. Epoca colonial, Valencia, 1987, pp. 403-414. Utiliza también V. 
Avendaño, Tractatus d e  censibus hispanie et in leges tauri, Colonia, 1734; y  L. Molina, 
De iustitia etiure opera omnia a tractatibus quinqué..., 5 vols., Colonia, t. II, 1733.
484. Sala, Ilustración..., I núm. 2, p. 308.
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reservándonos el directo, con la  condición de no poder qu itarle  la  cosa  a  

él, n i a  s u s  herederos m ien tras  pagaren  la  pensión" (486).

P a ra  describirlo u tiliza Partidas -aparte  la s  n o ta s  de derecho 

rom ano  que  glosa en su s  páginas-, con a lgunas referencias a  la  doctrina: 

C ovarrub ias, Molina, Gregorio López o el De censibus  de Avendaño. Pero 

no sólo c ita  la  caste llana, sino que -dado que en V alencia se m an tienen  

d iferencias no tab les y, en  los enfitéuticos, se sigue u sa n d o  la  regulación 

de los Furs- se sirve del Theatrum  de B as o el De regimine de M atheu y 

S anz (487). Por tan to , supone u n  esfuerzo de elaboración a  p a rtir  de la  

d o c trin a  y la s  leyes.

Configura la  instituc ión  con u n a  enum eración  de los derechos 

que posee el dueño  directo, a sí como los del enfiteuta.

Derechos del dueño directo: a) conserva el dom inio directo; b) 

tiene derecho a  exigir las pensiones; si en tre s  años no se pagan  -o dos, 

en  el caso  de que el dueño  directo se a  la  Iglesia- cae en  com iso, salvo que 

pague en  los diez d ías siguientes desde que lo ordene el juez , pudiendo  

tom ar la  co sa  por sí m ism o (488); c) la  fadiga o tan teo , p a ra  adqu irir la  

cosa  po r el m ism o precio por que la  venda el en fiteu ta , el cual debe 

avisarle previam ente. Si no la  quiere adqu irir o no m anifiesta  su  volun tad  

adqu isitiva  d u ran te  dos m eses, el en fiteu ta  po d rá  venderla  librem ente; d) 

el derecho de luism o o laudem io cuando  venda el enfiteu ta , que 

rep re se n ta  u n  dos por ciento del valor de la  ven ta , el cual debe pagar el

485. Vizcaíno en su  tratado: Sobre los estragos que causan los censos, citado por Sala, 
Uustradón..., I, pp. 308.
486. Sala, Uustradón..., I, núm. 2, p. 308.
487. Véase citada la obra de Bas en nota anterior. También, L. Matheu y Sanz, 
Tractatus d e  regimine regrd Valentiae, Lyon, 1704. La primera edición, Valencia, 1654- 
1656, 2 vols. Posteriormente se volvió a editar en 1665, en un  solo volumen. Sin 
embargo, utiliza en mayor proporción la doctrina castellana, debido a su introducción 
por la  nueva planta.
488. De acuerdo con G. López, en glosa 15 a Partidas, 5,8,28, pone cuatro limitaciones: 
si el enfiteuta resiste la ocupación del dueño directo; si éste había acudido ya al juez 
sin protestar; si el enfiteuta niega que no ha pagado o; dice que no ha  pasado el 
tiempo del pago. En todos estos casos debe acudirse al juez. De todas formas, está en  
desuso el comiso por falta de pago de la  pensión, según Gutiérrez y  Avendaño.
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nuevo enfiteu ta . Advierte S ala  que en Valencia asciende al diez por 

ciento , por lo cua l se queja  de ese gravam en que abso rbe  u n a  p a rte  de 

las m ejo ras in troduc idas por el enfiteuta. Señala, adem ás, la  costum bre , 

en  caso  de que los poseedores de cosa  enfitéu tica sean  m anos m u erta s , 

de pag ar el quindenio  o luism o cad a  quince años, a u n q u e  no se ven d a  

por e s ta r  am ortizados su s  b ienes (489).

Derechos del enfiteuta : a) adquiere el dom inio útil; b) puede 

vender la  co sa  en los térm inos referidos, así como h ipo tecarla  a  p e rso n a  

que sea  inferior a  él -si es superior o igual cae en com iso- (490). Tam bién 

puede  estab lecer servidum bres.

2) El censo reservativo  se constituye: "Cuando alguno d a  a  otro

a lg u n a  cosa  raíz  transfiriéndole todo el dom inio directo y  útil,

reservándose c ie rta  pensión  an u a l en  fru tos o en d ineros que le h a  de 

pag ar el que la  recibe" (491). Lo hace derivar del G énesis : cuando  Jo sé , 

en el nom bre del Faraón, concede cam pos a  los egipcios con la  obligación 

de pagar la  q u in ta  parte  de los fru tos (492). Le a tribuye ese origen m ítico 

porque no e s tá  regulado en Partidas ni en los Fueros de Valencia, n i 

existe legislación canón ica  al respecto  como en el censo  consignativo. Y 

a u n q u e  hace referencia a  ejem plos reales -com o el texto que  he

reproducido sobre la  m olturación de ace itunas-, no  se extiende en  su s  

detalles, sino que sólo abom ina de su  dureza. Luego realiza u n a

com paración con el enfitéutico ex tra ída  de la  doctrina. C o n tra s ta  su  

bu en  conocim iento, realizando aportación  de realidades, con el escaso

489. J. Palao Gil, La amortización eclesiástica en la ciudad de Valencia en el siglo XVIII: 
el juzgado de  amortización, 2 vols., tesis doctoral inédita, Valencia, 1992, estudia con  
extensión la amortización de las personas eclesiásticas; sobre su  no aplicación a los 
dominios útiles en mayorazgos: P. Marzal, El derecho de sucesiones en la Valencia foral 
y  su tránsito a la nueva planta, 2 vols., tesis doctoral inédita, Valencia, 1993.
490. Partidas, 5,8,29. Se entiende por persona superior al enfiteuta aquella que goce 
de más derechos, es decir, caballeros y también personas pertenecientes a  órdenes 
religiosas. La regulación de estos derechos, en J. Sala, Ilustración..., I, núms. 2-7, pp. 
308-312. Estas limitaciones de venta a personas poderosas, sin embargo, ya  están en  
desuso en la época.
491. Sala, Ilustración..., I, núm. 8, p. 312.
492. Se refiere al Génesis, capítulo 47.
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in te ré s  que dem uestra . La verdad e s  que parece que  S ala  no logra 

e n ten d er m uy  b ien el reservativo por no ser u su a l en V alencia (493). Cree 

que son  reservativos los censos enñ téu ticos con partic ión  de fru tos, 

cu an d o  dice: "Y las  m ás veces se establece en  la  p rop ia  escritu ra , que  se 

concede en enfiteusis u n  cam po, im poniéndole al m ism o tiem po la  carga  

de partic ión  de fru tos a  razón de uno  por cad a  cuatro , cinco o se is” (494). 

E qu ipara  los reservativos a  la  partición de fru tos enfitéu tica, de a h í la  

d ificultad y  la  im perfección con que t r a ta  este  tipo de censos.

F inalm ente, en  lo que a  este  censo se refiere, señ a la  ta n  sólo 

u n a s  diferencias teóricas con respecto  al enfitéutico, ex tra ídas tam bién  

de la  doctrina: a) el reservativo transfiere  tan to  el dom inio directo como el 

ú til de la  propiedad plena, el enfitéutico sólo el dom inio útil; b) el 

en fiteu ta  tiene que inform ar al dueño directo p a ra  poder vender, si no  la  

cosa  cae en  comiso; y  en  el caso de que la  ven ta  se produzca, el dueño  

directo tiene derecho de luism o y fadiga. En cam bio, el reservatario  

puede vender librem ente, transm itiendo  la  tie rra  o c a sa  con la  carga; c) si 

el en fiteu ta  deja  de pagar la  pensión  d u ran te  dos o tre s  años, la  co sa  cae 

en com iso, m ien tras  que en el reservativo sólo cabe si se h a  pactado; si 

no, au n q u e  no pague "por mil años" no sucederá  (495).

Vemos cómo, en el m anua l de Sala, el casu ísm o y el an á lis is  de 

las  relaciones en tre  las p a rte s  p redom ina en su s  páginas.

493. Sala, Ilustración..., I, núms. 8-12, p. 312-316. En Murcia los han estudiado M. T. 
Pérez Picazo y G. Lemeunier, El proceso de  modernización de la región murciana (siglos 
XVI-XIX), Murcia, 1984. También, respecto a la difusión de los reservativos parece que 
no son usuales los civiles, pero sí los eclesiásticos, como ha estudiado M. V. Febrer 
Romaguera, Propiedad de  la tierra y  formas d e  explotación agraria en la Valencia 
medieval, tesis doctoral inédita, 2 vols, Valencia, 1 9 9 3 ,1, pp. 271-274, donde se afirma 
que los reservativos aparecen como fórmula típica utilizada por la  iglesia. Así, sólo se 
dan en las capellanías y  beneficios eclesiásticos en que el titular de un bien gravaba 
con un censo la propiedad, que pasaba en dominio pleno al sucesor.
494. Sala, Uustradón..., I, núm. 12, p. 315.
495. Uustradón..., I, núm. 10-11, pp. 313-315. Cita a Molina, Covarrubias, Avendaño y  
otros autores. En relación al comiso, sostienen algunos la posibilidad del pacto de 
comiso, en falta de pago, fundamentándose en la ley 68 de Toro, Novísima, 10,15,1.
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3) El censo consignativo lo define como: "Com pra por la  cual 

dando  alguno , cierto precio en dinero efectivo sobre b ienes raíces de otro, 

m erca  el derecho de cobrar c ie rta  pensión  an u a l del dueño  de dichos 

b ienes que  lo queda, como lo e ra  antes". Concibe el acto  constitu tivo 

com o u n a  com pra  del derecho a  cob rar la  pensión  por precio cierto, con 

m an ten im ien to  de la  posesión en favor del propietario  o censa tario  "como 

lo e ra  an tes" (496). Dedica u n a  gran  extensión a  este  tipo de censo que, 

sin  d u d a , p lan tea  graves dificultades, por la  falta  de u n a  legislación 

am plia  en  Castilla, y  la  necesidad  de a tenerse  al derecho canónico.

P a ra  constitu irlo  son necesarios tre s  elem entos: precio, pensión  

y co sa  en  que  se funda.

a) El precio  h a  de ser en dinero, cuestión  e s ta  respecto  de la  

que se extiende e incluso re fu ta  a  Avendaño, que p re ten d ía  que p u d ie ra  

se r en  especie (497). Se p lan tea  si debe se r m ás caro el enfitéutico por 

se r perpetuo . Tam bién le in te resa  su b ray a r que debe se r  ju s to , según las 

c irc u n stan c ia s  de lugar y  tiem po. En este  p u n to  sigue u n a  trad ición  

sobre precio ju s to  en la  com praventa, que se rem on ta  a  siglos an terio res 

(498). Se rem ite a  las  ta s a s  que en algún m om ento se pusie ron  sobre

496. Sala, Ilustración..., I, núm. 14, p. 316. El censo consignativo ocupa una posición 
central en la  historia; véase por ejemplo las páginas de M. Alemán, Guzmán de  
Alfarache, ed. de J. M. Micó, 2 vols., Madrid, 1987, t.II, pp. 368, 379, 409 y  410. 
También le dedica largas páginas González de Cellorigo.
497. Véase V. Avendaño, De censibus..., cap. 37, pp. 132-139, donde se esfuerza en  
probar con m uchas argumentaciones que el precio no debe consistir necesariamente 
en dinero.
498. Los problemas del precio justo se debaten en los tratadistas como T. de Mercado, 
Suma de tratos y  contratos, Sevilla, 1571, pp. 327-329; hay una edición moderna 
(Editora Nacional, Madrid, 1975), con una introducción de R. Sierra Bravo. También en  
M. Grice Hutchinson, El pensamiento económico en España (1177-1740), Barcelona, 
1982, pp. 135-141, se aborda este mismo problema; está relacionado con la  usura, pp. 
77-80, por lo que Sala insiste en que se compra el derecho de cobrar o exigir la  
pensión y  no la pensión misma, luego no puede objetarse que sean dineros por 
dineros, aunque hablando impropiamente se dice que se compran los réditos o las 
pensiones. Véase B. Clavero, "Interesse: traducción e incidencia de un concepto en la  
Castilla del siglo XVI", Anuario de  Historia del Derecho Español, 46 (1979) 39-98.
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censos enfitéuticos, tan to  en C astilla  como en  V alencia -al tre s  por ciento 

desde  1705 p a ra  C astilla  y  desde 1750 p a ra  V alencia (499)-.

b) La pensión  tam bién  se rá  en  dinero, au n q u e  se conocen pagos 

en  especie -incluso  los nom bra  la  disposición de 1750-. No obstan te , la  

ju risp ru d e n c ia  del Consejo de C astilla  obliga a  que se paguen  al tre s  po r 

ciento  del cap ita l (500).

c) Las cosas  sobre las que se pueden  cargar censos deben de 

se r fructíferas y  b ienes raíces o inm uebles, porque el pago se realiza con 

los fru to s de la  m ism a finca o cosa  censada. No hay  posibilidad de gravar 

in te reses , por la  prohibición que existe en el an tiguo régim en de la  u su ra , 

según  la  legislación canón ica  (501).

Asimismo, S ala  in troduce a lgunas consideraciones sobre si el 

censo  es u n a  h ipo teca  o u n a  servidum bre, inclinándose por calificarlo de 

h ipo teca  irregular, con las sigu ien tes consecuencias: 1) El derecho a  la  

pensión  produce u n a  acción real co n tra  el poseedor; si vende o enajena , 

no q u ed a  obligado. Se puede e jecu tar co n tra  el te rcer poseedor, sin  

necesidad  de ir co n tra  el p rim er censatario . Es decir: no  cabe al te rcer 

poseedor el beneficio de excusión, como en el caso  de la  h ipo teca  -p a ra  

que se ejecute, prim ero, al p resta tario , cuya  d eu d a  garan tiza-. 2) Puede 

exigirse del tercer o u lterio r poseedor el pago de las  pensiones a tra sa d a s

(502). 3) Si perece la  cosa, perece el censo, lo que debate  am pliam ente

499. Novísima, 10,15,8 y 9.
500. Sala, Ilustración..., I, núm. 24, pp. 323-325. Indica que en N ovísim a,l0,l5,3  se 
exigía que se pagase en dinero, mientras la ley 5 prohibía que fuesen en frutos los 
irredimibles. Sin embargo, aparecen de nuevo en la  ley 9, en la reducción de 1750. La 
existencia de censos en especie se halla en  la  Castilla del XVI, B. Benassar, ValladoUd 
en el siglo de  oro. Una dudad de Castilla y  su entorno agrario en el siglo XVI, Valladolid, 
1983, pp. 240-241.
501. Son disposiciones de Martín V y  Calixto III, en Extravagantes comunes, en tít. De 
emptione et venditione. También Avendaño, De censibus..., cap. 50, pp. 175-178 y cap. 
57, pp. 196-199, citados en Sala, Uustradón..., I, pp. 331-332. Sobre los censos 
consignativos y la prohibición de la usura véase M. Peset, Dos ensayos..., 
especialmente pp. 41-42.
502. Sala, Uustradón..., I, pp. 325-326. Se apoya fundamentalmente en Avendaño, De 
censibus..., cap. 23, núm. 10, pp. 86-87 y  en J. Vela de Oreña, Dissertationum iuris 
controversi..., 2 tomos, en 1 vol., Lyon, 1675, disert. 34, núm. 54, pp. 452-453, y  disert.
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con g ran  c ita  de doctrina; si queda estéril tam bién  se extingue el censo

(503). U na  cuestión  d iscu tida  en la  doc trina  es el perecim iento parcial de 

la  cosa, p u e s  se d u d a  si se m antiene la  pensión  -siem pre que los fru tos 

p u e d an  cubrirla- o se reduce a  p ro rra ta . E sta  solución ú ltim a  parece que 

es am pliam en te  acep tad a  por los au to res, p u es  tiene u n  apoyo legal en  el 

rnotu proprio  de San  Pío V. Sin em bargo, Sala  cree m ás probable la  

conservación  del censo por entero, sin  reducir la  pensión , si los fru tos 

son  su fic ien tes p a ra  realizar su  pago -la  Rota ro m an a  h a b ía  entendido  el 

texto  pontificio p a ra  el caso de que no b as ta sen  los fru to s que produce la  

p a rte  conservada-.

Tam bién, hace referencia Sala  a  los pactos que se añ ad en  en  

los censo s consignativos, ta les como no poderse en a jen a r la  cosa  

censida , bajo p en a  de comiso, o reservarse  el cen sa lis ta  u n  derecho de 

tan teo  o prelación si se enajenare. Con la  au to ridad  de Avendaño, 

rech aza  que se p u ed an  im poner cuando  los censos e s tán  tasad o s, como 

es el caso  de C astilla  desde 1705, p u es  el m onarca  quiso  defender a  los 

pobres, por lo que estos pactos h u b ie ran  agravado la  situación  de los 

censa tario s. En cam bio, si no e s tán  ta sad o s  o con precio establecido por 

la  ley, va ld rán  los pactos, a  no ser que la  pensión  rem unere  a ltam en te  el 

cap ita l en tregado, por lo que no se podría  em peorar. Ni siqu iera  el tan teo , 

que no parece  d a ñ a r  al censatario , y a  que supone el pago del precio por 

el censa lis ta , puede adm itirse, porque sup o n d ría  m ayores d ificultades 

p a ra  h a lla r  com pradores del dom inio útil. No im porta  que la  legislación

35, núm. 21 y ss, pp. 473 y ss. Para la segunda no encuentra apoyo en la doctrina 
castellana y  se refiere al derecho romano, en materia de tributos; así como Molina, De 
iustitia et iure..., II, disput. 534, núm. 6, pp. 706, dice que pagando el tercer poseedor 
puede repetir sobre el anterior, por las pensiones de los años en que poseyó.
503. Sala, Ilustración..., I, pp. 326-334. En las páginas 328-329 sigue a Avendaño, De 
censibus..., cap. 59, pp. 207-211, acerca de que sólo existe una obligación real, no 
personal, sobre los demás bienes del censatario, aunque Novísima, 10,15,9 háble de 
censos reales, personales o mixtos, sólo los primeros expresan su  carácter esencial.
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can ó n ica  lo adm ita , p u es  no e s tá  referida a  censos ta sad o s  por la  ley

(504).

Los m odos en que se ex tinguen los censos tam bién  se abordan  

con c ie rta  extensión. Me ocuparé de este  pun to  m ás  adelan te , al 

co m p arar la s  diferencias que existen en tre  S ala  y  su  p redecesor Salvador 

del Viso.

Por últim o, S ala  describe y  hace ver las ven ta jas del "Oficio de 

Hipotecas" -el nuevo registro de h ipo tecas o de la  propiedad creado en 

1798-, p a ra  evitar los inconvenientes y  fraudes en las  constituciones de 

censos. Su fin es que lleguen a  notic ia  de todos las  cargas im p u estas  

sobre la s  cosas, p a ra  que no se engañe a  los com pradores. El dueño  debe 

dec la ra r el censo , bajo sanción, al estab lecer otro nuevo; en  caso  de no 

dec la ra r las  cargas en  la  ven ta  de u n a  cosa, el com prador puede exigir 

que la  red im a, si es posible -a  p a rtir  de 1801, es siem pre posible-, o 

resc ind ir la  v en ta  con indem nización de perjuicios o m an ten e rla  con 

reducción  del precio, conform e al e squem a rom ano de Partidas 5 ,5 ,63

(505).

El m an u a l de Sala  es, sin  duda , u n  texto del Antiguo Régimen. 

Su casu ism o  indudable, la  d iscusión  doctrinal que n u tre  to d as su s  

pág inas, a sí como la  utilización del derecho rom ano d an  pie a  e s ta  

calificación. A hora bien, al exponer s u s  pág inas quizá he sim plificado su s  

consideraciones p a ra  p re sen ta r la  e s tru c tu ra  genérica  de su  

pensam ien to . Me he in teresado  m ás por lo que dice y s u s  soluciones que 

por cómo lo dice o su s  argum entaciones -aunque  he  procurado  que 

aparezcan , en  parte , en el texto o en las no tas-.

En definitiva, su  posición es m uy co n tra ria  a  los censos: los 

condena  po r los m uchos defectos y  com plejidades que p resen tan ; o

504. Sala, Rustradón..., pp. 332-334. Sólo se admitiría el pacto que redujese la pensión  
por debajo de la tasa, si bien Sala tiene que argumentar para salvar alguna expresión 
de Novísima, 10,15,6.
505. Sala, Rustradón..., I, núm. 50-52, pp. 343-345 y núm. 23, pp. 322-323.
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porque perjud ican  a  los e s tra to s  m ás desfavorecidos de la  población. Los 

conoce de cerca  y los rechaza  con u n a  m entalidad  que, quizá, se podría  

calificar de preliberal. Todo ello le diferencia de Ram ón Lázaro de Dou y  

de B asso ls que, por e s ta s  m ism as fechas, b a sa ría  en  la  enfiteusis la  

c a u sa  de la  riqueza de C a ta lu ñ a  (506).

L as  Lecciones e lem entales de derecho civil de Salvador del Viso.

Conocem os escasos da to s  de la  v ida de este  a u to r  de principios 

del XIX. En su  expediente universitario  figura u n  bachillerato  en teología, 

en  cánones y otro en leyes; así como la  licenc ia tu ra  y  doctorado en  

cánones. A dem ás, fue su s titu to  de d iversas cá ted ra s  d u ran te  varios 

años. El 12 de m ayo de 1833 es nom brado  catedrático  de in stituc iones 

canón icas, y  el 17 de octubre  de 1846, de sexto de ju risp ru d en c ia  (507).

Con el objeto de facilitar el estudio  a  los a lum nos del te rcer año  

de ju risp ru d en c ia , Salvador del Viso escribe las Lecciones elem entales de

506. R. L. de Dou, Apología o conciliación económica y  legal d e  pareceres opuestos en 
cuanto a laudemios y  derechos enfitéuticos, Cervera, 1829; también su Pronta y  fácil 
ejecución del proyecto sobre laudemios fundada principalmente en una autoridad del 
doctor Adam Smith, Cervera, 1831. Véase E. Lluch, El pensam ent económic a Catalunya 
(1760-1840), Barcelona, 1973, pp. 189-210.
507. Bachiller en teología el 21 de mayo de 1821, bachiller en cánones el 12 de junio 
de 1825, licenciado en cánones el 12 de junio de 1827, doctor en cánones el 21 de 
julio de 1828 y bachiller en leyes el 3 de junio de 1829, todo ello en el Archivo de la  
Universidad de Valencia, en Libros de grados, 71, f.307r-310r y  640r-641v, 72, f.716r- 
719r, 73, lOOr-lOOv y  156r-156v. Véase también, el expediente de conmutación del 
grado de doctor en cánones por jurisprudencia de 1842, con certificados de grados, 
exp. 8 4 \7 , certificados de sus grados y en Derecho 6 3 4 \1 3 , la hoja de servicios, de 15 
de mayo de 1845 y  título de catedrático de 19 de mayo de 1833 y otro de 14 de febrero 
de 1849. Asimismo, Del Viso ocupa en el escalafón del profesorado de 1847 el número 
110; véase en Colección legislativa, primer cuatrimestre de 1847, t. 40, Madrid, 1849, 
pp. 208. En 1862 se encuentra en el número 207 del escalafón.
En lo que concierne a este autor, importan las relaciones de méritos y  servicios de los 
años 1826 y  1833, que se encuentran en la  biblioteca municipal Serrano Morales, de 
Valencia-
De otra parte, en la portada interna de su  manual figura que fue Presbítero 
Beneficiado de la Iglesia de Santa Catalina de Valencia, profesor de derecho civil en la  
Universidad literaria, decano de la facultad de derecho, abogado del colegio de la  
misma, caballero comendador de la  Real orden americana de Isabel la Católica,
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historia y  de  derecho civil, mercantil y  pena l de  E spaña  en  1859 (508). 

E s ta  o b ra  se divide en las cuatro  p a rte s  que ind ica  su  título. Hay que 

ten e r  en  c u e n ta  que en el m om ento de su  aparición e s ta b a  vigente la  ley 

Moyano, con la  consecuen te  organización de la  facu ltad  de derecho, de 

acuerdo  con la  reform a de Corbera.

En 1859, cuando  se pub lica  la  pa rte  de derecho civil, se 

e n c u e n tra  a ú n  vigente el s istem a liberal de u n a  lis ta  de libros en tre  los 

que debe elegir el profesor. La ú ltim a  fue pub licada  en  1846, por real 

o rden  de 1 de septiem bre (509). Los textos de civil de Goméz de la  S e m a  

y  J u a n  M anuel M ontalbán, así como de Sala  o tam bién  de Escriche, se 

siguen  recom endando en las  facu ltades de ju risp ru d en c ia . Ante este  

p an o ram a, cabe p reg u n ta rse  qué sentido tiene u n  nuevo m anual.

La ob ra  de Del Viso se p resen ta , según  m anifiesta  en  su  

prólogo, como gu ía  p a ra  la  en señ an za  en las un iversidades y  p a ra  el 

posterio r ejercicio de la  abogacía. Se t ra ta  de u n  m an u a l didáctico y  claro 

en  su  organización; superior, en  este  aspecto , a l de Sala. Divide la  ob ra  

en tra ta d o s  generales y d istribuye las lecciones conform e a  u n  orden 

in sp irado  en Instituía , pero, sobre todo, en el proyecto del nuevo código 

civil de 1851 (510). En térm inos generales, el p rim er tra tad o  se refiere a  

las p e rso n as  y el segundo a  las  cosas; a lude a  u n  tercer tra tad o  sobre las

¡ teniente vicario general de los reales ejércitos y armada y juez subdelegado apostólico 
castrense de este arzobispado.

¡ 508. Voy a  usar esta primera edición de la obra de Del Viso; concretamente, estudiaré 
(las páginas dedicadas a censos en materia civil. Creo que en este punto, como intento 
I una visión cronológica, es  la edición adecuada.
|509. Colección legislativa, real orden de 1 de septiembre de 1846, segundo semestre, 
jt.38, Madrid, 1846, pp.247-266, concretamente para la facultad de derecho pp.262- 
j266. Una lista anterior fue la  de 9 de octubre de 1841, también en Colección legislativa, 
segunda parte, t.II, Imprenta del eco de comercio, Madrid, 1842, pp. 709-711. Sobre la  
lista de 1846, véase M.y J.L. Peset, La universidad española (siglos XVUIyXJX), Madrid, 
1974, pp.536-537. También M. Peset, "El plan Pidal de 1845 y  la  enseñanza en las 
facultades de derecho", Anuario de  Historia del Derecho Español, 40 (1970), pp. 640- 
641.
Asimismo, en S. del Viso, Lecciones..., I, pp. 3-6, donde justifica su texto en el prólogo 
de esta edición de 1859.
510. F. García Goyena, Concordancias..., pp. 1083-1085.
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obligaciones, que sin  em bargo no llegó a  red ac ta r (511). En cuan to  a  la  

ubicación  de la  m ateria  de censos, m odifica la  idea  de Sala. Del Viso 

t r a ta  con u n a  m ayor perfección la  n a tu ra leza  de e s ta  figura, y, con m ayor 

acierto , los colocará en el segundo tra tado , ju n to  a  propiedad y  derechos 

reales. La e s tru c tu ra  p ro p u es ta  p a ra  propiedad y derechos rea les es la  

siguiente: 1) La propiedad plena, derecho real por an tonom asia ; y  2) la  

prop iedad  m odificada por a lgunos gravám enes. D istingue en  e s ta  ú ltim a, 

los tipos derivados de los efectos que pueden  p roducir los gravám enes: a) 

c re a r  a  favor de o tra  persona, d is tin ta  del dueño, la  facu ltad  de u s a r  y  

gozar de las  cosas: son los derechos rea les de usu fruc to , u so  y  

hab itación ; y  b) c rea r en  éstos u n  gravam en determ inado, pudiendo  el 

dueño  d isponer y  d isfru ta r de los bienes: son la  servidum bre, la  h ipo teca  

y  los censos.

Este a u to r  considera  a  los censos, ju n to  con los o tros derechos 

rea les de servidum bre e h ipoteca, m odificaciones del derecho de 

propiedad (512), por lo que los e s tu d ia  a  con tinuación  de las  

serv idum bres. D icha colocación la  ju stifica  -en la  razón del m étodo de 

e s ta  lección- diciendo que hay  u n a  sustracc ión  del dom inio abso lu to  y 

c ie rtas sem ejanzas con la  servidum bre, lo que le obliga a  tra ta r  en  este  

lugar la  m ateria  de censos. La lección de censos se e s tru c tu ra  en  tre s  

secciones, a tend iendo  a  la  división clásica. Al igual que Sala, tam poco

511. Las ediciones de esta obra, según M. Torres Campos, Bibliografía española 
contemporánea del derecho y  de  la política, 2 vols., Madrid, 1883-1898, t.I, núm. 326, p. 
43-44 y  t.II, núm. 4585, p. 75, son las siguientes:
- De la historia del derecho, Valencia, 1852, 2a ed. 1865.
- Del derecho civil, Valencia, Ia ed. 1859-1860, de la que me ocupo en este trabajo; 2a 
ed. 1863; 3aed. 1868 y apéndice 1872; 4a ed. 1879-1880 en 3 vols.; 5a ed. 1886; 6a ed., 
adaptada al código civil por S. Salom y Puig, 3 vols., Valencia, 1889.
- Del derecho mercantil, Valencia, 1853, 2a ed. 1864 y apéndice 1872, 3a ed. adaptada 
al código mercantil por Salom, Valencia, 1886.
La obra de Del Viso fue completada por V. Sancho Tello, que añade la parte de derecho 
foral: en el tomo II, núm. 3625, p. 29, Lecciones d e  derecho civil foral, apéndice a Del 
Viso, Valencia, 1886.
También en el tomo II, núm. 4585, p. 75, figura la 5a ed. que es  de 1886.
512. Del Viso, Lecciones..., I, pp. 86-87, habla de la  propiedad modificada por algunos 
gravámenes.
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d ise ñ a  u n a  p a rte  general; ta n  sólo d a  u n a  definición de los censos, a  la  

vez q u e  h ace  u n a  re señ a  de su s  divisiones:

Se en tiende po r censo el derecho de exigir u n a  
pensión  o canon  a n u a l de c ierta  persona, o por haberle  
transferido  el dom inio ú til de u n a  finca, o éste  ju n ta m e n te  con 
el directo, o p restándole  u n a  can tidad  consignada  sobre b ienes 
ra íces suyos. (513)

De e s ta  definición re su lta  la  clasificación de los censos en 

enfitéu ticos, reservativos y consignativos. Tam bién, como Sala, recoge la  

división en  perpe tuos y  tem porales (514); esto s ú ltim os, a  su  vez, p u ed en  

se r po r tiem po determ inado o indeterm inado. Advierte que el proyecto de 

código civil no adm ite  e s ta  división, p u es son  todos redim ibles, según  el 

artícu lo  1.548 (515). M enciona adem ás o tros tipos: los Jurosf y  los 

debitoris, que  pertenecieron  m ás bien a  o tras  épocas (516). En c o n tra  de 

a lgunos que, con fundam ento  en Novísima  10,14,9, dividen los censos en  

reales, personales y  m ixtos, Del Viso, como la  m ayoría  de los au to res , no 

lo adm ite, y a  que entiende que son todos reales, como puso  de m anifiesto  

Sala  (517). E stas  divisiones las  irá  perfilando cuando  explique po r 

| separado  los tres  tipos fundam enta les, en cad a  u n a  de la s  secciones. En 

la  segunda, ded icada  al reservativo, tra ta  de m an e ra  general la s
í
sem ejanzas y diferencias de éste  respecto  de los o tros dos. Es decir,

513. Del Viso, Lecciones..., I, pp. 151, define y  clasifica los censos en  general.
,514. Sala, Uustradón..., I, pp. 317-318, párrafo 14-16, diferencia los censos en  
vitalicios y  temporales.
515. Sobre la  legislación borbónica y  liberal, M. Peset y  Y. Blasco, "Redención y  
extinción de censos en el siglo XIX", Saitabi, 42 (1992), pp. 68-79, concretamente en  
p.78 habla del art. 1.548 del proyecto de código civil.
516. Es un  arrastre de Sala, Rustradón...,I; para los juros véase  p. 319 párrafo 18, y  
para los debitoris pp. 341-342, párrafo 48. Esta última figura, que difícilmente puede 

I ser considerada censo, es una venta con precio aplazado que estaba prácticamente 
: desaparecida. Sobre los juros de la corona, véase A. Castillo Pintado, "Los juros de
Castilla. Apogeo y fin de un instrumento de crédito", Hispanísi, 89 (1963) pp. 43-70, y  
sobre arreglo de deuda pública, J. Sardá Dexeus, La política monetaria y  las 
fluctuadones d e  la economía española en el siglo XIX, Madrid, 1948.
517. Del Viso, Lecdones..., I, p. 152. Sala ya había tratado la  división entre censos  
reales y  personales; véase Sala, Rustradón..., I, pp. 318- 319, párrafo 17.
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in te n ta  u n a  teo ría  general p a ra  configurarlos y  d istinguirlos. U na teoría  

o, m ás  bien, u n a s  reglas p a ra  la  p rác tica  ju ríd ica .

- Los reservativos coinciden con los enfitéuticos en  los siguientes 

aspectos: 1) Los dos pueden  considerarse  como u n  arrendam ien to  

perpetuo  o u n  con tra to  de venta; 2) el cen sa lis ta  d a  los b ienes a  cam bio 

de u n  canon  anual; y  3) cuando  no h ay a  disposición p articu lar, se 

observarán  p a ra  los reservativos las  m ism as reglas que p a ra  los 

enfitéuticos.

En cam bio, se diferencian en tre  sí porque: 1) m ien tras  en  el 

reservativo se tran sm ite  el dom inio pleno de la  propiedad, en  el 

enfitéutico sólo el útil; 2) los derechos de fadiga, lu ism o o laudem io se 

p roducen  inm ediatam ente  a  favor del enfiteu ta , m ien tra s  en el 

reservativo sólo si se pacta; y  3) si en  el reservativo se deja  de pagar la  

pensión , la  cosa  no cae en comiso.

- Los reservativos coinciden con el consignativo  en lo siguiente: 1) el 

cen sa lis ta  no tiene dom inio sobre la  finca su je ta  a  censo; 2) se puede d a r 

el pacto  de re troven ta  sin límite de tiem po p a ra  su  redención, a  

diferencia del enfitéutico, donde no podrá  b a ja r de diez años, p a ra  que el 

señor directo p u ed a  conseguir m ejoras en  el predio, y  el ú til las  

gananc ias deb idas a  su  trabajo .

El reservativo se diferencia del consignativo: 1) porque en el 

consignativo se h ipo tecan  los b ienes del censa tario  p a ra  responder del 

capita l que se le en trega, m ien tras que en el reservativo se tran sm ite  el 

dom inio de los b ienes inm uebles, a  cam bio de u n a  pensión  anual; y  2) en  

el consignativo el cen sa lis ta  es u n  acreedor hipotecario  por el cap ita l y  

las  pensiones que se le deben, m ien tras  que en el reservativo es u n  

acreedor de dom inio, porque el censatario  debe pagar la  pensión  por la  

tran sm isión  de ese dom inio (518).

518. Del Viso, Lecciones..., I, pp. 173-175, ve las semejanzas y  diferencias entre el 
censo reservativo con el enfitéutico y el consignativo.
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A p e sa r  de e s ta s  diferencias, las  sem ejanzas de los censos en tre  sí le 

obligan a  d a r  u n a s  reglas p recisas, p a ra  d istingu ir a  qué clase pertenece 

el censo  constitu ido: 1) si en  la  finca g ravada po r a lgún  censo tiene 

todav ía  el dom inio el que cobra  la  pensión, se rá  enfitéutico; 2) si en  el 

acto  no conserva  el dom inio de d icha  finca, pero lo ten ía  a n te s  de que se 

co n stitu y era  el censo, se rá  reservativo; 3) si ja m á s  h a  estado  en su  poder 

la  finca, sólo en  el de quien paga  la  pensión, se rá  consignativo; 4) si -a u n  

su p u e s ta s  la s  tre s  an terio res reglas- todavía hay  d u d as , se e s ta rá  po r 

aquel que se a  m enos gravoso p a ra  el censatario  (519); 5) a tend iendo  a  

éste  principio, se considera rá  redim ible cuando  se dude  sobre e s ta  

cualidad , del m ism o m odo que se ten d rá  por tem poral si se d u d a  sobre 

su  p e rp e tu id ad  (520).

Por tan to , au n q u e  no tra ta  de m an e ra  general los censos, ofrece u n a  

definición a l principio, los clasifica y  -ya den tro  de la  sección ded icada  a  

los reservativos- p rec isa  las  sem ejanzas y  diferencias en tre  ellos, 

ap o rtando  reglas p a ra  distinguirlos. E sta  podría  se r la  construcción  

genérica  que Del Viso elabora. In ten ta , con ello, a lcanzar u n a  d istinción  

n e ta  de las  tres  figuras, y a  que, ap arte  de su  com plejidad, no e ran  

dem asiado  u su a le s  en  su  época. Q uizá tam bién  hay  u n a  in tención  

d idáctica, p a ra  fijar bien los conceptos esenciales o p re sen ta r  u n a s  reg las 

p rác ticas  que o rdenasen  la  vieja m ateria  de los censos.

V eam os los tre s  tipos fundam en ta les de censos, según  la  doctrina.

1) El censo enfitéutico  lo define Del Viso como: "El derecho que 

tiene uno  de exigir de otro cierto canon  o pensión  a n u a l en  fru tos o en  

dinero, en  razón de haberle  transferido  p a ra  siem pre o p a ra  tiem po

519. Del Viso afirma que si se pone en duda si el censo es enfitéutico o reservativo se  
deberá optar por el último, y  si la duda recae sobre si es reservativo o consignativo se  
tendrá por éste, por ser el más usual, discrepando en este último caso de Sala.
520. Del Viso, Lecciones..., I, pp. 175-176, párrafo II, da las reglas para saber a  qué 
clase pertenece el censo constituido.



541

determ inado  el dom inio ú til de a lg u n a  cosa  raíz de su  propiedad, cuyo 

dom inio directo se renueva” (521).

E s ta  definición la  extrae de Partidas 1,14,3, donde se considera  

al censo  enfitéutico como u n  derecho real en  favor del censa lis ta , que es
f

qu ien  cobra  la  pensión , y u n a  carga  o gravam en p a ra  el en fiteu ta  que la
i

paga. La tran sfe renc ia  se rá  p e rp e tu a  o por tiem po determ inado, que no 

h a  de se r m enos de diez años, con el fin de que resu lte  m ás ventajoso 

p a ra  la s  dos p a rtes . A com paña a  la  definición u n a  breve in troducción  

h is tó rica  de su  aparición, desde los an tiguos pueblos h a s ta  el m om ento 

en q ue  escribe el m anual. En especial lo hace derivar de los rom anos, 

que rep a rtían  los te rrenos incu ltos en tre  los vencidos a  cam bio de u n a  

pensión , con lo cual lograban  u n  m ayor aprovecham iento  de la  tierra. 

Tam bién los reyes godos, cuando  conqu ista ron  la  pen ín su la , hicieron u so  

del m ism o, al de jar p a rte  del territorio  a  los vencidos -son  las llam adas 

su e rte s  góticas-. D espués los p articu la res  lo ex tenderían  incluso  a  las  

tie rra s  lab rad as  y  a  los edificios. En verdad se t ra ta  de u n a  h is to ria  

superficial, p u es su  origen e s tá  en  la  recepción del derecho ju s tin ian eo  a  

inicios de la  b a ja  edad  m edia. Las m últip les relaciones en tre  señores y  

cam pesinos encon traron  en la  enfiteusis ro m an a  u n a  construcción
|
o rd en ad a  a  su s  necesidades.

Del Viso, al con trario  que Sala, considera  los censos ventajosos; 

de ah í su  supervivencia en época liberal, p u es  no todos los ju zg ab an  

reprobables. A unque las razones ú ltim as e ran  o tras . S eñala  que el 

proyecto de código civil quiere te rm in a r con la  en fiteusis -es, po r tan to , 

contrario - por lo que se lim ita a  de te rm inar la  legislación aplicable 

m ien tras  no se extinga -artícu los 1.547 y 1.563-. Sin em bargo él acep ta  

e s ta  instituc ión , considerándo la  adem ás ven tajosa, como pone de
!

m anifiesto  en el siguiente párrafo:

521. Del Viso, Lecciones..., I, p. 153.
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A unque no todos reconocen com o ú til el censo 
enfitéutico, sin  em bargo, como los que le n iegan  e s ta  cualidad  
sólo se fu n d an  en  las cargas a  que e s tá  su je ta  la  finca 
enfitéu tica, y  no tom an en consideración la s  u tilidades que 
proporciona la  m ism a, nos parece que es m uy débil este  
argum ento  p a ra  que desde luego h ay a  de considerarse  como 
perjudicial; m ayorm ente cuando , si no s fijam os en su  origen y  
objeto, nad ie  hay  que p u ed a  desconocer la s  ven ta jas que 
produjo  al E stado  y a  los p a rticu la res  e s ta  institución: las 
m ism as que p resen tan  todavía esos g randes E stablecim ientos 
de tie rra s  eriales cedidas por el Real Patrim onio, las cua les 
n u n c a  se h u b ie ran  reducido a  cultivo a  no hab erse  concedido 
con este  título. (522)

Las ven ta jas  o inconvenientes de los censos es u n a  cuestión  

difícil, en  la  que no parece necesario  e n tra r  ahora . O tra  cosa  es si su  

m an ten im ien to  d u ran te  el XIX responde tan  sólo a  la  conservación de 

situac iones an te rio res o, por el contrario , posee u n  sentido  en  la  época 

liberal. Clavero ap u n tó  e s ta  ú ltim a idea  de su  m anten im ien to  o 

prolongación, que, por lo dem ás, es indudable  en zonas como Galicia o 

C a ta lu ñ a  (523).

Del Viso hace u n a  prim era  clasificación de la  en fiteusis -como 

tam bién  la  h a ría  Sala- en  eclesiástica o laical, que pueden  ser a  su  vez 

p e rp e tu as  o tem porales. Adem ás, d istingue en tre  en fiteusis que proceden 

de tie rra s  en a jen ad as por el real patrim onio con legislación especial 

(524); las  de señorío territorial -se su je tan  al derecho com ún-; y las de 

propiedad p a rticu la r o alodiales. E sta  ú ltim a  especie se gobierna por las 

leyes del reino, salvo que el fuero p articu la r de la  provincia d iga o tra  

cosa. En este  p u n to  hace referencia a  la  especialidad que posee en 

Valencia, donde según  su s  fueros -conservados en e s ta  m ate ria  tra s  su

,522. Del Viso, Lecciones..., I, pp. 154-155. Se refiere al real patrimonio de Valencia.
523. B. Clavero, "Foros y rabassas. Los censos agrarios ante la revolución española". 
Agricultura y  sociedad, 16 (1980) pp. 27-69; 18 (1981) pp. 65-100.
524. Del Viso, Lecciones..., I, pp. 155-156. También E. García Monerris, El patrimonio 
real en el País Valendá, entre el absolutismo y  el liberalismo (1833-1843), tesina de 
licenciatura inédita, Valencia, 1988. Para una época anterior J. Correa, La hacienda 
foral valenciana: El real patrimonio en el siglo XVII, Valencia, 1995.
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abolición- debe abonarse  por derecho de laudem io o lu ism o la  décim a 

p a rte  del precio de la  cosa  (525).

Por otro lado, los censos enfitéuticos pueden  constitu irse  por 

ú ltim a  vo lun tad  o por contra to . En uno  y otro caso p roducen  u n a  serie 

de derechos y  obligaciones, tan to  p a ra  el dueño  directo como p a ra  el ú til 

o en fíteu ta . E stos derechos y obligaciones, que se m u es tra n  con m ás 

perfección que en Sala, son los siguientes (526):

Derechos del señor directo: a) Tiene el dom inio directo. Del Viso 

hace  referencia al derecho últim o de Ju s tin ian o , cuando  dice que el 

seño r pod rá  exigir que la  cosa  censida  vaya en  aum en to , adem ás de 

rea lizar a lg u n as gestiones en ella siem pre que con ello no perjudique al 

censatario , b) Tiene derecho a  recibir la  pensión , que debe se r m ás b a ja  

que en  los o tros tipos de censos. B asado en Novísima, colige que se rá  

del u n o  y  m edio por ciento, m ien tras que en los o tros cabe el tre s  por 

ciento, c) Podrá apoderarse  de la  cosa  cuando  se dé alguno de los dos 

caso s que señ a la  Partidas 5, 8 ,28 y 29: cuando  el en fiteu ta  no pague la  

pensión  por tres  años, o dos si fuera  a  la  iglesia -salvo que la  sa tisfaga a  

los diez d ías sigu ien tes o tenga  c a u sa  legítima-; si el en fiteu ta  vende sin  

av isar o solicitar el consentim iento  del dueño  directo, o vendiere o 

em peñare  a  alguien que no p u ed a  adqu irir o pag ar la  pensión. En los 

caso s en  que la  cosa  cae en comiso se acu d irá  al ju ez  p a ra  que se paguen  

las pensiones -en el prim er caso- o resc in d a  el censo  -en el segundo-, d) 

Ejerce la  fadiga o tan teo . Explica Del Viso el an teceden te  de estos dos 

derechos p a ra  diferenciar su s  orígenes: así, m ien tras  el prim ero e ra  el 

derecho que se pag ab a  por el perm iso p a ra  poder en a jen a r la  cosa, el

525. Del Viso, Lecdones..., II, pp. 155-156; Sala.Hustradón..., I, pp. 308-311.
También considera los foros y el derecho de superficie como otras especies de 
enfiteusis, al igual que Sala. Y nos pone ejemplos de la presencia de los censos en la  
huerta de Valencia, donde es común el derecho de superficie por las barracas que 
construyen los labradores en los campos que tienen en arriendo. Se considera una  
especie de enfiteusis porque el dominio directo pertenece al dueño del campo y  el útil 
al que construyó en él, a  cambio de la  pensión o de un aumento del arriendo.
526. Del Viso, Lecdones..., I, pp. 157-163.
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segundo  consiste  en  quedarse  la  cosa  por el tan to  que otro ofrezca. 

I lu s tra  e sa  diferencia m ediante el significado que tienen  e s ta s  dos figuras 

en Aragón, e) El derecho de luism o o laudem io. El señor cobra  por la  

enajenación  de la  cosa  el dos por ciento del precio, conform e Partidas 

5 ,8 ,29 ; en  V alencia asciende al diez por ciento po r la  regulación de los 

F urs, que com pleta con el Theatrum  de B as y  con M atheu. El quindenio  

pagado por las  m anos m u erta s  quedó sin  efecto por la  ley de 1 de m ayo 

de 1855, así como por el convenio en tre  la  S a n ta  Sede y  el Gobierno, de 

25 de agosto de 1859, en el que se declaró que:

p u ed an  cederse al E stado  todos los b ienes 
eclesiásticos, excepto los com prendidos en el a rtícu lo  6o de este  
docum ento, y en  su  consecuencia  quedan  igualm ente libres las 
corporaciones eclesiásticas de nu estro  Reyno de la  carga  del 
quindenio , como asim ism o de ab o n ar el derecho de luism o por 
la  p rim era  v en ta  que se hiciere de e sto s b ienes, si fueren 
enfitéuticos, puesto  que por h ab e r estado  am ortizados, no 
pudieron  esp era r cobrarle su s  dueños. (527)

Q ueda abolido el quindenio  y el lu ism o por la  p rim era  ven ta  de 

u n a  finca enfitéu tica  perteneciente  a  m anos m u ertas ; no se paga  el 

laudem io porque e s tán  am ortizados los b ienes y, en  consecuencia, no 

corresponde a  su s  dueños. Sin em bargo, en  las  v en tas  sucesivas en tre
i
p articu la res , los poseedores deben  ab o n ar el lu ism o o laudem io y la  

pensión  correspondiente, f) F inalm ente, el derecho de re tracto  - 

considerado por separado  del de fadiga, a  diferencia de Sala- lo define - 

según  Novísima 10,13,8- como el derecho que tiene de rec lam ar la  cosa  

den tro  de los nueve d ías desde la  v en ta  de la  m ism a. D espués de esto s 

derechos, hace u n a  enum eración  su c in ta  de las obligaciones del señor  

directo (528): a) de jar que el en fiteu ta  p u ed a  u s a r  y  d isfru ta r de la  cosa;

b) responder en la  evicción, e indem nizar los daños cau sad o s en caso de 

perder el pleito; c) en tregar los títu lo s de la  finca; y  d) reg is tra r la

527. Del Viso, Lecciones..., I, p. 162, así como la anterior.
528. Del Viso, Lecciones..., I, p. 163. *
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e sc r itu ra  de im posición del censo en el oficio de h ipo tecas, abonando  el
í
dos p o r ciento del cap ita l por el que se h u b ie ra  ju stip rec iado  la  finca.

El enfiteuta  tendrá los siguientes derechos, al igual que 

| se ñ a lab a  S a la  (529): el dom inio útil, así como la  ven ta  y  disposición de la  

co sa  con la s  condiciones exigidas en  Partidas. Añade la  reclam ación de 

las  m ejo ras in troduc idas y  la  utilización del retracto  y  el tan teo , cuando  

el dueño  directo enajene su  dom inio (530). M ientras, su s  obligaciones 

son: a) requerir al dueño directo en caso de venderse la  cosa, siendo 

preferido frente a  otros; b) cum plir los pactos y  condiciones im puestos; c) 

p a g a r las contribuciones, rebajando  la  que co rresponda  al dueño  directo 

; y  d) abonar, con p u n tu a lid ad , la  pensión  (531).

S eñala  los m odos de extinción -que son d istin tos p a ra  cad a  tipo 

de censo-. V am os a  com parar las c au sa s  que extinguen los censos de 

m a n e ra  general en  S ala  con las que señ a la  Del Viso, concretam ente, p a ra  

los enfitéuticos. S ala  a p u n ta b a  los sigu ien tes m odos de extinción: 1. Por 

perecer la  cosa  o dejar de p roducir fru tos -m ien tras que Del Viso no 

señ a la  e s ta  cau sa , au n q u e  es evidente- (532). 2. Por ren u n c ia  del 

censatario ; con tem pla tam bién  la  ren u n c ia  del censa lis ta , au n q u e  é s ta  es 

m uy poco probable (533). 3. Por prescripción de tre in ta  añ o s  de posesión 

|de la  cosa, con b u e n a  fe y sin  in terrupción , según Antonio Gómez -si 

bien o tros au to re s  op inan  que el tercer poseedor po r títu lo  singu lar 

requiere m ayor plazo-. Sin em bargo, Del Viso no la  adm ite  porque 

en tiende que existe u n  condom inio en tre  cen sa lis ta  y  censatario , y  los 

condueños no tienen  capacidad  p a ra  ex tinguir los censos por

¡529. Del Viso, Lecciones..., 1, pp. 164-166.
530. Del Viso, Lecdones..., I, pp. 165-166. El retracto o tanteo mutuo lo justifica en  
Novísima, 10,13,8 y 10,15,12, pero no parece que esté aquí sino en la  ley de 1837.
531. Del Viso, Lecdones..., I, pp. 166-172.
532. Sala, Rustradón..., I, pp. 335-337, debate ampliamente los diversos casos: si es  
total o perpetuo, si es  por culpa o dolo del enfiteuta, etc.
533. Sala, Rustradón..., I, p. 337; Del Viso, Lecdones..., I, pp. 168.
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prescripción  -apoyándose en Partidas 3 ,30 ,5- (534). 4. Por la  redención 

to ta l o parc ia l, devolviendo la  can tidad  recibida, en los casos que sean  de 

^censos redim ibles o al qu itar. Admite tam bién  la  redención, salvo p a ra  

|los s ig u ien tes  casos: cuando  contienen  c láu su la  de no redención, se 

d eb an  po r cesiones del real patrim onio, o se tra te  de p restac iones de
i

a lg u n a  p a rte  a lícuo ta  de los fru tos, o de im puestos a  favor de 

co rporaciones y beneficios eclesiásticos (535). Pero, no obstan te , todos 

los cen so s se rán  redim ibles -incluso  los que acabam os de ver-, siem pre 

que se  dé la  correspondien te  au torización  (536).

Del Viso, adem ás, añ ad e  o tros dos m odos de extinguir los 

censos: po r conclu ir el tiem po convenido, y  por consolidación. El tiem po 

de d u rac ió n  no pod rá  se r m enor de diez años, con el fin de que tan to  el 

d ueño  directo  como el en fiteu ta  p u ed an  salir beneficiados: el prim ero, 

consiguiendo u n a  m ejora en el predio, y  el segundo, obteniendo 

g an an c ias  po r el trabajo  realizado. Tam bién podrá  im ponerse por u n a  o 

m ás generaciones, según Gregorio López. E ste es el tiem po que se ñ a la  

Del Viso; sin  em bargo, en  la  realidad  puede p ac tarse  por m enos de diez 

años. Y, adem ás, su  efectiva redención depende siem pre del censatario . 

La extinción por consolidación, e s  decir, por reun ión  del dom inio ú til y 

d irecto en  u n a  so la  persona, sólo puede darse  por cualqu ier ju s to  títu lo  

que no  se a  el de com iso (537). E s so rp renden te  que no coincidan en 

a lg u n as  so luciones -por ejemplo, la  prescripción- pero en el an tiguo  

régim en -o a n te s  del código civil de 1888-89- el ordenam iento  ju ríd ico

¡534. Sala, Ilustración..., I, pp. 337-339; Del Viso, pp. 171-172, pueden prescribir las 
pensiones que excedan de 30 años, pero no la obligación del censatario de continuar 
abonando las que fueren venciendo desde que fue reconvenido.
535. Sala considera la redención al m enos por la  tercera parte; examina también el 
pacto para redimir, que sólo se admitirá en algunos casos; véase al respecto Sala, 
Ilustración..., I, pp. 339-341.
536. Del Viso, Lecciones..., I, pp. 169-170. Sobre los problemas de la  redención de 
censos, véase M. Peset y  Y. Blasco, "Redención y  extinción...", Saitabi, en especial pp. 
72-79.
537. Del Viso, Lecciones..., I, pp. 168 y  167, véase la glosa 5 de G. López a Partidas 
5,8,28; el comiso está en desuso, como puede verse en nota 22.
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re su lta  a  veces equívoco, basado  en opiniones d ispares. Y m ás en u n a  

m a te ria  ta n  com pleja y  a rca ica  como los censos.

2) El censo reservativo lo in se rta  Del Viso a  con tinuación  de los
!
| enfitéu ticos, en  la  segunda  sección. Le concede m enos espacio, si 

j consideram os que u n a  b u e n a  parte  la  dedica a  lo que podría  se r la  parte  

general -como a n te s  vimos-. Pues bien, com ienza definiéndolo como: "el 

derecho  de exigir de u n a  p ersona  cierto canon  a n u a l o pensión  en  fru tos 

o d inero  po r haberle  transm itido  el dom inio directo y ú til de u n a  cosa  

raíz" (538).

A p a rtir  de e s ta  definición com para los tre s  tipos; se sirve p a ra  

ello de lo expresado en Novísima  y  en el proyecto del nuevo código civil. 

A dem ás d a  reglas p a ra  saber de qué censo se tra ta .

T ras rem o n tar su  origen al G énesis, como p re ten d ía  S ala  (539), 

expone su s  m odos de constitución: por acto de ú ltim a  vo lun tad , o por 

convenio. Adem ás, puede darse  por m andato  de púb lica  au to rid ad  - 

según  Novísima  3 ,19 ,7-, p a ra  que los dueños de so lares edifiquen en 

ellos. Proporciona, a  modo de ejemplo, u n a  disposición en la  que los 

poseedores de so lares pertenecien tes a  m ayorazgos, capellan ías, 

p a tro n a to s  u  ob ras p ías, deberán  edificar en  ellos en el plazo de u n  año, 

y a  que de lo con trario  se concederán  a  censo reservativo (540). Luego lo 

com pleta  con los derechos y obligaciones que produce el reservativo. Los 

derechos a fa vo r  del censalista  los reduce a  la  pensión  -hace referencia a  

Novísima,3,19 ,7-, y  al goce de preferencia sobre o tros acreedores. La 

pensión  debe ser m ayor que la  del censo enfitéutico, po r se r m ás

538. Del Viso, Lecdones..., I, p. 173.
539. Del Viso, Lecdones..., I, pp. 173-176, la antigüedad de los censos reservativos 

.aparece en p. 177. En España afirma que fueron muy frecuentes, dada la exrensión de 
los señoríos, pues casi todos los señores territoriales daban su s tierras en esta  
condición -más bien se utilizó históricamente el enfitéutico-,
540. Esta disposición se dio en principio para Madrid y se extendió a  las provincias y  a  
los edificios en ruinas, pertenecientes a corporaciones eclesiásticas que no pudieran 
pagar la obra. Véase M. Peset y  Y. Blasco, "Redención y extinción...", Saitabi, en  
especial pp. 72-76.
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ventajoso (541). Sus obligaciones son: la entrega de la finca con sus 
títulos, el otorgamiento de la escritura pública y su registro, así como el 
cumplimiento de los pactos y condiciones establecidas (542). Los 
derechos del censatario (543) son dos: el ejercicio de las facultades que le 
competen como propietario; y la posibilidad de redimir el censo, salvo 
que exista pacto en contrario. Por otro lado, sus obligaciones consisten 
en: conservar en buen estado la finca, pagar la pensión -en frutos o en 
dinero, según lo convenido- y advertir la existencia del censo en caso de 
enajenación.

Los modos de extinción son: la pérdida total de la cosa, la 
redención, la renuncia del censalista y -a diferencia de Sala- también la 
prescripción, entendida ésta sólo respecto de las pensiones que se 
adeuden más de treinta años (544).

3) El censo consignativo es: "El derecho que tiene una persona 
le exigir de otra cierta pensión o rédito anual en compensación de 

laberle entregado una cantidad de dinero impuesto sobre sus bienes 
raíces" (545).

Sala hacia referencia a Molina, para configurarlo como una 
venta proindiviso de parte del derecho en la cosa consignada. También 
Del Viso menciona, aunque brevemente, a Molina, al considerar al 
censalista como un condueño, porque adquiere proindiviso parte del 
derecho que el censatario tiene en la finca gravada. Y, a colación de este 
derecho, presenta la cuestión de si debe considerarse este censo como 
una hipoteca o como una servidumbre -cuestión que Sala trataba

541. Novísima 10,15,8 y 9, señala el máximo del tres por ciento que tam bién apun taba 
Sala. Del Viso, en su s  Lecciones..., I, señala los derechos del censalista en las pp. 179 y 
180, pero en virtud de Novísima 10,15,1 -confirmado por real cédula de 3 de agosto de 
1818- podrán ejercerse otros derechos señalados en  la escritura.
542. Del Viso, Lecciones..., I, pp. 180 y 181.
543. Del Viso, Lecciones..., I, pp. 181 y 182.
544. Del Viso, Lecciones..., I, pp. 182. También, véanse los arts. 1.560 y 1.562 del 
proyecto de código civil.
545. Del Viso, Lecciones..., I, p. 183. Se remite a  los arts. 1.546 y 1.547 del proyecto de
:ódigo civil. Véase Molina, De iustitia et iure..., II, disput. 385, núm. 9-10, pp. 343-344.
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tam bién  al final de los consignativos-. Son, según  el au to r, m u ch as  las  

d iferencias que lo sep aran  de uno  y otro derecho, tan to  de la  acción rea l 

que d im a n a  de cad a  uno , como del modo de utilizarla . Por tan to , y  a
i
d iferencia  de Sala, que se inc linaba  po r considerarlo  u n a  h ipo teca  

¿rregular o anóm ala , no lo equ ipara  a  n in g u n a  de e s ta s  dos instituc iones. 

Tan sólo se ñ a la  las  reglas a  las que se som ete el cen sa lis ta  p a ra  h ace r 

efectivos s u s  derechos (546) -que suelen  c o n sta r en  la  e sc ritu ra  de 

im posición y en  la  p rác tica  general-: 1) el cen sa lis ta  puede dirigirse 

c o n tra  el poseedor de la  finca, sin  a n te s  hace r excusión en  los b ienes del
i

deudor, salvo que ex ista  pacto  en  contra ; 2) en  caso  de dividirse la  finca 

en tre  varios poseedores, sólo pod rá  ped ir a  cad a  uno  de ellos la  p a rte  

p ro rra tead a , salvo pacto  en contra; 3) podrá  pedir a  cualqu ier poseedor 

de la  finca -ya sea  el que esté  poseyendo o su  an teceso r- el pago de las  

pensiones a tra sa d a s  (547).

El requisito  principal p a ra  la  constitución  del consignativo es: 

que el objeto sean  b ienes inm uebles o derechos p e rpe tuos y productivos 

del censa tario  (548). El dinero que el censa lis ta  en trega  al censa tario  se 

consigna  sobre b ienes raíces de éste. No obstan te , y  a u n q u e  d iscrepa  de 

jella, Del Viso recoge la  opinión de la  doc trina  m inoritaria  que, 

apoyándose en Novísima  10,15,25, donde se perm ite  estab lecer en  el 

consignativo las  condiciones que se tengan  por convenientes, adm ite su  

constitución  sobre m uebles (549). O tros elem entos necesarios p a ra  su  

Constitución son el precio o capital, generalm ente en  dinero -así lo exigen 

los y a  m encionados a rts . 1.846 y 1.847 del proyecto del código civil- y  la  

pensión o rédito  an u al. A p e sa r de todo, Del Viso no  ded ica  ta n ta

546. Del Viso, Lecciones..., I, p. 185 y 186. Véanse las referencias a Sala y a  Molina en  
nota 36.
547. Del mismo modo en que lo establecieron los romanos relativo al pago de tributos, 
según consta en  Digesto 39,4,7.
548. Del Viso, Lecciones..., I, p. 186.
549. Del Viso, Lecciones..., I, p. 186. La doctrina mayoritaria, entre ella Del Viso, 
considera requisito indispensable que el consignativo se constituya siempre sobre 
finca.
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ex tensión  a  los elem entos constitu tivos del consignativo, como h ac ía  

S ala .

V eam os cu á les  se rían  los derechos y  obligaciones que 

p ro d u c iría  e ste  gravam en respecto  de las partes. Son derechos del 

censa lista  el exigir la  pensión  y h ace r que el censa tario  im ponga en  o tra  

finca  el cap ita l, si la  p rim era  no  ofrece g a ran tía s  suficientes. Son su s  

obligaciones la s  de reg is tra r  la  copia de e sc ritu ra  de im posición del censo  

en  el oficio de h ipo tecas, y  a b o n a r a  la  real h ac ien d a  el dos por ciento del 

c ap ita l im puesto . A dem ás, se e s ta rá  a  lo pactado en  la  e sc ritu ra  y  no 

p o d rá  com peler al cen sa ta rio  a  que red im a el censo -salvo los casos que 

luego se verán  de extinción-.

Los derechos del censatario  son: los de d isfru ta r de la s  

u tilid ad es que  le p roporciona  el cap ita l o precio im puesto  sobre la  finca, 

y  q u e d a r  libre de p ag ar la  pensión  cuando  se extinga el censo. M ientras 

que s u s  obligaciones co n sis ten  en  m an ifesta r las cargas con que se h a lla  

g ravada  la  finca (550); conservar el buen  estado  de la  m ism a; pagar la  

pensión  -en d inero  o en  fru tos, según  costum bre  del lugar (art. 1.557)- 

(551); a s í como red im ir el censo  cuando  se venda la  finca como libre y  

cum plir los p ac to s convenidos.

Con g ran  am plitud , ab o rd a  los m odos de extinción de los 

consignativos. A d iferencia de Sala, que sólo concebía la  extinción to ta l 

de los censos, Del Viso d istingue  los casos en que se ex tinguen en  todo, 

en parte , o con respecto  al an te rio r censalista .

En la  extinción total el censa tario  q u ed ará  libre de pagar la  

pensión . Tiene lu g ar en  los sigu ien tes casos: 1. Por perecer del todo la

550. La pena en caso de no informar de las cargas o tributos que gravan la  finca, será  
la de restituir el doble de lo recibido por el nuevo censo -Novísima 10,15,2-, además de 
una multa del tanto al triplo del importe del peijuicio causado, en caso de ocultarlos a  
sabiendas, conforme al art. 455 del código penal de 1848 y 1850. Véase J. F. Pacheco, 
El código penal concordado y  comentado, 3a ed., 4 vols., Madrid, 1867, pp. 366-369.
551. En los censos al quitar la  tasa a  pagar será del tres por ciento -Novísima 10,15,8 y  
9-, mientras que en los irredimibles será el dos por ciento -por las razones que se  
expusieron en los reservativos-.
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co sa  cem sida sin  cu lp a  del censatario . En este  caso  se extingue, y se 

com para  con la  com praventa; de modo que el censa lis ta , como el 

com prador, d eb erá  su frir las  consecuencias del daño  ocasionado sobre la  

finca. 2. P o r h acerse  del todo infructífera. Aquí se ap licarán  reglas de la  

serv idum bre  o la  h ipo teca  -lo confirm a, p a ra  el caso  de la  h ipoteca, 

Digesto  2 0 ,1 ,2 9 -. Así, cuando  no co n cu rra  cu lpa  a lg u n a  del censatario , 

qu ed a  ex tinguido  el censo; pero si la  cosa  vuelve a  se r fructífera, se 

deberá  d e  nuevo el censo. 3. Por ren u n c ia  del cen sa lis ta  del cap ita l que 

im puso  sob re  la  finca  del censatario . 4. Por la  redención del censatario , 

devolviéndole al c en sa lis ta  el capital y  las  pensiones vencidas (552).

En cu an to  a  la  extinción parcial, o bien se reba ja  la  pensión , o 

bien  se lib e ra  al censa tario  de pagar a lgunos cánones cuando  adeude 

m ás  de tre in ta  an u alid ad es . M ientras en la  extinción respecto  al an te rio r 

cen sa lis ta , la  obligación perm anece a  favor del que se sub roga  (553).

552. Sobre extinción total, Del Viso, Lecciones..., I, pp. 191-195.
La extinción por redención sólo la puede instar el censatario, salvo: cuando no informó 
de las cargas a que estaba sujeta la finca o, cuando después de citar al censalista para 
redimir, quisiera desistir.
Si estuviera prohibida la  redención por tratarse de un censo irredimible, el censatario 
tendrá que valerse de los medios legales para obligar al censalista; no estando 
prohibido, al acreedor se le entregará por partes el capital si se hubiese pactado, o en  
su  defecto, en dos mitades cuando no llegue a cien mil reales, o por terceras partes si 
excediera -Novísima 10,15,15 y  16-.
553. Del Viso, Lecciones..., 1, pp. 195-200.
La extinción parcial se produce: 1. por hacerse parcialmente infructífera la  cosa  
censida, si la  parte que queda no es suficiente para pagar la pensión; 2. por reducción 
de la  pensión, hecha a consecuencia de la ley -como ocurrió con las normas de 1703 y  
1750-, o por voluntad del censalista -salvo en los censos pertenecientes a  mayorazgos 
y capellanías, en los cuales debe consentir el sucesor inmediato-; 3. por la  redención 
parcial del capital; 4. por la  prescripción. Sostiene la opinión mayoritaria, entre ellos 
Del Viso, que en el caso de estar adeudando un  censo por más de treinta años, 
prescriben las pensiones que excedan de ese tiempo. Se apoya en E. Tapia, Febrero 
novísimo, II, pp. 299, ed. 1836, que contiene ejecutorias del consejo supremo 
declarando que haya de subsistir el capital, aun cuando se deban m ás de cien  
anualidades, y  mandando pagar las pensiones correspondientes a  treinta años, 
extinguiéndose las ulteriores -los fundamentos de esta decisión se encuentran en el 
Código justinianeo 7,38,7-. No obstante, recoge también la opinión propuesta por el 
nuevo código, en su s  arts. 1.553 y 1.696, de prescripción del censo, por diez años 
entre presentes y  veinte entre ausentes, que empiezan a contar desde el último pago 
de la pensión.
La extinción respecto al anterior censalista se da por la subrogación o sustitución del 
censalista, ya  sea por título oneroso o gratuito, sin necesidad del consentimiento del
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Una valoración última

En las pág in as que an teceden  hem os com parado dos m an u a les  

de derecho civil, en  m ate ria  de censos, separados po r algo m ás de m edio 

siglo. Pero en tre  u n o  y  otro acontecieron m u ch as  cosas, tan to  en el p lano  

político com o en la s  universidades.

S a la  rep re se n ta  el an tiguo régim en; su  m an u a l ilu strado  tiene 

las  sigu ien tes carac terísticas:

I o.- Es u n  esfuerzo por sistem atizar desde los viejos au to res; en  

s u s  pág inas aparece  el debate  doctrinal en tre  Molina, Avendaño, Antonio 

Goméz, C ovarrubias, etc. Y Sala  quiere reducir la  casu ís tica  a  u n a s  

líneas c la ras , o rdenadas . Q uizá al sistem atizar en e s ta s  pág inas u n a s  

ideas sobre censos se sim plifican y recortan , pero la  lec tu ra  d irec ta  es 

m ás com pleja.

2 o.- Su posición es con tra ria  a  los censos. Conoce la  realidad de 

fines del XVIII, cu an d o  todavía e s tá  vivo todo el s is tem a señorial, con 

fuertes p restac iones de los cam pesinos. El m ism o tiene censos y  dice 

avergonzarse de ello.

En cam bio, Del Viso se en cu e n tra  y a  en  p lena  e ta p a  liberal y, 

ex trañam ente , no los ve perjudiciales, sino ventajosos -tam bién  De Dou 

h ab ía  seguido e s ta  línea-.

¿Es que y a  h a  desaparecido  el señorío, desde el decreto de 

1811?; ¿O quizá es u n a  percepción personal de la  realidad  de los viejos 

censos? É stos e s tán  devaluados o se h a n  m itigado por las  leyes liberales 

(554). Tam bién a lude  a  la  situación  en  Valencia, pero sin  d u d a  no la

censatario. También puede darse una subrogación por parte del censatario, cuando 
éste quiera sustituir la finca anteriormente gravada con otra nueva, siendo necesaria  
la anuencia del censalista.
554. M. Peset, Y. Blasco, "Redención y extinción...", pp. 72-76, para la legislación 
liberal sobre redención de censos; y  pp. 77-79, sobre extinción de censos en el 
proyecto de código civil de García Goyena.
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conoce con la  cercan ía  de Sala. En todo caso, no es la  p o s tu ra  de los 

liberales: G arcía Goyena, en el proyecto de 1851, estab lece vías p a ra  su  

extinción.

En cuan to  a  la  construcción  doctrinal, Del Viso la  realiza  de 

m a n e ra  m ás conceptual, m ás o rdenada, sin debates de au to re s  -tiene ya 

p receden tes en  Sala, Goméz de la  S e m a  y el proyecto de código civil, que 

h a n  reelaborado  la  m ateria  organizando en  principios la s  norm as-. No 

sólo parece  que ubique m ejor los censos en sede de derechos reales, sino 

que  a  través de u n a  s istem ática  m ás parcelada, con num erosos 

epígrafes, va  cen trando  las cuestiones. E stas  separaciones facilitan el 

e stud io  a  los a lum nos, haciendo las  lecciones m ás asequib les, como si de 

d osis se tra ta se . En u n a  en señ an za  en que predom ina la  m em oria, la  

c laridad  y  la  d istribución  en  cortos epígrafes re su lta r ía  ventajosa. 

A dem ás, al no con tener m u ch a s  referencias a  la  doc trina  del antiguo 

régim en -au n q u e  la  conozca bien-, ay u d a  tam bién  al estudio . Por el 

con trario , su  an teceso r Sala  escrib ía  a  la  m an era  de d iscu rso  o lección 

m agistral, m ás propio del estilo de la  ilustración . No obstan te , las  p a u ta s  

de S ala  le perm iten , a  Del Viso, u n a  organización m ás elaborada, m ás 

o rd en ad a  y adecuada.

Por otro lado, la  un iversidad  h a  sufrido u n a s  reform as 

esenciales. A p a rtir  del p lan  de 1824 de Calom arde h a n  aparecido los 

exám enes, ju n to  a  los grados (555). La en señ an za  h a  abandonado  el 

casu ísm o y las d ispu tas , p a ra  cen tra rse  en  la  m em orización de 

principios, a  través de m anuales. El a lum no requiere sencillez y  claridad 

p a ra  ab so rber las m aterias. Del Viso escribe y a  en e s ta  época nueva,

555. La regulación de exámenes es la principal base de la  reforma en la enseñanza. La 
disposición sobre exámenes se promulgaría por real orden de 20 de mayo de 1837, 
Decretos de  Isabel II, 22, pp. 247 y ss.; se trata de establecerlos en todo el Reino y  en 
forma escrita. Véase al respecto M.Peset, "Universidades y enseñanza del derecho 
durante las regencias de Isabel II (1833-1843)", Anuario d e  Historia del Derecho 
Español, Madrid, 1969, pp. 506-507.
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ap oyándose  en el proyecto de G arcía Goyena; por eso difiere de los 

p lan team ien to s  de Sala.

En sum a, la  ob ra  de Salvador del Viso aparece  de form a m ás 

d id ác tica  y  c la ra  en  su  organización -aunque  no a lcanza  al posterio r 

estilo  p an d ec tis ta -. O bserva u n a  m ayor perfección técnica, sin  duda , en  

la  exposición de la  m ateria , au n q u e  no en su  contenido. En cu an to  a  los 

tem as , vem os como todos gu a rd an  relación con los que les preceden, 

m an ifes tan d o  la  necesidad  de p a sa r  a  los siguientes po r exigencias del 

o rden . Asim ism o, en  toda  la  ob ra  se ap recia  de inm ediato  su  fin: servir a  

los e s tu d ia n te s  de derecho que tienen  que su p e ra r exám enes, y  de gu ía  

en  el ejercicio profesional. Se tra ta  de u n  b u en  m an u a l que segu irá  

siendo  utilizado d u ra n te  largos años, recom endado como ob ra  e lem ental 

p a ra  el estud io  del derecho civil (556).

El libro de Del Viso tiene larga  vida, p u es se m an tiene  h a s ta  

épocas m uy posterio res en las a u la s  valencianas, como a te stig u an  s u s  

m ú ltip les ediciones. Incluso en a lgún  profesor como Pérez Pujol - ta n  

original en  su s  p lan team ien tos- aparece su  hue lla  al t r a ta r  de censos.

Los censos en  las explicaciones de  Eduardo Pérez Pujol.

Pérez Pujol, catedrático  en V alencia desde 1859, u tilizaba en  

su s  a p u n te s  de clase las  ideas de Del Viso en m ateria  de censos (557). No 

tiene u n  m an u a l propio, y  se lim ita a  recom endar el libro de Salvador del

556. No obstante, la primera edición de la obra resulta incompleta por no contener la  
ley hipotecaria -que aparece poco después, el 8 de febrero de 1861-. Esto le 
desmerecerá, pero logrará subsanarse en 1879-80 con la publicación de la  cuarta 
edición, adecuada a la  legislación vigente por una sociedad de abogados de Valencia. 
Sin embargo, algunos autores, como Pérez Pujol, echaron en falta la  presencia de la  ley  
hipotecaria en el manual. Véanse los apuntes de V. Gadea Orozco -citado en nota-, 
donde Pérez Pujol manifiesta su queja al respecto.
557. Apuntes manuscritos de su alumno V. Gadea Orozco, desde la  lección 24 al final, 
a la 91, en dos volúmenes, de propiedad de Mariano Peset. Sobre Pérez Pujol véase, S. 
Romeu Alfaro, "Notas sobre Eduardo Pérez Pujol", Filosofía y  derecho. Estudios en  
honor del profesor José Corts Grau, Valencia, 1977, pp. 383-393; y  E. Pérez Pujol: vida y  
obra, Valencia, 1979.
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Viso como o b ra  elem ental. A falta  de ello, vam os a  ver p a rte  del contenido 

de su s  explicaciones en  m ateria  de censos, a  través de los a p u n te s  

m an u sc rito s  de su  a lum no  V. G adea Orozco.

A lo largo de los a p u n te s  rem ite a  las  pág inas de Del Viso, e 

inc lu so  recoge a lg u n a  de su s  consideraciones al pie de la  letra. El 

profesor sa lm an tino  no  m u es tra  u n  excesivo in te rés po r e s ta s  

in stitu c io n es, m ás  p ro p ias  del este  p en in su la r y  u su a le s  todavía en 

V alencia. E n s u s  lecciones (558) no s p roporciona u n a  su c in ta  idea 

b a s a d a  en  Sala, Gómez de la  S e m a  y M ontalbán y, sobre todo, en 

S alvador del Viso. Por ello, analizarem os ta n  sólo a lgunos de los aspectos 

q u e  se tra te n  y  que difieran con Del Viso.

En s u s  a p u n te s  de clase construye de form a c la ra  y  sistem ática  

e s ta  m ateria , con pocas referencias a  leyes y  doctrina. No se extiende 

dem asiado , sino que se lim ita  a  u n a  definición y a  la  consideración de los 

tre s  tipos u su a le s  -al igual que S a la  y  Del Viso-. No o bstan te , tiene 

p lan team ien to s propios; t r a ta  en dos lecciones los censos, sin  dividir en 

secciones, como h a c ia  Del Viso p a ra  d istingu ir los tipos. En la  p rim era  

lección -an te s  de d a r  u n a  visión general y  ver el censo enfitéutico-, 

ded ica  u n  a p artad o  al derecho de superficie; en la  segunda  -después del 

consignativo y  reservativo-, dedica otro al vitalicio. A parte de e s ta s  

añ ad id u ras , poco cam biará , p u es los censos van  a  seguir siendo 

considerados com o derechos reales, y  colocados ju n to  a  ellos. Así, los 

define como: "facultad de exigir pensión  y o tros derechos sobre 

inm uebles", ad em ás de se r carga  sobre finca inm ueble y  fructífera. En 

cu an to  a  la  división c lásica  en enfitéuticos, reservativos y  consignativos, 

é s ta  va  a  ser tam bién  la  que le sirva de m étodo (559).

558. Explicaciones de E. Pérez Pujol, lecciones 58 y  59, en apuntes manuscritos de V. 
Gadea Orozco, citado en nota anterior.
559. La obra de Del Viso fue objeto, como ya hemos dicho antes, de modificaciones 
incluso después de su  muerte. Así, aparece en 1879 la 4a ed., arreglada a la legislación  
vigente por una sociedad de abogados del ilustre colegio de Valencia. Para no 
extendem os, vamos a ver los posibles cambios que introduce esta edición, más
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1) El censo enfitéutico  lo define como: "el derecho de exigir 

pensión y  c ie rtas  p restac iones de la  p e rso n a  a  qu ien  se le tran sm ite  el 

dominio ú til de u n a  finca". E stas  dos carac terísticas de exigir pensión  y 

c ie rtas p restac iones, son reconocim ientos al señor directo.

Al t r a ta r  e s ta  figura, llam an la  a tención  dos figuras, en  las  que 

Pérez Pujol aparece  m ás vivo, m ás sugestivo. La p rim era, ace rca  de su  

origen -la h is to ria  le in te resa  especialm ente- y  se rem on ta  al bajo 

imperio, tiem po de despoblam iento  y latifundio que lograrían  solución a  

través de este  in strum en to , que Zenón calificó de u n  quin to  con tra to  

especial. En la  edad m edia, y a  con los godos, cum plió análogas 

finalidades; e s  m ás, sirvió p a ra  e s tru c tu ra r  los señoríos y  feudos, d o tad a  

de u n  carác te r público que perdió en la  edad  m oderna. La seg u n d a  

cuestión  es su  u tilidad  o ven ta jas, que, an te  las  d iscrepancias de la s  

doctrinas que tiene a  la  m ano, organiza como puede: en térm inos 

generales es ven tajosa, p u es  sirve p a ra  poner en explotación fincas 

estériles o tie rra s  in cu ltas  -es la  opinión de Del Viso-; es, dice, u n a  razón 

p a ra  ser aceptado el censo por la  econom ía política. Sin em bargo, en su s  

detalles, es pernicioso, y a  que son  cargas p e rp e tu as  sobre la  propiedad y, 

adem ás, lleva incorporado u n  derecho de tan teo  o re trac to  que im pide la  

concentración de la  propiedad o, a  través del luism o, se extrae u n a  

b u en a  parte de su  trabajo  -ah o ra  a rg u m en ta  con Sala, a  qu ien  c ita  

expresam ente-.

En cu an to  a  los m odos de constitución  de los censos, sigue a  

Sala y  a  Del Viso al señ a la r que podrán  hacerlo: b ien por tes tam en to , o 

bien por contrato, pero realizado conform e a  la  ley h ipo tecaria  (560).

cercana a la época que me ocupa, comparándola al mismo tiempo, con pequeños 
incisos o referencias sobre todo a la ley hipotecaria, con la  Ia ed. de 1859, que es la  
que estoy estudiando ahora.
560. Según la ley hipotecaria, debe otorgarse en escritura pública y  constar en el 
registro hipotecario, para que no peijudique a terceros.
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M enciona las  clasificaciones de los censos en: eclesiásticos y  

laicales, perpetuos y  redimibles, y  de señorío y  de  particulares; pero, al 

igual que los au to re s  an terio res, las  considera  en desuso .

Al referirse a  los derechos y obligaciones de las  p a rte s , él 

m ism o rem ite  a  Del Viso, y  de m an era  m ás resu m id a  en u m era  los 

m ism os, pero  sin  ap en as  referencias a  leyes o fuentes.

Los derechos del dueño directo son: el dom inio directo, y  el 

exigir an u a lm en te  la  pensión  -ya sea  en dinero o fru to s valuados-. La 

ta s a  es la  que  señ a la  Del Viso, haciendo referencia a  Novísima  -uno  y  

m edio por ciento, au n q u e  Pérez Pujol no hace referencia a  la  fuente-. Se 

cu estio n a  si la  ta s a  h a  sido abolida  por la  ley que lo hizo con la  ta s a  de 

dinero , resolviendo en co n tra  por el hecho de que en  ese m om ento no  se 

suprim ieron  la  to talidad  de los censos. Concluye que puede p ac ta rse  la  

ta s a  con to d a  libertad , procediendo en co n tra  del que no respetare  las 

condiciones del m ercado y estafare  al otro con tra tan te .

Tam bién, tiene el derecho de exigir la  propiedad sobre la  cosa, o 

sea, apoderarse  de ella, en  los casos que Del Viso m enciona  -refiriéndose 

a  Partidas 5 ,8 ,28  y 29-: si el en fiteu ta  no pagare la  pensión  d u ran te  3 

a ñ o s  -Pérez Pujol no m enciona en  su s  a p u n te s  los dos años en caso de 

que el dueño  directo sea  la  iglesia-; tam bién  si se vende la  finca sin 

licencia o lo hace  a  u n  pobre o a  u n  rico, es decir a  alguien que no puede 

p ag ar o ad q u irir la  pensión  (561). Deja claro que e s ta s  d isposiciones se 

en cu en tran  en desuso  y, y a  en  el m om ento de su  aparición  tuvieron poca 

influencia po r e s ta r  proh ib ida la  enajenación:

Debem os ten e r en c u e n ta  que e s ta s  disposiciones 
se escrib ieron en la  edad  m edia, en  cuya época los señores e ran  
independ ien tes en tre  sí y  se im pedía la  enajenación , porque 
adquiriendo  u n  señor el dom inio ú til se negaría  a  pagar la  
pensión , de donde re su lta r ía  u n a  guerra , ten iendo po r lo tan to  
en  aquella  época poca  influencia.

561. Así, por ejemplo, en la edición revisada de Del Viso, de 1879, aparece citado el 
articulo 118 de la ley hipotecaria.
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O tro de los derechos que a p u n ta , de form a breve, es el de 

fadiga y  tan teo , lim itándose a  definirlo -no los ve como dos figuras 

d is tin ta s , com o h a c ía  Del Viso-. Tam bién ten d rá  el derecho de lu ism o o 

laudem io, y  el de re trac to  (562). Hace co n sta r que los nom bres de fadiga 

y lu ism o p roceden  de Valencia, y los de tan teo  y laudem io de Castilla, 

pero  sin  m enc ionar las  fuentes.

En c u an to  a  los derechos de enfiteuta  serán : el dom inio ú til -lo 

co m p ara  con el que  tiene el u su fru c tu ario , p a ra  p rec isa r que su  derecho 

es m ás  ex tenso  que  el de éste  por hace r suyas las accesiones y  teso ros 

encon trados-, el derecho  a  ena jenar -pero sólo a  legos y p e rso n as "llanas 

y  abonadas" que  no  se opusie ran  a  pagar la  pensión  y, que p u d ieran  

pagarla  "no siendo pobre n i rico"-, y  el derecho a  d isponer de la  co sa  - 

m ed ian te  te s tam en to , dote o donación propter nuptiast a rrendam ien to , 

h ipo teca  sin  licencia del dueño o im poniendo serv idum bres-. Sobre este  

ú ltim o derecho, p la n te a  la  cuestión  de si el dueño directo ten d ría  derecho 

de re tracto , en  caso  de que el en fiteu ta  perm u tase  la  finca. Ante la  

controversia  de la  d oc trina  resuelve que no, diciendo: "el seño r no puede 

d a r  o tra  finca en te ram en te  igual y  no puede subrogarse  como en la  

com praventa, en  la  que dando el d inero se arreg la el negocio".

El en fiteu ta , adem ás de e s ta r  obligado a  pagar la  pensión  y 

g u a rd a r los derechos de fadiga, luism o, tan teo  y re tracto , debe cultivar la  

finca. D uda  de que se tra te  de u n a  obligación, y a  que el en fiteu ta  es el 

que m ayores beneficios se rep o rta  con ello (563).

O tra  cuestión  es p robar la  ex istencia  de este  censo. P ara  ello 

deberá  d istingu irse  en tre  la  legislación del an tiguo  derecho y  la  ley 

h ipotecaria; en am bos derechos, la  p ru eb a  consiste  sim plem ente en  su  

reconocim iento o su  e sc ritu ra  pública. Sin em bargo, la  ley h ipo tecaria

562. La edición revisada de Del Viso, de 1879, menciona el artículo 38 de la  ley 
hipotecaria para el tanteo y retracto.
563. Se remite a  Del Viso en su s pp. 164-166.
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exige, p a ra  que p u ed a  reclam arse, su  inscripción en  el registro; y, p a ra  

q ue  p ro d u zca  obligación, cualqu ier p ru eb a  de su  existencia.

En cu an to  a  su  extinción, pod rá  realizarse a  través de los 

sigu ien tes m odos: por la  consolidación, que, a  diferencia de Del Viso, 

puede  d a rse  tam bién  por el comiso (564); por la  ren u n c ia  de a lg u n a  de 

la s  p a rtes; po r el tran scu rso  del tiem po convenido p a ra  la  du ración  del 

censo  -y que Del Viso a p u n ta b a  que no podía ser m enor de 10 años-; por 

la  d estru cc ió n  de la  cosa, si se concedía tem poralm ente -au n q u e  Del Viso 

no lo señ a lab a , e ra  evidente-; y  finalm ente tam bién  por la  redención, 

resa ltan d o  que todos los censos son y a  redim ibles por la  real cédu la  de 

agosto  de 1805 -in se rta  en  Novísima-.

Sobre los problem as de redención de censos p lan tea  u n a  

cuestión  en tre  Del Viso y  Gómez de la  S e m a  y M ontalbán.

Del Viso, apoyándose en la  real cédu la  de 18 de agosto de 

1818, que concedía g randes libertades p a ra  estab lecer pactos, en tiende 

que no p o d rán  redim irse los censos con c láu su la  de no redención. Pérez 

Pujol le re fu ta  diciendo que lo que e sa  real cédu la  dec lara  válido son los 

pactos que se establecieron en tre  los con trayentes, dando  derecho, sin  

necesidad  de perm iso, p a ra  p a c ta r lo que no esté  prohibido por las  leyes, 

"pero no ex istirá  contra to  si se m a ta  la  esperanza  de redim ir el censo". 

P ara  ello, recoge la  sen tenc ia  del T ribunal Suprem o que declara  vigente 

la  real céd u la  de 1805, señalando , de ese modo, que las  disposiciones 

legislativas se ha llan  conform es con los principios económ icos que piden 

la  libre circulación de la  propiedad.

P a ra  finalizar, d a  las  reglas fijadas en la  rea l cédu la  de 1805 

p a ra  p roceder a  la  redención, que de la  siguiente m an e ra  van  a  aparecer 

reflejadas en  los apun tes: I a, averiguar el valor de la  finca. 2a, se le 

q u ita rán  los derechos, las cargas. 3 a, se ex traerá  el 2%. 4 a, se averiguará

564. Como ya hemos citado en nota, Del Viso opina que la consolidación podrá darse 
por cualquier justo título que no sea el de comiso.
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lo que ese 2%  p ro d u ciría  en 25 años im puesto  al 3% . 5a, deducido 

cuánto ' sea, se en treg a  al señor directo.

U nida e s ta  can tidad  con el valor de la  finca, q u ed a  redim ido el

censo.

2) El censo consignativo , lo define como: "el derecho de exigir 

u n a  p ensión  del d inero  de u n a  finca raíz por haberle  transm itido  el 

dom inio  de u n a  cantidad". Hay, pues, u n a  consignación, y  la  finca 

responde  del pago de la  pensión.

Al cu estio n arse  su  utilidad, lo com para  con el enfitéutico y  lo ve 

m enos perjudicial p a ra  la  circulación de la  propiedad, al no ten e r los 

derechos de tan teo , re tracto , n i luism o, y  m enos gravoso p a ra  la  

redención . Pero de ja  claro que e sa  u tilidad  se dio en u n  principio, al 

en co n tra rse  hoy en desu so  por las g randes in stituc iones de crédito (565).

Tam bién aquí, se vale de su  conocim iento de la  h is to ria  p a ra  

exponer los orígenes del consignativo en E spaña, y  ver su s  aplicaciones. 

B revem ente, no s explica cómo la  c a u sa  de su  proliferación fue la  

a b u n d an c ia  de d inero , tra s  el descubrim iento  de Am érica, y  cómo se 

aplicó en las  tie rra s  debido a  la  escasez de in d u s tr ia  y  comercio, 

ex tendiéndose por todo el pa ís sin  dejar libre la  propiedad, h a s ta  que, por 

fin, con  Carlos IV (566) se d ieran  facilidades p a ra  su  redención  con la  

real céd u la  de 1805.

Recoge la s  in te rp retac iones de la  doc trina  sobre el c a rác te r de 

este  censo. T ras ana lizar la  ex tensa  d iscusión  sobre si se t ra ta  de u n a  

h ipo teca  o de u n a  serv idum bre resuelve, a l igual que lo h iciera  Del Viso, 

diciendo ta n  sólo que: "no es m ás que u n  derecho real d istin to  de 

aquellos..." Tam bién recoge la  opinión de a lgunos in té rp re tes  que 

equ iparan  el censo consignativo con el con tra to  de com praventa, porque 

en cu en tran  las m ism as c ircu n stan c ias  o requisitos: cosa  y precio -que

565. Señálalas páginas de Del Viso, Lecciones..., II, pp. 183-186.
566. Tiene un error al señalar que fue Carlos III.
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a q u í es la  pensión-. D edica gran  extensión a  explicar estos tre s  

e lem entos -sin  d iscrepar del m anual-. A hora bien, Del Viso veía como 

requ is ito s p a ra  la  constitución  del consignativo: la  cosa, inm ueble y  

fructífera; el precio o capital; y  la  pensión; pero sin  equ ipararlos con los 

e lem entos que intervienen en  el con tra to  de com praventa. Tam poco 

m enc ionaba  expresam ente  el requisito  del consentim iento , si bien 

re su lta b a  evidente al exigirse la  inscripción en el registro  de h ipotecas, 

p a ra  p ro b ar la  constitución  del censo.

Respecto de la  pensión , h a b la  de la  libertad  de las  p a rte s  p a ra  

estab lecer cualqu ier tipo de pactos, siem pre que no h ay a  fraude; po r lo 

tan to , se rá  válido el pacto  de comiso a u n  cuando  se perjud ique la  

condición del censatario . Respecto a  los derechos y  obligaciones del 

censa lis ta , son  los m ism os que en Del Viso -en el Del Viso revisado se 

c ita  el a rtícu lo  117 de la  ley h ipotecaria- (567).

Al t ra ta r  la  extinción del consignativo apreciam os lag u n as al 

t ra ta r  su s  c a u sa s  -aparte  de no en u m erarlas  todas-, y a  sea  bien porque 

los a p u n te s  om iten aspec tos de la  explicación, o b ien porque el profesor 

rem ite a  u n  m an u a l determ inado que, sin  duda , es el de Salvador del 

Viso. Como p rim era  c a u sa  de extinción ve la  pé rd ida  to ta l de la  cosa  

censida, siem pre que no h ay a  u n a  p a rte  de la  finca que p u ed a  so stener el

567. Respecto a los derechos del censalista figuran: exigir la pensión, pudiendo utilizar 
la acción real que dimana del derecho que se tiene sobre la finca gravada por censo; y  
la  personal que nace del contrato. Tiene además el derecho de exigir, en el caso de que 
la  finca no sea bastante para satisfacer la pensión, que el censatario imponga en otra 
finca, como garantía del censo, el capital que sea suficiente para satisfacer las 
pensiones; mas dice que esto, siendo una especie de evicción, es un  derecho personal, 
puesto que nace del contrato y sólo puede hacerse valer contra la persona con quien 
se contrate, y  no contra terceros. Es algo parecido a lo dispuesto en el articulo 150 de 
la ley hipotecaría, pero Pujol no menciona este articulo -tercer caso del derecho del 
censalista-. Como tampoco menciona los derechos cuarto y  quinto del articulo 152 de 
la ley hipotecaría. El artículo 151, que aparece en la p. 136 del Del Viso revisado, 
aparece m ás claro. En cuanto a las obligaciones son: guardar los pactos objeto del 
censo; y  no puede obligar al censatario a redimir y registrar en el registro de hipotecas 
el censo, obligación exigida tanto por el antiguo derecho como por la  ley hipotecaría - 
aunque en Del Viso revisado dice: "inscribir en el registro de la propiedad".
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pago de la  pensión  (568). Esto no lo considera  in ju sto  p a ra  el censatario , 

y a  que puede  ren u n c ia r a  la  finca cuando  la  p a rte  que quede no sea  

su fic ien te  p a ra  pagar. En el caso de que renazca  de nuevo la  finca, 

resuelve que lo h a rá  tam bién  el censo siem pre que lo h ag a  de m an e ra  

n a tu ra l, no  si se debe a  los esfuerzos realizados por el censalista .

Respecto de la  prescripción, recoge gran  núm ero  de doc trina  

ta n to  a  favor como en co n tra  -así, las  opiniones de Tapia y  Del Viso, 

am b o s en  c o n tra  de ella. No obstan te , Pérez Pujol y  o tros la  apoyan por 

las  m ism as c a u sa s  que la  adm iten  en el derecho de propiedad, a u n q u e  él 

m ism o dec la ra  que e s ta  opción no se adm itirá  con la  ley h ipotecaria.

O tra  c a u sa  de extinción que señ a la  es por la  redención del 

cen sa ta rio , pagándole al cen sa lis ta  la  pensión , al ap licar a  este  censo lo 

d icho en el enfitéutico (569). M enciona aquí la  obligación que tiene el 

c en sa ta rio  de reconocer el censo, p a ra  a seg u ra r de ese m odo los derechos 

del censatario . Se tra ta  de la  cabrevación (570) y que Pujol no entiende 

del todo al identificar e s ta  figura con la  redención -u n a  vez m ás, 

d e m u e stra  la  confusión que tiene respecto  de u n a  m ateria  que 

desconoce-.

3) El censo reservativo , lo define como: "el derecho de repetir 

u n a  pensión  de u n a  pe rso n a  en  que hem os transm itido  el dom inio pleno 

de u n a  finca inm ueble".

Al igual que Del Viso, dedica a  este  censo m uy poca extensión, 

sólo tres  breves apartados: uno , p a ra  definirlo; otro, p a ra  estab lecer las

568. Al tratar los casos en que se extinguen los censos en parte, no se distingue, como 
en Del Viso revisado, p. 141, si la disminución del valor de la  finca, es  resultado de 
dolo, culpa o voluntad del censatario -artículo 150 de la  ley hipotecaria-; o se debe a 
caso fortuito -artículos 151 y 152 de la misma-.
569. Remite a la s  páginas 190-191 del manual de Del Viso, pero que no coinciden con 
el Del Viso revisado, ni con la primera edición, si bien se acerca más a esta última. En 
la página 141 del Del Viso revisado menciona los censos desamortizados, y  las reglas 
que da la  ley de 11 de julio de 1878 para su redención.
570. Véase M. Peset, "L'emfíteusi al Regne de Valéncia. Una análisi jurídica", Estudis 
d'História agrária, 7(1993), pp. 113— 116.
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d iferencias con el enfitéutico  y  el consignativo (571) -sin  m encionar las 

sem ejanzas-; y  u n  tercero , donde se cu estio n a  en  qué clase inclu ir el 

censo  de cuya  n a tu ra le z a  se duda. En todos ellos, sigue el p lan team ien to  

de Salvador del Viso.

Poco dice ace rca  de su  extinción; sólo que é s ta  dependerá  de la  

v ida del cen sa lis ta , de m odo que si m uere  éste, desaparece  el censo 

(572).

P a ra  finalizar e s ta s  lecciones sobre censos añade, como y a  

dijim os, u n  nuevo a p artad o  dedicado al censo vitalicio. Lo define como: 

"la facu ltad  de exigir u n a  pensión  d u ran te  la  v ida del cen sa lis ta  a  quien  

se h a  dado la  propiedad". Dice que se t ra ta  de u n a  especie de con tra to  

ablatorio  porque los gananc ia les pueden  ser m uchos con pequeñas 

cargas; por e s ta  razón  el censo vitalicio se h a  considerado de carác te r 

personal.

En con jun to , su s  a p u n te s  se p resen tan  de m an e ra  sencilla, sin  

a p en a s  doctrina, con el fin de facilitar el estud io  a  los a lum nos que 

tienen  que p a s a r  los exám enes. Pero sin d u d a , esto s a p u n te s  

m an u scrito s  p ierden  detalles, por lo que debem os ten e r en  c u en ta  que 

u n a  co sa  es lo que se explicaba en clase y  o tra, lo que aparece reflejado 

en los ap u n te s . No o b stan te , parece claro que Pérez Pujol sim plifica su s  

explicaciones: d e m u e s tra  poco in te rés por los censos, que en 1870 ya  

e s tán  desaparecidos, y  en  todo m om ento tiene en c u en ta  el m an u a l de 

Salvador del Viso. A lo largo de su s  a p u n te s  se entrevé que no dom inaba 

dem asiado  b ien  la  m ateria , así como a lgunos erro res com etidos al 

in te n ta r  ab o rd a r c ie rta s  figuras que parece no conocer dem asiado  bien.

571. Pujol dice que, una vez establecido, el reservativo en nada se diferencia del 
enfitéutico y  consignativo, pues existe consentimiento, cosa y  precio o pensión, y  por 
lo tanto se diferenciará en que en vez de darse la pensión por el aprovechamiento de la  
finca, se da por su  propiedad. Son, en consecuencia, idénticos en resultado, aunque 
diferentes en la  manera de establecerse.
572. En Del Viso revisado aparece citado el articulo 150 de la ley hipotecaria, en la p. 
130.
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H abría  que e s tu d ia r o tras  p a rte s  de los a p u n te s  p a ra  ver si realm ente  es 

en  e s ta  m ate ria  donde fallaba.

Como vemos, el m an u a l de Del Viso tiene larga  vida, p u e s  se 

m an tiene  h a s ta  épocas m uy posteriores, adem ás de g ran  suerte , al 

a tra v esa r  u n a  fron tera  en  que o tros perecieron. Así, Gómez de la  S e m a  y  

M ontalbán, al no ad ap ta rse  al código civil de 1888-1889, desapareció  de 

la s  explicaciones docentes de las universidades. Pero, en  Valencia, 

Salvador Salom  Puig, catedrático  de derecho civil, deb ía  e s ta r  

aco stu m b rad o  a  u tilizar el texto de Del Viso y se ap restó  a  ponerlo al día. 

E ra  tan to  el prestigio del viejo m an u a l que prefirió e sa  refundición, a n te s  

que escrib ir uno  propio. Sin em bargo, varía, p u es  sigue la  sistem ática  del 

código civil. Así, hem os podido observar a  lo largo de la  exposición que su  

o b ra  sufrió varias m odificaciones, incluso  d esp u és de su  m uerte . Como 

he m encionado an terio rm ente , la  c u a r ta  edición de 1879 -m ás cercan a  a  

la  época que nos ocupa- contiene las lecciones de derecho civil 

a rreg ladas a  la  legislación vigente, a  la  ley h ipotecaria, po r u n a  sociedad 

de abogados del colegio de Valencia. E sta  edición es, según  su  prólogo, 

u n a  versión m ejorada de la  te rce ra  -que quedó ago tada  en su  día-, y  

com prende el apéndice de la  te rcera  edición puesto  al día, las 

innovaciones legales, la  ley h ipotecaria, y  la  ju risp ru d en c ia  del trib u n a l 

suprem o. Las reform as in troducidas se exponen ta n  sólo con el 

articu lado  de la  nueva  legislación, sin  e n tra r  en  apreciaciones y 

respetando  el m étodo y exposición de doc trina  seguido por el au to r. De 

a lg u n a  m an e ra  he querido que d icha  edición aparezca  reflejada en las 

no tas , como se puede apreciar. Al final de e s ta s  pág inas m e ocuparé  de 

la  revisión y arreglo al código civil y  a  la  legislación vigente de la  ob ra  de 

Del Viso, por Salom  y Puig. Pero ahora , h a ré  u n  recorrido po r los a p u n te s  

de clase de Calabuig y C arrá.

Unos apuntes manuscritos de Calabuig y  Carrá
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Ya hem os visto su  volum en sobre la  pa rte  general; aho ra , con 

m otivo de los censos hem os consu ltado  u n o s  a p u n te s  de clase de 1884- 

90 , que a b a rca n  tu te la  y  cú ra te la , propiedad y  censos, derecho 

h ipotecario  (573). Me perm itiré u n a  c ie rta  extensión, p u es  m e in te resa  

conocer qué explicaba y cómo o rdenaba  la  m ateria .

Las p rim eras siete lecciones del cu rso  de derecho civil las  dedica a  

la s  p e rso n as , en concreto a  las in stituc iones tu itivas de m enores e 

incapac itados -tu te la  y  cú ra te la- y al registro  civil. A p a rtir  de la  lección 

40 desarro lla  15 lecciones -de la  40 a  la  54- cuyo objeto es la  propiedad y  

los derechos reales. En la  s is tem ática  d estaca  a  p rim era  v is ta  que no 

sigue el código civil, puesto  que incluye el estud io  de los censos y de la  

h ipo teca  en tre  los derechos reales. M ientras su  regulación en el código 

civil se h a lla  en  el libro IV, en sede de con tra to s en  particu la r, ad em ás de 

que la  h ipo teca  se regu la  tam bién  en la  ley h ipo tecaria  de 8 de febrero de 

1861. Por otro lado, tra s  u n a s  lecciones ded icadas a  la  propiedad, 

e s tu d ia  las serv idum bres siguiendo la  term inología ro m an a  que d istingue 

en tre  serv idum bres reales y  personales -en tre  las  que se h a lla  el 

u su fruc to , u so  y  habitación-. Se observa tam bién  que se se p a ra  de la  

sistem ática  del código civil en  que, adem ás de lo y a  señalado  de inclu ir 

los censos e hipoteca, con posterioridad  e s tu d ia  la  posesión, que en el 

código civil e s tá  a n te s  -propiedad civil y  derechos reales-. Y finalm ente 

e s tu d ia  el registro  público de la  propiedad inm ueble, tan to  desde u n a  

perspectiva estric tam en te  form al como m aterial. Parece que no le h a  

dado tiem po a  m odificaciones -o m ejor sigue la  línea que los civilistas 

recorrerán  h a s ta  hoy: u n a  sistem ática  d istin ta , que qu izá  no proviene de 

la  pandectística , sino de la  ta rd ía  fecha del código civil-.

573. Curso de  derecho civil español, común y  foral. Sólo disponemos del volumen II -en  
el primero iría la parte general, y  en el tercero y cuarto obligaciones y  familia-. 
Esperamos que en el futuro, podamos consultarlos, ya que se trata de un texto 
reproducido mecánicamente, con pasta de glicerina y tinta morada.
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Me perm itiré u n a  digresión, por el in te rés que tiene este  texto. 

Voy a  ana lizar previam ente u n a s  lecciones sobre el derecho de propiedad 

en  general -tem as 40 y 41-, p a ra  ver su s  ideas en  to m o  a  e s ta  m ateria . 

Con ello se puede sab er cuál e ra  su  pensam iento , p u es  es u n a  lección 

que  d a  u n  buen  criterio -la  que ded ica  a  la  idea  y fundam ento  del 

derecho  de propiedad-. La e s tru c tu ra  de la  siguiente m anera: 1) 

C oncepto del derecho de propiedad; é s ta  se subdivide en: a) an á lis is  de 

s u s  térm inos; b) por o tra  p a rte  la  idea de propiedad; c) fines de la  

propiedad; d) en  segundo lugar la  propiedad en su s  aspec tos económ ico, 

m oral y  juríd ico; y  e) el derecho de propiedad. 2) El segundo ap artad o  es 

el de las  escue las que ju stifican  el derecho de propiedad, y  se d istinguen  

las que lo ju stifican  m ediante u n  acto  individual de las  que lo ju stifican  

en  u n  acto  social. 3) D espués analiza  el fundam ento  racional de la  

propiedad. 4) E scuelas que com baten  el derecho de propiedad: a) 

socialism o y b) com unism o y  la  refu tación  de am bos. 5) El ú ltim o 

ap artad o  se ría  la  breve h isto ria  del derecho de propiedad.

B u en a  p arte  de su  exposición se cen tra  en  el fundam ento  del 

derecho de la  propiedad privada. Calabuig y C arrá , tra s  definir la  

propiedad como u n a  relación en tre  u n  hom bre y u n  objeto, carac terizada  

por la s  ideas de exclusión y  libre disposición -tan to  en  el aspecto  

económ ico, m oral, como juríd ico- rep a sa  las d iversas escue las que 

ju stifican  el derecho de propiedad. D istingue las  doc trinas que 

fu n d am en tan  el derecho de propiedad en u n  acto individual -escue la  del 

derecho n a tu ra l iu sn a tu ra lis ta  y  econom icista- y  aquéllas que lo 

fu n d am en tan  en u n  acto  social -u tilita ris tas  o positiv istas y  

convencionistas-, con c itas de doc trina  al respecto  -Grocio, etc-. C ritica 

todas y cad a  u n a  de e s ta s  doc trinas con base  en  los sigu ien tes 

argum entos: co n tra  la  escue la  del derecho n a tu ra l racionalista , dice que 

la  ocupación es u n  hecho del que deriva el derecho pero no su  

fundam ento . Igualm ente critica  las  tes is  econom icistas que fu n d am en tan
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el derecho  de propiedad en el trabajo: así, dice que el traba jo  es u n  medio 

de creación de la  propiedad pero no lo fundam enta . En relación con las 

te s is  u tilita ris ta s  o positiv istas dice que confunden  la  ley positiva, que es 

g a ra n tía  del derecho de propiedad, con su  fundam ento . La ley positiva 

ga ran tiza  el derecho de propiedad pero no es fundam ento  del m ism o. 

Respecto de los au to res  ilu strados R ousseau , M ontesquieu, Hobbes, etc., 

que  fu n d am en tan  la  propiedad en el hecho o pacto  social, señ a la  que tal 

pacto  social es hipotético, es decir que su  ex istencia  h istó rica  es 

desconocida, incom probable, no se h a  dem ostrado. A dem ás dice que no 

se r acep tab le  que el fundam ento  de la  ley res id a  so lam ente en  la  

vo lun tad . C alabuig  propone u n  fundam ento  racional del derecho de 

propiedad. E ste  no es sino la  n a tu ra leza  h u m an a , el hom bre es u n  se r de 

fines que debe cum plir. P ara  cum plir d ichos fines necesita  ap rop iarse  de 

los m edios, los cuales se ha llan  en la  na tu ra leza . Se t ra ta  po r tan to  de 

u n  fundam en to  n a tu ra lis ta , en  cuan to  ínsito  en  la  n a tu ra leza  del ser 

h u m ano , y  teleológico o finalista, en  cuan to  la  propiedad p rivada  es u n a  

necesidad  p a ra  que el hom bre p u ed a  cum plir de term inados fines. En 

este  razonam ien to  subyace tam bién  u n a  idea o fundam ento  religioso al 

que c ita  d irec tam ente  al recoger la  frase del G énesis "creced y 

m ultip licaos y  dom inad la  tierra". Como se ve es u n a  p e rso n a  m uy 

religiosa, apoyado en el sen tim iento  cristiano , que recu erd a  a  Rodríguez 

de C epeda o a  los iu sn a tu ra lis ta s  católicos, neoescolásticos. Sin 

em bargo, por o tra  parte , ve u n  cierto paralelism o con el concepto o 

fundam ento  de propiedad privada hegeliano, en  cu an to  Hegel deriva la  

idea de propiedad  de la  idea de personalidad , es decir la  propiedad es 

necesaria  p a ra  el desarrollo  de la  personalidad  del se r hum ano . P ara  

Calabuig y  C arrá  la  propiedad privada se fu n d am en ta  en su  

necesariedad , p a ra  que el se r h u m ano  cum pla  determ inados fines. Así, 

establece que el fundam ento  racional de su  idea  es que en  todos los 

pueb los de to d a  la  h isto ria  se h a  reconocido y  adm itido la  propiedad,
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a u n q u e  realizándolo de d iversa m an era  lo cual p ru eb a  la  perm anencia  de 

la  necesidad  de la  propiedad privada, como derivada e s ta  de la  

n a tu ra le z a  h u m an a . "Por últim o el a rgum ento  que m ás ab raza  en  pro de 

n u e s tra  teo ría  e s  el hecho de que todos los pueblos y  en todos los 

tiem pos h a n  adm itido y reglam entado la  propiedad (variando sólo la  

fo rm a de organización) lo cual p ru eb a  la  perm anencia  de la  necesidad  de 

la  m ism a, como derivada e s ta  de la  n a tu ra leza  hum ana" (574).

F inalm ente y con m ayor brevedad, Calabuig y C arrá  expone sin  

dem asiado  rigor las  escue las co n tra rias  a  la  p ropiedad privada, 

d istingu iendo  en tre  los socialistas -donde c ita  a  Marx- y  los co m u n istas  - 

donde c ita  a  P roudhon en su  fam osa frase "la propiedad es u n  robo"-. La 

lección te rm in a  con u n a  breve exposición de la  h is to ria  de la  propiedad, 

refiriéndose al concepto de propiedad en  Oriente, en Roma, en la  edad 

m edia  y en los tiem pos m odernos. E sta  lección es escasam en te  ju ríd ica  - 

m ás bien pertenece a  la  filosofía del derecho-.

En au to re s  an terio res no e s tá  v is ta  la  propiedad p rivada  de e s ta  

m an e ra  -por ejemplo en Del Viso o Gómez de la  S em a- pero sí en  

Sánchez Rom án. Calabuig y  C arrá  es sistem ático y sencillo, quizás su s  

ideas tienen a lg u n a  relación con G iner de los Ríos, con los au to re s  

k rau s is ta s , y a  que la  ob ra  de Rodríguez de C epeda Elem entos de  derecho  

na tura les  de 1887.

A hora voy a  e n tra r  en  los aspectos de derecho positivo. La 

siguiente lección donde se hace a lg u n a  referencia al código civil, au n q u e  

e sc a sa  como verem os, versa  sobre el contenido y lím ites del derecho de 

propiedad. Así dice que los tre s  elem entos que constituyen  la  relación 

ju ríd ica  son: el sujeto, el objeto y el lazo de un ión  en tre  am bos. Vam os a  

analizar la  sistem ática  que sigue en su  exposición y estudio . C om ienza 

con el sujeto de la  propiedad, capacidad  ju ríd ica  especial y  capacidad  de

574. Apuntes manuscritos de V. Calabuig y Carrá de la propiedad de M. Peset, pp. 
194-195



569

las  p e rso n as  individuales y  sociales. El su jeto  de la  propiedad es el 

hom bre  en cu an to  se r racional y  destinado  a  cum plir de term inados fines, 

p a ra  los cua les necesita  de la  propiedad. La capacidad  especial de 

p ropiedad  se de te rm ina  por las  reglas generales de la  capacidad  ju ríd ica . 

De este  m odo dice que allí donde ex ista  n a tu ra leza  racional h u m a n a  

existe capacidad  ju ríd ica  en  general. Por lo tan to  existe la  capacidad  

especial de la  propiedad. No obstan te , el ejercicio de la  capacidad  se 

d e te rm in a  po r las leyes, que p rocu ran , por u n a  p a rte , h ace r com patibles 

el derecho de u n o s  con o tros y, por o tra, sup lir la  im posibilidad de 

ejercitarlo , cuando  co ncu rran  en la  p e rso n a  de que se tra te  la s  

c irc u n stan c ia s  que a  ju icio  de la  ley im piden o am inoran  el ejercicio de 

e s ta  capacidad  -ya sea  to ta l o parcialm ente, de modo abso lu to  o con 

relación a  algo-. Tam bién trae  aqu í las  p e rsonas individuales y  sociales 

(575). Por últim o, el objeto de la  propiedad, lugar en  donde clasifica la s  

cosas en  sentido  ju ríd ico  y económ ico, los bienes. Con varios ap artad o s , 

por su  fin, a s í las  cosas de derecho divino que desarro lla  con exceso y  de 

derecho hum ano ; por su  n a tu ra leza  física y ju ríd ica , en  corporales e 

incorporales. En las  corporales distingue: 1) raíces, m uebles y 

sem ovientes; 2) rú s tica s  y  u rb a n a s  -los inm uebles-; 3) fungibles y  no 

fungibles -los m uebles-; 4) divisibles e indivisibles; 5) ex isten tes y  

fu tu ras; 6) p rincipales y  accesorias; 7) singu lares y  universales; 8) 

incorporales; 9) por los derechos que en ellas pueden  constitu irse  pueden  

ser: a) cosas com unes públicas, de corporaciones, de particu la res, 

litigiosas, libres; y  b) b ienes del estado: baldíos, m ontes, m inas, 

m ostrencos, nacionales y  del real patrim onio.

D espués analiza  la  relación en tre  el su jeto  y el objeto, y  los 

derechos que la  constituyen: derecho de excluir, u tilizar, tran sm itir  y  

reivindicar; adquisición, u so  y transm isión  de la  propiedad. F inalm ente, 

los lím ites im puestos por la  ley al derecho de propiedad. Parte  de u n

575. Apuntes sobre Calabuig y Carrá pp. 207-208.
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concepto liberal de la  propiedad, porque del estud io  en el contenido y

lím ites de la  propiedad se en tre tiene  en la  descripción del objeto de la

propiedad. M ientras ventila  ráp idam ente , a p en as  u n a  página, los lím ites

de la  propiedad . Adem ás, realiza u n a  exposición estric tam en te  e s tá tica

del derecho de la  propiedad y  su  contenido, sin  e n tra r  en  abso lu to  en

cuestiones de explotación o de uso  productivo del objeto de la  propiedad.
%

Es u n  concepto de la  propiedad liberal, tan to  desde el p u n to  de v ista  

económ ico como juríd ico . Es decir, no aparece en abso lu to  la  idea, algo 

posterior, de función social de propiedad. En cam bio, en el capítu lo  

an te rio r fu n d am en tab a  el derecho de propiedad en los fines ín sito s en  la  

n a tu ra le za  h u m an a , por lo que parece debería  h a b er hecho a lg u n a  

referencia a  la  subordinación  de la  propiedad, a  los fines de la  sociedad o 

colectividad. Al estab lecer los lím ites se refiere ta n  sólo -como b u en  

liberal- a  la  expropiación forzosa por c a u sa  de u tilidad  pública, porque 

dice: "en abso lu to  el in te rés individual no puede sacrificarse al social, 

pero este  puede ocurrir cuando  a  la  com unidad  se le produce u n  

verdadero beneficio, a  cam bio de pequeñas m olestias del individuo; y  sin  

m enoscabar su s  derechos". Igualm ente c ita  sólo de p a sa d a  o tras  

lim itaciones: "que se estab lecen  en  nom bre del derecho de fam ilia y 

social, a s í las  legítim as y las m ejoras que d ism inuyen  los derechos del 

individuo etc". No c ita  n in g u n a  o tra  lim itación, y  hay  que tom ar en 

consideración que las c itadas de p a sa d a  -legítim a y  m ejora- lo son en  el 

ám bito sucesorio.

Por lo dem ás, la  lección se desarro lla  de m odo conceptual, 

cen trado  en la  la  clasificación de las  cosas, objeto de propiedad, que ya  

vimos.

Por otro lado, cabe re sa lta r  su s  e scasa s  referencias al derecho 

positivo. Solam ente aparecen  a lg u n as al texto del código civil, al final de 

a lgunos apartados, como con la  finalidad de com probar si la  doc trina  

expuesta  se refrenda en el reciente texto. Es decir, no p a rte  del texto
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positivo p a ra  desarro llar los epígrafes, sino que expone la  doc trina  y 

d e sp u é s  de te rm ina  -por ejemplo lo hace al de te rm inar los b ienes raíces y  

b ien es  m uebles, fungibles y  no fungibles y  alguno m ás- (576). Tampoco 

c ita  doctrina, au n q u e  hay  que considerar que se t r a ta  de u n o s  m eros 

a p u n te s  de clase, con lo cual quizá p u ed a  h ab er sido om itida. Por últim o, 

en  é s ta  y  dem ás lecciones tam bién  se aprecia  de inm ediato  que es u n  

g ran  sistem ático. Calabuig en señ a  doctrina, visiones genéricas, m ás que 

los tex tos del código -a  diferencia de Salom-.

En relación a  censos sigue a  Del Viso y la  e s tru c tu ra  del siguiente 

m odo: incluye el censo en tre  los derechos reales porque lo considera  

com o lim itación del dom inio. Los define como "derecho rea l constitu ido  

sob re  cosa  a jen a  en v irtud  del cual percibim os del dueño  de ella u n a  

p en sió n  a n u a l que o rd inariam ente  tom a el nom bre de canon". S u s 

e lem entos constitu tivos son: la  finca g ravada en v irtud  del cap ita l y  la  

pensión  o canon  que el cen sa lis ta  recibe en v irtud  de la  pensión . Las 

p e rso n as  que in tervienen son: el cen sa lis ta  o dueño  de la  cosa  gravada 

que  tiene el derecho al cobro de la  pensión; y el censa tario  o pe rso n a  

obligada a  pagarla. Recoge las d iversas clasificaciones de los censos así: 

a tend iendo  a  la  n a tu ra leza  se dividen en perpe tuos y  tem porales; en  

reales, que son  los censos p ropiam ente y gravan las  fincas y  personales, 

los que gravan  la  in d u s tr ia  de u n a  p e rso n a  como el censo vitalicio y  el 

m ixto. Pero p a ra  él la  verdadera  división es la  que d istingue en 

enfitéu ticos, reservativos y  consignativos, los cuales define. C onsidera 

que  es enfitéutico "cuando u n a  p e rso n a  cede a  o tra  el dom inio de u n a  

finca, reservándose el directo el derecho a  percibir de la  p e rso n a  a  favor 

de la  cual lo cedió, llam ada enfiteu ta , u n a  pensión  a n u a l en 

reconocim iento de este  m ism o dominio". El consignativo se d a  "cuando el

576. En los apuntes, en la página 215 se habla de los bienes muebles, en la  217 se 
cita el artículo 334 y en la 220 el 237 para manifestar la confusión del código entre las 
cosas fungibles y  no fungibles con las consumibles y  no consumibles. A pesar de que
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censa ta rio  im pone sobre u n  inm ueble de su  propiedad el gravam en del 

c an o n  o pensión , que se obliga a  pagar al c en sa lis ta  por él cap ita l que 

é ste  recibe en  dinero". Por últim o, "es reservativo el censo cuando  u n a  

p e rso n a  cede a  o tra  el dom inio pleno de u n  inm ueble, reservándose el 

derecho a  percib ir sobre el m ism o inm ueble u n a  pensión  a n u a l que d eb a  

p ag a r el censatario". Indica asim ism o a lg u n as d isposiciones que 

establece el código sobre los censos, c itando los artícu lo s 1609 a  1627. 

Los censos son  redim ibles m ediante la  devolución del capital, pero el 

censa ta rio  d eb erá  avisarlo al cen sa lis ta  con u n  año  de an telación , 

m ed ian te  el pago de u n a  pensión  anual. No cabe redención  parcial -salvo 

que m edie pacto- n i tam poco co n tra  la  volun tad  del censalis ta . P ara  la  

redención  se ex tenderá  e sc ritu ra  pública. La redención  en los censos 

an terio res a  la  prom ulgación del código civil, en los que no se conoce el 

capital, se h a rá  por la  can tidad  que resu lte  co m p u tad a  la  pensión  al 3 

por 100. Si la  pensión  se paga  en fru tos, p a ra  d e te rm inar el cap ita l se 

e stim arán  por el precio m edio que h u b ie ran  tenido en  el ú ltim o 

quinquenio  -salvo los foros y  subforos, derechos de superficie y  o tros 

g ravám enes sem ejan tes, según  el artícu lo  1611-.

La pensión  de los censos se d e te rm in ará  por las  p a rte s  a l 

con tra tarlo , y podrá  consistir en  dinero o en frutos. Las fincas g ravadas 

con censos, así como el derecho a  percibir la  pensión , podrán  

tran sm itirse  a  títu lo  oneroso o lucrativo.

Tam bién señ a la  el ca rác te r indivisible del censo, cuando  no m edie 

consentim iento  expreso del censalis ta . Son prescrip tib les tan to  el cap ita l 

como las pensiones -siendo necesario  el pago de dos pensiones 

consecutivas p a ra  satisfacer todas la s  an teriores-.

Al censatario  le corresponde pagar todos los im puestos sobre la  

finca gravada, y  al pagar la  pensión  puede descontarlos. Los censos

cito la  enumeración de los apuntes he de advertir que las páginas no están bien  
numeradas.
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c en sa lis ta  la  acción personal por el pago de pensiones a tra sa d a s  y  por 

d a ñ o s  e in te reses. Por el contrario , el censatario  no  pod rá  ped ir el perdón 

del canon  po r esterilidad  acciden tal de la  finca o pérd ida  de fru tos. Pero 

si p o r  fuerza  m ayor o caso fortuito se inutiliza o pierde to ta lm ente  la  

finca, q u ed a  extinguido el censo y el pago de la  pensión . Si se pierde en 

p a rte , el cen sa ta rio  no  e s tá  obligado a  pagar la  pensión  si a b an d o n a  la  

finca  en  favor del censalis ta . Si la  finca g ravada fuese inu tilizada  

fo rtu itam en te  e s tan d o  aseg u rad a  -salvo que el censa tario  reedificase la  

finca- o fuese expropiada, en  cuyos casos el valor del seguro o del precio 

de la  expropiación a fec ta rá  al pago del cap ita l y  de las  pensiones 

vencidas.

D espués de e s ta  in troducción general a  los censos -como es lo 

u su a l, desde S a la  a  Del Viso, en  el código civil- p a sa  a  analizar los tres  

tipos clásicos po r separado . En el enfitéutico e s tu d ia  su  n a tu ra leza  u  

origen, los derechos y  obligaciones del señor directo -den tro  de ellos el 

com iso, el tan teo  o fadiga, el luism o o laudem io y el retracto -, los 

derechos y obligaciones de enfiteu ta , así como los m odos de constitución  

y extinción -la  redención  y  capitalización del canon-, con especial 

m ención al derecho  de superficie y  a  la  en fiteusis según  la  legislación 

foral -foros y subforos en  Galicia y  A sturias, rabassa  morta en  C ata luña-. 

En cu an to  a  los reservativos y consignativos, en  u n a  m ism a lección, 

ap a rte  de e s ta s  cuestio n es -su  na tu ra leza , origen y utilidad , derechos y 

obligaciones de las  p a rte s , m odos de constitución  y extinción-, ve las 

d iferencias que tien en  en tre  sí, a s í como con el enfiteutico. En los 

consignativos, adem ás, señ a la  los elem entos que lo com ponen, la  c u a n tía  

de la  pensión , la s  disposiciones de la  ley h ipo tecaria, los pactos 

prohibidos, u n a  consideración  especial sobre la  prescripción  y  la  

redención, y  la  inscripción  del a rrendam ien to  según  la  ley h ipotecaria.
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A con tinuac ión  p a s a  al derecho hipotecario , dando  g ran  

im portanc ia  a  la  ley h ipo tecaria , al concederle tre s  lecciones. Así p u es  se 

extiende en  e s ta  m ateria , que e s tru c tu ra  del siguiente modo: en la  

p rim era  lección, el derecho  hipotecario  en general -definición, p ren d a  e 

h ipoteca, m odo de constituc ión , efectos, derecho del acreedor, m odo de 

extinción-, el s is tem a  hipotecario  español -su  h isto ria , legislación 

h ipo tecaria  an te rio r a  la  ley de 8 de febrero de 1861 y 1 de enero de 

1863, división de la s  h ipotecas: tác ita s  y  expresas, generales y  

especiales, com unes y  privilegiadas, legales, vo lun tarias y  jud ic ia les, y  

sobre e s ta  ú ltim a  clasificación se extiende-, del oficio y  co n tad u ría  de 

h ipotecas, vicios del an tiguo  régim en hipotecario, la  reform a de 8 de 

febrero de 1861 y de 3 de diciem bre de 1869 y las  b a ses  en  que se funda. 

En la  seg u n d a  lección, la  nu ev a  legislación h ipotecaria, su  relación con 

los fru tos y  accesiones, la  obligación que garan tiza, los in te reses de la  

m ism a, los te rceros poseedores... Por últim o, recoge la  clasificación de 

las  hipotecas: v o lu n ta ria s , legales estab lec idas según  la  a n tig u a  ley y 

según el nuevo derecho  - tác ita s  y  expresas a  favor de: la  m ayor casada, 

los hijos po r los b ienes reservables, los m ism os por razón del peculio, los 

m enores e incap ac itad o s po r razón de la  tu te la  y cú ra te la , y  del estado-, 

tam bién  h a b la  de la s  a n tig u as  h ipo tecas legales sup rim id as y  o tras  

convertidas en  an o tac io n es preventivas en el registro  de la  propiedad - 

ano taciones jud ic ia les , vo lun tarias, adm in istra tivas por defectos 

su b san ab les  en  los títu lo s  su je tos a  registro-, y  de la  extinción de la  

h ipoteca y de la  ano tac ión  preventiva (577). No d is ta  dem asiado de la  

organización de Del Viso; sin  d u d a  lo sim plifica b a stan te , recogiendo 

a lgunas cuestiones, pero olvidando o tras, en b u sc a  de m ayor claridad  y 

sencillez. Claro e s  que se t r a ta  de u n a  instituc ión  en  declive. Pero lo que 

hem os visto sobre p ropiedad , en  general, tiene sem ejan te  tono. Se quiere

577. También incluye el análisis de la posesión y la división de la propiedad por razón 
del sujeto y del objeto, así como del registro de la propiedad inmueble.
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fac ilitar a  los a lum nos el aprendizaje: u n o s  c u an to s  conceptos y  reglas 

doc trina les, que e s tru c tu ra n  la  institución . He recorrido con celeridad 

e s to s  a p u n te s , pero m is indicaciones creo que sirven p a ra  ace rcam o s a  

cóm o se explicaba este  profesor. D iam etralm ente d istin to  e ra  Salom.

Los censos en  el m anual de  Salvador Salom y  Puig

Salom  fue catedrático  de derecho civil desde 1895 en  V alencia 

(578), y  adap tó  en 1889 el m an u a l de Del Viso al código civil y  a  la  

legislación vigente (579), sustituyendo  los artícu los del proyecto de 

G arcía  G oyena por los nuevos y  añad iendo  aqu í y  allá, donde le parecía  

oportuno , referencias o ex tractos de artícu los del código civil -y de o tras  

leyes, como la  h ipotecaria, por ejemplo-. El texto de Salom , en censos, no 

es u n a  reelaboración desde la  s is tem ática  o los conceptos de su  m aestro , 

sino  que recoge su s  pág inas literales, sin  ta c h a r  n ad a , n i ap en as  

fo rm ular la  m ateria , sino lim itado a  pequeños añad idos que hacen  

p resen te  el código civil. En o tras  p a rte s  se vería  forzado a  re tocar con 

m ás  am plitud , si bien m u ch as  de su s  lecciones son literales.

Salom  coloca bien los censos, ju n to  a  la  propiedad  y los 

derechos reales. Los considera  derechos reales, por se r u n a  modificación 

del derecho de propiedad en la  que hay  u n a  su stracc ión  del dom inio

578. Salom nació en Piles, provincia de Valencia, el 5 de febrero de 1850 y  estudió en 
la facultad de derecho de Valencia desde 1869 a  1876. En 1895, por real orden de 29 
de enero, fue nombrado catedrático numerario de derecho civil español en Valencia, en  
virtud de permuta con Lorenzo Benito y Endara -siéndolo antes, por real orden de 28 
de diciembre de 1886, de derecho mercantil en la  misma universidad.
579. S. Salom y  Puig, Lecciones elementales de  derecho dvil por S. dél Viso, revisada y  
arreglada al nuevo código dvil y  legisladón vigente por..., 2 vols, t.II, Valencia, 6a ed., 
1889. Esta edición consta de dos volúmenes, en tres tomos. En el primer volumen se 
contienen el primer tratado: "Del derecho de las personas con relación a su  estado"; y  
el segundo tratado: "Del derecho de las personas en las cosas adquiridas legalmente". 
El segundo volumen contiene el tercer tratado: "Del derecho de las personas para 
exigir de otro lo que debe", o sea de las obligaciones. También del mismo autor, 
Apuntes d e  derecho dvil español según las explicadones d e  Salvador Salom y  Puig, 
segundo curso, Valencia, 1897, contine la tercera división; derecho general de 
obligaciones patrimoniales (derechos de crédito).
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abso lu to , apelando  a  la  razón del m étodo, que precede cad a  lección - 

donde hace  las  o p o rtu n as consideraciones p a ra  re lacionar u n  tem a con 

otro, como h a c ía  Del Viso. La sim ilitud que tienen  con las  serv idum bres 

le lleva a  explicar los censos d esp u és de é s ta s  y  a n te s  de la  h ipoteca, 

dividiendo la  lección de censos en  tre s  secciones correspond ien tes a  los 

tipos clásicos. Salom  repite las  ideas de Del Viso; lo copia, p u e s  sólo 

p re tende  u n a  reedición al día. Vam os a  exponer, sin  em bargo, los 

cam bios que  in troduce  en el m an u a l de Del Viso, con arreglo al código 

civil y  la  ley h ipo tecaria  de 1861. Salom  tam bién  tiene a lgunos 

p lan team ien to s propios, añad iendo  dos nuevos epígrafes, uno  dedicado a  

los foros y  o tros derechos análogos al de enfiteusis, y  otro a  las  

d isposiciones del nuevo código civil. Por lo dem ás, salvo pequeños 

retoques, todo sigue como en el texto revisado, la  edición de 1879. Al 

definir los censos, los divide en tem porales y  perpetuos; en  ésto s pod rá  

p ac ta rse  que la  redención no se dé d u ran te  la  v ida del cen sa lis ta  o de 

u n a  p e rso n a  determ inada, o que no p u ed a  redim irse en  cierto núm ero  de 

años, que no excederá de 20 en el consignativo, n i de 60 en el enfitéutico 

y reservativo, según  el artícu lo  1.608 del código civil. E ste es u n  ejemplo 

de su s  añad idos.

En cu an to  a  las  v en ta jas de la  enfiteusis, el código civil reconoce 

las tre s  c lases de censos: enfitéutico, reservativo y consignativo -a rts . 

1605, 1606 y  1607-. En Del Viso se decía literalm ente que el nuevo 

código civil -refiriéndose al proyecto de 1851- sólo reconoce el reservativo 

y  consignativo, según  el artícu lo  1.547 (580). En las  especies de 

enfiteusis y  m odos en que se constituye, refiriéndose a  los foros y  

subforos añade: "los gravám enes de e s ta  n a tu ra leza  que se estab lezcan  

d espués de regir el código civil, cuando  sea  por tiem po indefinido, se 

regirán po r las  d isposiciones del censo enfitéutico. Si fueren  tem porales o 

por tiem po lim itado, se estim arán  como arrendam ien to s y  se regirán  por

580. Del Viso, edición de 1859, p. 155.
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las  d isposic iones relativas a  estos contra tos", según  el código en  su  

a rtícu lo  1.655. En los derechos del dueño  directo, hace a lg u n as 

observaciones a  cad a  uno  de los derechos del dueño directo, ex tra ídas de 

los a rtícu lo s del código civil. E ntre  esto s derechos figura percib ir 

a n u a lm e n te  la  pensión. El código no pone lím ites a  la  pensión , sólo dice 

q u e  al co n stitu irse  el censo enfitéutico, se fijará en el con tra to , bajo p e n a  

de nu lidad , el valor de la  finca y  la  pensión  an u a l que h ay a  de 

sa tisfacerse , según  el artícu lo  1.629. En lo que se refiere a  apoderarse  de 

la  c o sa  en  los tre s  casos que prescribe la  ley, recoge los su p u e s to s  del 

código civil: c ae rá  en comiso la  finca y  el dueño  directo pod rá  rec lam ar la  

devolución: I o. Por falta  de pago de la  pensión  d u ra n te  tre s  añ o s 

consecutivos. El dueño directo deberá  requerir al en fiteu ta  jud ic ia lm ente  

o m ed ian te  notario; y  si no paga  en los 30 d ías sigu ien tes, q u e d a rá  

expedito el derecho de aquél, según los a rts . 1648 al 1650. 2 o. Si el 

en fiteu ta  no cum ple la  condición estip u lad a  en el con tra to  o deterio ra  

gravem ente la  finca. C uando la  finca cae en comiso, p a sa  al dueño  

directo con la s  cargas que le hub iere  im puesto  el enfiteu ta; pero 

quedando  a  salvo los derechos del dueño  directo, según el artícu lo  118 

de la  ley h ipo tecaria, que y a  aparec ía  m encionado en Del Viso, revisado 

en 1879, conform e a  la  ley hipotecaria.

A cerca del derecho de fadiga y tan teo , dispone el código civil lo 

siguiente: I o, corresponde recíprocam ente al dueño directo y  al ú til el 

derecho de tan teo  y el de retracto , siem pre que vendan o den  en  pago su  

respectivo dom inio sobre la  finca enfitéutica, disposición que no es 

aplicable a  la s  enajenaciones forzosas por c a u sa  de u tilidad  pública; 2 o, 

el que tra te  de ena jenar el dom inio de u n a  finca enfitéu tica  d eberá  

avisarlo al otro condueño; 3 o, en  las  ven tas jud ic ia les de fincas 

enfitéu ticas, el dueño  directo y  el útil, en su s  casos respectivos, pod rán  

h acer u so  del derecho de tan teo  den tro  del térm ino fijado en  los edictos 

p a ra  el rem ate , pagando el precio que sirva de tipo p a ra  la  su b a s ta , sin
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que  se a  necesario  en este  caso el previo aviso, según  a rts . 1.636, 1.637 y 

1.640 (581). Tam bién recoge los térm inos en que el código reconoce el 

derecho  de luism o -arts . 1.644 al 1.646- (582).

Finalm ente, respecto  al derecho del señor directo de poder u tilizar 

el re trac to , in troduce  aspectos nuevos: si la  ven ta  se ocu ltare , a rt. 1.638; 

y si se  realiza la  enajenación  sin  previo aviso, a rts . 1.639 y 1.640 (583).

C uando c ita  la  ley h ipotecaria, no m odifica el texto an terior: no 

p o d rá , an u la rse  n i rescind irse  los co n tra to s  por c a u sa  de re trac to  legal, 

en  perjuicio de tercero  que hub iese  inscrito  su  derecho, según  el artícu lo  

38 de la  ley h ipo tecaria  -m encionado y a  en la  edición de 1879-. Y lo 

m ism o sucede en  cuan to  a  las  obligaciones: la  e sc ritu ra  de im posición 

del censo, que la  ley h ipotecaria, en  el a rt. 2 o párrafo  II, exige que se 

in sc rib a  en el registro  de la  propiedad, abonando  a  la  h ac ien d a  púb lica  el 

ta n to  por ciento correspondiente del cap ita l po r el que se h u b ie ra  

ju stip rec iado  la  finca.

En los derechos y obligaciones del dueño directo sigue la  m ism a 

técn ica  -in troducir el código-. Así, los derechos del en fiteu ta  son  los 

m ism os que corresponderían  al propietario  en  los teso ros y  m inas que se 

d escu b ran  en la  finca enfitéutica, según el artícu lo  1.632. En el caso de 

com iso, o en el de rescisión , el dueño directo deberá  ab o n ar las  m ejoras 

que  hayan  aum en tado  el valor de la  finca, siem pre que este  aum en to  

su b s is ta  al tiem po de devolverla. Si tuv iera  deterioro po r cu lp a  o 

negligencia del enfiteu ta , se com pensará  con las m ejoras, y  en  lo que no 

b a s ten  q u ed ará  el en fiteu ta  obligado a  su  pago, y  lo m ism o al de las 

pensiones vencidas y  no p rescritas , según el a rtícu lo  1.652. El en fiteu ta  

puede d isponer del predio enfitéutico y  de su s  accesiones, por ac to s en tre  

vivos o de ú ltim a  voluntad , dejando a  salvo los derechos del dueño 

directo -art. 1.633 del código-.

581. Salom, Lecciones..., II, pp. 136-137.
582. Salom, Lecciones..., II, pp. 138-139.
583. Salom, Lecciones..., II, p. 139.
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Respecto al derecho de re tracto  y  tan teo , agrega igualm ente: I o, 

cu an d o  sean  varias las fincas en a jen ad as su je ta s  a  u n  m ism o censo, no 

p o d rá  u tilizarse  el derecho de tan teo  n i el de re trac to  respecto  de u n a s  

con  exclusión  de las  o tras; 2 o, cuando  el dom inio directo o el ú til 

pe rten ezcan  proindiviso a  varias personas, c ad a  u n a  de ellas po d rá  hace r 

u so  del derecho  de re trac to  con sujeción a  las reglas estab lec idas p a ra  el 

de com uneros, y  con preferencia el dueño  directo, si se hub iere  

ena jenado  p a rte  del dom inio útil; o el enfiteu ta , si la  enajenación  fuere 

del dom inio directo  -código civil, a rts . 1.641 y 1.642- (584).

Salom  considera  que si llega a  p roducirse  la  consolidación, a  falta  

de herederos tes tam en ta rio s  o legítim os del ú ltim o enfiteu ta , y  de no 

h a b e r  d isp u esto  éste  en  o tra  form a, volverá la  finca al dueño  directo, 

según  el a rt. 1.653 del código civil (585).

Une al final de la  lección -en la  p rim era  sección del censo 

enfitéutico- u n  apartado  dedicado a  los foros y  o tros derechos análogos a  

la  en fiteusis , que se estab lezcan  desde la  prom ulgación del código civil, 

conform e al c itado artícu lo  1.655. A dem as, reproduce las  diez reglas p a ra  

regir el con tra to  por el que el dueño  del suelo cede su  uso  p a ra  p lan ta r 

v iñas po r el tiem po que vivieran las  p rim eras cepas, pagándole el 

cen sa ta rio  u n a  re n ta  o pensión  a n u a l en fru tos o en dinero (586).

A diferencia de Del Viso, pero como ya  señ a lab a  Pérez Pujol, el 

censa ta rio  ten ía  acción real y  personal, según  el artícu lo  1.623 del código

584. Salom, Lecciones.., II, p. 141 y  142.
585. Salom, Lecciones..., II, pp. 146-147, es la  redención en el código civil; sin  
embargo, toda la  argumentación que da Salom al respecto no aparecía en el Del Viso 
edición revisada. Para la redención, al igual que en ediciones anteriores de Del Viso, 
considera vigente las reglas contenidas en los artículos 4-8 y 12 de la  real cédula de 17 
de enero de 1805. Sin embargo, el código, de acuerdo con las sentencias anteriores del 
tribunal superior de justicia, establece que son prescriptibles tanto el capital como las 
pensiones de los censos. El pago de dos pensiones consecutivas presupone hallarse 
satisfechas todas las anteriores, según su s artículos 1.620-1.621.
586. Salom, Lecciones..., II, pp. 147-148. Por otra parte, en la  página 150, al hablar del 
censo reservativo, especialmente de las diferencias con el enfitéutico, las sentencias 
del tribunal supremo son idénticas a las que había introducido en Del Viso revisado,
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civil, que dice: "Los censos p roducen  acción real sobre la  finca gravada. 

A dem ás de la  acción real, pod rá  el cen sa lis ta  e jercitar la  personal p a ra  el 

pago de la s  p ensiones a tra sa d a s , y  de los d añ o s e in te reses cuando  

h u b ie re  lu g a r a  ello". Y, al igual que Del Viso revisado, trae  aqu í el 

a rtícu lo  150 de la  ley h ipotecaria. Y al final añ ad e  que el artícu lo  1.624 

del código civil dice: "El censatario  no podrá  ped ir perdón  o reducción  de 

la  pensión  po r esterilidad  acciden tal de la  finca, n i por la  pérd ida  de su s  

frutos" (587). T am bién al igual que Del Viso revisado, al h a b la r de los 

derechos del c en sa lis ta  señ a la  cinco -la  edición de Del Viso de 1859 sólo 

señ a la b a  tres-; y  a l h a b la r  de su s  obligaciones, recoge con exactitud  

iguales p a la b ra s  (588).

P a ra  finalizar, añ ad e  u n  últim o ap artad o  sobre d isposiciones del 

código civil, respecto  al censo consignativo: I a, cuando  se proceda por 

acción rea l c o n tra  la  finca a c e n su ad a  p a ra  el pago de pensiones, si lo que 

res te  del valor de la  m ism a  no fuere suficiente p a ra  cu b rir  el capita l del 

censo , y  u n  25  p o r 100 m ás del m ism o, p o d rá  el cen sa lis ta  obligar al 

censa ta rio  a  que, a  su  elección, red im a el censo, o com plete la  ga ran tía , o 

abandone  el resto  de la  finca a  favor de aquél -art. 1.659-. 2a, tam bién  

p o d rá  el c en sa lis ta  h ace r u so  de este  derecho en los dem ás casos en que 

el valor de la  finca se a  suficiente p a ra  cu b rir  el capita l del censo y u n  25 

po r 100 m ás, si concu rre  a lg u n a  de las c ircu n stan c ia s  siguientes: I o, que

que eran las siguientes: sentencias del tribunal supremo de 29 de diciembre de 1864, 
11 de mayo de 1870 y  9 de febrero de 1871.
587. También, al igual que en Del Viso revisado, cuando ve a qué debe atenerse el 
censalista para hacer efectivos su s derechos, señala lo dicho por el artículo 117 de la  
ley hipotecaria.
588. Salom, Lecciones..., II, p.160. Al hablar de las obligaciones del censatario en la  
página 161, una de ellas, concretamente la  3a, la coloca Salom en el texto, mientras 
que Del Viso la coloca en nota.
Los casos en que se extingue el censo en el todo: en la  renuncia, al igual que el Del 
Viso revisado, señala el artículo 151 de la  ley hipotecaria. Y en la  redención recoge el 
artículo 1.658 del código, que manifiesta que: la redención del consignativo consistirá 
en la devolución al censalista, de una vez y en metálico, del capital que hubiere 
entregado para constituir el censo. Del mismo modo que en Del Viso revisado, en este 
apartado señala la  ley de 11 de julio de 1878, que da las reglas para la redención de
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h a y a  d ism inuido  el valor de la  finca por cu lp a  o negligencia del 

censa tario , en  cuyo caso  será, adem ás, responsab le  de los d años y 

perjuicios; 2 a, que h a y a  dejado de pagar la  pensión  por dos años 

consecutivos; 3 a, que el censatario  h aya  sido declarado en quiebra, 

concurso  o insolvencia -art. 1.660- (589). Concluye con u n a  reflexión 

sobre por qué  le h a  parecido m ás conveniente tr a ta r  los censos vitalicios 

y  los ju ro s  al ex am in ar el con tra to  de censo en  general. En esto  se 

d iferencia de Pérez Pujol, que a ñ ad ía  el censo  vitalicio como 

com plem ento de la  lección.

Siento que  e s ta  p resen tación  de Salom , reduc ida  a  u n a  

com paración  de tex tos, p u e d a  se r farragosa. Pero he in ten tado  dem ostra r 

lo escaso  de su  in tervención  -no p re tend ía  m ás que colocar los artícu los 

del código en el viejo libro-. Ni m ejorar la  ju r isp ru d en c ia  n i a ñ ad ir  e s ta  o 

aquella  consideración . En o tras  p a rte s  del m an u a l tam poco hay  m ucho 

m ás. El viejo texto de Salvador del Viso prolonga su  v ida d u ran te  años, 

cuando  el derecho  civil se e s tab a  renovando indudab lem ente . Es u n  

índice de re traso , sin  duda . Se consideraba  suficiente la  vieja doctrina, 

adobada  con el código nuevo.

Y esto  p la n te a  u n a  cuestión  a  la  que y a  he aludido en  algún 

m om ento. La organización s istem ática  del derecho civil español, sin  

duda , se debe a  la  u tilización de la  doc trina  ex tran jera. Se ap lica  el 

código, todavía hoy, en  u n  orden  d istin to , que a tribu im os a  Savigny y  a  

u n a  reorganización doctrinal. Pero, ¿ h a s ta  qué p u n to  no hay  tam bién  

u n a  superv ivencia de Del Viso y la  doc trina  an terio r?  Es u n a  cuestión  

que espero a b o rd a r en  el fu turo . P a ra  resolverlo he de ana lizar o tras  

in stituc iones civiles, m ayor núm ero  de au to res...

los censos desamortizados. Y en los casos en que se extinguen los censos en parte, 
señála los arts. 150-152 de la ley hipotecaria,
589. Salom, Lecciones..., II, p. 169.
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CAPITULO DÉCIMO 
EL DERECHO PUBLICO: POLITICO Y ADMINISTRATIVO

E sta  ram a  del sab er ju ríd ico  se h a b ía  im puesto  con la  

revolución liberal. C onstitu ía  u n  gran  sector de las  en señ an zas  

un ivers ita rias, con trapuesto  al privado, como hem os visto. Seguram ente  

e s ta b a  m ás dirigido a  ju ec es  y  funcionarios que a  los abogados en 

ejercicio, por el escaso desarrollo  de la  ju risd icción  contencioso- 

adm in istra tiva , reservada al consejo de estado, y  que no se norm alizaría  

h a s ta  1888 (590). Ya en los p lanes m oderados se un ieron  derecho 

político y derecho adm inistrativo, y  así con tinuaron  h a s ta  1900, en  que 

los se p a ra  G arcía Alix, según y a  vimos. En la  e ta p a  an terio r, desde 

Moyano, se formó u n a  especialidad de derecho adm in istrativo  que se 

m an ten d ría  h a s ta  Gamazo, en  1883.

590. Fue Santamaría de Paredes el autor de la ley que equilibró los tribunales 
contencioso-administrativos con miembros del consejo de estado y  de la judicatura, 
véase Martín Retortillo, El proceso d e  elaboración de  la ley d e  lo contencioso d e  1888, 
Madrid, 1975. Sobre la  enseñanza jurídica y su  sentido, B. Clavero, "Arqueología 
constitucional: empleo de la universidad y desempleo del derecho", Quademi fiorentini 
p er la storia delpensiero giuridico, 21 (1992), 37-87.
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D u ran te  el reinado  de Isabel II, y  en p a rte  de la  res tau rac ió n , 

b rilla rían  e s to s  es tu d io s  con algunos nom bres. Por ejemplo, P osada  

H errera , g ran  político, que dictó u n a s  Lecciones de  administración  en  la  

e scu e la  fu n d ad a  po r E spartero  en 1841, y  que pretendió  se p a ra r e sto s  

e stu d io s de la  facu ltad  de derecho, au n q u e  g rac ias a  Moyano se  

incorporaron  (591). El g ran  especialista  de derecho adm inistrativo  sería, 

s in  duda , M anuel Colmeiro, que redactó  a lgunos m an u a le s  estim ab les 

(592) y, adem ás, dedicó u n  g ran  esfuerzo a  la  h is to ria  de las  co rtes o de 

los a rb itr is ta s  españo les de los siglos XVI y XVII. E s ta  línea c o n tin u a ría  

en  la  re s tau rac ió n  con o tros profesores cercanos a  la  Institución  libre de 

en señ an za , como son  G um ersindo de Azcárate o Adolfo P osada (593).

En V alencia, d u ran te  n u estro  período, explican tre s  

catedrá ticos, p rincipalm ente. Vicente S an tam aría  de Paredes, que luego 

p a s a  a  M adrid, Rafael Olóriz y  E duardo  Soler Pérez. De los dos p rim eros 

ex isten  a lgunos m an u a le s  u tilizados en clase, m ien tra s  del tercero  ta n  

sólo a lgunos a rtícu lo s y  libros que no hacen  a p en a s  referencia a  su  

a sig n a tu ra . No podem os, por tan to , conocer la  docencia de Soler y  Pérez.

El C urso  de derecho político de Santamaría de Paredes

El Curso de  derecho político, según  la filosofía  política moderna, 

la historia general de  E spaña y  la legislación vigente, con u n  prólogo de 

E duardo  Pérez Pujol (594), recoge al principio u n a  copia de la  real o rden

591. Lecciones de  administración trasladadas por sus alumnos..., 4 vols. Madrid, 1843, 
significa un  estudio de la administración, de la acción administrativa, y  no 
exactamente de derecho administrativo. M. Peset, Historia y  actualidad, III, pp. 299- 
327, contiene un análisis de esta obra.
592. M. Colmeiro, Elementos de  derecho político y  administrativo d e  España, Madrid, 
1858, 7a ed. 1887.
593. Véase, F. J. Laporte, Adolfo Posada: político y  sociedad en la crisis del liberalismo 
español, Madrid, 1974; J. F. Lorca Navarrete, El derecho en Adolfo Posada, Granada, 
1971.
594. Curso de derecho político, según la filosofía política... utilizo la 2a edición, Madrid, 
1883. He consultado la edición de 1903 que es más amplia, ya que desarrolla algunos 
puntos y está actualizada a la  legislación vigente..
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de 26  de ju lio  de 1882 por la  que el m inistro  de fom ento la  declara  ob ra  

de mérito especial, p a ra  el ascenso  de la  ca rre ra  del au to r. A dem ás 

con tiene, como aparece en el program a, el d ictam en del consejo de 

in stru cc ió n  púb lica  y el ju icio  crítico de M aurice Block acerca  de la  

im portan te  repercusión  que tuvo e s ta  obra.

V eam os la  s istem ática  que utiliza. En prim er lugar, en  la  

in troducción , explica el concepto de derecho político, a s í como la  relación 

de éste  con las  dem as ciencias. Teoriza ace rca  del derecho, 

considerándolo  como "ley de a rm on ía  en tre  el fin individual y  el fin 

social”(595). D espués divide los contenidos en  tre s  partes: I a, que analiza  

los princip ios generales del derecho político; 2 a, la  h is to ria  del derecho 

político español(596); y  3 a, la  legislación política vigente en España(597). 

E ran  los tre s  enfoques que, en tonces, se consideraban  necesarios p a ra  el 

e stud io  del derecho.

En cu an to  a  los principios generales, t r a ta  de filosofía política, 

a  saber: a) la  n a tu ra leza  del estado  y  su  m anifestación  en  ese 

m om ento(598); b) las relaciones del estado  con el individuo y  con la  

sociedad(599); c) la  organización del estado(600); d) v ida norm al y  

anorm al del estado(601).

a) Respecto de la  n a tu ra leza  del estado , exp resa  el concepto 

filosófico del m ism o y  cómo engloba todas las célu las sociales: fam ilia, 

c iudad , nacionalidad . Se m anifiesta  e sta ta lis ta , en el sentido de 

configurar estado  y  nación como p u n to  cu lm inan te  de la  evolución de 

u n a  ley del progreso. Así, es con trario  a  los federalism os -téngase en  

c u en ta  el m om ento en que escribió la  obra, 1883-. E xam ina los fines del 

estado , porque el estado  tiene u n a  función teleológica, sirve a  y  p a ra

595 Santamaría, Curso de derecho político..., pp. 49—60
596 Santamaría, Curso de derecho político..., pp. 83—436
597 Santamaría, Curso de derecho político..., pp. 663—743
598 Santamaría, Curso de derecho político..., pp. 83—164
599 Santamaría, Curso de derecho político..., pp. 165—230
600 Santamaría, Curso de derecho político..., pp. 231—401
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de te rm in ad o s fines. E stu d ia  las  d iversas teorías y e scu e las  (socialismo, 

indiv idualism o filosófico y  económico, eclecticism o, k rausism o , 

positivism o, etc.). S an tam aría  de Paredes expresa  su  p rop ia  teoría: el 

estado  tiene fines de carác te r perm anen te  y  fines de carác te r histórico. 

A m bos se u n e n  en  el derecho y  en el concepto de nación, con 

personalidad  ju ríd ica  propia, y  derechos y obligaciones que el estado  

debe h ace r cum plir. In troduce la  teoría  de los m edios del estado , 

a p u n ta d a  ya, au n q u e  con d is tin ta  idea, por B luntschli. El poder del 

estado , la  soberan ía , u ne  fines y m edios del estado. P ara  S an tam aría , el 

origen prim ario  de la  soberan ía  es Dios y é s ta  d e sca n sa  en la  sociedad 

o rgan izada  p a ra  realizar el derecho.

b) Expone los derechos y deberes de las  personas, de los 

c iudadanos: u n o s  son individuales, o tros políticos y  o tros m ixtos. El 

sufragio es, a  la  vez, derecho y  función. D eterm ina las  relaciones en tre  el 

estado  y  to d a  clase de asociaciones o cuerpos sociales, poniendo como 

ejemplo la s  relaciones en tre  el estado  libre y  la  iglesia libre. El 

fundam en to  se en cu e n tra  en Santo  Tom ás y  Suárez. La finalidad es la  

realización de los fines tem porales y  e ternos del hom bre.

c) El estado  se debe organizar m edian te  la  represen tac ión , que 

puede ser: expresa  o tác ita , d irec ta  o indirecta , individual o social. C ritica 

el a tom ism o del sufragio m oderno, au n q u e  lo defiende p a ra  d e te rm in ad as 

corporaciones. Adem ás, realiza u n  estud io  del régim en de las m inorías en  

relación con la  proporcionalidad y la  represen tativ idad . E stu d ia  el poder 

legislativo y su  organización, op tando por u n  s istem a bicam eral: el 

congreso rep re sen ta  a  los individuos del estado , y  el senado  a  los órganos 

sociales de la  nación. En el poder ejecutivo, d istingue en tre  m edios y  

fines, con lo que ap o rta  u n a  nueva  definición de las  funciones 

adm in istra tivas. El poder jud ic ia l lo considera  como definidor del derecho 

en concreto, siguiendo a  Hegel. Su organización se in sp ira  en  la  an tig u a

601 Santamaría, Curso de derecho político..., pp. 402—436
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R om a y en  el an tiguo Aragón. F inalm ente, t r a ta  S a n tam aría  del poder 

arm ónico  o regulador, es decir, u n á  suerte  de m ag is tra tu ra  su p rem a  que 

rep re sen ta , como dice Hegel, con su  personalidad  "la u n id ad  a b s tra c ta  

del estado" (602). Se t ra ta  del jefe del estado, según  la  term inología 

ac tu a l, u tilizada  y a  por S an tam aría . Tiene su  prop ia  n a tu ra le za  y  función 

que  no  puede  ser ab so rb ida  por n in g u n a  de la s  que ejercen los tre s  

poderes adm itidos u su a lm en te  (legislativo, ejecutivo y  judicial). Es u n  

poder m oderador o regulador que debe m an ten e r la  independencia , 

equilibrio y  a rm on ía  en tre  los o tros tre s  poderes, y  así p a rtic ip a  en  los 

dem ás poderes: im pulsando , vigilando y  rep resen tando  la  u n id ad  

su p re m a  del poder en el ejercicio de cad a  u n a  de su s  funciones. Lo 

adm iten  expresam ente  las  constituciones de B rasil y  de Portugal, por lo 

que cen su ra , de los dem ás países, el no haberlo  definido.

Respecto de las form as del estado, d istingue en tre  form as 

o rgán icas y  sociales; establece la  relación de m onarqu ía  y  repúb lica  con 

aristocrac ia , dem ocracia  y  m esocracia. A signa al rey la  función del poder 

arm ónico o regulador e im pu lsa  la  m onarqu ía  constitucional a l 

com patibilizar el principio hered itario  de la  m onarqu ía  con la  soberan ía  

del estado.

d) En la  v ida del estado, e s tu d ia  el nacim iento , crecim iento, 

decadencia  y  m uerte  de los estados. Configura la  federación como medio 

o in stru m en to  p a ra  a lcanzar la  u n id ad  nacional, po r lo que la  vue lta  a  los 

federalism os es u n  retroceso en  la  evolución de la  ley del progreso. 

M anifestaciones de la  v ida política norm al son la  opinión política, el 

esp íritu  público y  los partidos políticos. Respecto de la  v ida política 

anorm al se ocupa  señaladam en te  de la  an arq u ía , el despotism o, los 

golpes del estado  y las  revoluciones.

En e s ta  parte , t ra ta  de se n ta r  las b a ses  de derecho político, 

m ediante u n o s  esquem as m uy sencillos que trazan  u n  cuad ro  general del

602. Santamaría, Curso..., p. 351.
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funcionam ien to  del estado  de derecho. Serían  los p rincip ios com únm ente  

acep tad o s en  las naciones civilizadas de E uropa, con c ie rta  preferencia 

p o r los que  rigen en  el propio pa ís -centralism o frente al federalism o- y 

u n a  descalificación de las  enferm edades del sistem a: an arq u ía , 

despo tism o, golpes de estado , etc. P a ra  los a lum nos son princip ios y  

e sq u em a s m uy fáciles de re tener y  m arcan , adem ás, los valores que el 

p rofesor quiere im buirles. ¿Son principios de derecho n a tu ra l?  

E videntem ente  no, sólo principios racionales ex tra ídos de la  v ida política 

e sp añ o la  y  europea. E s ta  se ría  u n a  b u e n a  form a de com enzar la  

exposición.

Luego, las o tras  dos p a rte s  -h istó rica  y  de legislación vigente- 

com pletan  conocim ientos y  detalles.

En la  h is to ria  del derecho político español(603), por p rim era  - 

vez en opinión de Pérez Pujol, en el prólogo- se expone "la un idad  

especial y  to ta l de la  ex istencia  h istó rica  del E stado ... en  E spaña, aparece 

a h o ra  po r p rim era  vez y  se le ap lican  las  leyes de la  v ida norm al y  

ano rm al a n te s  expuestas" (604). E stu d ia  la  evolución del estado  español, 

desde la  E sp añ a  prim itiva h a s ta  la  m onarqu ía  constitucional o 

rep resen ta tiva . Se extiende acerca  de la  E sp añ a  m u su lm an a , de los 

re inos de León y Castilla, N avarra, Aragón y V alencia, el Principado de 

C a ta lu ñ a  y las  provincias de Alava, Vizcaya y Guipúzcoa(605). No creo 

necesario  exponer su s  largas páginas. Es m uy m inucioso, sin  d u d a , y  

u n a  visión h istó rica  no es u su a l en  este  sector del derecho. Así como el 

derecho civil y  o tros llevaron d u ran te  largos años u n a  h is to ria  previa, el 

político o constitucional, como algo nuevo, no p arecía  requerirla , como 

tam poco el adm inistrativo; e ran  ob ras  de la  revolución liberal. Los 

profesores de derecho político se a ten ían  a  princip ios y  c itas

603 Santamaría, Curso de derecho político..., pp. 439—660
604 Santamaría, Prólogo... p.34
605 El resto de su  exposición, desde la página 663 hasta el final, p. 743, versa sobre la  
legislación política vigente en España.
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constituc iona les. ¿De dónde procede pues, este  enfoque de S an tam aría , 

que no  com parte  con P osada o con Olóriz? Q uizá es influencia  de Pérez 

Pujol o el convencim iento  de que sólo con u n  estud io  histórico  cabe 

en ten d er la  constituc ión  in te rn a  de E spaña, como q u ería  Colmeiro.

Creo, sobre todo, que se debe a  ese triple m étodo que tan to  se 

extiende en  n u e s tra s  facu ltades, de exam inar las  m ate ria s  de modo 

filosófico, h istó rico  y  con la  legislación vigente. Y así se ve a rra s trad o  a  

u n  am plio exam en de la  h istoria . Por lo dem ás, es u n a  h is to ria  correcta, 

pero sin  investigación propia, o rien tad a  h ac ia  el p resen te , ensalzando  la  

co rona  y los avances que se producen  a  lo largo de los tiem pos. Se 

p ro c u ra rá  la  con tin u id ad  que la  ru p tu ra  liberal -como h a b ía  querido el 

d iscu rso  p re lim inar de la  C onstitución de Cádiz de 1812- como se quiso 

hace r ver en  la s  n u ev as  form as de organización.

Los E stu d io s de derecho político de Olóriz

Otro catedrá tico , Rafael Olóriz, editó u n a  ob ra  paralela , su s  

E studios de  derecho político, dedicados a  la  en señanza , como dice en  el 

sub títu lo  (606). Es m ás  reducido, con m enor extensión  y  am bición. No 

d istingue los tre s  enfoques de S an tam aría , sino que expone con sencillez 

los conceptos e in stituc iones de la  m ateria  política. Tam bién e ra  u n  

m an u a l aprop iado  p a ra  los e stu d ian tes , m ás fácil que el de S an tam aría , 

sin  duda .

Em pieza con u n a s  nociones prelim inares sobre el derecho -su  

concepto, esferas, la  coacción como característica , y  las  relaciones en tre  

el derecho y la  m oral- y, seguidam ente, p a sa  a  su  m ateria  específica, el 

derecho político: su  arte ; su s  relaciones con la  política; el concepto 

filosófico del estado ; su s  fines y  su  poder; la  soberan ía  y las  p rincipales

606. Estudios de  derecho político, resumen de algunas lecciones explicadas a los 
alumnos, Valencia, 1897, esta  es la que utilizo. La 2a ed. Es de 1901
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doctrinas; la  sociedad; y, finalm ente, los partidos políticos. En fin, es u n  

cu ad ro  general de los tem as esenciales del derecho político. Define al 

estado , en  el orden social, siguiendo a  S an tam aría  de Paredes, como: "la 

sociedad organizada p a ra  declarar y  hace r efectivo el derecho"; y  el 

derecho  político como "aquella ra m a  del derecho que tiene por objeto la  

ex is tencia  y  v ida del estado" (607).

Al derecho p a ra  el derecho corresponde -según  Olóriz- como 

u n a  de s u s  esferas in teriores, el conjun to  de requ isitos form ales que h a n  

de re u n ir  ciertos actos ju ríd icos, p a ra  que p u ed a  protegerlos el estado  

po r m edio de la  coacción. Tam bién le corresponde la  n o ta  de d e fen sa  o 

resistencia, que es la  facu ltad  de rechazar por m edios legítim os -en caso 

necesario , a u n  por la  fuerza- cualqu ier agresión in ju s ta  que ponga en  

peligro n u e s tro  derecho. Las esferas m ás im portan tes del derecho p a ra  el 

derecho son: el político, contribuyendo al cum plim iento del derecho, o 

señalando  las  condiciones necesarias p a ra  la  ex istencia  y  vida del estado; 

el procesal, que de te rm ina  el m odo de ob rar del estado, la  serie de 

trám ites  que h a n  de observar su s  poderes en la realización del derecho; y  

el penal, d ism inuyendo las infracciones con la  intim idación que produce 

la  am en aza  del castigo y las  reincidencias(608).

La m ayoría  de los au to re s  llam a derecho público al del estado , 

y  privado al de los particu lares. Pero ésto s tienen  tam bién  u n  derecho 

público: los llam ados derechos políticos. Y el estado  tiene u n  derecho 

privado, en  la  adquisición, conservación y tran sm isión  de los bienes. La 

d istinción  en tre  el derecho público y el privado es formal, y  responde al 

doble aspecto  que ofrecen las personas. Así, el derecho que corresponde 

a  cad a  p e rso n a  individual o social, por sí m ism a y  en  relación de 

independencia  con los dem ás, se rá  privado; y  el que corresponde a  c ad a

607 R. Olóriz, Estudios de  derecho político..., p.34
608 R. Olóriz, Estudios de  derecho político..., pp.35—36
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p e rso n a  individual o social como m iem bro de u n  todo superio r y  en  las  

relaciones de subord inación  y  dependencia, se rá  público(609).

Analiza las  acepciones del derecho político y  su s  relaciones con 

el derecho  constitucional(610). En sentido am plio, el derecho político es 

el derecho del estado, y  por consiguiente de todo estado , p a ra  los que 

adm iten  tan to s  estados como p e rso n as individuales y  sociales. M ientras, 

en sen tido  estricto , es el derecho del estado  nacional, que o tros llam an 

estado  político, y  que tiene por objeto de te rm inar la  n a tu ra leza , 

organización y vida del estado; es decir, su  constitución , dando  a  e s ta  

p a la b ra  el significado que tiene en  las ciencias n a tu ra le s . A lgunos 

a u to re s  llam an derecho constitucional al político, o em plean  

ind is tin tam en te  y como sinónim o e s ta s  pa lab ras . Sin em bargo, rep lica  

diciendo que no lo son, porque si todo estado, como to d a  persona, tiene 

u n a  constitución  y no puede existir sin  ella, no todo estado  es 

constitucional en el sentido que se le d a  generalm ente cuando  se h a b la  

de política.

Toda e s ta  conceptuación  previa e s tá  m uy acorde con la  época - 

en el a u to r  an terio r e ra  m ás ligera, m enos referida a  cuestiones generales 

del derecho-. Y se debe a  dos razones: a) El profesor español del XIX h a  

dejado a trá s  la  h isto ria , en b u e n a  parte , así como to d as las doc trinas y  

libros an teriores. No le parece suficiente expresar, sin  m ás, la  legislación 

vigente y  explicarla. Q uiere ser u n  científico, y  ve en la  d iscusión  y  

precisión de las categorías, la  labor que com prende y d e p u ra  su  arm azón 

m ental. Es lo que llam a principios o filosofía: enunciados llenos de rigor 

que, con su s  m últip les relaciones, exponen la  rea lidad  del derecho. 

Derecho político no es sim ple derecho constitucional, sino que se eleva 

por encim a del caso concreto, b) En segundo lugar, la  ob ra  de G iner y  la  

filosofía del derecho, con u n  sentido positivo o de teo ría  general del

609 R. Olóriz, Estudios de  derecho político..., pp.37—39
610 R. Olóriz, Estudios de  derecho político..., pp.39—41
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derecho , e s tab a n  m uy extendidas. Olóriz no es in stituc ion ista , pero su s  

té rm in o s y  conceptos recuerdan  las  ideas de G iner, que e s tab a n  en  el 

am b ien te  de las  facultades. Hoy nos parecen  le janas, u n  tan to  

com plicadas, pero en tonces c reaban  u n  m etalenguaje  científico 

im prescindib le. El vehículo p a ra  e s ta  conexión sería, sin  duda , Adolfo 

Posada, el m ás  prestigioso y el m ás cercano a  la  Instituc ión  libre. En su  

libro de derecho político aparecen  estos problem as y  cuestiones (611).

D iferencia la  actividad a rtís tica  de la  vu lgar o com ún. Así dice 

que  la  actividad artística h a  de ser reflexiva, de liberada  e in te lectual. En 

c u an to  a l sujeto , h a  de se r progresiva y  represiva, es  decir, h a  de recorrer 

todos los trám ites  p a ra  realizar el fin y  h a  de tom arse  como objeto de 

activ idad , volviendo sobre su  ob ra  p a ra  rectificarla. En cu an to  al objeto, 

es ad ecu ad a , conducente  al fin que h a  de realizar, y  s istem ática  -como se 

ve, h ay  m ucho  conceptualism o gineriano-. N inguno de esto s carac te res 

ofrece la  actividad vulgar, que es irreflexiva, a sis tem ática  e inadecuada. 

Por lo cua l se deduce que el o b rar artístico  es u n a  form a superio r de 

obrar, y  el a rte  es u n a  cualidad  de n u e s tra  actividad(612).

La ap titu d  del su jeto  p a ra  realizar la  ob ra  artís tica , p a ra  hacer 

servir los m edios de la  v ida al cum plim iento de los fines de la  m ism a, es 

la  habilidad. El fin es ideal. El ideal ab strac to  de la  v ida se descom pone 

en  ideales p a rticu la res  de term inados por aquellos fines. Define al hom bre 

político y  al hom bre de estado. En general, el prim ero es qu ien  form a 

p a rte  de u n  estado , y  se ha lla  sujeto  a  su s  leyes y  poderes. De m an e ra  

e stric ta , el político hace referencia a  los c iudadanos que son m iem bros 

activos del estado , y  ejercen o com parten  su s  poderes y  funciones. Aun 

m ás  lim itadam ente, se designaría  con aquel nom bre a  los que h acen  de 

la  política su  profesión, o le consag ran  hab itua lm en te  g ran  p a rte  de su

611. Un análisis de Posada, de su  derecho político, en M. Peset, Historia y  actualidad..., 
III, pp. 351-354.
612 R. Olóriz, Estudios de derecho político..., pp.42—44.
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activ idad; y  en tre  estos, se reserva  la  denom inación de hom bres de 

estado , a  la s  em inencias ...(613)

O bserva la  relación en tre  la  ciencia y  el a rte  del derecho 

político. O pina  que las dos tienen  base  u  objeto com ún, que es el derecho 

político, del cual nos d a  la  ciencia  el conocim iento, y  el a rte , la  

aplicación; y  u n a  influencia y  u tilidad  recíprocas. La ciencia  nos 

p roporciona  el modo de cómo h a  de rea lizarse(614).

En cu an to  a  las acepciones vulgares de la  p a la b ra  política, dice 

que se refieren a  las  relaciones sociales, y  tiene, en tre  o tros sen tidos, el 

de m odo o form a de conducirse  los individuos en sociedad. Sigue con los 

p re lim inares de su s  construcciones, a n te s  de e n tra r  en  m ateria(615).

La ciencia es u n  “conjunto  de conocim ientos relativos al estado, 

a  su  n a tu ra leza , a  su  organización, fines, procedim ientos, etc.* E stos 

conocim ientos pueden  llegar a  ser, por medio de la  reflexión y  del 

m étodo, verdaderos, ciertos y  sistem áticos, en  cuyo caso constitu irían  

v e rd ad era  ciencia. Es tam bién  arte , p u es  los estados h istó ricos viven, 

ob ran , sa tisfacen  su s  necesidades y  cum plen  fines; y  la  actividad que 

em plean  p a ra  ello puede se r reflexiva, ad ecu ad a  y sistem ática. En 

política, ciencia  y  a rte  se requ ieren  y com plem entan  

recíprocam ente (616).

Siendo uno  el estado , u n a  se rá  tam bién  la  ciencia que se lo 

p roponga por objeto. H abrá pues, u n a  ciencia política, es decir, u n a  

ciencia del estado  en su  un idad . Pero h a b rá  tam bién  variedad de ciencias 

políticas, si c ad a  uno  de esto s elem entos y  esferas del estado  es objeto 

especial de conocim iento científico. La p lu ralidad  de c iencias p a rticu la res  

que e s tu d ian  al estado, no o b sta  a  la  u n id ad  de la  ciencia política. 

Tam bién hay  u n  arte  político que a b a rca  toda  la  actividad del estado  en

613 R. Olóriz, Estudios de  derecho político..., pp.44—45
614 R. Olóriz, Estudios de derecho político..., p.47.
615 R. Olóriz, Estudios de derecho político..., pp.48—51.
616 R. Olóriz, Estudios de derecho político..., cita en pp. 51—52, en general p.52
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su  u n id ad , y  a rte s  políticas p articu la res  que se refieren a  las  d is tin ta s  

ra m a s  de la  actividad del estado, y  que no son o tra  cosa  que esferas 

in te rio res del a rte  político(617).

La política y  el derecho político tienen  en  com ún el referirse al 

e stado , pero se diferencian como "el todo de la  p a rte  o como el todo de 

u n o  de su s  aspectos particu lares". Se relacionan  en tre  sí, y a  que el 

derecho  político h a  de form ularse de conform idad con la  n a tu ra leza  del 

estado , que au n q u e  predom inan tem ente  ju ríd ica , es tam bién  religiosa, 

m oral, económ ica, etc. E stas  facetas del estado  h a n  de ha llarse  regu ladas 

po r el estado , o m ejor, por el derecho del m ism o, que es el derecho  

político. E s ta  es u n a  delim itación term inológica y previa p a ra  el estudio  

del derecho político(618).

E n el siguiente capítu lo  se ocupa  del concepto filosófico del 

estado(619). El sujeto del derecho  p re ten so r o activo es  todo se r que tiene 

fines que cum plir en la  vida, pero sólo pueden  se r su je tos obligados o 

pasivos los seres de libre actividad. La persona , en  cu an to  tiene 

conciencia del derecho y  se propone realizarlo librem ente, se llam a 

ju ríd ica ; y en  cuan to  rige y gobierna su s  prop ias relaciones ju ríd icas, 

constituye estado. El estado  es, pues, la  m ism a p e rso n a  cum pliendo el 

derecho de u n  m an e ra  independien te  o au tá rqu ica . Por o tra  parte , las  

p e rso n as  se dividen en individuales y sociales. El individuo o p e rsona  

individual, es el se r hum ano , m ás sencillo y  rud im entario  en el orden de 

la  personalidad , el se r hum ano  to ta lm ente  lim itado que no contiene en  sí 

o tra s  personalidades in terio res subo rd inadas. El individuo, como 

pe rso n a  activa  p a ra  el cum plim iento del derecho, es u n  verdadero 

estado. C ada cual de te rm ina  la  regla a  que se propone a tem p erar su  

conducta , o b ien deja  que vaya consolidándose como u n  precipitado de 

su s  m ism os hechos en form a de costum bre: conform e con e s ta  función,

617 R. Olóriz, Estudios de  derecho político...,. Pp.52—53.
618 R. Olóriz, Estudios de  derecho político..., cita en p. 54, en general pp.53—54.
619 R. Olóriz, Estudios de derecho político..., en general, pp.54—64.
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ap lica  con arreglo a  e lla  su  actividad de term inada  a  cum plir e s ta  regla; y  

po r c u an to  en  este  m odo y límite rige todas su s  relaciones ju ríd icas, se 

dice q ue  se gob ierna  a  sí m ismo(620).

La p e rso n a  social es "la un ión  de individuos p a ra  realizar uno  o 

varios fines com unes po r medio de su  cooperación orgánica". C uando se 

constituye  p a ra  cum plir todos los fines de la  v ida recibe el nom bre de 

to ta l, com pleta  o fundam en ta l; y  especial, incom pleta  o parcial, cuando  

sólo p re tende  rea lizar p redom inantem ente  alguno de los fines 

p a rticu la res . T anto  u n a s  como o tras  se com ponen u n a s  veces de 

indiv iduos y o tra s  de sociedades; y  todas tienen  su  derecho propio, que 

h a n  de h a ce r efectivo en  la  esfera  inm anen te  y  tran s itiv a  m an ten iendo  

relaciones ju ríd ic a s  con su s  propios m iem bros, y con los dem ás. Todos 

son tam b ién  estado , en cuan to  tienen  u n  círculo de acción den tro  del 

cual p u ed en  y  deben  d e te rm inar y  cum plir librem ente su  derecho, con 

a u ta rq u ía (6 2 1).

El estado  constituye  u n  verdadero  organism o sustan tivo  e 

independ ien te  de to d as las  dem ás in stituc iones de la  vida, por razón del 

fin que en  él se realiza. Y au n q u e  existen tan to s  estad o s como p ersonas 

indiv iduales y  sociales, todos tienen  el m ism o fundam ento , n a tu ra leza  y 

fines; sólo se d iferencian  en  la  esfera  de acción a  que cad a  uno  se lim ita. 

Todos se ha llan  tam b ién  arm ónicam ente  en lazados y condicionados en tre  

sí (622).

Olóriz realiza  a  continuación  u n  ju icio  acerca  de e s ta  doc trina  y  

c ita  a  Adolfo Posada, que diferencia el estado  en su  expresión am plia  - 

que es el e stad o  ju ríd ico  o de derecho- del estado  político, cuyas 

ca rac te rís ticas  enum era: 1) El estado  político es el de las  p e rso n as 

sociales com pletas o to ta les, porque es el constitu ido  por la  realización 

del derecho en  to d a  su  am plitud  y variedad. 2) El estado  que engend ra  la

620 R. Olóriz, Estudios d e  derecho político..., pp.52—57
621 R. Olóriz, Estudios d e  derecho político..., cita en p. 58, el resto en p. 59.
622 R. Olóriz, Estudios d e  derecho político..., pp. 60—61.
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fam ilia  no e s  el político todavía. 3) El estado  político es independien te  y  

au tó n o m o  en  la  dirección de su  vida ju ríd ica , y  tiene u n  territorio  propio 

q u e  le diferencia de o tros estados, y  que sirve de base  y lím ite de 

acción(623).

C onceptualiza la  sociedad in ternacional como la  u n id ad  de la  

n a tu ra le z a  h u m a n a  form ada por u n  organism o com puesto  de 

nacionalidades. Las relaciones en tre  naciones, o en tre  u n a  nación  y u n  

ex tran jero , o en tre  dos p e rso n as individuales de d is tin ta s  naciones, 

tien en  c a rác te r ju ríd ico  y form an el derecho in ternacional. La sociedad 

in te rn ac io n a l h a  de constitu irse  en estado  y en ta n to s  e stad o s como 

com prende e sa  sociedad. El estado  in ternacional com prenderá  a  todos 

los h a b ita n te s  y pueblos de la  tierra , que constituyen  la  form a ju ríd ica  de 

ese  g ran  todo social que es la  hum an idad . Las com petencias del estado  

in te rn ac io n a l son las relaciones que deben existir en tre  los estados 

nacionales , como m iem bros del in ternacional y  subo rd inados a  él, no las  

que  m an tuv ieron  como personalidades su s tan tiv as , den tro  de la  esfera 

que  le es propia. Las funciones del estado  in te rnac ional son las m ism as 

que  co rresponden  a  todo estado, y  h a b rá  de ejercerlos por m edio de 

ó rganos su je tos a  los del estado  nacional m oderno. E n cu an to  a  su  

territorio , se h a lla rá  constitu ido  por los de todas las naciones que 

pertenezcan  a  aquel estado, y  com prenderá  tam bién  los acciden tes 

geográficos y  los lím ites n a tu ra le s  de aquellos territorios, en  la  form a y 

con la s  restricciones que suelen  estab lecer los tra tad o s  

in tem acionales(624).

La lección siguiente se refiere a  los fines del estado , según  las 

p rinc ipales escuelas. Olóriz recoge las  ideas de é s ta s  y  las  crítica. Yo sólo 

las expondré.

623 R. Olóriz, Estudios de  derecho político..., pp. 61—64.
624 R. Olóriz, Estudios de  derecho político..., pp.65—70
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La escuela teológica es la  p rim era  en p lan tea r el problem a, 

a u n q u e  p reocupándose  casi exclusivam ente de d e te rm inar las  relaciones 

del e stad o  con la  iglesia. Parte  del cristian ism o, y  p red ica  la  realización 

del reino  de Dios sobre la  tierra. S ubo rd ina  la  política a  la  religión, el 

derecho  al dogm a, y  a tribuye al estado  la  facu ltad  o el deber de p ro cu ra r 

la  consecución  y propagación de fam ilia y  la  santificación de los 

c iu d ad an o s. Podríam os decir que se tra ta  de la  visión trad icional y  

eclesial del poder(625).

C asi al m ism o tiem po, o m uy poco después, se ren u ev a  y  

p ro p ag a  la  escuela del bien común{626). Sostiene que el fin del estado  

consiste  en  p ro cu ra r el b ien com ún o público, pero su s  m iem bros 

d isc repan  al de te rm inar en  qué consiste  ese bien, y  qué m edios h a  de 

em plear el estado  p a ra  procurarlo . Como reacción a  e s ta  escuela, a  

finales de siglo pasado , surge la  teo ría  ind iv idualista  en  su s  diferentes 

m atices. Englobaría aquí, creo, doc trinas trad icionales esco lásticas y  el 

m ercantilism o.

Respecto del individualism o económico(627), op ina  que es u n a  

reacción exagerada co n tra  la  doc trina  que asig n ab a  al estado  como fin el 

b ien com ún, y  es u n a  enérg ica p ro tes ta  co n tra  las  in jerencias de los 

gobiernos en el orden económ ico, y co n tra  las  corporaciones y 

reg lam entos que los encadenan  e im piden su  actividad. El individualism o 

económ ico halló base  filosófica y ay u d a  en a lg u n as filosofías que 

in iciaron  u n  individualism o filosófico, del que es fundador K ant con su  

teo ría  de "estado de derecho" (628). Es la  idea del liberalism o del XIX, que 

quiere lim itar las d im ensiones e in tervención del poder.

Las exigencias de la  escue la  ind iv idualista  y  su s  d iferentes 

m atices, y  dem ás, engendraron  el socialism o contem poráneo, del que se

625 R. Olóriz, Estudios de  derecho político..., pp. 73 y  ss.
626 R. Olóriz, Estudios de  derecho político..., pp. 77 y  ss.
627 R. Olóriz, Estudios de  derecho político..., pp. 83 y ss. 
628. R. Olóriz, Estudios de  derecho político..., pp. 90—94.
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h a llan  p receden tes en toda  la  h istoria . La escue la  a rm ónica  y a lg u n as 

eclécticas com pletan  las doc trinas sobre los fines del estado . Sobre e s ta s  

d iv ersas  d oc trinas se extiende a ú n  m ás.

El poder del estado  es la  siguiente cuestión  que estud ia . Es la  

“activ idad  m edian te  la  cual h a  de cum plir éste  su  fin, que es el derecho”, 

y  h a y  en tre  am bos conceptos u n a  relación de m edio a  fin. El poder del 

e s tad o  existe por y  p a ra  el derecho; es el medio de realizarlo en la  vida. 

No reside la  soberan ía  en  el rey, etc., sino en el estado  como tal, como 

p e rsonalidad  orgánica e independien te  en su  esfera. Todo c iudadano  es 

gobern an te  o gobernado, soberano o súbdito , según  la  esfera  de que se 

tra te , o el pu n to  de v ista  desde el que se mire(629).

Por otro lado, en  el capítu lo  siguiente ab o rd a  la  soberan ía , que 

dice e s ta r  referida a  la  actividad. Es soberano todo aquel que rige y 

gob ierna  su s  p rop ias determ inaciones. Es p u es la  actividad m ism a en su  

un id ad ; la  actividad del se r como an terio r y  superio r a  su s  

de term inaciones concretas(630). Es cualidad  esencial e inheren te  a  la  

so b e ran ía  la  superioridad  e independencia  respecto  de otro poder. 

E n tra ñ a  e s ta s  dos cualidades y, adem ás, la  residencia, es decir, resid ir 

en  el estado  y en  todo estado, y a  que en todos se d a  p rop ia  

determ inación  p a ra  el cum plim iento del derecho en  el círculo que a  cad a

u no  corresponde, y que en todos cabe considerar u n a  actividad u n ita ria ,

superio r a  todas las determ inaciones particu lares, m ediante las que van  

realizando aquel fin(631).

Tam bién en u m era  y expone las principales doc trinas acerca  de 

la  soberan ía: teológica, soberan ía  nacional, etc.

En cuan to  a  la  sociedad en general, p a rte  de la  escue la  

o rgán ica  p a ra  definir su  n a tu ra leza  como: “p lu ralidad  de individuos que 

tienen  y  realizan u n  fin com ún por medio de u n a  organización

629 R. Olóriz, Estudios de  derecho político..., 120—124.
630 R. Olóriz, Estudios de  derecho político..., p.125.
631 R. Olóriz, Estudios de  derecho político..., pp. 125— 128.
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adecuada.*  Y expone al respecto  doc trinas de R ousseau  y de Hobbes, 

a ce rc a  del origen y fundam ento  de la  sociedad, así como tam bién  o tra s  

e scu e la s  y  tendencias(632).

Llega finalm ente a  los partidos políticos(633), como agrupación

de p e rso n as  que coinciden en c iertas ideas y  en el propósito  de ap licarlas

en la  v ida social, por el concurso  com ún y  el em pleo de m edios
%

ad ecuados. Si las  ideas se refieren al estado, su  organización, su  

activ idad  y relaciones con los dem ás fines de la  v ida y las  in stituc iones 

en ca rg ad as  de realizarlos, la  agrupación  co n stitu irá  u n  partido  político. 

Los p a rtid o s son consecuencia  y  m anifestación de la  d iversidad de 

opin iones que acerca  de la  organización del estado, de su s  fines y  del 

m odo de cum plirlos, existen en tre  los c iudadanos. Son efecto de los 

nuevos princip ios -soberan ía  nacional...- que el gobierno debe in sp ira rse  

en  la  opinión pública. A pun ta  que los partidos aparecen  con el régim en 

constituc iona l representativo, a tacando  a  los que los ven como u n  m al 

social y  reconociendo que, sin  ellos, el régim en político m oderno no se 

concibe. Recoge a lg u n as clasificaciones de ésto s que, señala , son  

d is tin ta s  en cada  pa ís y  época. Así, la  de Stohl, con dos partidos 

históricos: el de la  legitim idad, y  el de la  revolución. E ste ú ltim o 

com prende el liberal, el dem ócrata  o radical, y  el socialista  o com unista . 

Sin em bargo, e s ta  clasificación le parece lim itada, y  por eso recoge 

tam bién  la  teoría  de Rohm er, que los relaciona con los períodos de la  

v ida h u m an a : la  in fancia  es radical; la  ju v en tu d , liberal; la  edad  m ad u ra , 

conservadora; y  la  vejez, abso lu tis ta . De aquí su rgen  cua tro  partidos que 

ex isten  en  cad a  estado: dos in term edios, el liberal y  el conservador; y  

o tros dos extrem os, el rad ical y  el abso lu tista . Pero é s ta  teo ría  tam poco le 

convence(634).

632 R. Olóriz, Estudios de  derecho político..., 154 y  ss.
633 R. Olóriz, Estudios de  derecho político..., los partidos políticos los explica en las 
pp.163—172.
634 R. Olóriz, Estudios de  derecho político..., pp. 163—167.
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Recoge la  observación h ech a  por Azcárate sobre la  necesidad  de 

los p a rtid o s  políticos p a ra  la  v ida del estado. Según éste, hay  tres  

c riterios p a ra  su  clasificación: el fondo, la  form a y el modo. Por el fondo, 

se rían  el ind iv idualista  y  el socialista. Por la  form a, cen tralizador y  

descen tralizador, m onárquico  y republicano. Y por el m odo hay  dos 

tendencias: u n a , e n tu s ia s ta  del pasado  y apegada a  lo existente; y  o tra , 

e n tu s ia s ta  po r las  ideas nu ev as y an sio sa  de m ejorar lo actual. E stas  

ten d en c ias  engendran  dos partidos m edios: conservador y  reform ista; y 

dos extrem os: uno  empírico, histórico, trad icional o estacionario , y  el otro 

idealista , filosófico rac ionalista  o revolucionario(635).

A dem ás, señ a la  los principios que deben regir los partidos 

políticos. Los jefes deben co n su lta r y  a ten d er la  opinión del partido, 

evitando el despotism o, y  to lerando a  veces d iscrepancias p a ra  precaver 

d isidencias y  rebeliones. El partido, a  su  vez, debe p re s ta r  sum isión  

racional a  s u s  jefes y  ahogar todo esp íritu  de indisciplina. Los partidos, 

en  su s  relaciones m u tu a s , deben dem ostra r to lerancia  en  consideración 

a  que c ad a  uno  de ellos constituye u n a  parte  del estado . C uando el 

partido  tiene el poder, debe ejercerlo según  su  program a, subord inando  a  

él las  asp irac iones de los dem ás partidos, pero sin  ahogarlos, n i negar a  

éstos el derecho de p ropagar su s  ideas, y  sin  em plear en provecho propio 

los m edios que se ponen a  disposición de los gobiernos p a ra  cum plir los 

fines del estado , y el fom ento de los in te reses generales del estado. En su  

opinión, debe el partido  fiscalizar los actos del gobierno y com batir los 

que no sean  ju s to s  y  convenientes, sin  dejarse a rra s tra r  por móviles 

in teresados, y  con la  idea de a seg u ra r la  paz, el o rden  y  la  

p rosperidad  (636).

En resum en , encon tram os aquí u n  p lan team ien to  m ás 

conceptual, y  tam bién  m ás oscuro, que el que S an tam aría  o Colmeiro

635 R. Olóriz, Estudios de  derecho político..., pp. 167—169.
636 R. Olóriz, Estudios de  derecho político..., pp. 170—172.
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h a b ía n  realizado. Olóriz es u n  hom bre estud ioso , que h a  leído, que 

qu iere  tran sm itir  u n o s postu lados científicos: p a ra  él, el d e se n tra ñ a r  y  

p rec isa r  la s  categorías m ás generales del derecho político -las cuestiones 

q u e  tra e  en  e s ta s  lecciones- es la  ta re a  del profesor. Cree que esos 

concep tos, delim itados, d iscutidos, son  las verdades científicas del 

derecho , p o r m ás que hoy nos parezcan  excesivam ente ab s trac ta s , 

dem asiado  com plejas, incluso  m ucho m ás ce rcan as  a  u n a  filosofía 

po lítica  que  a  u n  cu rso  de derecho. Es verdad que, al no seguir a cu ñ a d as  

en  el horizonte ac tual, nos resu ltan  m enos m anejab les que en  aquel 

tiem po. Los a lum nos, inm ersos en e sas  d istinciones y conceptuaciones, 

llegarían  a  dom inar u n a s  c u a n ta s  ideas que, con todo, les servirían  p a ra  

la  com prensión  del m undo  liberal y  de las in stituc iones políticas. 

Serv irían  p a ra  la  d iscusión  de las  rea lidades que veían en su  en torno  en 

los añ o s  de la  restau rac ión . A hora bien, p a ra  su  p rác tica  posterior 

ten d rían  m enor in terés. La práctica, sin  duda , no se ap ren d ía  en  la  

un iversidad .

El derecho administrativo a través de Santamaría de Paredes

Nos hem os asom ado a  cómo se e s tu d iab a  el derecho político en 

Valencia. A hora verem os la  o tra  d iscip lina del derecho público, a  través 

del m an u a l que se dio en V alencia d u ran te  m uchos años. C uando se fue 

S an tam aría , se siguió estud iando  por su s  páginas. En este  sector, su  

Curso  fue u n  avance sobre o tros an terio res -quizá sólo puede ser 

com parado  con Adolfo Posada  (637)-. No hay  aqu í referencias a  la  

h isto ria , n i tam poco u n a  visión desde principios: la  am plitud  de la

637. Sobre Colmeiro y Posada, M. Peset, Historia y  actualidad..., III, pp. 351-382; 
también hay una visión general en A. Nieto, "Influencias extranjeras en la evolución de 
la  ciencia española del derecho administrativo”, Anales d e  la Universidad de  La Laguna, 
1966, pp. 5 y  ss.
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legislación adm in istra tiva  le lleva a  conform arse con su  exposición, 

deb idam en te  e labo rada  en su s  diversos aspectos.

S a n tam aría  de Paredes cultivó los estud ios adm in istra tivos ju n to  

con el derecho político, po r la  reun ión  de e s ta  doble especialidad -la  

d isc ip lina  co n ju n ta  de político y  adm inistrativo-, que desap arecerá  en  

1900. E n tre  s u s  ob ras figuran u n o s  Principios del derecho p ena l; La  

d e fe n sa  del derecho de propiedad y  su s  relaciones con el trabajo; y  el 

Curso d e  derecho político, que vimos. Tenía, por tan to , u n a  am plia  

form ación, com o es u su a l en  los g randes ju r is ta s  de la  época (638). No 

o b stan te , lo que a h o ra  nos in te resa  es el Curso de derecho administrativo

(639). Se carac te riza  por u n a  visión m ás técn ica  de la  m ate ria  

ad m in istra tiv a  que la  de su s  predecesores, y  por su  e s tru c tu ra  

sis tem á tica  y  o rdenada, con que coordina las diferentes partes. A dem ás, 

es u n a  o b ra  conceptual, donde S an tam aría  analiza  la  organización 

adm in istrativa ; clasifica según  los fines del estado, los m edios y  las  

relaciones en tre  am bos, es decir, organiza las funciones adm in istra tivas 

del estado; y  po r últim o se ocupa  del procedim iento adm inistrativo . 

V eam os el sen tido  y orden que sigue el a u to r p a ra  en señ a r la  m ate ria  

adm inistrativa .

S a n tam aría  va  a  segu ir tam bién , a  lo largo de su  obra, ideas de 

Giner. C om ienza su  m an u a l con u n a  introducción, donde d a  el concepto 

de derecho adm in istrativo  que aparece, y a  preparado, en el Curso de  

derecho político. Lo define como la  "ram a del derecho referente a  la  

organización, funciones y procedim ientos del poder ejecutivo, según  la  

constitución , p a ra  el cum plim iento de la  m isión del estado  en  la  vida"

638. V. Santamaría de Paredes, Principios del derecho penal, con aplicación al código 
español, 2a edic., Madrid, 1872 ; La defensa del derecho de propiedad y  sus relaciones 
con el trabajo, obra premiada por la real academia de ciencias morales y  políticas en el 
concurso extraordinario de 16 de marzo de 1872, Madrid, 1874.
639. Santamaría, Curso de  derecho administrativo, según los principios generales y  la 
legislación actual d e  España, prólogo de E. Pérez Pujol, Madrid, 1885.
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(640). Con ello, considera  al derecho adm inistrativo  como u n a  ra m a  

derivada  del derecho político, concretam ente  del poder ejecutivo (641). 

Existe, como vem os, u n a  conexión lógica en tre  am b as ram as, debido a  la  

doble especialidad de la  a sig n a tu ra . E sta  un ión  la  pone de m anifiesto , 

cu an d o  se o cu p a  de la  referencia del concepto de derecho adm in istrativo  

al del poder ejecutivo:

De suerte , que p a ra  noso tros el concepto del 
derecho adm inistrativo  es fácil de de te rm inar por deducción 
sin té tica  de princip ios dem ostrados y a  científicam ente. En el 
derecho político hem os visto que, m ien tras el poder legislativo 
y el jud ic ia l definen el derecho, el uno  en ab strac to  y  el otro en  
concreto -este  últim o restab leciendo adem ás el im perio de la  
ley pe rtu rb ad a-, el poder ejecutivo -en su  verdadera  acepción 
desligado del arm ónico o regulador- cum ple de hecho los fines 
del estado  en relación con la  vida, m ediante la  aplicación de los 
m edios del m ism o, ejerciendo funciones ju ríd ica s  y  técn icas 
esencialm ente  p rác ticas. Y la  m u ltitud  y  com plejidad de ac to s 
que supone este  ca rác te r del poder ejecutivo, exigen u n  
desarrollo  en  su  legislación que no necesitan  los dem ás 
poderes: desarrollo  que d a  lugar al derecho adm inistrativo  
(642).

Vemos que el concepto del derecho adm inistrativo  puede form arse 

por la  deducción sin tética. A ñade, p a ra  com pletar este  procedim iento, 

tam bién  la  inducción  analítica. E ran  los dos m étodos en tonces en boga, 

en  el cam po del derecho.

Sin em bargo, S an tam aría  no tom a u n a  definición del derecho 

adm inistrativo  generalm ente acep tad a  por los au to res, p u es  m ien tras  

u n o s  se lim itan  a  definirlo como aquél que "establece las  relaciones en tre  

la  adm in istración  y los adm in istrados p a ra  el bien com ún" (643); o tros se 

fijan en la  actividad de la  adm inistración . S an tam aría  va  fijando el 

concepto de adm in istración  y  del poder ejecutivo en su s  relaciones con 

los otros poderes, p a ra  te rm in a r definiendo el derecho adm in istrativo

640. Santamaría, Curso de derecho administrativo, p.9..
641. Santamaría, Curso de derecho administrativo, p.3.
642. Santamaría, Curso de derecho administrativo, cita en p.4.
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com o y a  vimos: "la ram a  del derecho referente a  la  organización, 

funciones y procedim iento del poder ejecutivo, según  la  constitución , 

p a ra  el cum plim iento  de la  m isión del estado  en  la  vida" (644). Así, el 

derecho  adm inistrativo  hace referencia, según  S an tam aría , a  la  

organización y  funciones del poder ejecutivo. Lo prim ero com prende el 

cum plim iento  del derecho porque tiene lugar po r la  au to ridad , po r el 

poder público; y  lo segundo, el cum plim iento de la s  funciones tu te la re s  

del e stado  en  su s  relaciones con el individuo y la  sociedad, o sea, lo que 

form a p a rte  de la  adm inistración .

S an tam aría  tiene u n a  idea  am plia  del derecho adm inistrativo , y a  

que reg u la  to d a  la  actividad del poder ejecutivo. O tros au to re s  restring ían  

la  adm in istrac ión  sólo a  aquella  actividad que fom enta  o interviene en la  

riqueza, la  del m inisterio  de la  gobernación, m ien tras  quedan  fuera  las 

relaciones con la  iglesia, el ejército, o los im puestos. Como vemos, 

S an tam aría  prescinde de la  ex tensa  d iscusión  sobre su  concepto. Todo lo 

contrario  ocurre  con otros, como su  predecesor Royo Vilanova, quien 

define el derecho adm inistrativo  como: "el con jun to  de principios 

ju ríd icos que regulan  la  actividad del estado  y la  de todos aquellas 

en tidades que y en cu an to  se proponen la  realización de fines de in te rés 

público". T ras definirlo como u n a  ciencia, rep a sa  la s  d oc trinas acerca  de 

qué es el derecho adm inistrativo  (645).

643. Santamaría, Curso..., pp. 4-5.
644. Santamaría, Curso..., p. 9.
645. Santamaría prescinde de la discusión doctrinal, a  diferencia de Royo Vilanova. 
Véase A. Royo Vilanova: Elementos de  derecho administrativo, 2 vols, Madrid, 1909- 
1910, pp.7-15, cita en página 9. Este autor rechaza ver el derecho administrativo como 
exposición y  comentario de las leyes administrativas, o estudio de las relaciones entre 
la  administración y particulares -como hace Colmeiro-, o como una parte del derecho 
político -como Santamaría-. También Giner ve al estado dividido en tres funciones - 
legislativa, ejecutiva y judicial- y  en su  vida transitiva relacionada con los individuos, 
las personas sociales y  consigo mismo; esta última función sería la  administrativa, 
pero limitada a su s órganos. Mientras, los alemanes e italianos centran su  concepto, 
examinando la constitución del estado, que es fija, y  deslindándola de la  
administración, que es cambiante. Sin embargo será Stein quien m ás convenza a Royo 
Vilanova; en cuanto ve al estado como voluntad -a través de la  legislación- y  actividad - 
a través de la administración-.
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A naliza la  ciencia del derecho adm inistrativo  y  dice que "el 

derecho  adm in istrativo  es a su n to  de ciencia en  cu an to  su  conocim iento 

d e sc a n sa  en  la  realidad  del objeto, según  queda  dem ostrado , y  form a u n  

todo sistem ático  que tiene su  un idad  en  el concepto del poder ejecutivo, 

desenvolviéndose g radual y  ordenadam ente", según  verem os al exponer 

su  m a te ria  (646). De la  m ism a m an e ra  considera  a  los ju r is ta s , 

científicos, y a  que éstos se fu ndan  en su  razonar y  en  la  filosofía ju ríd ica . 

No o b stan te , si bien advierte que no hay  que confund ir la  ciencia  del 

derecho  adm inistrativo  con la  de la  adm in istrac ión , tam poco hay  que 

sep ara rlo s  de form a arb itra ria . Al respecto  expone su s  razonam ientos 

sobre e s ta  diferencia en tre  el derecho adm inistrativo  como n o rm a y la  

cuestión  de la  adm inistración , co n tin u ad o ra  de la  vieja cam eralística  

alem ana.

Tam bién dedica espacio S an tam aría  a  las relaciones del derecho 

adm inistrativo  con o tras  d isciplinas. Prim ero, con la  ram a  del derecho 

político, con el que se relaciona de m an e ra  inm ediata; el derecho 

adm inistrativo  surge del derecho político, estando  la  ciencia del prim ero 

su b o rd in ad a  a  la  del segundo (647). D espués, con o tra s  ciencias: 

ju ríd ica s  -como el derecho in ternacional, civil, penal, o procesal-; y  no 

ju ríd ica s  -como la  sociología, la  m oral, la  econom ía, la  e stad ís tica  y  las 

c iencias m édicas y  n a tu ra le s- (648).

Se ocupa  adem ás de las  fuen tes, recom endando la  doc trina  y la  

codificación parcial, an te  la  im posibilidad de la  codificación 

adm in istra tiva . P ropugna tra ta r  las cuestiones fu n d am en tad as  en los 

p rincip ios generales, y  dando  preferencia al derecho positivo y a  los 

an teceden tes  h istóricos (649). Es decir repite el triple enfoque pero no lo 

lleva a  realidad . Si bien en el esquem a que sigue, organiza los conceptos

646. Santamaría, Curso..., p. 10.
647. Santamaría, Curso..., pp. 11-12.
648. Santamaría, Curso..., pp. 13-14.
649. Santamaría, Curso..., pp. 14-17.
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-concep tua liza  debido a  la  diversidad de precep tos legales-, se fu n d a  en 

el positiv ism o sin  ap en as  com entarios, ju r isp ru d en c ia  o doc trina  que 

ilu s tre n  su s  pág inas. A veces, en  su  exposición d a rá , en  c iertos casos, 

u n a  visión h istórica. T erm ina el capítu lo  in troductorio  realizando u n  

m étodo y  p lan  científico de la  obra. C onsidera que debe ap licarse  el 

derecho  adm inistrativo  siguiendo u n  m étodo dogm ático, y  según  u n  p lan  

racional. No obstan te , cuando  la  legislación lo exija po d rá  u tilizarse la  

exégesis. El desarrollo  del contenido de la  m ateria  requiere ser: un itario , 

g rad u a l y  com pleto (650).

C om ienza el desarrollo  de la  p a rte  general con la  división 

trad ic iona l en  la  organización adm in istra tiva  y  las  m aterias, que llam a 

funciones.

La organización administrativa  form a u n a  parte  fundam enta l. 

S a n ta m a ría  se cu estio n a  la  organización adm in istra tiva  general, como u n  

todo orgánico, a n te s  de proceder al estud io  de las  d is tin ta s  p a rte s  que 

form an la  adm in istración . La adm in istrac ión  no es sólo el acto  de 

ad m in is tra r, sino tam bién  la  p e rso n a  que ad m in is tra  y  el organism o del 

estado  que adm in istra . Este organism o es el poder ejecutivo, encargado 

de "realizar hechos, dirigiendo y p rac ticando  los fines p e rm an en tes  y  

tu te la re s  del estado  en todos los ó rdenes de la  vida social -física, 

in te lec tual, m oral y  económ ica-, y  adquiriendo, conservando y  aplicando 

los m edios necesarios p a ra  conseguirlo" (651).

A continuación , señ a la  las  carac te rísticas de la  adm in istrac ión  del 

poder, a  saber: independencia  y  responsab ilidad , según  los princip ios de 

la  c iencia  política m oderna  -c ita  au to re s  como M ontesquieu, R ousseau-. 

De o tra  p arte , la  adm in istrac ión  como poder del estado  tiene la  facultad  

de o b ra r con au to ridad , y  é s ta  a  su  vez se desdobla  en o tra s  varias, 

llam adas po testades. Así, las  po tes tades adm in istra tivas son: la

650. Santamaría, Curso..., pp. 17-18.
651. Santamaría, Curso..., p. 22, cita en p. 23.
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reg lam en taria , la  im perativa, la  correctiva, la  ejecutiva -stricto sensu -  y  la  

ju risd iccional. Por po testad  reglamentaría en tiende aquella  que tiene la  

adm in istrac ión  de d a r reg las p a ra  cum plir las leyes o disposiciones 

adm in istra tivas. Puede m anifestarse  bien en  form a de reglam entos, o 

b ien  de reglas a isladas. A este  respecto  señ a la  que aparece con la  

división de poderes, y a  que en el an tiguo régim en, donde el poder 

legislativo y ejecutivo se confunden, no tiene sentido d istingu ir en tre  los 

princip ios fundam en ta les que constituyen  la  ley y  las  reglas de 

porm enores y  detalles que facilitan su  ejecución. C on tinúa  con la  

delegación del poder ejecutivo en  favor de la  adm in istrac ión  p a ra  e jecu tar 

la  ley, que puede ser tác ita  o expresa. Sin em bargo, la  m ayoría  de los 

a u to re s  no acep tan  las diferencias de reglam entos, y  él recoge p a rte  de 

e s ta  doc trina  ita lian a  y  francesa  que conoce bien, señalando  en tre  o tros 

a u to re s  a: Perico, que la  cree a rb itraria ; R igaud y M aulde, que la  

consideran  ineficaz y sutil; y  D ucrocq que h ab la  de ellos ind is tin tam en te , 

con Serrigni y Batbie (652). Los lím ites de la  po testad  reg lam en taria  se 

señ a lan  por la  ley -y hace referencia a  M. A. Trolley-, la  cual debe 

com prender los p recep tos fundam en ta les y generales. Los reglam entos, 

m ien tras, deben com prender las reglas de aplicación, que aparecen  como 

detalles y  dependen de c ircu n stan c ia s  com plejas y  m uy poco conocidas 

(653). Los reglam entos deben ser expedidos por la  au to ridad  com petente 

y  con las  form as requeridas -en su  tiem po es el rey según  la  constitución , 

u n a  vez oído el consejo de estado-. C on tra  los reg lam entos 

inconstitucionales caben  recu rso s directos an te  las cortes o el rey, y 

tam bién  indirectos an te  los trib u n a les  de ju stic ia , que defienden algunos 

tra ta d is ta s  -m enciona aquí a  D ufour, Colmeiro, etc.-. Tam bién m enciona 

el artícu lo  92 de la  constitución  de 1869, que decía que los trib u n a le s  no

652. Santamaría, Curso..., p. 28.
653. Santamaría, Curso..., p. 29.
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ap lica rán  los reglam entos generales, provinciales y  locales si no e s tán  

conform es con las leyes.

C on tinúa  estud iando  o tras  po tes tades como la  imperativa o de  

m ando , que es la  facu ltad  que tiene la  adm in istrac ión  de d a r  ó rdenes y  

obligar a  su  cum plim iento (654). La form a puede se r verbal o escrita . Los 

m an d a to s  adm in istra tivos -decretos y  órdenes- se notifican 

pub licándo los en la  Gaceta y boletines de las  provincias, por p regones o 

b andos. S eñala  S an tam aría  las form as de los ac tos de m ando  de la  

adm in istrac ión  central: rea les decretos, reales ó rdenes y ó rdenes de la s  

d irecciones generales. Así como, al fijarse en  el contenido de la  po testad  

de m ando , la  divide en discrecional y  reglada. Sobre e s ta  división se 

extiende, y  hace re sa lta r  su  im portancia  p a ra  la  m ate ria  contencioso- 

adm in istra tiva . En cu an to  a  la  p o tes tad  correctiva y  disciplinar, llam a 

correctiva a  la  facultad  que tiene la  adm in istrac ión  p a ra  corregir la s  

infracciones de su s  m andatos; y  disciplinar, a  la  que tiene el funcionario  

superio r p a ra  corregir las fa ltas de los inferiores que dependen  de él 

(655). El código penal reconoce y  lim ita e s ta  facu ltad  de la  

adm in istrac ión . La po tes tad  ejecutiva  "com prende en sentido estric to  la  

actividad de la  adm in istración , es decir, la  serie de hechos que puede 

realizar en  el ejercicio de su s  funciones, el cum plim iento de lo legislado y 

de lo que reglam enta, la  efectuación de lo que m an d a  y sanc iona  den tro  

de su  esfera". E sta  po testad  se desarro lla  en  u n a  serie de actos: de 

rep resen tac ión , de fe púb lica  y  registro , de investigación y clasificación, 

de inform ación y apreciación, de instrucción , de dirección e im pulsión, 

de vigilancia, de inspección y  com probación, de fuerza, de tu te la , de 

gestión económ ica, de gracia  y  de d isp en sa  (656). Por ú ltim o la  p o tes ta d  

jurisdiccional, p resen te  en  la  vía gubernativa  y  en  la  contencioso-

654. Santamaría, Curso..., en p. 32 aparece en la  nota a pie de página.
655. Santamaría, Curso..., p. 35.
656. Santamaría, Curso..., cita en pp. 36-37, actos de la  potestad ejecutiva en pp. 37- 
39.
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adm in istra tiva . E s ta  ú ltim a  vía la  de ja  p a ra  m ás  adelan te , haciendo 

n o ta r  que pu ed e  se r o no com prendida den tro  de la  ju risd icción  

adm in istra tiva . E s ta  su rge  p a ra  dirim ir conflictos en tre  la  adm in istración  

y  el p a rticu la r. La define como la  reclam ación co n tra  u n a  resolución de la  

adm in istrac ión , que v u ln era  su  derecho, bien porque h a  ac tuado  con 

ligereza en la  v ía  gubernativa , o bien porque no q u ie ra  reconocer ese 

derecho  (657). Así p u es , vem os cómo todas e s ta s  po tes tad es form an el 

p oder adm in istrativo , que se ejerce a  través de u n a  variedad de órganos, 

q ue  van  a  se r  e s tu d iad o s en la  pa rte  general, de u n a  m an e ra  o rd en ad a  y 

c lara.

El sigu ien te  capítu lo  lo ded ica  a  la  división del territorio  nacional, 

com o base  de la  organización del poder adm inistrativo . Existe u n a  

variedad  de o rgan ism os sociales que com prenden el territorio  nacional. 

Así, se e n c u e n tra  el municipio que define como: "la com unidad  n a tu ra l y  

p e rm an en te  de fam ilias que viven en  u n  m ism o lugar, relacionándose 

u n o s  con o tros p a ra  el cum plim iento  en com ún de todos los fines de la  

v ida  que trasc ien d en  inm ediatam ente  de su  esfera  privada" (658). Hay 

o tros organ ism os sociales superio res al m unicipio -que e s tán  en tre  la  

nación  y éstos-: son las provincias, u n id ad es de territorio , que 

com prenden  varios m unicip ios caracterizados por trad iciones, elem entos 

y necesidades com unes. Tam bién el poder adm inistrativo  se divide en 

relación con el territorio . E num era  las  reglas generales p a ra  la  división 

del territorio , según  Colmeiro, y  hace referencias a  p a íses ex tran jeros 

(659). No olvida la  división territo ria l en  E spaña, donde se ocu p a  de las  

provincias -según  el real decreto de 30 de noviem bre de 1833, que 

p lan teó  la  a c tu a l división del territorio-; la  subdivisión de las  provincias 

en  m unicip ios -según  la  ley m unicipal de 2 de octubre  de 1877-; la

657. Santamaría, Curs..., p. 40.
658. Santamaría, Curso..., p. 46.
659. Santamaría, Curso..., pp. 47-54. Cita al respecto M. Colmeiro, Derecho 
administrativo español, 3 vols., Madrid, 1876.
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posible a lteración  de los lím ites y  capita lidad  de las provincias por medio 

de ley -consignado por la  ley provincial de 1882-; operaciones de deslinde 

y  rectificación de lím ites, y  o tras  divisiones territo ria les de carác te r 

especial -se ñ a la  la  eclesiástica, m ilitar, m arítim a, jud ic ia l, electoral, 

fiscal, un iversitaria , etc.- (660).

La je ra rq u ía  norm ativa  es otro de su s  tem as. E n la  esfera  

a d m in is tra tiv a  es la  je ra rq u ía  la  que expresa  la s  relaciones de 

subo rd in ac ió n  y  coordinación en tre  los órganos, p a ra  m an ten e r la  

a rm o n ía  e n tre  la  variedad y la  un idad  de los m ism os. La eq u ip a ra  a  u n  

á rbo l genealógico, con líneas -expresan  la  ram ificación del poder 

ejecutivo que en laza u n  cen tro  de au to ridad  con o tros inferiores- y  grados 

-que e s  el lu g ar num érico  que le corresponde a  u n  determ inado  cen tro  de 

au to rid ad  respecto  de otro superior, por los in term ediarios que existen-. 

C onsidera  que en E sp añ a  el p rim er grado lo ocupan  los ó rganos de la  

adm in istrac ión  central; en  el segundo e s tán  los gobernadores; y  en  el 

tercero , los a lcaldes (661). S eña la  y  define al respecto  la s  d iversas c lases 

que ex isten  de je ra rq u ía  adm inistrativa: com ún y especial, territo ria l o 

no, activa, consu ltiva  y deliberan te  (662). Del m ism o m odo, nos h a b la  de 

las condiciones esenciales que se deben cum plir p a ra  que ex ista  la  

je ra rq u ía : los deberes de obediencia y  correspondencia  en  las  relaciones 

de inferior a  superior, y  la  facultad  del superio r p a ra  su spender, revocar 

o reform ar los actos del inferior (663). E num era  las condiciones form ales 

de la  je ra rq u ía , p a ra  la  b u e n a  organización de la  adm in istrac ión  como 

poder: la  uniform idad, con la  desaparición  del régim en foral -ley de 21 de 

ju lio  de 1876-; la  residencia  de la  acción en órganos un ipersonales, y  de 

la  deliberación o consejo en  órganos corporativos; el deslinde de 

a tribuciones, y la  sencillez y  facilidad de relaciones en tre  los

660. Santamaría, Curso..., p. 60.
661. Santamaría, Curso..., p. 63.
662. Santamaría, Curso..., pp. 64-66.
663. Santamaría, Curso..., pp. 67-71.
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funcionarios. Tam bién, la  relación de a tribuciones en tre  los g rados de la

je ra rq u ía : centralización  o descentralización, y  según  el grado de la

je ra rq u ía  co rresponderá  u n  orden de a tribuciones u  otro. Y por últim o,

respecto  de este  pun to , expone la  responsab ilidad  de los órganos

adm in istra tivos, su s  c lases y  la  au torización  previa -que ap arec ía  en  la

constituc ión  de 1845, y  que la  de 1869 suprim ió-; la  constitución  de
%

1876, en  su  artícu lo  77 señ a lab a  al respecto  que "una  ley especial 

d e te rm in a rá  los casos en que haya  de exigirse au torización  previa p a ra  

procesos, a n te  los trib u n a les  ordinarios, a  las  au to rid ad es y  su s  agentes" 

(664). Según afirm a S an tam aría , la  constitución  p rom etía  u n a  ley que, a  

p e sa r  del tiem po tran scu rrido , no ex istía  aú n .

A los funcionarios adm inistrativos, los define, según  el artícu lo  416 

del código penal, como: "todo el que por disposición inm ed ia ta  de la  ley, o 

por elección popular, o por nom bram ien to  de au to ridad  com petente, 

p a rtic ip a  del ejercicio de funciones públicas" (665). Pero tam bién  d a  u n  

sentido  m ás restringido, según  el cual es "la p e rso n a  que p artic ip a  de las 

funciones adm in istra tivas, no en  v irtud  de u n a  represen tac ión  

legalm ente tem poral, sino p res tando  u n  servicio perm anen te  que 

constituye  su  profesión o m odo h ab itu a l de vida, m edian te  la  retribución  

correspondiente" (666). En sentido estric to  vendría  a  se r u n  em pleado 

público.

A naliza aqu í los an teceden tes h istóricos -sobre todo en el siglo 

XIX- y el e stado  del m om ento de las leyes españolas. D ecretos, como el 

de 1825 de F em ando  VII, el de 1852 de Bravo Murillo y  el de 1866, son 

objeto de su  estudio . R esalta  que e sa  ley general ta n ta s  veces prom etida, 

todavía no se h a  dado. Pero, sin  em bargo, hay  c a rre ra s  especiales que 

exigen conocim ientos técnicos, p a ra  desem peñar cargos públicos, que sí 

h a n  sido regu ladas por los poderes del estado:

664. Santamaría, Curso..., pp. 71-83, en concreto cita en pp.82-83.
665. Santamaría, Curso..., pp. 85.
666. Santamaría, Curso..., pp. 85-86.
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Así h a n  sido objeto de reglam entación especial, a  
lo que debe acud irse  en  cad a  caso particu la r de los que a  ellas 
pertenezcan , las  c a rre ra s  civiles de la  ju d ic a tu ra  y
m ag is tra tu ra , del m inisterio  fiscal, de reg istradores de la
propiedad, del profesorado oficial, del cuerpo  diplom ático, 
co n su la r y  de in té rp re tes , de ingenieros civiles, de cam inos y 
cana les, m ontes y  m inas, del cuerpo pericial de a d u a n a s , del 
cuerpo  de telégrafos, de archiveros y  bibliotecarios, de oficiales 
del consejo de estado , etc. (667).

E stablece las  condiciones generales de organización, con u n a  m uy 

b u e n a  y c la ra  estructu rac ión : clasificación de personal -categorías, 

escalafones y  registros de em pleados públicos-; ingresos; ascensos; 

preferencias en  favor de los m ilitares; incom patibilidades; traslados; 

d estin o s en  comisión; responsab ilidad ; am ovilidad (668). D istingue los

deberes y  derechos de los funcionarios públicos. Los deberes de los

funcionarios los divide en: generales , como ciudadano , que consisten  en 

acred itar, en  su  caso, el servicio m ilitar y  que estén  proporcionando a  los 

hijos m ayores de seis años la  in strucc ión  prim aria; jerárquicos, de 

obediencia y  correspondencia; de  residencia , licencias; prohibiciones 

p e n a le s , por anticipación, prolongación y abandono  de funciones 

púb licas, po r denegación de auxilio, por u su rpación  de a tribuciones y 

nom bram ien tos ilegales, por prevaricación, cohecho, infidelidad en  la 

cu sto d ia  de docum entos, violación de secretos, m alversación de caudales 

públicos, fraudes y exacciones ilegales, negociaciones prohib idas. Por 

o tra  parte , los funcionarios tienen  derecho a: honorarios,

consideraciones y sueldos (669).

O tras  cuestiones tam bién  se rán  abordadas, como las  clases  

p a s iv a s : cesan tías, jubilaciones, pensiones del m ontepío, pensiones del 

tesoro, pagas de supervivencia, pensiones rem u n erad as y de gracia. En 

e s ta s  cuestiones, como en las  an terio res, no en tra ré  p a ra  no extenderm e

667. Santamaría, Curso..., pp. 87-88.
668. Santamaría, Curso..., pp. 89-97.
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dem asiado  en  la  m ateria , si bien S an tam aría  las analiza  (670). Term ina, 

de e s ta  m anera , la  organización adm in istra tiva  en general, p a ra  p a sa r  en 

especial a  la s  d iversas esferas de la  adm inistración: cen tra l, provincial y  

m unicipal.

Como puede ap recia rse  es ind ispensab le  u n a  c ie rta  m inuciosidad  

a  e s ta  ra m a  del derecho, que S an tam aría  p ro cu ra  a te n u a r  con el b u en  

o rden  y la  c laridad . Q uizá m i p resen tación , ta n  ap re tad a , no refleja e s ta  

cualidad  del m anual; por ello la  resalto . Pero, al m enos, nos deja  percibir 

la  riqueza  de las  cuestiones tra ta d a s  y  la  extensión  de su s  

conocim ientos.

La administración central: S an tam aría  la  divide en dos ap artad o s , 

uno  dedicado a  los m inisterios y  otro al consejo de estado . T ra ta  en 

p rim er lu g ar de los m in istros (671), jefes superio res del poder ejecutivo, 

que rep re sen tan  la  u n id ad  nacional, su je tos a  la  ley. De ellos dependen  

o tros o rganism os como su b sec re ta ría s , d irecciones generales, etc. Sobre 

el origen de los diversos m inisterios y  su  descripción, así como del 

consejo de estado , se extiende am pliam ente desde u n a  perspectiva  

h istórica. Respecto del consejo de estado  (672) e s tu d ia  la  ley de 1860 que 

lo regula, a s í como o tras  posteriores, en cu an to  a  su  com posición, 

organización y  a tribuciones. Según e s ta  ley, el consejo de estado  es 

cuerpo  consultivo del gobierno, trib u n a l de conflictos en tre  la  

adm in istrac ión  y la  ju stic ia , y  trib u n a l de los negocios contencioso- 

adm in istra tivos -au n q u e  ac la ra  que, con la  ley de 1888, en  la  que él 

participó, se c rean  u n o s trib u n a les  especiales, a  ten o r del artícu lo  8 o-, 

s in  perder n u n c a  su  carác te r de órgano consultivo.

669. Santamaría, Curso..., los derechos de los funcionarios en pp.97-101, los deberes 
enpp. 101-104.
670. Santamaría, Curso..., pp. 104-111.
671. Santamaría, Curso..., pp. 112-138.
672. Santamaría, Curso..., pp. 139-147.
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La administración provincial. Su estud io  va  referido a  cuatro  

cu estio n es rela tivas a  los gobernadores de provincias, a  las  d ipu taciones 

provinciales, a  las com isiones y dependencias de la  d ipu tación  provincial 

y  a  las  d isposiciones com unes de la  ley provincial (673). Hace u n a  

descripción  bien o rd en ad a  al t ra ta r  de la  ley provincial de 29 de agosto 

de 1882, así como de la s  com isiones provinciales. La adm in istrac ión  

provincial corresponde a  los gobernadores, a  las d ipu taciones y  a  la  

com isión provincial. Los gobernadores se nom bran  por real decreto, y  su  

cargo es incom patible con cualqu ier otro y  con el ejercicio de o tra  

profesión. S u s  funciones p ueden  ser de ca rác te r general -cum plir las  

leyes- o p a rticu la r -orden público-. Como jefe provincial, p reside la  

d ipu tación  y  la  com isión provincial, com unicando su s  ac to s al gobierno y  

redac tando  u n a  m em oria anual. A dem ás, tiene obligación de residenc ia  y  

u n a  facu ltad  d isc ip linaria  con u n  límite en  la  c u an tía  de las m u ltas. En 

caso  de urgencia, el gobierno puede nom brar delegados especiales en 

a lg u n as poblaciones, salvo cap ita les de provincia. Las d ipu taciones son 

las ad m in is trad o ras  de las provincias, su s  órganos de rep resen tac ión  

popular; y  tam bién  son los superio res je rá rqu icos de los ayun tam ien tos. 

La elección se realiza por sufragio universal -por la  ley de 26 de ju n io  de 

1890, a d a p ta d a  al rea l decreto de 5 de noviem bre-, pudiendo  ser elegidos 

los que sean  d ipu tados a  cortes, con cuatro  añ o s de residencia. De este  

modo, describe las elecciones, el funcionam iento, las  a tribuciones, 

incapac idades y  responsab ilidades, etc. F inalm ente describe los recu rso s  

gubernativos ex isten tes co n tra  la  adm in istrac ión  cen tral, señalando  tre s  

reglas al respecto: la  notificación de la  providencia o acuerdo  a l 

in teresado , la  interposición del recu rso  -plazo, au to ridad  y recibo- y  la  

rem isión del recu rso  al m inisterio . Hace u n a  consideración especial de 

los recu rso s co n tra  las providencias de los gobiernos, señalando  que 

é s ta s  se rán  reclam ables por vía con tenciosa  den tro  de tre in ta  d ías.

673. Santamaría, Curso..., pp. 148-183.
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La administración municipal. Dos a p artad o s  a b a rca  S an tam aría  al 

t r a ta r  este  pun to : los a lcaldes y los ayun tam ien to s (674). P a ra  ello 

e s tu d ia  la  ley m unicipal de 2 de octubre  de 1877. Se com pone de u n  

órgano  un ipersonal, controlado por el poder cen tral, y  de u n a  asam b lea  

deliberan te  elegida por los electores del m unicipio. A con tinuación  

expone los alcaldes, su  ca rác te r y  nom bram iento . El alcalde tiene u n  

doble carác ter, como rep resen tan te  del gobierno y como jefe de la  

adm in istrac ión  m unicipal. C om pleta la  exposición con u n a  am plia  n o ta  

referida  al nom bram ien to  de alcalde en los principales pa íses de E uropa  - 

A lem ania, A ustria , Bélgica, Francia, H ungría, Inglaterra , Italia, Noruega, 

P aíses Bajos, Portugal, R usia, Suecia, Suiza-, que resum e en  dos 

s is tem as opuestos: nom bram ien to  directo por el gobierno, o por el 

ayun tam ien to  en tre  su s  concejales. Asimismo, con tem pla  la  legislación 

en E sp añ a  -según  la  reform a de 1876-, que obedece a  tre s  s is tem as 

d istin tos , dando u n a  solución m ixta: el rey nom bra  librem ente al alcalde 

de M adrid; puede nom brarlo  en tre  su s  concejales, en cap ita les de 

provincia, en las  cabezas de partido  jud icial, y  en los pueb los con igual o 

m ayor vecindario que aquéllas del m ism o partido, siem pre que no bajen 

de 6 .000  hab itan tes; en  los dem ás casos, son elegidos por los propios 

ayun tam ien to s en tre  su s  concejales. Tam bién describe las a tribuciones 

de los alcaldes, los ten ien tes de alcalde y los a lcaldes de barrio . T erm ina 

e s ta  p rim era  p arte  con u n  apéndice final, relativo a  la  organización 

adm in istra tiva  en  E uropa  (675).

674. Santamaría, Curso..., pp. 184-211.
675. Santamaría, Curso..., pp. 211-241.
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Funciones adm inistrativas . La p a rte  segunda  de la  ob ra  la  ded ica  

S a n ta m a ría  a  las funciones adm in istra tivas. La veré con m ás celeridad, 

p a ra  no  a largarm e dem asiado. Así, definido el derecho adm in istrativo  

com o la  ra m a  del derecho que se refiere a  la  organización, funciones y 

procedim iento  del poder ejecutivo, según  lo determ ina  la  constitución , 

S a n tam aría  ab o rd a  en la  segunda  parte  de su  Curso, las  funciones de la  

adm in istrac ión  o del poder ejecutivo. Tales funciones se corresponden  

con los fines que el estado  debe cum plir; de tal m an era  que hay  u n a  

relación  c au sa l en tre  la  ex istencia  de la  adm in istración  y  los fines que se 

deben  cum plir y  u n a  relación funcional en tre  ta les fines y  u n a  

d e te rm in ad a  función adm in istrativa . S an tam aría  d istingue fines 

tu te la re s  de la  v ida física, in te lectual, m oral y  económ ica y  funciones 

finales, m ediales y  m ixtas. Las funciones finales pueden  ser p e rm an en tes  

-de c a rác te r juríd ico- y  tu te la re s  -de carác te r social-. M as p a ra  a lcanzar 

d ichos fines es necesario  u n  con jun to  de m edios -funciones m ediales- y  

la  relación o conexión en tre  ta les  fines y  m edios -funciones m ixtas-. El 

con jun to  de funciones se pone en  m arch a  m edian te  la  acción 

adm in istra tiva , concepto com ún a  todas las  funciones, la  cual se ap lica  

y a  a  las  cosas, ya  a  las  personas, fundam enta lm en te  a  través de los 

reg istros inm obiliario y  civil y de las  estad ís ticas  (676).

Las funciones adm in istra tivas las o rdena  de la  siguiente m anera:

A) Funciones relativas a la vida jurídica. Son las relativas al o rden  

público, tan to  en su  aspecto  preventivo cuan to  en el aspecto  represivo- 

defensivo. Así, a tribuye las de m anten im ien to  del orden to ta l ju ríd ico , a  

la  policía guberna tiva  y jud ic ia l y  al régim en penitenciario , en  cu an to  

función rep a rad o ra  del orden público. D edica igualm ente u n  capítu lo  a  

las p risiones en  general, y  otro a  la  cárcel-m odelo de M adrid (677).

676. Santamaría, Curso..., pp. 241-258.
677. Santamaría, Curso..., pp. 258-344.
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B) Funciones relativas a la vida física . La organización 

ad m in is tra tiv a  tu te la  la  v ida física de los c iudadanos, colm ando las 

la g u n a s  que dejan los individuos y  la  sociedad, m edian te  la  policía 

sa n ita ria . La higiene, la  sa lud , por tan to , es uno  de los fines de la  

adm in istrac ión . E sta  función se e s tru c tu ra  en: policía sa n ita r ia  ru ra l y  

u rb a n a ; policía de cem enterios; de enferm edades contagiosas; san itario - 

ep idém ica in terio r y  exterior; y  policía sa n ita ria  alim enticia  y  m édica

(678).

C) Funciones relativas a la vida in telectual La función b ásica  es la  

in strucc ión -púb lica , en  todos los grados de la  en señanza , desde la  

p rim aria  a  la  un iversitaria , y  tan to  la  en señ an za  púb lica  como la  p rivada

(679).

D) Funciones relativas a la vida moral. Supone el m anten im ien to  

de la  m oralidad  y, por tan to , la  represión  de las co n d u ctas  con trarias. 

Así, se regu lan  las diversiones púb licas -espectácu los públicos, teatro- 

ios juegos, lo terías y  rifas. Igualm ente los fines de beneficiencia, tan to  

púb lica  como particu lar, son propios de la  v ida m oral. En estos cap ítu los 

se expone el régim en de los establecim ientos públicos y  p a rticu la res  de 

beneficiencia, y, den tro  de éstos, el p ro tectorado y  el patronazgo (680).

E) Funciones relativas a  la vida económica. El fom ento de la  

riqueza  nacional es tam bién  función del poder ejecutivo. Así, producción, 

in d u stria , el cam bio -pesos y  m ed idas y  comercio exterior-, ag ricu ltu ra  y  

p e sca  y  consum o, e stán  den tro  de este  epígrafe (681).

En relación a  los m edios del estado  -funciones m ediales-, 

S a n tam aría  d istingue los m edios personales y  los m edios m ateria les 

(682). Aquéllos son el servicio m ilitar y  el servicio naval: fundam ento , 

obligación, organización, form ación de las fuerzas m ilitares y  navales,

678. Santamaría, Curso..., pp. 345-366.
679. Santamaría, Curso..., pp. 367-395.
680. Santamaría, Curso..., pp. 396-444.
681. Santamaría, Curso..., pp. 445-480.
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procedim iento  p a ra  el reem plazo y sanción  penal y  declaración de 

prófugos. Los m edios m ateria les pueden  se r de la  nación  y del estado . 

Los de la  nación  son los cam inos ord inarios y  las  vías férreas, las  ag u as  - 

m arítim as y  te rre stres- las  m in as  y los m ontes (683). Los del estado  son  

los b ienes del estado  -m ostrencos, edificios del estado, m inas, etc.- a s í 

com o los recu rso s  del estado  -p rocedentes de las  desam ortizaciones, la s  

con tribuciones, etc.- (684). Igualm ente, los b ienes y recu rso s provinciales 

y  m un ic ipales (685), la  expropiación forzosa y  las  serv idum bres púb licas 

(686 )-.

Finalm ente, las funciones m ixtas, es decir, aquéllas referen tes a  

la  relación en tre  los fines y  los m edios del estado  configuran la  m ate ria  

p re su p u e s ta r ia  del estado  y los servicios públicos (687). En sede de 

relación en tre  los gastos y  los ingresos, analiza  los p resu p u es to s  y  la  

contab ilidad  del estado, de las provincias y  de los m unicipios, así como el 

tr ib u n a l de c u en ta s  del reino. Igualm ente analiza  el régim en ju ríd ico  de 

la  h ac ien d a  pública: personalidad  ju ríd ica , gestión, etc. (688). Respecto 

de la  ejecución de los recu rsos públicos, ab o rd a  las ob ras púb licas y  la s  

concesiones y los con tra to s de o b ras  y servicios públicos (689).

S an tam aría  conoce bien la  ciencia  adm in istra tiva  de su  tiem po. 

Los g ran d es  tem as, como las p o tes ta d es  de la  adm inistración , la  jerarquía  

o las  funciones, an teceden  a  los dos g randes sectores en que se dividía el 

derecho adm inistrativo: organización y  funciones adm in istra tivas,

perfectam ente  organizados como vemos. En cualqu ier ap artad o  se 

percibe el b u en  conocim iento de la  legislación y  el esfuerzo o rdenador 

que realiza. No obstan te , es excesivam ente am plio su  m an u a l, si lo

682. Santamaría, Curso..., pp. 481-525 y 526-706.
683. Santamaría, Curso..., pp. 526-639.
684. Santamaría, Curso..., pp. 640-692.
685. Santamaría, Curso..., pp. 693-706.
686. Santamaría, Curso..., pp. 707-733.
687. Santamaría, Curso..., pp. 734-802.
688. Santamaría, Curso..., pp. 734-766.
689. Santamaría, Curso..., pp. 767-802.
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com param os con lo que rea lm en te  se explicaba en  clase, a  través de un o s 

a p u n te s  m an u sc rito s  de 1890 (690).

La te rc e ra  p a rte  del Curso la  dedica S an tam aría  al procedim iento 

adm in istrativo : p rocedim iento  gubernativo, reclam aciones económico- 

a d m in is tra tiv a s  y  el procedim iento  contencioso-adm inistrativo  (691). 

S a n ta m a ría  in terv ino  en  la  ley de 13 de septiem bre de 1888, que 

estableció  el s is te m a  m ixto. H asta  ese m om ento, el procedim iento 

con tencioso-adm in istra tivo  se su s ta n c ia b a  an te  el consejo de estado. Con 

la  ley de 1888 se estab lece  el s is tem a  mixto; el tr ib u n a l q u ed ab a  form ado 

po r u n  lado po r ju ec es , y  p o r otro, por consejeros de estado  (692). Pero 

no  m e ex tenderé  m ás  en  e s ta  te rcera  parte . F inaliza con u n  últim o 

cap ítu lo  sobre la s  com petencias de ju risd icción , po r exceso de 

a trib u c io n es del poder ejecutivo y  los recu rso s de que ja  por exceso de 

a trib u c io n es de la  ad m in istrac ió n  (693).

En su m a , la  o b ra  de S a n tam aría  supone u n a  b u e n a  sín tes is  en 

m a te ria  de derecho  adm in istrativo , de u n a  calidad científica m uy 

superio r a  la  de los a u to re s  que  le precedieron -en tre  ellos Colmeiro-. Se 

t r a ta  de u n  m an u a l didáctico, con u n a  s istem ática  c la ra  y  o rd en ad a  que 

facilita  el ap rend iza je  a  los a lum nos. Sin duda , es S an tam aría  u n o  de los 

g ran d es ad m in is tra tiv is ta s  del XIX español. Su valor e s tr ib a  en su s  

b u en o s conocim ientos de la  m ateria , de las leyes y la  doc trina  - 

igualm ente  la  ex tran je ra , sobre  todo la  francesa-.

Como m an u a l, cabe d e s tac a r  dos aspectos esenciales. En prim er 

lugar, que po r la  am p litud  de la  m ate ria  p rescinde  de la  h isto ria . La 

ciencia  ju ríd ica  del XIX co n sid erab a  que u n  aná lis is  del derecho exigía su  

h isto ria , ju n to  a  u n a  visión filosófica o conceptual. Luego se e s tu d ia b a  el

690. Santamaría, Curso..., pp. 805-818. Las explicaciones de clase a través de apuntes 
manuscritos de 1890, escritos por un  auxiliar, en M. Peset, Historia y  actualidad..., III, 
pp. 392-395. También escribe sobre Colmeiro en pp. 368-382 del mismo volumen.
691. Santamaría, Curso..., pp. 819-844.
692. Véase al respecto Martín Rebollo, El proceso de elaboración d e  la ley d e  lo 
contencioso de  1888, Madrid, 1975.
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derecho  positivo y, si acaso , la  legislación com parada. S an tam aría , que 

h a  utilizado la  h is to ria  con generosidad en el Curso de  derecho político, 

aqu í p rescinde de ella -a  diferencia de Colmeiro-, a u n q u e  a  veces la  use , 

-por ejemplo, a l explicar los m inistros-. Incluso en  a lgún  m om ento -por 

ejem plo, al tra ta r  de los alcaldes- u tiliza derecho com parado. En segundo 

lugar, lo concep tual o filosófico -si se le quiere llam ar de e s ta  form a- es 

esencial en  su  construcción , pero no lo coloca aparte , sino em bebido en 

c a d a  u n o  de su s  ap a rtad o s  o cuestiones. De e s ta  m an e ra  logra u n a  

in te n sa  claridad. Es posible que la  m ateria  sea  m uy ex tensa, excesiva, 

pero, en  todo caso, su  sim plificación es excelente.

*  *  *

El derecho político y adm inistrativo ten ía  am plia  p resenc ia  en  los 

estud io s de derecho -no ta n ta  como los derechos privados, m ás útiles, 

m ás desarro llados en su s  doctrinas-. El a lum no valenciano, si estud iaba , 

sa ld ría  pertrechado  de u n a  serie de conceptos sobre el estado  y  la  

soberan ía , los poderes, los partidos; incluso  ten d ría  u n a s  nociones 

am plias de la  constitución  de 1876. E stán  en el Curso de S an tam aría  y, 

sin  d u d a , Olóriz los explicaba, p u es su s  E studios  no son exhaustivos, 

sino "algunas lecciones". A dquiriría pues, u n a  form ación juríd ico-política 

indudable, con u n a  orientación liberal y  ab ierta . En las c lases de 

Rodríguez de C epeda aprendería , en  cam bio, versiones m ás trad icionales 

y católicas, pero, en todo caso, dentro  de la  legalidad constitucional. Por 

tan to , recib ía las ideas claves que e s tab an  en la  ideología de la  

restau rac ión . Luego, su  adscripción a  uno  u  otro partido  -ya asom ando 

el socialism o y el republicanism o, como fuerzas del sistem a- se debería  a  

conciencias fam iliares o personales, a  in te reses de clase  o g rupos. Pero 

h ab ía  visto diversidad en las p o stu ra s  de los profesores -podría  leer con 

provecho-. Sin em bargo, su  form ación m em orista  y  o ra to ria  -como decía

693. Santamaría, Curso de derecho administrativo, pp. 845-866.
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Olóriz en  su  inform e en el c laustro - le p rep a rab a  m ás p a ra  la  d iscusión  y 

el debate , p a ra  so stener o re fu ta r los principios y soluciones, que p a ra  

u n a  p reparac ión  científica, de estudio . Pero la  sociedad de inicios del 

siglo XX todavía  no h a b ía  consagrado e s ta  posibilidad. A penas la  

In stituc ión  libre o a lgunos estud iosos a islados en las  un iversidades o las 

academ ias, respond ían  a  ese pa trón  o silueta. Hay que e sp era r todavía a  

la  creación  de la  ju n ta  p a ra  am pliación de estud ios de 1907.

En m ate ria  adm inistrativa , el Curso de S an tam aría  no cabe d u d a  

de que rep re se n ta  u n  b u en  resum en  -ordenado, com pletado- del derecho 

adm in istrativo . La adm in istrac ión  y su s  po testades, la  organización y  las 

funciones del estado, le p roporcionan u n a  gu ía  en  la  g ran  m a ra ñ a  de las 

d isposic iones adm in istra tivas. Q uizá en  la  c a rre ra  de todo es tu d ian te  no 

es ta n  im portan te  como el derecho privado, civil o m ercantil, pero y a  es 

necesario  conocer la  acción del estado . P ara  la  política, o p a ra  a lg u n as 

c a rre ra s  de la  adm inistración , no cabe d u d a  de su  ven taja . Los ju r is ta s  

del XIX y  principios del XX e s tán  form ados, sobre todo, en  el derecho 

civil; pero les convenía conocer tam bién  el derecho adm inistrativo.

Una consideración fin a l

Al te rm in a r e s ta s  pág inas de la  segunda  parte , m e perm itiré 

a lg u n as consideraciones ú ltim as. He visto, como retazos, a lg u n as 

a s ig n a tu ra s  de la  carrera . El universo con que m e he enfren tado  es casi 

infinito: si h u b ie ra  en trado  en to d as las  m aterias -m ercantil, derecho 

in ternacional o penal- h u b ie ra  sido tan to  como in te n ta r  u n a  visión de la  

ciencia del derecho en  su  conjun to  -incluso la  econom ía y la  e stad ís tica  

m e h u b ie ra n  conducido a  u n a  m ayor am pliación. E ra  im posible, por lo 

que tuve que lim itarm e a  a lgunas.

D entro  de é stas , su  g ran  extensión  -la  m ultip licidad de las  

cuestiones- h ac ía  im posible u n  tra tam ien to  generalizado: lo he in ten tado
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en h is to ria  y  filosofía, en  el derecho público. En cam bio, en  derecho civil 

he optado  por dos g randes tem as. Pero, adem ás, h ay  diferentes p lanos 

geográficos -la  docencia en  E uropa, en  E spaña, en V alencia-. Y a ú n  e s ta s  

tre s , se m ultip lican  por dos, p u es u n a  cosa  es la  c iencia  ju ríd ica  y o tra , 

los recu rso s o com pendios que se enseñan : u n a  n u ev a  decisión que m e 

h a  conducido a  d a r  preferencia a  esto s ú ltim os, y a  que tra to  de u n a  

facu ltad . Pero el desnivel en tre  los m an u a le s  y  la  c iencia ju r íd ica  de la  

época  es tam bién  im portan te . Por tan to , he  visto m an u a le s  en la  facu ltad  

de V alencia, pero con c ie rta  p resenc ia  de o tros españoles. En fin, espero 

que  tra s  e s ta s  m u es tra s  y  anális is  se h ay a  avanzado en  este  cam po, en  el 

que no existe a p en a s  bibliografía.

En h isto ria , he  podido percib ir el repertorio  de p rob lem as que se 

e n señ a b a  por Pérez Pujol: con aprecio por la  época gótica y  la  edad  

m edia. Tam bién he expuesto  como explica: da tos e ideas, en  u n  sentido  

que podem os llam ar "anticuarista", a tend iendo  al m ás  lejano pasado , con 

u n a  con tinu idad  de E sp añ a  desde Rom a al p resen te . E rudición sencilla 

que recoge las no rm as del pasado  -generalidades, fuen tes, las  dem ás 

ram a s  del derecho, en cad a  época-. Al rep a sa r ráp idam en te  el texto de 

B arrio y  Mier com probam os que no existe u n a  diferencia radical, a  p e sa r 

de su s  d iferentes p o s tu ra s  políticas -este  es todavía m ás farragoso y 

erudito-. Es la  h is to ria  del positivism o histórico, de d a to s y  m ás d a to s 

d epu rados -los "hechos"-. Las a s ig n a tu ra s  positivas -ah o ra  desde u n  

pun to  de v ista  juríd ico- se descargaban  de la  h is to ria  de los códigos 

an tiguos en  e s ta  nueva  h isto ria  general del derecho c read a  por Gam azo.

En filosofía, en  cam bio, la  dualidad  e s  evidente en tre  el 

k ra u s is ta  G iner y  el neoescolástico Rodríguez de Cepeda: el prim ero, con 

u n  tra tam ien to  desde principios o conceptos, basado  en la  razón del 

idealism o; m ien tras C epeda expone la  doc trina  c ris tiana , refu tando  todo 

cuan to  se le opone. G iner es m ás preciso, m ás concep tual y  su s  ideas - 

que tienen  gran  repercusión  en o tros sectores del derecho, incluso  en  el
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conservador C alabuig y C arrá- confieren a  los esco lares u n  arm azón 

m en ta l que, por desgracia, es u n  tan to  oscuro, como derivado del 

idealism o alem án.

E n derecho civil, he  seleccionado dos ap artad o s . Prim ero, la  

in troducción  y parte  general del derecho civil. Me he  rem ontado  a  

Savigny -a  través de su  lec tu ra , no de la  bibliografía, que es ex tensísim a- 

y  h e  visto cómo aparece en E sp añ a  la  pa rte  general m ás m oderna  - 

S ánchez Rom án, Valverde- p a ra  en el segundo cap ítu lo  exam inar los 

a p u n te s  o m anua les. Su recepción, como suele ocu rrir en  el XIX, es 

ta rd ía , trab a jo sa , m im ética. Por d e trás , se descubre  u n a  p resenc ia  

k ra u s is ta  que, en  el fu tu ro , espero desvelar mejor.

Luego, u n a  in stituc ión  de la  pa rte  especial, los censos. Se tra ta  

de u n a  in stituc ión  que e s tá  desapareciendo  y, por tan to , no es quizá 

cen tra l en  las  explicaciones. Pero por su  carác ter, y  por su  cam ino, 

m erece que la  tengam os en cu en ta , con u n  trac to  largo, desde Sala 

(1803) h a s ta  el siglo XX. Hem os visto cómo evoluciona en Valencia, y  

cómo se en señ a , con u n a  com plejidad evidente. El código civil, al 

acep tarlos, llevó e s ta s  explicaciones h a s ta  casi el p resen te .

Por fin, en la  pa rte  del derecho público, m e he ocupado de los 

m an u a les  de Valencia, los inacabados E studios de  derecho político de 

Olóriz, m uy conceptuales, pero que ab a rcan  g ran d es cuestiones del 

derecho político. M ientras, S an tam aría , m ás organizado nos p re sen ta  las 

ideas generales del derecho político, con breves dosis de h isto ria . En 

adm inistrativo , su  m an u a l es, sin  duda , uno  de los m ás no tab les en la  

época, con claridad, s is tem a  y -como siem pre ocurre  en e s ta  ra m a  del 

derecho- con enorm e acum ulo  de da to s  legales.

E n fin, u n  esfuerzo que espero co n tin u ar en el fu tu ro , quizá en 

u n  cam po m ás acotado, sobre las doc trinas ju ríd ica s  en  la  vue lta  en tre  

los siglos XIX y  XX.
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CONCLUSIONES

He querido dedicar m i investigación a  la  facu ltad  de derecho, 

en u n  período relativam ente corto 1875-1900, pero en  a lg u n as ocasiones 

h a  sido im prescindible su p e ra r e s ta  cronología, sobre la  que centro  m i 

estudio . La c a rre ra  de los profesores o su  producción escrita  desborda  

estos lím ites. El capítu lo  prim ero es u n a  visión de la  un iversidad  

an terio r, como introducción; e ra  n ecesaria  p a ra  situarm e en  el periodo. 

El exam en de la  ley Moyano de 1857 se in se rta  y a  en  el cam po de la  

tesis, y a  que e s ta ría  vigente largos años h a s ta  1943, h a s ta  la  ley de 

ordenación  un iversitaria . En la  p rim era  parte , exam ino la  organización 

un iversitaria , los profesores y  a lum nos de la  facultad.

La lim itación cronológica se debe a  que q uería  exponer, no sólo 

el funcionam iento  y organización de la  facultad  de derecho, sino tam bién  

ocuparm e de los contenidos de las  en señ an zas ju ríd ica s  -la  seg u n d a  

parte-. El estud io  de m an u a les  y  ap u n te s , con toda  la  riqueza de su s  

contenidos, m e exigía e s ta  contención. Incluso, como explicaré después, 

la  elección de a lg u n as a sig n a tu ras , dejando o tras  p a ra  el fu turo .
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Las fuen tes sobre las  que he  traba jado  h a n  sido, en la  p rim era  

pa rte : en  el archivo general de la  adm in istrac ión  púb lica  de Alcalá de 

H enares, los expedientes sobre oposiciones, concu rsos y traslados, 

re lacionados con la  facu ltad  y su s  profesores. En el archivo de la  

un iversidad  de V alencia, los expedientes de los profesores de derecho 

d u ra n te  el período -en am bos, la  cronología no se co rta  con las  fechas 

ex trem as del intervalo estud iado , lo que sería  im procedente-. En el 

archivo de la  facu ltad  de derecho, las  lis ta s  de ac tas , de m atrícu las , 

expedien tes, etc., rela tivas al período . La m atrícu la  libre e s tá  

incom pleta. Por otro lado, la  legislación h a  sido esencial p a ra  el m arco 

ju ríd ico  de m i estudio .

E n la  seg u n d a  parte , he  utilizado m an u a les  y  publicaciones de 

los p rofesores de V alencia, y  de o tros que com pletan  la  visión que he 

pretend ido  . Los d iscu rsos de a p e rtu ra  h a n  sido tam bién  exam inados. En 

la  bibliografía recojo los tex tos consu ltados, en especial destaco  por su  

cercan ía  y  provecho los trab a jo s de M ariano y Jo sé  Luis Peset, M aría 

F e rn an d a  M ancebo y M arc Baldó. Tam bién Ivonne T urin, cub re  este  

período, con líneas m ás generales.

Al te rm in a r mi tes is  sobre la  facu ltad  de derecho de V alencia en 

la  res tau rac ió n , las  conclusiones que extraigo son las  siguientes:

I o T ras la  in troducción , breve pero im prescindible, se in icia  la  

p rim era  p a rte  con la  organización legal de la  facu ltad  -desde Moyano en 

cu an to  e s tá  vigente h a s ta  mi época- p a ra  en ten d er la  en señ an za  ju ríd ica  

en  el final del pasado  siglo. Pero m i aportación  e s tá  m ás en recoger la  

v ida corporativa en  las a c ta s  de la  facultad . Es evidente que sólo hac ia  

1883 -qu izá  por la  elevación de la  v ida in te lec tual españo la  o por el 

m ayor núm ero  de decisiones que se le concedía al c lau stro  de derecho o 

por los p rob lem as que existen- se percibe con m ás fuerza u n a  actividad 

en  las  ju n ta s  de facultad . C uestiones de auxiliares, o de inform es de 

oposiciones, incipiente form ación de u n a  biblioteca o repercusiones de
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u n a  refo rm a -G am azo 1883- o a lg u n as consu ltas, su rg en  en  su s  pág inas. 

Con todo, u n a  v ida  m ín im a en  u n a  un iversidad  centralizada, 

reg lam en tada , pobre en  su s  contenidos, es la  conclusión  a  que se llega.

2o D espués, los p lanes de estud ios. La in cesan te  reform a que 

co n tin ú a  en  la  res tau rac ió n , en ese tejer y  destejer que decía  U nam uno. 

Los cam bios son  co n stan tes , en  cu rsos, a s ig n a tu ra s  y  m aterias. Orovio 

reform a en  1875 y  destruye  la  tendencia  que h a b ía  hab ido  en  los añ o s  de 

la  G loriosa h a c ia  u n a  m ayor flexibilidad y autonom ía; d esp u és -Toreno 

frac asa  en  u n a  ley general- siguen L asala  (1880), Gam azo (1883) -la  de 

S ardoal no llegó a  e n tra r  en  vigor-, Pidal (1884), h a s ta  G arcía Alix en  

1900. La línea  que  se descubre  es te rm in a r con ciclos y  con 

especialidades -M oyano los adoptó- así como con los cu rso s, pasan d o  a  

g rupos de a s ig n a tu ra s  que podían  c u rsa rse  con m ás libertad.

3o A con tinuac ión  los a lum nos, analizados estad ísticam en te , a  

p a rtir  de los recu en to s  de m atrícu la  y  grados. Los a lum nos constituyen  

u n a  d im ensión  esencial en la  facultad . Su estud io  h a  de hacerse , po r 

necesidad , de m odo estadístico , p a ra  la  determ inación  de su s  

contingentes. Con los A nuarios estad ísticos y  o tra s  fuen tes im presas y, 

sobre todo, con los libros de m atrícu la  y  grados, he podido se n ta r  

a lg u n as conclusiones.

E n p rim er lugar, en  V alencia respecto  de la  población 

e s tu d ian til españo la , se observa u n a  recesión o d ism inución  de su s  

efectivos. La c a u s a  no  es fácil de determ inar, y a  que es ex traacadém ica, 

quizá u n a  situac ión  económ ica no dem asiado  favorable explique e sa  

reducción. Pero, com o no tenem os la  m atrícu la  libre de esto s años, sólo 

con la  oficial es difícil p ronunciarse . El origen geográfico nos d em u estra  

u n a  facu ltad  que se n u tre  de las provincias va lencianas y lim ítrofes, 

M urcia, A lbacete, Teruel, etc. N unca la  un iversidad  de V alencia tuvo 

d em asiad a  a tracc ión  sobre a lum nos foráneos, salvo en  a lgunos 

m om entos en  m edicina. La edad  se puede calcu lar, y m u e s tra  u n a  g ran
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hom ogeneidad  en el tiem po de estud io  de la  carrera . Asim ism o se h a n  

podido ca lcu lar resu ltad o s de exám enes o fracaso  escolar, con la  

ev idencia de que se logra ap ro b ar con facilidad, pero son m uchos los que 

no acu d e n  al exam en. La d u reza  de la  en señ an za  libre es, lógicam ente, 

m ayor que en  la  oficial.

Por últim o, los g rados m u es tra n  su  lim itado núm ero  frente a  

m a tríc u la s  -u n  indicador m ás del fracaso escolar-. Asim ism o, perm iten  

e stab lecer de form a rigu rosa  la  duración  de la  c a rre ra  -así a  través de la  

d iferencia  en tre  el grado de bachillerato  y  el grado de licenciado en 

derecho.

4 o Un capítu lo  cen tra l me parece la  selección del profesorado, 

ta n to  de ca ted rá ticos como de auxiliares. El estud io  de los profesores en  

la  facu ltad  de derecho de V alencia se em pieza po r la  oposición o 

selección de los catedráticos. La legislación desde el reglam ento de 

oposiciones de 1875 h a s ta  el de G arcía Alix de 1900 es cam bian te. C ada 

m in istro  re toca  o cam bia  el sis tem a en algún  detalle de los ejercicios, lo 

que m u e s tra  que no se h a  encontrado  u n a  selección adecuada , as í como 

los excesos del a rb itrism o m inisterial. Sin em bargo, las  líneas son  

idénticas: m em orism o, e sca sa  im portancia  de la  investigación,

designación m inisterial de los trib u n a les  -aunque  con participación  

creciente de los ca tedrá ticos de igual o análoga a signa tu ra-. El an á lis is  

de las oposiciones referen tes a  V alencia nos proporciona, ju n to  a  la  

norm a, u n a  visión m ás ce rcan a  a  los ejercicios y  su  ritua l, de la  len titud  

de la s  oposiciones que produce largos períodos en las  vacan tes. Por e s ta  

razón, a sí como porque los cated rá ticos p iden  excedencia o la s  

do taciones son escasas  frente a  la  m ayor docencia que exigen los p lanes, 

se m ultip lican  los auxiliares. En la  ley Moyano se encom endaban  la s  

a u sen c ias  y  enferm edades, las  vacan tes, a  cated rá ticos su p ernum erario s, 

m ed ianam ente  retribu idos, que cuando  h a b ía  p laza p a sab a n  a  

ca ted rá ticos num erario s por concurso . En la  res tau rac ió n  desaparece  e sa
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figura  y, se c rean  los auxiliares. C ada vez son m ás  num erosos, con 

m enores derechos a  co n cu rsa r d irectam ente  -au n q u e  con u n a  situación  

variab le , que deja  resquicios por donde p a san  sin  oposición a  la  cátedra-. 

El deso rden  y  m ultiplicidad de categorías -in terinos, sup len tes, etc.- la  

sobrecarga  docente y la  e sca sa  rem uneración  son evidentes.

5o El cuerpo profesoral no es m uy num eroso  -u n o s tre in ta  

p rofesores de la  facultad , en tre  catedrá ticos y  auxiliares-. El in ten to  de 

B ourdieu  en  Homo academ icus me h a  servido de in troducción  p a ra  el 

e stud io  de los indicadores que sirven p a ra  su  análisis, como tam bién  los 

trab a jo s  que se h a n  realizado sobre profesores de las  un iversidades 

españo las. En Valencia, Salvador A lbiñana, Am paro Felipo, M arc Baldó, 

M aría F e rn an d a  M ancebo.

He analizado la  ca rre ra  académ ica, desde que se docto ran  

h a s ta  la  c á ted ra  y después, así como la  procedencia  geográfica de los 

profesores. Con estos da to s  he podido d istingu ir dos g rupos en la  

facultad , los que proceden de fuera  y, en  u n  segundo grupo, los 

valencianos u  o tros que se arra igaron  en  V alencia -Pérez Pujol o Antonio 

Rodríguez de Cepeda- que p resen tan  diferencias en  su  carrera . A unque 

los g rupos explícitos -que su rgen  en a lg u n a  votación o en la  pertenencia  

a  d e te rm inadas sociedades- son m ás bien conservadores frente a  

liberales, g rupos políticos. Con e s ta s  dos agrupaciones -adem ás de 

ca ted rá ticos y  auxiliares- he caracterizado el colectivo profesoral, 

m edian te  diversos indicadores de su  poder social: ac tuac ión  en la  

política, cargos académ icos, ejercicio del foro, pertenencia  a  sociedades, 

etc. Las publicaciones, su  recuento  y  su s  carac te res  generales -no he 

p retendido  exam inar exhaustivam ente  el contenido de las  que no se 

dedican  a  la  docencia- ind icarían  prestigio in telectual. A unque en la  

época no h ay  u n a  dedicación excesiva: los profesores son  políticos, 

ejercen, pertenecen  a  d iversas sociedades, pub lican  a lgunos d iscu rso s o
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folletos, m anua les, etc. E stán  p resen tes en  todos los sectores sin  u n a  

dedicación  exclusiva, sin  u n a  investigación esforzada.

6 o La segunda  parte , p retende e n tra r  en el exam en de lo que se 

e n se ñ a  en la  facultad . No e ra  posible a b a rca r todas la s  a s ig n a tu ra s  -sería  

equivalente a  en fren tarse  a  todo: el conjun to  de las  ob ras de 

ju r isp ru d e n c ia  o ciencia ju ríd ica  en el período. Se h a n  escogido algunos, 

se h a n  acotado cuestiones, pero siem pre con el an á lis is  de los textos, 

p u e s  la  bibliografía es escasa , las  caracterizaciones globales -por ejemplo 

de Savigny, que tiene m ayor núm ero  de estud ios-. Los m an u a les  de 

V alencia se h a n  acom pañado  de o tros u tilizados en  o tras  facu ltades, 

p a ra  lograr u n a  perspectiva  mejor.

7o En h isto ria  m e he cen trado  en le texto de Pérez Pujol, que 

h a s ta  a h o ra  no h ab ía  sido analizado, con detalle. Me h a  perm itido 

ap rec ia r su  b u e n a  inform ación, la  sencillez de su s  explicaciones, el 

s is tem a  que em pleaba -generalidades, fuen tes, y  c ad a  u n a  de las  ram as 

del derecho-. Las a s ig n a tu ras , como civil, que a n te s  h ac ían  su  prop ia  

h isto ria , se descargan  en la  nueva  h is to ria  general del derecho. Por falta  

de u n a  bibliografía adecuada , o por en tre tenerse  dem asiado  en las 

p rim eras épocas, se detiene an te  la  edad m oderna, como Barrio y  Mier, y 

casi h a  sido no rm a en la  asig n a tu ra , h a s ta  hace  c in cu en ta  años. 

M uchos da to s  —ordenados—, pero que no se despegan, a  veces, de la  

descripción del positivism o histórico, de los "hechos", o m ejor, norm as.

8o En filosofía del derecho he analizado la  ob ra  de Rafael 

Rodríguez de Cepeda, los Elem entos de  derecho natural, m an u a l 

insp irado  en  la  neoesco lástica  de fin de siglo, en  donde se exam inan  a  su  

vez el concepto del derecho y su s  instituciones: propiedad, m atrim onio, 

poder, etc. Se s ien ta  la  doc trina  de la  iglesia, y  se re fu tan  c u a n ta s  ideas 

e s tán  enfrente. El Syllabus  (1864) condenaba  lap idariam ente , C epeda lo 

in te n ta  razonadam ente, con argum entaciones dialécticas. J u n to  a  él, he 

analizado los Principios de G iner y Calderón, que servían a  la  en señ an za
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en M adrid. E s u n  p lan team ien to  d istin to , m ás adecuado  p a ra  los 

a lum nos, au n q u e  su  insp iración  en el idealism o k ra u s is ta , hace o scu ra  

la  concepción del derecho. Se t ra ta  de u n  arm azón  m en ta l o e s tru c tu ra  

de la s  ideas m ás  esenciales del derecho, objetivo y  subjetivo, con fuerte 

ca rg a  ética, m uy  ab strac to .

Sin d u d a , este  libro -la ob ra  de G iner de los Ríos o del 

k rausism o- influye poderosam ente  en las doc trinas de la  época. Incluso 

ese  trip le enfoque filosófico, histórico y positivo que tan to  a b u n d a  en  los 

m an u a le s  de la  época  parece ten er su  origen en  e s ta  dirección de 

pensam ien to . El e stud io  de Giner, adem ás, nos sirve p a ra  trazar, desde 

e s ta  a s ig n a tu ra , e sa  delim itación de las  dos E sp añ as , que recorrió la  

época: la  cató lica y  la  laica, la  trad icional y  la  europeizadora

9 o En derecho  civil he optado -por su  g ran  extensión- por 

ocuparm e de dos aspectos. Uno m ás am plio, la  im plan tación  de la  parte  

general en  E sp a ñ a  y  en  Valencia. El otro u n a  vieja in stituc ión  que e s tab a  

desapareciendo , los censos.

A través de Savigny -con u n  anális is  de s u s  pág inas- pongo al 

fondo e sa  n u ev a  creación  de la  doctrina, que es la  p a rte  general; au n q u e  

n a tu ra lm en te  no venga sólo por ob ra  del a lem án, sino de m uchos: 

Savigny es u n a  condensación  de ju r is ta s  an terio res, y  u n  inicio p a ra  la  

pandectística . Y a  continuación , contrapongo u n  m odelo antiguo, 

Salvador del Viso que recoge u n a  tradición ro m an is ta  con u n a  

in troducción  en  donde se p resen tan  los conceptos de  ju s tic ia , derecho, la  

ley, etc. S ánchez Rom án, catedrático  de M adrid, y  Calixto Valverde, son  

los prim eros que u tilizan  ideas savign ianas en  s u s  libros de texto. Su 

análisis m e lleva a  exam inar a lgunos pun to s, como la  utilización de la  

h istoria , el valor de la  ju risp ru d en c ia , etc., que e s tán  en  la  in troducción. 

Y tam bién , la  relación ju ríd ica  como idea cen tra l de e sa  m ism a 

consideración m ás  ab s trac ta , y  sin  duda , m ás pedagógica en el estudio
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del derecho. Categorías generales frente a  casu ísm o  de la s  reglas y 

soluciones.

D espués, en Valencia. Los a p u n te s  de derecho  civil de Pérez 

Pujol en  1860 tienen  elem entos que quizá no a lcan zan  los m an u a le s  de 

los an te rio res au to res, pero asom an  y a  u n a s  consideraciones previas, 

a b s tra c ta s . Sospecho que pueden  proceder del p ensam ien to  k ra u s is ta , 

a u n q u e  y a  conocía a lg u n a  ob ra  de Savigny. Salom  y  Puig sigue líneas 

a n tig u as  en  su  cátedra , y a  que adap tó  y explica a  Del Viso, d u ra n te  toda  

su  v ida académ ica. M ientras, Calabuig y C arrá  posee u n a  form ación m ás 

com pleta, m ás  m oderna. En a lg u n as obras la  m u e s tra  en  los años 

ochen ta , pero sobre todo en su  volum en de 1912, que  he e stu d iad o  con 

cierto detalle. Es u n  ju r is ta  de transic ión , en donde se d a n  c ita  ac titu d es  

m ás conservadoras y  an tiguas, pero que refleja am pliam en te  los nuevos 

p lan team ien tos. Su libro es tardío , pero in te resan te  p a ra  sa b e r  su s  

conocim ientos de derecho civil, de la  pa rte  general.

10° En m ateria  de censos, he analizado los libros que  se d ieron 

en  la  facu ltad  de Valencia. Desde el viejo ilu strado  de J u a n  S a la  (1803) 

h a s ta  los m ás recien tes de Del Viso (1859), los a p u n te s  de Pérez Pujol 

(1860), C alabuig y C arrá  (1889) y  Salom  (1889). Es u n a  in stitu c ió n  m uy 

com pleja y  que como e s tá  quedando  en desuso , tiende  a  red u c ir  su  

extensión  -a  p esar del apoyo del código civil al conservarlo  en  su s  

preceptos-. En Sala e ra  u n a  realidad  viva y como los au to re s , a  la  vieja 

u san za , m ezcla leyes y  doctrina, de form a u n  tan to  d eso rd en ad a . Del 

Viso es u n  conjunto  de reglas, m uy o rdenadas -au n q u e  n a d a  tien en  que 

ver con la  doctrina  m oderna- que deberían re su lta r  difíciles a  los 

e stu d ian tes . Pérez Pujol es claro, sim plifica m ucho , rem ite  a  Del Viso. 

Todavía m ás escueto  es el m an u a l de Salom, que casi se lim ita  a  añ ad ir  

a rtícu los del código civil al viejo texto de Del Viso

De Calabuig y C arrá  he consu ltado  m ás a sp ec to s  y  m e he 

perm itido u n a  disgresión sobre propiedad, y  derechos rea les , p a ra
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perc ib ir m ejor el a ju s te  o encaje de los censos y su  organización. Como 

Pérez Pujol, al t ra ta r  de a lgunos aspectos es m ás sencillo, con escasas  

referencias al código, con cuestiones a  veces de filosofía -sobre 

fundam en to  de propiedad- . En todo caso, u n a  m u e s tra  m ás rea l de lo 

que  se explicaba y aprendía: u n a s  nociones sencillas, o rganizadas 

m ín im am ente , de escaso  vuelo doctrinal. E ran  m uy ex tensas las  

a s ig n a tu ra s  de derecho y  se sim plificaban p a ra  ay u d ar a  la  m em oria y  al 

exam en.

11° El últim o capítu lo  se dedica al derecho público, el otro 

sec to r de las  en señ an zas en la  facultad . En concreto, al político y 

adm inistrativo  que ten ían  u n a  sola cá ted ra  con las dos m aterias. En la  

p rim era, se analiza  el m an u a l de S an tam aría  de Paredes, que estab lecía  

los princip ios y  conceptos -con g ran  claridad  y o rden, den tro  de u n a  

m entalidad  m uy liberal-, pero, por la  trad ición  de Colmeiro, con gran  

a tención  a  la  h istoria . Los E studios  de Olóriz e s tán  inacabados, son los 

prim eros conceptos de la  a sig n a tu ra , m uy ab strac to s  y  con ciertos tin tes 

k rau s is ta s . Pedagógicam ente es superio r S an tam aría , au n q u e  se exceda 

en  h isto ria , cuando  quizá in te resab a  m ás el aná lis is  de la  constitución .

En derecho adm inistrativo  el Curso de S an tam aría  es u n a  

b u e n a  sín tesis: bien inform ada, e s tru c tu ra d a  conform e a  la  doc trina  de 

la  época, clara. Desde luego, p a ra  los a lum nos deb ía  se r farragosa: no 

creo que pud ieran  dom inarla  -en todo caso la  trad ición  adm in istra tiv is ta  

de Posada, Royo Vilanova y G ascón y M arín después, adolecen de 

p lan team ien tos análogos-. En resum en , m e he acercado a  a lgunas 

a s ig n a tu ra s  y  su s  problem as, p a ra  que se p u ed a  en ten d er qué y  cómo se 

exponen las  m aterias que form aron a  los ju r is ta s  de la  restau rac ión . He 

querido que el anális is  de las leyes y rea lidades de la  facu ltad  —su s  

a lum nos y profesores— se com pletasen  con u n  an á lis is  de los contenidos 

de a lgunas a sig n a tu ras .
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PROFESORES, CATEDRATICOS Y AUXILIARES EN LA FACULTAD DE 
DERECHO DE VALENCIA DURANTE LA RESTAURACION (694).

BARRIO MIER, M atías (695)

- 1880, 30  septiem bre, por real o rden  es nom brado catedrático  
num erario  de la  a s ig n a tu ra  de "Historia y  elem entos de derecho rom ano" 
en  la  F acu ltad  de D erecho de Valencia, sección civil y  canónico. Sueldo 
de 3 .000  p ese tas  an u a les . Posesión 8 de noviem bre de 1880.

- 1881, 25 de noviem bre, cesa  po r tom ar posesión el d ía  21 de 
la  a s ig n a tu ra  de e lem entos de derecho civil español, com ún y foral de la 
U nivesidad de Oviedo, nom brado en v irtud  de p e rm u ta  por rea l orden de 
14 de octubre  de 1881.

Publicaciones:
- Teoría fundam en ta l de  las circunstancias a tenuantes y  

agravantes de  los delitos, D iscurso leído an te  el c lau stro  de la  
un iversidad  cen tra l en el acto  de recibir la  investidu ra  de doctor, M adrid, 
Imp. Segundo M artínez, 1866.

- Personas sociales bajo el pun to  de  vista del derecho civil. Su  
nacimiento y  registro. Su  capacidad jurídica. Formas varias de  propiedad  
social y  m odos de  regularlas. Ponencia de Vicente Romero Girón. 
E nm iendas de Rafael de G racia y Parejo y M atías B arrio y  Mier, en el 
Congreso ju ríd ico  españo l de 1886.

694. Para elaborar toda la documentación de los profesores en Valencia he consultado 
el Archivo de la Universidad de Valencia (A.U.V.), la  Biblioteca d e  la Universidad de  
Valencia (B.U.V.) y  la  biblioteca nacional (B.N.), así como el Archivo General d e  la 
Administración Pública d e  Alcalá d e  Henares (A.G.A.P.). También se ha consultado entre 
otras obras, F. de P. Momblanch Gonzálves, Cien abogados ilustres del colegio de  
Valencia, Valencia, 1961; M. Torres Campos, Bibliografía española contemporánea del 
derecho y  d e  la política, bibliografía de  1881 a 1896, 2 vols. t. II, Madrid-Sevilla, 1898; y  
la  enciclopedia universal ilustrada europea-americana Espasa Calpe, S. A., Bilbao, 
Madrid, Barcelona. Así como, Ma Fernanda Mancebo, La universidad d e  Valencia. De la 
monarquía a la república (1919-1939), Valencia, 1994, en especial pp. 375-382. 
También he contado con la  colaboración de Vicente Mir -que está realizando su  tesis  
sobre la universidad de Valencia en el reinado de Isabel II y  la  gloriosa- en la  Bilbioteca 
Nacional y  en el Archivo de  la Administración Pública d e  Alcalá d e  Henares, para 
elaborar la  bibliografía de los diversos profesores y  su s expedientes de oposiciones.
695. Registro del Archivo d e  la Universidad de  Valencia, libro 2, caja n° 426.
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- Historia general del derecho español, ex tracto  taquigráfico de 
la s  explicaciones, 3 tom os, M adrid, 1893.

- Programa de  historia del derecho español..." t M adrid, 
V ictoriano Suárez, 1897.

BENITO Y ENDARA, Lorenzo (de) (696)

Nació en  S a lam anca  en 1855*.
- 1861-1870 cursó  el bachiller en el in stitu to  de segunda  

en señ a n za  de V alencia con b u e n as  calificaciones.
- 1870, 22 jun io , obtiene la  calificación de aprobado  en  el 

p rim er y  segundo ejercicio de grado.
- 1874, 4 noviem bre, académ ico num erario  de la  real academ ia  

m atriten se  de legislación y  ju risp ru d en c ia .
- 1875, 10 de ju n io  vicesecretario de la  sección de p rác tica  de la

m ism a.
- 1876, 15 enero, licenciado en derecho civil y  canónico en  la  

un iversidad  central. El títu lo  fue expedido el 18 de enero de 1878.
- 1877, 30 abril, licenciado en derecho adm inistrativo . Título 

expedido el 9 de m ayo de 1884.
- 1877, 13 diciem bre, fue ascendido a  académ ico profesor.
- 1877, 30 diciem bre, por real orden es m om brado oficial 3 o de 

adm in istrac ión  civil con destino  en el m inisterio  de u ltra m a r y sueldo de 
2 .500  p tas . anuales . Tomó posesión a  prim eros de febrero de 1878.

- 1879, 25 jun io , p residen te  de la  sección de p rác tica  de la  
academ ia.

- 1880, 9 ju n io  p residen te  de la  sección de derecho civil.
- 1880, 4 m arzo, m ediante real o rden  es nom brado  oficial 2 o de 

adm in istrac ión  civil con sueldo de 3 .000 p ta s  a n u a le s  y  destino  
m inisterio  de gobernación. Siendo declarado cesan te  por real orden  de 8 
de abril de 1881, cum plim en tada  el 15 de abril de 1881.

- 1880, 22 m ayo, por real orden fue repuesto  en  su  destino  por 
el m in istro  de la  gobernación.

- 1881, 2 jun io , fue elegido en  el a teneo  científico, artístico  y 
literario de M adrid, secretario  3 o de la  sección de c iencias m orales y  
políticas.

- 1881, 29 noviem bre, doctor en  derecho civil y  canónico con 
calificación de sobresaliente. Título expedido en  13 de abril de 1887.

- 1882, 1 julio , por real orden es nom brado  oficial I o de la  clase 
de adm in istrac ión  civil, y  sueldo de 3 .500 p ta s  an u ales , con destino  al 
m inisterio  de la  gobernación.

696. Expediente de bachiller: caja n° 270; registro libro 2, folio 38, caja n° 426, y  
expediente académico, hoja de servicios D /6333, del A.U.V.
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- 1882, noviem bre, en  la  sociedad "El fom ento de las  artes" de 
M adrid dio u n a  conferencia púb lica  sobre:"La propiedad  territorial".

- 1882, 31 diciem bre, secretario  2 o de la  ju n ta  de gobernación 
del a teneo  científico, a rtístico  y literario de M adrid.

- 1883, 2 febrero, en  la  asociación p a ra  reform as de a rance les 
fue nom brado  secretario , habiéndole com isionado, el 11 de m ayo de
1886, p a ra  rep re se n ta rla  ju n to  a  o tros m iem bros en  el congreso 
m ercan til de M adrid, form ando parte  del congreso ju ríd ico  españo l 
celebrado en  e s ta  m ism a c iudad  por la  real academ ia  de legislación y  
ju risp ru d en c ia , en  noviem bre de 1886. Intervino tam bién  en el congreso 
ju ríd ico  de B arcelona, celebrado en 1888, al que asistió  con la  
rep resen tac ión  de la  un iversidad  de Salam anca.

- 1883, 19 m ayo, por real orden es tras lad ad o  al m inisterio  de 
u ltra m a r  h a s ta  el 23 de m ayo de 1887.

- 1883, 14 ju n io , desde e s ta  fecha pertenece al ilu stre  colegio 
de abogados de M adrid.

- 1884, oposición a  la  cá ted ra  de econom ía política y  estad ís tica  
en  la  un iversidad  de Salam anca.

- 1885, 18 agosto, com isionado por el m inisterio  de u ltra m a r 
p a ra  in speccionar en la  fábrica nacional del tim bre de envase, de los 
efectos tim brados con destino a  las Islas F ilipinas p a ra  el bienio 1886-
1887,

- 1886, 30 m ayo, desde e s ta  fecha pertenece a  la  Societé de  
legislation comparée de París.

- 1887, 12 m ayo, por real orden es nom brado  catedrático  
num erario , por oposición, en la  facultad  de derecho de la  un iversidad  de 
S alam anca. Tomó posesión el 23 de Mayo de 1887. Sueldo 3 .500 p ta s  
an u a les . Cesó el 11 de noviem bre de 1911.

- 1887, 5 noviem bre, 1896, 11 abril y, 1898, 6 m ayo, por rea les 
o rdenes es nom brado  vocal en tribuna les de oposición a  las cá ted ras  de 
derecho m ercan til y, v acan tes en la  universidad  de Santiago, G ranada, 
Zaragoza y, Salam anca; hab iendo asistido  a  los m ism os en  los añ o s
1888, 1897 y 1898.

- 1887, 29  octubre  y 14 diciem bre, 1888, 5 octubre , 1889, 22 
m ayo y, 1890, 26  septiem bre, por la  ju n ta  de colegios un iversitarios que 
p reside  el rector, fue nom brado p a ra  form ar p a rte  de los trib u n a les  de 
exám enes de individuos, que hab ían  de realizar los becarios de los 
colegios un iversitarios.

- 1889, 3 abril, fue nom brado por el rec to r de la  un iversidad  de 
S a lam an ca  p a ra  trad u c ir, en com pañía  de Jo sé  Ma Onis, u n  exhorto 
dirigido al de I a In s tan c ia  de Salam anca, por u n  tr ib u n a l extranjero.

- 1889, 27 abril y  26 octubre, por el rectorado de la  un iversidad  
de S alam anca, fue designado vocal prim ero sup len te  del trib u n a l p a ra  la s  
oposiciones a  escue las púb licas de niños, que se celebraron  en m ayo y  
noviem bre del m ism o año; y  en  27 de octubre  de 1890, como vocal del
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tr ib u n a l de oposiciones a  las escue las superio res e lem entales púb licas de 
n iños, que se celebraron  en noviem bre, hab iendo  asistido  a  ellas.

- 1891, 13 octubre, por real o rden  es trasladado , en  v irtud  de 
concurso , a  la  cá ted ra  de derecho civil de la  un iversidad  de Valencia. 
Tomó posesión  el 12 de noviem bre de 1891. Sueldo de 3 .500  p tas . 
an u a les . Cesó en  d icha  a s ig n a tu ra  el 10 de febrero de 1895.

- 1892, 20 septiem bre, por real orden es nom brado  vocal del 
tr ib u n a l de oposiciones a  las cá ted ras  de legislación m ercantil 
co m p arad a  y  sis tem as ad u an e ro s  vacan tes en  las  escue las elem entales 
de com ercio de Alicante, Cádiz y  Valladolid, sin  que a s is tie ra  a  ellos.

- 1892, 14 mayo, desde e s ta  fecha pertenece al ilu stre  colegio 
de abogados de Valencia.

- 1892, 31 diciem bre, secretario  general de la  rea l sociedad 
económ ica de am igos del pa ís de Valencia.

- 1893, 1 m ayo, fue nom brado por el rec to r de la  un iversidad  
de V alencia vocal del trib u n a l de oposiciones a  escue las superio res y  
e lem entales de n iños, siendo elegido p a ra  el cargo de presiden te.

- 1894, 5 jun io , fue designado p a ra  a s is tir  en rep resen tac ión  de 
la  un iversidad  sa lm an tina , al solem ne acto  de colocar en el paran info  de 
la  un iversidad  de V alencia el re tra to  de E duardo  Peréz Pujol.

- 1894, 24 jun io , en  el Ateneo científico, a rtístico  y literario de 
V alencia fue nom brado  por la  academ ia  ju ríd ica  escolar, individuo de la  
comisión.

- 1894, 24 diciem bre, por real orden  ascendió  al núm ero  280 
del escalafón, con an tigüedad  del 22 de octubre. Sueldo de 4 .000 p tas . 
anuales . Posesión 10 de enero de 1895.

- 1895, 19 enero, por real orden, y  en  v irtud  de p e rm u ta  
ap ro b ad a  po r el consejo de instrucción  pública, fue tras lad ad o  a  la  
cá ted ra  de derecho m ercantil de E spaña  y de las principales naciones de 
E uropa  y Am érica, en Valencia. Posesión 11 de febrero de 1895.Cesó el 8 
de enero de 1900.

- 1895, 15 m arzo, en el a teneo  científico, artístico  y literario  dio 
dos conferencias públicas sobre el libre cam bio.

- 1896, 23 diciem bre, por real orden  fue elevado a  la  categoría 
honorífica de ascenso , con an tigüedad  de 13 de mayo.

- 1896, 7 abril y  10 septiem bre, 1897, 5 abril y  10 septiem bre, 
1898, 14 abril y  12 septiem bre, por rea les o rdenes fue nom brado  vocal 
sup len te  del trib u n a l de exám enes de a sp iran te s  a  p rocu radores del 
territorio  de la  aud iencia  de Valencia.

- 1899, 15 marzo, en el ateneo mercantil dio una conferencia 
sobre cám ara s  de comercio

- 1899,18 m arzo, fue nom brado p a ra  form ar oposiciones a  u n a  
plaza de oficial de la  clase de terceros, vacante  en la  co n tad u ría  de la  
d iputación  provincial de Valencia.
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- 1899, 5 diciem bre, por real o rden  y  en  v irtud  de concurso  es 
nom brado  catedrático  de derecho m ercan til en  B arcelona. Tomó posesión 
el 8 de enero  de 1900.

- 1902-1908, fue vicerrector en  la  un iversidad  de Barcelona.
- 1918, catedrático  de derecho m ercan til en  M adrid.
- 1919, fallece.

Publicaciones de  obras y  trabajos científicos o literarios:
- La administración pública , folleto, M adrid, 1886.
- "Introducción histórico crítica  y  n o tas  de ju r isp ru d en c ia  al 

código de com ercio francés", Colección de  instituciones jurídicas y  políticas 
d e  los p u eb lo s m odernos, t.V.

- Lecciones de derecho mercantil con sujección al programa oficial 
publicado en  la Gaceta del 5  de  agosto de  1889 para  las oposiciones a  la 
jud icatura , M adrid, 1889.

- Secciones de derecho mercantil, ob ra  declarada  ú til p a ra  la  
en señ a n za  y  de m érito p a ra  los a scensos en la  c a rre ra  de su  au to r, po r 
real o rden  del m inisterio  de fom ento de 18 de noviem bre de 1890.

- E stud ios económicos. Justicia de  las leyes reguladoras de  los 
precios , folleto.

- Fue redacto r de la  Revista  de derecho y  sociología pub licada  
en  M adrid en 1895, de la  R evista  política iberoamericana pub licada  
tam bién  en  M adrid de la  R evista  general de  legislación y  jurisprudencia  y  
por ú ltim o de los A nales de  doctrina comercial.

- "C ontestación al p rogram a de derecho m ercantil", Gaceta de  
Madrid, pub licado  el 4 de diciem bre de 1896, p a ra  las  oposiciones a  la s  
p lazas v acan tes  de reg istradores de la  propiedad. Tam bién "C ontestación 
a  las  p reg u n ta s  relativas a  Derecho m ercantil", p a ra  las  oposiciones de 
abogados del estado  y ju d ica tu ra .

- E nsayo  de  una  introducción al estudio  del derecho mercantil. 
(Preliminares e historia), Valencia, 1896. (697).

- M anual de  derecho mercantil de  E spaña  y  de  las principales 
naciones de  Europa y  América, 3 vols. V alencia, 1904 (698).

- Legislación española sobre la correspondencia en  materia civil y
comercial.

- L eyes y  legisladores o la gran ficción constitucionaV , 
conferencia, academ ia  de ju risp ru d en c ia  y  legislación, 35 (1921), M adrid, 
Reus.

697. La 2a ed. reducida, Madrid, Victoriano Suárez; y  en Valencia, Doménech, 1911; 3a 
ed., Madrid, 1923.
698. También Manual d e  derecho mercantil..., Madrid, Victoriano Suárez, 1908-1914, 
que contiene: II parte especial (las obligaciones mercantiles), 378 págs. y  III parte 
especial (las obligaciones mercantiles); 3a ed. 3 vols. ( vols. 2° y  3° y  parte especial), 
Madrid, 1924; 3a ed. 2 vols. -vols. 1° y  2°, tomo III: parte especial (obligaciones 
mercantiles)-, Madrid, 1924.
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- El derecho mercantil, D iscurso leído en  la  un iversidad  cen tral 
en  la  inagración del cu rso  académ ico de 1921 a  1922, M adrid, 1921.

- Programa de  derecho mercantil, un iversidad  de M adrid, 
V ictoriano Suárez, 1921.

- La conferencia internacional de  derecho marítimo de  Bruselas, 
1922, Conferencia, M adrid, 1924 (699).

- Las bases del derecho mercantil, vol. 34, V alencia, m an u a les
Soler.

- Oposiciones a registro de  la propiedad. Derecho mercnatil, 
M adrid, 1926.

- Derecho mercantil. Obra a justada al program a de  1925, para  
registros de  la propiedad. Segunda edición rev isada  y p u e s ta  a l d ía  por 
Emilio M iñana V illagrasa..., M adrid, R eus, 1932. Tam bién hay  u n a  
te rce ra  edición.

- Las sociedades de responsabilidad limitada y  la legislación 
española, por E. Moret y  del Arroyo, con prólogo de Benito E ndara .

- C uestiones de derecho mercantil
- L eyes mercantiles de  Alemania
Traducciones:
- D. Supino, Derecho mercantil, traducido  de la  c u a r ta  edición y 

ano tado  con las  d iferencias del derecho españo l por L. Benito, M adrid, 
1895.

- J .  Boccardo, Historia del comercio y  de  la economía política, 
traducción  y  no tas.

- J .  S tu a rt Mili, La libertad, traducción  de Lorenzo Benito, I 
folleto, M adrid, 1890.

- G. Schnoller, Política social y  economía política, en  biblioteca 
sociológica in ternacional, t. 23 y 24.

- Cuestiones de derecho mercantil, en  colaboración con Rafael 
de G arcía  y  Parejo.

- L eyes mercantiles de  Alemania, realizó la  traducción  y las
no tas.

BERNABE HERRERO, Juan  A ntonio (yerno de Perez  
Pujol) (700)

N atural de Sax, provincia de Alicante, nació en 1857.
- 1871 a  1876, 28 jun io , cu rsó  el bachiller en el in stitu to  de 

seg u n d a  en señ an za  San  Isidro de M adrid, con n o ta  m edia  de aprobado.

699. También "La conferencia internacional de derecho marítimo de Bruselas. 
Reuniones anteriores. Reunión de abril de 1926 por J. Gómez Montejo y M. de Angulo 
y Ramón", con prólogo de Benito y  Endara.
700. Expediente bachiller, csya 271; registro: libro 2, folio 20, libro 13, folio 49, 
expediente académico n° 1354/1 del A. U. V.
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- 1881, 25 jun io , licenciado en  derecho civil y  canónico.
- 1883, 18 diciem bre, doctor en  derecho civil y  canónico.
- C urso  1885-86:

I o Desde el d ía  18 de enero h a s ta  el 10 de m arzo explicó la  
a s ig n a tu ra  de "Derecho natu ra l"  por a u sen c ia  de Rafael Rodríguez de 
Cepeda.

2o Desde el d ía  3 h a s ta  el 31 de m ayo estuvo encargado de la  
a s ig n a tu ra  de "Derecho español, com ún y foral" -prim er curso- por 
enferm edad de Vicente C alabuig y  C arra.

- C urso  1886-87:
I o E ncargado d u ran te  todo el cu rso  de la  cá ted ra  de derecho 

civil español, com ún y  foral -prim er curso- que se h a llab a  vacante.
2o D esde el d ía  12 h a s ta  el 25 de noviem bre, am bos inclusive, 

explicó el segundo curso  de "Derecho civil español, com ún y foral" por 
enferm edad de Vicente Calabuig. D esem peñó tam bién  d icha  cá ted ra  por 
la  m ism a c a u sa  desde el 7 h a s ta  el 20 de enero.

3o Form ó parte  de los trib u n a les  de exám enes de la  facu ltad , 
verificados en enero y septiem bre.

- 1886, 16 enero, fue nom brado por el rec to r de e s ta  
un iversidad  profesor auxiliar de derecho. Posesión 17 enero 1886. Cesó 
en  20 de octubre  de 1887.

- 1887, 14 octubre, por real o rden  fue nom brado  auxiliar 
num erario  de la  facultad  de derecho de e s ta  universidad , con arreglo al 
real decreto de 25 de ju n io  de 1875. Posesión 21 de octubre  de 1887. 
Sueldo 1.750 p tas . anuales . Cesó en 24 de m ayo de 1892.

- C urso  1887-88:
I o El d ía  21 de octubre  se encargó de la  c á ted ra  vacan te  de 

"Derecho civil español, com ún y foral", desem peñándola  d u ran te  todo el 
curso , por excedencia de Miguel de la  G uardia.

2 o Form ó p arte  de los trib u n a les  de exám enes ord inarios y 
ex traord inarios.

- C urso  1888-89: el d ía  1 de octubre  se encargó de d icha  
a s ig n a tu ra  explicándola toda  el curso , e intervino en los exám enes 
ord inarios y ex traordinarios.

- C urso  1889-90: el d ía  1 de octubre  se encargó de la  cá ted ra  
vacan te  del segundo curso  de e s ta  disciplina, desem peñándo la  h a s ta  el 
17 de m arzo que m archó a  M adrid a  tom ar p a rte  en  las  oposiciones a  
u n a  cá ted ra  de la  m ism a asig n a tu ra , volviendo a  encargarse  de ella el d ía  
20 de m ayo y form ando p arte  de los trib u n a les  de exám enes ord inarios y 
ex traordinarios.

- C urso  1890-91: el d ía  1 de octubre  continuó  encargado de la  
m ism a c á ted ra  y la  desem peñó h a s ta  el 8 de abril que m archó  a  M adrid a  
tom ar p a rte  de u n a s  oposiciones a  cá ted ra  de la  e s ta  d iscip lina volviendo 
a  encargarse  de ella el 20 de m ayo h a s ta  fin de curso , en  cuyos 
exám enes ord inarios y  extraord inarios intervino.
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- C urso 1891-92: el 1 de octubre  de 1891 se encargó del 2 o 
cu rso  de e s ta  disciplina, por excedencia del propietario  Vicente C alabuig 
y C arra , h a s ta  el 7 de m ayo de 1892 que fue nom brado  catedrático  
nu m erario  de "Derecho civil español, com ún y foral" de la  un iversidad  de 
G ranada .

- 1892, 7 m ayo, por real orden  fue nom brado  catedrático  
nu m erario  por oposición de la  a s ig n a tu ra  de "Derecho civil español, 
com ún y  foral" de la  facultad  de derecho de la  un iversidad  de G ranada. 
Posesión 25 m ayo 1892. Sueldo an u a l d e  3 .500  p tas .

- 1892, 10 octubre, por real orden cesó en  la  c itad a  un iversidad  
en  v irtud  de p e rm u ta  con Francisco Jim énez  y Pérez de V argas, y  fue 
nom brado  catedrático  num erario  de "H istoria general del derecho 
español" de la  facu ltad  de derecho de la  un iversidad  de V alencia. 
Posesión el 21 de noviem bre de 1892. Sueldo de 3 .500 p tas . an u a les . 
Cesó en 27  de octubre  de 1900.

- 1893, formó parte  del trib u n a l de oposiciones a  las  n o ta ría s  
v acan tes  en el d istrito  de la  aud iencia  territo ria l de Valencia.

- 1900, 21 noviem bre, por real orden fue ascendido al núm ero  
280  del escalafón general del profesorado de un iversidades, con el sueldo 
a n u a l de 4 .000 p tas . y  an tigüedad  de 28 de octubre  de 1900. Cesó en  9 
de m arzo de 1908.

- 1908, 7 abril, por real orden fue ascendido al núm ero  210 del 
escalafón general del profesorado, con sueldo de 5 .000 p tas . a n u a le s  y  
an tigüedad  de 10 de m arzo de 1908.

- 1911, 1 enero, por real orden fue confirm ado en el m ism o 
cargo con el sueldo de 7 .000 p tas . an u a les , como com prendido en la  
sección 6 a del escalafón, en v irtud  de la  ley de p resu p u es to s  de 29 de 
diciem bre de 1910. Cesó en 23 de ju lio  de 1915.

- 1915, 31 ju lio , por real orden fue ascendido  al núm ero  135 
del escalafón, con el sueldo an u a l de 8 .000 p ta s  y  an tigüedad  de 17 
octubre  de 1918. Cesó en 31 de agosto de 1918.

- 1918, 21 octubre, por real o rden  fue ascendido  al núm ero  76 
del escalafón, con el sueldo an u a l de 9 .000 p tas . y  an tigüedad  de 17 de 
octubre  de 1918. Cesó en 31 de agosto de 1918.

- 1918, 24 octubre, en  v irtud  de la  ley de 22 de ju lio  de 1918, y  
por real decreto de 24 de octubre  siguiente ascendió  al sueldo a n u a l de
11.000 p tas . con la  an tigüedad  de 1° de septiem bre an terior.

- 1919, 6 octubre, en v irtud  de la  ley de 14 de agosto de 1919 y 
por real decreto de 6 de octubre  siguiente, ascendió  al sueldo a n u a l de
12.000 p tas , con an tigüedad  desde el d ia  1 del referido m es y  año. Cesó 
en  15 de abril de 1923.

- 1923, 28 abril, por real orden  ascendió  al núm ero  45 del 
escalafón, con el sueldo an u a l de 13.000 y an tigüedad  de 16 de abril de 
1923.
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- 1930, 29 de diciem bre, cese por jub ilac ión  forzosa, y a  que 
h a b ía  cum plido la  edad de 72 años.

- 1931, 4 m ayo, el p residen te  del gobierno provisional de la  
repúb lica , a  p ro p u es ta  del m inistro  de in strucc ión  púb lica  y  bellas a rte s , 
le n o m b ra  rec to r honorario  de la  universidad  de Valencia, por su  ta lan te  
liberal.

- 1936, 17 ju lio , m uere.

Publicaciones:
- Historia general del derecho español.
- O rdenó y d ispuso  p a ra  su  jub ilación  la  ob ra  p o stu m a  de 

E duardo  Peréz Pujol, Historia de  las instituciones sociales de  la E spaña  
Goda, 1896.

- V alencia, 1907.
- La cuestión agraria en  E spaña , D iscurso leído en  la  

inaguración  de cu rso  de la  universidad  de V alladolid... 1907 a  1908, 
V alencia, Tip. D om énech, 1907.

BONILLA SAN MARTIN, Adolfo (701)

Nació en M adrid el 27 de septiem bre de 1875.
Doctor en las facu ltades de derecho y  filosofía y le tras.
- 1903, 6 abril, por real orden fue nom brado, m ed ian te  

oposición, catedrá tico  num erario  de derecho m ercantil en  Valencia. 
Posesión el 25 de abril de 1903, sueldo 3.500 p tas . an u a les , c á ted ra  que 
desem peñó h a s ta  1905.

- 1905, 28 febrero, cesa  por tom ar posesión  el 1 de m arzo de la  
cá ted ra  de h is to ria  de la  filosofía en  la  un iversidad  M adrid, que h a b ía  
obtenido m edian te  oposición.

- Fue profesor de la  E scuela  de E stud ios superio res del Ateneo 
de M adrid y secretario  general de e s ta  corporación.

- Académico correspondiente de la  A cadem ia de C iencias 
M orales y  Políticas; académ ico profesor de la  de Ju rs ip ru d e n c ia  y  
Legislación; académ ico de núm ero  de la  de H istoria, y  perteneció  a  o tra s  
e spaño las  y am ericanas.

Su labor lite raria  y  científica es vastísim a. Prestó g ran d es 
servicios a  la  ciencia  bibliográfica española, fundam en ta lm en te  en  su s  
ram os literario , filosófico y juríd ico. Como discípulo de M enéndez y  
Pelayo, demostró conocer la filosofía del arte literario y la historia de la 
lite ra tu ra , y  en  este  aspecto  fue u n  investigador profundo. Como filósofo 
e h isto riado r de la filosofía, expuso en su s  ob ras , según  el criterio

701. Registro: libro 2, folio 60, del A.U.V.
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rac ionalista , las tes is  fundam en ta les de la  filosofía m oderna. P rueba  de 
lo dicho son  m u ch as  de su s  ob ras en  las  que no vam os a  profundizar.

No en tra rem os en  su  faceta  de ju risco n su lto  en  la  que 
profundizó y resolvió prob lem as del derecho m ercan til e in ternacional, 
sobre todo en lo que a tañ e  al derecho considerado desde el p u n to  de 
v is ta  biológico y  en su  génesis y  desenvolvim iento a  través de las 
concepciones filosóficas m odernas y con tem poráneas. Tam bién su s  
trab a jo s  sobre la  novela caballeresca  fueron apreciados.

Cabe señ a la r que fue uno  de los a s is ten te s  al Primer Congreso 
de la Lengua Catalana. En el Congreso de C iencias celebrado en 
V alencia, m ayo de 1910, leyó u n  estud io  dem ostrando  la  ex istencia  de 
las  llam ad as "Ideas generales", tes is  que fue m uy com en tada  y  
confirm ada en g ran  m edida por el doctor Sim arro.

Publicaciones:
- Concepto y  teoría del derecho , M adrid, 1897.
- Historia de la literatura española, traducción  a u m e n ta d a  del 

texto inglés de J .  Fitzmaurize-Kelly.
- Los gobiernos de  partidos , M adrid, G. J u s te , 1898.
- Sobre los efectos de  la voluntad unilateral en  materia de  

obligaciones mercantiles, M adrid, 1901.
- Clarorum hispaniensium  epistolae ineditae, París, 1901.
- El Diablo Cojuelo p or Luis Vélez de  Guevara, Vigo, 1902.
- El arte simbólico. Esbozo de u n a  teo ría  de las  form as 

a rtís ticas , M adrid, Est. Tip. de la  v iuda  e hijos de Tello, 1902.
- El cancionero de M atías Duque de E strada , descripción y  

varias poesías inéd itas del m ism o por Bonilla y  Eugenio Mela, M adrid,
1902.

- Luis Vives y  la Filosofía del Renacimiento , m em oria, M adrid,
1903, 818 págs. (702). O bra p rem iada  por la  Real A cadém ia de C iencias 
M orales y  Políticas, que puede considerarse  el estud io  m ás com pleto del 
filósofo  valenciano desde M ayans y Sisear.

- Plan de derecho mercantil de  E spaña  y  de  las principales 
naciones de Europa y  América, M adrid, 1903.

- A nales de  la literatura española (años 1900-1904), M adrid, 
v iuda  e hijos de Tello, 1904.

- "Libros de Caballerías", en la  N ueva Biblioteca de  Autores 
españoles.

- Don Quijote y  el pensam iento  español, M adrid, 1905.
- Los estudios hispánicos en  Francia, R. Foulchi-D elbosc, 

M adrid, 1906.
- Fuero de Usatge, en  colaboración con don Rafael de U reña, 

M adrid, 1907.
- Archivo de historia de  la filosofía, M adrid, 1907 y ss.

702. Id. en Madrid, 3 vols., Imp. de L. Rubio, 1929.
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- Prometeo y  Arlequín E ster y  otros poem as , M adrid, 1908.
- El mito de Psiquis, Barcelona, 1908.
- Historia de la filosofía  española , t. I, M adrid, 1908.
- Silva de varía lección... Celébrala el Bachiller A lonso de  San  

Martín (seud.)f M adrid, 1909, XV.
- Códigos de comercio españoles y  extranjerost en  colaboración 

con los seño res Alvarez del M anzano y M iñan etc, M adrid, 1909.
- Los Bancos de F landes , M adrid, b iblioteca Ateneo, 1910.
- Sepan  cuantos... coroza crítica... p o r  el bachiller Alonso de San  

Martín (seud.), por Bonilla y J .  Puyol y  Alonso, M adrid, 1910.
- Bibliografía de D. Marcelino M enéndez y  Pelayo , M adrid, 

V ictoriano Suárez, 1911.
- F em ando de Córdoba y  los orígenes del renacimiento filosófico  

en  E spaña , D iscurso leído en  el acto de su  recepción, Real A cadem ia de 
la  h isto ria , M adrid, 1911.

- Historia de la filosofía  española: (s. VH-XH: jud íos), M adrid, 
lib rería  general de Victoriano Suárez, 1911.

- La ficción en el derecho. (Estudio de filosofía juríd ica), 
un iversidad  cen tral, D iscursos leídos en la  Real A cadem ia de ciencias 
m orales y  políticas por Bonilla San  M artín, F. Alvarez del M anzano y 
Alvarez-Rivera, M adrid, 1912.

- La representación de  M enéndez y  Pelayo en  la vida histórica 
nacional, D iscurso, M adrid, 1912.

- Las leyendas de Wagner en  la literatura española con u n  
apéndice sobre el Santo Grial en  el Lanzarote del lago castellano , M adrid, 
1913.

- La vida corporativa de los estud ian tes españoles en  su s  
relaciones con la historia de las un iversidades , un iversidad  central, 
D iscurso leído en  la  solem ne inaguración  del cu rso  académ ico de 1914 a  
1915, M adrid, E strad a  H erm anos, 1914.

- Marcelino M enéndez y  Pelayo 1856-1812 , M adrid, 1914.
- Coloquios filosóficos. Proteo o del devenir, M adrid, s.a . (703).
- Cervantes y  su  obra. Don Quijote y  el pensam iento  español. Los 

Bancos d e  Flandes. Las teorías estéticas d e  Cervantes. Los picaros 
cervantinos. ¿Qué pensaron  de  Cervantes s u s  contemporáneos? La Tía 
fin g id a , M adrid, Tip. a rtís tica  1916. (704).

- La crisis de la soberanía nacional, conferencia p ro n u n c iad a  el 
12 de abril de 1916, A cadem ia de ju risp ru d en c ia  y  legislación, M adrid, 
Tip. de Ja im e  Ratés, 1916.

- El delito colectivo". "Estoicismo y  libertad". "El derecho  
internacional positivo , D iscursos, A cadem ia de ciencias m orales y  
políticas, M adrid, Imp. del Asilo de H uérfanos, 1916.

703. Id. en Madrid, Imp. clásica española, 1914.
704. Id. en Madrid, 1926.
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- De crítica cervantina, Cervantes y  Avellaneda. Sobre las 
interpretaciones de  Cervantes, "El Loaysa de El celoso extremeño". Una 
versión inglesa de  Cervantes y  a lgunas consideraciones sobre la cronología 
de la Novelas ejemplares. Hallazgo de actualidad. Un crítico desbocado, 
M adrid, 1917.

- La Hostería de Cantillana p o r  el bachiller A lonso de  San  Martín 
(sud.). Novela del tiem po de Felipe IV (2a edic.), M adrid, 1917.

- Una comedia latina del siglo XII. El "Líber Pamphilf', 
reproducción  de u n  m anuscrito  inédito y  versión caste llana, M adrid, 
1917.

- Francisco Suárez (1548-1617). El escolasticismo tom ista y  el 
derecho internacional, D iscurso, M adrid, 1918.

- Atavism o en  la estructura y  en  la en señanza  del derecho en  
España. El procedimiento jurídico y  la inmoralidad de  su s  norm as, 
conferencia en la  A cadem ia de ju risp ru d en c ia  y  legislación, M adrid, 
editorial R eus, 43 (1921).

- Las bacantes o el origen del teatro, D iscurso leído an te  la  Real 
A cadem ia españo la  en la  recepción púb lica  de Bonilla San  M artín y  
contestación  de Gabriel M aura Gam azo, conde de M oriera, M adrid, edit. 
R ivadenegra, 1921.

- Dante y  su  tratado "De Monarchia", D iscurso, A cadem ia de 
ju risp ru d en c ia  y  legislación, M adrid, edit. e Imp. Reus, 1921.

- N uevos datos acerca de M osén Diego de  Valera 1412-1486, 
S an tander, 1922.

- La teoría de la verdad en  Balm es, d iscu rso  leído el 9 de ju lio  
de 1923 en la  fiesta  conm em orativa celebrada  en Vich, Tip. B alm esiana, 
1923.

- Viaje a  los E.E. U. U. de  América y  al Oriente, con u n  prólogo de 
J .  Puyol y  Alonso, M adrid, v iuda  e hijos de J .  R atés, 1926.

A dem ás tiene u n  sin  fin de prólogos, ano taciones a  libros, 
traducciones y ediciones, publicación de ediciones y  rev istas como la  
R evista  crítica Hispano-Americana.

Acerca de A. Bonilla: J .  Puyol y  Alonso, A. Bonilla San  Martín 
(1875-1926). Su  vida y  su s  obras..., M adrid, Tip. de la  Rev. de Archivos, 
1927, 274 págs.

Tam bién el Instituto de  España-M adrid. Sesión conm em orativa 
de su  fundación. R esum en  de  las actividades de  las R.R.A.A. durante él 
año 1974  por A. Romeu de A rm as. -Bonilla hum anista  del siglo XX, por A. 
González Alvarez. -D. Narciso Alonso Cortés, maestro y  escritor, por G. 
Diego Cendoya... (s.l. M adrid, s.a: 1975).
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CABALLERO INFANTE ZICAZO, F rancisco  (705)

Nació en  La H abana  pero se trasladó  a  Sevilla.
- 1883, 11 diciem bre, por real orden  fue nom brado profesor 

aux ilia r en  V alencia. Posesión el 9 de enero de 1984. Sueldo de 1.750 
p tas . an u a les .

- 1885, 7 enero, cesa  por ren u n c ia  personal, adm itida  po r real 
o rden  de 16 de diciem bre de 1884.

Publicaciones:
- Lucernos cristianos. S u s  clases, símbolos e importancia , 

conferencia, V alencia 1884.
- Informe propuesto  a la comisión provincial de  m onum entos 

históricos y  artísticos, acerca del significado de  los blasones de la B anda  
que aparecen en  el A lcázar de Sevilla, por F. Caballero Infante y  J .  
G estoro Pérez, Sevilla, Tip. E. Rasco, 1896.

- A ureos y  barras de oro y  p la ta  encontrados en  el pueblo  de  
Santiponce al sitio que fu e  Itálica, m em oria, Sevilla, 1898, 47 págs.

- "Catálogo abreviado de la  colección de m onedas y  m edallas 
reun idas", re su m id a  po r F. M ateos Gago y Fernández.

CABRERA WARLETA, M anuel (706)

Nació en  Z aragoza el 3 de abril de 1866. Hijo legítimo de 
Lorenzo C ab rera  y  H eredia, cap itán  del bata llón  provincial de Zaragoza, 
n a tu ra l de T am ante , y  de H erlinda Ma W arleta  y Ordovás, n a tu ra l de 
M adrid.

Título de bach iller con n o ta  de sobresalien te .
C arre ra  de filosofía y  le tras. -Obtuvo en todas las a s ig n a tu ra s  la  

calificación de sobresa lien te  excepto en la  lite ra tu ra  general y  lengua  
griega - I o y 2 o cu rso - donde m ereció la  calificación de notable.

Perteneció a  la  académ ia  de bellas a rte s  de san  Luis de
Zaragoza.

- 1886, 9 de octubre, obtuvo en  los ejercicios del grado de 
licenciado la  n o ta  de sobresaliente .

C arre ra  de Derecho. -L icenciatura-. Obtuvo en to d as las  
a s ig n a tu ra s  excepto en  lite ra tu ra  general donde m ereció la  calificación de 
notable, la  calificación de sobresaliente.

- 1887, 23 de jun io , obtuvo la  calificación de sobresalien te  en  
los ejercicios del grado de licenciado.

705. Expediente académico 13, registrorlibro 2, folio 10 vto., del A.U.V.
6. Registro: libro 2, folio 82 vto., libro 3, folio 22. Expediente académico n° 1 3 5 4 /p .ll ,  
del A.U.V.
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- Obtuvo por oposición premio extraordinario en  h isto ria  
un iversal 2 o curso , econom ía política y  estad ística , derecho político u  
adm inistrativo  y derecho civil segundo curso , mención honorífica en 
l ite ra tu ra  griega y la tin a  y  el prem io ex traord ianario  de la  licenc ia tu ra  en 
la  facu ltad  de derecho.

- 1887, 11 de noviem bre se le expidió libre de gastos el títu lo  de 
licenciado en derecho, por h ab er obtenido el prem io extraordinario .

- 1889, 2 de m arzo, le fue expedido el títu lo  de doctor en  la  
facu ltad  de derecho, con la  calificación de sobresalien te. Obtuvo en  todas 
las  a s ig n a tu ra s  del doctorado en derecho, y  en  el ejercicio del grado de 
doctor, la  calificación de sobresaliente. Asim ism o, obtuvo por oposición 
prem io extraordinario del doctorado en  derecho.

Todas e s ta s  en señ an zas excepto las  del doctorado, las  cu rsó  en 
la  un iversidad  de Zaragoza.

- 1889, 25 de noviem bre, por real orden fue nom brado  profesor 
auxiliar num erario  de la  facultad  de derecho de la  un iversidad  de 
Zaragoza, en v irtud  de concurso . Posesión 9 de diciem bre de 1889, 
sueldo 1.750 p tas . anuales . Cesó en 19 de ju n io  de 1903. El tiem po to tal 
de servicios en  este cargo es de 13 años, 6 m eses y  11 días.

- 1889, 9 de diciem bre, desde e s ta  fecha h a s ta  su  
nom bram iento  de catedrático  num erario  de derecho canónico, de la  
universidad  de Sevilla, desem peñó d iversas c á ted ra s  como profesor 
aux iliar num erario  de la  facultad  de derecho de la  un iversidad  de 
Zaragoza. La certificación le fue expedida po r el secretario  general de la  
universidad  de Zaragoza, con fecha 31 de ju lio  de 1900. Se resum e de la  
siguiente m anera: Derecho in ternacional público, siete cu rso s, u n  m es y 
cuatro  días. Derecho canónico, tres  cu rso s, u n  m es y diez días. Derecho 
político y adm inistrativo segundo curso , u n  cu rso  y  nueve d ías. Derecho 
civil p rim er curso , tre s  m eses y  diez y seis días. D erecho procesal prim er 
curso , tre s  m eses y  cinco días. Derecho civil segundo curso , do s m eses y 
quince días. Derecho n a tu ra l, u n  cu rso  vein tiún  días. Econom ía política 
y  estad ística  u n  m es y diez y seis d ías. H istoria general del derecho 
español, diez y  ocho días. Derecho m ercantil diez y  ocho días. Derecho 
penal cuatro  días. Derecho político y adm inistrativo  prim er cu rso  dos 
d ías y  Derecho rom ano u n  día.

- 1893, 10 de abril y  7 de septiem bre, y  1894, 6 de abril, por 
real orden  fue nom brado p a ra  form ar pa rte  del tr ib u n a l de exám enes a  
a sp iran tes  a  p rocuradores.

- 1897, 22 de m ayo, fue uno  de los diez a sp iran tes  calificados 
en  las oposiciones que term inaron  en 1895 a  la  cá ted ra  de derecho 
m ercantil de E sp añ a  y de las principales naciones de E uropa  y América, 
vacante en la  universidad  de Santiago y que obtuvo dos votos p a ra  el 
prim er lugar y  el segundo por m ayoría de cua tro  votos, en  la  lis ta  de 
m érito relativo form ada por el trib u n a l censor p a ra  los opositores que no 
a lcanzaron plaza.
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- 1897, igualm ente  fue uno  de los dos opositores que a c tu aro n  
en todos los ejercicios de las  oposiciones a  la  cá ted ra  de derecho 
m ercan til de E sp a ñ a  y  de las  principales naciones de E uropa  y Am érica, 
vacan te  en la  un iversidad  de Zaragoza; reconociéndole por el tr ib u n a l 
a p titu d  p a ra  se r nom brado  catedrático , obteniendo en la  calificación u n  
voto p a ra  la  c á te d ra  y  el núm ero  dos por unan im idad .

- 1900-1901, del 5 al 10 de octubre y  el 21 de noviem bre, en  
este  cu rso  acred itó  h ab e r desem peñado la  cá ted ra  de derecho 
in te rnac iona l público; la  cá ted ra  de derecho civil en  el p rim er cu rso  del 8 
al 13 de noviem bre, y  la  cá ted ra  de derecho canónico dos cu rso s u n  m es 
y  se is d ías  del 2 de octubre  de 1900 al 18 de m ayo de 1901; del 2 de 
oc tub re  de 1901 a  26  de mayo de 1902 y  del 2 de octubre  al 8 de 
noviem bre de 1903. U nidos estos d a to s  a  los p receden tes los servicios 
p res tad o s  en  derecho  canónico con an terio ridad  al nom bram iento  de 
cated rá tico  nu m erario  ascienden  a  cinco cu rsos, dos m eses y  vein titrés 
d ías, los de derecho in ternacional público su m an  siete cu rso s u n  m es y 
once d ía s  y  los de derecho civil prim er curso , tre s  m eses y  veintidós d ías 
resu ltan d o  igual la  su m a  de los re s tan te s  servicios a  la  h ech a  en la  
certificación del 31 de ju lio  de 1903.

- 1903, fue uno  de los cinco a sp iran tes  ap robados por 
u n an im id ad  en tre  los siete que ac tu aro n  en todos los ejercicios en las  
oposiciones a  la s  c á ted ra s  de in stituc iones de derecho canónico de las  
un iversidades de Santiago  y Zaragoza, que term inaron  en m arzo de
1903.

C onsta  finalm ente que fue uno  de los cinco opositores a  las  
cá ted ra s  de in stitu c io n es de derecho canónico de las  un iversidades de 
S a lam an ca  y  Sevilla, oposiciones verificadas a  con tinuación  de las  
preceden tes, hab iéndo  sido p ropuesto  por el tr ib u n a l p a ra  la  de Sevilla.

- 1903, 8 de jun io , fue nom brado por real o rden  catedrático  
num erario  por oposición de la  exp resada  a s ig n a tu ra  en la  un iversidad  de 
Sevilla. Posesión 20 de ju n io  de 1903, con sueldo de 3 .500 p tas . anua les . 
Se le expidió el oportuno  títu lo  profesional el 1 de ju lio  de 1903 y 
hab iéndose  com etido en el m ism o la  equivocación de poner el 
nom bram ien to  por rea l orden de 18 de ju n io  de 1903 en vez de 8 de ju n io  
de 1903, reclam ó la  rectificación del título, hab iéndose expedido 
nuevam ente  el 25 de oc tub re  de 1904. Cesó el 31 de diciem bre de 1908.

- 1903, 21 de jun io , fue nom brado por la  real académ ia  de 
bellas a r te s  de sa n  Luis de Zaragoza individuo correspondien te  de la  
m ism a.

- 1906, 21 de m ayo, fue nom brado por el c lau stro  de la  facu ltad  
de derecho de la  un iversidad  de Sevilla, a  p ro p u es ta  del decano, 
bibliotecario de d ich a  facultad .

- 1906, 11 de jun io , fue nom brado  por el rec to r de la  
un iversidad  de Sevilla a  p ro p u esta  del decano de la  facu ltad  de derecho
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vicesecretario  de la  m ism a facultad , cargo que desem peñó h a s ta  el 15 de 
ju n io  de 1909 en  cuya fecha le fue adm itida  la  dim isión.

- 1906-1907, en  este  cu rso  desem peñó en M adrid el cargo de 
vocal secretario , del trib u n a l que juzgó las  oposiciones a  las  aux iliarías 
v acan te s  en  el segundo grupo de la  facu ltad  de derecho, en las 
un iversidades de Valladolid y  Zaragoza.

- 1908, 12 de octubre, fue condecorado como descendien te  
directo  de defensor de Zaragoza en los dos sitios de 1808 y 1809 el 
b rigad ier Lorenzo C abrera  y  Purroy con la  m edalla  de p la ta  denom inada 
de los sitios de Zaragoza, c reada  por la  ju n ta  de e s ta  c iudad  p a ra  
conm em orar el prim er cen tenario  de aquellas g loriosas defensas.

- 1908, 12 y 21 de octubre, fue nom brado  por el rectorado de 
Sevilla p a ra  rep re sen ta r a  la  un iversidad  en  el congreso histórico 
in te rnac ional de la  g u e rra  de la  independencia  y  el congreso organizado 
po r la  asociación españo la  p a ra  el progreso de las  ciencias, tom ando 
p a rte  activa en  u n a  y o tra  asam blea.

- 1908, 13 de octubre , fue nom brado  por aclam ación, en  sesión 
p repara to ria , vicepresidente de la  sección q u in ta  del congreso histórico 
in te rnac ional de la  Guerra de la insependencia  y  su  época 1807-1815 , 
reun ido  en Zaragoza.

- 1909, 10 enero, por real orden recibió u n  ascenso  de u n  
quinquenio  de 500 p tas . sobre su  sueldo, en  el m ism o destino. Posesión 
1 de enero de 1909, con sueldo de 4 .000 p tas . an u a les . Cesó el 28 de 
octub re  de 1909. El tiem po de servico fue de 5 años, 9 m eses y  28 días.

- 1909, 29 de octubre , h a s ta  1936, por real orden de 8 de abril, 
fue nom brado  catedrático  num erario  de in stituc iones de derecho 
canónico, por perm u ta , de la  facu ltad  de derecho de la  un iversidad  de 
Valencia. Posesión 29 de octubre  de 1909, sueldo de 4 .000  p tas ., cesó el 
31 de diciem bre de 1910. El tiem po to ta l de servicios en  este  cargo e ra  de 
1 año, 2 m eses y 2 días.

Decano bibliotecario y  vicesecretario de Sevilla.
Form ó parte  en  trib u n a les  y  congresos por la  un iversidad  de

Sevilla.
- 1911, 1 de enero, por rea l orden, y  en  v irtud  de la  ley de

p resu p u es to s  de 29 de diciem bre, su  sueldo ascendió  a  5 .000 p tas .,
e stando  en  la  sección octava del escalafón. Cesó el 21 de ju n io  de 1913.

- 1911, 31 de diciem bre, m edalla  de p la ta  conm em orativa de 
las cortes y  sitio de Cádiz con distintivo de descendien te  de héroe, 
concedidad en  31 de diciem bre de 1911, como nieto del general W arleta.

- 1913, 12 de abril, fue nom brado  vocal del trib u n a l de
oposiciones a  la  cá ted ra  de derecho canónico de la  un iversidad  de
B arcelona, y  d esp u és de u n a  in terrupción  juzgó los ejercicios que 
com enzaron el 8 de enero de 1914, y  concluyeron el 2 de febrero de igual 
año.
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- 1913, 22 de m ayo, fue nom brado  po r el rector de la 
u n iversidad  de Valencia, ju ez  in s tru c to r de u n  expediente co n tra  dos 
profesores de la  escue la  de comercio de d icha  c iudad , por cuyo motivo se 
le d ieron  las  g rac ias en  com unicación de 31 de ju n io  siguiente.

- 1913, 2 de ju lio , por real orden ascendió  al n° 305, con sueldo 
de 6 .000  p ta s  y  an tigüedad  de 22 de ju n io  de 1913. Posesión el 5 de ju lio  
de 1913. Cesó el 31 de agosto de 1918.

- 1918, 24 de ju lio , por ley, y  real decreto de 24 de octubre  
siguiente, su  sueldo  p a sa  a  ser de 8 .000 p tas ., con an tigüedad  desde 1 
de sep tiem bre an te rio r. Cesó el 31 de ju lio  de 1919.

- 1918, 26  de septiem bre, asciende al n° 210, con sueldo de
7 .000  p ta s . a n u a le s  y  an tigüedad  21 de septiem bre. Cesó el 31 de agosto 
de 1918.

- 1919, 1 de septiem bre, po r rea l orden asciende al n° 194 del 
escalafón, con sueldo  de 9 .000 p ta s  y  an tigüedad  desde 25 de agosto 
an terio r. Cesó el 31 de ju lio  de 1919.

- 1919, 6 octubre , por real decreto, y  ley 14 de agosto del 
m ism o año , sueldo  de 10.000 p tas , an tigüedad  1 de agosto. Cesó el 18 de 
m ayo de 1923.

- 1920-21, en  este  curso  dió cuatro  conferencias de extensión 
un iversitaria , con el tem a  "Crítica de la  ciencia  de las religiones", 
pub licada  en  los A nales de  la universidad de Valencia, cuaderno  n° 7.

- 1923, 21 de m ayo, por real orden  asciende al n° 148 del 
escalafón, con sueldo  de 11.000 p tas ., an tigüedad  19 de m ayo. Posesión 
19 de m ayo. Cesó el 27 de ju n io  de 1930.

- 1923- 1924, en  este  cu rso  de la  un iversidad  de Valencia 
realizó el d iscu rso  inagura l de a b e rtu ra  con el tem a: "La h ipó tesis de u n a  
prim itiva religión to tém ica an te  la  p reh is to ria  y  la  etnología".

- 1925, 25 de abril, por real orden -Gaceta del 8 de m ayo- volvió 
a  se r nom brado  vocal del trib u n a l de oposiciones a  la  cá ted ra  de derecho 
canónico de la  sección un iversitaria  de La Laguna. C onstituyó el trib u n a l 
el 13 de oc tub re  de 1925 y asistió  a  todas las sesiones h a s ta  la  ú ltim a  de 
6 de noviem bre de igual año.

- 1926, 25 de enero, desde la  p rim era  sesión h a s ta  la  ú ltim a, el 
25 de m arzo del m ism o año, actuó  como vocal del tr ib u n a l de oposiciones 
a  la  cá ted ra  de derecho canónico de la  un iversidad  de Salam anca.

- 1928-29, d u ran te  este  cu rso  explicó u n  cu rso  de investigación 
en  la  facu ltad  de derecho de e s ta  un iversidad  acerca  de h is to ria  de la  
iglesia.

- 1929, fue nom brado p a ra  form ar p a rte  del trib u n a l de 
exám enes de a sp iran te s  a  p rocu rador que h a b ía  de celebrarse  en e s ta  
aud iencia  territorial.

- 1930, 27 de febrero, por real orden fue nombrado vocal 
presiden te  del tr ib u n a l de oposiciones a  la  cá ted ra  de derecho canónico 
de la  un iversidad  de Sevilla, sin  que llegara a  ac tu a r.
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- 1930, 23 m ayo, h a s ta  1931, 14 de m ayo, por real orden  fue 
nom brado  decano de la  facultad, de derecho de la  un iversidad  de 
V alencia, h a s ta  el 14 de m ayo de 1931..

Creó la  c á ted ra  de etnología en letras.
- 1930, 1 de agosto, por real orden asciende a  la  sección q u in ta  

del escalafón  con sueldo de 12.000 p tas . y  an tigüedad  28 de ju n io  
últim o. Cesó el 3 de ju lio  de 1931.

- 1931, 14 de ju lio , por real orden asciende a  la  sección c u a r ta  
del escalafón  del profesorado, con sueldo de 13.000 p tas . y  an tigüedad  
de 4 de ju lio .

- 1935, en este  año  fue nom brado  vocal del trib u n a l de las 
oposiciones a  las cá ted ras  de derecho canónico de la s  un iversidades de 
M urcia y Santiago.

- 1936, 3 de abril, cesó en v irtud  de orden por ju b ila rse  a  los 70 
a ñ o s  de edad , de acuerdo  con la  ley de 27 de ju lio  de 1918.

Publicaciones:
- T raducción de la  ob ra  "La Tolerance" del pad re  V erm eersh, 

ed itad a  en  1914 por la  c a sa  H erder de Friburgo de Brisgovia.
- "La h ipó tesis de u n a  prim itiva religión to tém ica an te  la  

p reh is to ria  y  la  etnología", A nales de la universidad de  Valencia cuaderno  
25, d iscu rso  en la  solem ne a p e rtu ra  del cu rso  1923-1924 en la  
un iversidad  de Valencia.

- "La cuestión  de Creta", Revista  ibero americana , 15 (1897).
- "La tripulación  del buque  náufrago o apresado", R evista  

jurídica de  Cataluña , m ayo de 1896.
- "Crítica de la  ciencia de las religiones", A nales de  la 

universidad  de Valencia, Valencia, 1920-21, n° 7.

CALABUIG CARRA, V icen te  (707)

Nació en B ocairent, provincia de V alencia, el 15 de febrero de
1852.

- 1862-68, cu rsó  los estud ios de seg u n d a  en señ an za  en  las 
escue las p ias  de Valencia, con b u en as  calificaciones.

- 1868, 18 y 19 jun io , realizó en el in stitu to  de V alencia los 
ejercicios del grado de bachiller m ereciendo la  calificación de aprobado 
en  el I o y  la  de sobresalien te en  el 2o, se le expidió el títu lo  por el d irector 
del establecim iento  el 22 de agosto del m ism o año.

-E s tu d ió  en la  facu ltad  de derecho de la  un iversidad  de 
Valencia, donde se licenció y fue discípulo predilecto del catedrático

707. Caja 278 expediente de bachiller. Registro: tomo n° 425, libro 1, folio 117, tomo 
n '^ ójlib ro  2, folio 2; expediente académico D /6 3 3 /2 0  del A.U.V.
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E duardo  Pérez Pujol, que lo in trodujo  en el a teneo  científico, literario  y 
artístico , donde se distinguió.

- En el curso  1868-69, previa oposición, se le adjudicó el 
prem io ord inario  en la  a s ig n a tu ra  de "Derecho político y  adm inistrativo".

- 1870, 24 jun io , realizó en la  un iversidad  de V alencia los 
ejercicios del grado de licenciado en filosofía y  le tras  m ereciendo la  
calificación de aprobado. No se le expidió el título.

- 1870-71, d u ran te  este  curso , el c lau stro  de la  facu ltad  de
filosofía y  le tras  de la  universidad  de V alencia le nom bró su s titu to
g ra tu ito  de la  c á ted ra  de m etafísica, desem peñándola  d u ran te  el 
expresado curso .

- 1871, 13 febrero, fue elegido secretario  de la  sección de
derecho político adm inistrativo  de la  academ ia  de legislación y
ju risp ru d en c ia , en  la  que ejerció adem ás el cargo de vicepresidente de la  
ju n ta  directiva en  los cu rso s de 1886-87, 1887-88, 1888-89, 1889-90, 
1891-92.

- 1871-72, en  este  cu rso  fue nom brado  por el c lau stro  de la  
facu ltad  de filosofía y  le tras  de la  un iversidad  de V alencia, su s titu to  de la  
cá ted ra  de" H istoria  universal", desem peñándola  g ra tu itam en te  en  varios 
d ías del citado curso .

- 1874, 25 jun io , sufrió en la  un iversidad  de V alencia los 
ejercicios del grado de licenciado en derecho civil y  canónico, y  m ereció la  
calificación de sobresaliente; expidiéndosele el títu lo  por el rector y  
c lau stro  de la  facu ltad  de derecho en 30 del referido m es y  año.

- 1875, 3 m ayo, se incorporó al ilu stre  colegio de abogados de 
Valencia, perteneciendo al m ism o h a s ta  su  m uerte.

- 1875-79, d u ran te  estos añ o s ejerció la  profesión de abogado, 
ten iendo a  su  cargo en los prim eros años la  defensa  de los pobres.

- 1877, 24 m ayo, verificó en la  un iversidad  de M adrid los 
ejercicios del grado de doctor en derecho, con la  calificación de 
sobresaliente; expidiéndosele el títu lo  por el m inisterio  de fom ento el 6 de 
ju lio  del referido año.

- 1877-79, en  este  cu rso  desem peñó la  v icepresidencia de la  
sección de ciencias sociales, en  el Ateneo científico literario de Valencia.

- 1877, 4 diciem bre, fue incorporado al c lau stro  de doctores de 
la  un iversidad  de Valencia.

- 1878, 30 septiem bre, fue nom brado  por el rec to r de la  
un iversidad  de Valencia, auxiliar in terino  g ratu ito  de la  e n señ an za  del 
notariado, sirviéndole h a s ta  el 6 de ju n io  de 1879 en que tom ó posesión 
re trib u id a  del m ism o cargo.

- 1878-79, d u ran te  este  curso , por encargo de rector,
desem peñó u n  curso  ex traord inario  de conferencias sobre m etafísica, 
m ereciendo u n  a ten to  oficio de g racias de d icha  au to ridad , por rea l orden  
de 23 de ju n io  del m ism o año.
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- 1879, 31 enero, desem peñó por a lgún  tiem po el cargo de 
secre tario  general de la  sociedad valenciana  de ag ricu ltu ra , m ereciendo 
que  en  la  ju n ta  general se le concediese u n  voto de g rac ias por 
unan im id ad , po r la  rec titud  con que desem peñó el cargo.

- 1879, 19 m ayo, por real orden fue nom brado  profesor in terino 
de "Nociones de derecho civil, m ercantil y  penal" de la  escue la  de 
no tariado  de V alencia. Posesión el 7 de Ju n io  de 1879. Sueldo de 1500 
p ta s . anuales . Cesó en  dicho cargo el 19 de enero de 1880.

- 1880, 14 enero, por real orden fue nom brado  catedrático  
num erario  previa oposición de "Historia y  elem entos de derecho civil 
españo l, com ún y foral" de la  un iversidad  de Oviedo. Posesión el 20 de 
enero  de 1880. Sueldo de 3 .000 p tas. anuales . Cesó el 8 de noviem bre de
1881.

- 1880, 20  enero, fue incorporado como catedrático  num erario  
a l c lau stro  de docto res de la  universidad  de Oviedo. Y en m arzo de d icha  
fecha  le fue expedido el títu lo  de catedrático  num erario .

- 1880, 31 m ayo, por real orden fue nom brado  vocal del 
tr ib u n a l de oposiciones a  la  p laza de auxiliar de la  facu ltad  de filosofía y  
le tra s  de la  un iversidad  de Oviedo ac tu an d o  como secretario .

- 1880, 14 de octubre, por real orden  fue tras ladado  de la  
un iversidad  de Oviedo a  la  de Valencia, a  la  c á ted ra  de derecho rom ano, 
con el m ism o sueldo  de 3000 p tas . anua les . Tomó posesión el 19 de 
noviem bre de 1880.

- 1881, 14 octubre, por real orden fue nom brado  ceatedrático  
num erario  de derecho  rom ano de la  un iversidad  de Valencia, m ediante 
perm u ta . Posesión 19 de noviem bre de 1881. Sueldo 3000  p ta s  anuales .

- 1881, 19 noviem bre, fue incorporado al c lau stro  de V alencia 
por su  traslado  a  e s ta  un iversidad  como catedrático .

- 1881, 19 noviem bre, por real orden fue nom brado  vocal del 
trib u n a l de oposiciones, a  la  p laza de auxiliar de la  facu ltad  de derecho 
de la  un iversidad  de Valencia, por cuyo servicio se le d ieron las gracias, 
con la  real o rden  de 27 de abril de 1882.

- 1882, 1 enero, por real orden aum en to  de sueldo conform e a  
lo establecido en  la  ley de p resu p u es to s  de 31 de diciem bre de 1881. 
Posesión 19 de enero  de 1882. Sueldo de 3500 p ta s  anuales . Cesó el 8 de 
m arzo de 1882.

- 1882, 27 febrero, por real orden fue nom brado  catedrático  
num erario  de derecho civil español, com ún y foral de la  un iversidad  de 
V alencia en  v irtud  de concurso  y a  p ro p u es ta  del consejo de in strucc ión  
pública. Posesión el 9 de m arzo de 1882. Sueldo de 3 .500 p tas . anua les . 
E sta  cá ted ra  la  regentó  h a s ta  su  m uerte.

- 1884, 24  m arzo, por real o rden  fue nom brado  vocal de los 
ju ra d o s  de exám enes de estud ios privados en la  a s ig n a tu ra s  de econom ía 
política, derecho político, hacienda, derecho rom ano, civil y  m ercantil, 
ac tu an d o  como tal.



653

- 1885 y  1886, fue nom brado por el rec to r de la  un iversidad  de 
V alencia ju ez  del trib u n a l de oposiciones a  las n o ta ría s  vacan tes en  este  
colegio, desem peñando  dicho cargo en  a lgunas de ellas.

- 1886-87, p a ra  este  curso , en ju n ta  general celeb rada  el 3 de 
ju lio  de 1885, fue elegido socio encargado del d iscu rso  de a p e r tu ra  del 
Ateneo científico literario de Valencia, el cual se im prim ió y  fue leído en  
la  corporación. El tem a  versó sobre "Concepto y fines de las  sociedades 
científicas".

- 1886, 6 noviem bre, por real orden  fue nom brado  vocal 
sup len te  del trib u n a l de oposiciones a  la  cá ted ra  de derecho civil español, 
vacan te  en  la  un iversidad  de Valencia, pero no actuó  como tal.

- 1887, 22 noviem bre, por real orden fue ascendido al núm ero  
280 del escalafón general del profesorado, con la  an tigüedad  de 8 de 
noviem bre de 1887. Sueldo de 4000 p tas . anuales .

• - 1888, 11 septiem bre, por real o rden  fue nom brado  po r el 
m in istro  de gracia  y  ju stic ia , vocal del trib u n a l de exám enes de 
p rocu rado res de e s ta  audiencia.

- 1888, 11 de septiem bre, 1889, 8 abril y, 1890, 8 abril, po r 
real o rden  fue nom brado  por el m inistro  de grac ia  y  ju stic ia , vocal del 
trib u n a l de exám enes de p rocuradores de e s ta  audiencia.

- 1889 y  1890, volvió a  se r nom brado  po r el rec to r de la  
un iversidad  de Valencia, ju ez  del trib u n a l de oposiciones a  las n o ta ría s  
vacan tes en  este  colegio, desem peñando  dicho cargo en ellas.

- 1891, 9 m arzo, por real orden  se le declaró excedente por 
h ab er sido elegido d ipu tado  a  cortes por el d istrito  de E nguera  -figuró 
como conservador, bajo la  je fa tu ra  provincial del m arqués de M ontortal y  
cuando  se produjo  la  escisión de Francisco Silvela, reconoció su  je fa tu ra -

- 1893, 5 m arzo, se acordó su  vue lta  al servicio activo de la  
en señanza , por haberse  disuelto  el congreso de d ipu tados. Sueldo de 
2666 '66.

1893, 21 enero, por real orden  fue encargado
m om entáneam ente  de su  c á ted ra  en la  facu ltad  de derecho de la  
un iversidad  de Valencia. Posesión el 6 de enero de 1893. Sueldo de 4 .000 
p tas. an u a les .

- 1893, 15 septiem bre, por real orden fue adm itido al núm ero  
210 del escalafón general del profesorado con la  an tigüedad  de 8 de 
septiem bre de 1893. Sueldo de 5000 p tas . anua les .

- 1893, 23 noviem bre, fue elegido concejal del ayun tam ien to  de 
V alencia -dirigiendo la  m inoría  silvelista-. Tomó posesión del cargo el 1 
de enero de 1894.

- 1894, 29 diciem bre, fue elegido por la  ju n ta  general de 
acc ion istas e im ponen tes de la  caja  de aho rro s y  m onte de p iedad  de 
Valencia, vocal num erario  del consejo de adm in istrac ión  de dicho 
estab lecim ien to .
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- 1894, 31 diciem bre, el consejo de adm in istrac ión  del m ism o 
estab lecim iento , le eligió por unan im idad  vocal de la  ju n ta  de gobierno 
p a ra  el que fue reelegido en la  ju n ta  general de 31 de diciem bre de 1895.

- 1895, 1 enero, fue nom brado p residen te  de la  sección de 
c iencias sociales en  la  sociedad económ ica de am igos del pa ís  de 
V alencia, siendo reelegido p a ra  el m ism o cargo en  los añ o s 1896, 1897 y 
1898.

- 1895, 15 octubre, fue nom brado  por el rector de la  
un iversidad  de Valencia, p residen te  del tr ib u n a l de oposiciones a  
e scu e las  de n iños v acan tes en el d istrito , por cuyo cargo que desem peñó 
y  m ereció el agradecim iento del rectorado.

- 1895, 2 diciem bre, regaló a  la  real academ ia  de bellas a rte s  de 
V alencia, u n a  an tig u a  e scu ltu ra  rep resen tando  u n  an im al cuyo ejem plar 
fue colocado en el m useo  de la  m ism a ciudad, dándole la  academ ia  u n  
voto de g rac ias por ta n  valioso donativo, según  com unicación de 23 de 
diciem bre del m ism o año.

- 1896,6 ju lio  la  sociedad Lo rat penat, le nom bró presiden te  de 
la  sección de lite ra tu ra .

- 1896, 17 ju lio , por real orden  se le concedió la  categoría 
honorífica de ascenso  en la  facultad  de derecho con la  an tigüedad  de 29 
de abril de 1894.

- 1896, 31 diciem bre, 1897, 31 diciem bre y 1898-1899, 30 
diciem bre, fue nom brado vocal sup len te  de la  ju n ta  de gobierno de la  
ca ja  de ah o rro s y  m onte de piedad de Valencia.

- 1897, siendo concejal del ayun tam ien to  de V alencia p resen tó  
a  d icha  corporación, a  petición de la  m ism a, u n  inform e docum entado  
titu lado  "La c a sa  enseñanza" fundación del arzobispo Mayoral, el cual fue 
im preso po r acuerdo  de dicho m unicipio, concediéndole u n  voto de 
grac ias a  su  au to r.

- 1897, 30 abril, la  sociedad Lo rat p e n a t  le nom bró ju rad o  
m an tenedo r de los juegos florales, por cuyo cargo se le dieron las  g racias 
en 6 de agosto.

- 1897, 29 diciem bre, fue nom brado  vocal num erario  del 
consejo de adm inistración  de la  caja  de aho rro s y m onte de p iedad de 
Valencia.

- 1898 20 abril, por real orden se le declaró excedente p a ra  que 
p u d ie ra  ejercer el cargo de d ipu tado  a  cortes por el d istrito  de Valencia. 
Sueldo de 3333 '32 p tas .

- 1898, 12 ju lio  y, 1900, 16 m arzo, Lo rat p e n a t  le nom bró 
presiden te  de la  com isión de los juegos florales.

- 1899, 2 enero, la  ju n ta  de gobierno de la  ca ja  de ah o rro s de 
valencia  le asignó el cargo de vicepresidente, que desem peñó h a s ta  el 3 
de enero de 1902.

- 1899, 24 m arzo, por real decreto fue nom brado  caballero de la  
g ran  cruz de Isabel la  católica. Posesión en  9 de ju n io  de 1899.
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- 1899, 9 m ayo, por real o rden  se le d ieron  la s  g rac ias por el 
donativo que hizo al m useo  arqueológico nacional de u n a  e scu ltu ra  de 
ca rác te r orien tal.

- 1899, 16 jun io ,tom ó posesión del cargo de d ipu tado  a  cortes 
po r el d istrito  de Alcira. Sueldo de 3333 '32 (708).

- 1899, 31 octubre , por real orden fue nom brado  vicepresidente 
de la  com isión de e s tad ís tica  de la  provincia de Valencia.

- 1900, fue nom brado por el rector de la  un iversidad  de 
V alencia, ju ez  del tr ib u n a l de oposiciones a  las n o ta rías  vacan tes en  este  
colegio.

- 1900, 15 septiem bre, por real orden ascendió  al núm ero  145 
del escalafón general del profesorado de un iversidades, con el sueldo 
a n u a l de 6 .000  p tas . Posesión el 15 de septiem bre de 1900.

- 1900, 22 diciem bre, por real o rden  ascendió  al núm ero  90 del 
escalafón, con igual fecha  de an tigüedad  y .sueldo  de 6 .500  p tas . anuales .

- 1901, 1 ju lio , por real orden  volvió al servicio activo de la  
en señanza .

- 1902, 3 enero  fue elevado al cargo de p residen te  de la  caja  de 
ah o rro s de V alencia.

-1 9 0 3 , fue elegido d ipu tado  a  cortes por Alcira.
-1 9 0 5 , fue elegido senador po r la  provincia de V alencia (709).
- 1907, 18 m ayo, por real orden  fue declarado excedente en le 

servicio activo de la  en señanza , por haberse  posesionado del cargo de 
d ipu tado  a  co rtes po r G andía.

- 1910, 28 enero, por real o rden  fue nom brado  vocal sup len te  
del trib u n a l de oposiciones a  la  cá ted ra  de derecho civil, vacan te  en le 
un iversidad  de Sevilla.

- 1910, 4 m ayo, por real orden volvió al servicio activo de la  
enseñanza .

- 1910, 5 agosto, por real o rden  del rec to r de e s ta  universidad  
fue nom brado  su p len te  del trib u n a l de oposiciones a  escue las de n iños y 
párvulos v acan tes  en  el distrito .

- 1910, 16 agosto, nom brado vocal de la  ju n ta  provincial del 
censo  de población de Valencia.

- 1910, 25 agosto, nom brado  vocal del trib u n a l de oposiciones 
a  la  cá ted ra  de derecho civil de la  un iversidad  de Sevilla.

- 1911, 1 enero , por real o rden  fue confirm ado en el cargo de 
catedrático . Posesión 1 de enero de 1911.

- 1912, noviem bre, fue nom brado  por el rector p residen te  del 
tr ib u n a l de oposiciones a  escuelas de n iños en las  que solicitaron tom ar 
pa rte  380 m aestro s  y  se ad jud icaron  38 escuelas.

708. Véase F.de P. Momblanch y Gonzálbez, Cien abogados...
709. Véase también en F. De P. Momblanch, ya citado.
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- 1913, 17 enero, por real orden  fue nom brado  p a ra  form ar 
p a rte  del tr ib u n a l de exám enes a  a sp iran te s  a  p rocu rado res de e s ta  
aud iencia .

- 1913, 24 abril, por real o rden  fue nom brado  p a ra  desem peñar 
el m ism o cargo.

- 1914, 11 m arzo, por real o rden  le fue declarado de m érito en 
su  c a rre ra  el p rim er tom o o parte  general de la  o b ra  titu lad a  E studios  
sobre el derecho español, cuyo inform e favorable fue em itido por la  real 
acad em ia  de c iencias m orales y  políticas.

- 1914, 22 m arzo, fue elegido senador po r e s ta  un iversidad  de 
cuyo cargo tom ó posesión el d ía  20 de abril siguiente. R epresentación 
que  osten tó  h a s ta  su  fallecim iento (710).

- 1914, 13 m ayo, por real o rden  le fue concedida la  categoría  
honorífica de térm ino con la  an tigüedad  de 30 de abril de 1913.

- 1915, 14 jun io , falleció.

Publicaciones:
- Condiciones fundam en ta les del conocimiento científico. Publicó 

el p rim er cuaderno  de este  libro, V alencia, 1876.
- D iferentes cap ítu los de u n a  o b ra  inéd ita  sobre "El sistem a", 

R evista  d e  Asturias, A sturias, 1880.
- U na rev ista  bibliográfica crítica  acerca  del libro de Ihering La 

lucha p o r  el derecho, Oviedo, 1882.
-"Concepto y fines de la  sociedad científica". D iscurso de 

a p e r tu ra  p a ra  el cu rso  1886-1887 del Ateneo científico y literario de 
Valencia.

- Concepto científico del derecho civil y  el desenvolvim iento  
orgánico de  s u s  instituciones: Codificación civil en  E spaña, d iscu rso  leído 
en  la  a p e r tu ra  del cu rso  1888 a  1889 en  la  un iversidad  de Valencia, 
V alencia, Imp. Nicasio R ius Monfort, 1888.

- Programa de Historia y  elem entos de derecho civil español 
común y  foral, m em oria y  program a razonado que p resen tó  p a ra  las 
oposiciones a  la  cá ted ra  de d icha  a s ig n a tu ra , vacan te  en la  un iversidad  
lite ra ria  de Oviedo en  la  facu ltad  de derecho, un iversidad  de Oviedo, 
1880.

- La casa enseñanza , un iversidad  de Oviedo, facu ltad  de 
derecho, 1880.

- Fundación del arzobispo Mayoral, inform e p resen tado  al 
ayun tam ien to  de Valencia, Valencia, 1897.

- E studios sobre el derecho civil español: p a rte  general, 1 vol., 
Valencia, Imp. de hijos de Vives, 1912.

710. Idem , véase  M om blanch.
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ESPINOS RUBIO, Juan (711)

N atura l de C ullera  provincia de Valencia.
- 1830, previo exam en de latin idad  com enzó el estud io  de 

filosofía en  e s ta  un iversidad , y  h a s ta  1833 obtuvo tre s  m atrícu las , y  dos 
en m atem áticas. C oncluido el tercer año  recibió el grado de bachiller en  
filosofía, hab iendo  sido otro de los opositores al grado de prem io cuya  
oposición le fue a p ro b a d a  por unan im idad .

- 1833-1842, obtuvo en la  i?iisma dos m atrícu las  de derecho 
rom ano, u n a  de derecho  patrio , o tras  dos de derecho civil y  crim inal de 
E spaña, derecho  público eclesiástico e in stituc iones canónicas, 
asistiendo  s im u ltán eam en te  a  las  explicaciones de ex traord inario  
en tonces prevenidos, u n a  de Partidas, Novísima Recopilación y  econom ía 
política, o tra  de p rác tica  forense, ju risp ru d en c ia  m ercan til y  elocuencia, 
o tra  de p rác tica  forense, y derecho político y finalm ente o tra  de 
in stituc iones can ó n icas  e h isto ria  eclesiástica, resu ltándo le  com pletas los 
cauces de leyes y  cán o n es y habiendo obtenido en  todas la s  c itad as 
m atrícu las  la  calificación de sobresaliente.

- 1838, hizo oposición al grado de bachiller en ju risp ru d en c ia  
con sobresa lien te  y  u n an im id ad  de votos, y  m edian te  o tra  se le confirió 
g ra tis  el referido grado.

- 1842, fue opositor al grado de licenciado en ju risp ru d en c ia , y  
en  v irtud  de la  oposición se le agració en dicho grado.

- 1842, p rim eros de m ayo, recibió el grado de doctor en 
ju risp ru d en c ia  en  e s ta  universidad .

- 1843-1845, po r designación del an tiguo c laustro  general fue 
exam inador en  la s  p ru e b a s  de cu rso  1843, 44 y 45, y  en varias sesiones 
fue censor p a ra  la  form ación de las  p ro p u es tas  de las  regencias de 
cá ted ras  en v is ta  de los p rogram as de los asp iran tes .

- 1843-1845, d u ran te  esto s cu rso s fue nom brado  por el 
c lau stro  general su s titu to  del tercer año  de ju risp ru d en c ia .

- 1845, septiem bre, m edian te  c en su ra  de program ación 
p ro p u es ta  po r el c lau stro  de la  facultad , fue p ropuesto  en p rim er lugar 
en la  te rn a  elevada al gobierno de sello, p a ra  la  regencia del séptim o año 
de ju risp ru d en c ia .

- 1846, diciem bre, se le expidió títu lo  de regente de p rim era  
clase en ju risp ru d en c ia , previos ejercicios literarios en  el p lan  de 
e stud ios de 1845.

- 1852-1857, como auxiliar de p rác tica  forense y por el 
reglam ento de 1852 tuvo a  su  cargo la  en señ an za  de elem entos de 
derecho penal con la  obligación ad em ás de su s titu ir  la  c á ted ra  de 
p rác tica  forense.

711. Registro• L1, F65, n°425, Expediente académico: D /6 3 3 /4  del A.U.V. Sus títulos 
desde 1850 a primeros de diciembre de 1860 se encuentran en el Libro d e  empleados, 
folio 44, al igual que su nombramiento de catedrático numerario de derecho romano.
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- 1857-1858, desem peñó por real o rden  la  a s ig n a tu ra  de 
derecho  m ercan til y penal, con la  gratificación de 3 .000  reales, sobre el 
h a b e r  que d is fru tab a  como auxiliar.

- 1858, el 30 de septiem bre, po r rea l o rden  es nom brado  
ca tedrá tico  supernum erario  de la  a s ig n a tu ra  elem entos de econom ía 
política  y  e s tad ís tica  en la  un iversidad  de derecho de Valencia. Tomó 
posesión  el 10 de octubre de 1850 con sueldo de 1500. Cesó el d ía  31 de 
ju lio  de 1860.

- 1859, 30 de m ayo, fue nom brado secretario  de la  facultad .
- 1860, en  el cuadro  del personal de la  facu ltad  fue designado 

p a ra  la  a s ig n a tu ra  de elem entos de derecho político y  adm inistrativo  
español.

- 1860, 2 de ju lio , por rea l o rden  es nom brado  catedrático  
su p e rn u m erario  de la  universidad  de Barcelona. Tomó posesión  a  
p rim eros de agosto  de 1860, con sueldo de 1500. C esa el 2 de noviem bre 
de 1860.

1860, 26 de octubre , por rea l orden catedrático
su p ern u m erario  de la  facultad  de derecho de la  un iversidad  de Valencia. 
Posesión el 3 de noviem bre de 1860 con sueldo de 1500 p tas . Cesó el 7 
de oc tub re  de 1867.

- 1860-1861, en este  cu rso  desem peñó la  a s ig n a tu ra  de 
elem entos de econom ía política y  estad ística , por relevación del servicio 
académ ico del num erario  de d icha  a sig n a tu ra .

- 1861-1862, tuvo tam bién  a  su  cargo la  econom ía política y  
estad ística .

- 1861-1864, en  esto s cu rso s desem peñó la  c á ted ra  de derecho 
rom ano, prim ero y segundo curso.

- 1864, 23 de septiem bre, por real o rden  fue estab lec ida  la  
cá ted ra  de am pliación de derecho civil y  códigos españoles, de parecer 
con el decano de la  facultad  fue designado po r el rec to r p a ra  d icha  
cá ted ra  cuyo nom bram ien to  fue aprobado por rea l o rden  de 26 de enero 
de 1865 y se le expidió títu lo  transito rio  p a ra  d isfru ta r de la  gratificación 
de 6000  reales; hab iendo  desem peñado  d icha  a s ig n a tu ra  desde prim eros 
de octubre  de 1864 h a s ta  p rim eros de m arzo de 1865 en  que fue 
confiada a  su  num erario .

- 1864, 23 de septiem bre, po r real orden fue aprobado  el 26 de 
enero de 1865, encargado tran sito riam en te  de la  a s ig n a tu ra  de 
am pliación de derecho civil y  español de la  facu ltad  de derecho, de la  que 
es catedrático  supernum erario . Posesión a  prim eros de octubre  de 1864. 
C esa po r no m b rarse  catedrático  num erario  el 31 de m arzo de 1861.

-1866, 31 de octubre, po r real o rden  se encargó de la  
a s ig n a tu ra  de elem entos de derecho m ercantil y  penal, que desem peñó 
sim u ltáneam en te  con la  de derecho rom ano en  el cu rso  1866-1867.

1867, 1 de octubre , por rea l o rden  catedrá tico
su pernum erario  de derecho rom ano de la  un iversidad  de V alencia po r
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concu rso  en  30 de julio . Posesión 8 de octubre  de 1867 y  sueldo de 3 .000 
p tas .

- 1869, por real orden  de la  dirección general de in strucc ión  
púb lica , y  a  p ro p u es ta  del rectorado fue nom brado  vocal del trib u n a l de 
c e n su ra  p a ra  calificar los ejercicios de oposición a  la  cá ted ra  de 
psicología, lógica y ética, vacan te  en el in stitu to  de Lorca.

- 1869, 13 de septiem bre, fue nom brado por este  rectorado a  
p ro p u es ta  del c lau stro  de profesores, profesor aux iliar en  vacante , p a ra  
desem p eñ ar la  cá ted ra  de nociones de derecho civil, m ercan til y  penal 
correspond ien te  a  la  c a rre ra  de notariado , con la  gratificación a n u a l de 
600 escudos, y  de cuyo cargo tomó posesión en prim eros de octubre  de 
1869 y  lo desem peñó h a s ta  30 de septiem bre del 1874 en que se 
suprim ió  e s ta  enseñanza .

- 1869, 5 de octubre, en com unicación del regente de e s ta  
A udiencia territo ria l fue nom brado por el rector de e s ta  un iversidad  p a ra  
fo rm ar p a rte  del trib u n a l de oposiciones a  las  n o ta ría s  v acan tes  del 
d istrito  de e s ta  Audiencia, habiendo tom ado parte  en  52 sesiones que h a  
tenido necesidad  de reun irse  el trib u n a l en d iferen tes ocasiones p a ra  
proveer 23 n o ta rías  vacan tes y redactado  100 p rogram as, sobre p u n to s  
de teo ría  p a ra  dichos ejercicios, en virtud  de su  ca rác te r de catedrático  
com isionado al efecto por dicho tribunal.

- 1875, 9 de diciem bre, en  v irtud  de oficio asistió  como ju ez  
censo r en  las oposiciones a  las no tarías  de C atarro ja , Chulilla, Benillora, 
A lbacete, O rihuela, Adem uz y Peñíscola.

- 1876-1877 realizó el d iscurso  inagura l en  la  a p e r tu ra  del año  
académ ico, que versó sobre "La supresión  de la  facu ltad  de teología en  
las  un iversidades del reino".

- 1876, p rim eros de agosto, por real o rden  asciende al núm ero  
210 del escalafón. Posesión desde prim eros de febrero de 1876 y sueldo 
de 3 .500  p tas .

- 1879, el 28 de abril fallece.

Publicaciones:
- La supresión de la facu ltad  de teología en  la universidad de  

Valencia, d iscu rso  inagura l del año académ ico de 1876-77.

GADEA ALERA, Eduardo (712)

N atural de Valencia.
- 1852-1858, cu rsad o s y aprobados en la  un iversidad  lite ra ria  

de V alencia los seis años de segunda  enseñanza . G rado de bachiller en  
a rte s , tre s  añ o s de latin idad  y h u m an id ad es desde 1852 a  1855 en  el

712. Expediente de bachiller, caja n° 313. Registro: libro 1, folio 92 y libro 2 folio 31. 
Expediente académico de derecho D \6 3 3 \5  del A.U.V.
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sem inario  conciliar de V alencia, m ereciendo la  c e n su ra  de bueno  en los 
tres . G anados y p robados en  e s ta  universidad , desde 1855 a  1858, tre s  
a ñ o s  de filosofía elem ental, m ereciendo la  c en su ra  de m ediano en el 
prim ero  y segundo, y  la  de bueno  en el tercero, en  V alencia a  26 de ju n io  
de 1858. Realiza en V alencia el 1 de ju lio  de 1858 el ejercicio de grado de 
bach ille r en  a rte s , en  el in s titu to  de V alencia, siendo el resu ltado  
ap robado  por m ayoría  de votos.

Asim ism o, se doctoró en  derecho civil y  canónico.
- 1865-1875, en  los diez cusos, por au sen c ias , enferm edades y 

vacan tes, desem peñó rep e tid as  veces las c á ted ra s  de derecho rom ano, 
derecho  político y  econom ía política en  el p rim er curso .

- 1867, 26  de ju n io , nom brado  profesor aux iliar de la  facu ltad  
conform e al artícu lo  31 del reg lam ento  de 22 de enero de 1867.

- 1867, 1 de octubre , confirm ado en dicho cargo p a ra  el cu rso  
1867-68, po r la  dirección general de instrucción  pública, que le expidió el 
títu lo  correspondien te .

- 1868, 31 de oc tubre , nom brado po r el c lau stro  de d icha  
facu ltad  aux iliar de la  m ism a, conform e al artícu lo  65 del decreto de 25 
de octubre  de 1868, cuyo nom bram ien to  le fue re iterado  en prim eros de 
oc tub re  del 69 y de oc tub re  del 71 , conform e a  lo d ispuesto  en  el decreto 
de 20 de septiem bre de 1869.

- 1870-1877, fue m iem bro ju rad o  de los trib u n a les  de 
exám enes en  la  facu ltad .

- 1870-1872, d u ra n te  este  tiem po tuvo a  su  cargo y  explicó en  
dos cu rso s com pletos, desde  1870 a  1872, la  a s ig n a tu ra  de h is to ria  y  
e lem entos de derecho rom ano, y  la  de derecho político y  adm inistrativo , 
hab iendo  desem peñado  o tra s  d is tin ta s  cá ted ras  en  la  facultad .

- 1872, 15 de enero, po r real orden es nom brado  auxiliar de la  
c á ted ra  vacan te  de derecho rom ano, con sueldo de 1500. Tomó posesión  
el 16 de enero de 1872. C esa el 9 de agosto de 1872, siendo tra ladado  a  
d ich a  cá ted ra  el Dr. M anuel Bartolom é T arrasa.

- 1872, 1 de noviem bre, por real orden, es nom brado  auxiliar 
su s titu to  de la  c á te d ra  de derecho rom ano, con sueldo de 1500. Tomó 
posesión  a  p rim eros de noviem bre de 1872, expidiéndose el títu lo  el 8 de 
enero  de 1873.

- 1872, 15 de octubre , es nom brado po r el referido c laustro , 
profesor auxiliar de d ich a  facu ltad , y encargado de su s titu ir  a  los 
ca tedrá ticos de prim ero  y segundo cu rso  de derecho rom ano, en  cuyo 
cargo fue confirm ado en  13 de octub re  de 1873 y  14 de octubre  de 1874, 
designado en 25 de noviem bre de 1874 p a ra  su s titu ir  al catedrático  de 
derecho político y adm inistrativo .

- 1875-1877, d u ra n te  e sto s  dos c u rso s  tuvo a  su  cargo la  
c á ted ra  de d iscip lina  eclesiástica.
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- 1875, 27 de agosto, por real orden es nom brado profesor 
aux iliar de la  facu ltad  de derecho de e s ta  escue la  conform e al real 
decreto  de 25 de ju n io  de 1875.

- 1880, 30  de septiem bre, por rea l orden es nom brado 
catred rá tico  n u m erario  de h is to ria  y  elem entos de derecho rom ano de la  
un iversidad  de V alencia, en v irtud  de concurso  y por real orden. Posesión 
el 7 de octubre  de 1880, con sueldo de 3 .000 p tas .

- 1882, p rim eros de enero, por real orden  y  conform e a  la  ley de 
p re su p u es to s  de 31 de diciem bre de 1881, se d ispuso  que este 
in te resado  que o cu p ab a  el n° 347 del escalafón, d isfru tase  el sueldo de
3 .500  p tas . an u a les . Posesión prim eros de enero de 1882.

- 1888, prim eros de septiem bre, por real orden ascendió  al n° 
280  del escalafón general del profesorado, con posesión de 16 de agosto 
de 1888 y  sueldo de 4 .000  p tas .

- 1891, 17 de diciem bre, es nom brado bibliotecario por el rector 
de la  universidad .

- 1892, 31 de agosto, fallece.
El to ta l de servicios realizados en  la  universidad  es de 11 años, 

10 m eses y  26 d ías.

Publicaciones:
- ¿Conviene fija r  el término de la patria  p o tes tad ...?, d iscurso  

leído en el acto  de recib ir la  investidu ra  de doctor, M adrid, 1867.

GADEA OROZCO, J o sé  María (713)

N atura l de Altea, provincia de Alicante, 15-VIII- 1855.
- 1869, 19 de jun io , bachiller en  a rte s  por el in stitu to  de 

Valencia, cuyo títu lo  se le expidió el 30 de m ayo de 1873.
- 1869-1872, en estos cu rso s y  en su  c a rre ra  obtuvo en público 

certam en el prem io ordinario  en las a s ig n a tu ras  de derecho rom ano 
prim er cu rso , h is to ria  universal, elem entos de derecho civil español, 
com ún y foral, in stituc iones de derecho canónico, geografía h istó rica  
an tigua, d iscip lina  general de la  iglesia y  p a rticu la r de E sp añ a  y 
am pliación de derecho civil y  códigos españoles.

- 1873, 20  de jun io , licenciado en  derecho civil y  canónico por 
la  universidad  de Valencia, expidiéndole el correspondien te  títu lo  por el 
vice rector y  c lau stro  de la  facu ltad  de derecho de d icha  un iversidad  en 
30 de ju n io  de 1874.

- 1876, 16 de jun io , doctor en  derecho civil y  canónico por la  
universidad  cen tra l, con la  calificación de sobresaliente. Título expedido 
el 12 de agosto de 1884.

713. Registro: libro 2, folio 17 y  82 y  libro 3, folio 20. Expediente académico D /6 3 4 /7 6 , 
del A.U.V.



662

- 1877, 14 de m ayo, desde e s ta  fecha se h a lla  incorporado al 
colegio de abogados de V alencia, y  clasificado p a ra  el pago de 
con tribución  como letrado  en  ejercicio en los añ o s económ icos de 1877 a  
1879, 1883 a  1889 y de 1889 a  1890, ten iendo ad em ás a  su  cargo desde  
1884 a  1885 u n  tu m o  de c a u sa s  graves.

- 1879, 7 de ju lio , previa oposición, fue nom brado  asp iran te  al 
m in isterio  fiscal con el n° 4 de la  esca la  del cuerpo, expidiéndose el títu lo  
el 20 del m ism o m es y  año.

- 1879, desde el 15 de ju lio  h a s ta  el 24 de noviem bre del m ism o 
año , estuvo  agregado a  la  fiscalía de V alencia como asp iran te  al 
m inisterio  fiscal, y  en  ese tiem po desem peñó cu an to s  servicios se le 
encom endaron  po r la  fiscalía, d istingu iéndose en todos.

- 1879, 21 de ju lio , fue nom brado, como pertenecien te  al 
cuerpo  de a sp ira n te s  del m inisterio  fiscal, abogado fiscal su s titu to  de la  
au d ien c ia  de Valencia.

- 1879, 24  de noviem bre, por real o rden  fue nom brado  
prom otor fiscal de e n tra d a  en G ancin, provincia de Málaga.

- 1879-1880, d u ran te  este  curso , como auxiliar de la  facu ltad  
de derecho de la  un iversidad  de Valencia, su s tituyó  la  cá ted ra  de derecho 
m ercan til y  penal, desde  el 15 de enero h a s ta  el 15 de febrero.

- 1880, 6 de febrero, fue nom brado  po r el rec to r de la  
un iversidad  de V alencia, a  p ro p u es ta  del decano de la  facultad  de 
derecho, profesor aux ilia r g ra tu ito  de la  m ism a.

- 1882-1883, d u ran te  este  curso , como auxiliar de la  facu ltad  
de derecho de V alencia, su s tituyó  la  cá ted ra  de derecho canónico, desde 
el 17 de enero h a s ta  el 10 de febrero; y  desde el 13 de m arzo h a s ta  el 12 
de mayo, form ando p a rte  de los trib u n a les  de exám enes tan to  o rd inarios 
como ex traord inarios de las a s ig n a tu ra s  de derecho canónico, d isc ip lina  
eclesiástica  y  econom ía política y  estad ística .

- 1883-1884, en este  cu rso  su stituyó  la  cá ted ra  de derecho 
rom ano en  el segundo  curso , desde el 16 al 23 de noviem bre; la  de 
patología y  nociones de ontología y  cosmología, desde el 24 de noviem bre 
h a s ta  el 17 de diciem bre; la  de h ac ien d a  pública, desde el 7 h a s ta  el 23 
de febrero; y  las de princip ios de derecho eclesiástico y  derecho canónico 
el 7 de diciem bre, del 7 al 9 de febrero y desde el 17 al 22 de m arzo, 
form ando p a rte  de los tr ib u n a le s  de exám enes o rd inarios y  en  los 
ex traord inarios de septiem bre y octubre  de las a s ig n a tu ra s  de d iscip lina  
eclesiástica, derecho canónico y  econom ía política y estad ística .

- 1884, 24 de m arzo, por real o rden  fue nom brado  secretario  
general de la  un iversidad  de V alencia, del que se posesionó en  4 del 
siguiente abril, cuyo cargo desem peñó sin  in te rrupción  h a s ta  el 14 de 
diciem bre de 1885, en  que cesó.

- 1884, 25 de abril, el p residen te  de la  asociación de m aestro s 
de p rim era  en señ an za , de la  provincia de Valencia, le nom bró socio 
honorario  de la  m ism a.
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- 1884-1885, d u ra n te  todo este cu rso  su stituyó  la  cá ted ra  de 
p rocedim ientos ju d ic ia les  y  p rác tica  forense -vacante-, en  la  facu ltad  de 
derecho de la  un iversidad  de Valencia, form ando p a rte  de los trib u n a le s  
de exám enes o rd inarios y  extraord inarios.

- 1885-1886 y  1886-1887, en  e sto s  cu rso s desem peñó la  
c á ted ra  de derecho p rocesal prim ero y segundo cu rso  -en vacante-, 
form ando p a rte  de los trib u n a le s  de exám enes ord inarios y  
ex traord inarios.

- 1887, 2 de enero , se le expidió el títu lo  de académ ico 
num erario  de la  academ ia  de legislación y ju risp ru d en c ia  de Valencia.

- 1887-1888, en  este  curso  desem peñó, en la  facu ltad  de 
derecho de la  un iversidad  de Valencia, las  c á ted ra s  de derecho procesal 
p rim er cu rso  -vacante-, la  de derecho in te rnac ional privado -vacante-, 
desde  el d ía  1 de oc tub re  h a s ta  el 1 de m arzo; la  de derecho in ternacional 
público -vacante-, desde  el 22 de octubre  h a s ta  el 1 de m arzo y la  de 
derecho m ercan til desde  el d ía  7 de m ayo h a s ta  la  term inación  del curso . 
Form ando p a rte  de los trib u n a le s  de exám enes ord inarios y  
ex traord inarios, en  los de e n señ a n za  privada, en  los de oposiciones a  
prem ios o rd inarios y  en  los de grado de licenciado, asistiendo  adem ás 
como secretario  a  la s  sesiones de la  academ ia  teórico- p rác tica  de 
derecho.

- 1887, 20 de sep tiem bre , po r real o rden  fue nom brado  profesor 
auxiliar en  v irtud  de concurso  de la  facu ltad  de derecho de la  
un iversidad  de Valencia. Posesión el 28 de septiem bre de 1887 y  sueldo 
de 1.750 p tas . Cesó el 3 de enero  de 1889.

- 1888, 29  de diciem bre, por real orden fue nom brado  
catedrá tico  n um erario  en  v irtud  de oposición de la  a s ig n a tu ra  de derecho 
procesal, civil, penal, canónico , adm inistrativo  y  teo ría  y  p rác tica  de 
redacción  de in s tru m e n to s  públicos de la  un iversidad  de Valencia. 
Posesión el 4 de enero  de 1889, sueldo de 3 .500  p ts.

- 1889, 29  de enero , fue nom brado  por el rec to r de la  
un iversidad  de V alencia p a ra  form ar pa rte  del tr ib u n a l de oposiciones a  
la s  n o ta rías  v acan tes  de C orbera, Elda, C astellón de la  P lana, 
V illaherm osa y  V illarreal, a s istiendo  a  las 16 sesiones que se celebraron  
con motivo de los ejercicios de oposición, clasificando a  los a sp iran te s  e 
interviniendo en la  form ación de tem a .

- 1889, 30  de enero, fue nom brado  po r la  ju n ta  de gobierno, 
socio co rresponsal del Liceo artístico  y  literario de G ranada.

- 1889, 19 de m ayo, fue elegido por el colegio de abogados de 
Valencia, reun ido  en  ju n ta  general, p a ra  el cargo de d ipu tado  cuarto  de 
la  ju n ta  de gobierno del m ism o, del que se posesionó en 26 del citado 
m es.

- 1889-1890, desem peñó  el cargo de p residen te  de la  sección de 
lite ra tu ra  de la  acad em ia  científico lite ra ria  de la  ju v en tu d  cató lica de 
Valencia.
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- 1889, oc tubre , y  1890, mayo, la  ju n ta  d irectiva del colegio de 
abogados de V alencia, en  concepto de individuo de la  m ism a, le nom bró 
p a ra  form ar p a rte  del trib u n a l de exám enes a  p rocuradores, cuyos 
ejercicios se verificaron en e s ta  audiencia, ac tu an d o  en los m ism os.

- 1890-1891, 1891-1892, 1893-1894, 1894-1895 y 1895-1896, 
desem peñó  el cargo de vicepresidente de la  academ ia  de legislación y 
ju risp ru d en c ia .

- 1890, 29 de noviem bre, fue nom brado vocal del trib u n a l de 
c e n su ra  p a ra  la  provisión de las n o ta rías  vacan tes de T orreblanca, 
A lpuente, B ugarra , A dzaneta, Oliva, B iar, C am porrobles, B enasal, La 
F an a , Nules, C arcagente, Alcira, C ocentaina -asistiendo  a  las  20 sesiones 
q u e  se celebraron  con motivo del los ejercicios de oposición-.

- 1891, 18 de enero, fue nom brado en ju n ta  general de 
d ip u ta d o s  de la  aceq u ia  real del Jú c a r , síndico p rocurador de la  m ism a 
p a ra  el bienio de 1891 a  1892.

- 1891, 14 de noviem bre, obtuvo el nom bram iento  de vocal de 
d icho tr ib u n a l de c en su ra  p a ra  la  provisión de las n o ta rías  de Caudiel, 
T orrente, V illafranca del Cid, C uevas de Vinrom á, V alencia y S ueca  -y 
asistió  tam bién  a  la s  22 sesiones que con este  motivo se celebraron-.

- 1892, de ja  de ejercer como abogado pero sigue colegiado 
h a s ta  1903, ocupando  im portan tes cargos.

- 1892, fue designado p a ra  el cargo de ju ez  del trib u n a l de 
oposiciones a  la s  n o ta ría s  vacan tes, desem peñándolo h a s ta  la  
term inación  de los ejercicios.

- 1892, 31 de ju lio , cesó en el an te rio r cargo de catedrático  de 
derecho  procesal, civil, penal, canónico, adm inistrativo  y teoría  y  p rác tica  
de redacción  de in s tru m e n to s  públicos de la  facu ltad  de derecho de 
V alencia, por su p resión  de d icha  cá ted ra  en  reform a; quedando  
considerado  com o p res tan d o  servicios en  activo según  real orden  de 11 
de ju n io  de 1908, en  situación  de excedente, con percibo de los dos 
terc ios del sueldo  por real orden de 28 de ju lio  de 1892, sueldo de 
2 .333 '22  p tas .

- 1892, 7 de septiem bre, po r real o rden  es nom brado 
catedrá tico  n u m erario  de in stituc iones de derecho rom ano de e s ta  
un iversidad . Posesión el 9 de septiem bre de 1892, sueldo de 3 .500 p tas .

- 1892, 23 de septiem bre, por real orden fue nom brado  por el 
m in istro  de g rac ia  y  ju s tic ia , vocal sup len te  del trib u n a l de exám enes a  
p rocu rado res que deb ía  constitu irse  en e s ta  aud iencia  en  el m es de 
octub re  siguiente.

- 1892, 23 septiem bre y 1893, 10 de abril, por nom bram ien to  
del m in istro  de g rac ia  y ju stic ia , formó parte  del trib u n a l de oposiciones 
a  las p lazas de p rocu radores , que se verificaron en e s ta  aud iencia  en  
octubre  y  m ayo de los respectivos años.
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- 1893, 29 de enero, fue reelegido en el cargo de síndico 
p ro cu rad o r general de la  acequia  real del J ú c a r  p a ra  el bienio de 1893 a  
1894 y  con tinuó  desem peñándolo h a s ta  el 12 de febrero de 1896.

- 1893, 10 de abril, por real orden, fue nom brado vocal del 
tr ib u n a l de exám enes de a sp iran tes  a  p rocuradores, que deb ía  
co n stitu irse  en e s ta  aud iencia  en  el m es de m ayo siguiente.

- 1893, prim eros de m ayo, el rectorado le nom bró vocal del 
tr ib u n a l de oposiciones a  escuelas púb licas superio res y  elem entales de 
n iños de este  d istrito  universitario , en concepto de catedrático  y  como 
segundo sup len te .

- 1893, 7 de septiem bre, por real o rden  fue nom brado  vocal 
su p len te  del trib u n a l de exám enes de a sp iran te s  a  p rocu radores en e s ta  
aud iencia , que debía de constitu irse  en el m es de octubre  suguien te .

- 1893, 30 de diciem bre, fue elegido vice secretario  prim ero de 
la  real sociedad económ ica de am igos del pa ís  de V alencia, p a ra  el bienio 
1894 a  1895, cargo que ejercitó h a s ta  el 26 de diciem bre de 1895.

- 1894, 6 de abril, por real o rden  obtuvo el m ism o 
nom bram ien to  p a ra  los exám enes de m ayo siguiente.

- 1894, 2 de m arzo, fue nom brado vice p residen te  prim ero de la  
com isión de escue las de la  asociación de católicos de Valencia.

- 1895, 26 de diciem bre, por dim isión del secretario  general de 
la  real sociedad económ ica de am igos del pa ís  de V alencia, fue nom brado 
in terino , y  así continuó funcionando h a s ta  el 29 de enero de 1896.

- 1896, 25 de enero, fue nom brado  vocal de la  ju n ta  d irectiva
de la  asociación general de viticultores, en  el sindicato  cen tra l de
Valencia.

- 1896, 19 de enero, fue elegido en ju n ta  general subsínd ico  de 
la  acequ ia  rea l del Jú c a r , posesionándose del cargo el d ía  12 de febrero 
de 1896.

- 1896, 29 de enero, en  sesión ex traord inaria , fue elegido 
secretario  general en propiedad p a ra  el resto  del bienio 1895 a  1896.

- 1896, 16 de jun io , ju ró  y tomó asien to  en el congreso de
d ipu tados del cargo de d ipu tado  a  cortes elegido por el d istrito  de
G andía, en  la  provincia de Valencia.

- 1898, 17 de m arzo, por real orden  fue ascendido al núm ero  
280 del escalafón general del profesorado, con el sueldo de 4 .000  p tas . 
anuales . Con an tigüedad  desde prim eros de febrero de 1898 y  tomó 
posesión el 8 de m arzo.

- 1899, 16 de jun io , ju ró  y tomó asien to  del cargo de d ipu tado  a  
cortes por el d istrito  de Sagunto , provincia de Valencia.

- 1902, 22 de agosto, por real orden fue ascendido al núm ero  
210 del escalafón general del profesorado de un iversidades con el sueldo 
de 5 .000 p tas . anuales . Posesión 13 de agosto de 1902.

- 1904, vuelve a  ejercer h a s ta  1906.
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- 1904, 22 de m ayo, por real orden y  en  v irtud  de concurso  de 
traslación  fue nom brado  catedrático  de procedim ientos jud ic ia les y 
p rác tica  forense de la  facu ltad  de derecho de la  un iversidad  de Valencia. 
Posesión 30 de m arzo de 1904, con sueldo de 5 .000  p tas .

- 1904, 29 de m arzo, cesó en  la  c á ted ra  de in stituc iones de 
derecho rom ano.

- 1909, 15 de ju lio , por real orden  le ascienden  el sueldeo a
5 .500 p tas . Posesión 23 de julio.

El to ta l de servicios h a s ta  el 17 de ju n io  de 1909 es de 21 años, 
8 m eses y  20 d ías.

- 1910, 26 de octubre, por real o rden  asciende al núm ero  149 
del escalafón, con sueldo de 6 .000  p tas , an tigüedad  12 de octubre. 
Posesión 2 de noviem bre.

- 1910, 29 de diciem bre, po r la  ley de p resu p u es to s  y  real 
o rden  de prim eros de enero de 1911 asciende su  sueldo a  7 .000 p tas ., 
po r estar en  la  sección sex ta  del escalafón.

- 1911, de ja  de ejercer sin  dejar de e s ta r  colegiado.
- 1912, 7 de m arzo, por real orden asciende al núm ero  135 del 

escalafón, con 8 .000  p tas ., an tigüedad  desde el 29 de de febrero. 
Posesión 16 m arzo.

- 1918, 26  de septiem bre, por real orden asciende al núm ero  51 
del escalafón, con sueldo de 9 .000 p tas . y  an tigüedad  desde prim eros de 
septiem bre an terio r.

- 1918, 22 de noviem bre, por real o rden  asciende al núm ero  7 
del escalafón, con sueldo de 12.000 p tas . y an tigüedad  desde prim eros 
de agosto.

- 1919, 6 de octubre, por real decreto y ley de 14 de agosto 
asciende su  sueldo  a  13.000 p tas ., con an tigüedad  desde prim eros de 
agosto.

- 1924, 10 de octubre, cesa  por jub ilación  en  v irtud  del real 
decreto de 16 de octubre.

- 1925, se jub ila .
- 1930, 30  de abril, fallece.

Publicaciones:
- Un modelo de participación en  los beneficios, B arcelona, 1946.

GADEA OROZCO, V icen te  (714)

N atu ra l de Altea, provincia de Alicante.
- 1852-1855, cu rsó  en el sem inario  conciliar de V alencia las 

asig n a tu ras  co rrespond ien tes a  los tre s  añ o s  de la tin idad  y

714. Expediente de bachiller, cajan° 313. Registro: Libro 2, folio 17 y 82 y libro 3, folio 
20. Expediente académico D \6 3 3 \6  del A.U.V.
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h u m an id ad es , con la  calificación de bueno  -m eritísim o- e 
inco rporándo las d e sp u és  al in stitu to  de se g u n d a  e n señ an za  de la  m ism a.

- 1856-1859, cu rsó  los tre s  ú ltim os añ o s de la  seg u n d a  
en señ a n za  en  el propio in stitu to , m ereciendo la  n o ta  de sobresalien te , y  
los p rem ios o rd inarios en el I o y  2 o cu rso , y  en  la  a s ig n a tu ra  de lengua  
fran cesa  correspond ien te  al segundo. Estuvo incorporado a  la  
un iversidad  de V alencia, previo exam en y  derechos de reglam ento, y  
ten iendo  a p ro b ad as  to d as  las  a s ig n a tu ra s  necesaria s  p a ra  a sp ira r  a l 
g rado de bach iller en  a rte s , con la  calificación de sobresalien te . El 
depósito  del grado de bachiller en  a rte s  es de 4 de ju lio  de 1859.

- 1859-1865, cu rsó  en  e s ta  un iversidad  todas las  a s ig n a tu ra s  
de la  facu ltad  de derecho, ap robándo las to d as con la  n o ta  de 
sobresa lien te  y  m ereciendo los prem ios o rd inarios en  las a s ig n a tu ra s  de 
derecho  político, derecho canónico, d iscip lina  eclesiástica, 
proced im ien tos ju d ic ia les  y  p rác tica  forense, y  el estrao rd inario  de 
licenciado en  derecho civil y  canónico.

- 1859-1871, cu rsó  en  e s ta  un iversidad  las  a s ig n a tu ra s  
con stitu tiv as  de la  facu ltad  de filosofía y  le tras; m ereciendo en ellas la  
n o ta  de sobresalien te , a sí como tam bién  en  el grado de bachiller en  la  
m ism a facultad ; recibiendo ad em ás el grado de licenciado y ap robando  
las  a s ig n a tu ra s  del período del doctorado, en la  un iversidad  cen tral, con 
la  calificación de sobresa lien te  y  obteniendo el prem io ordinario  en  la s  
a s ig n a tu ra s  de filosofía del derecho, derecho in te rnac ional público e 
h is to ria  eclesiástica, y  el ex traord inario  de doctorado.

- 1866, desde  este  año  en  que se incorporó al colegio de 
abogados de V alencia, ejerció sin  in te rrupción  la  profesión, pagando  las  
cu o ta s  de subsid io  in d u s tria l correspondien te .

- 1866-1867, d u ra n te  este  cu rso  en  que fue su s titu to  retribu ido  
en  el colegio de sa n  Rafael, agregado al in s titu to  de seg unda  e n señ an za  
de e s ta  c iudad , desem peñó a  m ás  de las  su s titu c io n es  p rop ias del cargo, 
la  c á te d ra  de re tó rica  y  poética.

- 1866, 17 de oc tubre , fue su s titu to  de las c á ted ra s  de la  
sección de filosofía y  le tras  en  el in stitu to  de seg u n d a  e n señ an za  de e s ta  
c iudad , por nom bram ien to  de la  dirección general de in strucc ión  pública, 
con sueldo  de 1 '666’66 p ts. Posesión el 22 de octubre  de 1866.

- 1867, 5 de octubre , c esa  por variación reg lam entaria.
- 1867, 26  de febrero, a  p ro p u es ta  del c lau stro  de la  facu ltad  de 

derecho de e s ta  escu e la  fue nom brado  aux iliar de la  m ism a, cargo que 
aprobado  por la  dirección general de in strucc ión  púb lica  le precisó a  
d esem peñar po r a lgún  tiem po las c á ted ra s  de derecho político y 
adm in istrativo  y  derecho  civil.

- 1867-1868, en  este  cu rso  académ ico en  que fue aux iliar de la  
p rop ia  escue la  tuvo a  m ás, la  c á ted ra  de psicología y  lógica, dividida en  
dos secciones po r excesivo n úm ero  de a lum nos.



668

- 1867, 24 de septiem bre, aux ilia r de las  cá ted ras
correspond ien tes a  la  sección de le tras  -re tó rica  y  poética, psicología y 
lógica- en  el propio institu to , por nom bram iento  de la  dirección general 
de instrucción  pública, con sueldo de 1250 p ts. Posesión el 6 de octubre 
de 1867. C esa el 31 de octubre  de 1868 por reform a reg lam entaria  o 
su sp en sió n  de pagos.

- 1867, 21 de noviem bre, fue nom brado  por la  D.G.I.P. vocal del 
tr ib u n a l de oposiciones a  las  cá ted ras  de latín  y  castellano , v acan tes  en  
in s titu to s  de seg u n d a  en señ an za  de Albacete y  Lorca.

- 1868, 14 de noviem bre, fue nom brado  por el c lau stro  de la  
facu ltad  de derecho, con aprobación  del rectorado  auxiliar, p a ra  el 
desem peño de la  a s ig n a tu ra  de legislación com parada , cuyo servicio 
p restó  d u ran te  los tre s  cu rso s que duró  en e s ta  escue la  la  en señ an za  del 
doctorado.

- 1868, 15 de diciem bre, fue nom brado  su s titu to  de las 
a s ig n a tu ras  de procedim ietos jud ic ia les y  p rác tica  forense de la  facultad  
de derecho.

- 1869, 7 de diciem bre, aux iliar de la  cá ted ra  vacante  de 
procedim ientos jud ic ia les y  p rác tica  forense en la  facu ltad  de derecho de 
e s ta  universidad , nom brado por el c lau stro  y con aprobación  del 
rectorado  y la  D.G.I.P., con sueldo de 1.500 p ts . Posesión 7 de diciem bre 
de 1867.

- 1870, 30 de septiem bre, reproducido nom bram iento . Posesión 
prim eros de oc tub re  de 1870, con sueldo de 1500 p ts. El 15 de ju n io  de 
1872 cesó.

- 1870, 27  de m ayo, fue nom brado exam inador oficial de los 
a lum nos de derecho y no tariado  de aquel cu rso  en la  un iversidad  libre de 
M urcia.

- 1870, desde este año pertenece a  la  sociedad de Amigos del 
pa ís  de esta  c iudad , form ando parte  de a lg u n as com isiones.

- 1870-1871, d u ran te  esto s dos años consecutivos, y  después 
de h a b e r desem peñado  en los an terio res el cargo de revisor en  la  
academ ia  de legislación y ju risp ru d en c ia  de e s ta  c iudad , se le confió el de 
vicepresidente segundo de la  m ism a.

- 1870-1871, d u ran te  esto s dos años económ icos desem peñó el 
cargo de d ipu tado  en  la  ju n ta  de gobierno del colegio de abogados de e s ta  
ciudad .

- 1871, p rim eros de julio , se le nom bró por el rectorado vocal de 
la  comisión de o b ras  de la  un iversidad  de Valencia.

- 1972, 10 de jun io , por real orden fue nom brado, por el 
m inisterio  de fom ento, catedrático  num erario  por oposición de las  
a sig n a tu ras  de procedim ientos jud ic ia les y  p rác tica  forense, con sueldo 
de 3 .000 pts. Posesión 16 de ju lio  de 1872.

- 1873, 17 de m arzo, fue nom brado  por la  dirección general de 
instrucción  púb lica  - D.G.I.P.- ju ez  del trib u n a l de oposiciones a  la
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c á ted ra  de procedim ientos jud ic ia les  y p rác tica  forense vacan te  en la  
un iversidad  de Oviedo.

- 1874, 5 de m ayo, se le nom bró por el poder ejecutivo de la  
república , vocal del tr ib u n a l de exám enes p a ra  los a sp iran te s  a  
p rocuradores.

- 1874, 5 de octubre , m ereció idéntico nom bram iento .
- 1875, 9 de diciem bre, fue nom brado  ju ez  del trib u n a l de 

oposiciones a  las  n o ta ría s  v acan tes  de C atarro ja , Chulilla y  Benillova, 
A dzaneta, cuyo cargo desem peñó.

- 1876, oc tubre , in tervino cómo ju ez  en las oposiciones a  las  
n o ta ría s  v acan tes  de O rihuela, A dzaneta y  Peñíscola.

- 1878, m ayo, m edió con idéntico ca rác te r de ju ez  en  la s  
oposiciones a  la s  n o ta ría s  v acan tes  de C ocentaina, Benifayó, T urís y  
C ueva de V inrom á.

- 1879,18 de m ayo, fue elegido prim er vice-presidente de la  
académ ia  de legislación y ju risp ru d e n c ia  de e s ta  c iudad , cuyo cargo vino 
desem peñando  desde en tonces, h a s ta  que pasó  a  se r presiden te.

- 1880, 13 de m arzo, po r real orden ascendió  al núm ero  210 del 
escalafón de ca ted rá tico s de un iversidad , con la  an tigüedad  de prim eros 
de m arzo de 1880, sueldo de 3 .500 p ts. Posesión desde prim eros de 
m arzo de 1880.

- 1880, 16 de abril, fue nom brado  po r el m inisterio  de g racia  y  
ju s tic ia  vocal del tr ib u n a l de exám enes a sp iran tes  a  p rocuradores.

- 1880, 11 de ju n io , fue nom brado por el rectorado vocal del 
trib u n a l de c e n su ra  p a ra  la  provisión de la  n o ta ría  de Nules.

- 1880, 25  de septiem bre, fue nom brado  vocal del trib u n a l de 
exám enes p a ra  los a sp ira n te s  a  p rocuradores.

- 1881, 20 de abril, m ereció igual nom bram iento .
- 1881, 27  de ju n io , m ereció el nom bram ien to  de vocal del 

tr ib u n a l de c e n su ra  p a ra  la  provisión de los no tario s de O nteniente, 
Alcalá de C hisberts, S a n ta  Pola y  M ontón.

- 1881, 15 de septiem bre, fue nom brado  por el m in istro  de 
grac ia  y  ju s tic ia  p a ra  form ar p a rte  del tr ib u n a l de exám enes de 
a sp iran tes  a  p rocuradores.

- 1881, 19 de noviem bre, por real o rden  fue nom brado vocal del 
trib u n a l de oposiciones a  la  p laza  de aux iliar de la  facu ltad  de derecho en  
e s ta  universidad .

- 1882, prim eros de enero, por rea l o rden  fue ascendido  al 
núm ero  193 del escalafón, con la  an tigüedad  de prim eros de eneros. 
Posesión prim eros de enero y  sueldo  de 5 .000 p ts.

- 1882, 7 de m arzo, fue nom brado por el rectorado vocal del 
trib u n a l de c e n su ra  p a ra  la  provisión de las  n o ta ría s  de Altea, 
V illaherm osa, J á t iv a y  Utiel.
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-  1882, 10 de abril, por real o rden  fue nom brado  por el 
m in isterio  de g rac ia  y  ju s t ic ia  p a ra  form ar p a rte  del trib u n a l de 
exám enes de a sp ira n te s  a  p rocu radores.

- 1882, p rim eros de m ayo, por real o rden  del rectorado fue 
encargado  del d iscu rso  de a p e r tu ra  del cu rso  académ ico de 1882 a  1883.

- 1882, 21 de sep tiem bre, por rea l o rden  fue nom brado por el 
m in isterio  de g rac ia  y  ju s tic ia  p a ra  form ar p a rte  del trib u n a l de 
exám enes de a sp ira n te s  a  p rocu radores.

- 1883, 27 de m arzo, fue nom brado  p o r el rectorado vocal del 
trib u n a l de  cen su ra , p a ra  la  provisión de la s  n o ta ría s  de Elche, Chulilla, 
Adem úz, Jé rica , Ayora y  La J a n a .

- 1883, 10 de abril, por real o rden  fue nom brado  por el 
m inisterio  de g rac ia  y  ju s tic ia  p a ra  fo rm ar p a rte  del trib u n a l de 
exám enes de a sp ira n te s  a  p rocurador.

- 1883, 9 de ju n io , fue elegido in specto r del d istrito  
un iversitario  de V alencia, p a ra  el cu rso  académ ico siguiente, de cuyo 
cargo no llegó a  p o sesionarse  po r su  supresión .

- 1883, 10 de septiem bre, por rea l o rden  fue nom brado  por el 
m inisterio  de g rac ia  y  ju s tic ia  p a ra  form ar p a rte  del trib u n a l de 
exám enes de a sp ira n te s  a  p rocurador.

- 1884, 24 de m arzo, por real o rden  fue nom brado  por la  
dirección general de in stru cc ió n  púb lica  (D.G.I.P.) vocal del ju ra d o  de 
exám enes de e stu d io s p rivados, co rrespond ien tes a  la  facu ltad  de 
derecho.

- 1884, 28 de m arzo, fue nom brado  po r el rectorado vocal del 
trib u n a l de c e n su ra  p a ra  la  provisión de la s  n o ta ría s  de Vallada, 
R equena y  Valencia.

- 1884, 8 de abril, por real o rden  fue nom brado  por el 
m inisterio  de g rac ia  y  ju s tic ia  p a ra  form ar p a rte  del trib u n a l de 
exám enes de a sp ira n te s  a  p rocuradores.

- 1884, 25 de m ayo, fue elegido d ip u tad o  prim ero de la  ju n ta  de 
gobierno del colegio de abogados de V alencia, p a ra  el siguiente año  
económ ico de 1884 a  1885, posesionándose  del cargo.

- 1884, 26 de m ayo, por real o rden  fue nom brado  por la  
D.G.I.P. vocal del ju ra d o  de exám enes del p rim er g rupo  de a s ig n a tu ra s  de 
la  facu ltad  de derecho y  que h a b ía n  de celeb rarse  en  la  un iversidad  de 
Valencia, en el m es de ju n io  del propio año, a c tu an d o  en  los exám enes de 
jun io , sep tiem bre y  octubre .

- 1884, 14 de agosto , po r real decreto  fue nom brado  rector de 
e s ta  universidad , cargo que desem peñó h a s ta  el 6 de diciem bre de 1885, 
en  que cesó por ren u n c ia .

- 1884, 25 de sep tiem bre , por real o rden , y  en  cum plim iento  de 
lo d ispuesto  en  el rea l decreto  de 14 de agosto del 84 reorganizando los 
estud ios de la  facu ltad  de derecho, se le confirm ó en  el cargo de 
catedrático  num erario  de e s ta  un iversidad , encom endándole  la  cá ted ra
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de derecho  procesal civil, penal y canónico y adm inistrativo , y  teo ría  y  
p rá c tic a  de redacción de docum entos públicos.

- 1885, 24 de enero, por real o rden  fue nom brado  por la  
D.G.I.P. vocal del ju rad o  de exám enes de estud io s privados
co rrespond ien tes a  la  facultad  de derecho.

- 1885, 16 de noviem bre, por real decreto  le fue concedida la  
g ran  c ru z  de Isabel la  Católica; expidiéndose el títu lo  correspondien te  en 
3 de febrero de 1886.

- 1885, 24 de diciem bre, por real o rden  fue nom brado  por la
D.G.I.P. vocal del ju rad o  de exám enes de estud io s privados,
co rrespond ien tes a  la  facultad  de derecho.

- 1886, 26 de octubre , fue nom brado  por el rectorado p a ra  
fo rm ar p a rte  del trib u n a l de oposiciones a  la s  n o ta rías  de M eliana, 
V illaherm osa, Oliva, B enasal y  Alberique.

- 1886, 16 de m ayo, fue elegido decano del colegio de abogados 
de V alencia.

- 1887, m ayo, fue reelegido en el cargo de decano del colegio de 
abogados de e s ta  ciudad , y p residen te  de la  academ ia  de legislación y  
ju risp ru d en c ia .

- 1887, 22 de noviem bre, fue nom brado  vocal sup len te  del 
tr ib u n a l de oposiciones a  las  c á ted ra s  de derecho procesal vacan tes en  la  
un iversidad  de Barcelona, Oviedo, Santiago y Valencia, cargo al que 
renunció  po r figurar u n  herm ano  suyo en tre  los opositores.

- 1888, m ayo, fue reelegido p a ra  los m ism os cargos de decano 
en  el colegio de abogados y p residen te  de la  académ ia  de legislación y 
ju risp ru d en c ia .

- 1888, 1 de septiem bre, por real orden  asciende al núm ero  145 
del escalafón  del profesorado, con an tigüedad  de prim eros de agosto de 
1888, y  sueldo de 6 .000 p ts. Posesión en prim eros de agosto de 1888, 
acreditó  en 15 de septiem bre de 1888.

- 1888, 13 de diciem bre, fue nom brado  m agistrado  sup len te  de 
la  au d ien c ia  territo ria l del d istrito  de V alencia, cargo del que se 
posesionó inm ediatam ente , desem peñándolo  sin  in terrupción , h a s ta  que 
en v irtud  de ren u n c ia  que le fue adm itida, cesó en 20 de ju n io  de 1899.

- 1890, 14 de noviem bre, por real decreto fue repuesto  en el 
cargo de rec to r de e s ta  un iversidad , desem peñándolo  h a s ta  el 7 de enero 
de 1893, en  que cesó por renuncia .

- 1891, 12 de mayo, por real orden y a  p ro p u es ta  del consejo de 
in strucc ión  pública, se le concedió la  categoría  honorífica de ascenso  en 
la  facu ltad  de derecho, con la  an tigüedad  de 26 de diciem bre de 1881, Se 
le acreditó  la  posesión  desde en  6 de ju n io  de 1891.

- 1894, 19 de m arzo, ascendió  al n úm ero  90 del escalafón de 
ca ted rá tico s de universidades. Posesión 7 de abril de 1894, sueldo de
6 .500 p tas .
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- 1895, 23 de ju lio , por real decreto fue repuesto  en  el cargo de 
rec to r de e s ta  universidad , posesionándose en  5 de agosto y  
desem peñándolo  h a s ta  el 5 de diciem bre de 1897, en  que cesó po r 
ren u n c ia .

- 1895, prim eros de noviem bre, por rea l decreto fue nom brado  
consejero  de instrucción  pública, posesionándose del cargo y  
desem peñándo lo  h a s ta  el 13 de diciem bre de 1897 en que cesó po r 
reform a.

- 1896, 11 de abril, por real orden fue nom brado  p residen te  del 
tr ib u n a l de oposiciones a  la  c á ted ra  de procedim ientos jud ic ia les, y  
p rác tica  forense, vacan te  en la  un iversidad  de Zaragoza, cargo que 
desem peñó  d u ra n te  los m eses de febrero y  m arzo de 1897.

- 1896, 13 de m ayo, por real orden, y  a  p ro p u es ta  del consejo 
general de in strucc ión  pública  (C.G.I.P.), se le concedió la  categoría  
honorífica de térm ino de la  facultad  de derecho, con la  an tigüedad  de 2 
de ju n io  de 1894. Posesión 18 de ju n io  de 1896.

- 1896, 26 de octubre, por real orden fue nom brado  p residen te  
del tr ib u n a l de oposiciones a  la  cá ted ra  de derecho n a tu ra l vacan te  en la  
u n iversidad  de Santiago, cargo que desem peñó d u ran te  el m es de 
noviem bre de 1897.

- 1896, 15 de diciem bre, fue elegido po r unan im id ad  en  la  
sesión  ex trao rd in a ria  celebrada por la  rea l sociedad económ ica de am igos 
del p a ís  de  V alencia d irector de la  m ism a, p a ra  el bienio de 1897 y  1898, 
posesionándose  de dicho cargo en  13 de enero de 1897, y  
desem peñándolo  desde en tonces sin  in terrupción .

- 1897, 18 de m arzo, por real o rden  fue nom brado  p residen te  
del tr ib u n a l de oposiciones a  la  cá ted ra  de derecho político y 
adm in istrativo , vacan te  en  la  un iversidad  de Sevilla.

- 1897, 5 de diciem bre, ren u n c ia  al cargo de rector.
- 1897, 13 de diciem bre, cesa  en el cargo de consejero de 

in stru cc ió n  púb lica  por reform a.
- 1898, 23 de diciem bre, fue reelegido por unan im idad  doctor 

de la  rea l sociedad de Amigos del país, p a ra  el bienio 1899-1900.
- 1899, 20 de abril, fue elegido sen ad o r por las  sociedades 

económ icas de la  región valenciana, ju ran d o  dicho cargo el 2 de ju lio  del 
m ism o año .

- 1899, 20 de jun io , cesa  por ren u n c ia  en  el cargo de 
m ag istrado  sup len te  de la  aud iencia  territorial de Valencia.

- 1899, 28 de julio , por real o rden  fue nom brado  vocal de la  
ju n ta  local de p risiones de Valencia.

- 1900, 16 de noviem bre, por real o rden  asciende al núm ero  45 
del escalafón, con sueldo de 7 .500 p tas , y  an tigüedad  de 28 de octubre  
de 1900. Posesión 7 de diciem bre de 1900.

El to ta l de servicios h a s ta  el 30 de ju n io  de 1900 es de 32 años, 
8 m eses y  11 días.
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- 1904, 13 de enero, c esa  por fallecer.

Publicaciones:
- De la verdadera ciencia, d iscurso  leído en  la  a p e r tu ra  del 

cu rso  de 1882 a  1883 en la  un iversidad  lite ra ria  de Valencia, Valencia,
1882.

- R azón  filosófica de  las circunstancias que exim en d e  
responsabilidad  criminal, d iscu rso , M adrid, Santiago Aguado, 1867.

- D iscurso  p ronunciado  el d ía  19 de octubre  de 1871 en la  
acad em ia  científico lite ra ria  de la  ju v en tu d  católica de Valencia, en la  
a p e r tu ra  del cu rso  1871 a  1872, V alencia, Imp. J .  R ius, 1871.

- D iscurso  p ronunciado  el d ía  8 de diciem bre de 1871 en  la  
A cadem ia científico lite ra ria  de la  ju v en tu d  católica de Valencia, 
V alencia, Imp. de J .  R ius, 1871.

GAVILA GARCIA, Salvador (715)

N atu ra l de Ja lan ce , provincia de Valencia.
- 1852-1853 y 1863-1864, d u ran te  esto s cu rso s sucesivos tiene 

a p ro b ad as  con la  calificación de sobresalien te  sin  n in g u n a  excepción en  
el in s titu to  y  un iversidad  lite ra ria  de Valencia, to d as las a s ig n a tu ra s  
co rrespond ien tes a  la  seg u n d a  e n señ an za  y facu ltad  de derecho, con los 
sigu ien tes prem ios:

p rem ios ordinarios: en  el in stitu to  los obtuvo en  todas las  
a s ig n a tu ra s  de los c u rso s  de 4 o, 5o y 6 o de la  seg unda  enseñanza , En la  
facu ltad  de derecho  en las a s ig n a tu ra s  de I o y  2o cu rso  de derecho 
rom ano, econom ía política, derecho político y  adm inistrativo , derecho 
civil, derecho canónico, derecho m ercantil y  penal, p rác tica  forense, 
h is to ria  un iversa l y  m etafísica.

p rem ios extraord inarios: grados de bachiller en a rte s  y  bachiller 
y  licenc ia tu ra  en  derecho.

- 1864-1865, cu rsó  en  la  universidad  con n o ta  de sobresalien te  
en  todas las  a s ig n a tu ra s  y  en  los ejercicios de grados de doctor.

- 1867, p rim eros de noviem bre, por real o rden  de la  D.G.I.P. fue 
nom brado  aux ilia r po r el rec to r a  p ro p u es ta  del c laustro  de la  facu ltad  de 
derecho de e s ta  un iversidad  literaria , sustituyendo  en  las  c á ted ra s  de 
econom ía política, derecho civil y  procedim ientos, d u ran te  el cu rso  de 
1867-1868.

- 1867, 15 de noviem bre, fue elegido secretario  de la  academ ia  
de legislación y  ju risp ru d en c ia , cargo que desem peñó d u ran te  los añ o s 
1868 y 1869.

715. Expediente de bachiller 320. Expediente académico, libro 1, folio 86, D \6 3 3 \7  del 
A.U.V.
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- 1868, 15 de abril, m ereció ser p ropuesto  en el segundo lugar 
de la  te m a  en la s  oposiciones que se verificaron p a ra  proveer la  cá ted ra  
de derecho  civil, vacan te  en  la  un iversidad  de Zaragoza.

- 1868-1869 y  1869-1870, d u ran te  esto s cu rso s sustituyó  sin  
in te rrupción  a lguna, por enferm edad del catedrático  propietario , la  
a s ig n a tu ra  de elem entos de derecho político y  adm inistrativo  español, 
form ando en  am bos cu rso s p arte  del trib u n a l de exám enes.

- 1868-1876, tuvo a  su  cargo y explicó d u ran te  siete cu rso s 
com pletos la s  a s ig n a tu ra s  de econom ía política, elem entos de derecho 
político y adm inistrativo , derecho civil y procedim ientos.

- 1870, 3 de febrero, fue elegido vicepresidente de la  sección de 
derecho político y  adm inistrativo  de la  academ ia  de legislación y 
ju risp ru d en c ia .

- 1870, 30 de noviem bre, fue nom brado  profesor aux iliar de la  
c á ted ra  vacan te  de elem entos de derecho político y  adm inistrativo  
español, po r el c lau stro  de la  universidad  lite raria  de V alencia, por 
fallecer el propietario , desem peñando  d icha  a s ig n a tu ra  h a s ta  te rm in a r el 
cu rso  de 1875 al 1876, form ando p arte  del trib u n a l de exám enes. Tomó 
posesión  a  prim eros de diciem bre de 1870. C esa el 6 de octubre  de 1875.

- 1875, 25 de agosto, por real o rden  es nom brado  profesor 
aux iliar de la  facultad  de derecho de la un iversidad  de Valencia, 
conform e al real decreto de 25 de ju n io  de 1875, y  como ta l tuvo a  su  
cargo d u ra n te  el cu rso  com pleto de 1875 a  1876 la  a s ig n a tu ra  de 
derecho político y adm inistrativo. Posesión 14 de octubre  de 1875 y 
sueldo de 1.500 p tas .

- 1876-1877, d u ra n te  g ran  p arte  de este  cu rso  explicó las 
a s ig n a tu ra s  de derecho m ercantil y  penal, derecho rom ano, econom ía 
política y  procedim ientos.

- 1878, 28 de ju n io , es nom brado catedrático  num erario  de la  
facu ltad  de derecho.

- 1882, 26 de julio , por real orden es nom brado  catedrático  
num erario , con sueldo de 1.750 p tas ., en  d icha  fecha se le expidió el 
títu lo  y se le acreditó  las  posesión.

- 1883, 7 de enero, cesa  por fallecimiento.

GESTOSO Y ACOSTA, Luis (716)

Nació en Sevilla el 29 de agosto de 1855.
- 1871, 30 de jun io , bachiller por el in stitu to  de Sevilla, con la  

calificación de aprobado.
- 1874, 12 de noviem bre, desde e s ta  fecha h a s ta  el 9 de abril de 

1876, fue a lum no  de la  académ ia  de artillería.

716. Registro; libro 2, folio 38 vto. y  87, y  libro 3, folio 44. Expediente académico: 
D \6 3 3 \2 2 , del A.U.V.



675

- 1876, 10 de abril, fue a lum no  alférez de artillería.
- 1877, 18 de ju lio , desde e s ta  fecha es ten ien te  de artillería, 

según  el real despacho  expedido con fecha 9 de abril de 1889.
El to ta l de servicios en  el ejército fue de 6 años, 2 m eses y  49

días.
- 1882, 15 de abril, licenciado en derecho civil y  canónico.
- 1883, 23 de ju n io  se verificó su  incorporación de m iem bro del 

colegio de abogados de M adrid.
- 1884, 22 de abril, fue nom brado  en  v irtud  de an te rio r 

oposición, verificada en  M adrid, en  los m eses de m arzo y  abril de 1882, 
aux iliar del cuerpo  ju ríd ico  m ilitar, categoría  equivalente en  ese m om ento 
a  la  de ten ien te  a u d ito r de g u e rra  de te rce ra  clase, con destino  de a seso r 
del gobierno m ilita r de Melilla, a  cuya  p laza  renunció  inm ediatam ente , 
siendo dado de b a ja  en  dicho cuerpo , en  fecha 13 de m ayo siguiente.

- 1886, en  los m eses de abril y  m ayo, practicó  oposiciones a  la s  
p lazas vacan tes en  el consejo de estado , cuyos ejercicios fueron 
ap robados por la  com isión en ca rg ad a  de ju zg a r los trabajos. Al m ism o 
tiem po que verificaba e s ta s  oposiciones, en  los m eses de m ayo y ju n io  
práctico  o tras  a  c á ted ra s  vacan tes, aprobándosele  los ejercicios y  
obteniendo el te rcer lu g ar en  la  lis ta  de m érito  relativo.

- 1887, en  los m eses de noviem bre y diciem bre tom ó 
igualm ente p a rte  en  las  oposiciones p a ra  proveer la  cá ted ra  de derecho 
in ternacional vacan te  en  la  un iversidad  de Valencia, ap robando  todos los 
ejercicios y  siendo colocado en  el segundo  lugar de la  lis ta  de m éritos 
relativa.

- 1888, 11 de ju n io , po r rea l orden, es nom brado  profesor 
auxiliar num erario  de la  facu ltad  de derecho de la  un iversidad  de 
S alam anca, m edian te  concurso . Posesión 4 de ju lio  de 1888, con sueldo 
de 1.750 p tas.

- 1888, 26  de ju n io , doctor en  derecho civil y  canónico. Título 
expedidio por el m in istro  de fom ento.

- 1888, I o de octubre , desde e s ta  fecha a  24 de m arzo de 1891, 
es encargado con dos tercios de sueldo de la  c á ted ra  vacan te  de derecho 
penal en la  un iversidad  de S a lam anca, por fallecim iento del catedrá tico  
Jo sé  de Lasso, en  v irtud  de acuerdo  del c laustro .

- 1889-1890, o cu p a  las c á ted ra s  v acan tes  de derecho n a tu ra l y  
penal de la  un iversidad  de Salam anca.

- 1891, 1 de enero, fue designado p a ra  rep re sen ta r a  la  ju n ta  
de derecho de la  un iversidad  de S a lam an ca  en el congreso in te rnac ional 
de ju risco n su lto s , que h a b ía  de celeb rarse  en  M adrid, el 1 de oc tub re  del 
m ism o año.

- 1891, 11 de ju n io , po r real orden, es nom brado  catedrá tico  
titu la r  num erario  de derecho in te rnac iona l público y privado, en  la  
universidad  de Oviedo, en  v irtud  de oposición. Posesión el 17 de ju n io  de 
1891, con sueldo de 3 .500  p tas .
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- 1891, 21 de octubre , por real orden fue tras lad ad o  a  la  
un iversidad  de V alencia m edian te  p e rm u ta  con el profesor de la  m ism a 
as ig n a tu ra , Aniceto Sela Sam pil. Posesión 1 de diciem bre de 1891, 
sueldo  de 3 .500  p tas .

El to ta l de servicios h a s ta  el 10 de ju n io  de 1900 es de 11 años, 
11 m eses y 27 d ías.

- 1891, 22 de octubre , fue nom brado vocal del tr ib u n a l de 
oposiciciones a  la  c á ted ra  de derecho in ternacional público y  privado 
v acan te  en  la  un iversidad  de La H abana.

- 1892, 26  de octubre , fue nom brado por el rec to r de la  
un iversidad  de V alencia bibliotecario de la  facu ltad  de derecho.

- 1892, 31 de octubre , le nom bró el rector, vocal del trib u n a l de 
oposiciones a  e scu e las  púb licas de n iñ as , cargo que desem peñó con el 
c a rác te r de p residen te .

1893, 1 de m ayo, nom brado  por el rector, vocal sup len te  del 
tr ib u n a l de oposiciones a  escue las púb licas de niños.

- 1895, 10 de enero, fue nom brado por la  superioridad , vocal 
del trib u n a l de oposiciones a  la  cá ted ra  de derecho m ercan til vacan te  en  
la  un iversidad  de S a lam anca.

- 1896, 21 de febrero, fue nom brado  p residen te  de la  sección de 
ciencias sociales de la  academ ia  científico-literaria de la  ju v en tu d  cató lica 
de Valencia.

- 1896, 15 de ju n io , ingeniero in d u stria l m ilitar. Título expedido 
po r el m in istro  de la  guerra .

- 1896, 26  de agosto, fue nom brado  vocal del trib u n a l de 
oposiciones a  n o ta ría s  vacan tes de Ja ra fu e l, Javea , Chelva, R equena, 
Torrevieja y Valencia.

- 1898, 25 de enero, fue nom brado  por la  superio ridad  vocal del 
trib u n a l de oposiciones a  la  cá ted ra  de derecho in ternacional vacan te  en  
la  un iversidad  de Santiago.

-1898, 9 de octubre , fue nom brado vocal del tr ib u n a l de 
oposiciones a  n o ta ría s  vacan tes  en Villar del Arzobispo, Villena, 
Almazora, F uen te  la  H iguera, Castellón de la  P lana, C ocentaina, Ayora; 
cargos que desem peñó en los m eses de enero y febrero de 1899, h a s ta  
te rm inar los ejercicios.

- 1900, 28 de enero, fue elegido vicepresidente prim ero de la  
sección de c iencias sociales de la  academ ia  científico-literaria de la  
ju v en tu d  cató lica  de Valencia.

- 1900, 26 de octubre , por real orden asciende al núm ero  280 
del escalafón del profesorado, con an tigüedad  de I o de octubre , y  sueldo 
de 4 .000 p tas . Posesión 6 de noviem bre.

- 1900, 12 de noviem bre, por real orden categoría  honorífica de 
ascenso , con an tig ü ed ad  de 21 de febrero.

- 1901, m iem bro del colegio de abogados de Valencia.
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- 1904, p residen te  de la  sociedad cooperativa p a ra  el socorro e 
in strucc ión  del obrero.

- 1904, 26  de enero, socio num erario  del ateneo  científico de
V alencia.

- 1907, 25 de m arzo, asciende al núm ero  210, con sueldo de
5000  p ts, y  an tig ü ed ad  de 26 de febrero. Posesión 15 de abril.

- 1911, p rim eros de enero, por real orden y la  ley de 
p re su p u es to s  de 29 de diciem bre de 1910, asciende a  la  sección sex ta  del 
escalafón con sueldo  de 7 .000 p tas .

- 1911, 10 de diciem bre, por real orden  asciende al núm ero  135 
con an tigüedad  en  30 de noviem bre, sueldo 8 .000 p tas . Posesión 14 de 
noviem bre.

- 1916, 25 de noviem bre, catedrático  de térm ino, con
an tigüedad  desde  1915.

- 1918, 26 de septiem bre, por real o rden  asciende a l núm ero  
71, sueldo 11.000 p ta s ., an tigüedad  prim eros de septiem bre an terior.

- 1919, 6 de octubre , po r real orden y ley de 14 de agosto de
1919, su  sueldo p a s a  a  se r de 12.000 p tas , an tigüedad  desde prim eros
de agosto.

- 1921, 8 de noviem bre, por real orden  asciende al núm ero  45  
del escalafón, con  sueldo  de 13.000 p ts ., y an tigüedad  desde prim eros de 
noviem bre. Se le acred itó  la  posesión  el 14 de diciem bre siguiente.

- 1925, 29 de ju lio , po r real orden de 7 de septiem bre de 1925 
cesó por jub ilación .

- 1931, 10 de febrero m uere.

Publicaciones:
- Validez d e  las p re sa s  marítimas. E studios de  derecho  

internacional, folleto, M adrid, Imp. de la  Revista de legislación, 1887; 
tam bién  en  V alencia, 1891, m onografía reconocida por el consejo de 
in strucc ión  pú b lica  como de u tilidad  p a ra  el estud io  y e n señ an za  del 
derecho in te rnac iona l público.

- A p u n tes  para  u n  curso de derecho internacional privado, 
Derecho civil. V alencia, 1892.

- R esum en  del curso de  derecho internacional público, Valencia,
1893.

- A p u n tes de  derecho mercantil internacional, Valencia, 1896.
- A p u n tes d e  derecho procesal internacional, Valencia, 1899.
- Curso elem ental de  derecho internacional público e historia de  

los tratados , con prólogo de R. Rodríguez de Cepeda, Valencia, 
D om énech, 1897, traba jo  destinado  a  servir de texto en la  cáted ra , 
expidiéndose el títu lo  de propiedad  correspondien te  con fecha 29 de 
diciem bre de 1898; 2 o ed. Valencia, 1907.



678

- Curso elem ental de  derecho internacional privado civil, 
mercantil, p en a l y  procesal, Valencia, D om énech, 1900, tam bién  con el 
m ism o objeto que la  o b ra  anterior.

- Curso elem ental de derecho internacional privado, M adrid,
1900.

- Curso de  derecho internacional público, M adrid, 1902.
- La conferencia de  la p a z, d iscu rso  p ronunciado  en  la  

inaguración  del cu rso  en  la  un iversidad  de V alencia, V alencia, 1903.
- Nuevo tratado de derecho procesal, civil, mercantil y  p en a l  

internacional, V alencia, 1912.

GIRON Y ARCAS, Joaquin  (717)

N atura l de Seo de Urgel, provincia de Lérida.
- 1900, 18 de septiem bre, catedrático  de derecho canónico po r 

concurso , con 3 .500  p tas . Posesión 18 de septiem bre de 1900.
- 1904, catedrático  num erario  de in stituc iones de derecho 

canónico de la  un iversidad  de Santiago, m edian te  oposición. Posesión 31 
de m ayo de 1904, sueldo  3 .500 p tas .

- 1905, catedrático  num erario  de in stituc iones de derecho 
canónico de la  un iversidad  de Salam anca, en  v irtud  de p e rm u ta  con 
Vicente López Vigo. Posesión 1 de abril de 1905, sueldo 3 .500 p tas .

- 1906, catedrático  num erario  de in stituc iones de derecho 
canónico, en  v irtud  de concurso  de traslado  de la  un iversidad  de 
Valencia. Posesión 19 de septiem bre, sueldo de 3 .500  p tas .

- 1909, 10 de jun io , asciende su  sueldo a  4 .000  p ts  po r 
qu inquenio , y  an tig ü ed ad  desde el 31 de mayo. Posesión el 25 de jun io .

- 1909, 6  de noviem bre, por real orden de 29 de octubre  
an terio r cesó por p e rm u ta  con el catedrático  de Sevilla, C abrera.

El to ta l de servicios h a s ta  el 30 de m ayo de 1909 es de 5 años.

Publicaciones:
- La cuestión Judaica en  la E spaña  actual y  en  la universidad de  

Salamanca, S a lam anca, 1906.
- A pun tes d e  derecho canónico tom ados a  J .  Girón por F. Collado 

Arce, 2 a ed ., S a lam anca, 1908.
- La situación jurídica de la iglesia católica en  los d iversos  

estados de  Europa y  América, n o tas  p a ra  su  estudio .

717.Registro: libro 2, folio 70. Expediente académico D \6 3 3 \1 8 , del A.U.V.
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GOMEZ IGUAL, Roberto (718)

- 1891, 23 de agosto, por real o rden  y  por concurso  es 
nom brado  auxiliar supernum erario  de derecho, gratu ito . Posesión el 21 
de septiem bre de 1891. Cesó el 17 de noviem bre de 1892.

- 1892, 10 de noviem bre, por real orden y  en  v irtud  de 
concurso  es nom brado auxiliar num erario  de la  facu ltad  de derecho de la  
un iversidad  de Valencia, con la  gratificación de 1750 p ts  an u a les . 
Posesión 18 de noviem bre de 1892.

- 1915, 31 de agosto, por real orden cesó en el percibo de s u s  
h a b e re s  de 1.750 p ts ., cum plim entándose así lo d ispuesto  en  la  rea l 
o rden  de 3 de septiem bre de 1915, y  en la  orden de la  su b sec re ta ría  de 8 
de septiem bre de ese año, que asignaban  nuevos hab eres  a  e sto s 
in te resados.

- 1915, 3 de septiem bre, por real orden de la  su b sec re ta ría  del 
m inisterio  de instrucción  púb lica  de 8 de ese año, asciende a  su  nuevo 
h a b e r  a  2 .000 p tas . an u a les , que le se ría  acreditado  desde prim eros de 
enero  de ese año. Posesión 20 de septiem bre de 1915.

- 1916, 9 de ju lio , asciende su  sueldo a  3 .500 p tas . desde 
p rim eros del m es de enero.

- 1918, 20 de diciem bre, por real orden, en  relación con la  base  
q u in ta  de la  ley de 22 de ju lio  de 1917, con el cargo de aux iliar 
num erario  de la  facultad  de derecho, asciende su  sueldo a  4 .000  p ta s  
an u a les , desde prim eros de septiem bre últim o.

- 1920, 10 de ju lio  por rea l orden, confirm ado en el cargo de 
aux iliar num erario  de de la  facu ltad  de derecho de e s ta  universidad , con 
sueldo de 5 .000 p ts  an u ales , que percib iría  desde prim eros de abril de 
1920, an tigüedad  prim eros de abril.

- 1922, 20 de agosto, fallece.

GOMEZ MORENO Y PUCHOL, Eduardo (719)

N atural de G ranada, nació el 4 de febrero de 1827. Hijo de Jo sé  
M anuel Gómez Moreno E sp inosa  de los M onteros y  de M aría de G racia 
Goméz M oreno Puchol.

Colegial in terno , con beca  de porción in te rna , en  el colegio 
sem inario  cen tra l de san  Cecilio del arzobispado de G ranada, cuyo títu lo  
le fue expedido po r la  superio r au to ridad  eclesiástica  de este  sem inario  
cen tra l de todo el arzobispado de pa trona to  de la  corona.

- 1843, 15 de noviem bre, se le expidió po r el rec to r el títu lo  de 
bachiller en  filosofía, en la  un iversidad  de G ranada, con la  calificación de 
"némine d iscrepanti '. Título expedido por el rector.

718. Registro: libro 2, folio 37. Expediente académico 1356\5 , del A.U.V.
719. Registro: libro 2, folio 50. Expediente académico D \6 3 3 \9 , del A.U.V.
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- 1855, 7 de m arzo, se le expidió el títu lo  de bachiller en  
ju risp ru d en c ia , con la  calificación de "unanim idad" -la  m ás a lta  en aquel 
p lan -.

- 1859, p rim eros de diciem bre, licenciado en  ju risp ru d en c ia , 
expidiéndosele el co rrespond ien te  título en  14 de abril de 1869.

- 1868, desde este  año  tuvo estab lec ida  en G ranada  u n a  
academ ia  de derecho.

- 1869, fue fundado r de u n a  c á ted ra  de m ercan til que com enzó 
a  reg ir en G ran ad a  en dicho año, con objeto de que los depend ien tes de 
com ercio p u d ie ran  a s is tir  a  ellas.

- 1870, 23 de m arzo, fue nom brado por el c laustro  de la  
facu ltad  de derecho  de la  un iversidad  de G ranada, en  concepto de 
p e rso n a  e x tra ñ a  al profesorado, individuo del ju rad o  de exám enes de la s  
a s ig n a tu ra s  de la  e n señ a n za  especial del notariado , p a ra  los o rd inarios 
de ju n io  y  ex trao rd inario s de febrero.

- 1870, 4 de octubre , el c laustro  en cum plim iento del a rtícu lo  
5o de la  c ircu la r de 20 de septiem bre de 1869, le nom bró auxiliar de la s  
a s ig n a tu ra s  de teo ría  y  p rác tica  de los procediem ientos jud ic ia les y  
p rác tica  forense, d u ra n te  el cu rso  de 1870 a  1871.

- 1871, 10 de noviem bre, estab lec ida  en  la  universidad  de 
G ran ad a  la  e n señ an za  libre de las  a s ig n a tu ras  que fa ltaban  p a ra  
com pletar la  lección de derecho adm inistrativo , le nom bró el c laustro  de 
profesores en  d ich a  fecha, aux iliar de las a s ig n a tu ra s  de derecho 
m ercan til com parado  y legislación de a d u a n a s  de los pueblos con qu ien  
E sp a ñ a  tiene m ás  frecuen tes relaciones com erciales, p a ra  el cu rso  1871 
a  1872.

- 1872, 2 de octubre , fue elegido por el c lausto  auxiliar de la  
cá ted ra  de teo ría  de los p rocedim ientos jud ic ia les y  p rác tica  forense, p a ra  
el cu rso  de 1872 a  1873.

- 1873, 25  de ju n io , doctor en derecho civil y canónico, con la  
calificación de aprobado . Título expedido por la  superio ridad  en 14 de 
enero de 1897.

- 1873, 30  de septiem bre, fue elegido aux iliar de la  cá ted ra  de 
am pliación de derecho  civil y  códigos españoles, p a ra  el cu rso  de 1873 a  
1874.

- 1874, obtuvo igual nom bram ien to  p a ra  todo el curso .
- 1894, 24  de diciem bre, por real orden  y  en v irtud  de 

concurso , fue nom brado  aux iliar supernum erario  de la  facu ltad  de 
derecho de la  un iversidad  de Salam anca.

- 1896-1897, d u ra n te  este  curso  desem peñó las c á ted ra s  
siguientes: desde el 4 de m arzo a l 10 de m ayo, la  de derecho canónico, y  
la  de m ercan til los d ías 17, 18 y  19 de mayo. En los m eses de ju n io  y  
septiem bre formó p a rte  de los trib u n a le s  de exam en.

- 1896, 6 de noviem bre, por real orden es nom brado  auxiliar 
num erario  de la  facu ltad  de derecho de la  un iversidad  de V alencia,
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m edian te  concurso . Posesión el 30 de enero de 1897, sueldo de 1.750 
p tas .

- 1897-1898, explicó la  a s ig n a tu ra  de derecho político y  
adm inistrativo  -segundo  curso - desde el d ía  26 al 30 de octubre  y desde 
el 24 al 28 de febrero; la  de derecho político y adm inistrativo  -prim er 
cu rso - el d ía  14 de diciem bre; la  de derecho canónico desde el 14 h a s ta  el 
19 de enero, las a lte rn a s  de derecho in ternacional público y privado 
desde el 3 al 9 de noviem bre del 1 al 5 y  desde el 17 al 19 de febrero, y  
desde el 28 de febrero al 14 de m arzo. En los exám enes ord inarios y  
ex trao rd ianarios formó p a rte  de los tribuna les.

- 1898-1899, explicó las  a s ig n a tu ra s  de derecho in ternacional 
público y privado desde el 15 al 22 de octubre , desde el 29 de noviem bre 
al 2 de diciem bre, desde  el 18 al 21 de enero y desde el 1 al 4 de mayo; la  
de derecho político y  adm inistrativo  -prim er cu rso - desde el 3 al 16 de 
noviem bre; la  de derecho canónico desde el 7 de enero al 6 de febrero y  
desde el 17 al 21 de abril; la  de derecho civil -prim er curso- el d ía  13 de 
abril, y  la  de derecho m ercantil, desde el 14 de noviem bre h a s ta  el 17 de 
diciem bre y desde el 12 al 15 de abril. En los exám enes ord inarios y  
ex traordinario  formó p a rte  de los tribuna les.

- 1899-1900, explicó la  a s ig n a tu ra  de procedientos jud ic ia les y  
p rác tica  forense desde el 2 al 5 de octubre; la  de derecho canónico desde 
el 4 al 18 de octubre; desde el 9 al 13 de enero, y  desde el 25 de enero al 
15 de febrero; la  de derecho n a tu ra l desde el 20 de octubre  al 10 de 
noviem bre y desde el 20 al 24 de enero; la  de h isto ria  del derecho 
español desde el 18 al 25 de noviem bre, y  la  de derecho m ercantil 
vacan te  por traslac ión  del titu la r  Lorenzo Benito a  la  un iversidad  de 
B arcelona desde el 15 de febrero h a s ta  fin de curso . En el m es de ju n io  
formó parte  de los trib u n a le s  de exám enes ord inarios y  de los 
ex traord inarios de septiem bre.

El to ta l de servicios h a s ta  el 15 de noviem bre de 1900 es de 3 
años, 7 m eses y  17 d ías.

- 1905, 19 de noviem bre, cesa  por fallecimiento.

Publicaciones:
- Epítome del derecho o Novísimo manual del estudiante, 

G ranada, 1869, 2 vols, m an u a l de e s tu d ia n te s  que com prende las 
siguientes as ig n a tu ras : prolegóm enos del derecho, derecho rom ano - 
p rim er y segundo cu rso , cuando  se d a b a  en dos-, derecho penal y  
m ercantil -que estuvo  de texto en la  ca rre ra  de no tariado  de la  
universidad  de G ranada , d u ra n te  siete cu rsos-, h isto ria  del derecho 
español y derecho procesal. E jem plares de esto s tra tad o s  fueron donados 
al gobierno p a ra  las  b iblio tecas popu lares, así como a  la  biblioteca y 
rectorado de la  un iversidad  de G ranada , y  al colegio no taria l de la  
capital, recibiendo po r ello las  gracias.
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- Granada florida, ob ra  poética -cuyo original se conserva en  la  
librería p a rticu la r del palacio real de M adrid-. Recibió u n a  c a rta  de S.M. 
el rey Alfonso XII, en  la  que se le dió las g rac ias por el ejem plar original 
dedicado a  su  m agestad .

- T am bién tiene traba jo s literarios como la  novela oriental de la  
Alquería de san Felipe o El valle de las mariposas; El sillón de mi tío el 
cura; de co stu m b res de las A lpujarras; el "Día de san  Antón", a  la  vez de 
costum bres popu lares, publicado en la  Revista del Liceo de Granadaf con 
o tros artícu los y  poesías en el tom o séptim o del año  1875; adem ás v arias  
poesías en el Almanaque ilustrado de la Publicidad de G ran ad a  y en  la  
Levrana poética d ed icada  al cap itán  González de C órdoba en el tem plo de 
S an  Jerónim o -fundado  por su  esp o sa  la  d u q u e sa  de César-.

- Escribió varias ob ras -originales, científicas y  lite rarias- 
p resen tad as  en la  exposición que dio la  real sociedad económ ica de 
amigos del p a ís  de la  provincia de G ranada, en  6 de ju n io  de 1888, sobre 
labores, a rte  an tiguo  y  bibliografías im presas y  originales m an u sc rita s , 
como c o n s tab a  en la  m em oria im presa  y rep a rtid a  por d icha  rea l 
sociedad.

GONZALEZ DE ECHEVARRI VIVANCO, J o sé  Ma (720)

Nació en  Vitoria, provincia de Alava, en 1875.
Realizó su s  estud io s de derecho en las un iversidades de 

Valladolid y M adrid.
- D octor en  derecho con la  n o ta  de sobresalien te en  todas la s  

asignatu ras .
- P residen te  del pa trona to  penitenciario  de Valladolid.
- P residente  de las académ ias de derecho de Valladolid.
- D irector y  fundado r de la  Revista vasco n a v a rra  de derecho 

civil y  foral.
- 1895, fundó y dirigió en V itoria el periódico El Diario de Alava, 

y  m ás tarde  tuvo en  Valladolid el diario católico El Porvenir} que dirigió 
du ran te  ocho años.

- 1898, 15 de abril, por nom bram ien to  fue ascendido  a  
inspector letrado de la  com pañ ía  a rre n d a ta ria  de tabacos de Valladolid.

- 1903, 1 de enero, desde e s ta  fecha estuvo de abogado en  
ejercicio del ilu stre  colegio de Valladolid.

- 1904, noviem bre, se celebraron en la  un iversidad  de 
Valladolid las  oposiciones a  la  p laza de auxiliar del cuarto  grupo de la  
facultad de derecho -con votos en  las oposiciones del p residen te  del 
tribunal decano de la  facu ltad  de derecho, J u a n  Francisco M ontalvan de 
Arsenio Mirasol-.

720. Registro: libro 2, folio 69 vto. Expediente académico D \ 633 \  10, del A.U.V.
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- 1906, 18 de mayo, por real orden  es nom brado  profesor 
n u m era rio  del cu arto  grupo de la  facu ltad  de derecho, en  v irtud  de 
oposición. Posesión 18 de ju n io  de 1906, sueldo de 1.750 p ts. C esa el 30 
de enero  de 1911 por posesión del m ism o cargo en Valladolid, por rea l 
o rden  de p rim eros de enero.

- 1907, abril, se p resen tó  a  oposiciones a  la  cá ted ra  de derecho 
m ercan til, de la  un iversidad  de G ranada, aprobando  los dos prim eros 
ejercicios po r unan im idad , no pudiendo  co n tin u a r por c a u sa  de 
enferm edad , según  se h ac ía  co n sta r en la  notificación expedida po r el jefe 
del archivo de in strucc ión  pública.

- 1908, le fue concedida la  c ruz  ro ja  española.
- 1914, por oposición, obtuvo la  c á ted ra  de derecho m ercantil 

de E sp a ñ a  y  de las  principales naciones de E uropa  y  Am érica, de la  
un iversidad  de Valladolid.

- 1918, desde este  año fue elegido por la  provincia de Alava 
p a ra  rep re se n ta rla  en  el Senado, y  cuyas in terp retac iones principales 
versaro n  sobre cuestiones de en señ an za  y problem as m ilitares. Cabe 
señ a la r que pertenec ía  al partido  in tegrista.

Fue lau reado  por traba jo s  ju ríd icos y sociales en  los juegos 
florales de V itoria y  B arcelona, o sten tando  o tra s  d istinciones honoríficas. 
Como polem ista  se h a n  publicado su s  controversias con el C entro 
Sacerdotal de S a lam an ca  y con A ndrade en los tea tro s  de V itoria y  San  
S ebastián . Tomó p a rte  en  los traba jo s  de varios congresos, p ronunciando  
d iscu rso s p rincipalm ente  en el E ucarístico  de M adrid, Terciario 
F ranciscano  y  en el de E stud ios V ascos de Pam plona (721).

Publicaciones:
- Procedimiento laboral en España, ob ra  p rem iada  en los juegos 

florales del a teneo  de Barcelona.
- El liberalismo y  la caridad cristiana, ob ra  p rem iada  en los 

juegos forales del a teneo  de Vitoria.
- Noticia histórica de Santo Cristo de San Ildefonso, 2 ediciones, 

Vitoria, 1895 y 1897.
- El socialismo y  la caridad cristiana, Vitoria, 1897.
- Procedimiento electoral en España, ob ra  lau reada , Logroño,

1897.
- Estudios sobre los efectos morales del tabaco, folleto, 

Valladolid, 1900.
- Hipnotismo y  criminalidad, experiencias en  la  facu ltad  de 

Valladolid, Valladolid, 1906; o b ra  lau re ad a  y  trad u c id a  al p o rtugués po r 
G erm ano de Silva, en Lisboa, 1908.

- Cuadros sinópticos del impuesto del timbre, ap robados por la  
dirección de la  com pañ ía  a rre n d a ta ria  de tabacos, 2 ediciones, 
Valladolid, 1900- 1906.

721. Véase en Espasa Cálpe...
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- Historia del primer convento de san Ildefonso, folleto.
- Colección de artícu los sobre las in stituc iones civiles n a v a rra s  

e n  la  Revista de los tribunales de Madrid.
- Discursos y  controversias, cuatro  folletos, San  S ebastián  y  

V itoria, 1910.
- Para que la revolución sangrienta, Valladolid, 1910.
- El divorcio y  el delito, folleto, 2 ediciones, Valladolid, 1903; 2 a 

edición 1912.
- Cúal es el bien mayor, Valladolid, 1908.
- El seguro mercantil sobre accidentes del trabajo, folleto, 

M adrid, 1905.
- Influencia de  la cruz en  las ciencias morales y  en  las artes , 

Valladolid, 1913.
- Sta. Teresa de Jesús en Valladolid, colección de docum en tos 

inéd itos, im presa  en  Valladolid, 1914.
- El socialismo y  los problemas de derecho mercantily Valladolid,

1914.
- La justicia y  Felipe Uf com entarios a  17 rea les cédu las 

in éd itas , Valladolid, 1917.
- El pontificado y  la paz , Valladolid, 1918.
- Discursos parlamentarios, 2 tom os, Valladolid, 1919-1921.
- Metodología jurídico mercantil, Valladolid, 1913; 2 a ed. 1915; 

3 a ed. 1921.
- "El p rob lem a de la  escuela  en  el pa ís vascongado", 

com entarios a l Congreso de Pam plona, San  S ebastián , 1921.
- El problema de la moralidad en el teatro y  en el cinematógrafo, 

2 ediciones, Valladolid, 1910 y  1922.
- Comentarios al código de comercio español y  a la legislación 

mercantil universal, 5 vols., Valladolid, 1914 y  1922.

GUARDIA (de la) Y CORENCIA, M iguel (722)

- 1887, prim eros de ju n io  por real orden , y  m ediante oposición 
fue nom brado  catedrático  de derecho civil, con sueldo de 3 .500  p ts. 
Posesión por el rec to r de la  un iversidad  cen tra l el 5 de ju lio  de 1887, por 
o rden de la  D.G.I.P. el 30 de ju n io  últim o.

- 1871, prim eros de ju lio  por real, el rec to r por real o rden  de 11 
de abril de 1886 d ispuso  que ta n  pronto  tom ase posesión  se le 
consideraría  en  situación  excedente con 2 \3  de sueldo, a  fin de 
co n tin u a r su  m isión de d ipu tado  en cortes.

- 1891, 27 de m arzo, cesó por traslado  a  la  un iversidad  de 
G ran ad a  con igual cargo, por rea l o rden  de 22 de 1891.

722.Registro: libro 2, folio 16, del A.U.V.
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GUILLEN Y TOMAS, Narciso (723)

N atu ra l de Jum illa , provincia de M urcia.
-1855 , 8 de febrero por real orden fue nom brado catedrático  de 

geografía y  derecho com ercial, de la  escue la  de comercio de S an tan d er, 
en  prop iedad  y  en  v irtud  de oposición. Posesión prim eros de octubre  de 
1855, con sueldo  de 2 .250  p tas.

- 1856, 14 de m arzo, catedrático  del in stitu to  de Alicante con 
• igual a s ig n a tu ra , y  en v irtud  de traslación . Posesión 21 de abril de 1856,

sueldo de 2 .500  p tas.
- 1859, 29 de enero, títu lo  de doctor en adm inistración .
- 1860, 6 de m arzo, catedrático  de econom ía política y  

legislación com ercial del in stitu to  de V alencia, por traslado . Posesión 1 
de abril de 1860, sueldo 2 .500 p tas .

- 1863, prim eros de abril, le fue expedido el títu lo  de doctor en  
derecho civil y  canónico.

- 1863, 9 de m ayo, catedrático  de económ ia política y  
estad ís tica  de la  facultad  de derecho en la  un iversidad  de B arcelona, po r 
concurso . Posesión prim eros de ju n io  de 1863, sueldo 3 .500  p tas .

- 1879, 6 de agosto por real orden, fue trasladado  en v irtud  de 
concurso  de la  universidad  de B arcelona a  la  de V alencia, p a ra  
desem peñar la  m ism a cá ted ra  de am pliación de derecho civil y  códigos 
españoles, con igual sueldo de 3 .500 p tas . que d isfru taba . Posesión el 16 
de agosto de 1879.

- 1881, 19 de noviem bre, cesa  por fallecimiento.

Publicaciones:
- D iscurso  leído en la  un iversidad  cen tral en el acto  de recib ir la  

investidu ra  de doctor en  la  facu ltad  de ju risp ru d en c ia  por el licenciado N. 
Guillen, M adrid, Imp. J .M a D ucazcal, 1863.

- D iscursos leídos an te  el c lau stro  de la  un iversidad  de 
B arcelona en  la  recepción del catedrático  N. Guillen, Barcelona, 1864.

JIMENEZ Y PEREZ DE VARGAS, F rancisco Javier, M arqués 
de la  M erced (724).

- 1890, 10 de febrero por real orden, y m edian te  concurso  es 
nom brado cated rá tico  num erario  de h is to ria  general, con sueldo de 3 .500  
p tas . Posesión -por prórrogas concedidas por reales ó rdenes de 14 de 
abril y 12 de m ayo- el 3 de julio .

723.Registo: libro 1, folio 118. Expediente académico D \6 3 3 \ l l ,  del A.U. V.
724. Registro: libro 2, folio 35 vto, del A.U.V.
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- 1892, 20 de noviem bre, cesó por traslado  a  G ranada, po r 
p e rm u ta s  con B ernabé H errero por real orden de 10 de octubre  de 1892.

Publicaciones:
- Programa de economía política, M adrid, Imp. Vda. e hijos de M. 

Tello, 1901.
- Sumario de las explicaciones de economía política, M adrid, 

1912; tam bién  arreglado al p rogram a de Francisco Jav ie r Pérez de 
V argas, M adrid, F ortanet, 1916.

JUSEU CASTAÑERA, Juan  (725)

N atu ra l de B arbastro , provincia de H uesca, hijo legítimo de 
E ugenio J u s e u  de B arbastro  y de M anuela C astañ e ra  de Barcelona.

- 1847, 12 de ju lio  le fue expedido el títu lo  de bachiller po r el 
in s titu to  de H uesca.

- 1851, 2 de ju n io , bachiller de teología por la  un iversidad  de
Zaragoza.

- 1855 y 1856, en  esto s cu rso s desem peñó el cargo de 
cated rá tico  del sem inario  conciliar de B arbastro , nom brado por el obispo 
de la  diócesis, en  15 de enero de 1855, m ereciendo señ a lad a  y repe tidas 
p ru e b a s  de d istinc ión  y elogio por los b rillan tes resu ltad o s científicos que 
ofrecieron su s  d iscípu los, en  ls exám enes de sag rad a  teología.

- 1856, 11 de febrero, licenciado en teología por la  un iversidad  
de Zaragoza.

- 1858, 2 de febrero, por real o rden  fue nom brado  su s titu to  
perm anen te  de la  facu ltad  de teología de la  un iversidad  cen tral. Así 
desem peñó la  c á ted ra  de in stituc iones de teología dogm ática, h a s ta  su  
tras lad o  a  la  de Santiago. Posesión el 24 de febrer de 1858, sueldo de
2 .000  p tas .

- 1860, 25 de enero, fue nom brado vocal v isitador de la  ju n ta  
de beneficencia, de la  p a rro q u ia  de San  M árcos de M adrid, y  en  5 de 
enero de 1865, obtuvo igual nom bram ien to  p a ra  la  del p rim er d istrito  de 
d ich a  capital.

- 1862, 6 de ju n io , por real o rden  de la  D.G.I.P., fue nom brado  
ju ez  del tr ib u n a l de oposiciones a  las  cá ted ra s  de latín  y  caste llano , 
vacan tes en  los in s titu to s  de Almería, B aleares y  Castellón.

- 1863, 10 abril, po r real orden  D.G.I.P. fue nom brado  p a ra  la  
cá ted ra  de len g u a  hebrea, vacan te  en la  facu ltad  de filosofía y  le tras  de la  
un iversidad  de Santiago.

- 1863, 10 noviem bre, po r el vicario eclesiástico de M adrid y  su  
partido , y  fue nom brado  censo r de la  o b ra  Sermones y  trozos escogidos de

725. Registro: libro 1, folio 90, libro 2 folio 54 vto. Expediente académico D \6 3 3 \1 2 ,
del A.U.V.
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Marsillón, obispo de Clermonl, traduc idos del francés por Alejandro 
V alcárcel Díaz.

- 1865, 21 de m arzo, se le encargó por el vicario eclesiástico de 
M adrid y  su  partido , el exam en y c e n su ra  del Diccionario enciclopédico de 
Teología católica> escrito  por los doctores W etrer y  Welt, en A lem ania, 
traduc ido  al caste llano  por Francisco G arcía G utiérrez.

- Fue nom brado  corrector y  censor de u n a  ob ra  pub licada  en  
M adrid el año  1865 por Jo sep h  Ju e rh r ic h  y  ap ro b ad a  por J .  Pi y  M argall.

- 1865, 8 m ayo, fue nom brado ju ez  del trib u n a l de oposiciones 
a  la  c á ted ra  de la tín  y  griego, vacan te  en el in stitu to  de c iudad  real.

- 1865, 29 de m ayo, por real orden fue nom brado catedrático  
su pernum erario , po r oposición, de la  facu ltad  de teología de la  
un iversidad  de Santiago. Posesión 28 de ju lio  de 1865, sueldo 1.500 
p tas .

- 1865, 15 de noviem bre, fue nom brado  por el rec to r de la  
un iversidad  de Santiago, secretario  de la  facu ltad  de teología, cargo que 
desem peñó h a s ta  el 19 de ju lio  de 1867.

- 1866, 28 de jun io , por real orden fue nom brado ju ez  del 
tr ib u n a l de oposiciones a  las cá ted ras  de latín  y  griego, v acan tes  en los 
in s titu to s  de Pontevedra, La C oruña  y Monfort.

- 1866, 27  de octubre, por el rec to r de la  un iversidad  de 
Santiago se le encargó  la  en señ an za  de la  a s ig n a tu ra  de d iscip lina  
eclesiástica, y  su s titu y ó  adem ás varias c á ted ra s  de la  facu ltad  de 
teología.

- 1867, 20  de ju lio , por real orden fue tras lad ad o  como 
catedrático  su p e rn u m erario  a  la  un iversidad  de Salam anca. Posesión 21 
de agosto de 1867, sueldo  1.500 p tas .

- 1867, 30  de julio , con motivo de su  tras lado  a  la  un iversidad  
de S a lam anca  de la  de Santiago, el rector de é s ta  le com unicó su  
satisfacción por la  labo r desem peñada.

- 1867, po r o rden  de 8 de octubre, fue nom brado ju ez  del 
trib u n a l de oposiciones a  la  cá ted ra  de latín  y  castellano , vacan te  en  el 
in stitu to  de Avila.

- 1868, 10 al 18 de agosto, sustituyó  en  su s  funciones al 
decano de la  facu ltad  de derecho, d u ran te  la  au sen c ia  del catedrá tico  
propietario.

- 1868, 7 de diciem bre, se le encargó por el rectorado de d ich a  
un iversidad  la  su s titu c ió n  de la  a s ig n a tu ra  de h is to ria  eclesiástica  del 
período del doctorado, con la  gratificación a n u a l de 200 escudos.

- 1868, o rden  de 16 de diciem bre, por real orden  fue declarado  
en situación  de excedente por sup resión  en  las  un iversidades de la  
facultad  de teología, con el d isfru te  de las dos te rceras  p a rte s  de sueldo. 
Posesión 10 de diciem bre de 1868, sueldo 1.500 p tas .
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- 1869, 20 de febrero, desem peñó la  sección de m oral en  las  
e n señ a n za s  popu lares aco rdadas por el c laustro  general de la  
un iversidad  de Salam anca.

- 1869, 28 de febrero, fue nom brado  por el d irector del in stitu to  
de S a lam anca, ju ez  perm anen te  de exám enes de las  a s ig n a tu ra s  de 
antropología, psicología, lógica y ética, re tórica  y  poética, y  principios de 
la  lite ra tu ra .

- 1869, 26 de septiem bre, el c laustro  de la  un iversidad  de la  
facu ltad  de derecho, le nom bró auxiliar de la  cá ted ra  vacan te  de filosofía 
del derecho y derecho in ternacional, correspondiente al período del 
doctorado, con la  gratificación de 400 escudos, a  cuyo cargo renunció  en  
30 de sep tiem bre de 1870.

- 1870, 24 de septiem bre, por acuerdo  del c lau stro  de la  
un iversidad  de Salam anca, fue nom brado su s titu to  en la  a s ig n a tu ra  de 
d iscip lina  eclesiástica, cuyo cargo desem peñó h a s ta  el 31 de m ayo de 
1871.

- 1871, 20 de septiem bre, por rea l orden es nom brado  
catedrático  num erario  en propiedad de la  a s ig n a tu ra  de derecho 
canónico de la  universidad  de Valencia, como supernum erario  docente 
de la  su p rim id a  facultad  de teología de la  de Salam anca. Posesión 7 de 
enero de 1871, sueldo de 3 .000 p tas .

- 1872, 2 de abril, por real orden fue ascendido al núm ero  145 
del escalafón de los de su  clase, con la  an tigüedad  de 30 de enero de 
1887, y  sueldo de 6 .000 p tas .

- 1879, 7 de enero, por real orden asciende al núm ero  210 del 
escalafón del profesorado de las un iversidades del reino, con an tigüedad  
de 3 de diciem bre de 1878, tom ando  posesión el m ism o día, con sueldo 
de 3 .500 p tas .

- 1879, 25 de jun io , licenciado en derecho civil y canónico po r 
la  un iversidad  de Valencia. Tam bién fue licenciado en filosofía y le tras  
por la  m ism a universidad.

- 1879, 7 de ju lio , por real orden se le concedió la  categoría de 
ascenso  con el aum ento  de 1.000 p tas ., sobre el sueldo que d isfru taba . 
Posesión 7 de ju lio  de 1879, sueldo de 4 .500 p tas .

- 1881, 28 de enero, por real orden se le dieron las g rac ias po r 
el im portan te  y  g ratu ito  servicio que p restó  como vocal del trib u n a l de 
oposiciones a  las p lazas de auxiliares de derecho de la  un iversidad  de 
Valencia.

- 1881, 31 de diciem bre, por real orden asciende al núm ero  de 
181 del escalafón del profesorado de universidades, conform e a  lo 
establecido en  la  ley de p resu p u es to s  de 31 de diciem bre de 1881. 
Posesión a  prim eros de enero de 1882, con sueldo de 5 .000 p tas.

- 1882, prim eros de enero, por real o rden  y con núm ero  del 
escalafón de 181 p a sa  a  cobrar 5 .000 p ts.
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- 1882, 20 de enero, po r decreto fue nom brado  com endador de 
núm ero  de la  orden de Isabel la  católica, por servicios p res tad o s en la  
en señ an za , y  a  p ro p u es ta  del rec to r de la  un iversidad  de Valencia.

- 1886, 17 de d iciem bre, el rectorado le encargó la  su s titu c ió n  
en  las cá ted ras  de filosofía del derecho y derecho in ternacional, con igual 
gratificación.

- 1887, 2 de abril, po r real orden fue ascendido  al núm ero  90  
del escalafón de los de su  clase  con la  an tigüedad  de 8 de ju n io  de 1893. 
Posesión 8 de ju n io  de 1893, sueldo  de 6 .500 p tas .

El to ta l de servicios h a s ta  el 30 de ju n io  de 1900 es de 39 años, 
6 m eses y  1 día. El tiem po de excedencia es de 2 años, 10 m eses y  6 
días.

- 1900, 18 de agosto, po r real orden  asciende al núm ero  45 del 
escalafón con an tigüedad  de 27 de ju lio  an terio r, y  sueldo de 7 .500  p ts . 
Se le acreditó  posesión el 14 de septiem bre del m ism o año.

- 1900, 27 de octubre , cesa  por ju b ila rse  a  consecuencia  de 
h a lla rse  com prendido en  la  rea l o rden  de la  m ism a fecha, que exige la  
edad  de 70 añ o s  p a ra  se r sep arad o s los ca tedrá ticos del servicio activo de 
la  enseñanza .

Publicaciones:
- Refutación analítica, 1864, refu tación  analítica  de la  o b ra  

e sc rita  en  francés por M. E rnesto  R enán, con el títu lo  de Vida de Jesús, 
cuya  ob ra  recibió felicitaciones de S.S. y  de ls arzobispos de C uba  y  
obispos de Urgel, C anarias , M urcia, Teruel, Segovia, J a c a , Cádiz y  
Sigüenza.

- El mentor de las familias, París, 2 a edición, G am ier herm anos, 
1889, ob ra  co m p u esta  de 1913 m áxim as y reflexiones, e sc rita  p a ra  el 
gobierno de la  v ida h u m an a .

- Instituciones de derecho canónico general y  p a rticu la r de 
E spaña, 2 tom os, Valencia, 1878.

LEON Y OLARIETA, F e rn a n d o  (de) (726)

Nació en S an  S eb astián  el 16 de ju lio  de 1823 y  m urió  en el 
m anicom io de S an  Bandilio de Llobregat, el 2 de diciem bre de 1878.

- 1836-1842, cu rsó  en  la  un iversidad  de Valladolid tre s  años de 
filosofía y tre s  de ju risp ru d en c ia ; con la  calificación de notable en  los dos 
prim eros y la  de sobresa lien te  en  el tercero  de filosofía, prim ero, segundo 
y tercero de ju risp ru d en c ia ; y  u n o  de griego con la  calificación de 
notable. Siguió la  c a rre ra  de leyes en  M adrid, con tinuándo la  en  el colegio 
de O ñate y  te rm in án d o la  en  el de Valencia.

726. Registro: libro 1 folio 57. D /6 3 3 /1 3 , del A. U. V.



690

- 1843, 9 de jun io , recibió el títu lo  de bachiller en  
ju r isp ru d e n c ia  en  la  un iversidad  de Valencia.

- 1846, 25 de enero, es licenciado en  la  facu ltad  de 
ju risp ru d en c ia , con prem io por oposición en  la  un iversidad  de V alencia.

- 1846, 24 de m arzo, desde e s ta  fecha ejerce la  profesión de 
abogado perteneciendo a  los colegios de Segovia y  Valencia.

- 1847, 16 de ju n io , recibió el títu lo  de regente de seg u n d a  
clase  en  m oral y  religión.

- 1847, 23 de diciem bre, recibió el títu lo  de regente de seg u n d a  
clase  en  psicología y  lógica.

- 1848, 14 de febrero, por real orden  fue nom brado  catedrá tico  
de psicología y  lógica del in stitu to  de G erona. Posesión a  prim eros de 
m arzo de 1848, sueldo de 2 .000 p tas .

- 1848, p rim eros de octubre , h a s ta  1849, 24 de noviem bre, en  
el in s titu to  de G erona, adem ás de ser catedrático  titu la r, desem peñó la s  
cá ted ra s  de religión y  m oral.

- 1850, 13 de ju lio , recibió el títu lo  de bachiller en  psicología, 
conferido por la  un iversidad  de Valencia.

- 1852, 24 de abril h a s ta  fin de curso , desem peñó la  cá ted ra  del 
te rcer año  de latín  y  caste llano  y las  de m atem áticas, d u ran te  a lg u n as  
co rtas  tem p o rad as en  G erona.

- 1853, p rim eros de enero, h a s ta  1857, 25 de enero, ejerce la  
cá ted ra  de é tica  en  el in stitu to  de G erona.

- 1853, 29 de ju n io , títu lo  de doctor en  ju risp ru d en c ia  conferido 
por la  un iversidad  cen tra l, y  continuó  desem peñando  d icha  cá ted ra  
h a s ta  1854.

- 1854, fue nom brado  p rocu rador fiscal su s titu to  del juzgado  
de I a in s tan c ia  de G erona, aseso r de g u e rra  y  del A yuntam iento  de 
Gerona.

- 1854, opositó a  titu la r  de u n a  cá ted ra  de derecho rom ano de 
la  un iversidad  de Zaragoza, ap robando  los ejercicios.

- 1857, 2 de enero, por real orden  fue tras ladado  a  la  cá ted ra  
de lógica y é tica  del in stitu to  de Sevilla, m ed ian te  concurso  y  p ro p u es ta  
en p rim er lugar del escalafón. No tom ó posesión de ella por h a b e r sido 
nom brado  po r oposición p a ra  la  siguiente.

- 1857, 2 de abril, por real orden, fue nom brado catedrá tico  
num erario  de in stituc iones canón icas de la  un iversidad  de V alencia, 
m ediante oposición. Posesión el 18 de abril de 1857, sueldo de 3 .000  
p tas . Se le expidió el títu lo  en  28 de ju lio  de 1857.

- 1857, 16 de octubre , h a s ta  1859, 30 de mayo, desem peñó el 
cargo de secretario  de la  facu ltad  de derecho.

- 1857, 13 de noviem bre, h a s ta  fin de cu rso  desem peñó la  
cá ted ra  de o ra to ria  y  p rác tica  forense.

- 1860, revisor de la  academ ia  valenciana.
- 1862, p residen te  de la  sección sex ta  de d icha  academ ia.
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- 1862, noviem bre, previo concurso  o rd inario  fue p ropuesto  en  
te rce r lugar por el rea l consejo de in strucc ión  p ú b lica  p a ra  la  cá ted ra  
defin itiva del d istrito  prim ero de la  un iversidad  cen tral.

En las oposiciones a  la  cá ted ra  titu la r  o definitiva quedó en  
p rim er lugar de la  te m a .

- 1863, 30 de diciem bre, por rea l orden asc iende  al núm ero  210 
del escalafón, con sueldo de 3 .500 p tas . a  c o n ta r  desde  el 19 de 
diciem bre. Tomó posesión  en  la  fecha de la  real orden.

- 1866, 31 de octubre , h a s ta  fin de cu rso , desem peñó la  
cá ted ra  de o ra to ria  forense en  la  un iversidad  de Valencia.

- 1867, 20 de ju lio , por real orden, y  po r reform a del p lan  de 
e stu d io s fue tras lad ad o  a  la  a s ig n a tu ra  de am pliación del derecho civil y  
códigos españo les en  la  m ism a universidad  de Valencia.

- 1868, 14 de noviem bre, h a s ta  1871, 30  de septiem bre, 
desem peñó en  la  un iversidad  de V alencia la  c á te d ra  de filosofía del 
derecho del período de doctorado, co steada  por la  d ipu tac ión  provincial 
de Valencia.

- 1871, 15 de ju lio , h a s ta  25 de sep tiem bre del m ism o año , 
desem peñó el cargo de decano  en la  m ism a facultad .

- 1872, fue nom brado  ju ez  del tr ib u n a l de oposiciones a  la  
cá ted ra  de p rocedim ientos jud ic ia les  y  p rác tica  forense de la  un iversidad  
de Valencia.

- 1875, 13 de m arzo, por real orden, nom brado  catedrático  de 
ascenso , asciende a  la  categoría  de ascenso  de la  facu ltad  de derecho de 
la  sección civil y  canónico, con sueldo de 4 .500. Se le expidió títu lo  y  
tom ó posesión en fecha de la  rea l orden.

- 1878, 2 de diciem bre, fallece.
El to ta l de servicios e s  de 27 años, 10 m eses y  26  d ías.

Publicaciones:
- El principio que debe seguir el legislador al dictar las leyes, 

d iscurso , M adrid, 1853.
- El Manual de Jurisprudencia popular, o la legislación española 

puesta al día, la  legislación esp añ o la  con u n  apéndice de la s  d iferencias 
del derecho m un ic ipal de C ata luña , p rim er tom o, G erona, 1856-1857; 
con u n  2a parte : Manual de Jurisprudencia popular. Organización de 
tribunales y  procedimientos civiles, G erona, 1862.

- El abogado de las familias, periódico sem an a l y  literario , 2 
vols, G erona, 1856-1857.

- El cuadro sinóptico de historia y  de colecciones del derecho 
canónico, V alencia, 1859; 2 a ed. 1877.

- El Prontuario de las disposiciones relativas al uso del papel 
sellado, en diciem bre de 1861.

- Consideraciones filosóficas sobre la elocuencia forense, 
Valencia, 1862.
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- "Las un iversidades consideradas en su s  relaciones con la  
iglesia y  el estado", oración, Valencia, 1864.

- El influjo de la legislación en las naciones, d iscu rso  inagu ra l 
en la  a p e r tu ra  del cu rso  de 1864-1865.

- Observaciones acerca del método que debe emplearse en el 
estudio de la ciencia del derecho, segu idas del p rogram a de am pliación 
del derecho civil y  códigos españoles, y  de u n o s  a p u n te s  bibliográficos 
sobre e s ta  a s ig n a tu ra , Valencia, 1871.

- Metodología de la ciencia del derechof seguida del p rogram a de 
am pliación de derecho civil y  códigos españoles, y  de u n o s  a p u n te s  
bibliográficos sobre e s ta  a sig n a tu ra , com pletada con u n a  bien clasificada 
y  n u tr id a  bibliografía, 2 a ed., Valencia, D om énech, 1877.

LLOPIS Y DOMINGUEZ, J o sé  M* (727)

Nació en V alencia (1826-1895). Se licenció en  las facu ltades de 
filosofía y  ju risp ru d en c ia .

- 1856, formó parte  de u n  ayun tam ien to  de notables. E s tab a  
condecorado con la  encom ienda de núm ero  de Isabel la  Católica.

- 1857, ingresó en  el profesorado, desem peñando  in te rinam en te  
la  cá ted ra  de derecho m ercantil y  penal en  la  un iversidad  de Salam anca:

- 1857, 7 de noviem bre, por real o rden  fue nom brado  
catedrático  de la  a s ig n a tu ra  de derecho m ercan til y  penal, en  la  
universidad  de Salam anca. Posesión a  p rim eros de diciem bre de 1857, 
con sueldo de 3 .000 p ts.

- 1861, 12 de diciem bre, por real orden  fue tras lad ad o  p a ra  
desem peñar in te rinam en te  la  cá ted ra  de derecho m ercan til y  penal, de la  
universidad  de Valencia. Posesión 7 de enero de 1862, sueldo de 3 .000  
pts. Cesó el 22 de m arzo de 1863.

- 1863, 21 de febrero, por real o rden  fue tras ladado  a  la  
un iversidad  de Salam anca. Posesión el 23 de febrero de 1863, sueldo de
3.000 p ts. Cesó el 8 de abril de 1864.

- 1864, 30 de m arzo, po r real o rden  fue tra ladado
definitivam ente a  la  un iversidad  de V alencia, de la  que fue decano en 
derecho. Posesión el 9 de abril de 1864, sueldo de 3 .000  p ts..

- 1867, prim eros de octubre , por rea l o rden  fue nom brado  
encargado de la  a s ig n a tu ra  de am pliación de derecho m ercantil y  penal. 
Posesión en  dicho d ía  y  sueldo de 300 escudos.

- 1867, 13 de diciem bre, po r real o rden  asciende al núm ero  210 
del escalafón general del profesorado de un iversidades, con la  an tigüedad  
de 27 de septiem bre. Posesión 27 de septiem bre de 1867, sueldo 3 .500  
p tas.

727.Registro: libro 1, folio 52 y  libro 2, folio 11. Expediente académico D /6 3 3 /5 , del 
A.U.V.
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- 1875, 13 de noviem bre, po r real o rden  se le concedió la  
categoría  honorífica de  a scen so  con el aum en to  de 1.000 p tas . de sueldo  
a n u a l, sobre el de 3 .500  que d isfru taba . Posesión el 13 de noviem bre de 
1875.

- 1882, p rim eros de enero , por rea l orden y conform e a  la  ley de 
p re su p u es to s  de 31 de diciem bre de 1881, se d ispuso  que este  in te resado  
que  o cu p ab a  el nú m ero  107 del escalafón d isfru tase , desde d icha  fecha, 
el sueldo  de 6 .000  p ta s . a n u a les . Posesión prim eros de enero de 1882.

- 1885, 18 de abril, po r rea l,o rden  fue ascendido al núm ero  90 
del escalafón general del profesorado de un iversidades con la  an tigüedad  
y  posesión  de 11 de m arzo an te rio r, sueldo de 6 .500 p tas .

- 1893, 15 de sep tiem bre, po r real o rden  fue ascendido  a l 
n úm ero  45 del escalafón  con la  an tig ü ed ad  de 8 de septiem bre, y  sueldo  
de 7 .500  p tas . Posesión 8 de sep tiem bre de 1893.

El to ta l de servicios h a s ta  el 29 de noviem bre de 1895 es de 37  
años, 11 m eses y 29  d ías.

- 1895, 29 de noviem bre, se dió su  b a ja  por fallecimiento.

Publicaciones:
- De la p rop iedad  en  s u s  relaciones con la desigualdad d e  

bienes , d iscurso  leído en  la  un iversidad  cen tra l al recibir la  in v estid u ra  
de doctor en  ju risp ru d en c ia , M adrid, E. Aguado, 1852..

- D iscursos leídos a n te  el c lau stro  ordinario  de la  un iversidad  
de Santiago en  recepción solem ne en  el d ia  21 de diciem bre de 1862, 
Santiago, M anuel M iras, 1862.

- A p u n tes de  derecho p en a l, o b ra  declarada  de texto.
- D iscurso  p ronunciado  el 1 de noviem bre de 1868 en  la  

un iversidad  lite ra ria  de V alencia, en  la  a p e r tu ra  del cu rso  de 1868-1869, 
V alencia, Imp. de Jo sé  R ius, 1868.

MICHELENA Y GARCIA DE PAREDES, Leopoldo (de) (728)

- 1967, 3 de sep tiem bre , po r rea l orden fue nom brado  
catedrático  de derecho adm in istra tivo  en V alencia, con sueldo de 3 .500  
p ts . Posesión el m ism o día.

- 1909, 10 de enero , por rea l o rden  se le añade  a  su  sueldo de
3 .500  p ts el qu inquen io  de 500 p tas , an tigüedad  de prim eros de 
septiem bre. Posesión el 3 de febrero de 1909.

- 1910, 29  de diciem bre, ley de p resu p u esto , y  rea l o rden  de 
prim eros de enero  de 1911, asciende su  sueldo a  6.00  p ts. por e s ta r  en  la  
sección sép tim a del escalafón del profesorado.

- 1914, 17 de m arzo, fallece.

728.Registro: libro 2 folio 78 vto, del A.U.V.
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Publicaciones:
- P. V an W etter, Curso elemental de  derecho romano, traducido  

a l caste llano  de la  segunda  edición francesa, por L. de M ichelena, 2 
tom os, M adrid, 1889.

MIRASOL Y DE LA CAMARA, Pedro N olasco (729)

- 1896, 27  de ju lio , por rea l orden y  por concurso  es nom brado  
catedrá tico  num erario  de derecho penal, con sueldo de 3 .500  p ts . 
Posesión 3 de septiem bre de 1896. Cesó el 21 de octubre  de 1896 po r 
p e rm u ta  concedida en 15 de octubre.

- 1896, 21 de octubre, cesa  por perm uta .

Publicaciones:
- Memoria Jurídica sobre la quiebra de la sociedad del ferrocarril 

de Córdoba a Málaga, G ranada, Imp. de Indalecio V entura , 1873.

NOGUES ADAM, F rancisco  de Paula (730)
N atural de Valencia. Nació en V alencia el 17 de enero de 1875, 

hijo de V. Nogués y D echent, n a tu ra l de Valencia, corredor de fincas, 
dom iciliado en la  calle del reloj viejo, n° 6, piso I o; su  m ujer C ata lina  
A dam  y  Albert, n a tu ra l de Valencia.

- 1886, 23 de jun io , exam en de ingreso con la  calificación de 
aprobado  en el in s titu to  de Valencia.

- 1891, 3 de ju lio , verificado la  aprobación  del p rim er y  segundo 
ejercicio del grado de bachiller con la  calificación de aprobado.

- 1891, 15 de ju lio , certificado de la  aprobación  del ejercicio del 
grado de bachiller.

- 1891, 17-30 de ju lio , se le rem ite el títu lo  de bachiller en  el 
in s titu to  de Valencia.

- 1908, 21 de noviem bre, por real o rden  fue nom brado  aux iliar 
in terino  de derecho en  Valencia, con 1.750 p ts. Posesión el 3 de 
diciem bre de 1908. Cesó el 9 de m ayo de 1909 por h aberse  posesionado 
el d ía  10 del m ism o cargo en propiedad Salom  A ntequera.

- 1911, 23 de noviem bre, por real orden  fue nom brado  aux iliar 
in terino  del cu a rto  grupo de la  facu ltad  de derecho de Valencia, con 
sueldo de 1750 p ts . posesión prim eros de diciem bre de 1911. Cesó el 8 
de abril de 1913 po r haberse  posesionado el d ía  9 en  propiedad Gestoso.

- 1920, 22 de enero, por real o rden  fue nom brado  aux iliar 
tem poral g ra tu ito  de la  facu ltad  de derecho de e s ta  universidad . Posesión 
a  p rim eros de febrero de 1920.

729.Registro: libro 2, folio 46) 5 /2 -3 6 /3 9 , del A.U.V.
730. Expediente de bachiller caja 374. Registro: libro 2, folio 79 vto. y  96 vto. 
Expediente académico n° D / 1357/2 , del A.U.V.
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- 1920, 6 de ju lio , p o r rea l o rden , fue confirm ado en el cargo de 
aux iliar tem poral de la  facu ltad  de derecho  de e s ta  un iversidad , con la  
gratificación a n u a l de 2 .000  p ta s  y an tig ü ed ad  de prim eros de abril de 
1920.

- 1924, 21 de m arzo, cesó en  dicho cargo po r h a b e r term inado  
los cua tro  añ o s  po r el que se hizo su  nom bram ien to .

- 1924, 31 de m ayo, por rea l o rden  fue prorrogado su
nom bram ien to  de aux ilia r tem poral de la  ex p resad a  facu ltad  po r cu a tro  
años, con la  gratificación a n u a l de 2 .000  p tas . y  posesión  desde p rim eros 
de ju n io  de 1924.

OLORIZ (de) Y MARTINEZ, R afael (731)
Nació y m urió  en  V alencia (1848-1913). B autizado el 28 de 

sep tiem bre de 1848. Hijo de Jo sé  Rafael de Olóriz, n a tu ra l de Aspe, y  
A ntonia M artínez, de S an  J u a n .

- 1866, 25  de ju n io , ap ro b ad o s los e s tu d io s  de seg u n d a
e n señ a n za  recibió el grado de bach iller en  a rte s , con la  n o ta  de
sobresa lien te , en  el in s titu to  provincial de V alencia, y  se le expidió el 
títu lo  en 10 de agosto  del m ism o año.

- 1867, en  ju n io , aprobó  con la  n o ta  de sobresalien te , en  la  
un iversidad  de V alencia, la s  a s ig n a tu ra s  de m etafísica  e h is to ria  
un iversal, como p rep a ra to ria  p a ra  el e stud io  del derecho.

- 1867-1872, desde e s ta  fecha aprobó en  la  m ism a un iversidad  
la s  a s ig n a tu ra s  co rrespond ien tes a l período de la  licenc ia tu ra  en  
derecho, sección del civil y  canónico  con la  calificación de sobresa lien te  
en  las de derecho  rom ano, lite ra tu ra  españo la , econom ía política y  
estad ística , procedim ien tos ju d ic ia les  y  p rác tica  forense, y  sin  calificación 
a lg u n a  en  la s  d em ás po r no  d a rse  c e n su ra s  en  el tiem po que m edio en tre  
el prim ero y  el ú ltim o curso .

- 1872, 3 de oc tubre , recibió en  la  m ism a  un iversidad  el grado 
de licenciado en  derecho  civil y  canónico, sin  calificación a lg u n a  po r 
h ab erse  suprim ido  nuevam en te  en  v irtu d  de u n  decreto  de 29 de agosto 
del m ism o año; y  se le expidió el títu lo  en  26 de ab ril de 1870.

- 1873, ju n io , a p ro b a d as  la s  a s ig n a tu ra s  de filosofía del 
derecho y derecho  in te rnac ional, h is to ria  de la  iglesia y  legislación 
com parada.

- 1876, 4 de m ayo, desde e s ta  fecha e s  abogado del colegio de 
V alencia, ejerció la  profesión desde prim eros de ju lio  del m ism o año  
h a s ta  el 30 de ju n io  de 1894.

- 1878, 2 de octubre , h a s ta  1879, 25 de oc tubre , d u ran te  este  
cu rso  y por en ferm edad  del ca ted rá tico  prop ietario  explicó la  a s ig n a tu ra  
de econom ía política y  estad ística .

731. Registro: libro 1 folio 86 vto. y  libro 2 folio 119. Expediente académico D /634, del 
A.U.V.
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- 1878, 13 de noviem bre, hab iendo  aprobado  las a s ig n a tu ra s  de 
filosofía del derecho y  derecho in ternacional, h is to ria  de la  iglesia y  
legislación com parada , realizó en la  un iversidad  de M adrid los ejercicios 
p a ra  el grado de doctor en derecho, obteniendo la  calificación de 
sobresa lien te , y  se le expidió el títu lo  en 21 de febrero de 1880.

- 1878, 2 de diciem bre, a  p ro p u es ta  del decano, de la  facu ltad  
de derecho de la  un iversidad  de Valencia, fue nom brado  por el rector, 
aux iliar g ra tu ito  de d ich a  facultad . Posesión 2 de diciem bre de 1878.

- 1879, 1 ju lio , desde e s ta  fecha fue ju ez  m unicipal sup len te  del 
d istrito  del m ar de V alencia, h a s ta  el 15 de agosto de 1881.

- 1879, 2 de noviem bre, en  los cu rso s de 1879 a  1883 explicó 
prim ero como aux iliar de la  facu ltad  de derecho, y  d esp u és como 
profesor in terino  de la  a s ig n a tu ra  de nociones de derecho civil, m ercan til 
y  penal, explicando la  a s ig n a tu ra  h a s ta  el 31 de m ayo de 1883. En los 
m eses de ju n io  y  septiem bre de esto s cu a tro  añ o s formó p a rte  del 
tr ib u n a l de exám enes y  reválidas de noviem bre.

- 1879, 31 de diciem bre, desde e s ta  fecha es socio de la  
sociedad Amigos del p a ís  de Valencia.

- 1880, 26  de enero, h a s ta  1880, 12 de febrero, desde e s ta  
fecha, y por en ferm edad  del catedrático  propietario , explicó d u ran te  este  
cu rso  1879-1880 la  a s ig n a tu ra  de econom ía política y  estad ística .

- 1880, 10 de febrero, por real orden, y  a  p ro p u es ta  del rec to r 
de la  un iversidad  de V alencia fue nom brado  profesor in terino  de la  
a s ig n a tu ra  de nociones de derecho civil, m ercan til y  penal, de la  escue la  
de no tariado , con la  gratificación an u a l de 1.500 p ts. Posesión 13 de 
m arzo de 1880.

- 1881, 28 de enero, por real orden , en  v irtud  de oposición, y  
por ocu p ar el p rim er lugar de la  p rim era  te m a  elevada por el tr ib u n a l a  
la  superio ridad , fue n o m b rad a  aux iliar sin  sueldo de la  facu ltad  de 
derecho de la  un iversidad  de V alencia. Posesión 10 de febrero de 1881, 
sueldo de 1.500 p ts .

- 1881, ju n io  y  septiem bre, d u ran te  esto s m eses nom brado  
auxiliar po r oposición, formó p a rte  de los trib u n a les  de exam en y  grados 
-cu rso  1880 -1881-.

- 1881-1882, d u ran te  este  curso , por enferm edad o a u sen c ia  
del cated rá tico  titu la r, explicó:

1881, 9 al 29 de noviem bre, am pliación de derecho civil y  
códigos españoles.

1882, 14 y  15 de diciem bre, derecho canónico.
1882, 2 de enero al 2 de febrero, derecho eclesiástico.
1881, los d ías  29 y 30  de noviem bre, derecho político y  

adm inistrativo , y  desde el 2 de febrero h a s ta  el 31 de m ayo de 1882.
- 1882, 26 de octubre, po r real orden, y  a  p ro p u es ta  del consejo 

de in strucc ión  pública, fue nom brado  catedrá tico  supernum erario  de la  
facultad  de derecho de la  un iversidad  de V alencia, con el sueldo de 1.750
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p tas . anua les . Posesión 14 de noviem bre de 1882. Cesó el 3 de enero de 
1887.

- 1882, 2 de octubre, h a s ta  1883, 31 de m ayo, d u ran te  este  
cu rso  1882-1883 po r au sen c ia  del catedrático  titu la r  siguió explicando 
derecho político y  adm inistrativo. A dem ás formó parte  de varios 
tr ib u n a le s  de exám enes y g rados en ju n io  y septiem bre.

- 1883-1884, d u ran te  estos años es v icepresidente de la  sección 
de lite ra tu ra .

- 1883-1884, d u ran te  este  curso , por ausenc ia , prim ero, del 
cated rá tico  titu la r  y  d espués por vacante , siguió explicando derecho 
político y  adm inistrativo  desde el 2 de octubre  de 1883 al 31 de m ayo de 
1882; h is to ria  y  elem entos del derecho civil español, com ún y  foral, del 2 
al 8 de octubre  de 1883; p rác tica  forense del 2 de octubre  de 1883 al 31 
de m ayo de 1884. Asimismo, incorporada  a  la  facu ltad  de derecho la  
e scu e la  de no tariado , explicó la  a s ig n a tu ra  de redacción de in s tru m en to s  
públicos y  ac tu ac io n es jud ic iales, desde el 3 de noviem bre de 1883 al 31 
de m ayo de 1884.

- 1883-1884, d u ran te  esto s años desem peñó el cargo de 
vicepresidente, de la  sección de lite ra tu ra  en la  sociedad económ ica de 
Amigos del País de Valencia.

- 1884-1885, d u ran te  esto s años fue vicepresidente de la  
sección de ciencias sociales de la  sociedad económ ica de Amigos del País.

- 1884-1886, revisor de la  academ ia  valenciana  de legislación y 
ju risp ru d en c ia .

- 1884, jun io , aprobó en la  un iversidad  de M adrid la s  
a s ig n a tu ra s  de derecho político com parado y  h ac ien d a  pública, con la s  
calificaciones de sobresa lien te  y  notab le  respectivam ente; y  el d ía  29 del 
m ism o m es, verificó los ejercicios p a ra  el grado de licenciado en derecho 
adm inistrativo , ob teniendo en ellos la  calificación de sobresalien te , y  se le 
expidió el títu lo  en  15 de noviem bre de 1884.

- 1884, oc tubre , ap ro b ad a  con la  calificación de sobresalien te  la  
a s ig n a tu ra  de h is to ria  y  exam en crítico de los p rincipales tra tad o s  de 
E sp añ a  con la s  dem ás naciones, verifico en  31 del m ism o m es los 
ejercicios p a ra  el grado de doctor en  derecho adm inistrativo , y  obtuvo en  
ellos la  calificación de sobresaliente.

- 1884-1885, d u ran te  este  cu rso  y por vacan te  con tinuó  
explicando la  a s ig n a tu ra  de derecho político y adm inistrativo , desde el 2 
de octubre  de 1884 al 31 de m ayo de 1885. H istoria crítica  de E sp a ñ a  
desde el 21 al 31 de enero, desde el 19 al 23 de febrero, y  desde el 25 al 
28 de abril de 1885 por enferm edad del propietario.

- 1885-1886, d u ran te  este  curso , am pliada  a  dos cu rso s  la  
a s ig n a tu ra  de derecho  político y adm inistrativo , explicó el prim ero desde 
el 2 de oc tub re  de 1885 al 31 de m ayo de 1886, y  el segundo cu rso  desde 
el 14 de d iciem bre de 1885 al 24 de febrero de 1886.
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- 1886-1887, d u ran te  este  cu rso  explica el segundo cu rso  de la  
a s ig n a tu ra  de derecho político y  adm inistrativo , desde el 2 de octubre  de 
1886 al 4 de enero de 1887.

D uran te  los cua tro  ú ltim os c u rso s  formó parte , tam bién  como 
en  los an terio res, de los trib u n a les  de exám enes y grados, que se 
constituyeron  en  la  facu ltad  d u ran te  los m eses de ju n io  y  septiem bre de 
c a d a  año, p a ra  los a lum nos de la  en señ an za  oficial y  de la  libre.

- 1886, 28 de diciem bre, por e s ta  real orden a  p ro p u es ta  del 
consejo de in strucc ión  pública, y  en  v irtud  de concurso , fue nom brado  
cated rá tico  de la  a s ig n a tu ra  de derecho político y  adm inistrativo  de la  
un iversidad  de Valencia, con sueldo de 3 .500 p ts. anua les . Posesión 4 de 
enero  de 1887.

- 1886-1900, desde el 4 de enero de 1887, en  que tom ó 
posesión  del cargo de catedrático  num erario  de derecho político y  
adm in istrativo , h a s ta  el 31 de m ayo de 1900 h a  explicado sin  
in te rrupción  e s ta  asig n a tu ra , y  form ado parte  de los trib u n a le s  de 
exám enes y  grados que se h a n  constitu ido  en épocas o rd in arias  y  
ex trao rd inarias, p a ra  a lum nos de la  en señ an za  oficial y  de la  libre.

- 1887, 31 de diciem bre, desde e s ta  fecha fue secretario  general 
de la  sociedad económ ica Amigos del País de Valencia, h a s ta  el 31 de 
diciem bre de 1893.

- 1888, desde este  año  fue socio corresponsal de la  sociedad 
económ ica de Amigos del País de Toledo.

- 1890, presidió el trib u n a l de oposiciones a  escue las v acan tes  
superio res y  elem entales de este  d istrituo  universitario .

- 1894, 19 de m arzo, ascendió  al núm ero  280 de escalafón 
general del profesorado de un iversidades con la  an tigüedad  de 5 de 
m arzo de 1894, y sueldo desde el m ism o d ía  de 4 .000 p ts  anuales .

- 1894-1895, formó parte  de los trib u n a les  constitu idos p a ra  
ju zg a r los ejercicios de oposición a  varias n o ta rías  v acan tes, en  el 
territorio  del colegio de Valencia.

- 1894-1899 y 1904, d u ran te  esto s añ o s fue presiden te  de la  
com isión de im p ren ta  y  corrección de estilo, en  la  sección económ ica de 
Amigos del País de Valencia.

- 1897, formó p a rte  de u n  trib u n a l de oposiciones p a ra  proveer 
u n a  p laza  de oficial de la  clase de segundos en la  secre ta ría  de la  
d ipu tación  de Valencia.

- 1898, desde este  año  fue consiliario de la  in stituc ión  p a ra  la  
en señ an za  de la  m ujer de Valencia.

- 1898, 7 de ju lio , po r real orden  fue nom brado  vice rec to r de la  
universidad  de Valencia. Posesión 28 de ju lio  de 1898.

- 1899, formó p a rte  de otro trib u n a l de oposiciones p a ra  
proveer u n a  p laza  de oficial de la  clase de terceros en la  co n tad u ría  de la  
d ipu tación  provincial de Valencia.
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- 1899-1900, d u ran te  este  cu rso  académ ico fue designado por 
el rector p a ra  p ro n u n c ia r la  oración inagura l del cu rso  académ ico, con el 
desarrollo  del tem a  titu lado  "Concepto de la  política y  su s  relaciones con 
el derecho político", en  u n  d iscu rso  im preso en V alencia en  1899, en  el 
estab lecim iento  tipográfico de Dom énech.

- 1900, formó p arte  de los trib u n a les  constitu idos p a ra  ju zg a r 
los ejercicios de oposición a  varias n o ta ría s  vacan tes, en  los territo rios 
del colegio de Valencia.

- 1900, 21 de septiem bre, por real orden  ascendió  al núm ero  
210 del escalafón general del profesorado de un iversidades con la  
an tigüedad  de 27 de agosto de 1900. Posesión y sueldo desde el m ism o 
d ía  de 5 .000 p ta s  anuales .

- 1900-1904, desde este  m om ento explicó esto s cua tro  añ o s  la  
a s ig n a tu ra  de derecho político español com parado con el extranjero , y  
form ando p a rte  de los trib u n a les  de exám enes y  grados que se h a n  
constitu ido  en  la  facu ltad  h a s ta  la  fecha.

- 1904, p residen te  de la  com isión de im pren ta  y  corrección de 
estilo, en  la  sección económ ica de Amigos del País de Valencia.

- 1910, 29 de diciem bre, por la  ley de p resu p u es to s  y  la  real 
orden de p rim eros de enero de 1911 p a sa  a  cob rar 8 .000  p ts. por e s ta r  
en la  sección q u in ta  del escalafón.

- 1913, 18 de abril, cesa  po r fallecim iento.
En su  testam en to  legó su s  libros científicos a  la  facu ltad  de 

derecho y 50 .000  p tas , cuya  re n ta  deb ía  invertirse en enriquecer y  
m ejorar d icha  biblioteca y p rem iar a  los a lum nos que fueran  dignos de 
ello. D eterm inó, adem ás, que se vendieran  todos su s  b ienes y  con el 
producto  de ellos se construyesen  dos edificios destinados a  escue las  
p rim arias, y  si hub iese  sob ran tes, se invirtieran  en  lim osnas p a ra  los 
establecim ientos benéficos o p iadosos de la  c iudad  (732).

Publicaciones:
- De la sucesión (S.I.C.) testamentaría en Castilla, Aragón, 

Navarra y  Cataluña, Valencia, (S.N.), 1880.
- Concepto de política y  de sus relaciones con el derecho político, 

d iscu rso  inagu ra l del cu rso  1899-1900, Valencia, D om énech, 1899.
- Estudios de derecho político. R esum en de a lgunas lecciones 

explicadas a  los a lum nos, I a ed, V alencia, 1897; 2 a ed., Valencia, Tip. 
Dom énech, 1901.

- La constitución comparada con las de Inglaterra, Estados 
Unidos de América, Francia y  Alemania, Valencia, D om énech, 1901; 2 a 
edición, Dom énech, 1904.

732. Véase en Espasa Calpe..
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OLOZAGA Y BUSTAMANTE, J o sé  M* (de) (733)

- 1895, 24 de octubre, por real orden fue nom brado catedrático  
n u m era rio  de económ ia política y  h ac ienda  púb lica  de derecho, con 
sueldo  de 3 .500  p ts  an u a les . Posesión 22 de noviem bre de 1895.

- 1896, 22 de diciem bre cesa  por p e rm u ta  con M elchor Salvá.

Publicaciones:
- Curso de economía política explicado po r M. Salvá, escrito  con 

arreglo a  la s  ano tac iones de cá ted ra  y con la  colaboración de dicho 
profesor por J .  Ma de Olozaga y  B u stam an te  y  F. C astaño  González, 1 
vol., M adrid, Im p. J .  Perales y  M artínez, 1881.

- Tratado de  economía política, escrito  conform e a  las d oc trinas 
y  con el concurso  y  colaboración de M elchor Salvá, M adrid, Imp. J .  
Perales M artínez, 2 vols. 1885, 2 vols; tam bién  en 1888 y en 1892-93.

PEREZ PUJOL, Eduardo (734)

Nació en  S alam anca, el 6 de m arzo de 1830 y m urió  en  
V alencia el 9 de m arzo de 1894. Comenzó su s  estud ios de latín  a  los 8 
años. C ursó  filosofía y  le tras  y  derecho en la  un iversidad  de su  c iudad  
n a ta l, docto rándose  en  e s ta  ú ltim a  en  la  universidad  de M adrid, el 29 de 
ju n io  de 1855.

- 1851, 18 de ju lio , doctor en ju risp ru d en c ia .
- 1852, 1 de octubre, fue nom brado  su s titu to  de la  cá ted ra  del 

cu arto  año  de ju risp ru d en c ia , en la  un iversidad  de Salam anca.
- 1853, 30 de septiem bre, siguió con el m ism o cargo.
- 1854, 2 de noviem bre, se le nom bró p a ra  su s titu ir  las  

c á ted ra s  del segundo y  tercer año  de ju risp ru d en c ia .
- 1855, 1 de noviem bre, se le volvió a  n o m brar su s titu to  de 

segundo y  tercero  de ju risp ru d en c ia .
- 1855, 13 de enero, aux iliar en  vacan te  de la  cá ted ra  del 

segundo año  de ju risp ru d e n c ia  de la  a s ig n a tu ra  de derecho rom ano, en  
la  un iversidad  de S alam anca. Posesión 13 de enero de 1855, sueldo de
3 .000  p tas . an u a les . Cesó el 31 de diciem bre de 1855.

- 1856, 6 de m arzo, po r real o rden  fue nom brado, en  v irtud  de 
oposición, cated rá tico  de la  a s ig n a tu ra  de h is to ria  y  elem entos de 
derecho rom ano, en  la  un iversidad  de Santiago. Posesión 7 de m arzo de 
1856, sueldo 3 .000  p tas .

733.Registro: libro 2 folio 45, del A.U.V.
734.Registro: libro 2, folio 12. Expediente académico: D /6 3 4 /1 , del A.U.V. Véase sobre 
E. Pérez Pujol: S. Romeu Alfaro, "Notas sobre Eduardo Pérez Pujol", Filosofía y  derecho. 
Estudios en honor del profesor José Corts Grau, Valencia, 1977, pp. 383-393; así como 
Eduardo Pérez Pujol: vida y  obra, Valencia, 1979.
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- 1856, 27 de m ayo, por real orden  fue trasladado  a  igual 
c á ted ra  de la  universidad  de Valladolid. Posesión 28 de m ayo de 1856, 
sueldo 3 .000 p tas.

- 1859, 1 de enero, se le encom endó por la  D.G.I.P la  cá ted ra  de 
económ ia política, in d u stria l y  m ercantil, con la  gratificación de 750 
p tas . Posesión 2 de enero de 1858.

- 1858, 29 de abril, por real orden fue trasladado  a  la  c á ted ra  
de códigos españoles, am pliación del derecho civil y  fueros provinciales 
de la  un iversidad  de Valladolid. Posesión 7 de ju n io  de 1858, sueldo de
3 .000  p tas .

- 1858, 30 de septiem bre, po r real orden suprim iendo  la  
c á ted ra  de códigos fue trasladado  a  la  c á ted ra  de h is to ria  y  elem entos del 
derecho civil español, com ún y foral, sueldo 3 .000  p tas .

- 1859, 29 de abril, po r real o rden  es tras lad ad o  de la  
un iversidad  de Valladolid a  la  de Valencia, a  la  cá ted ra  de la  a s ig n a tu ra  
de códigos españoles, am pliación del derecho civil y  fueros provinciales. 
Posesión 7 de ju n io  de 1859.

- 1860, 12 de enero, por real orden fue nom brado p a ra  aux iliar 
a  Antonio Rodríguez de Cepeda, en  la  redacción del proyecto de ley 
general de aprovecham iento  del agua, m ereciendo que por o tra  real o rden  
de fecha 2 de m ayo de 1861 se le dieron las g rac ias por este  servicio, a s í 
como por su  ren u n c ia  a  toda  gratificación por el trabajo .

- 1860-1861, en este  cu rso  pronunció  el d iscurso  inagura l en  la  
un iversidad  de V alencia titu lado  "Origen y desarrollo  del estado  y  del 
derecho en España".

- 1862, 16 de noviem bre, por real o rden  fue ascendido  al n° 
210 del escalafón general de profesores, con sueldo de 3 .500  p ts . 
anua les . El títu lo  le fue expedido en  igual fecha y se le acreditó  el 17 del 
m ism o, y  se le puso  la  certificación de la  posesión desde 28 de agosto 
an te rio r con fecha 15 de diciem bre del referido año.

- 1864, 23 de diciem bre, fue nom brado  d ipu tado  segundo de la  
ju n ta  del colegio de abogados de e s ta  ciudad.

- 1865, 29 de diciem bre, fue nom brado  vicepresidente de la  real 
sociedad económ ica de Amigos del País de V alencia, sección de c iencias 
sociales.

- 1866, 1 de enero, fue nom brado  vicepresidente de la  
académ ica de ju risp ru d en c ia  y  legislación.

- 1866, 26 de febrero, fue nom brado  individuo correspondien te  
de la  A cadem ia de h istoria .

- 1866, 9 de jun io , fue nom brado  vocal de la  ju n ta  aux iliar de
cárceles.

- 1866, 6 octubre , fue nom brado vocal de la  ju n ta  de 
contabilidad de la  aux iliar de cárceles.

- 1866, 31 de octubre , po r real orden, y  a  consecuencia  de la  
nueva  organización d a d a  a  la  facu ltad  de derecho, se le encargó el
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desem peño  de la  cá ted ra  de am pliación del derecho civil y  códigos 
españo les, con sueldo de 3 .500  p ts. anuales .

- 1866, 17 de diciem bre, fue nom brado  d ipu tado  prim ero de la  
j u n ta  de gobierno del colegio de abogados de e s ta  ciudad.

- 1866, 31 de diciem bre, fue nom brado  presiden te  de la  rea l 
sociedad  de V alencia, sección de ciencias sociales.

- 1867, 20 de ju lio , por real orden  volvió a  encargarse  de la  
a s ig n a tu ra  de h is to ria  y  elem entos de derecho civil.

- 1867, 17 de noviem bre, fue nom brado  vicedirector segundo de 
la  rea l sociedad de Valencia.

- 1867, 24 de diciem bre, fue nom brado  presiden te  de la  rea l 
sociedad de Valencia, sección de ciencias sociales.

- 1867, 27 de diciem bre, fue nom brado  vicepresidente de la  
acad em ia  de ju risp ru d en c ia  y  legislación.

- 1868, 25 octubre , por rea l decreto del gobierno provisional fue 
nom brado  rec to r de la  un iversidad  de V alencia, con la  gratificación a n u a l 
de 1.500 p tas , h a s ta  1888 en que pidió su  jubilación ..

- 1869, 1 de enero, fue nom brado  p residen te  de la  real sociedad 
de Valencia, sección de ciencias sociales.

- 1869, 12 de abril, el poder ejecutivo recibió con la  m ayor 
satisfacción  la  m em oria que dirigió al m inisterio  de fom ento 
m anifestándole  los resu ltad o s producidos en  este  d istrito  un iversitario , 
po r las  reform as h ech as en la  legislación de in strucc ión  pública, y  
resolvió que púb licam ente  se le d ieran  las  g rac ias por labor.

- 1869, 1 de ju lio , fue nom brado  agregado a  la  com isión p a ra  
proceder a  la  averiguación y traslado  de los res to s  de los hom bres 
célebres de e s ta  provincia, a  la  capilla  de los reyes de Santo  Domingo.

- 1870, 5 de febrero, por real decreto del regente del reino fue 
nom brado  caballero de la  g ran  c ruz  de la  real o rden  de Isabel la  Católica.

- 1870, 28 de m ayo, nom brado  por la  ju n ta  general de la s  
d irectivas reu n id as  de las acequ ias de la  Vega, vocal que la  rep resen te  en  
la  com isión p a ra  form ular y  d iscu tir las  b a ses  de u n  centro  directivo en  
el río Turia.

- 1871, 11 septiem bre, por real decreto le fue concedida la  g ran  
c ruz  de C arlos III.

- 1871, 12 octubre , por real decreto fue nom brado  individuo del 
trib u n a l p a ra  los exám enes de los a sp iran te s  a  p rocuradores.

- 1872, 28 de agosto, por real orden categoría  de ascenso  en  la  
facu ltad  de derecho, sección civil y  canónico. Posesión 28 de agosto de 
1872, con sueldo  de 4 .500  p tas . an u a les , desde dicho d ía  en  que se le 
acreditó  la  posesión.

- 1873, cuando  se creó el can tón  federal de Valencia, formó 
p arte  de su  ju n ta , "m ás con ánim o de calm ar las  pasiones que con el de 
h acer política" (735), separándose  en  seguida. No o bstan te , vencido el

735. Véase en Espasa Cálpe..
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m ovim iento, fue encarcelado  en  la  to rre  de S erranos, au n q u e  no po r 
m u ch o  tiempo.

- 1877, 24 de mayo, por real orden  e s  ascendido  al n° 90 del 
escalafón de profesores, con an tigüedad  de 17 de m arzo, y  aum en to  de 
sueldo  a  5 .000 p ta s ., acred itándosele  la  posesión el d ía  17 de m arzo de 
1877.

- 1882, 1 de enero, por real orden y  conform e a  la  ley de 
p resu p u es to s  de 31 de diciem bre de 1881, se d ispuso  que este  profesor 
con n° 63 d isfru tase  del sueldo de 6 .500 p tas . an u a les . Se le expidió 
títu lo  en  1 de enero  de 1882.

- 1884, 13 de diciem bre, po r rea l o rden  se le nom bró 
catedrático  n u m erario  de h is to ria  general del derecho, con sueldo de
6 .500  ptas.

- 1885, 10 de enero, po r rea l orden catedrá tico  num erario  de 
derecho  civil español, com ún y  foral.

- 1887, I o de agosto, po r real o rden  asciende al n° 45 del 
escalafón, con sueldo  de 7 .500 p tas .

- 1888, 31 de ju lio  se jubiló .
- 1894, m arzo, falleció.
Fue u n  dem ócra ta  que com batió las  lu ch a s  sociales y  propagó 

la  reconstitución  de los grem ios. Realizó num erosos traba jo s sobre la  
cuestión  social. H a s ta  ta l pu n to  que Gam azo le llamó: "el san  Pablo de 
la s  clases traba jadoras" . Su ob ra  es am plísim a, y  t r a ta  tem as tan to  de 
derecho, como de h is to ria  y  sociología (736).

Publicaciones:
- "Origen y  progresos del estado  y  del derecho en E sp añ a”, 

Revista de legislación y  jurisprudencia, d iscu rso  inagura l en  la  
universidad  de V alencia, en el cu rso  de 1860 a  1861, Valencia, 1860.

- Prólogo a  la  obra  de M. C arreras y  González, Elementos del 
derecho mercantil de España, ob ra  e sc rita  p a ra  que p u e d a  servir de texto 
a  los a lum nos de la  c a rre ra  de ju risp ru d en c ia , de adm in istrac ión , del 
notariado y de com ercio, y  de c o n su lta  a  los com ercian tes, M adrid, 1860.

- "Juicio crítico de los prim eros tom os de la  H istoria  de la  
legislación y  peritac iones del derecho civil de E spaña" por Amalio 
M arichalar y  C ayetano M anrique, publicado en la  Revista Ibérica en 1862 
y reproducido en  el Foro valenciano.

- La iniciativa privada en España durante la Edad media.
- Conferencias en la académia valenciana de legislación y  

jurisprudencia, V alencia, 1866.
- "E studios sobre el e stado  del derecho en  E spaña, d u ra n te  la  

dom inación rom ana", publicados en  el Foro valenciano, en  1869.

736. Recogido en Espasa Calpe..
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- "La cuestión  social en Valencia", d ic tam en  p resen tado  a  la  
sección de c iencias sociales de la  sociedad económ ica de Amigos del País, 
y  re tirado  después por su  au to r, Valencia, 1872.

- Prólogo a  M. Danvila, El libro del Propietario, I a edición, 
Valencia, 1861; 2 a ed. V alencia, 1862; 3 a edición corregida y  au m en tad a , 
M adrid, 1872.

- Realeza de los Estados del antiguo Estado de Aragón, 
Valencia, 1872.

- Estado del derecho en España durante la dominación romana, 
Valencia, 1872.

- "La cuestión  social en  Valencia", d ictam en que p resen tó  a  la  
Sección de ciencias sociales de la S. E., presen tó  la  com isión al efecto 
designada; y  el cual hubo  de re tira r  después. R edactó el d ictam en E. 
Pérez Pujol, ponen te  de la  m ism a, Valencia, 1872.

- Régimen electoral, elecciones por gremios y  clases, Valencia,
1875.

- La sociología y  la fórmula del derecho, d iscu rso  leído en  la  
sesión  inagura l del Ateneo de V alencia el d ía  5 de noviem bre de 1875, 
Valencia, 1875.

- "La o b ra  de la  paz", colección de artícu lo s publicados en  El 
Mercantil Valenciano, Valencia, 1876.

- Prólogo a  la  ob ra  de V. S an tam aría  de Paredes, Curso de  
derecho político según la filosofía política moderna, la historia general de  
España y  la legislación vigente, V alencia, 1880; 2a ed. 1883; 3a ed. 1887; 
4 a ed. 1890; 5a ed., M adrid, 1893.

- Resumen sistemático de la historia del derecho español, 
discurso , en el Congreso nacional sociológico de V alencia, del que fue 
presiden te  y principal organizador, 1884.

- Concepto de la sociedad en sus relaciones con las diversas 
esferas del derecho, d iscu rso  leído en la  a p e r tu ra  de la  academ ia  de 
derecho de la  un iversidad  de V alencia, el 2 de noviem bre de 1884, 
Valencia, Imp. de Nicasio R ius Monfort, 1884.

- "Bases y e s ta tu to s  de los grem ios y  del sindicato  de 
producción y  de consum o", Exposición elevada a  las  cortes, p a ra  
sim plificar los procedim ientos recaudato rio s y  ev itar la  ocultación de 
riquezas.

- Prólogo a  A. Com as, Proyecto de Código civil, en m ienda  
p resen tad a  al senado, M adrid, 1885.

- Historia general del derecho español, a p u n te s  de la s  
explicaciones de E. Pérez Pujol, V alencia, 1886.

- Prólogo a  L. Tram oyeres Blasco, Instituciones gremiales, su 
origen y organización en Valencia, Valencia, 1889.

- Prólogo a  M. C arre ras y  González y  L. González Revilla, 
Elementos de Derecho mercantil de España (cuarta  ed., M adrid, 1886;
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q u in ta  ed. 1893), y  de  legislación mercantil comparada y  sistem as  
aduaneros  (prim era ed., M adrid, 1887; segunda  ed. 1893).

- Prólogo a  A. Ximénez, La crisis de  los ferrocarriles extranjeros 
que h a y  en  E spaña , Valencia, 1894.

- Historia de  las instituciones sociales de  la E spaña  goda, o b ra  
p o stu m a , con prólogo de Vicente S an tam aría  de Paredes, 4 vols. 
V alencia, 1896, é s ta  es su  o b ra  fundam ental.

- "Juicio crítico del cu rso  de D isciplina eclesiástica general y  
p a rticu la r  de España" por el doctor Jo aq u in  Aguirre, 1898 -publicado en  
varios periódicos-.

- Papeletas de la  biblioteca del ex-rector y  catedrático  de 
derecho  civil Don E. Pérez Pujol, e scritas  por el m ism o y  o rd en ad as por 
su  d iscípulo  E. Soler y  Pérez, (s.l.), (s.n.), 1905.

Diversos prólogos a  au to res  como: T. Teruel Senent, Vuestros 
aceites y  los de  Francia...

Por otro lado, ace rca  de este  au to r, Benedeto Croce en su  obra: 
E n la p en ín su la  ibérica. Cuaderno de  viaje (1889), edición española , con 
traducc ión  p resen tación  y n o tas  de Félix F ernández M urga y advertencia  
y  apéndice de F austo  Nicolini, en Sevilla, 1993; en  las pág inas 42-46 al 
describ ir en s u s  pág inas su  desagradable  paso  por la  c iudad  de V alencia 
-c iudad  que describe como su c ia  y  m aloliente- c u en ta  -concretam ente  en  
la  p ág in a  45-46-, como viajando en tren  de cam ino a  Sagunto  se 
encon traron  con u n  viejecito, que resu ltó  ser Pérez Pujol, el cual 
am ablem ente  en tab ló  conversación con ellos y  sin tiendo no poderles 
aco m p añ ar como gu ía  les dió su  ta r je ta  de presen tación  p a ra  u n  amigo 
suyo, C hab re t -h isto riador de e s ta  localidad-, al cual no consiguieron 
encon trar.

PERIGALLO Y AMARGOS, J u a n  (737)

N atural de Valencia.
- 1860-1865, cu rsó  los estud io s p a ra  el grado de bachiller en  

a rte s  -con la  calificación m edia  por cu rso  de aprobado-, en las  escue las 
p ías de V alencia. Los ejercicios p a ra  dicho grado se realizaron el prim ero 
en 22 de ju n io  últim o, obteniendo la  calificación de aprobado, el segundo 
tam bién  en la  m ism a fecha y  con idén tica  no ta , y  el tercer ejercicio en  24 
de igual fecha con la  n o ta  de aprobado. Certificado del a c ta  del grado 
bachiller en  a rte s  el d ía  30 de ju n io  de 1865.

- 1865, 24 de jun io , bachiller en  a rte s , cuyo títu lo  fue expedido 
en 10 de m arzo de 1866.

737.Expediente bachiller 389. Registro: libro 2 folio 34 vto. Expediente académico 
D /6 3 4 /4 , del A.U.V.
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- 1869, 17 de jun io , bachiller en la  facu ltad  de derecho civil y  
canón ico  con la  calificación de sobresalien te , sin  habérse le  expedido el 
títu lo  po r la  supresión  de este  grado.

- 1870, 27 de ju n io , licenciado en  la  p rop ia  facu ltad , cuyo títu lo  
le fue expedido en 20 de ju lio  del propio año.

- Ju e z  m unicipal sup len te  del cu arte l de S an  Vicente de 
V alencia, d u ran te  cinco años y en com isión ju ez  de p rim era  in s tan c ia  
del propio distrito .

- 1870, 10 de agosto, abogado del colegio de la  p rop ia  c iudad.
- 1870, 6 de ju n io , socio num erario  de la  real sociedad 

económ ica de Amigos del pa ís  de Valencia.
- 1871, 30 de m arzo, doctor en  derecho civil y  canónico po r la  

un iversidad  lite ra ria  de Valencia, habiéndosele expedido el títu lo  en  14 
de sep tiem bre de 1889.

- 1887-1889, en  esto s años fue d ipu tado  de la  ju n ta  de 
gobierno del colegio de abogados.

- 1889, 1 de agosto, profesor auxiliar num erario  de la  facu ltad  
de derecho de Valencia, en v irtud  de concurso . Posesión 7 de octubre  de 
1889, sueldo 1.750 p tas . anuales .

- 1889-1890, d u ran te  este  curso , explicó el segundo cu rso  de 
derecho procesal los d ías  13, 14, 1 9 y 2 0 d e  noviem bre, po r enferm edad 
del propietario . S ustituyó  al catedrático  de derecho n a tu ra l desde el d ía  
18 al 23 de noviem bre, y  desde el 26 al 28 de m arzo po r enferm edad. Al 
catedrático  de derecho rom ano el d ía  veintiocho de noviem bre del 20 al 
25 de enero, y  el 10 de m arzo por enferm edad. Al catedrá tico  de derecho 
económ ico desde el d ía  30 de noviem bre h a s ta  el d ía  16 de m arzo y  del 
15 al 24  de abril por enferm edad. En este  cu rso  explicó tam bién  d u ra n te  
dos d ías la  a s ig n a tu ra  de h is to ria  general del derecho español.

- 1890-1891, d u ran te  este  cu rso  explicó la  a s ig n a tu ra  de 
derecho canónico desde el veinte de noviem bre h a s ta  el 28  de febrero po r 
enferm edad del propietario . El derecho rom ano del 10 al 20  de diciem bre, 
y  del 16 al 19 de abril por enferm edad del propietario.

- 1891-1892, d u ran te  este  cu rso  desem peñó la  cá ted ra  de 
derecho procesal, por enferm edad del propietario , -p rim er cu rso - desde el 
d ía  23 al 25 de febrero, por enferm edad del propietario . La de derecho 
procesal -segundo curso- del 16 al 25 de octubre, del 5 al 9 de noviem bre 
y  del 2 al 6 de m arzo, por enferm edad del propietario . La cá ted ra  de 
derecho rom ano el 31 de octubre , del 18 de noviem bre a l 25 de 
diciem bre, porque el propietario  form aba parte  del tr ib u n a l de 
oposiciones a  escue las de n iñas . Y el 22 de febrero al 3 de m arzo po r 
enferm edad del m ism o. Y la  cá ted ra  de derecho canónico los d ías 9, 10 y  
11 de noviem bre, y  del 3 de febrero al 17 de m arzo, po r enferm edad del 
propietario.

- 1892-1893, d u ran te  este  cu rso  explicó la  a s ig n a tu ra  de 
econom ía política y  h ac ienda  púb lica  desde el 11 a l 23 de abril, po r



707

indisposición  del propietario ; y  la  a s ig n a tu ra  de derecho civil desde el d ía  
19 a l veintiocho de abril po r la  m ism a causa ; explicó d u ran te  ocho d ías  
la  a s ig n a tu ra  de derecho in te rnac ional privado, por enferm edad del 
ca ted rá tico  propietario .

- 1894, formó p a rte  de los trib u n a le s  o rd inarios y
ex trao rd in ario s y  grados, h a s ta  ju n io  de 1894, y  en  los ex traord inarios de 
sep tiem bre  del propio año.

- 1897, m ayo, vocal secretario  del trib u n a l de oposiciones a  la  
c á te d ra  de derecho  rom ano, vacan te  en derecho en la  un iversidad  de 
S a lam anca, verificada en  M adrid en m ayo de 1897.

- 1902, en  m ayo, opositor a  la  cá ted ra  de derecho rom ano 
vacan te  en la  un iversidad  lite ra ria  de B arcelona, cuyos ejercicios le 
fueron aprobados.

- 1915, 3 de septiem bre, por real o rden  asciende su  sueldo a
2 .000  p ts . a n u a les , acred itándose  desde 1 de enero del m ism o año.

- 1916, 2 de enero, c esa  por fallecim iento.

Publicaciones:
- Prolegómenos, historia e instituciones de  derecho civil romano, 

V alencia, 1887, o b ra  d ec la rad a  de u tilidad  p a ra  la  en señ an za  previo 
d ic tam en  del consejo de in stru cc ió n  pública, po r rea l orden  de 24 de 
enero de 1889.

RODRIGUEZ DE CEPEDA Y GARRIDO, A nton io  (738)

Nació en  C artagena, provincia de M urcia, el 21 de abril de 
1814, y  murió en Valencia en  1895.

- 1825-1828, cu rsó  tre s  añ o s de filosofía en  el sem inario  de sa n  
Fulgencio de M urcia, con la  c e n su ra  de sobresalien te .

- 1828-1831, cu rsó  tre s  añ o s  de teología en el m ism o, con la  
c en su ra  de sobresalien te .

- 1831, 28 de septiem bre, grado de bach iller a  c laustro  pleno 
ném ine discrepante , en  la  facu ltad  de teología de la  un iversidad  de 
G ranada. Tam bién com enzó la  c a rre ra  de derecho en  la  un iversidad  de 
G ranada , licenciándose en 1837.

- 1831, 15 de oc tubre , catedrático  in terino  de filosofía del 
sem inario  de sa n  Fulgencio de M urcia.

- 1831, 21 de oc tubre , catedrático  de filosofía en  dicho 
sem inario.

- 1831-1832, ganó u n  año  de derecho rom ano estud iándo  
privadam ente  po r h a llarse  c e rrad a s  las universidades.

- 1832-1833, segundo  año de derecho rom ano en la  
un iversidad  de Alcalá.

738. Registro: libro 1, folio 22 y 121. Expediente académico D \6 3 4 \3 , del A.U.V.
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- 1833-1834, in stituc iones de derecho español, en  la
un iversidad  de Alcalá.

- 1834, 20  de ju n io , bachiller a  c lau stro  pleno en  derecho civil 
nem ine discrepante , en  la  facultad  de Valencia.

- 1835, 19 de octubre , su s titu to  sup len te  del encargado de la  
e n señ a n za  del te rcer año  de leyes, sueldo 1.500 p ta s  anuales .

- 1835, 6 de noviem bre, p rincipal encargado de d ich a  
e n señ a n za  po r no h ab erla  aceptado su  titu la r, con sueldo de 375 p tas .

- 1836, 18 de noviem bre, su s titu to  de la  en señ an za  del p rim er 
año  de leyes, sueldo  375  p ts ., 1500 p tas .

- 1837, 28 de jun io , se licencia en  derecho civil ném ine  
discrepante.

- 1837, 18 de octubre , su s titu to  p a ra  desem peñar las  lecciones 
de derecho pa trio  en  el quin to  año de leyes, y  de econom ía política en  el 
sexto, con sueldo  de 2 .000  p tas .

- 1838, 18 de octubre, su s titu to  de la  en señ an za  de econom ía 
política en el p rim er año  de leyes, con sueldo de 3 .000  p tas .

- 1839, 17 de febrero, doctor en  derecho civil ném ine  
discrepante.

E stud io  privado de las lenguas francesa, inglesa e ita liana.
- 1839, 19 de octubre, su s titu to  p a ra  las  lecciones de econom ía 

política del sexto año  de ju risp ru d en c ia , con sueldo de 750, m ás el 
sueldo de 3 .000  p ta s  anuales .

- 1839-1841, profesor de econom ía política en el Liceo de
M adrid.

- 1840, 5 de octubre, separado  de la  cá ted ra  de leyes que  
desem peñaba  po r la  ju n ta  revolucionaria in s ta lad a  en Alcira, con títu lo  
de ju n ta  provisional de gobierno de la  provincia de Valencia, sin  exp resa r 
la  cau sa .

- 1841, exam inador sup len te  de u n a  de las  te m a s  del colegio de 
abogados.

Socio co rresponsal de la  sociedad económ ica de Amigos del País 
de C artagena.

Socio corresponsal de m érito de la  sociedad arqueológica 
m atriten se  y  cen tra l de E spaña.

- 1841-1842 y 1843, d u ran te  esto s cu rso s fue vicesecretario  de 
la  sociedad económ ica de Amigos del País de Valencia.

- 1842, 19 de octubre , po r real orden fue nom brado  su s titu to  
de la  cá ted ra  del te rcer año  de leyes p a ra  el cu rso  de 1842-1843 po r rea l 
orden, con sueldo  de 4 .000  p tas .

- 1843, 25 de ju n io , h a s ta  el 30 de m arzo de 1844, síndico del 
ayun tam ien to  de la  m ism a c iudad  de Valencia.

- 1843, 2 de septiem bre, por real o rden  fue su s titu to  de la  
cá ted ra  del te rce r año  de leyes o ju risp ru d en c ia  en  el cu rso  1843-44, con 
sueldo de 4 .000  p tas .
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- 1844, 9 de octubre, por real o rden  su s titu to  de la  c á ted ra  del 
te rce r año de ju risp ru d en c ia , con sueldo de 4 .000 p ta s  anuales .

- 1845, 3 de m arzo, catedrático  in terino  del te rcer año  de 
ju risp ru d en c ia , con sueldo y  honores de propietario , sueldo de 5 .000 
p tas . anua les .

- 1846, 31 de ju lio , catedrático  de esca la  de la  a s ig n a tu ra  de 
econom ía política y  adm inistración . Posesión 4 de agosto de 1846, sueldo 
de 3 .000  p tas .

- 1846, 1 de noviem bre, ju ez  del trib u n a l de oposiciones a  las  
c á ted ra s  de francés y  lógica de este  in stitu to .

- 1847, 30 de septiem bre, por real o rden  fue separado  de su  
cargo sin  especificar causa .

- 1847, 6 de noviem bre, repuesto  sin  que le sirva de n o ta  la  
separación , sueldo de 3 .000 p tas .

- 1856, 14 de agosto, prom ovido al núm ero  150 del escalafón, 
con sueldo de 3 .500  p tas .

- 1852, desde  e s ta  fecha fue prim er consu lto r sup len te  del 
tr ib u n a l de com ercio de e s ta  plaza, h a s ta  la  supresión  de d ichos 
tribuna les.

- 1857, desde este año  fue m agistrado  sup len te  de e s ta  
au d ien c ia  h a s ta  1860 en  que se nom braron  m ag istrados 
su p ernum erario s.

- 1857, 15 de jun io , vocal de la  com isión provincial de 
e s tad ís tica  de e s ta  provincia, como catedrático  de la  un iversidad , cuyo 
cargo desem peñó m ien tra s  subsistió  aquélla.

- 1858, 30 septiem bre, po r real orden fue catedrá tico  de 
elem entos de derecho político y  adm inistrativo.

- 1859, 8 de m ayo, por real decreto fue nom brado vocal de la  
com isión c read a  el 27 de abril del m ism o año, p a ra  red ac ta r u n  proyecto 
de ley general de aprovecham iento  de aguas.

- 1859, decano  del colegio de abogados.
- 1860, 14 de m arzo, por real orden fue nom brado catedrático  

num erario  de elem entos de econom ía y  estad ística , sueldo igual al que 
ten ía  como profesor de derecho político y adm inistrativo.

- 1860, 27  de septiem bre, por real o rden  fue encargado como 
ponente  de la  com isión c reada  el 27 de abril de 1859, de red a c ta r el 
proyecto de ley general de aprovecham iento  de aguas, así se le relevó de 
todo servicio académ ico h a s ta  que term inare  su  encargo.

- 1861, 26 de noviem bre, por real o rden  al p resen ta r term inado  
el proyecto de a g u as  como ponen te  de la  com isión en cargada  de 
form arlo, fue nom brado  com endador de núm ero  de la  real y  d istingu ida  
o rden de C arlos III.

- 1862, 20  de enero, prom ovido a  la  categoría  de ascenso  de la  
facultad  de derecho civil y  canónico. Posesión 20 de enero de 1862, en 
igual fecha se le expidió el título, con sueldo de 4 .500  p ta s  anuales .



710

- 1863, 30 de diciem bre, prom ovido al núm ero  90 del escalafón 
general. Posesión 6 de diciem bre de 1863. Expedición del títu lo  y  
posesión  en  igual fecha que la  real orden, con sueldo de 5 .000 p ta s  
an u a les .

- 1867-1882, desde este  año  a  este  otro, suprim idos los 
m ag istrados su pernum erario s, volvió a  se r nom brado  m agistrado  
sup len te  de e s ta  audiencia.

- 1868 y  p rim er sem estre  del de 1869, decano del colegio de 
abogados.

- 1869, dió u n  cu rso  libre sobre legislación de ag u as, 
m ereciendo por ello las g rac ias a  nom bre del gobierno.

- 1869, 3 de octubre , fue nom brado  por el c lau stro  profesor 
aux iliar en  vacan te  de la  c á ted ra  de in stituc iones de h ac ien d a  pública, 
que desem peñó  d u ran te  el cu rso  ju n ta m en te  con el titu lar.

- 1870-1871, en  el p rim er sem estre  fue nom brado  decano del 
colegio de abogados.

- 1871, presidió como decano el trib u n a l de oposiciones a  la  
c á te d ra  de teo ría  y  p rác tica  de procedim ientos jud iciales.

- 1871, 13 de ju n io , por real o rden  fue nom brado  decano de la  
facu ltad  de derecho de e s ta  universidad . Posesión 20 de ju n io  de 1871.

- 1876, 10 de m arzo, por real orden fue nom brado  individuo del 
tr ib u n a l de c en su ra  en los ejercicios de oposiciones, a  las  cá ted ras  de 
am pliación  del derecho civil y  códigos españo les de las  un iversidades de 
G ranada , Oviedo y Santiago.

- 1876, 23 de enero por real orden se le concedió la  G ran  C ruz 
de la re in a  Isabel la  católica.

- 1876, 13 de m ayo, por real orden  fue nom brado vicerector de 
e s ta  universidad , Posesión en  20 de ju n io  de 1876.

- 1877-1882, desde este  año  h a s ta  este  otro fue d irector de la  
sociedad económ ica de Amigos del País.

- 1877, 24 de m ayo, por rea l orden fue ascendido  al núm ero  del 
escalafón con an tigüedad  de 17 de m arzo de 1877, y  sueldo desde el 
m ism o d ía  de 5 .500 p ts. Posesión 17 de m arzo de 1877, sueldo 5 .500 p ts  
anuales .

- 1878, 26 de ju n io , fue nom brado  académ ico correspondien te  
de la  real sociedad de ciencias m orales y  políticas.

- 1880, 19 de ju lio , por rea l orden fue promovido a  la  categoría  
de térm ino en la  facu ltad  de derecho de la  sección de civil y  canónico, 
con el aum en to  de sueldo de 1.000 p ts  sobre el de 5 .500 p ta s  que 
d isfru taba . Posesión 19 de ju lio  de 1880, sueldo de 6 .500 p tas .

- 1882, 1 de enero, por real orden, y  conform e a  lo establecido  a  
la  ley de p resu p u es to s  de 31 de diciem bre de 1881, se d ispuso  que este  
in te resado  que o cu p ab a  el núm ero  16 del escalafón d isfru tase , desde la  
fecha de la  referida real orden -posesión 1 de enero de 1882- el sueldo de
7 .500 p ta s  anuales .



711

- 1882, 4 de febrero, por real o rden  fue ascendico al núm ero  15 
del escalafón con an tigüedad  de 19 de enero, y  sueldo desde el m ism o 
d ía  de  8 .750 p ta s  an u ales . Posesión 19 de enero de 1882.

- 1882, 13 de abril, por real o rden  fue confirm ado en el cargo 
de decano. Posesión 13 de abril 1882, sueldo 750 p tas .

- 1883, 17 de m arzo fue nom brado  socio de m érito  de la  
sociedad  de Amigos del País.

- 1887, senado r elegido por las  sociedades económ icas de la  
región de V alencia.

- 1889-1892, p rim er sem estre , decano del colegio de abogados 
de Valencia.

- 1892, 18 de octubre, por real orden fue ascendido  al núm ero  
5 del escalafón, con la  an tigüedad  y  posesión de 1 de agosto, y  sueldo 
desde  el m ism o d ía  de 1.000 p tas . El to ta l del sueldo e ra  de 10.000 p ts  
an u a les .

- 1893-1894, en  esto s años, en el p rim er sem estre  fue 
nom brado  decano del colegio de abogados.

- 1904, obtuvo la  jubilación .

Publicaciones:
- Lecciones sobre la historia de  la legislación castellana, 

extractadas del ensayo  histórico crítico del Dr. D. Feo. M artínez Marina, 
V alencia, 1836.

- A péndice a la ilustración del derecho real de  E spaña  p o r  D. 
J u a n  Sala , Valencia, 1841.

- Instituciones de derecho canónico po r Domingo Cavalario, 
trad u c id as  por J u a n  Tejada y Ramiro, 3 a edición, nuevam ente  corregida e 
ilu s tra d a  con n o ta s  por el doctor Antonio Rodríguez de Cepeda, Valencia, 
1841. Notas y  correcciones a  la  3 a edición de la  traducción  de la s  
in stituc iones canón icas de Cavalario, en  1842; 4 a ed., en  la  que corrigió 
la  traducción  Vicente Salvá, París, 1846.

- Elem entos de derecho público español, Valencia, 1842.
- La ley de aguas , en 1866.
- A cerca de este  profesor escribió Antonio Guillen M artí, 

Bosquejo biográfico del Excmo. Sr. Dr. Don Antonio Rodríguez de  Cepeda, 
abogado, catedrático y  autor de la ley de  aguas, Valencia, C aja de ah o rro s 
y  m onte de p iedad, 1979.

- E xam en crítico de  la jurisprudencia  establecida p o r  el tribunal 
suprem o relativa a ventajas abiertas en  p a red es de  medianería, Valencia, 
D om énech, 1888.
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RODRIGUEZ DE CEPEDA Y MARQUES, J o sé  (739)

N atural de Valencia.
- 1858-1859, en el in stitu to  de M adrid cu rsó  las  a s ig n a tu ra s  de 

la tín  y  caste llano  y  elem entos de geografía, con c e n su ra  de m ediano.
- 1859-1860, en  la s  escue las p ías de e s ta  c iudad  realizó el 

segundo  cu rso  de latín  y  castellano , con c e n su ra  de notable; y  francés, 
p rim er cu rso , e h is to ria  general, con la  de m ediano.

- 1860-1861, a ritm ética  y  algebra  con c en su ra  de bueno , y  la tín  
y  griego con la  de notable; hab iendo  ganado por asis ten c ia  tre s  c u rso s  de 
religión y m oral, y dos de repaso  de lec tu ra  y escritu ra .

- 1861-1862, en el colegio de in te rnos de sa n  Pablo de este  
in s titu to  realizó los c u rso s  de retó rica  y  poética  y  geom etría  y  
trigonom etría, con c en su ra  de notable, y  traducción  del griego con la  de 
sobresalien te .

- 1862-1863, en este  m ism o in stitu to  cu rsó  psicología lógica e 
h is to ria  n a tu ra l con c en su ra  de notable.

- 1863, 27 de jun io , le fue certificado en V alencia hab iendo  
hecho  c o n s ta r los estud ios que expresa  la  certificación del m argen , y  
sufrido en  los d ías 24, 26 y el de la  fecha de los ejercicios p a ra  el grado 
de bachiller en  a rtes , an te  los ju eces  correspondiente, la  calificación de 
sobresalien te  por unan im idad  en los tres.

RODRIGUEZ DE CEPEDA Y MARQUES, Rafael (740)

Nació y  m urió  en V alencia (1850-1918). Hijo del insigne 
ju risco n su lto  don Antonio.

- 1859-1860, en  este  cu rso  ganó y probó en el in s titu to  de 
V alencia el p rim er año  de latín  y caste llano , con c e n su ra  de 
sobresaliente .

- 1860-1861, en  este  cu rso  cu rsó  segundo de latín  y  caste llano  
y  geografía, con c e n su ra  de sobresaliente .

- 1861-1862, d u ran te  este  cu rso  recibió la  a s ig n a tu ra  de 
d oc trina  c ris tian a  y a ritm ética  y  á lgebra con c e n su ra  de bueno; la tín  y  
griego con la  de bueno; y  sobresalien te  en  h isto ria .

- 1862-1863, retó rica  y  poética, y geom etría y  trigonom etría  con 
c e n su ra  de notable; y  sobresalien te  en traducción  de griego y francés, en  
el prim er curso .

- 1863-1864, psicología, lógica y física y quím ica con c e n su ra  
de sobresalien te , y  en  h is to ria  n a tu ra l con la  de notable. Certificado en  
Valencia el 18 de ju n io  de 1864.

739. E xpediente de bach iller 403, d el A.U.V.
740. Expediente de Bachiller, 403) Registro: libro 2, folio 5 vto. y  86. Expediente 
académico cajan° D \6 3 4 \, del A.U.V.
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- 1864, 23 de jun io , realizó en el in stitu to  de seg u n d a  
e n se ñ a n z a  de V alencia los ejercicios del grado de bachiller en  a rte s , 
m ereciendo la  calificación de sobresaliente; expidiéndose el títu lo  por este  
rec to rado  en  1 de agosto del m ism o año.

- 1877, 23 de jun io , realizó en  la  un iversidad  de V alencia los 
ejercicios del g rado de licenciado en derecho civil y  canónico, m ereciendo 
la  calificación de sobresaliente; expidiéndose el títu lo  por la  superio ridad  
en  17 de noviem bre de 1877.

- 1878, 14 de m arzo fue nom brado individuo de la  com isión 
p erm an en te  de im p ren ta  y  corrección de estilo de la  real sociedad 
económ ica de Amigos del País de Valencia.

- 1878, 20 de diciem bre, fue nom brado por la  sociedad 
económ ica de Amigos del País de V alencia v icepresidente de la  referida  
com isión de im pren ta , p a ra  el m ism o año.

- 1879, 15 de octubre , verificó en  la  universidad  de M adrid los 
ejercicios de g rado de doctor en derecho civil y  canónico, obteniendo la  
calificación de sobresalien te; expidiéndose el títu lo  por el m inisterio  de 
fom ento en  25 de febrero de 1880.

- 1879-1880, desem peñó la  c á ted ra  de derecho rom ano en 
V alencia -p rim er curso- todo el m es de m arzo.

- 1879, 22 de enero, fue nom brado  por la  sociedad económ ica 
de Amigos del País de V alencia vicesecretario, de la  sección de c iencias 
sociales.

- 1882-1883, I o explicó sin  in terrupción  a lg u n a  las  a s ig n a tu ra s  
de códigos españo les y  am pliación de derecho civil d u ran te  todo el curso : 
2 o desde el 12 de octubre  h a s ta  el 16 de diciem bre de 1882 explicó la  de 
h is to ria  e in stitu c io n es de derecho civil español com ún y foral -segundo 
curso-. 3 o desde el 17 de noviem bre de 1882 h a s ta  el 2 de diciem bre del 
m ism o año  y desde  desde el 12 h a s ta  el 19 de m ayo del 83 la  de derecho 
canónico: 4 o desde  el 8 h a s ta  el 13 de enero y desde el 12 de abril h a s ta  
el 10 de m ayo del 83 estuvo encargado de la  cá ted ra  de econom ía política 
y  estad ística . En los exám enes ord inarios y  ex trard inarios fue secretario  
de los tr ib u n a le s  de las a s ig n a tu ras  de I o y 2 o cu rso  de derecho civil y  
am pliación de derecho civil y  formó parte  de los trib u n a les  de grados.

- 1882, 9 de febrero, fue nom brado  por el rector de la  
un iversidad  de V alencia auxiliar de la  facu ltad  de derecho, p a ra  su p lir a  
los ca ted rá ticos de la  m ism a en a u sen c ias  y  enferm edades.

- 1882, 27 de abril, por real o rden  fue nom brado, previa 
oposición, aux ilia r g ratu ito  de la  facu ltad  de derecho de la  un iversidad  de 
Valenica, tom ando  posesión de dicho cargo en 10 de m ayo del expresado 
año.

- 1883-1884, desem peñó la  cá ted ra  vacan te  de elem entos de 
h ac ienda  p ú b lica  desde el 12 de noviem bre de 1883 h a s ta  fin de curso , y  
en  los exám enes ord inarios y  ex traord inarios fue secretario  de los 
trib u n a les  de la s  a s ig n a tu ras  de derecho civil -prim er y  segundo curso-,
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nociones de derecho civil m ercan til y  penal, derecho eclesiástico y 
h a c ien d a  púb lica  y  en  los ex traord inarios de la  a s ig n a tu ra  de am pliación 
de  derecho civil.

- 1883, 8 de enero, fue nom brado  vicepresidente de la  com isión 
p e rm an en te  de im p ren ta  de la  sociedad económ ica de Amigos de País de 
V alencia, p a ra  el m ism o año.

- 1883, 16 de noviem bre, por rea l o rden  fue nom brado  profesor 
au x ilia r de la  facu ltad  de derecho de la  un iversidad  de Valencia. Posesión 
26  de noviem bre de 1883, sueldo de 1.750 p tas . anuales .

- 1884-1885, por designación del decano y  c laustro  se encargó 
el d ía  2 de octubre  de la  cá ted ra  vacan te  de principios de derecho 
n a tu ra l, explicándola todo el curso , y  la  derecho civil -segundo cu rso - 
desde  el d ía  27 de enero h a s ta  el 8 de febrero.

- 1885-1886, el d ía  2 de octubre  se encargó de la  c á ted ra  
vacan te  de principios de derecho n a tu ra l que explicó h a s ta  el 17 de enero  
en  que  se au sen tó  p a ra  form ar p arte  en las oposiciones a  d icha  c á ted ra  
de la  que volvió a  encargarse  el 11 de m arzo de 1886, h a s ta  el 10 de 
m ayo en que tom ó posesión como catedrático  num erario .

- 1886, 26  de abril, por real orden  fue nom brado  catedrá tico  
n um erario , previa oposición, de elem entos de derecho n a tu ra l de la  
un iversidad  de Valencia. Posesión 10 de m ayo de 1886, sueldo de 3 .500  
p tas . an u a les . Título profesional de catedrático  num erario  de la  facu ltad  
de derecho de la  un iversidad  de V alencia, expedido por el D.G.I.P., en  
nom bre del m in istro  de fom ento.

- 1886-1887, d u ran te  este  cu rso  h a s ta  el 6 de febrero de 1896, 
por nom bram iento  del rec to r de e s ta  un iversidad , h a  form ado p a rte  del 
tr ib u n a l de exám enes de lengua  a lem ana  a  satisfacción de la  dirección 
del in stitu to  de seg u n d a  enseñanza .

- 1887, 5 enero, por real o rden  fue nom brado  vocal del tr ib u n a l 
de oposiciones a  la  c á ted ra  de elem entos de derecho n a tu ra l, vacan te  en  
la  un iversidad  de Oviedo, ac tu an d o  como secretario  de dicho tr ib u n a l 
desde que se constituyó  h a s ta  su  disolución.

1888, septiem bre, fue nom brado, por la  com isión 
organizadora  del congreso ju ríd ico  de la  exposición un iversal de 
B arcelona, ponen te  del tem a  segundo del cuestionario  p a ra  el 
perfeccionam iento de la  legislación patria .

- 1888, 31 diciem bre, fue nom brado, por la  com isión de 
im pren ta  y  corrección de estilo, de la  real sociedad económ ica de Amigos 
del País de Valencia, vicepresidente de la  m ism a p a ra  el año  1889.

- 1889, 5 de mayo, por real orden fue nom brado  vocal del 
trib u n a l de oposiciones a  la  cá ted ra  de in stituc iones de derecho rom ano, 
vacan te  en  la  un iversidad  de Oviedo.

- 1890, 31 de diciem bre, fue nom brado, por la  com isión de 
im pren ta  y corrección de estilo, de la  rea l sociedad económ ica de Amigos 
del País de Valencia, vicepresidente de la  m ism a p a ra  el año  1891.
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- 1891, mayo, fue nom brado por el rector de la  un iversidad  de 
V alencia  vocal del tr ib u n a l de oposiciones a  escue las de n iños, v acan tes  
en  e s te  d istrito  un iversitario , desem peñando  el cargo de p residen te  a  
com pleta  satisfacción  del rectorado.

- 1892, 11 de ab ril y  10 de septiem bre, po r e s ta s  reales ó rdenes 
fue nom brado  por el m in istro  de g racia  y  ju s tic ia  vocal sup len te  del 
tr ib u n a l de exám enes de p rocu rado res de e s ta  audiencia.

- 1893, 29 de agosto, por e s ta  real orden fue ascendido  al 
n ú m ero  280  del escalafón general del profesorado, con la  an tigüedad  de 
9 de agosto  de 1893. Posesión 9 de agosto, sueldo 4 .000 p tas . an u a les .

- 1895, 1 de enero , fue nom brado  por la  sección de ciencias 
sociales, de la  rea l sociedad económ ica de Amigos del País v icepresidente 
de la  m ism a, p a ra  el expresado  año.

- 1896, 2 de enero  fue nom brado  por la  sección de ciencias 
sociales, de la  real sociedad económ ica de Amigos del País, vicepresidente 
de la  m ism a  p a ra  el m ism o año.

- 1896, 11 de abril, por e s ta  real o rden  fue nom brado  vocal del 
tr ib u n a l de oposiciones a  la  c á ted ra  de derecho rom ano, vacan te  en  la  
un iversidad  de Oviedo, ac tu an d o  como vocal de dicho tr ib u n a l en  las  
oposiciones referidas, desde  que se cnstituyóo h a s ta  su  disolución, en los 
m eses de oc tub re  y noviem bre de 1899.

- 1896, 17 de ju lio , por real orden  fue ascendido, por concurso , 
a  la  categoría  de ascenso  como catedrático  de la  facu ltad  de derecho, con 
la  an tig ü ed ad  de 10 de febrero de 1892.

- 1896, 29 de diciem bre, fue nom brado  por la  ju n ta  general de 
tre s  acc io n is ta s  e im ponen tes de la  caja  de aho rro s y  Monte de Piedad, de 
V alencia, vocal num erario  del consejo de adm in istrac ión  de d ich a  
in stitu c ió n  benéfica.

- 1896, 31 de diciem bre, y  1897, 28 de diciem bre, fue reelegido 
p a ra  el cargo de v icepresidente de la  sección de ciencias sociales de la  
rea l sociedad ecnóm ica de am igos del País.

- 1897, 25 de m ayo, fue nom brado, por el subsecre tario  del 
m inisterio  de la  gobernación, vocal sup len te  de la  ju n ta  provincial de 
san idad , p a ra  el bienio de 1897-1899.

- 1897, 10 de ju lio , fue nom brado  por el rector de e s ta  
un iversidad  p a ra  form ar p a rte  del trib u n a l de oposiciones a  la  p laza de 
oficial de segundos, vacan te  en la  secre ta ría  de la  d ipu tación  provincial, 
hab iendo  a c tu an d o  como vocal del m ism o y hab iendo  m erecido, como los 
d em ás ju e c e s  de dicho trib u n a l, el voto m ás expresivo de g rac ias de 
d icha  corporación  en pleno por la  m an e ra  como h ab ían  llevado su  cargo.

Católico, bien docum entado  en las cuestiones sociales, figuró a l 
frente del m ovim iento católico-obrero de Valencia. R epresentó a  V alencia 
y  C astellón en  el senado . Fue d irector-presiden te  de la  real sociedad 
económ ica de Amigos de País y de la  Liga Católica.
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- 1899, 20 de diciem bre, fue elegido por u nan im idad  p a ra  el 
cargo de p residen te  de la  sección de ciencias sociales, de la  real sociedad 
económ ica de Amigos del País p a ra  el año  1900.

- 1900, 28 de febrero, por real orden ascendió  al núm ero  210  
del escalafón general del profesorado, con la  an tigüedad  de 22 de enero  
de 1900, posesión  6 de abril de 1900, y  sueldo de 5 .000 p tas .

- 1910, 29 de diciem bre, por la  ley de p resu p u es to s  y  la  rea l 
orden de 1 de enero de 1911 p a sa  a  cob rar 8 .000 p tas ., po r e s ta r  en  la  
sección c u a r ta  del escalafón.

- 1915, 1 de m ayo, por real orden  p a sa  a  ocu p ar el núm ero  75, 
y 9 .000 p ts; an tigüedad  21 de abril.

- 1918, 15 agosto, falleció.

Publicaciones:
- E xam en comparativo de las legislaciones de Francia e Inglaterra 

sobre sucesión  hereditaria , V alencia, Imp. D om énech, 1880; 2 a edición, 
Valencia, D om énech, 1886, d iscu rso  leído en el ejercicio del grado de 
doctor en  derecho civil y  canónico.

- Elem entos de derecho natural, 2 vols. Valencia, 1887; 2 a ed. 
Valencia, 1889; 3 a ed. Valencia, 1893; 4 a edición corregida y au m en tad a , 
Dom énech, V alencia, 1899, 681 págs.; 5a ed. Valencia, 1908, 703 págs.; 
6a ed. V alencia, 1915, 742 págs.; 7 a ed. Valencia, 1918. A dem ás se 
publicó u n a  traducción  fran cesa  con el siguiente título: E lem ents de droit 
naturef tra d u it de l'espagnol, s u r  la  seconde édition, avec l'au to risa tion  
toute especíale de l 'au te u r p a r A. O nclair, París, Libraire éd iteu r, 82 ru é  
B onaparte. Por real orden de 19 de abril de 1892 fue dec la rada  de 
utilidad  p a ra  la  en señ an za  e s ta  obra, previo inform e de la  sección 2 a del 
real consejo de in strucc ión  pública. Se hace co n sta r en  este  inform e que 
de d icha o b ra  "ya se ten ía  an tic ip ad a  y ven ta josa  idea, por u n  artícu lo  
crítico de u n  periódico extranjero , y  el anuncio  de su  traducción  al 
francés, privilegio este  últim o no com ún a  ob ras d idácticas españo las y  
ciertam ente  no inm erecido en este  caso", y  d esp u és de p roponer el 
contenido de la  obra, te rm ina  el d ictam en m anifestando  que este  libro "a 
juicio de la  sección h o n ra  a  su  au to r, cede en bien de la  en señ an za  y con 
ju s tic ia  se recom ienda p a ra  los adelan tos de su  carrera". E sta  ob ra  sirvió 
de texto en v arias  un iversidades de E sp añ a  d u ran te  u n  tercio de siglo. 
En todas ellas divulgó la  doc trina  social de san to  Tom ás de Aquino y  del 
Papa León XIII.

- "Le nouveau  Code civil espagnol, la  constitu tion  de la  famille. 
Le droit succesoral", La reforme sociale, 16 (1889), Paris, a rtícu lo  crítico 
sobre el código civil español en  la  pa rte  relativa a  la  fam ilia y  a  la  
sucesión, pub licado  en e s ta  rev ista  que es órgano de las  u n io n es de la  
paz social fu n d ad a s  por M. Le Play.

- "¿Qué reglas deb ieran  adm itirse  por los estados p a ra  un ificar 
los efectos de la  diversidad orig inaria  de nacionalidad  y  de domicilio y  de
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su  cam bio en  el orden ju ríd ico  de la  fam ilia y  de la  sucesión?", ponencia  
en  a c ta s  del 2 o Congreso jurídico de  Barcelona  de septiem bre de 1888, 
im p re n ta  de Ja im e  Je p u s  y Roviralta, B arcelona, 1889.

- "De l'arb itrage du  Pape d a n s  les conflits á  l'occasion de la  
reg lam entation  in tem ationa le  du  travail", publicado  en el tom o de 
trab a jo s  del Congrés d e s  oeuvres sociales á Liége - te rce ra  sesión-, Lieja, 
7 -10  de septiem bre 1890.

- Educación de  la ju ven tu d  universitaria , V alencia, Imp. M. 
M anau t, 1890.

- "Legislation protectrice du  travail", publicado  en el diario Le 
Courrier de  B ruxellest y  copiado por la  rev ista  fran cesa  L'association  
catholique, París, n° correspondiente al m es de abril de 1890.

- L as clases conservadoras y  la cuestión social, sociedad 
editorial de sa n  Francisco de Sales, M adrid, 1891.

- Exposición y  juicio crítico de  algunas teorías m odernas del 
derecho, discurso pronunciado en  la universidad de  Valencia, Valencia, 
1893.

- Exposición y  juicio crítico de  algunas teorías m odernas del 
derecho , d iscu rso  inagura l del cu rso  académ ico de 1893-1894, V alencia, 
1893.

- "Voti guiridici ed econom ici dele C ongresso cattolico spagnolo 
di Siviglia, o ttobre  1892", Atti del primo Congresso cattolico italiano degli 
studiosi de  scienze sociali, ten u to  in Genova nei giorni 8-11 ottobre 1892, 
Padova, Tipografía del sem inario, 1894.

- "Stato a ttu a le  degli s tu d i di diritto  ne lla  Spagna", Rivista  
in tem azionale di scienze sociali e discipline ausiliaríe, (marzo 1893), 
Roma.

- "Gli s tu d i sociali nella  Spagna", R ivista  intem azionale di 
scienze sociali, (diciembre, 1894 y  febrero 1895).

- "La révélation chrétiem e et le droit na tu re l" , Troisiéme congrés 
scientifique intem ational du  catholiques, ten u  á  B ruxelles du  3 au  9 
septem bre 1894. Q uatriénm e section, Sciences ju rid iq u es  e t 
econom iques, Bruxelles, societé belga de librairie.

- "Organización del m ovim iento católico contem poráneo", 
Valencia, 1897.

"Organización del m ovim iento científico católico 
contem poráneo", pub licada  en  la  rev ista  Soluciones católicas, en  el m es 
de noviem bre de 1897, en  Valencia, y  trad u c id a  al ita liano  y  pub licada  en  
la  Rivista intem azionale de  scienze sociali e discipline ausiliaríe, (octubre, 
1898), Roma.

- "Note s u r  le répos du  d im anche en  Espagne", Congreso 
internacional p a ra  el descanso  dominical -celebrado en  B ruse las en  ju lio  
de 1897, bajo la  p residencia  del m in istro  de in d u s tr ia  y  del traba jo  de 
Bélgica-, B ruse las , 1898.
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- La lucha contra la pornografía , d iscu rso  leído en la  rea l 
sociedad económ ica de am igos del pa is de Valencia, en  la  solem ne sesión  
p ú b lica  ce lebrada  el d ía  26 de enero de 1913, V alencia, D om énech, 1913.

- Prólogo al libro de L. G estoso Acosta, Curso elem ental de  
derecho internacional público e historia de los tratados.

O tras obras: Las sucesiones según  él código de  Napoleón; 
D ivisión de la herencia entre los hijos; Ley inglesa sobre este  punto; y  el 
Concepto cristiano del derecho de  propiedad.

ROS ANDRES, E lias (741)

N atura l de Valencia.
- 1859-1860 y  1865-1866, realizó los estud io s de seg u n d a  

e n señ a n za  en  el in stitu to  de Valencia, con la  n o ta  de m ediano.
- 1866, 20 de septiem bre, le fue expedido el bachiller en  a rte s , 

con  la  n o ta  de aprobado  en los dos ejercicios.

ROS ANDRES, FERNANDO (742)

N atu ra l de V alencia y  herm ano  de E lias Ros.
- 1864-1865, realizó en  el in stitu to  de V alencia los estud io s de 

seg u n d a  enseñanza: prim ero de latín , con la  n o ta  de bueno, doctrim a, 
con la  de m ediano, y  principios de aritm ética, con la  de m ediano.

- 1865-1866, en  el m ism o in stitu to  realizó el segundo cu rso  de 
latín , con la  n o ta  de m ediano, geografía, m ediano, y  en princip ios de 
geom etría, con la  n o ta  tam bién  de m ediano.

- 1866-1867, re tó rica  y  poética, con la  n o ta  de aprobado, y  la  
a s ig n a tu a  de doctrina, tam bién  con la  m ism a nota.

- 1867-1868, retó rica  y  poética, con asistencia ; doctrina, con 
a is ten c ia  tam bién , y el exam en general de latín , con la  n o ta  de aprobado.

- 1870-1871, en este  in stitu to  cu rsó  las sigu ien tes a so g n a tu ra s  
con las respectivas no tas: a ritm ética  y  a lgebra  con n o ta  de aprobado, 
h is to ria  de E sp a ñ a  con aprobado, h isto ria  n a tu ra l su spenso , física y  
qu ím ica aprobado , h is to ria  un iversal su spenso , geom etría y  
trigonom etría  ap robado , psocología, lógica y é tica  su spenso , fisiología e 
higiene aprobado. En el in stitu to  de C astellón cu rsó  h is to ria  un iversal 
con la  n o ta  de aprobado, psicología, lógica y é tica  aprobado, e h is to ria  
n a tu ra l suspenso .

- 1871-1872 en este  in stitu to  cu rsó  la  a s ig n a tu ra  de h is to ria  
n a tu ra l, la  cua l suspendió .

741. Expediente de Bachiller 405, del A.U.V.
742. Expediente de bachiller 405. Registro: libro 2, folio 30 y  64. Expediente académico 
D /6 3 4 /4 , del A.U.V.



719

- 1873-1874, tam bién  en  este  in s titu to  volvió a  c u rsa r  la  
a s ig n a tu ra  de derecho n a tu ra l con la  calificación de aprobado. El 
certificado fue expedidio en 28 de ju n io  de 1875.

- 1875, 30 de jun io , realizó con 21 añ o s de edad  el p rim er 
ejercicio del grado de bachiller, en  Valencia, con la  calificación de 
aprobado.

- 1875, 1 de ju lio , el segundo ejercicio, con la  calificación de 
aprobado.

- 1876, 27 de septiem bre, le fue expedido el títu lo  de bachiller.
- 1876, 12 de octubre , licenciado en derecho civil y  canónico; 

de cuyo grado se le expidió por la  superio ridad  el correspondiente títu lo , 
en  28 de m ayo de 1878.

- 1877, 13 de noviem bre, doctor en  derecho civil y  canónico; 
m edian te  ejercicios de dicho grado en  la  un iversidad  cen tra l, en  los que 
obtuvo la  calificación de sobresaliente; de cuyo grado se le expidió 
tam bién  el d ía  9 de m arzo de 1887.

- 1878-1879, d u ran te  este  cu rso  explicó d iversas asig n a tu ras :
D esde el 2 de octubre  al 10 de enero: códigos y  am pliación del

derecho civil español.
D esde el d ía  18 de enero h a s ta  el 31 del mismo: prolegóm enos 

del derecho, h is to ria  y  elem entos del derecho rom ano.
D esde el 22 de abril h a s ta  el 31 de mayo: códigos y  am pliación 

del derecho civil español.
- 1878, 27 de jun io , desde e s ta  fecha fue nom brado  académ ico 

num erario  de la  de legislación y ju risp ru d en c ia  de Valencia.
- 1878, 27 de jun io , desde e s ta  fecha fue abogado incorporado 

al colegio de Valencia, y en ejercicio en e s ta  capital.
- 1878, 19 septiem bre, aux iliar in terino  de la  facu ltad  de 

derecho de la  un iversidad  de Valencia, nom brado por el rectorado, del 
que se dió c u e n ta  a  la  dirección general en  20 del m ism o m es; cuyo cargo 
desem peñó h a s ta  el 29 de ju lio  de 1888. Posesión 20 de septiem bre de 
1878.

- 1879-1880, d u ran te  este  curso:
D esde el 2 de octubre  h a s ta  el 7 de enero, h isto ria  y  elem entos 

de derecho civil español.
D esde el 7 de enero h a s ta  el 10 de m arzo: d iscip lina  

eclesiástica.
D esde el 15 de m arzo h a s ta  el 31 de mayo: h isto ria  y  elem entos 

de derecho civil español.
- 1880-1881, d u ran te  este  curso , desde el 2 de octubre  h a s ta  el 

12 de enero, explicó: prolegóm enos de derecho, h isto ria  y  elem entos de 
derecho rom ano.

- 1881-1882, d u ran te  este  curso , desde el 25 de abril al 13 de 
mayo, explicó la  a s ig n a tu ra  de h is to ria  y elem entos de derecho civil 
español.
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- 1882, m arzo, tom ó parte  en las  oposiciones verificadas en  
e s ta  un iversidad  a  la  p laza de auxiliar de la  facu ltad  de derecho de la  
m ism a, y  el trib u n a l en  sesión de 1 de abril del m ism o año  aprobó po r 
u n an im id ad  el m érito abso lu to  de este  opositor, en  la  votación p a ra  
ju zg a r la  capacidad  científica de los opositores; y  en  la  votación p a ra  la  
p ro p u es ta  u n ipersonal obtuvo tre s  votos p a ra  prim er lugar, co n tra  cu a tro  
que  obtuvo el propuesto .

- 1882-1883, d u ran te  este  cu rso  fue vicepresidente I o de la  
sección de c iencias sociales del Ateneo de Valencia.

- 1883, 20 de diciem bre, por real orden  secretario  general de la  
un iversidad  de V alencia h a s ta  el 31 de m arzo de 1884.

- 1884-1885, d u ran te  este  cu rso  presiden te  de la  sección de 
c iencias sociales del Ateneo de Valencia, tom ando p arte  activa en to d as  
las  sesiones celebradas en e s ta  sociedad, y  m uy singu larm ente  en  la  
sección de que fue am bos cargos, desem peñando  estos así como c u an to s  
le fueron confiados, con g ran  satisfacción de la  ju n ta  directiva y  de todos 
los socios.

- 1884-1885 y  1885-1886, d u ran te  esto s años económ icos fue 
revisor de la  academ ia  de legislación y ju risp ru d en c ia .

- 1885-1886, d u ran te  este  ejercicio económ ico fue individuo de 
la  ju n ta  m unic ipal de asociados.

- 1886, 17 de enero, desde e s ta  fecha y según  la  real orden fue 
secretario  general de la  un iversidad  de V alencia, desde el 15 de enero de 
1886, h a s ta  el 16 de diciem bre de 1887.

- 1886, 6 de diciem bre, por real decreto fue nom brado por S. M. 
com endador ordinario  de la  real orden de Isabel la  católica.

- 1888, 27 de ju lio , por real o rden  fue profesor aux iliar 
num erario  de V alencia, m edian te  concurso . Posesión 29 de ju lio  de 1888, 
sueldo de 1.750. Cesó el 30 de diciem bre de 1898.

El to ta l de servicios h a s ta  el 7 de m arzo de 1895, 16 años, 5 
m eses y  16 días.

- 1888-1889, d u ran te  este  cu rso  explicó:
Desde el 1 al 31 de octubre  derecho canónico.
Desde el 18 de octubre  h a s ta  el 22 de diciem bre, derecho

procesal.
- 1889-1890, d u ran te  este  curso , desde el 17 de m arzo al 20 de 

mayo, explicó la  a s ig n a tu ra  de derecho civil español.
- 1890-1891, en  este  curso , desde el 16 al 31 de m arzo: 

derecho civil español.
- 1891-1892: desde el 1 de octubre  al 22 de noviem bre explicó 

derecho civil español; desde el 27 de enero al 5 de febrero tam bién  
derecho civil español; y  desde el 26 al 28 de abril derecho penal.

- 1892-1893, en este  curso , desde el 1 de octubre  al 11 de 
enero, y  desde el 25 al 31 de este  m es, derecho civil español.
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- 1894-1895, en este  curso , desde el d ía  1 de octubre  se 
encargó de las  cá ted ras  a lte rn as  de econom ía y  hac ien d a  pública, que 
vino explicando h a s ta  ese m om ento, en  que con tinuó  encargado de ellas 
po r ha llarse  vacan tes; con las in te rrupciones por au sen c ia  y  enferm edad, 
desde el 19 al 29 de noviem bre, del 13 al 15 de febrero, y  del 24 de 
febrero al 3 de m arzo.

- 1894, 1 de enero, desde e s ta  fecha fue nom brado concejal del 
ayun tam ien to  de V alencia en  el cuatrienio .

- 1898, 28 de m arzo, por real orden tom ó posesión el d ía  31 de 
m arzo de la  cá ted ra  de econom ía política y  h ac ienda  pública, de la  
un iversidad  de La H abana.

- 1905, 10 de m ayo, por real orden  fue nom brado procedente  
excedente de la  un iversidad  de la  H abana. C atedrático  num erario  de 
derecho m ercantil de E sp añ a  y  de las  principales nociones de E uropa  y 
América, con sueldo de 3 .500 p tas . anua les . Posesión en  la  fecha del 
nom bram iento .

- 1909, 20 de m arzo, por real orden p a sa  a  cob rar 3 .500 p ta s  
m ás dos qu inquen ios de 500 p tas ., an tigüedad  a  1 de enero. Posesión 3 
de febrero siguiente.

- 1910, 29 de diciem bre, ley de p resu p u es to s  y  real o rden  de 1 
de enero de 1911 p a sa  a  cob rar 6 .000 p tas ., ocupando  la  sección sép tim a 
del escalafón.

- 1915, 5 de m arzo, por real orden asciende al núm ero  215, con 
sueldo de 7 .000  p tas . y  an tigüedad  de 19 de febrero. Posesión 12 de 
m arzo de 1915.

- 1918, 22 de ju lio , por ley y  por el real decreto de 24 de 
octubre  siguiente su  sueldo es de 9 .000 p tas ., an tigüedad  a  1 de 
septiem bre anterior.

- 1919, 1 de septiem bre, por real orden ocupa  el núm ero  132 
duplicado del escalafón con 10.000 p tas . y  an tigüedad  de 25 de agosto 
anterior.

- 1919, 6 de octubre, por real decreto y ley de 14 de agosto de 
1919, su  sueldo p a sa  a  se r de 11.000 p tas ., an tigüedad  1 de agosto.

Publicaciones:
- Historia elem ental del derecho civil español, 2 a edición, 

Valencia, 1881. E s ta  ob ra  fue p re sen ta d a  por su  a u to r  al consejo de 
instrucción  púb lica  en el m es de septiem bre de 1881, y  p a sa d a  a  
ponencia p a ra  su  d ictam en en  6 de octubre  de dicho año, pero no se 
dictam inó por fallecim iento del ponen te  Vitor Am eo. De e s ta  o b ra  se 
acom paña u n  ejem plar en  su  expediente académ ico.

- Estudio sobre la extradiciónf Valencia, 1889. De e s ta  
publicación se acom paña  tam bién  u n  ejem plar.
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- Del sentido jurídico , d iscurso  leído en la  a p e r tu ra  de estud io s 
del año 1915 a  1916 de la  universidad  lite ra ria  de V alencia, Valencia, 
1915.

ROS Y GOMEZ, Joaquin  Elias (743)

Nació en  V alencia el 24 de ju lio  de 1872. Hijo de E lias Ros y  
A ndrés, n a tu ra l de Valencia, abogado y dom iciliado en  la  calle de la s  
rocas, núm ero  8, piso principal; y  de Jo a q u in a  Goméz y  V inerta.

- 1883, 28 de ju n io , verificó el exam en de ingreso en el in s titu to  
de segunda  e n señ an za  de V alencia, con la  calificación de aprobado. En 
su  ho ja  de estu d io s figura que realizó las  sigu ien tes a s ig n a tu ra s  de 
bachillerato , en  los correspond ien tes cursos:

1883-1884 el p rim er cu rso  de latín  y  caste llano  y  geografía.
1884-1885 el segundo cu rso  de las  a s ig n a tu ra s  an te rio res e 

h is to ria  de E spaña.
1885-1886 re tórica  y  poética, h is to ria  un iversal, a ritm ética  y  

á lgebra y el p rim er cu rso  de francés.
1886-1887 psicología, lógica y ética, geom etría  y  trigonom etría  

y  el segundo cu rso  de francés.
- 1887-1888 física y  quím ica, h is to ria  n a tu ra l y  ag ricu ltu ra .
- 1888, 10 de ju lio , se le expidió el títu lo  de bachiller en  el 

in stitu to  de seg u n d a  enseñanza , en  la  un iversidad  de Valencia.
- 1888, 30 de ju n io , le fue verificado la  ap robación  del p rim er 

ejercicio del grado de bachiller, obteniendo la  calificación de aprobado.
- 1888, 1 de ju lio , le fue verificado el segundo ejercicio, con la  

calificación tam bién  de aprobado.
- 1904, 26 de diciem bre, por e s ta  real o rden  fue nom brado, po r 

oposición, aux iliar num erario  del p rim er grupo de la  facu ltad  de derecho, 
con sueldo de 1750 p tas . anuales . Posesión 7 de enero  de 1905.

- 1906, 18 de abril, por e s ta  real o rden  y  po r oposición fue 
nom brado catedrá tico  num erario  de in stituc iones de derecho rom ano, 
con sueldo de 3 .500  p tas . anua les . Posesión el m ism o día.

- 1910, 29 de diciem bre, por la  ley de p resu p u es to  y la  real 
orden de 1 de enero de 1911, su  sueldo p a sa  a  se r de 5 .000  p ts  an u a les , 
ocupando la  sección octava del escalafón.

- 1916, 13 de noviem bre, por e s ta  real o rden  ocupó el n° 305, 
con sueldo de 6 .000  p tas . an u a les  y  an tigüedad  desde el 22 de oc tub re  
anterior.

743. Registro: libro 2 folio 63, libro 3, folio 24 vto., libro 4, folio 122. Expediente de 
Bachiller caja n° 405. Título de bachiller académico en la universidad de Valencia 
registrado en el libro correspondiente, folio 71 n°197, del A.U.V.
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- 1918, 22 de ju lio , por ley y real decreto de 24 de octubre  
siguiente su  sueldo p a sa  a  se r de 8 .000 p tas . an u a les , y  su  an tigüedad  
desde el 1 de septiem bre del año  an terior.

- 1919, 6 de octubre , por real decreto y  ley de 14 de agosto de 
1919 asciende su  sueldo a  9 .000 p tas . an u a les , con an tigüedad  desde el 
1 de agosto.

- 1921, 23 de febrero, por rea l orden asciende al núm ero  216 
de escalafón, con an tigüedad  desde el 6 de febrero y  sueldo de 10.000 
p tas . an u a les . Posesión el 2 de m arzo siguiente.

- 1921, 26 de octubre, en e s ta  fecha fue nom brado  aseso r 
ju ríd ico  del rectorado.

- 1927, 20 de jun io , rector de la  universidad  de V alencia, h a s ta  
el 2 de abril de 1930.

- 1928, 9 de agosto, por e s ta  real o rden  asciende a  la  sección 
sex ta  del escalafón, con an tigüedad  desde el 25 de ju lio  pasado  y  sueldo 
de 11.000 p tas . anua les . Se le acreditó  la  posesión el 11 de agosto de 
1928.

- 1931, 13 de enero, po r e s ta  real orden su  sueldo p a sa  a  se r de
12.000 p tas . anua les , con an tigüedad  desde el 1 de enero. Posesión 11 
de febrero de 1931.

- 1933, 1 de enero, por e s ta  orden  asciende a  13.000 p tas . 
an u a les , con efectos desde d icha  fecha.

- 1933, 23 de dcieciem bre, consiliario de la  instituc ión  p a ra  la  
en señ an za  de la  m ujer.

- 1937, 22 de enero, por orden  y conform e al decreto de 27 de 
septiem bre del año an te rio r fue jub ilado  forzosam ente.

- 1937, 31 de enero, cesó por jubilación .
- 1939, 30 de m arzo, reintegro a  su  cargo de catedrático .
- 1939, 25 de octubre , rehab ilitado  sin  sanción.
- 1942, 24 de ju lio , cesó por jubilación .
- 1942, 24 de ju lio , rector honorario .
- 1944, 1 de enero, m uere.

Publicaciones:
- El derecho, la persona  y  el estado , Valencia, 1896.
- Estudio biográfico de D. Gregorio M ayans y  Ciscar, M adrid,

1911.
- Organización de tribunales y  reforma dél procedim iento en  

negocios de  comercio, V alencia, 1914.
- Introducción al estudio de las Instituciones de derecho romano, 

Valencia, Tip. "La Gutenberg", 1918.
- "Olóriz y  su s  fundaciones cultu rales", A nales de  la 

universidad de  Valencia, 1922-1923.
- "El abogado: su  reivindicación profesional", A na les de  la 

universidad de  Valencia, d iscurso .
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- Programa de elem entos de  derecho natural, Segovia, 1920.
- Programa de  de  filosofía  del derecho.
- La filoso fía  del derecho de  Víctor Catherin, M adrid, 1920.
- "D octrinas pacifistas de R aim undo Lulio en su  relación con la  

com unidad  in ternacional", A nales de  la universidad de  Valencia, 
cu ad e rn o s 42 a  44, 1925-1926.

- "Del am biente filosófico; reflexiones en tom o  a  Federico 
O zanam ", Contemporánea , Valencia, 1933.

- "Prólogo a  la  in tervención ob rera  en la s  em presas", V alencia, 
J u a n  A ijona Herm osilla, 1935.

- Tratado del socorro de los pobre , Valencia, hijo de F. Vives, 
editorial Labor, B arcelona, 1940.

- U n tra tad o  llam ado "De comunione rerum ad  germ anos 
inferiores" y  el movimiento social anabaptista , Valencia, 1941.

RUIZ CARUANA, V icen te  (744)

- N atu ra l de Castellón de la  Plana. Nació en la  calle del Medio 
n° 106, y fue bau tizado  el d ía  29 de ju lio  de 1866, en la  iglesia parroqu ia l 
de la  c iudad  de Castellón de la  P lana. Hijo legítimo y n a tu ra l de los 
consortes V icente Ruiz, abogado, n a tu ra l de Valencia, y  de C arm en 
C aru an a , n a tu ra l de la  c iudad  de Valencia.

- 1876, 16 de septiem bre, verificó el exam en de ingreso con la  
calificación de aprobado, en el in stitu to  de Castellón. En su  ho ja  de 
estud ios de seg u n d a  en señ an za  figuran las sigu ien tes a s ig n a tu ras , de las  
que se exam inó en  el in stitu to  de Castellón:

1876-1877, el p rim er cu rso  de latín  y  castellano , con n o ta  de 
sobresalien te  y  geografía tam bién  con la  m ism a nota.

1877-1878, segundo cu rso  de latín  y  castellano  con no tab le  e 
h is to ria  un iversa l con sobresaliente .

1878-1879, retó rica  y  poética con notable e h is to ria  de E sp añ a  
con bueno.

1879-1780, psicología, lógica y é tica  con bueno, a ritm ética  y  
álgebra tam bién  con bueno. Las a s ig n a tu ra s  de este  cu rso  las  realizó en 
el in stitu to  de Valencia.

1780-1781, geom etría y trigonom etría  con notable.
- 1882, 17 de jun io , fue verificado el p rim er ejercicio p a ra  la  

aprobación de los ejercicios del grado de bachiller, con la  calificación de 
aprobado.

- 1882, 21 de ju n io , fue verificado el segundo ejercicio, 
obteniendo la  calificación de aprobado.

- 1883, 9 de abril, se le expidió el títu lo  del grado de bachiller, 
en el in s titu to  de Castellón de la  un iversidad  de Valencia.

744. Registo: libro 2, folio 36 vto. Expediente de Bachiller cajan° 407, del A.U.V.
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- 1891, 23 de agosto, por e s ta  real orden y por concurso  fue 
nom brado  aux iliar supernum erario  gratu ito . Posesión 31 de agosto de 
1891.

- 1892, 18 de abril, cesó por fallecimiento.

SALOM Y ANTEQUERA, Salvador (745)

Nació en  V alencia el d ía  18 de febrero de 1881. Hijo legítimo de 
Salvador Salom  y Puig, n a tu ra l de Piles, provincia de Valencia, 
ca tedrá tico  de derecho, dom iciliado en en Valencia, en  la  calle de 
B arcelona, n° 3 en tresuelo ; y  de Jo sefa  A ntequera  y  Ballester, n a tu ra l de 
V alencia.

- 1892, 1 de ju lio , verificó el exam en de ingreso al grado de 
B achiller con la  calificación de aprobado, en  el in stitu to  de Valencia. Las 
a s ig n a tu ra s  c u rsa d a s  en los sigu ien tes años son:

1892-1893, p rim er cu rso  de latín  y  castellano  con la  
calificación de notable; geografía tam bién  con la  m ism a nota.

1893-1894, segundo cu rso  de la tín  y  caste llano  con la  
calificación de sobresaliente; h is to ria  de E sp añ a  tam bién  con 
sobresalien te .

1894-1895, re tórica  y  poética  con sobresaliente; á lgebra  y 
a ritm ética  con notable, física con notab le  y  el prim er cu rso  de francés 
con la  n o ta  de sobresaliente , a s í como aprobado  en h is to ria  de la  
filosofía.

- 1895-1896, h is to ria  un iversal con sobresalien te, lógica y é tica  
con la  de bueno , geom etría y  trigonom etría  con notable, el segundo cu rso  
de francés con sobresalien te  y  quím ica tam bién  con sobresaliente.

- 1896-1897, h is to ria  un iversal con la  n o ta  de sobresalien te , 
ag icu ltu ra  tam bién  con la  m ism a nota.

- 1897, 6 de julio , verificó el p rim er ejercicio p a ra  el grado de 
bachiller, obteniendo la  calificación de sobresaliente .

- 1897, 6 de ju lio , verificado el segundo ejercicio, con la  
calificación de sobresaliente .

- 1897, 30 de octubre, se le expidió el títu lo  del grado de
bachiller.

- 1909, 4 de m ayo, por real orden fue nom brado  aux iliar 
num erario  po r oposición, con sueldo de 1.750 p tas . anua les . Posesión 10 
de m ayo de 1909.

- 1915, 3 de septiem bre, por real orden su  sueldo asciende a
2 .000 p tas . an u a les , desde el 1 de enero del m ism o año.

- 1916, 9 de ju lio , por real orden asciende a  2 .500  p tas . 
an u a les , desde el 1 de enero del m ism o año.

745. Registro: libro 2 folio 80 vto. libro 3 folio 26, libro 4 folio 207. Expediente de
bachiller cajan° 410, del A.U.V.
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- 1918, 17 de julio , cesó por h a b er sido nom brado  catedrático  
de la  un iversidad  de M urcia, por oposición, el 12 de ju lio  de 1918, por 
rea l o rden  de 13 de ju lio  de 1918.

- 1918, 16 de ju lio , por real o rden  fue nom brado  catedrático  
n u m erario  en  V alencia de derecho civil español, con 4 .000 p tas . an u a les  
de sueldo, en  v irtud  de p e rm u ta  con M anuel B edm an.

- 1918, 22 de ju lio , por ley y por el real decreto de 24 de 
octubre  siguiente su  sueldo p a sa  a  se r de 5 .000 p tas . an u a les , con 
an tigüedad  de 1 de septiem bre an terior.

- 1919, 6 de octubre, por rea l decreto  y  por la  ley de 14 de 
agosto de 1919 asciende su  sueldo a  6 .000  p tas . an u a les , con 
an tigüedad  desde  1 de agosto.

- 1921, 15 de febrero, por real o rden  asciende al núm ero  456 
del escalafón, con sueldo d£ 7 .000  p tas . an u a le s  y  an tigüedad  del 6 de 
febrero. Se le acred itó  la  posesión el 21 de febrero.

- 1925, 20  de agosto, por real o rden  asciende a  la  sección 
sép tim a del escalafón del profesorado, con an tigüedad  de 11 de agosto y 
sueldo de 8 .000  p ta s . Se le acreditó  la  posesión el 24 de agosto de 1925.

- 1931, 13 de enero, por real orden asciende su  sueldo an u a l a
10.000 p ta s ., con an tigüedad  desde el 1 de enero conform e al real 
decreto ley de 16 de enero. Posesión 11 de febrero de 1931.

- 1933, 1 de enero, por real orden fue ascendido al sueldo de
11.000 p tas . an u a les , con efectos desde d icha  fecha.

- 1933, 15 de abril, desde e s ta  fecha fue decano de la  facultad  
de derecho, h a s ta  diciem bre de 1935. Al respecto  cabe decir que el 
rep resen tan te  esco lar de la  F.U.E, Soler Palm ero, llevaba m andato  
concreto de ve ta r su  nom bram ien to  de decano.

- 1936, 22 de abril, por real o rden  asciende su  sueldo a  12.000 
p tas , con an tig ü ed ad  en  17 de abril. Posesión el 30 de abril de 1936.

- 1937, 22 de enero, por real orden  es separado  definitivam ente 
del cargo, conform e al decreto de 27 de septiem bre an terior.

- 1939, 29 de m arzo, se reintegró a  su  cargo de catedrático .
- 1940, 6 de febrero, fue depurado  sin  sanción.
- 1941, 6 septiem bre, decano de la  facu ltad  de derecho, h a s ta  

su  fallecim iento.
- 1848, 8 de m ayo, fallece.

Publicaciones:
- Bosquejo histórico de  las fu e n te s  del derecho romano escrito y  

de su  codificación, V alencia, 1906.
- Derecho civil, legislación hipotecaria y  derecho mercantil, 

M adrid, 1924.
- La responsabilidad Aquiliana de los propietarios y  de  los 

arquitectos y  contratistas, según  el código civil español, Valencia, hijo de 
F. Vives Mora, V alencia, 1940.
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SALOM Y PUIG, Salvador (746)

N atu ra l de Piles, provincia de Valencia. Nació el 5 de febrero de 
1850, hijo legítim o de Salvador Salom  y  Nolda, n a tu ra l de Piles, de 
ejercicio lab rador, y  de Dolores Puig y  C lim ent, prop ietaria , n a tu ra l de 
Piles.

E studios hechos en  el seminario conciliar de  Valencia:
- 1863-1864, d u ran te  este  cu rsó  los estud ios de las  a s ig n a tu ra s  

de sin tax is  la tin a  y caste llana, h isto ria  sagrada , ortografía y  prosodia, 
h is to ria  un iversal y  geografía, retórica, m itología, francés, catecism o e 
h is to ria  de E sp añ a , todos ellos con la  c e n su ra  de m eritísim o.

- 1864-1865, cu rsó  y  probó lógica, m etafísica general con 
cosm ología, psicología y teodicea, h is to ria  de la  filosofía y  aritm ética, con 
la  c e n su ra  en  to d as  ellas de m eritísim o.

- 1865-1866, cu rsó  y probó física y  quím ica, ética, principios de 
lite ra tu ra  y  perfección del latín , con la  n o ta  de sobresalien te  en  todas, y  
catecism o con la  de notable.

- 1867-1868, cu rsó  y probó el p rim er año  de sag rad a  teología - 
con troversia  y  lugares teológicos- y  lengua  hebrea, con la  c en su ra  de 
m eritísim o.

- 1868-1869, cu rsó  y  probó el segundo año  de sag rad a  teología 
o p rim er cu rso  de teología dogm ática e h is to ria  eclesiástica  -p rim er 
curso-, con la  c e n su ra  de m eritísim o.

- 1869-1870, cu rsó  y  probó el tercer año  de sag rad a  teología o 
segundo cu rso  de teología dogm ática e h is to ria  eclesiástica  -segundo 
curso-, con la  c e n su ra  de m eritísim o.

E stud ios de  segunda  enseñanza:
- 1868, 18 de diciem bre, en  el in stitu to  de seg unda  e n señ an za  

de V alencia probó con las  calificaciones que se expresan  las sigu ien tes 
m aterias: sobresa lien te  en h is to ria  sag rad a  y  en el exam en general del 
p rim er período de segunda  enseñanza ; notable en geografía e h is to ria  
universal, bueno  en  psicología, aritm ética, á lgebra  y  principios de 
geom etría, lógica, h is to ria  de E spaña, física y  quím ica, ética, h is to ria  
n a tu ra l y  perfección del latín . C uyas m aterias  h ab ía  cu rsad o  y  probado 
en el sem inario  conciliar de Valencia, en  los c u rso s  académ icos de 1861- 
1867. E n la  m ism a  fecha sufrió los ejercicios del grado de bachiller en  
a rte s  -conform e a  lo prevenido en  el artícu lo  112 del reglam ento-, con 
c e n su ra s  de sobresa lien te  en  el prim ero y aprobado en el segundo. En 24 
de octubre  de 1876 se le expidió el títu lo  por el rec to r del d istrito  
universitario .

E stud ios en  la facultad:

746. Expediente de bachiller caja n° 410. Registro: libro 2, folio 3. Expediente
académico D \6 3 4 \7 , del A.U.V.
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- 1869-1876, en  la  un iversidad  de V aelencia cu rsó  y probó los 
e stu d io s necesario s p a ra  a sp ira r  al grado de licenciado en derecho civil y 
canónico, e lem entos de derecho civil español, am pliación del derecho 
civil, lite ra tu ra  general y  esp añ o la  e h isto ria  universal, y  la  de notab le  en  
la s  de lite ra tu ra  la tin a , d iscip lina eclesiástica  y  procedim ientos 
jud ic iales.

- 1876, 31 de octubre , efectuó los ejercicios del grado de 
licenciado en  derecho civil y  canónico, con la  calificación de 
sobresa lien te , y  en  26  de diciem bre del m ism o año  se le expidió el título 
correspondien te .

- 1876-1877, d u ra n te  este  cu rso  estud ió  y probó en  la  
un iversidad  cen tra l la s  a s ig n a tu ra s  de filosofía del derecho y  derecho 
in ternacional, legislación com parada  e h is to ria  de la  iglesia, obteniendo 
la  calificación de sob resa lien te  en  la  p rim era  y  la  de notable en  las o tras  
dos.

- 1877, 15 de noviem bre, verificó los ejercicios de grado de 
doctor en  derecho civil y  canónico con la  n o ta  de sobresalien te  y  en  6 de 
m arzo de 1881 se le expidió el títu lo  correspondiente.

- 1878, 19 de septiem bre, aux iliar g ratu ito  de la  facu ltad  de 
derecho de la  un iversidad  de V alencia, nom brado por el rector a  
p ro p u es ta  del decano  de d ich a  facultad . Posesión 20 de septiem bre de 
1878.

- 1878-1879, d u ra n te  este  cu rso  por enferm edad prim ero y 
luego por el fallecim iento del catedrático  titu la r  J u a n  E spinos, explicó 
todo el cu rso  la  a s ig n a tu ra  de prolegóm enos del derecho, h is to ria  e 
in stituc iones del derecho rom ano -prim er curso-.

- 1879-1880, d u ra n te  todo el cu rso  explicó la  a s ig n a tu ra  de 
in stituc iones de derecho  rom ano -segundo curso-, vacan te  por m uerte  
del titu la r  J u a n  E spinos.

- 1880-1881, d u ra n te  este  cu rso , en  los seis prim eros d ías 
desem peñó la  c á ted ra  vacan te  de prolegóm enos del derecho, h isto ria  e 
in stituc iones del derecho  rom ano -prim er curso-, de la  cual se encargó 
su  titu la r  E duardo  G adea Alera, el 7 de octubre.

El 7 de oc tub re  se encargó de la  cá ted ra  de d iscip lina 
eclesiástica, cuyo titu la r  E duardo  Soler e s ta b a  su spenso  de empleo y 
sueldo, y  la  explicó h a s ta  finalizar el curso .

- 1881, 28 de enero , por real o rden  fue nom brado auxiliar sin  
sueldo de la  m ism a facu ltad  y un iversidad , nom brado  en  v irtud  de 
oposición. Posesión 2 de m arzo de 1881.

- 1881, 20  de agosto, fue nom brado  por el p residen te  de la  
aud iencia  territo ria l ju e z  m unic ipal sup len te , del d istrito  de san  Vicente 
de V alencia, p a ra  el bienio de 1881 a  1883, hab iendo  desem peñado  dicho 
cargo h a s ta  que fue ascend ido  a  catedrático  supernum erario .

- 1881, desde  el 2 de octubre , h a s ta  el d ía  19 de noviem bre, 
explicó la  c á ted ra  de prolegóm enos del derecho, h isto ria  e in stituc iones
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del derecho rom ano -prim er curso- por au sen c ia  de los que en  ese tiem po 
fueron  sucesivam ente titu la re s  M atías Barrio y  Vicente Calabuig.

- 1881, desde el 9 de octubre, h a s ta  el d ía  8 de m arzo de 1882, 
explicó adem ás la  cá ted ra  de h is to ria  y  elem entos del derecho civil 
español, com ún y  foral -prim er curso-, po r enferm edad prim ero y  po r 
m uerte  luego del titu la r  Narciso Guillem.

- 1881, 1 de diciem bre, por real o rden  fue nom brado  
catedrá tico  supernum erario  de la  m ism a facu ltad  y un iversidad , 
nom brado  previo inform e y  a  p ro p u es ta  del real consejo de in strucc ión  
pública. Posesión 12 de diciem bre de 1881, sueldo de 1.500 p tas . 
an u a les . Cesó el d ía  3 de enero de 1887.

- 1882, 1 de enero, por real orden fue ascendido al sueldo de 
1.750 p tas . anua les . Posesión 1 de enero de 1882.

- 1882, 9 de m arzo, se encargó nuevam ente  de la  a s ig n a tu ra  de 
prolegóm enos del derecho, h is to ria  e in stituc iones del derecho rom ano - 
p rim er cu rso -, vacan te  por traslado  de su  propietario  Vicente C alabuig a  
la  cá ted ra  de derecho civil español, y  la  explicó h a s ta  fin de curso .

- 1882, 9 de m arzo, fue nom brado  secretario  de la  facu ltad  de 
derecho de la  m ism a univerisdad , nom brado por el rector a  p ro p u es ta  del 
decano de aquélla  facultad . Tomó posesión el m ism o día. En 1883, 1 de 
m ayo, el rec to r lo confirm ó en dicho cargo, con el sueldo de 125 p tas . 
desde el d ía  9 de m arzo de 1882. Se le expidió el títu lo  el 1 de m ayo de 
1883, y se le acreditó  la  posesión el d ía  2 a  co n ta r desde el 19 de m ayo 
de 1882.

- 1882-1883, d u ran te  todo este  cu rso  desem peñó la  a s ig n a tu ra  
de in stituc iones de derecho rom ano -segundo curso-, por enferm edad y 
luego por m uerte  de su  titu la r  Salvador Gavilá. Tam bién explicó d u ra n te  
todo el cu rso  la  a s ig n a tu ra  ex trao rd inaria  de p rác tica  forense, designado 
al efecto por el decano de la  facultad .

- 1883-1884, por designación del decano de la  facu ltad  explicó 
d u ran te  todo el cu rso  la  a s ig n a tu ra  ex trao rd inaria  de códigos y  
am pliación del derecho civil español. Tam bién fue designado por el 
decano p a ra  desem peñar la  a s ig n a tu ra  de principios de derecho n a tu ra l, 
la  cual no llegó a  explicar por no haberse  m atricu lado  en ella n ingún  
alum no.

- 1884-1885, im partió  d u ran te  todo el cu rso  la  a s ig n a tu ra  
vacan te  de derecho m ercan til de E sp añ a  de las  principales naciones de 
E uropa  y  América.

Desde el d ía  4 de noviem bre al 9 de diciem bre, desde el 16 al 
21 de enero y desde el 15 de abril h a s ta  el d ía  11 de m ayo, po r 
enferm edad del titu la r  J u a n  J u s e u  explicó la  a s ig n a tu ra  de derecho 
canónico.

- 1885-1886, explicó d u ran te  todo el cu rso  la  cá ted ra  vacan te  
de derecho m ercan til de E sp añ a  y de las  p rincipales naciones de E u ropa  
y América.
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Por enferm edad del titu la r  Pedro Aviñó explicó todo el cu rso  la  
a s ig n a tu a  de m etafísica.

- 1886-1887, explicó la  a s ig n a tu ra  de m etafísica d u ran te  todo 
el curso , no  o b stan te  h a b er ascendico a  catedrático  num erario  de 
derecho m ercan til de E spaña, de la  m ism a  facu ltad  y  un iversidad , 
nom brado  en  v irtud  de concurso , por real orden  de 28 de diciem bre de 
1886, tom ando  posesión  el 4 de enero de 1887, con sueldo de 3 .500  
p tas .

Explicó tam bién  la  a s ig n a tu ra  de derecho m ercantil de E sp a ñ a  
etc ., como su p ern u m erario  h a s ta  el d ía  3 de enero, y  como titu la r  de la  
m ism a  desde el d ía  4 de enero h a s ta  finalizar el curso .

- 1887, 25 de octubre, fue nom brado  por el alcalde individuo de 
la  ju n ta  m un ic ipal que dirigió en V alencia las  operaciones del censo, que  
se llevó a  efecto en  31 de diciem bre del expresado año.

- 1887, 5 de noviem bre, por real orden  fue nom brado  vocal del 
tr ib u n a l de oposiciones a  la s  cá ted ras  de derecho m ercan til v acan tes  en  
las  un iversidades de Santiago y  G ranada, hab iendo  desem peñado dicho 
cargo desde el d ía  en  que se constituyó el tribuna l, h a s ta  la  term inación  
de d ichas oposiciones.

- 1889, 10 de diciem bre, fue proclam ado concejal electo po r el 
colegio del P a tria rca  de Valencia, y  desem peñó este  cargo desde el 1 de 
enero de 1810, h a s ta  el 31 de diciem bre de 1893. En la  sesión celeb rada  
el d ía  22 de febrero de 1890 por el ayun tam ien to  fue nom brado  cu arto  
ten ien te  de alcalde, habiendo desem peñado  el cargo h a s ta  el 30 de ju n io  
de 1891. En la  sesión celebrada  el d ía  1 de ju lio  de 1891 fue nom brado  
síndico del ayun tam ien to , y  desem peñó este  cargo h a s ta  el 31 de 
diciem bre de 1893. Como ten ien te  alcalde fue designado el alcalde, en  10 
de enero de 1891, p a ra  form ar parte  de la  ju n ta  encargada  de p roceder a  
la  rectificación a n u a l de las  lis ta s  de ju rad o .

- 1893, 1 de febrero, fue nom brado  por el rector p a ra  form ar 
p arte  del tr ib u n a l de oposiciones a  las n o ta ría s  v acan tes en  el territorio  
de la  au d ien c ia  de Valencia, y  desem peñó este  cargo desde que se 
constituyó el tr ib u n a l h a s ta  la  term inación  de las oposiciones.

- 1894, 19 de m arzo, por real orden el 1 de m arzo de 1884 
ascendió  al núm ero  280 del escalafón general del preofesorado de 
un iversidades, con el sueldo de 4 .000  p tas . anua les . Posesión 7 de abril 
de 1894.

- 1894, 18 de ju lio , fue nom brado  po r el gobernador vocal de la  
ju n ta  provincial del censo.

- 1894, 10 de septiem bre, fue nom brado por el rec to r 
p residen te  del tr ib u n a l de oposiciones a  las  escue las de n iñ a s  que h a b ía  
de c leb rarse  en  la  un iversidad  , en  el próxim o noviem bre, hab iéndo  
desem peñado  ta l cargo desde que se constituyó  el trib u n a l h a s ta  la  
term inación  de la s  oposiciones.
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- 1894, 10 de octubre, fue nom brado por el rec to r p residen te  
del tr ib u n a l de oposiciones a  las escue las púb licas de párvulos, que 
h a b ía  de celebrarse  en las un iversidades en noviem bre, y  desem peñó 
dicho cargo desde que se constituyó el trib u n a l h a s ta  la  term inación  de 
la s  oposiciones.

- 1894, 10 de septiem bre, 1895, 8 de abril y  10 de setiem bre, y  
1896, 7 de septiem bre, 1897, 5 de abril y 10 de septiem bre, y  1898, 14 
de abril y  12 de septiem bre, por e s ta s  rea les ó rdenes fue nom brado  p a ra  
fo rm ar p a rte  del trib u n a l de exám enes de los a sp iran tes  a  p rocu rado res 
de los juzgados y tribuna les, que se constituye todos los añ o s en  la  
aud iencia , en  la  segunda  qu in cen a  de los m eses de m ayo y  octubre.

- 1895, 29 de enero, por real orden  fue nom brado catedrático  
num erario  de derecho civil español de la  facu ltad  y  un iversidad  de 
V alencia, nom brado  en v irtud  de p e rm u ta  con Lorenzo Benito y  E ndara . 
Posesión 11 de febrero de 1895.

- 1895, 16 de febrero, fue designado por el rec to r p a ra  
p ro n u n c ia r la  oración inagura l del cu rso  académ ico de 1895-1896, y  en  
cum plim iento  de este  m andato  leyó en el solem ne acto  de a p e r tu ra  u n  
traba jo  sobre el tem a  "Instituciones de crédito territorial".

- 1899, 21 de abril y  12 de octubre, y  en 1900, 7 de m ayo, fue 
nom brado  po r el rector, a  p ro p u es ta  del decano de la  facu ltad  de 
derecho, p a ra  form ar pa rte  del citado tr ib u n a l de exám enes de los 
a sp iran te s  a  p rocu radores, hab iéndo  desem peñado  las tre s  veces dicho 
cargo.

- 1899, 7 de diciem bre, fue nom brado  por el gobernador, en  
concepto de pad re  de fam ilia, vocal de la  ju n ta  local de p rim era  
en señ an za  de V alencia, hab iendo  tom ado posesión de dicho cargo el d ía  
16 del indicado m es de diciem bre, cargo que siguió desem peñando.

- 1900, 20 de septiem bre, por real orden  asciende al núm ero  
210 del escalafón general, con an tigüedad  de 25 de agosto an te rio r y
4 .000 p tas . de sueldo. Posesión 29 de septiem bre de 1900.

- 1900, 22 de diciem bre, por real o rden  ocupa  el núm ero  145 
del escalafón, con an tigüedad  desde 10 de diciem bre y  6 .000  p tas . 
Posesión 26 de diciem bre de 1900.

- 1911, 1 de enero, y  en  v irtud  de la  ley de p resu p u es to s  de 29  
de diciem bre de 1900, su  sueldo asciende a  8 .000 p tas . po r e s ta r  en  la  
sección qu in ta .

- 1912, 3 de febrero, falleció.

Publicaciones:
- Lecciones elem entales del derecho mercantil de  E spaña  de 

Salvador del Viso, te rcera  edición arreg lada  al código de com ercio de 22 
de agosto de agosto de 1885 y  a n o ta d a  con las  fuen tes del derecho 
m ercantil de las  p rincipales naciones de E uropa  y América, por S. Salom  
y Puig, Valencia, 1886.
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- Lecciones elem entales de  derecho civil d e  Salvador del Viso, 
adap tadas al código civil po r S. Salom y  Puig, 6 a ed., 3 tom os, en  2 vols, 
V alencia, 1889.

- "Instituciones de crédito territorial", d iscu rso  inagura l del 
cu rso  1895-1896, Valencia, 1895.

- A pun tes de  derecho civil español, según  las explicaciones de... 
Primer curso, Valencia, Imp. D om énech, 1896, 519 págs.

- Programa de  derecho civil español com ún y  foral, Segundo  
curso, V alencia, D om énech, 1897.

SALVA HORMAECHEA, M elchor (747)

Nació en  Pam plona en 1838 y m urió  en  1915. Hijo del m édico 
Ja im e  Salva. E stud ió  en la  un iversidad  de M adrid, facu ltad  de derecho, 
de la  que fue d esp u és  profesor, siéndolo tam bién  de la  de Santiago y  
V alencia. Perteneció a  la  academ ia  de C iencias Políticas.

- 1856, 22 de septiem bre, licenciado en adm in istrac ión  en  la  
un iversidad  cen tra l. Título expedido por el m inisterio  de fom ento el 25 de 
noviem bre del m ism o año.

- 1856, 29 de septiem bre, y  a  p ro p u es ta  del decano fue 
nom brado  po r el rector de la  un iversidad  cen tra l p a ra  desem peñar la  
a s ig n a tu ra  de derecho político, d u ran te  la  a u sen c ia  del cated rá tico  
propietario .

- 1856, 15 de octubre , fue nom brado por el rector de la  p rop ia  
un iversidad , d u ra n te  aquel curso , su s titu to  de la  a s ig n a tu ra  de derecho 
político com parado.

- 1857, 13 de noviem bre, fue nom brado  po r el rec to r profesor 
auxiliar de la  facu ltad  de derecho p a ra  desem peñar las  c á ted ra s  que 
re su lta sen  vacan tes, por a u sen c ias  o enferm edades de los catedrá ticos, 
m ien tras  el gobierno no proveía las  p lazas de su pernum erario s.

- 1858, 10 de ju lio , por real orden fue nom brado  catedrático  
num erario  m edian te  oposición de la  a s ig n a tu ra  de econom ía política y  
e stad ís tica  de la  un iversidad  de Santiago. Posesión 28 de ju lio  de 1858. 
Cesó en  este  cargo el 25 de enero de 1876.

- 1858, 25 de septiem bre, doctor en  ju risp ru d e n c ia  en  la  
un iversidad  cen tra l. Título expedido por el m inisterio  de fom ento el 9 de 
noviem bre del m ism o año.

- 1861, 5 de mayo, fue nom brado  po r el rec to r de la  
un iversidad  de Santiago p a ra  hace r u n a  v isita  al in stitu to  de O rense, 
cargo que desem peñó.

- 1861, 1 de octubre, p ronunció  la  oración inagura l de a p e r tu ra  
del cu rso  de 1861 a  1862.

747. Registro: libro 2, folio 49 vto. Expediente académico D \6 3 4 \9 , del A.U.V. También 
en Esposa Cálpe...
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- 1862, 16 de enero, desde e s ta  fecha desem peñó po r 
en ferm edad  del profesor las lecciones de teo ría  y  p rác tica  de 
procedim ientos; y  desde el 10 de diciem bre la  m ism a a s ig n a tu ra  y  la  de 
p rác tica  forense por la  m ism a cau sa .

- 1864, 30 de septiem bre, fue nom brado  por la  D.G.I.P. ju ez  del 
tr ib u n a l de oposiciones a  la  c á ted ra  de in stituc iones de h ac ienda  pública, 
vacan te  en la  un iversidad  de Sevilla.

- 1864, 29 de noviem bre, fue nom brado  por el rec to r secretario  
in terino  de la  facu ltad  de derecho, cargo que desem peñó desde el 1 de 
diciem bre del m ism o año  h a s ta  el 20 de septiem bre de 1866, a  
satisfacción  de su s  jefes.

- 1865, 25 de enero, por real orden de la  D.G.I.P. fue nom brado  
ju e z  del tr ib u n a l de oposiciones a  la  cá ted ra  de econom ía política, 
legislación m ercantil, e s tad ís tica  y  geografía com ercial, vacan te  en  la  
escu e la  de com ercio de Rivadeo.

- 1865, 19 de abril, desde e s ta  fecha desem peñó por orden  del 
rec to r la  c á ted ra  de derecho político y adm inistrativo.

- 1866, 9 de octubre , por real orden, y  a  consecuencia  de la  
nueva  organización d a d a  a  la  facu ltad  de derecho, se le encargó ad em ás 
de su  cá ted ra  la  am pliación de derecho m ercan til penal, que desem peñó 
h a s ta  fin de curso .

- 1866, desde el 27 de octubre  al 13 de noviem bre, desem peñó 
po r orden del rec to r la  cá ted ra  de o ra to ria  forense.

- 1867, 18 de noviem bre, la  D.G.I.P. le encargó por la  
superio ridad  de las lecciones la  a s ig n a tu ra  de am pliación del derecho 
m ercan til y  penal, desem peñándo las h a s ta  que por orden de 1 de 
noviem bre de 1868 se le m andó cesar.

- 1869, 4 de febrero, y  a  p ro p u es ta  de la  facultad , le encargó el 
rec to r de la  a s ig n a tu ra  de filosofía del derecho in ternacional p rop ia  del 
período del doctorado. Tomó posesión el 11 del propio m es y la  
desem peñó h a s ta  el 10 de m ayo de 1875 que se suprim ió de real orden.

- 1871, 13 de m arzo, por real orden se le concedió la  categoría  
honorífica de ascenso  en la  facu ltad  de derecho, con la  an tigüedad  de 27 
del propio m es de m arzo.

- 1871, 11 de m ayo, fue nom brado  por el rector secretario  de la  
facu ltad  de derecho. Tomó posesión el 15 del m ism o m es y la  desem peñó 
h a s ta  el 22 de enero de 1876.

1872, 29 de octubre, fue nom brado académ ico
correspondien te  de la  de C iencias M orales y  Políticas; expidiéndosele el 
oportuno títu lo  en  12 de noviem bre del propio año.

- 1873, desde prim eros de m arzo, h a s ta  1874, 24 de enero, 
desem peñó la  c á ted ra  de derecho político por encargo del ayun tam ien to  
de Santiago, qu ien  acordó el sosten im iento  com pleto de la  e n señ an za  de 
aquella  un iversidad , de la  sección de derecho adm inistrativo , h a s ta  la  
licenciatura.
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- 1876, 3 de enero, por real orden fue trasladado  a  la  c á ted ra  
de legislación com parada, vacan te  en  la  un iversidad  central. Posesión 26 
de enero de 1876, con sueldo de 5 .500 p tas . anuales .

- 1877, 21 de ju n io , por rea l o rden  fue nom brado catedrático  de 
econom ía política y  estad ística , en v irtud  de traslado . Posesión 3 de ju lio  
de  1877.

- 1879, 25 de noviem bre, fue nom brado  académ ico de núm ero  
de la  de c iencias m orales y  políticas; ha llándose  en  posesión del 
co rrespond ien te  título.

- 1881, 26 de ju lio , por real orden  ascendió  al núm ero  90 del 
escalafón  general del profesorado de universidades. Posesión 22 de ju n io  
de 1881, con sueldo de 6 .000 p tas . anuales .

- 1882, 1 de enero, conform e a  lo prevenido en  la  ley de 
p re su p u es to s  de 31 de diciem bre de 1881, le fue concedido el sueldo 
a n u a l de 7 .000  p tas . Posesión 1 de enero de 1882.

- 1882, 21 de m arzo, por real orden  fue ascendido al sueldo 
a n u a l de 7 .500  p tas . Posesión 25 de febrero del m ism o año.

- 1890, 28 de ju lio , por real o rden  se le concedió la  categoría  
honorífica de térm ino en la  facu ltad  de derecho, con la  an tigüedad  de 16 
de noviem bre de 1887.

- 1891, 6 de octubre, por real orden  ascendió  al núm ero  45 del 
escalafón general del profesorado de universidades. Posesión 20 de 
septiem bre de 1891, con sueldo de 8 .500 p tas .

- 1896, 17 de diciem bre, por real orden fue nom brado  
catedrático  num erario  de la  a s ig n a tu ra  de econom ía política de la  
un iversidad  de Valencia, en  v irtud  de perm u ta . Posesión 23 de diciem bre 
de 1896, con sueldo de 8 .500 p tas .

- 1896, 22 de diciem bre, cesó en la  universidad  de M adrid.
- 1899, 7 de enero, por real orden  es ascendido al núm ero  15 

del escalafón del profesorado. Posesión 21 de diciem bre 1898, con sueldo 
de 8 .750  p tas .

- 1900, 19 de noviem bre, por rea l orden ocupa el núm ero  5 del 
escalafón, con an tigüedad  desde el 28 de octubre  de 1900 y sueldo de
10.000 p tas . Posesión 7 de diciem bre de 1900.

- 1900, 28 de febrero, por real decreto del 27 cesó po r 
jubilación .

Publicaciones:
- Curso de  economía política, M adrid, 1841; tam bién  editado en

1881.
- De la beneficencia pública , M adrid, 1858, d iscu rso  en  la  

un iversidad  cen tral.
- Del orden y  manera de  ser  de  las colonias, oración inagu ra l 

p ro n u n c iad a  en  la  solem ne a p e rtu ra  del cu rso  académ ico 1861-62, en la  
un iversidad  lite ra ria  de Santiago, Santiago, M. M irás, 1861.
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- Investigación acerca del capital, etim ología del vocablo capital. 
-R eseña  h istó rica. -N aturaleza del capital. -El cap ita l del estado. M em oria 
p re se n ta d a  en  la  Real Academ ia de  Ciencias Políticas y  Morales, t. V, 
M adrid, 1876; reim preso en  M adrid, 1883; y  M adrid, Tip. G utenberg  a  
cargo de M. S a lam anqués, 1884.

- E xpresión de las ideas económicas en  la literatura, d iscu rso  de 
recepción leído an te  la  Real A cadem ia de C iencias M orales y  Políticas en 
la  recepción púb lica  el m artes  29 de ju n io  de 1880, con contestación  de 
V. de la  F uen te , M adrid, Imp. de Alejandro Gómez Fuentenegro, 1880; 
reim preso  en  M adrid, 1884.

- Programas de  economía política y  estadística , en  la  
un iversidad  cen tra l, M adrid, Imp. J .  Perales, 1881.

- El salario y  el im puesto , tra tad o  particu lar, M adrid, Agustín. 
Ju b e ra , 1881.

- Tratado elemental de  estadísticaf tra tad o  general, M adrid,
1882.

- "U na n o ta  acerca  de Virgilio en  el XIX cen tenario  de su  
m uerte", R eal Academ ia de Ciencias Políticas y  Morales, t. V, 1882.

- "Las asam b leas provinciales en  el siglo de Augusto", Real 
Academ ia de  Ciencias Políticas y  Morales, t. V, 1883.

- "El b im etalism o internacional" y resu m en  de la  d iscusión  de 
e s ta  m em oria, m em oria leída an te  la  Real Academ ia de Ciencias Morales 
y  Políticas, t. V, M adrid, tip. G utenberg, 1884, 66 págs; reim preso en 
M adrid, 1914.

- "Las a sam b leas provinciales en  el siglo de Augusto" (De Mr. N. 
Duruy), inform e leído an te  la  Real Academ ia de Ciencias Morales y  
Políticas, t. V, M adrid, Tip. G utenberg, 1884.

- C oncurso  y colaboración en la  ob ra  de J .  Ma Olózaga y 
B u stam an te , Tratado de  economía política conforme a las doctrinas, 
M adrid, 1888.

- "El código civil del estado  de Nueva York", inform e realizado 
en las  Memorias de la Real Academ ia de Ciencias Morales y  Políticas, t. 
VII, M adrid, 1889-90; reim preso en  1893.

- "Necrológica del Sr. Santiago Diego Madrazo", Real Academ ia  
de Ciencias Políticas y  Morales, M adrid, 1891.

- D iscurso  de recepción de V. S an tam aría  de Paredes y 
con testación  de M elchor Salvá, "Movimiento obrero contem poráneo", 
leído an te  la  R eal Academ ia de Ciencias Morales y  Políticas, 1893.

- "Reorganización de la  ju s tic ia  adm in istra tiva  en  Italia", 
inform e realizado en Real Academ ia de Ciencias Morales y  Políticas, t. VII,
1894-96.

- "Las ú ltim as teo rías acerca  del salario", Real Academ ia de  
Ciencias Morales y  Políticas, t. IX, 1898; M adrid, 1905.

- "Los consejos consultivos de la  corona", Memorias de  la Real 
Academ ia de  las Ciencias Morales y  Políticas, M adrid, 1905.
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- "Necrológica de Don M anuel Colmeiro, individuo de núm ero  y 
bibliotecario que fue de la  Real A cadem ia de C iencias M orales y 
Políticas", A cadem ia de  las Ciencias Morales y  Políticas, M adrid, 1899.

- "H istoria de las doc trinas económ icas", R eal Academ ia d e  las 
Ciencias Morales y  Políticas, t. IX, 1899; reim preso en  M adrid, 1905.

- "Algunas teo rías económ icas contem poráneas", en  Real 
A cadem ia de  Ciencias Políticas y  Morales, t. IX, 1900.

- "Leyes francesas con tem poráneas sobre el trabajo  de las 
m ujeres y niños", Real Academ ia de  Ciencias Morales y  Políticas, t. IX, 
1902.

-"Los tru ts  en  los E stados Unidos. In fluencia de las  colonias en  
el engrandecim iento  de las naciones", Memorias de  la Real Academ ia de  
las Ciencias Morales y  Políticas, t. IX, M adrid, 1903; M adrid, 1905.

- "Cambio de las leyes de a d u a n a s  en  Inglaterra", Real 
Academ ia d e  Ciencias Morales y  Políticas, t. IX, 1903.

- "Divergencias en tre  los pa rtidos socialista, reform ista  y 
revolucionario", Real Academ ia de Ciencias Morales y  Políticas, t. IX, 
M adrid, 1903; reim preso en 1905.

- "La huelga  de los tejedores en A rm entiéres (Francia), 
Memorias de  la Real Academ ia de Ciencias Morales y  Políticas, M adrid, 
1903; M adrid, 1905.

- "El socialism o teórico y la  dem ocracia  social práctica", 
Memorias de  la Real Academ ia de  Ciencias Morales y  Políticas, t. IX, 1903; 
reim preso en  1905.

- "La adm in istrac ión  de la  m ilicia y  de la  h ac ien d a  de A ustria  
en el siglo XVII, y  sobre todo en el reinado de Leopoldo I", Real Academ ia  
de las Ciencias Morales y  Políticas, t. IX, 1904; reim preso  en  M adrid, 
1914.

- "Antiguo proteccionism o en Inglaterra", R eal Academ ia de  las 
Ciencias Morales y  Políticas, t. IX, 1904.

- "La g u e rra  del Ja p ó n  desde el pun to  de v is ta  económico", Real 
Academ ia de  las Ciencias Morales y  Políticas, t. IX, 1904; reim preso en 
1905.

- "Influencia de las  ideas económ icas de H erbert Spencer", Real 
Academ ia de las Ciencias Morales y  Políticas, t. IX, 1904; reim preso en 
M adrid, 1905.

- "Algunas teorías económ icas contem poráneas", se p a ra ta  de 
las Memorias de  la Real Academ ia de Ciencias Morales y  Políticas, t. IX, 
M adrid, 1905.

- "Ampliación de las  leyes francesas con tem poráneas sobre el 
trabajo  de la s  m ujeres y  de los niños", Memorias de  la Real Academ ia de  
Ciencias Morales y  Políticas, t. IX, M adrid, 1905.

- "Antiguo proteccionism o en  Inglaterra", Memorias de  la Real 
Academ ia de  Ciencias Morales y  Políticas, t. IX, M adrid, 1905.
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- "Cambio de las  leyes de a d u a n a s  en Inglaterra", Memorias de  
la Real A cadem ia de  las C iencias Morales y  Políticas, t. IX, M adrid, 1905.

- -"C ontrato  de trabajo", Real Academ ia de  Ciencias Morales y  
Políticas, t. X, M adrid, 1914.

- "Econom ía política", Memorias de la Real Academ ia de  las 
Ciencias Morales y  Políticas, tom o X, M adrid, 1914.

-"El im puesto  sobre el aum en to  de valor de b ienes inm uebles", 
Real A cadem ia de  Ciencias Morales y  Políticas, t.X, M adrid, 1914.

-"El s is tem a  p ro tec to r de las p rim eras m aterias y  del trabajo", 
Real A cadem ia de  las C iencias Morales y  Políticas, t. X, M adrid, 1914.

-"La agitación  social", en  la  Real Academ ia de  Ciencias Morales 
y  Políticas, t. X, M adrid, 1914.

-"La legislación debe ocuparse  en  el con tra to  de trabajo", Real 
A cadem ia de  las C iencias M orales y  Políticas, t.X, M adrid, 1914.

-"La ley en  varios de su s  aspec tos y  principalm ente  desde el 
p u n to  de v is ta  de la  filosofía del derecho", Real Academ ia de  las Ciencias 
Morales y  Políticas, t.X, M adrid, 1914.

-"La m oneda", R eal Academ ia d e  las Ciencias Morales y  
Políticas, t.X, M adrid, 1914.

-"El m ovim iento obrero  contem poráneo", en  la  Real Academ ia  
de las Ciencias M orales y  Políticas.

-"La obligación m oral", Real Academ ia de las Ciencias Morales y  
Políticas, t. X, M adrid, 1914.

-"R epercusiones in esp erad as  de las leyes sociales y  fiscales", 
Real A cadem ia de  las C iencias Morales y  Políticas, t. X, M adrid, 1914.

-"La rep resión  n ecesa ria  de los excesos sindicalistas", Real 
Academ ia de  las Ciencias M orales y  Políticas, t. X, M adrid, 1914.

-Tam bién: "Tratado de econom ía política"; y  "Necrológica de 
Antonio C ánovas del Castillo"...

SANCHO-TELLO BURGUETE, V icen te  (748)

N atu ra l de V alencia. En el in stitu to  de e s ta  c iudad  cursó  y 
aprobó los es tu d io s  de se g u n d a  enseñanza .

- 1864-1865, d u ra n te  este  cu rso  académ ico cu rsó  y aprobó las 
sigu ien tes a s ig n a tu ras : el p rim er año  de latín  y  castellano , con la  
calificación de bueno , d o c trin a  con la  de sobresalien te  y  principios de 
a ritm ética  con la  de notable.

- 1865-1866, en  este  cu rso  obtuvo la  calificación de bueno  en el 
segundo año  de la tín  y  caste llano  y en  geografía, así como no tab le  en  la  
de princip ios de geom etría.

- 1866-1867, no tab le  en  retó rica  y poética, bueno  en doc trina  y  
aprobado  en  el exam en general de latín .

748. Registro: libro 2 folio 19. Expediente de bachiller caja 415, del A.U.V.
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- 1867-1868, bueno  en psicología y  geografía e h is to ria  y  
no tab le  en  aritm ética, álgebra, principios de geom etría  y  doctrina.

- 1868-1869, aprobado  en física y  quím ica, psicología, lógica y 
é tica  e h is to ria  de E spaña.

- 1869-1870, aprobado  en h is to ria  u n iv ersa l y  fisiología e
higiene.

- 1870, realizó los ejercicios del grado de bach iller con la  
calificación de aprobado.

- 1887, 20 de septiem bre, por real o rden  fue nom brado  profesor 
aux ilia r , con sueldo de 1.750 p tas . Posesión 28 de sep tiem bre  de 1887.

- 1887, 21 de octubre , cesó por dim isión vo lun ta ria , declarando 
de rea l o rden  a l propio tiem po que la  posesión del c itado  cargo ten ía  vicio 
de nu lidad , po r la  incom patibilidad que establece el a rtícu lo  16 de la  ley 
del no tariado  de 28 de m ayo de 1862, en  la  que se hace  c o n s ta r  que éste 
debió previam ente ren u n c ia r al cargo de no tario  que  se h a llab a  
ejerciendo.

Publicaciones:
- "M emoria de las  ta re a s  de la  ju v en tu d  cató lica  de M adrid de 

1878 a  1879".
- Derecho notarial de  E spaña , M adrid, Libr. de S an  Jo sé , 1885, 

223 págs.; 2 a ed., V alencia, Imp. M anuel Alufre, 1900.
- Lecciones de derecho civil fo ra l, apéndice  a  las  lecciones 

elem entales de derecho civil del Dr. D. Salvador del Viso, Valencia, Imp. 
Ram ón O rtega, 1886.

- Redacción de instrum entos públicos , con el prólogo de D. 
Tom ás Montejo y  Rica, Valencia, Libr. M araguat, 1914; 2 a ed. con el 
prólogo de la  p rim era  edición y u n  ju icio  crítico por D. Angel Díaz Benito, 
Valencia, 1926, 2 tom os, 572 págs; 3 a ed. con igual prólogo y juicio  
crítico, M adrid, 1929-30, 2 tom os; tam bién  3 a ed. con igual prólogo y 
ju icio , concordada  y  a n o ta d a  por J e s ú s  Sancho-Tello Latorre y  V. Sancho 
Tello M ercadal, V alencia, Imp. Jo sé  Nácher, 1943, 2 tom os.

SANTAMARIA DE PAREDES, V icen te  (749)

Ju risco n su lto , político y  sociologo españo l, conde de 
S an tam aría  de Paredes, nació en  M adrid el 17 de m ayo de 1853 y  m urió 
en la  m ism a el 26 de enero de 1924. H uérfano de p ad re  y  m adre  a  los 
diez años.

Premios en  la carrera
Prem ios ordinarios: en  h is to ria  un iversal, l ite ra tu ra  española, 

prim ero y segundo cu rso  de derecho rom ano, derecho  político y

749. Registro: libro 1. Expediente académico D \6 3 4 \8 , del A.U.V. También en Espasa  
Cálpe...
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adm in istrativo , derecho civil español, derecho m ercan til y penal, 
d isc ip lina  eclesiástica, am pliación de derecho civil, p rocedim ientos 
ju d ic ia les , filosofía del derecho.

A ccés it  derecho canónico, p rác tica  forense, legislación 
co m p arad a  e h is to ria  de la  iglesia.

Prem io extraordinario  de doctorado en  derecho civil y  canónico.
- 1869, 11 de jun io , profesor m ercantil. Aprobado se le expidió 

libre de ta s a s  po r real orden de 17 de noviem bre de 1870, en  v ista  de su  
brillan te  ho ja  de estud ios y de los prem ios ob tenidos en  la  carrera .

- 1872, 16 de m arzo, en el concurso  extraordinario  de la  Real 
Academ ia de  Ciencias Morales y  Políticas obtuvo p a ra  su  m em oria  
titu la d a  "La defensa  del derecho de propiedad" el prem io único , 
consisten te  en  u n a  m edalla, 2 .000 p tas . y  doscientos ejem plares de la  
colección académ ica.

- 1872, 12 de septiem bre, licenciado en  derecho civil y  
canónico. Aprobado.

- 1873, 28 de jun io , doctor en  derecho civil y canónico. 
Aprobado y siéndole expedido por prem io extraordinario .

- 1873-1874, en este  cu rso  en la s  oposiciones a  p lazas de 
aux iliar en la  facu ltad  de derecho de M adrid obtuvo el te rcer lugar.

- 1873-1874, tam bién  d u ran te  este  cu rso  desem peñó, po r 
espacio  de qu ince días, la  cá ted ra  de p rim er cu rso  de derecho rom ano en  
la  un iversidad  de M adrid

- 1874, 18 de m ayo, desde e s ta  fecha figura como abogado del 
ilu s tre  colegio de M adrid.

- 1874-1875, en la  m ism a un iversidad  desem peñó en d is tin ta s  
ocasiones la s  cá ted ras  de derecho rom ano -segundo curso-, derecho 
político com parado, procedim ientos jud ic ia les y  p rác tica  forense.

- 1874-1875, en  este  curso  repitió las  oposiciones a  auxiliar de 
la  facu ltad  de derecho de M adrid, obteniendo el segundo lugar.

- 1875, 23 de abril, catedrático  auxiliar de la  a s ig n a tu ra  de 
procedim ientos y  p rác tica  forense de la  un iversidad  de M adrid, po r 
nom bram ien to  del rector. Posesión 23 de abril del m ism o año, con sueldo 
de 2 .000  p tas . anuales .

- 1875, 27 de agosto, por real orden profesor auxiliar de la  
facu ltad  de derecho de la  m ism a universidad . Posesión 1 de septiem bre 
de 1875, von sueldo de 2 .000  p tas .

- 1875-1876, ejerció el cargo de profesor auxiliar de derecho en  
la  m ism a un iversidad , p a ra  el que fue nom brado  por real o rden  de 1 de 
septiem bre de 1875, desem peñando  d u ran te  todo este  cu rso  la  cá ted ra  
de doctorado de filosofía del derecho y derecho in ternacional, a  
satisfación del decano y  con inm ejorables resu ltad o s en los exám enes, 
según  certificación de 4 de m ayo de 1878.

- 1876, 12 de jun io , por real o rden  es nom brado  catedrá tico  
num erario  de derecho político y adm inistrativo  de la  un iversidad  de
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V alencia, m edian te  oposición -obteniéndo el p rim er lugar en la  te m a -  
Posesión 20 de ju n io  de 1876, sueldo de 3 .000  p tas . anuales .

- 1877, 29 de diciem bre, por real o rden  fue nom brado  ju ez  del 
tr ib u n a l de oposiciones a  la  cá ted ra  de derecho político y adm inistrativo , 
v acan te  en  la  un iversidad  de Oviedo.

T am bién fue nom brado  vocal del tr ib u n a l de oposiciones a  las  
p lazas de aux ilia r de derecho a  la  un iversidad  de Valencia.

- 1878, 2 de m ayo, nom brado po r el rec to r a  p ro p u es ta  del 
decano  secretario  de la  facu ltad  de derecho de Valencia.

- 1879, 23 de octubre , elegido p residen te  de la  sección de 
c iencias sociales del A teneo de Valencia.

- 1878-1879, en  este  cu rso  dió conferencias g ra tu ita s  en  la  
un iversidad  de V alencia sobre "Sistem as filosóficos de derecho". 
Recibiendo la s  g rac ias del rector, m edian te  oficio de 26 de m ayo de 1879, 
y  del m in istro  de fom ento en  nom bre de S.M. el Rey, por real orden de 23 
de ju lio  de 1879.

- 1880-1881, p a ra  este  cu rso  fue elegido vicepresidente del 
A teneo de  Valencia, y  fue reelegido p a ra  el m ism o cargo en el cu rso  de 
1881-1882.

Fue tam bién  m iem bro de la  Academ ia de  las Ciencias Morales y  
Políticas, del Instituto de R eform as Sociales, y  de o tra s  corporaciones.

- 1881, 28 de enero, por real orden recibió las  g racias po r 
d esem peñar g ra tu itam en te  el cargo de vocal del tr ib u n a l de oposiciones, 
a  las  p lazas de aux iliares de derecho de la  un iversidad  de Valencia.

- 1881, 20 de abril, es nom brado  rep resen tan te  del Ateneo de 
V alencia en  la  ju n ta  directiva, p a ra  la  construcción  de la s  n u ev as 
cárceles de Valencia, n o m b rad a  por el gobernador de la  provincia.

- 1882, 1 de enero, por real orden, conform e a  lo establecido en  
la  ley de p re su p u es to s  de 31 de diciem bre de 1881, S. M. el Rey d ispuso  
que este  in te resado  que o cu p ab a  el núm ero  271 del escalafón d isfru ta ra , 
desde la  fecha de la  referida  real o rden  el sueldo an u a l de 4 .000 p tas . 
anuales .

- 1882, 1 de m arzo, por real orden S. M. el Rey con el fin de que 
escriba  u n a  o b ra  sobre de adm in istrac ión  com parada , le autorizó p a ra  
resid ir en M adrid, v iajar al ex tran jero  y reg is tra r archivos y biblio tecas 
depend ien tes de este  cen tro , en tend iéndose  que d icha  com isión e ra  
g ra tu ita  h a s ta  el p u n to  de no percibir el sueldo de catedrático , y  a  
co n sta r desde e s ta  fecha h a s ta  finales de septiem bre próximo. E s ta  
com isión le fue p ro rrogada  h a s ta  fin de m ayo de 1883 po r real o rden  de 
26 de septiem bre de 1882.

- 1882, 9 de m arzo, por real o rden  se le concedió la  categoría  de 
ascenso  en la  facu ltad  de derecho, sección de derecho civil y  canónico, 
con la  an tigüedad  de 15 de octubre  de 1881, y  aum en to  desde dicho d ía  
h a s ta  fin de diciem bre del m ism o año de 1.000 p ts. an u a les , sobre el 
sueldo de 4 .000  p tas . que d isfru taba .
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- 1883, 5 de m ayo, por real o rden  es nom brado  vocal del 
tr ib u n a l de oposiciones a  la  cá ted ra  de derecho rom ano de la  un iversidad  
de S a lam anca, cargo que desem peñó g ra tu itam en te , recibiendo la s  
g racias.

- 1883, 26 de noviem bre, y en v irtud  de concurso , obtuvo la  
c á ted ra  de derecho adm inistrativo, político y  nociones de lo contencioso 
de la  un iversidad  central. Posesión el 30 de noviem bre de dicho año.

Fue tam bién  uno  de los profesores de Alfonso XIII e intervino en  
política, au n q u e  no de modo m uy activo:

- 1886, fue elegido d ipu tado  por p rim era  vez, con el c a rác te r de 
fu sionista.

- 1889, 1893 y  1898, lo fue de nuevo.
- 1901, fue elegido senador.
- 1903, senador vitalicio.
D esem peñó, adem ás, los cargos de consejero de in strucc ión  

púb lica  y  p residen te  de este  consejo, d irector general de in strucc ión  
púb lica  y  m in istro  del ram o.

- 1920, finalm ente, se le concedió el títu lo  de conde.

Publicaciones:
- Principios del derecho pen a l con aplicaciones al código español, 

ob ra  a d a p ta d a  a  las  explicaciones de L. Silvela, M adrid 1871; 2 a ed. 
M adrid, 1872.

- Curso de derecho pen a l español, de V. S an tam aría  y  L. 
Villarrazo, M adrid, 1871.

- La d e fen sa  del derecho de propiedad y  su s  relaciones con él 
trabajo, m em oria  p rem iada  por la  A cadem ia de ciencias m orales y  
políticas, rem itida  a  la  dirección de instrucción  púb lica  por exam en del 
consejo en  5 de agosto de 1880, M adrid, 1874.

- Curso de derecho político, según  la filoso fía  política m oderna, la 
historia general de  E spaña y  la legislación vigente, con u n  prólogo de E. 
Pérez Pujol, V alencia, 1880. Sobre e s ta  ob ra  informó el consejo de 
in strucc ión  púb lica  en  7 de ju lio  de 1882 analizando las novedades 
científicas que sostiene, expresando  que no solam ente es ú tilísim a p a ra  
la  en señanza , sino que adem ás e s ta  llam ada  a  ejercer por el con jun to  
orgánico de su s  doc trinas verdadero influjo en  la  c u ltu ra  política del p a ís  
y  proponiendo sirva de m érito especial a  su  a u to r  p a ra  el ascenso  en su  
carrera , como a s í lo declara  la  real o rden  de 26 del propio m es y  año  que 
ap ru eb a  este  d ictam en.

M aurice Block en u n  artícu lo  del Journal d es  econom istes de 
abril de 1883 exam ina e s ta  obra, calificando por ella  a  su  a u to r  como 
sabio de m ucho  m érito, y  que au n q u e  hab ite  en la  ex trem idad de E u ro p a  
le considera  al corrien te  de todo lo nuevo del norte  y  oeste del con tinen te .

- Curso de derecho político según  la filoso fía  política moderna, la 
historia general d e  E spaña  y  la legislación vigente, con u n  prólogo de E.
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Pérez Pujol, Valencia, 1880-81; 2a ed., M adrid, Tip. Ricardo Fe, 1883; 3 a 
ed. 1887; 4a ed. M adrid, 1890; 5a ed. 1893; 6o ed. m adrid , 1898; 7 a ed. 
M adrid, 1903; 8a ed. M adrid, 1909; 9 a ed. M adrid, 1913.

- Curso de derecho administrativo según  principios generales y  la 
legislación actual de  E spaña , con u n  prólogo de E. Pérez Pujol, M adrid, 
Tip. Ricardo Fe, 1885; 2 a ed. M adrid, 1888; 3 a ed. M adrid 1891; 4 a ed. 
M adrid, 1894; 5o ed. M adrid 1898; 6 a ed. M adrid, 1903.; 7o ed. M adrid, 
1911; 8 o ed. M adrid, 1914.

- El movimiento obrero contemporáneo , d iscu rso  leído en  la  Real 
A cadem ia de C iencias M orlaes y  Políticas y  de con testación  de D. M elchor 
Salvá, M adrid, 1893.

- El concepto de  organismo social, d iscu rso  leído en  la  Real 
A cadem ia de C iencias M orales y  Políticas en  m em oria de la  F undación  
del C uerpo, M adrid, 1896.

- El concepto de organismo social, d iscu rso  leído en  el 
an iversario  de la  fundación  de la  R. A. de las  C. M. y  P., M adrid, 1896.

- Prólogo a  la  ob ra  p o stu m a  de E. Pérez Pujol, Historia de las  
instituciones sociales de  la E spaña goda, V alencia, 1896.

- Sentido general en  que debe llevarse a cabo la reforma de la 
enseñanza  en  España, extracto  de los d iscu rsos p ronunciados en  la  Real 
academ ia  de ciencias m orales y políticas, M adrid, Asilo de huérfanos, 
1900.

- El concepto de sociedad, d iscu rso  leído en la  un iversidad  
cen tral, M adrid, 1901.

- Informe acerca  de u n  Proyecto de  ley  relativo a los niños y  
adolescentes dedicados a la m endicidad o abandonados p o r  su s  p a d re s , 
M adrid, (s.a. 1899); d iscu rso  sobre el m ism o tem a  en  M adrid, 1903.

- Estudio de  la cuestión de  límites entre las repúblicas del Perú y  
del Ecuador, M adrid, 1907.

- Informe acerca del conflicto obrero patronal de  Gijón po r 
S an tam aría , Feo. Mora, Pedro Pablo de Alarcón y  J . Ma González Pérez, 
M adrid, 1910.

- "La profesión del abogado en general y  en E spaña", a rtícu lo  
del Diccionario de legislación española  dirigido por M as y Abad.

O tros trabajos, etc.: "Las pen itenc iarias de jovenes
delincuentes", d ictam en p a ra  la  Sociedad económ ica m atritense ; "La 
m isión social de la  m ujer", d iscurso  p ronunciado  en  el Ateneo de 
Valencia; "La libertad  de la  cátedra", c a r ta  pub licada  y dirigida al Sr. 
Moreno Nieto sobre su  proposición de ley en e s ta  m ateria; "La iglesia y  el 
estado  ", artícu lo  publicado en las Provincias, con motivo de u n  serm ón 
del arzobispo Antolín Monescillo; "Las ca jas de im posiciones", d ictam en 
p a ra  la  Sociedad económ ica de Valencia; "El estado  y la  agricu ltu ra", 
conferencia agrícola; "La biología juríd ica", conferencia en  la  Sociedad del 
estud io  del d istrito  de Valencia; "Exam en del positivismo", discurso  en  el 
Ateneo de Valencia; "Medios prácticos p a ra  hace r com patible el o rden
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con la  libertad", d iscu rso  en  el Ateneo de  Valencia; "C om unidades 
religiosas", d iscu rso  en  el Ateneo de Valencia; "Armonía en tre  las  ciencias 
y  el arte", d iscu rso  en  honor al Sr. Echegaray, y  con testación  de éste  en 
el Ateneo de Valencia; u n a  com isión científica concedida por real orden 
de 1 de m arzo de 1882 p a ra  escrib ir u n a  o b ra  de adm in istrac ión  
com parada; u n  prólogo a  la  ob ra  de E. Pérez Pujol, Historia de  las 
instituciones de  la E spaña  goda...

A dem ás, tiene u n  sin fin de contestac iones a  d iscu rso s de 
diversos au to res , dictám enes.

SELA Y SAMPIL, A niceto  (de la) (750)

Ju risc o n su lto  y  sociólogo, nació en  S an tu llano  de Mieres, 
A sturias, el 13 de septiem bre de 1863. E studió  derecho, doctorándose, 
prim ero en la  un iversidad  de Oviedo y d esp u és en la  de M adrid. Figuró 
en tre  los d iscípu los predilectos de Francisco G iner de los Ríos y  fue 
d u ran te  algún  tiem po profesor de la  Institución  Libre de E nseñanza.

- 1888, 8 de febrero, por real orden catedrático  num erario  de 
derecho in te rnac ional público y  privado, en la  un iversidad  de Valencia, 
con sueldo a n u a l de 3 .500 p tas . po r dem ás ven ta jas de la  ley. Posesión 
28 de febrero de ese año.

- 1891, 30 de noviem bre, cesó por tras lado  a  la  un iversidad  de 
Oviedo por p e rm u ta  con G estoso y  Acosta, por rea l o rden  de 21 de 
octubre  de 1891.

En la  un iversidad  de Oviedo siguió desem peñando  la  m ism a 
cá ted ra  y  fue rector. Tam bién d u ran te  diez añ o s fue secretario  de la  
J u n ta  de E xtensión U niversitaria  en  Oviedo.

- 1919, a  principios de este  año  fue llam ado como p ersona  
técn ica  y a jen a  a  todo partid ism o, a  la  dirección general de prim era  
enseñanza , y  a u n q u e  desem peñó el cargo poco tiem po, m enos de u n  año, 
pudo d ic tar a lg u n as  reform as a ltam en te  beneficiosas.

Fue asociado del In stitu to  de Derecho In ternacional de G ante, 
del de Rom a y G inebra, correspondien te  de la  A cadem ia de C iencias 
M orales y  Políticas y  consejero del In stitu to  Nacional de Previsión. 
Tam bién concejal y prim er ten ien te  de alcalde de Oviedo.

- 1924, participó activam ente en  los traba jo s de la  A sam blea 
H ullera Nacional celebrada  ese m ism o año.

- 1925, en la  C onferencia Nacional de M inería.

Publicaciones:
- La educación fís ica  de  la mujer, V alencia, 1887.
- Programa de derecho internacional público , Valencia, 1888.
- Programa de derecho internacional privado, Valencia, 1888.

750. Registro: libro 2, folio 24, del A.U.V. También en Esposa Calpe...
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- Educación , discurso  inagura l del cu rso  un iversitario , V alencia,
1892.

- T raducción, prólogo y n o tas  a  la  o b ra  del B arón Leopoldo de 
N eum ann , Derecho internacional público moderno , M adrid, 1893.

- La educación nacional H echos e ideas, M adrid, 1910 (751).
- E xtensión  Universitaria de  Oviedo, m em oria correspondien te  a  

los c u rso s  de 1808 a  1809 en la  un iversidad  de Oviedo, M adrid, 1916.
- La sociedad de  las naciones, conferencia, M adrid, 1919.
- "C ontestación a  las  p reg u n tas  relativas a  derecho 

in ternacional", en  Oposiciones a la judicatura , vol. 6.
- "La educación  del carácter", en  Biblioteca del Maestro , 2 o serie,

t. 9 o.
- Geografía popular de Asturias.
- La industria  asturiana lo que solicita, exposición red ac tad a  po r 

F. Ju á re z  S u d á n  y  A. de la  Sela Sam pil.
-Derecho internacional, B arcelona, suceso res M. Soler (Domingo 

C larasó), s.a . (1920), en m an u a les  Soler XCIV, s.a .
- Derecho internacional privado  (obra a ju s ta d a  al p rogram a de 

oposiciones a  n o ta ría s  de 28 de febrero de 1916) (I), 3 a ed, corregida y 
a u m e n ta d a , M adrid, (talleres de la  editorial R eus, S.A.), 1923.

- La misión moral de  la universidad, M adrid, F ortanet, 1893.
- Oposiciones a registros de  la propiedad. Derecho internacional 

privado , M adrid, R eus, 1926.
- Derecho internacional privado , 3 a ed., M adrid, 1923.
- Derecho internacional, 2 a ed. M adrid, 1932.
A dem ás de u n  m an u a l de derecho in te rnac ional tiene 

n um erosos a rtícu lo s en periódicos y rev istas de M adrid y dem ás 
provincias, así como de París. E ntre su s  conferencias, tam bién  m uy 
n u m ero sas, cabe m encionar la  que dió en la  U niversidad de B urdeos 
sobre el tem a: "Concepción Arenal y el derecho de la  guerra", y  o tra  en la  
Academ ia de Jurisprudencia  de M adrid sobre: "El T ratado de Versalles".

SOLER Y PEREZ, Eduardo (752)

N atura l de Villajoyosa, provincia de Alicante. Nació el 23 de 
noviem bre de 1845. El 25 de noviem bre de 1845 fue bautizado, hijo 
legítimo de F rancisco  Soler, n a tu ra l de Relleu, prom otor fiscal de este  
juzgado, y  de Jo se fa  Pérez, n a tu ra l de Alicante, y  am bos casad o s en  
Relleu. M urió en  1907, en su  finca de A itana (Cofrides), en  la  cual, con

751. La biblioteca nacional remite a la  biblioteca de derecho y  de ciencias sociales, vol 
LII.
752. Registro: libro 1 folio 101, libro 2 folio 5. Expediente académico D \6 3 4 \1 0 , del 
A.U.V. También en  Espasa Cálpe...
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arreglo a  su  tes tam en to , deb ía  fundarse , d e sp u és de m uerto  su  herm ano , 
u n a  colonia esco lar p a ra  los n a tu ra le s  de Villajoyosa y  Relleu.

- 1861, 25  de ju n io , bachiller en  a rte s  po r el in stitu to  de 
seg u n d a  e n señ a n za  de V alencia, con la  calificación de sobresaliente .

- 1866, 12 de ju n io , bachiller en  derecho civil y  canónico por la  
un iversidad  de V alencia, con la  calificación de sobresaliente.

- 1866, 23 de ju n io , bachiller en la  facu ltad  de filosofía y  le tra s  
por la  un iversidad  de V alencia, con la  calificación de sobresaliente.

- 1866, noviem bre, fue adm itido como socio num erario  en  la  
académ ia m atritense de  jurisprudencia  y  legislación, con tando  que asistió  
con g ran  aplicación y aprovecham iento  a  las  lecciones p úb licas y  a  las  
p rác ticas  en  la s  que  trab a jo  repe tidas veces, y  m uy especialm ente en  los 
cargos que se le consignaron  de p residen te  de la  sección de derecho 
canónico, de individuo de la  ju n ta  de gobierno y revisor tercero  de la  
m ism a.

- 1868, 15 de ju n io , licenciado en derecho civil y  canónico po r 
la  un iversidad  cen tra l, con la  calificación de sobresaliente.

- 1868, 22 de diciem bre, se incorporó en  el colegio de abogados 
de M adrid, hab iendo  desem peñado  el cargo de abogado de pobres de 
todos los tr ib u n a le s  de e s ta  capita l, desde 1 de ju lio  de 1869 h a s ta  14 de 
enero de 1870; y  ejercido la  profesión con su  estud io  abierto  en el m ism o 
período, sin  que re su lta se  que ja  a lg u n a  co n tra  él n i que fuese 
am onestado , apercib ido  n i m u ltado  por n ingún  tribunal.

- 1869, 11 de diciem bre, fue nom brado  auxiliar séptim o de la  
clase de q u in to s en  el m in isterio  de g racia  y  ju stic ia , obteniendo varios 
ascensos y  d isfru tan d o  en  el ú ltim o de ellos el sueldo de 3 .500 p tas ., 
hab iendo  tom ado posesión  de dicho cargo en  13 de diciem bre de 1896 y 
cesando  en  9 de noviem bre de 1851, resu ltan d o  1 año, 10 m eses y  26 
d ías de servicios.

- 1870, 10 de enero , fue nom brado  auxiliar en  vacan te  de la  
cá ted ra  de in stitu c io n es de derecho canónico de la  un iversidad  cen tral, 
con sueldo de 2 .000  p tas . Posesión 10 de enero de 1870.

- 1870, 30  de septiem bre, cesó en  dicho cargo po r traslado  a
Oviedo.

- 1872, 14 de m arzo, doctor en  derecho civil y  canónico por la  
un iversidad  de M adrid, con la  calificación de aprobado.

O btuvo, previa oposición, el prem io ordinario  en  la  a s ig n a tu ra  
de derecho rom ano -p rim er cu rso -, derecho político y  adm inistrativo , 
derecho rom ano  -segundo  curso -, econom ía política y  estad ística , 
derecho civil españo l, com ún  y  foral, derecho m ercan til y  penal en  
procedim ientos jud ic ia les .

Asim ism o, h a  obtenido previa oposición, el prem io 
extraord inario  de los g rados de bachiller en  la  facu ltad  de filosofía y  
le tras  y  en  la  de derecho civil y  canónico.
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- 1872, 29 de ju n io , fue nom brado  aux iliar de la  secre ta ría  con 
sueldo de 3 .000  p tas . an u a les  y  ascenso  de aux iliar cuarto  de la  clase de 
cu arto s , hab iendo  tom ado posesión el d ía  3 de ju lio  de 1872 y  cesado el 
8 de abril de 1874, resu ltan d o  1 año, 9 m eses y  6 d ías de servicio.

- 1872, 24 de ju lio , fue nom brado socio del colegio de abogados 
de Lisboa.

- 1873, 7 de febrero, el c laustro  de la  facu ltad  de derecho de la  
un iversidad  de M adrid le nom bró ju rad o  de los trib u n a le s  de exám enes.

- 1873, 18 de m arzo, fue nom brado  por o rden del m in istro  de 
g rac ia  y  ju s tic ia  individuo de la  com isión de reform a de leyes, con el 
cargo de secre tario  de la  p rim era  sección, que se ocupó de la  reform a de 
la  ley de organización del poder judicial.

- 1874, en los m eses de enero y  m arzo, d u ran te  25 días, 
su stituyó  la  cá ted ra  de derecho canónico en  la  un iversidad  de M adrid, 
ad em ás de ocuparse  de su  cátedra .

- 1874, 9 de abril, por rea l orden  del p residen te  del poder 
ejecutivo, y  en  v irtud  de oposición, fue nom brado catedrático  num erario  
de teo ría  p rác tica  de procedim ientos jud ic ia les y  p rác tica  forense de la  
un iversidad  de Oviedo. Posesión 11 de abril de 1874. con sueldo de
3 .000 p ta s . an u a les .

- 1874, 7 de m ayo, por o rden  del poder ejecutivo fue trasladado  
a  la  cá ted ra  de disciplina eclesiástica  de la  un iversidad  de Valencia. 
Posesión 20  de ju n io  de 1874, con sueldo de 3 .000  p tas .

- 1874, 10 de noviem bre, fue incorporado al colegio de 
abogados de Valencia.

Figuró como adepto  de las escue las liberales ex trem as. La 
independencia  de su  carác te r le hizo p ro tes ta r  en  1875 -según  in s tan c ia  
que el m in istro  Orovio calificó de irreverente-, co n tra  la  c ircu lar en  que el 
m inistro  Orovio im ponía lím ites a  la  investigación y en señ an za  de la  
ciencia. E duardo  Soler citó en su  apoyo la  opinión del episcopado 
francés, belga y  a lem án co n tra  el "absolutism o del Estado" (753).

- 1875, 26 de mayo, por real orden fue suspend ido  de empleo y 
sueldo, a  la  vez que e ran  destitu idos o ren u n c iab an  o tros catedrá ticos - 
G iner de los Ríos, Salm erón, A zcárate, M ontero Ríos, Moret, Castelar...).

Perm aneció su spenso  d u ran te  seis años, y  en  ellos fue profesor 
de la  In stituc ión  Libre de E n señ an za  y en la  Asociación p a ra  la  
E nseñanza  de la  Mujer, en  M adrid. H asta  que en 1881, el partido  liberal 
reintegró a  los profesores en su s  cáted ras.

- 1881, 3 de m arzo, por real orden fue repuesto  en el cargo de 
catedrático  num erario  de d iscip lina general de la  iglesia y  en p a rticu la r 
de E sp a ñ a  de la  un iversidad  de Valencia, rein tegrándole en todos su s  
derechos con abono del tiem po y h ab eres  que le co rrespondían , como si 
no h u b ie ra  in terum pido  su s  servicios en  la  enseñanza . Posesión 30 de 
abril de 1881, sueldo de 3 .000 p tas .

753. Datos que se señalan en Espasa Calpe..
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- 1881, 30 de abril, se volvió a  encargar de la  c á ted ra  de la  que 
se dió p a rte  al d irec to r general de pagos.

- 1881, 20  de m ayo, por rea l orden, en v is ta  de las 
liqu idaciones h e c h a s  -por el o rdenador general de pagos- de los derechos 
que  le co rrespond ían  como catedrático  de la  facu ltad  de derecho, desde el 
1 de ju n io  de 1875 h a s ta  finales de abril de ese año , el rey d ispuso  que 
se co b ra rán  la s  2 .500  p tas . co rrespondien tes al p resen te  ejercicio si 
h u b iese  m edio háb il p a ra  re su lta r  sob ran te  en  las  consignaciones de 
catedrá tico , y  las  15.250 p tas . pertenec ien tes a  años económ icos 
an te rio res  que se incluyeran  en el capítu lo  de ejercicios cerrados del 
p resu p u es to .

- 1881, 14 de octubre, por real orden fue nom brado  individuo 
del tr ib u n a l de c e n su ra  en los ejercicios de oposición a  la  cá ted ra  de 
d isc ip lina  ec lesiástica  vacan te  en  la  un iversidad  de B arcelona, y  se le 
d ieron la s  g rac ias po r h a b e r p restado  este  servicio g ratu ito , por real 
o rden  de 29  de abril de 1882.

- 1881, 31 de octubre , por real orden se le ascendió  al núm ero  
210  del escalafón  de ca ted rá ticos del reino, con la  an tigüedad  de 29 de 
agosto de d icho año  y sueldo desde el m ism o d ía  de 3 .500  p tas . anuales .

- 1882, 1 de enero, por real orden  S. M. el Rey, conform e a  lo 
establecido  en  la  ley de p resu p u es to s  de 31 de diciem bre de 1881, 
d ispuso  que este  in te resado  -que ocu p ab a  el núm ero  208 del escalafón- 
d isfru tase  desde  la  fecha  de la  referida rea l orden el sueldo de 5.000 
p tas . an u a les . Posesión 1 de enero de 1882.

- 1884, 24  de m arzo, por real orden fue nom brado  vocal del 
ju ra d o  de exám enes de estud ios privados de e s ta  un iversidad , en las 
a s ig n a tu ra s  de derecho  canónico y o tras.

- 1884, 25 de m ayo, por real orden fue nom brado  vocal del 
ju ra d o  de exám enes del segundo grupo de a s ig n a tu ra s  de la  facu ltad  de 
derecho, p a ra  las  que h ab ía  de verificarse en  el m es de ju n io  de aquel 
curso .

- 1884, 25  de septiem bre, por real orden  fue encargado de la  
c á ted ra  de derecho  político y adm inistrativo  de la  un iversidad  de 
Valencia, en cum plim iento  del real decreto de 14 de agosto de 1884 
reorganizando los e stu d io s de la  facu ltad  de derecho, y confirm ado en el 
cargo de ca ted rá tico  num erario  de la  m ism a a s ig n a tu ra  en e s ta  
un iversidad . Posesión 25 de septiem bre de 1884, sueldo 5 .000 p tas . 
anuales .

- 1884, 25  de octubre, fue nom brado  por este  rectorado vocal 
del trib u n a l de c e n su ra  p a ra  la  provisión de n o ta rías  v acan tes  en  este  
d istrito , hab iendo  desem peñado  dicho cargo, según  certificación 
expedida po r la  sec re ta ría  del colegio de no tario s de e s ta  ciudad.

- 1885, 24  de enero, por real orden  fue nom brado  ju ra d o  de 
exám enes de e s tu d io s  privados en las a s ig n a tu ra s  de econom ía política, 
hacienda, derecho político y derecho in ternacional, en  e s ta  universidad .
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- 1885, 18 de abril, por real o rden  fue nom brado  vocal del 
trib u n a l de oposiciones a  la  cá ted ra  de elem entos de derecho n a tu ra l 
vacan te  en e s ta  universidad , cuyo cargo desem peñó.

- 1885*1886, en  este  curso  académ ico fue encargado de 
p ro n u n c ia r la  oración inagura l del m ism o en e s ta  un iversidad , 
habiéndolo verificado y desarro llando  en ella el tem a  "El estado  en s u s  
relaciones con la  iglesia".

- 1886-1887, en  este  año  fue propuesto , con el núm ero  2, po r 
el consejo de in strucc ión  púb lica  p a ra  ocu p ar la  c á ted ra  de in stituc iones 
de derecho canónico de la  universidad  cen tral, en  el concurso  que p a ra  
proveerla se verificó en dicho año.

- 1886, 8 de noviem bre, por real o rden , y  conform e al parecer 
de la  sección seg u n d a  del consejo de in strucc ión  pública, su  o b ra  
titu lad a  "M anual de derecho m ercantil", que form a parte  de la  biblio teca 
enciclopédica popu lar ilu s trad a , fue declarada  de m érito p a ra  ascenso  en  
su  carrera .

- 1886, 8 de noviem bre, la  facu ltad  de derecho de e s ta  
un iversidad  le designó p a ra  rep resen tan te  de la  m ism a, en  el congreso 
juríd ico  español que se verificó en M adrid.

- 1889, 25 de septiem bre, por real o rden  fue ascendido al 
núm ero  145 del escalafón de los de su  clase, con la  an tigüedad  de 9 del 
m ism o m es y sueldo desde el indicado d ía  de 6 .000 p tas . anuales .

- 1890, 2 de diciem bre, por real o rden  le fue concedida la  
categoría honorífica de ascenso  como catedrático  de la  facu ltad  de 
derecho, con la  an tigüedad  de 16 de noviem bre de 1887.

- 1895, 23 de abril, por real o rden  fue ascendido al núm ero  90 
del escalafón general, con an tigüedad  del 15 del indicado -se le acreditó  
la  posesión el m ism o día- y  con sueldo de 6 .500  p tas . anuales .

- 1900, 25 de noviem bre, por real o rden  asciende al núm ero  45 
con an tigüedad  de 28 de octubre  de 1900 y sueldo de 7 .500  p tas . 
anuales. Se le acreditó  la  posesión el 7 de diciem bre.

- 1902, 14 de m arzo, por real decreto fue consejero de 
instrucción  púb lica  correspondiente a  este  d istrito  universitario . Tomó 
posesión el 1 de m ayo siguiente.

- 1907, 2 de ju lio  falleció.

Publicaciones:
- Lecciones sum arias de psicología , im p ren ta  Noguera, M adrid, 

1874, publicó este  volum en ju n to  con Alfredo Calderón.
- M anual de derecho mercantil, im p ren ta  de G. E strada , M adrid,

1882.
- El estado en  su s  relaciones con la iglesia , d iscurso  inagura l del 

curso académ ico 1885-1886, en  la  un iversidad  de Valencia, 1885.
- "El Aitana", publicado en la  Ilustración Ibérica, B arcelona, 

1893, ilustrado  con fotografías del herm ano  del au to r.
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Soler Pérez fue u n  e n tu s ia s ta  de la  n a tu ra leza , la  geografía y  las 
a rte s , viajó d u ran te  varios años por el ex tran jero  y  por E spaña, y  fruto de 
s u s  viajes fueron los traba jo s publicados en el Boletín de  la Real Sociedad  
Geográfica de M adrid, que le nom bró socio correspondiente , y  se titu lan :

- "De Villena a  Alcoy y  S ierra  Aitana", 1901.
- "La A lpujarra  y  S ierra  Nevada", M adrid, 1902.
- "Sierra Nevada, las  A lpujarras y  Guadix", 1903.
- "Por el J u c a r  (Alberique-Cofrentes)", N otas y  a p u n te s  de viaje, 

con fotografías sobre clichés de Leopoldo Soler Pérez, M adrid, Imp. de 
Artillería, 1905.

- "La A lpujarra  y  S ierra  Nevada (2o viaje)", 1906.
De estos ú ltim os traba jo s se hizo tira d a  ap arte  y  se ilu s tra ro n  

con fotografías del herm ano  del au to r, don Leopoldo Soler, d irector que 
fue de la  E scuela  de Oficios y Bellas Artes, de B arcelona, y catedrático  de 
h is to ria  en  la  E scuela  Especial de P in tu ra , E scu ltu ra  y  G rabado, de 
M adrid.

Escribió en varias publicaciones, ace rca  de "La finalidad del 
m atrim onio", en  Nuestro Tiempo, M adrid, y  en El Heraldo  de la  corte 
escribió u n  artícu lo  sobre la  "Posibilidad de som eter las órdenes 
religiosas a  la  ley com ún de Asociaciones", en  que se apoyó el m inistro  
M oret, citándolo al d iscu tir  en el congreso (Diario de sesiones del 
Congreso de 14 de ju lio  de 1901).

TARRASA Y ROMANS, M anel Bartolom é (754)

Nació en V alencia en  1836 y  m urió  en  la  m ism a ciudad  el 15 de 
ju lio  de 1879. E studió  en e s ta  un iversidad  y luego ingreso en el 
profesorado.

De su  expediente académ ico figura: bachiller en filosofía, 
bachiller en  ju risp ru d en c ia , licenciado y doctor en derecho civil y 
canónico, con la  calificación de sobresalien te  en los dos últim os. Prem ios 
o rd inarios en  cinco cu rsos de ju risp ru d en c ia  y  el ex traord inario  de 
bachiller en  la  m ism a facultad .

- 1859, 30 de septiem bre, obtuvo por u nan im idad  de votos el 
prem io ex traord inario  de licenciado en derecho civil y  canónico, que le 
fue anu lado  el 30 de noviem bre de 1859.

- 1862, 15 de abril, tom ó p a rte  en  las oposiciones p a ra  la  
provisión de las cá ted ras  de elem entos de derecho m ercan til y  penal 
vacan tes en  las un iversidades de B arcelona, V alencia y  Santiago, 
verificadas en M adrid desde e s ta  fecha en  adelan te, siendo p ropuesto  en 
tercer lugar de la  te rcera  te m a  elevada a  la  superio ridad  po r el tr ib u n a l 
de cen su ra .

754. Registro: libro 1, folio 87, n° 425. Expediente académico D \636, del A.U.V. 
También en Espasa Calpe...
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- 1863, 7 de febrero, por real orden fue nom brado  catedrático  
n u m era rio  de derecho rom ano de la  un iversidad  de Salam anca, m ediante 
oposición. Posesión 15 de febrero de 1863, sueldo de 3 .000  p tas . 
an u a les .

- 1863, 19 de noviem bre, leyó el d iscu rso  inagura l p a ra  su  
recepción a n te  el c lau stro  de la  universidad  de Salam anca.

- 1864, 15 de septiem bre, fue p ropuesto  por el rector de la  
un iversidad  de S alam anca, en el tercer lugar de la  te m a  elevada al 
gobierno, p a ra  proveer el decanato  de la  facu ltad  de derecho de aquella  
un iversidad , vacan te  por fallecimiento del propietario .

- 1864, 30 de septiem bre, fue nom brado  por el rector de la  
u n iversidad  de Salam anca, en conform idad a  la  real orden  de 23 del 
m ism o m es y  año , p a ra  el desem peño de la  a s ig n a tu ra  de am pliación de 
derecho civil, rom ano y español, con la  gratificación de 6 .000 reales 
a n u a les , siendo aprobado  este  nom bram iento  por S.M. en 26 de enero de 
1865, y  cuyo servicio p restó  d u ran te  los cu rso s  de 1864 a  1865 y  de 
1865 a  1866. Igualm ente fue nom brado por el rec to r de la  exp resada  
u n iversidad  individuo de la  com isión que h a b ía  de form ar el an u ario  del 
cu rso  de 1864 a  1865, con el cargo de p residen te  de la  m ism a.

- 1864-1865 y 1865-1866, d u ran te  esto s  cu rso s desem peñó en 
la  un iversidad  de S alam anca, la  cá ted ra  de am pliación del derecho civil, 
rom ano y  español, adem ás de la  cá ted ra  titu lar.

- 1865, 5 de m arzo, contestó  an te  el c lau stro  de la  un iversidad  
de S a lam an ca  al catedrático  Jo sé  Lasco y  M edina, en  el acto  de su  
recepción.

- 1865, del 3 al 24 de m ayo, previa licencia, fue otro de los 
oposito res a  la  cá ted ra  de filosofía del derecho y  derecho in ternacional 
vacan te  en  la  un iversidad  de M adrid.

- 1866-1867, en  este  curso , y  según  lo d ispuesto  por la  
dirección general del ram o, estuvo encargado sin  rem uneración  a lguna  
de la  c á ted ra  de p rác tica  forense, cesando  en el desem peñó de la  de 
am pliación del derecho civil y  códigos españo les que venía sirviendo, por 
lo que se le d ieron las gracias.

- 1867, 1 de octubre, se le encom endó nuevam ente  por el rector 
de la  un iversidad  de S a lam anca  el desem peño de la  m ism a cá ted ra  de 
p rác tica  forense, p a ra  el cu rso  de 1867 a  1868, y  en  26 del m ism o m es lo 
confirm ó la  dirección general del ram o asignándole la  gratificación de 
300 escudos an u a les .

- 1868, 31 de julio , por real orden fue ascendido al núm ero  210 
del escalafón de catedráticos. Posesión 23 de diciem bre de 1868, sueldo 
de 3 .500  p tas . an u a les . Cesó por tras lado  a  la  un iversidad  de Valencia, 
en  18 de octubre  de 1870.

- 1868-1869, en  este  cu rso  fue nom brado  p residen te  de la  
academ ia  de legislación y ju risp ru d en c ia  de Salam anca.
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- 1868, 3 de diciem bre, fue nom brado por el m ism o rector 
ju ra d o  perm anen te  de exám enes y grados de la  facu ltad  de derecho, de 
cuyo cargo hizo ren u n c ia  en  9 del m ism o m es.

- 1869, 3 de mayo, fue designado por el c laustro  p a ra  form ar 
p a rte  de la  com isión constitu ida, a  invitación del rector de la  un iversidad  
cen tra l, p a ra  exam inar el proyecto de ley de en señ an zas  p resen tado  a  las 
co rtes po r el m inistro  de fom ento, siendo tam bién  designado p a ra  form ar 
la  subcom isión  encargada  de red ac ta r el informe.

- 1869, 18 de m ayo, fue nom brado por el c laustro  de la  facultad  
de derecho de S a lam anca  ju rad o  de exám enes y  grados, cuyo cargo 
aceptó.

- 1869, 25 de m ayo, el m inistro  de fom ento le nom bró decano 
in terino  de la  facultad  de derecho de la  universidad  de Salam anca; y  en 
26 de ju n io  siguiente le adm itió la  ren u n c ia  de dicho cargo.

- 1869-1870, en este  cu rso  fue nom brado, al igual que en  el 
cu rso  an terio r, p residen te  de la  academ ia  de legislación y ju risp ru d en c ia  
de Salam anca.

- 1869, 26 de septiem bre, fue nom brado  por el c lau stro  de la  
facu ltad  de derecho de la  un iversidad  de S a lam anca  aux iliar de la  
cá ted ra  de legislación com parada, correspondiente al período de 
doctorado, sección de derecho civil y  canónico, establecido en la  m ism a 
escue la  por la  D iputación de la  provincia de Salam anca, con la  
gratificación de 400 escudos an u a les , desem peñándo la  h a s ta  la  
term inación  del cu rso  1869-1870, adem ás de la  que desem peñaba  como 
num erario .

- 1869, 22 de octubre, fue nom brado ju ez  del trib u n a l de 
oposiciones a  las cá ted ras  de psicología, lógica y ética, vacan tes en  los 
in s titu to s  de Avila y  Cáceres.

- 1870, 6 de septiem bre, por real orden fue nom brado 
catedrático  de d iscip lina eclesiástica  -disciplina general de la  iglesia y 
p a rticu la r de E spaña- de la  universidad  de V alencia, en v irtud  de 
concurso . Posesión 19 de octubre  de 1870, con sueldo de 3 .500 p tas. 
anua les . Cesó el 8 de agosto de 1872.

- 1871, 31 de ju lio , por real orden, con núm ero  210 y 
an tigüedad  de 23 de agosto de 1868, su  sueldo asciende a  3 .500 p tas . 
anua les . Posesión el m ism o d ía  de su  an tigüedad .

1872-1876, d u ran te  estos cu rso s fue designado 
vicepresidente de la  academ ia  de legislación y ju risp ru d en c ia  de 
Valencia.

- 1872, 12 de enero, el c lau stro  de catedrá ticos de la  facultad  
de derecho de la  universidad  de V alencia le eligió ju ez  censo r y  secretario  
del tr ib u n a l de c e n su ra  en  los ejercicios de oposición, p a ra  la  cá ted ra  de 
teo ría  p rác tica  de los procedim ientos jud ic ia les y  p rác tica  forense, 
vacan te  en la  m ism a, cuyo nom bram iento  fue confirm ado por la  D.G.I.P. 
en 29 del m ism o m es y  año.
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- 1872, 22 de abril, se le encargó por el rector de la  universidad  
de V alencia la  redacción y  lec tu ra  de la  oración inagura l p a ra  la  a p e rtu ra  
del cu rso  académ ico de 1872-1873, cuyo com etido desem peñó tom ando 
po r p u n to  los vicios de que adolece la  en señ an za  oficial de la  ciencia  del 
derecho, proponiendo tam bién  los rem edios convenientes p a ra  
com batirlos.

- 1872, 9 de ju lio , por real orden fue nom brado  catedrático  de 
derecho rom ano de la  m ism a universidad , en  v irtud  de concurso . 
Posesión 9 de agosto, sueldo de 3 .500 p tas . anuales .

- 1874, 2 de enero, por decreto del gobierno de la  repúb lica  fue 
nom brado  rec to r de la  universidad  de Valencia, con la  gratificación de
1.500 p tas . anuales; de cuyo cargo tom ó posesión en 23 del m ism o m es y  
año , y  cesó en 15 de ju n io  del m ism o año.

- 1875, 13 de m arzo, por real o rden  fue nom brado  catedrático  
en  ascenso  en v irtud  de concurso  en la  facu ltad  de derecho civil y  
canónico. Posesión 13 de m arzo de 1875, sueldo de 4 .500  p ts. anua les .

- 1875-1876, en  el tran scu rso  de este  cu rso  académ ico fue 
elegido d ipu tado  segundo de la  ju n ta  de gobierno del colegio de abogados 
de Valencia.

- 1879, 19 de ju lio , fallece.
Obras y  trabajos literarios:
- 1863, 19 de noviem bre, d iscu rso  p a ra  su  recepción an te  el 

c lau stro  de la  un iversidad  de Salam anca.
- 1865, 5 de m arzo, contestó  an te  este  c laustro  al catedrático  

Jo sé  Lasco y M edina, en el acto  de su  recepción.
- 1872, 22 de abril, se le encargó por el rector de la  universidad  

de V alencia la  redacción y lec tu ra  de la  oración inagura l p a ra  la  a p e rtu ra  
del cu rso  académ ico de 1872-1873 (755).

Publicaciones:
- Exam en de las compañías mercantiles, su  historia y  su s  

ventajas, d iscu rso  com puesto  p a ra  el ejercicio de grado de doctor en 
derecho civil y  canónico, y  leído en  el acto solem ne de recib ir su  
investidu ra  en la  un iversidad  cen tral, M adrid, 1862.

- Condición de la mujer romana, d iscurso  leído por M anuel 
T arrasa  y  con testación  de Pedro López Sánchez, en el c lau stro  de la  
un iversidad  lite raria  de Salam anca, en  la  la  recepción de catedrático  
num erario  de derecho rom ano, Salam anca, Diego Vázquez, 1863.

- "Contestación al d iscu rso  de recepción de Jo sé  Laso y 
Medina", "Influencia del elem ento germ ánico godo en la  sociedad 
española", Salam anca, 1865.

755. El discurso leído en la solemne apertura del curso académico de 1872-1873, en la  
universidad de Valencia, se encuentra en el expediente académico del archivo de la  
universidad de esta ciudad.



753

- E studios del derecho civil de  España, comparado con el romano 
y  el extranjero, según  el orden del proyecto del código civil español, tom o I, 
S a lam anca, 1866.

- A lgunas reflexiones Sobre los vicios d e  que hoy adolece la 
en señ a n za  oficial de  la ciencia del derecho , d iscu rso  leído en la  solem ne 
a p e r tu ra  del curso  académ ico de 1872-1873 en la  un iversidad  lite raria  
de V alencia, Valencia, 1872.

- "Estudio del derecho civil de E spaña, com parado con el 
rom ano y  el extranjero", según el orden del proyecto de código civil 
español, y  ju ic io  crítico de este  proyecto.

TESTOR Y PASCUAL, Pascual (756)

N atura l de Valencia.
- 1870-1871, d u ran te  este  cu rso  cu rsó  y aprobó, en  el in stitu to  

de V alencia, el exam en de ingreso y el p rim er año  de latín , con la  
calificación de aprobado.

- 1871-1872, en  el m ism o in stitu to  cu rsó  las  siguientes 
asig n a tu ras : segundo año  de latín , geografía, h is to ria  un iversal e h isto ria  
de E spaña , con la  calificación de aprobado, y  su sp en so  en re tó rica  y  
poética.

- 1872-1873, obtuvo la  calificación de aprobado  en retó rica  y 
poética, a ritm ética  y á lgebra y fisiología e higiene.

- 1873-1874, aprobado en geom etría y  trigonom etría  y
psicología, lógica y ética.

- 1874-1875, aprobado  en física y quím ica e h is to ria  n a tu ra l.
En el prim er y segundo ejercicio del grado de bachiller recibió la

calificación de aprobado.
- 1887, 20 de septiem bre, por real orden fue nom brado  profesor 

auxiliar, con sueldo de 1.750 p tas . Posesión 28 de septiem bre del m ism o. 
Cesó el 10 de diciem bre de 1895.

- 1895, 18 de septiem bre, por real orden fue nom brado 
catedrático  num erario  de procedim ientos jud ic ia les y  p rác tica  forense, de 
la  un iversidad  de Salam anca, con sueldo de 2.500 p tas .

- 1896, 19 de octubre, por real o rden  fue nom brado  catedrático  
de derecho penal, por p e rm u ta  con P. Nolasco Mirasol y  de la  C ám ara. 
Posesión 1 de noviem bre de 1896.

- 1904, 29 de agosto, núm ero  280, con an tigüedad  del 15 de 
agosto y sueldo de 4.000 p tas . Posesión 13 de septiem bre del m ism o año.

- 1909, 10 de enero, por real orden  a  su  sueldo de 4 .000  p ts. se 
le su m a  u n  quinquenio  de 500 p tas , con an tigüedad  desde el 1 de enero. 
Posesión el 3 de febrero.

756. Expediente de bachiller número 432. Registro: libro 2 folio 18. caja 432, del
A.U.V.
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- 1910, 29 de diciem bre, por la  ley de p resu p u es to s  y  la  real 
o rden  de 1 de enero de 1911, su  sueldo p a sa  a  se r de 6 .000  p tas , 
ocupando  la  sección sexta.

- 1911, 7 de diciem bre, por real o rden  ocupa  el num ero  215, 
con  an tigüedad  del 30 de nviem bre y sueldo de 7 .000  p tas . Posesión 11 
de diciem bre del m ism o año.

- 1918, 26 de septiem bre, por real o rden  ocupa  el núm ero  111 
del escalafón, con sueldo de 8 .000 p tas . y  an tigüedad  de 21 de 
septiem bre.

- 1918, 22 de julio , por ley, y  real decreto  de 24 de octubre  
siguiente, su  sueldo asciende a  10.000 p tas . con an tigüedad  desde el 1 
de  septiem bre.

- 1919, 6 de octubre, por real decreto, y  ley de 14 agosto del 
m ism o año, asciende a  11.000 p tas . con an tigüedad  desde el 1 de agosto.

- 1920, 13 de agosto, cesó por fallecimiento.

ZARZOSO Y VENTURA, E zequiel (757)

- 1868, con forme decretos de 21 y  25 de octubre , fue 
nom brado  profesor auxiliar de la  cá ted ra  vacan te  de teo ría  y  p rác tica  de 
la  redacción de in s tru m en to s  públicos y  ac tuac iones jud iciales, 
co rrespond ien tes a  notariado, con sueldo de 600 escudos anua les . Se le 
expidió el títu lo  el 24 de septiem bre de 1868, en el que fue propuesto  por 
el c laustro . Posesión 1 de octubre  de 1868.

- 1878, 5 de septiem bre, por real o rden  fue nom brado 
catedrático  in terino de la  escuela  de notariado , con sueldo de 1.500 p tas , 
an u a les . Posesión el 15 de septiem bre de 1878.

Publicaciones:
- Teoría y  práctica de la redacción de instrum entos públicos, 

conform e al p rogram a de segundo año  de la  c a rre ra  de notariado , 
Valencia, 1872; 2 a ed. Valencia, 1874; 3a ed. V alencia, 1880; 4° ed. 
Valencia, 1887-90; 5a ed. Valencia, 1893; 6a ed. V alencia, J .  Guix, 1900.

- Diccionario de  legislación y  jurisprudencia mercantil, Valencia,
1881.

ZUMALACARREGUI Y PRAT, J o sé  Ma (758)

N atural de Lucena, provincia de Córdoba. Nació el 2 de ju lio  de
1879.

757. Registro: libro 1, folio 81, del A.U.V.
758. Registro: libro 2, folio 61 y libro 3, folio 73 vto. Expediente académico número 
1357\6 , del A.U.V.
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- 1893-1896, cu rsó  las a s ig n a tu ra s  de la  la  licenc ia tu ra  de la  
facu ltad  de filosofía y  le tras, en la  un iversidad  de S alam anca, con u n  
no tab le  y  todas las dem ás calificaciones de sobresalien te , y  tre s  prem ios. 
En ju n io  de 1896, obtuvo la  licenc ia tu ra  en  filosofía y  le tras , en  la  
un iversidad  de Salam anca, con la calificación m edia  de sobresalien te .

- 1893-1899, realizó las  a s ig n a tu ra s  de la  facu ltad  de derecho 
de la  un iversidad  de Salm anca, con sobresalien te  en to d as las 
asig n a tu ras . En ju n io  de 1899 obtuvo la  licenc ia tu ra  en e s ta  universidad.

- 1897-1899, doctorado por en señ an za  libre, con las 
calificaciones de u n  aprobado, u n  notable y  dos sobresalien tes.

- 1899-1900, d u ran te  este  cu rso  obtuvo el doctorado en  la  
un iversidad  de M adrid, con la  calificación de sobresalien te  en  todas las 
asig n a tu ras . A dem ás de dos prem ios y dos m enciones a  sobresalien te  en  
el ejercicio del doctorado, en  ju n io  de 1900.

- 1903, le fue expedido po r el m inisterio  de in strucc ión  púb lica  
y bellas a rte s  el títu lo  de doctor en  derecho.

- 1903, 10 de abril, por real orden  fue nom brado  en v irtud  de 
oposición a  catedrático  num erario  de econom ía política y  h ac ienda  
pública, de la  un iversidad  de Santiago, con el h ab e r an u a l de 3 .500 p tas . 
Posesión el 28 de abril de 1903. Cesó el 9 de agosto de 1903.

- 1903, 17 de abril, le fue expedido el títu lo  profesional.
- 1903, 13 de ju lio , por real orden  fue nom brado, en v irtud  de 

traslado , catedrático  num erario  de econom ía política y  h ac ien d a  pública  
de la  universidad  de Valencia. Posesión 10 de agosto de 1903, sueldo de
3.500 p tas . anua les . Cesó el 31 de diciem bre de 1908.

- 1904, jun io , en la  un iversidad  de S alam anca, realizó el 
ejercicio de doctorado con la  calificación de sobresaliente.

- 1909, 10 de enero, por rea l orden se le concedió u n  
quinquenio  de 500 p tas . sobre el sueldo de 3 .500 p tas . que d isfru taba , 
con la  an tigüedad  de 1 de enero de 1909. Posesión 1 de enero de 1909. 
Cesó el 31 de diciem bre de 1910.

- 1911, 1 de enero, por real o rden  fue confirm ado en el m ism o 
cargo de catedrático  num erario , con sueldo an u a l de 5 .000 p tas , como 
com prendido en la  sección octava del escalafón, en  v irtud  de la  ley de 
p resu p u esto s  de 29 de diciem bre de 1910. Posesión 1 de enero de 1911. 
Cesó el 12 de abril de 1913.

- 1913, 26 de abril, por real o rden  fue ascendido  al núm ero  305 
del escalafón, con sueldo an u a l de 6 .000  p tas . y  an tigüedad  de 13 de 
abril del m ism o año. Posesión 13 de abril de 1913. Cesó el 31 de agosto 
de 1918.

- 1918-1919, estuvo de agregado al m inisterio  de fom ento p a ra  
el estudio  del p roblem a financiero en  E spaña.

- 1918, 26 de septiem bre, por rea l o rden  fue ascendido al 
núm ero 210 del escalafón general, con el sueldo an u a l de 7 .000 p tas . y
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an tig ü ed ad  de 21 de septiem bre de 1918. Posesión 21 de septiem bre del 
m ism o año. Cesó el 31 de agosto.

- 1918, 24 de octubre, en  v irtud  de la  ley de 22 de ju lio  de 1918 
y po r rea l decreto de 24 de octubre  siguiente, ascendió  al sueldo a n u a l de
8 .000  p tas , con an tigüedad  de 1 de septiem bre an terio r. Posesión 1 de 
septiem bre. Cesó el 12 de abril de 1919.

- 1919, m iem bro de la  ponencia  que elaboró el e s ta tu to  de 
au tonom ía.

- 1919, 26 de abril, por real orden, fue ascendido al núm ero  
194 del escalafón, con sueldo a n u a l de 9 .000 p ta s  y  an tigüedad  de 13 de 
abril de 1919. Posesión 13 de abril de 1919. Cesó el 31 de ju lio  de 1919.

- 1919-1920, d u ran te  este  cu rso  pronunció  el d iscu rso  inagura l 
en  la  un iversidad  de V alencia sobre el tem a  "Misión de la  un iversidad  en 
la  v ida  económ ica contem poránea".

- 1919, 6 de octubre, por real decreto, y  en  v irtud  de la  ley de 
14 de agosto del m ism o año, ascendió  al sueldo de 10.000 p tas . anua les , 
con la  an tigüedad  de 1 del referido agosto. Posesión 1 de agosto de 1919. 
Cesó el 12 de m arzo de 1923.

- 1921, 14 de octubre, h a s ta  1930, 2 de abril, fue decano de la  
facu ltad  de derecho en la  un iversidad  de Valencia.

- 1923, 24 de m arzo, por real orden fue ascendido al núm ero  
148 del escalafón, con el sueldo a n u a l de 11.000 p tas . y  an tigüedad  de 
13 de m arzo de 1923. Posesión 13 de m arzo de 1923. Cesó el 8 de 
octubre  de 1929.

- 1929, 25 de octubre, por real o rden  asciende a  la  sección 
q u in ta  del escalafón, con sueldo de 12.000 p tas . y  an tigüedad  desde el 9 
de octubre. Posesión 4 de noviem bre de 1929. Cesó el 23 de abril de 
1931.

- 1930, 29 de m arzo, por real decreto fue nom brado  rector de 
e s ta  universidad , cargo que desem peñó desde el 3 de abril siguiente 
h a s ta  el advenim iento de la  repúb lica  en 1931.

- 1931, p residen te  de la  sección sex ta  económ ica, en  el 
congreso in ternacional p a ra  el estud io  científico de los prob lem as de la  
Pobliceni, celebrado en Roma.

- 1931, 29 de abril, por o rden  m in isteria l asciende a  la  sección 
c u a rta  del escalafón, con an tigüedad  de 24 de abril de 1931, sueldo de
13.000 p tas . Posesión 27 de m ayo de 1931.

- 1935, jun io , delegado del gobierno español en  la  XIX sesión de 
la  conferencia in ternacional del trabajo  de G inebra.

- 1935, noviem bre, con igual nom bram iento  en  la  reun ión  
p repara to ria  p a ra  la  III sesión especial del traba jo  m arítim o.

- 1936, 22 de abril, por o rden  m in isteria l asciende a  la  sección 
tercera , con sueldo de 15.000 p tas . y  an tigüedad  desde el 17 de abril de 
1936. Posesión 30 de abril de 1936.



757

- 1937, 22 enero, por orden del m inisterio  com un ista , de 
conform idad con el decreto de 27 de septiem bre del año  an terio r, cesó 
por jub ilación  forzosa.

- 1938, 14 de abril, por decreto fue vocal de la  com isión general 
de calificación.

- 1938, 24 de ju lio , por decreto fue vicepresidente del in stitu to  
nacional de previsión.

- 1939, 29 de m arzo, -año de la  victoria- "liberada V alencia por 
el glorioso ejercito nacional", se reintegró a  su  cargo de catedrático  de la  
universidad .

- 1939, 12 de abril, por decreto fue nom brado  rector de e s ta  
un iversidad . Se posesionó el 24 de dicho m es, y  con tinuó  como titu la r  de 
dicho cargo h a s ta  el 29 de m arzo de 1941.

- 1939, 25 de octubre , depurado  sin  sanción.
- 1939, 26 de octubre, por e s ta  o rden  fue nom brado  con 

ca rác te r provisional p a ra  desem peñar la  c á ted ra  de econom ía política de 
la  facultad  de derecho de la  universidad  central.

- 1940, 22 de enero, por e s ta  o rden  le fue aum en tado  el sueldo 
en  v irtud  de los d ispuesto  por la  ley de 30 de diciem bre de 1939. 
Posesión 1 de enero de 1940.

- 1940, 10 de febrero, vocal del consejo superio r de
investigaciones científicas.

- 1940, 14 de m arzo, por e s ta  orden fue vocal del pa trona to  de 
R aim undo Lucio en dicho consejo. Tam bién por orden fue d irector del 
in stitu to  "Sancho de M oneada" -econom ía- en  dicho patronato .

- 1940, 11 de jun io , por decreto fue p residen te  del consejo de 
econom ía nacional.

- 1941, 15 de diciem bre, catedrático  de econom ía política de 
Madrid. Tam bién estuvo de vocal del centro  de estud io s de 
investigaciones científicas -C.S.I.C.-.

- 1949, 11 de ju lio , se ju b ila  en  la  un iversidad  de M adrid.

Publicaciones:
- E nsayo  sobre el origen y  desarrollo de la propiedad comunal en  

E spaña, hasta  fina lizar la edad  media, M adrid, 1903, se t ra ta  de u n a  
m em oria p a ra  el doctorado en la  facu ltad  de derecho.

- "Los diferentes s istem as de pro teccionistas, La lectura de  
Madrid, M adrid, 1904.

- "La exportación de cereales ru so s  y  la  ag icu ltu ra  española", La 
lectura de Madrid, M adrid, 1906.

- "La m arin a  m ercan te  española", Colección de  Sem anas  
sociales de  España, 1907.

- "La personalidad  científica de Schnoller y  Wager", La lectura 
d e  Madrid, M adrid, 1908.
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- La organización de la marina mercante española, ponencia  
ex ten sa  p resen tad a  en 1909 a  la  asam b lea  de la s  sociedades económ icas 
de la  región de Levante, y  pub licada  in tegram ente  por acuerdo  de la  
m ism a.

- Misión de  la universidad en  la vida económica moderna, 
d iscu rso  leído en Valencia, Valencia, 1911.

- "El factor geográfico en la  h is to ria  de E spaña", El educador 
contemporáneo, 1915, se tra ta  de u n a  serie de estud io s acerca  de este  
tem a.

- Tiene u n  g ran  núm ero  de ponencias y  a rtícu los en  d istin tos 
congresos y  en periódicos y rev istas sobre tem as de econom ía general y  
especialm ente sobre ferrocarriles, m arin a  m ercan te  y  seguros sociales.

- Elem entos para  el estudio del problem a financiero en  E spaña , 
M adrid, 1918 a  1921, colaboró en e s ta  ob ra  pub licada  oficialm ente por el 
m inisterio  de fom ento, hab iendo redactado  personal y  exclusivam ente 
todo el tom o I, a  excepción del prólogo y las m onografías sobre los 
ferrocariles en Inglaterra, E stados U nidos, A lem ania, F rancia  y  u n a  p arte  
de la  m onografía sobre los ferrocarriles en el Ja p ó n  que se incluyen en 
los tom os 4 o, 5o y 6 o.

- Elem entos y  antecedentes para  el estudio del problem a  
ferroviario en  E spaña , publicación oficial. A utor in tegram ente  de los 
tom os I y  III, y  de las m onografías sobre F rancia, Inglaterra , A lem ania, 
Bélgica y E stados Unidos, en  los tom os IV y V.

- Misión de la universidad en  la vida económica contemporánea, 
d iscurso  inagura l del cu rso  1919-1920 en la  un iversidad  de Valencia.

- La crisis económica mundial, id., 1934.
- A dem ás colabora en rev istas cató licas como Oro de ley.
- La ley estadística en  economía, d iscu rso  de recepción y 

contestación  del tam bién  académ ico de núm ero  J .  Larraz López, en 
sesión del 17 de m arzo de 1946, M adrid, M. Aguilar (s. a.).

- La naturaleza jurídica y  la economía del presupuesto  y  su s  
m odalidades recientes, Real academ ia  de ju risp ru d en c ia  y  legislación, 
d iscurso  leído el d ia  23 de enero de 1952, en  su  recepción púb lica  y 
contestación  de W. González de Olivares, M adrid, Imp. V iuda de Galo 
Saez, 1952.
- C ontestación al d iscu rso  pronunciado  por M. Torres M artínez, "Teoría y 
p rác tica  en la  política económ ica", en la  Real academ ia de ciencias 
inórales y  políticas.
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F u en tes de archivo

ARCHIVO GENERAL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DE 
ALCALA DE HENARES:

Legajos de  la serie Oposiciones:

L° 5337: 5 3 3 7 /9 ; 5 3 3 7 /1 1 ; 5 3 3 7 /1 3 ; 5 3 3 7 /2 0 ; 5 3 3 7 /2 1 ; 5 3 3 7 /4 4 ; 
5 3 3 7 /5 3 ; 5 3 3 7 /5 4 .

L° 5338: 5 3 3 8 /2 0 ; 5 3 3 8 /3 5 ; 5 3 3 8 /3 8 ; 5 3 3 8 /4 4 ; 5 3 3 8 /4 5 ;
5 3 3 8 /4 4 .

L° 5340: 5 3 4 0 /1 3 ; 5 3 4 0 /1 5  n° 11; 5 3 4 0 /1 6 ; 5 3 4 0 /1 7 ; 5 3 4 0 /2 1 ; 
5 3 4 0 /2 2 ; 5 3 4 0 /2 3 ; 5 3 4 0 /2 4 ; 5340 n° 25; 5 3 4 0 /2 8 ; 5 3 4 0 /4 0 ; 5 3 4 0 /4 4 ; 
5 3 4 0 /4 5

L° 5341: 5 3 4 1 /1 1 ; 5 3 4 1 /1 2 ; 5 3 4 1 /2 6 ; 5 3 4 1 /3 1 ; 5 3 4 1 /3 9 .
L° 5342: 5 3 4 2 /2 4 ; 5 3 4 2 /2 9 .
L° 5343: 5 3 4 3 /1 3 ; 5 3 4 3 /1 6 ; 5 3 4 3 /1 9 ; 5 3 4 3 /2 2 ; 5 3 4 3 /2 7 .
L° 5344 y 5 3 4 4 /3 9 .
L° 5347.

ARCHIVO DE LA UNIVERSIDAD DE VALENCIA:

E stadística de la facu ltad  de  derecho de varios años del distrito  
de Valencia; cajas 417, 72 y 73.

Libro de registro: libro 1, caja  n° 425, caja  432; libro 2, ca ja  
426; libro 3; libro 13;libro 4.

E xpedientes de  bachiller: ca ja  n° 270; ca ja  n° 271; caja  n° 278; 
caja  n° 313, 320; caja  n° 374; n° 389; n° 403; n° 405; ca ja  n° 407; ca ja  
n° 410; ca ja  n° 415; ca ja  n° 432

E xpedientes académicos: n° 1354; n° 1354 /1 ; n° D / 1354 /2 ; n° 
D / 1 354 /11 ; 1356 /5 ; D / 1357 /2 ; n° 1357 /6 ; D /6 3 3 ; D /6 3 3 /5 ;  D /6 3 3 /9 ;  
D /6 3 3 /1 0 ; D /6 3 3 /11; D /6 3 3 /13; D /6 3 3 /18; D /6 3 3 /2 2 ; D /6 3 4 ; 
D /6 3 4 /1 ; D /6 3 4 /3 ; D /6 3 4 /4 ; D /6 3 4 /7 ;  D /6 3 4 /8 ; D /6 3 4 /9 ;
D /6 3 4 /10; D /6 3 4 /7 6 ; D /6345 ; ho ja  de servicios D /6333 ; D / 6 3 3 3 /4 ; 
D /6 3 3 3 /5 ; D /6 3 3 3 /6 ; D /6 3 3 3 /2 0 ;
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ARCHIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA 
UNIVERSIDAD DE VALENCIA:

Libros de A ctas de ju n ta s  y  claustros de  la facu ltad  de  derecho  
de 1 de m ayo de 1878 h a s ta  1910.

Registro general de  matrículas y  exám enes de  la facu ltad  de  
derecho: c u rso s  1874 a  1934.

Registro general de  matrículas libres, con resultado de  exám enes : 
c u rso s  1885 a  1894.

Registro de grados de licenciatrua: c u rso s  1875 a  1954.

ARCHIVO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE VALENCIA:

Tomos de las listas de  colegiados: desde 1847 a  1930.

Por últim o, los A pun tes m anuscritos de derecho civil de E duardo 
Pérez Pujol, de 1860, por Vicente G adea Orozco, p ropiedad de M ariano 
Peset.
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